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TESIS DE DOCTORADO:

LA FORMACIÓN DE LOS EDUCADORES 
SOCIALES EN EUROPA 

(Países francófonos y mediterráneos)

INTRODUCCIÓN

EDUCAR EN SITUACIÓN DE CAMBIO

(La intervención socioeducativa en el marco del Estado del 
bienestar)



Hasta la llegada de las consecuencias de la revolución industrial 

(ya en el siglo XIX), los hombres cubrían sus necesidades en el seno de la familia, 

siendo fundamentalmente la mujer la que se ocupaba de responder a las 

necesidades del grupo. Cuando había que crear servicios colectivos, eran las 

Iglesias (católica, evangélica, anglicana..) quienes los promovían apelando a la 

resignación y a la acción "por amor de Dios". Esta forma de atender las 

necesidades sociales, dio lugar posteriormente a la creación de la "Beneficencia" 

(digamos una forma organizada de atender esas necesidades) donde la solución 

provenía de la misma fuente: la generosidad de los favorecidos por la fortuna que 

actuaban "por caridad".

Esta beneficencia va agrandándose, pasa a ser controlada por el Estado, 

aunque siga siendo la Iglesia quien actúa y se concreta en unas prestaciones con 

el objetivo de la subsistencia (alimentación, vestido, medicinas, etc). Desde aquí 

surge la asistencia social, no ya en el contexto de la ayuda graciable, sino como 

respuesta a las primeras reivindicaciones obreras en el principio del siglo XX . El 

principio rector de la intervención sigue siendo el de la ayuda, aunque ya no va 

solamente dirigido a la subsistencia sino a la atención de las necesidades básicas.

La evolución en el contexto europeo, desde esta situación, hasta la 

consecución del estado del bienestar social, ha sido un camino seguido de forma 

diferente por los diversos países, en función de su potencialidad económica y



especialmente del tipo de gobierno (democráticos-autocráticos).

Históricamente la acción social se ha constituido de diversas formas: 

caridad y beneficencia, Asistencia social, Seguridad Social, Bienestar Social.

Por esto último se entiende técnicamente "un sistema global de acción social que 

pretende dar respuesta al conjunto de las aspiraciones sociales de los pueblos en 

relación a las condiciones de vida y de convivencia".1

El deseo de lograr esa situación de "bienestar" ha implicado una 

política global que se puede destacar por tres características:

- Va dirigida al conjunto de los ciudadanos (no solo a los marginados, 

indigentes, drogadictos, ...).

- Se extiende a las necesidades sociales básicas (vivienda, salud, 

educación...) y a la promoción de la calidad de vida.

- Conjuga la acción asistencial con la preventiva, la educativa y la de 

promoción social.

Su fundamento proviene de la propia Declaración de Derechos 

Humanos de la ONU, cuando indica que " Toda persona tiene derecho a un nivel 

de vida adecuado que le asegure a ella, así como a su familia, la salud y el 

bienestar, y en especial, la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia 

sanitaria y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros 

de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez y otros casos de pérdida de sus



medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad."

Por ello, el objetivo final de toda política de bienestar social es 

conseguir una mejor calidad de vida para los ciudadanos, lo que implicará múltiples 

acciones de lucha por la defensa del medio ambiente, de los derechos de los 

consumidores, por el desarrollo de equipamientos sociales, por una mejor calidad 

de la educación, de la salud, de los servicios sociales, etc.

Cuando se habla de "Servicios sociales" se suele entender diversos 

servicios de carácter asistencial como una residencia de ancianos, un centro de 

menores, un albergue para transeúntes, etc, ; pero esto, siendo servicios sociales, 

no son más que una muestra de la primera fase de los servicios:: la asistencial para 

cubrir necesidades básicas. Los "Servicios Sociales" se conciben como un 

instrumento de la política social para la atención de forma integral, de necesidades 

individuales y colectivas.

Los Servicios Sociales empiezan a funcionar como tales, cuando se 

pasa de la situación de algo "graciable" a la reclamación de un derecho de los 

ciudadanos que el estado debe garantizar. Un derecho que en el caso español 

recoge la constitución en diversos artículos 2, y que han sido desarrollados por las 

Leyes de Servicios Sociales de las diferentes Comunidades Autónomas, puesto que 

siguiendo el principio de acercar los servicios a los ciudadanos, estas competencias 

han sido transferidas en su casi totalidad.
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En España, puede decirse que el primer eslabón de la cadena de los 

Servicios Sociales, ya en período democrático, fue la creación del INSERSO 

(Instituto Nacional de Servicios Sociales) en 1978, en el ámbito de la Seguridad 

Social. El INSERSO, se ocupa fundamentalmente de la tercera edad y las personas 

con algún tipo de minusvalía física o psíquica.

Del conjunto de los países que se van a estudiar en este trabajo 

(francófonos y mediterráneos), los primeros (Francia, Bélgica y Luxemburgo) 

desarrollaron especialmente después de la segunda guerra mundial, un sistema de 

servicios sociales bastante evolucionado que han ido modificando paulatinamente. 

En los países mediterráneos (incluido Portugal) el desarrollo de los Servicios fue 

paralelo al desarrollo de los gobiernos democráticos, especialmente en España, 

Portugal y Grecia.

Siguiendo la misma línea, los países francófonos, y especialmente 

Francia, pasaron de una concepción asistencial a una educativa que pretendía la 

actuación sobre los jóvenes y otros colectivos en dificultad a nivel de marginación, 

inadaptación, etc. Para ello instituyeron unos profesionales que desarrollan esa 

intervención y crearon las correspondientes instituciones formativas .

Si la educación, en general, pero mucho más la de los jóvenes en 

dificultad supone un sistema de referencia, tendrá que ser ese sistema el que se 

convierta en la guía educativa de la intervención, de manera que cuanto más claro

i  7



sea ese sistema, más fácil será proponer conductas de adaptación.

Hay que tener en cuenta que hasta un período reciente de nuestra 

historia industrial, la integración social, en términos de éxito y participación en la 

vida social, tenía como principal componente la actividad profesional. A partir de 

lá crisis de los setenta, hemos asistido a un número creciente de parados, tanto en 

Europa, como especialmente en España. A esta situación no se le ve solución a 

corto plazo, en especial por dos razones:

a) Los aumentos de producción de las industrias, van unidos 

fundamentalmente a procesos de automatización (lo que implica en muchos casos, 

disminución del personal contratado), y

b) la inadecuación entre la cualificación profesional requerida por los nuevos 

empleos, respecto a la formación que realmente poseen los solicitantes de esos 

empleos.

Parece que en los próximos años vamos a convivir con muchas 

personas sin empleo y con pocas posibilidades de obtenerlo, al menos a través de 

una actividad profesional, por lo que si no se quiere una sociedad dividida entre 

"parados" y "empleados", habrá que ayudarles a gestionar ese tiempo, digamos 

"libre" para mantener su desarrollo personal y su sentimiento de pertenencia a una 

colectividad3



Es un ejemplo más de como los Educadores sociales ante una sociedad

en continuo cambio, deberán adaptar nuevas formas de intervención.

Del mismo modo que deberán adaptarse continuamente a los nuevos 

campos profesionales que van surgiendo al hilo de nuevas problemáticas que se 

plantean. La educación de adultos es uno de los casos donde se nos muestra como 

una intervención propia de los maestros desde la concepción del Ministerio o de 

las Consejerías de Educación, pasa a ser propia de los educadores sociales en 

cuanto dejan de ser unas clases de alfabetización, para hablar de culturización. 

Ejemplos semejantes, en cuanto a adaptación a nuevas áreas lo tendremos en el 

campo de la drogadicción, de la educación ambiental, de las nuevas políticas 

penitenciarias, del turismo social, etc,

La investigación que ahora introduzco pretende analizar la formación 

de esos profesionales en los siete países comunitarios trabajados, así como su perfil, 

su situación profesional actual y prevista, a fin de realizar propuestas constructivas 

de cara al inicio de esas formaciones en nuestro propio país.

1 9
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1. JUSTIFICACIÓN DEL TRABAJO

1.1 Relación personal con la Educación social 

Mi acercamiento al tema de esta investigación ha estado sin duda 

marcado por mi propia experiencia personal. Creo que tengo la suerte de poder 

culminar una investigación sobre aquello que siempre me gustó, sobre aquello 

que he vivido intensamente desde mi niñez: el mundo de la educación social, 

especialmente el de la animación socio-cultural, sobre aquello a lo que me he 

podido dedicar tanto dentro del campo del voluntariado como incluso en el 

campo profesional.

Por diversas circunstancias mis experiecias como educador social 

tanto dentro del terreno de la animación Juvenil, como de la marginación y de 

la educación socio-cultural han ido seguidas posteriormente por experiencias de 

formación de los educadores o animadores de esa área de trabajo.

En ese sentido, mi iniciación como educador en el campo de la 

animación juvenil tiene lugar en el Movimiento Júnior, grupo "Foc Vert" de 

Burjassot donde actúo como educador a partir de 1970. Cuando seis años más 

tarde me hago cargo de la coordinación de los grupos juniors de la Comarca de 

Burjassot (Godella, Borbotó, Poblé Nou, Benimámet y Burjassot), creo junto con 

otros educadores la Escuela comarcal de Formación de Educadores (ECOF) y 

establecemos una estructura de formación 1 y una línea de publicaciones
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claramente influenciadas por los contenidos de los cursos de "Moniteur de 

Colonie de Vacances" que nos llegaban desde Francia.

Posteriormente, en 1978, recién creada la primera Escuela 

valenciana de Educadores de Tiempo Libre (ETELL) 2 reconocida por el 

Ministerio de Cultura comienzo a colaborar como profesor en los cursos de 

Animador Juvenil, Monitor de Centros de Vacaciones y Animadores 

Sociculturales. Del mismo modo cuando la Generalitat Valenciana crea en 1985 

l’Escola d ’Animadors Juvenils (EAJ) colaboro tanto en los cursos reglados de 

Animadores Juveniles y Socioculturales, como en cursos de especialización.

En el campo de la marginación social, mi experiencia ha sido 

menos intensa como educador y más como gestor de asociaciones que 

desarrollan programas de lucha contra la marginación. En ese sentido, he sido 

presidente entre 1980-1989 del Centro de Promoción Humana y Cultural 

"Manantial", asociación civil que canaliza múltiples acciones contra la 

marginación en la zona noroeste de Burjassot y especialmente en el barrio de 

las 613 viviendas .

También en este sector, como en el de la animación sociocultural, 

cuando se abren instancias de formación de educadores, colaboro con las 

mismas. En ese sentido, cuando en 1984 la Diputación de Valencia crea su 

Escuela de Educadores Especializados 3 siguiendo en gran manera el modelo 

de PEscola "Flors de Maig" de Barcelona 4, colaboro durante varios cursos en 

el área de intervención psico-pedagógica, especialmente a partir de las técnicas
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de dinámica de grupos. En esta misma área, colaboro con frecuencia con otras 

asociaciones como el "Centre Valenciá de Solidaritat ’Proyecto Hombre’", los 

Centros de Cultura Popular o los Talleres de Inserción Socio-Laboral de la 

Fundación "Trabajo y Cultura".

Por otra parte en el mundo de la enseñanza universitaria inicié en 

1978 en la Escuela Universitaria de Magisterio "EDETANIA" la impartición de 

la "Pedagogía del Tiempo Libre" centrada en la Animación Juvenil y 

sociocultural. Posteriormente, desde 1980, coordino los cursos de Directores de 

Campamentos y Animadores Juveniles dirigidos a maestros y estudiantes de 

Magisterio de todo el Estado.

1.2 Relación personal con el ¿rea de la Educación comparada

Unida a esta relación con la Educación Social ha ido mi interés por 

la Educación Comparada, especialmente en el terreno de la Formación de 

profesores y Educadores, y en el de la Educación Intercultural. En ese sentido 

he participado y dirigido posteriormente los seminarios internacionales del 

GERFEC 5 en Estrasburgo en los años 83, 88 y 91.

De uno de esos seminarios surgió el Proyecto COMENIUS, con la 

intención de potenciar la educación intercultural entre estudiantes y profesores 

de Instituciones europeas de Formación del profesorado europeas. El proyecto 

que fue presentado en España mediante una comunicación en las Jomadas 

Estatales de Escuelas de Magisterio (Teruel 1988) 6 y cuyos primeros años
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fueron evaluados en el X Congreso Nacional de Pedagogía (Salamanca 1992) 

7, ha permitido el intercambio de estudiantes y profesores, la realización de 

programas intensivos y visitas de estudio entre Escuelas de Formación de 

profesores europeas, y recientemente la realización de un proyecto para acercar 

los planes de estudio de nueve Escuelas de Magisterio pertenecientes a cinco 

países europeos. Varias de estas iniciativas fueron presentados por la 

Universidad de Valencia a través de la Escuela Universitaria EDETANIA al 

programa ERAS MUS que los aceptó y subvencionó como programas 

interuniversitarios de cooperación, entre ellos el último mencionado que 

actualmente coordino.

Asimismo, el Proyecto ha dado lugar a la creación de la Asociación 

Internacional para el Desarrollo de la Educación Intercultural COMENIUS, 

asociación civil internacional de derecho belga que con el objetivo de desarrollar 

la educación intercultural europea, recoge a doce Instituciones de Formación del 

Profesorado de cinco países europeos, y de cuya junta directiva soy 

vicepresidente.

En el plano estrictamente docente, he sido profesor de la asignatura 

optativa "EUROPA. Pedagogía Comparada de los sistemas educativos europeos" 

y en este curso 92-93 imparto clases de Educación Comparada en la Facultad 

de Ciencias de la Educación.
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1.3 Conveniencia de la investigación ante la situación de la

Educación social en España

Aun cuando en las páginas anteriores he intentado mostrar cómo mi 

interés por el tema viene marcado por mi propia experiencia personal en el 

campo de la Educación social y de la Educación Comparada, sería evidente que 

esto por sí solo no justifica un trabajo de investigación, y que harán falta 

además otras circunstancias que desde el punto de vista del contenido de la 

investigación, hagan de ésta un trabajo oportuno.

En este momento se dan varias de esas circunstancias que aconsejan 

realizar este trabajo. En primer lugar nos encontramos con el Proceso de 

Reforma de los Planes de Estudio de la Universidad, dentro de cuya dinámica 

el Consejo de Universidades encargó en 1987 al grupo de trabajo n2 15 que 

desarrollaba todas las carreras pedagógicas y de formación de profesores, un 

proyecto de Diplomatura y otro de Licenciatura en Educación Social.

Este proyecto desencadenó entre los años 88-92 toda una serie de 

Seminarios, Jomadas o Congresos que abordaban el tema desde diversos 

ángulos. Entre ellos caben destacar las Jomadas sobre la formación de 

educadores y agentes socioculturales celebradas en Barcelona en mayo del 88 

8, las Jomadas sobre la Formación del Educador Social en octubre del 88 9, La 

Escuela de Verano de Animación sociocultural de Escuela de Animadores 

Juveniles Valenciana en septiembre del 89 10 o el curso de Formación de
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Formadores en la Educción social de Castellón ]1 en 1991, por citar algunos 

de ellos.

Finalmente el Consejo de Universidades sacó a luz pública las 

Directrices Generales Propias de la Diplomatura en Educación Social12 con el 

listado de material troncales, para que a partir de quí las Universidades 

presentaran sus proyectos de Plan de Estudios para esta titulación. En este 

momento, marzo de 1993, algunas Universidades acaban de publicar 13 ya esos 

planes en esta materia y la mayoría están en proceso de elaboración o, como en 

el caso de la Universidad de Valencia, aún no lo ha iniciado.

Por ello parece obvio la conveniencia de conocer la realidad de la 

Formación en los países europeos del entorno español y que en el caso de los 

países francófonos han servido tradicionalmente de modelo en los trabajos 

seguidos en esta área.

Ahora bien, junto al aspecto formativo, una de las cuestiones a 

dilucidar en los próximos años será el campo de trabajo de estos profesionales. 

Nos encontramos en una situación muy ambigua pues al no haber existido esos 

titulados en el pasado, algunos de esos campos profesionales se hallan ocupados 

por diversos profesionales de otras titulaciones (asistentes sociales, maestros, 

animadores juveniles y socioculturales, pedagogos, etc); sin embargo otros 

campos deberán crearse en el futuro por parte de la Administración que en esta 

área será sin duda la empleadora de la mayoría de los titulados. Por ello es 

necesario también, para iluminar cualquier toma de decisión, conocer la realidad
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profesional de aquellos países con una historia consolidada en estas profesiones, 

o los pasos que se están dando en los que inician ahora este planteamiento 

profesional.

2. FORMULACIÓN DE LAS HIPÓTESIS DE LA COMPARACIÓN

En toda investigación comparada el investigador lleva en la cabeza 

una serie de hipótesis previas que desearía verificar. En mi caso hay una 

multiplicidad de ellas, algunas de las cuales hacen referencia a aspectos muy 

concretos de la formación o de la práctica profesional (materias, número de 

horas, salarios, tipos de prácticas, profesorado, etc). No obstante en este inicio 

del trabajo plantearé unas hipótesis más amplias que a su vez implican cada una 

de ellas, varias hipótesis de carácter más parcial.

En primer lugar quiero comprobar la pervivencia del modelo francés 

que data del inicio de los años sesenta en los demás países francófonos y en los 

países mediterráneos. Este modelo, cuya descripción realizaré ampliamente en 

el capítulo tercero (descripción de la situación en los diferentes países), plantea 

una separación en la Formación de los diferentes profesionales de la educación 

social y una formación fundamentalmente no universitaria pero de nivel superior 

(realizada con posterioridad a la terminación de los estudios secundarios).

Esta primera hipótesis vendría completada con una segunda que 

podría formularse como la comprobación de la tendencia a la polivalencia en los
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últimos diez años. Se trataría de comprobar si tanto en el aspecto formativo 

como especialmente en los campos profesionales se tiende a superar las 

especializaciones que el modelo francés marca, incluso estableciendo figuras 

profesionales diferentes para las diversas tareas. Esta hipótesis centraría su 

verificación en los países que han instaurado en los últimos años planes de 

formación y en los cambios que los países más veteranos han establecido 

últimamente.

Una tercera hipótesis seria la inclusión en la universidad de los 

diferentes planes de formación de Educadores, con una duración de estudios de 

tres años después del fin de la Secundaria. Y junto a esta tendencia, la aparición 

en paralelo de módulos profesionales de menor duración (dos-cuatro semestres) 

insertos en la Formación Profesional, pero en cualquier caso a nivel de post- 

secundaria obligatoria, y que prepararían un profesional con mayor limitación 

de acción, fundamentalmente en cuanto a la dirección de procesos educativos.

Una cuarta hipótesis a verificar en la investigación estaría 

constituida por la tendencia a establecer criterios de admisión de alumnos que 

tengan en cuenta aspectos no académicos, tales como la experiencia del 

candidato en asociaciones juveniles, en trabajos de voluntariado en el terreno de 

la marginación o de la animación sociocultural, etc. Esta tendencia podría 

incluso concretarse en la convalidación de algunos aspectos del curriculum por 

esa experiencia previa.



Finalmente, una última hipótesis a verificar sería la delimitación de 

los campos profesionales de los educadores sociales y de otros profesionales 

cercanos (trabajadores sociales -asistentes sociales-, maestros, gestores de 

empresas sociales, etc.) en función de la dedicación de su actividad profesional, 

estableciendo para los educadores, todas las tareas de carácter educativo en 

contextos no formales, especialmente en el de la marginación, las 

drogodependencias, la prevención de la delincuencia, la tutela de menores, la 

educación ambiental y la animación sociocultural.
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N O T A S

1. La Escuela de Formación de Educadores (ECOF) estableció una estructura formativa de 

dos años para aquellas personas mayores de 18 años y con una experiencia en la asociación, 

que deseaban ser educadores del Movimiento Júnior. Elaboró una serie de publicaciones sobre 

Psicología evolutiva, Metodología y Técnica de Animación claramente influenciadas en las 

informaciones que llegaban desde Francia de los cursos de "Moniteurs de colonnie de 

Vacances. La Escuela finalizó hacia 1985, poco antes de la creación de la "Escola 

d’Animadors Juvenils del Moviment Júnior" que fue reconocida por la Generalitat Valenciana.

2. ETELL, Escola d’Educadors de Temps LLiure, fue creada en 1977 por la Delegación de » 

Pastoral Juvenil del Arzobispado de Valencia y homologada el mismo año por el Ministerio

de Cultura.

3. La Diputación Provincial de Valencia creó en 1984 "L’Escola d'Educadors especialitzats 

en Marginado Social" en el complejo de la Casa de la Misericordia. Tuvo una vida efímera 

pues en 1988 dejó de funcionar sin haber conseguido una homologación dentro de los 

esquemas de enseñanza formales.

4. L'Escola d ’Educadors especialitzats "Flors de Maig" de Barcelona era un centro privado 

subvencionado por la Diputación Provincial y había surgido a partir de experiencias de 

diversos colectivos durante los años sesenta. Homologada como Escuela de Formación 

Profesional, dejó de funcionar en 1992 al integrarse en la Universidad Central de Barcelona 

y Ser el germen de la nueva Diplomatura de "Educador Social".

5. GERFEC, Groupement d’Etudes et Recherches pour la Formation des enseignants chrétiens 

en Europe, reúne en la Fundación GOETHE de Klingenthal-Strasbourg grupos formados por
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estudiantes y profesores de instituciones de Formación del Profesorado de Europa y plantea 

proyectos de acciones concretas de carácter intercultural en los diversos países.

6. "EL PROYECTO COMENIUS EN LA FORMACIÓN DE PROFESORES EN EUROPA", 

Comunicación en las I Jomadas Estatales de Escuelas de Magisterio, Teruel, septiembre 1988.

7. "EL PROYECTO COMENIUS: CUATRO AÑOS DE CAMINO EN LA EDUCACIÓN  

INTERCULTURAL EUROPEA DE ALUMNOS DE ESCUELAS DE MAGISTERIO", 

Comunicación presentada en el X Congreso Nacional de Pedagogía "Educación intercultural 

en la perspectiva de la Europa Unida", Salamanca, octubre 1992.

8. Jomadas sobre la Formación de Educadores y Agentes Socioculturales: Documento Final. 

Generalitat de Catalunya, Ministerio de Cultura, Ayuntamiento de Barcelona, Universidad de 

Barcelona y Universidad Autónoma de Barcelona, mayo 1988.

9. MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES. DIRECCIÓN GENERAL DEL MENOR: 

"Jomadas sobre la Formación y Titulación del Educador Social", Madrid, 6-8 octubre 1988.

10. Generalitat Valenciana. Escola d’Animadors Juvenils. "ESCOLA d’ESTTU DE 

L’ANIMACIÓ SOCIO CULTURAL", Xest, 4-8 setembre 1989.

11. Generalitat Valenciana. Escola d ’Animadors Juvenils : Curso especialista en la formación 

de formadores: Metodología y recursos de la formación, Castelló, 18-22 febrero de 1991.

12. Real Decreto 1420/1991, de 30 de agosto.

13. Una de las primeras ha sido la Universidad autónoma de Barcelona, cuyo Plan ha sido 

publicado por Resolución del 30 de noviembre de 1992 en BOE 22-1-93.
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1. DELIM ITACIÓN DEL CAMPO SEMÁNTICO

1.1 El Concepto de "Educador Social"

Establecer los límites del concepto "Educador Social" es la pieza 

fundamental del proceso de trabajo para poder determinar las líneas directrices de 

la investigación en los diferentes países. La decisión de utilizar el término 

"Educador Social" en su versión castellana implica de hecho una opción tomada a 

tenor de dos consideraciones:

a) Es el término utilizado por el Consejo de Universidades en su 

propuesta de diplomatura \  y en consecuencia el utilizado por las universidades 

que acaban de poner en marcha esta nueva carrera en el presente curso académico.

b) Tiene la ventaja de no traducir directamente ninguna de las 

apelaciones empleadas en los otros países para nombrar los profesionales que 

trabajan en este campo, que en síntesis vienen a ser las siguientes:

España: Animador Sociocultural, Animador Juvenil, Educador Especializado, 

Educador de Calle, Asistente Social, Trabajador Social.

F rancia: Animateur socio-culturel, Educateur specialisé, Assistant de service 

social, Conseillére en économie familiaire et sociale, Educateur de jeunes enfants, 

etc.

Portugal : Educador socioprofesional, Animador sociocultural
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Bélgica; Animateur Socio-culturel, Licencié en Communication Sociale, Assistant 

social, Educateur spécialisé, Educateur d ’enfants, Pédagogue Social.

G ran  B retaña: Social Worker youth and community worker.

D inam arca: Social Pedagogue.

L uxem burgo: Assistant Social, Educateur Gradué.

H olanda: Sozial Paedagoog.

Irlan d a : Care Worker.

A lem ania: Social Pádagoge.

Ita lia : Educatore professionale, Educatore di comunitá.

G recia: Pedagogos Especializados, Técnicos educacores, Maestros especializados, 

Diplomados en Salud y Previsión social.

No traducir directamente ninguna de las anteriores acepciones nos evita 

la trampa de caer en la definición del término por una traducción directa de los 

perfiles profesionales señalados para alguno de las denominaciones utilizadas en 

otros países de la Comunidad.

La definición del campo de trabajo podría realizarse simplemente 

partiendo de la enumeración antes descrita de todos los diplomas y profesiones 

sociales que van a ser tomados en cuenta en el análisis comparado, objeto de esta 

tesis. Utilizar este procedimiento es en mi opinión confuso e inexacto, ya que el 

contenido de las diferentes formaciones y diplomas, aun cuando a veces tengan el
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mismo nombre, difiere en los diferentes países y en consecuencia podríamos excluir 

profesiones y estudios que, en otros países, aparecen integrados en otros estudios. 

Para ilustrarlo con un ejemplo: en Francia Animadores Socioculturales, Educadores 

Especializados y Asistentes sociales son tres carreras diferenciadas claramente, no 

teniendo la última un cariz educativo sino asistencial. En Bélgica, por contra, la 

Animación sociocultural no existe como carrera y forma parte del curriculum de 

los Asistentes sociales.

Por ello, me parece más efectivo buscar las diferentes tendencias 

dentro de las profesiones sociales y establecer cuáles de ellas tienen un marcado 

carácter educativo y cuáles se apoyan en otros aspectos.

Puesto que en nuestro país la propuesta del Consejo de Universidades 

suscitó un interesante debate, puede sernos de gran ayuda conocer las diferentes 

definiciones que de este concepto "Educador Social" se han dado en los diferentes 

foros en los que durante los cinco últimos años se ha debatido el tema.

Las Jomadas sobre la formación de educadores y agentes 

socioculturales celebradas en Barcelona en mayo del 88 2, establecen las siguientes 

características en la intervención del Educador Social:

1. Toda actuación educativa debe dar por supuesto la relación existente entre 

la política socioeconómica y las respuestas educativas que deben ser previstas, de 

modo que no se trata de inventar nuevos campos de actuación sino de responder
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adecuadamente a las nuevas demandas sociales que van apareciendo.

2. Un aspecto común a las nuevas formas de intervención del Educador 

Social es el "desarrollo comunitario", entendiendo esto como la actuación 

globalizadora sobre un territorio concreto, lo que exige tener presente la red de 

servicios educativos que ya actúa sobre ese territorio para acentuar la intervención 

sobre algunos grupos o personas.

3. Una actuación que busca el desarrollo comunitario exigirá necesariamente 

una interdisciplinariedad entre los diferentes profesionales, pero para esto es 

imprescindible definir las funciones que corresponden a cada una de las 

profesiones.

4. Al mismo tiempo, el desarrollo comunitario implicará que las Instituciones 

que actúan sobre un territorio, tengan bien definidos los objetivos que dirigen sus 

actuaciones, y en función de ello necesitarán unos determinados profesionales.

5. El educador social debe tener en cuenta que a menudo su actuación se 

produce dentro del conflicto social, en la dialéctica producida entre las necesidades 

sociales y la respuesta que dan las Instituciones, y no debe perder de vista que la 

única realidad que debe estimar, es el servicio a los destinatarios de esos servicios.

A partir de esas características de su intervención, diversas definiciones 

se han dado sobre la Figura del Educador Social. Para Paolo Marcon 3 "es la 

persona que favorece a través de técnicas pedagógicas, psicológicas y sociales, la
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autonomía de las personas jóvenes y adultas en dificultad o pudiendo estarlo, 

conviviendo con ellas en ambientes naturales o urbanos". Tres puntos podemos 

destacar en la definición de Marcón:

- Es un conocedor de técnicas, lo que implica una formación teórica en 

profundidad.

- Actúa con todo tipo de públicos

- Su acción se desasrrolla tanto en ambientes naturales como urbanos.

Este concepto de "Educador Social" tal como lo define el Consejo de 

Universidades aparece como la síntesis de otros conceptos muy utilizados en 

determinados ambientes y países, que a continuación vamos a estudiar.

1.2. El Concepto "Educador Especializado"

José Luis Martinez, como representante de la coordinadora de 

Educadores Especializados, indicaba en el mismo foro que el anterior autor citado 4 

que "es el profesional de la educación que trabaja en un marco no escolar con 

sujetos inadaptados, realizando tareas de inserción social", donde coincidiendo con 

varios de los puntos expresados por Marcon, restringe el campo de actuación a los 

sujetos inadaptados.

Para la Coordinadora Estatal de Asociaciones Profesionales de 

Educadores Especializados 5 el educador es:

40



- un trabajador social

- un profesional de la educación

- y su trabajo se define como de intervención pedagógica a nivel comunitario 

(individuos y grupos), y opera potenciando las capacidades de los sujetos y 

vinculando las instituciones (familia, escuela, barrio...) en los diferentes espacios 

en los que realiza su intervención.

En los países francófonos, la denominación "educación social es poco 

utilizada, prevaleciendo el concepto de "Educador especializado" de carácter más 

restringido a la denominación anterior. Así por ejemplo, La Escuela de Formación 

de Educadores Especializados de Liége (Bélgica) , lo define como un actor social 

cuyo papel es el de favorecer el desarrollo de personas en dificultad, de restaurar 

los intercambios, de renovar las relaciones, en resumidas cuentas, de "crear" las 

condiciones para una comunicación y su desarrollo 6. Por ello, a lo largo de su 

actividad profesional estará enfrentado a situaciones que comportan:

- una dimensión de grupo

- la intercomunicación con personas en dificultad

- el trabajo en equipo

- la puesta en marcha de medios e instrumentos para favorecer el 

desarrollo y la creatividad de las personas.

Andrée Wéry concreta el papel del "Educador especializado"
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estableciéndolo como "el profesional de la ayuda al otro, interviniendo allí donde 

hay marginalidad, es decir allí donde el orden social, familiar, psicológico y o 

biológico se rompe"7. En el ejercicio de esa profesión se trata de permitir a las 

personas desarrollarse según sus posibilidades en un ambiente social que también 

está en movimiento. El Educador social es uno de los pilares que interviene en la 

estrategia reeducativa8 de la sociedad, hacia aquellos sectores que salen de ella.

La Asociación Internacional de Educadores de Jóvenes Inadaptados 

(AIEJI) ha establecido la identidad profesional de los educadores partiendo de tres 

criterios: el marco de trabajo, el tipo de personas ayudadas y las denominaciones 

diversas según los países; para lo cual, después de realizar un estudio sobre 

trescientas figuras profesionales, indicó que "el educador especializado tiene como 

misión favorecer el desarrollo de la personalidad y la maduración social de 

personas en dificultad, realizando esto a través de diferentes actividades o 

situaciones que comparte con ellas, sea en el seno de una institución, sea en el 

marco natural de la vida, mediante una acción conjunta con la persona y el 

medio"9.

El Centro de Información y Documentación para la Juventud 

dependiente del Ministerio de Tiempo Libre y Juventud, en sus cuadernos de 

información 10, define al Educador Especializado como "un trabajador social" 

encargado de responsabilidades educativas sobre niños y adolescentes,
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eventualmente sobre adultos, con diversas formas de inadaptación: deficiencias 

motoras o sensoriales, déficits intelectuales, trastornos de personalidad, del carácter 

o del comportamiento. También interviene cerca de jóvenes o adultos en 

dificultades sociales". El Consejo de Universidades 10 al definir el perfil del 

Educador Social indica que se trata de " un educador que actúa en ambientes no 

escolares en atención preventiva y de recuperación con jóvenes marginados, así 

como en la acción socioeducativa en ambiente naturales y en la inserción de 

jóvenes en la vida adulta".

El Consejo establece el perfil de un profesional que

- actúa en ambientes no escolares

- fundamentalmente con jóvenes

- destacando tres tipos de intervención:

. la recuperación de la marginación 

. la animación socio-educativa 

. la inserción en la vida adulta.

Si tomamos la definición que establece el Consejo de Universidades 

como punto de partida, lo que nos permitirá poder definir el campo de 

comparación, observamos que las definiciones que antes se exponían, se centran en 

el primer y tercer ámbito de intervención (marginación e inserción de jóvenes en 

la vida adulta) dejando un tanto de lado el terreno de la animación socio-educativa.
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Posiblemente esto sea debido a la clásica diferenciación de origen francesa entre 

la Animación Sociocultural y la Educación Especializada. Esta diferenciación que 

se percibe claramente, si repasamos las diferentes profesiones existentes en los 

países francófonos, intenta ser sintetizada con el concepto de "Educador Social" que 

se nos presenta. Por ello, conviene también que establezcamos con mayor nitidez 

el concepto de Animador Sociocultural y los campos de intervención que le son 

propios.



1.3 El concepto de "Animador Sociocultural"

Ezequiel Ander-Egg en su libro "Fundamentos de la Animación 

Sociocultural" la define como "una tecnología social que, basada en una pedagogía 

participativa, tiene como finalidad actuar en diferentes ámbitos de la calidad de 

vida, mediante la participación de la gente en su propio desarrollo sociocultural" 

n . Esta definición concretaba la que anteriormente realizó este mismo autor en 

su libro "Metodología y práctica de la Animación Sociocultural", donde la concebía 

como "el conjunto de técnicas sociales que basadas en una pedagogía participativa, 

tienen como finalidad promover prácticas y actividades voluntarias que, con la 

participación activa de la gente, se desarrollan en el seno de un grupo o comunidad 

determinada y se manifiesta en los diferentes ámbitos del desarrollo de la calidad 

de vida" 12.

A partir de ambas definiciones y coincidiendo con el análisis que de 

las mismas realiza Mario Viché 13, podemos destacar que:

a) La animación sociocultural es concebida como una tecnología social, 

destacando en consecuencia su carácter instrumental de intervención del hombre en 

su medio (formas de comunicación y relaciones sociales) con el objetivo de mejorar 

la calidad de vida del individuo y del grupo.

b) Ese intento de mejora de la calidad de vida se basa en una pedagogía 

participativa en la que los propios individuos son los autores de su propio proceso,
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así como los consumidores del mismo, es decir, una pedagogía activa basada en la 

autogestión del propio grupo.

Siguiendo en nuestro camino de concreción, Antonio Puig, después de 

indicar que la Animación Sociocultural es un instrumento poco preciso y muy 

complejo 14, señala como alguno de sus grandes objetivos:

- facilitar la igualdad ante el patrimonio cultural

- facilitar la participación

- preocuparse de la libertad de expresión

- mejorar la calidad de vida

- motivar a los desanimados

- privilegiar la socialización frente al individualismo.

En esa idea de instrumento poco preciso coincide José María Barrado 

que en su ponencia presentada en las Jomadas de Animación Juvenil celebradas en 

Vitoria 15, indica que la animación sociocultural es un fenómeno social tan amplio 

que engloba un abanico de realidades muy diversas entre sí y difícilmente 

clasificables.

Sin querer recurrir a la definición, Mario Viché 36 presenta los siguientes 

rasgos sistemáticos de la Animación Sociocultural:

- un conjunto de prácticas y de acciones destinadas a generar procesos de 

participación lo más amplio posibles,
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- que se deciden y se llevan a cabo desarrollando las posiblidades que las 

personas y los grupos poseen,

- generando dinámicas que convierten al espectador en participante,

- con una metodología que favorezca esos procesos de participación y su 

concienciación por parte de la gente,

- estableciendo prácticas abiertas a un público de todas condiciones,

- con propuestas culturales plurales,

- y con una visión de proceso que favorezca la capacidad de análisis, la de 

organización, la de creación y la de expresión.

Marisa Monera en su artículo "La Animación Sociocultural como un 

nuevo tipo de educación" 17, resume dos tipos de definiciones respecto a la 

Animación Sociocultural:

a) En el primer grupo, animar es "dar vida", "dar Ímpetu", se trata de actuar 

sobre algo. En este sentido la acción de animar se ejerce en un marco :

- espacial: animación urbana, turística, de barrio.

- institucional: animación de una casa de juventud, de un club de vacaciones, 

de un baile, de un espectáculo...

- disciplinar: animación deportiva, teatral, musical...

- en favor de grupos sociales: trabajadores inmigrantes, jóvenes, grupos 

cultural mente desfavorecidos...
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b) Para las definiciones que se inscriben en el segundo grupo, "animar" 

sería poner en relación, y la animación se considera como un proceso de mediación 

donde el acento no se pone en "actuar sobre" sino en "actuar en". En este sentido 

la animación sería ante todo una manera de actuar en todos los campos del 

desarrollo de la calidad de vida en el seno de una comunidad 18. Representa el 

conjunto de pasos que deben facilitar el acceso a una vida más creadora y más 

activa con mayor participación y comunicación con la colectividad de la que se 

forma parte.

Fuera de nuestras fronteras es necesario que centremos nuestra atención 

en Francia, país donde se inició de una forma profesional el desarrollo de la 

animación Sociocultural y donde, lógicamente se ha profundizado más sobre ese 

tema. El Ministerio de Cultura 19 define la función de la "animación" como "la 

producida por una red de instituciones diversificadas que se caracterizan por un 

cierto número de puntos comunes: el recurso a actividades de soporte diversas (de 

las que las disciplinas artísticas constituyen las más importantes); la utilización de 

instrumentos metodológicos prestados desde otras disciplinas, especialmente la 

psicosociología; y una financiación pública al menos parcialmente".

Por su parte Coulon 20 la define como el proceso de participación de 

una población en un proyecto o en una actividad, cualesquiera que sean; a modo 

de ejemplo:
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- la naturaleza del proyecto puede ser cultural, político, comercial, de 

distracción...

- el modo del proyecto: organizar o vivir los esparcimientos, dirigir un centro 

de vacaciones, etc.

- el elaborador del proyecto: la misma población, un promotor, un poder 

jerárquico...

- el motor de participación: animadores de asociaciones, de empresas, de 

instituciones...

- el objetivo de la participación: consumición, producción, elaboración, 

formación, juego...

- la duración del proyecto: fin de semana, quincena, año...

Moulinier 21 señala claramente las diferencias entre ambos conceptos 

de animación:

A ctuar "sobre"

. Animación estructurada y permanente propuesta a una población por animadores 

profesionales ayudados por voluntarios.

. Animación programada en la que el discurso precede a la acción.

. Animación basada en equipos y espacios "ad hoc"

. Animación financiada y a veces preocupada por la rentabilidad.

¡. Animación destinada a favorecer una progresión individual y colectiva en diversos
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dominios.

Actuar "en".

. Animación que pone por delante la expresión del grupo y su autogestión. El 

animador solo ayuda al grupo en su gestión.

. Animación sin programa, a no ser que lo dé el grupo. La acción es previa al 

discurso.

. Animación basada en los intercambios y la relación.

. El financiamiento externo sería una cortapisa. No hay preocupación por la 

rentabilidad.

. Animación destinada a cambiar las relaciones sociales.

La animación de "actuar sobre" corresponde a la animación como 

profesión, mientras que "actuar en" sería más bien una técnica de dinámica social.

Para Raymond Labourie 22, la animación es un conjunto de acciones 

organizadas y dirigidas por personas que se reúnen y determinan el contenido de 

esta acción, en función de objetivos sociales y culturales. Estas actividades se 

realizan en el marco de asociaciones voluntarias, instituciones y movimientos 

semipúblicos y privados, existiendo la voluntad de unir la cultura al conjunto de 

la vida cotidiana y colectiva.

Por su parte, Pierre Besnard, uno de los actuales grandes teóricos de 

la Animación en Francia, indica que la Animación Sociocultural existe por la
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participación activa de los individuos y grupos, y es posible -en las nuevas 

perspectivas que constituyen el autodesarrollo, la auto-organización, la auto- 

formación y la auto-aculturación, lejos de las zonas devastadas por el ciego 

mercantilismo; lejos de la burocracia y la tecnocracia inhumanas y de la cultura 

muerta- que la Animación sea la ocasión y el instrumento de un nuevo modo de 

vida caracterizado por los individuos y los grupos que hacen su propia historia.23

Los Animadores Socioculturales son para Poujol 24 más que una 

profesión, "un agente de acción cultural para la que se exige una actitud: capacidad 

para facilitar la vida en grupo, las interrelaciones y la concienciación de los 

individuos".

Finalmente para el Centro de Información y Documentación de la 

Juventud (CIDJ), el animador Sociocultural es aquél que tiene por función hacer 

nacer y desarrollar actividades educativas y culturales a partir del uso de técnicas 

no directivas susceptibles de favorecer la comunicación, la adaptación al cambio 

social y el desarrollo cultural individual y colectivo. Tiene a menudo el papel de 

gestor o coordinador"25.

Por parte italiana, el Centro Milanés para el deporte y la recreación 

define la Animación Sociocultural como "una nueva forma de intervención en lo 

social, extendida a partir de los años sesenta, que tiende a favorecer y potenciar la 

comunicación, la socialización, la creatividad, a través de los medios y los



lenguajes que estimulan la fantasía y el placer de participar"26.

En todas las definiciones que se han ido recogiendo sobre la 

Animación sociocultural, podemos encontrar una serie de elementos repetidos que 

configuran definitivamente el concepto. Entre estas características, alguna ya 

señaladas anteriormente por los diveros autores, podemos destacar:

- La animación parece ser un conjunto de técnicas sociales de intervención 

sobre grupos sociales así como sobre territorios establecidos.

- Se basa en una metodología partidpativa en la que el individuo y el grupo 

son los protagonistas de sus acciones.

- Intenta transformar la realidad social de las personas y grupos sobre los que

actúa.

- Debe tender a mejorar la calidad de vida al tiempo que los procesos de 

comunicación y socialización.

1.4. Los ámbitos de intervención tradicionales en el trabajo social 

Tradicionalmente la intervención en el trabajo social, sea cual fuere, 

suele entenderse dentro de cuatro ámbitos clásicos que han sido definidos por 

varios autores 27, y que podemos describir del siguiente modo:

a) Ambito Socioeducativo:

Entiende la educación como una acción informal sobre la que se
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realizan diversas intervenciones de manera que los jóvenes, y eventualmente los 

adultos, van madurando de forma integral en función de un proyecto educativo. La 

acción se realiza a través de una metodología basada en la autogestión grupal e 

individual, la participación activa y la comunicación entre los componentes del 

grupo. En este ámbito confluyen los postulados de la Pedagogía Social, los de la 

Educación Permanente y la animación propiamente dicha.

Su característica fundamental es que las intervenciones realizadas en 

este ámbito mantienen de manera preferente un carácter educativo que busca la 

modificación de conductas y la adquisición de hábitos a partir de las acciones de 

los propios sujetos y de los grupos donde están integrados, y hacia eso se dirige la 

acción de los agentes socioeducativos que dentro de este ámbito denominamos 

"educadores".
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b) Ambito Sociocultural:

Enmarca los programas de intervención social, haciendo hincapié en 

los aspectos de creación, vivencia cultural y participación ciudadana, y en los 

concernientes a la educación en el tiempo libre entendida como educación 

permanente o educación popular.

Aquí se englobarían, en consecuencia, los programas que ponen su 

acento en el desarrollo de cualidades y capacidades personales por medio de un 

proceso de pedagogía colectiva, en el que se utilizan sobre todo técnicas de 

expresión, dinámica de grupos, y actividades que potencien la comunicación.

También tendrían cabida en este ámbito las intervenciones tendentes 

a potenciar la creación, la producción y la difusión cultural. El interventor en esta 

área, habitualmente llamado "animador", es un gestor de equipamientos y 

programas, así como un dinamizador y facilitador de las relaciones en los grupos.

c) Ambito Socioasistencial

Se entiende desde la óptica de la Sociedad del bienestar Social y está 

inspirado en una política tendente a superar las desigualdades sociales. Lo 

asistencial se concibe como un medio para la promoción y emancipación de los 

menos favorecidos, así como un medio de prevención de las desviaciones sociales.

Las acciones propias de este ámbito son las que desarrollan los equipos 

de servicios sociales, residencias infantiles, centros de tercera edad, centros
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sociales, etc., y están a caballo entre la acción educativa que se enmarcaría en el 

primer ámbito ya definido, y la acción asistencial propiamente dicha. La diferencia 

entre ambas, en ocasiones inexistente, se centraría en que las acciones asistenciales 

resuelven necesidades de los individuos o grupos a través del tipo de intervención 

necesaria (fisiológicas, psicológicas, administrativas, sociales, etc), mientras que las 

educativas plantean una dinámica formativa que permita sobrepasar el umbral de 

necesidades existentes y abra nuevos horizontes a las personas o grupos,

d) Ambito socioeconómico:

Cubre las intervenciones que tienden a la promoción y dinamización 

de los colectivos que buscan acceder al mercado de trabajo desde fórmulas 

cooperativas o de autoempleo. En él se combinan elementos tales como la 

formación, la dinámica de los colectivos laborales y la gestión.

Los interventores son técnicos especialistas en promoción de empleo 

y dinamización de grupos laborales, que actúan mediante experiencias cooperativas, 

asociaciones contra el paro, curso de formación ocupacional, estudios de viabilidad, 

etc.

1.5 Establecimiento del marco definitivo de comparación 

Si establecemos una comparación entre las definiciones de educador y 

animador presentadas en las páginas anteriores y los perfiles de los ámbitos de



intervención expresados en el punto anterior, observamos claramente que la 

mayoría se inscriben en los ámbitos socioeducativo y sociocultural, si bien algunas 

de las intervenciones contienen también un carácter socioasistencial, y en algunos 

casos, mucho menos frecuentes, un carácter socioeconómico.

Ello nos indica que el campo de trabajo a partir del cual 

estableceremos el análisis comparativo, son las profesiones sociales enmarcadas en 

los ámbitos socioeducativos y sociocultural, dejando al margen las que se inscriben 

en los ámbitos socioasistencial y socioeconómico.

Esta delimitación anterior viene aún más definida al establecer que la 

comparación será establecida solamente entre aquellas profesiones que exijan para 

su ejercicio una formación de tipo superior, entendiendo como tal aquella que se 

realiza después de los estudios secundarios, sea cual fuere el tipo de institución 

académica en la que se realice. Tan solo en el caso de que no existiera una 

formación de tipo superior en un determinado país, haríamos entrar en el análisis 

aquellos estudios de tipo medio que permitan el acceso a una de las profesiones 

existentes en ese país y que se enmarque dentro de los ámbitos establecidos.

En consecuencia, a partir de las delimitaciones anteriores podemos 

establecer el listado de las profesiones de los diversos países cuya formación será 

objeto de estudio y que se concretan del siguiente modo:

5 fí



Luxemburgo 

Diploma de Educador Graduado

Bélgica

Diploma de Educador Especializado 

Diploma de Asistente Social

Licenciatura en Sociología, sección Trabajo Social (Universidad

Católica de Lovaina) 

Licenciatura en Trabajo Social (Universidad Libre de Bruselas)

Francia

Diploma de Estado Relativo a las Funciones del Animador (DEFA) 

Diploma de Estado de Animador Técnico de la Educación Popular

y de la Juventud (BEATEP) 

Diploma de Estado de Educador Especializado 

Diploma Superior en Trabajo Social 

Diploma de Estado de Educador de Ia Infancia 

Certificado de Aptitud a la Educación Técnica Especializada 

Diploma Universitario de Tecnología, opción Educación

Especializada



Diploma Universitario de Tecnología, opción Animación 

Sociocultural.

Grecia

Formación Profesional en Asistencia Social (Liceos Polivalentes) 

Pedagogos Especializados (Diploma Privado)

TEI - Departamento Salud y Previsión Social de algunas Universidades 

(Opción Trabajo social)

Italia

Diploma de Educador Profesional 

Diploma de Educador de la Comunidad

Portugal

Diploma Superior de Animador Sociocultural

Diploma Superior de Educador Socioprofesional

Tecnología de la Animación Social (Nueva Enseñanza Secundaria.

Rama Humanidades) 

Estudios Profesionales de Animación social (F.P. IH)
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ESPAÑA 

Diploma de Educador Especializado

Técnico Especialista en Animación Sociocultural (TASOC) 

Diploma Universitario de Educador social

1.6 Observaciones finales a la delimitación del campo 

Del listado anterior se observará que se han omitido dos profesiones 

(Trabajador-Asistente Social y Educador de Adultos) cuya inclusión podría ser 

discutible en función de que su intervención pueda inscribirse dentro de los ámbitos 

socioeducativo o sociocultural que se han deflninido como objeto de la 

comparación.

En cuanto a los Asistentes Sociales (confusamente llamados en España 

Trabajadores Sociales, quizás debido a la no existencia en ese momento de otras 

profesiones de la carrera social) su inclusión la he descartado, en cuanto que el tipo 

de intervención que realizan es mayoritariamente asistencial, más que educativo. 

Esto que quizás no coincide con los perfiles iniciales establecidos en las Escuelas 

de Trabajo Social, viene avalado por la realidad cotidiana donde, posiblemente al 

ser sobrepasados por el tipo de intervención demandada, los asistentes sociales 

están realizando tareas socioasistenciales e incluso en muchas ocasiones 

socioadministrativas, por cuanto se centran más en la tramitación de documentos
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y resolución de situaciones personales.

Al mismo tiempo, y avalando la anterior afirmación, el Consejo de 

Universidades ha establecido dos titulaciones diferentes con perfiles diversos, 

haciendo más hincapié en el carácter asistencial de los "Trabajadores Sociales".

En el resto de los países de la Comunidad la situación difiere bastante 

de unos a otros. En los países latinos, la situación es bastante confusa por cuanto 

que se han desarrollado pocas profesiones sociales, siendo la de Asistente Social 

la más antigua y en consecuencia la que inicialmente abarcaba todo tipo de 

intervenciones sociales, por lo que en la actualidad mantiene una carácter 

pluridimensional.

En los países francófonos, con más de cincuenta años de tradición de 

las diversas profesiones sociales, la distinción es muy nítida a todos los efectos. El 

CEREQ francés 28 lo define como "el trabajador social encargado de facilitar la 

inserción social de las familias o de los individuos a través de un apoyo psicosocial 

o material", y lo encuadra dentro de las profesiones de "Ayuda y Asistencia", 

distinguiéndolo de las profesiones educativas y de las profesiones de la Animación. 

Situaciones similares, aun cuando con algunos matices distintos, se dan en Bélgica 

y Luxemburgo.

En los países de influencia germánica -Alemania, Holanda, Dinamarca- 

la distinción entre el Pedagogo Social y el Asistente social es similar a la de los
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países francófonos, si bien los asistentes sociales realizan algunas funciones con 

matices educativos, especialmente en el campo de la marginación.

En los países anglosajones el "Social Worker", desde su perspectiva 

de un trabajo centrado en la comunidad, realiza muchas intervenciones que podrían 

establecerse en el campo educativo tanto en el ámbito socioeducativo como 

sociocultural.

Como vemos, la situación no es en absoluto coincidente. Ante ello, y 

teniendo en cuenta que en la situación española se proponen formaciones diferentes 

he optado por no incluirlo en mi estudio.

Respecto a la educación de adultos, la situación es diferente. La 

pregunta inicial es si debe considerarse como una profesión educativa o 

socioeducativa. En nuestro país hasta el presente, la formación de los profesionales 

de los centros de EPA coincide con la de los profesores de EGB con alguna 

especialización posterior a nivel de postgrados o másters.

El perfil que establece el Consejo de Universidades indica claramente 

que se trata de un profesional que actúa en el ámbito no escolar, si bien en el 

desarrollo de la Diplomatura de Educación Social propuesta incluye alguna materia 

referida a la Educación de adultos que podría constituirse en una especialidad de 

la diplomatura.

Las Jomadas sobre la Formación de agentes socioculturales de
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Barcelona (1988) 29 establecen tres áreas fundamentales en la educación de 

adultos:

- la formación ocupacional

- la animación sociocultural

- la educación básica de adultos.

La primera haría referencia al ámbito socioeconómico, la segunda al 

sociocultural y la tercera al educativo o socioeducativo. Desde ese punto de vista, 

el educador de adultos entraría en el conjunto de los educadores sociales, al menos 

por la segunda área de trabajo descrita. No obstante, la realidad del sistema 

educativo establece actualmente una formación idéntica a los profesores, y los 

sistemas para acceder a la profesión siguen los mismos canales que los que tienen 

los profesores de Educación General Básica.

En los demás países europeos, la situación es muy variada:

En Francia hay una formación específica para postgraduados, siendo 

famosos los cursos de Formadores de Adultos del profesor Pierre Besnard en la 

Universidad París V (La Sorbona) 30, a los que se accede ya con una diplomatura 

o licenciatura en Ciencias de la Educación.

Bélgica posee una licenciatura en Comunicación Social, de la que una 

subespecialidad hace referencia a la formación de adultos, aun cuando con un 

curriculum muy diferente a los de la formación de educadores y exigiendo un nivel
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de diplomatura para su acceso.

Grecia, Portugal, Italia y Luxemburgo mantienen diversas variantes 

que giran alrededor de la formación de los profesores de enseñanza primaria.

Alemania, con un asociacionismo muy potente, mantiene la formación 

de adultos en el seno de las asociaciones en la mayoría de los casos y está 

desempeñada por personal diverso.

Gran Bretaña, con una fuerte tradición de voluntariado, mantiene la 

formación de adultos realizada en ocasiones por profesionales, en otras por 

voluntarios, con diversa casuística de implantación tanto en el sistema educativo 

como fuera de él.

Ante esta diversidad que ampliaría enormemente el campo de 

comparación de la tesis y su adscripción al sistema educativo en muchos países, he 

optado por no incluir la formación de adultos entre las profesiones cuya formación 

es objeto de comparación en este trabajo.

2. DELIM ITACIÓN DEL CAMPO GEOGRÁFICO-TEM PORAL

2.1. Campo Geográfico: Unidades de comparación

En primer lugar es necesario realizar una delimitación geográfica, que

6 2



de hecho viene realizada en la propia definición de la tesis. Es mi intención, en 

consecuencia, estudiar la formación de los educadores sociales en los países 

francófonos y mediterráneos, que en el contexto europeo se circunscriben a Francia, 

Bélgica (Comunidad Francófona), Luxemburgo, Italia, España, Grecia y Portugal. 

Si bien este último país no cumple el requisito de la mediterraneidad, su situación 

en la Península Ibérica y su relación con los demás países estudiados, aconsejan 

incluirlo en este trabajo.

La delimitación geográfica del campo no responde exclusivamente a 

criterios de cercanía geográfica sino a otros más profundos que se relacionan con
4

las hipótesis de trabajo descritas anteriormente, que inciden tanto en la 

reproducción del modelo iniciado en Francia a principios del siglo (que plantea la 

separación de los campos de trabajo y de formación del educador especializado y 

del animador sociocultural) como en una tendencia a la unificación de profesiones 

con la creación de perfiles más polivalentes que, derivándose del modelo anterior, 

parecen apuntarse en los países mediterráneos.

Este seguimiento inicial de un mismo modelo, de origen francés, no 

es válido para los países anglosajones (Gran Bretaña, Irlanda) que poseen otro con 

perfiles de trabajo y de formación bastante diferentes, ni para los países que siguen 

un modelo germánico (Alemania, Holanda, Dinamarca) con una formación más 

teórica y polivalente enraizada en el seno de los estudios superiores de la
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Universidad.

La elección de los países reseñados se justifica pues por tener una

cierta unidad del campo comparativo, al menos en su origen, si bien con perfiles

muy diferentes en consonancia con la historia y la evolución de estos estudios en

los países respectivos; no podemos dejar de señalar de entrada las fuertes

diferencias existentes entre países como Grecia, en la que la formación de los

educadores apenas está esbozada, o países como Francia con más sesenta años de

tradición y que cuenta con más educadores sociales que el resto de los países

comunitarios juntos, según un reciente estudio de Guy Vattier 32.
*

2.2 Delimitación temporal

La delimitación temporal la he establecido en el final del año 92, 

recogiendo con posterioridad algún documento que me ha parecido especialmente 

significativo. Esta delimitación viene también a marcar cuál es la situación de los 

diferentes países ante la entrada en vigor del "Acta Única" que establece un 

territorio profesional común, así como de reconocimiento de Diplomas, para lo que 

se han realizado diversas iniciativas, destacando por su importancia el Seminario 

de Roma sobre los "Educadores en la Europa del 92"33.

Esta delimitación geográfica está claramente justificada por el proceso 

de homologación de estudios y diplomas que como consecuencia de la firma del 

Acta Única, permitirá un especie de libre circulación profesional europea a partir
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del año 1993. Esto que, como indicaba en la justificación, es una de las razones del 

estudio, supone al mismo tiempo una dificultad especial, en cuanto que varios 

países están realizando cambios en sus estructuras de formación para adaptarse a 

la situación comunitaria y estar, en consecuencia, en disposición de poder preparar 

sus educadores sociales en consonancia con sus vecinos europeos. Esta motilidad 

exige también una delimitación temporal, aún a sabiendas que el trabajo requerirá 

actualizaciones parciales a lo largo de los próximos años. Por ello, he fijado el 

período final de recepción o actualización de los datos sobre los diferentes países 

en la primavera de 1991.
*

3. ESTABLECIMIENTO Y JUSTIFICACIÓN DEL MÉTODO DE 

TRABAJO

Todo trabajo de Educación Comparada que utiliza unidades de 

comparación diversas y en cierto modo heterogéneas aún dentro del mismo campo 

de trabajo, requiere una cierta rigurosidad del método utilizado. He seguido 

generalmente las etapas establecidas por el profesor García Garrido 34 para el 

desarrollo de un trabajo de investigación en Educación Comparada.

En ese sentido, una vez justificado el trabajo y emitidas las hipótesis, 

he delimitado la investigación mediante la explicitación del objeto con sus límites



conceptuales y geográfico-temporales, para establecer a continuación el método 

utilizado.

A partir de aquí he entrado en la fase análitica, estudio descriptivo de 

la formación de los educadores sociales en los países establecidos. Esta fase ha 

implicado una primera etapa, larga en el tiempo, de recopilación de datos. En mi 

opinión, no es suficiente en un trabajo como éste utilizar fuentes primarias de los 

diversos países, sino que es sumamente importante conocer la interpretación que 

en el propio país se hace de esas fuentes (decretos de creación de estudios, 

delimitaciones de los campos de trabajo, etc.), así como conocer opiniones 

personales de aquellos agentes sociales involucrados en los procesos formativos, 

que con frecuencia matizan muy interesante y adecuadamente la prospectiva sobre 

los mismos.

Ello me ha llevado a entrevistarme con directores y profesores de 

Escuelas de Formación, con profesionales de estos campos de trabajo o con 

estudiantes que se preparaban para serlo. Esto ha implicado visitar establecimientos 

de Formación de todos los países, excepto Grecia (cuyos datos provienen 

principalmente de fuentes primarias que me han sido remitidas).

He aprovechado también las ocasiones en que se reunían personas 

procedentes de Instituciones de Formación de Educadores Sociales de diversos 

países, para establecer contactos de gran valía que en ocasiones me han evitado
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esfuerzos y otros viajes suplementarios. Así, especialmente cabe citar aquellas en 

las que he participado como coordinador, ponente o presentando alguna 

comunicación, o simplemente como asistente:

* Jomadas sobre formación y titulación del Educador Social/Especializado, 

Madrid, octubre 1988 34.

* Escuela de Verano de la Animación Sociocultural de la Generalitat 

Valenciana, Valencia, septiembre 1989 35.

* Seminaire International du GERFEC, Klingenthal (Alsace), agosto 1990

36

* Curso Especialista en Formación de Formadores en la educación social 

Generalitat Valenciana. Escola d ’Animadors Juvenils. C

urso especialista eny la animación sociocultural, Castelló, febrero 1991 37n.la 

formación de formadores: Metodología y recursos de la formación, Castelló, 

18-22 Febrero de 1991. * Séminaire Européen de TANAFEC, Strasbourg,

3-7 septembre 1991 38

ASSOCIATION NATIONAL DE FORMATEURS (ANAFEC), Séminaire Européen 

sur la formation des enseignants, Strasbourg 3-7 Septembre 1991.

* Escuela de Verano de la Animación sociocultural, Palma de Mallorca,
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septiembre 1991 39.

* Colloque intemational de la FNESUC, "Vers rharmonisation ou les 

maintien des différences", Spaa (Bélgica), marzo 1993 40.

* Seminario Internacional de Animación sociocultural, Tocha (Portugal), 

mayo 1993 41.

Asimismo he utilizado aquellas fuentes recogidas en las bases de datos 

educativas que en el contexto europeo se sitúan al alcance de los investigadores, 

especialmente la base EURIDICE de Bruselas y los fondos del "Centre de 

Documentation" del Consejo de Europa en Strasbourg.

Asimismo, he aprovechado los contactos establecidos a través de los 

programas ERASMUS que he coordinado en estos últimos seis años, así como a 

través de la mencionada Asociación Internacional para el Desarrollo de la 

Educación Intercultural "COMENIUS".

La visita a las diversas instituciones de formación de Educadores 

sociales me ha permitido apreciar lo que no está escrito en los informes o en los 

libros, es decir el carácter de esas Escuelas, de su alumnado, su formalidad o 

informalidad en sus relaciones con los formadores, etc., lo que sin duda ha sido de 

gran ayuda para interpretar algunos datos que obtenía por otros cauces.

Como fuentes secundarias, he utilizado las escasas publicaciones que 

sobre los educadores especializados, educadores sociales o animadores

69



socioculturales existen sobre el tema. Habitualmente se trata de publicaciones 

francófonas, que si bien en este último caso (animadores socioculturales) son 

bastante más abundantes, se centran en aspectos de la vida profesional del 

animador más que en su formación y perfil.

Como fuentes secundarias me han sido también muy útiles los 

informes elaborados por la ITES/ATEJEI 42 y por la Comisión de las Comunidades 

Europeas sobre los Animadores de Jóvenes 43.

He concluido esta fase analítica con el estudio formal y material de los 

datos (finalizada con la elaboración de tablas cuyos factores avanzan lo que 

posteriormente serán criterios de comparación), así como con su interpretación y 

explicación.

A partir de aquí he Iniciado la fase sintética, con el estudio 

comparativo de la situación en los diversos países, mediante la yuxtaposición de 

las conclusiones analíticas y la posterior formulación de las conclusiones 

comparativas y su relación respecto a las hipótesis formuladas con antelación.

Esto me ha permitido elaborar las conclusiones de este trabajo (en el 

que he intentado ser riguroso en el método), que me permitan obtener unos 

resultados válidos y unos esquemas que faciliten su necesaria actualización.
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TESIS DE DOCTORADO:
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LA FORMACIÓN DE LOS EDUCADORES 
SOCIALES EN EUROPA 

(Países francófonos y mediterráneos)

CAPÍTULO TERCERO

ESTUDIO DESCRIPTIVO DE LA FORMACIÓN DE LOS 
EDUCADORES SOCIALES



1. PLANTEAM IENTO GENERAL DEL ESTUDIO

El capítulo tercero de este trabajo presentará el estudio de la 

situación de la formación de los Educadores Sociales en cada uno de los países 

implicados. A fin de facilitar el trabajo posterior de la comparación, conviene 

establecer un esquema similar que establezca de forma general los parámetros 

que van a ser trabajados en este estudio, si bien te  de hacer constar que nó en 

todos los países se obtiene información para los diferentes apartados.

El planteamiento general del estudio descriptivo se concreta en 

describir los itinerarios formativos que conducen a un diploma profesional en 

este sector, con tres delimitaciones importantes:

a) Que se trate de estudios de carácter superior, entendiendo por tales 

aquellos para cuyo acceso se exige un diploma de estudios secundarios o su 

equivalente, tanto si se realizan dentro o fuera del sistema universitario del país 

en cuestión.

b) Que se desarrollen dentro de la Formación reglada, entendiendo por tal 

aquella que se realiza en instituciones reconocidas por la Administración 

Educativa y que desemboca en unos diplomas con validez para la práctica 

profesional en ese país.

c) Que preparen para la práctica profesional en los ámbitos socioeducativo 

y sociocultural tal como se describen en el capítulo segundo de este trabajo al 

establecer el marco definitivo de comparación y en las definiciones y 

acotaciones indicadas al describir cada uno de los posibles ámbitos de estudio.
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2. ESQUEMA DEL ESTUDIO DESCRIPTIVO DE CADA PAÍS

2.1 Titulaciones que integran el campo del Educador Social

En este apartado estudiaré en cada piís los itinerarios formativos 

que se encuadran dentro de una formación postsecundaria (dentro o fuera de la 

Universidad). Analizaré los estudios con acceso a través de una formación no 

reglada o de carácter secundario, cuando no exista! en el campo otras a las que 

se acceda con los niveles de formación antes descritos. Tendrán cabida también 

aquellos estudios que no siendo inicialmente propedéuticos hacia el Educador 

Social, entran también en el abanico de itinerarios que lo forman, a través de 

algunas de sus opciones o especializaciones.

Cuando existan diversos estudios no específicos, será señalada la 

totalidad de ellos, para indicar finalmente cuáles son tenidos en cuenta ya que 

forman profesionales que concuerden mejor con la definición de los ámbitos 

realizada en el capítulo anterior.

2.2 Evolución histórica de los Educadores Sociales

Aquí presentaré la evolución de este campo profesional no sólo a 

nivel formativo, sino también en cuanto a su definición profesional y a los 

campo de trabajo que los profesionales han ido ocupando. Cuando en el país no 

exista la figura del Educador Social como tal, haré referencia a la evolución del 

sector socioeducativo y sociocultural en general dentro del trabajo social o de
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la estructura de los servicios sociales existente en ese país.

2.3 Fundamentación legislativa

Indicaré las normas legislativas vigentes en la actualidad que 

regulan la formación de los titulados. Dentro de las normas legislativas haré 

referencia a las leyes que constituyen el entramado general sobre el que se 

asientan los estudios y en aquellos casos en sean interesantes por los aspectos 

que plantean, me referiré también a los reglamentos que desarrollan esas 

leyes.

2.4 Descripción del marco general de la Formación

En este apartado definiré el marco general de los estudios que 

hayan sido seleccionados los más específicamente formadores del Educador 

social. En cada una de las formaciones analizaré los siguientes aspectos:

2.4.1 Instituciones que desarrollan los estudios en cuestión

2.4.2 Condiciones de admisión en los estudios

2.4.3 Duración de los mismos.

2.4.4 Sistemas de convalidación y continuación de los estudios.
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2.5 Descripción de los Planes de Formación

De aquellos itinerarios formativi>s seleccionados y cuyo cuadro 

general se habrá descrito en el apartado anterior, se describirá aquí la estructura 

concreta del plan de formación de los mismos, estableciendo los siguientes 

aspectos:

2.5.1 Objetivos de los estudios

2.5.2 Contenido del Plan de Formación

2.5.3 Metodología

2.5.4 Modalidades de Evaluación

2.6 Perfil de Alumnado

Se trata de establecer las características fundamentales del alumnado 

de los diferentes países, estableciendo las diferencias entre los diversos tipos de 

alumnos que se dan en cada país. Estas diferencias de alumnos vendrán 

definidas respecto a los diversos estudios, teniendo especialmente en cuenta 

aquellos en que se presente una dualidad de vías de formación, una para los 

estudiantes a tiempo completo, y otra para aquellos que realizan sus estudios en 

alternancia con una ocupación profesional.

2.7 Situación del Educador v perspectivas profesionales

Para finalizar el estudio analítico, indicaré las situación profesional 

de los educadores sociales en los últimos años, así como señalaré los indicadores
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que prevean algún tipo de cambio en la situación actual, especificando las 

perspectivas y vías de futuro en este campo profesional.

2.8 Fuentes consultadas

Delimitaré en este apartado las fuentes primarias y secundarias 

utilizadas, señalando la procedencia de las mismas, especialmente en el primer 

caso.

Hay que hacer constar que aunque las fuentes que he utilizado en 

este trabajo datan de los últimos cinco años y en cualquier caso reflejan la 

situación formativa y profesional de principios de 1993, la motilidad del sector 

es importante y en varios países, entre ellos España, se han iniciado reformas 

que modificarán de manera importante la situación formativa y profesional del 

sector en los próximos años.

Asimismo, en algunos países existen titulaciones universitarias que 

abordan tangencialmente esta área de trabajo. Su inclusión o no en el estudio 

descriptivo ha sido decidida en función de los estudios que existieran claramente 

dentro del campo. En cualquier caso, y a efectos de una mayor clarificación, al 

iniciar el estudio de cada país, explico los itinerarios formativos que van a ser 

descritos.

Finalizaré el estudio descriptivo estableciendo unas conclusiones 

generales del mismo, que resumirán las características aparecidas en los diversos 

países, a través de cuadros sinópticos, donde de forma sintetizada se presentarán

85



las diversas informaciones analizadas y explicadas en los diversos países. Estos

cuadros constituirán un material de primer orcen a la hora de iniciar el estudio

comparativo propiamente dicho que se refleja -n el capítulo cuarto del presente 

trabajo.

3. ORDEN DE TRABAJO EN EL ESTUDIO DESCRIPTIVO

Bélgica

España

Francia

Grecia

Italia

Luxemburgo

Portugal



TESIS DE DOCTORADO:

LA FORMACIÓN DE LOS EDUCADORES 
SOCIALES EN EUROPA 

(Países francófonos y mediterráneos)

CAPÍTULO TERCERO

ESTUDIO DESCRIPTIVO DE LA FORMACIÓN DE LOS 
EDUCADORES SOCIALES
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1. TITULACIONES QUE INTEGRAN EL CAMPO DEL 

EDUCADOR SOCIAL

En Bélgica, el campo de les Educadores sociales tiene una 

composición compleja, por cuanto se integran itinerarios formativos muy 

cercanos en ocasiones, que tienden a especializarse en algunos de los sectores 

que componen el campo del Educador Social. He tenido que estudiar con 

detenimiento los planes de formación y el perfil de Diplomado de los diferentes 

estudios para decidir cuáles entran de lleno o en parte en los ámbitos 

socioeducativos y socioculturales que constituyen el marco de este trabajo.

En principio las titulaciones que inciden en el campo, dentro del 

nivel de enseñanza superior, son :

1.1 Educador Especializado

Se trata de una titulación similar al Educador Graduado 

luxemburgués ya estudiado en capítulos anteriores, que forma un profesional 

siguiendo las líneas de la AIEJI. La normativa belga 1 lo define como " aquel 

que favorece en colaboración con otros y a través de la puesta en marcha de 

métodos y técnicas pedagógicas, psicológicas y sociales el desarrollo personal, 

la madurez social y la autonomía de las personas -jóvenes o adultas- con 

dificultades, minusválidas, inadaptadas o en camino de serlo".
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1.2 Asistente Social fF-spe^cklidad Educación social)

Titulación que abarca ámbitos diferentes, habitualmente más

asistenciales que socioeducativos. En este caso su especialidad en Educación 

social recoge la formación para la intervención ante grupos sociales 

desfavorecidos, la animación de la vida de las personas de la tercera edad, la 

educación de niños con fracaso escolar, la animación de jóvenes, la educación 

permanente, etc., por lo que entra de lleno en el terreno socioeducativo y 

sociocultural.

1.3 Licenciatura en Sociología fSección Trabajo Social

Se trata de unos estudios creados a finales de los ochenta en la 

Universidad Católica de Lovaina que intentan profundizar en el trabajo social 

desde la vertiente sociológica recogiendo los diversos ámbitos del trabajo social 

y estableciendo la base sociológica de los mismos, así como fundamentando la 

intervención. Intenta preparar especialistas en intervención social, expertos en 

política social para trabajar en las mutualidades o sindicatos, o incluso 

profesores para ejercer en estudios secundarios o superiores del ámbito social.

1.4 Graduado en Comunicación Social

Es también una titulación superior reciente (finales de los 80) que 

prepara a nivel de la enseñanza superior no universitaria un profesional de la 

comunicación con una solida base en Psicología, Pedagogía y Sociología, y una
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concepción de los medios de comunicación coherente con las situaciones 

sociales en donde esos medios actúan.

1.5 Licenciatura en Política v Práctica de la Formación (Para 

profesores v educadores de adultos")

Licenciatura dirigida a profesionales (educadores de adultos, 

profesores, educadores especializados, animadores socioculturales) a través de 

las FOPA (Facultades abiertas para profesores, educadores y formadores de 

adultos) planteando una profundización a partir de la fundamentación de su 

intervención. Normalmente se realiza en alternancia con el empleo.2

1.6 Animador Sociocultural. Animador Coordinador de Centros de 

Jóvenes. Monitor de Centros de Vacaciones

Los estudios destinados a formar específicamente Animadores 

socioculturales no están reconocidos y pertenecen al campo de la Formación no 

reglada. Tienen una duración entre las 400 y las 1.000 horas y son desarrollados 

habitualmente por Asociaciones reconocidas y subvencionadas por el Estado, 

entre las que podemos destacar:

a) Mutualidades, habitualmente en relación con los grandes 

sindicatos del país.

b) Asociaciones de Tiempo libre internacionales: Movimiento Scout, 

Routiers, etc.



c) Asociaciones de corte pedigógico, entre las que cabe destacar al 

CEMEA3. Esta asociación sin fin lucrativo (ASBL en la legislación belga) nació 

hace unos cuarenta años y se define como una asociación de formación y 

animación educativa y social. Está extendida en una veintena de países. Se 

autodefine como un movimiento laico y progresista convencido de que:

- la persona debe considerarse en su globalidad y la educación en 

su continuidad

- el medio es primordial en el desarrollo del individuo

- la actividad está en la base de la adquisición de los conocimientos

- la formación nace del contacto estrecho y permanente con la 

realidad, de la interacción entre expresión de sí mismo y

comunicación con el otro

Proponen situaciones pedagógicas activas y variadas, así como 

momentos de confrontación de ideas y de cooperación para:

- elaborar saberes adaptados a las realidades técnicas, culturales y sociales

- construir instrumentos de intervención

- romper los tabiques entre los diferentes campos de la acción educativa

d) Asociaciones juveniles confesionales y políticas.

1.7 Licencia en Trabajo SocialL (Universidad Libre de Bruselas)

Va dirigida a un perfeccionamiento a partir de la investigación y del 

análisis teórico del trabajo social, así como la preparación para el desempeño de
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puestos directivos en este sector.

Del conjunto de titulaciones y estudios aquí presentados voy a 

desarrollar los tres primeros y la última mencionada, y no serán objeto de 

análisis la Diplomatura en Comunicación Social (porque sólo incide 

tangencialmente en el campo socioeducativo y mucho más en el campo de las 

estrategias informativas), la Licenciatura en Política y práctica de la Formación 

(porque incide fundamentalmente en el ámbito educativo y no atiende el campo 

de la intervención social que es el marco en que se mueve el educador social 

objeto de nuestro trabajo) y las formaciones sobre la animación, que vienen 

reseñadas en el penúltimo apartado (porque quedan fuera de la formación 

reglada).

2. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LOS EDUCADORES SOCIALES

Para hacer una síntesis de la evolución de los Educadores, he 

seguido los pasos de Andrée Wéry, tanto en su informe al seminario de la 

A TEJI 4, como en las informaciones recibidas personalmente de ella. 5

Las primeras Escuelas de Educadores se abrieron en Bélgica a 

finales de los años cincuenta. Desde el principio se dibujaron dos tendencias:

- Una de ellas, centrada en la animación y la intervención sobre el grupo 

de jóvenes, de delincuentes o de minusválidos, que intenta adaptar a los jóvenes 

a una sociedad considerada como estable e invariable;
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- y otra, que podría denominarse "'personalista", que se orienta hacia la 

intervención desde la dinámica de grupos. Esta tendencia se orienta hacia el eje 

psicopedagógico y desde el principio pone en cuestión las estructuras sociales 

en tanto en cuanto productoras de marginación.

En 1958 se crean las primeras Escuelas de Enseñanza Superior. 

Cáritas Católica empieza a preocuparse por el personal de las instituciones. El 

panorama se hará más complejo cuando aparezcan los estudios de educador 

vigilante, orientado sobre todo a la supervisión de los recreos escolares y 

actividades educativas.

Con antelación a los estudios de Educador Especializado habían 

aparecido los de Asistente social, que se desarrollaron mucho en los años 

sesenta y setenta para atender a las necesidades sociales surgidas como 

consecuencia del fenómeno migratorio. Teniendo perfiles claramente diferentes 

en el inicio de ambas titulaciones, su campo de acción se fue acercando al 

establecer en Trabajo social, secciones o materias de tipo socioeducativo. Esta 

situación se aceleró mucho en los últimos años, con la aparición de estudios a 

nivel de licenciatura con la intención de especializar y reciclar a una buena parte 

de los profesionales del sector.

Tanto las Escuelas de los Educadores como la de los Asistentes 

Sociales estuvieron muy solicitadas en los años setenta en los que había una 

gran demanda causa del fenómeno migratorio. En la segunda mitad de los 70 la 

disminución de los presupuestos, motivada por la subida del petróleo, hizo
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disminuir el número de alumnos; en algunas Escuelas se redujo hasta el 50% 

Por su parte los animadores socioculturales recibieron la influencia 

francesa desde los años cincuenta (también ocurrió con los educadores 

especializados) y se desarrollaron mucho las estructuras de base, habitualmente 

asociaciones, que realizaban cursos de formación. No obstante a diferencia de 

lo que ocurrió con los educadores no cuajó esta formación en la enseñanza 

superior ni en la social ni en la pedagógica, en parte por un cierto recelo de las 

asociaciones a perder su independencia y la posibilidad de realizar una 

formación de acuerdo a los principios de la asociación.

Por contra en el terreno profesional se iban multiplicando desde el 

final de los setenta las estructuras que exigían una intervención desde la 

animación sociocultural o en unión con otras intervenciones educativas más 

individuales. Esto motivó sin duda que a partir del año 85 fueran surgiendo tres 

tendencias:

a) La aparición de una mayor polivalencia en los estudios con la asunción 

de aspectos asistenciales por parte de los Educadores Especializados y de 

aspectos educativos por parte de los Asistentes sociales a través de las 

correspondientes especialidades en el último año de los estudios.

b) La integración de los contenidos de la animación en el curriculum de 

los Asistentes Sociales y, en parte también, en el de los Educadores.

c) La aparición de especializaciones a nivel de licenciatura universitaria, 

en la Universidad de Lovaina o en la Universidad Libre de Bruselas (ULB), y
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las especializaciones a nivel de postgraduados en las Escuelas Sociales, a partir 

de 1986.6

En estos últimos años la población estudiantil ha vuelto a 

feminizarse, después de unos años de un cierto equilibrio. La escasa 

remuneración del educador especializado, del animador juvenil o del Asistente 

social, así como su prestigio social no muy elevado, hace que los estudios sean 

poco atractivos, y hayan quedado en no pocas ocasiones como la segunda 

ocupación familiar. Esto ha motivado, entre otras cosas, que la población 

masculina, estudiante de carreras sociales como las anteriormente descritas, 

vaya disminuyendo paulatinamente.

3. FUNDAMENTACIÓN LEGISLATIVA

Bélgica se distingue en el terreno de la Educación social por la 

escasez de normativas al respecto. Analizando este campo se puede observar que 

o bien las Escuelas se están rigiendo por normas ya caducas con más de 

cuarenta años de existencia, o bien por normas que no son leyes, puesto que no 

culminaron su andadura parlamentaria, o bien simplemente no existe una 

normativa común para clarificar el sector.

Los asistentes Sociales se están rigiendo en cuanto a su formación 

por un texto base aprobado como Arrété Royale en 1952. Los diversos 

responsables educativos entrevistados me aseguraron que en realidad la
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normativa está en desuso y nadie la aplica, pero es la única que existe al 

respecto.7 La norma legal anteriormente citada establece la estructura base de 

la Formación de los asistentes sociales, los campos profesionales de su actuación 

y el esquema básico de su formación. Obviamente, pocos de estos puntos son 

seguidos cuarenta años después.

La otra normativa seguida especialmente en las Escuelas de 

Educadores es la Proposición de Ley relativa al estatuto de los Educadores 

Especializados, presentada por M. Philippe Charlier a la Cámara de los 

Representantes Belgas el 13 de noviembre de 1989. Esta proposición de ley que 

por diversos avatares (disolución del Parlamento) no fue aprobada y quedó en 

propuesta, hace referencia en su preámbulo a otras propuestas de ley presentadas 

en los años anteriores, entre ellas la de M. Smitz en 1986 sobre los educadores 

sociales 8 y la de M. Léonard sobre el estatuto del Educador Especializado9.

En el preámbulo de esta normativa se indica que el objeto de la 

proposición es definir al Educador Especializado y proteger el título permitiendo 

el acceso a esta profesión sólo a los diplomados en una enseñanza de carácter 

socio-pedagógico, sin quitar la importancia a otras formaciones de carácter 

pedagógico, psicológico o social.

El artículo uno define al educador Especializado, siguiendo las 

líneas de la A TEJÍ, tal como se ha indicado en apartados anteriores de este 

capítulo.

El artículo dos hace referencia a la necesidad de adaptar el título a
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la normativa comunitaria fijada en 1988 10 y establece un período de cinco 

años para que las instituciones se pongan al día en cuanto a su personal.

El artículo tercero indica los diplomas de Educadores de nivel 

secundario existentes entre el personal de asociaciones e instituciones y marca 

también un plazo de cinco años para que este personal se recicle.

En el artículo cuarto se señala que otros diplomas de la enseñanza 

superior pedagógica (profesor de primaria o secundaria) o social (Asistente 

social) podrán ser válidos, mediante la realización de un complemento de 

formación específico, para desempeñar puestos de trabajo del Educador 

Especializado.

Finalmente el artículo quinto crea la Comisión encargada de 

homologar los títulos.

Aquellas formaciones que tienen como base unos estudios 

realizados en el seno de la Universidad, no suelen apoyarse en una norma legal, 

sino que aplicando el principio de autonomía universitaria establecen sus propios 

itinerarios formativos en función de la demanda.

La especialización aparecida en los últimos años tiene como normá 

base el Arrété Royale nQ 460 de 1986, que autoriza a las Escuelas Sociales a la 

creación de nuevas secciones que permitan la especialización de los Asistentes 

sociales, fundamentalmente a nivel de postgraduado. Esta especialización de un 

año de duración dio pie a algunas Universidades (Lovaina, Bruselas) a crear 

también las suyas propias. Esta especialización en las Escuelas Sociales no
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supone un Diploma diferente sino una concreción en campos determinados, tales 

como la Educación social, la animación sociocultural o la comunicación social.

4. DESCRIPCIÓN DEL MARCO GENERAL DE LA FORMACION

Desarrollaré las titulaciones que en el primer punto de este capítulo 

se indican como integrantes de la formación de los Educadores Sociales, 

haciendo referencia a cada una de ellas en los diferentes apartados.

4.1 Instituciones que desarrollan los Estudios

La titulación de Educador Especializado se imparte en las Escuelas 

de Educadores Especializados, que se inscriben en la enseñanza superior 

pedagógica, de las que existen seis en la red del Estado o de las provincias y 

dos Escuelas en la red Libre. Se trata de Escuelas Superiores no Universitariasii
que forman parte del denominado "Enseignement supérieur social". La

I
i

denominación de las mencionadas Escuelas no es uniforme -la Escuela de Lieja 

se denomina "Centre de Formation Educationelle et Logopédique"-, pero su 

curriculum es semejante en cuanto a los grandes ejes de formación, aunque 

mantienen un alto grado de autonomía. Están financiadas por el Estado en todas 

las redes, aun cuando el estudiante paga un cantidad en concepto de matrícula.

La titulación de "Asistente social" se desarrolla en las Escuelas 

Sociales, que como las anteriores son establecimientos de enseñanza superior no
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universitaria, dentro de la enseñanza superior social. Existen Escuelas sociales 

en los tres tipos de redes existentes en la enseñanza belga: las estatales, las 

provinciales o comunales y las libres. Su denominación no es uniforme y en 

bastantes casos ha cambiado en los últimos años al haber desarrollado nuevas 

especializaciones -la Escuela social de Bruselas se denomina "Instituto Superior 

de Formación Social y de Comunicación"-, aunque su curriculum es semejante. 

Como en el caso anterior todas ellas están subvencionadas por el Estado, 

aportando el estudiante una matrícula similar al de las Escuelas Universitarias 

españolas.11

La Licenciatura en Sociología, sección Trabajo Social, está 

desarrollada por la Universidad Católica de Lovaina. Esta licenciatura surge a 

mediados de los años 80, dentro de la Facultad de Sociología de la mencionada 

Universidad, como una alternativa a la especialización en Trabajo social dentro 

del mantenimiento de la polivalencia.

4.2 Condiciones de admisión en los estudios

4.2.1 Tanto para la titulación de Educador Especializado como para 

la de Asistente Social las condiciones de acceso son las mismas que para el 

resto de la enseñanza superior de tipo corto. Existen dos situaciones diferentes: 

Enseñanza a tiempo completo o enseñanza en régimen de promoción social.

Para la enseñanza a tiempo completo las condiciones de acceso son:

- Poseer un certificado de enseñanza secundaria superior expedido
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después de al menos doce años de estudios a tiempo completo.

- Tener 18 años.

- Superar un examen de entrada ("examen de maturité") basado 

fundamentalmente en cuatro materias: francés, historia, geografía y matemáticas.

Para los estudios en promoción social, realizados en alternancia con 

una ocupación profesional, las condiciones son:

- Poseer un certificado de enseñanza secundaria o haber pasado un 

examen de admisión.

- Tener 22 años el 31 de diciembre siguiente al momento del inicio 

del curso escolar. De esta condición de edad están dispensados los trabajadores 

con un contrato de empleo, así como los parados cobrando subsidio o los que 

no cobran subsidio siempre que tengan una antigüedad en el paro superior al 1 

de Enero anterior a la fecha de inicio del curso.

4.2.2 Licenciatura en Sociología (Sección Trabajo Social)

En la Facultad de Sociología de la Universidad de Lovaina las 

condiciones de acceso determinan estar en posesión del Diploma de fin de 

estudios establecido por la Escuela Social o los Institutos de enfermeras y 

enfermeros graduados sociales.

4.2.3 Licenciatura en Trabajo Social (ULB)

Esta licenciatura es accesible a los titulares de diplomaturas en 

Ciencias Sociales, Ciencias psicológicas o Pedagógicas, Ciencias del trabajo, 

Asistente social, Graduado social, Diplomado en enfermería u otras titulaciones
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juzgadas idóneas por el tribunal de admisión.

4.3. Duración de los Estudios

4.3.1. La Escuela de Educadores Especializados plantea unos 

estudios de tres años de duración si la formación se realiza a tiempo completo. 

Cada curso cuenta con un total de 36 semanas de actividad distribuidas de la 

siguiente forma:

l 2 2o 3Q

Clases 28 26 15

Períodos de prácticas 2 4 15

Actividades complementarias 3 3 3

Exámenes 3 3 3

36 36 36

La duración de los períodos de prácticas es idéntica en las Escuelas 

de la red estatal y provincial (648 h.). En las dos Escuelas de la Red libre los 

períodos son superiores (Lieja plantea 1208 h. y Aulnes 1400).

La Formación de promoción social (en alternancia con el empleo) 

implica un mínimo de tres años, aún cuando habitualmente suele durar cuatro 

o cinco en función de que el estudiante trabaje o esté en el paro. La distribución 

de esta duración es:



- C lases  1.240 h.

- P rácticas..................... 600 h

- Exám enes................... 120 h.

4.3.2 La Escuela Social plantea una Formación de Asistentes 

Sociales en tres años, con la siguiente distribución de horas:12

12 22 32

Clases 560 360 180

Prácticas 225 360 540

Seminarios de Metodología 180 240 240

4.3.3 La Licenciatura en Sociología (sección Trabajo social) tiene 

una duración de dos años divididos en dos bloques o cursos denominados l 2 y 

2- Licence.

4.3.4 La licenciatura en Trabajo Social tiene, como la anterior, una 

duración de dos años y está estructurada del siguiente modo:

- 1er c u rso  510 h.

- 22 c u rso ............. tronco com ún 105 h.

prácticas.........180 h.

materias de orientación 180 h.

materias optativas 60 h.



4.4 Sistemas de convalidación v continuación de los estudios

4.4.1 Para el Educador Especializado la convalidación de sus 

estudios se realiza con facilidad si el profesional posee un título francés o 

luxemburgués, donde la formación sigue un esquema parecido al caso belga. En 

el caso de los demás países comunitarios dependerá del nivel de estudios y del 

contenido del curriculum que haya cursado.

El Educador Especializado puede continuar sus estudios en la 

Universidad en carreras como Psicología, Psicopedagogía y Ciencias de la 

Educación. Desde estas licenciaturas (2 años) pueden cursar la especialidad en 

Ortopedagogía, u otros relacionadas con el área de la intervención pedagógica 

o psicológica diferenciada,

4.4.2 Para los Asistentes sociales, especialidad Educación social, 

la convalidación de estudios extranjeros se realiza con facilidad ya que en los 

países comunitarios existe en todos ellos una Diplomatura en Trabajo Social. La 

continuación de los estudios puede realizarse a través de numerosas pasarelas 

hacia licenciaturas de dos años. Aunque en algunas de ellas hay condiciones 

específicas, puede accederse a las siguientes:

- Asuntos públicos e internacionales

- Comunicación

- Criminología

- Educación para la salud.

- Estudios teatrales
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- Política económica y social

- Política y práctica de formación

- Psicología

- Psicopedagogía

- Ciencias de la Educación

- Ciencias del trabajo

- Ciencias económicas

- Ciencias familiares y sexológicas

- Ciencias médico-sociales y hospitalarias

- Sociología (Sección Trabajo social)

- Trabajo Social Polivalente

La licenciatura en Sociología prevé continuar a través de la 

investigación universitaria. A ese efecto ha previsto organizar una investigación 

especializada en los dos ejes programáticos del Trabajo Social y una 

investigación-acción organizada en contacto con los Directores de las Escuelas 

Sociales.

5. DESCRIPCIÓN DE LOS PLANES DE FORMACIÓN

5.1 Objetivo de los Estudios

5.1.1 Para el Educador especializado, los objetivos de su formación 

han sido descritos del siguiente modo:13

El objetivo general parte del postulado de "participar en el



desarrollo de la persona en todos sus aspectos, partiendo de la idea de que 

participar en el desarrollo de la persona implica que el educador sea capaz de:

* Vivir en una proximidad cotidiana con las personas de las que se hace 

cargo organizando su estancia y su tiempo.

* Invertir su propia personalidad en las relaciones con las personas a fin 

de ejercer una acción educativa positiva.

* Establecer en equipo un proyecto educativo a partir de un diagnóstico 

y de llevarlo a término a través de un trabajo continuado.

* Asegurar la mediación entre las diferentes influencias sufridas por las 

personas en el marco de un proyecto educativo en evolución.

* Integrarse en un equipo educativo que trabaja la dialéctica acción- 

reflexión.

* Hacer frente a lo imprevisible y a la incertidumbre propia de un 

proyecto llevado a cabo en una sociedad en cambio.

Las disposiciones legales precisan que la enseñanza deber estar 

articulada alrededor de la práctica profesional, lo que implica un planteamiento 

pedagógico pluridisciplinar basado en el estudio de casos concretos.

5.1.2 Para el Asistente social, especialidad Educación Social, las metas 

que se proponen en su formación estriban en adquirir los conocimientos y las 

habilidades que le permitan realizar tareas de ayuda a las personas en dificultad, 

desfavorecidas, marginadas o en camino de serlo. Asimismo debe ser capaz de 

facilitar la interacción de los interlocutores en una política global de inserción.
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En la opción educación social se pone el acento en suscitar y desarrollar una 

acción colectiva, como la animación de los jóvenes y de la tercera edad, la 

educación de los niños en situación de fracaso escolar, etc.

5.1.3 La Licenciatura en sociología, sección Trabajo Social, pretende 

realizar un estudio de carácter sociológico sobre los puntos claves del trabajo 

social en sus diversas vertientes, entre ellas la educativa, de manera que los 

profesionales surgidos de esta titulación estén en situación de establecer análisis 

más globales y diseñar estrategias de intervención desde una posición más 

general.

5.1.4 La Licenciatura en Trabajo Social tiene como objetivo preparar al 

profesional para la función directiva en el campo del trabajo social, así como 

profundizar e investigar en las diferentes áreas (salud, vida urbana, información, 

empresas, trabajo comunitario, etc.) del campo profesional del trabajo social.

5.2 Contenido de los Estudios

5.2.1 Plan de Estudios del Educador Especializado

La formación se divide en cinco áreas:

a) Area de la formación general

b) Area de la formación en ciencias aplicadas

c) Area de la formación socioeconómica y jurídica

d) Area de la formación psicológica y pedagógica

e) Area de la Formación en las técnicas de la profesión
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a) Area de la Formación General: El contenido de esta área es común a 

cualquier estudiante de la enseñanza superior y no está especialmente orientada 

hacia la formación profesional del Educador. Supone un total de 120 horas y 

contiene las siguientes materias:

- Nociones de Filosofía

- Iniciación a la Educación Cívica

- Economía y legislación social

- Aproximación a la vida cultural

- Iniciación a los procedimientos de la comunicación

- Francés.

b) Area de la Formación en ciencias aplicadas: El objetivo de esta área es hacer 

frente a cualquier incidente de la vida cotidiana especialmente en materia de 

salud y tecnología. Tiene una duración de 135 horas. En ella se integran las 

siguientes materias:

Orientación Médica

- Educación para la salud

- Anatomía, Fisiología y Biología

- Elementos de Patología 

Orientación tecnológica

- Iniciación a las técnicas elementales para asegurar el buen 

funcionamiento de las instalaciones.
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- Conocimientos de las reglamentaciones en materia de seguridad

- Iniciación a la informática y a las técnicas audiovisuales.

c) Area de la Formación Socio-económica y jurídica: En esta área se da la 

formación necesaria para conocer las reglamentaciones y las disposiciones 

legales que regulan la profesión, fundamentalmente en el derecho de familia y 

en la gestión y servicios de las instituciones. Su duración es de 120 horas. En 

esta área se integran las siguientes materias:

- Legislación y reglamentación de los sectores concernidos en la 

Educación especializada.

- Deontología profesional.

- Organización y gestión de instituciones y servicios.

- Iniciación al derecho de familia y de las personas.

d) Area de la Formación en Psicología y  Pedagogía: Le proporciona una 

formación que le facilite la elaboración del modo de intervención en las 

diferentes situaciones. Supone un total de 260 horas y contienen las siguientes 

materias:

- Psicología general, genética y social.

- Psicología diferencias de los minusválidos o inadaptados.

- Iniciación a la psicomotricidad.

- Iniciación a la logopedia y a la ergoterapia.

- Análisis comparativo de los sistemas educativos.

e) Area de la Formación en las Técnicas de la profesión: Desarrolla las técnicas



para organizar y conducir actividades de expresión, deportivas o de aire libre. 

Promueve la creatividad del estudiante. Supone un total de 440 horas, 

incluyendo las siguientes materia:

- Expresión plástica

- Expresión corporal

- Expresión verbal

- Expresión musical

- Dinámica de grupos y mecanismos de relación social

- Técnicas de animación

- Educación física y deportiva

- Metodología propia de la práctica de las técnicas descritas.

El número de sesiones semanales por cada una de las áreas indicadas es

siguiente: l e 2- 3!

Formación General 4 3 1

Formación en Ciencias aplicadas 4 5 -

Form. socioeconómica y jurídica 2 3 3

Form. en Psicología y Pedagogía 5 6 3

Form. en Técnicas de la profesión 12 12 4

Autonomía de los establecimientos 5 3 3

A estas cinco áreas de formación hay que añadir los diferentes períodos 

de prácticas que constituyen una de las piezas claves de este plan formativo. En
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la enseñanza a tiempo completo la distribución de las prácticas es: 

l 2.... 2 semanas 22 .... 4 semanas 32.... 15 semanas

Los estudiantes que siguen la vía de la promoción social deben 

realizar 600 horas de prácticas repartidas de manera equitativa en cada curso. En 

segundo y tercero este "stage" de 200 horas debe realizarse en la misma 

institución y en el mismo servicio.

Junto a la formación básica (en las áreas indicadas) y a las prácticas 

los Centros desarrollan una serie de actividades complementarias que permiten 

concretar los cursos teóricos y abrir nuevos campos y perspectivas no 

directamente ligados a la profesión. Estas actividades tienen una duración de tres 

semanas en cada uno de los cursos y no son obligatorias para la promoción 

social.

Los centros tienen asimismo 160 horas destinadas a actividades 

propias que pueden diseñar autónomamente en función de las características 

propias de cada establecimiento.

Asimismo las Escuelas pueden establecer una especialización 

opcional en un cuarto año de estudios qure tienen una duración de 320 horas, 

en las que el estudiante pueda encaminar su formación hacia la sociología, la 

metodología y didáctica especializada de una opción determinada (minusvalías, 

inadaptación, educación de jóvenes y adultos, educación de la tercera edad, 

educación en instituciones penitenciarias, acción educativa en medio abierto, 

Psicomotricidad, etc.). Al terminar la especialización debe seguir un período de
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prácticas de 2.500 horas de las que se pueden deducir las horas de prácticas ya 

seguidas en la formación inicial.

5.2.2 Plan de Estudios de los Asistentes sociales

El plan se estructura en las materias básicas, períodos de prácticas 

y seminarios de metodología durante los dos primeros años, y las materias de 

especialización en tercer curso. La distribución por cursos queda del siguiente

modo:

Primer curso

a) Materias

- F ilosofía  75 h.

- Sociología    75 h.

- D em ografía  30 h.

- Estadística  30 h.

- Psicología  60 h.

- Ciencias Económicas ... 60 h.

- Historia Contemporánea.. 45 h.

- Derecho público belga

e instituciones contemp. 60 h.

- Derecho c iv il  30 h.

- Derecho de la seguridad social 30 h.

- Anatomía, fisiología y neurología.... 30 h.

- Biología General ..................... 30 h.
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b) Prácticas..............  225 h.

c) Seminarios de m etodología ¿v 180 h.

. Seminarios de introducción a la metodología del trabajo social 

. Seminarios de metodologías especiales: expresión escrita, 

iniciación a la informática, taller de comunicación, supervisión, apoyo 

pedagógico.

Segundo curso

a) Materias:

- Filosofía so c ia l............................. 45 h.

- Sociología de las Organizaciones 60 h.

- Psicología genética y c lín ica 45 h.

- Psicología so c ia l 30 h.

- Psicopatología................................ 30 h.

- Economía so c ia l...............................60 h.

- Derecho p en a l............................... 30 h.

- Derecho del trabajo ...........................30 h.

- Derecho de la seguridad soc ia l............... 30 h.

b) Prácticas................  360 h. En este curso las prácticas se centran en la

realización de un proyecto en un centro de trabajo social.

c) Seminarios de metodología  240 h.

- Metodología profesional

- Metodologías especiales:
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. Preparación a las entrevistas 

. Informática 

. Informaciones sociales 

. Análisis sistémico 

. Redacción de informes 

. Técnicas sociopedagógicas 

. Técnicas de negociación 

. Supervisión

. Gestión de recursos humanos 

. Metodología de la investigación social

Tercer curso

a) Materias com unes 30 h.

Especialidades:

- Gestión Socia l  150 h.

- Comunicación e Información so c ia l  150 h.

- Educación so c ia l........................  150 h.

Esta última especialidad, la que más se acerca al ámbito establecido 

en este trabajo, incluye las materias:

. Sociología de la Educación y de la Familia 

. Antropología cultural

. Gestión y contabilidad de iniciativas sociales 

. Opciones políticas de educación
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. Materias optativas 30 h.

+ Cuestiones especiales de derecho (ayuda y protección de la juventud)

+ Cuestiones especiales de medicina

+ Cuestiones especiales de psicología.

b) Períodos de práctica  540 h.

El stage de prácticas se desarrolla en una institución y en un 

servicio durante todo el año, desarrollando un proyecto social y las opciones 

profesionales inherentes.

c) Seminarios de metodología  240 h.

- Profundización en la metodología de la especialidad 60 h.

- Metodologías especializas (en función de la opción):

(similares o idénticas a las indicadas en segundo curso).

d) Trabajo de fin de carrera: Da a los estudiantes la oportunidad de 

profundizar en una área común a los trabajadores del sector social. Basado en 

la adquisición de un saber, saber hacer y saber ser, debe ser desarrollado en 

relación con una práctica profesional. Es presentada en junio del tercer año y 

juzgada por un tribunal.

5.2,3 Plan de Estudios de la Licenciatura en sociología (sección de 

trabajo social).

La Licenciatura se estructura en cinco áreas centrales y una de opciones, 

quedando constituidas de la siguiente manera:

a) Area de las teorías sociológicas: Cinco materias de sociología general
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a elegir entre las siguientes:

- Sistemática de las teorías sociológicas

- Análisis en profundidad de un autor sociológico

- Personalidad y sistemas socioculturales

- La Sociedad: estructuras y estratificaciones sociales

- Poder y control social

- Cambio social

Cuatro materias de sociología sectorial, a elegir entre:

- sociología de la familia

- sociología de la educación

- sociología del trabajo

- sociología urbana y rural

- sociología de la religión

- sociología política

- sociología de los movimientos sociales

- sociología de las organizaciones

- teorías sociopolíticas del desarrollo

b) Area de la perspectiva sociohistórica: Prevista para desarrollar la 

capacidad analítica de los estudiantes a partir de la reflexión sobre los distintos 

estratos sociológicos. Las asignaturas aquí incluidas son:

- Macrosociología histórica

- Microsociología histórica
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- Seminario de Filosofía social.

c) Area de la Intervención: Esta área proporciona instrumentos analíticos 

específicos para mejorar la intervención social. Se incluyen aquí:

- Aproximación psicosociológica

- Cambio y evolución en los grupos

- Cambio y evolución en las instituciones

- Sociología del trabajo social

- Métodos de análisis cuantitativo.

d) Area de la acción y la política social: Para centrar el contexto de la 

acción social del alumno se le presenta un análisis de las estructuras que 

enmarcan su intervención a través de las siguientes materias:

- Desarrollo de las comunidades

- Análisis de la política social

- Economía de las intervenciones sociales

- Seminario de desarrollo social

- Iniciación a la informática.

e) Area de la síntesis: Pretende hacer ver al trabajador social, 

normalmente obligado a trabajar en equipos pluridisciplinares, la necesidad de 

construir síntesis coherentes a partir de puntos de vista particulares en apariencia 

difíciles de conciliar. Esta área se desarrolla a través de un

- Taller de elaboración de políticas sociales

f) Area de la materias optativas: Se les presenta diversas opciones dentro

116



de los cursos establecidos en el Departamento de Sociología. Se les recomienda 

que sigan una de las siguientes vías:

1: formación en análisis de datos, para lo que se les ofrece las 

siguientes materias:

- Revisión de los conocimientos estadísticos de base

- Métodos de análisis causal

- Métodos de análisis dimensional y clasificatorio.

2: Especialización en campos concretos de la sociología, para lo que 

puede cursar uno de lo siguientes bloques de materias:

- Trabajo, organizaciones y movimientos sociales.

- Aspectos sociológicos del urbanismo y de urbanización del

territorio.

- Cultura, religión, familia y educación.

- Política y desarrollo

3: Preparación de la entrada en licenciaturas afines como la 

diplomatura en Ciencias Económicas o el Diploma en administración de 

empresas.

5.2.4 Plan de Estudios de la licenciatura en trabajo social

Primer curso

- Metodología de la Sociología 30 h.

- Socioantropología de lo cotidiano 30 h.

- Ejercicios de Metodología de la Sociología.... 30 h.
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- Sciología del trabajo ................. 30 h.

- Sociología u rbana .......................  30 h.

- Sociología de la Estratificación social .... 30 h.

- Sociología de la S alud ....................... 30 h,

- Aproximación Psicosociológica a

la sociedad contemporánea...................30 h.

- Contactos de culturas.........................30 h

- Psicología Profesional 30 h.

- Introducción a las Ciencias de la Información....30 h.

- Principios de contabilidad 30 h.

- Teoría del trabajo so c ia l.................... 30 h.

- Seminarios:

+ Profundización en sociología 60 h.

+ Iniciación a la práctica de la entrevista 30 h.

+ comunicación interpersonal...................... 30 h.

+ Ejercicios de sensibilización a las relaciones humanas...30 h. 

2- curso

- Grupo de reflexión sobre la práctica social 30 h

- Organización administrativa de B élgica 30 h.

- Políticas sociales europeas  15 h

- Seminario de psicosociología...................... 30 h.

- Práctica y relaciones de form ación................  30 h.
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- Procesos de grupo y de cam bio ...................... 30 h.

- Sociopsicología de las prácticas de sa lu d   30 h.

- Prácticas de formación en trabajo soc ia l..........  180 h.

Especialidades (Todas la materias son de 30 horas de duración)

a) Empresas y Administración

- Gestión social de empresas

- Profundización en derecho del trabajo

- Profundización en seguridad social

- Administración y gestión del personal

- Higiene y Psicopatología, o

- Protección Sanitaria de los trabajadores

b) Trabajo comunitario y Cultural

- Teoría de la negociación

- Derecho de las asociaciones y sociedades de Personas

- Aspectos sociológicos de la cultura, trabajo y tiempo Libre

- Sociología de la Educación

- Práctica de la animación sociocultural

- Profundización en cuestiones de cultura contemporánea.

c) Salud Social

- Organización médico-sanitaria en Bélgica

- Sociología de la familia y de la Población

- Gerontología social: la persona mayor en la sociedad

1 1 9



- Gerontología social: la persona mayor en la institución

- Higiene y Fisiopatología profesional, o

- Protección Sanitaria de los trabajadores 

Optativas recomendadas

- Comportamiento organizativo

- Principios generales de organización y gestión

- Sociología comparada de los pueblos musulmanes

- Evolución económica y social de las ciudades y regiones

- Introducción a la legislación hospitalaria

- Organización y planificación de los servicios de salud

5,3 Metodología

Existe una diferencia importante entre las diversas formaciones de 

los Educadores sociales que se han descrito anteriormente. En el caso de la 

enseñanza superior no universitaria, tanto en las Escuelas sociales como en las 

de Educadores Especializados, el trabajo se centra en los períodos de prácticas, 

su preparación y su aprovechamiento, al tiempo que se le proporciona al 

estudiante una visión cultural básica y una preparación suficiente a nivel 

pedagógico y psicológico.

Se trata en estos dos casos de una metodología basada en la 

actividad y en la reflexión a partir de ella. El estudiante se ve continuamente 

enfrentado a la intervención y como tal su trabajo se desarrolla de manera
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práctica, por lo que los grupos de las clases no suelen ser numerosos. 14

Por contra la metodología de la Licenciatura en Sociología 

(seccción Trabajo social) y la de la Licenciatura en Trabajo Social se centran 

más en el trabajo de análisis e investigación, alejándose de la intervención 

práctica, que en todo caso es tenida en cuenta solamente como objeto de 

análisis. Aquí los estudiantes centran sus tareas en la investigación y la 

preparación específica a través de las opciones. Se trata de un trabajo mucho 

más teórico, donde los grupos/clase son más numerosos (alrededor de 70 

alumnos), si bien desciende su numero en algunas materias concretas 

(informática, talleres y seminarios).

5.4 Modalidades de evaluación

En la formación de Educadores Sociales encuadrada dentro de la 

Enseñanza superior (pedagógica y social) no universitaria, se realiza una 

evaluación permanente de la formación teórica, técnica, metodológica y práctica, 

durante los tres años de estudios, cada uno de los cuales tiene establecido un 

período de exámenes.

Hay también una evaluación de las prácticas realizadas fuera de la 

Escuela, a partir de los informes del Centro o del servicio donde las realiza y 

del profesor que sigue a ese estudiante como su tutor.

Asimismo, el estudiante debe realizar y defender una memoria de 

final de carrera que contiene fundamentalmente un proyecto de intervención 

social en algún tipo de medio o servicio.
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En el caso de la especialización la evaluación se realiza 

principalmente a partir de la defensa de su proyecto de intervención y el 

seguimiento del proyecto presentado hasta su culminación.

Por contra, en la Licenciatura en sociología la evaluación se realiza 

habitualmente a partir de exámenes y del proyecto de investigación que realizan. 

En algunas materias, ej. informática, algunos de los exámenes son de tipo 

práctico. En la Licenciatura en Trabajo social el proceso es similar al anterior 

más la presentación de una memoria de fin de carrera.

6. PER FIL DEL ALUMNADO

Podemos distinguir tres tipos de alumnos dentro de la las 

formaciones descritas. En las Escuelas superiores tenemos por una parte un 

alumnado que trabaja a tiempo completo y otro que lo hace siguiendo la vía de 

la promoción social. En el primero de los casos son estudiantes que proceden 

de la enseñanza secundaria superior (general o técnica) con edades alrededor de 

los 18 años y normalmente con algún tipo de experiencia social o asociativa.

Los alumnos que siguen la vía de promoción social, como ocurre 

en otros países descritos en el trabajo (Luxemburgo, Francia), provienen del 

medio profesional, a donde llegaron a partir de diplomas de la enseñanza 

secundaria técnica y llevan varios años de experiencia de la profesión. Su media 

de edad al entrar en la Escuela está alrededor de los 24 años. Aunque 

habitualmente más motivados por la profesión, que es también su medio de vida,
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les cuesta más realizar el trabajo de la Escuela, fundamentalmente en las 

materias teóricas.

Los alumnos que siguen las licenciaturas provienen de una 

titulación de la enseñanza superior (Asistente social, Enfermera Graduada social 

o Educador social). Se trata pues de personas de edad media de 26 años. Para 

una parte de los estudiantes es una continuación de estudios sin haber mediado 

práctica profesional. Éste no es sin embargo el perfil dominante ya que, como 

el paro es relativamente bajo en el sector, la mayoría de los estudiantes optan 

por iniciar una experiencia profesional al acabar sus estudios. Por ello muchos 

estudiantes realizan la licenciatura de forma simultánea a su actividad 

profesional, lo que hace que el tiempo de duración de los estudios sea más 

largo. Asimismo realizan la licenciatura otros estudiantes que provienen de 

puestos de dirección de servicios sociales y plantean la licenciatura como una 

manera de perfeccionamiento desde la polivalencia y como un método de 

promoción social.

7. SITUACIÓN DEL EDUCADOR Y PERSPECTIVAS 

PROFESIONALES

En la situación de la Educación social belga he mostrado cómo hay 

fundamentalmente dos titulaciones que se entrecruzan y cuyos campos 

profesionales se solapan con cierta frecuencia: el educador especializado y el 

asistente social (especialidad Educación social). Cuando ambos profesionales se
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encuentran en un mismo equipo, centro o servicio, el educador se dedica más 

a los aspectos pedagógicos y relaciónales, mientras que el Asistente Social se 

centra más en aspectos de gestión. No obstante en muchos casos los puestos de 

trabajo son ocupados indistintamente por uno u otro, cuando sólo existe un 

puesto en esa institución.

En el ejercicio de esta profesión el educador trata de permitir el 

desarrollo de las personas según sus posibilidades en un medio social en 

continua evolución. Si el fin es favorecer el desarrollo de la personalidad y la 

madurez social, el público a quien se dirige es muy específico. Se trata 

fundamentalmente de personas en dificultades, en situación de solicitar ayuda. 

Para describir el campo de profesional de los Educadores voy a tomar la 

descripción de campos realizada por Mme Wéry 15, siguiendo una formulación 

utilizada por otras instancias, tales como la oficina de protección de la juventud, 

la salud y la cultura. Los campos profesionales donde se ocupa el Educador 

Especializado son:

- Los inadaptados sociales: niños, jóvenes cuyas familias o ellos mismos 

plantean problemas de adaptación a la vida social (delitos, fugas, toxicomanías, 

fracaso escolar, niños abandonados, niños maltratados, menores en peligro, etc.); 

el enfoque de estas problemáticas depende en general de Protección de la 

Juventud y motiva intervenciones diversas que van desde la prevención a las 

medidas de tipo judicial. Se encuadrarían servicios e instituciones como los 

Educadores de calle, la Guía bajo control judicial, los Centros residenciales de
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menores, Centros de acogida, Centros de observación, Centros de rehabilitación 

para toxicómanos, etc.

- Las personas que padecen problemas de personalidad: sin excluir que 

estos problemas se deban a trastornos orgánicos, económicos o sociales, el 

acento se pone en las dificultades de conducta y en los trastornos personales 

(autismo, psicóticos, adultos con problemas psiquiátricos, etc.)

- Niños o adultos con enfermedades orgánicas, problemas senso-motores 

o incluso minusvalías mentales unidas a disfunciones orgánicos: en este sector 

las innovaciones son numerosas y variadas, incluyéndose servicios e 

instituciones como: Institutos médico-pedagógicos, Instituciones para

sordomudos o invidentes, Centros de tratamiento para enfermos motores, Centros 

de tratamiento para epilépticos, Talleres creativos para deficientes mentales, etc.

- Grupos de niños, jóvenes o adultos en el marco de las actividades de 

tiempo libre: Se trabaja a partir de proyectos de animación normalmente en las 

ASBL que centran su tarea en animación de barrios y en la prevención de los 

riesgos de marginación. Se integrarían aquí servicios como: Centros creativos, 

Casas de jóvenes, Casales de barrio, Escuelas de deberes y alfabetización, 

Centros de animación sociocultural, Casas de cultura, Servicios de Tiempo Libre 

en Asociaciones de este sector, etc.

Estos campos profesionales se completan con otros más propios del 

Asistente social en su vertiente "educación social", como los siguientes:

- servicios sociales de barrio, para inmigrantes, en mutualidades o



sindicatos.

- protección de los jóvenes: centros de acogida, centros en medio 

abierto, educadores de calle, tribunal de menores, etc.

- actividades paraescolares: centros de actividades de tiempo libre, 

grupos de alfabetización, etc.

- servicios de reinserción social en instituciones penitenciarias.

- asistencia educativa en hospitales, guarderías, centros de salud, 

centros de recuperación, etc.

- servicios sociales y de personal de la empresas (actividades para 

familiares de trabajadores en sus diferentes facetas).

- educación permanente y animación sociocultural (casas de jóvenes, 

centros culturales, teatros de animación, centros de barrio, centros de tiempo 

libre, etc.).

- empresas asociativas de servicios educativos y nuevas 

cooperativas.

Se deduce, observando las dos relaciones, la facilidad para solaparse 

las áreas antes descritas, por lo que se han de tener en cuenta claramente ambas 

figuras profesionales, si bien el educador especializado acentúa la faceta de 

intervención ante personas con carencias físicas o psicológicas y el asistente 

social plantea un ámbito de intervención más polivalente.

Los licenciados en sociología, sección trabajo social tienen un 

campo profesional diferente centrado habitualmente en cuatro ámbitos:



a) Especialistas en la intervención social que actúan habitualmente en el 

diseño de estrategias que serán seguidas por otras personas.

b) Expertos en acción y política social para trabajar en las mutualidades, 

sindicatos, ministerios y empresas.

c) Investigadores susceptibles de representar el punto de vista del 

educador social en los centros universitarios públicos o privados.

d) Profesores de la enseñanza secundaria o superior (universitaria o no) 

en áreas del trabajo y de la educación social.

La diversidad de campos profesionales hace difícil establecer la 

situación laboral actual y sus perspectivas. Si nos centramos no obstante en 

aquellas actividades ennumeradas como los campos habituales del Educador o 

del Asistente social, los Ministerios de Educación, Trabajo y Cultura de la 

Comunidad Francesa de Bélgica han establecido la siguiente clasificación a 

efectos de marcar los criterios para subvencionar las ASBL (Association sans 

fin lucratif), por lo que respecta a los diversos tipos de educadores:

Clase 1: Personas que poseen un Diploma de fin de Estudios de la 

Enseñanza Superior pedagógica, social o sociosanitaria.

Clase 2a: Personas que posean un Diploma de fin de estudios en el nivel 

de la enseñanza técnica secundaria superior en las especialidades pedagógicas, 

sociales o sociosanitarias.

Clase 2b: Poseedores de un Diploma de Enseñanza secundaria superior 

general o técnica en especialidades diferentes a las anteriores.
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Clase 3: Poseedores de un certificado de enseñanza profesional secundaria 

superior o de enseñanza secundaria inferior general, técnica o artística.

Teniendo en cuenta los Educadores de la clase l s, los salarios 

establecidos para 1990 eran los siguientes en el inicio de actividad y con 9 

trienios:

Categoría Salario bruto

Educador Especializado...(inicial)  FB. 45.904 (Pts. 145.712)

Educador Especializado...(9 trienios).. FB. 70.453 (Pts. 215.359)

Educador j e f e  (inicial ) ............  FB. 52.506 (Pts. 160.518)

Educador jefe ....(9 trienios)  FB. 78.656 (Pts. 249.968)

(Los salarios correspondientes a los Asistentes sociales son similares a los de los 

Educadores)

La observación de la tabla salarial nos hace comprender que los 

sueldos son similares a los que se obtienen en otras titulaciones de la Enseñanza 

superior pedagógica (por ejemplo los profesores de primaria o secundaria) y no 

resultan muy atractivos, pudiéndose obtener mejores sueldos en profesiones de 

tipo técnico. En ese sentido parece claro que el educador social belga llega a la 

profesión fundamentalmente por motivos vocacionales, ya que aunque, como se 

indicó, los estudios pueden constituir una pasarela hacia otros superiores, parece 

relativamente bajo el porcentaje de estudiantes que siguen esta vía.
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El horizonte abierto este año (1993) con la libre circulación de 

profesionales en la Comunidad es una de las salidas interesantes de este campo 

profesional. Si bien los niveles de paro son escasos, los sueldos y las 

condiciones de trabajo de los países vecinos (Francia, Luxemburgo, Alemania 

y Suiza) son mucho más interesantes y después de la directiva de la CEE sobre 

reconocimiento de diplomas 16, que garantiza el reconocimiento de los 

diplomas obtenidos tres años después de la enseñanza secundaria superior y con 

un volumen de prácticas de al menos 1/3 del total de horas de la carrera, parece 

obvio que bastantes educadores sociales belgas optarán por trabajar en esos 

países vecinos, más aún si tenemos en cuenta que una buena parte de la 

población es bilingüe.

En conclusión, se observa que el campo del Educador social es un 

sector abierto, con buenas posibilidades de trabajo, con una remuneración media 

no muy atractiva y un prestigio social no muy alto. Sus perspectivas de 

evolución son buenas, por una parte por el atractivo de los países vecinos con 

mejor situación de status sociolaboral, y por otro, porque la tendencia de la 

sociedad belga es de aumentar los servicios educativos y sociales en los cuales 

puede ejercer su acción, el Educador Social.
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* Entrevista con Mme. Wéry. Directora del Centro Educacional y 
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* CEMEA-BRUXELLES: Prime enfance. Education active. Informations. 
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* CEMEA: Le stage de base. Cemea-Bruxelles, 1990.
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* Institut supérierur de formation sociale: Graduat en commuinicatión. 
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N O T A S

1. Propuesta de Ley del 13 de noviembre de 1989, relativa al estatuto de los 
Educadores Especializados. Artículo l 2. Por extraño que pueda parecer, esta 
norma no fue finalmente aprobada como Ley, pero es la única que se sigue al 
no existir otras normativas legales.

2. Estudios de este tipo pueden cursar se en las Universidades de Lovaina, Lieja 
y Bruselas (Universidad Libre)

3. CEMEA. Centros de entrenamiento en los métodos de educación activa.

4. WERY,Andrée: Histoire et Formation des éducateurs spécialiseés. Informe al 
Seminario de la AIEJI, Educadores en la Europa del 92. Roma, Mayo, 1988.

5. Entrevista con Mme. Andrée Wéry, Directora del Centre de Formation 
Educationelle et Logopédique de Liége y Vicepresidenta de la Asociación 
Internacional de Educadores especializados, en Lieja, el 12-X-90.

6. La causa está en la aparición del Arrété Royale n2 460 de 1986, autorizando 
a las Escuelas Sociales a crear nuevas secciones.

7. Esto me fue ratificado tanto por Mme. Verheyden, Directora de la Escuela 
Social de Bruselas, como por Mme. Wéry, Directora del Centro de Formación 
Educacional y Logopédico de Lieja, por M.Van der Beken, responsable de la 
Enseñanza Superior Social en la FNESUC (Fédération National de 
TEnseignement Supérieur Catholique).

8. Propuesta de ley sobre el status de los Educadores sociales, presentada en el - 
Senado por M. Smitz el 30 de mayo de 1986 (Documento del Senado n2 286/1
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sesión 1985-86)

9. Cámara de Representantes de Bélgica. Documento n2 280-1 del 6 de febrero 
de 1986, enmendado en la sesión del 31 de julio de 1981 (Documento 280/4)

10. Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas de fecha 21 de 
Diciembre de 1988 (Diario Oficial del 24 de Enero de 1989), sobre el 
Reconocimiento de Diplomas de los Educadores Especializados.

11. El precio de matrícula es similar en todas las Escuelas sea cual fuere la red 
a la que pertenecen. La Escuela de Bruselas tiene como gastos, para el curso 93- 
94, entre matrícula ("Minerval") y gastos escolares unos 14.500 FB, 
aproximadamente 50.000 pts.

12. La distribución horaria es similar en casi todaslas Escuelas. Se ha tomado 
como ejemplo, la distribución presentada para el curso 1993-94 por el Instituto 
superior de Formación Social y de Comunicación.

13. HUET, J: Formación inicial de los Educadores Especializados Seminario 
Europeo de la A TEJI, "Educadores en la Europa del 92". Roma, mayo 1988

14. Tanto en la Escuela Social de Bruselas como en el Centro de Formación 
Educacional y Logopédico de Lieja, las clases no sobrepasaban los 40 alumnos.

15.Wéry, Andrée: Educateur spécialisé. Centre d’Information et documentation. 
Louvain la Neuve. Octobre, 1988.

16. Directiva de la Comunidad Europea 89/48/CEE, diario oficial del 21 de 
Diciembre de 1988, relativa al reconocimiento de los Diplomas del nivel de tres 
años de enseñanza superior.
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1. TITULACIONES QUE INTEGRAN EL CAM PO DEL 

EDUCADOR SOCIAL

En los últimos cinco años han sido muchas las ocasiones en que se 

ha debatido sobre la formación de los Educadores sociales en España desde los 

diferentes prismas. El mismo concepto de Educación social provocaba una cierta 

confusión al no haberse utiliado anteriormente y confluir en el mismo diferentes 

vías de formación que aún dentro de un idéntico campo profesional, 

propugnaban cosas diferentes.

Así dentro de esa denominación aparecían incluidos:

a") Las formaciones en el campo de la Educación en el tiempo libre 

que recogían buena parte de la tradición popular a través de la "Escola de 

l’Esplai" catalana y sus sucesoras vascas, madrileñas, valencianas, etc. Dentro 

de este campo encontrábamos diplomas de:

- Monitor de Centros de Vacaciones

- Director de Campamentos, Albergues y Colonias

- Animador Juvenil

- Coordinador de tiempo libre

b) Las formaciones que como continuación a las anteriores aparecen 

dentro del campo de la animación sociocultural. denominadas habitualmente 

como Animador sociocultural e impartidas por1:

* Instituciones municipales o provinciales como el IMAE (Instut 

Municipal d ’animació i esplai), la Escuela Prrocincial de animación cultural de



Valladolid, la Escuela Andaluza de Acción cultural, l’Escola de formació 

d ’Educadors en el lleure del ayuntamiento de Girona, el Centre ABAST del 

Ayuntamiento de Hospitalet, etc

* Autonómicas como la EAJ (Escola d ’animadors Juvenils de la 

Generalitat Valenciana), o la Escuela de animación Juvenil de la Región de 

Murcia, o la Escuela Andaluza de tiempo Libre, etc.

* Dependientes de la Iglesia como la Escuela de aire Libre de Cáritas de 

Madrid, la Escuela Castellano Leonesa de Educadores de Tiempo Libre, la 

Escuela ETELL de Valencia, l ’Escola de l’esplai de Barcelona, LLeida, 

Mallorca, Tarragona, Atseden Taldeak de Vitoria, etc.

* Centros diversos de Iniciativa social como Xabide, Hezkide Eskola, 

Cruz Roja, L ’Escola d ’Educadors "Bona Gent de Valencia", la Fundación 

CEOPS de Madrid, las Escuelas Campesinas de Avila, etc.

* Escuelas dependientes de Asociaciones Juveniles o Federaciones como 

Scouts, Juniors, Mirall, la Federación de Universidadees Populares o la 

Fundación "Centros de Cultura Popular Femenina".

* La titulación aparecida en los nuevos módulos de Formación profesional 

DI, como Técnico de Animación sociocultural (TASOC)

* cursos o secciones dependientes de la Universidad como los cursos 

organizados por la Universidad a Distancia (UNED)
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* cursos impartidos por centros dependientes de la administración estatal 

como el Centro de Estudios del Menor o el Instituto Nacional de Empleo 

(INEM).

el Las titulaciones existentes dentro del campo de la Educación 

especializada tales como :

- El Diploma de Educador Especializado impartido en las Escuelas 

profesionales correspondientes como l’Escola Flors de Maig de* Barcelona, o la 

Escuela del Gobierno de Navarra. 2

- La titulación de Técnico auxiliar y Técnico especialista Educador 

que formando parte de la Formación Profesional reglada se imparte en algunos 

pocos centros, destacando por su proximidad, las Escuelas Profesionales "Luis 

Amigó" en Godella (Valencia).

- Los cursos de formación para educadores sociales del Centro de 

Estudios del Menor, que aún careciendo de reconocimiento oficial han sido uno 

de los foros de debate y estudio sobre la formación de los Educadores

d) Las titulaciones Universitarias

* Iniciadas de forma experimental por asignaturas optativas en 

Facultades de Pedagogía o Escuelas de Magisterio, como la que he impartido yo 

mismo en la Escuela Universitaria de Magisterio EDETANIA.

* Posteriormente se creó la especialidades de Intervención socioeducativa 

en el seno del Departamento de Teoría e Historiade la Educación de la Facultad 

de ciencias de la Educación de Santiago de Compostela.3
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* Como se indicó anteriormente, los cursos de animación sociocultural de 

laU N ED .4

* La Universidad Pontificia de Salamanca tien una Escuela Universitaria 

de Expertos en formación de adultos (E.S.E.F.A.) que presenta unos estudios 

con dos especialidades: Animador sociocultural5 y Profesor diplomado en 

educador de Adultos.

* Finalizando con la aparición de la diplomatura de Educador social y su 

desarrollo en el curso académico 92-93 en algunas Universidades (Barcelona 

Central, Barcelona Autónoma, Ramón LLull, etc.).

De las titulaciones antes enunciadas van a ser objeto de análisis, 

siguiendo los criterios establecidos en este trabajo, las siguientes:

- Diploma de Educador Especializado

Aun cuando actualnente esté en reconversión hacia la diplomatura 

de Educación social paraece intersante analizarlo por ser la titulación más 

antigua en el sector, aunque en aquellas Escuelas que la tenían como formación 

reglada estuviera asimilada a la Formación Profesional de 2- Grado.

- Técnico en Animación sociocultural

Diploma a nivel de la formación Profesional nivel DI, uno de los 

módulos implantados a partir de la reforma que se está realizando en un número 

creciente de institutos profesionales

- Diplomatura Universitaria de Educación social
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Recientemente implantada en algunas Universidades, une los dos 

campos anteriores y es la primera titulación que se plantea dentro de la 

Universidad.

Esta elección, que puede parecer discutible existiendo otras Escuelas 

Universitarias, viene justificado por las siguientes razones:

a) Las Escuelas de Educadores Especializadas por ser las pioneras en el 

campo profesional; han impartido de hecho una Formación especializada 

superior aunque no estuviera reconocida dentro de la Formación reglada en la 

mayoría de los casos.

b) El Tasoc por ser una formación de nivel HI y por tanto reconocida 

según los criterios de la Comunidad Europea como formación Profesional 

superior.

c) La Diplomatura en Educación social por ser evidentemente la 

continuación de las dos anteriores en el ámbito universitario y claramente la de 

mayor proyección en el futuro, y la única aprobada por el consejo de 

Universidades con carácter estatal, y con un tronco común definido para todas 

las Universidades que la impartan.

Pese a que existen otras titulaciones Universitarias que antes he 

presentado (Universidad de Santiago, Universidad Pontificia de Salamanca, 

UNED) se trata de titulaciones que solamente existen en esa Universidad, por 

lo que no resultaban representativas a la hora de establecer una comparación con 

los otros países.
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2. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LOS EDUCADORES 

SOCIALES

A través de este apartado quiero hacer un recorrido histórico 

sobre la educación social desde sus umbrales en la mitad del siglo anterior hasta 

la actualidad, centrándome principalmente en la situación española a partir de 

los años sesenta, para incidir finalmente en los procesos de formación que esta 

situación ha ido generando. Lo haré primero sobre la educación en el tiempo 

libre como heredera de la educación popular y precursora de la animación 

sociocultural y posteriormente centraré la evoulción en los educadores 

especializados.

2.1 La Evolución de la animación sociocultural

2.1.1. Loŝ  primeros pasos en la educación del tiempo Ubre

Los orígenes de la educación del tiempo libre van asociados a la 

creación de los primeros centros de vacaciones y a la filosofía que subyacía en 

tomo a ellos. En la segunda mitad del siglo XIX nos encontramos en un 

momento de grandes cambios: los sistemas democráticos se extienden 

paulatinamente por los estados europeos, algunos de los cuales se encuentran en 

plena expansión colonial en Asia y Africa, mientras que otros, el caso español 

por ejemplo, están en período de recesión y liquidación de sus imperios 

coloniales. Al mismo tiempo el desarrollo de la revolución industrial ha 

provocado, siguiendo los principos del capitalismo y el liberalismo de la época,
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grandes concentraciones urbanas, carentes en su mayoría de la infraestructura y 

los servicios necesarios, y donde la población vive en condiciones muy 

deficientes, siendo los niños de las clases desfavorecidas quienes más 

especialmente van a verse afectados por esta situación que en la mayoría de los 

casos produce problemas de salud, especialmente la tuberculosis. Apuntóse como 

dato que en 1904, el 30 % de la población francesa escolanzada se ve afectada 

por esta enfermedad 6 y que en 1921 un estudio del Dr. Sayé en Barcelona 

indica que el 60% de los niños de familias obreras de la ciudad tienen síntomas 

de padecer esa grave enfermedad 7.

Nos encontramos también en una época en la que se produce una 

gran propagación del deporte y la educación física, primero entre las clases más 

favorecidas, como consecuencia de las teorías positivistas y vitalistas que 

imperan en este momento. Asimismo, la visión vitalista y optimista del hombre, 

herencia de Rousseau y Pestalozzi, se desarrolla también en la pedagogía 

destancando la obra de Ellen Key (El siglo del niño, 1900) y Herbert Spencer 

(La Educación intelectual, 1879) así como el trabajo de la Institución Libre de 

Enseñanza, en nuestro país, y especialmente la obra de Bartolomé de Cossío.

En este marco aparecen los primeros movimientos interesados en 

una utilización educativa del tiempo libre de los niños y adolescentes. Surgen 

a partir de asociaciones de carácter religioso o filosófico a veces con marcado 

carácter proselitista.
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En España, las colonias de vacaciones se iniciaron gracias a un 

grupo de hombres vinculados a la Institución Libre de Enseñanza y 

especialmente a Manuel Bartolomé de Cossío que en 1882 había sido nombrado 

director del Museo Pedagógico de instrucción primaria y que inició la primera 

colonia escolar en 1887 llevando un grupo de niños a S.Vicente de la Barquera 

(20 niños de diferentes escuelas de Madrid).

Estas primeras colonias se basan en principios de mejora de la salud 

y de las costumbres higiénicas del pueblo como complemento de la educación 

escolar, así como en poder dar una posibilidad de vacaciones a niños cuyos 

padres no terna medios económicos. Desde 1906 hasta 1939 el Ayuntamiento de 

Barcelona fue el principal promotor de las colonias Escolares en Cataluña. 

Iniciadas también con un carácter filantrópico y sanitario van poco a poco 

tomando un carácter educativo donde el conocimiento del medio, la educación 

física y el desarrollo de las Ciencias experimentales, especialmente las Ciencias 

Naturales son los aspectos más desarrollados.

La Iglesia Católica se adhirió pronto a este movimiento de colonias 

escolares y los Patronatos de la Juventud Obrera, creados en diversas diócesis, 

así como algunas congregaciones religiosas, organizaron colonias de vacaciones 

en instalaciones situadas en la montaña o en la playa, a partir de 1910. El 

movimiento de colonias de vacaciones nace con una rasgo diferenciador respecto 

a las anteriores asociaciones: la voluntad de dirigirse a las clases sociales más 

pobres.
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Esta primera época de las colonias surge desde la experiencia de 

maestros preocupados por la renovación pedagógica, que consideraban las 

colonias como medio de superar las deficiencias que encontraban en el marco 

escolar. Tras la guerra civil, este movimiento de colonias quedó totalmente 

interrumpido.

2.1.2. La educación en el tiempo libre tras la guerra civil

El período franquista cabe dividirlo en diversas épocas. Entre 1940- 

1955 la educación del tiempo libre se redujo a los campamentos del Frente de 

Juventudes. Prefiero denominarlo "Educación al aire libre" en cuanto que tenía 

muy poco que ver con las características que posteriormente indicaré como 

específicas de la educación del tiempo libre. Los campamentos del Frente de 

Juventudes se utilizaban en muchos casos como forma de ganar adeptos en las 

filas de la juventud. Con claros matices autoritaristas y militaristas y un marcado 

carácter ideológico que fue haciéndose más tenue a medida que pasaban los 

años, trabajaban fundamentalmente el deporte, la gimnasia y las técnicas de aire 

libre, en ambientes naturales de montaña.

La Iglesia católica, especialmente a partir de la segunda mitad de 

los años cincuenta, utilizando su relativa libertad de acción dentro del régimen, 

fue recogiendo progresivamente la tradición de los campamentos y colonias a 

partir del Movimiento Júnior, Movimiento Scout Católico, Cáritas o el "Servei 

de Colónies" en Cataluña. Si bien en un principio partían de planteamientos 

asistenciales contagiados del autoritarismo de la época, fue evolucionando, sobre
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todo a partir de la mitad de los sesenta, hacia planteamientos de tipo educativo 

global en el marco del tiempo libre.

Asimismo el movimiento scout que había sobrevivido de forma 

reducida y clandestina durante los primeros lustros del franquismo, goza también 

de una cierta permisividad, iniciando su expansión y sufriendo sus primeras 

escisiones.

El régimen había creado su propio movimiento de tiempo libre, la 

Organización Juvenil Española (OJE), con implantación casi exclusiva en las 

grandes ciudades. El movimiento impregnado inicialmente de las características 

autoritarias y militaristas del régimen, evolucionó manteniendo sus 

connotaciones ideológicas, hacia una amalgama de grupos bajo cuyas siglas 

existían iniciativas deportivas, de montaña, e incluso políticas que utilizaban la 

asociación como plataforma de lanzamiento al no encontrar otras salidas.

2.1.3. La educación del tiempo libre en los 60

Insertos en la segunda mitad de los sesenta, conviene detenemos 

para analizar el concepto de tiempo libre a cuya educación nos estamos 

refiriendo. Se entiende por tiempo libre aquel en el que el hombre (y el joven 

o el niño) se encuentra liberado de sus obligaciones habituales. Si descontamos 

el tiempo de trabajo (o escuela), el destinado a las necesidades corporales 

(sueño, alimentación, descanso), el utilizado en los desplazamientos obligatorios 

para satisfacer las necesidades anteriores, así como el destinado a otras tareas 

de obligado cumplimiento, vemos que a las personas (en función también de su
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edad y sus obligaciones) les quedan entre una y cinco horas diarias de tiempo 

libre. Este esquema se complica si pensamos en los que no trabajan. Para ellos, 

aun cuando en teoría todo es tiempo libre, en la realidad no es así, dado que esta 

persona vive muchas veces en la angustia de solucionar su problema vital, el de 

la subsistencia y la ocupación que lo inserten plenamente en la sociedad.

El tiempo libre es entendido como un tiempo en que la persona 

realiza una actividad gratificante sin encontrarse sometido a la presión de la 

rutina y la obligatoriedad. Por esta carencia de obligatoriedad, el tiempo libre 

se convierte en un momento idóneo para el desarrollo del auténtico proceso 

educativo. La educación en el tiempo libre como apunta Mario Viché en su libro 

"Animación sociocultural y Educación en el tiempo libre"8 no es más que la 

educación en el más amplio sentido del término, desarrollada desde los 

siguientes parámetros:

- opción libre

- vivencia de grupo

- responsabilidad e implicación personal

- comunicación interpersonal

- interpelación y experimentación de la realidad

- autonomía personal.

Así entendida la educación en el tiempo libre pretende transformar 

las estructuras sociales, buscando sobre todo un cambio de actitudes que 

suponga un cambio personal hacia nuevas conductas y estilos de vida.
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Por ello las finalidades de la educación en el tiempo libre deben de:

a) Potenciar la capacidad de autodescubrimiento, relación con los otros, 

integración en los grupos y conocimiento y armonia con la naturaleza.

b) Ofrecer elementos que hagan a la persona capaz de transformar el 

medio en que vive.

c) Hacer posible la relación interpersonal mediante una comunicación 

espontánea y profunda.

d) Sensibilizar unas relaciones humanas basadas en el diálogo y respeto 

entre las personas. 9

Andró Henry en su artículo "El tiempo libre, un espacio social para la 

juventud" 10 indica que el tiempo libre representa una problemática simple, 

pues:

- o bien es percibido como un tiempo activo, un tiempo de creación que 

supone atención y voluntariedad de la persona,

- o bien no es percibido más que como un tiempo pasivo, un tiempo de 

indiferencia sometido a los apetitos de la sociedad de consumo.

Es claro que los movimientos educativos optan por la primera 

acepción y en consecuencia consideran al tiempo libre como:

- una herramienta de trabajo al servicio de la organización del tiempo 

personal y de la calidad de vida, dejando claro que el tiempo libre debe ser 

concebido como un derecho social a conquistar, no como un lujo reservado a 

algunos privilegiados.
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- una clave de libertad y de responsabilidad, pues ese tiempo liberado 

ofrece la posiblidad a cada uno de expresarse en la sociedad, en su entorno, en 

su colectividad.

- un vector de educación popular, entendida ésta como la creación y la 

búsqueda de motivaciones individuales y colectivas

- un tiempo de vivir plenamente, de desarrollar aquellos aspectos de 

nuestro cuerpo y nuestra mente que quedan oscurecidos en el resto de nuestra 

vida, un tiempo de disfrutar y de aprender voluntariamente.

Durante los años sesenta, los educadores de tiempo libre advirtieron 

pronto las carencias metodológicas con que se encontraban. En un paréntesis de 

veinticinco años apenas se habían trabajado los métodos e instrumentos de la 

educación en el tiempo libre. Por contra en los estados europeos occidentales el 

proceso había sido muy diferente. Francia que siempre ha llevado el liderazgo 

en esta área con una influencia clara en los otros países, y que contaba a inicios 

de siglo con un importante movimiento de colonias de vacaciones, que sólo se 

había interrumpido por las dos guerras mundiales, había desarrollado mucho 

todos los aspectos de la educación en el tiempo libre, tanto los lúdicos como los 

correspondientes al análisis de la realidad en que se ejercitaba esta educación. 

Por ello a partir del año sesenta y cinco hubo una clara influencia francófona en 

el desarrollo de esta área en España. Se tradujeron muchos libros y bastantes 

educadores realizaron cursillos de formación en territorio francés. No obstante, 

esta influencia francesa quedo limitada a los aspectos técnicos de la formación.
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Difícilmente hubiera podido ser de otra manera puesto que las realidades de 

ambos países eran diferentes. Francia, que había terminado hacía pocos años la 

guerra de Argelia se encontraba con unios movimientos migratorios importantes 

que habían constituido enormes barrios periféricos en las ciudades industriales, 

habitados fundamentalmente por trabajadores extranjeros. Ello, unido a la propia 

evolución del análisis sobre la educación del ocio, le había llevado a dentrarse 

en el campo de la Animación Sociocultural y a establecer los primeros procesos 

de formación reglados para estos profesionales.

En España se estaban iniciando unos importantes movimientos de 

migración interna, pero era aún pronto para constatar las dificultades que iban 

a crear en cuanto a deterioro de la calidad de vida y de las relaciones de los 

nuevos habitantes de la ciudad. Asimismo las necesidades que presentaban los 

movimientos y asociaciones de tiempo libre eran fundamentalmente 

instrumentales, por lo que fueron los aspectos técnicos los más trabajados.

2.1.4. La época de la transición democrática

El inicio de la década de los setenta se vivió como un auge de los 

movimientos de tiempo libre, en muchos de los cuáles bullían inquietudes de 

tipo político y social, e incluso algunos de ellos fueron clara plataforma para 

acciones transformadoreas de la realidad. Se había multiplicado el número de 

asociados aun cuando el porcentaje respecto al total de la infancia, adolescencia 

o juventud seguía siendo muy bajo si lo comparamos con el existente en otros 

países europeos. Tanto el movimiento scout como el movimiento júnior, el
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moviment d ’esplai en Cataluña, las organizaciones que dependían de la iglesia 

católica (JOC, JEC, JARC, JIC), el propio movimiento estudiantil, y la misma 

O JE (que entró en una clara decadencia en los años setenta), como los primeros 

movimientos vecinales, vivieron una época de crecimiento.

Una de las características de las asociaciones creadas en los años 

sesenta y primera mitad de los setenta era la de estar dirigidas a la infancia y 

juventud. Los adultos y la tercera edad estaban por una parte demasiado absortos 

en las necesidades y sueños del desarrollo para entrar en lo que veían, aunque 

no lo confesaran, como "cosas de niños y jóvenes", y por otra, la propia 

sociedad, inmersa todavía en la solución de necesidades básicas (vivienda, 

urbanismos, servicios, etc.) no se había planteado, con la excepción de algunas 

minorías, la idea de plantear alternativas educativas para el ocio, en verdad casi 

inexistente.

En los años de la transición, movimientos de renovación 

pedagógica, colectivos de maestros, colectivos provenientes de la iglesia 

(comunidades de base, comunidades cristianas populares, etc.), ayuntamientos, 

instituciones de servicios sociales, etc se adentraron en el campo de la educación 

del tiempo libre, adoptando muchos de ellos actitudes comprometidas en el 

campo social y político.

Varios hechos habían provocado cambios importantes en la sociedad 

española entre los años 65-75, que motivaron paulatinamente cambios en la 

concepción de la educación en el tiempo libre:
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- Por una parte se había producido el fenómeno, ya antes aludido, de 

concentraciones urbanas importantes en tomo a las grandes ciudades. Una 

emigración procedente de Andalucía, La Mancha y Extremadura había 

multiplicado el número de habitantes de las grandes ciudades y áreas 

metropolitanas de Madrid, Barcelona, Valencia y Bilbao, en absoluto preparadas 

para recibir estas personas.

- Al mismo tiempo un urbanismo de hecho se implantó en estas ciudades 

con la construcción de muchos bloques de viviendas sin haber previsto la 

correspondiente dotación de servicios y espacios verdes, recreativos y escolares.

- Una paulatina liberalización del régimen permitió, sobre todo a partir de 

los años setenta, iniciativas ciudadanas y sociales hasta ese momento imposibles.

- Cubiertas las necesidades básicas, la población empezaba a disponer de 

tiempo libre, hacia el que afluyen las primeras ofertas de la sociedad de 

consumo.

- A nivel escolar, el tiempo libre empieza a considerarse como un 

momento susceptible de ser utilizado en el terreno educativo.

- El desempleo empieza a afectar a la población, sobre todo a partir de la 

crisis energética del 73 y especialmente a la población joven.

- La tercera edad empieza a tener acceso a tiempo de ocio y se abre un 

nuevo mercado de tiempo libre hacia el que confluyen diversas ofertas, algunas 

de carácter educativo.



2.1.5. La animación sociocultural

Todos estos hechos hacen que aparezca un niño, joven o adulto al 

que la educación del tiempo libre, tal como hasta ese momento era concebida, 

resulta insuficiente o inadecuada. Todo ello constituye las raíces de la aparición 

de la animación sociocultural, tal como había ocurrido en otros estados europeos 

(Francia, Bélgica, Gran Bretaña) quince-veinte años antes. Antonio Sánchez, en 

su libro "La Animación sociocultural" (fundamentos de la intervención social) 11 

resume los anteriores aspectos estableciendo los siguientes antecedentes de la 

Animación Sociocultural:

a) Paso de una sociedad rural a una de tipo urbano, lo que motiva un 

hombre sin raíces, con dificultades de comunicación con sus vecinos, por 

contraposición a la integración social con sus caracteres específicos que se daba 

en el medio rural.

b) La segunda revolución industrial, nuestra era de la electrónica y de la 

automatización, lo que hace que las máquinas realicen muchos de los menesteres 

antes ejecutados por el hombre.

c) La economía industrial y la crisis energética, lo que ha supuesto el 

empobrecimiento de muchas personas basadas aún en una economía artesanal 

con el consiguiente aumento del desempleo.

d) Los cambios culturales: Se ha instalado una mentalidad materialista, 

cuyo objetivo es un hedonismo generalizado que es fomentado y avivado por los
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medios de comunicación y la publicidad, obediente a los dictados de la llamada 

"sociedad de consumo".

e) La invasión de los medios de comunicación, que paradójicamente hace 

que los hombres conozcan lo que ocurre en la otra punta del planeta, pero se 

sienten separados y aislados de los que están junto a él.

Desde esta perspectiva aparece la Animación Sociocultural. Para 

una mejor comprensión podemos establecer una comparación entre ambas. Así 

veremos, como indica Mario Viché en su libro "Intervención Sociocultural" 12 

que la Educación en el Tiempo Libre es entendida como una acción educativa 

informal desde la que los niños y jóvenes van madurando de forma integral en 

función de un proyecto educativo que la sustenta. Parte de una metodología 

educativa basada en la autogestión grupal, la participación activa y la 

comunicación entre los componentes del grupo. En ella confluyen los postulados 

de la Pedagogía Social con los de la Educación permanente y la animación.

Si repasamos el recorrido histórico que hemos realizado, 

comprobaremos cómo la formación de educadores ha seguido de forma paralela 

las evoluciones de la misma educación.

En el período franquista la formación estaba encomendada a 

organismos e instituciones dependientes del régimen. Entre los años 55-75 la 

Delegación Nacional de Juventud convocaba cursos de "Jefes de Campamento" 

cuyos programas, aun cuando fueron evolucionando con el tiempo, estaban 

llenos de contenidos ideológicos y organizativos del régimen franquista, junto
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con una importante formación en aire libre y en algunos casos, con contenidos 

referidos a la gestión de asociaciones.

Junto a esta formación "oficial" algunos movimientos, 

fundamentalmente el scout y L’Escola de l’esplai de Cataluña, teman sus 

propios procesos de formación, aun cuando no siempre fueran reconocidos por 

el poder establecido.

A partir de los años 76-77 aparecen diversas Escuelas de Formación 

de Educadores de Tiempo Libre, y se multiplican los cursos de Monitores y 

Directores de Tiempo Libre, así como algunos otros referidos a la gestión 

económica de centros y asociaciones. Habitualmente los cursos centran sus 

programas en un apartado psico-pedagógico, otros sociológico y un último 

instrumental o metodológico, aparte del correspondiente a la filosofía de la 

Escuela o Asociación que lo imparte.

Los años ochenta, con las descentralización y asunción de 

competencias de las Comunidades autónomas, traen una gran expansión de 

Escuelas, que se inicia con la aparición de las de titularidad pública. Los cursos 

se diversifican apareciendo los de Animadores Juveniles, Animadores 

socioculturales, Coordinadores de Tiempo Libre, etc. Aparecen también las 

primeras dificultades en la homologación de diplomas entre las diversas 

Comunidades, noii existiendo en la actualidad una tabla de homologación oficial 

aunque si una oficiosa.
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A nivel de la enseñanza reglada en 1987 aparece como Formación 

Profesional de nivel 3 el "Técnico en Animación Sociocultural" que ha sido 

impartido por algunos institutos e instituciones, sin que tengamos datos sobre la 

experiencia.

A nivel universitario, el panorama es bastante pobre. Tan sólo 

podemos hablar de la experiencia del Profesor Caride en la Universidad de 

Santiago, donde la Animación Sociocultural es una subespecialidad de 

Pedagogía, o de los profesores Petrus y Quintana en Barcelona, de los cursos 

impartidos por la UNED, de la experiencia de algunas Escuelas Normales (de 

las que la Escuela EDETANIA de Valencia es una de las pioneras) en establecer 

la Educación del Tiempo Libre o la Animación Sociocultural como asignatura 

de su plan de estudios, y de los Cursos de Educadores de Tiempo Libre que 

desde hace doce años organizan las Escuelas de Magisterio dependientes de la _ 

Conferencia Episcopal para estudiantes de magisterio y maestros. Recientemente 

el Consejo de Rectores ha aprobado el proyecto de Diplomatura en Educación 

Social, uno de cuyos pilares será la Animación Sociocultural, que supondrá el 

primer reto serio que afrontará la Universidad en este tema.

Las perspectivas de la formación para el futuro pasan por tres

niveles:

a) Un nivel de personal voluntario que deberá formarse en las Escuelas 

de Educadores de tiempo Libre dependientes de instituciones y asociaciones, que
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constituye la piedra angular, pues responderá a la demanda del tejido asociativo 

y encauzará los ideales de muchos jóvenes.

b) Un segundo nivel (donde se conjugarán el voluntariado y una cierta 

semiprofesionalidad) constituido por los módulos profesionales (TASOC) y los 

cursos largos (1.000 h.) de Animación Sociocultural y socioeconómica.

c) Un tercer nivel, para aquellos que se dediquen profesionalmente a esta 

área, que vendrá definido por la diplomatura, y quizás posteriormente 

licenciatura, universitaria en Educación Social.
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2.2 Evolución histórica de los Educadores Especializados

2.2.1. Los orígenes

Los orígenes hay que buscarlos en la figura del "cuidador" y del 

"celador" de las instituciones del siglo XVIII que marcan realmente elinicio de 

la figura profesional del educador especializado.

Esta denominación surge en europa en los años de la postguerra - 

Francia funda las primeras Escuelas en el año 1945- y a partir de 1951 se crea 

la ADEJI (Asociación Internacional de educadores de jóvenes inadaptados) a la 

que se van adhiriendo las diversas asociaciones deEducadores de cada país.

En España, impulsado por diversas asociaciones, se crea en 1969 

en Barcelona el Centro de Formación de Educadores especializados que recibió 

el apoyo del ICE de la Universidad autónoma.

Fue a partir de este centro como se creó PEcola d ’educadors 

Especialitzats en M arginado social "Flor de Maig" dependiendo de la 

Universidad Autónoma de Barcelona, en 1981, y posteriormente fueron 

apareciendo, en el primer lustro de los años ochenta, las demás Escuela de 

Educadores existentes2; la Escuela de Navarra, que sigue el modelo de "Flor de 

Maig", aparece en 1985, la de Valencia en 1986 (pero desaparecerá dos años 

después), la de Girona, la de Santiago (que también desaparece posteriormente) 

y la escuela diocesana de Bilbao igualmente en 1986.

Desde el año 82 la Escuela "Flor de Maig" crea una Escuela de 

verano sobre la Educación especializada. A partir de la tercera escuela (1984)
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un grupo de Educadores constituye la Asociación Profesional de Educadores 

Especializados de Cataluña que tienen carácter de colegio profesional.

En el año 1987, Navarra convoca el primer congreso Estatal de 

Educadores Especializados, donde se decide entre otras cosas que la titulación 

debe ser la correspondiente a una diplomatura Universitaria. También en ese 

congreso se crea una coordinadora de escuela de Formación de Educadores 

especializados que marca como objetivo prioritario conseguir el título de 

Educador social.

2.2.2 Evolución del campo profesional de los educadores

especializados

Desde los orígenes de cuidador o celador el campo profesional ha 

ido evolucionando siguiendo los cambios sociales que se producían en la 

sociedad en la segunda mitad del siglo XX. De estos cambios cabría destacar:

* la transformación de las grandes intituciones en pequeños centros.

* la preponderación de la educación por la "integracióm" de las 

personas con algún tipo de deficiencias.

* la aparición y consolidación del problema de la droga.

* la preocupación por el tema de la seguridad ciudadana.

* la crisis económica y el problema del desempleo 13.

El campo del Educador Especializado en España queda definido 

como una intervención pedagógica a nivel comunitario, y en ese sentido la tarea 

del Educador se diferencia tanto de la del maestro como de la del asistente
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social. "El maestro lleva a cabo una práctica educativa y una reflexión 

pedagógica centradas fundamentalmente en la relación en la Escuela. El asistente 

social puede en su tarea desarrollar aspectos pedagógicos, pero su marco de 

reflexión no es la pedagogía". 14

El Educador trabaja con sujetos inadaptados bien a nivel social, a nivel 

físico o a nivel psíquico, y su trabajo específico consiste en desarrollar recursos 

que faciliten su inserción social activa.

En ese contexto de trabajo del Educador Especializado se han producido 

claramente unos cambios en los últimos quince años que cabe concretar en los 

siguientes aspectos:

* Transformación de las instituciones:

- Aumento de los servicios públicos dependientes de la 

administración y de los centros de iniciativa social, con una progresiva exigencia 

de cualificación.

- Transformación de las grandes instituciones cerradas en centros 

más pequeños.

* Cambio de un modelo asistencial a un modelo comunitario que 

privilegie las intervenciones preventivas y a su vez los planteamientos 

interdisciplinarios.

* Necesidad cada vez mayor de racionalizar las distintas intervenciones 

profesionales.
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* Cambios en los conceptos de "inadaptación" y marginación, y en las 

formas que toman estas situaciones, con eLsurgimiento de nuevos campos de 

interfvecnión, como por ejemplo:

- situaciones derivadas de las dificultades de inserción laboral

- situaciones derivadas de los mecanismos de marginación que 

afectana a la tercera edad

- situaciones derivadas de la problemática de la drogodependencia

- situaciones derivadas de la problemática de la emigración

- situaciones derivadas de la "integración de los deficientes físicos 

y psíquicos en la Escuela y en el mundo sociolaboral".

3. FUNDAMENTACIÓN LEGISLATIVA

3.1 Diploma de Educador Especializado

No siendo una titulación oficial, la mayoría de Escuelas no tienen 

una fundamentación legislativa como apoyo. Tan solo la Escuela de Barcelona 

y posteriormente la de Navarra, consiguieron ser homologadas como Escuelas 

de Formación Profesional. La más antigua de las dos, la Escuela de Educadores 

"Flor de Maig" fue homologada por una Orden de la Generalitat de Catalunya 

del 30 de octubre de 1981 (DOGV de 25 de noviembre de 1981).

En esta orden se establece que el Centro Docente Privado "Flor de 

Maig", depende del "Institut Neurobiológic i d ’Investigado "Flor de Maig" de 

la Diputación de Barcelona. La Escuela es clasificada como Centro de
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Formnmación Profesional de Segundo Grado, con la caregoría de "Centro 

homologado" para impartir en la Rama de "Hogar" la especialidad de "Técnico 

especialista en adaptación social" por el régimen de enseñanzas especializadas.

A  la Escuela, situada en Cerdanyola, comarca del Vallés Occidental, 

se le establece una capacidad máxima de 240 alumnos simultáneamente y se la 

adscribe al instituto Politécnico de Formación Profesional "Escola del Treball" 

de Barcelona.

A partir de esta orden, la Escuela ha seguido la normativa general 

que atañe a los centros e Formación Profesional, aun cuando la ha ido adaptando 

al alumnado, de mayor madurez y edad que el alumnado habitual de Formación 

Profesional.

3.2 Técnico Especialista en actividades Sociocultural es

El Técnico especialista en animación sociocultural se enmarca en 

los nuevos módulos profesionales de nivel 3, creados dentro del Plan 

experimental de Formación Profesional y publicados en el BOE el 30 de 

diciembre de 1988.

Dentro de ese plan, el desarrollo de este título aparece en el BOE 

del 9 de junio de 1989. La orden Ministerial establece que el TASOC capacita 

para ejecutar un trabajo técnico de manera autónoma y/o que comporta 

responsabilidades de programación y coordinación de actividades culturales, 

socioeducativas, recreativas y de desarrollo comunitario.
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La orden del Ministerio de Educación y ciencia establece los 

requisitos de entrada, la temporalización del curso y el programa curricular del 

mismo

3.3 Diplomatura Universitaria de Educación social

Esta Diplomatura empezó a gestarse desde el momento en que el 

Consejo de Universidades encarga al Grupo de Trabajo n2 15 la elaboración de 

un informe técnico sobre esa titulación. El 9 de abril de 1987 el grupo de 

trabajo n2 15 eleva al consejo de Universidades ese informe, que es sometido a 

debate por el conjunto de las universidades e instituciones o particulares que se 

muevan en ese campo profesional.

En el documento del grupo se aclara que no se pretende en absoluto 

elaborar un Plan de Estudios, competencia de las Universidades, sino "definir 

el marco que permita y haga compatibles, de una parte, el mínimo de 

homogeneidad que deben tener las titulaciones oficiales con validez profesional 

en todo el territorio nacional, y de otra el legítimo ejercicio de la autonomía de 

las Universidades" 15.

Después de un amplio período de debate con intervención de 

numerosas universidades e instituciones, el gobierno publicó a propuesta del 

Consejo de Universidades, el Real Decreto 1420/1991 de 30 de Agosto (BOE 

10 de octubre de 1991), por el que se establece el título universitario oficial de
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Diplomado en Educación social y las directrices generales propias de los Planes 

de Estudios conducentes a aquél.

El decreto establece que en un plazo de tres años, las Universidades 

remitirán para su aprobación al Consejo de Universidades, los nuevos planes de 

Estudio y que si, transcurrido dicho plazo, una Universidad no hubiera remitido 

el suyo, el consejo de Universidades podría proponer una Plan de Estudios 

provisional.

El decreto desarrolla las directrices generales conducentes a la 

obtención del título. En el primer artículo de estas directrices se establece que 

las enseñanzas deberán orientarse a la formación de un educador en los campos 

de la educación no formal, educación de adultos (incluidos los de tercera edad) 

inserción socio-laboral de personas desadptadas y minusválidos, así como en la 

acción socio-educativa.

El artículo segundo de estas directrices establece que los planes de 

estudio deberán articularse como enseñanzas de primer ciclo, con una carga 

lectiva entre los 180 y los 240 créditos.

Las directrices generales cuentan también con un anexo en el que 

se relacionan las materias troncales de obligada inclusión en todos los planes de 

estudios conducentes a la obtención del título oficial de Diplomado en 

Educación social, con una breve descripción de sus contenidos, los créditos que 

deben corresponder a las enseñanzas, así como la vinculación de las mismas a 

una o más áreas de conocimiento.
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4. DESCRIPCIÓN DEL MARCO GENERAL DE LA FORMACIÓN

4.1 Instituciones que desarrollan los estudios

4.1.1 Diploma de Educadores Especializados

Se desarrolla en las Escuelas de Educadores Especializados, que son 

instituciones de la enseñanza no reglada, excepto las Escuelas de Barcelona y 

Navarra, que están dentro del sistema de Formación Profesional.

Hasta el año 1992 en que algunas Escuelas, siendo pionera la de 

"Flor de Maig", iniciaron en acuerdos con Universidades los estudios de 

Educador Social, existían las siguientes Escuelas de Educadores:

- Escola "Flor de Maig" de Barcelona (suprimida al transformarse

en parte de la Diplomatura de Educación Social)

- Escuela de Educadores de Pamplona

- Escuela Gallega de Educadores especializados en marginación

social de Santiago de Compostela

- Escuela de Educadores de Madrid

- Escuela de Educadores Especializados de Girona.

Todas las Escuelas dependían de entidades de tipo público: 

Diputaciones, ayuntamiento o gobiernos autónomos, aunque a efectos de 

formación profesional se les considera como centro privados.

4.1.2 Técnico de Animación sociocultural

Siendo un módulo profesional de nivel 3, según la Escala de la 

Comunidad Europea, se desarrolla fundamentalmente en Institutos de Formación
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Profesional. No obstante, esta titulación se ha desarrollado también en otras 

instituciones en convenio con Centros de Formación Profesional.

En ese sentido se inició de forma experimental durante el curso 

89-90 en la "Escola d ’Animadors Juvenils" de la Generalitat Valenciana.

Asimismo en el curso 90-91 la Cooperativa Xabide y la Ikastola Almen han 

desarrollado también este módulo.

En estos dos años el módulo se ha puesto en práctica en los 

siguientes institutos:

\

Andalucía

- Instituto Pérez de Guzman - Málaga

- Instituto de formación Profesional - Arroyo de la Miel (Málaga)

- Instituto Politécnico "Hermenegildo Lanz" - Granada

- Instituto de Formación Profesional Polígono Sur - Sevilla

Aragón

- Instituto de Bachillerato "Avempace" - Zaragoza

Asturias

- Instituto de Bachillerato "Mixto de Roces" - Roces-Gijón

- Instituto Formación Profesional "Camilo Alonso Vega"- Noreña

Canarias

- Instituto de Bachillerato "Pérez Galdós"- Las Palmas de Gran Canaria
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Castilla - La Mancha

- Instituto de Formación Profesional n2 4 - Albacete 

Castilla v León

- Instituto Politécnico de Formación Profesional "García Bemalt"- 

Salamanca

- Instituto de Formación Profesional "Virgen de la Calle"- Palencia 

Cataluña

- Instituto de formación Profesional "Vidal i Barraquer"- Tarragona 

Comunidad Valenciana

- Instituto de Bachillerato "Francisco Figueras Pacheco"- Alicante 

Euskadi

- Almen Ikastola - Eskoriatza/ Xabide-Vitoria-Gasteiz 

Comunidad de Madrid

- Ciudad Escolar - Madrid

- Instituto de Bachillerato "Eijo y Garay" - Madrid

- Instituto de Bachillerato "Miguel Servet" - Madrid

- Instituto de Bachillerato "María Zambrano" - Leganés

- Instituto de Bachillerato "Giner de los Ríos"- Alcobendas

4.1.3 Diplomatura de Educación social

Desde el curso 92-93 esta Diplomatura se ha iniciado en la 

Universidad española. Las fórmulas han sido, bien las Escuelas Universitarias
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de Educadores sociales que se ha creado como instituciones nuevas, bien el 

desarrollo de la Diplomatura de Educación Social dentro de las Facultades de 

Pedagogía o de Ciencias de la Educación.

La diplomatura se ha desarrollado en el curso 92-93 en las 

siguientes universidades:

- Universidad de Barcelona

- Universidad Autónoma de Barcelona

- Universidad "Ramón LLull"

- Universidad de Murcia

- Universidad Complutense de Madrid

- Universidad de Salamanca

4.2 Condiciones de admisión en los estudios

4.2.1 Educadores Especializados

Para entrar en las Escuelas de Educadores existen dos caminos en aquellas 

que están integradas en el sistema de formación Profesional:

a) Haber aprobado Formación Profesional de primer grado o haber 

aprobado BUP.

b) Superar el examen de acceso para profesionales con más de tres años 

de experiencia en el «sector.

c) Tener al menos 18 años.
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En aquellas Escuelas no integradas en el régimen de Seguridad Social, los 

alumnos pueden entrar a partir de los 18 años, a partir de unas entrevistas o en 

algún caso de un examen de acceso.

4.2.2 Técnico Especialista en animación sociocultural

Existen también dos modelos:

1. Acceso directo mediante certificación académica, desde Bachillerato 

Experimental, FP-2 y COU.

2. Acceso mediante pruebas para aspirantes que no reúnan los requisitos 

de la modalidad anterior y tengan más de 20 años.

4.2.3 Diplomatura en Educación social

El acceso a esta Diplomatura sigue las pautas del acceso a la 

Universidad y se plantean las siguientes vías:

* acceso desde COU con o sin selectividad posterior

* acceso desde ciertas especialidades de Formación Profesional, como la 

rama de Educadores, Hogar, Sanitaria, Administrativa y Comercial.

* acceso a partir del examen de mayores de 25 años.

4.3 Duración de los estudios

4.3.1 Diploma de Educadores Especializados

Los estudios se realizan en tres cursos académicos. Cada uno de los 

cursos cuenta con treinta semana de clase a una media de 28-30 horas de clase.
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En segundo y en tercer curso este horario semanal queda reducido, por los 

períodos de prácticas que implican una disminución importante del horario 

lectivo.

4.3.2 Técnico Especialista en Animación sociocultural

El TASOC no se estructura en cursos, sino como los módulos de 

Formación Profesional, su duración vienen establecida en horas: 1100, de las 

que 850 horas son de formación en centros educativos y 250 horas de prácticas 

en centros de trabajo. En los centros donde se está desarrollando, suele hacerse 

en dos cursos académicos.

4.3.3 Diplomatura de Educación Social

La Diplomatura tiene una duración entre 180 y 240 horas y tiene 

previsto que se desarrolle en tres cursos académicos. La carga lectiva difiere 

según las Universidades de la manera siguiente:

- Central de Barcelona 210 créditos,.

- M urc ia ......................  232 "

- Madrid   218 "

- Ramón LLull-Barcelona 210 "

- Autónoma de B arcelona  200 "

- Salam anca................... 223 "
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4.4 Sistemas de convalidación v continuación de los estudios

4.4.1 Diploma de Educador Especializado

Se obtiene únicamente cuando el diploma forma parte de la 

formación reglada. En ese caso el estudiante podría pasar a terminar el 

Bachillerato mediante las oportunas convalidaciones. Asimismo el título de FP 

2 le permitiría entrar en algunas carreras universitarias, como Magisterio.

No obstante, dado que las Escuelas de Educadores exigían 18 años 

para su acceso, estas vías de continuación de los estudios eran muy infrecuentes.

Actualmente en la medida que las Universidades desarrollen la 

diplomatura de Educación Social, podrían otorgarse algunos créditos por 

equivalencias a experiencias prácticas que hubieran realizado estos diplomados.

Respecto a convalidación de estudios extranjeros, se realiza en función del 

nivel académico de los estudios. Por ello, en aquellos países donde los estudios 

están dentro de la enseñanza superior, el nivel profesional sería asimilado a la 

Diplomatura Universitaria. En la práctica profesional, no existe ninguna 

reglamentación al no existir tampoco ninguna normativa para la práctica en 

España tanto respecto a los Educadores Especializados como a los Animadores 

Socioculturales. No obstante en las diferentes convocatorias de Ayuntamientos 

o entidades públicas se solía establecer como requisito los títulos de Educadores, 

aunque formaran parte de la enseñanza no reglada.
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4.4.2 Técnico de Animación Sociocultural

Los módulos 3 de Formación Profesional permiten el acceso a la 

enseñanza superior realizando las pruebas de acceso en aquellos estudios donde 

estén implantadas. Después del desarrollo de la nueva diplomatura, el TASOC 

aparece también como propedéutico hacia la misma, puesto que se podrá acceder 

directamente a su terminación,

Además de eso, el Tasoc, según establecen las Ordenes ministeriales 

que lo regulan16, se tiene acceso a las siguientes Escuelas Universitarias:

* Biblioteca y Documentación

* Estadística

* Empresariales

* Informática

* Trabajo social

* Profesorado de EGB

* Turismo

4.4.3 Diplomatura de Educación Social

La convalidación de asignaturas de la Diplomatura se rige por las 

normas generales de la Universidad y en consecuencia habrá convalidaciones 

para alumnos que hayan cursado Pedagogía, Psicología o Magisterio, por cuanto 

existen materias similares en esta Diplomatura.

Respecto a la continuación de la carrera, los Diplomados en 

Educación social podrán continuar cursando las licenciaturas en Pedagogía,
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Psicología y Psicopedagogía, después de haber cursado los complementos de 

formación que se establecen para el acceso a estas licenciaturas desde la 

Diplomatura de Educación Social.

5. DESCRIPCIÓN D E LOS PLANES DE ESTUDIOS.

5.1 Objetivos de los Estudios

5 .1.1 Diploma de Educador Especializado

Las Escuelas de Educadores Especializados se plantean los 

siguientes objetivos:

- formar un profesional del trabajo social que intervenga educativamente 

sobre las situaciones de inadaptación y marginación.

- conseguir que el profesional se acostumbre a integrarse en equipos 

interdisciplinares

junto a asistentes sociales, psicólogos, pedagogos, animadores socioculturales, 

maestros, etc.

- hacerle consciente de la importancia del análisis del entorno socio- 

educativo en la intervención del educador.

5.1.2 Técnico en animación sociocultural (TASOC)

El TASOC tiene como meta proporcionar al alumno la capacidad 

que le permita desarrollar tareas de carácter técnico en el campo de la animación 

sociocultural, para lo cual persigue los siguientes objetivos:

- Contexrtualizar el inicio y evolución de la animación sociocultural en 

el lugar donde estudie.
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- Aplicar los fundamentos científicos y conceptuales de los proyectos de 

animación.

- Mostrar una actitud receptiva hacia los cambios socioculturales y a las 

necesidades de servicios para adapaptarse a las mutaciones del campo de la 

animación.

- Describir las características de los medios de comunicación, dada su 

importancia como fenómeno de masas

- Compartir tareas y responsabilidades en un equipo multidisciplinar.

- Determinar la convenienecia de canalizar las posibilidades xde 

participación social a través de las asociaciones.

- Interpretar las normas legales que afecten a las asociaciones y a sus 

actividades educativas en el tiempo lñibre para deducir aplicaciones prácticas.

- Analizar los recursos existentes, las potencialidades y las necesidades de 

actuación sociocultural en un ámbito teritorial concreto.

- Planificar y organizar los proyectos de animación sociocultural de 

acuerdo con los criterios de intervención establecidos para poder desarrollar las 

diversas tareas de manera ordenada y responsable.

- Familializarse con el marco legal y económico que regulen y 

condicionen la actividad proifesional, a fin de poder comprender los derechos 

y condiciones que afectan al trabajo.

- Disponer de una visión global de la organización del trabajo social, de 

las instituciones y de los servicios que se lleven a término.

1 7  3



- Describir las principales características de la animación socio-cultural en 

la Comunidad Europea.

5.1.3 Diplomatura de Educación social

En el informe del grupo 15 se establece que esta diplomatura tienen 

como objeto la formación de eun educador que actúa en ambientes no escolares, 

en atención preventiva y de recuperación de jóvenes marginados, así como en 

la acción socioeducativa en ambientes naturales, inserción de jóvenes en la vida 

adultad, etc.

La Universidad central de Barcelona establece como objetivo la 

formación de educadores en los campos de la educación no formal, de la 

educación de adultos, la tercera edad, la inserción socio-laboral de personas 

inadaptadas y la práctica socioeducativa.

5.2 Contenidos del Plan de Estudios

5.2.1 Diploma de Educador Especiálizjado

Los planes de las Escuelas de Eduucadores son similares en sus 

grandes líneas. Expongo a continuación el Plan de la Escuela "Flor de Maig" de 

Cerdanyola (Barcelona), que fue la más veterana de todas ellas.

Primer curso

* Introducción a la Pedagogía

* Metodología Educativa



* Lengua Catalana 17

* Sociología

* Psicología Evolutiva

* Administración Local

* Espacio de Didácticas

* Demografía y Población

* Educación Plástica

* Prácticas ...100 h.

Segundo curso

* Economía y Política social

* Lengua Catalana - II

* Pedagogía social

* Medicina Social

* Psicopatología de la inadaptación

* Espacio de didácticas

* Sociología-Ü

* Estado social y Democrático del derecho: Legislación básica

* Prácticas .... 200 h.

Tercer curso

* Técnicas de Expresión escrita
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* Antropología Pedagógica

* Presentación de casos

* Política social

* Medicina social II

* Prácticas I I I   300 h.

* Memoria-Trabajo final de carrera

5.2.2 Técnico en animación sociocultural 

El conjunto de materias que se integran en este módulo son :

a) Bloque conceptual

* Introducción a la animación Socio-cultural

* Sociología

* Los Medios de Comunicación

* Psicología de las organizaciones

* Asociacionismo y participación

* ámbitos de intervención

* Análisis del entorno

* Proyectos de animación-sociocultural

* Nociones básicas de derecho

* La Institución . Unidad funcional

* Animación sociocultural y Comunidad Europea.

* Gestión de las instituciones
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* La Comunicación

* El derecho laboral

* La Salud

* La Transición al trabajo

b) Bloque procedimental

* Técnicas de análisis sociocultural

* El trabajo en equipo profesional

* Técnicas de dinámica de grupos

* Obtención y Tratamiento de la información

* Procesos de comunicación

* Tratamiento informático de datos

* Elaboración de proyectos de intervención

* Derecho aplicado

* Análisis de salud

* Estudios de organización del trabajo

* Inserción profesional

c) Actitudes, valores v normas

Este bloque de desarrollo transversal a través de todos los descritos 

anteriormente fomenta las siguientes actitudes, valores y normas:

- Participación y pluralidad

- Orden y método en las tareas

- Capacidad emprendedora
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- Presentación correcta de proyectos

- Capacidad de relación y predisposición al trabajo en equipo

- Responsabilidad y potencial de crecimiento.

5.2.3 Diplomatura de Educación Social

a) Materias Troncales comunes a todas las Universidades

- Teorías e instituciones contemporáneas de la educación

- Educación Permanente

- Intervención educativa sobre problemas fundamentales de

desadaptación social

- Nuevas tecnologías aplicadas a la educación

- Programas de Animación sociocultural

- Psicología Social y de las Organizaciones

- Psicología del Desarrollo

- Sociología y antropología social

- Didáctica General

- Practicum

En las materias obligatorias de Universidad y en las optativas, cada 

Universidad establece las suyas propias. A título de ejemplo, expongo las 

correspondientes a las Universidades de Barcelona (Central18, Autónoma19 y 

Ramón LLull). El resto de las Universidades (Salamanca, Madrid, Murcia)
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plantean un curriculum semejante, aun cuando cada universidad ha establecido 

sus propios matices:20

M A T E R I A S  O B L I G A T O R I A S
UNIV. BARCELONA U.AUT.B ARCELON A U.RAMON LLULL
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* Pedagogía Social * Análisis de la inadaptación * Intervención educativa en

* Métodos de
social marginación.

investigación socio - * Métodos de investigación * Métodos de investigación
educativa. socioeducativa educativa

* Legislación y * Cambios evolutivos y * Antropología de la
Educación social educativos educación

* Histora de la cultura * Estrategias de diagnóstico * Seminario Interdisciplinar
contemporánea socioeducativo I

* Organización de * Introducción a la * Fundamentos y
instituciones de educación no antropología social Dimensiones de la
formal

* Legislación y Educación
animación sociocultural

* Antropología Pedagógica social. * Pedagogía social

* Sistemas y programas de 
Educación no formal

* Educación para la salud * Gestión de entidades

* Intervención * Seminario Interdisciplinar
* Derecho administrativo socioeducativa con los 

disminuidos
II

* Historia de los * Programas de Animación
movimientos sociales * Modelos de aprendizaje 

social
sociocultural.

* Elaboración de proyectos * Educación Moral
y programas de educación no * Organización de las
formal Instituciones Educativas * Organización y dirección

- de entidades
* Educación y grupo. * Política y Economía social

Técnicas de análisis. * Política y legislación en

* Economía aplicada
* Drogas y Educación educación social.

* Evaluación de pro gramas 
en Educación

* Pedagogía Social

no formal.

* Comportamiento social.

* Gestión de Instituciones

* Sociología de la 
Cultural

* Educación Multicultural

de Educación social * Formación Ocupacional

* Prevención de las 
Drogodependencias.
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La diferencia del número de asignaturas está en función de la carga 

lectiva de las mismas o de la carga total de la carrera. Las materias optativas 

son establecidas por las universidades para que sean elegidas por los alumnos. 

A continuación indico las optativas que han establecido las tres universidades 

anteriores. Las Universidades utilizan las optativas para perfilar los itinerarios 

que llevan a una cierta especialización, que dentro de la educación social se está 

matizando en tres líneas:

- Educación de adultos

- Animación sociocultural

- Inadaptación social y Deficiencias física y psíquicas
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M A T E R I A S  O P T A T I V A S
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* Coeducación y educación 

no sexista

* Educación social 

comparada

* Pedagogía ambiental

* Pedagogía del Ocio

* Pedagogía gerontológica

* Pedagogía de la vejez

* Servicios sociales

* Políticas de integración 

social

* Sociología de los grupos y 

de los problemas sociales

* Técnicas de grupo

* Técnicas de Animación.

* Orientación comunitaria

* Movimientos sociales y 

asociaciones

* Diseño auricular de la 

Educación de adultos.

* Expresión y promoción 

participativa cultural

* Ecología urbana y 

Educación multicultural

* Didáctica para la 

intervención social

* Pedagogía del tiempo Libre

* Didáctica de la lengua

* Didáctica de la Ciencia y la 

Matemática

* Planes y programas de 

formación ocupacional.

* Pedagogía del 

Tiempo Libre

* Dirección de 

actividades de tiempo 

Libre

* Pedagogía 

Gerontológica

* Animació 

sociocultural para la 

tercera edad.

* Alfabetización y 

Educación básica de 

adultos.

* Animación juvenil

* Intervención en 

medio abierto

* Educación para la 

cooperación y la



La diferencia del número de asignaturas está en función de la carga 

lectiva de las mismas o de la carga total de la carrera. Las materias optativas 

son establecidas por las universidades para que sean elegidas por los alumnos. 

A continuación indico las optativas que han establecido las tres universidades 

anteriores. Las Universidades utilizan las optativas para perfilar los itinerarios 

que llevan a una cierta especialización, que dentro de la educación social se está 

matizando en tres líneas:

- Educación de adultos

- Animación sociocultural

- Inadaptación social y Deficiencias física y psíquicas
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* Coeducación y 

educación no sexista

* Educación social 

comparada

* Pedagogía ambiental

* Pedagogía del Ocio

* Pedagogía 

gerontológica

* Pedagogía de la 

vejez

* Servicios sociales

* Políticas de 

integración social

* Sociología de los

* Orientación 

comunitaria

* Movimientos sociales 

y asociaciones

* Diseño curricular de 

la Educación de 

adultos.

* Expresión y 

promoción participativa 

cultural

* Ecología urbana y 

Educación multicultural

* Didáctica para la 

intervención social

* Pedagogía del tiempo 

Libre

* Pedagogía del 

Tiempo Libre

* Dirección de 

actividades de tiempo 

Libre

* Pedagogía 

Gerontológica

* Animado 

sociocultural para la 

tercera edad.

* Alfabetización y 

Educación básica de 

adultos.

* Animación juvenil

* Intervención en 

medio abierto

* Educación para la 

cooperación y la
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Junto a estas materias antes enunciadas, los alumnos deben elegir 

el 10% de la carga lectiva entre cualquiera de las ofertas de la Universidad.

5.3 Metodología

5.3.1. Escuelas de Educadores Especializados

Las Escuelas de Educadores Especializados se caracterizan por una 

metodología teórico-práctica, donde muy a menudo la teoría era construida a 

partir de experiencias prácticas vivenciadas por los alumnos.

Los grupos/clases en las Escuelas visitadas no suelen pasar de los 

cincuenta alumnos. Esto permite que en muchas ocasiones los proyectos 

metodológicos se individualicen, de manera que en muchos casos, especialmente 

en el de las prácticas, sea la situación individual del alumno la que marque la 

metodología de trabajo.

Hay que tener en cuenta que la mayor parte del alumnado procede 

ya del mundo laboral en este campo profesional, por lo que cualquier 

metodología exclusivamente expositiva se estrellaría ante la demanda de 

formación aplicada a sus exigencias profesionales. Por ello, podemos decir que 

el propio alumnado marca mucho el enfoque metodológico del educador 

especializado.
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5.3.2 Técnico en Animación sociocultural (TASOC)

Habría que diferenciar el enfoque metodológico del TASOC en tres 

aspectos referentes a:

- contenidos

- organización y estructura

- relaciones con el profesorado y tutorías del alumnado

Respecto a los contenidos cabe destacar la importancia de la

práctica de la organización de actividades socioculturales a la hora de diseñar 

el curriculum y la metodología del TASOC. Por ello el método debe partir del 

estudio y análisis de casos prácticos producto de programas efectuados en el 

entorno social, que dará lugar en algunos casos a la simulación de situaciones 

cercanas a programas reales.

Respecto a las relaciones profesores-alumnos el TASOC insiste en 

la necesidad de potenciar los métodos activos de trabajo y asimismo en la 

necesidad de desarrollar una acción tutorial efectiva, especialmente en el campo 

de las prácticas donde el trabajo se basa en el seguimiento del alumno por parte 

del tutor.

5.3.3 Diploma de Educación Social

Dado que los estudios han empezado este curso no es fácil hablar 

con exactitud de una metodología ya asentada. No obstante, algunas 

universidades establecen indicaciones respecto a la metodología que van a 

utilizar.
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En ese sentido, la Universidad "Ramón LLuLL" de Barcelona 

señala que va a potenciar el trabajo en equipo, el seguimiento personalizado y 

las prácticas reales (dentro de grupos no masificados), que permitan la 

participación activa del alumno en el proceso de formación y potencien su 

contacto con el mundo profesional. Para facilitar esto ha establecido un convenio 

con "L’Escola de l’esplai" de Barcelona de manera que la Diplomatura se 

desarrolla entre ambas instituciones.

La Universidad autónoma de Barcelona señala la importancia del 

contacto con la práctica en el desarrollo del Educador social y para ello ha 

establecido una acuerdo con la Escuela de Educadores Especializados "Flor de 

Maig" de manera que ésta última ha cerrado progresivamente la Escuela y se ha 

integrado en la Universidad para impartir esta Diplomatura.

5.4 Modalidades de Evaluación

En las Escuelas de Animadores Especializados la evaluación se hace 

por cada una de las materias que la componen. Comprobando los criterios que 

establecen los profesores de diversas Escuelas respecto a sus asignaturas se 

observa que existe una gran diversidad de instrumentos de evaluación:

- trabajos sobre libros o temas

- exámenes teóricos

- resolución de casos prácticos

- entrevistas
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Asimismo se observa que existe en todos ellos la redacción de una 

memoria como trabajo de síntesis de lo aprendido y asimilado durante la 

formación. Esta memoria cuya extensión oscila según Escuelas entre los 

cincuenta-cien folios, es dirigida por un profesor y evaluada por un tribunal 

integrado por los diversos profesores del claustro, una vez sea defendida por el 

alumno que la ha redactado.

Por lo que respecta al TASOC, la evaluación también se realiza por 

módulos con instrumentos muy diversos tales como:

- Trabajos escritos o audiovisuales

- Elaboración de fondos documentales

- Controles teórico-prácticos

- Valoración del trabajo de todo el año

- Trabajos de equipo

- Comentarios de libros

En las prácticas, la evaluación se hace a partir de:

- Un diario de prácticas que debe llevar el alumno, en el que desarrolla 

una descripción de su quehacer diario y los comentarios sobre los aspectos de 

la organización y las tareas que más le llamen la atención.

- La redacción de una memoria general de las prácticas incluyendo los 

soportes gráficos que sean necesarios.

- La presentación de la memoria ante la clase utilizando recursos 

didácticos.



- La ficha de seguimiento del alumno cumplimentada por su tutor de 

prácticas en la organización socio-cultural de acogida.21

6. PERFIL DEL ALUMNADO

Las Escuelas de Educadores Especializados tienen dos tipos de 

alumnados diferentes:

a) Alumnos que trabajan profesionalmente en el campo de la 

educación especializada y que asisten a la Escuela en grupos de tarde-noche 

(habitualmente a partir de las cinco). Tienen una media de edad de 22-24 años 

y una alta motivación, aun cuando unos niveles culturales bajos. No suelen 

poseer el bachillerato ni F .P.l en muchos casos, e ingresan a través de la prueba 

de acceso para profesionales.

b) alumnos procedentes del bachillerato con una inquietud hacia la 

educación especializada. Suelen tener la edad mínima para entrar en la Escuela 

(18 años) y un nivel alto de ilusión, normalmente no contrastada con una 

práctica real en el sector. Habitualmente todos han tenido alguna experiencia a 

nivel de voluntariado, dentro del campo de la marginación o de los disminuidos 

físicos o psíquicos.

Los alumnos del módulo de animación sociocultural guardan una 

cierta similitud con el perfil anterior. En realidad habría incluso que delimitar 

entre los cursos organizados en los años 89 y 90 y los desarrollados 

posteriormente. En el primero de los casos, mucho más si la organización del
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curso no se desarrollaba en un instituto sino en otro tipo de institución social, 

se trataba de un alumnado que trabajaba en el sector bajo fórmulas muy diversas 

y muy a menudo en situaciones de subempleo. Su media de edad era de 20-23 

años, sus niveles académicos muy variados pero, en muchos casos, bastante bajo 

y su interés estaba cifrado en poder realizar un curso que tuviera una titulación 

oficial después de haber cursado muchos otros sin ese respaldo .

En cambio en los años posteriores y especialmente cuando el curso 

se ha desarrollado en Institutos de Bachillerato o de formación Profesional (lo 

que ocurre en la mayoría de los casos en la actualidad) el alumnado procede de 

Bachillerato o de F.P.2, no tiene experiencia profesional y su edad suele ser de 

18 años.

Respecto a los alumnos de la Diplomatura, y refiriéndonos 

únicamente a los matriculados en este primer año, parece ser un público muy 

heterógeneo donde podemos distinguir los siguientes sectores:

- Alumnos que trabajan en el campo de la Educación social, 

normalmente sin los requisitos académicos para acceder a la Universidad y que 

han entrado a través del examen para mayores de 25 años.

- Alumnos que proceden de las enseñanzas medias (BUP o FP-2) 

y acceden a la diplomatura por las vías ordinarias.

- Alumnos que ya poseen otra titulación universitaria (licenciados 

en Pedagogía o Psicología, Diplomados en Magisterio o Trabajo Social), que
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desean cursar su segunda titulación convalidando las materias similares entre 

ambos estudios.

7. SITUACIÓN DEL EDUCADOR Y PERSPECTIVAS 

PROFESIONALES

En primer lugar hay que indicar que el sector no está organizado 

y en consecuencia se pueden encontrar situaciones muy diversas en el mismo. 

Puesto que los diplomados en Educación social tardarán aún dos años en hacer 

su aparición en el mercado de trabajo, actualmente tan solo contamos con los 

Educadores Especializados y los animadores socioculturales surgidos del 

TASOC y de otros cursos no reglados que se nombraron en el primer punto de 

este capítulo y cuyas titulaciones son bastante valoradas por el mercado de 

trabajo.

Del hecho de no estar organizado el sector se deriva el que cada 

plaza profesional, bien dependa de un ayuntamiento, de una comunidad 

autónoma, de una diputación o de una asociación particular sea convocada con 

requisitos diferentes, que en ocasiones llegan al extremo de no exigir un título 

profesional (oficial o no) ni de establecer un nivel académico.

En cualquier caso, el campo profesional del Educador Especializado 

está constituido fundamentalmente por:

- Servicios de atención primaria como:

+ servicios sociales de base (medio abierto)



+ centros "abiertos"

+ pre-talleres

+ centros diurnos para distintas problemáticas 

+ centros de tercera edad 

+ centros de tiempo libre infantil y juvenil 

+ centros de trabajo, colectivos laborales 

+ centros de educación compensatoria 

+ planes de ocupación juvenil

+ servicios normalizados que acojan a personas con dificultades 

específicas como:

. centros de información y urgencia para la mujer 

. centros de acogida de emigrantes, etc.

- Servicios de atención especializados:

+ En drogodependencias: granjas, centros terapéuticos, centros de 

tratamiento, equipos de atención externa, etc.

+ En conflicto social: instituciones de reforma, de protección de 

menores, prisiones, servicios post-penitenciarios.

+ En deficiencias físicas o psíquicas: residencias, espacios escolares 

no docentes, pre-talleres, centros ocupacionales, centros de formación 

profesional adaptada, centros especiales de tiempo libre.

+ En tercera edad: residencias, hogares del jubilado, turismo social 

para la tercera edad, etc.
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+ En problemática socio-familiar: colectivos, primera infancia, 

centros abiertos, etc.

Respecto al campo profesional del Técnico en animación 

sociocultural. estará formado por tres sectores fundamentales:

- cultura y artes

- educación

- uso creativo del tiempo libre

En el ámbito cultural, el TASOC trabajaría en la dinamización y 

puesta en relación de sectores creativos y artísticos con los destinatarios bien en 

equipamientos de carácter general:

+ casas de cultura 

+ centros cívicos 

+ casas de juventud 

o en equipamientos de carácter específico:

+ centros de producción y difusión artística 

+ teatros 

+ auditorios

+ centros de artes plásticas 

+ museos

Asimismo el TASOC podría asumir el papel de agente mediador 

que posibilite acciones comunicativas a entidades privadas como empresas, 

partidos políticos, organizaciones sindicales, asociaciones profesionales,
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asociaciones culturales y fundaciones, cuando estas organizaciones acometen 

planes que exijan un soporte artístico y cultural.

En el ámbito educativo el TASOC interviene en la animación de 

procesos de enseñanza o en la organización de actividades culturales de carácter 

extracurricular. Estos aspectos están ofreciendo cada vez mayor interés a la hora 

de ofrecer una educación de calidad que prepare a los alumnos para una 

participación mayor en la vida social y cultural de la comunidad.

Esta función educativa puede prestarse como miembro de un centro 

educativo o mediante su contratación para prestar servicios en :

+ centros educativos 

+ cooperativas 

+ federaciones de enseñanza 

+ sindicatos profesionales de enseñantes 

+ centros de orientación Pedagógica 

+ asociaciones de Padres de alumnos.

Asimismo dentro de esta vertiente educativa, estaría también su 

intervención en campañas de concienciación o difusión de aspectos sociales, 

laborales o educativos. Se trata de conectar contenidos científicos o artísticos 

con el mundo de la pedagogía y de la educación en general. Campañas como la 

que iniciaron algunos museos catalanes en el 91 "Els nous Museus: Prohibit No 

tocar" responden justamente a eso.
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Finalmente en el ámbito del uso creativo del tiempo libre, el 

TASOC cuenta con una base pedagógica y metodológica en sus estudios que le 

permite actuar en :

- Centros cívicos

- Casas de cultura

- Departamentos de Bienestar Social

- Institutos de la Juventud

- Casas de juventud

- Asociaciones
*

- Clubs de tiempo libre

- Aulas de la tercera edad

- Asociaciones de Padres de alumnos

- Colectivos de Renovación Pedagógica

- Sindicatos

- Educación de adultos

- Grupos de tiempo libre de empresas

- Asociaciones de vecinos

Así como todo el campo de la educación ambiental donde el 

TASOC puede participar en la animación de proyectos y experiencias realizados 

en:

+ Granjas-Escuela 

+ Escuelas de Educación Ambiental
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+ Aulas de Naturaleza, etc.

En cuanto al campo profesional de los Diplomados en Educación 

Social he de indicar aquél que las Universidades señalan y que no se constatará 

hasta dentro de tres años, cuando tengamos las primeras profesiones. La 

Universidad de Barcelona 22 indica los siguientes:

- Grupos o sectores de población que planteen nuevas formas de 

participación, con los que se realizarán tareas de dinamización cultural.

- Sujetos particulares con problemas de adptación que requieran un apoyo 

particular para integrarse en la red social.

- Personas adultas que necesitan una atención socioeducativa que sobre 

pasa la alfabetización.

La Universitat Ramón LLull 23 indica los siguientes campos:

- Animador sociocultural en centros cívicos y entidades socioculturales

- Departamentos de cultura, juventud, educación y bienestar social de la 

administración pública

- Educador de calle y Animación en medio abierto

- Director o Educador de centros de menores

- Organización de actividades culturales o de animación en las prisiones

- Animador sociocultural en residencias de tercera edad

- Educador en Escuelas de naturaleza

- Animador de Actividades extraescolares

- Programas de prevención de la marginación
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- Turismo juvenil y social

- Programas de formación ocupacional

- Atención a la infancia y adolescencia en peligro.

- Programa de formación ocupacional

- Educación de adultos

Finalmente la Universidad Autónoma de Barcelona establece tres 

campos principales de actuación:24

* la animación socio-cultural

* la educación de adultos

* la gestión cultural

Si analizamos los campos profesionales que se han señalado 

anteriormente, se observa que muchos de ellos coinciden, lo que hace pensar que 

las competencias profesionales de los diferentes educadores sociales que aquí se 

han descrito se solapan y solo dentro de unos años llegarán a diferenciarse o por 

el contrario se establecerá un modelo más polivalente. En ese sentido cabe 

destacar que las Escuelas de Educadores tenderán a desaparecer o a 

transformarse en módulos de la nueva Educación Técnica Profesional.

Por otra parte la Diplomatura de Educación Social hace converger 

las dos ramas de la educación social que hemos ido analizando (educación 

especializada y Animación sociocultural) y añade la Educación de adultos. 

Parece difícil que en el contexto de la Diplomatura se pueda especializar al 

alumno en las tres áreas, por lo que cada Universidad subraya en su curriculum
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una de las tres e incluso en algunos casos subrayan otros aspectos, como la. 

gestión y el marketing cultural, que inicialmente no aparecían en la definición 

del consejo de Universidades.

Respecto a la cuestión salarial, hay que indicar que en estos 

momentos existe una gran diversidad. Los educadores sociales que trabajan en 

algunos de los campos profesionales son calificados en ocasiones como técnicos 

auxiliares (salarios alrededor de las 100.000 pts./mes), en otras como técnicos 

especialistas (sobre las 130.000) o como diplomados universitarios (sobre 

160.000), superando estas cantidades siempre que se incorporen tareas directivas.

Las perspectivas profesionales del Educador Social en España son 

buenas en este momento. Son mejores las perspectivas que la realidad. La causa 

está en un déficit importante de infraestructuras sociales que en los próximos 

años deberá disminuir si se sigue el programa de convergencia con la 

Comunidad Europea. Esto, unido a las propias exigencias de la sociedad 

española, que reclamará progresivamente mayores y mejores servicios sociales, 

permite suponer que habrá una importante oferta profesional en los próximos 

años. Una cierta prueba de esto es la gran demanda que ha habido en aquellas 

Universidades donde se ha implantado la nueva diplomatura, que ha obligado, 

además de establecer un numerus clausus a organizar tumos de mañana y tarde 

en algunas de ellas.

En los próximos años asistiremos por una parte a una mayor 

demanda de estudios sociales desde la sociedad y al mismo tiempo a una oferta
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de formación que corre el riesgo de masifícarse y de convertirse en una 

enseñanza muy teórica si las Universidades no establecen convenios de 

colaboración con Centros Formativos y asociaciones inmersas en el campo 

profesional del Educador Social.



F U E N T E S

* Entrevista con Xavier Cervera, Director de l’Escola d ’Animadors 

Especialitzats "Flor de Maig". Cerdanyola (Barcelona) el 27-2-91

* Entrevistas con Ricard Catalá, Director de la "Escola d ’Animadors 

Juvenils" de la Conselleria de cultura de la Generalitat Valenciana 

(desde el 15-10-89 al 15-5-93).

* Entrevista con Mario Viché, Jefe de Servicio en el Instituto de la 

Juventud de la Generalitat Valenciana, el 12-4-92.

* Entrevista con Antonio Puig, director del "Institut Municipal d ’Animació 

i Esplai" de Barcelona, el 14 de Mayo de 1993.

* Entrevista con Josep Gallifa, Decano de la Facultad de Psicología y 

Pedagogía de la Universidad "Ramón LLull" de Barcelona, el 14-2-92.

* Entrevista con Orland Blasco, Jefe de Estudios de l’IMAE de Barcelona 

el 27-2-91.
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* Jomadas sobre la Formación de Educadores y agentes socioculturales. 

Documento Final. Barcelona 11 mayo 1988.

* Centro de Estudios del Menor: Ciclo de formación para Educadores 

sociales. Ministerio de asuntos sociales. Madrid, 1989.

* Cervera, X: Reconocimiento de la titulación de Educador Especializado 

Informe al Seminario de la A TEJI. Roma, 1988

* Muñoz,C: Propuesta de Formación Informe al Seminario de la A TEJI. 

Roma, 1988,

* Mato, J: Análisis de situación v perspectivas de la formación 

Informe al seminario de la AIEJI. Roma, 1988.

* Caride Gómez,J.A: La Formación del Educador social: Presupuestos 

institucionales y curriculares. Ponencia a las Jomadas sobre formación y 

titulación del Educador Social. Ministerio de Asuntos sociales. Centro de 

Estudios del Menor. Madrid, 7 y 8 de octubre de 1988.



* Coordinadora de Escuelas Especializadas: Aportaciones al debate sobre 

la formación del Educador Especializado. Informe a las Jomadas sobre 

formación y titulación del Educador Social. Ministerio de Asuntos 

sociales. Centro de Estudios del Menor. Madrid, 7 y 8 de octubre de 1988

* Coordinadora Estatal de Asociaciones Profesionales de Educadores 

Especializados: Documento síntesis del perfil profesional y formación del 

educador especializado. Informe a las Jomadas sobre formación y titulación 

del Educador Social. Ministerio de Asuntos sociales. Centro de Estudios dd 

Menor. Madrid, 7 y 8 de octubre de 1988

* Consejo de Universidades. Informe técnico del Gmpo n2 15. Título de 

diplomado en Educación social. Madrid, abril, 1987.

* Ministerio de Cultura: Regulación de un marco académico para la 

formación de Animadores socioculturales en España. Madrid, 1987

* CEPAS: Escuela de Verano, 1989 : Gmpo de trabajo de diagnóstico de 

necesidades formativas. Madrid 29 septiembre 1989.
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* Universitat de Barcelona - Divisió de Ciéncies de l ’Educació: Nous 

Ensenyaments."Educació social".Folleto informativo. 1992.

* VV.AA: "Diplomatura Universitaria en Educació social de la Facultat 

de Psicologia i Pedagogia "Blanquema" de la Universitat Ramón LLull"

en "ESTRIS" Revista d ’Educació en el LLeure i Animació sociocultural. 

n2 55. Epoca II. Barcelona, Julio-agosto 1992.

* IMAE-Ajuntament de Barcelona: Programes de formado per voluntaris 

i tecnics de proiectes i organitzacions culturáis i socials de Barcelona. 

Barcelona, octubre 1990.

* Universitat autónoma de Barcelona: Diplomatura d ’Educació social" 

Folleto informativo. Barcelona, 1992

* Colomer,J - Trilla, J: "Educadores y Agentes socioculturales" en 

Cuadernos de Pedagogía n2 162 p.58 Barcelona, 1989

* De la Torre, JM: "¿Quiénes son los animadores socioculturales?" en 

Cuadernos de Pedagogía n2 138. Barcelona
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* Ramos,A : La legislación estatal v autonómica sobre Animación 

sociocultural. Ponencia a las Jomadas de Formación de Animadores 

socioculturales, Madrid 13-15 noviembre, 1987

* Escola d ’Animadors Juvenils: "Seminario sobre la formación de 

Animadores en la Comunidad Valenciana. Informe Final. Valencia 4-7 

Noviembre 1988.

* Santcousky, H: Acerca de los problemas de método y contenido en la 

formación de los diversos agentes culturales v socioculturales.

Ponencia a las Jomadas de Formación de Animadores 

socioculturales, Madrid 13-15 noviembre, 1987

* López de Ceballos, P: Ambito de la Animación sociocultural.

Ponencia a las Jomadas de Formación de Animadores 

socioculturales, Madrid 13-15 noviembre, 1987

* Instituto de la Juventud. Ministerio de Cultura: Selección de normas 

sobre Escuelas v cursos de tiempo libre publicadas por las Comunidades 

Autónomas. Madrid, marzo. 1988
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* Patronat "Flor de Maig" - Diputado de Barcelona: Programes del 

Diploma d ’Educador Especialitzat Curso 1990-91

* Universidad Pontificia de Salamanca: "Agenda académica curso 91-92" 

Salamanca, 1991.

* Universidad de Santiago de Compostela: Estudios, actividades e 

Servicios" Santiago de Compostela, 1991.

* Universidad Nacional de Educación a distancia: Programa de enseñanza 

abierta a distancia. Información general, Curso 1991-92

* Puig, A: El alfabeto de la animación sociocultural. fLo que todo 

animador debe aprender y practicas!. IMAE. Barcelona, 1992

* Resolución de 29 de diciembre de 1992, de la Universidad de Barcelona 

por la que se hace público el Plan de Estudios de la Diplomatura de 

Educación social en la Facultad de Pedagogía de esta Universidad

(BOE 12-2-93)
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* Real Decreto 1420/1991, de 30 de agosto por el que se establece el 

título universitario oficial de Diplomado en Educación social y las 

directrices generales propias de los planes de estudio conducentes a la 

obtención de aquél (BOE 10 octubre 1991)

* Resolución de 30 de noviembre de 1992, de la Universidad Autónoma 

de Barcelona por la que se hace público el Plan de Estudios de la 

Diplomatura de Educación social en la Facultad de Pedagogía de esta 

Universidad. (BOE 22-1-93)

* Puig, A: Notas para fijar un diseño formativo en las Escuelas de 

Animación sociocultural. IMAE. Barcelona, 1989

* Centro de Estudios del Menor: Programa de actividades 1992. 

Ministerio de Asuntos sociales. Madrid, 1991

* Jiménez,J y Bemal,L : " El nuevo Bachillerato se pone en marcha", en 

Cuadernos de Pedagogía, n2 200 pp 80-85

* VV.AA : "El curso de la Formación Profesional" en Cuadernos de 

Pedagogía, n2 199 pp. 60-65
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* Ordre del 30 d ’octubre de 1981 per la qual es concedeix autorització de 

fínitíva a diversos Centres Docents Privats de Formació Profesional (entre dlcs 

la Escuela de Educadores Especializados "Flor de Maig")

DOGC. 25-11-81.

* Cande, J.A rDefinición curricular de niveles v contenidos Ponencia a 

las Jomadas de Formación de Animadores socioculturales. Madrid, 13-15 

Noviembre, 1987.

* Salas, M : Niveles v contenidos de la Formación de Animadores. 

Ponencia a las Jomadas de Formación de Animadores socioculturales.

Madrid, 13-15. Noviembre, 1987.

* ABAST (Cetre d ’estudis de l’animació i l ’esplai) : Programa de 

Formación de Animadors socioculturales / Agentes de desarrollo cultural 

Ayuntamiento de l’Hospitalet del LLobregat. Octubre 1987

* Gómez de la Iglesia,R - Pérez Martín, M.A: El Técnico en actividades 

socioculturales. Xabide coop. Vitoria, 1992.

* Salas,M-López de Ceballos,P: Formación de animadores v 
Dinámicas de la Formación. Popular.Madrid,1987



* Q u i n t a n a y  otros: Fundamentos de Animación Sociocultural. 

Narcea. Madrid, 1986.

* Viché,M: Animación Sociocultural v Educación del Tiempo 

Libre. Victor Orenga Ed. Valencia, 1986.

* Sánchez,A: La animación sociocultural. CCS. Madrid, 1986

* Senent,JM: Pedagogía del tiempo Libre: actividades.

Edetania Ediciones. Godella, 1987.

* Viché,M: Intervención Sociocultural.

Grup.Dissabte. Valencia, 1989

- * VV.AA: "Formació d’Aninadors" Revista ANIMACIO. n. 3. Conselleria 

de Cultura. Generalitat Valenciana. 1988



N O T A S

1. Una información mas amplia sobre los centros que imparten cursos de 
Animación soci-cultural se puede encontrar en :

LOPEZ DE CABALLOS, P y SALAS,M : Formación de animadores y 
dinámicas de Formación. Editorial Popular, Madrid, 1987

2.Las Escuelas de Educadores Especializados existentes son:

- Escola "Flor de Maig" de Barcelona (suprimida al 
transformarse en parte de la Diplomatura de Educación
Social)

- Escuela de Educadores de Pamplona
- Escuela Gallega de Educadores especializados en marginación 

social de Santiago de Compostela.
- Escuela de Educadores de Madrid
- Escuela de Educadores Especializados de Girona.

3. Dentro de la Licenciatura en Pedagogía, la Facultad de Filosofía y 
ciencias de la Educación de Santiago de Compostela ofece una opción 
especializada en Intervención socioeducativa formada por las siguientes 
asignaturas:

4s curso: Educación ambiental 
Planificación Educativa 

5a curso: Didáctica Especial
Tecnología Educativa

4. La Universidad Nacional a distancia, ofrece dentro de su Departamento 
de Teoría de la Educación y Pedagogía Social, un curso de Animación 
Sociocultural compuesto por los siguientes módulos:

* Fundamentos y Problemas de la animación sociocultural
* Praxis de la Animación sociocultural
* Técnicas de análisis de la realidad
* Investigación en animación sociocultural
* Formación de Educadores de Adultos en el marco 

socioeducativo

5. Para el título de animador sociocultural se requieren las siguientes 
materias:

Primer curso: Fundamentos de la Animación sociocultural
Teoría de las Relaciones interpersonales

2 1 1



Conocimiento del entorno sociocultural 
Psicología del desarrollo.

Segundo curso: Practica de la Animación sociocultural:
- El proyecto de animación
- Espacios, Infraestructuras y Modelos de 

intervención
- Animación de grupos marginados

Actividades y técnicas de animación:
- Técnicas de expresión

- Técnicas de Educación Física y deportiva
- Naturaleza y aire Libre

6. Véase M.A. "Des coios pourquoi ?" Revista Moniteurs-Animateurs 
n.183. Mayo-Junio 1978, p .ll
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O. CONSIDERACIONES PREVIAS

Francia es sin duda el país europeo donde más ampliamente se han 

desarrollado las profesiones sociales. Ello es debido sin duda a una larga historia 

de siglo y medio de trabajo en este ámbito. Al mismo tiempo, se ha desarrollado 

claramente el fenómeno de diversas formaciones que preparen a las personas que 

se integran en esas profesiones sociales. Ello ha supuesto una multiplicidad de 

itinerarios formativos que además se han ido subdividiendo al tiempo que se 

necesitaban figuras profesionales más especializadas.

Hoy en día es sin duda el país europeo con más formaciones en el 

campo social, tanto a nivel de la enseñanza secundaria como de la superior, 

tanto en el campo de la formación reglada inserta en el sistema educativo, como 

en el de la formación no reglada establecida por asociaciones y profesionales.

En función de esa historia y de esa realidad el sistema formatiVo 

francés en materia social se constituye en modelo de todos los demás sistemas 

de los otros países analizados en esta investigación. Por ello este capítulo, a 

pesar de haber mantenido una rigurosa selección de los itinerarios formativos 

siguiendo los criterios establecidos para todos los países, analizará 

exhaustivamente las ocho titulaciones que dentro del campo social y de la 

enseñanza postsecundaria se trabajan en Francia a nivel nacional.

Soy consciente de haber dejado otras formaciones que se imparten 

desde ciertas universidades, pero era también evidente que incluso con las 

expuestas, el capítulo francés cuadruplica el de otros países y de haber añadido
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otras hubiese resultado difícil poder aplicar la comparación objeto de este 

trabajo.

Las diferencias necesarias tanto desde el punto de vista cualitativo 

(datos, titulaciones, etc.), como del cuantitativo (extensión) de este subcapítulo 

con los restantes obedece a lo anteriormente expuesto.

l.TITÜ LA CIO N ES QUE SE INTEGRAN EN EL CAMPO DEL 

EDUCADOR SOCIAL

De todos los países estudiados en esta monografía, Francia es con 

bastante diferencia quien más ha desarrollado el campo de la educación social, 

de manera que los múltiples ámbitos han ido concretándose en diferentes 

titulaciones a niveles también diferentes, en ocasiones muy especializadas y en 

otras muy polivalentes, si bien la tendencia de los últimos años, 

fundamentalmente á partir de la entrada en la Universidad de las titulaciones 

sociales a principios de los años ochenta, es a una mayor especialización y 

profundización en las titulaciones. Es además el país donde mejor se pueden 

dividir los ámbitos del trabajo social, pues la larga experiencia de casi un siglo 

ha hecho que los perfiles profesionales se especialicen, al menos en cuanto a su 

definición teórica y también en cuanto a su formación.

Los diversos autores franceses que han profundizado en el estudio 

de las profesiones y las carreras sociales en su país, parecen estar de acuerdo en 

definir claramente tres campos:1

216



a) el de la asistencia social, representado por la figura profesional del 

Asistente social, unas 20.000 personas, que sin duda es la profesión social más 

antigua pues apareció mediados los años 20 en el período entre las dos guerras. 

Se trata de una profesión casi exclusivamente femenina, relativamente estable, 

que ejerce una misión tanto a nivel de servicios sociales como de servicios 

médico-sociales.

b) el de las profesiones de la Educación especializada, unas 10-12.000 

personas, centradas en los campos de la inadaptación, la paidopsiquiatría y la 

deficiencia mental, así como en todo tipo de minusvalías. Profesiones ejercidas 

en ocasiones por un personal sin titulación específica, reclutados por criterios 

vocacionales y formados en muchas ocasiones sobre el mismo terreno, 

interesando competencias que dependen de diversos servicios y ministerios 

(Justicia, Salud, Educación, etc.), lo que dificulta su organización y 

reconocimiento.

c) el de las profesiones relacionadas con la animación, más recientes y 

con perfiles menos definidos, pero que se inscriben en la larga historia de la 

Educación popular; resulta difícil saber exactamente su número global, pero 

observan un crecimiento muy rápido en los últimos diez años y un enfoque 

hacia la gestión y animación del deporte, del tiempo libre o de la cultura.

A la hora de establecer las que son objeto de análisis en este trabajo, 

siguiendo las pautas establecidas en el capítulo dos al definir los ámbitos de 

estudio, he descartado las que desembocan en profesiones relacionadas con la
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asistencia social y he incluido las pertenecientes a los otros dos campos, que 

serían las siguientes:

1.1 Diploma de Estado de Educador Especializado {Diplome d ’Etat 

d*Educateur spéciálisé).

Se trata de un Diploma sancionado por el Estado, tras tres años de 

estudio a nivel de la Enseñanza Superior no universitaria, aun cuando esté en 

relación con los Rectorados (Académies) de las diferentes Universidades, y se 

desarrolle en Escuelas o Centros de Formación que preparan profesionales 

encargados de responsabilidades educativas respecto a niños, adolescentes y 

eventualmente adultos con algún tipo de inadaptación: minusvalías motóricas o 

sensoriales, deficiencias intelectuales, problemas de personalidad, del carácter 

o de la conducta. Asimismo intervienen con jóvenes en dificultad por problemas 

sociales (delincuencia, toxicomanías, etc.).2

1.2 Diploma de Estado de Educador de niños en sus primeros años 

(Diplome d ’Etat d ’Educateur de Jeunes enfants)

Titulación a nivel superior, de dos años de duración, que prepara 

profesionales para favorecer el desarrollo de las capacidades intelectuales y 

sensoriomotrices del niño, así como su autonomía, su libertad y su creatividad. 

Los educadores de niños en sus primeros años no pueden trabajar en las escuelas 

maternales (preescolar), para las que es necesario el título de magisterio 

obtenido en las Escuelas Normales. Su trabajo no concierne la instrucción del 

niño en los rudimentos instrumentales del aprendizaje (lectura y cálculo). 3
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1.3 Diploma Superior en Trabajo Social (Diplome Supérieur en 

TravailSocial).

Titulación superior a nivel de especialización o postgrado, de una 

duración de un curso aproximadamente, exige que sus alumnos posean un título 

superior de tipo social (educador especializado, educador de niños, animador 

sociocultural, asistente social, educador técnico especializado, etc.) y que posean 

una importante experiencia laboral, siendo su objetivo la preparación de los 

dirigentes, los formadores y los investigadores en trabajo social, a los que 

prepara para asumir funciones de tipo directivo. 4

1.4 Diploma Universitario en carreras sociales, opción educación 

especializada (Diplome universitaire de Technologie. D.U.T. C arrié res sociales, 

option éducation spécialisé). 5

Titulación universitaria de ciclo corto (2 años) realizada en los 

Institutos Universitarios de Tecnología que preparan un profesional para los 

mismo campos de trabajo que el educador Especializado, Diploma al que pueden 

acceder, si realizan un tercer año en una Escuela Superior de esta titulación.

1.5 Certificado de Educador técnico Especializado (Certificat 

d faptitude á lafonction d ’educateur Technique spécialisé. CAFEIS).6

Titulación superior no universitaria de tres años de duración dirigida 

únicamente a personas que ejercen la profesión de Educador Técnico; prepara 

a un profesional al mismo tiempo Educador y Especialista en un aspecto técnico
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(mecánica, carpintería, horticultura, costura, albañilería, etc.) y tiene como 

objetivo favorecer la autonomía y la inserción profesional de los inadaptados o 

minusválidos.

1.6 Monitor - Educador (Moniteur-Educateur) 7

Titulación de tipo medio, de una duración de uno o dos años, en 

función de los estudios previos, cuya formación va dirigida a preparar un 

profesional que secunde la tarea del Educador Especializado o los sustituya 

eventualmente en los diferentes ámbitos sociales donde aquellos ejercen su 

trabajo.

1.7 Diploma Técnico Superior en Economía Social y  Familiar 

(Brevet de Technicien supérieur en Économie Sociale et Familiar) 8

Se trata de una titulación de grado superior de dos años de duración 

que prepara profesionales que ayudan á los individuos a resolver los problemas 

habituales de la vida cotidiana respecto a los siguientes aspectos:

- Información acerca de la vivienda, alimentación, consumo y 

organización y gestión del presupuesto familiar.

- Formación técnica y práctica que facilita la adaptación a las nuevas 

condiciones de vida.

- Animación de grupos para resolver los problemas de la vida cotidiana.

- Consejo a las asociaciones con un proyecto de mejora del marco de vida 

o del consumo.



El conjunto de estas actividades se integra en programas de acogida a 

familias en los barrios, al desarrollo de la vida social en el medio urbano y 

rural, y a la inserción social de los jóvenes, de las personas aisladas o con 

minusvalías.

1.8 Diploma de Consejero en Economía Social y  Familiar (Diplome 

de Conseiíler en Economie Sociale et Familiale). 9

Se trata de una titulación superior, de un año de duración, como 

continuación a la explicada en el punto anterior. Sus funciones son semejantes, 

difiriendo únicamente en que el consejero lleva habitualmente las dirección de 

los Centros de Información y Ayuda en los que estos profesionales suelen 

actuar.

1.9 Diploma de Aptitud a las Funciones del Animador (Brevet 

d yAptitude auxfonctions d ’Animateur B.A.F.A) 10

Se trata de un Diploma a nivel de formación no reglada que prepara 

a las personas para desarrollar tareas de animación en centros de tiempo libre 

que funcionan los miércoles (no lectivo para los escolares en Francia) o en 

centros de vacaciones (colonias, campamentos, etc.), dentro del campo asociativo 

o del voluntariado, no tratándose realmente de una formación de tipo 

profesional.
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1.10 Diploma de Aptitud a la función de Director (Brevet 

d ’Aptitude a lafonction de Directeur)11

Diploma otorgado a través de la formación no reglada, también 

dentro del ámbito asociativo o del voluntariado. Prepara animadores para ejercer 

las acciones directivas en los centros enumerados en el apartado anterior. Suele 

ser el paso siguiente a los titulares del BAFA que desean ampliar su experiencia 

en el campo de la animación.

1.11 Diploma de Aptitud a la Animación socio-educativa (Brevet 

dAptitude á VAnimation Socio-Educative) 12

Se trata más bien de un certificado que indica la calificación 

profesional en el dominio de la Animación. Se obtiene dentro del campo de la 

Formación reglada y no constituye en sí un diploma de tipo profesional, sino 

más bien constituye el primer diploma en el campo de la animación y su interés 

radica sobre todo en ser una de las vías de acceso al DEFA (ver apartado 1.14).

1.12 Diploma de Estado de Animador Técnico de la educación 

popular y de la Juventud (Brevet d ’Etat d ’animateur technicien de Téducation 

populaire et de la jeunesse) 13

Diploma a nivel de la enseñanza profesional postsecundaria, aun 

cuando permite vías de acceso desde la Formación Profesional y desde la 

práctica de la profesión, cuya misión es formar profesionales en una
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competencia (técnica y pedagógica) para ejercer funciones de animación en esa 

competencia técnica con un público muy diverso.

1.13 Diploma Universitario de Tecnología, opción Animación social 

y  sociocultural (Diplome Universitaire de Technologie. D. U. T. Option Animation 

Sociale et Socioculturelle) 14

Al igual que lo indicado en el Diploma de Tecnología 

correspondiente al Educador Especializado, esta formación pretende preparar 

profesionales para la animación de colectividades en servicios públicos y 

privados, casa de cultura, centros culturales comunales, establecimientos de 

tercera edad, etc. En parte su contenido se solapa con el DEFA (ver apartado 

siguiente), aun cuando su duración es sólo de dos años o de uno únicamente si 

se plantea como estudio de postgrado.

1.14 Diploma de Estado relativo a las funciones de la Animación. 

(Diplome d ’Etat relatifs auxfonction de lAnimation. D.E.F.A.) 15

Titulación a nivel superior no universitaria, aun cuando también 

tienen acceso desde la vía profesional, que intenta desarrollar los conocimientos 

y técnicas necesarios para el desempeño profesional de las funciones de 

animador tanto en el sector socioeducativo como en el sociocultural incluso en 

la gestión de equipamientos y .colectividades.

Junto a éstas existen otras, dentro del nivel universitario, que no 

son diplomas nacionales sino específicos de la Universidad que los expide y 

que los pone en marcha en función del mercado de empleo de su territorio. He
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'  *

seleccionado álgunas de las superiores que más relación tienen con la 

Educación social. •

1.15 Diplomatura Universitaria en Educación Cultural y  Social 

(Licence d*Animation Culturelle et Social) 16

Titulación expedida por la Universidad de Provence en sus sedes 

de Aix y Marsella, que se diversifica en tres opciones:

- Profesiones de la mediación cultural y sociocultural.

- Profesiones del teatro.

- Profesiones del cine y de los medios audiovisuales.

Los estudios tienen una duración de tres años a nivel teórico- 

práctico, accediéndose desde el bachillerato o desde los Diplomas Universitarios 

de Tecnología de la rama social.

1.16 Licenciatura en "Gestión y Desarrollo social" (Maitrise de 

Sciences et Techniques "Gestión et Developpement social" 17

Diploma de Estado que propugna una formación Universitaria 

pluridisciplinar de alto nivel destinada a formar los cuadros de la acción social 

y sociocultural, especialmente en las funciones directivas y de gestión. Puede ser 

cursada como formación inicial o preferentemente como formación permanente 

para personas ya tituladas en la Animación Socio-cultural.

En las líneas anteriores he expuesto el conjunto de titulaciones que 

integran el sector socio-educativo y socio-cultural. No están sin embargo todas,



pues he obviado las universitarias con carácter regional entre las que podemos 

señalar:'

- Diploma Universitario de Animación cultural (Univ. Provence)

- Diploma Univ. dé Investigaciones y Animaciones (Univ.

Provence)

- Diploma Univ. de Estudios y de Animación cinematográficas

(Univ. Provence)
*

- Diploma Universitario de Gestión, administración y animación de 

infraestructuras de deportes y actividades de tiempo Libre (Univ. Bordeaux)

- Diploma de Estado de Animador sociocultural en medio rural y 

en la tercera edad ( Univ. Nantes)

- Licenciatura en Economía y Gestión del Deporte (Univ. París IX)

- Licenciatura en Animación Cultural y Social (París I y París VII)

- Diploma de Estudios Universitarios Generales en "Comunicación 

y Ciencias del Lenguaje" especialidad Educación o Animación (París VID)

- Diploma Universitario de Expresión, Animación y Comunicación 

(Univ. Grenoble), etc. El listado es realmente extenso y se renueva cada año ya 

que las Universidades en función de la oferta y la demanda van creando nuevas 

titulaciones y cerrando algunas de las existentes con escaso alumnado.

La relación indicada anteriormente de las titulaciones que entran en 

el campo del Educador social es excesivamente amplia para este estudio



comparado; además no todas ellas cumplen los requisitos establecidos como 

criterios en cuanto a pertenecer a la educación reglada y a la educación superior. 

Aplicados estos criterios estrictamente ante la profusión de itinerarios 

formativos, el listado de profesión que será objeto de análisis en este capítulo, 

estará constituido por:

* Diploma de Estado de Educador Especializado (Diplome d ’etat 

d ’Educateur spécialisé).

* Diploma de Estado de Educador de niños en sus primeros años. 

(Diplome d ’Etat d ’Educateur de Jeunes enfants)

* Diploma Superior en Trabajo Social (Diplome Supérieur en 

Travail social).

* Diploma Universitario en carreras sociales, opción educación 

especializada (Diplome universitaire de Technologie. D.U.T. Carriéres sociales, 

option éducation spécialisé)

* Certificado de Educador técnico Especializado (Certificat 

d ’aptitude á la fonction d ’educateur Technique spécialisé. CAFETS

* Diploma de Estado de Animador Técnico de la educación popular 

y de la Juventud (Tipo d ’Etat d ’animateur technicien de l’éducation populaire 

et de la jeunesse)

* Diploma Universitario de Tecnología, opción Animación social 

y sociocultural (Diplome Universitaire de Technologie. D.U.T. Option 

"Animation Sociale et Socioculturelle)



* Diploma de Estado relativo a las funciones de la Animación. 

(Dipióme d ’Etat relatifs aux fonction de 1’Animation. D.E.F.A.)

2. EVOLUCION DE LOS EDUCADORES SOCIALES

Si bien como se ha indicado al principio de este capítulo, dedicado 

al análisis de las Formaciones en Francia, desde el primer cuarto de siglo existía 

un trabajo social de carácter más asistencial ' 8, fue después de la segunda 

guerra mundial cuando empezó la eclosión de las profesiones sociales y al 

mismo tiempo fueron estableciéndose sus diferencias.

No obstante debemos remontamos más atrás si queremos establecer 

los precedentes de la educación social en la Educación popular. A mediados del 

siglo XIX fue instituido el principio del "padrinazgo" para desarrollar obras 

dirigidas a la infancia que no eran asumidas por el clero católico o protestante. 

Uno de los primeros padrinazgos, "La Sociedad de Amigos de la Infancia niño", 

se fundó a iniciativas de un librero. El patronato fue apoyado por comerciantes 

que de alguna manera actuaban también como educadores. 19

Esta fórmula de acción social llevada por laicos, fue asumida por 

las Iglesias Católica y Protestante, de manera que en 1842 aparecen los 

"Círculos católicos obreros", en 1844 las "Uniones cristianas de jóvenes" y en 

1886 la ".Asociación católica de la juventud francesa". A partir de 1870 se 

aprecia una evolución de las obras asistenciales y de evangelización hacia la



Educación popular, hacia la que se acercaban desde diversos ángulos de forma 

benévola y como voluntariado.

Una de las respuestas de la Iglesia Católica a las leyes escolares de 

1882 que privaban a la Iglesia de sus posibilidades educativas al recortar su 

acción en los colegios, fue organizar patronatos escolares destinados a los 

alumnos católicos de las escuelas laicas. La parte laica adoptó una fórmula 

semejante y entre los años 1885-1910 ambos bandos rivalizaron en el número 

y en las actividades de los mencionados patronatos 20 En 1900, con motivo de 

la Exposición Universal de París, ambos bandos mostraron sus realizaciones, 

contabilizándose 1.276 patronatos laicos y 4.168 católicos (2.351 para niños y 

1.817 para niñas).

Las acciones dirigidas a la juventud se desarrollaron tanto a nivel 

de Patronatos como de Colonias de vacaciones y permitieron la aparición de 

diversas asociaciones en el plano nacional, como las Sociedades Católicas de 

Gimnasia (1897), la Federación Nacional de Colonias y Actividades al aire Libre 

(1906) y la Unión Francesa de Colonias de Vacaciones (1907), así como el 

Escultismo que organizado a partir de 1911 se desarrolló fundamentalmente a 

partir de los años 30.

Poco antes del inicio de la Primera Guerra mundial estuvo a punto 

de crearse la primera oficina de Educación Popular, destinado a coordinar las 

diversas iniciativas en ese campo. Los acontecimientos bélicos impidieron que 

el proyecto cuajara. Después de la primera guerra, la aparición del
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cinematógrafo restó clientela a los movimientos de Educación Popular, cuyas 

asociaciones empezaron a utilizar la técnica de los cine-clubs para atraer a los 

jóvenes, de manera que una primera Federación de cine-clubs fue ya creada en 

1928. Asimismo, se habían creado los primeros Albergues de la Juventud, que 

desarrollaban iniciativas de turismo social. Así la Liga Francesa de Albergues 

de la Juventud, de inspiración laica, y la Federación Unida de Albergues de la 

Juventud, de inspiración católica, se crearon en 1930.

A partir de 1920, los Patronatos se inclinan bastante hacia el 

deporte, que va a pasar a constituir su actividad principal. Encuentran la 

competencia del escultismo al que muchos de ellos rechazan por su elitismo, 

aunque otros lo acogen y lo integran en sus estructuras. A partir de 1934 los 

Patronatos van a crear un movimiento alternativo al Escultismo que estuviera 

más adaptado a los medios populares. Así aparecen "Los Corazones Valientes" 

("Les Coeurs Vaillants") en el caso de los chicos y "Las Almas Valientes" ("Les 

Ames Vaillantes") en el caso de las muchachas.

Al mismo tiempo que se daba esta evolución en la Educación 

222popular se extendía la preocupación por los niños en situación de 

inadaptación o deficiencia, y así se criticaban "las prisiones de niños", los 

hospicios en los que languidecían los débiles mentales y en general todas 

aquellas situaciones en las que el niño era considerado como una víctima. A 

pesar de todo, en los años anteriores a la segunda guerra las cosas habían 

cambiado poco; los niños delincuentes eran tratados como delincuentes adultos
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y los centros de^reforma dependían de la administración penitenciaria, siendo 

alguno de ellos verdaderas prisiones. La toma de conciencia se extendió mucho 

a partir de 1945 con los descubrimientos de la psicología y la medicina y el 

nacimiento de las ciencias sociales como materia de estudio. Muchos de estos 

innovadores planteaban la dificultad para que fueran los miembros de las 

antiguas instituciones los que se ocuparan de las nuevas que se iban creando, 

cambiando sus hábitos y formas de conducta para con los niños. Así proponían 

que a unas instituciones nuevas debía corresponder un personal nuevo. Este 

planteamiento se vio favorecido sin duda por la situación de la postguerra, 

donde casi todo estaba por rehacer y en consecuencia podía iniciarse desde otras 

perspectivas. Entre 1940 y 1944 se dieron los primeros pasos para desarrollar 

una institución educativa especializada tal como es conocida hoy. La primera 

Escuela de Educadores Especializados se crea en Montesson, cerca de París en 

1945. Las primeras instituciones educativas funcionan en grandes mansiones 

cedidas o compradas a bajo precio, con un personal voluntario y joven que 

procedía del escultismo y de las asociaciones juveniles laicas y confesionales.21

Todo este movimiento fue paralelo a unas ciertas formas de organización 

que coordinaran las diversas iniciativas que iban surgiendo. Así en 1936 se-creó 

una Subsecretaría de Estado para las Actividades de Tiempo Libre. En 1937 los 

Centros de Entrenamiento en los métodos de Educación activa (CEMEA) 

empezaron a formar Monitores de Colonias de Vacaciones. Los movimientos de
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Educación popular fueron especializando su oferta y se crearon Asociaciones 

dirigidas a públicos específicos (mujeres, padres, jóvenes, etc.).

Después de la segunda guerra mundial muchos de los patronatos se 

sustituyeron, especialmente en los suburbios de las grandes ciudades, por los 

denominados "Centres aérés" (centros de esparcimiento), al tiempo que se 

desarrollaban los Campos de trabajo y se implicaba a los jóvenes en la tarea de 

la reconstrucción del país.

Los equipos sociales que habían aparecido en 1926 se multiplicaron 

considerablemente, de manera que al inicio de la guerra había más de 10.000 

miembros formados por más de 2.000 profesores. Las miembros femeninos de 

estos equipos serán de una ayuda extraordinaria. Muchos de ellos se convertirán 

posteriormente en asistentes sociales profesionales. Aun cuando las pioneras 

aseguraron una educación popular, habrá que esperar a los años sesenta para que 

la animación entre también en los centros sociales. Después de la guerra se 

incrementaron las subvenciones del estado a las instituciones de educación 

especializada. De forma tímida, al principio, fueron aumentando 

considerablemente al inicio de los años cincuenta y contribuyeron en buena parte 

a que los Educadores Especializados tuvieran un estatuto profesional ya en 1958, 

gracias a los acuerdos de trabajo suscritos entre su Asociación Nacional y la 

Patronal del sector .

Por lo que respecta a la educación popular en los años siguientes 

al final de la guerra, se va a entrar en una etapa de letargo en la que sólo la
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"colonias de vacaciones" financiadas en su mayoría por el estado van a seguir 

desarrollándose activamente. Paralelamente los movimientos sociales de 

inspiración católica (JEC -Juventud de estudiante católicos- y JOC -Juventud 

obrera católica-) inician una etapa progresista que les lleva a acercarse mucho 

a los movimientos laicos similares y a establecer incluso las primeras fusiones 

entre algunos de ellos. El Escultismo progresa mucho en estos años y multiplica 

su numero de militantes de forma notable. Es un movimiento que llevara a una 

cierta conciencia de que "gestor de lo social, el Estado democrático no debe 

tomar en cuenta la naturaleza (confesional o no) de las asociaciones que trabajan 

en ese sector"22. Jean Paul Martin lo constata así cuando emite su hipótesis 

diciendo que " Un nuevo status más imaginario de lo educativo y lo social ha 

ido naciendo sin ruido, como consecuencia de una conjunción de factores y 

necesidades, una imaginación pluralista que institucionaliza los grupos 

intermedios y las familias espirituales y que ve en esta operación los 

fundamentos de la libertad y de la eficacia, dejando fuera de su campo de 

acción, provisionalmente, a la institución escolar" 22.

Desde 1965 la acción social se va a convertir en acción socio- 

cultural que durante años se debatirá entre una inclinación del poder más hacia 

lo cultural y una inclinación de los educadores y animadores más hacia lo social. 

Por otra parte las modificación de las instituciones penitenciarias para jóvenes 

y las nuevas competencias de los tribunales de menores, ampliarán el campo de
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acción de los educadores y de los animadores en los años ochenta, y motivarán 

la aparición de nuevos perfiles profesionales aún más especializados.

Si observamos la evolución que a grandes líneas acabo de describir, 

destaca enseguida la separación entre las diferentes profesiones de la Educación 

social, casi desde el inicio de la misma, de manera que la multiplicación de 

formaciones y profesiones que hoy encontramos son una herencia de esa 

historia. La aparición de cada una de ellas, su desarrollo y su estructuración 

están ligadas "a la puesta en marcha de dispositivos institucionales complejos, 

que son el verdadero poder organizador" 23.

3. FUNDAMENTACIÓN LEGISLATIVA

1.1 Diploma de Estado de Educador Especializado (Diplome d ’Etat 

d'Educateur Spécialisé")

El Diploma de Estado del Educador Especializado se creó por el 

Decreto n2 67-138 del 22 de febrero de 1967 modificado por el Decreto 73-116 

del 7 de Febrero de 1973. En su artículo primero, el decreto establece un 

examen público organizado conjuntamente por los Ministerios de Justicia, de 

Educación Nacional y de Salud para la obtención del mencionado diploma.

El artículo segundo indica que a este examen podrán presentarse las 

personas que hubieran seguido una formación de tres años a tiempo completo 

o cuatro a tiempo parcial en las Escuelas que se indiquen en una circular



adjunta. El capítulo tercero indica que este examen se realizará en los centros 

asignados por el Ministerio de Educación. Los artículos cuarto y quinto 

establecen que una orden ministerial fijará las condiciones de inscripción en las 

Escuelas y que los títulos serán expedidos por el Rector de la Universidad.

Este decreto ha sufrido varias modificaciones y ha sido desarrollado 

en otras tantas órdenes ministeriales. Así la Orden Ministerial del 7 de febrero 

de 197324, modifica los artículos del decreto anterior estableciendo que los 

candidatos que deseen seguir el régimen de alternancia en el empleo deberán 

justificar tres años de actividad profesional, excepto los que posean el Diploma 

de Educadores de niños, de Educador de Jardín de Infancia, o el Certificado de 

Monitor-Educador.

Asimismo se establece otra modificación por la que los candidatos 

deberán dirigirse al Rector de la Universidad dos meses antes de la fecha del 

examen de final de carrera solicitando su inscripción en dicho examen y que en 

ese examen el estudiante deberá sacar al menos 120 sobre los 240 puntos 

totales. Esta misma modificación establece que en caso de repetición de 

examen, los candidatos tienen derecho a conservar las notas obtenidas en el 

examen previo o a renunciar a ese derecho y presentarse de nuevo a un examen 

completo.

Igualmente la Orden Ministerial del 13 de Febrero de 198525, 

establece las dispensas de escolaridad para alumnos de este título, determinando



que dicha dispensa será de uno o dos tercios de la carrera en función de las 

condiciones pre-vias de los candidatos.

Por último, la orden Ministerial del 7 de febrero de 1973 26 

establece las modalidades de selección de los candidatos, los documentos que 

estos deben aportar para efectuar la inscripción, las pruebas de que constan los 

exámenes, las dispensas de escolaridad, las modalidades de organización de los 

estudios, las condiciones de apertura y de funcionamiento de los 

establecimientos de formación y las calificaciones académicas que deben tener 

los profesores de las Escuelas; decide igualmente la creación de una Comisión 

permanente de las Instituciones dedicadas a la formación de los Educadores, que 

se constituirá en interlocutora ante la administración.

1.2 Certificado de Aptitud a las funciones del monitor-educador 

fMoniteur-Educateur).

Este certificado vienen creado por el Decreto de 9 de marzo de 

1970 y modificado posteriormente en el año 1973 27.1 decreto establece que este 

título se expedirá a las personas que hayan superado los exámenes organizados 

por los mismo ministerios que para el Diploma de Educador Especializado.

Se indica cuáles son las condiciones de admisión a los exámenes, 

las dispensas de escolaridad y los regímenes de formación que podrá realizarse 

a tiempo completo o a tiempo parcial en alternancia con el empleo. Se indica 

que la formación se impartirá en las Escuelas homologadas por el Ministerio de



Educación y remite a una orden ministerial posterior para establecer mayores 

determinaciones.

Esta Orden ministerial también de fecha 7 de febrero 28 indica el 

tipo de dossier que los candidatos deben presentar en las Escuelas homologadas, 

así como el examen de selección que los candidatos deben pasar para entrar en 

las Escuelas y quiénes están exentos de esa selección.

Asimismo se establece la duración de la formación tanto teórica 

como práctica, las modalidades de los exámenes para la obtención del 

certificado, marcando su sistema de puntuación y las notas mínimas que deben 

ser obtenidas por los estudiantes para ser considerados aptos.

De igual modo, la orden ministerial indica las condiciones para que 

sean homologados los centros, las condiciones de los profesores y resto de 

personal de las Escuelas que impartan este certificado, creando también una 

comisión permanente de representantes de los centros que se constituye en 

interlocutora ante la administración.

1.3 Diploma de Estado de Educador de niños en sus primeros años 

íEducateur de ieunes enfantsl

Se crea por el decreto del once de enero de 1973 29. En este 

decreto se establece que esta titulación, dependiente de los Ministerios de la 

Solidaridad y de la Salud, formará profesionales que desempeñarán su labor en 

sectores socioeducativos no escolares con los niños en sus primeros años de 

vida.
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El decreto indica las condiciones de admisión, la modalidad de los 

exámenes, los programas a desarrollar, las condiciones de los profesores que 

pueden desempeñar la función de docentes en esos centros, así como las 

condiciones para la homologación de las instituciones que vayan a impartir estos 

estudios.

1.3 Diploma superior en trabajo social (Diplome Supérieur en 

Travail social!

Instituido por el decreto ministerial de 14 de noviembre de 1978 30 

que indica las condiciones de acceso a la formación, así como sus contenidos, 

modalidades de exámenes, financiación de la formación, formas de 

homologación de las Escuelas que lo impartan y sus posibilidades de 

continuación en la Universidad a través de estudios universitarios de ciclo largo.

1.4 Diploma Universitario de tecnología, opciones Animación 

Sociocultural y Educador Especializado.

Un decreto del Ministerio de Educación de noviembre de 1968 crea 

los Departamentos "Carreras sociales" en los Institutos Universitarios de 

Tecnología. El decreto define la duración de los estudios, los contenidos de los 

mismos, la relación con otras instancias universitarias y las condiciones para 

intervenir como profesores, indicando que un tercio de los mismos deben 

proceder de las asociaciones profesionales del sector y que el resto será provisto 

por el personal universitario. El decreto ha sido modificado por varias circulares 

posteriores en las que se estableció el tipo de dossier, los exámenes de
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candidatura y la continuidad de los estudios en las Escuelas de Animadores 

Socioculturales y de Educadores Especializados.

1.5 Diploma de Estado relativo a las funciones de animación (Diplome 

d 'E tat relative aux fonctions d ’animation. DEFA1

Este diploma fue creado por un decreto de la presidencia del 

gobierno a instancias de los ministerios de la Familia, y de la Juventud, deportes 

y actividades de tiempo Libre 31 . El decreto indica que la titulación exigirá una 

experiencia de formación inicial seguida de un período de formación práctica y 

que todo deberá terminar con la defensa de un trabajo final de carrera ante un 

tribunal.

En su artículo dos establece la formación que deberán poseer los 

candidatos, su duración y las posibilidades de modificación. El artículo cinco 

crea una comisión nacional para la formación a la animación (CNAFA) cuya 

misión será determinar la equivalencia de los diplomas. Esta comisión 

establecerá en cada región un comité regional.

El artículo seis establece las posibles convalidaciones de los 

candidatos. El siete indica que el diploma será expedido por el gobernador de 

la región en nombre de los ministros correpondientes. Los siguientes artículos 

indican, finalmente, las condiciones generales de su puesta en práctica.

Este decreto fue desarrollado por la orden ministerial del 18 de 

agosto de 1989 32 que concreta todas las condiciones para el acceso a la 

formación, el desarrollo de la misma, su selección a través de los
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correspondientes exámenes, estableciendo unos anexos donde se indican los 

objetivos y programas de la formación general, las modalidades técnicas y 

pedagógicas de la realización de la experiencia de animación y los modos de 

validación de las unidades de formación, de los períodos de prácticas y de la 

experiencia.

1.6 Diploma de Estado de animador técnico de la educación 

popular v la juventud (Tipo d ’Etat d ’animateur tecnicien de Téducation 

populaire et de la ieunesse).

Este diploma se crea por la Orden ministerial del 14 de marzo de 

198633. En el título primero del mismo se especifica el acceso a la formación 

estableciéndose las distintas condiciones. El título segundo plantea las etapas de 

la formación, indicando que los estudios deberán comprender al menos 650 

horas de formación y que los alumnos dispondrán de un máximo de tres años 

para obtener el diploma. Finalmente el título tercero señala las modalidades de 

exámenes y composición del jurado para analizar los trabajo final de carrera y 

las experiencias de prácticas.

4. DESCRIPCIÓN DEL MARCO GENERAL DE LA FORMACIÓN

4.1 Instituciones que desarrollan los estudios

El Diploma de Educador Especializado y el Certificado de Monitor- 

Educador se cursan en las Escuelas de Educadores Especializados. La práctica
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totalidad son Escuelas privadas creadas por instituciones y asociaciones 

constituidas según la ley de 1901 y homologadas por el estado.

Estas Escuelas reciben una financiación de los Ministerios de 

Justicia, Educación Nacional y de la salud, así como puede también recibir 

fondos destinados a la promoción de empleo al plantear la posibilidad de la 

formación en alternancia con el trabajo profesional en el sector.

Existen 48 Escuelas que desarrollan esta titulación, siendo 

instituciones de Enseñanza Superior no universitaria, aun cuando el Diploma sea 

expedido por el Rector de la Universidad correspondiente. La lista de Escuelas 

y sus direcciones aparece en el anexo.

El Diploma Universitario de Tecnología, carreras sociales opción 

Educador especializado, se cursa en los institutos universitaros de Tecnología, 

establecimientos universitarios de ciclo corto que desarrollan una formación de 

dos años de duración, con la posibilidad de realizar un tercer año en la escuela 

Especializada y obtener el Diploma de Estado. La opción de Educador 

Especializado solo es desarrollada por los I.U.T de Grenoble y Lille.

El Diploma Superior de trabajo social es una titulación de 

postgraduación cuya financiación debe asegurarse con los créditos destinados a 

la formación permanente. La titulación es ofertada por los dos Institutos 

Universitarios de tecnología señalados en el párrafo anterior y por 25 

Universidades o Escuelas superiores cuyos nombres constan en el anexo.
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El Diploma de Estado de Educador de niños en su primeros años 

es desarrollado por instituciones diversas, bien Escuelas de Educadores de 

"Jeunes enfants", bien Escuelas de Servicios sociales, bien Instituciones de 

trabajo social. Hay 24 instituciones cuyas direcciones figuran en el anexo.

El certificado de aptitud a la Función de Educador técnico 

profesional se desarrolla habitualmente en la misma institución que forma a los 

educadores especializados o bien por Institutos Regionales de trabajo social. En 

el caso de estos últimos son instituciones públicas en relación con la 

Universidad regional pero con actuación autónoma.

El Diploma de Estado de aptitud a las funciones de la animación 

(DEFA), se desarrolla en Escuelas de animadores socioculturales promovidas por 

asociaciones homologadas por el estado (ley 1901) y financiadas por el 

Ministerio de asuntos sociales y del empleo, por los Fondos Nacionales de 

empleo, por el Fondo Social Europeo y por el Consejo Regional Nord-Pas de 

Calais. Asimismo es desarrollado también por instituciones públicas (CREPS) 

y por otras instituciones y asociaciones de carácter regional. Existen en total 43 

centros que preparan los exámenes para la obtención de este diploma. La 

relación aparece en el anexo.

El Diploma de animador técnico de la Educación Popular y de la 

juventud (BEATEP) suele presentarse por las mismas instituciones que preparan 

el DEFA. El BEATEP tienen tres opciones:

- actividades científicas y técnicas
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- actividades culturales y de expresión

- actividades sociales y vida local

Cada institución establece la especialidad que va a seguir, no siendo 

frecuente que se sigan todas en un mismo centro.

El Diploma Universitario de tecnología, Carreras sociales, opción 

"animación sociocultual", como ocurría con el de Educador especializado se 

realiza en los Institutos Universitarios de tecnología de Bordeaux, Lille HI, 

Rennes, Tours, Grenoble y París V.

4.2 Condiciones de admisión a los estudios

4.2.1.Diploma de Estado de Educador Especializado

Para inscribirse en las pruebas de selección los requisitos son 

diferentes según se trate de una formación a tiempo completo o en alternancia 

con el empleo. Si se trata de estudios a tiempo completo, las condiciones son:

- Edad 18 años (algunas Escuela exigen 19)

- Tener el título de Bachillerato o superar una prueba cuyo nivel es 

el de la clase de Terminal (equivalente al COU español).

- Superar las pruebas de selección que comprenden tests de 

inteligencia, de personalidad y de adaptación a la vida grupal (los candidatos 

con el certificado de Monitor-Educador son dispensados de las dos últimas).

En bastantes escuelas se exigen además 3 a 6 meses de actividad 

remunerada y una experiencia educativa (centro de vacaciones, centro de 

esparcimiento, seminarios de actividades, etc.).
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Para la formación en alternancia con el empleo, los candidatos 

deben reunir las siguientes condiciones:

- Justificar tres años de actividad profesional; (esta condición no se 

exige a los que poseen alguno de los siguientes diplomas:

. Diploma de Estado de educación de niños (primera edad)

. Diploma de jardín de infancia

. Certificado de aptitud a las funciones del Monitor-Educador

- Ocupar un puesto de trabajo en el sector educativo al iniciar la

formación.

- Superar el examen de selección

- Tener un empleo en un establecimiento para personas inadaptadas 

y percibir un salario.

4.2.2 Diploma de Estado de Educador de niños en sus primeros

años

Requisitos:

- Edad: 18 años

- Nivel de estudios correspondiente a Terminal aunque el título de 

bachillerato sea exigido en casi todos los centros.

- Superar el examen de selección que establece la Escuela. Este 

examen suele comprender:

a) Pruebas destinadas a conocer el nivel de cultura general:



. un comentario de texto y una disertación sobre un tema en 

general, con una duración, ambas, de tres horas.

. entrevista con el tribunal en la que se defiende un resumen 

escrito por el candidato a partir de un texto presentado previamente.

b) Test de aptitud para detectar su motivación, su madurez afectiva, 

el control de sí mismo, la capacidad de adaptación, la capacidad de establecer 

relaciones positivas, la aptitud para el trabajo en equipo.

En algunas Escuelas los candidatos que tienen el título de 

bachillerato son dispensados del examen de cultura general.

4.2.3 Certificado de aptitud a la Función de educador Técnico 

especializado.

Las condiciones de admisión en los centros son.

- Poseer un bachillerato técnico, un diploma técnico medio, un 

diploma de enseñanza industrial o un diploma equivalente a tres años de práctica 

profesional.

- Ejercer como educador técnico en un establecimiento para 

minusválidos o niños inadaptados o depender de los servicios departamentales 

de la ayuda social a la infancia.

- Superar las pruebas de admisión:

. pruebas escritas de cultura 

. entrevistas

. tests de personalidad y adaptación



4.2.4 Diploma Universitario de Tecnología. Departamento 

"Carreras sociales", Opción Educador Especializado.

Requisitos:

- Tener el título de Bachillerato o haber superado el Diploma 

Regional de Aptitud a los servicios sociales (D.R.A.S.S)

- Depositar un dossier de candidatura, en el caso de reunir las 

condiciones anteriores, que conste de:

. un trabajo escrito sobre una experiencia con niños o 

adolescentes en situación de dificultad o no.

. una memoria sobre algún seminario, colonia, campamento, 

período de prácticas, etc.

Superar un examen de selección que consta de:

. una prueba escrita

. una entrevista para analizar la motivación por los estudios.

4.2.5 Diploma Universitario de tecnología , Departamento 

"Carreras Sociales". Opción "Animador sociocultural"

Los requisitos son diferentes según se trate de Formación 

Profesional continua o de Formación Inicial. En este último caso:

- Bachillerato o título equivalente, o

- Examen especial de entrada a la Universidad

- Presentación de un dossier compuesto de:

. certificado de estudios de secundaria



. curriculum vitae detallado y justificado donde aparecerán las 

experiencias profesionales o voluntarias en el campo de la animación.

Después de una primera selección de los dossiers, los candidatos 

son eliminados o convocados a una prueba escrita y a una entrevista con el 

tribunal.

El número anual de los admitidos suele ser de 50 por cada I.U.T.

Para los que se presentan a realizar estudios en alternancia con el 

empleo, los requisitos son:

- Bachillerato o equivalente, o examen Especial de entrada a la 

Universidad. Los que no poseen estos requisitos pueden ser autorizados a 

presentarse a un examen especial de entrada al Departamento.

- Presentar un dossier de candidatura con los mismo datos que para 

los alumnos de formación inicial.

- Realizar las pruebas escritas y las entrevistas, como los anteriores.

4.2.6 Diploma de Estado de animador técnico de la educación

popular y  de la juventud (BEATEP)

- edad 18 años mínimo

- poseer uno de los siguientes diplomas:

. BEP. Diploma de Educación Profesional preparatorio a las 

carreras sociales y sanitarias

. BASE. Diploma de aptitud a la animación socioeducativa 

. BEES. Diploma de Estado de educador Deportivo.
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o - justificar dos años de experiencia profesional en la animación 

- justificar dos años de experiencia profesional en la especialidad

elegida.

Además para acceder a la formación hay que:

- cumplimentar un dossier de inscripción administrativo

- superar un test técnico

- superar las pruebas de selección.

4.2.7 Diploma de Estado relativo a las funciones de Animación.

DEFA

Para inscribirse en las pruebas de selección los candidatos deben 

cumplir una de las siguientes condiciones:

- ser titular del B.A.S.E.

- justificar tres años a tiempo completo de actividades profesionales

- justificar tres años de actividades de animación por períodos 

mínimos sucesivos de nueve meses

- justificar tres años de actividades acumuladas pudiendo unir 

períodos de actividad profesional y períodos de actividades de animación.

El candidato debe presentar un dossier de solicitud que debe

comprender:

- un curriculum vitae

- una ficha de estado civil

- un justificante de domicilio
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- la fotocopia de los diplomas

- una copia de los certificados de trabajos o de actividades en el 

sector de la animación.

- un documento elaborado por el candidato presentando su 

experiencia profesional o social en relación con la formación que se desea 

cursar.

Sobre los dossiers admitidos se establece una selección. Los 

candidatos seleccionados deberán pasar unos exámenes de selección formados 

por dos pruebas escritas y una oral.

La primera prueba escrita de una duración de dos horas versa sobre 

un tema de actualidad y tiene como objetivo comprobar la capacidad de 

expresión escrita y evidenciar su interés por los problemas del mundo 

contemporáneo.

La segunda, de una duración de dos horas tiene como objetivo, a 

partir de un dossier propuesto por el tribunal, evaluar las capacidades de análisis 

y síntesis del candidato.

La prueba oral permite verificar su capacidad de expresión y 

apreciar su experiencia profesional y social. Esta entrevista con el tribunal dura 

media hora. Todos los exámenes tienen el mismo coeficiente de ponderación. 

Se declaran aptos a aquellos que han obtenido al menos una nota de 10 sobre 

20 .

4.2.8 Diploma Superior en Trabajo social



La admisión a este diploma está abierta a los trabajadores sociales 

que responden a las condiciones siguientes:

- Ser titular de un diploma o de un certificado que habilite para el 

ejercicio profesional de alguna de las siguientes profesiones:

. asistente de servicio social 

. educador especializado 

. educador de niños en su primeros años 

. educador técnico especializado 

. animador social y socioeducativo 

. consejero en economía familiar y social.

- Justificar cinco años al menos de experiencia profesional

- Haber efectuado anteriormente una formación de 500 a 600 horas, 

organizadas e impartidas en alternancia con el trabajo, que le hayan permitido 

adquirir un buen dominio de la práctica profesional.

- Desempeñar dentro de su trabajo, una función de tipo directivo, 

de formador de Escuelas sociales, o de seminarios o Experiencias de prácticas 

o de investigación en el campo social

Las diferentes Escuelas y Universidades que imparten este Diploma 

superior, pueden dispensar a algún candidato de alguno de los requisitos 

indicados previamente, siempre teniendo en cuenta que el Diploma Superior de 

trabajo social no es una formación de tipo inicial, sino que se presenta como un



diploma profesional, destinados a profesionales ya confirmados en sus funciones 

y con una cierta experiencia en la misma.

4.3 Duración de los Estudios

Al establecer la duración de los diferentes diplomas y certificados 

que estoy analizando, hay que hacer constar que se establecen normalmente dos 

cifras diferentes en función de que se realicen en dedicación plena como 

formación inicial o en alternancia con el empleo, en cuyo caso la dedicación es 

menor y el número de años, lógicamente mayor. Además en diversas 

circunstancias los candidatos pueden tener ciertas reducciones en función de los 

diplomas del mismo que tengan. El esquema de la duración es el indicado en la 

siguiente página:



TITULACIONES
DEDICACIÓN A 

TIEMPO COMPLETO
EN ALTERNANCIA 

CON EL TRABAJO

EDUCADOR
ESPECIALIZADO

3 años
(15 meses teóricos: 1450 h. + 
15 meses prácticas)

4 años

EDUC. TÉCNICO 
ESPECIALIZADO

3 años
2 años: educadores técnicos 
con 5 años de experiencia.
1 año: Educadores 
Especializados, maestrosanima 
dores, Educadores de Ia 
infancia y monitores con 5 
años experien.

EDUCADOR DE Ia 
INFANCIA

2 años
1 año para Educ. 

especializados, monitores, 
puericultoras, ortofonistas, 
DUT carreras sociales.

-----------

D.U.T EDUCACION 
ESPECIALIZADA Y 
ANIMACIÓN 
SOCIOCULTURAL

2 años
32 horas/sem x 3o semanas 

+ 12 semanas de prácticas.

3 años. I2: 8 horas /sem. + 
5 semanas prácticas.
22 y 32: 16 h./sem + 6 

semanas de prácticas

BEATEP 650 horas 650 horas en un tiempo 
máximo de 3 años

DEFA 900 horas básicas + 4 meses 
de prácticas + 12 meses de 
experiencia de animación + 
200horas de metodología.

Idem formación a tiempo 
completo salvo prácticas (8 
meses a tiempo parcial)

Diploma Superior en 
Trabajo social

Formación común: 
420 horas. Formación 
especialidad: 250 h.



4.4 Sistemas de convalidación v continuación de los estudios

4.4.1 Diploma de Educador Especializado

Según el artículo 2 del Decreto de 13 de febrero de 1985 (Diario 

Oficial 5-3-85) tendrán una convalidación de estudios calculada en un reducción 

de un tercio de la carrera, los estudiantes que estén en alguno de los siguientes 

casos:

- Poseer un diploma que implique dos años de estudios en la enseñanza 

superior.

- Ser titulares del Certificado de aptitud a las funciones de Monitor- 

Educador

- Tener el certificado de aptitud a la función médico-psicológica 

justificando una práctica profesional de al menos cinco años.

- Ser titular del diploma de enfermero en el sector psiquiátrico.

Podrán convalidar hasta dos tercios de los estudios los que estén en

alguno de los siguientes casos:

- Titulares de una Diplomatura (3 años) en la enseñanza superior.

- Titulares del Diploma de Maestro o del certificado de aptitud para la 

educación de niños y adolescentes deficientes o inadaptados.

- Titulares del Diploma de Estado de Educador de la 1- infancia

- Titulares del Certificado de aptitud a las funciones de Educador técnico 

especializado.



- Titulares del Diploma de Estado referente a las funciones de Animador 

(DEFA).

- Titulares del Diploma de Asistente del Servicio social.

- Titulares del Certificado de Monitor-Educador con cinco años al menos 

de experiencia

- Titulares del certificado de enfermero-jefe del sector psiquiátrico.

Respecto a las formaciones extranjeras existen aún ciertas 

dificultades para su convalidación, debidas fundamentalmente a cuestiones 

administrativas. En principio se convalidan para la práctica profesional aquellos 

diplomas que supongan al menos tres años de estudios superiores realizados 

después de un certificado de secundaria o equivalente.

En cuanto a la continuidad de estudios, los Educadores 

Especializados pueden acceder a los siguientes:

- Diploma superior en Trabajo social.

- Certificado de aptitud a la función de director de establecimiento social.

- Formador de seminarios y períodos de prácticas

Los tres estudios tienen una año de duración y se realizan desde la 

formación permanente en alternancia con la profesión.

4.4.2. Diploma de Educador Técnico Especializado

Pueden convalidar estudios hasta un tercio de su duración total, los 

candidatos que estén en alguno de los siguientes casos:

- Hayan ejercido durante cinco años las funciones de educador técnico.
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- Sean titulares de un certificado de formación pedagógica (AFPA) 

incluyendo un período de prácticas de formación de al menos 400 horas.

- Estén en posesión del Certificado de Monitor-Educador y justifiquen una 

experiencia profesional de al menos cinco años.

Pueden convalidar estudios hasta dos tercios de la duración total los

- titulares del Diploma de Educador Especializado, Educador de 1- 

infancia, animador sociocultural, maestro, maestro especializado, monitores con 

cinco años de experiencia después del diploma y consejeros en economía social 

y familiar.

- o los candidatos que habiendo seguido una formación completa de 

educador técnico especializado no se han presentado en el plazo establecido a 

la realización de los exámenes.

Pueden convalidar 320 horas de la formación los titulares del 

certificado de aptitud para la función de Monitor de Taller de 2- clase expedido 

en el marco de la formación permanente por un centro de formación 

homologado para la formación de educadores técnicos especializados.

Como continuación de sus estudios en el marco de la formación 

permanente puede acceder a las siguientes formaciones:

- diploma superior en trabajo social

- certificado de aptitud a la función de director de instituciones sociales

- formaciones ofrecidas por los Institutos regionales de Trabajo Social
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4.4.3 Educador de i -  infancia (Educateur de jeunes enfants)

Los titulares de alguno de los siguientes diplomas se pueden beneficiar de 

una convalidación de estudios que implique una reducción de seis meses a un 

año:

- certificado de aptitud pedagógica

- diploma de educador especializado

- certificado de monitor-educador

- diploma de estado de kinesiterapeuta

- diploma de ortofonista

- licencia (diplomatura universitaria, 3 años)

- D.Ü.T. de carreras sociales

La continuidad de los estudios ofrece las mismas posibilidades que 

en los dos diplomas anteriores.

4.4.4 Diploma Universitario de Tecnología. Departamento de 

carreras sociales. Opción Educación Especializada.

Pueden convalidar estudios hasta un tercio de la duración total los 

titulares de alguno de los siguientes diplomas.

- Certificado de Monitor-Educador

- Educador de 1- infancia

- Diplomas Universitarios Generales (2 años de estudios)

La continuación de estos estudios se realiza en las Escuela que 

preparan los diploma de Educador Especializado, Educador Técnico
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especializado o Educador de 1- infancia. Todos estos diplomas implican un año 

de estudios más, después de la Obtención de D.U.T. Asimismo, se puede 

proseguir realizando una "licence" en Ciencias de la Educación o entrar en el 2- 

año de DEUG 34 de psicología, sociología o letras.

4.4.5 Diploma Universitario de Tecnología. Departamento de 

Carreras Sociales. Opción animación socio-cultural.

La única convalidación de estudios se realiza en las prácticas, que 

los alumnos con un empleo profesional en el sector de la animación no deben 

realizar. Como continuación de estudios tienen las siguientes posibilidades:

- Pasar directamente a la experiencia de Animación (18 meses) del DEFA 

convalidando la formación general.

- Entrar en el tercer curso (licencia) de las carreras de Ciencias de la 

Educación.

- Entrar en el segundo año del DEUG de Sociología, Psicología y Letras.

4.4.6 Diploma de Estado de Animador Técnico de la Educación 

Popular y la Juventud (BEATEP)

La única convalidación consiste en una reducción de 100 horas de 

las prácticas para ciertos profesionales de la animación. Siendo un diploma de 

tipo profesional dirigido preferentemente a la juventud, los deporte y la 

educación popular, -no tiene prevista una continuación a través de otros 

diplomas, aun cuando a petición de los candidatos puede ser un elemento para 

que los tribunales de admisión establezcan una reducción en su favor.
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4.4.7 Diploma de Estado relativo a las funciones de la Animación (DEFA)

Se prevé una convalidación parcial y en consecuencia una dispensa 

de escolaridad a los trabajadores sociales que posean alguna de las siguientes 

titulaciones:

- Asistentes de servicio social

- Educador especializado

Esta reducción se hace efectiva en las unidades de formación 

correspondientes al área Pedagogía, Relaciones humanas y una de las Técnicas 

de animación.

Como continuación de estudios, los poseedores de un DEFA pueden 

realizar los siguientes:

- Diploma Superior en Trabajo social

- Diversas "Maitrises" (licenciaturas) ofrecidas por la universidades en el 

campo de la animación.

4.4.8 Diploma superior en Trabajo Social

El Diploma superior en Trabajo social es semejante a la formación 

universitaria de segundo ciclo dentro del área social, especialmente en las 

siguientes licenciaturas:

- Licenciatura de Ciencias y Técnicas

- Licenciatura de Ciencias Sociales aplicadas al trabajo

- Diploma de Estudios Superiores de prácticas Sociales

- Licenciatura de Administración económica y social35



Ásí para los estudiantes que desean preparar este diploma, se les presentan 

dos oportunidades según las Universidades.

- Pueden hacer una preparación al D.S.T.S. paralelamente a una prepación 

a una licenciatrura (Maitrise), en cuyo caso, los programas son distintos.

- O bien realizar la preparación al D.S.T.S al mismo tiempo que la de la 

Maitrise, en cuyo caso el programa del Diploma superior de Trabajo social está 

incluido en el de la maitrise.

En cualquier caso, las dos opciones implican exámenes separados 

corregidos por tribunales diferentes.

La formación del D.S.T.S. está concebida y organizada en colaboración 

entre la Escuela Profesional y la Universidad. De manera que cada año para ser 

homologadas se firma un convenio entre los centros profesionales y la 

universidad.

5. DESCRIPCIÓN DE LOS ESTUDIOS

5.1 Objetivos de los estudios

5.1.1 Diploma de educador Especializado: Los estudios de diploma de 

Educador especializado pretenden formar un profesional encargado de asumir 

responsabilidades educativas respecto a niños, adolescentes y susceptiblemente 

también adultos afectados por algún problemas de inadaptación o minusvalía: 

motóricas, sensoriales, intelectuales, problemas de personalidad o de conducta, 

así como otros tipos de inadaptación social.



Asimismo se pretende prepararlo para estar dispuesto a trabajar en 

equipo junto a otros profesionales como psicólogos, médicos, profesores o 

asistentes sociales.

5.7.2 Certificado de aptitud a la función de educador técnico 

especializado:

Los estudios tienen como objeto formar un especialista técnico y un educador 

capaz de favorecer la autonomía, el desarrollo y la inserción social de personas 

inadaptadas o minusválidas.

Los estudios pretenden también que el educador sea capaz de 

contribuir a reestructurar la personalidad del minusválido y a ayudarle a 

establecer una comunicación con otros así como a integrarse en el medio 

profesional.

5.1.3 Educador de niños en su primera infancia: Los estudios de este 

diploma persiguen los siguientes objetivos:

- Proporcionar la formación para ser capaz de observar al niño y 

establecer con él una relación positiva.

- Favorecer la autonomía del niño y el desarrollo de su creatividad y su 

libertad.

- Ser capaz de hacer florecer las capacidades intelectuales y 

sensoriomotrices del niño.



- Desarrollar una estabilidad personal, así como un espíritu critico, 

disponibilidad, inteligencia práctica, imaginación, creatividad y sentido de las 

responsabilidades.

5.1.4 Diploma Universitario de Tecnología (opción educador 

especializado)

Los objetivos de estos estudios coinciden con los del Diploma de 

Estado de Educador Especializado, del cual en muchas ocasiones constituyen los 

dos primeros años.

5.1.5 Diploma Universitario de Tecnología. Opción Animación social y  

social-cultural: Los objetivos de estos estudios coinciden en parte con los del 

Diploma de Estado relativo a las funciones de Animador (DEFA) que suele ser 

la continuidad lógica para muchos estudiantes que realizan el DUT.

5.1.6 Diploma de Estado de animador Técnico de la educación Popular 

y de la juventud (BEATEP): El objetivo de la formación es dotar a los 

animadores de una doble competencia (técnica y pedagógica), de forma que 

estén capacitados para ejercer su función de animación en relación directa con 

la competencia técnica que dominan, ante públicos muy diversos.

Asimismo los estudios deben proporcionar una cierta polivalencia 

que le permita actuar en una o varias estructuras de animación.

5.1.7 Diploma de Estado relativo a las funciones de animación (DEFA):

La formación debe capacitar al estudiante para:



- conocer los métodos necesarios para el ejercicio profesional de la

animación.

- dominar los contenidos de las diversas unidades de formación en 

gestión, recursos humanos, pedagogía, análisis social y técnicas de animación.

- Profundizar uno de los aspectos antes enunciados a nivel de 

especialización.

5.1.8 Diploma superior en Trabajo Social: Su objetivo es de ayudar a 

través de una formación de perfeccionamiento a los cuadros del trabajo social, 

a los formadores y a los investigadores para que sean capaces de asumir sus 

responsabilidades en las mejores condiciones, especialmente ofreciéndoles 

conocimientos e instrumentos necesarios en relación con su actividad 

profesional.

5.2 Contenido del Plan de Estudios

5.2.1. Diploma de Educador Especializado

El Plan de Estudios tiene tres vertientes:

a) Enseñanza teórica: 800 horas.

* Biología y Medicina: 100 h.

- Anatomía y Fisiología

- Nociones de pediatría

- Neuropsiquiatría

- Higiene
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* Psicología: 120 h.

- Psicología

- Psicología genética

* Psicología social: 60 h.

* Sociología: 60 h.

* Pedagogía: 200 h

- Pedagogía General

- Pedagogía de la Educación

- Pedagogía diferencial de la infancia y la adolescencia
i

* Marco Jurídico e institucional (60 h.)

* Estudio de las inadaptaciones (220 h.)

-Planteamiento general de los diferentes tipos de inadaptaciones

(50h.)

- Deficiencias intelectuales 

- Inadaptaciones físicas

- Trastornos de la conducta,

b) Técnicas educativas 160 h.

- Técnicas de animación: audiovisuales, juegos, cuentos e historias, 

taller de actividades artesanales, canto coral, kermesse, fiestas populares, etc.

- Técnicas de expresión: dibujo, pintura, grabado, danza, expresión 

corporal, teatro, marionetas, macramé, etc.
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- Educación física, deportes y juegos: juegos al aire libre, 

campismo, alpinismo, ski, natación, submarinismo, educación física, atletismo, 

deportes individuales y colectivos.

c) Stages de prácticas: Son períodos de prácticas en los que el educador 

está puesto en situación profesional real. En total debe realizar 15 meses de 

prácticas distribuidas del modo siguiente:

- un período de siete meses a nivel de responsabilidad educativa en 

relación con la elección de unidad de especialización.

- dos períodos de al menos dos meses para descubrir la realidad de 

sectores diferentes al de las prácticas largas.

- un período externo en un campo de educación especializada en 

relación con los elementos del programa.

Uno de los períodos de prácticas se realizará en internado.

5.2.2. Certificado de aptitud a la función de Educador Técnico 

especializado (CAFETS)

El programa de formación dura tres años y se extiende en seis

direcciones :

a) Formación personal y desarrollo de las capacidades de expresión

b) Instituciones políticas y administrativas

c) Metodología de la educación educativa especializada.

d) Intervención psicopedagógica del educador técnico especializado



e) Problemas de integración en el mundo del trabajo.

f) Prácticas: Dado que la formación del educador Técnico especializado 

sólo se puede realizar en alternancia con el empleo, los períodos de prácticas 

son su propio trabajo habitual en la institución o empresa donde lo desarrolle. 

No obstante, a fin de conocer otros sectores de la profesión, se establece que 

realice también un período de tres semanas de prácticas fuera del 

establecimiento donde trabaja habitualmente

5.2.3 Diploma de Estado de Educador de niños en su primera infancia 

(Educateur de jeunes enfants)

Este diploma comprende 950 horas de clases, trabajos prácticos e 

investigaciones individuales o en grupos. El programa se establece a partir de 

los siguientes bloques:

a) La función educativa en las ciencias sociales y en las ciencias de la 

educación

b) El ser humano y su desarrollo: etapas y dinámica.

c) El hombre y su implantación social: formación psicosociológica 

personal, informaciones sociológicas, estudio de los marcos jurídicos e 

institucionales de la vida contemporánea.

d) Preparación técnica del educador: conocimientos, métodos y técnicas 

de animación de niños, organización de establecimientos de educación infantil.



e) Cultura literaria, cultura científica, literatura infantil y conocimiento del 

medio.

f) Prácticas: Se extenderán sobre 36 semanas en diferentes lugares de 

ejercicio de la profesión tales como guarderías, jardines de infancia, centros de 

acogida, centros de inmigrantes, hospitales o centros sanitarios.

5.2.4 Diploma Universitario de Tecnología, opción Educación 

Especializada

El contenido de los estudios responde a los siguientes cuatro

bloques:

a) Formación teórica:

- Psicología

- Psicología social

- Pedagogía

- Ciencias de la Educación

- Derecho

- Psiquiatría

b) Formación profesional:

- aproximación a las diferentes minusvalías e inadaptaciones

- conocimiento de las instituciones

- análisis de experiencias prácticas

c) Técnicas Educativas y de expresión:

2 6 5



- expresión oral y escrita

- Talleres de técnicas educativas: barro, madera, tapicería, música, 

mimo, expresión dramática, grafismo, fotografía, vídeo.

- Actividades deportivas y de aire libre.

d) Prácticas: Quince meses de prácticas efectuados a lo largo de los dos 

años de estudios (a tiempo completo) o tres años (a tiempo parcial).

5.2.5 . Diploma Universitario de tecnología (Opción Animador Social y  

socioculturál).

La formación está concebida en función de la actividad profesional, a 

través de una pedagogía activa. Existen tres tipos de materias o líneas de 

formación:

a) Unidades de formación comunes a todos los estudiantes

b) Unidades de formación optativas

c) Unidades formativas libres, a iniciativa de los estudiantes

Entre las materias comunes cabe destacar:

- Pedagogía

- Psicología

- Historia

- Sociología

- Economía
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- Contabilidad-gestión

- Legislación

- Geografía

- Filosofía

- Expresión y comunicación

- Entrenamiento mental

- Comunicación audiovisual y debate

- Análisis de los medios de comunicación

- Expresión oral y escrita.

Las materias optativas son diferentes según las Universidades. En 

el ejemplo que he tomado se trata de la Universidad de Lille 36, la opción se 

centra en los talleres, entre los que se podían contar:

+ Talleres de expresión: payasos, mimo, expresión teatral, danza voz.

+ Talleres audiovisuales: fotografía, vídeo, audio, audiovisual.

+ Talleres de música: expresión musical, construcción de instrumentos, 

iniciación musical, construcción de objetos sonoros y su utilización, música e 

ideología.

+ Talleres de artesanía: madera, barro.

+ Talleres de informática: microinformática, expresión escrita asistida por 

ordenador.



+ Taller de artes plásticas: artes plásticas diversas, organización de 

exposiciones.

Junto a los tres tipos de unidades formativas están las prácticas: En primer 

año debe realizar las prácticas en funciones de animador; estas prácticas serán 

preparadas de manera que cada estudiantes establezca su proyecto de acción y 

serán también evaluadas posteriormente.

En segundo curso, los estudiantes tienen un período de prácticas en verano 

u otro más prolongado que el del año anterior que se realiza durante el curso.

5.2.6 Diploma de Estado de Animador Técnico de la Educación 

Popular y  de la juventud

El contenido del diploma supone una carga horaria de 650 horas y 

está compuesto de cuatro bloques:

a) Unidad de Formación General ... 120 horas; esta unidad es común a 

todas las especialidades.

b) Unidad de Formación técnica.... 160 horas; propia de la opción que se 

haya elegido.

c) Unidad de Formación Pedagógica.. 160 h.

d) Prácticas..........................210 h. (2 meses a tiempo completo o 4 a

dedicación parcial)

Las especialidades y opciones son las siguientes:

A) Especialidad de actividades científicas y técnicas. Opciones:



- comunicación audiovisual

- medio ambiente

- informática

- construcción de juguetes y adecuación de espacios recreativos

- aficiones científicas

- electrónica

B) Especialidad de actividades culturales y de expresión:

- audiovisual

- música

- artes plásticas

- expresión oral y escrita

- prensa y radio

- cultura regional y espectáculo

- animación cultural en el marco del turismo

- animación y comunicación en grupos

C) Especialidad actividades sociales. Vida Local

- animación de barrio

- animación de grupos y colectividades

- mejora del marco social de vida

- información y comunicación

- infancia y juventud
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- animación de la tercera edad

- educación e intervención intercultural

- prevención social

- turismo

5.2.7 Diploma de Estado relativo a las funciones de animación

I. Formación general. 800 h.

Se compone de cinco unidades de formación, de 160 h. cada una.

a) Gestión, Administración y Organización: organización 

administrativa de Francia, instituciones europeas, sociología de las 

organizaciones, legislación, obligaciones fiscales, financiación, análisis y control 

de gestión, marketing social, etc.

b) Pedagogía-Relaciones Humanas: Corrientes pedagógicas, 

pedagogía de los adultos, psicología evolutiva y de la personalidad, 

psicosociología, adquisición de los métodos de trabajo y de desarrollo personal.

c) Ambiente social de la animación:

- evolución histórica de la animación sociocultural

- tendencias actuales en la animación profesional

- análisis institucional y sistémico

- legislación

- conocimiento de políticas sociales y políticas de juventud

- la animación y el trabajo social en Europa
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- métodos de investigación estadísticos y sociológicos.

d) Técnicas de animación:

- la expresión y la comunicación: perfeccionamiento técnico en 

expresión oral y escrita, desarrollo de la creatividad, iniciación a la sociología 

de la comunicación, etc.

- el arte y la cultura: introducción y sensibilización al objeto 

cultural, consumo cultural, cultura y mass media.

- las ciencias y las técnicas: sensibilización a las ciencias y a la 

técnica como soporte de la animación, redes de información, reglamentación, 

familiaridades.

e) Profundización en una de las cuatro unidades anteriores.

II. Período de prácticas: Tiene una duración de cuatro meses a tiempo 

completo y ocho meses a tiempo parcial. Se desarrolla en una estructura r- 

socioeducativa, cultural, social o deportiva.

DI. Experiencia de animación: Se desarrolla durante al menos dieciocho 

meses a partir de la notificación del jurado y comprende:

- 12 meses en situación de animación, realizados desde una óptica 

profesional.

- una formación de 200 horas, comprendiendo por una parte, un módulo 

de 120 horas de perfeccionamiento de la metodología del proyecto y evaluación 

de la acción y 80 horas de una formación personalizada

271



- la redacción de un informe defendido ante un tribunal.

5.2.8 Diploma Superior en Trabajo Social

El programa del diploma comprende una formación común de 420 horas 

y de una formación específica en función de la opción por un total de 250 horas.

a) Formación común:

- política social

- administración gestión

- organización de la acción social e introducción a la dinámica de 

las instituciones terciarias.

- Puesta en práctica del trabajo social

- iniciación a la investigación

- pedagogía

- animación de grupos.

b) Formación específica:

* Opción "cuadros":

- conocimiento de las organizaciones sociales

- el trabajo social en las instituciones

- el marco del trabajo social en la institución

- los medios de acción del "cuadro"

* Opción "formación de formadores"

- pedagogía
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- supervisión

- institución de formaciones

* Opción "Investigación en Trabajo social"

- trabajo social e investigación

- estadística

- dirección de los trabajos de investigación.

5.3 Metodología

Aun cuando existen rasgos parecidos entre la metodología de las 

ocho titulaciones que estoy presentando, es conveniente matizar para algunas de 

ellas, especialmente por el hecho de ser titulaciones que aun correspondiendo a 

la enseñanza superior se centran en ángulos diferentes.

Podemos establecer que las tres primeras titulaciones que estamos 

analizando (Educador especializado, Educador técnico especializado y Educador 

de 1- infancia) tienen una metodología básicamente común que se traduce en 

tres principios pedagógicos:37

a) El uso de un sistema de objetivos se ha impuesto para permitir 

un dispositivo por unidades de formación (U.F.) capaz de evolucionar hacia un 

sistema de unidades capitalizables que permitan la transversalidad de los 

trabajadores sociales de diferentes Escuelas.

b) Como el deseo es formar un "Educador-actor" se pretende 

reactivar la alternancia como manera de formación fundamental.



c) El modelo metodológico de "Acción-Investigación" se impone 

como el necesario para estructurar las formaciones teóricas, prácticas y técnicas.

Respecto a las formaciones cursadas en los Institutos Universitarios 

de Tecnología, hay que destacar cuatro principios metodológicos que se 

consideran básicos: 38

a) Un entrenamiento en el análisis y en la síntesis, una iniciación 

en los métodos sociológicos de investigación histórica y económica, de los 

estudios estadísticos y de la evaluación de los resultados.

b) Un entrenamiento en las relaciones humanas y especialmente en 

las comunicaciones, en la entrevista, en las relaciones individuales y de grupos, 

en la observación de las conductas y en la psicología de la ayuda, en general por 

técnicas de grupo apropiadas a cada objetivo.

c) Una formación en las formas de expresión y de comunicación así 

como en la utilización de los lenguajes y técnicas socioeducativas.

d) Una integración en la formación de las prácticas en el medio

profesional.

Respecto a las dos titulaciones directamente dirigidas a la 

animación, la mayoría de Escuelas coinciden en señalar los siguientes principios 

metodológicos referidos al BEATEP: 39

- La formación se apoya sobre métodos activos, alternando:

+ debates, encuentros, visitas, conferencias de invitados
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+ trabajos individuales y de pequeños y grandes grupos 

+ análisis de las prácticas, trabajos intersesiones y evaluaciones 

+ Seguimiento individualizado sobre el terreno y en el centro.

- potenciar la formación en alternancia con la práctica profesional.

Por lo que se refiere al Diploma de Aptitud a la función de animador 

(DEFA), se destacan los siguientes principios:

- La formación se realizará en estrecho contacto con la realidad y estará 

fundada en la puesta en práctica de medios que permitan la toma de conciencia 

de esta realidad a través de la observación, la experimentación, el estudio del 

entorno y del medio ambiente.

- Cada momento de la formación se conectará con la actividad y con la 

propia experiencia personal.

- El grupo en formación constituye un medio esencial de conocimiento y 

de análisis de sí mismo, de experimentación colectiva y de cooperación.

- La formación participa en un enriquecimiento de las posibilidades y de 

la calificación profesional de las personas, no siendo las prácticas más que un 

medio privilegiado de la puesta en marcha de un proyecto personal de cada uno.

- Cada una de las sesiones debe beneficiarse de las aportaciones de la 

precedente y se integra así en una formación coherente.

- La expresión escrita y la evaluación son dos medios privilegiados, que 

permiten comprender y teorizar su práctica.



Finalmente la metodología del Diploma Superior de Trabajo social 

es más teórica que las anteriores, pues se trata de una profundización en los 

aspectos básicos y en la investigación, por lo que el contacto con la realidad es 

menos necesario, especialmente porque los estudiantes de este diploma son ya 

profesionales de la Animación con experiencia en el campo profesional.

De cualquier manera, este Diploma no se presenta como una via de 

espeeialización sino como un camino de formación para los cuadros y los 

dirigentes de las instituciones sociales, fundamentalmente de carácter público.

5.4 Modalidades de Evaluación

DIPLOMAS
ASPECTOS 
EN LA 
EVA
LUACION

EXÁMENES
MEMORIA

FINAL
OTROS
ASPECTOS

EDUCAD.
ESPECIALI
ZADO

. Prueba 
escrita 

. Memoria 

. Entrevista 
con el 
tribunal

. Prueba 
escrita de 
psicopedagog 
ía.
(coef. 3)

. Presenta
ción y defen
sa ante un 
tribunal, 
(coef. 3)

Entrevista 
de 30’ con 
el tribunal a 
partir de los 
trabajos de 
prácticas.
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5.4 Modalidades de Evaluación

DIPLOMAS
ASPECTOS 
EN LA 
EVA
LUACION

EXÁMENES
MEMORIA

FINAL
OTROS
ASPECTOS

EDUCAD.
ESPECIALI
ZADO

. Prueba 
escrita 

. Memoria 

. Entrevista 
con el 
tribunal

. Prueba 
escrita de 
psicopedagog 
ía.
(coef. 3)

. Presenta
ción y defen
sa ante un 
tribunal, 
(coef. 3)

Entrevista 
de 30’ con 
el tribunal a 
partir de los 
trabajos de 
prácticas.

EDUCAD.
TÉCNICO
ESPECIALI
ZADO

. Redacción 
de informes 
y monogra 
fías.
. entrevista 
. evaluación 
del trabajo 
profesional.

. Redacción 
de un 
informe a 
partir de un 
dossier 
presentado.

. Presenta
ción de una 
monografía 
de la
experiencia
adquirida

. Entrevista 
con el tribu 
nal sobre el 
dossier del 
candidato.
. evaluación 
del trabajo 
profesional 
del
candidato

EDUCAD. 
DE LA V- 
ENFANCIA

. Examen 
sobre la 
formación 
teórica 
.memoria 
.evaluación 
de las 
prácticas

. examen de 
aspectos psi 
copedagógi 
eos y 
culturales

. idem al 
educador 
especializado

. Evaluación 
de las 
prácticas

D.U.T EDU 
CADOR 
ESPECIALI 
ZADO y 
ANIMA 
DOR SOC.

. Examen 

. Evaluación 
de prácticas 
. Trabajos 
clase

. Exámenes 
en cada 
materia

. Informe - 
evaluador de 
las prácticas. 
. Trabajos 
del curso



DIPLOMAS
ASPECTOS 
EN LA 
EVA
LUACION

EXÁMENES
MEMORIA

FINAL
OTROS
ASPECTOS

DIPLOMAS
ASPECTOS 
EN LA EVA 
LUACION

EXAMEN MEMORIA
FINAL

OTROS
ASPECTOS

BEATEP .Exámenes
.Pruebas per
sonalizadas.
.Exámen
práctico
.Memoria
prácticas

. Examen 
anual colee 
tivo de las 
asignaturas 
de formación 
general.
. Examen 
individual de 
formación 
técnica y 
pedagógica.

. Presenta 
ción de la 
memoria de 
prácticas 
ante un 
tribunal.

. Examen de 
una unidad 
de forma 
ción peda
gógica en 
situación de 
animación y 
ante público.

DEFA Por la complejidad de la evaluación del DEFA la expongo 
a continuación fuera del cuadro.

DIPLOMA
SUPERIOR
EN
TRABAJO
SOCIAL

- Redacción 
de una 
memoria 
-Evaluación 
posotiva de 
la actividad 
profesional

. Redacción 
de una 
memoria 
final de 
estudios y 
defensa ante 
un tribunal.

Evaluación 
positiva de 
la actividad 
profesional 
en Trabajo 
social.

- Sistema de Evaluación del D.E.F.A:

Los exámenes son efectuados por los grupos de expertos para cada unidad 

de formación según las modalidades siguientes:
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Los exámenes son efectuados por los grupos de expertos para cada unidad 

de formación según las modalidades siguientes:

a) Gestión, Administración y Organización: Una prueba escrita de cuatro 

horas a partir de un dossier.

b) Pedagogía y Relaciones humanas: una prueba que comprende una hora 

de preparación, una exposición de veinte minutos y una entrevista a partir de un 

estudio de un caso.

c) Entorno social de la animación. Una prueba escrita de cuatro horas a 

partir de un dossier.

d) Técnicas de animación: una prueba consistente en la realización de una 

animación seguida de una entrevista de treinta minutos de duración.

e) Unidad de profundización: comentario escrito sobre un tema en relación 

con la unidad elegida.

El estudiante que suspenda por tres veces alguna de las unidades de 

formación debe reiniciar toda la formación. Respecto a las prácticas, el dossier 

presentado por el estudiante es examinado por el tribunal que, si lo juzga 

necesario, le convoca a una entrevista.

La evaluación de la experiencia de formación consiste en la 

redacción de una memoria escrita por parte del estudiante y su defensa ante el 

tribunal antes nombrado, quien puede solicitar un trabajo complementario o 

declarar la experiencia de animación como no válida, en cuyo caso el candidato 

debe recomenzar los doce meses de animación.
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6. PERFIL DEL ALUMNADO

En función de las diferentes titulaciones nos encontramos con un 

alumnado distinto. Podemos establecer tres tipos de titulaciones:

a) Aquellas que son titulaciones superiores de formación inicial a las que 

pueden acceder, entre otros, estudiantes procedentes de la enseñanza secundaria. 

En este grupo se integrarían: Educador Especializado, Educador de niños en su 

primera infancia, diploma Universitario de Tecnología en educación Especial, 

diploma Universitario de Tecnología en animación social y sociocultural.

b) Diplomas que exigen una experiencia profesional previa o que sólo se 

pueden realizar en alternancia con una ocupación profesional en el sector: 

Educador técnico especializado, Diploma de Estado Relativo a las Funciones de 

Animación (DEFA), Diploma de Animador Técnico de la Educación Popular y 

de la juventud.

c) Diplomas que implican estudios superiores y en consecuencia se 

entienden como estudios de postgrado: Diploma superior en Trabajo social.

Por lo que respecta a las titulaciones encuadradas en el primer grupo nos 

encontramos normalmente con alumnos que proceden de la secundaria (bien 

bachillerato, bien formación profesional) y manifiestan un interés por las 

carreras sociales, aun cuando en muchos casos la titulación sea un paso en el 

camino a otros estudios. Al mismo tiempo, especialmente en las titulaciones de 

Educador Especializado y educador de primera infancia, nos encontramos con
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una serie de alumnos que llevan años trabajando en el sector y que realizan los 

estudios como un reciclaje profesional

En cuanto al segundo grupo nos encontramos con un alumnado muy 

motivado y que conoce muy bien el sector. En aquellos diplomas que solo 

pueden cursarse desde la práctica profesional, los estudios vienen a ser una 

reactuálización contrastada del quehacer diario. En cambio, para aquellos que 

acuden después de varios años de experiencia, la titulación sirve para 

fundamentar una práctica profesional que había partido en la mayoría de los 

casos desde el voluntariado. Sin duda, otro de los aspectos propios de los 

alumnos de este grupo de diplomas es la edad.

En el cuadro siguiente observamos cómo los alumnos del DEFA se 

encuentran mayoritariamente entre los 26-34 años de edad, mientras que los 

alumnos de formación inicial tienen una media de 21-22 años. Esto influye 

indudablemente en la madurez y la motivación de los alumnos que siguen las 

titulaciones de este grupo.
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Los estudios de perfeccionamiento y postgrado como el diploma Superior 

en trabajo Social, recogen un alumnado muy experimentado, que se prepara para 

realizar tareas de carácter directivo en las diferentes instituciones sociales y 

tienen poca relación en consecuencia con el alumnado que realizaba los 

diplomas desde la formación inicial.



D.E.F.A. : Evolution dos candidats 
admis s repartition  selon 1'agQ |  Boira de 22 cns 

■  de 22 a 25 era 

|  de 26 a 34 era 

E  de 35 a 45 ana 

|  plus de 45 ara

Los estudios de perfeccionamiento y postgrado como el diploma Superior 

en trabajo Social, recogen un alumnado muy experimentado, que se prepara para 

realizar tareas de carácter directivo en las diferentes instituciones sociales y 

tienen poca relación en consecuencia con el alumnado que realizaba los 

diplomas desde la formación inicial.

•ffo c tif

année



7. SITUACIÓN DEL EDUCADOR Y PERSPECTIVAS 

PROFESIONALES

En este apartado quiero analizar tres aspectos: las salidas 

profesionales de cada titulación, las condiciones salariales de los titulados y unas 

consideraciones generales sobre las perspectivas en el sector, visto de forma 

global.

7.1 Salidas profesionales

a) Educador Especializado: Puede intervenir en los siguientes servicios 

y establecimientos 40:

- servicios de acogida familiar especializada

- centros médico-psicopedagógicos de atención en ambulatorio

- consultas de orientación educativa

- servicio de orientación de acción educativa en medio abierto

- servicios, clubs y equipos de prevención

- servicios de seguimiento o de post-tratamiento

- servicios de libertad vigilada

- servicios de tutela de las prestaciones familiares

- hogares de acogida, casas cuna, etc.

- hogares de infancia

- centros de acogida y de observación

- institutos médico-educativos



- talleres protegidos y centros de atención temprana

- instituciones para grandes minusválidos

- instituciones regionales de enseñanza adaptada

- centros de reeducación (delincuencia, toxicomanías, etc)

- centros psicoterápicos, hospitales de día

- servicio de ayuda social a la infancia: ayudas a domicilio

- centros de día (centros de atención a inadaptados que actúan solamente

durante el día)

- casas de jóvenes, clubs, asociaciones

- centros de la tercera edad.

b) Educador técnico especializado: Los sectores de actividad en los que 

se ocupa, coinciden en bastantes casos con las del Educador Especializado y 

serían los siguientes

- centros de observación y reeducación

- clubs y talleres de prevención

- talleres protegidos para minusválidos

- institutos médico-profesionales

- centros de ayuda para la inserción en el trabajo

- centros de acogida

- hogares de readaptación de delincuentes juveniles

- establecimientos penitenciarios

- internados especiales de formación profesional
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- empresas intermedias.

c) Educador de primera infancia: Los diplomados en esta titulación se 

ocupan fundamentalmente en tres sectores:

* sector socio-educativo;^

- establecimientos de custodia de niños: guarderías (colectivas, familiares, 

privadas o municipales), casas cuna, jardín de infancia.

- establecimientos privados, como casas de niños con problemas 

caracteriales, institutos especializados para niños minusválidos o inadaptados.

- establecimientos departamentales dependendientes de los servicios de 

ayuda social a la infancia

* sector sanitario:

- servicios de pediatría de los hospitales públicos.

- centros de consultas prenatales y centros de protección maternal e 

infantil

- establecimientos privados de cura y prevención

* sector de actividades de tiempo libre:

- centros de esparcimiento para bebés y niños en su primera infancia

- casas familiares de vacaciones

- centros de tiempo libre sin internados.

- ludotecas y bibliotecas infantiles.

d) Diploma Universitario de Tecnología, opción educación especializado: 

en realidad la mayor parte de los estudiantes utilizan esta vía para continuar sus



estudios, realizando el tercer año que les da el Diploma de Estado de Educador 

Especializado. Aquellos que salen al mundo laboral tienen en principio los 

mismos campos que el Educador Especializado pero sin duda tienen menos 

posibilidades de ser contratados al estar en inferioridad respecto a los anteriores.

e) Diploma Universitario de Tecnología, Opción animación sociocultural: 

aun cuando, como en el caso anterior, muchos estudiantes continúan su 

formación a través del DEFA, existen ofertas de empleo para estos Diplomados 

en los siguientes campos:

- hogares y clubs de jóvenes, hogares rurales, centros sociales, hogares de 

jóvenes trabajadores, casas de jóvenes, casas de barrio, locales colectivos 

residenciales, oficinas municipales de juventud, centros de tercera edad, 

establecimientos hospitalarios.

- departamentos socioedúcativos de los centros escolares

- empresas de actividades de tiempo libre

- asociaciones orientadas hacia el turismo

- asociaciones de educación popular, asociaciones culturales, movimientos 

de juventud

- servicios de animación municipales

- servicios audiovisuales, bibliotecas, teatro, etc.

f) Diploma de Estado de Animación Técnica de la Educación Popular y 

la juventud: El BEATEP es cursado en la mayor parte de los casos por personas 

que se encuentran ocupadas en sectores como:
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- equipamientos de barrio

- responsables de actividades en asociaciones

- servicios de juventud de los municipios

- equipamientos escolares

- Miembros del comité de empresas

g) Diploma de Estado relativo a las funciones de animación: A título de 

ejemplo se pueden citar los siguientes campos profesionales:

- Equipamientos de barrios: centros sociales y socioculturales, centros de 

información juvenil
V

- Residencias para personas de la tercera edad, centros de acogida de 

minusválidos.

- Asociaciones, sindicatos intercomunales, misiones locales encargadas de 

la acogida, la orientación y la inserción profesional de los jóvenes, 

coordinadores de prácticas profesionales y del seguimiento de los programas de 

inserción en las empresas.

- Colectivos locales y organismos sociales: agentes de desarrollo social, 

técnicos encargados de la preparación y seguimiento de programas sociales 

innovadores, responsables de servicios culturales, de animación o juventud, 

responsables de recursos humanos.

- Asociaciones de turismo social y equipamientos de tiempo libre y de 

turismo: directores de equipamientos y encargados del seguimiento de proyectos 

regionales o municipales.
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- Organismos asociativos de formación: encargados de desarrollo de 

proyectos formativos, animadores de seminarios y cursos de formación, 

responsables de talleres pedagógicos, etc.

A título de ejemplo indicamos los puestos ocupados por los antiguos 

alumnos de la Escuela de Formación Profesional de Animadores Sociales de 

Lille, tal como nos fueron indicados por el Director de la Escuela:

P O S T E S  O C C Ü P E S  P A R  D E S  A N C I E N S  E L E V E S  

-  A T U R E  D ' E X E H P L E  -

0 Directeur de Centre Social ;
0 Directeur de Centre Socio-Culturel ;
0 Directeur de Foyer-Logement pour personnes Agées ;
0 Responsable de Service Interconmunal d' Information et de Formation pour demandeurs

d'emploi ;
0 Directeur de Mission Lócale pour l ”Insertion des Jeunes ;
0 Coordinateur de P.A.I.O. ;
0 Animateur de Foyer pour personnes handicapées (A.P.F.) ;
0 Animateur chargé du Secteur Enfance dans un équipement de quartier ;
0 Animatrice chargée de la coordination des a c t iv i té s  d'animation pour des co llec-  

t i v i t é s  loca les  ;
0 S ecré ta ire  Cénéral de Mairie ( v i l le  de 17 000 habitante) ;
0 Agent de développement social dans le cadre d ’une procédure "Développement Social 

des qu artier6n ;
0 Directeur Office Municipal de la Jeunesse ( v i l l e  de 70 000 habitants) ;•
0 Directeur de Club de Prévention ;
0 Animatrice en Club de Prévention Spécialisée ;
0 Animatrice en Service Municipal d'Animation chargée des adolescente e t  jeunes 

adultes (préven tion-orien ta tion-lo is irs) ;
0 Délégué d'une Fédération Départementale de Centres Sociaux ;
0 Responsable du Développement sur une soné géographique. Centre Régional de Formation 

d'Adultes ;
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O Délégué Regional d'Association de Tourisme Social ;
O Chargée de la formation dans une association régionale de Tourisme Social ;

♦
O Animateur en Centre d'fíébergement d'Accueil et de Réinsertion Sociale ;
O Chargé des A c t iv i té s  de formation et d ’insertioh économique. Centre Aide á la 

Vie Active ;
O Animatrice en Centre d'Accueil pour personnes sclérosées en plaque ;
O Responsable de la Coordination des a c t iv i té s  d'animation en Etáblissement pour 

personnes dgées (900 résidents) ;
O I n i t ia te u r  e t  Responsable d'Association Intermédiaire ;
O Permanent Régional d'une Association de Solidarité  avec le  Tiers Monde ;
O Directeur d'équipement de Centre Communal d'Action Sociale ;
O Responsable d 'A te l ie r  Pédagogique Personnalisé ;
O Animateur dans un Service Développement de Caisse d'Allocations Familiales ;

h) Diploma Superior de trabajo social: La salida profesional de este 

diploma se dirige a la dirección de los servicios sociales en sus diferentes 

niveles, municipales, departamentales o regionales.

La Secretaria de Estado de Juventud y Deportes nos presenta una 

gráfica en uno de sus documentos de trabajo 41 que nos muestra las opciones 

de empleo de educadores y animadores dentro de la red pública y desde la 

óptica de la animación socio-educativa:



Imploi
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7.2 Condiciones salaríales de los diferentes titulados sociales.

Salario de inicio y fin de carrera según el baremo de 1992, expresado en 

francos franceses:

Profesión Salario Inicial Salario Final

Educador Especializado:

. en externado .......... 8.050 FF 13.650

. en internado   8.250 FF 14.100

Educador técnico especializado.... 8.050 FF 13.650

Educador de 1- in fancia  6.815 12.260

Animador socicocultural:

. con D.U.T o BEA TEP  8.030

. con DEFA ..............  8.820

7.3 Consideraciones generales sobre el campo profesional de la educación

social.

Todas las profesiones sociales han crecido fuertemente durante la década 

de los ochenta. Según Foulon 42, las cifras de las profesiones sociales eran en 

1987:

- Educadores especializados...............31.051

- Educadores técnicos especializados .... 11.841

- Asistentes sociales .................  31.526

- Educadores de 1- infancia  5.648

- Monitores-Educadores................  6.984
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- Animadores 50.000

Según esta encuesta, los animadores son casi tan numerosos como 

el resto de los educadores todos juntos y la tendencia es que las profesiones 

educativas tengan un crecimiento de efectivos más sostenido que los asistentes 

sociales.

Es evidente que dentro de las profesiones socioeducativas, la 

ascensión de los animadores se ha concentrado en el BEATEP y en el DEFA. 

En este último título, entre 1980-88, 14.187 personas entraron en formación y 

1.677 consiguieron ese diploma, cuyas condiciones se han ido endureciendo 

desde 1984, constatándose una disminución del número de personas que lo 

obtienen. En el cuadro siguiente se observa la evolución de los candidatos que 

obtuvieron el diploma, diferenciado por sexos:

D. E. F. A. : Evolution des candidats admis 
: répartition seIon le sexe

1200-r

/

annee

2  ° )



Cabe destacar que en el sector de la animación se está produciendo una

profesionalización progresiva que ayudará a estructurar una ocupación poco

realizada. En ese sentido es interesante comprobar cómo la gran mayoría de los 

estudiantes que obtienen el diploma son aquellos que han entrado en la

formación por la vía de los tres años de experiencia profesional:

CAÑDIDATS ADMIS EN 1988
R epcrtltion  selon le s  conditions d'ad»l8 9 ion

I J V

151
131

24X
21X

25X 21X

adale en centras odais "COREFA

21X
10X

■  B.A.S.E.

QJ 3 em ees d’anlaatlon 

Q  dans 1 'aniaation 

£3 hors aniaation  

□  a lxte

Total des adais



Esta vía profesional destaca igualmente si observamos el siguiente cuadro 

en el que constatamos que la mayor parte de Diplomados en el DEFA no tienen 

el título de bachiller y entraron por la vía de la profesión:

CANDIDATS ADMIS EN 1988
82 «

332

R ép art it ion  se lo n  l e s  diplomes 

42

392 \

482

admie en centres
odnis "COREFA’

|  Sons BAC 

□  BAC

0  BAC plus 2 années 

£3 BAC plus 4 onnées

Total de9 admie



Y asimismo se constata la profesionalización ya advertida anteriormente, 

al observar el siguiente cuadro donde dominan los estudiantes con un empleo 

aunque la tendencia es a equilibrarse, lo que habla de unas primeras dificultades 

en la entrada en el mundo del trabajo.

CANDIDATS ADMIS EN 1988 Répartition selon la s i tu a tio n  professionnelle

adm is "COREFA
odm is on c o n tr e 9

ffl Donandeur d'emploi

Total des odnls

4149



En la distribución geográfica de los animadores, que se observa en los 

siguientes mapas, se ve claramente que la mayor parte de estudiantes, tanto del 

DUT como del DEFA, se centran en la región parisina y en el sur del país, 

tradicional mente la región donde primero se desarrollaron los estudios sociales 

y cuya influencia se observó fácilmente tanto en Italia como en España, 

especialmente en Cataluña.

D . E . F . A . 1 9 8 8
Candidats en cours de formation au 3 1 / 1 2 / 8 8  : en sess ion s

90 á 200

200  a 450

450 a 700

859 a 956

956  a 2 13 6

non reponse



Las situaciones de empleo de los educadores sociales en Francia, tanto en 

su  vertiente educador como en la de animador son aún relativamente buenas. Es 

cierto que en los últimos años se podía escuchar fácilmente en Francia la frase 

"Hay que buscar quien anime a los animadores", refiriéndose a la situación de 

superabundancia en este sector. No obstante esta puntualización es bastante 

cierta en cuanto a los diplomas medios (BASE, BAFA, BEP, etc.), pero en 

cuanto a las titulaciones superiores las oportunidades de empleo continúan 

siendo buenas.

Por lo que respecta a los educadores especializados, la situación es 

similar y tanto los educadores técnicos como los especializados llegan a 

encontrar con relativa facilidad un puesto de trabajo.

Lo que es evidente es que estas perspectivas van ligadas al 

mantenimiento de una política de desarrollo social y de apuesta por aumentar 

continuamente las prestaciones sociales de las diversas administraciones (estado, 

región departamento, ciudad). Si esta política se modificara, y ello puede ocurrir 

tanto por la crisis económica mundial como por los cambios en los gobiernos 

que se han producido en los últimos meses, podría apreciarse una tendencia a 

aumentar las dificultades para encontrar un empleo.

Asimismo, cabe destacar que al analizar los campos de intervención 

de los diferentes titulados, bastantes de ellos se entrecruzan; en ese sentido 

parece difícil poder definir cuál es exactamente el campo de cada cual. Pese a 

ello, la tendencia francesa es la de multiplicar las vías de formación, puesto que
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las Universidades, haciendo uso de su autonomía, establecen aquellas carreras 

que pueden tener un mercado laboral, aun cuando las tareas laborales sean 

similares a las otras profesiones.

Por lo que respecta a la convalidación de estudios extranjeros, es 

relativamente fácil en los diplomas de Educador Especializado, sobre todo con 

estudiantes belgas, luxemburgueses o suizos romances con un plan de estudios 

muy similar. Con los otros países la convalidación es posible, siempre que los 

requisitos de admisión sean similares a los franceses. Con todo, dada la cantidad 

de estudiantes extranjeros, es pequeña, si tenemos en cuenta el número de 

titulados autóctonos que existen en el país.

Como conclusión de este estudio analítico, puedo afirmar que nos 

encontramos con un país con una gran estructura social que permite una gran 

diversidad de Educadores sociales tanto dentro del campo de los educadores 

como en el de los animadores. Por su historia las profesiones que se inscriben 

en este campo se han multiplicado mucho estableciendo diversos matices y 

especializaciones que hacen largo el listado de titulaciones y ocupaciones 

profesionales existentes.

Sin embargo si observamos los planes de formación e incluso los 

puestos de trabajo que ocupan los titulados, observamos que dentro de la 

formación hay muchos aspectos comunes entre las titulaciones estudiadas, sobre 

todo si corresponden al mismo tipo de público y nivel. Asimismo, se observa
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que un puesto profesional no va necesariamente ligado a una titulación y que en 

muchas ocasiones diversos titulados son candidatos para el mismo puesto.

Esta tendencia, que he contrastado en las diversas entrevistas que 

he realizado con animadores y educadores con quienes he colaborado en 

diversos seminarios, cursillos o intercambios, muestra que, aunque en el terreno 

de la formación exista una gran diversidad y singularidad entre las titulaciones, 

en el terreno de la práctica profesional se está avanzando hacia una cierta 

polivalencia que en cualquier caso es mucho menor que la existente en los 

países analizados con antelación y con escasas estructuras sociales.
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* Entrevista con M. Gustavo Velastegui, director de la Escuela de 

Educadores Especializados de Lille. 4 de Febrero de 1991

* Entrevista con M. Pierre Bessnard, Maitre de conférences de la 

Universidad París V (La Sorbona). Cheste, 12-9-90

* Entrevista con M. Jean Daniel Vemier, Director de la Escuela de

animadores sociocultuales "EFAS" de Lille. 7-2-91

* Entrevista con M. Michel Ecrépont, Director del "Centre de formation

Pédagogique " de Lille. 20-2-92, 3-4-93

* Entrevista con M. Claude Gagnaire, Director del "Centre de Formation

Pédagogique" de Montpellier. 10-9-91

* Entrevista con Marie-Claire Laurent. Formadora del Centro CEMEA 

de Gennevilliers. Tocha, 15-5-93

* Entrevista con Alain Gaba. Director del centro CEMEA. - Gennevilliers, 

Castellón, 15-4-91
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* Entrevista con Mme. Florence Barret, Directora del "Centre 

Protestant de Communication et de Vie" de Saint-Prix (Ile-de-France)

* Centre d ’Information et Documentation Jeunesse. 101, Quai Branly. 

75740 PARIS-Cedex. Fichas Profesiográficas n2 :

- 2775 - Educateur technique spécialisé - marzo 89

- 2783 - Educateur de jeunes enfants - marzo 1989

- 2493 - Animateur socio-culturel - diciembre 1988

- 2774 - Educateur spécialisé - enero 1989

- 2773 - Moniteur - Educateur - marzo 1989

- 2761 - Assistant de Service social - enero 1988
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- 2763 - Secrétaire médico-social - marzo 1989
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sociaie et familiale - enero 1989
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pénitentiaire - enero 1989

- 2491 - Animateur de Centres de vacances et

de centres de loisirs - agosto 1988

* Decreto n2 79-500 del 28-6-1979 creando el DEFA modificado



por el Decreto n2 88-690 de 9-5-88.

* Arrétés del 18-9-1988 fijando el programa y las modalidades del DEFA

* Circular del 18-9-1988 del ministerio de Educación Nacional 
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* Ministére de la Santé et de la Protection sociale - Ministére de

l’Education National: DEFA. Diplome d ’Etat relatif aux foncstions 

d ’animation. Réglementation. París, 1989.

* Decreto 86-887 del 14-3-86 instituyendo el "Brevet d ’Etat d ’animateur

tecnicien de l’éducation populaire et de la jeunesse"

* Arrété du 10-12-1986 fijndo la lista de diplomas que permiten el acceso

al BEATEP

* Arrété del 19-2-87 creando las especialidades del BEATEP

* Arrété del 13 de febrero de 1989 fijando las condicions de 

convalidación de los stages de prácticas del BEATEP



* Instrucción 89-43 del Ministerio de Educación Nacional estableciendo 

el final de la etapa transitoria del BEATEP.

* Decreto 67-138 del 22-2-67 modificado por el decreto 73-116 del 7-2-73 

instituyendo un diploma de Estado de Educación especializada.

* Arrété del 13 de febrero de 1985 estableciendo las modalidades de 

selección y formación de los Educadores especializados.

* Arrété del 13-2-85 modificando el arrété del 18-9-72 por el que se 

establecen las dispensas de escolaridad y convalidaciones a ciertos candidatos 

al Diploma de Estado de Educador Especializado.

* Arrété del 7 de bebrero de 1973 estableciendo las modalidades de 

exámenes y condiciones de homologación de los centros de los estudios

de Educador Especializado.

* Decreto n2 85-61 del 18-1-1985 modificando el decreto 70-240 del 9 de 

marzo de 1970 que instituye un Certificado de aptitud para las funciones

del Monitor-Educador.
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* Arrété del 13 -2-1985 estableciendo las modalidades de selección y 

formación de los monitores-educadores.

* CEMEA-INFOP: Passeport Action Gennevilliers, 1993

* Revista "Reseaux et Ressources" Núm. 8. Marzo, 1993.
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d ’entrepreneurs Sociaux. Féderation Universitaire et Polytechnique de Lille. 

Abril 1990 43
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candi dature.
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* Institut Universitaire de Tecnologie - Lille DI: Departement carriére 

sociales: Presentación de los Estudios. Febrero 1993
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* LAUER,P: Formation de l’Educateur Spécialisé. Informe al Seminario 
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1. TITULACIONES QUE INTEGRAN EL CAMPO DEL 

EDUCADOR SOCIAL

La definición del campo profesional en Grecia resulta 

especialmente difícil, puesto que no existen unas ocupaciones claramente definidas 

en este sector ni una formación que cubra totalmente estos ámbitos, si bien en los 

últimos años van apareciendo una serie de estudios que se acercan a lo establecido 

en los demás países que integran este estudio.

Así en los diversos informes publicados en los últimos años al 

respecto, hacen constar esta situación los mismos representantes de la 

administración griega1, o los informes procedentes de medios comunitarios 2, así 

como también otras personas cercanas a la A IE JI3, como el profesor belga Jean 

Marie Vanderdriesche 4.

Por ello, la opción que voy a seguir a fin de clarificar el 

panorama, es la de definir todas aquellas profesiones que mantienen una cierta 

relación con el tema de la Educación Social en Grecia, para posteriormente optar 

por aquellas que guardan más similitud con lo analizado en el resto de países y que 

serán las descritas en este apartado.

Entre las profesiones se integrarían las siguientes:

1.1 TERAPEUTAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL

Son diplomados en una Escuela Superior o Universitaria (Asistentes
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Sociales, Psicólogos o Pedagogos) que se especializan a partir del trabajo, de 

seminarios, estudio de casos, etc., en sectores pedagógicos cercanos a la Educación 

Especial y social. Habitualmente trabajan con una clase a la que acompañan en su 

desarrollo a través del juego y de la relación personal. En ocasiones reciben los 

nombres de "Educador Especializado" o "Pedagogo Social", si bien su formación 

no es similar a la de estas denominaciones en otros países. Con este nombre 

también se integran algunos profesionales extranjeros formados en Escuelas 

francesas o alemanas que trabajan en este sector.

1.2 EDUCADORES TÉCNICOS

Son técnicos formados sobre el terreno para ocuparse de los niños y 

adolescentes y desarrollar planes educativos a través de la formación profesional 

en talleres.

1.3 MONITORES

Son los acompañantes de los niños en tareas relacionadas con la 

institución escolar (vigilancia en patios o en el transporte escolar), así como, en la 

esfera del Ministerio de Cultura, los que organizan actividades y vigilan a los niños 

en Colonias de Vacaciones, actividades deportivas, etc.

1.4 MAESTROS ESPECIALIZADOS

Son maestros de educación primaria que después de cinco años de 

experiencia tienen dos de especialización en actividades relacionadas con la
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Educación social o especial.

1.5 TÉCNICOS PROFESIONAL EN EL CUIDADO Y ATENCIÓN DE 

ENFERMOS

Se trata de personas procedentes de los liceos técnico-profesionales 

(TEL)5 preparadas para desarrollar tareas de vigilancia y cuidado de enfermos en 

domicilios particulares o instituciones, a partir de las instrucciones dadas por otros 

profesionales.

1.6 PUERICULTOR AS

Surgidas también de los mismos establecimientos que en el caso 

anterior, pero con otra especialidad, se encargan de la atención de los bebés y niños 

en su primera infancia, normalmente en instituciones sin carácter educativo 

propiamente dicho.

1.7 TÉCNICOS PROFESIONALES EN ASISTENCIA Y VIGILANCIA 

SOCIAL

Son técnicos surgidos de los liceos polivalentes (enseñanza 

secundaria)6 que desarrollan funciones auxiliares en la asistencia social y en el 

cuidado y vigilancia de niños en instituciones sociales.

1.8 DIPLOMADO EN TRABAJO SOCIAL (Opción Socioeducativa)

Son diplomados universitarios surgidos de los Departamentos creados 

a partir de la Reforma Universitaria7. En este caso de trata de un Departamento
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creado en la Facultad de Salud y Previsión social. Los primeros departamentos 

fueron creados en los dos últimos años y sus planes se están aún desarrollando, no 

obstante los profesionales que surgirán en el futuro irán destinados a trabajar en el 

sector público de la asistencia social y los servicios sociales, así como en los 

servicios de juventud y escuelas especializadas.

1.9 ESPECIALISTAS DE ANIMADORES DE JÓVENES

Se trata de un certificado al que se accede a nivel de especialización 

para postgraduados, en cursos organizados por el Secretariado General de la 

Juventud en colaboración con asociaciones. El certificado no es reconocido para 

obtener un status profesional.

1.10 ESPECIALISTAS EN PEDAGOGIA ESPECIALIZADA

Se trata de un diploma no reconocido por el Estado, aun cuando sus 

poseedores se ocupan en el sector con cierta facilidad en tareas similares a las 

desempeñadas por los Educadores Sociales en otros países.

De la relación de profesiones que componen el campo de la Educación 

Social, sólo los Pedagogos especializados y los Diplomados surgidos de los 

Departamentos de Salud y Previsión social cumplen los requisitos establecidos en 

este trabajo y en ellas nos centraremos en este análisis. No obstante, dado lo 

reducido del campo y sus similitudes con los perfiles profesionales de otros países 

europeos, analizaré también la formación de la rama de asistencia social cursada
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en los liceos polivalentes (educación secundaria superior).

2. EVOLUCIÓN HISTORIA DE LOS EDUCADORES SOCIALES

Aun cuando, como he indicado en el apartado anterior, no podemos 

hablar con rigurosidad de una historia de los educadores sociales propiamente 

dichos, si podemos indicar unos rasgos sobre la evolución del sector.

La Educación social empieza a desarrollarse sobre todo a partir de 

1962 en el marco de la asistencia social y la ayuda a los padres. Así nos 

encontramos en esas fechas con escuelas especialmente atendidas por el Ministerio 

de Asuntos Sociales (escuelas de asociaciones de padres, privadas, fundaciones, 

etc.). En estas instituciones el personal pedagógico estaba formado inicialmente por 

maestros en espera de nominación. Este tipo de escuelas se caracterizaban por la 

motilidad de esos maestros que no solían quedarse por razones de la condición del 

trabajo, de las diferencias de contenidos entre esta tarea y su preparación originaria, 

y especialmente a causa de la baja remuneración.

Posteriormente en los últimos años setenta empezaron a desarrollarse 

estructuras relacionadas con la Educación Especial que fueron mucho más intensas 

a partir de 1985, cuando ésta pasó a ser responsabilidad del Ministerio de 

Educación. En ese contexto cabe enmarcar los seminarios intensivos para 

Terapeutas de la Educación Especial organizados por el Ministerio con financiación
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comunitaria en 1984, para los Educadores técnicos en 1986 y para los animadores 

de Tiempo Libre y Colonias de Vacaciones en 1988. De igual modo durante los 

años 80 se han desarrollado nuevas especializaciones a nivel de Educación 

secundaria, entre ellas la Puericultura y la Atención y cuidado de enfermos en los 

liceos técnicos profesionales, la asistencia social, en sus diferentes 

especializaciones, en los liceos polivalentes, y más recientemente (1987) los 

Asistentes de Minusválidos en ambientes no escolares, en estos mismos liceos.

La situación actual corresponde a una paulatina regularización del 

sector que vendrá por el desarrollo de más Institutos Universitarios de Tecnología 

(TEI) en sus departamentos sociales y por un reconocimiento estatal de los 

Pedagogos Especializados.

3.FUNDAMENTACION LEGISLATIVA

Respecto a la formación realizada en los liceos polivalentes, Asistencia 

Social y asistencia de minusválidos en ambientes no escolares, se inició la 

legislación en 1985, a partir de la creación de estas instituciones por la Ley 

1566/1985.

Esta ley establece que estas instituciones (enseñanza secundaria de 

segundo ciclo) deben permitir a sus alumnos un desarrollo armonioso de sus 

capacidades satisfaciendo sus intereses y valorando sus aptitudes.
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La ley establece que estos liceos tendrán una duración de estudios de 

tres años distribuidos de la siguiente manera:

a) En el primero habrá un tronco común que refuerce la formación 

básica de los estudiantes de secundaria, aun cuando los estudiantes tendrán algunas 

materias optativas y otras actividades voluntarias en su tiempo libre.

b) Durante el segundo año los alumnos se distribuirán entre las 

diferentes ramas ofrecidas. En el tercer curso elegirán entre las especialidades de 

estas ramas, aun cuando mantienen en todos los casos algunas asignaturas como 

tronco común.

La ley indica asimismo que las especialidades deberán estar dirigidas 

a preparar al estudiante para la práctica profesional, al tiempo que le capacita para 

proseguir su formación en la enseñanza superior correspondiente a la rama elegida.

Por otra parte los institutos universitarios de tecnología nacen 

inicialmente en la Ley sobre la Estructura y funcionamiento de los 

establecimientos universitarios 8, y se concreta con la Ley 1404/83 por la que se 

crean estas instituciones.

Esta Ley establece que los Institutos Universitarios de Tecnología, en 

adelante denominados por la siglas TEI, tienen como objetivos, entre otros:

- Contribuir en la creación en especialidades punteras de una estructura de 

investigación y tecnología, y sobre todo en la creación de puentes entre la
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enseñanza y el mundo profesional.

- Modernizar la economía y la sociedad griega y

- Desarrollar la investigación nacional en todos sus áreas de estudios, 

adaptando los aspectos tecnológicos y novedosos desarrollados en otros países, 

especialmente en el entorno europeo.

Asimismo, la Ley establece dos misiones para los TEI:

- proveer una enseñanza teórica y práctica suficiente para desarrollar en 

la vida profesional los métodos y conocimientos científicos y

- contribuir a la formación de ciudadanos responsables capaces, en tanto 

técnicos especialistas, a contribuir al desarrollo de Grecia.

La ley establece también que los TEI gozan del tradicional 

privilegio universitario de la inviolabilidad. En la actualidad hay 11 TEI con 127 

departamentos, cada uno con varias Facultades entre la que se encuentra la de 

Salud y Previsión social, desarrollada en trece departamentos.

Los estudios realizados como especializaciones o postgrados vienen 

definidos por la ley 771/1988, aparecida en el Diario oficial griego n2 71 tomo 

I, donde se indican que estas formaciones no tendrán carácter reglado y sus 

titulaciones no obtendrán reconocimiento a nivel de todo el estado.
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4. DESCRIPCIÓN DEL MARCO GENERAL DE LA

FORMACIÓN

4.1 Instituciones

a) El Diploma de Pedagogo Especializado es desarrollado por el Centro 

de Estudios e Investigaciones en Ciencias Humanas de Atenas. Se trata de una 

institución no estatal cuyo diploma no es reconocido por el Estado (este 

reconocimiento que se tramitar desde hace varios años parece cercano dada su 

similitud de formación con lo establecido por la AIEJI).

b) El Diplomado de Trabajo Social (opción socioeducativa) es 

desarrollado por la Facultades de Profesiones del área de la Salud y Previsión 

social a través de sus departamentos de Trabajo Social. Estas facultades se 

integran en los TEI, que constituyen la enseñanza profesional superior.

c) Los titulados en la rama de Asistencia Social cursan sus estudios en un 

Liceo Polivalente (educación secundaria superior), pudiendo realizar una cierta 

especialización en su tercer año.

4.2 Condiciones de admisión

a) Para los pedagogos especializados que estudian en el Centro antes 

indicado, es imprescindible tener 18 años, haber terminado la enseñanza 

secundaria y pasar una prueba de admisión sobre la base de un dossier
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individual. La experiencia profesional o voluntaria en el campo de la Educación 

social constituye un elemento favorable en la evaluación de su candidatura. No 

obstante, la media de edad de los estudiantes del primer curso es de 22 años, ya 

que son muchos profesionales los que entran después de haber realizado otros 

estudios.

b) Para los estudiantes que acceden al Instituto Universitario de 

Tecnología en sus departamentos de Trabajo Social, las condiciones de entrada 

son similares a las anteriores: tener 18 años, haber finalizado sus estudios 

secundarios y pasar unas pruebas o exámenes establecidos. Respecto a este 

último apartado, hay que indicar que las condiciones generales para el acceso 

a los estudios universitarios en Grecia, prevén que los estudiantes, una vez 

obtenido su Diploma de enseñanza secundaria, deben pasar un examen general 

de acceso a la Universidad. Existe una política de numerus clausus en el acceso 

a la enseñanza superior que establece que la admisión de los candidatos se 

realice en función de las notas en el examen anteriormente indicado y de la nota 

en las materias generales de la secundaria y de las posibilidades de admisión de 

las preferencias indicadas por el estudiante.

c) Para la admisión en los Institutos Polivalentes, los estudiantes deben 

haber obtenido el Diploma de enseñanza secundaria inferior realizada en los 

"Gymnasium". No es necesario pasar ningún otro tipo de examen y las 

condiciones son las mismas para toda clase de liceos.
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4.3 Duración de los estudios

a) Para los pedagogos especializados la duración es de tres años, que 

suponen un total de 1440 horas de formación, organizadas en horario 

discontinuo (lo que permite la alternancia con una ocupación laboral) y 

repartidas de forma semejante a los largo de los tres años.

b) En los Institutos Universitarios de Tecnología, la carrera dura 7 

semestres, en años académicos que comienzan el uno de septiembre y terminan 

el 5 de julio. Los semestres tienen un total de 15 semanas, a cuyo fin hay un 

período de exámenes.

c) Los Institutos Polivalentes tienen una duración de tres años, como se 

ha indicado anteriormente. De ellos el primero es común, el segundo implica la 

elección de una rama y el tercero la opción por una especialidad dentro de ella. 

El año escolar está dividido en tres trimestres, al final del cual los alumnos 

tienen una evaluación.

4.4 Sistemas de convalidación v continuación de estudios

En cuanto al reconocimiento de los diplomas extranjeros en el 

campo de la Educación Social, hay que indicar que en Grecia el reconocimiento 

de los Diplomas extranjeros de nivel universitario (4 años), está dirigido por un 

servicio central (DINATSA) y el de los Diplomas de nivel superior profesional 

(3 años), por el Ministerio de Educación y las Escuelas Superiores profesionales 

(TEI). Los criterios de reconocimiento son:
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- Ser un Diploma reconocido en el país de origen
i

- Que el contenido del diploma extranjero responda al menos en un 

70% a las exigencias de la Educación Especial.

- Que la duración total, tanto de los cursos teóricos como de los 

períodos de prácticas sea la misma o similar a la establecida en Grecia.

- Que el bachillerato y la Formación Superior hayan sido realizadas 

en una Institución reconocida por el país de origen.

Los diplomas en el dominio de la Educación social para la que no 

existe una estructura determinada en Grecia, pueden ser reconocidos (muy 

importante por lo que respecta a la remuneración), pero sin darles una

; equivalencia (importante en cuanto al contenido del trabajo). En ocasiones, el
í

| reconocimiento se hace no por un diploma determinado sino por una cantidad 

de años de estudio en esa área.

Por lo que respecta a la continuación de los estudios, existía hasta 

1989 la posibilidad de que los estudiantes con un diploma de secundaria superior 

de una rama determinada, pasarán a la enseñanza profesional superior sin 

necesidad de someterse al examen general de fin de secundaria. No obstante, 

desde esa fecha, están en las mismas condiciones que los otros.
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5. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN

5.1 Objetivo de los estudios

a) Diploma de Pedagogo Especializado (Escuela de Estudios e 

investigaciones en Ciencias Humanas de Atenas)

El objetivo de la formación es la calificación profesional del 

pedagogo especializado en el ejercicio de la función en la línea definida por la 

ATEJI 9en una perspectiva de dominante pedagógico.

b) En los Institutos Universitarias de tecnología, la opción 

socioeducativa de los Departamentos de Trabajo Social de las Facultades del 

Area de la Salud y de la previsión social se propone formar profesionales que 

desempeñen su labor en el área de los servicios sociales y en el sector de la 

Educación Especial.

c) Los institutos polivalentes pretenden formar unos técnicos de 

grado medio que en este caso ejerzan su función en instituciones de ayuda y 

vigilancia social como centros de acogida, centros de menores, etc. Al mismo 

tiempo tienen también como objetivo que el estudiante complete su formación 

básica a través de las materias comunes que cursa.

5.2 Estructura del Plan de Formación

a) Diploma de Pedagogía Especializada (Escuela de Estudios e 

investigaciones en Ciencias Humanas de Atenas)
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I. V ertiente teórica: Areas y materias cursadas:

* Formación Socio-cultural

* Formación en la orientación médico-pedagógica

- Dietética

- Primeros auxilios

- Patología

- Logoterapia

- Psiquiatría

* Formación socioeconómica

- Sociología

* Formación psicológica

- Psicología genética

- Psicología social

- Psicopatología

- Psicopedagogía

* Formción Pedagógica

- Pedagogía general

- Pedagogía aplicada

- Pedagogía experimental

- Pedagogía de la conducta de las personas con minusvalías 

inadaptadas.



Formación al trabajo sanitario y social

- Trabajo Social

- Logopedia

- Ortofonía 

Formación metodológica

- Educación terapéutica

- Educación comparada

- Pedagogía Social

- Estadística y métodos de diagnóstico

- Sociología de la Educación

- Educación Sexual y planificación familiar 

Formación en las tecnologías de la profesión

- Talleres de comunicación y relación.

- Talleres de creatividad y expresión gestual, manual y artística

- Talleres de marionetas

- Talleres de trabajos prácticos

- Talleres de educación músico-cinética

- Talleres de expresión verbal

- Didáctica y práctica de la Educación Especializada.



II. Vertiente práctica de la Formación:

Viene representada por los diferentes períodos de prácticas cuyo 

número total de horas es de 600 repartidas equitativamente entre los tres cursos. 

Su objetivo es proporcionar al estudiante el dominio práctico de la profesión. 

Los períodos de prácticas se distribuyen de la siguiente forma:

* En primer curso:

- Un stage de prácticas que debe ser realizado en instituciones para niños 

normales o con necesidades educativas especiales (minusvalías o inadaptación) 

en la edad preescolar (2-6 años).

Debe suponer en total alrededor de las 200 horas (8 semanas) a tiempo 

completo o su equivalente a tiempo parcial.

* En segundo curso:

Un stage de prácticas de características similar al anterior pero realizado 

con niños en edad escolar (6-15) años, también de una duración total de 200 h. 

(8 semanas a tiempo completo).

* En tercer curso:

Un stage de prácticas de características similares a los anteriores pero 

realizado en instituciones de Educación Especial ( escolares y centros de acogida 

jpara minusválidos).

B) Diploma de trabajo Social (Opciones Socioeducativas)
i

Esta diplomatura está muy poco desarrollada en la Universidad



Griega. De hecho, tan solo los TEI de Atenas, Heraklion y Patras cuentan con 

Departamentos de trabajo social y solo en los dos últimos existe la opción 

socioeducativa, desarrollada en los dos últimos años y en consecuencia sin tener 

aún la experiencia de una promoción completa.

En su conjunto estos departamentos trabajan las mismas áreas 

descritas en el apartado anterior para la Escuela de Atenas, con una inclinación 

más marcada hacia los servicios sociales y servicios de asistencia, así como al 

sector de la Educación especial.

| Tienen un semestre completo de prácticas (alrededor de 20
|

semanas) desarrolladas en Instituciones de Educación Especial e Instituciones
i
5

Sociales dependientes de los Ministerios de Justicia y de Asuntos Sociales. En 

algunos casos más esporádicos, las prácticas se realizan también en servicios de 

juventud dependientes del Secretariado General de la Juventud, 

c) Institutos Polivalentes: Rama Servicios Sociales:

* M aterias comunes (Total de horas en los tres cursos):

- Instrucción religiosa 4 h.

- Griego m oderno..............12 h.

- Griego clásico   4 h.

- H istoria..................  4 h.

I - M atemáticas  5 h.

- Física y Q uím ica  4 h.
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- Ciencias Sociales  4 h.

- Tecnología y Producción.... 5 h.

- Ecología y medio ambiente... 1 h.

- Educación F ís ica   6 h.

- Lengua Extranjera  9 h.

- Orientación profesional ... 1 h.

- O ptativas  ....... 5 h.

* Materias de la Opción elegida (22 año)

- Servicios Sociales  16 h.

* Materias de especialización (3er curso):

Suponen un total de 20 horas. En la opción "Servicios Sociales" 

las especialidades pueden ser:

- Puericultoras

- Mecánicos dentistas

- Asistentes de enfermos

- Auxiliares de laboratorios

- Visitadores médicos

No existe un período de prácticas establecidas, aunque sí hay 

previstas clases prácticas dentro del mismo Liceo o a través de visitas 

concertadas por los profesores.
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5.3 Metodología

En el caso de los dos centros de educación superior, la metodología tiene 

¡ un cierto parecido, si bien la del Instituto de Ciencias Humanas de Atenas tienen 

un carácter más aplicado mientras que la del TEI tendría mayor carga teórica.

Asimismo en el instituto ateniense los grupos son más reducidos lo que 

permite una mayor profundización en el seguimiento de las prácticas y en su 

relación y aprovechamiento por parte de las otras materias del curriculum. En 

los TEI, el hecho de que las prácticas figuren en el último semestre limita sus 

posibilidades de explotación por parte de las demás materias.

Respecto a los institutos polivalentes, su metodología es más propia de 

una institución de secundaria con menor grado de autonomía por parte de los 

estudiantes. Los cursos combinan los aspectos teóricos y prácticos siguiendo en 

los últimos años una clara evolución hacia el empleo de más instrumentos 

metodológicos que agilicen y hagan más participativo el desarrollo de la clase. 

No se puede hablar de una metodología específica de la Rama de Servicios
i
! sociales ya que su carga horaria no sobrepasa el tercio de las horas totales.

5.4 Modalidades de evaluación

En el Instituto descrito de Atenas, la evaluación se realiza a través de 

exámenes, informes emitidos durante los diversos períodos de prácticas, 

elaboración y defensa de una memoria de fin de estudios y examen final.
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Dado que el Diploma emitido por este centro no es oficial, bastantes 

estudiantes salen al extranjero para acabar sus estudios en otro estado y solicitar 

posteriormente la convalidación del Ministerio de Educación Griego.

En los TEI, cada curso está dividido en dos semestres de 15 semanas de 

clases cada uno. Cada semestre comprende también dos períodos de exámenes. 

Las prácticas se evalúan mediante informes de los directores de los centros 

donde se realizan y de los profesores visitantes. La asistencia a las clases es 

obligatoria.

En los institutos polivalentes, el curso está dividido en tres trimestres al 

final de los cuales hay un período de exámenes. Asimismo, al final de cada 

curso deben realizar un examen escrito para pasar de un curso a otro o para 

acabar los estudios. Las calificaciones se obtiene sacando la media de sus notas 

orales y escritas. En cada centro es el Consejo de clase quien decide si el 

estudiante pasa de curso u obtiene su Diploma Final.

6. PER FIL  DEL ALUMNADO

En los centros de secundaria el perfil de alumnado está poco definido y 

no se diferencia excesivamente de los alumnos que eligen otras ramas, teniendo 

en cuenta que dentro de la opción de servicios sociales se encuentran 

especialidades sociales y médicas al mismo tiempo.

En los centros universitarios, especialmente en el instituto de Ciencias
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Humanas de Atenas, los perfiles son diferentes. A este centro suele acudir un 

alumnado con una motivación clara por la Educación social. En un porcentaje 

importante se trata de estudiantes que ya obtuvieron un diploma de enseñanza 

superior, normalmente en Pedagogía, Psicología o trabajo Social y desean 

especializarse para intervenir en esa área desde un enfoque socioeducativo. 

Alrededor de un 20 % ya trabajan en esa área y compatibilizan su trabajo con 

los estudios.

Los estudiantes que cursan sus estudios en los Departamentos de Trabajo 

Social de los TEI tienen habitualmente una clara opción por el trabajo social, sin 

estar demasiado definidos hacia la opción socioeducativa, que en realidad es una 

subespecialidad no concretada como tal. La edad media de estos estudiantes 

suele ser más joven, puesto que provienen casi en su totalidad de la Educación 

secundaria y su experiencia en el sector es muy escasa, por lo que el índice de 

abandonos es mayor que en los estudios descritos anteriormente.

7. SITUACIÓN ACTUAL DEL EDUCADOR Y PERSPECTIVAS 

PROFESIONALES

La realidad del sector de la educación social en Grecia está aún por 

definir, puesto que, como hemos visto anteriormente, no existe claramente 

ninguia formación que cubra esta área. La más cercana resulta sin duda la del 

Instituto de Estudios e Investigaciones humanas de Atenas, cuyo reconocimiento
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oficial parece cercano.

Se están dando pasos hacia la organización formativa del sector y en ese 

sentido cabe interpretar la petición de los Ministerios de la Salud, Asuntos 

Sociales y Seguridad Social al Ministerio de Educación, en el sentido de poner 

en marcha una formación similar a la de los educadores especializados en los 

países francófonos, en la línea de la normativa 89/48/CEE. Una de las vías que 

se estudia sería la creación de nuevos Departamentos en los TEI o el 

desdoblamiento del de Trabajo Social. No obstante no parece que esta formación 

vaya a instaurarse rápidamente dada la fragmentación del sector y la división de 

competencias del área entre los Ministerios de Educación, Trabajo, Cultura, 

Salud, Asuntos Sociales y Seguridad Social.

El campo de la animación sociocultural está aún menos definido. Aun 

cuando algunos contenidos de la misma figuran en los planes descritos no existe 

una formación global bien razonada al respecto, y tan solo en los cursos de 

perfeccionamiento de la Secretaria General de la Juventud puede obtenerse un 

Diploma, aun sin reconocimiento estatal y dentro de cursos no reglados de 

media y corta duración.

Parece claro que la Educación social en Grecia está desarrollándose 

mucho en los últimos cinco años, pero las iniciativas son diversas, desde 

instancias diferentes y en niveles educativos también diferentes. Organizar y 

darle una cierta coherencia a esta área de formación es una tarea que está aún
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por realizar y que sin duda empujada por las líneas comunitarias en esta materia 

se desarrollará en los próximos años.
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financiadas por el Estado, creadas a partir de la ley de Reforma Universitaria 
1404/83. Cada TEI cuenta al menos con dos facultades y cada Facultad se 
subdivide al menos en dos departamentos.

8. Ley 1268/ 1982 publicada en el Diario Oficial griego el 16 de Julio de 1982 
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9. La Asociación Internacional de Educadores de Jóvenes inadaptados, define 
al Educador Social como aquél que después de una formación específica, 
favorece la puesta en marcha de métodos y técnicas pedagógicas y psicosociales 
que le ayuden a desarrollar la autonomía y el desarrollo personal, así como la 
madurez social de las personas en dificultades, minusválidas, inadaptadas o en 
vías de serlo.
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1.TITULACIONES QUE SE INTEGRAN 

EN EL CAMPO DEL EDUCADOR SOCIAL

El campo del Educador social en Italia está bien definido, aun 

cuando las competencias socioeducativas que he ido asociando a esta figura 

profesional, se encuentran divididas en diversas titulaciones cursadas a niveles 

diferentes: locales, regionales o nacionales. La ausencia de una coordinación 

central explica la heterogeneidad de la situación actual en Italia, donde las 

Escuelas para Educadores son de tres tipos:

a) Escuelas Universitarias: Sólo existen tres Escuelas, dos 

dependientes de las Universidades de Roma y una de la de Novara, que 

imparten el título de "Educatore di Comunitá"; otras Universidades tienen 

previsto iniciarlas en breve plazo. Otorgan un diploma de carácter estatal. 1

b) Escuelas gestionadas a nivel regional por los municipios y las 

Provincias. La mayoría dependen de asociaciones privadas concertadas con la 

administración regional a efectos de su financiación. Existen diez Escuelas.2

c) Escuelas gestionadas por las Unidades Sanitarias Locales, según 

una normativa estatal del Ministerio de Sanidad de 1984. Hay alrededor de 

veinte Escuelas.

Existen titulaciones expedidadas por las Asociaciones, algunas de 

ellas después de cursos de larga duración, que no están reconocidas por el



Estado y no dan acceso a la enseñanza superior. Ls titulaciones, los programas 

de estudio y los perfiles profesionales propuestos por las Escuelas regionales 

varían considerablemente, aun cuando la mayoría de estas Escuelas se orientan 

más hacia el dominio de los servicios sociales y de la asistencia. Los cursos 

propuestos por estas Escuelas regionales se plantean a menudo en colaboración 

con las universidades de cada región, habiendo una tendencia hacia la validación 

recíproca de los cursos impartidos por estas Escuelas, pero aún no se ha llegado 

a un marco conjunto de validación.

En las universidades se han creado institutos que desarrollan 

dos titulaciones enmarcadas claramente en el sector: Educador Profesional y 

Educador de la Comunidad que responden claramente a los requisitos de esta 

investigación (formación reglada de nivel superior) y constituirán la base del 

análisis, si bien haré referencia a otras titulaciones regionales o no regladas pero 

existentes y, en algún caso, con bastante tradición en el campo de la Educación 

social.

A continuación presento la definición de las Titulaciones que se 

integran en este campo:

1.1  E D U C A D O R  P R O F E S I O N A L  ( E D U C A T O R E  

PROFESSIONALE)

Estudios universitarios de ciclo corto que forman una persona, que 

mediante una formación técnica, teórica y experimental integrada personalmente, 

junto a una preparación psico-sociopedagógica está en disposición de desarrollar
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competencias educativas en beneficio de las personas inadaptadas, o destinadas 

también a asumir responsabilidades directivas en organismos de asistencia 

directiva 3

Tanto esta titulación como la siguiente plantean dos figuras 

profesionales cercanas y cuya separación no he percibido claramente en los 

interlocutores italianos a los que les he expuesto la cuestión. No obstante parece 

que la figura del Educador Profesional se inclina más al tratamiento individual, 

de carácter educativo o asistencial, y a la gestión de instituciones dedicadas a 

la ayudad educativa y asistencial a minusválidos e inadaptadados. Ello se deduce 

de su práctica habitual y se entiende incluso al analizar su curriculum y ver que 

presentan materias variadas de carácter sanitario y legislativo.

1.2 EDUCADOR DE LA COMUNIDAD (EDUCATORI DI 

COMUNITÁ)

Son también estudios universitarios de ciclo corto que preparan 

educadores polivalentes capaces de dar respuesta a las necesidades formativas 

de los sujetos en edad evolutiva, bien en situaciones normales de salud y
\
adaptación social, o en circunstancias de dificultad (minusvalías, inadaptadados, 

etc), tanto en instituciones o residencias como en centros o grupos en el
¡
ambiente natural y normal del sujeto. 4

La definición de Educador de la Comunidad nos lleva hacia una 

figura profesional que actúa fundamentalmente sobre grupos y pretende animar 

y promover procesos y acciones colectivas, que deben desarrollarse en el seno



de esos grupos.

1.3 ANIM ADOR SOCIOCULTURAL (A N IM A TO RI 

SOCIOCULTURALI)

Se trata de una titulación impartida por diversas Escuelas 

Regionales, que forman un profesional cuyo perfil se acerca al explicado 

anteriormente y podría definirse como "un agente de acción cultural para la que 

se exige una actitud: capacidad para facilitar la vida en grupo, las interrelaciones 

y la concienciación de los individuos" 5

1.4 ASISTENTE SOCIAL (ASSISTENTI SOCIALI)

Se trata también de estudios universitarios de ciclo corto que 

forman un profesional preparado para actuar en el marco de la asistencia social 

tanto individual como colectiva,. Se ocupa en muchos casos de la gestión 

administrativa y asistencial en personas o colectivos con problemas o en 

situación de dificultad: marginados, tercera edad, minusválidos, etc.

Si bien su función es cercana a las anteriormente definidas, 

¡fundamentalmente las dos primeras, parece claro que en Italia el perfil se 

decanta fundamentalmente hacia la gestión asistencial no teniendo prevista, de 

manera habitual, una acción de tipo educativa sobre las personas o colectivos 

con los que trabaja.

1.5 OTRAS TITULACIONES

Existen, junto a las titulaciones descritas, otras no generalizadas 

sino dependientes de asociaciones de carácter regional o local que forman



Animadores de jóvenes, Operadores sociales o agentes sociales. Algunas de ellas 

tienen gran experiencia y cuentan con una financiación de la Región a través de 

las asociaciones que las promueven. No obstante las titulaciones que expiden no 

están homologadas y su duración suele ser de dos años a tiempo parcial (1.100- 

1.400 horas).

Siguiendo la línea establecida en los estudios análiticos de los 

países vistos con anterioridad, analizaré las titulaciones de "Educador 

Profesional" y "Educador de la Comunidad" por ser las únicas que cumplen los 

requisitos de estar dentro del ámbito socioeducativo y realizarse a nivel de 

estudios superiores, pues ambas exigen doce años de escolaridad para iniciarlas.

2. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LOS EDUCADORES SOCIALES

En Italia la Educación social es iniciada por instituciones 

dependientes de la Iglesia Católica desde los años sesenta. Planteada 

inicialmente con carácter estrictamente asistencial va diversificándose hasta 

abarcar también acciones de carácter claramente educativo.

A partir del inicio de los años setenta, numerosas asociaciones 

inician procesos formativos en el campo de la animación juvenil y la educación 

especial. En la mayoría de los casos se sigue el modelo francés y se establece 

una figura orientada hacia la atención individual de minusvalías, el educador 

más tarde llamado profesional, y otra más enfocada hacia' procesos de grupos, 

el animador que más tarde se convirtió en educador de la comunidad.



Su entrada en la enseñanza reglada no apareció hacia el final de los 

años setenta, donde se iniciaron experimentalmente dentro de la enseñanza 

secundaria superior técnica, en una rama cuya denominación "profesiones 

ejercidas generalmente por mujeres" hablaba de la feminización de los estudios 

que se cursaban, que en su mayoría iban dirigidos hacia una educación social 

de la primera infancia (guarderías, puericultoras, jardines de infancia, etc.).

A nivel de estudios superiores, fue a partir del año 80 cuando se 

empezaron a crear diversas Escuelas regionales. Si bien no están dentro del 

sistema educativo reglado a nivel nacional, sus titulaciones se admiten como 

válidas para acceder a los puesto de trabajo en las regiones donde se ubican, 

habiendo establecido algunas de ellas convenios con las Universidades.

En la Universidad la formación de los Educadores entró a partir del 

año 82, planteando unas titulaciones ligadas normalmente a departamentos de 

pedagogía, sociología y psicología. Parece probable que los próximos años se 

extienda a otras universidades estos estudios, ahora limitados a tres centros 

Universitarios (dos en Roma, una Universidad pública y una privada, y otro en 

Novara). Cabe también como probable, que dentro de la diversificación del 

sistema educativo auspiciada por el Ministerio de Educación italiano, aparezcan 

nuevas secciones en la Educación secundaria técnica, relacionadas con la 

Educación social.



3. FUNDAMENTAC ION LEGISLATIVA

La formación de los educadores sociales está escasamente 

reglamentada a nivel legislativo. Podemos indicar como la base de la 

reglamentación, el Decreto de la Presidencia de la República del año 82 6que 

establecía el estatuto de las escuelas Universitarias donde se forman los 

Educadores Sociales. Dicho Decreto Presidencial ha sido modificado por otro 

Ministerial aparecido como resultado del trabajo de la Comisión de estudio para 

la revisión de la ordenanza de las Escuelas universitarias de los Asistentes 

Sociales y los Educadores Profesionales, 7 después de ser informado por el 

Consejo Universitario Nacional 8.

El Consejo Universitario Nacional confirma la necesidad social de 

los educadores profesionales y la oportunidad de establecer su formación dentro 

de la institución Universitaria. Considera que la denominación "Educadores 

Profesionales" está ampliamente extendida y muestra su acuerdo con el 

Ministerio del interior sobre la conveniencia de que se mantenga la 

denominación de "Scuola dirette a fini speciali per Educatori professionali".

Referente al Plan de estudios presentado por el Ministerio, el 

Consejo recomienda que las prácticas se establezcan a lo largo de los tres años 

de estudios y que se realicen en los diversos sectores profesionales de los 

educadores sociales.

Por su parte el Decreto Ministerial del año 1988, al que he hecho 

referencia anteriormente, establece las condiciones de admisión en estas Escuelas



Universitarias, la duración de los cursos, así como la distribución de las 

diferente materias. Respecto a esto último, indica que existirán los siguientes 

tipos de materias:

a) Materias obligatorias: serán las disciplinas profesionales que 

caractericen la Escuela y las materias básicas. Ambas se distribuirán en los tres 

años de estudio.

b) Materias optativas, de las que el estudiante deberá cursas tres a 

lo largo de su carrera.

c) Prácticas en medios diversos.

El decreto establece posteriormente el sistema de convalidaciones 

e incompatibilidades entre las materias, así como la reglamentación del sistema 

de prácticas que deberán realizarse dos días a la semana durante los tres años 

de manera que el estudiante acumule al menos 500 horas de prácticas.

En su parte final, el decreto establece las condiciones para 

presentarse a examen y la modalidad del examen del diploma, o examen de final 

de carrera, que deberá realizarse a través de la defensa ante un tribunal de una 

disertación escrita sobre un tema correspondiente a una materia teórico-práctica 

que deberá determinarse al menos con seis meses de antelación.

4. DESCRIPCIÓN DEL MARCO GENERAL DE LA FORM ACIÓN

Desarrollaré las dos formaciones indicadas en el punto primero 

señalando de forma separada los aspectos diferentes de nuestro análisis y



globalmente los elementos semejantes.

4.1 Instituciones que desarrollan los estudios

a) Diploma de "Educatori di Comunitá": Se desarrolla en 

instituciones universitarias de ciclo corto denominadas de forma diferente como 

se indica en el primer punto de este capítulo 9. Son Escuelas terminales y al 

mismo tiempo propedéuticas pues permiten la continuación de los estudios en 

otros departamentos universitarios.

Las dos Escuelas romanas están insertas en dos universidades, una 

en la Universidad Pública "La Sapienza" y otra en la Universidad privada 

"Istituto universitario Pareggiato ’Maria SS. Assunta’", por lo que la 

continuación de los estudios y la relación con otros departamentos de la 

Universidad es importante.

b) Diploma de "Educatore Professionale" se desarrolla también en 

Escuelas Universitarias de ciclo corto (3 años). Existen dos tipos de Escuela, un 

inserto en la Universidad de "La Sapienza" (Univ. de Roma) y otro que, aunque 

manteniendo estudios de carácter superior, no está dentro de la Universidad y 

depende de las administraciones regionales y de algunas asociaciones 

concertadas con ellas. Sólo el título impartido en las escuelas del primer tipo 

tienen validez en todo el Estado, siendo el segundo válido dentro del territorio
\

dependiente de la Administración regional. A título de ejemplo, incluyo el plan 

de estudios de las Escuelas de Educadores Profesionales de Florencia y Lucca.
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4.2 Condiciones de admisión

Para las dos titulaciones, tanto si se trata de las Escuelas 

Universitarias o de las regionales, las condiciones de admisión son:

- Tener entre 18 y 28 años. Pueden entrar candidatos de más edad 

si poseen una experiencia laboral en el sector.

- Ser titular del diploma de enseñanza secundaria superior (diploma 

de "maturitá" clásica o científica, diploma de enseñanza secundaria superior 

técnica, diploma del "istituto magisteriale", Escuela Normal), equivalente a doce 

años de escolaridad.

- Superar una entrevista y un prueba de admisión a partir de un 

dossier presentado por el estudiante candidato.

4.3 Duración de los estudios

Los estudios tienen una duración de tres años, pero el número real 

de horas varía según las Escuelas. Las Escuelas integradas en la Universidad 

proponen una duración de 1.600 a 2.300 horas, de las que aproximadamente el 

70% corresponden a cursos teóricos y el 30% son períodos de prácticas 

realizadas en instituciones diferentes de la Escuela.

Las Escuelas dependientes de las regiones, suelen tener una carga 

lectiva mayor, especialmente en cuanto a los períodos de prácticas. Aunque 

también se desarrollan los estudios en tres años, su duración oscila entre 2300- 

2600 horas, de las que el 60 % corresponde a cursos teóricos y el 40% a las 

prácticas realizadas fuera de la Escuela.
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4.4 Sistemas de convalidación v continuación de estudios 

Respecto a la continuación de los estudios, ya se ha señalado 

previamente que en las Escuelas integradas en la Universidad está continuidad 

es posible. Las titulaciones que acogen un mayor número de Educadores son 

las de Pedagogía, Psicología y Sociología. En ocasiones acceden a alguna 

especialización relacionada con el trabajo social.

Para las Escuelas regionales no existe una posibilidad de acceder 

al segundo ciclo de las Universidades al no estar reconocidos sus títulos, si bien 

en algunos casos se realiza una convalidación de materias y los estudiantes 

cursan el bloque no convalidado para poder acceder a un nivel superior. 

Aquellas Escuelas regionales que han suscrito un convenio con alguna de las 

Universidades de la Región, hacen posible que sus estudiantes puedan proseguir 

estudios del mismo modo que los que los realizan en las Escuela Universitarias.

Respecto a la convalidación de estudios extranjeros, no existe una 

normativa legal en el campo de los Educadores sociales al no estar reglamentado 

el sector con carácter nacional. No obstante las administraciones regionales y las 

organizaciones privadas suelen reconocer los títulos extranjeros si el nivel de 

estudios es similar al italiano. Esto no suele ocurrir con entes públicos 

dependientes del estado, que exigen una titulación italiana.
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5. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN

5.1 Objetivos de los estudios

a) Para los Educadores profesionales, el objetivo de la formación 

es conseguir a través de una integración personal de los elementos teóricos, 

técnicos y experimentales una adecuada preparación psicopedagógica y social, 

contrastada por unos períodos de prácticas en el medio, así como una capacidad 

de desarrollo de competencias de tipo educativo que puedan ser aplicadas en 

beneficio de personas minusválidas o inadaptadas por causas fisiológicas, 

psicológicas o sociales.

Este objetivo es coincidente con el de otros países y se inscribe en 

el deseo de conseguir una calificación profesional en la perspectiva del ejercicio 

de la profesión, tal como la describe la A TEJI10 en el marco de la orientación 

sociopedagógica dominante.

b) Para los Educadores de la Comunidad, los estudios pretenden 

preparar un Educador de carácter polivalente, apto para hacer frente a 

situaciones diversas y responder a las demandas educativas de personas en 

desarrollo, bien adaptadas o con dificultades (personales o sociales), tanto en 

medios abiertos como en algún tipo de institución.

5.2 Contenido del Plan de Formación

a) Diploma de "Educatori di Comunitá"

Materias del primer y segundo curso:

- Deontología profesional



- Elementos de sociología

- Psicología social

- Psicología evolutiva

- Pedagogía especial

- Desarrollo anatomo-fisiológico

- Aspectos básicos de higiene

- Aspectos básicos de psicopatología

- Neuropsiquiatría en la edad evolutiva

- Derecho público

- Derecho administrativo especial

- Legislación para las minorías

- Técnicas educativas y organización de la Comunidad

- Estudio del medio ambiente

- Dinámica de grupos

- Prácticas

En el tercer curso las asignaturas son:

- Metodología de la investigación y elementos de estadística

- Pedagogía Experimental

- Pedagogía Especial

- Pedagogía de la educación

- Psicología clínica

- Psicopatología de las edades evolutivas.
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- Organización y administración de los servicios sociales

- Técnicas educativas y organización de las comunidades especiales

- Dinámica de grupos

- Prácticas

Respecto a los períodos de prácticas, hay que indicar que se deben realizar 

tres, uno en cada curso con un total de 700 horas. Las prácticas se pueden 

realizar en

- Asociaciones de tiempo Libre

- Instituciones de jóvenes

- Internados o residencias

- Centros de reeducación de toxicómanos

- Servicios sociales de asistencia

- Servicios públicos de juventud

b) Diploma de "Educatori Professionali "

El curriculum está dividido en cuatro bloques: disciplinas 

profesionales, disciplinas de base, disciplinas optativas y prácticas. La 

distribución por cada uno de los tres cursos es la siguiente:

Primer curso (disciplinas básicas y  profesionales)

- Principios y fundamentos de la intervención educativa

- Métodos y técnicas de la intervención educativa I

- Investigación aplicada a la intervención educativa 

y métodos de Prácticas Profesionales - 1



- Aspectos básicos de sociología

- Elementos de derecho público y privado

- Psicología del desarrollo 

Segundo curso

- Métodos y técnicas de la intervención educativa-ü

- Investigación aplicada a la intervención educativa y métodos de 

Prácticas Profesionales - II

- Investigación social y estudio del entorno

- Pedagogía

- Psicología del desarrollo 

Tercer curso

- Métodos y técnicas de la intervención educativa - m

- Programación y Organización del servicio socioeducativo

- Investigación aplicada a la intervención educativa y métodos de 

prácticas profesionales - DI

- Pedagogía especial

- Medicina social e higiene

El decreto ministerial, contemplado en el apartado segundo de este 

capituló establece seis materis optativas de las que la Escuela está obligada a 

presentar cuatro al menos y el estudiante ha de cursar tres.

Las seis materias optativas son:

- Antropología cultural
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- Educación de adultos

- Legislación familiar y de minorías

- Sociología y Sociopatología de la Familia

- Historia de las Instituciones Educativas

- Teoría y Técnica de la comunicación de grandes grupos

Junto a estas materias, las Escuelas presentan otras como:

+ Talleres de creatividad y expresión

+ Actividades recreativas de tiempo libre

+ Animación de grupos

+ Didáctica y práctica de la educación especializada

El decreto ministerial antes aludido establece también una propedéutica 

entre los contenidos del Plan de estudios de la siguiente manera:

- No se pueden realizar las prácticas del segundo año, si no se han 

aprobado previamente las asignaturas de "Principios y fundamentos de la 

Intervención educativa" y "Métodos y técnicas de la intervención educativa-I"

- No se puede presentar el estudiante a los exámenes finales de un curso, 

si con anterioridad no ha superado todas las materias del curso anterior.

Las prácticas deberán desarrollarse bajo la guía de un tutor que será un 

profesor de una materia profesional. Se desarrollarán durante al menos los dos 

últimos años, aun cuando la mayor parte de Escuelas establece prácticas también 

en el primer curso. El volumen medio (oscila notablemente entre las Escuelas) 

es de 900 horas (el mínimo establecido en el Decreto Ministerial son 500 horas).



La costumbre en muchas Escuelas es realizar en segundo y tercero dos 

días de prácticas y tres de clase cada semana. La normativa establece que la 

asistencia a las clases y la participación en las prácticas eran obligatorias en al 

menos dos tercios del volumen horario previsto. Si el estudiante incumple este 

requisito, pierde el derecho de presentarse a examen.

Las Escuelas regionales difieren en algunos aspectos del plan antes 

señalado. Se presenta como ejemplo el plan de las Escuelas de Lucca y 

Florencia en el conjunto de los tres cursos:

a) Materias teóricas:

- Psicología evolutiva

- Psicología social

- Psicología clínica

- Pedagogía

- Pedagogía especial

- Sociología

- Metodología de la investigación

- Derecho de las minorías

- Elementos de derecho público y administrativo

- Fundamentos anatomo-fisiológicos

- Medicina Social

- Neuropsiquiatría infantil

- Psiquiatría
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- Geriatría

- Organización de la vida de la comunidad

b) Materia teórico-prácticas

- Técnicas de tiempo libre y de expresión

- Prácticas profesionales

- Preparación de las prácticas

- Tutoría psicológica de las prácticas

- Técnicas sanitarias y de rehabilitación motórica

5.4 Metodología

En ambas titulaciones la metodología habitual es teórico práctica. Los 

períodos de práctica se constituyen en el esqueleto de la carrera y las asignaturas 

parten en muchos casos de la preparación y explotación de los mismos, dada la 

carga horaria que tienen.

No obstante, hay una diferencia entre las Escuelas insertas en la 

Universidad, más teóricas, y las Escuelas regionales, de carácter más práctico. 

El propio listado de materias optativas es bastante más aplicado en el caso de 

las Escuelas regionales, que plantean unas materias más cercanas al quehacer 

práctico de los diversos sectores, mientras que la universidad plantea unas 

materias más teóricas y al mismo tiempo más polivalentes.

El hecho de que las prácticas se realicen en paralelo a la actividad lectiva 

(unos días en el lugar de prácticas, otros días en la Escuela por cada semana), 

permite la conexión teoría-práctica con más eficacia.



El número de alumnos es inferior en las Escuelas regionales que en la 

Universidad. En esta última puede llegar a 70 alumnos/clase, mientras en las 

primeras no pasa de 50.

5.4 Modalidades de Evaluación

En ambas titulaciones la evaluación final consiste en la defensa de 

un trabajo de fin de carrera ante un tribunal. Este trabajo se presentará 

previamente escrito y su temática deberá ser conocida por el estudiante al menos 

con seis meses de antelación.

Para poder presentar este trabajo final de carrera, el estudiante 

deberá haber superado todas las asignaturas fundamentales y al menos tres 

materias optativas. Asimismo deberá tener evaluadas positivamente las prácticas, 

que tendrán que ser repetidas, si tuvieran una valoración negativa.

Por lo demás, las Escuelas Universitarias siguen en general la 

normativa de la Universidad para la evaluación en cuanto a forma, número de 

convocatorias, fechas, etc. Las Escuelas regionales establecen su propia 

normativa. En todos los casos existe la defensa de un trabajo final de estudios, 

pero en las Escuelas regionales se tienen más en cuenta las actividades y 

proyectos realizados por el estudiante durante sus estudios.

6. PERFIL DEL ALUMNADO

La mayor parte de los alumnos de las Escuelas Universitarias 

proceden de la Secundaria superior y estudian en régimen de tiempo completo.



Existen también alumnos que proceden del mundo del trabajo, pero su ingreso 

en la Universidad está condicionado al cumplimiento de la normativa general de 

acceso a la Universidad. En el caso de que ingrese en ésta, el alumno sí tiene 

la posibilidad de seguir su carrera con una horario adaptado a su situación 

personal, lo que en muchos casos alarga el período de estudios hasta cuatro 

años.

En las Escuelas Regionales es más frecuente el alumno que 

proviene de la profesión y ha entrado desde una perspectiva de promoción. En 

cualquier caso ha debido cumplir también el requisito de doce años de 

escolaridad y estar en posesión del Diploma de secundaria.

Dado que en el acceso han tenido que presentar un dossier y pasar 

por una entrevista personal y que en estos momentos son unos estudios con 

bastante demanda, suelen tener más posibilidad de ingreso aquellos alumnos que 

tienen algún tipo de experiencia dentro de la Educación social, bien a nivel 

asociativo, bien a nivel de dirección en algún movimiento juvenil.

7. SITUACIÓN DEL EDUCADOR Y PERSPECTIVAS

PROFESIONALES

Los campos de intervención del educador social en Italia pueden

centrarse en los siguientes:11

a) Actividades de prevención en todas aquellas situaciones sociolaborales 

consideradas "normales": Centros recreativos, centros culturales, centros sociales,
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etc., especialmente en aquellos contextos en los que las situaciones en las que 

se mueve el individuo pueden modificar su desarrollo y su integración social.

b) Actividades de gestión de servicios residenciales: Comunidades de 

acogida, instituciones para menores, comunidades terapéuticas (drogadicción, 

alcoholismo, etc.), centros de minusválidos físicos y psíquicos e instituciones 

penitenciarias para adultos o jóvenes.

c) Actividades de gestión de servicios no residenciales: Centros diurnos 

para minusválidos, casas/talleres de barrio, centros diurnos para toxicómanos, 

servicios territoriales psiquiátricos y centros de la tercera edad.

d) Servicios de juventud: Asociaciones, casas de juventud, formación de 

animadores, centros juveniles, etc.

e) Servicios sociales detentados por instituciones privadas, en especial 

cooperativas sociales, gestión de servicios traspasados por el Estado, asistencia 

a enfermos y minusválidos, centros socio-ambientales, etc.

De los cinco ámbitos profesionales mostrados, los Educadores de 

la Comunidad, trabajan más en los sectores ennumerados en los apartados a-c-d- 

e y los educadores profesionales se ocupan más en los sectores a-b-c.

La evolución del sector está siendo importante, pues en los últimos 

años se están abriendo nuevos puestos de trabajo en nuevas profesiones y la 

administración pública está financiando nuevos servicios sociales. La aparición 

en el campo universitario de los educadores sociales ha dado un mayor prestigio 

a estos profesionales cuya actividad e identidad profesional no es a veces



demasiado conocida o se confunde con otros profesionales. Parece probable que 

en los próximos años nuevas universidades instauren estudios de Educador 

Profesional o Educador de la Comunidad y que se establezcan más convenios 

entre las Escuelas Regionales y las Universidades respectivas.
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N O T A S

1. Las sedes de estas Escuelas Universitarias son:

* Scuola di ricerca e di aplicazione per la formazione di educatori di 
comunitá. Universitá "La Sapienza" Roma. Via Milazzo 11/B - 00185 Roma. Tf. 
06-493722.

* Instituto Universitario Pareggiatto "Maria SS. Asunta". Scuola per la 
formazione di Educatrici professionali. 00186 ROMA. Via Zanardelli, 32. Tf. 
06/6568035.

* Scuola Superiori per assistenti sociali ed educatori specializzati.
28100 NOVARA. Via Azario, 15. Tf. 0321-20719

2. Algunas de las sedes de estas Escuelas son:

* Scuola di formazione educatori specializzati (SFES)
Via Cellini, 14. 10126 TORINO Tf. 011-6960032

* Scuola Regionali per operatori Sociali IAL-CISL
Via Castellini, 7 25125 BRESIA Tf. 030-402297

* Scuola regionale per operatori sociali comune di Milano
Via Daverio, 7 20122 MILANO Tf. 02-573510

* Scuola per la Formazione di educatori de Comunitá.
Via Guinigi, 16 55100 LUCCA Tf. 0583-41302

* Corso di Animatori Socioculturali della Regione Lombarda.
Via Luini, 5 20123 MILAN Tf. 2-86452952

3. Fichas profesiográficas de la unidad Europea de Euridice. Instituto 
Universitario Pareggiato "Maria SS. Asunta" de Roma.

4. Fichas profesiográficas de la Unida Europea de Euridice (Bruselas). "Scuola 
di recerca e di aplicazione per la formazione di educatori di comunitá" de la 
Universidad "La Sapienza" de Roma.
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5. "Scuola di animatori socioculturari de la Regione Lombarda", Milán, 
siguiendo la definición planteada por Poujol,G: Les Professionels de l’Animation 
(1975)

6. Decreto de la Presidencia de la República del 10 de marzo de 1982 
estableciendo el estatuto de las Escuelas Universitarias directas con fines 
especiales para Educadores profesionales.

7. La propuesta del decreto es publicada por la Dirección General de Instrucción 
Universitaria el 26 de octubre de 1987 y enviada al Consejo Universitario 
Nacional para su informe preceptivo.

8. Sesión del Consejo Universitario Nacional del 20 de febrero de 1988, 
publicado el 18 de marzo del mismo año.

9. Vease la nota num 1. para consultar las direcciones de estas Escuelas 
Universitarias.

10. AIEJI: Association Internationale des Educateurs de jeunes inadaptés.

11. PEIRONE, Mariella: Informe al Seminario Intemacinal de 1’AIEJI: 
educadores en la Europa del 92. Roma. Mayo, 1988.
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1. PROFESIONES QUE SE INTEGRAN EN EL 

CAMPO DEL EDUCADOR SOCIAL

En Luxemburgo, como en la mayor parte de países, se integran en 

el sector animadores y educadores procedentes del voluntariado y otros 

procedentes del campo profesional. En el primer campo, la formación viene 

asegurada por el Servicio Nacional de la Juventud1, encuadrado en el Ministerio 

de la Educación Nacional. Se trata de una formación no reglada que no 

desemboca en ninguna profesión concreta, aunque en bastantes casos los 

diplomados colaboran con otros profesionales de la educación Social.

En cuanto al campo estrictamente profesional al que se accede 

mediante una formación postsecundaria, y en consecuencia el que es objeto de 

nuestro estudio, encontramos dos denominaciones profesionales desde los años 

70, el "Educador Graduado" y el "Monitor", recientemente modificados por la 

Ley del 6 de agosto de 1990 en el "Educador Graduado" y el "Educador".

2. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA FORMACIÓN DE LOS 

EDUCADORES SOCIALES

En Luxemburgo la función de Educador en tanto que profesional 

formado es relativamente reciente. Al principio de los años 70, existían 

solamente algunas instituciones que se ocupaban de los niños y adolescentes 

denominados como "casos sociales". Estas instituciones estaban dirigidas por

367



congregaciones religiosas.

Bajo el impulso de algunas instituciones idealistas ayudadas por 

municipios con buena disposición al tema, se comenzó la instrucción de niños 

deficientes mentales que no entraban en la escolaridad obligatoria. A partir de 

ahí, asociaciones de padres de niños con deficiencias mentales crearon los 

primeros talleres protegidos así como hogares de acogida para adultos 

deficientes.

Desde el otoño de 1973, la Educación diferenciada ha organizado 

en Luxemburgo dos años de estudios especiales para formar educadores que 

estuvieran bien preparados para trabajar con niños y adolescentes en el campo 

de la animación y en el de las minusvalías.

Inicialmente los ejes básicos de esta formación se centraban en la 

educación de los niños y adolescentes con minusvalías mentales, de manera que 

la pedagogía social sólo ocupaba una parte muy reducida en los programas. 

Poco a poco, junto a las necesidades propias de la Educación diferenciada se 

fueron añadiendo otras que reclamaban un personal cualificado más en aspectos 

socioeducativos, especialmente en los sectores de actividad que dependían del 

Ministerio de la Familia.

En 1975 se firma el primer concierto entre el Estado y una casa de 

acogida de niños, regida por una congregación religiosa, que se constituyó en 

asociación sin fin lucrativo. A partir de ese momento se inicia una cadena de 

creación de instituciones, al tiempo que las más grandes se dividen en hogares
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o pequeños centros de acogida.

En la segunda mitad de los años setenta hubo un crecimiento 

importante de centros relacionados con esta área, especialmente:

a) centros de acogida para niños y adolescentes sin minusvalías.

b) centros de día

c) guarderías de niños y bebés.

En consecuencia la formación de los educadores debió adaptarse a 

estas nuevas demandas sociales, de ahí que en los años sucesivos la Pedagogía 

social iba a convertirse junto con la Pedagogía Especial en el eje de su 

formación.

Al final de los años setenta, los educadores vieron aumentado su 

campo de acción como consecuencia del incremento de iniciativas públicas y 

privadas que se ocupaban de la Integración socio-profesional de los jóvenes, de 

los cursos de Orientación e iniciación profesional, de la creación de centros de 

Animación del Tiempo Libre para niños, adolescentes y jóvenes, de los centros 

de educación de adultos, de los programas educativos en los centros 

penitenciarios, etc. Este aumento de los campos de trabajo motivó nuevas 

modificaciones en los programas de formación, que se unieron a las aparecidas 

ya a principios de los ochenta como consecuencia de las prioridades de la 

Administración en el área de la tercera edad, especialmente a partir de la 

apertura de los Hogares de Jubilados hacia el exterior de la sociedad, de la 

creación de centros de día para personas mayores y de la instalación de la ayuda
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a domicilio.

Las prioridades en materia de política social hacia la tercera edad 

obligaron a recurrir, además de a un personal médico, a otro personal de la 

ayuda doméstica y al trabajo de los animadores y educadores sociales con una 

buena formación sanitaria y gerontológica.

Esta evolución enorme de las posibilidades de ayuda por parte de 

las Asociaciones sin fin lucrativo y de los ministerios de Educación, de la 

Familia, de Justicia, de Trabajo y de Salud, crearon problemas en cuanto a la 

contratación de Educadores diplomados y su remuneración, lo que hizo 

necesario establecer una Ley sobre el salario mínimo garantizado, dictar varios 

decretos sobre la ampliación del campo profesional del Educador y, finalmente, 

aprobar la Ley de agosto de 1990, que posteriormente se comentará.

Hoy en día, la ley de agosto de 1990 2, y los reglamentos 

posteriores, han concretado el campo profesional de los educadores sociales en 

las siguientes áreas:

- Guarderías y centros de día para niños y adolescentes

- Centros de acogida

- Servicios e Instituciones de Educación diferenciada

- Centros para personas con minusvalías

- Servicios de inserción profesional para adolescentes y adultos con 

minusvalías

- Centros socioeducativos
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- Internados escolares

- Servicios de asistencia educativa

- Organismos de formación para jóvenes parados

- Servicios e Instituciones para las personas de la tercera edad

- Trabajo de animación socioeducativa en Institutos de enseñanza 

secundaria

- Servicios de información para jóvenes

- Servicios de integración escolar para niños y adolescentes con 

minusvalías.

Por ello, el espectro de especialización del Educador Graduado 

(Educador Social) se ha modificado en los actuales Planes de Formación, de 

manera que en la actualidad existen las áreas siguientes: pedagogía especial, 

educación en instituciones, animación social, educativa y cultural, educación 

para la salud, orientación socioprofesional, inadaptación social, trabajo 

gerontológico y trabajo con las personas minusválidas.

3. FUNDAMENTACIÓN LEGISLATIVA

La ley del 6 de Agosto de 1990 (Memorial del 28-8-90) establece 

el cuadro legislativo y reglamentario básico en la Formación de los Educadores 

sociales. En su capítulo primero (art. 1 al 3) crea un Instituto de Estudios 

Educativos y Sociales bajo la autoridad del Ministerio de Educación Nacional. 

Establece dos titulaciones:

- El Diploma de Educador Graduado
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- El Diploma de Educador 

y señala que los estudios tendrán dos cursos teóricos más trabajos prácticos y 

un período de prácticas en instituciones educativas, sociales y culturales del país.

En el capítulo segundo (art. 4 al 12) se refiere a la Formación de 

los Educadores Graduados, estableciendo que los estudios pueden seguirse bien 

en un régimen de "tiempo completo", bien en un régimen de "formación en 

alternancia con una ocupación laboral en el sector socio-educativo que suponga 

al menos una dedicación de media jomada" 3.

El régimen a "tiempo completo" implica tres años de estudios 

superiores, el primero de los cuales tiene carácter de prueba, mientras que el 

segundo asegura una educación polivalente en los dominios de las Ciencias de 

la Educación, de la Psicología y de las técnicas de Expresión. Finalmente el 

último año está consagrado a la especialización en alguno de los campos 

señalados en el apartado anterior.

La Formación en "alternancia con el empleo" se divide en tres 

ciclos de estudios con una duración de dos años cada uno. Cada uno de los 

ciclos tiene el mismo carácter indicado anteriormente a los tres cursos de 

Formación a tiempo completo.

La ley establece que en ambos casos, los estudios pueden 

comprender materias básicas obligatorias, unidades de formación capitalizables, 

materias obligatorias a elección del estudiante y materias de libre opción, así 

como seminarios, trabajos de investigación, períodos de prácticas y la redacción
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de una memoria final de interés científico.

A continuación se describen las condiciones de admisión, que 

vienen descritas en el apartado siguiente, así como las reducciones en la 

duración de los estudios en función de la experiencia profesional constatada en 

el sector.

Se establece asimismo que los estudios para la obtención del 

Diploma de Educador Graduado pueden realizarse en el extranjero, en un Centro 

de Enseñanza Superior, y el Ministerio de Educación Nacional luxemburgués 

convalidaría el diploma o título obtenido.

El capítulo tercero (art. 11-19) está dedicado a la formación de los 

Educadores (antes Monitores). Los estudios para la obtención del Diploma de 

Monitor pueden realizarse también "a tiempo completo'' o "en alternancia 

complementaria a una actividad profesional socioeducativa que suponga al 

menos una media jomada"4.

El régimen de formación a tiempo completo supone tres años de 

formación polivalente en los dominios de la educación social y especial, 

teniendo el primer curso un carácter de orientación. El régimen de formación en 

alternancia con el empleo supone tres ciclos de una duración de dos años cada 

uno. Las condiciones de admisión vienen descritas en el artículo 17, siendo 

tratadas aquí en el apartado siguiente. Asimismo como en el caso del Educador 

Graduado, la ley prevé un sistema de reducción del tiempo de estudios por 

convalidación de estudios anteriores, aun estableciendo que la convalidación no
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puede suponer más de dos años en el régimen de tiempo completo, ni más de 

dos ciclos en el régimen de estudios en alternancia.

El capítulo cuarto (art. 20-21) establece las modalidades de 

Formación continua, bien como cursos o actividades de reciclaje para realizar 

una puesta al día de los conocimientos adquiridos, bien como la preparación a 

los diversos exámenes de promoción previstos por las disposiciones legales. Se 

indica que parte de esas actividades de reciclaje serán obligatorias y que la 

participación en esas actividades se considerará como jomada de trabajo con un 

máximo de quince días laborables cada trienio.

El capítulo quinto (art. 22-32) está dedicado a la organización del 

Instituto de Estudios Educativos y sociales creado en el artículo 1 de la ley. 

Establece su personal, definiendo las misiones que tiene y su forma de acceso 

al Instituto a partir de los puestos de trabajo que ocupe en el momento de 

publicar la Ley.

Finalmente el capítulo 6 (art. 33-37) dispone la convalidación de 

Diplomas anteriores y la modificación de preceptos legales previos que 

afectaban también a esta área de trabajo.

4. DESCRIPCIÓN DEL MARCO GENERAL DE LA FORMACIÓN

DIPLOMA DE EDUCADOR GRADUADO

4.1. Instituciones que los desarrollan
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El Diploma de "Educador Graduado" junto con el de Educador se 

desarrolla en el Instituto de Estudios Educativos y Sociales, creado por la Ley 

de Agosto del 90, como se indica en el apartado anterior.

Se trata de un Instituto de Educación superior no universitario, al que se 

accede desde el final de la enseñanza secundaria, en el caso de la formación a 

tiempo completo, o desde otras vías si se sigue una formación en alternancia 

profesional 5. Este Instituto es transformación del Instituto de Formación para 

Educadores y Monitores como consecuencia de la ley mencionada en el apartado 

anterior.

4.2. Condiciones de admisión

Para ser admitido tanto en la modalidad de estudios "a tiempo completo" 

como en la de "estudios en alternancia, los candidatos deben:

- Ser poseedores del Diploma de Fin de Estudios secundarios o de 

un diploma reconocido como equivalente por la legislación luxemburguesa, o

- Tener el Diploma de Educador creado por el artículo 16 de la Ley 

antes mencionada y poder demostrar una experiencia profesional socioeducativa, 

de al menos tres años, adquirida después de la obtención del título de Educador.

- Demostrar un conocimiento suficiente de las tres lenguas oficiales 

del país: francés, alemán y luxemburgués.

Además de estas condiciones, para los candidatos que deseen seguir 

el sistema de estudios en alternancia, es necesario que demuestren una práctica 

profesional de al menos un año en instituciones sociales, educativas o culturales.
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Este período profesional puede ser reducido, pero nunca por debajo de tres 

meses

Cumpliendo los requisitos indicados aquí arriba, no existe en estos 

momentos dificultades para acceder al Instituto de Estudios Educativos y 

Sociales, puesto que no existe "numerus clausus" ni examen de selección. En 

años anteriores existió una limitación de entrada para los estudiantes que seguían 

el régimen en alternancia, estableciendo una selección que tenía en cuenta como 

criterios, su edad, la antigüedad en el servicio y en ocasiones otros estudios 

suplementarios.

4.3. Duración de los estudios

Los estudios de Educador Graduado se desarrollan durante tres años 

en el régimen de Dedicación completa, y durante tres ciclos de dos años cada 

uno en el régimen de formación en alternancia profesional. Los dos primeros 

(años o ciclos) tienen un carácter polivalente, siendo el estudiante orientado a 

adquirir una formación general solida en el campo de las Ciencias de la 

Educación, las ciencias sociales y la Psicopedagogía, mientras que el último 

está dedicado a la especialización, de manera que el estudiante deberá elegir dos 

áreas de estudio entre las siguientes 6: pedagogía especial, educación en 

instituciones, animación social, educativa y cultural, educación para la salud, 

orientación socioprofesional, formas y tratamiento de la inadaptación social, 

trabajo gerontológico, trabajo con las personas minusválidas.

Sintetizando lo anterior, el número de semanas de la formación a
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tiempo completo es el siguiente:

curso 1 curso 2 curso 3

C lases.....................  28 26 15

Períodos de prácticas......  3 4 15

Actividades complementarias. 2 3 3

Evaluaciones- Exámenes...... 3 3 3

36 36 36

Para los alumnos que realizan sus estudios en alternancia con una 

ocupación profesional, el volumen total de los cursos es:

. Clases y seminarios mínimo 1240 h.

. Prácticas.....................  " 600 h.

. Evaluaciones-Exámenes.........  " 120 h.

4.4. Sistemas de convalidación y continuación de estudios.

La ley de creación de los institutos antes mencionados, prevé la 

convalidación de parte de los estudios por una experiencia profesional en el 

sector. En cualquier caso establece que esta convalidación no puede pasar de los 

dos años de estudio, cuando se trata de estudiantes del régimen "a tiempo 

completo" y de dos ciclos para el régimen de formación en alternancia
i ,

profesional.

Asimismo se prevé el paso a la Universidad, en las carreras de



Pedagogía o Psicología para aquellos alumnos que lo deseen, con una reducción 

importante del número de la duración de esos estudios.

Por lo que respecta a la convalidación de titulaciones extranjeras, 

el Ministerio de Educación luxemburgués tiene previsto un sistema que implica 

que el estudiante que presenta su solicitud haya superado:

a) estudios previos conducentes a un diploma de secundaria o un diploma 

equivalente que permita el acceso a la enseñanza superior en su país de origen.

b) estudios de educador graduado o especializado de una duración superior 

a dos años, realizados en una institución universitaria o superior, reconocida por 

el estado respectivo.

Para tomar su decisión, el Ministerio no tiene solamente en cuenta 

el número de años de la carrera cursada en el país de origen, sino también el 

plan de estudios seguido, el nivel de exigencia, los contenidos formativos y las 

modalidades de examen.

En cuanto a la procedencia de peticiones de convalidación, el 

informe presentado al Seminario de Roma 7 , indica que la mayoría provienen 

de estudiantes luxemburgueses o extranjeros que cursaron sus estudios en 

Francia, Bélgica o Suiza en un instituto superior de Educadores Especializados, 

cuyos planes de formación guardan una alto grado de similitud respecto al plan 

de Luxemburgo. Las solicitudes provenientes de estudiantes alemanes son raras, 

por cuanto que no existe en Alemania una carrera comparable en cuanto a 

duración y contenidos al Educador Graduado.
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Los reglamentos que desarrolla la nueva ley de Agosto del 90, 

establecen los criterios generales para la convalidación a fin de que no sea una 

determinación administrativa quien tome estas decisiones.

5. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN

5.1. Objetivos de los estudios
l,

La formación de los Educadores se propone tener en cuenta:

- la complejidad del objetivo educativo a alcanzar

el gran número de diferentes especializaciones ofrecidas

- la multiplicidad de los enfoques educativos solicitados.

En función de esto se establece una formación que persigue tres grandes 

objetivos:

* Desarrollar las capacidades para hacerse cargo de niños, adolescentes y adultos 

con minusvalías.

* Capacitarlo para intervenir de manera especializada ante personas con 

necesidades particulares en el terreno de la acción socioeducativa y cultural.

* Proporcionarle competencias de organización y relación a fin de ocupar 

funciones dirigentes en las instituciones educativas y sociales.

5.2. Estructura del Plan de formación 

La formación está organizada en tres vertientes:
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I. La vertiente teórica, permite al estudiante adquirir el saber 

indispensable para su acción profesional . Proporciona al estudiante 

una formación general en las ciencias educativas y sociales a través 

de cursos y seminarios articulados alrededor de la pedagogía, la 

psicología y la sociología.

La formación implica la participación del estudiante en el ritmo de la 

formación a través de lecturas de obras psicopedagógicas, investigaciones y 

elaboración de informes. El Instituto establece una forma de supervisión tutorial 

desde el principio de la carrera. Las áreas que integran esta vertiente son:

a) Pedagogía y trabajo social

- Pedagogía General 

Pedagogía Social

- Elaboración de actividades educativas y sociales

- Trabajo social
I,

b) Psicología

- Psicología General

- Psicología del Desarrollo

- Psicología social

- Psicología de la minusvalía y de la inadaptación

c) Sociología

- Sociología General. Análisis de la Sociedad contemporánea



- Estadística aplicada a la Educación social

d) Biología y  Medicina

- Fundam entos biológicos de la conducta

- Educación para la salud

- Pediatría

e) Derecho

- Introducción al derecho

- Legislación

- Políticas sociales

- Deontología

f) Metodología de las Ciencias Sociales

EL L a  vertiente técnica, provee al estudiante de las 

competencias necesarias para la realización de 

actividades sociopedagógicas individuales y en grupo, 

y le ayuda a saber utilizar las técnicas de expresión 

que más adelante serán su instrumento fundamental de 

trabajo.

Dentro de esta vertiente se enclavan las siguientes áreas:

a) Expresión y Animación

- Pedagogía de las actividades físicas y deportivas

- Educación musical
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- Educación artística y trabajos manuales

- Técnicas de animación de grupos y conducción de reuniones

- Técnicas de comunicación

- Técnicas de creatividad y de expresión

- Expresión audiovisual y teatral

- Expresión corporal

- Utilización de la psicomotricidad en la educación especializada

b) Pedagogía social aplicada y trabajo social aplicado

- Psicopedagogía del Tiempo Libre

- Técnicas de entrevista

- Formación a las técnicas y métodos de la profesión

- Supervisión psicopedagógica

m . La vertiente práctica, viene desarrollada por los diferentes " 

(períodos de práctica) de pedagogía social y especial 

y de trabajo social aplicado. Se pretende asegurar al 

estudiantes su "saber hacer pedagógico". A fin de 

familiarizarse con su profesión y para poner en 

práctica los conocimientos psicopedagógicos 

adquiridos en la formación se ha previsto un sistema 

de "stages" prácticos que suponen un total de 1000 

horas a lo largo de los tres años.



En el primer año hay tres períodos de prácticas:

a) Stage de orientación personal en un centro de acogida para jóvenes, 

adolescentes o adultos.

b) Stage de iniciación profesional en un Centro de Día o en una Guardería.

c) Stage de Pedagogía especial en un centro de Educación diferenciada.

Durante el segundo curso de los estudios, realizan:

a) Stage de perfeccionamiento profesional en un Centro de acogida o un Hogar 

de niños o adolescentes.

b) Stage de trabajo social, en un servicio de ayuda social, orientación o consulta.

En el tercer curso se centran los períodos de prácticas en relación con la 

especialidad elegida por el alumno, así como un stage de animación y un stage 

ñnal, en cuyo marco se realiza el examen final.

Las tres vertientes explicadas se completan con la redacción de una 

memoria de interés científico, realizada bajo la dirección de un tutor. En la 

memoria el estudiante profundizará en un tema socioeducativo, tanto en sus 

aspectos prácticos como teóricos. De esta manera completa su formación 

polivalente y desarrolla una metodología de investigación en las Ciencias 

Humanas.

5.3. Metodología

La enseñanza se organiza bajo diferentes formas en función de las 

áreas que se estén trabajando. Así hay cursos teóricos magistrales (Vorlesungen), 

seminarios y trabajos de pequeño grupo dirigidos, clases magistrales, trabajos
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aplicados o prácticos, períodos de prácticas y elaboración de memoria o trabajo 

de investigación.

Los grupos no sobrepasan los 45-50 estudiantes. A fin de facilitar 

el trabajo y la integración del alumno existe un sistema tutorial durante los tres 

años de la carrera.

Los períodos de prácticas marcan un hito (suponen más de un tercio 

de la carrera) alrededor del cual se estructuran las demás materias del 

curriculum, que preparan y aprovechan lo realizado en las prácticas.

5.4. Modalidades de evaluación

Se realiza una formación continua de los períodos de formación y 

de prácticas en cada uno de los años de formación. Como instrumentos de 

evaluación se utilizan exámenes, trabajos de investigación, síntesis de libros e 

informes de las prácticas realizadas, culminando los estudios con un examen 

final que comprende cuatro tipos de pruebas:

a) Control de los conocimientos de las materias teóricas.

b) Control del "saber-hacer" de las materias técnicas

c) Evaluación de las competencias en pedagogía Social aplicada a lo largo 

de dos pruebas prácticas: una actividad sobre un tema obligatorio y otra 

de improvisación.

d) La defensa de un trabajo-memoria de interés científico.



6. PERFIL DEL ALUMNADO

En los Institutos de estudios educativos y sociales estudian dos tipos 

de alumnado diferente, en función de la trayectoria anterior en el terreno de la 

educación-animación social, e incluso respecto a su edad.

Por una parte los estudiantes que realizan la carrera en la modalidad 

de "Tiempo completo" (tres años de duración) suelen tener en su inicio 18-19 

años, provienen de la Educación Secundaria y han tenido una cierta experiencia 

de asociacionismo relacionada con la educación-animación social, bien en 

grupos o asociaciones juveniles de tiempo libre, bien en agrupaciones deportivas 

o recreativas. Dado que el plan de formación prevé un intenso contacto con la 

realidad a través de los stages de prácticas, no es frecuente la persistencia en la 

carrera si no hay una cierta motivación vocacional.

El índice de fracaso escolar es escaso, estando los abandonos más 

relacionados con la constatación de que ése no es el campo profesional que el 

estudiante busca, que por dificultades en el contenido del curriculum.

Junto a este alumnado, está el que hace la carrera a través de la 

modalidad "alternancia en el empleo". Se trata habitualmente de estudiantes 

entre los 25-30 años, la mayor parte de los cuales posee el título de Monitor 

(hoy Educador) y una práctica profesional que suele superar los tres-cuatro años. 

Esta vía de "promoción social" era más concurrida antes de la última normativa 

legal, puesto que el cuadro legal anterior 8 no exigía un determinado nivel de 

estudios secundarios previstos en la ley del 90. Aun cuando el nivel formativo
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de estos estudiantes es quizás menor en cuanto a las materias teóricas de la 

formación, su motivación y su experiencia profesional suplen esas carencias y 

los índices de abandono son muy escasos, cursando bien la carrera en el período 

establecido por la nueva ley.

7. SITUACIÓN ACTUAL DEL EDUCADOR Y 

PERSPECTIVAS PROFESIONALES

Si los campos de acción del educador estaban bien definidos al 

principio, limitados prácticamente a los hogares de acogida y al área de la 

Educación diferenciada, la evolución del sector ha hecho del Educador Graduado 

una figura omnipresente, obligado a tener nociones de casi todos los problemas 

educativos.

Hay asimismo un problema de redefinición profesional que si bien 

la ley de 1990 ha ayudado a reducir, no se ha evitado por completo. En muchas 

situaciones de la educación social, un hogar de acogida de adolescentes por 

ejemplo, a causa de la penuria de personal diplomado, puede contratar 

profesionales de otros campos: monitores ayudantes, monitores, educadores, 

pedagogos, psicólogos, pedagogos sociales, sociólogos, etc. Esta penuria de 

personal diplomado se produce al existir un solo instituto de Formación de 

Educadores, al haber hasta hace muy poco un numerus clausus en la admisión, 

y al pasarse al campo de la enseñanza primaria o preescolar algunos educadores.

Al mismo tiempo, el hecho de que la ley del 90 obligue a realizar 

seis años de formación por la vía de alternancia en el empleo, hará muy difícil
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que el personal no cualificado pueda aspirar a una especialización.

Las exigencias del campo profesional pueden ser muy diferentes 

entre educadores que trabajan en diversos centros, incluso si el estatuto y el 

salario es el mismo. En un "Centro de día" el trabajo se centra 

fundamentalmente en el campo de la pedagogía y de la animación juvenil. En 

un Hogar de adolescentes, el trabajo se realizará fundamentalmente por la tarde 

y noche, cuando ellos hayan acabado su jomada escolar. En el primer caso el 

conocimiento de la lengua luxemburguesa es necesario para poder relacionarse 

con niños que no conocen otra manera de expresarse. En el segundo, el 

conocimiento del francés, del alemán y del inglés por parte del educador, serán 

necesarios para que pueda ayudarle en sus tareas escolares.

Por ello, en Luxemburgo, "el hecho de que un mismo puesto pueda 

ser ocupado por profesionales diversos, hace que la cuestión de la equivalencia 

de los Diplomas se sitúe más en un plano económico" 9.

Las perspectivas profesionales de los Educadores en Luxemburgo 

son buenas. No obstante los profesionales del sector, y especialmente la ALDED 

(Asociación Luxemburguesa de Educadores Diplomados), indican la existencia 

de puntos oscuros y plantean como necesario que se clarifiquen las competencias 

profesionales de los diversos diplomados que intervienen en el área, que mejoren 

las condiciones salariales (lo que entre otras cosas dará un mayor atractivo a esta 

carrera, cuyos actuales profesionales no cubren todas las necesidades existentes) 

y además que mejoren los niveles de concierto entre los diversos Ministerios con

.



competencias en esta área (Educación, Familia, Justicia, Trabajo y Salud) con 

las Asociaciones sin fin lucrativo que mayori tari ámente actúan en el sector y 

contratan al mayor número de Diplomados.

■
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P O R T U G A L

1. TITULACIONES QUE INTEGRAN EL CAM PO DEL 

EDUCADOR SOCIAL

El campo de la Educación social en Portugal es muy reciente y en 

consecuencia las titulaciones que se desarrollan en este sector apenas cuenta con 

unos años de experiencia. En algunos casos, están aún en fase de desarrollo 

algunas de ellas o incluso en proyecto, sin haber empezado su evolución.

Por ello voy a describir las titulaciones existentes tanto a nivel 

superior como a nivel de la enseñanza secundaria superior, para indicar 

posteriormente aquellas que serán analizadas.

1.1 Animador Socio-cultural

Se trata de una titulación a nivel superior no universitario, impartida 

normalmente en las Escuelas Superiores de Educación, bien de carácter público 

o privado. Son unos estudios teórico-prácticos que expiden un diploma superior 

homologado por el Ministerio y reconocido a nivel profesional.

1.2 Educador Socioprofesional

De forma similar al anterior es una titulación superior también 

impartida en Escuelas superiores de Educación, centrada más en la gestión de 

proyectos y en una amplia base psicopedagógica.
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1.3 Estudios Secundarios de Humanidades. Tecnología de la animación

social

Se trata de una de las nuevas ramas de la educación secundaría 

postobligatoria, iniciada hace tan solo el año 90-91 en un número reducido de 

Escuelas y generalizada desde el próximo curso 93-94. Se trata de una 

enseñanza con una carga psicosocial reducida y orientada como un acceso hacia 

la enseñanza superior.

1.4 Formación Profesional de Animador Social

Es una titulación alternativa a la anterior, también dentro de la 

enseñanza secundaria postobligatoria, pero dentro de las Escuelas Profesionales. 

Tiene más tradición que la titulación anterior aunque también es relativamente 

reciente (seis-siete años) y está más centrada en el campo social tanto a nivel 

de educación como de animación, y menos en estudios de tipo científico-cultural 

como paso a la enseñanza superior.

1.5 Licenciatura de Animación Comunitarias y de Educación de adultos

Es un diploma de estudios superiores equivalentes a una 

Diplomatura universitaria (2 años). Se desarrolla en Escuelas superiores de 

Educación y forma un profesional centrado en la educación de adultos tanto a 

nivel de alfabetización como a nivel de animación cultural.

1.6 Diploma de Desarrollo comunitario (Desenvolvimiento Comunitario!

Se trata de una titulación de enseñanza superior no universitaria que 

se realiza en la Escuela Social de desarrollo comunitario de Gaia, que forma un



profesional dirigido a la animación comunitaria especialmente en los sectores 

socioeconómicos y estructurales.

1.7 Curso de Animador Sociocultural de la Universidad autónoma de 

Lisboa

Se trata de un curso a nivel de enseñanza no reglada que permite la 

especialización a licenciados y diplomados en ciencias de la educación, en el 

campo sociocultural. Se imparte desde hace dos años y no es propiamente un 

título profesional.

Las Universidades de Oporto y Lisboa preparan una Licenciatura en 

Animación sociocultural que no ha sido desarrollada aún. Asimismo, en la 

Universidad de Oporto se prepara una formación de animación Juvenil.

Dé las diferentes titulaciones que se han nombrado he seleccionado cuatro 

para su análisis que son las siguientes:

- Diploma de Animador sociociocultural

- Diploma de Educador Socioprofesional

- Estudios Secundarios de Humanidades. Tecnología de la animación

social

- Formación Profesional de Animador social.

Aun cuando las dos últimas titulaciones no estén dentro de la 

enseñanza superior y en consecuencia no entrarían en los criterios definidos en 

este trabajo, he decidido incluirlas dada la escasez de este tipo de titulaciones 

que existen en el país y la novedad de estas ramas educativas que empiezan a
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partir de la reforma de la enseñanza secundaria; he tenido en cuenta además el 

hecho de que fundamentalmente los estudios profesionales se desarrollan con 

gran fuerza, tienen una gran vivacidad tal como he constatado en mis visitas a 

Portugal y en los encuentros con profesores de estas Escuelas.

2. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LOS EDUCADORES SOCIALES 

EN PORTUGAL

Como ya se indicaba anteriormente la historia de la educación social 

en Portugal es muy reciente. Hasta el año 74, prácticamente no encontramos 

estructuras para la asistencia social y la única formación existente a nivel de 

estudios secundarios era la de asistentes sociales.

La influencia francesa que llegó fuertemente a España al principio 

de los setenta, no llegó casi a Portugal, desde siempre más receptora de una 

influencia inglesa y con reticencias históricas a implantar modelos formativos 

o profesionales que existieran en España.

Después del cambio de régimen, y especialmente a partir de la 

entrada en la Comunidad Europea, ha habido claramente una mayor influencia 

francesa y española, esta última como correa de transmisión de la propia 

influencia francesa. A partir de los años ochenta, especialmente en su segunda 

mitad, ha ido desarrollándose la estructura social, tanto a nivel de intervención 

como de formación, que era prácticamente inexistente anteriormente.

Pese a todo la nueva reforma de la enseñanza secundaria puede



producir una inflación de técnicos medios cuyos destinos profesionales no 

parecen demasiado claros al no existir una estructura social con suficiente cabida 

para ellos.

Actualmente, según el Profesor Orlando García, 1 unas cuatro mil 

personas trabajan en la animación sociocultural, aunque no todas como 

profesionales y muchas de ellas en un trabajo muy polivalente entre tareas 

educativas y de animación.

En resumen, la evolución de los educadores es muy reciente y ha 

ido acompasada al desarrollo de estructuras de ayuda, asistencia y animación 

social. Sus campos de trabajo empiezan a clarificarse, motivo por el que la 

formación deberá ser necesariamente polivalente.

3. FUNDAMENTACION LEGISLATIVA

El punto de partida legislativo es la Ley de bases del sistema 

educativo (Lei basica do sistema geral do ensino) de 16 de octubre de 1986, que 

reforma la estructura educativa anterior, estableciendo una enseñanza obligatoria 

de nueve años (6-15) y, posteriormente a ella, una enseñanza secundaria dividida 

en tres caminos: Escuelas Secundarias, Escuelas Profesionales y Enseñanza 

Artística.

Asimismo, unos meses después, en enero de 1987, aparece la Ley 

de Reforma de la Administración del sistema de enseñanza que crea diversas 

estructuras administrativas más adecuadas a las necesidades del nuevo sistema.
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Entre ellas, crea el Departamento para la enseñanza tecnológica, artística y 

profesional (GETAP), que va a controlar e impulsar las diferentes ramas de 

estudios profesionales y entre ellas la socioeducativa.

Respecto a las titulaciones socioeducativas de nivel superior 

impartidas por las Escuelas superiores de Educación "Jean Piaget", cabe decir 

que éstas son estructuras de enseñanza superior, encuadradas en el sistema 

nacional de educación y autorizadas sus diferentes titulaciones por el Decreto 

Ley 468/88 de 16 de Diciembre de 1988, extendiendo su acción educativa a los 

dominios establecidos por la ley de bases y otros estudios complementarios 

dentro de la propia especifidad de la entidad titular.

Durante el último año el GETAP ha hecho públicas diversas 

circulares referentes a los estudios de animación social y a los estudios 

profesionales de animación sociocultural. A este respecto hay que tener en 

cuenta que siendo este curso el primero en que se inician los cursos tecnológicos 

y el tercero de los cursos profesionales, muchos aspectos de la reglamentación 

están aún por definir o concretar en función de la evaluación de las primeras 

experiencias, por lo que la fundamentación legislativa de las carreras sociales es 

relativamente escasa, especialmente si la comparamos con la de otros países 

estudiados en este trabajo.
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4. DESCRIPCIÓN DEL MARCO GENERAL DE LA FORMACIÓN

4.1 Instituciones que desarrollan los estudios en cuestión

a) Los Estudios secundarios de Humanidades, especialidad en Tecnología 

de la Animación social, se desarrollan en los centros de enseñanza secundaria 

(Escolas Secondarias) generalizadas a partir del próximo curso escolar 93-94. 

Estos centro tienen previsto proporcionar la ocasión de profundizar en la 

enseñanza básica preparando al estudiante para proseguir estudios superiores o 

entrar en el mundo del trabajo.

b) La Formación profesional de animador social se realiza en las Escuelas 

Profesionales, instituciones integradas también en la nueva enseñanza secundaria 

a partir del año 1989. Estas Escuelas constituyen una modalidad alternativa al 

sistema regular de enseñanza. Procuran prioritariamente dar respuesta a las 

necesidades locales y regionales a través de planes de estudio diversificados 

dentro de cada área de formación. Tienen como objetivo la formación de 

técnicos intermedios, en nuestro caso en el campo de la animación social. La 

denominación de los estudios aparece en alguno de los centros como Animador 

social y en otros con las subespecialidades correspondientes:

- técnico psicosocial

- técnico de Desarrollo

- Organización y Planificación

- Asistente de geriatría
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- Técnico psicosocial postlaboral

- Técnico de animación social,

c) Los cursos superiores de Animadores socioculturtales y de Educadores 

Socioprofesionales (Educadores socioprofissionais) son impartidos por las 

Escuela superiores de Educación Jean Piaget, que como se indica en el apartado 

anterior, es una institución de enseñanza superior que imparte unos diplomas 

aprobados por el Ministerio de Educación. La Entidad titular de estas Escuelas 

es el Instituto Piaget2, cooperativa para el desarrollo de la infancia. Se trata de 

una institución de finalidad pública y no lucrativa, que tienen como principal 

objetivo colaborar en la implantación en la sociedad portuguesa de un estatuto 

social de los niños deficientes y otros marginados sociales a través de estructuras 

de formación, investigación y asistencia.

Esta entidad tienen tres Escuelas superiores3 y otros centros de 

formación de diferentes categorías. Dentro de la legislación vigente, las Escuelas 

no tienen un límite de acción geográfica, debiendo establecer sedes definidas 

que a su vez pueden tener diferentes subsedes o secciones que dependan y sean 

supervisadas por estas sedes establecidas.

4.2 Condiciones de admisión de Estudios

a) Tanto para iniciar los estudios de la Escuela Secundaria, especialidad 

tecnología de la animación social, como en los Cursos Profesionales las 

condiciones son las mismas y pueden resumirse del siguiente modo:
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* Régimen diurno:

- Haber concluido con éxito el 9- año de escuela básica (15-16 años)

- Tener menos de 18 años

* Régimen nocturno

- Haber concluido con éxito el 92 año de escolaridad básica

- Tener más de 18 años y ejercer una actividad profesional

b) En los estudios superiores de animación sociocultural y Educador 

Profesional, las condiciones de admisión son las establecidas para los estudios 

universitarios y serían las siguientes:

- Haber cursado con éxito el 122 año de la Escuela Secundaria o haber 

terminado con resultado positivo una rama de las Escuelas Profesionales con 

equivalencia en la enseñanza superior, que en este caso se trata de los Cursos 

Profesionales de Animadores SOCIALES..

- Realizar un examen de madurez correspondiente a la especialidad de 

enseñanza secundaria (general o profesional) que se haya seguido en los 

anteriores tres años.

- Superar los requisitos específicos que se establezcan para el acceso a la 

enseñanza Superior.

En el nuevo sistema de enseñanza superior, cualquier curso de la 

enseñanza secundaria habilita para seguir un curso de la enseñanza superior, 

correspondiendo obviamente al alumno la preparación necesaria para superar las 

pruebas específicas que se establezcan para los diferentes tipos de estudios.
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La nota de candidatura a la enseñanza superior es utilizada siguiendo el 

baremo que se indica:

- 50% correspondiente a las notas de la enseñanza secundaria, distribuida 

de la siguiente manera:

+ notas del curso 10 y 11 ....... 30%

+ notas del curso 1 2 ................  10%

+ prueba de m adurez...............  10%

- 50 % correspondiente a las pruebas específicas establecidas por cada 

Escuela o Facultad.

4.3 Duración de los Estudios

Los estudios secundarios tanto en la vía académica como en la 

profesional tienen una duración de tres años para los estudiantes que siguen el 

régimen diurno y de cinco años para los estudiantes de régimen nocturno, que 

al tener un carga horaria semanal menor necesitan un período mayor, que puede 

variar entre los 4-6 años siendo cinco la duración más frecuente.

Respecto a los estudios superiores su duración es de tres años 

seguida habitualmente de unas prácticas que suelen durar seis meses.

4.4 Sistemas de convalidación y continuación de los estudios

Los estudios de secundaria en humanidades, especialidad tecnología 

en animación social, permiten acceder a los estudios superiores del mismo modo 

que el resto de los estudios secundarios, siguiendo el procedimiento explicado 

anteriormente.
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Los estudios de formación profesional permiten el acceso a la 

enseñanza superior en las especialidades de Pedagogía, con los complementos 

de estudio que se establezcan. Para profesionales que parten con un bagaje 

considerable en el campo de la animación, se ha previsto un régimen de 

convalidación de diversas asignaturas y de parte del período de prácticas.

Dado que la especialidad profesional de educador social tanto en su 

faceta de animador como en la de educador no está muy arraigada, es extraño 

la convalidación de títulos extranjeros. A partir de el mes de Enero del 93, las 

disposiciones comunitarias establecen la convalidación de los títulos, al menos 

en el terreno profesional. De mis conversaciones con miembros del ministerio 

portugués, especialmente con la Dra. María Celeste Marcos4, coordinadora del 

GETAP de Oporto, he podido deducir que serán convalidados los títulos 

extranjeros siguiendo el baremo establecido por la propia Comunidad. En ese 

sentido los títulos de tecnología en animación social y el de curso profesional 

de Animadores sociales son diplomas de nivel 3 y los títulos impartidos por las 

Escuelas superiores de Educación son diplomas de nivel 4.

5. D ESCRIPCIÓ N  DE LOS PLANES DE FORM ACIÓN

5.1 Objetivo de los estudios

5.1.1 Estudios secundarios de Humanidades, especialidad en Tecnología 

de la Animación social

El objetivo fundamental de estos estudios es preparar al estudiante

4 0 4



para proseguir otros superiores, por ello el componente tecnológico de la 

especialidad correspondiente tiene una carga escasa en el horario semanal que 

en el caso de la Animación Social no pasa de un 35%.

5.1.2 Diploma Profesional de Animador social o sociocultural

Esta titulación tiene como objetivo preparar un técnico que 

desempeñe funciones exigentes en cuanto a la capacidad del ejecutante, bien de 

forma autónoma, bien dirigidas por otras personas, incluyendo responsabilidades 

de orientar o coordinador equipos de trabajo dentro del campo de la animación 

social. Para ello, los cursos de las Escuelas profesionales pueden dedicar más 

tiempo a la formación técnica, tecnológica y práctica, estando más cerca en su 

formación de las necesidades existentes en su campo profesional. El GETAP5 

establece los siguientes objetivos concretos para el animador social o 

sociocultural:

- Ser un elemento valorizador y crítico, arquitecto de situaciones y motor 

de optimización de las condiciones de vida.

- Participar junto a otros profesionales en el desarrollo armonioso y 

completo de la personalidad de los individuos, facilitar su integración grupal y 

social, y catalizar situaciones que proporcionen una interacción dinámica entre 

los varios actores sociales de la comunidad. 6

5.1.3 Diploma de animador sociocultural

Este diploma superior prepara un profesional para el desempeño de 

las funciones de animación con colectivos tales como asociaciones, centros de
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enseñanza, centros de jóvenes, etc. Se trata de un técnico con capacidad para 

planificar y ejecutar proyectos de desarrollo social y animación en diversas 

situaciones. Especialmente promueve el desarrollo personal y social de los 

individuos en los siguientes aspectos:

- Descubrimiento del propio nivel psicológico, de sus capacidades 

y sus limitaciones, y especialmente de su capacidad de relación empática.

- Aprendizaje del dominio de sí mismo, privilegiando una actuación 

reflexionada y ponderada y una actitud autocrítica permanente.

- Desarrollo de la apertura y la adaptación a las diferencias 

interindividuales, situacionales y profesional.

- Capacitación para la solución de problemas y toma de decisiones 

de forma creativa

- Potenciación de las competencias de comunicación y relación 

interpersonal.

- Desarrollo de la curiosidad científica y su interés personal por los 

problemas, valores y patrimonio cultural de la Humanidad.

5.1.4 Diploma de Educador Socioprofesional

Este diploma superior tiene como objetivo la formación de un 

profesional en las líneas que marca la AIEJI, y en consecuencia pretende 

prepararlo para un trabajo de intervención con personas minusválidas o 

inadaptadas o en riesgo de serlo.

Se le prepara tanto para la ejecución de proyectos como para la

4 0 6



dirección y elaboración de proyectos educativos con el público antes descrito. 

En su inserción en la vida profesional, los estudios tienen como objetivo 

acostumbrarle a trabajar en equipos interprofesionales donde pueda encontrar 

animadores sociales, psicólogos y pedagogos.

5.2 Contenido del plan de formación

5.2.1 Diploma de Estudios Secundarios, Rama Humanidades, especialidad 

en Tecnología de la animación social.

Los planes curriculares de estos cursos están organizados en tres 

componentes de formación: general, específica y técnica-artística.

El componente de formación general es común en todos los cursos 

y en todas las ramas y especializaciones. El componente de formación específica 

está constituido por un conjunto obligatorio de disciplinas que están enmarcadas 

en dos bloques:

- materias orientadas al proseguimiento de los estudios

- y materias tecnológicas

El componente específico permite la permeabilidad entre los dos 

bloques y asegura la continuación de los estudios a los alumnos de los cursos 

tecnológicos.

Finalmente el componente de la formación técnica artística 

constituye una nueva oportunidad para escoger la vía de estudios que desea, para 

experimentar con mayor libertad nuevas expresiones y para desarrollar nuevas 

capacidades personales. 7
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La carga horaria de los componentes de formación específica en los 

cursos orientados a la continuación de los estudios es superior a la de los 

componentes de formación técnica. Mientras que los componentes de formación 

técnica tienen una carga superior en los cursos tecnológicos.

Los cursos secundarios se organizan en cuatro grandes bloques 

disciplinares en función del conocimiento científico:

- científico-natural

- artes

- económico-social

- humanidades

El curso de Humanidades-tecnología en animación sociocultural 

corresponde a un curso tecnológico. No obstante los cursos de este tipo están 

más cerca de los cursos orientados a la continuación de estudios, es decir son 

más generalistas que los cursos profesionales.

El contenido exacto del plan de estudios es el siguiente:

Disciplinas Carga horaria semanal
curso 10* 11* 12*

a) Formación general

Portugués............  3 3 3

Introducción a la Filosofía.. 3 3 -

Lengua Extranjera I o I I .... 3 3

Educación F ís ica ........  2 2 2

Educación moral o religiosa.. 1 1 1
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Disciplinas Carga horaria semanal
curso 10£ 11£ 12£

b) Formación específica

G eografía..........................  4 4 -

Introducción al desarrollo
económico y so c ia l  - - 4

Historia .....................  4 4 4

c) Técnica

Métodos cuantitativos ... 3

Psicosociología  3 3

Tecnologías  4 4 4

Trabajos de aplicación 3 3 3

d) Area de las Escuelas:

Esta área está gestionada y organizada por las Escuelas.

5.2.2 Diploma Profesional de Animación social

Este diploma tiene las siguientes especialidades:

- Organización y Planeamiento

- Asistente de Geriatría

- Asistente Familiar

- Técnico Psicosocial

- Organización y apoyo en las áreas sociales

- Técnico de desarrollo
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- Técnico de animación social 

El contenido de los planes, con dependencia de una formación diurna o 

nocturna, es el siguiente:

Curso diurno

Asignaturas l s 2£ 3£

Portugués 100 h. 100 h. 100 h.

Lengua Extranjera 100 100 100

Area de integración 100 100 100

Psicología 100 100 100

Sociología/Antropología 100 100 100

Psicopatología adolescente 100 100 100

Comunidades interv.sócial 100 90 140

Expresión corporal 
Dramatización-Música 80 110 30

Expresión Plástica 50 100 30

Tecnologías de información 70

Salud y prevención - - 100

Prácticas 300 300 300
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Curso Post-laboral

Carga Horaria
Asignaturas 1* 2* 3* 45

Portugués 15 75 15 75

Lengua extranjera 75 75 15 75

Area de Integración 75 75 15 75

Psicología 70 70 70 65

Sociología/Antropología 70 70 70 65

Psicopatología adolesc. 70 70 70 65

Comunidad Intervenc. 55 90 90 95

Expresión corporal 
Drama/ Musical - 90 65 65

Expresión Plástica - 45 70 65

Tecnologías de inform. 70 - -

Salud y Prevención 75 - - -

Prácticas 150 150 150 150
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5.2.3 Diploma superior de Animador Sociocultural

Disciplina 1- 2- 3- Modalidad

Introducción a la proble
mática cu ltu ra l.  30 30 - teórica

Epistem ología  - - 30 teórica

Filosofía del trabajo.... 30 - - teórica

E conom ía................. 20 20 30 teórica

Introducción al derecho 20 20 — teórica

Principios asociativos 30 teor-pract

Antroposociología 20 30 - teórica

Psicosociología  20 20 - teor-pract

Psicología del desarrollo
y del aprendizaje  30 30 - teórica

Sociología de la familia
y del trab a jo   - - 40 teórica

Ecología y salud pública 20 30 - teor-pract

Psicopatol. y salud mental - 30 - teórica

Primeros auxiliares 30 - - teor-pract

Sociopedagogía 20 30 - teor-pract

Animación 80 80 140 teor-pract

Métodos de observac.
y experimentación soc. 20 20 30 teor-pract
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Disciplina 1- 2- 3- M odalidad

Utensilios y medios de
la animación sociocultural. 20 30 30 teor-pract

Expresión corporal 40 40 - teor-pract

Talleres artesanos 30 40 50 teor-pract

Prácticas de exp.lingüística 20 20 30 teor-pract

Lengua extranjera 40 30 - teor-pract

Seminarios sobre proble
máticas socia les  10 15 15 teórica

Orientación y consejo 40 40 40 teor-pract

Seminarios de gestión
pedagógica  20 20 20 teor-pract

Reuniones generales de
apreciación y evaluación.. 6 6 8 teor-pract

Sesiones plenarias 3 3 4 teórica

Prácticas 350 400 450 práctica
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5.2 .4  Diploma de Educador socioprofesional

Plan de Estudios

Disciplina 1-fase (3 semestres) 2-fase (3 semestres)

Teoría General de 
la Com unicación  20

Antroposociología 50

Antroposociología de
la d iferencia  — 50

Psicología del desarrollo 
y del aprendizaje... — 40

Psicosociología  — 40

Ecología ..........  40

Neuropsicología .... — 30

Medicina Laboral ... 30

Ergonomía  50

Organización del Trabajo 50

Etiología humana — 20

Epistemología — 30

Filosofía social 20

Etica profesional — 20

Principios asociativos — 20

Introducción al derecho — 20
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Disciplina 1- fase  (3 semestres) 2- fase  (3 sem estres)

Lengua extranjera 70

Educación corporal 60 80

Métodos y Técnic.Educativas.. — 100

Técnicas especiales de
comunicación según
las m inusvalías  100

Pedagogía General.... 70

Seminarios sobre
temas sociales  — 60

Orientación y consejo — 150

Seminarios de gestión
pedagógica  — 60

Reuniones de evaluación 10 10

Prácticas profesionales 600 700

5.3 Metodología

La formación de secundaria en tecnología de la animación social 

sigue el método de trabajo habitual en la secundaria, es decir una formación más 

teórica que práctica y muy general. Las partes más prácticas son poco 

importantes porcentualmente respecto a la formación general. Con todo, la nueva 

reforma de la educación secundaria ha potenciado los aspectos prácticos y 

creativos en la clase.
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En los estudios profesionales de animación social la metodología 

está mucho más orientada hacia la práctica y mucho menos hacia la continuidad 

de los estudios. La metodología es sin embargo de tipo teórico-práctico dada la 

cantidad de asignaturas generales que existen. Los profesionales que salen de las 

Escuelas profesionales han pasado por períodos de prácticas importantes y en 

ese sentido están más cercanos a la práctica.

En las Escuelas Superiores de Animadores Profesional y de 

Educadores profesionales, la metodología es teórico-práctica fundamentalmente. 

En cualquier caso y aun cuando en ambas generalmente existen muchas 

asignaturas semestrales, el número de asignaturas es muy elevado, 28 en ambos 

casos, lo que hace pensar una escasa profundización en las mismas.

En cualquier caso en estas formaciones la parte de prácticas es 

importante cuantitativamente en ambas, puesto que aproximadamente un 40 % 

de la carga lectiva corresponde a las prácticas, lo que permite una titulación muy 

centrada en la profesionalización.

5.4 Modalidades de Evaluación 

En los cursos de la enseñanza secundaria la calificación se realiza 

mediante la evaluación de las diferentes asignaturas de los tres campos que 

enmarcan tanto la titulación tecnológica como la profesional.

En el caso de querer seguir en la enseñanza superior el sistema es el 

siguiente, tal como se indicó en un apartado anterior:
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-50% correspondiente a las notas de la enseñanza secundaria, distribuida 

de la siguiente manera:

+ notas del curso 10 y 1 1 ...... 30%

+ notas del curso 1 2 ............ 10%

+ prueba de m adurez   10%

- 50 % correspondiente a las pruebas específicas establecidas por cada 

Escuela o Facultad.

En el caso de los Diplomas Superiores la evaluación se realiza mediante 

los siguientes pasos:

- evaluación de las asignaturas de la diplomatura

- evaluación de las prácticas, especialmente del período prolongado final

- defensa de la memoria final ante un tribunal

6. PE R FIL  DEL ALUMNADO

Es difícil hablar de perfiles de alumnado porque en algunas de las 

especialidades apenas existen. En la titulación de secundaria de tecnología de la 

animación social, el próximo año será el primero en que se imparta a nivel 

general y en consecuencia no es posible hablar de los perfiles de alumnos.

En cuanto a la titulación de las Escuelas Profesionales, iniciada en 

el año 89 y de la que acaba de salir la primera promoción, se trata 

fundamentalmente de adolescentes con una cierta práctica asociativa, que en 

muchos casos han escogido estos estudios como paso hacia otro tipo de estudio
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superior relacionados también con la educación social.

Respecto a los educadores profesionales y a los animadores 

profesionales que salen de las diplomaturas sociales, el perfil es en muchos 

casos de personas que ya están trabajando en el campo de la animación y tienen 

ahora la posibilidad de obtener una titulación.

Al mismo tiempo hay cada vez más un público surgido de la 

secundaria tradicional, que ha seguido estos estudios en los cinco últimos años. 

En cualquier caso parece evidente que es difícil hablar de perfiles de alumnado 

es general con escasa experiencia en su impartición y con un número 

relativamente escaso de profesionales, porque si bien se llega a hablar de tres 

mil animadores en Portugal, hay que tener en cuenta que muchos de ellos están 

iniciando su campo de acción y provienen del campo asociativo sin ninguna 

formación específica previa al trabajo que ahora realiza.

7. SITUACIÓN DEL EDUCADOR Y PERSPECTIVAS 

PROFESIONALES

Estamos hablando de un sector profesional totalmente en expansión 

pero en un desequilibrio preocupante entre las estructuras sociales existentes y 

la cantidad de titulados que en los próximos años van a surgir desde las diversas 

especialidades.

En estos momentos el campo profesional no está estructurado. Los 

campos de acción de los educadores socioprofesionales y de los animadores



sociculturales se solapan en muchos aspectos. En el último seminario 

internacional portugués al que he asistido (Tocha, 14-15 de Mayo de 1993) se 

comentaba la posibilidad de la supresión de los Educadores socioprofesionales 

y de la unificación de ambos estudios.

Actualmente la condición salarial de los diplomados del sector es 

similar a la de los maestros (aproximadamente unos 85-90.000 Escudos 

mensuales, unas 60-65.000 pts). Parece evidente que en la medida en que la 

administración pública establezca más estructuras sociales, las condiciones 

salariares y laborales en general deberán mejorar bastante.

En resumen se trata de un país donde los estudios de animación 

social están en su etapa inicial y habrá que evaluar dentro de unos años el 

resultado de unos estudios secundarios (15-16) cuyos perfiles formativos son y, 

en las Escuelas Profesionales, coinciden con el final de la adolescencia ̂ y no 

parece a priori la etapa adecuada psicológicamente a su campo de acción.
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12-13 Noviembre. 1992

* ANIMA. Projecto de Forma^ao e Comunica9 áo. Porto, 1993

* Ministerio da Educa9 ao: 9- Ano, e agora? A escolha e tua. 

Porto-Lisboa, 1992

* Ministerio da Educa^ao. Gabinete da Educa9 ao Tecnológica, Artística 

Profissional. (GETAP) Modelo Contemporáneo de Avalia9 áo. Porto, 1990.

* Ministerio da Educa9 ao. GETAP: Estrutura Modular. Implica9 Óes na 

elabora9 áo dos programas e avalia9 áo dos alunos. Mar9 o, 1990

* Entrevista con el Profesor Arlindo Mota. Director de la Escuela 

Socioprofesional de Setubal y responsable de la coordinación de 

formación sbcial en los municipios del área de Setúbal.

Tocha, 13 de mayo de 1993



* Entrevista con la Dra. María Celesta Mar9 al. Coordinadora del Gabinete 

de Estudios Tecnológicos, Artísticos y Profesionales del Ministerio de 

Educación portugués.

Tocha, 14 de mayo de 1993

* Entrevista con la Profesora Paula María Viana Abrei. Profesora de la 

Escuela de Tecnología Psicosocial de Porto.

Porto, 15 de mayo de 1993
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1. Orlando García: Informe al Seminario de Animación sociocultural. Tocha (Portugal) 14-16 
mayo 93.

2. Escolas superiores de educa9 ao "Jean Piaget". Almada, Arcozalo, Nordeste. Folleto de 
presentación de los estudios. Lisboa, 1990. p.4

3. La sede de la Escuela superior en Almada es:
Quinta da Batateira e da Arreinela 
Cova da Piedade. 2800 Almada 

La sede de la escuela de Arcozelo es:
Lugar da Igreja - Arcozelo 

4405 Valadares 
La sede de la Escuela del Nordeste es.

Largo Dr. Francisco Sa Cameiro 
5340 Macedo de Cavaleiros

4. Entrevista con la Dra. María Celeste Marcos, coordinadora del GETAP de Oporto en Tocha 
(Portugal) el 14 de mayo de 1993.

5. GETAP: El Gabinete de Educación Tecnológica, Artística y Profesional, es un organismo 
del Ministerio de Educación portugués.

6. GETAP: Area de anim ado sociocultural: Perfil de animador sociocultural.
Documento interno. Oporto, Febrero, 1993.

7. Ministerio da Educa5 áo: 9-  ano, e agora ? A escolha é tua.
Oporto-Lisboa. Mayo, 1992.
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TESIS: LA FORMACIÓN DE LOS EDUCADORES SOCIALES EN LA 

COMUNIDAD EUROPEA (Países francófonos y mediterráneos)

CAPÍTULO CUARTO

ANALISIS COMPARATIVO DE 

LAS TITULACIONES DESCRITAS.

*  *  *  *

CONCLUSIONES

DE LOS CRITERIOS



1 .INTRODUCCIÓN

Después de la descripción del sistema de formación de educadores 

existente en cada país que he realizado en el capítulo anterior, voy a iniciar el 

estudio propiamente comparativo de los mismos a fin de poder sacar 

conclusiones y verificar las hipótesis establecidas en el capítulo primero.

La metodología de trabajo que voy a utilizar será la presentación 

en cuadros de doble entrada del resultado de la yuxtaposición de las 

descripciones realizadas, entrando posteriormente a la interpretación de la 

yuxtaposición, pues éste es el aspecto más interesante de la propia comparación.

La yuxtaposición la realizaré a partir de los criterios de 

comparación que han venido utilizándose de forma idéntica en todas las 

descriipciones de los países que componen este trabajo. Eso plantea problemas 

en algunos de ellos por la excesiva amplitud de la información en algunos de 

los países lo que me obligará a establecer subcriterios a fin de facilitar la 

comprensión de la comparación. Asimismo, en alguno de los criterios, la 

comparación se establecerá entre las titulaciones fundamentales y no en todas, 

especialmente en aquellos países que presentan varias de cierta similitud.

Los cuadros comparativos irán seguidos de un comentario 

destacando los aspectos fundamentales, para pasar después a establecer las 

conclusiones comparativas de ese criterio.
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2.1 TITULACIONES QUE INTEGRAN EL CAMPO DEL EDUCADOR SOCIAL EN LOS PAÍSES ESTUDIADOS
Nivel CE: Clasificación de la C. Europea N.A: Clasificación según etapas educativas

DO
CD

Cri terio GRECIA BÉLGICA ITALIA PORTUGAL FRANCIA FRANCIA LUXEM. ESPAÑA

TITULA
CIÓN

NIVELES
ACADÉ

Pedagogo 
Especial i 
zado 
C.E.: 4
N.A: Superior no 
universi tari o

Educador 
Especial izado 
C.E.: 4
N.A: Superior no 
universitario

Educador 
Profesional 
C.E.: 4
N.A.: Superior 
1

Diploma de 
Animador 
sociocultural 
CE: 4
NA: Superior no 
Universit

Diploma de 
Educador 
Especial iz. 
CE: 4 
NA:Sup.no 
Universit

Certificado de 
Educador 
técnico 
especial i zado 
CE: 4
NA: Sup.no Univ

Diploma de 
educador 
graduado 
CE: 4 
NA:Super. 
no Univ.

Diploma de 
Educador 
Especializado 
CE: 2/3 
NA: Profesio
nal media

MICOS
Diplomado en 
Trabajo Social 
(opc i ón 
soc i oeduc. 
C.E.: 4 
N.A: Medio 
Universitario

Asistente Social 
C.E: 4
N.A. Superior no 
Universi tario

Educador de lo 
Comunidad 
C.E.: 4 
N.A:Superior
1

Diplomo de 
Educador 
sociopro- 
fesional 
CE: 4
NA:Superior no 
Universi t

Diploma de 
Educador de 
1* Infancia 
CE: 4
NA: Sup. no 
Univ.

Animador 
técnico de la 
Educación po
pular y de la 
juventud 
(BEATEP)
CE:3 NA: Pro
fesional Media

Técnico en 
Animación 
Sociocultural 
(TASOC)
CE: 3
NA: Profesio
nal sup.

Técnicos en 
asistencia 
soc i al 
C.E: 3
N.A: Secundaria 
superior

Licenciatura en 
Soc i olog f a 
(S.Trabajo 
Social)
C.E.: 5 
N.A-.Superior 
Universi tario

Tecnología de la 
animación social 
CE: 3
NA: Secundaria 
Superior

Diploma 
Superior en 
Trabajo 
Soc i al 
CE: 5
NA:Sup.no 
universi t

D.U.T en 
Edcación 
Especializada 
CE: 3
NA:Universi ta 
rio 1er ciclo

Diploma de 
Educación 
Soc i al 
CE: 4
NA: Universita 
rio medio

Lic. Trabajo 
social.
C.E,: 5 
N.A: Sup. 
Universi tar.

Animador Social 
CE: 3
NA: E.Profe- 
s i onal

D.U.T en 
Animación 
Social y 
sociocul.CE:
3
NA: 1er ciclo 
Univ.

DEFA 
CE: 4
NA: Superior no 
Universit



Observando el cuadro de titulaciones se deduce que existe una clara 

relación entre la evolución de las profesiones sociales y las titulaciones 

existentes. De ese modo se observa que Francia, el país con mayor tradición en 

el campo es el que presenta más titulaciones y de más alto nivel (todas nivel 4 

o 5, excepto los Diplomas Universitarios de Tecnología cuya asimilación a la 

clasificación de la Comunidad Europea podría incluso ser un nivel 4), y esto 

teniendo en cuenta que no se han tomado para el análisis las numerosas 

titulaciones universitarias existentes en alguna universidad, pero no extendidas 

al conjunto del Estado.

Asimismo se observa una diferencia entre los países francófonos y 

los mediterráneos en cuanto al nivel de estudios. Mientras en los primeros todas 

las titulaciones son superiores (niveles 4 y 5, con la excepción antes comentada), 

en los segundos las titulaciones están en los niveles 3 y 4 sin existir ninguna 

de nivel 5 (Licenciatura universitaria).

Si obseiyamos la denominación de las titulaciones , se percibe 

claramente que existe una rama de titulaciones referidas a la Educación 

Especializada y otra a la Animación sociocultural, en Francia, donde ademas 

cada una de las ramas se diversifica y especializa. Esto aparece de forma 

semejante en Bélgica, pero la diferenciación está entre el trabajo Social que 

incluye a la animación sociocultural y la Educación especializada.

Esta diferencia existe de forma más sútil en los demás países, pero
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si observamos la últimas titulaciones aparecidas en Portugal, Italia, Grecia o 

España, esta diferencia entre los dos campos profesionales no aparece a nivel de 

la denominación de la titulación y en todo caso habrá de buscarse a nivel de 

especializaciones dentro de la propia titulación.

También cabe destacar que , salvo en Portugal y en Francia, donde 

aparecen ambas denominaciones, en el resto de los países, la denominación 

"Educador" ha prevalecido sobre la de Animador, lo que manifiesta una opción 

por remarcar el carácter socioeducativo de este profesional y de su intervención 

social.

Asimismo hay que recalcar como en algunos países las funciones 

de la animación aparecen englobadas dentro del Diploma de Trabajo Social sin 

que aparezca otra titulación específica para la animación. Esto ocurre en Bélgica 

y en Grecia, a nivel de la denominación, y en otros países como Italia, Portugal 

y España, a nivel de la práctica cotidiana donde el Asistente social (en España 

y Grecia, Trabajador social) realiza en ocasiones intervención de carácter 

claramente sociocultural, especialmente ante la carencia de otros profesionales 

del sector.

CONCLUSIONES COMPARATIVAS DE ESTE CRITERIO

Se han estudiado veinticinco titulaciones correspondientes a siete 

países europeos. Su comparación ya comentada anteriormente, permite extraer



las siguientes conclusiones:

1. Ha habido una evolución en cuanto a las titulaciones que han ido 

apareciendo dentro del sector. Las más antiguas, fundamentalmente las francesas 

y las belgas, responden a criterios formativos con unos perfiles muy definidos 

y correspondientes a una época donde la labor educativa del educador se 

polarizaba más en unos aspectos concretos. Esta polarización inicial se ha 

mantenido a lo largo de la historia de esos países y ha ido configurando una 

educador muy especializado a tenor del número de titulaciones, (en Francia se 

han analizado ocho y existen bastantes más a nivel regional). No obstante, esta 

diferenciación, no lo es tanta, como se observará al analizar los contenidos 

formativos, esa especializzación de estudios y los campos profesionales en 

ocasiones cercanos.

Por contraposición a esto, las titulaciones^ aparecidas o modificadas 

en los años ochenta, plantean una denominación más global (Educador graduado, 

Educador Social, Educador profesional....) que responde, como veremos más 

adelante, a un curriculum más polivalente. Esto parece plantear una cierta 

contradicción entre la realidad social y la realidad formativa, ya que cuando las 

necesidades sociales se multiplican parece necesitarse un personal técnico mucho 

más especializado y, en cambio, las titulaciones que aparecen para formarlo son 

más generales y no ponen el acento en la especialización.

Sin embargo en mi opinión, la evolución presentada es congruente
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con las nuevas necesidades. Esa coherencia se deriva de un cambio de enfoque 

en la intervención social en los diversos terrenos y entre ellos el educativo. 

Frente a la intervención social muy especializada que primó en los años sesenta 

y setenta, allá donde realmente existía, hoy se busca un educador que tenga una 

visión más completa de la realidad en la que actúa, que tenga una base socio- 

psicopedagógica fuerte que le permita intervenir teniendo en cuenta múltiples 

factores, dado que los campos que van a ser objeto de su intervención están muy 

relacionados.

Algunos ejemplos corroboran esta tendencia. En Francia, donde el 

campo de los educadores especializados se había mantenido alejado del campo 

escolar, la Ley de Orientación sobre la educación (1989) y las circulares que las 

desarrollan 2 establecen en algunos casos la colaboración de Educadores en los 

programas de Educación escolar de los alumnos con deficiencias y en los 

alumnos con dificultades en el ciclo de orientación.

En Luxemburgo, la ley de creación del servicio de formación de 

adultos (1991)3 establece en algunos aspectos la colaboración de los 

educadores graduados junto con los enseñantes, lo que abre un campo 

profesional nuevo, no previsto hasta ese momento.

Incluso más recientemente, el Comité de Ministros del Consejo de 

Europa, en la recomendación adoptada sobre la inserción social y profesional de 

los jóvenes (1992) 4 indica en su artículo XII "...convendrá prever medidas
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particularmente susceptibles de ayudar a los jóvenes con dificultades, 

especialmente las mujeres, los inmigrantes, las personas con deficiencias y los 

solicitantes de un primer empleo, para insertarse normalmente en el mundo del 

trabajo" para lo cual delimita en el artículo XVHI, el personal concernido, entre 

los que figuran los educadores y agentes sociales. Este campo de la inserción 

socio-laboral es también relativamente nuevo y apenas aparecía en los curricula 

de las titulaciones de hace diez años.

Con todo, creo que hay otra razón que justifica la evolución de las 

titulaciones hacia la globalidad y la polivalencia. Me refiero a las reformas 

universitarias y de la enseñanza superior que se han llevado a cabo en Europa 

en los últimos diez años. Aun cuando la tendencia es a presentar titulaciones 

nuevas que respondan a las nuevas necesidades en los diferentes sectores, la 

configuración de los curricula suele presentar un tronco común importante, 

dejando en muchos casos las posibilidades de especialización a nivel de materias 

opcionales o cursos posteriores de postgrado. Entre las varias razones que dan 

base a esta tendencia no hay que olvidar la económica, puesto que 

indudablemente, una carrera muy diversificada con varias especializaciones 

resulta de un coste económico bastante más elevado. Los planes de estudio del 

Diplomado en Educación social aparecidos en las Universidades españolas 

durante el presente curso 5 corroboran esta tendencia, pues ninguno de ellos ha 

establecido especialidades diferenciadas.
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Asimismo hay que tener presente que , con la excepción de dos 

titulaciones, el resto de las que están en la enseñanza superior son estudios de 

primer ciclo, que permitirán posteriormente una continuación por diversas vías, 

haciendo posible la especialización consiguiente.

2. Las titulaciones presentadas se mueven entre el plano universitario y 

el plano de los estudios superiores no universitarios. Esta es una vieja batalla 

que se vive de forma diferente en los países francófonos y en los mediterráneos. 

En los primeros, priman los estudios superiores no universitarios, o utilizando 

una denominación usada por estas Escuelas, estudios superiores de carácter 

profesional. En los países mediterráneos, la tendencia ha sido incluir en la 

Universidad los estudios superiores, aun cuando el cuadro nos muestre que en 

Portugal no ha ocurrido así 6 y en Italia se está produciendo desde hacerpocos 

años.

La resistencia de los países francófonos a introducir sus estudios en 

la Universidad se debe a un temor por la pérdida de la profesionalización en 

aras de una mayor fundamentación teórica. Pese a ello, la Universidad ha ido 

entrando poco a poco en su terreno con la introducción en Francia de los 

Diplomas Universitarios de Tecnología en carreras sociales, y la aparición de 

licenciaturas sociales en Bélgica.

’ . i
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3. En los últimos cinco años han empezado a aparecer módulos 

profesionales relacionados con la Educación social (España, Grecia, Bélgica) 

como especializaciones de la Educación secundaria o de la Formación 

Profesional. Esto creará sin duda ciertos problemas en cuanto a la definición del 

marco de trabajo de estos titulados y de los titulados superiores, pero a su vez 

permite la llegada de un alumnado a las carreras sociales superiores, con una 

preparación mucho más específica, dado que una buena parte de este alumnado 

no pasa al mundo del trabajo, sino que prosigue sus estudios en la Universidad 

o en la Enseñanza Superior no universitaria.



2.2 PRIMERAS TITULACIONES APARECIDAS EN LOS RESPECTIVOS PAÍSES
i

BÉLGICA ESPAÑA FRANCIA GRECIA ITALIA LÜXKMB1DRGO
V■ ' •••••,•. V '-1 ''’............ ......  ....

PORTUGAL

Primera
titula
ción

Educador 
Especiali- 
zado

Educador
Especiali
zado

Educador
Especiali
zado

Pedagogo
Especiali
zado

Educador
Profesional

Educador
Graduado

Educador 
Sociopro 
fesional

Año de 
aparición

1958 1969 7 1945 1985 1980 1974 1988

co



Se observa en el cuadro como partiendo de Francia que 

fue la primera en establecer itinerarios formativos en el campo del educador

social , siguieron los países francófonos y posteriormente los mediterráneos ya

en los años ochenta. A ese respecto debe tenerse en cuenta que aunque en

España se inician en el 69 los estudios de Educador Especializado, la estructura

de Escuela no aparece hasta el 81 con la creación de la Escuela "Flor de Maig"

en Barcelona.

El año de aparición de las titulaciones nos hace ver que existen más 

de cuarenta años de diferencia entre países como Francia y Portugal. No 

obstante, esto se refiere exclusivamente a la aparición de las titulaciones 

correspondientes a la Enseñanza Superior, pues si tomamos la evolución de 

procesos de formación a otros niveles, en el campo de la Educación Popular los 

encontramos en Francia desde la creación de los primeros patronatos de 

"Amigos de la Infancia" 8 y en el de la Educación Especializada, desde 1912 9 

con la formación de los miembros del "tribunal para niños y adolescentes"

Esta diferencia temporal en la aparición de los procesos formativos, 

explica también, como se apreciaba en el cuadro anterior la ramificación y 

especialización de la formación francesa por contraposición a la del resto de 

países.
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CONCLUSIONES COMPARATIVAS DE ESTE CRITERIO

La evolución en la aparición de las titulaciones ha seguido el 

camino de la evolución social de los propios países. Los estudios han respondido 

a necesidades de intervención educativa en el mundo social, y cuando ésta 

intervención no se planteaba, no tenía sentido presentar unos estudios que 

formarán unos profesionales que no se necesitaban.

Por ello los países francófonos que se encontraron con una situación 

de postguerra que reclamaba la actuación de profesionales sociales, fueron los 

primeros en poner en marcha itinerarios formativos para contar con profesionales 

que pudieran hacer frente a esas necesidades. La novedad del planteamiento 

francés fue que al existir anteriormente estudios de asistente social, las nuevas 

formaciones sociales tomaron un sesgo mucho más educativo dejando el terreno 

asistencial para la figura profesional del "Asistente social" de larga tradición.

Varios de los países mediterráneos vivieron también una situación 

de postguerra, pero sus necesidades primarias eran demasiado importantes para 

atender en esos años a otros aspectos.

Por lo que respecta a la situación española, el retraso en la aparición 

de los estudios se debió también a las circunstancias políticas del momento, 

donde los estudios sociales eran mirados con reticencias, en ocasiones muy 

importantes. Asimismo, hemos de tener en cuenta que las primeras formaciones 

que aparecen lo hacen en el terreno asistencial. Se funda en 1932, la Escuela de
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Asistencia social para la mujer 10. Esta Escuela fue promovida por Raúl 

Roviralta y Antonia Ferreras. Apareció en Barcelona en 1932, siguiendo las 

líneas de la Escuela de Filantropía aplicada creada en 1897 en Nueva York por 

Mary Richmond. Esta iniciativa a la que siguió en 1939, la fundación de la 

Escuela de Formación Familiar y social, que continuo con una línea 

marcadamente asistencial, lo que provoco el retraso considerable de las 

formaciones sociales de tipo educativo. La influencia francesa hizo que fuera en 

Cataluña, donde , tanto por razones geográficas (cercanía a Francia), como 

sociales (fenómeno migratorio muy importante desde Andalucía y Castilla) 

donde se iniciaron de forma no reglada los estudios de Educador Especializado 

que necesitaron once años para que se regularizarán y pudieran entrar dentro del 

sistema educativo, en la rama profesional.

Portugal vivió una situación semejante a la española en cuanto al 

carácter del régimen político de los años 40-70, y siguiendo el mismo enfoque 

no sacó sus primeras titulaciones en el campo de la educación socioeducativa 

antes de los años 80. Italia y Grecia inician estos estudios con posterioridad, 

mientras que en Luxemburgo, entrecrucijada de la influencia francesa y alemana, 

los estudios que se habían iniciado en los años setenta, fueron modificados en 

el 90, buscando una fórmula más polivalente que la inicialmente presentada.
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2.3 SOPORTE ADMINISTRATIVO LAS TITULACIONES FUNDAMENTALES

Soporte
administrativo

B É L G I C A E S P A Ñ A ITALIA
Asistente
social

Educadores 
Especializ.

Educador
Especializado

TASOC Diplomatura 
Educ.social

Educadores
Profesionales

Forma
jurídica

Decreto real Proyecto de 
ley

Orden Con- 
selleria Ed.

Orden
Ministerial

Real Decreto Decreto de la 
Presidencia 
de la 
República

Año aparición 1952 1989 1981 1989 1991 1982

co
Q O

Soporte
administrativo

P O R T U G A L F R A N C I A LUXEMBURGO GRECIA
Animador
social

Educadores
Eapecia^iz.
Animador
flociooilt.

Educador
Especiali
zado

Diploma Sup. 
en Trabajo 
Social

D.E.F.A
Educador
Graduado

Diploma 
Trabajo 
social

Forma
jurídica

Ley de 
Reforma del 
sistema 
educativo

Decreto ley
Decreto
Ministerial

Decreto
Ministerial

Decreto 
Ministe- 
rial

Ley del 
Instituto 
Educativo y 
Social

Ley
Reforma
Universita
ria

Año aparición 1987 11 1988 1967 1978 1979 1990 1983



De las veinticinco titulaciones estudiadas se han elegido las catorce 

correspondientes a titulaciones fundamentales dentro del campo de la educación 

social de los respectivos países. Se observa que el soporte administrativo más 

frecuente es el Decreto (Real, Ministerial o de la Presidencia de la República) 

seguida de la Ley, en el caso belga se quedó en proyecto de Ley que nunca fue 

finalmente aprobado.

Se observa que las titulaciones tienen el soporte de leyes cuando 

están dentro de un paquete más amplio (reforma de un sistema educativo, 

creación de una institución de formación, etc), mientras que en el resto de los 

casos son decretos.

En alguno de los casos (Educador Especializado en España y 

Francia, Asistentes Sociales en Bélgica) la norma administrativa se produce 

varios años después de que funcionaran los estudios en base a acuerdos verbales 

o a normativa de rango inferior. Esto motiva que no pueda interpretarse la 

evolución de las normas administrativas como la antigüedad de los estudios. 

Asimismo, hay que señalar que no he presentado las titulaciones más antiguas 

sino las más importantes dentro del campo de la educación social en ese país.

De igual modo, las normas administrativas presentadas no son en 

muchos casos las primeras que aparecieron sobre esa titulación, sino las 

actualmente vigentes, que en algunos países (Francia, Luxemburgo,) se 

implantan modificando normativas anteriores.
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CONCLUSIONES COMPARATIVAS DE ESTE CRITERIO

Si exceptuamos la ley belga de creación de los estudios de asistente 

social, (la ley francesa data de 1920), el resto de las titulaciones más importantes 

de las analizadas en los diversos países, aparecen en los años 80 e incluso 90, 

con la excepción del caso francés.

Ello nos confirma que la legislación que desarrolla estas titulaciones 

data de los últimos diez-doce años, sufriendo varias de ellas, modificaciones en 

este tiempo, lo que hace pensar en titulaciones no totalmente asentadas y en 

continua evolución en función de como evolucionan también las necesidades 

sociales en cada país.

La Situación francesa sería una caso aparte. Su legislación es entre 

15 y 45 años anterior a la mayoría de los países, lo que por una parte implica 

que es muy superior el desarrollo normativo de las diferentes titulaciones, así 

como sus continuas modificaciones parciales y por otra parte en el caso francés 

el desarrollo legislativo es mucho más especializado, instituyendo vías 

profesionales diferentes aun cuando después en la realidad sus campos 

profesionales no siempre están tan claramente diferenciados.

En cuanto al rango legislativo es similar en la mayoría de los casos. 

Habitualmente se trata de un Decreto ley, un decreto real o de la presidencia de 

la república, o una orden ministerial. Solo aparece con rango de ley cuando 

forma parte de un conjunto normativo más amplio, como sucede en el caso 

griego con la les de esturctura y funcionamiento de la Universidad, o en
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Portugal con la Reforma del sistema educativo en el tramo de secundaria, o en 

el caso luxemburgués al crear un Instituto de Estudios educativos y sociales que 

tienen como misión desarrollar los estudios de Educador.

Quiero indicar finalmente que aquí se ha señalado la legislación de 

carácter estatal, excepto en Bélgica, donde se refiere a la legislación de la 

Comunidad Francesa y en el caso español donde se ha recogido una norma de 

la Generalitat catalana. En el caso italiano, existen normas legislativas de 

carácter regional que no se han recogido a fin de presentar unidades 

comparativas más homogéneas.
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2.4 INSTITUCIONES QUE DESARROLLAN LOS ESTUDIOS

Cri terio: B E L G I C A LUXEMBURGO ITALIA
Instituciones ĉ jc 
desarrollan los 
estudios

Educador 
Especial izado

Asistente
Social

Lic. en Sociología 
(opc.T.soc i al)

Licenciatura en 
Trabajo social

Educador
Graduado

Educador 
Profesional y 
Educ.de la 
Común i dad.

INSTITUCIÓN Escuela de 
Educadores 
Especializ.

Escuelas Sociales Universidad 
Católica de Lovaina

Universidad 
Libre de Bruselas

Institutos de 
Estudios Educ. y 
Soc.

Facultades 
UniversitariaEscuel 
as Regionales

TIPO Estatales: 3 
Provincial:3 
Red libre:2

Estatales 
Provinciales 
L i bres

Red Universitaria 
Libre

Red Universitaria 
Libre

Centro Superior 
Público

Universidades 
públicas o 
privadas. Escuelas 
reg. públicas

Cri terio: 
Instituciones que 
desarrollan los 
estudios

E S P A Ñ A F R A N C I A

Educador 
Especial izado

TASOC Diplomoturo en 
Educación social

Diplomo Superior en 
Trabajo social

D.U.T
en Educación 
Especial izada

Diploma de 
Educador 
Especializado

INSTITUCIÓN Escuela de 
Educadores 
Especializ.

Institutos de 
Bachillerato o de 
F.Profes.

Facultades de 
Ciencias de la 
Educac i ón

Escuelas Superiores 
de Trabajo Social

Institutos 
Universit.de 
tecnología 
Carreras Soci.

Escuelas de 
Educodores 
Especial i za-dos

TIPO Dependientes de 
insti tuciones 
públi cas

Centros públicos 
(salvo dos centros 
privados concertad.

Universidades 
públi cas

Centros públicos Universidades 
públi cas

Centros privados 
concertados y 
subvenc i onado



Cri terio: 
Instituciones que 
desarrollan los 
estudios

F R A N C I A (cont) P O R T U G A L

Cert.Aptitud 
Educador Técnico 
Profesional

Diploma de 
Educadores de 1* 
Infancia

Diploma relativo a 
las funciones de 
animac. (DEFA)

Tecnología de la 
Animación social

Animador social Educ. Socioprofesio 
nal y Animador 
Sociocultural

INSTITUCIÓN
Esc. Educadores 
Especializados. 
Institutos Regiona
les de T.Social

Escuelas de 
Educadores 
Escuelas de 
Servicios Sociales

Asociaciones y 
escuelas de 
Animación 
Sociocultural

Escuelas Secundarias Escuelas
Profesionales

Escuelas superiores 
de Educación "Jean 
Piáget"

TIPO
Esc. Privadas 
concertadas. 
Insti tuciones 
Públi cas

Escuelas privadas 
concertadas. 
Centros públicos

Instituciones 
privadas ^ 
concertadas

Centros Públicos Centros públicos Escuelas Superiores
privadas
reconocidas

Cri terio: 
Instituciones que 
desarrollan los 
estudios

F R A N C I A (cont) G R E C I A

Diploma de animador 
técnico de la Educ. 
Popular (BEATEP)

D.U.T. en animación 
Sociocultural

Pedagogo 
Especial izado

Diploma de Trabajo 
Social (opción 
socioeducativa)

Técnicos en 
Asistencia Social

INSTITUCIÓN
Asociaciones y 
Escuelas de 
animación 
sociocultural

Instituto Univ. de 
Tecnología. Dpto. 
Carreras sociales

Centro de estudios 
e invest. en c. 
Humanas de Atenas

Dpto. Trabajo 
social. Facultades 
salud y Previsión 
social

Liceos
Polivalentes. Rama 
Asistencia social.

TIPO Insti tuciones
Privadas
concertadas.

Universidades 
públi cas.

Centro privado. 
Enseñanza no 
reglada

Universidades 
Públicos

Centros de 
secundaria 
públicos.
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Las instituciones que desarrollan los estudios son de cuatro tipos 

según se desprende del cuadro:

. Centros de secundaria superior (Liceos y Escuelas profesionales)

. Escuelas de Enseñanza superior especializadas en una titulación 

. Institutos Universitarios de tecnología 

. Facultades o Departamentos Universitarios

Los centros de Secundaria aparecen en Grecia y Portugal, y 

corresponden a la reforma de la Educación Secundaria de estos países, en los 

que se han abierto vías relacionadas con la Educación social dentro del 

bachillerato y de la Formación Profesional. En ocasiones estas formaciones se 

plantean en alternativa con la educación superior, con problemas de capacidad 

de acogida al gran número de estudiantes que desean acceder 13

Las Escuelas Superiores especializadas que prevalecen en los países 

francófonos fueron las instituciones que inicialmente desarrollaron estos 

estudios. Se han mantenido junto a nuevas instituciones, en Francia, Bélgica y 

Luxemburgo, y ese modelo se exportó a Grecia y España donde no ha cuajado 

más que de forma minoritaria, y a Italia donde convive con buena salud, junto 

al modelo universitario.

Los institutos Universitarios de Tecnología aparecieron en Francia 

en el inicio de los años setenta. De forma similar a lo que a mediados de los 

años 80 pasa en España con la aparición de los módulos m  de la Formación
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Profesional, plantean unos estudios universitarios de sólo dos años de duración. 

En ambos casos (IUT y Módulos 3) responden a la necesidad de diversificar los 

estudios postsecundarios mediante itinerarios formativos cortos que puedan dar 

paso a estudios superiores más largos en las mismas áreas de conocimiento.

Las Facultades o Departamentos Universitarios constituyen el marco 

de los estudios en los países mediterráneos, Italia, Grecia y España, y a nivel de 

especialización también en Francia y Bélgica, países que desarrollan estudios 

universitarios superiores, que requieren previamente la realización de alguna de 

las titulaciones medias.
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CONCLUSIONES COMPARATIVAS DE ESTE CRITERIO

Respecto a las instituciones que desarrollan las titulaciones 

estudiadas cabe indicar que predominan las de carácter público en la mayoría 

de los países, con la excepción de Francia. Es realmente destacable esta 

excepción porque el estado francés es de tendencia centralista y en educación, 

el sector público es mayoritario respecto al privado en una proporción casi de 

9 a 1. Sin embargo en el campo de la educación social, posiblemente por la 

propia historia de los movimientos de educación especializada y de la educación 

popular, la tendencia ha sido concertar el trabajo realizado por las asociaciones 

creadas a partir de la ley de 1901 y definidas como asociaciones sin fin 

lucrativo. Estas asociaciones crearon sus propias escuelas de formación y 

desarrollaron algunas de las titulaciones antes enunciadas.

En el resto de países, ha prevalecido la situación que existía en el 

campo general de la educación entre escuelas pública y privada. De ese modo, 

en Bélgica hay instituciones en las tres redes educativas del estado, mientras que 

el resto de países se centra en instituciones mayoritariamente públicas como 

corresponde a su peso mayoritario en el sistema educativo general. De las 

instituciones que son universitarias, todas son públicas excepto una de las 

universidades italianas (Instituto Universitario Pareggiato-Roma), otra de las 

españolas (Ramón LLull- Barcelona) y la Universidad belga de Lovaina, que son 

privadas.



En cuanto a su desarrollo dentro o fuera de la Universidad, cabe 

destacar otra vez una cierta diferenciación entre los países francófonos y los 

mediterráneos. Estos últimos que desarrollaron sus estudios con posterioridad a 

los primeros han tendido a incluirlos dentro de la Universidad siempre que se 

ha tratado de estudios superiores. En cambio, en Bélgica, Francia y Luxemburgo 

el panorama es un tanto diferente, puesto que las titulaciones básicas 

(animadores, educadores) que preparan directamente al mundo profesional están 

en Instituciones superiores no universitarias y a partir de las entrevistas y los 

contactos que he mantenido en estos países, tengo la impresión que de igual 

manera que sucede con la enseñanza superior pedagógica (magisterio), la social 

(Asistentes sociales) e incluso la parasanitaria (enfermeras, fisoterapeutas..), los 

centros tienen recelo respecto a su entrada en el campo de la universidad. Este 

recelo lo fundamentan en que entienden que la inclusión en la Universidad les 

haría perder "profesionalidad" para quizás aumentar en soporte teórico y en 

capacidad investigadora, pero temen que al perder contactos con la práctica, los 

alumnos saldrían peor preparados para entrar directamente en el mundo del 

trabajo profesional. Esta situación de perviviencia de Escuelas de Estudios 

Supeiores no universitarios se mantiene en los países que reciben la influencia 

del modelo francés, como lo prueba la aprobación en febrero de 1991 por parte 

de la Oficina Federal de la enseñanza profesional suiza 14 de las orientaciones 

básicas de las Escuelas superiores no universitarias.
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Tanto en Grecia, como en Portugal y en España aparecen 

instituciones de la enseñanza secundaria superior, creadas en los últimos tres- 

cuatro años. Como antes indicaba, parecen responder a una tendencia de 

establecer caminos de acceso a las profesiones educativas sociales a través de 

la formación profesional, en una vía que prepara no tanto para dirigir procesos 

educativos como para intervenir en ellos a partir de la realización de tareas más 

concretas. Estas vías aparecen en algunos casos al final de la secundaria inferior 

u obligatoria y en otros casos al final del bachillerato, estableciendo un puente 

entre la enseñanza media y la superior.

Estas nuevas líneas de la secundaria van en la dirección de las 

establecidas por el Consejo de Europa en su proyecto "Secondary Education for 

Europe" cuyas líneas maestras salieron del Congreso celebrado en San Marino 

en 1991 15, en el que se establecen indicaciones de cara a a las ramificaciones 

de la enseñanza, así como a la transición entre la educación secundaria y la 

superior y entre la educación secundaria y la profesional o la inserción en el 

mundo laboral .
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2.5 CONDICIONES DE ADMISIÓN EN LOS ESTUDIOS

Condiciones de 
admisión en los 
estudios

B É L G I C A LUXEMBURGO ITALIA
Educador

Especializado
Asistente Social

Lic. en 
Sociología 
(opc.Trab. 
social)

Licenciatura 
en Trabajo 
social

Educador
Graduado

Educador 
Profésional y 
Educ.de la 
Comunidad.

EDAD MÍNIMA TC:18 PS: 22 1 no hay norma No hay norma 20 18
ESTUDIOS PREVIOS Certificado de 

^nseñanza secundaria
Diplomas de 
Asistente 
social, 
enfermería, 
graduado social

Diplomas de
Educador
Especializado
Asistente
Social,
Enfermería,
Graduado
Social

Diploma de 
Estudios 
Secundarios 
Diploma de 
Educador

Diploma de 
maturitá (sec) 
Diploma 
Escuela Normal

EXAMEN ESPECÍ - 
FICO DE ADMISIÓN 
EN LA INSTITUCIÓN

SI
Dossier

Candidatura
SI NO Prueba a 

partir dossier 
del alumno

OTROS
REQUISITOS

. Dominar 
francés, alemán 
luxemburgués 
. 3 años 
experiencia 
social

entrevista 
con el 
tribunal de 
admisión

Códigos: TC: Estud.a tiempo completo PS: Estudios de promoción social en alternancia con el trabajo
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C71 
O

Condiciones de 
admisión en los 
estudios

E S P A Ñ A F R A N C I A

Educador
Especial!
zado

TASOC Diplomatura 
en Educación 
social

Diploma 
Superior en 
Trabajo 
social

Diploma de
Educación
especializada.

D.U.T en 
Educación 
Especializada

EDAD MÍNIMA 18 18 18 no hay norma 18-19 18

ESTUDIOS PREVIOS FP-1 O BUP3 FP-2, BUP o 
Bachille-rato 
experimen-tal

COU o FP-2 
Educadores, 
sanitaria y 
administra
tivo +
E.Selectiv.

Educador 
especializado 
, Asistente 
social,Edu 
cador la 
infancia. 
Educ. Téc
nico, DEFA.

Bach. o 
Diploma 
Aptitud 
^ervicios Soc.

Bach. o 
Diploma 
Aptitud 
Servicios 
Soc. 6

EXAMEN ESPECÍ
FICO DE ADMISIÓN 
EN LA INSTITUCIÓN

NO A discreción 
del Centro

NO Selección por 
dossier SI SI

OTROS REQUISITOS Puede existir 
una nota me
dia mínima si 
el centro es
tablece limi
tación número

. 5 años expe
riencia profe 
sional.
. Desempeñar 
función 
directiva 
.500 h. 
reciclaje

TC: 3-6 meses 
de actividad 
remunerada en 
el sector.
PS: 3 años 
act. profe
sional y estar 
empleado

Dossier de 
candidatura: 
trabajo 
escrito sobre 
experiencia 
social, 
memoria de un 
campamento
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Criterio: 
Condiciones de 
admisión en 
los estudios

F R A N C I A  (cont) P 0 R T U G A
L

Cert.Aptitud 
Educador 
Técnico 
Profesional

Diploma de 
Educadores de 
1» Infancia

Diploma 
relativo a 
las funciones 
de animac. 
(DEFA)

Tecnología 
de la 
Animación 
social

Animador
social

Educ.
Socioprofesio 
nal y Animador 
Sociocultural

EDAD MÍNIMA no hay norma 18 no hay norma Diurno: menos 18 a 
Nocturno:+18 años

18

ESTUDIOS
PREVIOS

Bach. técnico
Diploma
industrial

Bachiller BASE, o 
3 años
experien-cia 
laboral.

92 año Escuela básica 12 2 año Escuela 
básica

EXAMEN
ESPECIFICO DE 
ADMISIÓN EN LA 
INSTITUCIÓN

SI SI SI NO SI

OTROS
REQUISITOS

Trabajar en el 
campo de la 
educ. técnica 
especializada

Dossier
personal
Documento
sobre
experiencia
profesional

En régimen nocturno 
ejercer una actividad 
profesional en el 
sector.



CR
tO

Condiciones de 
admisión en 
los estudios

F R A N C I A
(cont)

G R E C I
A

Diploma de 
animador 
técnico de la 
Educ. Popular 
(BEATEP)

D.U.T. en 
animación 
Sociocultural

Pedagogo
Especializado

Diploma de 
Trabajo Social 
(opción
socioeducativa
)

Técnicos en
Asistencia
Social

EDAD MÍNIMA 18 18 18 18 15
ESTUDIOS
PREVIOS

BEP-BASE-BEES7 8 Bach. o 
Examen acceso 
Universidad

Diploma de 
Secundaria

Diploma de 
Secundaria + 
Examen acceso 
Universidad

Diploma de 
secundaria 
inferior 
(Gymnasium)

EXAMEN
ESPECÍFICO DE 
ADMISIÓN EN LA 
INSTITUCIÓN

SI SI
(Examen y 
entrevista)

Si SI NO

OTROS
REQUISITOS

Dossier
personal
Test
personalidad

Dossier 
candida-tura. 
Em P.S. se 
exige 1 año de 
experiencia 
prof.

BEES: Diploma de Educador deportivo.
BASE: Diploma de aptitud a la animación socioeducativa
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En el cuadro anterior se observa una coincidencia bastante 

generalizada en la edad mínima para acceder a estas titulaciones: 18 años. Las 

excepciones provienen por una parte de los centros de secundaria, con edades 

inferiores, y de las titulaciones planteadas como especialización o continuación 

de estudios, donde la edad es mayor.

Los estudios previos suelen ser los de secundaria, aun cuando cabe 

señalar las exigencias de experiencia profesional o benévola en todos los países 

francófonos, en la mayoría de las titulaciones. Esto motiva que en la mayoría 

de los casos . la edad de los alumnos que inician los estudios sea superior a la 

mínima solicitada (18 años).

Otro aspecto a resaltar es la existencia de un examen específico 

para entrar en las Instituciones donde se desarrollan los estudios, en Bélgica, 

Italia, Francia, Portugal y Grecia. Esta cuestión es una de las que las futuras 

Escuelas Universitarias españolas de Educadores sociales o las Facultades 

correspondientes deberán plantearse, si se quieren tener promociones de 

Educadores Sociales formados de acuerdos a requisitos de calidad y contacto 

con la realidad social, ya que como ocurrió en el inicio de la titulación 

Universitario de Trabajadores sociales 24, el alumnado puede masificarse 

rápidamente, aun cuando no en las mismas cifras al tener más opciones por las 

que inclinarse.
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CONCLUSIONES COMPARATIVAS DE ESTE CRITERIO

La primera cuestión que se deduce de la observación de la tabla 

anterior es la existencia de regímenes diferentes de estudios y consecuentemente 

de diferentes condiciones de admisión en tres países: Francia, Bélgica, y 

Portugal. En los dos primeros se distingue claramente entre el alumnado que 

procede de enseñanza medias o de otro tipo de estudios y aquel que proviene 

del mundo laboral. En el caso portugués no se establece esa distinción, pero de 

hecho se favorece la promoción de estudiantes que provienen del mundo laboral 

al establecer estudios nocturnos, A estos estudiantes , para los que las 

condiciones generales de la carrera no son las mismas, se les abre una via de 

acceso suplementaria con el examen de entrada a los estudios superiores aun 

careciendo de los estudios necesarios para iniciarlos, pero se establecen 

condiciones de práctica laboral previa a la entrada y en algunos casos una edad 

no inferior a los 21 años.

En muchos de los casos de los alumnos que acceden por la vía de 

la promoción social, la formación se produce en alternancia con la profesión. 

Este tipo de formación, implantado hace más de veinte años en la República 

Federal de Alemania, con el Sistema Dual de Formación Profesional, tiende a 

implantarse paulatinamente en los demás países tanto a nivel de la Formación 

Profesional, como de los estudios superiores profesionales. En ese sentido, el 

ministro francés presentó hace unos meses (octubre-92) 25 un plan para

v  j
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intensificar la formación en alternancia entre la Escuela y el centro de trabajo.

La mayoría de las titulaciones coinciden en varios aspectos:

- título de secundaria

- mayor de 18 años

- realizar una prueba específica de entrada a los estudios (examen, 

dossier, entrevista, test, etc...)

Junto a estos rasgos comunes existen otros diferenciadores:

Francia, el país con mayor antigüedad en los estudios sociales, suele 

exigir una experiencia laboral o vocacional en el sector, en la práctica totalidad 

de sus titulaciones, mientras que los demás países establecen condiciones 

fundamentalmente académicas.

Analizando las condiciones establecidas, en un estudio desde la 

letra de la norma ( habría que analizar si su interpretación en la práctica es 

similar), las condiciones de acceso parecen más sencillas en Portugal y España, 

que en los demás países donde se exigen exámenes específicos para esa 

titulación u otros requisitos, como en el caso luxemburgués, dominar las tres 

lenguas oficiales. Además de esto, los dos títulos portugueses y el griego, 

inscritos en las enseñanzas medias cuentan con unos requisitos de entrada más 

bajos (haber superado la secundaria inferior) y una edad de inicio de carrera 

mucho más temprana (15-16 años), pero estas titulaciones son propedéuticas y 

no suelen conducir al estudiante a la práctica profesional.



Del cuadro se deduce que la mayoría de los estudios tienen una 

duración de tres años, con la excepción de las licenciaturas que suelen ser dos 

y alguna titulación específica como los módulos profesionales o el Educador de 

niños en la 1- infancia (dos años). Posiblemente esta constatación influyera en 

el Consejo de Universidades al decidirse a plantear solamente la diplomatura en 

Educación social, y no aprobar la Licenciatura que también había propuesto el 

grupo 15.

Aun cuando la mayoría de las titulaciones sean de tres años, la 

carga horaria de las mismas oscila en 1.000 horas entre la más larga y la más 

corta. En ese sentido dentro de la banda establecida en el caso español por el 

Consejo de Universidades, aquellos centros que establezcan cargas cercanas al 

mínimo (La Universidad de Valencia ha establecido para las Diplomaturas la 

carga máxima de 198 créditos) se situarán entre una tercera y una cuarta parte 

menos de carga horaria que la mayoría de los otros países estudiaddos con la 

excepción de Grecia que presenta un número de horas similar.

Hay que destacar también el importante peso de las prácticas en 

casi todas las titulaciones. La carga horaria prevista, se aleja bastante de las 

horas del practicum planteado por el Consejo de Universidades, lo que marca 

claramente el sistema metodológico de los estudios, que en unos casos se 

decanta hacia la formación práctica y en otros más hacia una formación de corte 

más teórico .
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2.6 DURACIÓN DE LOS ESTUDIOS

DURACIÓN DE LOS 
ESTUDIOS

B É L G I C A LUXEMBURGO ITALIA
Educador
Especializado

Asistente
Social

Lic. en 
Sociología 
(opc.T.social)

Licenciatura 
en Trabajo 
social

Educador
Graduado

Educador 
Profesional y 
Educ.de la 
Comunidad.

CURSOS T. C: 3 
P.S.:4-5

3 2 2 3 3

HORAS TOTALES 2.900 2.900 650 600 TC: 2.900 
PS: 2.000

Esc.Universi
tarias^ . 100 
Esc.Regiona
les: 2.500

PRÁCTICAS TC:Media 
1.000 h 
PS: 600 h.

1.125 150 180 TC: 660 h. 
PS: 600 h.

Esc. Univ:650 
Esc.Regiona
les: 1.000

OBSERVACIONES Clases + 
Prácticas + 
Exámenes

Clases + 
practicas + 
Exámenes + 
Seminario de 
Metodología

Clases + 
Prácticas + 
actividades + 
exámenes

Códigos: TC: Estudios a tiempo completo PS: Estudios por promoción social en alternancia con el empleo.
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DURACIÓN DE LOS
F R A N C I A (cont)

P 0 R T U G A L
ESTUDIOS

Cert.Apti tud 
Educador Técnico 
Profesional

Diploma de 
Educadores de 11 
Infancia

Diploma relativo a 
las funciones de 
animac. (DEFA)

Animador Social

Tecnología de la 
Animación social

Educ. Socioprofesio 
nal y Animador 
Sociocultural

CURSOS 1,2 o 3 1 1 o 2 2 3-4 R.Diurno: 3 
R.Nocturno: 4-5

3

HORAS TOTALES 2.500 1.450 3.250 2.900 2.800

HORAS PRÁCTICAS No están previstas 500 si se realizan 
los 2 cursos 
200 si se realiza un 
solo curso

400 h + 
Experiencia de 
animación:1.700

200 600

OBSERVACIONES Al ser un Diploma 
para profesionales 
en ejercicio, solo 
plantea aspectos 
teóricos.

900 h básicas + 4 
meses prácticas + 
semin. metodología 
+ 1 2  meses 
experiencia 
animación.

clases + exámenes + 
prácticas

Códigos: TC: E s tu d io s  a tiempo completo PS: E stud ios  por promoción so c ia l  en a l t e r n a n c ia  con e l  empleo.
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E S P A Ñ A F R A N C I A
DURACION DE LOS 
ESTUDIOS Educador

Especializado
TASOC Diplomatura en

Educación
social

Diploma 
Superior en 
Trabajo 
social

D.U.T
en Educación 
Especializada

Diploma de 
Educador 
Especializado

CURSOS 3 1 o 2 3 1 TC: 2 PS: 4 TC:3 PS:4
HORAS TOTALES 2.900 1.100 1.800-2-400 670 1.500 2.700

HORAS
PRÁCTICAS

600 250 300 No están 
previstas

450 TC: 1.500 
PS: 1.100

OBSERVACIONES La duración en 
cursos depende 
de la
programación 
de cada centro

La carga 
lectiva final 
la establece 
cada
Universidad

Los alumnos 
procedentes 
del DUT en 
Ed. Especial, 
solo cursan 
el 3 año.

Códigos: TC: Estudios a tiempo completo PS: Estudios por promoción social en alternancia con el empleo.
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F R A N C I A (cont) G R E C I A
DURACION DE LOS 
ESTUDIOS Diploma de animador 

técnico de la Educ. 
Popular (BEATEP)

D.U.T. en animación 
Sociocultural

Pedagogo
Especializado

Diploma de Trabajo 
Social (opción 
socioeducativa)

Técnicos en 
Asistencia Social

CURSOS 1 o 2, en 
función de la 
dedicación.

2 3 3' 5
(7 semestres)

3

HORAS TOTALES 650 TC: 1.500 
PS: 800

1.440 2.100 2.700

HORAS PRÁCTICAS 200 450 300 500 No hay previstas

OBSERVACIONES Los estudios suelen 
ser en alternancia 
por lo que su 
duración depende de 
la intensidad 
horaria.

Los estudios son 
habi tualmente 
compartidos con el 
empleo en el sector



CONCLUSIONES COMPARATIVAS DE ESTE CRITERIO

En cuanto a la duración de los estudios tenemos una diversidad 

bastante amplia que no obstante permite extrapolar las siguientes conclusiones:

a) Los estudios de tipo profesional que conducen a un diploma que 

habilita para la práctica en ese sector, tienen casi unánimemente una duración 

de tres años con una carga horaria que en los estudios de régimen " A tiempo 

completo "oscila entre las posibles 1.800 horas del Diplomado en Educación 

social en España a las 2.100 h (Educador de la Comunidad-Italia) y las 3.250 

(DEFA-Francia), y en régimen "a tiempo parcial" (en alternancia con el empleo 

o en promoción social), entre las 1.440 (Pedagogo Especializado-Grecia y las 

2.900 (Educador Especializado-Bélgica).

b) Las licenciaturas o estudios de especialización, son todas de dos años, 

con una carga horaria alrededor de las 650 horas. No aparecen entre las 

titulaciones estudiadas, ni en otras de carácter regional, licenciaturas de cuatro 

o cinco años, aparecienco clara la tendencia a dividir en ciclos la enseñanza 

universitaria en cuanto a las titulaciones sociales, con un primer ciclo de dos 

años (I.U.T franceses) o tres ( Dipl.Educ. Social -España, Diploma Trabajo 

Social-Grecia, Dipl. Educ. Profesional-Italia,...) y un segundo ciclo de dos años 

(Bélgica -Sociología, Trabajo social-, Francia - Dipl. Superior de Trabajo social- 

) que exige una titulación superior media como requisito de entrada.

c) Los estudios inscritos en las enseñanzas medias ( vía profesional o no)
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tienen tres años de duración y una carga horaria situada sobre las 2.800 h. 

Siguen las líneas establecidas por el Consejo de Europa, como ya se indicó 

antes, y no suelen desembocar en la práctica profesional. Se trata de titulaciones 

que han sido estudiadas solamente cuando la representación de las superiores era 

escasa, tienen un carácter propedéutico y su nivel de especialización es muy 

escaso.

d) Los estudios correspondientes a módulos de especialización o 

profesionalización (TASOC, BEATEP, CAFETS) tienen una duración entre las 

700-1.100 h y se realizan en un tiempo variable (de uno a tres años) en función 

de la disponibilidad de los candidatos o de la propia organización del curso.

No solo hay en consecuencia diferencias horarias a destacar entre 

los diversos países sino también entre los diversos títulos, debiendo hacer 

constar que si bien el DEFA (Francia) es el diploma más largo, también es 

quien tiene una práctica profesional más prolongada (4 meses de prácticas + 12  

de experiencia de animación).

En cuanto a las prácticas, la primera cuestión a destacar es la 

existencia en casi todas las titulaciones con las excepciones de las que están en 

el marco de la secundaria y del Diploma Superior en Estudios sociales, de un 

número importante de prácticas, en algunos casos al 50% de los estudios. Se 

configuran de esta manera como unos estudios con enfoque muy profesional 

donde la experiencia de prácticas suele marcar el conjunto del curriculum.

Hay una clara diferencia entre las titulaciones que se imparten en
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Escuelas Superiores no Universitarias y aquellas que están dentro de la 

Universidad, En el primero de los casos , las prácticas oscilan entre las 1.000 - 

1.700 h mientras que en el segundo están alrededor de las 500. La excepción 

a esto la constituyen los I.U.T de tecnología con unas prácticas de 1.500 h.

Parece claramente que los países que inicialmente desarrollaron los 

estudios, establecieron un modelo donde el componente práctico tenia un peso 

del 50% y lo han mantenido así en sus sucesivas reformas. Sin embargo los 

países que han ido implantando posteriormente las titulaciones, todos los 

mediterráneos más Luxemburgo, han establecido modelos de curriculum donde 

el componente teórico es fundamental y las prácticas no suponen más allá de un 

25-30% del mismo. Aún así, el nivel del practicum en los estudios ha 

aumentado en todas las reformas universitarias, realizadas en los últimos cinco 

años (Francia, Bélgica, España, Portugal), si bien en mayor grado en los países 

francófonos que en los mediterráneos.

En esto parece influir el hecho de que aparezcan dentro de la 

Universidad, pues en Italia, Grecia y España, los esquemas universitarios han 

establecido currículums más centrados en la fundamentación teórica que en la 

práctica profesional.

Hay que reseñar también como en las titulaciones francesas las 

prácticas van unidas en algunos casos (BEATEP y DEFA) a experiencias de 

animación donde el alumno tienen responsabilidades reales y actúa dentro de un
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marco totalmente profesional. En ese sentido se establecen frecuentes convenios 

entre los centros de formación y los empleadores, que incluso en virtud de la ley 

de Formación Profesional vigente, financian parte de la formación. Esta 

tendencia, como se Ha apuntado anteriormente, va a continuar con las nuevas 

propuesta del gobierno francés sobre la formación en alternancia.

En ese sentido en el desarrollo del TASOC, se han iniciado 

experiencias de prácticas en alternancia en diversos servicios sociales, lo que 

puede constituir un precedente interesante a la hora de desarrollar la 

Diplomatura de Educación Social.
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2.7 CONTINUACIÓN DE ESTUDIOS Y CONVALIDACIÓN POR TITULACIONES EXTRANJERAS

Continuación de 
estudios y 
convalidación 
por
titulaciones
extranjeras

B É L G I C A1 LUXEMBURGO ITALIA

Educador
Especializado

Asistente
Social

Lic. en 
Sociología 
(opc.T.social)

Licenc. 
en
Trabajo
social

Educador
Graduado

Educador 
Profesional y 
Educ.de la 
Comunidad.

CONTINUACIÓN
ESTUDIOS

Licenciatura 
en Trabajo 
social, 
Sociología u 
otras
licenciaturas 
sociales, 
pedagógicas o 
psicológicas.

Licenciaturas 
en Comuni
cación, Crimi
nología, Educ. 
para la salud, 
Estudios 
teatrales, 
política eco
nómica, psi
cología, psi- 
copedagogía, 
pedagogía, 
ciencias del 
trabajo, 
económicas y 
familiares

Doctorados Licenciaturas 
en Psicología 
y Pedagogía

Licenciaturas 
en Pedagogía 
y Psicología 
(Las Escuelas 
regionales 
solo si están 
conveniadas 
con la 
Universidad)

CONVALIDACIÓN
ESTUDIOS
EXTRANJEROS

Fácilmente
desde
titulaciones 
francesas, 
luxemburguesa 
s o suizas 
similares.
Más difícil 
desde otros 
países.

Actualmente 
convalida el 
título desde 
cualquier país 
comunitario 
pues todos 
tienen el 
nivel BAC + 3

Convalidación de 
asignaturas desde 
titulaciones de la misma 
área

Se convalida 
por las 
titulaciones 
de Educador 
Especializado 
francesas, 
belgas y 
suizas. Las 
restantes 
titulaciones 
exigen un 
estudio más 
detenido del 
Ministerio 
luxemburgués

No existe
normativa
prevista. Las
titulaciones
extranjeras
sueles
reconocerse a 
nivel laboral 
por entidades 
privadas.
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T/

Continuación de 
estudios y 
convalidación 
por
titulaciones 
extranjeras.

E S P A Ñ A F R A N C I A

Educador
Especializado

TASOC Diplomatura en
Educación
social

Diploma 
Superior en 
Trabajo 
social

D.U.T
en Educación 
Especializada

Diploma de 
Educador 
Especializado

• \

CONTINUACIÓN Escuelas 
Universi
tarias de 
Magisterio, 
Trabajo 
social y 
Educación 
social.

Por definir 
totalmente. Se 
supone hacia 
la Diplomatura 
de Educación 
social

Licenciaturas 
en Pedagogía, 
Psicología y 
Psicopedagogía

No
prevista

Escuelas de 
Educadores 
Especializados 
y de
Educadores de 
1* infancia,(ú 
ltimo
año),"Licence" 
(diplomaturas) 
en C. de la 
Educación (3 2 ) 
o 2 2  año del 
DEUG de 
Psicología y 
Letras.

Diploma  
Superior de 
Trabajo 
Social, 
Certificado 
de aptitud a 
la función de 
director de 
estableeimien 
to social y 
Licenciaturas 
en Ciencias 
pedagógicas y 
psicológicas

CONVALIDACIÓN Dado que las 
titulaciones 
extranjeras 
son de un 
nivel
superior la 
convalidación 
no se 
plantea.

No previsto Por estudios 
universitarios 
o superiores 
del sector que 
impliquen un 
nivel BAC + 3.

No prevista 
al ser un 
Diploma de 
especiali 
zación

No prevista 
normat ivamente 
Deben
convalidar los 
Diplomas en 
Ciencias 
socioéducativa 
s de nivel BAC 
+ 2 o BAC + 3

Fácilmente
desde
Diplomas
belgas,
luxemburguese
s y suizos.
Mayor
dificultad 
desde los 
diplomas de 
los otros 
países.



C*D

Continuación 
de estudios y 
convalidación 
por
titulaciones
extranjeras

F R A N C I A  (cont) P O R T U G A L

Cert.Aptitud 
Educador 
Técnico 
Profesional

Diploma de 
Educadores de 
la Infancia

Diploma 
relativo a 
las funciones 
de animac. 
(DEFA)

Tecnología de 
la Animación 
social

Animador
social

Educ.
Socioprofesio 
nal y 
Animador 
Sociocultural

CONTINUACIÓN Diploma 
Superior de 
trabajo social 
Diploma de 
aptitud a la 
función de 
director de 
instituciones 
sociales. 
Especializado 
nes de los 
institutos 
regionales de 
trabajo social

Igual que el
Educador
Especializado

Diploma 
Superior de 
trabajo 
social. 
Licenciaturas 
(Maitrises) 
ofrecidas por 
algunas 
universidades 
en el campo 
de la 
animación.

Estudios 
superiores en 
carreras 
psico-
pedagógicas y 
sociales.

Educador 
Socioprofesion 
al y Animador 
sociocultural 
en la 
enseñanza 
superior.

• Licenciatura 
en Pedagogía 
con reducción 
de materias

CONVALIDACIÓN Siendo un 
certificado de 
especializació 
n, la
convalidadción 
desde estudios 
extranjeros no 
está prevista.

Convalidac ión 
desde estudios 
pedagógicos, 
psicológicos o 
de magisterio 
que impliquen 
al menos BAC + 
2
Centros
Públicos

No prevista 
en la
legislación. 
Podrían 
convalidar 
estudios 
universitario 
s de un nivel 
al menos de 
BAC + 3 y 
experiencia 
profesional 
en la 
animación.

D

No hay normativa prevista para 
la convalidación de esta rama 
concreta.

Diplomas de 
Educadores y 
animadores de 
nivel BAC + 3
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Continuación 
de los 
estudios y 
convalidación 
de
titulaciones
extranjeras

F R A
(cont)

N C I A
A

G R E C I

Diploma de 
animador 
técnico de la 
Educ. Popular 
(BEATEP)

D.U.T. en 
animación 
Sociocultural

pedagogo
Especializado

Diploma de 
Trabajo Social 
(opción
socioeducativa
)

Técnicos en
Asistencia
Social

CONTINUACIÓN

1

DEFA.
Cursos de 
especializació 
n en la 
animación 
sociocultural.

DEFA (Entrar 
directamente 
en la
experiencia de 
Animación) 
Entrar en 3 2  
de las
Diplomaturas 
de Ciencias de 
la Educación o 
en 2 2 del DEUG 
de Sociología, 
Psicología y 
Carreras de 
letras.

No previsto Licenciaturas 
de Psicología 
y ciencias 
Sociales

Enseñanza 
Superior en 
múltiples 
vías
Rama Asit. 
social

CONVALIDACIÓN Siendo un 
diploma con un 
curriculum muy 
especializado 
la
convalidación 
directa no 
está prevista.

Estudios 
superiores del 
campo de la 
Animación que 
impliquen un 
nivel de BAC + 
2

No convalidan 
estudios al no 
pertenecer a 
la enseñanza 
reglada

Diplomas 
extranjeros 
BAC + 3
reconocidos en 
el país de 
origen y que 
respondan al 
70% del 
contenido

No previstas 
condiciones 
específicas 
de
convalidación 
para esta 
rama



Por lo que respecta a la continuación de los estudios, hay que señalar 

que todas las titulaciones, con la excepción de la titulación griega no 

homologada del Pedagogo especializado, tienen prevista la continuación de los 

estudios en cuatro vertientes: la del trabajo social, la sociológica, la pedagógica 

y la psicológica, además de especializaciones puntuales (gestión, difusión 

cultural, etc), que no pueden entenderse realmente como continuación de 

estudios.

Observando el cuadro anterior se percibe claramente que respecto a la 

convalidación de los estudios existen dos situaciones diferentes, una referida a 

los países francófonos y otra a los mediterráneos. Los primeros tienen en sus 

titulaciones básicas, un curriculum, una carga horaria y una carga de prácticas 

muy similar, por lo que es fácilmente convalidable y de hecho se produce con 

relativa rapidez, tanto en los aspectos académicos como en los profesionales. 

Los países mediterráneos entre sí tienen menor semejanza en sus curricula y 

aunque alguno de ellos se acerca bastante a alguna de las titulaciones francesas 

o belgas, las convalidaciones se realizan con más dificultad, partiendo de la 

premisa que en muchas ocasiones, no tiene sentido convalidar los estudios en 

tanto en cuanto el sector profesional de los países mediterráneos no está 

estructurado prácticamente y no existe una exigencia profesional de una 

titulación concreta para actuar en el sector.
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CONCLUSIONES COMPARATIVAS DE ESTE CRITERIO

Con la excepción del Pedagogo especializado, ya comentada 

anteriormente, y la del TASOC español que como módulo de formación 

profesional no tenía previsto la continuación en el momento en que aparece, - 

cabe recordar que en ese momento no existía la Diplomatura de Educación 

social- el resto de titulaciones tienen prevista una continuidad que normalmente 

supone un cambio de institución, por lo que implica al mismo tiempo toda una 

serie de convenios entre las diferentes instituciones que imparten los estudios, 

o un marco general de la continuación de estudios establecido por la autoridad 

educativa.

Respecto a la convalidación dé estudios extranjeros, hemos de hacer 

referencia diversas normativas que se aplican a esta cuestión:

a) En primer lugar, la directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 

del 21 de Diciembre de 1988 relativa a un sistema de reconocimiento de 

diplomas de enseñanza superior29 que establece en su artículo tercero que un 

estado miembro no podrá rechazar el acceso a la profesión en las mismas 

condiciones que los nacionales del país a quienes:

- Posean el Diploma que exige el otro Estado para acceder a la misma 

profesión en su territorio.

- A quien haya ejercido esa profesión al menos durante dos años de los 

diez anteriores, siempre que en el país de origen no esté reglamentada la
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profesión.

b) En segundo lugar hay que referirse a la Convención europea sobre la 

equivalencia general de los períodos de estudios universitarios 30 que establece 

el Consejo de Europa en 1990. En su artículo segundo establece que las partes 

firmantes de la Convención se comprometen a reconocer el período de estudios 

cursado fuera del país por un estudiante de la enseñanza superior, por un 

período similar, siempre que:

- los establecimientos de enseñanza superior o las autoridades 

competentes hayan suscrito un acuerdo.

- las autoridades de la institución de enseñanza superior en la que el 

estudiante haya efectuado su período de estudios, le hayan expedido el 

certificado de haberlos realizado satisfactoriamente.

c) La propuesta general de la Asociación Internacional de Jóvenes 

inadaptados a la Comisión de Asuntos sociales del Parlamento Europeo sobre 

la equivalencia de los Diplomas de Educador Especiializado 31

d) La entrada en vigor del Acta Única, el 1 de eneró de 1993,

con la declaración de la libre circulación de Profesionales en el territorio 

Europeo.

Ante el cumplimiento de las normas indicadas, nos encontraríamos con 

una convalidación casi automática de los estudios realizados en el extranjero. La 

realidad no es así y persisten reticencias y dificultades en la convalidación e 

incluso en el ejercicio profesional . En el cuadro antes descrito, he querido
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resaltar cuáles eran las situaciones habituales en la convalidación de estudios 

independientemente de la normativa comunitaria.

Por el momento, pues, todos los países tienen una normativa prevista para 

las convalidaciones que en algunos casos es más flexible, mientras que en otros 

resulta muy difícil. En el caso español, la convalidación de estudios 

universitarios por estudios no universitarios resulta bastante difícil, pues 

normalmente se tiende a convalidar por niveles y en el país, apenas tenemos 

ejemplos de enseñanza superior no universitaria.

Respecto a la continuación de los estudios, el caso español plantea 

asimismo la necesidad de establecer una normativa que establezca los 

complementos de formación que los diplomados sociales han de cursar para 

pasar a Licenciaturas como Pedagogía, Psicología o Psicopedagogía. Hay que 

tener en cuenta que cuando aparecieron las directrices generales de esta s 

licenciaturas no había aparecido aún las propias de la Educación social , y por 

ello, recogen los complementos para efectuar el paso desde Magisterio, pero no 

desde la educación social.
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2.8 CONTENIDO DEL PLAN DE ESTUDIOS

Códigos de los contenidos:

PED- Pedagogía y didáctica
EXP- Técnicas de expresión
PSI- Psicología
ECO- Economóa
DER- Derecho
EUR- Cultura Europea
SOC- Sociología
INA- Inadaptación y marginación 
IDI- Idiomas
ASC- Animación sociocultural
FIS- Fisiología, Medicina, Biología
LEG- Legislación
EXP- Técnicas de expresión
ECO- Economía
TRS- Trabajo Social
ASC- Animación sociocultural
INA- Inadaptación, Marginación, Deficiencias
GES- Gestión
PRA- Prácticas
DIN- Dinámica de Grupos
ANI- Técnicas de Animación
IFO- Técnicas de información y comunicación
OCU- Formación Ocupacional
INF- Informática
ICT- Educación Intercultural
INT- Intervención
FIL- Filosofía
DEO- Deontología
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*

Asistente
social

★ k * * k k * k k k k ★ ★ k

*

Lic. en 
Sociología

★ ★ k k k k * k k

*

Lic. en Trabajo 
Social

★ * * * k k k k k k k k ★ k k k

E Educador Esp. ★ ★ ★ * * ★ k k k k k k k k

*
TASOC •k ★ k k k k k k k ★ k k

Dipl. Edu
cación Social

★ k * k k k k k k k k
■

k k

*

F Educ.
Especializado

* k k k k k k k k k k k k

*

D.U.T.
Educación
Especializada

* k * k k k k k k k k

Dipl. Superior 
de Trabajo 
Social

★ k k k k k k k k k
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F Educador
técnico

* * ★ * ★ ★ ★ *

(cont 
)

Diploma de 
Educador de 
niños de 12 
infancia

★ * ★ * ★ * ★

DEFA * * ★ ★ ★ * * ★ ★ * ★ ★ * * * *
*

BEATEP * * ★ * * * * * * *

D.U.T.
Anim.Sociocul

* * * * * * * ★ ★ ★ * * ★

GR Pedagogo
especializado

* * ★ ★ * * * * * * * *

Diploma de 
Trabajo Social 
(opción
socioeducativa)

* * * ★ * * ★ * * ★ ★ * * *
*

Técnicos en
Asistencia
social

* *
*

★ * 1

L Educador
Graduado

* * * ★ ★ ★ ★ ★ * ★ ★ rt ★ ★ ★ * ir

I Educador de 
Comunidad

* * * ★ * ★ ★ * ★ * i ...* *
*

Educador
Profesional

* * ★ * * * ★ ★ ★ * * * * •k
*
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CONCLUSIONES COMPARATIVAS DE ESTE CRITERIO

El análisis de los contenidos es complejo pues entre veinticinco 

titulaciones, el abanico es muy grande. Por ello, he agrupado los contenidos en 

áreas o bloques diferentes que recogen materias de una misma área de 

conocimiento.

De todos estos bloques aquellos que aparecen comunes al 70% de las 

titulaciones son:

- Pedagogía

- Psicología

- Sociología

- Legislación

- Estudio de las deficiencias y la indaptación

- Prácticas

- Dinámica de grupos

- Técnicas de intervención social

- Deontológía profesional

- Animación sociocultural

Por contra, aquellos bloques de materias que solo aparecen en algunas 

titulaciones, es decir los menos comunes son:

- Idiomas

- Economía

- Técnicas de marketing e inserción sociolaboral
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- Filosofía

Quedando entre ambos grupos, unos bloques de materias que están 

presentes en la mitad de las titulaciones estudiadas:

- Derecho

- Aspectos fisiológicos o médicos

- Técnicas de Expresión

- Trabajo social

- Técnicas de animación

- Técnicas de gestión

- Informática

- Técnicas de información y comunicación social

- Educación Intercultural.

De esto se deduce que el conjunto de las titulaciones se basan en unos 

principios psicosocio-pedagógicos básicos, junto a un estudio del campo de la 

marginación o de la Animación sociocultural que establecen las especialidades 

de las titulaciones, y un bloque común de prácticas ya comentado en otros 

aspectos .

Por contra, sorprende que el bloque de materias de idiomas, de inserción 

sociolaboral o de educación intercultural sigan estando escasamente presentes, 

lo que por una parte no se adapta a las necesidades de intervención en el campo 

sociolaboral, donde estos bloques son cada vez es más importante, ni a los 

aspectos que pueden fomentar la expansión y vivencia de la Europa Unida.
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2.9 METODOLOGÍA

No voy a plantear un cuadro entre la metodología de todas las titulaciones 

ya que tan solo se plantean dos tipos metodologógicos diferentes:

a) Por una parte hay titulaciones con una metodología fundamentalmente 

teórica e investigadora. Son las titulaciones de nivel 5 (Licenciaturas) que se 

plantean como continuación de los estudios profesionales. Entre ellas podemos 

contar ;

- el diploma Superior de Estudios sociales (Francia)

- la Licenciatura en sociología (opción trabajo social)-Bélgica

- La licenciatura en Trabajo Social - Bélgica

b) El resto de las titulaciones plantean una metodología teórico-práctica, 

donde el contacto con la realidad profesional constituye el eje fundamental 

metodológico. Dentro de estas titulaciones, aquellas que se insertan en las 

enseñanzas medias:

- Tecnología de la animación social (Portugal)

- Secundaria en Humanidades-Rama Servicio Social (Grecia)

tienen un escaso grado de contacto con la realidad profesional, entre otras cosas 

por la joven edad de sus alumnos.

Dentro de este grupo, las titulaciones de la enseñanza superior no 

universitaria o enseñanza profesional tienen una metodología con más incidencia 

en la práctica dentro de la definición establecida, mientras que las titulaciones 

universitarias tienen mayor peso en la vertiente teórica.
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2.10 E V A L U A C I Ó N

oo
o

EVALUACIÓN
B É L G I C A LUXEMBURGO ITALIA

Educador
Especializado

Asistente Social

Lic. en 
Sociología 
(opc.Trab. 
social)

Licenciatu 
ra en 
Trabajo 
social

Educador
Graduado

Educador 
Profesional y 
Educ.de la 
Comunidad.

COMPONENTES Evaluación continua 
de la formación 
técnica, teórica y 
prácticas

Exámenes por materias y 
proyecto de investiga 
ción

■i

Exámenes teóricos 
Dominio de técni
cas .

Trabajo de fin de 
carrera 
Exámenes de 
asignaturas. 
Evaluac. Prácticas

EXÁMENES Pruebas escritas y 
trabajos prácticos.

Pruebas escritas de las 
diferentes asignaturas

Exámenes de 
asignaturas.
. 2 pruebas 
prácticas de 
pedagogía social

. Pruebas escritas 
y orales.

MEMORIA-TRABAJO 
FINAL ESTUDIOS

Presenta
ción y defensa ante 
un tribunal.

Presenta
ción y defensa ante un 
tribunal

Defensa del trabajo 
final de estudios 
ante un tribunal

Defensa del 
trabajo final de 
estudios

OTROS ASPECTOS DE 
LA EVALUACIÓN

Evaluación de las 
prácticas a partir 
de informes y 
visitas

Defensa de la memoria de 
prácticas ante un tribunal

Activida
des y proyectos
de los alumnos
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EVALUACIÓN
F R A N C I A (cont) P O R T U G A L

Cert.Aptitud 
Educador 
Técnico 
Profesional

Diploma de 
Educadores de 
la Infancia

Diploma relativo a 
las funciones de 
animac. (DEFA)

Tecnología 
de la 
Animación 
social

Animador
social

Educ.
Socioprofesio 
nal y Animador 
Sociocultural

COMPONENTES Redacción de 
informes y 
monogra fías, 
•entrevista 
.evalúa 
ción del 
trabajo profe 
sional.

. Examen sobre 
la formación 
teórica 
. Memoria 
. evaluación 
de las 
prácticas

Exámenes por cada 
Unidad de 
Formación 
. dossier de 
prácticas 
.evalúa 
ción de la 
experien
cia de formación

Evaluación 
turas.

de asigna- Evalúa
ción de asigna 
turas, prácticas 
y trabajo final

EXÁMENES .Redac-ción de 
un informe a 
partir de un 
dossier 
presentado

. examen de 
aspectos psi 
copedagógi 
eos y 
culturales

. Exámenes de: 
Gestión y 
administración, 
pedagogía, 
entornos social de 
la anima-ción y 
Unidad de profundi 
zación

Exámenes escritos y 
pruebas orales

Exámenes escritos 
de las
asignaturas en 
cada curso.

MEMORIA-TRBAJO 
FIN DE CARRERA

. presenta
ción de una 
mono-grafía de 
la expe
riencia 
adquirida

. idem al
educador
especializado

Redacción de una 
memoria escrita 
sobre la experien
cia de formación y 
defensa ante un 
tribunal.

No hay trabajo final Presentación y 
defensa ante un 
tribunal

OTORS ASPECTOS 
DE LA 
EVALUACIÓN

.Entrevis 
ta con el 
tribunal sobre 
el dossier del 
candidato.
.evalua-ción 
del trabajo 
profesio 
nal del 
candidato

.Evalúa 
ción de las 
prácticas

Presenta
ción de un dossier 
de prácticas y 
entre - vista si 
el tribunal lo 
desea.

Evalua-ción de 
las prác ticas a 
partir de 
informes y 
visitas



EVALUACIÓN
F R A N C 
(cont)

I A G R E C I A

Diploma de 
animador 
técnico de la 
Educ. Popular 
(BEATEP)

D.U.T. en 
animación 
Sociocultural

Pedagogo
Especializado

Diploma de 
Trabajo Social 
(opción
socioeducativa
)

Técnicos en
Asistencia
Social

COMPONENTES .Exámenes 
.Pruebas per 
sonalizadas. 
.Exámen 
práctico 
•Memoria 
prácticas

Idem
D.U.T.
Educación
Especializada

Exámenes 
informes 
memoria fin 
estudios 
examen final

Exámenes al 
final de cada 
semestre. 
Evaluación de 
prácticas

. Período de 
exámenes al 
final de cada 
trimestre.
.Exáme
nes de curso

EXÁMENES . Examen anual 
colectivo de 
las asigna 
turas
de formación 
general.
. Examen 
individual de 
formación 
técnica y 
pedagógica

Idem
D.U.T.
Educación
Especializada

.Pruebas 
escritas de 
asignaturas

Pruebas 
escritas de 
las diferentes 
asignatuiras

. Pruebas 
orales y 
escritas.
. Exámenes de 
final de 
curso

MEMORIA- 
TRABAJO FIN DE 
CARRERA

. Presenta 
ción de la 
memoria de 
prácticas ante 
un tribunal.

. Se presenta 
y se defiende 
ante un 
tribunal

No hay 
memoria

OTROS ASPECTOS 
DE LA 
EVALUACIÓN

. Examen de 
una unidad de 
forma ción 
peda-gógica en 
situación de 
animación y 
ante público.

Idem
D.U.T.
Educación
Especializada

Evaluación de 
las prácticas
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E S P A Ñ A F R A N C I A
EVALUACION Educador

Especiali
zado

TASOC Diplomatura 
en Educación 
Bocial

Diploma 
Superior en 
Trabajo 
social

Diploma de
Educación
especializada.

D.U.T en 
Educación 
Especializada

COMPONENTES Exámenestraba 
jos sobre 
libros, 
resolución 
casos 
prácticos, 
entrevistay 
eval. 
prácticas

Trabajos 
escritos o 
audiovi 
suales, 
fondos 
documen 
tales, 
controles, 
trabajos 
equipo, 
comenta 
rios de 
libros

1 - Redacción 
de una 
memoria 
-Evaluación 
posotiva de 
la actividad 
profesional

. Prueba 
escrita 
. Memoria 
.Entrevista 
con el 
Tribunal

. Examen 

.Evalúa 
ción de 
prácticas 
. Trabajos 
clase

EXÁMENES Pruebas 
escritas de 
las diversas 
asignaturas

Algunos 
controles 
teóricos, más 
bien escasos.

. Prueba 
escrita de 
psicopedagogia
(coef.3)

.Exámenes en 
cada materia

MEMORIA-TRABAJO 
FIN DE CARRERA

memoria 50- 
100 folios 
defendida 
ante un 
tribunal

No existe . Redacción 
de una
memoria final 
de estudios y 
defensa ante 
un tribunal

. Presenta 
ción y defen
sa ante un 
tribunal. 
(coef.3)

OTROS ASPECTOS DE 
LA EVALUACIÓN

Evaluac. de 
las prácticas 
a partir del 
segui
miento del 
profesor - 
tutor

Diario de 
prácticas 
Memoria de 
prácticas

. Evaluación 
positiva de 
la actividad 
profesional 
en Trabajo 
social.

Entrevista de 
30 minutos con 
el tribunal a 
partir de sus 
trabajos de 
prácticas

.Informe - 
evaluador de 
las
prácticas.
. Trabajos 
del curso



Dentro de este criterio , llama la atención la diversidad de instrumentos 

evaluadores utilizados en los diferentes países y que su gran mayoría son 

coicncidentes. Hay que destacar que en ningún caso, excepto alguno de los 

estudios circunscritos en las enseñanzas medias, el examen se convierte en el 

único instrumento de evaluación.

Asimismo hay que destacar también que, con la excepción de España, 

todas las titulaciones superiores estudiadas contemplan la memoria o trabajo 

final de carrera como una parte importante de la evaluación.

Estamos ante un sistema evaluativo que utiliza muy diversos instrumentos:

- Dossiers

- Trabajos

- Comentarios de libros

- Diarios de actividades

- entrevistas

- trabajos de equipo

- fondos documentales

- Monografías

- tests

- y especialmente una cuidada evaluación de prácticas, que suele 

incluir aspectos desde la memoria de los alumnos, a los diarios de actividades, 

y a los informes de los centros de prácticas o del profesor-tutor del estudiante,

Esta amplia gama de procedimientos de evaluación, responde sin
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duda a la necesidad de disponer de instrumentos muy diversos para evaluar no 

solo áreas de conocimiento dispares, sino fundamentalmente el contacto con una 

realidad social cambiante y de múltiples caras.

Este tipo de evaluación plantea un reto a las titulaciones españolas, tanto 

al TASOC como a la diplomatura en Educación Social. Esta última porque va 

a encontrarse con la tendencia universitaria de utilizar los exámenes como 

instrumentos preponderantes de la evaluación. El TASOC, porque necesita 

romper los moldes de evaluación que se están utilizando en los institutos de 

bachillerato y de Formación Profesional, muy centrados también en los 

exámenes y trabajos teóricos, y especialmente por la necesidad de establecer un 

sistema de seguimiento y evaluación de la actividad práctica.

CONCLUSIONES COMPARATIVAS DE ESTE CRITERIO

La primera cuestión que se deduce de la observación de los cuadros 

anteriores es que la evaluación en las titulaciones encuadradas en la educación 

social es una cuestión compleja y al mismo tiempo muy trabajada. La diversidad 

de instrumentos evaluadores que se utilizan en las diferentes instituciones se 

aleja de una visión simplista en la que la evaluación quedara reducida a un 

examen.

Hay una clara diferencia entre las evaluaciones de las titulaciones 

encuadrads en la enseñanza secundaria, donde el procedimiento habitual es el 

examen y las de la enseñanza superior con múltiples instrumentos.
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Los procedimientos más complejos en la evaluación se dan en Francia, 

Bélgica e Italia, mientras que los más sencillos metodológicamente aparecen en 

Portugal, Grecia y España. Entre estos procedimientos cabe destacar la memoria- 

trabajo final de carrera, de larga tradición en los estudios sociales, que aparece 

prácticamente en todos los países excepto Grecia y España.

En general, parece obvio que predomina la evaluación "activa", - 

composición o elaboración de diversos tipos de trabajos y actividades que serán 

los elementos fundamentales de la evaluación, sobre una evaluación de tipo 

"pasivo" -respuesta a preguntas de tipo conceptual o práctico-.

Del mismo modo, los exámenes y entrevistas ante un tribunal, o el mismo 

profesor de la materia, son frecuentes en Francia y Bélgica, y más raros en los 

demás países, donde predominan los trabajos escritos.

Parece claro que globalmente se está propugnando un modelo formativo 

de evaluación, por encima de un modelo escuetamente sumativa, que hasta hace 

bien poco ha ido asociado al modelo universitario.

La evaluación de las prácticas se caracteriza por dar cabida a diversas 

personas que emiten un juicio desde diversas posiciones. Por eso, hay un 

informe de los centros donde se realizan y unas calificaciones de los demás 

aspectos, cuya tabla de ponderación la presenta el profesor de la materia.

2.11 PERFIL DEL ALUMNADO
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2.11 PERFIL DEL ALUMNADO

PERFIL DEL ALUMNADO
B E H0 C A LUXEMBURGO ■ ITALIA

Educador
Especializado

Asistente
Social

Lie. en 
Sociología 
(opc.T.soc 
ial)

Licenciatura 
en Trabajo 
social

Educador
Graduado

Educador 
Profesional y 
Educ.de la 
Comunidad.

Alumnos que estudian 
"A tiempo completo"

18 años procedente de 
Secundaria, con experiencia 
asociativa

- Provienen de los 
diplomados medios. Media 
de 26-28 años, la mayoría 
con experiencia 
profesional. Realizan los 
estudios en alternanciam 
aun cuando no es 
propiamente una 
"promoción social" sino 
una especialización

18-19 años 
, procede de 
la Educación 
Secundaria. 
Experiencia 
en
animación-
educación
social

18-19 años. 
Procede de 
Secundaria (12 
años de 
escolaridad) 
Frecuentemente 
con
experiencia en 
asociacionismo 
juvenil.

Estudiantes por vía de 
"promoción social" que 
alternan estudios con 
trabajo laboral

Media de 24 años, proceden 
del medio profesional. 
Trabajan en el sector. ‘1

25-30 años. 
Poseen el 
Título de 
"Monitor" o 
"Educador". 
Hasta el 91- 
92 no
necesitaba
estudios
secundarios

Más frecuente 
en las 
Escuelas 
Regionales. 
Deben cumplir 
el requisito 
de 12 años de 
escolaridad
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E S P A Ñ A F R A N C I A
PERFIL DEL ALUMNADO Educador

Especializad
o

TASOC Diplomatura 
en Educación 
social

Diploma 
Superior en 
Trabajo 
social

D.U.T
en Educación 
Especializada

Diploma de 
Educador 
Especializad 
o

Alumnos que estudian 
"A tiempo completo"

Proceden de 
secundaria, 
18 años, 
experiencias 
de
voluntariado

Cursos 
posteriores 
al 90-91: 
similar al 
Educador 
Especializad 
o .

- alumnos 
que proceden 
de las 
enseñanzas 
medias. 18 
años.
- Diplomados 
Universitari 
os que 
cursan una 
segunda 
titulación.

Profesionale 
s con
titulación 
superior . 
(Educadores 
Especializad 
os, DEFA, 
Asistentes 
sociales, 
etc)
25-35 años

Estudiantes
procedentes
de
secundaria. 
18-19 años. 
La mayoría 
con interés 
de continuar 
estudios 
sociales

Proceden de 
secundaria, 
D.U.T en 
Educ.
Especializad 
a, o Ramas 
profesionale 
s
18-21 años

Estudiantes por vía de 
"promoción social" que 
alternan estudios con 
trabajo laboral

Trabajan en 
el sector, 
escaso nivel 
académico, 
media: 24 
años.

Cursos 89-90 
y 90-91: 
similar al 
Educ.Especia
lizado

- alumnos 
que trabajan 
en el sector 
y acceden 
por pruebas 
de acceso a 
mayores de 
25 años.

25-28 años. 
Cursaron 
estudios 
profesionales
Trabajan en 
el sector

Tienen 
titulaciones 
profesionale 
s . 23-28 
años
Trabajan en 
el sector.
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PERFIL DEL 
ALUMNADO

F R A N C I A (cont) P C) R T U G A L

Cert.Aptitud 
Educador 
Técnico 
Profesional

Diploma de 
Educadores de 
la Infancia

Diploma 
relativo a 
las funciones 
de animac. 
(DEFA)

Tecnología de 
la Animación 
social

Animador
social

Educ.
Socioprofesio 
nal y 
Animador 
Sociocultural

Estudiantes a 
tiempo 
completo

•

18-19 años. 
Procedentes de 
secundaria. 
Carrera muy 
feminizada.

21-25 años. 
Profesionales 
del campo de 
la animación, 
al menos con 
el Diploma 
básico de 
animación

15-16 años 
Proceden del 
primer ciclo 
de secundaria

15-16 años. 
Proceden de 
secundaria. 
Cierta 
experiencia 
asociativa.

18-19 años. 
Procedentes 
de la 
secundaria 
superior. 
Experiencia 
en el sector 
social

Estudiantes 
por via de 
"promoción 
social" que 
alternan 
estudios con 
trabajo 
laboral

21-24 años. 
Trabaja en el 
campo de la 
Educación 
técnica 
especializada. 
Es bachiller 
técnico o 
diplomado 
industrial.

20-25 años. 
Puericultoras
yprofesionales 
del sector sin 
titulación

socioeducativ
a
B.A.S.E

24-27 años. 
Trabajo 
profesional 
en el sector.
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PERFIL DEL
F R A N C 

(cont)
I A G R E C I A

ALUMNADO Diploma de 
animador 
técnico de la 
Educ. Popular 
(BEATEP)

D.U.T. en 
animación 
Sociocultural

Pedagogo
Especializado

Diploma de 
Trabajo Social 
(opción
socioeducativa
>

Técnicos en
Asistencia
Social

A tiempo 
completo

Estudiantes 
trabajando 
profesionalmen 
te o como 
voluntarios en 
el sector. 
Poseedores del 
BEP-BASE o 
BEES

18-19 años.
Con
experiencia en 
animación. 
Proceden de 
secundaria.

Aun cuando 
puede acceder 
directamente 
desde la 
secundaria la 
proporción es 
muy reducida.

18-19 años. 
Proceden de 
secundaria, 
Intereés por 
el trabajo 
social, alguna 
experiencia a 
nivel de 
voluntariado.

16-17 años 
Procede de la 
secundaria 
inferior. 
Escasa
relación con 
el sector.

Por la vía de 
promoción 
social,
alternando con 
el trabajo 
laboral

24-27 años.
Han entrado 
por examen de 
acceso.
Trabajan en el 
sector

Proceden de 
ramas sociales 
de la
secundaria o 
del diploma de 
Trabajo 
9 &ocial. 
Trabajan en el 
sector. 20-25 
años

No previsto No
previsto.



De los cuadros anteriores se deduce que en la mayor parte de países nos 

encontramos un alumnado que procede de secundaria , tienen alrededor de 18 

años y ha estado en contacto con el asociacionismo, los grupos juveniles o algún 

tipo de experiencia social.

Al mismo tiempo existe otro alumnado que procede del mundo del 

trabajo en este sector y que accede buscando un reconocimiento académico a su 

trabajo cotidiano. Este alumnado está más motivado, pero al mismo tiempo 

presenta carencias culturales y formativas mucho más grandes.

Esta diversificación del alumnado se da en las carreras sociales de 

forma más intensa que en el resto de estudios superiores. En aquellos países en 

los que la profesión no está reglamentada ( en la práctica todos los 

mediterráneos) e incluso en ocasiones también en los países en que está 

normalizado el campo profesional, el acceso a la profesión se hace en muchas 

ocasiones por vías no académicas, y posteriormente se inicia una vía de 

promoción que le permite acceder a niveles más cualificados. Por ello es 

necesario que exista esta segunda vía en condiciones diferentes a las que se 

plantean en los estudios a tiempo completo, con una carga académica menor por 

curso y en consecuencia con un mayor número de años para terminar la carrera.
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CONCLUSIONES COMPARATIVAS DE ESTE CRITERIO

El perfil de alumno difiere de Francia y en cierto modo también 

Bélgica, al resto de los países estudiados. E incluso dentro de Francia, difiere 

de titulaciones como el DEFA a titulaciones como los Diplomas Universitarios 

de Tecnología. En aquellas titulaciones que tienen como requisito de entrada la 

experiencia profesional en el sector, aun cuando sea a nivel de voluntariado, el 

nivel de edad y de madurez de los alumnos es mucho mayor que en las 

titulaciones que recogen el alumnado de secundaria.

Este tipo de alumno es más frecuente, tienen más vías de acceso, 

en Francia, Bélgica y Luxemburgo que en el resto de los países, en algunos de 

los cuales apenas exite (Grecia, España).

Si aplicamos esa situación a nuestro país, nos vamos a encontrar en 

la diplomatura de Educación Social con estos dos tipos de públicos que se han 

descrito anteriormente. Cabe pensar que en los primeros años habrá un sector 

importante de alumnos que accederán a través de la prueba de mayores de 25 

años, pues se tratará de profesionales con gran experiencia práctica y con fuertes 

carencias culturales y metodológicas.

Con todo hay que remarcar que el hecho de que exista una vía de 

acceso especial para los mayores de 25 años, no constituye una vía de acceso 

desde la promoción social en tanto en cuanto el curriculum, la metodología y las 

condiciones generales de los estudios son los mismos que para los alumnos que
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proceden de la secundaria. En ese sentido habrá que prever ciertas adaptaciones 

curriculares (disminución de carga lectiva, convalidación de prácticas por 

experiencia profesional, etc) que permitan realmente una vía de estudiantes a 

través de la promoción social.

Al mismo tiempo habrá un alumnado, quizás menos numeroso 

inicialmente en tanto en cuanto los estudios son desconocidos para la gran 

mayoría de estudiantes de secundaria, que procederá del bachillerato y que 

accederá con gran ilusión pero con gran desconocimiento de la realidad social. 

Habrá que tener en cuenta que la sensación de un campo profesional con ofertas 

de trabajo en los próximos años y el aumento del interés hacia el trabajo 

voluntario en el campo social, que ligeramente se ha producido en los últimos 

años, pueden provocar una demanda importante de esta titulación en sus 

primeros años.
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2.12 SALARIOS INICIALES DE LOS EDUCADORES SOCIALES

B É L G I C A E S P A Ñ A ITALIA
Educadores Especializados. Educador

Especializado
TASOC Educadores

Profesionales
Salarios
Iniciales

Pts. 148.712 No reglamentado. En función 
del puesto profesional entre 

85-140.00 pts
Para los 
Educadores 
Regionales 
entre 130- 
170.000 pts

CjD

PORTUGAL F R A N C I A GRECIA LUXEMBURGO
Educadores 
Especializ. 
Animador 
Sociocilt.

Educador 
Especializad 
y Educ. 
técnico

Animador
D.E.F.A

Animador
BEATEP

Educador 
Especializ.

Educador
Graduado

Salarios
Iniciales

65.000 PTS 177.000 194.040 176.600 No regla
mentado . ?

180.000



CONCLUSIONES COMPARATIVAS DE ESTE CRITERIO

Las condiciones salariales descritas están evidentemente en relación 

con el nivel de vida del país, por lo que las grandes diferencias entre Francia y 

Portugal, por ejemplo, están realmente amortiguadas por esas mismas diferencias 

del nivel de vida. No obstante la comparación de los salarios entre sí y la 

comparación con otras profesiones de niveles de estudios semejantes, permiten 

establecer las siguientes conclusiones:

- 1. Los salarios del Educador Social están en un umbral entre medio y bajo 

por comparación con otras profesiones del mismo n iv e l. Esto se acentúa mucho 

más en el caso de los países cuya profesión no está reglamentada. En el cuadro 

se indica para España una banda salarial cuyo techo supone un salario 80% 

superior al de la base, esto esd debido a que el Educador Social puede ser 

contratada con categorías y perfiiles laborales muy diversos que van desde el 

personal auxiliar sin cualifiucación profesional al Diplomado Universitario.

2. Los países con mayor historia en la profesión (Francia, Bélgica) tienen 

salarios comparativamente más altos, lo que sin duda responde a un historial de 

reivindicaciones y de definición del campo profesional de cada una de las 

titulaciones.

3. Aun cuando en el cuadro no se haga proyección de los últimos años, 

se puede constatar que en aquellos países donde la profesión está reglamentada, 

los salarios han aumentado de forma importante en los últimos cinco años y la 

tendencia podría continuar dada la diferencia existente con otras profesiones que
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exigen de entrada el mismo nivel académico.

4. La diferencia de España, Portugal y Grecia 35, con respecto a los otros 

países es bastante importante. En el caso portugués se debe en buena manera al 

nivel de vida del país dado que los salarios son similares a los que cobra un 

profesor de Primaria. En el caso español, la causa fundamental es la 

reglamentación del sector que permite a los emkpleadores (fundamentalmente 

instituciones públicas) fijar perfiles de las plazas muy diferentes en cuanto a 

remuneración económica, para un trabajo similar. Sin embargo, en sectores 

sociales como los Diplomados en Trabajo social, esto no ocurre así, puesto que 

incluso sus organizaciones profesionasles (Colegio de Trabajadores y Asistentes 

Sociales, etc) fijan los mínimo profesionales a respetar por los empleadores.

5. La tendencia a nivel europeo en los próximos años va a estar en la 

línea de fortalecer los aspectos sociales. Una de las críticas al Tratado de 

Maastrich (diciembre 1991) es justamente relegar los aspectos sociales a un 

segundo término en favor de temas económicos. Los gobiernos comunitarios son 

sensibles a ese tipo de críticas, y por ello, ya el Consejo de Birmingham 36 

incluyo un anexo, habitualmente llamado "Declaración de Birmingham". titulado 

"Una Europa cercana a sus ciudadanos"37 donde ya apunta algunos objetivos 

en política social.
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E S P A Ñ A G R E C I A LUXEMBURGO

Diploma de Educador Social Trabajo Social 
(Opción
socioeducativa)

Educador Graduado

CAMPOS 
PROFES10 
NALES

La Universidad de Barcelona indica los 
siguientes: grupos o sectores de población 
que planteen nuevas formas de participación, 
con los que se realizarán tareas de 
dinamización cultural.

- Sujetos particulares con problemas 
de adptación que requieran un apoyo 
particular para integrarse en la red social.

- Personas adultas que necesitan una 
atención socioeducativa que sobre pasa la 
alfabetización.
La Universitat Ramón LLull indica los 
siguientes campos:

- Animador sociocultural en centros 
cívicos y entidades socioculturales.

- Departamentos de cultura, juventud, 
educación y bienestar social de la 
administración pública.
- Educador de calle y Animación en medio 
abierto.
- Director o Educador de centros de menores
- Organización de actividades culturales o 
de animación en las presiones
- animador sociocultural en residencias de 
tercera edad
- Educador en Escuelas de naturaleza
- Animador de Actividades extraescolares
- Programas de prevención de la marginación
- Turismo juvenil y social
- Programas de formación ocupacional
- Atención a la infancia y adolescencia en 
peligro.
- Programa de formación ocupacional
- Educación de adultos

El campo profesional 
está muy poco 
estructurado, 
centrándose en las 
áreas de salud, 
servicios sociales y 
seguridad social.
Fundamentalmente las 
actuaciones se dan en 
el área del menor en 
diversas 
problemáticas: 
inadaptación, 
drogodependencias, 
deficiencia psíquica y 
física.
El campo profesional 
de la animación 
juvenil y
sociocultural está 
escasamente 
desarrollado por lo 
que se refiere a 
instituciones públicas

- Guarderías y centros de 
día para niños y 
adolescentes
- Centros de acogida
- Servicios e
Instituciones de Educación 
diferenciada
- Centros para personas 
con minusvalías
- Servicios de inserción 
profesional para 
adolescentes y adultos con 
minusvalías
- Centros socioeducativos
- Internados escolares
- Servicios de asistencia 
educativa
- Organismos de formación 
para jóvenes parados
- Servicios e 
Instituciones para las 
personas de la tercera 
edad
- Trabajo de animación 
socioeducativa en 
Institutos de enseñanza 
secundaria
- Servicios de información 
para jóvenes
- Servicios de integración 
escolar para niños y 
adolescentes con 
minusvalías.
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F R A N C I A E S P A Ñ A P O R T U G A L
B.E.A.T.E.P T.A.S.O.C. ANIMADOR SOCIOCULTURAL

CAMPOS
PROFESIO
NALES

- equipamientos de barrio
- responsables de actividades en 
asociaciones
- servicios de juventud de los 
municipios
- equipamientos escolares
- Centros de esparcimiento 
(centres aérés)
- servicios culturales de juventud
- Equipamientos de tiempo libre
- Equipamientos culturales

D.E.F.A
- Equipamientos de barrios: 
centros sociales y socio- 
culturales, centros de información
- Residencias para personas de la 
tercera edad, centros de acogida
- Asociaciones, sindicatos 
intercomunales, misiones locales 
encargadas de la acogida, la 
orientación y la inserción 
profesional de los jóvenes,
- Colectivos locales y organismos 
sociales: agentes de desarrollo 
social, técnicos de programas 
sociales, servicios culturales, de 
animación o juventud.
- Asociaciones de turismo social y 
equipamientos de tiempo libre.
- Organismos asociativos de 
formación: encargados de desa
rrollo de proyectos formativos, 
animadores de seminarios y cursos

En el ámbito cultural, el TASOC 
trabajaría en la dinamización 
de: casas de cultura, centros 
cívicos, casas de juventud, o en 
equipamientos de carácter 
especifico: centros de produc
ción y difusión artística, tea
tros, auditorios,centros de 
artes plásticas, museos.
En el ámbito educativo el TASOC 
interviene en la animación de 
procesos de enseñanza o en la 
organización de actividades cul
turales de carácter extra- 
curricular, centros educativos, 
cooperativas, federaciones de 
enseñanza, sindicatos gica, 
asociaciones de Padres de 
alumnos, campañas de concien- 
ciación o difusión de aspectos 
sociales, laborales o 
educativos.
En el ámbito del uso creativo 
del tiempo libre, el TASOC 
intervienen en : Centros 
cívicos, Casas de cultura, 
Departamentos de Bienestar 
Social, Institutos de la Ju
ventud, Casas de juventud, 
Asociaciones, Clubs de tiempo 
libre, tercera edad,Sindicatos, 
Educación de adultos,así como 
todo el óampo de la educación 
ambiental: Granjas-Escuela, 
Escuelas de Educación Ambiental, 
Aulas de Naturaleza, etc.

a) Salud: apovo domiciliario o 
de acogimiento, apoyo en 
geriatría, animación para la 
salud pública, animación 
interno hospitalaria...
b) Socioeducativa: animación 
para la reinserción social, 
Animación infantil y juvenil, 
Animación para la socialización 
de jóvenes, Animación de 
jóvenes con comportamientos 
desviados, Animación para el 
desarrollo de proyectos 
juveniles, animación en la 
educación especial de 
deficientes.. .
c) Ambiente: animación para la 
defensa del consumidor, 
Animación para la defensa del 
medio ambiente...
d) Deportiva: animación 
deportiva-lúdica, animación del 
tiempo libre de los trabajores, 
animación de instituciones 
profesionales...
e) Familia: animación en la 
orientación familiar, social y 
económica
f) Derecho: Derechos de los 
ciudadanos, animación para la 
protección jurídica de los 
jóvenes
a) Artístico-cultural: 
animación sociocultural, 
artística y gestión de las 
artes, animación turística



F R A N C I A E S P A Ñ A I T A L I A
EDUCADOR ESPECIALIZADO EDUCADOR ESPECIALIZADO EDUCADOR PROFESIONAL

CAMPOS 
PROFES10 
NALES

- servicios de acogida familiar 
especializada
- centros médico-psico-pedagógicos 
de atención en ambulatorio
- consultas de orientación 
educativa
- servicio de orientación de 
acción educativa en medio abierto
- servicios, clubs y equipos de 
prevención
- servicios de seguimiento o de 
post-tratamiento
- servicios de libertad vigilada
- servicios de tutela de las 
prestaciones familiares
- hogares de acogida, casas cuna,
- hogares de infancia
- centros de acogida y de 
observación
- institutos médico-educativos
- talleres protegidos y centros de 
atención temprana
- instituciones para grandes 
minusválidos
- instituciones regionales de 
enseñanza adaptada
- centros de reeducación 
(delincuencia, toxicomanías,
- centros psicoterápicos,
- servicio de ayuda social a la 
infancia: ayudas a domicilio
- centros de día (centros de 
atención a inadaptados que actúan 
solo durante el día)
- casas de jóvenes, clubs, 
centros de la tercera edad.

- Servicios de atención primaria a) Actividades de prevención :
+ servicios sociales de base 
(medio abierto)
+ centros "abiertos"
+ pre-talleres
+ centros diurnos para distintas 
problemáticas 
+ centros de tercera edad 
+ centros de tiempo libre 
+ centros de trabajo, colectivos 
+ centros de ed.compensatoria 
+ planes de ocupación juvenil 
+ . centros de información y 
urgencia para la mujer 

. centros de acogida de 
emigrantes, etc.
- Servicios de atención 
especializados:
+ En drogodependencias: granjas, 
centros terapéuticos,
+ En conflicto social: 
instituciones de reforma, de 
protección de menores, 
prisiones, ...
+ En deficiencias físicas o 
psíquicas: residencias, espacios 
escolares no docentes, pre- 
talleres, centros ocupacionales, 
centros de formación profesional 
adaptada, centros especiales de 
tiempo libre.
+ En tercera edad: residencias, 
hogares del jubilado, turismo 
social para la tercera edad,
+En problemática socio-familiar: 
colectivos, primera infancia,..

Centros recreativos, centros 
culturales, centros sociales, 
etc., especialmente en aquellos 
contextos en los que las 
situaciones en la3 que se mueve 
el individuo pueden modificar 
su desarrollo y su integración 
social.
b)Actividades de a e s t i ó n  de  

s e r v i c i o s  r e s i d e n c í a l e :  
Comunidades de acogida, 
instituciones para menores, 
comunidades terapéuticas 
(droga-dicción, alcoholismo, 
etc.), centros de minus-válidos 
físicos y psíqui-cos e 
instituciones penitenciarias.
c) Actividades de a e s t i ó n  de  
s e r v i c i o s  no r e s i d e n c i a l e s :  
Centros diurnos para 
minusválidos, casas/talleres de 
barrio, centros diurnos para 
toxicómanos, servicios 
territoriales psiquiátricos y 
centros de la tercera edad.
d) S e r v i c i o s  de iu v e n tu d :  
Asociaciones, casas de 
juventud, formación de 
animadores,....
e) S e r v i c i o s  s o c i a l e s  
d e t e n t a d o s  p o r  i n s t i - t u c i o n e s  
p r i v a d a s : cooperativas 
sociales, asistencia a enfermos 
y minusválidos, centros socio- 
ambientales, etc

I
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2.13 CAMPOS PROFESIONALES DE LOS EDUCADORES SOCIALES

B É L G I C A

Asistente Social Educador Especializado

Campos
Profesionales

. Servicios Sociales de 
barrio
. Protección de los 
jóvenes: centro de 
acogida, educadores de 
calle, centros de día.
. Centros de Tiempo 
Libre.
. Grupos de alfabe
tización
. Servicios de rein
serción social 
. Asistencia educativa 
en hospitales, 
guarderías, Centros de 
salud.
. Animación socio- 
cultural: casas de 
jóvenes, centros 
culturales, centros de 
barrio.
. Empresas aasociativas 
de servicios educativos

. Los inadaptados sociales: niños, jóvenes con problemas de 
adaptación a la vida social (delitos, fugas, toxicomanías, fracaso 
escolar, niños abando-nados, niños maltratados, menores en 
peligro, etc..).
•Las personas padeciendo problemas de personalidad: sin excluir 
que estos problemas se deban a trastornos orgánicos, económicos o 
sociales, el acento se pone en las dificultades de conducta y en 
los trastornos personales (autismo, psicóticos, adultos con 
problemas psiquiátricos,..)
.Niños o adultos con enfermedades orqánicas, problemas senso- 
motores o incluso minusvalías mentales unidas a disfunciones
oraánicos: en este sector las innovaciones son numerosas y 
variadas, incluyéndose servicios e instituciones como: Institutos 
médico-pedagógicos, Instituciones para sordomudos o invidentes, 
Centros de tratamiento para enfermos motores, Centros de 
tratamiento para epilépticos, Talleres creativos para deficientes 
mentales, ...
- Grupos de niños, jóvenes o adultos en el marco de las 
actividades de tiempo libre: Se trabaja a partir de proyectos de 
animación normalmente en las ASBL que centran su tarea en 
animación de barrios y en la prevención de los riesgos de 
marginación. Se integrarían aquí servicios como: Centros 
creativos, casas de jóvenes, Casales de barrio, Escuelas de 
deberes y alfabetización, Centros de animación sociocultural, 
Casas de cultura, servicios de Tiempo Libre en Asociaciones de 
este sector, etc.



CONCLUSIONES COMPARATIVAS DE ESTE CRITERIO

El análisis de los campos profesionales en los diferentes países aclara en 

buena manera la evolución de los educadores sociales en los últimos años de 

este siglo, de manera que observando los cuadros anteriores podemos deducir 

las siguientes situaciones:

a) Países con dos líneas de trabajo claramente diferenciadas:

- una de ellas, referida a la intervención sobre la persona en 

situación de dificultad por inadaptación, marginación, minusvalía, etc, privación 

de libertad, etc, o en riesgo de estarlo. La intervención es de carácter educativa 

y frecuentemente individual o de pequeño grupo. Se extiende a ámbitos muy 

diferentes como el judicial, el familiar, el sanitario, el educativo, el psicológico 

y en algunos países el del tiempo libre. La desarrollan profesionales con la 

denominación de Educadores y diferentes "apellidos" (especializado, técnico,..).

- la otra línea está referida a una intervención de carácter 

comunitario o grupal, realizada desde equipamientos sociales y culturales, en el 

marco del tiempo libre, de la cultura, de la educación popular, del turismo. Los 

profesionales que realizan esta intervención reciben el nombre de Animador, y 

sus vías de formación son diversas en función del matiz o especialidad de la 

misma.



En este grupo podemos colocar a claramente a Francia, a Bélgica 

( aun cuando la separación no es tan nítida) y a España, antes de la aparición 

de la Diplomatura en Educación social.

b) Países con una evolución dirigida a unir ambas líneas en una única 

figura profesional

Coincide en todos ellos que han surgido en los últimos cinco años 

nuevas titulaciones en el campo del Educador social o bien se han modificado 

titulaciones ya existentes. En este grupo se integrarían :

- Luxemburgo que modifica el antiguo 2Educador" en la figura más 

polivalente del "Educador Graduado"

- Italia, que tiende a integrar en el nuevo diseño del Educador 

profesional, competencias del Educador de la Comunidad, más en la línea de loa 

animadores socioculturales.

- Portugal, que con la nueva figura profesional de animador 

Sociocultural, intenta resumir en su perfil, las líneas de intervención de los dos 

ámbitos.

- España, que con la aparición del Diplomado en Educación Social, 

pretenden integrar el campo del antiguo Educador Especializado y el de los 

animadores socioculturales y el TASOC, fundiendo así las dos líneas de acción 

antes descritas.
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c) Países con un campo profesional rriuv poco estructurado, no definido 

en ninguna de las dos líneas anteriores

En este grupo se incluiría Grecia, cuyo campo de intervención está 

poco clarificado ya que la figura del Pedagogo especializado que iría en la línea 

primera (educación especializada) y los Departamentos de Trabajo Social (TEI) 

de las Facultades de Salud y Protección social, están a caballo entre la 

intervención asistencial, la educativa y la sociocultural. En ese sentido, parece 

que la tendencia sería también formar una figura polivalente que uniera ambos 

campos, pero su marco de actuación es en este momento más asistencial, con 

intervenciones educativas menos frecuentes y más escasamente intervenciones 

de carácter sociocultural. Con todo, dado que el campo está por clarificar no lo 

he incluido en ninguno de los dos grupos anteriores.
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N O T A S

1. Tanto las titulaciones de "Educatori Professionali" como la 
de "Educattori di Comunitá" se imparten también en las 
Universidades de Roma y Novara/ y bastantes escuelas regionales 
tienen un convenio con la Universidad de esa región.

2.Ley de Orientación sobre la Educación del 10 de julio de 1989. 
Circular del Ministerio de Educación francés n 2 91-302 del 18 de 
noviembre de 1991, sobre las acciones de integración 
privilegiando el derecho a la salud y a la educación.

Circular del Ministerio de Educación francés n a 90-061 del 20 
de enero de 1992, desarrollando los métodos de apoyo a los 
alumnos en dificultad dentro del ciclo de orientación.

3. Ley del Parlamento luxemburgués sobre la creación del Servicio 
de Formación de adultos, promulgada el 19 de Julio de 1991.

4. Comité de Ministros del Consejo de Europa: Recomendación n 2 
R(92) 11 sobre la Inserción social y profesional de los
jóvenes, adoptada el 22 de junio de 1992. Documento 6672-92 
de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa.

5. Véase en el anexo los Planes de Estudio de las Universidades 
de Barcelona (central), Barcelona (Autónoma), Barcelona (Ramón 
Llull), Madrid (Complutense), Salamanca y Murcia.

6 . No obstante el camino ya se ha iniciado , pues la Facultad 
de Pedagogía de Oporto acaba de iniciar estudios de Animación 
sociocultural.

7. En 1969 se iniciaron en Barcelona los estudios de Educador 
Especializado como estudios no reglados.La creación de la Escuela 
"Flor de Maig" es de 19 81 y su entrada en la formación 
profesional es del mismo año..

8. POUJOL,G (1989): Profession animateur. pág.16

9. VATTIER,G (1991): Introduction á 1'Education spécialisée. 
pág,3 3

10. LLOVET, J.J y USIETO, R: Los Trabajadores Sociales. E d . 
Popular. Madrid, 1990, pág, 51

11. Con el desarrollo paulatino de esta ley, la titulación de 
"Animador social" dentro de la Formación Profesional, ha 
aparecido en 1992.
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12. En las instituciones francesa subvencionadas, la
financiación pública no implica gratuidad de la enseñanza sino 
disminución de costes. El DEFA es un diploma cuya matrícula total 
superará las 500.000 pts. En muchos casos, buena parte de la 
formación corre a cargo del empleador en virtud de diversos 
acuerdos de la Formación Profesional.

13. DE ALMEIDA COSTA,A: "Polémique autour de l'accés á
1'enseignement supérieur au Portugal", en Newsletter - 

Faits Nouveaux. Conseil de 1'Europe. n £ 2/92. pág 26.

14. Secrétariat CRFP (Centro de recursos de la Formación
Profesional) : "De la Formation Professionnelle de base á l'Ecole 
Supérieure". Neuchátel, 1991.

15. Council of Europe. Council for Cultural Co-operation: 
"Educational research and reform of secundary education" 
San Marino, 10-13 Septiembre 1991

16. Excepto trabajadores o parados con más de un año de 
antigüedad.

17. En los estudios de promoción social puede realizar el examen 
de acceso a los estudios superiores en caso de no tener el 
Diploma de secundaria

18. Los profesionales con más de tres años de experiencia pueden 
acceder mediante el examen de madurez aun cuando no posean -la 
titulación académica requerida.

19. Los mayores de 20 años, pueden acceder aun sin titulación 
académica si pasan el oportuno examen.

20. Los alumnos en promoción social que realizan los estudios 
en alternancia con el empleo tienen una prueba específica de 
acceso sin necesidad de diplomas previos

21. Los alumnos en promoción social que realizan los estudios 
en alternancia con el empleo tienen una prueba específica de 
acceso sin necesidad de diplomas previos.

22. Pueden acceder mediante la superación de una prueba 
especial, aquellas personas que justifiquen dos años de 
experiencia profesional.
23 . Existe una examen especial de acceso para los alumno que por 
la vía de la promoción social no tienen ninguno de estos 
requisitos.
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24. Los alumnos matriculados en la Escuela de la Universidad 
Complutense de Madrid siguieron esta evolución en sus cinco 
primeros cursos:

curso n g total alumnos
83 - 84 180
84-35 418
85 - 86 1 . 160
86-87 1 .694
87-88 1 .961
38 - 89 1 . 864

A partir del curso 87-88 estableció limitación de entrada. 
Fuente: Gerencia de la Escuela 

Tomado de LLovet, JJ y Usieto. R. (1.990): Les Trabajadores 
Sociales

25. "Plan de generalización de la Formación en alternancia 
Escuela- Empresa" Acuerdes del Consejo de ministros francés 
del 21 de octubre de 1992. (Le Monde, 23 octubre 1992).

26 . El interrogante se refiere a la duda respecto al número de 
horas del practicum, pues si bien las directrices generales 
establecen la cifra de 30 créditos, la traducción 1 crédito= 10 
horas válida para los estudios teóricos no tienen que ser 
necesariamente válida para el practicum realizado fuera de la 
Universidad, por lo que el número de horas podrá ser superior a 
300 .

27. Los Educadores técnicos con más de 5 años de experiencia : 
2 años, Maestros, Educadores Especializados, Animadores, 
Educadores l 4 infancia: 1 año.

28. Se reduce a 1 año para los Educadores Especializados, 
Ortofonistas, Puericultoras, D.U.T Carreras DUT carreras
sociales.

29. Directiva 89/48/CEE del Consejo, relativo a un sistema 
general de reconocimiento de los diplomas de enseñanza superior 
que requieran una formación profesional de un período mínimo de 
tres años.

30. La Convención fue adoptada por el Comité de Ministros del 
Consejo de Europa, el 21 de junio de 1990, en el marco de la 4424 
reunión de los delegados ministeriales.
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31. Redactada por el Comité Técnico de la A.I.E.J.I en 
colaboración con el Instituto Internacional de educación 
especializada, el 19 de junio de 1935.

32. Siendo una titulación de enseñanza media, la mayoría de 
asignaturas coresponden a materias de formación general

33. Como en el caso indicado a la 
estudios de secundaria, la mayor 
cultura general.

34. Las modalidades de evaluación previstas son los exámenes de 
las diferentes asignaturas y de las prácticas. No obstante, dado 
que este año ha empezado el primer curso no tenemos ninguna 
experiencia real de evaluación.

35. En el cuadro aparece el interrogante sobre los salarios 
griegos al no disponer de datos generalizados. Dado que la 
profesión no está reglamentada, los únicos salarios conocidos son 
los titulados en un TE de Trabajo social que trabajan en el 
sector público. Su salario está sobre las 100.000 pts/mes, pero 
respecto al total de efectivos que trabajan como Educadores 
Sociales, no es un porcentaje muy representativo.

36. Consejo Europeo de Jefes de Gobiernos comunitarios. 
Birmingham, 7 de febrero de 1992.

37. " Conclusiones del Consejo de Birmingham", en Inf o - Europa . 
Revista del Centro de Documentación Europea de Valencia. n £9 . 
Noviembre, 1992 , págs 9 y 10.

nota anterior, al tratarse de 
parte de asignaturas son de
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1. VERIFICACIÓN DE LAS HIPÓTESIS FORMULADAS AL 

INICIO DE LA INVESTIGACIÓN

Iniciaré este capítulo final verificando las hipótesis formuladas en el 

primer capítulo que constituían el punto de partida de este trabajo.

La primera de ellas se refería a la pervivencia del modelo formativo 

francés, en tanto modelo formativo especializado en cada una de las facetas de la 

Educación social y desarrollado fundamentalmente desde Escuelas Superiores no 

Universitarias.

En el capítulo anterior se adelantaba la evolución de la formación 

respecto a esta cuestión. Después del análisis de los diversos modelos formativos, 

se. puede concluir que el modelo francés fue válido hasta la década de los años 

ochenta, en los países francófonos (Bélgica, Luxemburgo) y en algunos de los 

países mediterráneos, especialmente España e Italia, aun cuando en estos países se 

desarrolló fundamentalmente en el sector de la educación no reglada.

Sin embargo, en los últimos cinco años la tendencia parece haber 

variado. En este tiempo se han creado o modificado itinerarios formativos de 

enseñanza superior, en el campo de la educación social, en los siguientes países:

- España: Diplomatura en Educación social (1989)
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- Italia: Educador Profesional (Integración en la Universidad en 1988)

- Luxemburgo: Educador Graduado (1990)

- Portugal: Animador Social (F. Profesional) (1992)

En ninguno de estos países se ha reproducido el modelo francés, sino 

que se ha optado por una figura profesional mucho más polivalente, en cuyo 

curriculum formativo convergen las dos líneas que aparecían en la formación 

francesa.

Hay varias razones que en mi opinión sustentan este cambio:

a) La formación en Educación social se entiende como una formación básica 

no especializada, a completar posteriormente mediante otro tipo de cursos o 

reciclajes.

b) Especialmente en los países mediterráneos, no existe una tradición dilatada 

del trabajo en educación social, por lo que difícilmente un estudiante de secundaria 

que fuera a iniciar esos estudios, estaría en disposición de distinguir formaciones 

tan diversas como las que aparecen en Francia.

c) Para los Estados, y para las Universidades, diversas carreras sociales 

implicarían aumentar bastante el costo de las mismas al tener que buscar una mayor 

cantidad de profesorado muy especializado y en el caso de multiplicarse las 

diversas ramas o especializaciones se llegaría a "ratios" difícilmente sostenibles por 

el número reducido de alumnos.
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d) En los países mediterráneos no hay un mercado de trabajo claramente 

estructurado para los Educadores sociales. En esa situación la polivalencia en la 

formación aumenta las posibilidades de encontrar sitio en ese mercado laboral, más 

aún si tenemos presente que el empleador fundamental del sector es ( y lo será 

mucho más en el futuro) la Administración pública (estatal o autonómica), cuyas 

convocatorias de plazas se realizan más por niveles de estudios que por 

especializaciones.

e) En relación con el punto anterior, no podemos omitir que Francia y 

Bélgica son los dos países de la investigación con un sistema de servicios sociales 

al ciudadano más desarrollado que el resto. Parece evidente que pueda hablarse de 

un paralelismo entre unos servicios sociales muy diversificados y una formación 

muy especializada. Esta afirmación hay cuando menos que matizarla, en tanto en 

cuanto Luxemburgo e Italia tienen un esquema de servicios sociales superior a los 

otros tres países (Portugal, Grecia y España) y han optado por un modelo más 

polivalente.

Esta polivalencia del modelo establecido en los países antes citados no 

se basa exclusivamente en la existencia de un solo modelo profesional, sino en 

unos curricula donde convergen aspectos básicos de la formación social (Pedagogía, 

psicología, sociología, legislación, deontología profesional) y aspectos específicos 

de la línea correspondiente a la educación especializada (estudio de las deficiencias



y de la inadaptación, técnicas de intervención social) y del bloque correspondiente 

a la Animación social - sociocultural (Dinámica de grupos, animación 

sociocultural). Todas las áreas antes formuladas aparecen en el 70% de las 

titulaciones y el porcentaje sería más amplio si solo nos fijáramos en las 

titulaciones de los últimos seis-siete años.

Queda ratificada la tendencia hacia la polivalencia, que se formulaba 

en la segunda hipótesis quedando los países estudiados en dos grandes bloques:

a) Países con modelos de tendencia especializada: Francia y Bélgica

b) Países con modelos de tendencia polivalente: Italia, Luxemburgo, Portugal 

y España.

Grecia estaría más cercana a la segunda tenencia , aunque la educación 

social está poco desarrollada y aparece dentro de una titulación aún más 

polivalente, en el caso griego, como es la de Trabajador social.

Se formulaba una tercera hipótesis respecto a la tendencia a la 

inclusión de los planes de educación social en la Universidad y la aparición de 

módulos profesionales (niveles II y IH) de menor duración. Esta situación ha 

quedado comprobada aunque conviene hacer algunas matizaciones:

a) En los países francófonos persisten las Escuelas Superiores de carácter 

profesional y no universitarias, como los centros básicos de formación en las 

diferentes titulaciones sociales. Pero junto a ellas, las nuevas titulaciones creadas
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se han realizado en la Universidad, tanto a niveles de estudios de ciclo corto 

(D.U.T franceses) como de licenciaturas de especialización (Lovaina, Universidad 

Libre de Bruselas, París V, ...).

b) En los países mediterráneos y en Portugal, los estudios nuevos en el área 

social han aparecido en la Universidad (TEI-griegos, Diplomatura E. social en 

España, Educadores Profesionales en Italia) y en las formaciones Profesionales 

insertas en la Secundaria Superior (Liceos polivalentes griegos, tecnología del 

animador social portuguesa, Tasoc y Educadores en España).

Los estudios insertos en la formación Profesional son muy polivalentes 

cuando están a nivel II (Portugal y Grecia) y bastante más especializados cuando 

se sitúan a nivel m  (España). La razón está en que los primeros son considerados 

como estudios generales, inmediatamente después de la enseñanza obligatoria y los 

segundos son una especialización al terminar la secundaria.

La cuarta hipótesis se refería la exigencia de requisitos no académicos 

sino experienciales, para poder entrar en las formaciones respectivas. Esta situación 

solamente aparece claramente en Francia y Luxemburgo, donde se exige una 

actividad de varios años en el sector como criterio de entrada. En el resto de países, 

Italia estaría a caballo entre los dos grupos, los criterios son estrictamente 

académicos, no habiéndose previsto valoraciones ni convalidaciones a partir de una 

experiencia personal en el campo de la educación social, quizás con la excepción
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de las prácticas, que en alguna Universidad (Barcelona Central, Ramón LLull se 

tiene previsto convalidar, al menos parcialmente.

Respecto al campo de actuación de los Educadores Sociales, la última 

hipótesis deseaba confirmar la delimitación de los mismos en función de la 

actividad profesional en diversos sectores de la educación no formal. A ese respecto 

cabe confirmar que existe bastante coincidencia en la intervención en las siguientes 

áreas: - Marginación social (delincuencia, inadaptación, drogodependencias)

- Reeducación social

- Inserción socio-laboral

- Equipamientos socioculturales

- Servicios de juventud

- Animación del tiempo Libre

- Educación ambiental

- Deficiencias físicas y psíquicas

- Educación de adultos

y junto a estas áreas, los diversos países tienen otras más 

especializadas.

Ahora bien, si parece haber coincidencia en los sectores de 

intervención, no la hay en quien interviene en cada caso. Ni siquiera el caso francés 

permite decirlo con exactitud, pues si miramos las salidas profesionales que le

5 1 9



aparecen al Educador Especializado y al animador sociocultural, al menos hay un 

25% de salidas comunes.

Esta cercanía de los campos de actuación se da también respecto a 

figuras profesionales no estudiadas en el presente trabajo, como lo es el Asistente- 

Trabajador social, y no parece probable que la titulación sea el camino para fijar 

el definitivo campo de trabajo del titulado, sino que más bien parece que será la 

práctica profesional la que delimitará el campo de actuación de cada uno de ellos, 

a partir de unas premisas básicas en cuanto a niveles de estudio.

2. EL EDUCADOR SOCIAL: PERFIL DE FORM ACIÓN Y 

PERSPECTIVA DE FUTURO.

En el capítulo anterior he establecido las conclusiones comparativas 

de cada uno de los criterios utilizados en este trabajo. A través de las mismas se 

dibuja el perfil de un profesional que se forma en una Institución de enseñanza 

superior, universitaria o no, a la que accede desde la enseñanza secundaria o desde 

la práctica de la profesión , mediante un examen especial. Alternativamente, 

también se forma en algunos países en la enseñanza profesional (Portugal, 

España...) posterior a la secundaria obligatoria.

Su período de formación suele durar tres años de media, con una carga 

lectiva entre las 2.000 - 3.000 h en la que destaca la importancia del practicum
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(entre 300 - 1.000 h), más destacada en las Escuelas no Universitarias y más 

reducidas en las formaciones impartidas en el seno de la Universidad.

La formación es en ocasiones propedéutica hacia una Licenciatura o 

un Diploma superior, pero en todas aquellos casos en que se trata de Enseñanza 

superior, es también un Diploma terminal que da acceso a la profesión.

En las formaciones estudiadas, aparecen, como se ha indicado 

anteriormente, dos países (Francia y Bélgica) con una división entre las titulaciones 

de la Animación sociocultural y las de la Educación Especializada, y el resto de los 

países con una formación más polivalente que intenta ser crisol de las dos líneas 

anteriores y se está imponiendo en las titulaciones desarrolladas en los últimos 

años.

El curriculum de la Formación se basa en cuatro grandes pilares:

- el psico-socio-pedagógico que aporta el contenido epistemológico de los 

estudios.

- el Jurídico (Legislación, Derecho, Deontología) que establece el marco 

legal de intervención.

- el técnico (deficiencias, inadaptación, animación juvenil y del tiempo libre, 

animación sociocultural,..)

- el practicum, realizado en lugares diferentes, que constituye el referente o 

soporte de la teoría en la mayoría de las titulaciones.
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La formación es evaluada a través de múltiples instrumentos, entre los 

que suelen destacar las pruebas escritas, los trabajos prácticos, la presentación de 

una memoria, proyecto o trabajo fin de Carrera y su defensa ante un tribunal y la 

evaluación de los períodos de prácticas.

Los estudiantes provienen de la secundaria en unos casos, y de la 

práctica profesional en otros. Suelen tener cierta experiencia en el sector, que en 

algunos Países es exigido como requisito de entrada (Francia y Bélgica). Tienen 

una edad de 18-19 años si provienen de la secundaria y de 23-26 en el caso entrar 

por la vía de promoción social. Siguen una metodología teórico-práctica, donde los 

períodos de prácticas constituyen en la mayoría de los casos, el referente de la 

titulación.

Sus salarios son medios, similares a los maestros y otras titulaciones 

literarias o sociales con tres años de carrera. Su prestigio social no es demasiado 

elevado, lo que hace que quien la elija, suele tener motivos vocacionales, junto a 

otros de diferente índole* La valoración salarial entre los países marca una 

diferencia importante entre Francia (los mejor pagados) y Portugal (los peor 

pagados)

Su campo de intervención profesional está dentro de los indicados 

anteriormente, (delincuencia, inadaptación, drogodependencias, Reeducación social, 

Inserción socio-laboral, Equipamientos socioculturales, Servicios de juventud,
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Animación del tiempo Libre, Educación ambiental, Deficiencias físicas y psíquicas, 

Educación de adultos,) junto con otros nuevos campos de intervención que se abren 

en los diferentes países.

Y este profesional, de cuya formación acabo de hacer un retrato, ¿hacia 

dónde se mueve? ¿cuáles son sus perspectivas?. Es evidente que la situación de los 

diferentes países no es la misma y hay que establecer, necesariamente, algunos 

matices. En países como Francia, Luxemburgo y Bélgica, con un número 

importante de Educadores Sociales (Animadores y Educadores), existe un cierto 

equilibrio entre la demanda y la oferta, que en el caso de los animadores, el total 

de efectivos es superior a la demanda. No obstante, hay que indicar que incluso en 

estos países se abren nuevos campos de intervención (véase la ley francesa de 

apoyo a la integración, la ley luxemburguesa de creación del servicio de educación 

de adultos, la recomendación del Consejo de Europa sobre la inserción socio- 

profesional de los jóvenes o la circular del ministerio francés sobre los métodos de 

apoyo a alumnos en dificultad escolar), todas ellas mencionadas en el capítulo 

anterior y que suponen nuevas tareas no previstas en muchos casos hasta ahora, 

para ser realizadas por los Educadores Sociales.

En el resto de los países, la oferta es limitada en tanto en cuanto los 

servicios sociales están en pleno desarrollo. Pero hay que destacar que en todos 

esos países las partidas presupuestarias destinadas a Servicios Sociales se han



multiplicado en los últimos diez años y, pese a la situación de recesión existente, 

se mantiene la tendencia de una paulatina mejora en la acción social, dada la gran 

diferencia en materia de Servicios sociales existente entre los países del norte y del 

sur de la Comunidad Europea.

Por otra parte, programas como el Pobreza IH, los programas PETRA 

para favorecer la inserción sociolaboral de los jóvenes y los Programas del Fondo 

social europeo, están multiplicando los diversos programas sociales. En España, 

programas financiados parcialmente con dinero europeo, como los Talleres de 

Inserción Sociolaboral (TIS) y las Escuelas-Taller han aumentado 

considerablemente su número en los últimos cinco años. Aun cuando hoy se 

emplean en esos programas, profesionales muy diversos (fundamentalmente 

Maestros y Trabajadores sociales) son sin duda campo de intervención para los 

Educadores Sociales de los próximos años.

No hay que olvidar tampoco el papel que puede jugar el educador 

Social en la creación de la Europa de los ciudadanos. Su formación les prepara 

mejor que a otros profesionales para trabajar desde la dimensión intercultural tanto 

de Europa, como del resto de culturas que, proviniendo de otras partes del mundo, 

se desarrollan aquí. En ese sentido es primordial, multiplicar los intercambios de 

formación entre estudiantes y profesores de carreras sociales de los diversos países 

de Europa. Si observamos el repertorio de programas ERASMUS del año 92, nos
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ciaremos cuenta de la escasez de PICs entre Instituciones formadoras de 

trabajadores sociales (educadores, asistentes, animadores,...). Aun cuando la barrera 

del idioma es siempre un lastre, - en el análisis de los contenidos se ha visto que 

era de las áreas menos frecuentes -, las Universidades y Escuelas Superiores de 

Educadores y Animadores han de hacer un esfuerzo por aumentar los programas 

de cooperación.

3. LA DIPLOMATURA EN EDUCACIÓN SOCIAL EN ESPAÑA: 

PROPUESTA DE PLANTEAMIENTO.

Quisiera acabar este trabajo haciendo una reflexión y una propuesta 

sobre la diplomatura en Educación Social que este curso académico ha empezado 

a desarrollarse en algunas Universidades españolas.

La tendencia a la polivalencia que ya he comentado anteriormente, 

encierra a su vez un gran peligro: la superficialidad. Si la formación de Educadores 

Sociales va a intentar unir la línea formativa del Educador Especializado y la del 

animador sociocultural, no puede pretender desarrollar en aproximadamente 2.000 

horas, los contenidos que en Francia o Bélgica suponen dos carreras diferentes y 

un total de 6-7.000 horas.

El resultado de intentar tocar todos los aspectos nos llevaría sin duda 

a un desarrollo muy superficial dado el escaso tiempo del que se dispondría para
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cada uno de ellos. Por otra parte, como se dijo anteriormente, el establecimiento 

de especialidades en el interior de la Diplomatura parece poco probable dado el 

encarecimiento que supondría.

Entiendo que la solución debe ir desde la definición de un perfil 

específico en cada universidad. El Consejo de Universidades al plantear las 

Directrices Generales de la Diplomatura, establecía tres grandes áreas: Marginación, 

inadaptación y deficiencias, Animación sociocultural y educación de adultos. Creo 

que una de las vías para mantener la profundidad lógica de unos estudios 

universitarios, estaría en que a partir de unas asignaturas psico-sociopedagógicas 

básicas (que en buena medida ya se establecen con la materias troncales), cada 

Universidad se incline hacia una de las tres áreas, ofreciendo posibilidades de 

trabajo en las restantes (especialmente por la vía de las optativas). De este modo, 

el educador social diplomado tendría una cierta especialización a partir de una 

polivalencia básica.

Hay un segundo aspecto a reseñar que me parece también muy 

importante. En el análisis de los contenidos de las diferentes titulaciones se ha 

destacado la importancia de las prácticas y como éstas eran más abundantes en las 

Escuelas no Universitarias. Uno de los riesgos de la Universidad es la excesiva 

teorización de la carrera, alejándose de la realidad social para la que se forman los 

estudiantes. En líneas generales, la Universidad española tiene escaso contacto con



los campos de intervención del Educador social. Sin embargo, otras instituciones 

formativas si lo tienen: Escuelas de Educadores Especializados, Escuelas de 

Animación sociocultural, Escuelas de Animadores Juveniles, Escuelas de 

Educadores en el tiempo Libre, Módulos de formación profesional de Educadores 

o animadores, etc. Parece importante llegar a acuerdos de colaboración entre la 

Universidad y esas entidades, de manera que se facilite el acercamiento del 

estudiante a la realidad social. Otros países, Francia, Bélgica, Italia han seguido ese 

camino y el resultado parece ser positivo.

Por otra parte el estudio de los curricula y de las modalidades de 

evaluación que aquí se presentan, puede ser de gran ayuda a la hora de definir no 

solo el Plan de Estudios sino su desarrollo en las diversas Universidades.
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* Entrevista con Mme. Verheyden. Directora de la Escuela Social de 

Bruselas.

* Entrevista con M. Van der Beken. Responsable de la enseñanza Superior 

social en la FNESUC (Fédération National de PEnseignement Supérieur 

Catholique)



* Wéry,A : Educateur Spécialisé . Informe para el Centro de Información y 

Documentación de la Universidad de Lovaina.

* CEMEA-BRUXELLES: Prime enfance. Education active. Informations. 

Bruxelles, 1990.

* CEMEA: Le stage de base. Cemea-Bruxelles, 1990.

* HUET, J: Formation Initiale des éducateurs spécialisés. Informe al 

seminario de la AJEJI. Roma, 1988.

* WERY, A: Historia y formación de los Educadores. Informe al Seminario 

de la A TEJI. Roma, 1988.

* MINISTÉRE DE LA COMMUNAUTÉ FRANCAISE: Profíl et

compétences de ranimateur-coordonnateur en Centres de Jeunes. Bruxelles, 

septembre 1984.

* Université Catholique de Louvain. Departement de Sociologie: Licence en 

sociologie. Section Travail Social. Louvain, 1989.



* Chambre de représentant de Belgique: Proposition de Loi relative au statut 

des éducateurs spécialisé. Journal des session du 13 novembre 1989.

* Institut supérierur de formation sociale: Graduat en communication. 

Plaquette informad ve.

* Université de Louvain. Faculté Ouverte pour enseinants, educateurs et 

Formateurs d ’adultes: Diplome et Licence en Politiques et Pratiques de Formation. 

Louvain , 1990.

* Institut supérieur de formation sociale et communication: Formation 

d ’assistantfel socialfeh Plaquette informative. Bruxelles, 1993.

* Eurydice-Bruxelles: Reponse a la demande d ’information sur les 

Professionels de l’Education dans les communautés locales. 1991

* Eurydice-Bruxelles: Rapport sur "Training of adult education staff". 

Bruxelles, 1991.
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* Ministére de l’Education Nationale et de la Jeunesse. Service de la 

formation Professionnelle. Action Lócale pour jeunes. Bruxelles, 1991

E S P A Ñ A

* Entrevista con Xavier Cervera, Director de TEscola d ’Animadors 

Especialitzats "Flor de Maig". Cerdanyola (Barcelona) el 27-2-91

* Entrevistas con Ricard Catalá, Director de la "Escola d ’Animadors 

Juvenils" de la Conselleria de cultura de la Generalitat Valenciana

(en diversas ocasiones desde el 15-10-89 al 15-5-93).

* Entrevista con Mario Viché, Jefe de Servicio en el Instituto de la 

Juventud de la Generalitat Valenciana, el 12-4-92.

* Entrevista con Antonio Puig, director del "Institut Municipal d ’Animació 

i Esplai" de Barcelona, el 14 de Mayo de 1993.



* Entrevista con Josep Gallifa, Decano de la Facultad de Psicología y 

Pedagogía de la Universidad "Ramón LLull" de Barcelona, el 14-2-92.

* Entrevista con Orland Blasco, Jefe de Estudios de l’IMAE de. Barcelona, 

el 27-2-91.

* Jomadas sobre la Formación de Educadores y agentes socioculturales. 

Documento Final. Barcelona 11 mayo 1988.

* Centro de Estudios del Menor: Ciclo de formación para Educadores 

sociales. Ministerio de asuntos sociales. Madrid, 1989.

* Cervera, X: Reconocimiento de la titulación de Educador Especializado 

Informe al Seminario de la A3EJI. Roma, 1988

* Muñoz,C: Propuesta de Formación Informe al Seminario de la AIEJI. 

Roma, 1988,

* Mato, J: Análisis de situación v perspectivas de-la formación 

Informe al seminario de la AIEJI. Roma, 1988.



* Cande Gómez,J.A: La Formación del Educador social: Presupuestos 

institucionales v curriculares. Ponencia a las Jomadas sobre formación y titubeen 

del Educador Social. Ministerio de Asuntos sociales. Centro de Estudios del Menor. 

Madrid, 7 y 8 de octubre de 1988.

* Coordinadora de Escuelas Especializadas: Aportaciones al debate sobre la 

formación del Educador Especializado. Informe a las Jomadas sobre 

formación y titulación del Educador Social. Ministerio de Asuntos

sociales. Centro de Estudios del Menor. Madrid, 7 y 8 de octubre de 1988

* Coordinadora Estatal de Asociaciones Profesionales de Educadores 

Especializados: Documento síntesis del perfil profesional y formación del 

educador especializado. Informe a las Jomadas sobre formación y Titulación del 

Educador Social. Ministerio de Asuntos sociales. Centro de Estudios del Menor. 

Madrid, 7 y 8 de octubre de 1988.

* Consejo de Universidades. Informe técnico del Grupo n2 15. Título de 

diplomado en Educación social. Madrid, abril, 1987.



* Ministerio de Cultura: Regulación de un marco académico para la 

formación de Animadores socioculturales en España. Madrid, 1987

* CEPAS: Escuela de Verano, 1989 : Grupo de trabajo de diagnóstico de 

necesidades formativas. Madrid 29 septiembre 1989.

* Universitat de Barcelona - Divisió de Ciéncies de PEducació:, Nous 

Ensenyaments."Educació social".Folleto informativo. 1992.

* VV.AA: "Diplomatura Universitaria en Educació social de la Facultat de 

Psicología i Pedagogia "Blanquema" de la Universitat Ramón LLull"

en "ESTRIS" Revista d ’Educació en el LLeure i Animació sociocultural. n2 

55. Epoca II. Barcelona, Julio-agosto 1992.

* IMAE-Ajuntament de Barcelona: Programes de formació per voluntaris i 

tecnics de proiectes i organitzacions culturáis i socials de Barcelona.

Barcelona, octubre 1990.



* Universitat autónoma de Barcelona: Diplomatura d'Educació social" 

Folleto informativo. Barcelona, 1992

* Colomer,J - Trilla, J: "Educadores y Agentes socioculturales" en 

Cuadernos de Pedagogía n2 162 p.58 Barcelona, 1989

* De la Torre, JM: "¿Quiénes son los animadores socioculturales?" en 

Cuadernos de Pedagogía n2 138. Barcelona

* Ramos,A : La legislación estatal y autonómica sobre Animación 

sociocultural. Ponencia a las Jomadas de Formación de Animadores 

socioculturales, Madrid 13-15 noviembre, 1987

* Escola d ’Animadors Juvenils: "Seminario sobre la formación de 

Animadores en la Comunidad Valenciana. Informe Final. Valencia 4-7 

Noviembre 1988.



* Santcousky, H: Acerca de los problemas de método v contenido en la 

formación de los diversos agentes culturales v socioculturales.

Ponencia a las Jomadas de Formación de Animadores 

socioculturales, Madrid 13-15 noviembre, 1987

* López de Ceballos, P: Ambito de la Animación sociocultural.

Ponencia a las Jomadas de Formación de Animadores 

socioculturales, Madrid 13-15 noviembre, 1987

* Instituto de la Juventud. Ministerio de Cultura: Selección de normas 

sobre Escuelas v cursos de tiempo libre publicadas por las Comunidades 

Autónomas. Madrid, marzo, 1988

* Patronat "Flor de Maig" - Diputado de Barcelona: Programes del 

Diploma d ’Educador Especialitzat Curso 1990-91

* Universidad Pontificia de Salamanca: "Agenda académica curso 91-92" 

Salamanca, 1991.



* Universidad de Santiago de Compostela: Estudios, actividades e 

Servicios" Santiago de Compostela, 1991.

* Universidad Nacional de Educación a distancia: Programa de enseñanza 

abierta a distancia. Información general, Curso 1991-92

* Puig, A: El alfabeto de la animación sociocultural. íLo que todo animador 

debe aprender y practicas!. IMAE. Barcelona, 1992

* Resolución de 29 de diciembre de 1992, de la Universidad de Barcelona 

por la que se hace público el Plan de Estudios de la Diplomatura de 

Educación social en la Facultad de Pedagogía de esta Universidad

(BOE 12-2-93)

* Real Decreto 1420/1991, de 30 de agosto por el que se establece el 

título universitario oficial de Diplomado en Educación social y las directrices 

generales propias de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquél 

(BOE 10 octubre 1991)



* Resolución de 30 de noviembre de 1992, de la Universidad Autónoma de 

Barcelona por la que se hace público el Plan de Estudios de la

Diplomatura de Educación social en la Facultad de Pedagogía de esta 

Universidad. (BOE 22-1-93)

* Puig, A: Notas para fijar un diseño formativo en las Escuelas de 

Animación sociocultural. IMAE. Barcelona, 1989

* Centro de Estudios del Menor: Programa de actividades 1992.

Ministerio de Asuntos sociales. Madrid, 1991

* Jiménez,J y Bemal,L : " El nuevo Bachillerato se pone en marcha", en 

Cuadernos de Pedagogía, n2 200 pp 80-85

* VV.AA : "El curso de la Formación Profesional" en Cuadernos de 

Pedagogía, n2 199 pp. 60-65

* Ordre del 30 d ’octubre de 1981 per lá qual es concedeix autorització de 

fínitiva a diversos Centres Docents Privats de Formado Profesional (entre

ellos la Escuela de Educadores Especializados "Flor de Maig").DOGC. 25-11-81.



I

* Caride, J.A :Definición curricular de niveles y contenidos Ponencia a las 

Jomadas de Formación de Animadores socioculturales. Madrid, 13-15 Noviembre, 

1987.

* Salas, M : Niveles y contenidos de la Formación de Animadores. 

Ponencia a las Jomadas de Formación de Animadores socioculturales.

Madrid, 13-15. Noviembre, 1987.

* ABAST (Cetre d ’estudis de ranimació i l’esplai) : Programa de 

Formación de Animadors socioculturales / Agentes de desarrollo cultural 

Ayuntamiento de l’Hospitalet del LLobregat. Octubre 1987

* Gómez de la Iglesia,R - Pérez Martín, M.A: Él Técnico en actividades 

socioculturales. Xabide coop. Vitoria, 1992.

* Salas,M-López de Ceballos,P: Formación de animadores y 

Dinámicas de la Formación. Popular. Madrid, 1987

* Quintana,JM y otros: Fundamentos de Animación Sociocultural.

Narcea. Madrid, 1986.
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* Viché,M: Animación Sociocultural y Educación del Tiempo 

Libre. Victor Orenga Ed. Valencia, 1986.

* Sánchez,A: La animación sociocultural. CCS. Madrid, 1986

* Sertent,JM: Pedagogía del tiempo Libre: actividades. 

Edetania Ediciones. Godella, 1987.

* Viché,M: Intervención Sociocultural.Grup.Dissabte. Valencia, 1989

* VV.AA: "Formado d ’Aninadors" Revista ANIMACIO. n. 3. Conselleria 

de Cultura. Generalitat Valenciana. 1988



F R A N C I A

* Entrevista con M. Gustavo Velastegui, director de la Escuela de 

Educadores Especializados de Lille. 4 de Febrero de 1991

* Entrevista con M. Pierre Bessnard, Maitre de conférences de la 

Universidad París V (La Sorbona). Cheste, 12-9-90

* Entrevista con M. Jean Daniel Vemier, Director de la Escuela de 

animadores sociocultuales "EFAS" de Lille. 7-2-91

* Entrevista con M. Michel Ecrépont, Director del "Centre de formation 

Pédagogique " de Lille. 20-2-92, 3-4-93

* Entrevista con M. Claude Gagnaire, Director del "Centre de Formation 

Pédagogique" de Montpellier. 10-9-91

* Entrevista con Maríe-Claire Laurent. Formadora del Centro CEMEA de 

Gennevilliers. Tocha, 15-5-93
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* Entrevista con Alain Gaba. Director del centro CEMEA. - Gennevilliers, 

Castellón, 15-4-91

* Entrevista con Mme. Florence Barret, Directora del "Centre 

Protestant de Communication et de Vie" de Saint-Prix (üe-de-France)

* Centre d ’Information et Documentation Jeunesse. 101, Quai Branly. 

75740 PARIS-Cedex. Fichas Profesiográficas ng :

- 2775 - Educateur technique spécialisé - marzo 89

- 2783 - Educateur de jeunes enfants - marzo 1989

- 2493 - Animateur socio-culturel - diciembre 1988

- 2774 - Educateur spécialisé - enero 1989

- 2773 - Moniteur - Educateur - marzo 1989

- 2761 - Assistant de Service social - enero 1988

- 2762 - Conseiller conjugal et familial - enero 1989

- 2763 - Secrétaire médico-social - marzo 1989

- 2765 - Métiers de l’aide á Domicile - marzo 1989

- 2764 - Technicien et Conseiller en economie

sociale et familiale - enero 1989

i
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- 20531 - Educateur: éducation surveillé et administration

pénitentiaire - enero 1989

- 2491 - Animateur de Centres de vacances et

de centres de loisirs - agosto 1988

* Decreto n9 79-500 del 28-6-1979 creando el DEFA modificado 

por el Decreto n9 88-690 de 9-5-88.

* Arrétés del 18-9-1988 fijando el programa y las modalidades del DEFA

* Circular del 18-9-1988 del ministerio de Educación Nacional 

relativa a la preparación al DEFA

* Ministére de la Santé et de la Protection sociale - Ministére de 

I’Education National: DEFA. Dipióme d ’Etat relatif aux foncstions 

d ’animation. Réglementation. París, 1989.

* Decreto 86-887 del 14-3-86 instituyendo el "Brevet d ’Etat d ’animateur 

tecnicien de l’éducation populaire et de la jeunesse"



* Arrété du 10-12-1986 fijndo la lista de diplomas que permiten el acceso 

al BEATEP

* Arrété del 19-2-87 creando las especialidades del BEATEP

* Arrété del 13 de febrero de 1989 fijando las condicions de 

convalidación de los stages de prácticas del BEATEP

* Instrucción 89-43 del Ministerio de Educación Nacional estableciendo el 

final de la etapa transitoria del BEATEP.

* Decreto 67-138 del 22-2-67 modificado por el decreto 73-116 del 7-2-73 

instituyendo un diploma de Estado de Educación especializada.

* Arrété del 13 de febrero de 1985 estableciendo las modalidades de 

selección y formación de los Educadores especializados.

* Arrété del 13-2-85 modificando el arrété del 18-9-72 por el que se 

establecen las dispensas de escolaridad y convalidaciones a ciertos candidatos al 

Diploma de Estado de Educador Especializado.



* Arrété del 7 de bebrero de 1973 estableciendo las modalidades de 

exámenes y condiciones de homologación de los centros de los estudios de 

Educador Especializado.

* Decreto n2 85-61 del 18-1-1985 modificando el decreto 70-240 del 9 de 

marzo de 1970 que instituye un Certificado de aptitud para las funciones del 

Monitor-Educador.

* Arrété del 13 -2-1985 estableciendo las modalidades de selección y 

formación de los monitores-educadores.

* CEMEA-INFOP: Passeport Action Gennevilliers, 1993

* Revista "Reseaux et Ressources" Núm. 8. Marzo, 1993.

Editada por el CEMEA - De de France

* "Intégrer les handicapés" en Education Nouvelle Revue des Centres 

d ’entrainement aux méthodes d ’Education active num 451. Diciembre, 1991
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* "Dossier Solidarités plurielles" en Education Nouvelle. n9 454. M ayo,1992

* EFAS (Ecole de Formadon d ’animateurs sociaux): Folleto de presentación 

de las diversas formaciones. Lille, 1991.

* Centre Régional de Formation au travail social: Formation supérieure 

d ’entrepreneurs Sociaux. Féderation Universitaire et Polytechnique de Lille.

Abril 1990 1

* Institut Universitaire de Technologie de Lille En. Departement carriéres 

sociales. Option Educateur spécialisé et Animateur Socioculturelle: dossier de 

candi dature.

* Secrétariat d ’Etat de la jeunesse et des sports: Ex Chiffres sur le D.E.F.A. 

Evolución 1980-1988. París, 1990.

* Instituí Universitaire de Tecnologie - Lille ID: Departement carriére 

sociales: Presentación de los Estudios. Febrero 1993



* Escuela de Educadores Especializados-IFAR: Proyecto pedagógico por 

Unidades de formación. Lille, 1991.

* Centre Protestant de Communication et de Vie. CPCV. Ele de France: 

Pro jets d ’insertion et Formations. Saint Prix, 1991 2

* Secrétariat d ’Etat de la Jeuneusse et des sports: De Temploi á la formation. 

aperpu de quelques approches. París, 1990.

* Centres d ’Entrainement aux méthodes d ’Education active: Choix et 

Recherches en Education. París, 1986 3

* LAUER,P: Formation de TEducateur Spécialisé. Informe al Seminario 

Internacional de la AIEII. Roma, 1988

* Poujol,G : Education Populaire. Histoires et pouvoirs.

Les Editions Ouvriéres. París, 1981.

* MARTIN, Jean Paul: Education Populaire. Pesperance contrarié.

En "Cahiers de VAnimation", nQ 57-58, París, 1986



* ION,J - TRICART, JP: Les travailleurs sociaux.

Editions la Découverte. París, 1987

* POUJOL,G: Profession : Animateur 

Editions Privat. Toulouse, 1989

* VATTIER, G: Introduction á TEducation spécialisée 

Editions Privat. Toulouse, 1991

G R E C I A

* PANAYOTIS, Chinos: Informe al Seminario de la AIEJI. "Educateurs dans 

TEurope de 1992". Roma. Mayo- 1988

* LAZOS,CG: Animateurs de ieunesse. Les svstémes de formation dans les 

états membres. Task Forcé Ressource Humaines, éducation, formation et jeunesse 

de la Commission des Communautés européennnes. Bruxelles, 1992.



* Unité Grecque d ’EURYDICE: Le svstéme cTenseignement en Gréce. 

Task Forcé: Ressources Humaines, éducation , formation et jaresae 

de l’Unité Européenne d ’Eurydice. Bruxelles, 1988.

* Ley 1268/ 1982 sobre Reforma del sistema Universitario, publicada en 

el Diario Oficial griego el 16 de Julio de 1982 y aplicada en la

Universidad a partir del curso 82-83.

* Ley 1566/1985 sobre la creación de los Liceos Polivalentes.

I T A L I A

* Entrevista con Paolo Marcon, profesor del Departamento de Ciencias de 

la Educación de la Universidad de "La Sapienza" de Roma, miembro de la 

Asociación Nacional de Educadores de Jóvenes Inadaptados (AIEJI)

Octubre, 1989.

* Unidad Italiana de Eurydice. Florencia: Ficha Profesiográfica de los 

"Educatori di Comunitá".- 1991



* Unidad italiana de Eurydice: Ficha Profesiográfíca de los "Educatori 

Professionali". Florencia, 1991.

* MARCON, Paolo: Intervención en el Seminario de la ATEJI.

Roma, 1988.

* MARINO, María Luisa: "La situazione dei diplome di studio di primo 

livello e delle scuole a fini speciale neirambito dei paesi della C.E.E"

Informe al Seminario de la ATEJI. Roma, 1988.

* Unité européenne d ’EURYDICE et CEDEFOP : Systémes d ’enseignement 

et de Formation Initiale dans les Etats membres de la Communautés européenne. 

Bruxelles. 1990

* MARCO, Paolo: La Formación europea de los educadores____________

especializados. Intervención en las Jomadas sobre la formación de los_________

Educadores sociales/Especializados. Ministerio de Asuntos Sociales.

Madrid, octubre 1989.



* PEIRONE, Mariela "La Formazione degli educattori in Italia" 

Informe al Seminario de la ATEJI. Roma. 1988.

Propuesta de Decreto Ministerial de la Comisión de estudio para la revisión

de la organización de las Escuelas Universitarias especiales de Asistentes sociales

y Educadores Profesionales. Roma, Abril, 1988.

* Consiglio Universitario Nazionale: Propuesta de modificación del estatuto 

universitario de las Escuelas de Educadores Profesionales. Roma, 18 marzo, 1988.

* Plan de Estudios de la "Formazione di Educatori Professionali" de las 

Escuelas de Florencia y Lucca (Toscana).

* Información obtenida de M. Paul Prussen, psicólogo del Instituto de

Luxemburgo.

* IEES-FENTAGNE, Les Etudes Supérieures de TEducateur Gradué. Folleto 

de presentación de los estudios y de la carrera.

L U X E M B U R G O

Estudios Educativos y sociales de Fentagne y representante de la AIEJI e n
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* IEES-FENTAGNE, Section d'Etudes Supéríeurs cTEducateur Gradué. Plan 

de Formation.

* Reglement Grand Ducal de la Loi du 14 mars 1973 sur TEducation 

Differencié. Memorial (Journal Officiel du Gran Duché de Luxembourg) du 18 

octobre 1973.

* Loi du 6 aoút 1990 portant organisation des études éducatives et sociales 

(Memorial du 28 aoüt 1990).

* WELSCHBILLIG, H., Cadre legal et réglamentaire de la Formation des 

Educateurs au Luxembourg. Rapport au seminaire de rAIEJL Universidad "La 

Sapienza", Roma, mayo 1988.

* JANNIZZI, C., Formation initiale des éducateurs specialisés. Rapport au 

séminaire de l’AIEJI. Universidad la Sapienza, Roma mayo 1988.

* STEINBACH, G., Le role de Téducateur au Luxembourg. Rapport au 

séminaire de 1’ATEJI. Universidad la Sapienza, Roma mayo 1988.



1. El "Centre Regional de formation au Travail social" tiene su sede en 
1, Rué Norbert Segard. 59016 Lille.

2. El "Centre Protestant de Communication et de vie-CPCV" tienen su sede 
en

7, Rué du Cháteau de la Chasse. 95390 SAINT-PRIX

3. CEMEA (Centres d’entrainement aux méthodes d’éducation active) es una 
organización nacida en 1936 y desarrollada por diversos países del mundo 
francófono. En Francia, la sede central de la región lie de France está en 
Gennevilliers (92230), 27 Rué de la Couture d’Auxerre



P O R T U G A L

* Escola Profissional de Tecnología psicossocial do Porto: Presentación!. 

Rúa Costra Cabral, 1220 . 42.000 Porto.

* Escolas Supeiores Jean Piaget: Folleto de presentación. Almada, 1989

* GARCIA, O: Animacao ou as subtilezas da qualidade de vida dos 

nossos sitios. Seminario "O poder local e a Cultura", 12-13 Noviembre. 1992

* ANIMA. Proiecto de Formacao e Comunicacáo. Porto, 1993

* Ministerio da Educa9 ao: 9Q Ano, e agora? A escolha e tua.

Porto-Lisboa, 1992

* Ministerio da Educa9 ao. Gabinete da Educa9 ao Tecnológica, Artística 

Profissional. (GETAP) Modelo Contemporáneo de Avalia9áo. Porto, 1990.

* Ministerio da Educa9 ao. GETAP: Estrutura Modular. Implica9 Óes na 

elabora9 áo dos programas e avalia9 áo dos alunos. Mar9 o, 1990
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* Entrevista con el Profesor Arlindo Mota. Director de la Escuela 

Socioprofesional de Setubal y responsable de la coordinación de 

formación social en los municipios del área de Setúbal.

Tocha, 13 de mayo de 1993

* Entrevista con la Dra. María Celesta Marcial. Coordinadora del Gabinete 

de Estudios Tecnológicos, Artísticos y Profesionales del Ministerio de 

Educación portugués.

Tocha, 14 de mayo de 1993

* Entrevista con la Profesora Paula María Viana Abrei. Profesora de la 

Escuela de Tecnología Psicosocial de Porto.

Porto, 15 de mayo de 1993
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II. DOCUMENTOS GENERALES

* ANDER-EGG, E., Metodología v práctica de la Animación sociocultural. 

Editorial Marsiega, Madrid 1981

* Asociación Internacional de Educadores de jóvenes inadaptados (A.LEJ.I.) 

a la Comisión de Asuntos Sociales del Parlamento Europeo, sobre la equivalencia 

de los Diplomas de Educador Especializado.

* BESSNARD, Pierre, L ’Animation Socioculturelle, PUF,

París 1980

* BLANCHET, A: Técnicas de investigación en Ciencias Sociales 

Narcea, Madrid, 1989

* CIDJ, L'Animateur Socioculturel. París, décembre 1988, Fiche 

d ’information n. 493

* Comunidad Europea: Directiva 89/48/CEE del Consejo de Jefes de Estado 

y de Gobierno, del 21 de Diciembre de 1988, relativa a un sistema de



reconocimiento de Diplomas de enseñanza superior que rubrican formaciones 

profesionales de una duración mínima de tres años.

* Comunidad Europea: Conclusiones del Consejo de Jefes de Estado y de 

Gobierno celebrado en Birmingham, el 7 de febrero de 1992.

* Commission des Communautés Européennes: systémes d ’ enseignement et 

de formation Initiaíes des pays membres. Euridice. Bruselas, 1991

* Consejo de Europa: Recomendación n2 R(92) 11, del 22 de junio de 1992, 

sobre la inserción social y profesional de los jóvenes. Documento 6672-92 de la 

Asamblea Parlamentaria.

* C o n s e j o  de E u r o p a :  " E v a l u a t i o n  c o m p a r a t i v e  de 

renseignement"Recomendación de la Asamblea Parlamentaria 1137 (1990). 

Documento 6333 de la Asamblea parlamentaria.

* Consejo de Europa: "Le developpement de l’éducation 

environnementale". Recomendación n2 R (91) 8 del Comité de Ministros 

del 17 de junio de 1991.
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* Consejo de Europa: "Inserción social y profesional de los jóvenes" 
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1. INTRODUCCIÓN

El presente anexo recoge una selección de la documentación que he 

utilizado para realizar esta investigacióno. A ñn de ofrecer una clasificación del 

material que fuera manejable con facilidad, he seguido el siguiente orden:

a) Documentos concernientes a los países 

que forman la investigación.

(los países aparecerán por orden alfabético)

b) Documentos generales respecto al tema trabajado, o documentos 

del carácter Europeo (Consejo de Europa o Comunidad Europea).

En la selección de la documentación he dado prioridad a los 

documentos primarios procedentes de centros de formación o de asociaciones 

de profesionales del sector.

La diferencia documental entre los diversos países está en función 

de su historia y su realidad en la educación social. A esto se añade el hecho de 

que algunos países tienen pocas publicaciones y en el caso de Grecia, de difícil 

interpretación si no se conoce el griego moderno.





TESIS: LA FORMACIÓN DE LOS EDUCADORES SOCIALES EN LA 

COMUNIDAD EUROPEA, (países francófonos y mediterráneos)
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Propuesta de ley relativa al estatuto de los educadores 
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iles in iiiv id u s o le e ,  d a n s ro p licp icd o s  o x igén eoso t ,.. . 
d illicu llé  - a r iu e lle s  de la p ro ie ss ion  ili-ilu i a iou i

t ;tl.M ftlL N T A lit is  A U X  A ll.T lC L K S  

A rtic lc  1"

A fín n 'e v itc r lo u te c o n fu s ió n .d a n s u n c lia m p p it  ;■ 
sionnol com m un ¡i d ivers  in lc r v e n a n ts . la spot, ni, 
do la proi'ession do l ó d u ca lou r spocialna: e s l  c 1 ;ii; • ■ 
m on i defin ió . C ctte  d éftn ilio n  o s l d 'aillours relio ,<■ 
rA sso c ia iio n  in tern a  lion a  lo dos Kd u catcu rs lio .íou;.- . 
in a d a p io - . d lffu sco  á l oecasion  du D om inan o do Km. . 
los 12. 13 e i 14 inat 1 9 8 8 e l ad ap loo  par le LLi'FI'.. i 
filrasbm ii s‘ lo 18 m ai 1989.

L’arlic ie  I" d ó lin it la lo n c iio u  o l son chum p d ap, i 
(Sil Ion.

Face aux n om b reu sos d o lim tio n s . d nous p ai. ii 
qu ’u ii tc.xtc com plot oí procis o s l n écessa ire . Ce n ■ • 
resto cop on dan l as.so/, spu p lc pour s ó ton iiio  a ton 
les  lon ciio tis  q ue l’éd u ca teu r  sp é c ia iisé  sera  appob i 
rem p lir  ó án s n o lrc  so c ié lé .

L 'c x p r c fjio n * é d u c a ic u r sp é c ia lisc  - s 'en to n d iia  .. 
le s e n s  n cu ire  e l  s  ap p liq u e done o g a le m o n i aux éu . 
ca lr icc s,

Lo r.ouci de nc par, n lou rd ir lo tex te  e l  d on facilit- i 
la Icclure n o u s c o n tr a in iá  u n e p lu s gran d e con cisa  .i

II ii’en  reste pas m on is  co p o n d a n l que la d é fim la  a 
d u la  pro io ision  do l ó d u cn leu r  sp oc ia liso  so u s-en lo . , 
les  jiroposltionr, su iv a n tc s  q u i la d is lin g u c m  globa.- 
in cu t de :outc a u tre  a c t iv ité  p ro fess ion n o llc  :

I) r im e r -o n t io n d e  r é d u c a ie u r s p ó c ia b so  dmt c! >■ 
¡ fondeo sur un p r o je le d u e a lifc o b é r e n l. a u d é p a r t d ■ .i 
| d iiign osü c  spécifiqu e:
| 2) con o  in tcrv o n lio n  s e f fo c lu o  d an s lo c .u iio  i
i p ariage  ue d ivorscs  s i lu a t io n s  sp on lan co :. mi ..u . ,
I le e s  do la '-o: quoudion.no:
i 3) e lle  n lien  so ita u  so in  d un e la b lis so iiio iii ou o 1 •
i Service, oí; d an s lo catiro du im iio ii n a lu u d  do vn
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•II il ir  o |»ir.irí<( o: dom  In p n u l en  h o e ll b c irek k in i: j 
zuw cl op d r  p e rso n o  tiis op do m niiovuuf,

ñ l b o l l i jd s l ip  v a n  do in  b o l leven  v a n  du porsoon lo j 
v n rv u llo n  o p d ra o lil l  p*ti|(d ofvoK vasr.on lo o llijd ln m v a l , 
/.owel do k u id e r -  en  do  jn iice lin iis jan en  al:; de «lerdo 
Icoflijd ,

6 ) hot lo ep a v .¡n K S |;o b ie d  w o r d l d uídclijk  afjjoba- 
kend door h r l U jdslip  van do opdrach l, do nnrd van de 
p rob leu m silu n lie  (bnm licnp, annw czif;c o f drciijcndc 
onnnngepn.M hcid) en b e l in ilion  w anrin de liclrokkon  
personen  verkeren  i lierocps- en builcm .'cw oon onder- 
w ijs, in s lc llin c c n . te h u u c n . in r ich lin gcn  o f d icnstcn  
voor m an isch ap p ch jk  w cizijn  dic a llian p en  van de 
jcu gd b csch en n in f; o f  h e l F onds voor m cd isch c. sociale  
en pedni;oi;ischc zorg voor i;ehan d icap lcn , sira lin - 
n eb lin e e n  c iu .)  o f leven  i|;czm , (¡eslo len  o f opon m- 
slc llin g ). Dic om schrijving b cp aa llook  de bctangrijkslc  
krnclillijncn  van  de sp ccifiek c  op lc id in g  en  van de nf- 
dclin xcn . sp c c ia lisa lic s . k eu zcr ich tin i'cn  en vcrvol- 
m nking d ic d aarín  rnogclijk zijn.

AM. 1

D il n rllkei b opaall do voorw aardon voor de orkcu- 
nini{ van de li le l .

Voor lic l hoi;er om lcrw ijs ir, h e l noodzakclijk  om  
n iel h e l oog op de e e n h c id sm a rk l van  1992 aan de ver- 
sch illcn d c voorw itim lcn  van de rich llijn  van de Uand 
van de Kurope.sc l’ie in een sc lia p p cn  van 21 decernber 
1988 ( P ubltkaiicblnd  van  2d jan u ar i 1989) le  voidoen.

Om le vcrm ijdcn  d a l in stc llin g cn  in m ocilijkhcdcn  
kom en iiiKovolgc do verplichtin j' om aticen  gcspccia-  
lisccrd c opvoodcr.i in d ie n s i le  n en ien , h lijfl de mo- 
(¡cbjkbeid opon om  opvoedcrr, van k la sso  2 aan le wcr- 
vcn. D anreiilcgon ovcr s la a l  de verp lieh lin g  voor de/.e 
ln a lsten  om m de v a s lg e s le ld e  periodo van ó ja a ree n  
opio id ing le  vol«;en m el h e l oog op h e l h ch a lcn  van do 
li le l van (¡cspeciahsc«M «I opvoodor.

Art. 3
En m oel een  ori;aniekc rci;elini; gctroflcn  worden  

voor «le lioudcrs van  ccn  d ip lom a van opvoodcr. d a l 
vóór de bokendm nkini; van d ezc w e l u ilg c rc ik l wcrd  
door h e l hoger on dcrw ijs n ie l vo llcd ig  lecrp lan  o f van  
sociale prom olie in con van  de vo lgcnd c richtingen. 
sec lics , spocialisn lier, o f oplier, : op vocd in g van do 
on nan gcp asle jcu gtl, hcham olijko opvocdim ; lop lic  
opvoodor), socin n l-cu llu rclc  o jivoeding, (¿especial- 
isccrdo sociale opvoodiit(¿ (a lie  o p lie s)  on (¿especial - 
iscerdc opvoeding (a lie  o(ilies).

Aan do andero p erson en  w ordl een  toronjil van  
.r> jaar (¿oliiton om  /.it li naar do liopalinijon van «ie/.o 
Wel le. M lukken.

• I I  e l le  e s l  c o i   i , e l Ic e  I u r  ■ m  i |o i l í t e m e  i)  t a v e c
la porsoiu ie e l  avec le m ilico :

ü )  le m o m en llio  l in le i v en lion  i p m i i k ' s s o . , i i ; o  adul- 
le ) d an s l é  vol i ilion  te.uipoi e lle  de l.i peí un ne < onecí 
no e c a le n ie i ii I r id a n i o e l  I .nliilesceiu  r touiiuo lo lio i-  
.'liómo-áf'o;
li) le m om en l do r in lo i von lion . la tinture de. la si- 
lu a  lion . problem a tu pie (h an d icap , m ad ap ia lion  ou ou 
v o ic d c  ró lro jo ii non. e l  lo m ilico  ipio lr éo u en ien llo n -  
se ii'iiem cn l pro lossion u ol e l  en so i|;n em on i spocial. 
o la ld issem o n ls , hornos, in s lilu lio n s  el. s e iv ite  de l aido 
socia le  d ep en dan  U le la prolcc.iion de la joiinensn mi du  
fonds de so in s  uicd¡co-.-,«cio-pcda)'o|¿iqucs n ourhándi- 
cap es. m ilieu  p en a l iio ia iu m en D m i d an s ictpicl v iv c n l 
(rnilicii fam ilia!, in iliou  in sn lu lm u n e l ou (lid ien ouveri 
n o la m in en l) le s perr.ounes tpio viso ce llo  in icrvcn -  
lio n .c n  d é lim ilc n lc la ir e m c n t  le  ch am p, to u te n d c le r -  
m in a n l les  p rin cipau x p arám etros de ia form aliou  
sp cciíiq u e e l  de ser. s e c l io n s . s|H.*cialisaiions. op iion s  
et p erfee lio n n em en ts  p ossib les .

Ai l. 2
C ol a rítele  d efiu it  los co u d ilio n s  do i oconuaissauco  

du litro.
Au n iveau  do r e n s c ic iie in o n i su p o iiou r. il e s l  im- 

p éricux, d a n s l id iiee iif  liu  m archo in ió n cu r  do 1992. 
de rem p lir les d ille ro n tes  con d ition s lu c e s  par la d i
rectivo du C onscil d es C o m m u n au tés  ouropoennes on 
d ate  du 21 d écem bre 19118 (journal o/liciol du 2-1 jan- 
vicr 1989).

Pour é v ile r  de p en a liser  les in s lilu lio n s  en les obli- 
(¡ean l á cn(¿n|;er u n iq u e m c n l d es éd u ca ieu rs  spécia li- 
sc s . nous avon s provu la p ossih ilité  de recn iior  des  
ód u ca lou rs  de e la sso  2. eos d ern iers  dovroni. au eours 
d'une periodo de f» m is . su ivro  uno lorm aiion  pormol- 
la n l ra cq u is ilio n  (iu litro  d 'éd u ca ieu i specialiso.

A r t . ;;

II o s l néee.ssaire de rcg lcr  par vino un¿aniquo la 
s ilu a lio n  d es p erso n n es titu la  i res «i’iui diplom e  
d 'óduculeur d elivre  a v a n l ia p ub lieaiiou  de ce llo  loi 
d an s l'c n sc ig n c m c n lsu p c r ie u r  do p lein  cxercicc ou de 
prom olion soc ia le  d an s u n e  dos o rien ta l mus. sec lion s. 
sp é c ia lisa lio n s  ou op iio n s  s u iv a n lo s  : education  do 
ronfance in ad ap loe . ed u cation  (iliysup ie inpiion educa - 
teur). ed u cation  so c io -cu llu re lle . education  sociale  
sp ccia liséo  ( lo u lo s  op iion s), educa lion  sp eci.ilisee l Lou- 
le s  op iion s).

Un dólai de f» a n s  es l I.ir .se  n u \ .m ires personnes  
pour se n ie t lr e  en  ic p le  avec i e l le  loi

I

I •» I

Ai s. I

Ind ien  a .iii de :;e .p eeia lit.een ie «nivíw;hers een  s la -  
lililí '.v oí di loe ip 'k en d. ..preek I bel v.m/.Clf d a l /.«• voor- 
i .mi'. I. rr)i;o.ii a is  or oen lien  ekkiui; van .¿espcoin lisoenl 
op voed er le  bcp.even is.

i b l /.ou e d ito r  n ie l norm an! /api om lie loogaiq; lo l  
b e l  boruep lo onl/.o|¡j:on aan de houuers van oen  di- 
plom .i van  b e l pedai;oi;isc.b o fsoeiaat hoi;er on d erw ijs. 
m o l vidledi(¡ le crp lan  o f van sociale prom olie en  van  
b o l l.or io  tvpo. Duarom  w ord l in d il aru k e l h cp anld  
d a l iu sounni(;c gcv iillen  een  .bijkomcnde oploidm i;  
v c r o is l  is. w a n l or w ord l van ti i cec in an  d a l de ge- 
sfiec ia b so erd e  opvoodor een  siiocifiOKe op leidup; in  
bopaalde. v lak k en  b e e l l  poiiolen .

Art. 5

l) it  artikoi b ep a a lt  do nprtchtm;;, <:<> sa iiie tis lc llin i;  
en de op d racb l van  de cum m is.ue me m s ia a l voor «lo 
¡;o b |k se iia k d in (; van  do li té is  en w .iai van sp ra k e  is  in  
a r tii.e l -I.

wisrsvooif.sri:!.

A ru k el I

l b id er  Kis'.pocialisoerd opvoo.tloi' m «ir: /.ui van  de/.o  
w o i w ord l v er sta a n  de houilor van nol in a r lik e l 2 
b ep .i.ib le  d ip lom a «be. in sam onw orkini,- m el a m leren . 
don i iiei i;ebruik  van p edaip iciscbe. ;i.,vc¡iolo|;ische on  
.ocía lo  m otilados on Icch iu ck cn . c.e persoon lijk e  

oiilv. ikkolm i;, de sorullo b ew usl wm dim; en d e  /.c lfslan -  
dptbeid  b evord cr l van jon ge o f voiw a ssen  p erson en  
«lieiu m oeilijk b eilen  verkeren , m in d cr-va lid eofon aan -  
;;epa:,t raja, o f l i c t a a n  bol w orden /.ijn. Ilij d c e lt  n ie l 
lien  «livorso sp o n ta n e  o f  /¡ecroéorde ¿ n u a tie s  u i l  h e l  
«laj;oiijkso leven  in oen  in sle llm i; oí «iiensl. o f  in h e l  
u a liu ir lijk c  leo fm ilieu  en d il door een  g c s la g c  en  
ee za m e n lijk c  a c lic  n ie l de persoon en iic i m ilieu .

A lt 2

s I. M iem and mai; «le lil«d van ;;especiali:;eerd  
u|)vueder vooroii nnch l«ioi;.ui|; licbbon lot b e l  beroop  
o in si h rcvon  in  aru k el I , indion bij m ol in b o l bozal is 
van bol door de Knitni); vasli;eslid de liip lm na d a l is 
u ili'.ereik l na bol. b eeiud ii;en  van bol «iuor do l io n ic e n - 
a lia ppon i ; o o i  ip in iseoi d. j'.esub .idieei u el orkond |ioda- I 
su;r.i li ul suciiiai Imipu undoi w i|s mel \o l le d ig  loor- i 

p lan  <■! van :.«m i.do p im n iiiie  on van b el km lo  ly p e . I

j A il. I

Si I ’o i i  aceordo un .sta iu l au.\ educ.u  en i ■ . peí i.t 11 
ll era mil m al «pi ils so ien t pi mi il.nre:. Im:.ipi un > >
|)lm d edm a le iir  sptii.i.tbso e s l  vm an t

(Copondanl. il s ern il anorm al «lo |«m m or l’a«ce.. au « 
diH onteurs d on  li lr c  do V ensoi)pioiuonl su p e i icut ■■ 
da|;«)(¡u|UO «ni socia l, de p lein  o x o ic iic  «m do pi iiimu ,u 
sucinte e t  de lyp c court. C 'csl la ratson  de «.el .n i. b- 
«|iii, d an s ccrta in s  cas , dem an de u n e forinaiim i c«.m- 

: p ló in cn la irc  ca r ó n  es tim e que ló d u c a tc u r  sp o n a ..
I a rc.vu uno lorm aiion  spécifiq u e d a n s coi l.u n s  «iuu .u-

I
A rl. ñ

( a ita r lic le  íixc la croation . la cu m p usilion  e l la i. .
I .-.ion«le la com u u ssio ii d 'a ssiin iia tim i d es  u iro s , «iu: : u 
! o s l «piosiion á l aru cle  *1.!

I’h. C11AKLIKK

J’R O J ’O S I T I O N  UIs LOI

A rtiele  1"
j

i  l’a re d n c a le u r sp é c ia lisó . au s e o s  do la (irí s e n le  .m 
mi on lond  ce lu i qui, l i lu la ir c  «tu «bplmuo ¡ u c  . .. 
f a il íe lo  2. favoriso. en  collab ora iu m  avec d 'au i.o-,.

, par la m ise  on «cuvre de m clb u d es oí do le ch a n . ;e . 
j |)odai;«i);iquos. p sycboloip q ues e l  so c ia le s , lo b e v e .  

p em en i pcrsom iel, la m a liira lm u  so c ia le  et i'aui. i 
mui des p erson nes — jcu n e s  ou a d u ilo s  — en <: ' l l 

eu lle . b au d icap ccs. in a d a p lées  ou en  vm e do i'ófi ■ .1
p artage avec c lic s  d iv erse s  s ilu a u o n s  sp o n la n c c  >u
su sc íteo s  de la vio q u otid ien n e, s o il au se in  un
é ta b lisse m e n t ou d'un serv iee , s o il  «iaus le radi e du 
m ilieu  n a lu rcl de v ic . par une a c lio n  con lin m  et 
conjointe avec la person ne e l avec le m ilieu .

Ai l. 2

■t I*'. N u l no jicu l (lortor lo u lro  ni accodoi .. ia 
profossion d é d u c a le u r  sp é c ia lisé , lol que «lvlim a 

l'articlo  I” , s il n 'ost pas tilu la iro  du «liplñmc Iím- u
lo Hoi o l «b'divré a co l o llot á l issu e  d un o iiso i|;n eu i' ni 
ai(ioi imir podai;o|;iquo ou so* tal do p lein  e.von n • mi
do proiuolion six ia le  o l do lyp e court m i;.uu . m
vonim iiuo ou rocminu par los t 'm iiin u n auii



5 2. De K iiinm ; n cem t b in n cn  oen Irrm ijn van ten  I 
i hoogste dric ja a r  na fie bekenciinakint: van d c z c w c t in 
| b e l Uei^tsch S ta a lsn la d .  tic u odigc m aalrcgclcn  m el 
h el oov; op ele v a scstc il im ; van  tin s tru elu u r. tle tluur en 
de b ck ra ch lig in g  v a n  d e  op lru lin i: van ccsp ccia lisecrd  
opvocdcr en van  d e  o p le id in g c n  din Icidcn lo l hcrncho- 
ling , s p e d a l is c r in g  c<> vcrvo ln iak in g  ovcrccn k oiiistig  
de b ep nlinden  clic de H aad van de liuropcsc Cerneen- 
scbnppen  in d a l verb an d  b ce fl uit|;cvnardi|,rd.

!i 3. Ingovul cr  een  d u id elijk  lek or l bew e/.en is en  
bij gcb rckc van  ee n  k a n d id a u l n ie l de l i le l  hcpnnld in 
§ 1. kun n en  de p erso n en  n ie l een  d iplom a u itgcrcik l 
door h e l hoger sc c u n d a ir  on dcrw ijs n ie l vollcdig leer- 
plan o f  van so c ia le  p rom olie  u i i  een  sociaal-cduca- 
tieve n ch lin i;, u jd e lijk  h e t  bcrocp van - monilor-opvoe- 
der - u ilo c fen cn . voor ee n  periode vnn ten hoogste vijf 
jnar. D ic periode in oeton  zij b cn w ilcn  om aan de 
hicroovcn  o p g eso m d c v cr c is tcn  le voldoen door de 
lité is  ic vcrw crven  d ic lo cg a n g  geven  lo l b e l berocp  
vnn gesp ccia lisp crtí op vocd cr.

A rt. 3

§ 1. Llkc liou d cr van  een  d ip lom a van opvocdcr. 
u ilg cro ik l door h e l h oger  on dcrw ijs m el vollcdig leer- 
plan o fv a n  soc ia le  p rom olie . d ic b e l berocp vnnopvoc- 
d er u ilo e fc n l op b e l ogcnblik . d a l dczc w el w ordl 
b ck ciid gcm an k l. w ord l gcn ch l te voldoen aan de ver- 
c is lcn  van n rtik el 2 . > 1. en  m ag de tilc l van gc- 
sp cciah srcrd  op vocd cr dragón .

5 2. De p erson en  d ic  n ie l voldoen aan  de vcrcistcn  
van  ̂ 1. b esc lu k k cn  « ver  ee n  lerm ijn  van  ó jaar om op 
groad van ee n  v o llcd ig e  o p lc id in g  de li le l  van gesp e-  
cia liseerd  op vocd cr le  b ch a lcn . T ijdens liun op lcid ing  
blijven d ic p erson en  liu n  nnibt n itoefenen  zonder iiun  
vem rcgcn  rc c iilcn  te vcr liczen .

Art. I

Uij gcb rekc van  ee n  d ip lom a van  gcsp ccia lisccrd  
opvoodcr d a l verkregen  isovcrcen k om sligh c ib cp aa ld c  
in n m k c l 2, kan  een  an d ere  l i le l  u ilg c re ik l door h e l 
sociaal o f p cd agog isch  h oger  ondcrw ijs m el vollcd ig  
lecrplan o f van so c ia le  p rom olie  w orden aanvaard . 
m ils de b ctrok k cn c ee n  b ijkom cndc specilick c oplci- 
dm g volg i. a is  bcpnald  door de in nrlikel f> bedoeldc 
coiiim issic  b e la s l tn ci de g clijk sch ak clin g  van de t ilc l3 .

AM. 5

Humen d ric m aan d en  na de afk ond igm g van dczc 
w el w ordl een  co m m iss ic  in gcstc ld  d ic b e la sl is m el 
de ec lq k sch a k c lin g  v an  de t ilc ls .

De sa m en slc liin i;  van  d ic con u n issic  w ordl bepaald  
door de K oning.

De com m issie  is b e la s l n ie l een  ondcr.-.oek uaar de 
U lcls tiie iii aa n m erk in g  k om en  voor de loegani; lo l j

■ ' ( •  /  1  -  X V  /  V i l

5 2. Le Roí prnndra. d a n s  un  d éln i de m á x im u m  
3 m is  a d a ic r  de la p u b lica lion  de la p resen te  loi au  
M o m ic u r  n cisc. le s  d ik p osilion s n e cc ssa ir e s  a la s iru c-  
lu rc , A la (iurec n iin u n a le  e l  a la sa n c lio n  d es  e lu d e s  
d 'éd u ca ieu r  sp ccin lisc  c i d e s  e lu d e s  ip il en  a s su r e n t  le  
recycln gc. la sp e c ia lisa lio n  e l  le p er fe c lio n n c m c n l  
d a n s  le rr.speci d es d isp o s ilio n s  du C on sc il d es  Com - 
m u iia u lé s  cu rop éen n es p rises  A c c l t-gard.

■5 3. I'.n cas de p én u ric  d u iu en l jur.tiíiée, e l  A d é litu l 
de c a n tlid a u c i lilu la ir c  du l i l i c  req u is au  § 1*', les  
p erson n es m u la ir c s  d'nn d ip ióm e d e r c n s c ig n c m c n l  
sccoridairc lu p cr ieu r  de p lein  cxcrcicc  ou de prom o- 
tion  soc ia le . d an s u n e o r ic n ia t io n  so c io -é d u ca liv c . 
se r o n l a d n u ses  á excrcer  Icm p orau  e m e n l la profes-  
s io n  de - m on itcu r-éd u ca lcu r  ». pour u n e d urco  de 
5 m is  m áx im u m , qu'nllca m cttro n l A p rofit pour rcm - 
p lir  le s  con d ilio n s  do li tr e s  f ix r c s c i-d c s su s  p ou r l'accés  
A la  p ro ícssion  d 'éd u ca ieu r  sp é c ia lisé .

A rt. 3

§ l*r. T oute p ersou ne li lu la ir c  d'nn d ip lom e d'édu- 
c a le u r  d elivre  d an s i ’c i is c ig n c m c n lsu p c r íc u r  de p lein  
exorcice ou un prom olion  so c ia le  e le x e r v a n l la  p roles- 
s ion  d 'éd u ca icu r au m o m en l de. la p u b lica lion  de la  
p résen le  loi sera  co n sid érce  com ino r c m p lis sn n l les  
co n d ilio n s  lu c e s  par l'arliclc  2. § 1", e l  sera  nulonscc 
A porter le li ir c  d é d u ca le u r  sp é c ia lisé .

§ 2. Les p erson n es ip il no rc m p ltsse n l p as lea co n 
d ilio n s  (ixccs  au  1", d isp o scr o n l d 'un d é la i de ñ an s  
pour ob lcn ir  le litre  d éd u c a le u r  sp é c ia lisé  en  s u iv n n l  
la form aiion  com p lé le . D u r a n l r e lie  form alion . les  
p erso n n es  c o iu m u er o n l A excrcer  leu rs fo n c lio n s  sana  
p er le  de d ro iis  ucip iis.

Art. -I

A d é fa u i d un dip lom e d éd u ca le u r  sp é c ia lisé  ob tc iiu  
con forinern cn i A 1'article 2 . un  a u lr c  l i lr c  i c lc v a n l de 
rc n s e ig iic m c n t  su p er iou r  socia l ou  p éd a g o g iq u e  de 
jilc in  cxcrcicc  ou de prom olion  n ocía le, p ourra é lr c  
acccp té  n io y c n n a n lu n  co m p lé in cn l de fo r iiia lio n  spe-  
c in q u c , d eterm in é par la co m m iss io n  d 'n ssim ila lio n  
d es  l i lr c s  prevuc A 1'arlicle

A lt . ó

U n e  com m ission  cha rp.ee de lana m u ía  lion  d es  litro s  
sera  m ine en p lace d a n s  le s  Irois muía q u i s u iv e n l  la 
p ro u m lg a iio ii lie r e lie  loi.

La com p osilio ii de c e llo  coinm m nion sera  d efin ió  
par le Hoi.

La com m ission  sera  ch argeo  de v é r ilic r  le s  litro s  
pour l'acees a la  p ro fess ion  d e d u ca teu r  s p é c ia l is é

b e l  b e r o c p  v a n  g c s p o c i a l i s c e r ú  o p V o c t i c r ,  a l . . o o k  l o l  I 

c l k  a n t i e r  b c r o c p  u i l  d e  p a r a m c d i s c h c  s e c t o r .  I n d i e i l  ! 

zu lk s ntxiiij b l i j k t .  k a n  r.r. t i c  n o o d / . a k c i i j k e  v n js lc ll in -  j 

gen  o f afv.’tjkingun l o e n t a a n .

A rt. b

De. M in ister  ilie  hovocgd  i:t voor h e l  b ep a len  van  de 
iiiiuiinoinviM ii'wanrdcn van  de d ip lo m a s , in belard  
m e l de u ilv o e t in g  van  d czc  w el.

A rt. 7

D e/.c w e l Irecd l i i i  w erk in g  op de d ag w anrop ze 
w ordl b ek cn d g e in a a k l in h e l  Jic!f;isch S ta a ls b la á .

2 ju iu  11)119.

a in si lo u lc  a u lrc  prolV .ssion <iu s e c te u r  parami-di- 
cal e l  il accortier. le ca s  cc h é a n i. les d isp c n r .e s  ou  (..-:<>■ 
ga iu m s n ccessaircn .

Art. (.

Le M in istre com  pote n i  p our fixer  le s  con d ilion s  
ilu m ín a les  pour ia  d élivran ce den d ip lo m es  e s l  11. ii i ; e  

de rexccu lion  de la p résen le  loi.

A lt . 7

La p résen le  loi en tre  en  v ig u c u r  le ;our s.i 
pub licalion  au A[o n ite u r  bci/jc.

2 ju iu  1939.

l ’b. C IIA H U K K  
A. L EO N A K D
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L’Educateur Spécialisé est un acteur social dont le role est de favoriser le développanent de personnes 
en difficultés, de restaurer des óchanges, de renouer des relaticns, href, de "creer les ccnditions 
d'une parole et de sa circulation".

Au coeur de sen ^ctivité professicrmelle, quel que soit le  contexte de travail, i l  est toujcurs confronté 
á des situaticns ou s ’entrecroisent :

-  une dimensión de groupe
-  l'óchange inter-individuel avec des personnes en difficultés ou simpleraent 

en demande
-  le travail d’equipe
-  la mise en oeuvre de moyens et de techniques favorisant le  développemenL 

et la créativité des personnes.



LES STAGES.
Le pro je t du Centre de Forma tion Educa tionnelle ne peut s ’actualiser qu’á partir 

d’une politique des stages.
Notre visee est de former des Educateurs polyvalents qui ont pu, dans le  cadre de leur formation, 
expérimenter par une action soutenue sur le  terrain, leurs modes d ’ intervention dans des structures 
institutiohnelles diverses. Ce scnt les étudiants qui choisissent leurs lieux de stage, qui 
prennent tous les con tac ts  avec les institutions; le  stage est negocié avec les professeurs de 
pratique professionnelle, sur base d’un rapport motivé de l ’étudiant.
Chaqué année d’études ccmprend des stages. 

lére. année :
a) stage dans une institution d’hébergement avec des enfants e t des jeunes ne 
présentant ni difficultés importantes ni handicap spécifique.
septembre 1 mois de stage avec retour 1 jour par semaine au CTKL.
octobre 1 jour de week-end pendant ta i t  le  mois
novembre : U jours au ccngé de détente.
b) stage dT anima tion dans des activ ités de lo is irs , 5 jours, so it á Noel,
Carnaval ou Paques.
2éme. année :
Stage dans ”le Milieu QuvertM avec des enfants, des jeunes, des adultes.
Anima tion d'au moins 2 a te liers
15 jours en septembre poursuivis par 6 heures/senmne.
3éme.année :
Stage au choix de l'étudiant..
Septembre á mi-mai, 3 jours par semaine.
Ce stage sera l ’objet du Mémoire de fin d’études. L'Etudiant devra y montrer



1) qu’i l  peut se situer dans une institu ticn , en déccuvrir e t y vivre les ccntradictions.
II dolt se montrer capable de faire une analyse institu tlonnelle m is  aussi de pouvoir 
se situer dans cette in stitu ticn .

2) qu’i l  peut travaille r dans une durée avec un grcupe dans une proximité quotidienne. Cela 
implique qu’i l  puisse agir e t prendre un recul suffisant

3) qu’i l  peut s ’engager dans des projets plus individualisés négociés avec ses collégues
4) qu’i l  peut travaille r dans une équipe pluridisciplinaire avec sa formation spécifique.

Ce mémoire sera évalué dans un Jury canposé de professionnels.
II est évident que le Centre de Forma tion Educa t i  onnelle demande une démarche d’articu la tion 
entre théorisation/acticn et non la réalisation par fa ite  d'un pro je t qui pour nous doit 
se continuer dans tente la vie professionnelle.



EOOMENTATION P0SONNELJLE

Chaqué étudiant est ccnvié á se constituer une mémoire documentaire personnelle, 
qui sera :
* un lieu d'applicaticn des apprentissages en méthodologie,
* un "stockage" de son état de ccnnaissances á un mcment domé, 

susceptible d 'é tre  u tilisé  á la fois en formation théorique et pratique, 
mais aussi, personnel lement et plus tard professicnnellement.

Cette docunentation personnelle, dont les modalités de constitution et d'exploitation 
sont a inventer et améliorer progressivement par l 1 étudiant au cours de sa formation, 
pourra ccmporter :
-  les classement des différents cours, protocoles et rapports de stage, bibliographies.
-  dossiers docimentaires,
-  fiches de lectures,
-  fiches et notes synthétiques,
-  répertoires de définitions de termes,
-  canpte rendus de films ou expéri enees di verses, montages photos, diapos, audio-visuels..



LA SUPERVISION.

Moment p o s s i b l e  de développement pe rsonne l  dans l a  r e n c o n t r e  á un 
a u t r e ,  l a  s u p e r v i s i ó n  peut  pe rm et t r e  á l ’é t u d i a n t  de se dé c o u v r i r  
avec ses  r i c h e s s e s ,  se s  l i m i t e s ,  sa propre  h i s t o i r e  p e r s o n n e l l e  
e t  r e l a t i o n n e l l e , de se formuler  l e s  a t t i t u d e s  qui  s o u s - te n d e n t  ses  
comportements dans sa r e l a t i o n d y a d i q u e  e t  dans ses  r e l a t i o n s  p l u r i e l l e s .

Moment de r e n c o n t r e  avec un a u t r e  qui éc o u te ,  v o i t ,  s e n t ,  p e r ^ o i t ,  
s ’émeut,  e l l e  peut  p e r m e t t r e  á l ’é t u d i a n t  d ’a p p ro fond i r  ses  
démarches par  r a p p o r t  á lui-méme e t  á a u t r u i .
Rencontre e n t r e  deux personnes ,  l a  s u p e r v i s i ó n  e s t  l ’occas ion  
d ’exp ér imente r  e t  de r e g a r d e r  ce que chacun v i t  de l u i  e t  de l ’a u t r e  
dans l a  r e l a t i o n  ” i c i  e t  ma in te nan tM.
E l l e  e s t  un des  l i e u x  ou l ’é t u d i a n t  peut  é t r e  écou té ,  entendu dans 
ce q u ’i l  v i t . E l l e  e s t  un l i e u  ou i l  peut  v e r b a l i s e r  ses  e x p é r i e n c e s  
découvr i r  s e s  a t t i t u d e s  e t  ce qui  l e s  so us t end en t  dans ses  r e l a t i o n s  
avec l e s  a u t r e s .

t,



L'Eco le  p r é v o i t  dans son o r g a n i s a t i o n  une s u p e r v i s i ó n  de 50 minutes

par semaine en 2e.  e t  en 3e.  années;  l a  r é g u l a r i t é  dans son

déroulement  e s t  un r e p é r e  pour l ’é t u d i a n t .

C e t t e  s u p e r v i s i ó n  n ’ i n t e r v i e n t  pas dans l e s  é v a l u a t i o n s .
Le s u p e r v i s e u r  e s t  tenu au s e c r e t  sur  ce qui s ’échange,  se  v i t  dans 
l a  r e l a t i o n .
La s u p e r v i s i ó n  se d é r o u l a n t  dans l e  cadre s c o l a i r e ,  c e l a  s i g n i f i e  
q u ’e l l e  e s t  l i é e  au c o n t e x t e  i n s t i t u t i o n n e l  dans son o r g a n i s a t i o n  : 
c i nq uan te  minutes ,  suspens ión durant  l e s  congés,  dans un bureau 
á l ’Eco le .

La s u p e r v i s i ó n  e s t  un Serv ice  que l ’Ecole peut o f f r i r  aux é t u d i a n t s  
gráce  au minerva l .



PROCRAMME DE S  C O U R S .



AXE FÜRMAHCN GENERALE.

Tout étre humain est un acteur dans un en\rironnement social, óconanique et culturel.
Découvrir cet emlrannement, s ’interroger sur les normes et les valeurs, sur 1'organisation 
politique des échanges ¿canard ques, questionner ce qui fonde nos certitudes, nos croyances, 
ce qui fait de nous des créa Leurs originaux dans un monde en mouvenEnt, tels 9ont les objectifs 
pour sui vis dans cet axe de Formation.

lére. 2eme. 3éms.

Questions religieuses l i  1 -
Fhilosophie 1 1 1
Esthétique 1 1 -
Expression órale et écrite 1 1 -
Sociologie 1 1
Econcnñe Politique -  1 -



AXE 2 . EDUCATTON ET SANIE.

Vivre... c ’est coime une unlté physique, psvchologique et sociale, étre en reía tion avec un milieu. 
L’Bducateur Spécialisé ne peut mettre entre parenthese la réa lité  corporelle des personnes.
Apprendre coiment fonctlonne le  vivant, le corps huraain, apprendre que la santé n’est pas un simple 
rapport au corps coime "machine” , découvrir que ce que nous appelons la santé mentale renvoie aussi 
au fonctionnement socio-culturel, apprendre que tout agir huinin s ’in se rít dans une corporéité, te ls  
sont les objectifs de cet axe de Formation.

Ce póle Education-Santé a aussi pour visee de préparer les étudiants á teñir 
ccmpte, coime professionnels, des limites corporelles, á pouvoir mettre en place un environnement 
qui favorise un équilibre corporel, sans tonber dans le  ’Mythe de la  Santé”.

fór ailleu rs, dans son travail avec des personnes en d ifficu lté , l ’Educateur 
doit pouvoir développer des moyens qui permettent aux personnes un mieux étre  corporel malgré les 
contraintes de 1!handicap.

lére. 2éme. 3eme.

Anatanie, Physiologie, Biologie 2 
Hygiéne
Neuropsy chopathologie -



AXE 3 . LB3ISLATI0N ET ORGANISATION IES INSITIUTICNS SOCTO-EDLCATIVES ET CULT11RELLES.

Tout Educateur inscrlt son action dans un cadre juridique e t institu tionnel.
L’objectif de cet axe est

1) de permettre aux étudiants de découvrir 1’organisation sociale dans ses 
aspeets légaux, fondateurs á la fois des libertes e t des contraintes 
individuelles.

2) de découvrir la politique sociale de l ’Etat belge á travers le  systéme d’ 
institu tions visant la marginal!té.

3) de se donner des outils d’analyse des institu tions.
4) de découvrir les codes et les régles qui régissent ces relations vis-a-vis des 

personnes, vis-a-vis d’autres travailleurs sociaux, vis-a-vis des instances 
qui entourent son travail.

lére. 2eme. 3eme.

Droit 1 -
Legisla t i  ai Enfance Handicap -  1
Organisation e t administra tion 
des Institu tions socio-éducatives
et culturelles. -  1 2
Déontologie -  1



AXE U. AXE PSYCHO-PEDAQOddJE.

1. L’objectif central est la découverte de la personne huraine, come étre en devenir dans 
un environnement relationnel. Toute personne 9e construit dans ses relations avec autrui.
A travers les expériences de vie ónergent des nrxies, d’étre , de 9entir, d ’agir et de penser, 
spécifiques.
Lf Educateur est un partenaire dans un ré9eau de comunica tion e t de relations.
Son pro je t  est de favoriser le  développement et les apprentissages des personnes avec qui 
i l  trav a ille . I I  trava ille  dans un groupe avec d’autres e t individuali.se son action.

2. Un de ses roles fondamentaux est d’étre capable de creer un contexte dans lequel les autres 
(quelques soient leurs d ifficu ltés et handicaps) peuvent se découvrir come acteurs dans
un projet ex isten tiel.

3. Le futur professionnel est amené á réfléchir ses actions educatives e t á élaborer des 
stratégies spécifiques en fonction des problánes rencontrés dans leurs aspeets 
individuel e t social.

lére. 2éme. 3éme.

Aspee ts  Psycho-sociaux de 1’
Education 1 -  -
Psychologie du développeuent 3
Psychologie générale 2 -
Psychologie cliñique -  3
Psychologie sociale -  2 -
Pédagogie générale 3 -
Pédagogie spéciale -  1 3
Problémes Psycho-Pédagogiques
e t Sociaux -  2



AXE 5. TEPTOQUES DE LA FROFESSION.

Itins cet axe i l  y a lieu  d’opérer quelques distinctions.
1. Les Techniques de la Profession.
Les Techniques de la Proíéssion préparent l ’étudiant á
-  travail ler en groupe
-  individualiser son action
en étant capable de développer et de structurer différents modes d’échange et de 
comunica tion.
2. Les outils et les supports.
Pour se développer, 1’action éducative recquiert la connaissance e t l ’u tilisa tion  
de différents supports et medias. I I  est évident qu’un Centre de Formaticn doit 
opérer certains choix, mais que les apports d’autres formations sont intéressants. 
Notre objectif est de permettre au futur professionnel d’appuyer son intervention 
sur des éléments techniques.
3. Les aspee ts  méthodologiques.
Le CFE a choisi, dans l'axe technique de la profession, une progression au cours 
des tro is  années.
Au départ, i l  est demandé aux étudiants de s ’engager dans une production e t une 
création, dans un travail corporel, dans un processus de dynamique de groupe. 
Progressivement, nous demandons á l ’étudiant de mettre en pratique des supports 
á des fins d’animation et d'éducaticn.

E&ns cet axe, nous privilégious la  pédagogie du pro je t ,  c ’est-a-dire la  définition 
des objectifs, des moyens mis en oeuvre, la reali sation concréte du projet e t 1’ 
évaluation de l ’ensemble de la  démarche mise en oeuvre.

*



Techniques de l fentretien 
Langage e t Comunica tion 
Méthodologie Travail de Groupe 
Audio-Visuel 
Techniques d’Occupation 
Technologie du Batiment 
Animation e t Technique de 
Transformation de la  Matiére 
Didactique de l ’Expression 
Informa tique 
Education Physique 
Anima tion e t Travail Corporel

lére. 2eme. 3gite.

1
Ü  Ü
l i
2 -  

2

l i
2 2 2
i

3 2 -
Ü



País: BÉLGICA

CEMEA (Centro de entrenamiento en los métodos de la 
educación activa).

Programa para la primera infancia

BRUSELAS y BRAB ANT-WALLON



W
!

B e ic ic u e  -  BelgiS 
P.P. 5/152  

7690 B e r n i s s a r t  1

X-v • - ■ ■

v ybruxelles I /  rué de linthout 103 bte 2 
V  1 2brabant :200 bruxelles

éducation active 
informations

prime enfatice



Prime en
Depuis plusicurs aunóos, le sec teur  Pc l i t c  cnfanco dos Comea 
proposo des formalions aux personnes qui s 'occupent  de groupes 
d 'enfan ts  de 0 d (j ans : puóricul lr iccs ,  gardiennes,  instiLutriees 
maLernclIes, inli rmióres,  direc tr ices ,  ass is tants sociaux, psycholo 
gues, róóducatcurs ,  pódiatres ,  inspec tr ices , . . .
Ccpendant ,  il est  apparu que pour beaucoup, l 'exprcssion "poti to 
enfance" ne s 'applique qu'd la t ranche  d,'age allanl de 0 á 3 
ans. Or, pour nous, l 'dge de 3 ans ne marque pas une ruplure 
dans l 'óvolution de l 'cnfant .  Jusqu'd 6, 7 ans, il res te  un jeune 
enfant ,  absorbe avant tout par le dévcloppcment de ses capac i tes  
motr ices et  la cons truct ion de sa personnal ité.  La c réchc  comme 
l 'école  matc rne l le  se doivent de m e t t r e  a la disposition de 
I 'enfant  un environnement  a f fec t i f  e t  matérie l  lui pe rm ett an t  
d 'expórimenter  d son rythme toutes  sor tcs  de s i tuations qui 
m e t ten t  en jeu ses facul tós  motrices ,  in tel lcctuel lcs ,  verbales  el 
rclat ionnel lcs.  Arr ivé d l 'dge de 7 ans, 1'enfant  qui aura pu tout 
au long de sa prime enfance grandir dans de tel lcs conditions 
sera  pret  pour les apprent issages forméis de l 'école  pr imaire.
De ce fait ,  nous défendons avec forcé l ' idéc d 'une continuó ó 
en t re  la cróchc ,  l ' école  matcrnel le  e t  la premiére  année primaire 
avec un passage progressif  e t  réf léchi  de l 'unc d i 'a u t re .  C 'es l  
pourquoi, le sec teur  F^etite enfance  porte ra  dorénavant  I * a p pe 11a- 
lion "LKIME LNP'ANCE".



Formatíons
Un environnement 
pour Vévetl e t

w

II n 'e s i  plus nécessairc  de démont rer  l ' im port ance  de 
l ' a c t iv i tó  dans le développement  de 1'e n fan t .  Cependant ,  
seul un environnement  sécuri san t  e t  a t t r a y a n t  lui per-  
m e t t r a  d ' inves t i r  Ies lieux, ,d 'y  t rouver  le plaisir de 

1 palpcr ,  empiler ,  embot ter ,  cnfi ler ,  g r im per , . . .
Cer ta ins  jouets ,  objcls ,  livres, matér iaux so l l ic i ten t ,  mieux 
que d 'au t rc s ,  l ' ac t iv i tó  au tonome du jeune enfant  e t  
évcil lcnt son in té ré t .
L 'am énagcmcn t  d 'un coin jardín,  l ' óquipcment  d 'une aire 
de jcux, le clioix judicicux du mobilicr e t  de ve tcments  
peuvent  assurer  aux enfants  des condit ions qui favorisent

la l iber té  des mouvements,  I 'expérinien tat ion ,  la décou-  
ve r t c  Progressive du monde.
Des documcnts ,  des films et  la prat ique  de cliacun 
susei teron t  la ref lexión sur 1'environnement  e t  les espaces  
A m e t t r e  a la disposición des jeunes enfan ts .

Licu : Bruxelles.
Dates  : eye le  de 3 séances,  les jeudis 18 janvier,  lor el. 
15 février  1990 de 10 A 17 heures.
Prix : 2.450 F (membre,  2.200 F).

Educatíon active,

des enfants de moínsde 3
L'ensemble des ac t iv i t é s  de la session tend a c la r i f ier  les 
démarches  éducat ives  de chacun,  a développer  les facultes  
de communica t ion e t  d 'cxpression,  a mieux comprcndre 
l ' im por tance  fondamentale  des premiéres  années de la vie. 
C e l t c  formation apporte  des idées de rclat ions nouvellcs 
en t r e  théor ic  e t  prat ique  avec  des implications di rectos  
dans l ' ac t ion .

Scnsíbílísatíon
Durant  c e t l e  premiére  é tape ,  des ac t iv i t é s  de jen, d 'ex-  
pression, de communicat ion,  d 'observa t ion,  a t t i r e n t  F a l t e n  
tion sur ce qui favorisc  1 'épanouissement  des jeunes 
enfants .  La ref lexión abordera  :
• 1 'organisat ion de la vie c|uotidicnne en vue d'un
mieux-é t re  pour chacun,
o les besoins de chaqué enfan t  dans une co l lcct iv i té ,
® l ' am énagcm cn t  des lieux e t  les a l t i t u d e s  des adul tos  qm
favorisent I 'auionomie,
o I 'observat ion conime outil au Service de 1'enfan t .
Les discussions sont  é t a y é e s  de documcnts  filmes et
écr i ts ,  de l ' appor t  de l ' expér iencc  professionnel le  de. 
chacun.

Lieu : C e n t r e  Cul lurel  Marc(d Hicte r ,  Wépion (Namur) .  
Da tes  : session résident ic l le ,  les 25 et  26 sep tem bre ,  23 
et  24 oc tubre ,  27 e t  28 novembre 1990 du niardi a 10 
heures au mercredi  A 17 heures .
Prix hébergement  e.ompris : 6.300 F (membre,  5.700 F).



Approfondissenient
C e l lo  é l a p c  esl  rcse rvéc aux personaos ayant  suivi la 
session do sensibi iisal ion. Lile prolongo l o s  points abordos 
prño.ódonnriont. En tcnant  comple  de?s próoooupal ions d o s  
parí ioipanls ,  los difróronls  inoinonls do Iravail  perm elt ron l  
d 'ó lud io r  los condil ions a reunir  e l  a assurer  pour íaire' 
do la c roché  un lic;u d 'accue i l  s lablo e l  récllcinont 
óduoali f .  La réf lcxion abordera  :
• la rela l ion sécur i san lc  au soin de la e.ollectivilé,
• l ' a l l i ludo  c ohé ren te  avec la famille,  ,
• la rechcrche  d 'une  organisat ion respee lueuse  de chacun,
• le i ravail  en equipe e l  le projet  éduca t i l .
Les observal ions sur le ler rain,  les conf rontal ions 
dV.xpéricmces peuvont  cléboucher sur une concré t is a t ion do 
moyens mieux adaplCs a l 'évolul ion dos enfants .

I..ieu : C e n t re  Cul turel  Marcad l l ic ior ,  Wópion (Namur).  
Dates : so.ssion rósidentiel lo , los 17 el LS avril,  15 c:l Ibi
mai, 12 el  13 juin 1990 du mardi a 10 heures au 
mercredi a 17 heures .
Prix hébergemenl  compris  : 6.300 I (membre,  5.700 I ).

Approche de la m athém a
L 'a c l iv i l é  spontanée  du jcune enfanl  lo medie quot idion- 
ncmieni a se familiar iser  aux élcmeni.s malhémaliques.  
Commoni,  a pa r t i r  de ses acquis po.rsonncls, lui proposer  
de nouvcdlos s i lua l ions  a exploror  ? Ivl commcnl  mott re  
a sa disposi tion Ic'.s oulils donl il a besoin pour acxcde.r 
progressivemenl  a P abs tr ae  ti 011 ?
C o s í  cc' c|ue les in st i tu t r i ces  mulcrnel les  pourront  aborder 
au cours  de c e l l e  formalion.
Quolquos axes do i ravail  :
• clécouvrir e l  ut il iser le malér ie l - supporl  de la pcmscc'- 
log,i(|U(' comino les blocs, rég le l l e s ,  aboques..-.
• ré l l éch i r  au rolo cío I 'adul to duranl los momonls 
d 'apprenl is sago  et  aux résonnances al'fee.l ivos (|ue poul 
avoir  l ' a c l iv i l é  malhémalique' ,
• penser  Pam énagcmen l  du liou en tonan t  comple  do la 
démarche  qui ménc de la pcrcepl ion de son corps dans 
l ' e spacc  a la représen la t ion  symboliquo.

Liou : Bruxe lles.
Da tes  eyelo de' 3 journées, los samodis 10 
novembre.’., 15 dcxcunbre 1990 ele 10 d 17 licurc . 
Prix : imlividmd, 2 . A 50 L (membre,  2.200 I ).



Formatíons d ’ínté
Les st ajíes, sessions, week-ends au eonleuu d'inlére.l 
>;<*im*r;i 1 donneul aux par l ic ipanls  des mayen:, podagogiqucs, 
des eonnaissances pral iques i ransposables  dans leurs lieux 
de i ravail  respcct i fs .  Ces formalions s ' adressen t  a un 
public plus largo : éducaleurs ,  animalours ,  enseignants,  
membres d 'équipes  médico-sociales désircux d 'a ff iner  ou 
de diversifior leurs inlervent ions professionnel les.  Chacune 
de ces formalions l ienl comple,  dans la reflexión, de la 
spcc.il ic i lé  des s t ruc tu res  de Iravail des par l ic ipanls  
pouponniére,  hópital,  c réche ,  c lasses  malernel les , . . .

Communication non
La parole nc dil |)as loul;  le gesie  appuie, modére,  nie 
e e l i e  parole e l  nous n 'en sommes pas loujours conscients . 
Porvenir  a une percept ion plus fine de soi, de son corps 
el de ses manieres d 'é l r e ,  de ses a l t i t udes  habiluelles.
I .prouver el len le r  de comprendre ses modes de renconl re  
el de relat ion lant  avec l 'enfant  qu 'avec ses col légues. . .

Dales  : du 2 au A février 1990.
Prix hébergemont  coinpris : individuel, 1.390 L (membre,  
1.200 F ) ; organismo, 1.800 V .
Age mínimum : 20 ans.

Inven teret construiré
m atéríaux de récupératíon

Durant  ces journées, los malériaux de récupéral ion seront  
ree. veles au gré de I ' imagina! ion des par l i c ipanls  dans 
des réalisations t res  diverses seulplures,  pa,nneaux 
déeoral i fs ,  mobiles, jouels,  instrumenta de musicpje, eugins 
surréal i s les , . . .
L ' inlé rél  de ces  act iv i té s  pour halle  ga ld ones ,  O c o l e s  
malernel les  se ra  apprécié .

Dales  : du ler  au A mars 1990.
Prix liebergeineiil ( ompris : individué!, 2 .3 9 0  I (membre,  

i 2.100 I ) ;  organismo, .'I. ISO I .
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A renvoyer au plus tnrd cjuinzc jours avanl le début 
de ractiv ité . Pour les stages, joindre une photo 
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A renvoyer au plus tard quinze jours avanl le debut 
de ractiv ité . Pour les stages, joindre une photo 
d ’identitó.
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Cernea
Bruxelles
Brabant rrué deLínthout, 103 b

___

Calendrier des f o r m a t í o n s

,  , & ¿ -’* ~  - •  .

18 janvier
(su ite : 1er e t  15 février)
Un environnem ent m atériel 
pour l'év e il e t  l'autonom ie  
des jeunes en fants

2 - 4  février
Com m unication non verbale

1 - 4 mars
Inventer e t  construiré  
avec des m atériaux de 
récupération

31 mars - 6 avril 
Chant, danse e t  rythm e

17 - 18 avril
(su ite : 15 é t 16 mai,
12 e t 13 juin)
Education a c tiv e  des enfants 
de moins de 3 ans 
(approf ondissem ent)

• 2 - 7  ju illet 
A c tiv ité s  m anuelles 
d'expression

• 2 7  - 31 aoQt 
M arionnettes e t  ombres

•  10 septem bre
(10 séan ces de 3 heures 
de septem bre á novembre) 
Animer des réunions

•  14 - 16 septem bre 
Jeux e t  développem ent 
psychom oteur

•  25 - 26 septem bre  
(su ite  : 23 e t 24 octobre,
27 e t  28 novembre)
Education ac tive  des enfants  
de moins de 3 ans 
(sensibilisation)

•  10 novembre
(su ite  : 24 novembre et 
15 décem bre)
Approche de la 
m athém atique chéz  
Ies jeunes enfants

téI.; 02.735.78.82

Observer, respecter,ttidtvtdualtser.



Je serai accompagné(e) de 1'enfanl 
nom, prénom, age ...........................

L'inscnption esl défmitivc a la réceplion de ce bulletm 
dument completé el de l’avis de paiement.

La sornme de .....................  FB esl versee au comple
numero 008-0663090-213 des Cernea Bruxelles-Brabant, 
1200 Bruxelles, par ...........................................................

Si la participaron esl pnse en charge par un organismo, 
dénominalion et adresse ..................................................

Date et signature

A renvoyer au plus tard  cruinze jours avant le début 
de l’activité. Pour les stages, joindre une photo 
d’identité.

Jo so raí accoiupugné(c) de l'enfant 
nom, prénom, áge ...........................

.)
L'inscription esl défimtivc á la réceplion de ce bulletm 
dument completé el de l'avis de paiement.

La somine d<> ........................FB esl versee au comple
numéro 068 0663090 26 des Cernea Bruxelles-Brabant, 
1200 Bruxelles, par ............................................................

Si la parlicipation esl prise en charge par un orgamsme, 
dénomination el adresse ..................................................

Date et signa tu re

A renvoyer au plus tard quinze jours avant le debut 
de l’activité. Pour les stages, joindre une photo 
d ’identité.
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Clumt, dans
Pour une approche origínale de la musique.. .
CrOer des rythmcs diversifiós, répercutós  par la voix, 
Pinstrument ,  le geste,  le mouvement.
Découvrir des danses ¿\ pas, ü figures.
Apprendrc des chants,  des rondes, des compítaos.
Désirer  susci ter  le plaisir de chanter ,  danscr,  rythmcr.

Dates : du 31 mars au 6 avril 1990.
Prix hébergemenl  compris : individuel, 3.950 I (membre,  
3.500 F); organismo, 5.250 I'.

i



A ctivités m anuelles
Une formation oü chacun pourra  découvrir  e t  pral iquer  
des lechn iqucs  d 'expression s imples  conime la peinture ,  le 
dessin, e l  explorcr  des procédés plus complexos : la
gruvure,  la seu lpture  de matér iaux tendres .
Des moments  scront  consacrés  ü éva lucr  l ' i n t é ré t  de 
proposer  des ac t iv i t é s  picturales  e t  graphiques aux jeunes 
enfan ts .

D a te s  : du 2 au 7 juillet  1990.
Prix hébe rgement  compris : individuel, 3.825 F (membre, 
3.400 F); organismo,  5.100 F.

M aríonnettes et ombres
Fn tissu ou en papier,  la mar ionnet te  a t t i r e  les enfants .  
File est  un pa r tcna i rc  privi legie dans la re lat ion avec 
d ' a u t r e s  en fan ts  ou avec les adultes.  Quant  aux ombres 
corporcl les  p roje tées  sur un écran  t ranslúcido, ellos 
fascinent .  Ici, le ges te  précis prend tou te  son impor tance 
expressive et  symbolique. Les cons truct ions e t  les jeux 
qui s 'ensuivent ,  se rvent  de base 0 une ref lexión sur 
l 'appor t  spécif ique de ce  moyen de communicat ion.

Da te s  : du 27 au 31 aoQt 1990.
Prix hébergement  compris  : individuel,  3.150 F (membre,  
2.800 F); organismo,  4.200 F.

Anímer des réunions
Ce eye le  s 'a d rcsse  aux t ravai l lcurs  qui, du fait de leurs 
ac t iv i t é s  dans le domaine scolairc ,  social,  éduca t i f  ou 
thérapeu t ique,  sont  amenés ü s ' i n t c r rogc r  sur le fonct ion-  
nement  des réunions e t  des groupes.
II a pour ob jcc t i f s  de p e rm e t t r e  ü chacun :
- de mieux se s i tucr  dans divers types de réunions en 
fonct ion du róle qu' i l  y t ien t ,
- de mieux gé re r  les dimensions a f fcc t ivcs  e t  intc l lcc tuc l-  
les de son implication dans ces d i ff é ren is  róles,
- de r epére r  e t  m e t t r e  en oeuvre ses possibili tés d ' e x 
pression et  de communicat ion.

D a te s  : eye le  de 10 séances  de sep tembre  h novembre 
1990.
Prix : 4.100 I*' (membre,  3.650 F).

Jeux et développement
Ce week-end est  l ' occasion de róf léchir  a la place de 
l ' a c t iv i t é  ludique dans le développement  psychomoteur,  
l ' imaginat ion,  la c r é a t i v i t é  e t  la vie a f f e c t ive  de l ' en fan t .  
La p rat ique  de jeux d ' c x té r i e u r  e t  d ' i n té r icu r  p e rm e t t r a  
d 'cn  découvrir  l ' i n t é r é t  du point de vue de la connais- 
sance du schéma corporel ,  de l 'équll ibre,  de la coordina-  
tion et  d 'c n  comprendre  Ies composantes  re la t ionnel les  e t  
a f fcc t ivcs .  La rcchc rche  sur les fonct ions du jeu c h e /  
l ' en fan t  se fera  au départ  de s i tua t ions  vécues e t  de 
documcnts .

Da tes  : du 14 au 16 sep tem bre  1990.
Prix hébergement  compris  : individuel,  1.350 F (membre,  
1.200 F); organismo,  1.800 F.



Formatíons á
• Des formalions spéci fiques sonl organisées  a la demande :
- de professionncls  de la prime en fance  de plusieurs insti lui ions 
regroupées - in st i tu t r i ces  malernel les ,  puéricul t r ices ,  pcrsonnels 
de garder ies ,  responsables  d 'équipes , . . .
- de l 'équipe d 'unc  c réche ,  d 'unc  ga rder ie  ou de tout  au tr e  
col lecl iv i t é  d 'accuc i l .
• Lbs Cernea inter,viennent éga lcment  dans la formation d ' é tu -  
diants en puéricu l tu re ,  ass i s tan tes  en nursing, moniteurs-éduca-  
teurs,  inf i rmiéres  pédiatr iques,  ins t i tu t r i ces  de l 'cnseignement  
fondamcntal  par des formalions de longue durée.  Ces s tages ,  
complémcnts  aux acquis fournis par  les écoles,  diffuscnt  les 
pr incipes  d ' éduca l ion  ac t ive  appliqués aux co l l cc l iv i t és  d 'en fan ts  
de moins de 6 ans.
Sont ainsi proposées  en cours d 'a nnée  scolaire  les formalions 
suivnnles  :
- Jeunes enfan ts  en co l lecl iv i t é
Comment  favoriser 1'épanouissement  de t ré s  jeunes enfants  en 
col lect iv i t é  ? Comment  oménager  le temps et  I 'espace,  répa r t i r  
harmonieusement  les moments  d ' a c t i v i t é s  e l  les éclianges avec 
les adul tes  de la c réche ,  de la pouponniére,  du prégard ienna t  ? 
Les é tudianls  en puéricul tu re  pourront  mieux répondre a ces  
questions sans cesse  renouvelées  en par t ic ipant  a c e t t e  formation 
en deux é tapes .
- Formation de moniteurs  de c e n t r e s  e t  plaines de vacances 
Un s tage  de base oú le futur  cnseignant ,  le futur  Cducateur  est  
invité 0 découvrir  l 'univcrs  de l ' en fan t  dans un au t re  milicu que 
l 'école ,  a ré f léchi r  sur ses modes d 'expression e t  de relat ion au 
sein d 'un groupc, a acquér ir  un bagage d ' a c t i v i t é s  variées  qu'il 
pourra  ul i lemcni  appliquer  dans le champ professionnel  ou lors 
d 'animalions ,  dans les temps de loisirs.

Centres de

mnOre qum/.aine
ur les enfan ts  de A 0 7 ans, les Cernea organisent duran t  la 

# w  m i i o / i no (|(% juillct  e t  d'aoQt, deux ce n t r e s  de vacances
maternels en Ardennes.
Ces ce n t r e s  comptcn t  une 
t ren ta ine  de pa r l ic ipanl s .  lis 
répondent  au besoin de.s jeunes 
en fan t s  de vivre une relation 
s lablc  e l  sécuri sante  qui leur 
donne la possibil i t é  d 'acquér i r  
progressivement  plus d ' indépen-  
dance.  Qua t re  a sept  enfant s  
d 'ages  proches cons t i tueni  un 
groupe de vie. Celui-ci  est  
accompagné  d 'un moniteur  ou 
d 'une  monit r icc  foriné(e) aux 
Cernea qui veille au b ien-é tre  
a f f e c t i f  e t  matér ie l  de chacun.  
Des proposi tions adap tées  aux 
ry thmes des jeunes enfant s  
animent  les journées : se pro- 
mencr ,  joucr dans l 'hcrbc ,  dans 
l 'eau,  chan te r ,  dessincr,  cons 
t ru iré  des joue ts , . . .
Les c o n ta c t s  avec la famillo 

sont  e n t r e te nus  par  une r encon t re  préa lable  au séjour , par la 
correspondance,  le té léphone,  une visi te  de parents .
Les c e n t r e s  e t  plaines de vacances pour plus grands sont aussi 
des lieux de mise en prat ique  de nos opt ions éducat ives .



Conditíons d'inscription
Inscript ion sauf  ment ion pa r t i cul iére ,  les formalions sont 
ouve rte s  ú lou lc  personne Sgée d 'au moins 17 ans au 1er juillel 
de l 'année  en eours .  Chacunc  d 'c l lc s  forme un tout  : ccux qui 
s 'y  inscrivcnt ,  s ' engagen t  ú la suivre cn t i é rc m en t .  Les inscrip- 
tions sont def ini tivos . á la récepl ion  du bul lctin d ' inscr ipt ion 
dQment comple té  e t  de l 'avis de pa iement .  Ellcs sont  confirmées 
par  l 'cnvoi des rense ignements  prat iques re la t i fs  ü la formation 
choisic.  Les sommes dues couvrent  Ies frais d 'h ébcrgcm en t ,  de 
nourr i ture ,  d ' a c t i v i t é s  e t  d 'a ssurances .  Elles sont a verser au 
comptc  n° 068-0663090-25 des Cernea Bruxel lcs-Brabant ,  1200 
Bruxelles, en mentionnant  le t i t r e  de la formation re tcnue .  En 
cas  de dés is tcmcnl  annoncé au plus tard qua t re  jours ouvrables  
avant le debut de la formation, 75 % du prix de ce l le -c i  sont 
remboursés.
Ccrtificat : il es t  délivre  a chaqué  personne ayant  par t ic ipé  
ac t ivem cnt  a la t o ta l i t é  de la formation.
Carte jeunes : les porteurs  qui désirent  bénéfic ie r  de la réduc- 
tion (200 F pour un s tage ,  100 F pour un wcek-cnd et  pour un 
eyele)  dcvront  joindre une photocopie  de la c a r i e  au bulletin 
d ' inscr ipt ion (non cumulable  avec la c a r t e  de membre) .
Carte de membre : t ou te  personne peut  devenir  membre adhéren t  
moyennant  une co t is a t ion  annuel le  de 300 F mínimum (non 
cumulable avec la c a r t e  jeunes) .
Accueil des enfants : pour au tan t  que nous recevions trois
demandes,  un moniteur  ou une 'moni t r i c e  des Cernea peut  é t r e  
engagé(e)  pour s 'o ccupe r  des en fan t s  durant  les ac t iv i té s .  Si 
c e t t e  possibi li té vous in téresse,  veuil lez nous c o n ta c t e r  aussi 
rapidement  que possible au 02-735.78.82,  du lundi au vendredi,  
de 9 ü 17 heures .
Dispense de pointage : pour les chómeurs ,  les Cernea peuvent  
délivrcr , aprés  inscript ion defini t ivo,  une a t t e s t a l i o n  des t inée  a 
l 'Onem.

B’autres
Délégatíon Bruxelles'Braba

9  Communiqucr au sein d 'une  équipc,  e n t r e  equipes 
journées résident ic l l es  du 14 au 16 février 1990

•  Accueil  e t  accompagnem ent  du malade alcool iquc 
journées résident ie l l es  du 21 au 23 mars 1990

• Les équipes soignantes  face au suicide 
journées residcnt ie l lcs  du 25 au 27 avril!) 1990

•  En inst i tut ion,  qucllcs  ac t iv i t é s  sans animateur  ? 
week-cnd résident ie l  les 5 e t  6 mai 1990

• Par t i r  pour apprendrc  (en co l laborat ion  avec  la C .C .E . )  
s tage du 20 au 25 aoQt 1990.

Pour tout rcnscigncment
Cernea Bruxel lcs-Brabant ,  103 boí te  2, rué de Linlhout ,  1200 
Bruxelles. Té léphone : 02-735.78.82,  du lundi au vendredi ,  de. 
9 a 17 heures .

Délégatíon wallonne
Groupc Mainaut
•  Photo

wcek-end résident ie l  du 16 au 18 novembre 1990
• Créa t ion de jouets

week-cnd résident ie l  du 16 au 18 février 1990

Scction provincialc de Liégc
•  Photo noir eL blanc

week-cnd résident ie l  du 9 au 11 février 1990
• Const rui ré  e t  jouer  avec des objets  volants e t  f lo i tan ts

journées résident ic l l es  du 5 au 7 oc to b re  1990
• Modelage et  pc in tu rc

eyele  les 30 sep tem bre ,  7, 14, 21, 28 oc tobrc  1990

Pour tout rcnscigncment
Délégat íon wal lonne des Cernea,  15, rué Sohet,  4000 Liégc. 
Téléphone : 041-53.08.40,  du lundi au vendredi ,  de 9 á 17 
heures.



La formalion : une nóccssitC actucllc
Les Cernea,  mouvement  d 'éducat ion  nouvclle,  s ' i n t é rc s -  
sent á l ' individu dans sa global itó.  lis souhai tent  no- 
tamment, contr ibucr  0 l 'évolut ion des s t ruc tu rc s  d 'accuci l  
pour les jeunes enfants .
Pour  les Cernea,  la formation pe rm anen te  es t  un outil 
de changement .  Elle dévcloppe les possibi li tés e t  la qua- 
l if icat ion de chacun e t  a des rópercussions dynamisan-  
tes  sur les prat iques professionncl les .

avec l'aide de la province de brabant 
et de la commission frangaise de la culture
délégatíon réyionale bruxelles-brabant
des centres d'entraínernent
aux mélhodes d'éducaliou active
association sans but lucralif
103 ble 2 me de linthoul 1200 bruxelles
téléphone 02-735.78.82
édileur responsable
rudi gtls 45 rué vari oost 1030 bruxelles
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Licenciatura en Trabajo social



_________________ _    L_

Le con•s survanl est dorvié cheque ennée aJiernatî ernent son on vnrsígn ,,orva*3e, son er< vers<gn er glasé,, -..•vii 
SOCO 048 ANALVSE DE TEXTES SOCIOLOGIOUES CONTEMPORAIN'S- M. Jacquaa Eri^y
SOCO d*O AMAl VCíis OP COWTPMPORABIV ©OOiOlOOiCal WOBKÍ - M pfltty  30

Remarque: Pour les éíud.ants qu! chois;ssent la . ersor aoqieise de ce cours, raxamen 0 \ ¡a mentón swi le 
dipidmo relatiía á co cdure se fqnt en engiais. En 1D92 1&93 le cours ost donod en franca s

ConcHtlon» d’adm lwlon
Le licence en travaJI soópj eet accesible aux titulainaa dw grade 
de cand'det en ecleooee eoolales * ,car>didat en eoiencee,, . . ;
p6ycholog»ques et pódagogiques ■ candidat en sdence* du 
travall n awistant eocW:« ínfirmltr gradué ad6lal.. !v : .*
Le jury est habilité é accepter^inscriptiop 6 titre exceptionnd* 
d'étudiants se rattachant á une -autre ’catégorie de dipldmee jugés 
nar lui óquivaJente. : i, r¡ j.q  y,.-,Q ..
Stn /cturedu  proorám m e.íV ^eetatlons particuíléres
lére année: un trono óommúrvoWÍóátdí'-e de'510 heures de 
oours afín d’aesurer la fusión des puttures,diversas aoquises par -
tes étudiante au'oouri de leursétudeé ántérieuree: ;
2éme année: un dona commuri idbligalolre oomportanr. I05i:
h«»ir« rio rrwirs ol un ctaQO rio 11V) h«ur«R, nuquol *’n)mitRrTt 
des matiéres d'orlenjartion (Entreprisee el Adminislratíons ou 
Travail Communautaire a* cutturel ou Santé SodáJe)’é raieon de 
160 heures et des matíéres .optionnelleé 6 raison de 60 heures 
mínimum desíinAes á assurer une formation spéoiálrsée 
cohérente. •-  . ■ j. • *:. • f- i h /'j .r  ¡r * i
Groupe da réflexlon «ur la pratique du travail social (30 h) 
Toul en étant plaoée 80us la responsabilité d'un titube et 
don.nant feu & cotat¡on.sur base d’un travail écrit, caite ectivíté 
esl tondée sur J’enrchlssemen: réciproquo das étudiants prove- 
nani d'horizons dvers et sur la controntation de leurs conna;8S«n- 
CRB sv«c r*xpérierx>* e\ le prodult d© rófle*¡on de participante 
extóriours. en part¡cutier de praticiens du travail aocla! e: de spé- 
dáteles en matare d’éthlquc et de déontologíe.

Travaux pratlquaa da lorm«tlotv*n,tr*y«Jl soc ia l 
(stage pratique: 180h

rp avdr réalisé un 
á un mers

, Au cours de la deuxiéme.í^ 
stage pratique duna dOróe'

; ó tomps plein¡ mais pouvarty&'pveoir^LíL'eqsechvT.és profesión 
n el les éventuelles de f’étutf antlt^yent fn\en,'erur̂ dane une c©r 
taina mesure pour le calcul c^5St^^^wííg¿Í.L'evalúfft>on d*j 
ataos se fart a partir d'un fftPpoi1 ttW|W;4 (Í33áfP6|r-l étudiant.

'‘-présente et d f̂endu d c - r í i n í f
Mémolra - v

, Des leur premióre iKíerx^Jes^i^^^ayed^soumenre leur 
‘ sujet de mémoire au Jury 'des ScíelV»fe au d6ppt du mo’?
/d'avrH et au plus tard na-Id^ayrU/taVííiléfDOV' v' ■

En ««fronde iicervce l¡9 doivenj.délandr9.'DÜt3l>quemeril leur 
mómoire durant les 8ess<ons cl'examer)#. Pour poyvoir éhe 

> déieodu en lére sesión le;méfhb«fé^oñe'úé'-dod £‘.re dépoaé au 
secrétariat et auprds des mertibt é̂'^ü juryñdans la c.ourant du 
mois de mai et au plus tard.le 31 mal ,
Pour pouvoir Atre défendu én €da' eessioh la'mémolre adievé 
doü é!re déposé dsns le cdúrabtrdJkño'Syde eep’.embre e; bu 
plus tard le 30 septem bre.<1’” ' ‘ '■*' r
Toutes oes dates eont impératives. x ,} 1 aOtT'--».
Le rdgloment compíet retatlf au mé'moire erst disponible eupró-a du 
Secró'arial de la Sectíon.  ̂ TW.*
Titre* lié» * la formstlon i,.
Loa onse gnements ton: l’objet de deux années d études el de 
deux épreuves au morns.' La rduseite da cas épreuves (en ce 
compris 1‘examen du mémolre) ©sí serciionepe par rartnbuton 
du grado do licencié en Travail eopiat,

PREMIERE LICENCE USO 21

METH 025 
METH 025 
SOCO 049 
SOCO 023 
URSA 241 
SOCO 015

SOCO 072 
SOCO 003 
SOCO 062 
P8YC 030 
INFO 046

CPTA 004

TRAV 085

Sémlnalres
SOCO 016

METHODOLOQIE DE LA 80CI0L0GIE - M. Pierre Desmarer
EXERClCES DE METHODOLOGIE DE LA SOCIOLOGIE • M. Piarre Desmarez
SOCIO-ANTHROPOLOGIE Dü QUOT1DIEN - M. Claude Javeau .....................
SOCIOLOGIE DU TRAVAIL - M. MatAo Atalul
SOCIOLOGIE URBAINE - Wma Nloole Dalruelle .......
SOCIOLOGIE DE LA STRATIFICATION 80CIALE ■ M. Paul Ciaeya 
EXERCICES ■ M. Paul DaeyS....................  ......................................
SOCIOLOGIE DE LA SANTE • Mme Madele.ne Moulin ....................................
APPROCHE PSYCHO-SOCIOLOGIOUE DE LA SOCIETE CONTEMPORAINE - M. Weroel Bolle De Bal
CONTACTS DE CULTURES • Mme Anne Moretli .................
PSYCHOLOGIE PROFESSIONNELLE * M. Guy Karnas
INTRODUCTION A LA SCIENCE DE L’INFORMATION: ASPECTS INFORMATlQUE ET DOCÜMENTAIRE 
M, J©an-Luc Vidick . ............................................  ..........
PRINCIPES DE COMPTABILITE.................................
ET EXERCICE3 • M. fatsKa KJiruur .......  ..................................

THEORIE DU TRAVAIL SOCIAL (ETUDE APPROFONDIE) - N. ......................................

ETUDE APPROFONDIE Di OUESTIONS DE SOCIOLOGIE - M Claude Javeau
I. ELEMENTS D’EPISTEMOLOOIE DE8 8CIENCE8 SOCIALES
II. TRAVAUX DE TERRAIN ET LECTORES DIRIGEES

Séminaire de socio-psychoiogie (au choix un des trois séminaires auivaniB):
PSYC 142 INITIATION A LA PRATIQUE DE L’ENTRETIEN - M Ma'oel Bo'ie Da Bal

30
30
30
30
30
15
15
30
30
30
30

30
30do
30

6015
45

30

19 Q [
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F8Y C 126 COMMUNICATION INTERPERSQNNELLfc . M. Marcel Bollo Do Bal

P5YC 035 EXERCICES DE SENSlBILISATION AUX RELATlONS HUMAINES - M Maroel BoHe D** &«*'
Remarque: Le ftujet du mémolre doti éfre piopo^é dés la Id’O hcence.

Au choix, Tun des trois programmes d’orientetion euNants
Dans les tro* orientatione, les étudiants doivent réaliser un mémoire de fin d’étuoes dO.nl la réglament est identiQue é cei >■ du 
mémpir© en Scienoet sociales.

3 0

3 0

H. H
C. 1P.

DEUXIEME LICENCE 

TRONO COMMUN (1051-180)

PSYC 147 GROUPE DE REFLEXION SUR LA PRATIQUE DU TRAVAIL SOCIAL ♦ N..........
POLT 017 ORQANISATION ADMINISTRATIVA DE LA BELGIQUE • Mme Odile Daurmont et M. Xavier Mablüe
POLT 052 POUTIQUES SOCIALES EUROPEENNE8 - N. ........ ...... ...........  ..............

SEMINAIRE DE SOCIO-PSYCHOLOGIE AU CHOIX * M, Maree! Bolle De Bal 
PSYC 126 PRATIQUE ET RELATlONS DE FORMATION
PSYC 129 PROGESSUS DE GROUPE PT DE CHANGEMENT
PSYC 127 SOCIOPSYCHOLOGIE DES PRATIQUES DE SANTE (OBLIGATOIRE POUR L’ORlENTATlON 

«8AKTTE SOCIALE.)
TRAV 0W STAGE: TRAVAUX PRATIQUES DE FORMATION EN TRAVAIL SOCIAL •

Responsable: M. Paul-Henri Qlaeys ............................................

30
15 15
15
30

160

ORIENTATION ENTREPRJSES ET ADMINISTRATIONS ITSO 22B

20

TRAV 026 
DSOC 006 
DSOC 012 
TRAV 007 
HYGE 017 

HYGE 052

GESTION SOCIALE DES ENTREPR1SE8 ET EXERCICES (*) • M. Alaln Em)y
DROIT APPROFONDI DU TRAVAIL • Mme Viviana Vannes
DRDIT APPROFONDI DE LA SECURITE 80CIALE - M. Michel Dispersyn
ADMINISTRATION ET GESTION DU PERSONNEL - N...................’ \
NYGIENE ET PHYSIOPAlHOLOGIt KHÜFfcSSIONNELLE • M. André Heuseoun
PROTECTION SAN1TAIRE DES TRAVAILLEURS
' i j.AV/.' *■./.*i ’v •:

■ •*• f
M. Claude Hublet. . /a . .. ................

ORIENTATION TRAVAIL COMMUNAUTAIRE ET CULTUREL ITSO 22C4i.¡
••• ,

POLT 012 • 
DROÍ 08V '

THEORIE DE LA NEGOCIATION (♦). M.-Payl-Henrl Daays r.v.>"•.
i.--.,..T DES ASSOCIATIONS ET SOCIETES.DE PERSONNES O Í»$nW ^W l

30
30
30
30
30

30

) c 
PSYC 023

ui-Híenrí 'Ciaft/B1.
r T¡''. 1VÍ.ÍvH'TM 4' * • .' - T *• fTP.HW'TT/íT

I B  ;

.NX «Tttf «Wl;
SOCO 0e$.yv ETUDE APPROFONDIE DE QUESTX>NS DE CULTURE CONTEMPO,

v;P -  /  ¡v. 1 ■ .
•••• t • • r..».--vyfj. '* -v. .-.V f •• r  i ! STTiV.i'./'’ A ¡. ‘ ? .*rií7,i

ORIENTATION JANTE SOCIALE USO 22A
SPUB 051 b  ORGANISAT1ÓN MEDICO-SANITAIRE EN BELGlOUE (volr r©marqu«¿¿
SOCO Ól’9<c SOCIOLOGIE DE LA FAMILLE ET DE LA fOPULATION r ¿  y  •*.

ETÜDE DEs  VnÁDAPTATIONS'SCOLAIRES ET LEUR PRÉVENTIÓNT Mme/J^^Blóínert;: . '
8PU9 004 GERONTOLOGlE SOCIALE I: LA PERSONNE AGEE DANS LA SOCimVM ^hÍ¡í^;Cdrteft .
SPUB 041 GERONTOLOGlE SOCIALE II: LA PERSONNE AGEE EN INSTITUtlON^ M.'jooquo?’cUóur
CRIM 003 INTRODUCTION A LA CRIMINOLOGIE • Mme Colette Pelseneer :
HYGE 017 HYGIENE ET PHYSlOPATHOLOGlE PROFESSlONNELLE - M. A n d ré  Heuee .y, •

OU .
HYGE 052 PRQTECTION SANITAIRE DES TRAVAILLEURS • M. Claude Hublet .•’ » f"> L- » 'í\\.r

' . ; 5 ;

30

30
30
30
15
15

30
30

30

Z
(J



COURS A OPTION (60h mínimum) C.

60h mirvmum 6 choisír parmi los cours des lioences en Sciences soc'aies ou sur demandp au Suresj de le Section, osos d'a.ves 
proaremmes de l'ULB pour eirtant que l ' é t u d i a r r t  p u l s e e  e n  juetifier ! ' i n í ó r 6 ' .  e p é c i f i q u e  pea- i«j f u n n a ' . ' u n

La eection recommande particuliérement
■  l o e  c p u r e  m e r q u e s  d ' u n  e s t é r i o q u o  d o n o  l o o  o r i é n t a t e o s  n o n  c h o i e i o s ,
■  l o o  c o u r s  s u ' v a n r t » .

GEST 051 
GEST 003 
SOCO 031 
URBA 24$ 
DPEN 002

CPTA 019

SPUB 001J&fc .

COMPORTEMENT ORGANISATIONNEL • M. Jacques Br.esy 30
PRINCIPES GENERAUX D’ORGANISATION ET DE GESTION . M. Luc WiIKin 45
SOCIOLOGIE COMPAREE DES PEUPLES MUSULMANS • Mme Anne-Clauda Dero-Jacot> 30
EVOLUTION ECONOMIQUE ET SOCIALE DES VILLES FT DES'REGlONS . M. Jet»n Pu-ecem 3o
PENOLOGIE - Mme Coletre Somerhausen 30
Remarque: A tttre transfloire, pour l’année aoadémique 1992-1993 uniquement, le progr8mrr>e de deuxiéme 
licence devra indure le cours «Principes de comptabürté et Exercicés» (30 + 30.ro,• mais wra en contrepetia 
allégó (programmo obligatoire ou optionnet) des cours sulvia en premiare licence et qui ont ét$ transtérés en 
esconde dans la rtouvefle versión.
Remarque concem ant le coure SPUB 0 5 1 1 En attendant 1'inécription efe ce cours au cadre fecuttarre, ¡I sera 
remplacé par:
INTRODUCTION A LA LEGISLATION HOSPITALIERE V COMPRIS LA TUTELLE ADMINISTRATIVE 
ET FINANCIERE - M. Phllippe Quertainmorrt   15
ORQANISATION ET PLANIFICARON DES SERVICES DE SANTÉ-* M, Claude Thilly 15

*  j f e o i l R  L E S . S C

Condltlone d'edmlaalon
, ’Sont edm'asibtes & l’exemen d'agrépé de reneeipnennent secón 

f̂ Crtiwre eupéríeur pour les Sciences sociales et pc>frt>ques:
"y. ■ les porieurs ot dipldme de licencié en Sciences eoclaie9

ffálhsrA par la ettntlc»n /H©» Sc-íonooc cocaví
Íes porteara du dipldme de licencié en Sciences poiques 
fivré par la sectiOn des Sciences politiquee;

a 'lorequ’lts «'inserí veril aux examens de le prem^re licence, de 
ee présenter en.méme ie.mps a rexamen se rapportart au cours 
de drolt social, si celui-ci n'est pas prévu 6 leu’ programme;
■ lorsqu'llí s'lnsctivent aux examens de la deu»éme icence de 
«  pr¿>ont«r-©n le'Ĥ » a I oao iiwu Uu uvAna oc dtiiiuyra*
phla ainsi pu'eux ©*erc¡ces ,y afférents 
Pour les étudi«nt$'qúl n’pnt paé suivi cw  cours durant Ieur6

cours el é $n préeeo^
>©n A l'ftp'Aqatic'r’.

durant lee ótudes de
rsd'un  drpldme de 6cenc<é en S d en oes sooíales ou polili- *i<s<lieence ou>ap rtó !p^|e^0i?>)4^  

ptémentOJfW OOpl 16 prOgra/nfT>© sora Oél9fmlr>é pftr te Burwu. ■* *' ^  nÁrianivtiA* htaruro r i p  Ia
om *  ««m » . ~  ™ < ¡ .

H„lwftr4. fclhJ• „  I.P. |1 , . cours de métnodotogie spéciaJe peut étre reporté en 2e paTte) et
succós des épreuvefl portant sur les ,og exe.cic^pj<¿¿tables au etage que eont l’autoscopie. J'uu»'sa- Vj

î res SUivanoes., . * •  * «tee-¡dw oâ vA .̂.O©
T-  —  v>«fK»i©' At».i©nMS dn oePd-pjcWT)íére panw une déJibéraírori du .

lité áú «apé du i'ejournemem. :
’rsn m pp rle didertiques. c’ectA-

en mlliéú réet d'anseignement, superv'^
•e.sp>éciale et ses détégue(e)s aa 

, ¥ dpwrtie'unn détibéreüon final©
Tes‘gradas óbíenus oú rapumement. 
hjv̂ nî étr'é.’réaiisees ©n une annee (inscnp^on 
î 9'í̂ dr;d?Ú̂  an^ées, L'inacription úntque .

.  _________ , é partir de‘la dern:ére année de licence.
L'étalem'erd sdr’ deyx années eet -«cc»f5*Jbí« dóe. 1'ava.n*. c*cN-n>6*-o 
année de liceHbí
Dan* te CoS dc^l irnBurlplion'yriq'ue, la premiare parné de  ’ 
i'édreuve est dé^bérée  avant la fin du premier eemostre. les 
stages sont o rgáhieés et évedués pondant le second sem estre et ■ 
la délibératlon flnale se  déroule au terme des se ss ;ons nomiale9 
d'examon8. •; - .
Dans le cas de fétalement sur deux années ia prem.are nanie 
est délibórée eu jerme des sessons norma..»s d exemens de is 

le cours «Criilque hietorique appliquée aux Sdencas social&a» (15b). premiére année, et les stages org&nisés et évsDués au cours de la
secondo année, La déiidération ínale se tient au terme dee

'rj tfé eociologie jjénérale (au mlnrmum de BOh), '{v-,
jrgede démographie générale (au minimum de 30h) ¿t.La^secood^
Vpagné d'exerelees (au minimum de 30h),_____________ _ • dire lee stagw
jr^ l^  ;W lst>qué (au jT\inimum de 30h), ¿ ■ -•‘-■r'/X

r v - ü r h r v i o  i o n  R iT J n i  '■ l o  r / t , w Jyvu.o J'"ébonbmie pótrüquB (au mlni'muni dé 60h)̂  , ,'. V- é̂tablit la fóúst
'Suri» de psybhologie générftie (au mínimum da 30h),-,rTy nvfj  

— v cours d’NetpIré (au minímum de 45h). ■ ftocessft-
vés \ in ' -c¿>urii' d ’ln troduotlen 6 la philosophio. on^©igr>e A TULOjí j ó  - 7
V (au. minimum de 3Qh). ■.,  ̂ ; _________ .•■•. • ..." ‘ i/

Uh' CQCJrtf dq̂ Jroit social (au mínimum de 30h), _ _ _ _ j
: ufl'couré d élémonts de drolt privé (au minimum de 3Qh), ; ,,

un cours d'anthropoiogie sociale el cuiturefle (au minimum do 60h). 
un cours de góogrophie (au mínimum de 60h), ____'

Pour 8a!islaire á ces préalables il oei recom,mandé 6ux étudiants 
de la sedion des Sciences poliliques;
■ lorequ'ils s'inscrivent aux examens de la deuxiéme épreuve de 
ia cand'dature, de se présenter en m é m e  t B m p ©  e i'examen so 
repportunt su co».irt d'anthropologl* sociéis *t culturell*;

sessions normales d’examens.
Des informations complémenteires eont d^pon^es au Secrétariat 
de la Seclion des Sciences sociales.

, U'- t; '• '
; ..V +M  vM- A
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A C C O R D S E T  ECNANGES INTERNATIONAUX

Liste des Eooies et Universités avec lesquotles la Facuiió a de9 
aooords de coliaboration portant principaiement sur i'échange 
**rn*»triH d 'a to  da ,m e  d o  dowxt£m* et troleiAme a n n é «  du  g ra d o :

Réeeau AMSEC (AHIence of M anagement Schoole In 
Europaan Capital»)
Escote Supérieuie de Gunmieiu» Ue PHfly - ESCP,
Ctty Univertíty Business Schooi * CUBS (Londres).
Libera Universíla InternazíonaJe Degli Studi Sociali - LUI5S

Tedhnísche Unrversfrót Berlín - TU 3,
M îveraidade Complícense de Madrid;

X
' "'W5' • í- ’' 

Vv.

F.co'e Supérieure de Commorco de Ivon • ESCl. 
YVissenschafíliche Hochschule (flr Unlernehmensführung Kob'en?- 
WMU (AMorr»ftgno)f
t r o ' e  r ^ o o  U o u ^ e «  C t u e o e  C o m m e » e l e J o e ,  U  r*¡ .<» •>«..< ?* c* c  L o u s e - n e

(Suisse).
UppHñla Univerertet (Suéde);
Ecole des Hautes Eludes Commercia:es de Myn'.réa (Cañada). 
Un'versity oí California a: BerKeley (U.S.A ),
Univeradade Federal do Rio de Janeiro íBrésü)

■b.........
%  irf,

ADMISSION, PRE-REQUIS ET DISPENSES EVENTUELLES

i < •:i • ;•
CONDITIONS D'ADMISSION AUX 
ENSEIGNEMENTS DU PREMIER CYCLE
Pour étro admls en quallte d'dlév© rógulier de premiare an.nóe de 
candidatura. í faut:
■ soit étre podeur d’un certificat homologué d'humaniés com
petes de l'enseignement moyen eupérieur (toutes secrons). de 
i'éwle normulu primaire, de l enseignemeni teohnlqua dj ae 
r«ii!*»iyimm«*n «uisiiquw (óuulw d'un nivyau ruwnrru équlve'vn a 
celui de l'école technique ©econdaire supérieure), et d'un dplOme 
d'cptitudo A l'occPa oux Ptudos uníversitoirea.
m sol subir un examen d'entrée qui comporte les matares des 
humanttés complétes; pour la Section dlntormatlque ot Sciences 
humaines. un examen d'enirée epécifique est prévu,
■ soit étre títulaire d'un diptdme jugé équlvalent aux dlpldmes 
beiges prévus d-dessu6, par le Bureau de la Faculté,
■ soit étre títulaire d'un dipléme d'examen d'admteston déllvré 
par un Jury tnstítué par une unlversllé ou un étabUeeemeo*. y 
essimilé pour l’admesion aux grades de candidat en Sciences 
mathématiques, en Sciences physiques, Ingénleur civl! ou
lrvgén»*ur egroKome.
■ eo  ̂ étre títulaire d'un dipléme d'examen d'admisskJn dólivró 
par le Jury d’Etal de l'ensegnement moyen supérieur pour 
l’admission au grade de candidat Ingénleur ovil.

CONDITIONS D’ADMISSION AUX 
ENSEIGNEMENTS DU DEUXIEME CYCLE
Pour étre admis 6 eu'vre, en quaüté d'éléve régulier. les oours 
d'une des licenoes en Sciences Socialee, Pdítiques, Intomnatique 
el Celen©** hum«ür>e*, Cc©n©mlque9 ot du grade d'lngéniour 
commercial. «I taut avotr obtenu le grade correepondant de cande 
dai ou étre poneur d'un dipiéme beige ou étranger, Jugé équiva- 
lent par la Raotíon cwresponriante. nu diptdme rio rxndirLot 
raquis.
Pour la licence en Travaü Sooiftl, lee diftérentes agrégations et les 
Réglements part*cuüers. volr lo programme de chaqué seciion.

C O N D IT IO N S  D ’A D M IS S IO N  AUX 
E N S E IG N E M E N T S  DU T R O I9 I E M E  C Y C L E
L'adm sslon á I'épreuve de l'un dos slx dociorars est subordon-

A  l a  p r < j f t « n t a * ¡ n n  r l ' u n a  o ' l c u s a ^ p t i n n  n r í Q l o a l a  n ' * y a n t  p a e  A I A

soumise é i apprécletlon d'une soc'été savante, ou d'un jury et se 
rapportant d un eujet entrent dans le cadre du programme de ia 
(•oenoe oj discipline co’respondante et préaíabiement egréée-par 
le Co'iége de la Faoulté. El>e do;t étre acoompagnée d'une tné6e

annexe consistan! en une prisa de position. formule en queioues 
Ignes, e; se rapportan: é un sujet autre que celui oo ia d ssertaüon.
Le doctora! es; aoceseible. aprés un délai d'vn en e’ dan? teur 
&pécia»¡a, aux lituiaires des grades ĉ e.Iipepcté en &c'enc9s «oca
les, (y oompris en Travaü soc¡¿) polrtiqúW. économiques et in'or- 
matique et eciencee humalnes,-licencié epécJai en coopération su 
développement a l n « r  qu’aux,lng^n(purs,commercjauv. Les condi- 
tions panicui'éres d edm'saro'n eüx ditléréhts boctorats peuvent 
etre obtenues aupres oes secretanate oes t^ctions concomeos.
Toutefois la durée etfectíve de la thése de doctora! est to'jjo’jrs 
largement supérieure ¿ l'annéa prévue par la lo¡. Pour les autres 
enseignemenis, volr le programme de chagüe saction

CATEGORIES D’ETUDIANTS
La faculté peut étre fréouontée par des éiéves reguiiers. des 
éiéves libres et dea audHeurg. Les éléves réguliers sont oe*ox qui 
□ o p i r o n !  o u x  g r a d o *  c i i ó b  p t u s  h o u t .

Les éiéves libree eont ceux qui ee <ont ¡naortre é un c»u p'û rvrrs 
cours en vue de subir un examen sur ces cours. Leur adm¡s.s;on 
es; eubordonnée á i’auio’¡9aiion du ou des prote9©eurs titula res 
des ense¡gnemen!3 ohoiaís.
Los auditeurs In9críts á un ou piusieurs cours ne paseen aucun 
examen.

ENSEIGNEMENT DES LANGUES
Vnir le r*0l»m»nt d«* rh*qu<* ís*rtion «n 1*

DISPOSITIONS TRANSITOIRES
Pour chaqué cyde d'études les régtements plu9 andens resíer.! 
appiicables aux réqipiendaíres ayant réusai dans ce cyc*e au 
moins une epreuve soue i'empire de ce«> régienienis. saji dspo- 
Bitions oontreires prévues dans le programme ou le régimen* 
des sectlons.

D IS P O S IT IO N  G E N E R A L E  R E L A T IV E  AUX 
EPREUVES D’EXAMEN
Nul étud'Bnt n'est admis é e'inBcrlre. e.n q'jaií'é d é'év© répui>er. 
plus de deu* To«9 pour la méme année d études, quería qvre soit 
Ib d isc ip lin o , ->
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c . i  . .1 i 111 m -.1 m.i, . i . .hk .i . . . . . . . > • > «    .n i " »
,i l.i i . ii 11 i.i r. .. i ih i el .i l.i i i • 1111 > i cH eusú mi «les é  vi iliil lo n s  snriiiK"., i i i n i n m u j i i i  ■, i i  o i l l  in v i te s  ilu 
c o u l e s l e  i l .m s  lequ c l  les  l o i m a l i o n s  c n n l c m p o i n m c s  s o n l  iiii'.i". f u  « n t v i f  .
• i r , iu . i l \ - . f  f l  .i l.i p e s lm u  i les  m s l l l l l l i o n s  i l f  liu  n t a l lo n  ,
.1 l.l com ía is ' . . tu ve  d e s  | i |  i u f'.MIS il ap|M C Mi ¡SSaj'C (V COIIipils l.l i c l a l i o n  f o r m a l i  lli I n i l i l f )  M in.l ll l  
li s f .u  .ii li*i i' .lit |m". tles ju il i li f s  au .xqucls  les lu r i i i . i i io n s  x 'n tli csse ii l  ,
ii I 1 .11 11 .i 111 m . I.i m ise  1*11 u 'i ivrf f l  ¡ é v a l t i a l i o n  d e  p in j é i s  s' insi i ivnni < I:i i i-- i I i " .  p u b l i q u e s  i l f  Inr 
mi.ti ii m l u í . m i  c u m p l e  ilu  i' iwiloMc. d es  c i i i i l i .li lil í", i ii ra  ui'.a I h iiuit'lli". f l  d e s  peí s o  u n e s  c o m e r
llft'S

2. p u i u .k  v !s i- :

I .i lm  m al  i n i i  '. u ih c x . c  a In i i l f s  Itís p c i s o m i c s  ipi l,  a v a n l  m i f  e x p e l i e n t e  p r o le s s in im c l l c  ila ir .  le 
d ó m a m e  <lf l' cd i tcu l in i i  f l  tl f  la l o r m n l io n  ( é d u c u l c i u .  u i ' . f  i p n a u l . lm  m a leen  t l ’.i*liillt'*.. a im n a le i i i  
s o c io - c u l i  n ie l .  ), si mi I i.i 11 c 111 p o n e r  un p roje l n o v a l c u r  en  i v  d ó m a m e

.1. ( A R A (  I l.lvl.S I KM IMS D I ’.S I’IUX.’H A M M l'.S

n) Le diplome en |>oli(i<|iu\s el pla tiques de formation

( f lu í  U f o n i p i f U i l  I an d e l u d e s ,  so i l  .U S  h e u r e s  d e  c o u r s .  I i a v a u x  f l  c .x c ie ic cs  a in s i  i p i f  la i c d a c  
liiiii  d un <*lr.i \a il ilr sM il li fS f  »

I f  . f l i u l i . m i s  U a v a i l l c m s .  exe rp a n !  a u  m o n i s  un mi l u i i p ' .  p f i : \ e i i l  i l f m a n d i l  !f i c p i m c  <I* s par  
l i e s  il'e pi f  uve  s f  n v f  11 u i l f  l . l  11 /  d u  l í e  j ' l f i i i fu l  pe ii f i al i l e s  e \ a e i f  lis. ' Vi Ir ele maiidi. d o vra  cl te mi i o  
t l i n l f  a v a n l  le l> n o v e m h r c .  I’u in  t e s  d c i m c r s ,  la p r e m ié r e  p a l lie d ' é p lc t iv c  c o m p o r t e r a  l o u s  les .cours,  
I ravau x  cl cx c rv icc s  la tu l i s  ip ic  la s e c o n d c  sera  l im i lé e  a u  Iravai l «le x y i i ih csc  , c l ic  p o u r r a  c v e n l u c l l c -  
m e n l  c o m p o n e r  a u . s i  le e o u i s  a o p i i o n .

I c (las sape ilu il iplñine ve i s  la li er iiee  es l  p o ss i l i l e  : les f l u t l i a n l s  pnurriMil la ire  v a lo ir  les c i c t l i l s  
qu' it s  a u r a ie n l  o f v iu . u s  lu i s  ríe d é l i l í é i a l i o n s  l e la  I i v e s  au  d i p l o m e .

I>) l a üqenee en politiques el platiques de lontintioii

( Vllc f i  l o n t p i c n d  d a linees  a in s i q u e  la l é d a e l i o n  d 'u n  m é m o ire  de  lia  d 'r l iides  
l a c h a i r e  .m n u c l l e  es l d e  .1.10 Ir en  p i e m i é i e  l i e en ee  ( I  I > Ir p o n í  l' a teh c i  d e  d é p a r l )  ; d e  td() Ii.

en  s e e m i d e  li c en ce  . el d e  AIS h eu res  en  Irn is ién ic  l i eenee.

I ¡i f i i r in i y i r  iiiiih i• d o i l  p c i i n e i l r c  a r é l u d i a n l  d ’a eq i i é r n  les e o n n a i s s a i u  es  ncccx.xaitcs  a la e o n i -  
p r e h e n s ió n  d u  r n n i r \ l r  p loh a l  d a n s  le qu e l  d e s  a e l iv i l e s  d e  l o r n i a l im i  s o n l  o  a l i se e s  el d e  / i / c i / w r  
\n n  ¡iri'ic t i/e /<</n iiilh u i . le p r o g r a m m e  v a l o n s e  / t i i tr y i i i l in n  i/ev t l iu i / i ln i t ' i  q u i  l o i n i u s s u i l  les 
o u i i l s  d a n a K s e  d e  ee  e o i i l c x l e  el leur  a r l i e u l a l i o n  a l ' c x p c n c n c c  d e s  e l u d í .m i s  ;
/  ¡i vei niiih- i i i i i i i 'i • es l e e u l r e e  su r  les /itihHi .v a u x q u e l s  s ’a d r c s s e n l  les  t o i u i a l i o n s ,  a lu i  d e  p e i m e l l i e  
a ux  e l u d ia i i l s  d e  c o m p r c n d r e  les p r o e e s s u s  d i - dev c l o p p e m c n l  p ers n m ie l  el r e l . i l io u u e l  qu i  c a m e l e  
i i sc n l  f e s  p i i ld ie s  : par a i l leu rs .  le p r u p i a m m c  m lr o d i i i l  aux  p r in c ip e s  llie<u u p ie s  el a u x  n n lils  
n ir ilm ili i lo y n /iir i  q u i  s o n l  n e e e s s a u e s  a l ' e l a h o i . i l i o n  d un p io j e l  d e  n i e i n o u e  ;
l .ti ir n n ir n i i• m u i cc  v is e , d 'u n c  p ar í ,  un o l i j ee l i l  ( / ’<//>/>/<' / n m / m e m e / ; /  d e s  ense i j ' .nen ien is  a u l f i i e n r s
el .  d 'u u lr c  p a i l .  un  objer  lil i\'¡ ii¡ liiilin ii ñ In y r .\ im n  /ir i ln y n y ii /n r , t> iyn iii\n liin ii ic llf  < i i i in in in ii / i i r  
</e In In rin n iln ii . en  o u lr e .  le p r o g r a m m e  d o n n e  a u ss i  les m o y e n s  di' n ien er  a h ien  le n icin n ir i' 
( c  vcrr/rc.v i l i i / i / i l ir n lin i i  i/e.v <//ivrvr.v /crAflñ/r/cx i/c i r r l i r n  lir . in 'cn in fin yn riih 'ñ l iln /> rocr.\xú\ il r l i i l 'n -  
n r tó m  ilu n n r n t* i ic ) .

1 1- ii ir in tn r i‘ ¡h' fin  i /Wi/í/e.v il o i l  el re lie ,i l ' expe i n n e e  d e  l'el iuli;iii( e t / o i i  a s o n  proje i  d e  lo r m a -  
Iioii.  D e s  dr .p i s i l i o i i s  s o n l  piases  p o u r  in lé g r e r  les  i i a v a u x  p r é p a r a l o i r e s  au  m é m o i r e  d a n s  I: p ; o -  
jMaunue d e s  e o u r s .  s e m in a ir e s ,  e.xereiees,  a le l iers .

í>íi

I «• a.; aún II i l  l.l l i l i  ni i iiiii f f i  lu i i i f s  f . u  i i f l f  I isl ii fllfs in ll ill ill llf s .
I ' l i u i . i i i f  f  a i m u  ili . i l ile a v e i  ee l iu  i l a d i l l l e s  au  l i a v m l  I es  a e l i v i l e s  Ii. I uli mii.u l .n ..  . . . .m  , i m ,

.. i", en  -.turee el p e n d a n l  l.l l o u m c c  ttil sat llc ili .
I 111«* |ieila,” u¡;¡e s|ifi'ilíi | ii i ' p i e . u l e  au x  a e l iv i l e s  de  Idi ll ia l io l l .  ( f i l e  p ed a  e n v íe  . . i l . a i  . / ,  . / ■. . n , , 

i Ir l'r i iiih iiiif  el s el I ni ee  d e  pi o in o i i  vuir  une  I o r i n a l  io n  q u i  ai l le u le  s a v u r s  I l i eo i  iq u e  . el pi a i u pi . .p ío  
l id i e n n e s .  I lu e  a l l e n i i o n  | >a 11 leul n i  e es l a i l ss i  a e e o i t l é e  a u  /*»•»?/«•/ p c i s o n n e l  «A- f in ii i i i i i i ' i i  I . i udi .u il  
el a sa lii.l I ill at loil.

I e .  a e l i v i l e s  de I m i i l a l l o n  se d e io u l i ' i i l  d a n s  d e s  giu»//»fv </e .'(I ti Mf f>rt in tu ir  s 
l , i  :;•■./>*»« ¡In /»/nrr.i.Mi.i ¡Ir Im ii i i i i io n  la i l  p a i l i e  i n l c g r a n lc  du  p i o p j a n u u e  
( l im p ie  p ro i ip e  d ' e l u d i a n l s  l i é i i é l i i i e  d e  l i i i i i i í l i y i n r n t  s u i v a u l  ;

d e s  r tiM 'iyn iin lx  l i s  s o n l  i l i . u t ’é s  d ’a p p o r l e r  les e o i i n a i s s a n e e s  s p e e i l iq n e s  a l e m  di ■> i p lm e  el les 
n u l i l s  p e i u i e l l a n l  a u x  e l u d i a n l s  rl’a n a ly s e r  leurx p r a l i q u e s .  s o i i s  l augL' p i o p i e  a t e l i e s  u  . •! ■ •, il 
leul é r a l e in e i i l  a l ‘m l é p i a l i o u  d e s  r l ive i s  e n s e i p n e m e n i s  .
t l f .  t ’iin .w iU n  \ i) In /m n i t i l ib n .  l i s  s o n l  eliarp.es d a id er  e l t it li .u i ls  el  c n s e i p u a n l s  a . q u a e i  d. m a n d i  
el idTre d i - lo i n ia l i o u  , ils s o n l  a u ss i  r e s p o n s a l i l e s  d e s  « a l e l i e i s  d e  p.cs lion d e s  p io p  i . di lm  uta 
liot i ’> el d e s  « e x e i e i e e s  i n c l h o d o l o g i q u c s  »  ;
d e s  rn n n lt ii i iu iír t ir s  ( c l i m a s  p a rm i  les  eu sc ip .n an ls ) .  lis  s o n l  e h a r g e s  d  a id er  r é l u d i a n l  a i i t . o n s -  
e m e  ¡ o lq e l  d e  s o n  l i a v .n l  d e  lm  d ’e l u i l e s  el d e  p r o p o s e r  la e o m p o s i l i o u  d e  sa  e o i i m u s s i o n  d .u ■ 
t i »inp;tp,ne»iieiil ;
d e s  /n n iim ir in  \ ( c h o r a s  pari iu  les  c n s e ip u a n l s ) .  lis p res id en !  la e o n i m i s s i o n  il act o i i l p a ‘Mieuii ni 
e h a i p é e  d ' .u d e i  r é l u d i a n l  .i d é v e ! .  ; , ;r sa p r o lr l é m a l u p ie  d e  l i a v a t l  el e v a l u e n l  Ii ■; n .e l IníaI 
un v i' /r /ee </e n iii ir n n ii  ¡ ii'iliiyy iyiiiu r. ( c l m  ei la e ih t e  l a c e e s  d e s  e l u d i a n l s  el e i r e i r n a n i  ■ aux  aq» 
p o r l s  d e  tVirmalrofi el les a id e  d a n s  le urs  i c e h e i c h e s  t l o e u m e n l a ir e s .

l e  p r o p r a u m ie  d e  la l i een ee  eii « p o l i l i t p ie s  el p iU livp ie s  d e  l o r m a l i o n  s a l i s la i l  a u x  e o n d t i io i i s  
d e  l ' a i l i e l e  1 0 0  d e  la loi du  ' ‘ i . inviei  .O.Xs ¡ é p . le m e i i la u l  le « eu n gé  é i lu ea linn  •> jiave  (ilruil a J IO Ii. 
pal au). II sa l i s tu i l  cp a lcm cri l  a u x  t o n d i l i o n s  d e  1‘a i i e l e  l o y a l d u  IX n o v e m l u e  ION.’ l a i n e n d e  p.u l'.u 
relé  ro v a l  d u  I d é c e u i t u e  IOS/)  el a e e l le s  d e  l ' a n e l e  m iir is le i ie l  du l<i jauv ie i 1 0 X0  i c r l c u i c n t u n l  le 
« e n i i g é - l o r n i a l i n n »  (a g e i i l s  ile l ' l s la l )  (druit á (>() Ii. par an )

■ I. LO C A  LISA ! ION

i es a e l i v i l e s  de  l o r i u a l i o n  o n l  lien a I o i i v a i u  la N e u v e  l o u l e l o i s .  e e i l . u m s  a t l l v i i e .  p e u v e n i  ■ li e  
o r p a n i s e e s  l é i u o n a l e n i e n l

5 . ( O iN D I IiO iN S  I ) 'A i )M  ISS IO N

l a  l ' O l ’A aee i ie i l le  d e s  ca n d ir ía i s  a u d i p l o m e ,  a la li c en ce  e l ,  s o i i s  ee rlauii".  e o u d i l i o r i  di
lililí".

a) 1 ’ o u i les enndidaí.s au d i pióme

I es  e l u d i a n l s  p e u v e í i l  ven ir  a li lre in d iv id u e l  o u  d a n s  le cati re  d 'u n e  t l e m a i e l i e  d e  ai.  e,  m u  
p r o u p e  d e  n u n u u u u i  pen i e o n s l i l u e r  un  j’. r o u p e  a u l o n o m e ) .  I m i l  é l u d i a n l  q u ' i l  se p i e s e n i e  r n d a i  
d u f l l i u i f i i l  o u  en  p i o u p e .  p a rt ic ip e  a la ii iéu ie p ro eédu re  d'adii i is s iun q u e  ce lle  qu i  e . i  o i p . e n . .  , p m u  
1‘e n l i e e  en  p r e n u é i e  l i c en ce  ( v o ir  h) c i - r le s so u s) .

/ \ l i u  d e  p o u v o i r  les  m le p i e r  d a n s  les r .roup cs  e x i s l a n l  en  li cen ce . il u ’v au ra  p a s  p lu s  d e  do. e iu  
t i ia n ls  a t ln i i s  par  a n  ( s a u l  c a s  d e  p r o u p e  c i l é  c i - d c s s u s ) .

^



I») l’cMir les c:mcli«l:ils ñ In liconct’

lis i l o i w n l  reunir  les c o i n l i l i o i i s  d V w  d o n l  les cri t ere s  s o n l  d i' f im s  < i «less.*»is el p m l i e íp e i  n u n e  
épretive <r¡nliiiissiuii m i  s o n l  v i r i l i c e s  les r n u d i t i o n s  i c lu l ix e s  ; in \  cu n te s  p r é n tu b te s . o  / i - \ /». '■/ /«•/ /««•.  »/. / 

¡ iit i/c l de /o r in a l  m n .

I. I.cs c r i t i i e s  siml les MlivanK :

e l i e  a r e  i(e . ' i  a n s  ;*u ii iu iii s  ;iti e o m s  ríe l a u u i e  ilu i l e lm l de  e v e le  ;
. m u i  une ¡ m in a lln n  d e  IntsC c i¡ im u le n lc  il ce fle  d a n  p r e m ie r  e y e le  u m v c is itn ir e  (e l le  ne d o i l  pus  
n eee ss . i i i e in e u l  e l i e  a l l c s l c e  p:n u n  d i p l o m e .  m a i s  e l l e  sera v e n l i é e .  p o n í  loti.s les  c n in l id n t s .  pai  
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l e  in n u b re  in n sn n iiin  d e  e o m s  p o i iv a n l  e l r e  su iv is  p a r  les e l ev es  li bre .  es l li.xe a trn is .

i .  I’iu e e i l iu e  iI'.hIiiiÍssÍiiii
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PRCFIL DE COMPETENCES DE L' ANIMATEUR-COORDONNATEUR

l e r e  zone de ccmpét ence  : LA PEDAGOGIE DU PROJET.

F c n c t i c n s  de l ' a n i m a t e u r  c o o r d o n n a t é u r .

L’ ani mateur  a pour f c n c t i c n  :

1) de g a r a n t i r  une p r c d u c t i c n  c c i l e c t i v e  í o r n a t i v e ,  c ’ e s t - á - d i r e  
une c p é r a t i o n n a l i s a t i o n  n é t h o do l o g i q u e n e n t  r i goure us e  
d ' o b j e c t i f s  mes ur abl e s  n é g c c i é s  avec l e s  d i í f é r e n t s  ac teurs  á. 
p a r t i r  de l a  c o n n a i s s a n c e  des m i l i e u x  e t  des s i t u a t i o n s  
c o n c r é t e s  i n s a t i s f a i s a n t e s  qui  mot i ve nt  l ' a c t i o n  du c e n t r e .

2) d ' a i d e r  l e s  p a r t i c i p a n t s  á se  f o r s e r  k l a  product i on  
c o l l e c t i v e .

P r c f i l  de compétences  m i n i n a l e s .

a) En termes de s a v o i r .

1 .  Etre capabl e  de d i s t i n g u e r  l e s  s i t u a t i o n s  c on c r é t e s  
i n s a t i s f a i s a n t e s , f i n a l i t é s ,  b u t s ,  o b j e c t i í s ,  moyens,  
méthcdes e t  svs téme  d ' é v a l u a t i o n  e t  é t r e  capable de 
d i s t i n g u e r  l e s  phases  de t r a v a i l  ( a n a l y s e ,  é l a b o r a t i o n ,  
d é c i s i c n ,  r é a l i s a t i c n ,  é . va iuat i on)  .

2.  Comprendre 1 ' a r t i c u l a t i c n  des n i v e a ux  a ' a n a l y s e  aprés  
l e s  avo i r  i d e n t i f i é s .

b) En termes de s a v o i r - f a i r e .

1 .  Capaci t é  d ’ é l a b o r e r  l e s  phas es  de l ' a c t i o n  avec l e s
p a r t i c i p a n t s .

2.  Capaci t é  d ' é t r e  l e  garant  d'une démarche de r e cherche -
a c t i o n  pendant  l a  durée du p r o j e t  de n a n i é r e  á permet tre  
é v e n t u e l l e m e n t  l ' a d a p t a t i o n  du p r o j e t .

3.  Capaci t é  d ' i d e n t i f i e r  et  de c l a r i f i e r  l e s  phases  oü on
se trouve e t  de guider  l e  groupe dans l a  d i s t i n c t i o n  de
c e s ph a s e s .



Zn  t e r n e s  de s a v o i r ~ é t r e .

C ' e s t  é t r e  capabl e  de s t i m u l e r  
r é a l i s a t i o n  de l ' a c t i o n .

: e r .aires  durant  l a

M c a a l i t é s  de v é r i f i c a t i c n  o r é a l a b l e  e t  i n d i c a t e u r s .

Dans une é tude  de cas  p r é s e n t a n t  d i f í é r e n t s  é l é ment s  e t  
p r o p o s i t i c n s , l e s  i n d i c a t e u r s  s e r o n t  :

l a  c l a s s i f i c a t i o n  de ces  é l é me n t s  en r é f é r e n c e  au s a v o i r  e t  
1 ' a r t i c u l a t i c n  de c e s  é l é ment s  en f c n c t i c n  des n i v e a ux  de 
1 ' é t u d e  de cas auxque l s  i l s  a p p a r t i e n n e n t , c e t t e  a r t i c u l a t i o n  
devane  déboucher sur l e u r  s t r u c t u r a t i o n .

l a  f c r m u l a t i c n  de o r c o o s i t i o n s  d ' a c t i o n .

i
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2éme zone de ccmpétence  : L 'ANALYSE DU MILIZU.

l o n c t i o n s  de l Ja n i ma t e u r - c o o r d o n n a t e u r .

L' an i mat e ur  a ?our f c n c t i o n s  de formuler des  h y po t hé s e s  de t r a v a i i  
dans e t  avec l e s  m i l i e u x ,  de l e s  met t re  en p r a t i q u e  et  de l e s  
é v a l u e r  en par t ant  des ccmposantes  l o c a l e s  mises  en é v i dence  e t  
a n a l y s é e s  d'une maniére permanente en c o h é r e n c e  avec l e s  o b j e c t i í s  
du c e n t r e .

P r o f i l  de c c a pé t e nc e s  mi ni mal es .

a ) In termes de s a v o i r .

1 .  Capaci té  de d i s t i n g u e r  l ' a n a l y s e  du m i l i e u  e n v i s a g é e  
ccmae r e cher c he  puré e t  l ' a n a l y s e  du m i l i e u  e n v i s a g é e  
ccsne  r e c h e r c h e - a c t i c n .

2.  Connaissance  de d i f f é r e n t e s  p r o c é d u r e s  d'approche  e t  de 
c onna i s s ance  des m i l i e u x ,  dont l ' e n q u é t e  p a r t i c i p a t i v e . 
Savoir  en e x p i i q u e r  l e s  avant ages  e t  i n c o n v é n i e n t s .

b) In termes de s a v c i r - f a i r e .

1.  Capaci té  de n e z t r e  en oeuvre une procédure  d ' a n a l y s e  du
m i l i e u  c oh é r e n t e  avec l ' o b j e t  e t  l ’ o b j e c t i f  de c e l l e - c i .

2.  Capaci té  d ' a n a l y s e r  l ' a d é q u a t i c n  e t  1 ' i nadé quat i on  des
o u t i l s  u t i l i s é s  par rapport  á l ' c b j e t  e t  á l ' o b j e c t i f  de
l ' a n a l y s e  cu m i l i e u .

3.  Capaci t é  de r e l a t e r  l e s  données a c q u i s e s  par l ' a n a l y s e
du m i l i e u  e t  d' en d é f i n i r  la r e l a t i v i t é  é v e n t u e l l e .

c) In termes de s a v o i r - é t r e .

C ' e s t  l a  c a p a c i t é  de l a  personne á r e l a t i v i s e r  sa p e r c e p t i c n  
des  m i l i e u x  par rapport  á, notamment,  s e s  dét ermi nants  
p e r s o n n e l s .



a l i t é s  de v é r i í i c a t i o n  et  i n d i c a t e u r s .

Par rapport  au s a v o i r ,  l e  c an d i da t  devra pouvo i r  
e x p l i q u e r  l e s  d i f í é r e n t e s  procédures  d 1a n a l y s e  du m i l i e u  
dont i ' e n q u é t e  p a r t i c i p a t i v e .

Par rapport  au s a v o i r - f a i r e , l e  c and i da t  devra,  á pa 
d ’une é tude  de c a s ,  pouvoir  proposer  une méthode d ' a n a l y s  
l a  s i t u e r  par rapport  á l ' o b j e t  q u ' e l l e  á t u d i e  et  l ' o b j e  
q u ’ e l l e  v i s e .

Par rapport  au s a v o i r - é t r e ,  l e  c a n d i d a t  devra s i t u e r  
rapport  á l ' é t u d e  de cas ,  son p o i n t  de vue e t  l e s  d i f f é r  
p o i n t s  de vue p r é s e n t s  dans l e s  m i l i e u x .



3éae zone de c c a p é t e n c e  : L'ECOUTE INDIVIDUELLE.

Fonct ions  de 1' a n i a a t e u r - c c o r d o n n a t e u r .

L ’animateur  a pour f o n c t i c n  d ' a s s u r e r  l a  mise en oeuvre d ' une  
p o l i t i q n e  cohérente d ' é c o u t e  i n d i v i d u e l l e  du cen t r e  qui  s ' i n s c r i v e  
nécessa i rement  en complémentar i t é  des r e s sou r ce s  s p é c i a l i s é e s  
e x t é r i e u r e s  en s u s c i t a n t  1 ' u t i l i s a t i c n  de r e í a i s .

Remarque, pour a éa o i r e  : l a  fonc t ion  d ' un  cen t r e  de jeunes  en ce
domaine,  n ' e s t  pas t b é r a p e u t i q u e .

P r c f i l  de compétences a i n i a a l e s

a) En t e rnes  de s a v o i r .

1. Connaissance de 1 ' i n t e r a c t i o n  s p éc i f i q u e  e n t r e  dynaaique 
c o l l e c t i v e  e t  a c c u e i l  i n d i v i d u e l  du cen t r e  concerné.

2. Connaissance des a o d a l i t é s  s p é c i f i q u e s  de l ' e n t r e t i e n  
i nd iv idue l  d ' a i c e  par rappor t  au d ia logue  g én é r a l .

3. Comprendre l a  dynaaique des réseaux  e t  des r e s so u r ce s  
dans et  bors  l es  murs á p a r t i r  d 1i n f o r a a t i o n s  
s u f f i s a n t e s  e t  a c t u a l i s é e s  pouvant  f o u r n i r  une réponse 
adéquate á l a  demande du jeune.

b) En termes de s a v o i r - f a i r e .

1. Capaci té d ' e x p l o r e r  un probléae  de a a n i é r e  á l e  
comprendre : é cou t e r ,  r e f o r a u l e r ,  s y n t h é t i s e r .

2. Capaci té  á d é t e r a i n é r  avec le  j eune,  l e s  c b j e c t i f s  d ' un  
e n t r e t i e n  p a r t i c u l i e r  ( f ixer  l e  cadre et  l e s  l i m i t e s )  .

3. Capaci té  de comprendre la  dynaaique f a m i l i a l e  ou 
i n s t i t u t i o n n e l l e  dans l aque l l e  l a  d i f f i c u l t é  du jeune 
s ' i n s c r i t .

4. Capaci té  á aaener  l ' é t a p e  de déc i s i on  et  c a p a c i t é  á
l ' o r g a n i s e r  avec le  jeune (et done pas nécessa i rement  l a  
g é r e r ) .

L t

-



5. Capaci té  de s u i v re  e t  ccordonner  l es  i n t e r v e n t i o n s  
i n d i v i d u a d l e s  de 1 ' ¿quipe des r e sponsab les  du cen t r e  de 
j eunes  en s e n s i b i i i s a n t  c e t t e  ¿quipe á l ’écoute e t  á l a  
r e í o r n u l a t i o n .

c) En termes de s a v o i r - é t r e .

C ' e s t  é t r e  capable  de ne pas se p r o j e t e r .

I I I .  Moaal i t és  de v é r i f i c a t i c n  p ré a l a b i e  e t  i n d i c a t e u r s .

Prcposer  au cand ida t  une étude de cas .
Les i n d i c a t e u r s  s e r c n t  :

1 ' i d e n t i f i c a t i c n  c l a i r e  q u ' i l  f e r a  (cu ne fe ra  pas) des r o l e s  
e t  f onc t ions  des C?J, C?AS, PMS et  Tr ibuna l  de la  J eunesse ,  
s é pa r éaen t  e t  l e s  uns par r appor t  aux a u t r e s  ;

l ' u s a g e  q u ' i l  f e r a  (cu ne f e r a  pas) d ' une  néthode d ' a n a l y s e  
s t r u c t u r é e  ;

l e  f a i t  q u ' i l  ques t i cnne ,  r a s s e s b l e  des é léments  
d ' Informat ion avant  de proposer  quelque-chose  (ou non) ;

l ' a l l u s i o n  f a i t e  ou non á des r ecours  e x t é r i e u r s  ;

l a  n i s e  en p l ace  des noyens de p r i s e  en charge par l ' a i d é  
lui-rnéiae des conséquences de l ' e n t r e t i e n .



4éme zcne de co m péte nce  : L 1ANIMATION DE GROUPE.

r o n c t io ns  de l ' a n i m a t e u r  coo r d o n na t eu r .

L ’ animateur  a pour f onc t ions  :

de promouvoir 1 ' i n t é g r a t i o n  d ' un e  problémat ique  i n d i v i d u e l l e  
dans une dynamique c o l l e c t i v e  e t  done c o r r o l a i r e m e n t , de 
i a c i l i t e r  l a  s t y r u c t u r a t i o n  en groupes  des usagers .

d ' a i d e r  l e s  groupes á t rouve r  l e u r s  s uppor t s  a é thodo l og iques , 
pédagogiques e t  s t r a t é g i q u e s  en vue d ' a t t e i n d r e  l eu r s  
o h j e c t i f s  e t  d ' a r r i v e r  á une p r o d u c t i o n .

de coordonner c ' e s t - a - d i r e  de f a c i l i t e r  l a  c o ha b i t a t i c n  et  
l ' échange  e n t r e  groupes d i f f é r e n t s  e t  en t re  groupes et 
i nd i v i dus ,  en assuran t  l eu r  p a r t i c i p a t i o n  aux p r o j e t s  du 
c e n t r e .

P r o f i l  de compétences minimales :

a) Zn t e rnes  de s avo i r .

1) D é f i n i t i o n  du.concept  de greupe e t  r é s i s t a n c e  au concept

2) D i s t i n c t i o n  des c a t é g o r i e s  de groupes
3) Réseaux d ' a f f i n i t é s  et  de moral

4) Schéma dynamique de fonc t i cnnement
\

5) Les Communications dans l e s  groupes

6) Au t o r i t é  e t  i n f l uence
7) Normes du greupe

8) La dépendance
9) Roles et  a t t i t u d e s  dans un groupe.

Remarque b ib l i og r aph i que  : l ’ensemble des s u j e t s  r e p r i s  
c i -d es s us  ccr respond préc i sément  á l a  s t r u c t u r e  du 4éme 
c hap i t r e  de l ' o uv r ag e  "La Dynamique des groupes í r e s t r e i n t s "  
de Anzieu D. e t  Mart in J.Y.  ( P a r i s ,  P . U . F . ) .

b) Zn termes de s a v o i r - f a i r e .

C ' e s t  é t r e  capable de r é q u l e r  et  de f a c i l i t e r  l e  t r a v a i l  d 'un 
groupe en vue d ' a r r i v e r  i  une p r oduc t i on .
Ce qui s i g n i f i e ,  par exemple :



au niveau ce l a  r é g u l a t i o n
é t r e  capable  d ' a s s u r e r  une d i s t r i b u t i o n  équ i t a b l e  
de l a  pa ro l e  dans le  groupe ;

g é r e r  des c o n f l i t s  e t  r é s i s t a n c e s  dans le  groupe et  
avec d ' a u t r e s  groupes.

au niveau de l a  f a c i l i t a t i o n

é t r e  capable  d ' a i d e r l e  groupe á d é f i n i r  sa tache,  
á l a  mener e t  á l ' é v a l u e r  ;

é t r e  le  ga ran t  d 'une méthode de t r a v a i l  dans l e  
groupe ;
é t r e  capable  de c l a r i f i e r ,  de re formuler  et  de 
s y n t h é t i s e r .

c) I n t e r n e s  de s a v o i r - é t r e .

C ' e s t  é t r e  capable  de se p o s i t i o n n e r  par  r appor t  au greupe et  
de s ' a d a p t e r  k l ' é v o l u t i o n  du greupe.

>ícdal i tés de 7 é r i f i c a t i c n  préalable et  i nd i c a t e ur s .

l é r e  cues t ión  : quel  e s t  l e  role  d ' un a n i n a t e u r  en cen t r e  de
jeunes  ?
Les r é f é rences  spontanées  aux démarches de 
r é g u l a t i o n  et  de f a c i l i t a t i o n  f a i t e s  dans l a  
réponse á l a  ques t i on  s e r o n t  l e s  i n d i c a t e u r s .

l é r e  cues t i ón  f a c u l t a t i v e  : ( s i  l a  réponse á l a  l é r e  n ' o f f r e  pas
d ' i n d i c a t i c n s )  :

quel  e s t  l e  r o l e  idéaJ. d 'un
animateur en c e n t r e  de jeunes  ?
nénes i n d i c a t e u r s .

2ése ques t i on  : ccmment l e  candidat  a - t - i i  fonc t ionné  en t an t
que membre d'une a c t i v i t é  ou d 'un mcuvement 
s o c i o - é d u c a t i f  ?

I t r e  a t t e n t i f  dans l a  réponse f a i t e  á :

l a  n a r r a t i o n  des f a i t s  et  á 1 ' a r t i c u l a t i o n  de ceux-c i  avec l a  
s i t u a t i o n  concr é t e  i n s a t i s f a i s a n t e  de dépa r t  ;

l ' é v o c a t i o n  des problémes rencont rés  dans l e  groupe et  par
l ' a n i m a t e u r  dans l e  groupe ;

l a  présence d ’une analyse d é ta i l l é e  de ces problémes ;
l a  proposit ion de Solutions.



5éme zone de cc m p étence  : LA GESTION.

Fonct ions  de 1 ' an i ma t eu r -coo r dcnna t eu r .

L ' an imateur  a pour f onc t ions  d ' a s s u r e r  l a  p a r t i c i p a t i c n  des 
d i f f é r e n t s  a c t eu r s  á l a  ges t ión  des moyens et  des p r o j e t s  du 
c e n t r e  et  done d ' i mp u l s e r ,  v i s - á - v i s  de l ' ensembie  des a c t e u r s  en 
présence ,  des p rccessus  de l i s i b i l i t é  de c e t t e  g e s t i ón .

P r o f i l  de ccmpétences minimales

a) En termes de savo i r

1. Concaissances de base en l é g i s l a t i o n .

1.1 .  L é g i s l a t i o n  c i v i l e .

1 . 1 . 1 .  Res pons ab i l i t é  c i 7 i i e .
1 .1 .2 .  Loi de 1921 sur les  a s b l .

1 . 1 . 3 .  Droi t  des jeunes : c a p a c i t é  j u r i d i q u e  des mineurs .
1.1_.4. L é g i s l a t i o n  r e l a t i v e  aux d i f f é r e n t s  types  

d ' a s s o c i a t i o n s .

1.2.  Pr inc i pes  généraux de la  p r o t e c t i o n  de l a  j eunes se .

1 .3.  L é g i s l a t i o n  communautaire.

A.R. de 71-79
A.M. de 71
C.M. de SO

1.4.  L é g i s l a t i o n  du t r a v a i l .

1 . 4 . 1 .  Cont ra t  d ’emploi de t r a v a i l .  L é g i s l a t i o n  s pé c i f i q u e  
r e l a t i v e  aux c i r c u i t s  de t r a v a i l .

1 . 4 . 2 .  Responsab i l i t é  c i v i l e  et  p r o f e s s i o n n e l l e .
1 . 4 . 3 .  Assurance.
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2. Connaissance de base en technique comptable.

budget
h i l a n  - compte de r é s u l t a t  -  compte de dépenses 
s tock
^mor t i ssement  
échéanc ie r  
é t a t  de l i q u i d i t é  
f r a i s  d ' o b j e t

3. Connaissance de base o r g a n i s a t i o n n e l l e .

3 .1 .  Or gan i s a t ion  communautaire

3 . 1 . 1 .  Connaissance de 1 ’o r g a n i g r a m a  e t  des modes 
d ' i n t e r v e n t i o n  de la D i r e c t i o n  Générale de la  
C u l t u r e .

♦ i n t e r v e n t i o n s  • e x t r a o r d i n a i r e s  en animat ion,  
aménagement, équipement.

♦ p r é t  de n a t é r i e l

♦ R . A . C . C .

♦ tournées  "Art et  Vie"
♦ a ides  en formation
♦ échanges c u l t u r é i s

3 . 1 . 2 .  I n t e r v e n t i c n s  p r ov inc i a l e s

3 . 1 . 3 .  I n t e r v e n t i c n s  l oca l es .

3 .2 .  Or gan i s a t i on  e t  node de fonct ionnement  du cen t r e

3 . 2 . 1 .  S t a t u t s  de 1 ' a s soc i a t i on

3 . 2 . 2 .  Role e t  fonc t ions  des a c t e u r s .

\



b) En term es de s a v o i r - f a i r e .

3udge t .

1 .1 .  Capac i t é  d ' é t a b l i r  un budget-progranune

c . a . d .  : 1 . 1 . 1 .  f i x e r  des o b j e c t i f s  en cchérence
avec l e  p r o j e t  du c e n t r e

1 . 1 . 2 .  d é f i n i r  des a c t i v i t é s  pour a t t e i n d r e
ces o b j e c t i f s

1 . 1 . 3 .  p révo i r  l e s  moyens budgé t a i r e s  pour
a r r i v e r  á un r é s u l t a t  a a x i a a l  coapte
tenu des adjuvants-  e t  des o b s t ac le s

1 . 1 . 4 .  a ider  l e s  a u t r e s  a n i aa t eu r s  á
r é d i ge r  des p r o j e t s  d ' a c t i v i t é s  
b udgé t i s é s .

1 .2 .  Capac i t é  de g é r e r  un budget-progranune

1 . 2 . 1 .  Progranuner e t  p l a n i f i e r  des moyens budgétés

1 . 2 . 2 .  Teñ i r  l e s  coaptes en r e l a t i o n  avec l e  budget
approuvé

1 . 2 . 3 .  Eva luer  e t  r ééva lue r  en r ep r enan t  l e s  p r i o r i t é s ,  l e
r a p p o r t  cout -avantage  e t  c o ú t - e f f i c a c i t é .

1 .3 .  Capac i t é  d ' u t i l i s e r  le  progranune e t  l a  ge s t i ón  
b u d g é t a i r e  coaae support  d ' an i ma t i o n .

1 .4 .  Capac i t é  d ' im p u l s e r  l a  p a r t i c i p a t i o n  des usagers  á l a  
r é d a c t i o n  e t  á l a  ges t ión  d 'un budget  d ' a c t i v i t é .

Rapport

e f f i c a c e a e n tCapaci té
i n d i s p e n sa b l e  á l a  vie du c en t r e .

d ' é t a b l i r tout  rappor t



c ) Zn term e s  de s a v o i r - é t r e

C ' e s t  é t r e  capable  d ' as suner  l e s  r i g u e u r s  d ' une  g e s t i ón ,  l e s  
c r i t i q u e s  et  l e s  p re s s i cns  qu’e l l e  engendre,  en d i f f é r e n c i a n t  
l e  r ó l e  formel  d ' animateur  ga ran t  de l a  ge s t i ón  e t  l e s  
r e l a t i o n s  p r i v i l é g i é e s  que ce r ó l e  i n d u i t  á l ’ égard des 
jeunes

I I I .  Modal i t és  de v é r i f i c a t i o n  préa l ab l e  e t  i n d i c a t e u r s

1. A p a r t i r  d ' une étude de cas oü des données scnt  fou r n i e s  sur  
l e  contexte  e t  l a  masse f i n a n c i é r e  d i s p o n i b l e ,  é l a b o r a t i o n  
d 'un programme d ' a c t i v i t é s  á s i t u e r  dans un p r o j e t  
d ’animat ion.  La r é f é r ence  c l a i r e  á des données comptables ,  á 
l a  r e n t a b i l i t é  et  a des f i l i é r e s  de subvent ion p r é c i s e s  y 
se ron t  l e s  i n d i c a t e u r s .

2. En vue de la  v é r i f i c a t i o n  de l a  connai ssance  minimale des 
nécani saes  d ' une  asbl  ou d 'une a s s c c i a t i o n  de f a i t ,  l e c t u r e  
des s t a t u t s  du c e n t r e .
L' i d e n t i f i c a t i o n  par le candida t  des niveaux de pouvoi r  
f c r a e l  et  de l eu r s  ccmpétences f o r me l l es  r e s p e c t i v e s  s e r a  
l ' i n d i c a t e u r  de c e t t e  connaissance.

3. En vue de la  v é r i f i c a t i o n  de l a  connai s sance  des d i s p o s i t i o n s  
l éga l es  en mat i é re  de C. J . ,  l e c t u r e  de l a  l é g i s l a t i o n .
L ' i d e n t i f i c a t i o n  par le candidat  des niveaux de pouvoi r  et  de 
ccmpétences í c r n e l s  déí i .nis dans l e s  d i s p o s i t i o n s  l é g a l e s  par 
rappor t  aux s t a t u t s  sera  l ' i n d i c a t e u r  de c e t t e  connai ssance .

Remarque généra le .

Pour l a  v é r i f i c a t i o n  de la connaissance des l é g i s l a t i o n s , l e s  
e x p l i c a t i o n s  se fe ront  á l i v r e  ouver t .  Par con t r e ,  le  c a n d i d a t ' devra 
f a i r e  l a  preuve de sa connaissance théor ique  des not ions  et p r a t i q u e s
compt a b l e s .
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L’I.S.F.S. 
UNE TRADITION AU 

SERVICE DU 
CHANGEMENT.

Fondé en 1920, l’lnstitut Supérieur de Formation 
Sociale(I.S.F.S) est la plus ancienne école sociale du 
pavs. Aujourd'hui comme hier, l’école organise la 
formation des professionnels de l'action sociale en 
fadaptant aux problémes sociaux actuéis.

Insérée dans le réseau de l’enseignement libre 
subventionné. l ecole a un projet éducatif qui peut se 
résumer ainsi:

- centrer la formation sur la pratique proíessionnelle,

permettre l'approche de théories difíérentes, afin de 
susciter une pnse de conscience de la complexité du
réel,

* lier les apprentissages pratiques et théoriques,

utiliser les techniques modernes dans 
l'apprentissage. notamment pour permettre aux 
étudiants l'acquisition de certains outils (informatique. 
video, etc...)

L'l S.F.S. est done particuliérement conseillé á ceux 
et celies qui souhaitent allier intervention pratique et 
analyse théorique poussée dans le secteur social.

A SAVOIR

Conditions d’admission:

étre porteur d'un certificat homologué d’études 
secondaires supérieures.

á défaut, avoir réussi un examen d’admission (dans 
ce cas, il faut avoir atteint l’áge de 18 ans avant le 31 
décembre de l’année d’inscription). Cette épreuve 
d’admission se déroule au début septembre 
(programme disponible au secrétariat).

Facilités accordées par le Ministére de l’Emploi et du 
Travail

- octroi du congé-éducation payé dans le cadre de la 
formation permanente des travailleurs, pour les 
étudiants en horaire décalé.

dispense de pointage pour les chómeurs de longue 
durée.

Horaire décalé

Ceux qui ne peuvent suivre l’horaire de jour, peuvent 
bénéficier de ('organisation de la formation en horaire 
déca!é(du lundi au vendredi de 17 h á 21 h et le samedi 
de 8 h 30 ¿12 h 30). Cet horaire permet également 
l’obtention du dipióme légal d’Assistant Social en 3 ans.

L’horaire du stage - á effectuer en journée - sera 
négocié avec chaqué étudiant, en fonction de ses 
disponibilités et des exigences du programme.

La formation d’ Assistant(e) Social(e) donne accés 
á des licences universitaires.



UNE FORMATION AUX
DEBOUCHES MULTIPLES

Comprendre la société dans laquelle vous vivez, 
vous attire. Vous souhaitez acquérir en 3 ans une 
compétence d’intervention dans un contexte social. Vous 
étes intéressé(e) par une formation en alternance entre 
stages pratiques et formation théorique. Vous voulez 
obtenir un diplome légal d'enseignement supérieur social 
et un titre protégé par la loi: Assistant(e) Social(e).

L’lnstitut Supérieur de Formation Sociale (I.S.F.S.) 
rencontre vos préoccupations et vous permet d'acquérir 
(en horaire de jour ou en horaire décalé) une compétence 
professionnelle qui trouvera á s’exercer dans les 
domaines les plus variés:

• Services sociaux (CPAS, Services sociaux de 
quartier.mutualités, Services sociaux pour immigrés, 
homes, etc...)

* protection de la jeunesse (homes, comité de 
protection de la jeunesse, centres en milieu ouvert, 
tribunaux de la jeunesse, institutions et organismes 
de placement, etc...)

- scolaire et para-scolaire (centres PMS, centres de 
guidance, écoles de devoir, groupes d'alphabé- 
tisation, etc...)

* institutions judiciaires et de reclassement social 
(prisons.maisons d’hébergement, Services de 
réinsertion sociale,etc...)

- médical et psycho-médical (hópitaux, cliniques, 
centres de santé, plannings familiaux, créches, 
centres de post-cure, instituís médico-pédagogiques, 
etc...)

• entreprises (services sxiaux et du personnel)
- éducation permanente et animation socio-culturelle 

(maisons de jeunes, centres de quartier, théátres 
d’animation, centres et foyers culturéis, mouvements 
de jeunesse, centres de loisirs, etc...)

- action sociale et politique (syndicats, comités de 
chómeurs.etc...)

- entreprises associatives et nouvelles coopératives.



1ére ANNEE 2®me ANNEE

Au cours de la 1 ére année. I'étudiant s'initie aux diverses 
disciplines des Sciences humaines. Parallélement. il approche 
divers lieux et types d'intervention sociale par un stage, des 
travaux de recherche et de réflexion eftectués en groupe. 
L'étudiant est ainsi am ené á découvrir se s  propres aptitudes 
au travail social.

STAGE 6.30 H.

Le stage (6.30 H.'semaine) est pour l’étudiant de 1 ére 
année Toccasion de s'msérer dans une organisation et d'y 
rencontrer une population concemée par le travail social. II 
observe et développe progressivement ses premiéres 
interventions.

MATIERES 17.30H.

Phiiosophie 2.30 H.
- Sociologie 2.30 H.

Démographie 1.00 H.
Statistiques 1.00 H.
Psychologie 2.00 H.

- Sciences économiques 2.00 H.
Hrstoire contemporaine 1.30 H.
Droit public belge et institutions européennes 2.00 H.
Droit de ia sécurité sociale 1.00 H.
Neuro-phvsiologie et travail social 1.00 H.
Biologie et Société 1.00 H.

SEMINAIRES DE METHODOLOGIES 6 H.

Séminaires d'introduction au travail social . Divers 
séminaires de méthodologies spéciales: (au choix: expression 
écrite • inrtiation á la vidéo ou á l'informatique - expression 
verbale et non-verbale - atelier de communication • supervisión 
• etc . )

C’est pendant la deuxiéme année que l'étudiant fait 
I expérience d'une réalité sociale complexe. II poursuit en 
méme temps sa formation dans les branches des Sciences 
humaines et en Méthodologie professionnelle.

STAGE 12 H.

Le stage (12 H/semaine) est pour l’étudiant de 2éme 
année l’occasion de s'insérer dans une organisation, d'y 
rencontrer la population concemée par le travail social, et de 
développer ses capacités d'interventions.

Cette confrontation lui permet de se poser des questions 
sur la vie sociale, son organisation et sur les institutions qui la 
régissent.

MATIERES 12 H.

- Phiiosophie sociale 1.30 H.
• Sociologie des organisations 2.00 H.

Psychologie génétique et clinique 1.30 H.
Psychologie sociale 1.00 H.
Psychopathologie 1.00 H.
Economie sociale 2.00 H.
Droit civil 1.00 H.
Droit du travail 1.00 H.
Droit de la sécurité sociale 1.00 H.

SEMINAIRES DE METHODOLOGIE 8 H.

Méthodologie professionnelle
Méthodologies spéciales : formation á l’entretien - 

dynamique de groupe - techniques d'information - expression 
écrite - expression verbale et non-verbale - techniques audio- 
visuelles - informatique - informations sociales - alphabétisation 
et écoles de devoirs - gestión de projets - supervisión - analyse 
systémique - négociations - etc...

Méthodologie de recherches sociales



3'“  ANNEE 3Í“  ANNEE

Parallélement au stage qui occupe une place encore plus 
importante que les annees antérieures, des cours, des 
seminaires et des supervisions sont organisés en vue de 
loumir les supports d'intormation et de réflexion útiles. II existe 
en 3éme annee, trois filiéres dans lesquelles les étudiants sont 
repartís en fonction de leur choix de stage :

1c Gestión du social
2: Communications et ¡nformations sociales
3= Education sociale
En outre. un programme particulier est mis en place pour 

les étudiants d'noraire décalé.

STAGE 18 H.

Le stage de 3éme année (18 H semaine) doit permettre 
a l'étuoiant de clarifier son projet professionnel á travers une 
expenence de travail social qui le met en contad effectif avec 
une population. un public: et ce. dans le cadre d'une équipe de 
travail.

Ceci implique qu'ii favaille les problématiques indívi- 
duelles et ou coilectives de cene population, et qu'il ait accés 
au projet global du Service. A partir de ses interventions et des 
echanges et analyses eflectués á ce propos dans le cadre du 
stage et de l'école. l'étudiant est appelé ¿ préciser en cours 
d'année un projet social et les options professionnelles qui y 
sont liées.

SEMINAIRES DE METHODOLOGIE 8 H.

Méthodologie approfondie organisée par filiére 2 H.
Méthodologies spéciales organisées par filiére. retenues 

parmi les formations suivantes : 6 H.
Techniques d'entretien - dynamique de groupe • 

techniques de néoociation - techniques d'information • rédadion 
de rapport - analyse systémique - informations sociales - vidéo 
et travail social - théátre et travail social - inforr tatique et travail 
social - aiphabétisation et écoles de devoirs - techniques 
educatives • néerlanoais • élaboration et gestión de projet - 
supervisión - etc...

MATIERES 6 H.

Phiiosophie du Travail social 1 H.
organisées en filiéres: 5 H.
1 ° Gestión du sod a l:
■ Sociologie de la décision et catégories sociales
- Psychosociologie des institutions (anaiyse du pouvoir - 

gestión du personnel)
- Economie (budget - comptabilité - subsidiation)

Politique de la sécurité sodale
- Politique des institutions (politiques sociales).
2o Communications et informations sociales :

Sociologie urbaine et politique
- Economie (gestión des initiatives sociales - contexte 

économique - subsidiations)
Politique culturelle - contexte institutionnel - impad sur 
l'adion
Anthropologie culturelle - cufture et communication 
Nouvelles Communications, les enjeux.

3o Education sociale:
Sociologie de l'éducation et de la familie 
Psycho-pédagogie ou formation des adultes 
Anthropologie culturelle, société pluriculturelle 
Economie (gestión des initiatives sociales - contexte 
économique - subsidiations)
Enjeux polrtiques de l'éducation - comment et oü agir ?

Cours pouvant étre choisis en remplacement d'un des cours 
de la filiére:
• Droit pénal

Protedion de la jeunesse
- Questions spéciales de santé mentale.

MEMOiRE

En fin d'études, un mémoire permet á l'étudiant d'appor- 
ter sa contribution á Télaboration de savoirs en travail social, 
liés á la pratique des assistants sociaux.



INFORMATIONS PRATIQUES

Accueil des candidats

Des réunions el des permanences d'information sont 
organisées de rr.ai á septembre. Toutefois, il est toujours 
possible d'obtemr un rendez-vous en dehors de ces moments 
en teléphonant au secrétariat. Le secrétariat de l'lnstitut est 
ouvert tous les jours ouvrables de 9 á 12 H. et de 14 á 17 H. 
L'lnstitut est ouvert la premiére semaine de juillet et les deux 
derméres semames d'aoút.

Inscriptions

Un dossier cfínscription peut étre demandp au secrétariat. 
Le dépót de ce dossier dúment complété et le versement du
droit de 500 F rendent l'inscription effective.

Frais d'études

Droit d'mscription dans une année : 500 F.
Droit d'mscnption au jury de fin d'études : 1.500 F.
Minerva! (par année): 5.500 F.
Ce mmerval est réduit de 1.000 F. pour les étudiants 

boursiers.

Des allocations d'études sont octroyées par l'Exécutif de la 
Communaute Frangaise aux étudiants qui remplissent les 
conoitions requises. Certains étudiants étrangers. non exemptés 
par le Mmistére de l'Education Nationaie. sont en plus redevables 
d'un minerval d environ 40 000 Fb.

Début des cours

La rentrée de i ére année est fixée á la mi-septembre.

9
O

Srtuation et accés

L’I.S.F.S. est situé 111 rué de la Poste, á deux pas du 
centre-ville (City 2, Passage 44) et d'une série de lieux culturéis: 
le Botanique, les Halles de Schaerbeek, la Médiathéque, etc...

Au cours des demléres années, le quartier a bénéficié de 
rénovations qui contribuent á un bon accueil des étudiants: 
possibiiités de logement, snacks, cafés, restaurants, centres 
sportifs, etc...

Le réseau de communication est excellent, par la proximité 
de la gare du Nord et de la station de métro Botanique. L'lnstitut 
est desservi par le Métro ligne n°2, les trams et bus suivants: 
38,52, 55, 58,61, 65,66,90,92,93,94, ainsi que par les bus 
vicinaux BK, BH. BM, BZ et 358.

Services

L'I.S.F.S. offre divers Services á ses étudiants: 
un snack-bar,
une bibliothéque spécialisée,
un service de documentation (en voie d’informatisation)
un service "offres d'emplois".

Ean resp M Ct Vemeyoefi - rué ot la Pos» 111 • 1210 Boueftes



I.S.F.S.
L’lnstitut Supérieur de Formation Sociale est un instituí 

tfenseignement supérieur de type court (3 ans), qui délivre le 
dipióme légal cfassistant(e) social(e), ainsi qu’un dipióme de 
graduat en communication.

Pour tras renseiqnements: 
rué de la Poste 111-1210 Bruxelles

02/217.79.06.
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Formation
'en

communication

L’lnstitut 
Supérieur de 
Formation 
Sociale et de 
Communication

Premiére école sociale en Belgique, l’lnstitut a été créé 
en 1920. Son expérience pédagogique n’est plus á 
démontrer. Précurseur dans la formation sociale, il a su 
évoluer avec la société.

La transformation du graduat Assistant Social dans les 
années quatre-vingt et la création d’un graduat en 
communication en mille neuf cent quatre-vingt-huit 
montrent la volonté de I’Ecole de former des 
professionnels de haut niveau.

Le projet éducatif de l’lnstitut est proche des milieux 
professionnels des deux secteurs et facilite l’insertion 
dans la réalité sociale et économique.
II s’articule sur quatre axes:

í  La pratique professionnelle
Des la premiére année, la formation est ancrée dans 
la vie professionnelle gráce aux stages. II arrive 
d’ailleurs que certains étudiants mettent á profit leurs 
années de cours pour monter un projet qu’ils gérent 
par la suite.

2 L’approche théorique
La réalité de plus en plus complexe demande des 
approches diverses. Des cours théoriques solides 
apportent le fondement nécessaire á la construction 
d’une vie professionnelle responsable. L’approche 
théorique se fait dans un esprit pluraliste.

3° Liaison d e s  ap p ren tissages
L’articulation entre le théorique et la pratique est 
indispensable. C ’est cette relation qui est pratiquée 
dans le cadre des cours de méthodologie, qui se 
donnent á raison de trois heures par semaine, m é m e  
durant les périodes de stage. Des séances de 
supervisión réguliéres permettent d’assurer la 
progression de l’étudiant tout au long des trois 
années.

nr r ; *±



4 C Les tech n iq u es  actu e lle s
Q u ’on parle d ecriture, de radio, de vidéo ou 
d’informatique, c’est dans des locaux et des studios 
équipés que vous serez mis en contact avec les 
outils du métier.



Une 
profession

La communication, tout le monde en parle. L’inflation 
des moyens techniques, I’explosión des médias, la 
publicité omniprésente nécessitent de la parí des 
professionnels des approches précises et délicates.
A quelpublic s ’adresse-t-on pour telle action?
Quel moyen employer pour le toucher au mieux et au 
plus précis?

La communication et l’information sont des domaines 
en croissance, en recherche de professionnels formés 
et préts á s ’investir.

Une f o r ma t i o n  a x á e  s u r  la pra t i que .
Votre formation générale de base en Sciences humaines 
s’accompagnera d’une réflexion sur les logiques et les 
démarches de la communication. Mais pour devenir un 
professionnel de la communication, il faut de la pratique. 
C'est la raison pour laquelle votre programme d’études 
est fondé sur des ateliers et des stages. Ces derniers 
sont encadrés par des professeurs et clóturés par un 
rapport de stage, qui vous permet d’évaluer votre 
action.

Les  d á d o u c h á s .
Formé co m m e  généraliste de la communication, vous 
aurez la possibilité d’exercer dans des domaines 
extrémement variés dont voici quelques exemples.

La presse écrite, audiovisuelle (radio-TV) comme 
iournaliste, animateur, assistant de production, de 
réalisation, de programmation...
Les entreprises comme responsable de la 
communication. des relations publiques, journaliste 
d'entreprise...
Los meüers du soectacle c o m m e  attaché de presse,
asL'-uan’ de nroduction...
Les omanisat ons sociales et culturelles comme attaché

rr P!■ O
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de oresse, responsable de la communication...
Les agences de publicité c o m m e  acheteur d’espaces 
pub'.'citaires, copywriter...
Les agences de relations publiques, de communication 
evénementielle...
Les maisons d édition c o mme metteur au net, chargé 
ae la communication, coordinateur de la 
communication...



Formation 
en
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communication
Premiére 
année

F o r m a t i o n  g e n é r a l e  en S c i e n c e s  s o c i a l e s
5 4 0  h eu res

Psychologie générale 60 heures
Philosophie générale 75 heures
Sociologie générale....................... 75 heures
Statistiques et probabilités.................30 heures
Méthodes de recherche documentaire 30 heures
Sciences économiques....................60 heures
Histoire contemporaine....................45 heures
Droit public et ¡nstitutions européennes......30 heures
Introduction á l’univers des médias..........45 heures
Ouestions d ’actualité..................... 30 heures
Langue (néerlandais ou anglais)............ 60 heures

T t i é o r i e s ,  t e c h n i q u e s  et  m á t h o d o l o g i e s  de la 
c o m m u n i c a t i o n
2 1 0  h eu res

Introduction aux démarches de la
communication.......................... 90 heures

Ce séminaire passe en revue tous les secteurs de la 
communication. L’approche est á la fois théorique 
(définitions, objectiís, moyens) et pratique (analyse de 
documents, d’émissions, de campagnes de relations 
publiques...).
Dans la deuxiéme partie de l’année, les étudiants 
raménent leur expérience de stage au séminaire.

Ateliers.................................120 heures
lis comprendront une introduction théorique, l’analyse de 
productions existantes et des exercices pratiques de 
réalisations.

Atelier d'écriture, 30 heures 
Atelier d'expression verbale, 3 0 -heures 
Atelier de communication non-verbale, 30 heures 
Atr-!¡er d’informatique. 30 heures



P r a t i q u e  de la p r o l e s s i o n
150 h eu res

Vous serez mis en situation d ’observation et de travai!. 
Et vous analyserez et communiquerez cette expérience 
avec l'aioe des professeurs.



Deuxiéme 
année

¡
Format i on  g e n é r a l e  en c o m mu n i c a t i o n
2 70  heures

Philosophie des médias et de la
communication..........................45 heures
Sociologie de la communication............45 heures
Psychosociologie des organisations........ 45 heures
Economie politique.......................45 heures
Aspects juridiques de l’information et de ia
communication  30 heures
Histoire des arts contemporains............30 heures
Langue (néerlandais ou anglais)............ 30 heures

T h é o r i e s ,  t e c t i n i q u e s  et  m é t h o d o l o g i e s  de la 
co mmu ni c a t i o n
330  heures

Stratégies de communication: reiations publiques,
publicité................................ 30 heures
Méthodes de recherche................... 30 heures
Méthodologies de l’information et de la 
communication  90 heures

Ce séminaire dont le contenu varié d'année en année 
aborde la grammaire de l’image et du son, une 
introduction au secrétariat de rédaction, la sémiologie, 
la rhétorique, une approche des systémes de 
perception. Enfin, on y analyse les travaux réalisés 
durant les ateliers.

Ateliers................................180 heures
lis comprendront une introduction théorique, l’analyse de 
productions existantes et des exercices pratiques de 
réalisations.

Atelier vidéo, 30 heures
Atelier radio, 30 heures
Techniques d’interviews, 15 heures
Atntior oe supports gmphiques, 30 heures
Atener d’écriture journalistique et publieitaire, 45 heures
Atel'Gr d’informatique, 30 heures

Formation 
en 

communication
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P r a i l q u e  de la p r o f e s s i o n
3 0 0  h eu res

Vous partiooerez á la vie d'une organisation dans un 
contexte de travail particulier: l'information, les relations 
publiques, la diftusion culturelle. Votre travail sera 
accompagné par un professeur. Un rapport d’analyse 
et d’évaluaticn de l’expérience clóturera le stage.



Formation
en

communication
Troisiéme 
année

F o r ma t i o n  g é n é r a l e  en c o m m u n i c a t i o n
150  heures

Enjeux des nouvelles Communications 30 heures
Politique culturelie 30 heures
Marketing opérationnel 30 heures
Comptabilité et gestión budgétaire, analyse
fir.anciére............................... 30 heures
Anthropologie culturelie....................30 heures

T h é o p i e s ,  t e c i i n i q u e s  et  m é t h o d o l o g i e s  de la 
c o m m u n i c a t i o n
2 7 0  heures

Campagne de relations publiques, campagne
a ’opinion................................ 30 heures
Méthodologies de l’information et de la
communication  90 heures

Les sondages qualitatifs et quantitatifs, les méthodes 
de créativité, l’analyse de contenus sont travaillés 
c o m m e  une aide á la réalisation du travail de fin 
d’études.

Ateliers.................................150 heures
lis comprendront une introduction théorique, l’analyse 
de productions existantes et des exercices pratiques de 
réalisations.

Ateliers radio ou vidéo, 45 heures
Atelier presse journalistique ou publicitaire, 45 heures
Informatique, 30 heures
Méthode de récolte et traitement de données,
30 heures.

P r a t i q u e  de la p r o f e s s i o n
4 8 0  heures

L e -tone de troisiéme année doit vous permettre de 
prr jver vos capacités professionnelles de



communication et d’information, dans le cadre de 
l’équipe de travail de l’organisation choisie.
Cette evoerience professionnelle vous servirá de base 
pour effectuer le travail de fin d ’études. Un professeur 
vous accompagne encore tout au Iong de cette année,

Travai l  de  fin d ' é t u d e s .
Basé sur l’expérience de stage de la derniére année, 
ce travail vous permettra de prouver votre capacité de 
futur gradué á conceptualiser votre expérience et á la 
replacer dans un contexte. II est présenté en juin.



Formation
en

communication

Les 
informations 
pratiques

A c c u e i l
De mai á septembre, plusieurs séances d’information 
sont organisées. Une journée Portes Ouvertes est 
organisée en avril. Pour obtenir un rendez-vous á un 
autre moment, ¡I vous suffit d’appeler le secrétariat 
(02/217.79.06) les jours ouvrables de 9 á 12 heures et 
de14 á 17 heures. L’lnstitut est ouvert la premiére 
semaine de juillet et les deux derniéres d’aoüt.

L’étudiant doit étre en possession du Certificat 
d’Enseignement Secondaire Supérieur. II doit s’inscrire et 
se présenter á une des trois é p re u v e s  d ’a d m is s io n  
(organisées début juillet, fin aoüt et en septembre). Elle 
est destinée á évaluer les capacités de jugement 
personnel, de synthése, d’expression écrite (correction 
linguistique et orthographique).
Les étudiants étrangers, non exemptés par le Ministére 
de l'Education de la Communauté frangaise, devront 
présenter une épreuve spécifique.

D o c u m e n t s  á r e m e t t r e  l o r s  de H n s c r i p t i o n .
1: Le formulaire d’inscription complété.
2C Un certificat linguistique pour les étudiants domiciliés 
dans la région flamande ou une commune á facilités.
3“ L’original de la formule provisoire de réussite ou une 
photocopie légalisée du Certificat d’Enseignement 
Secondaire Supérieur.
4° Une attestation de toute activité entreprise depuis la fin 
des études secondaires (attestation de fréquentation des 
études; attestation de travail; attestation de chómage).
5C Un extrait d’acte de naissance
6C Une photocopie recto/verso de la carie d ’identité de
1 etudiant.

-i chotos, fomiat cade d’identité, marquées au nom
oo jo'nnt.

C o n d i t i o n s  d ' a d m i s s i o n .



8C Pour les étudiants de nationalité étrangére dont les 
parents rés'dent en Belgique, une composition de 
menage.

Tous ces documents doivent étre remis dans le 
dossier prévu á cet effet. Demandez-le au secrétariat. 
Le dépót du dossier complété et le versement du droit 
de 2.000 Fb non remboursables rendent l’inscription 
effectíve.

F r a i s  d ' é l u d e s .
Le minerval est fixé á 13.000 Fb en premiére année,
15.000 Fb en deuxiéme et 16.500 Fb en troisiéme. Les 
boursiers sont remboursés en cours d ’année d’une 
partie du minerval.
Les frais scolaires s’élévent á 3.000 Fb.
Le montant est annuel et doit étre versé avant le 1 er 
octobre au compte C O B  799-5521074-30 de l’lnstitut 
Supérieur de Formation Sociale et de Communication 
avec mention des nom et prénom de l’étudiant et son 
année d’études.

Etudiants étrangers.
Certains etudiants de nationalité étrangére hors CEE 
doivent en outre payer un minerval fixé par le Ministére 
de l'Eríucation á environ 40.000 Fb. Les 
renseignements á ce sujet sont á prendre au
Secrétariat.
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Liste des 
professeurs

Michel ANSELME
Bernadette BAILLEUX, Coordinatrice FOPES 
Bernard BUCHEL 
Huguette CHAVE2
Simon-Pierre de COSTER, Conseilier juridique au cabinet de
l’administrateur de la RTBF
Daniéle DEFAWE-WACQUEZ
Jean-Luc DE REYMAEKER, Scénariste-réalisateur
José DESSART, Journaliste RTBF
Jean-Marie DUHAUT, Journaliste RTBF
Síéphane DUPONT, Journaliste RTBF
Marie-José DUQUE
Martine GARSOU, Direction Générale de la Culture et de la 
Communication
Alam GERLACHE, Journaliste RTBF 
Monica GLINEUR, Journaliste 
Carine G O R D O W E R  
Théo HACHE2
Luc HENKINBRANT, Directeur d’Amnesty International 
Marie-Jeanne KRINGS 
Jean-Marie LACROSSE
Charles-Etienne LAGASSE, Directeur d’administration áu 
CGRI
Jacqi leline LIESSE, Journaliste RTBF
Dominique LOREAU, Réalisatrice vidéo
Jean-Claude MATGEN, Journaliste La Libre Belgique
Baudouin PIRET
Geneviére OUTERS
André PIROUX, Graphiste
Alain REYNIERS, Chercheur
Marte-Emilie RICKER
Pierre R U M M E N S
Jean-Louis SBILLE, Journaliste, Comédien 
Nicole TAES 
Dominique THIBAUT
Paul THIELEN, Secrétaire général du Centre GALILEE
Martine VANDEMEULEBROUCKE, Journaliste Le Soir
André vander BEKEN
Claire VAN HERSTRAETEN
René VAN MALDER
Dominique WAUTIER
Ftienne Wl! MOTTE
Rv :i ,or1 XI tlRITl E
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Les Services

Logement.
En priorité -et en nom bre limité- pour les étudiantes de 
l’lnstitut, des studios sont disponibles pour 60 .000  Fb 
par an. Situés au 4ém e étage, dans le bátiment, ils sont 
équipés d ’un cabinet de  toilette avec douche et W.C.
Des cuisines com m unes sont prévues pour 8 personnes. 
Pour tous renseignem ents, adressez-vous á  M adam e 
BEELEN, au 02/217.30 .37 .

Snack.
Un snack-bar oü trouver á  prix m odique boissons 
chandes et froides, po tage, sandw iches et assie ttes 
froides est ouvert tous les jours au rez-de-chaussée  du 
bátiment.

Cabine téléphonique.
Au rez-de-chaussée, une cabine téléphonique est
accessible 24 heures sur 24.

Syllabus.
lis sont fournis par l’lnstitut.

Bibliothéque.
Ouverte tous les jours, la bibliothéque privée met á votre 
disposition plus de 4.000 ouvrages spécialisés et est 
abonnée á une centaine de revues, joumaux et périodiques 
belges. Une photocopieuse sur place vous permet de 
reproduire certains docum ents de travail á usage interne.

Centre de docum entation.
Vous y trouverez d es  ém issions vidéoscopées, d es  
dossiers sur différents thém es, des guides consultables 
sur place. Le centre de  docum entation vous tient au 
courant de se s  derniéres nouveautés, des journées 
d ’études diverses, sém inaires et autres activités útiles.

Midis linguistiques.
Le vois'nage de l'Ecole sociale flamande a permis de 
n-.nMre sur pied des "midis linguistiques", oü vous aurez 
:n p o ss ;b :lité de  conversar d á o s le s  deux langues 
penrie,nt ¡e repas de midi. L’occasion de  développer une 
n^eilleure connaissance de  l’autre, dans sa langue.

s i

04099330
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Offres d’emploi.
! Le Service odres ci’enpioi. en contact avec de 

xmbreux employeurs, m et á disposition de tous les 
etudiants et anciens de l'institut, les propositions liées 
au secteur. Le Service fonctionne sur abonnem ent.

Facilités financiéres.
Si vous éprouvez certaines difficultés á  régler le 
minerval, des arrangem ents financiers sont possibles 
pour en échelonner le paiement. II vous suffit de 
prendre contact avec M adam e VERHEYDEN,
Directrice. Sachez aussi que la C om m unauté frangaise 
vous ofíre la possibilité de profiter d ’allocations 
cfeudes.

A r u t é n i e u r
Vous bénéficiez des avantages d ’un quartier proche du 
centre ville, de City 2 et du P assage  44, á  deux pas du 
Sotanique, des Halles de Schaerbeek, de la 
Médiathéque.
Les Communications sont fáciles: métro, bus, tram et 
gare du Nord.

A ven u e R ogier

la Reine a

i t
Rué D upon t

I tV¿V • / .  ' 1*4feétTS)', •
B oulevard  du Jardín B otan iq u e
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Pour situer avec précision la formation que nous proposons dans la Licence en 
Sociologie, section Travail Social, il est nécessaire de fairc un état des lieux de la position 
socio-professionnelle des travailleurs sociaux et des types d’enseignement actuellement 
existants. A la lumiére de cette mise en contexte (I), peuvent étre mieux définis á la fois la 
logique du programme de cette Licence (II), les postes visés dans le marché de l’emploi 
(III) et le type de recherche universitaire envisagé en matiére de travail social (IV).

I . M I S E  EN C O N T E X T E  : L A  F O R M A T I O N  
D E S  T R A V A I L L E U R S  S O C I A U X

A.  C ycle court ou cycle long

1 L a  d o m i n a n  c e  d u  tr a  v a i l l e u r  s o c i a l p a r  la  p o l y v a l e n c e

Avant l’Arrété Royal de 1986, nous savons que les écoles sociales s’étaient 
entendues pour former des travailleurs sociaux polyvalents, capables de s’insérer dans 
des contextes professionnels fort divers les uns des autres. Pendant cette longue période 
de mise en place, les travailleurs sociaux n’avaient pas toujours pris la peine de mettre au 
point un savoir et une méthodologie susceptibles d’appuyer leurs interventions et leurs 
revendications, entre autres parce que le climat de croissance, qui avait permis leur 
développementi suscitáis de la part du patronat, plus la bonhomie que l’agressivité 
comptable.

Depuis le premier et surtout depuis le second choc pétrolier, les choses ont bien 
changé. Le social doitmaintenantapprendreáse défendre, á se justifier, á s’expliquer, á 
se préoccuper de tout mettre en oeuvre pour étre á la fois efGcient et efficace. Or, ces 
exigen ces quant á la qualité de l'approche se con eré tisent mieux sur certaines branches 
partí culi eres de la polyvalence du travailleur social que sur d’autres.

Ainsi done, au moment oi) l'Arrété Royal N° 460 venait autoriser les écoles sociales 
á creer de nouvelles sections, ce 11 es-ci se trouvaient affrontées á une demande pressante 
de spécialisation, alors que, jusque la, elles offraient une formation polyvalente fondée 
sur une philosophie de formation directement en prise avec rexistentiel. Les réactions á 
cet arrété ont tendance á étre difieren tes d*un réseau á 1’autre.



2. Réaction par l ’éclatement de la polyvalence et la spécialisaüon dans le eyele court

Les écoles sociales de l’Etat semblent opter pour la création de graduats spécialisés 
dans certaines branches partí culi eres du travail social traditionnel (graduat en gestión des 
ressources humaines, graduat en communication...)- Le danger de cette fa^on de 
repondre á 1’arre té 460 est de provoquer l’éclatement du travail social en de múltiples 
spécialisaüons, sans étre assuré qu’elles soient capables de pénétrer réeUement le marché. 
Ce danger est d’autant plus grave que des graduats con curren ts se créent en dehors des 
écoles sociales, sur des branches quhine polyvalence gourmande avait peut-étre 
introduites un peu distraitement dans le domaine du travail social: écoles d’éducateurs, 
écoles de tourisme et loisirs, etc...

3 . R é a c t i o n  p a r l e  m a i n ü e n  d e  la  p o l y v a l e n c e  e t l a  p r e s s ic m  a u  e y e l e  l o n g

C’est probablement parce qu’elles sentent mieux la mena ce de désagrégaüon du 
travail social, que les écoles afüliées á la FNESUP préférent, pour le moment au moins, 
sauvegarder une polyvalence qui leur parait étre un atout majeur pour lcur étudiants. 
Pour faire face á l’exigence de spécialisaüon, elles proposent d’ajouter un an de formation 
complémerlaire á un programme qui resterait relativement inchangé. Cette approche des 
écoles catholiques nous semble préférable á l’autre parce qu’elle sauvegarde la 
polyvalence du graduat et qu’elle favorise la pénétration du marché sur certains points 
particuliers.

B. Le travail social á Tuniversité

L’évolution des événements ces demi eres années nous oblige á nous interroger sur 
la position que le travail social est parvenú á occuper aux difieren ts niveaux (premier 
eyele, second eyele, troisiéme eyele), en comparaison avec des secteurs qui lui sont plus 
ou moins voisins.

Contrairement á d’autres sections de l’enscignement supérieur non universitaire, 
comme les sections d’ingénieur technicien par exemple, les écoles de travail social ne sont 
pas parvenúes á instaurer un eyele long, pour des raisons qu’il serait intéressant 
d’analyser. A la fin des années ’70, une licence en travail social a été créée á l'ULB. 
Quelques années plus tard, le Département de sociologie de 1TJCL a suivi le mouvement



1 . L e  d a n g e r  d e  la  d é v a l o r í s a t i o n  d é l a  p r a t i q u e  p r o f e s s i o n n e l l e  p a r
l e  m o d é l e  u n i v e r s i  ta i r e  d e  f o r m a t i o n

Les travailleurs sociaux ont tendance á se distribuer dans les diverses licences 
uni versi taires ó partir de trois enteres: 1) la recherche d’une spécialisation (licences en 
criminologie, en Sciences du travail, en Communications sociales, en Sciences médico- 
sociales et hospitaliéres, en Sciences familia!es et sexologiques) 2) la poursuite de la 
formation dans le dómame du travail social, soit dans la polyvalence (opüon de 1TJLB), 
soit dans la concentrador] des efforts dans un sens bien déterminé (option de 1TJCL), 3) 
ou la préférence pour un systéme de formation adapté aux adultes en activité (licence 
FOPES oü les cours se dorment le samedi). D est utile de faire remarquer que les choix 
s’orientent de maniére quasi exclusive vers les disciplines du social, au détriment 
d’approches plus individuelles, comme celle de la psychologie par exemple.

Les étudiants qui passent par l’université, pour se donner une spécialisation ou 
pour continuer leur formation dans le domaine du travail social, le font pour les 
motivations les plus diverses. A la fin de leur licence, ils sont cependant penpis par les 
écoles sociales comme se situant tous dans une l o g i q u e  d e  t r a n s í  t i o n  S'ils déddent de 
commencer leur carriére par une fonction de travailleur social, on leur reproche d’essayer 
de se posiüonner en mobilité aseen dan te et d’avoir tendance á donner plus d’importance ¿ 
l’analyse qu’aux pratiques sociales proprement dites.

C’est á partir d’une telle argumenta tion que les écoles sociales en viennent á 
préconiser une année de spécialisation, qui viserait á freiner la dévalorisation de la 
pratique professionnelle dans le travail social par un passage trop massif et souvent 
in consideré par runi versi té.

S’il est vrai que l’université n’a pas le méme type de rapport á la pratique que les 
écoles sociales, ü convient cependant de faire remarquer qu’elle pourrait con tribu er ¿ la 
transformer de l’intérieur, notamment en favorisant le développement de méthodologies 
partí culi éTes.

2 .  D e u x  a p p r o c h e s  d u  tr a  v a i l  s o c i a l  á  1 ’u n i  v e r s i  t é

2.1. L’approche par une l i c e n c e  e n  tr a  v a i l s o c i a l p o l y v a l e n t e ,  sans discipline maitresse

Le departen]ent de sociologie de 1TJCL a refusé de mettre en place une fiicence 
carrefour', gérant tous les cours que notre université pouvait offrir dans chacun des 
domaines du travail social et organisée selon la logique des filiéres d’option, pour ne pas 
faire double emploi avec les licences existan tes. En effet, quelle différence y aurait-il eu 
entre la filiére 'judiciaire' de cette hypothétique licence polyvalen te en travail social et 
notre actuelle licence en criminologie, oü l’enseignement est organisé avec le plus grand 
sérieux? E>elámemefa^on, pourquoi une filiére 'médico-sociale', alors que nous avons 
une tres bonne licence en Sciences médico-sociales et hospitaliéres? Pourquoi une filiére 
gestión des ressources humaines alors que l’Institut Supérieur du Travail est la pour se 
préoccuper de ces problémes?



Les licences spécialisées dans une branche du travail social sont intéressantes parce 
qu’elles utilisent différents éclairages disciplinaires pour aborder l’étude d’un domaine 
restreint du travail social. H faut dire cependant que leur spécialisation p o r t e  s u r  l e  
d o m a i n e  d ’i n t e r v e n t i o n  couvert (le judiciaire, le médico-social, le socio-culturel, le social 
d’en trepóse, la famille...) e t n o n  s u r  u n e  d i s c i p l i n e  a u  s e n s  p r o p r e  d u  t e r m e . Chacun de 
ces domaines de pratique est en effet consideré sous divers angles d’approche 
(sociologique, psychologique, économique, juridique, historique, etc...) sans qu’aucun 
ne soit envisagé de maniére approfondie et parfois méme sans qu’un effort réel de 
réflexion ne soit fait sur íes relations que les différents savoirs particuliers entreüennent 
les uns avec les autres.

2.2. L’approche par une l i c e n c e  e n  s o c i o lo g i e ,  f o c a l i s é e  s u r  l e  *n o y a u  p r o g r a n i m a  t i q u e '  
d u  t r a v a i l  s o c i a l

Des le départ, nous avons voulu nous situer en rupture par rapport á une conception 
du travail social par une juxtaposition de points de vue disciplinaires trop peu intégrés les 
uns par rapport aux autres. Ce qu’on cherchait, c’était non un amalgame mais une 
cohérence, non une collection mais une synthése.

Pour que cet objecüf général puisse étre atteint, nous avons déddé de donner la 
priorité á une discipline explicative, la sociologie, en projetant de l’adapter peu á peu au 
travail social pour qu’elle puisse devenir le ferment d’une cohérence interprétative. Cette 
option nous oblige á'développer un type particulier de sociologie davantage centré sur le 
vécu du 'sujet social'et done sur une articulation du macro avec le microanalytique, de 
l’individuel avec le collectif, du psychologique avec le sociologique, etc... De plus, nous 
avons choisi de concentrer nos efforts sur la mise au point d’une méthodologieanalytique 
et évaluative appropriée plutót que sur la maitrise d’un ou de plusieurs domaines 
d’intervention particuliers.

Cette fa$on de procéder présente l’avantage de favoriser l’éclosion d’un savoir 
universitaire propre au travail social, parce qu’elle évite la dispersión et se concentre sur 
le n o y a u  p r o g r a m m a t i q u e  de la discipline. Quel que soit le domaine de spécialisation 
dans lequel ils se si tu en t, les spécialistes en travail social en viennent en effet á se poser 
des questions soit sur le sens et sur la performance de leurs interven ti ons (axe de 
rintervention) soit sur la qualité du support juridico-institutionnel de celles-d (axe de 
l’action et de la politique sodale).

Ces deux axes nous paraissent constituer le noyau programmatique du travail 
social, parce que le savoir qu’ils offrent intervient pour fonder la solution de chacun de 
leurs questionnements. Ce savoir est des lors susceptible de foumir 1’architecture de base 
sur laquelle on peut greffer tout un programme de formation: 1) dans son aspect explicatif 
(axe des théories sodologiques éluci da trices), 2) dans son aspect contextuel (axe de la 
mise en perspective historique) 3) et dans son aspect interdisciplinaire (axe de synthése). 
Notre programme se structure ainsi en cinq axes, dont deux contiennent le ferment de la 
cohérence de l’ensemble.
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II . L O G I Q U E  D U  P R O G R A M M E  D E  L A  L I C E N C E  EN  
S O C I O L O G I E ,  S E C T I O N  T R A V A I L  S O C I A L

A.  L’axe des théories socio log iq u es élucidatrices

Au point de vue théorique, nous proposons deux séries de cours.

1) Cinq cours de sociologie générale á choisir parmi l’ensemble suivant :

i soc 2104 Acteurs et interactions (30-0-0) A.Hannequart

1 F. Houtart et
R. Reisohary

soc 2401 Systématique de* théories sociologique* (30-0-0) P. Caprasse
soc 2230 Analyse approfondie d’un auteur sociologique (30-0-0) F. Houtart
soc 2402 Personnalité et ayate-mes socio-culturéis (30-0-0) A_ Doutreloux
soc 2403 La aociété : e truc tures et stratifications sociales

(30-0-0) J. Remy
soc 2404 Pouvoir et contróle social (30-0-0) P. Vercauteren
soc 2405 Changement social (30-0-0) N.
soc

i
2422A Chaire Jacques Leclercq (30-0-0) N.

2) Quatre cours de sociologie sectorielle, á choisir parmi Tensemble suivant :

SOC 2113 Sociologie de la famille (30-0-0) J. Bonmariage
s o c 2426 Sociologie de l’éducation (30-0-0) J. Delcourt
TRAV 2212 Sociologie du travail (30-0-0) J. Delcourt
SOC 2115 Sociologie urbaine et rurale (30-0-0) J. Remy
SOC 2219 Sociologie de la religion(30-0-0) J. Remy
s o c 2117 Sociologie politique (30-0-0) A-P. Frognier
TRAVj 2213 Sociologie des mouvemenU sociaux (30-0-0) M. Molitor
SOC 2111 Sociologie des organisations (30-0-0) J. Delcourt
SOC 2213 Théories socio-politiques du développement (30-0-0) F. Debuyst



B. L ’axc de la mise en perspective socio-h istoriq uc

Pour développer la capacité analytique des étudiants par une rencontre raisonnée de 
différents niveaux de théorjes sociologiques avec diverses couches de faits 
(technologiques, politiques, économiques et sociaux), nous avons choisi d’utiliser 
ITiistoire comme La hora taire. Les deux professeurs spédalisés en sociologie historique 
travaülent en étroite collaboration. L*un se situé au niveau des logiques évolutives et se 
penche sur 200 ans dliistoire de Belgique (macrosodologie historique). L’autre 
(microsociologie historique) s’attarde á des analyses plus fines: en ce moment, il compare 
trois situations de crise économique profonde : la crise de Tindustrie du lin au milieu du 
19e, ce lie du verre au début du 20e et celle du charbon á la fin des années ’50.

Un séminaire de philosophie sociale, en actual i san t cette perspective á la troisiéme 
révolution industrieUe, aborde la problématique générale de la société technidenne et 
analyse les effets sociaux des nouvelles technologies.

C. Les deux axes du noyau program m atique

Les deux axes précédents sont des mises en contexte non explidtement dblées sur 
le travail sodal. Pour étre á méme d’atteindre avec plus de garandes notre objectif 
général, qui est de développer le noyau programmatique de cette disdpline, nous avons 
déddé de concentrer nos efforts dans deux grandes directions: 1) Tintervention, 2) 
l’action et la politique sociale.

SOC 2103 Macro-aociologie hiatorique (30-0-0)
SOC 2407 Micro-aociologie historique (30-0-0)
SOC 24 79 Séminaire de philoaophie aociale (30-0-0)

A. PiaaeT 
R. WiUiame

(lére licence) R. Williame
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1 . L ’a j t e  d e  l ’i n t i e r v e n t i o n

S’il veut optimaliser son intervention dans des situations critiques, le travailleur 
social doit pouvoir disposer d’outils analyíiques spécifiques. Pour essayer de répondre á 
cette exigen ce, nous avons donné une grande importan ce á la formation 
psychosociologique (démarche psychoscJolcgique, changenient et évolution dans les 
groupes, changement et évolution dans les institutions). Les perspectives développées 
dans ces cours mettent l’individu et les collectivités au centre d’un questionnement qui les 
place en initiateurs de nouvelles conduites, par l’intermédiaire privilégié du discours. 
L’émergence du changement est résultante des significations et des forces issues de la 
société, de Tinstitution et du groupe et produites par l’individu, en tant que sujet 
personnel et inconscient, pris dans une mouvance collective. C’est done la rencontre de 
ces instan ces, á la fois collectives et personnelles, en méme temps que leur spécificité de 
na ture, qu’il faut compren dre pour saisir la problema tique du changement- Ainsi les 
divers modes et situations d'intervention acquiérent des assáses qui justiñent des 
pra tiques.

Puis, nous avons mis en place un cours de sociologie du travail social, dont 
l’objectif est de construiré un savoir disciplinaire par induction, apres avoir dégagé la 
morphologie propre des pratiques professionnelles les plus caractéristiques (assistance, 
protection de la jeunesse, adultes en difüculté, milieu médico-social, anima tion socio- 
culturelie, social d’entreprise, etc...).

L'axe de l’intervention est appuyé par un cours spédalisé de méthodologie qui met 
en évidence la structure, la portée et les limitations internes propres aux interventions en 
sátuaüon crisique, considérées á l’état isolé ou en trajectoire (méthodes d’analyse
qualitative).

2. L 'axe de l ’acüon et de la poliüque sociale

A fin que les travailleurs sociaux pris dans une expérience d’action sociale soient á 
méme de poursuivre avec clairvoyance leur effort jusqu’au niveau politique, on a

SOC 2408 Dé marche perycho-sociologique (30-0-0)
SOC 2118 Changement et évolution dans les groupe» (30-0-0)
SOC 2216 Changement et évolution dan» le* m*tirution*

P. Ninane 
P. Ninane

(30-0-0) P. Ninane
SOC 2417 Sociologie du travail social (30-0-0) (bi&annuel)
SOC 2412 Méthodes d’anaJyse qualitative (30-0-0)

R. WiUiame 
F. Houtart et 
R. Williame

O ":r i



construit tout un enseignement d’action et politique sociale, á partir de trois cours de base:
1) un cours de développement communautaire qui traite de problémes sociaux se 
manifestant au niveau d’une uni té territorial e (ville, région, quartier) et qui analyse 
l’action menée par les populations elles-mémes pour répondre á leurs besoins sur base 
d’une enquéte de type sociologique, 2) un cours d’analyse de la politique sociale, qui se 
penche sur l’étude des logiques évolutives des régl ementa ti ons qui se sont succédé dans 
les domaines de la sécurité sociale, de l’économie publique mixte, de la politique 
industrielle et de la politique de l’emploi, 3) et un cours d’économie des interventions 
sociales, qui introduitl’approche économique du probléme.

Au point de vueméthodologique, le séminaire de développement social, focalisé 
chaqué année sur un concept-clef de la sociologie, initie les étudiants aux étapes 
principales d’une recherche sur le terrain. L’an prochain, le théme choisi sera l’innovation 
sociale. Le cours de politique sociale 'méthodes d’évaluation' se préoccupe de mettre en 
place des méthodes d’analyse qualitatives et quantitatives d’impact et apprend aux 
étudiants á les appliquer á des mesures bien precises. II est directement couplé avec deux 
autres cours : 1) le cours d’analyse de la politique sociale, qui situé la mesure á propos 
de laquelle l’étudiant se pose un probléme, 2) etle cours d’initiation á rinformatique, qui, 
lui, apprend á construiré un fichier de données et á utiliser certains logiciéis simples, en 
s’assurant que ces applications puissent intervenir dans le processus d’évaluation de la 
mesure qu’il a choisi d’analyser.

s o c 2414 Développement de* communautés (30-0-0) R. Rezsohazy
s o c 2122 Analyse de la politique «ocíale (30-0-0) A. Piase:
s o c 2415 Economie de* intervention* «ocíales (30-0-0) A-Hannequart
s o c 2178 Seminaire de développement «ocial (30-0-0)

(lére licence) R. Rexsohary
SESP 1223 Initiation á Tinformatique (15-30-0) J-C. Deheneffe
s o c 2179 Politique «ocíale : méthode* d'évaluation (30-0-0) A. Piaser

D. L’axe de la synthése

Le travailleur social, qui est souvent appelé á fonctionner dans le cadre d’équipes 
pluridisciplinaires, doit apprendre á construiré des synthéses cohérentes á partir de points 
de vue particuliers qui semblent en apparence diffiriles á condlier.

Pour essayer de satisfaire au mieux cette exigen ce de pluri disriplinarité, nous avons 
mis en place un atelier d’élaboration des politiques sociales, dan»; Iequel les étudiants sont 
encadrésparles quatre professeurs les plus impliqués dans le programme. En 1987-88, 
nous avons choisi de nous pencher sur le probléme des sans-abri.
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L’atelier part d’un exposé du coordonnaleur, qui propose un premier projet 

d'analyse synthétique du probléme des sans-abri á partir des thématiques et des méthodes 
d’approche propres á chacun des deux axes que nous avons privilégiés: l’axe intervention 
(deux professeurs) et l’axe action et politique sociale (deux professeurs). Sur base de ce 
texte introductif, une confrontation s’opére entre ces deux types d’optique. Au terme de 
1’atelier, les étudiants rédigent un texte dans lequel ils exposent leur fa$on particuliére 
d’envisager l’articulation des différents apports. Une apres-midi de discussion est prévue 
sur base de ces travaux, avec les professeurs responsables qui fonctionnent ensemble 
pendant toute la durée de Tatelier.

1 SOC 2204 Atelier d’élaboration des politiquea sociales (0-15-0) P. Ninane
A. Piaaer
R. Rezsohary
R. Williame

E. L ’utilisation  des options

Les cinq axes qu’on vient de présenter constituent un bloc de 45 heures-année. A ce 
bloc, il faut ajouter 10 heures de cours á option, qui peuvent étre choisis 1) soit 
librement, 2) soit en fonction d’un projet de formation á l’analyse quantitative des 
données, 3) soit pour compléler la formation dans un des quatre champs privilégiés dans 
le département, 4) soit en vue de faciliter l’acces á un diplome complém en taire dans une 
discipline particuliére qui exige un examen d’entrée.

1. La stra tégie des options libres

Les étudiants ont la posibilité de choisir entiérement leurs options dans un 
ensemble constitué par les cours du Département de Sociologie, auxquels sont ajoutés 
certains cours explicitement sélectionnés dans d’autres départements.
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s o c 2419 Doctrine et méthode coopérative* (30-0-0) R. Rezsohazy

s o c 2409 Recherche et action sociale (30-0-0) (bisannuel) J. Delcourt

s o c 2423B Chaire Jseque* Leclercq (30-0-0) N.

CLIG 2160 Sociolinguistique (30-0-0) A_Verdoodt

OOMU 2244 Politique d’animation culturelie et des loiairs
(30-0-0) N.

DAP1 2105 SyBtémes politique et adminiatratif de la A. F rango La et

Belgique (45-0-0) A-P. Frognier

DEMO 3120 Sociologie de la population (30-0-0) H.Gérard

DVLP 2400 Analyse sociologique des peys en développement
(30-0-0) N.

DVLP 2430 Analyse sociologique de l’Afrique (30-0-0) P. Caprasse

DVLP 2440 Analyse sociologique de l’Amérique latine
(30-0-0) P. Debuyst

DVLP 2510 Probléme* politique* de l’Amérique latine
(30-0-0) F. Debuyst

ECRJ 2104 Sociologie criminelle (45-15-0) G. Houchon

ESP 3430 Sociologie médicale (15-0-0) D. Deliége-Rott
J. Descy

RELI 2190 Sociologie de la religión (30-0-0) F. Houtart

SOOM 2211 Relations industrielle* (30-0-0) M. Molitor
SOOM 3812 Analyse sociologique de* organisarions

(30-0-0) M. Molitor

SEX 2340 Politique de la famille (22-5-0-0) (bisannuel) A. Piaser
SEX 2350 Probléme* sociologique* de* crise* familia!es

(15-0-0) C. Presvelou

SEX 2410 Méthodologie sociologique en scienoe* familia!ea
et sexologiques (30-0-0) J. Bonmariagt

SEX 2482 Sociologie du oouple (15-0-0) C. Presvelou

SEX 2540 Introduction á la sociologie de la famille
(30-0-0) C. Presvelou

2 . L  'u t i l i s a t i o n  d e s  o p t i o n s  p o u r  s e  f o n n e r  á  1 ’a n a l y s e  d e s  d o n n é e s

C’est lá une option d’acces á la Mai trise en sodologie. L’enquéte par questionn aires 
est un des outils les plus spéciñques de notre discipline. Pour rendre les travailleurs 
sociaux capables de suivre sans difficulté l’enseignement de méthodologie quantitative 
proposé par le Département (Méthodes d’analyse caúsale, Méthodes d’analyse 
dimensionnelle et classificatoire), nous avons prévu :

Io une initiationárinformatique en 1 ere licence, obligatoire pour tout le monde 
(voirplus haut);

2o une révision des connaissances statistiques de base pour ceux qui veulent 
ajouter a leur programme de 2éme licence les deux cours de méthodologie 
quantitative. Cette révision sera menée en deux temps : d’abord par des 
lee tures dirigées pendant les 15 premiers jours du mois de juillet qui suit la

ic
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premiére licence; puis par des sé anees de formation intensive distribu ées 
pendant une semaine, á la rentrée académique (septembre).

SOC 2106 Méthodes d’analyse caúsale J. Bonmariage
M. Loriaux

1 SOC 2201 Méthodes d’analyse dimensionnelle et classificatoire J. Bonmariage
M. Loriaux

3. L ’u tilisa tion des options pour se spéciahser dans un des champs de la sociologie
privilégiés á 1V.C.L.

Les étudiants qui désirent se spécialiser dans un champ sociologique déterminé 
pe u v en t faire un choix groupé dans l’une des orientations pro posees dans le programme 
de la Licence en Sociologie, section Analyse Sociologique.

1. Es pace urbain et rural, aménagement du territoire
SOC 2115 Sociologie urbaine et rurale
SOC 2214 Aapecta aociologiques de l’urbamame et de 

l’aménagemcnt du territoire I
SOC 2215 Aapecta aociologiques de l’urbanisme et de 

l’aménagement du territoire II
2. Travail, organ isa tion, mouvements sodaux

TRAV 2212 Sociologie du travail
TRAV 2213 Sociologie dea mouvementa aociaux
SOC 2111 Sociologie des organisations
SOOM 2211 Relationa LnduatrieUe*

3. Culture : religión, famille, éducation
SOC 2404 Pouvoir et contróle social
SOC 2219 Sociologie de la religión
soc 2124 Religión, culture et aociété
soc 2113 Sociologie de la famille
soc 2426 Sociologie de l’éducation

4. Politique et développement
SOC 2117 Sociologie politique
SOC 2113 Théories aocio-politiques du développement

i : VALÉNCIA £

^iox&y



4 . L ’uülisa tion des optionspourpréparer ccrtains examens d’en trée

1. Dipióme en Sciences économiques
SESP 1100 ou 1101 ou 1102 Economie politique
SESP 1216 AnaJyae atatiatique
SESP 1210 Introduction en cal cu] infinit¿simal
SESP 1200 ou 1201 Macro-économie

2. Diplome en administration des entreprises
SESP 1100 ou 1101 ou 1102 Economie politique
SESP 1110 ou 1111 Modélisation mathématique
SESP 1210 Introduction au calcul infmitésimal

F. E preu ved e langne

Une épreuve de langue est organisée en néerLandais ou en anglaís par l’Institut des 
Langues Vivantes (niveau C).
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III .  L E S  P O S T E S  V I S E S  D A N S  L E  M A R C H E  D E  L ’ E M P L O I

La presentation que nous venons de faire des finalités, des objectifs concreta et de 
la structure de notre programme suffit á montrer que nous visons, pour no6 étudiants, un 
marché résolumentdifférent de celui des écoles sociales. Ce qui nous préoccupe en effet 
estdeformer:

1) soit des spécialistes en intervention,

2) soit des experts en action et politique sociale, pour travailler dans des mutuelles,
des syndicats, des ministeres, des entrepiises,

3) soit des chercheurs susceptibles de représenter le point de vue du travailleur 
social dans des centres universitaires ou privés,

4) soit encore, des professeurs au niveau du secóndaire, du supérieur non 
universi taire ou du supérieur universi taire.

Comme on peut le consta ter, notre but premier est de provoquer une extensión du 
marché, au moins pour les étudiants les plus déterminés et les plus compétents, et non de 
déréguler le marché social actuel. El nous semble en effet qu’il est capital d’introduire des 
travailleurs sociaux dans des postes-clefs, pour qu’ils soient non des conseillers en 
matiére sociale, mais des décideurs. Le marché visé par les cours du 'noyau 
programmatique' n’est cependantpas le seul que nos étudiants peuvent espérer pénétrer. 
Lalogique que nous avons adoptée pour organiser les options montre que les étudiants 
ont la pleine possibilité de s’insérer dans le marché traditionnel de la sociologie pour une 
des quatre spéci alisa ti ons présentées plus haut

Enfln, notre effort pédagogique axé sur la constitution et I’analyse de dossiers, rend 
l’étudiant partí cu liérement apte á pénétrer le marché des entreprises et á se donner les 
moyens d’affronter des situations imprévues.



I V . D E V E L O P P E M E N T  D ’ U N E  R E C H E R C H E  
U N I V E R S I T A I R E  E N  T R A V A I L  S O C I A L

L’introduction du travail social á l’université ne présente un intérét réel que sá la 
formation qui y est distribuée est soutenue par une recheiche de haut niveau. Nous nous 
proposons de répondre á ce besoin crucial de deux fa^ons 1) par une recherche 
spécialisée dan*; les deux axes du noyau programmatique du travail social, organisée dans 
le Département, 2) par une recherche-action organisée par une cellule de liaison constituée 
par des représen tan ts du département de sociologie, par les directeurs des ¿coles sociales 
et par des acteurs sociaux de la base.

Depuis octobre 1987, dans l’axe 'action et politique sociale', on a mis en place un 
centre de recherche spécialisé: le Centre d’Evaluation des Poli tiques Sociales. La premiére 
recherche du C.E.P.S., fmancéeparlaCommunautéfransaise, porte sur la mise au point 
d’une méthode d’évaluation et sur son application á la politique nationale et 
communautaire deshandicapés.

R E N S E I G N E M E N T S  P R A T I Q U E S

Les personnes intéressées par le programme de la Licence en Sodologie, section 
Travail Social, peuvent s’adresser á Robert WTLLIAME, responsable de cette licence (til. 
010/47.42.12 le jeudi entre 9 h. et 12 h.) qui conviendra dhme date d’entrevue.

Les inscriptions, sur base du dipióme de fin d’études délivré par les Ecoles Sociales 
ou les Instituís de nursing (infirmiéres et infinniers gradués sociaux), sont re^ues par 
Mademoiselle G. D’AOUT, secrétaire du Département de Sociologie, tous les jours, sauf 
le samedi, de 9.30 h. á 12 h. et également le mercredi de 15 h. á 17 h., Place 
Montesquieu, 1, rez de chaussée, 1348 Louvain-la-Neuve, tél. 010/47.41.09.
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Con objeto de dar cumplimiento a lo acordado por el Pleno del 
Consejo de Universidades en relación con el actual proceso do 
reforma de las enseñanzas universitarias, la Ponencia de Relorma 
de las mismas tiene el gusto de remitirte el Informe técnico 
realzado por el Ocupo de Trabajo número 15 para la elaboración 
de las directrices generales propias del Titulo de Diplomado en 
Educación Social

I

A  electos de proporcionar una información normalizada que 
facilite su comprensión y manejo por todas las personas e 
Instituciones que deben participar en el debate público, que 
necesariamente debe anteceder al proceso de toma de decisiones, se 
ha realizado una labor de síntesis sobre el referido Informe.

En este sentido ha de reiterarse que el valor de este 
documento no ts otro que el meramente Informativo. Su finalidad es 
la de contribuir a enriquecer y estructurar el debate facilitando la 
formación do las opiniones de todos los implicados en este 
importante proceso de reforma. Por ello, los debates y 
consiguientes propuestas y sugerencias que, en su caso, puedan 
realizarse no tienen por qué limitarse al contenido de dicho 
informe. El propósito del Consejo de Universidades es conocer cual 
sea la propuesta concreta de esa Institución y de los diversos 
grupos y coioctivoi que la integran.

En consecuencia, junto al ejemplar normalizado que contiene 
esquemáticamente el Informe técnico del Grupo de Trabajo 
(documento A  - 1) se han remitido olnos dos documentos que, una 
vez cumplimentados, permitirán un conocimiento claro y preciso 
del parecer dito comunidad académica y extra* académica, a saber;

- Uno, ( documento A-2), idéntico, al que contiene el Informe 
del Grupo de Trabajo, en el que se podrá realizar una propuesta 
íntegra respecto a la directriz general propia del Titulo de referen
cia.

- Y  otro, (documento B), en el que podrá realizar, si lo estima 
conveniente,cuantas observaciones y sugerencias parciales le 
merezca el informe del Grupo de Trabajo.

Por otra parte, se remite también documentación adicional 
que puede ser de utilidad, en el bien entendido de que no se ha 
querido facilitar otra m á s  pormenorizada que, InevSabtemente, 
resultaría pardal e Incompleta, para evitar cualquier post4a:<
sesgo del débalo.

En relación al contenido del informe técnico del Grupo de 
Trabajo, es conveniente tener en cuenta que no se trata en absoluto 
de elaborar un plan de estudios lo que, c o m o  se sabe, es competencia 
exclusiva de cada Universidad, sino de definir el marco que permita 
y haga compatibles, de una parle, el mínimo de homogeneidad que 
deben tener las titulaciones oficiales con validez profesional en todo 
el territorio nacional, y de otra, el legítimo ejercicio de la 
autonomía de las Universidades.

Por eHo, debe evitarse un excesivo grado de pormeno- 
rización al elaborar las directrices generales propias del titulo; se 
trata de garantizar unos mínimos contenidos científicos, técnioos o 
artísticos, vinculados de manera ñexfoie a tas áreas de conoci
miento, para respetar las competencias de las Universidades, tanto 
en k> relativo a la libre configuración de asignaturas en planes de 
estudio c p m o  al contenido de las áreas y la adscripción de profe
sores a las mismas.

Como puede verse, la estructura de las enseñanzas se ha



ordenado por ciclos y en razón a la carga lectiva de cada uno, 
expresada en créditos, lo que leva a estimar ol concepto de ato o 
curso académico c o m o  la unidad convencional en la que un 
estudiante puede cursar unas determinadas enseñanzas, según 
criterios de normalidad.

Un a vez haya concretado las observaciones y propuestas, se 
remitirán a la Ponencia de Relorma de Enseñanzas Universitarias 
del Consejo de Universidades, para lo cual dispone de cuatro moses 
a contar desde el m o m e n t o  de la recepción de estos documentos, 
teniendo en cuenta que a estos electos no so computarán los meses de 
junio a septiembre, a m b o s  inclusive, para facilitar la parti
cipación de lodoe ios interesados.

D e  esta manera, en un plazo razonable podrá disponerse do la 
opinión de cuantas personas e Instituciones deseen realizar 
aportaciones. Una vez obtenida esta información, será sistemati
zada, editada y remitida en su totalidad a las distintas instituciones
para su examen y consideración, facilitando así el ulterior proceso 
de toma de decisiones.

Será entonces el mo me nto de arbitrar procedimientos
representativos y eficaces de evaluación y síntesis de la d o cu men
tación obtenida que garanticen su adecuada valoración, y elevar al 
Pleno del Consejo de Universidades propuestas concretas de direc
trices.

Por supuesto, las Universidades no verán limitada su par
ticipación a realzar propuestas y observaciones sólo sobre las en
señanzas que Imparten en la actualidad, sino que podrán extender 
el debate y emitir sus sugerencias rospodo de lodas las titulaciones 
universiadas, afecten o no a sus actuales Centros.

Cualquier duda o aclaración ulterior podrá solucionarla
llamando al teléfono (91) 244.49.74, de la Vicesecrotarla de 
Coordinación Académica del Consejo de Universidades.

La Ponencia de Reforma de las Enseñanzas Universitarias 
quiere agradecer a todas las personas e Instituciones su 
participación y colaboración en este proceso, al objeto de 
conseguir, con las naturales dificultades Inherentes a eto, 
propuestas de directrices propias que, representando al tiempo el 
máximo consenso de la comunidad académica y extra-académica, 
redunden en una radical mejora de la calidad de las enseñanzas que 
Imparte la Universidad española.

En todo caso, y recogiendo el espíritu del Pleno dol Consejo 
do Universidades, debe hacerse finalmente una Ramada a la 
sorentíad, para que estos y los uRedores Informes que se remitan 
sean analizados con el máximo rigor crítico, pero también con la 
máxima generosidad personal, anteponiendo en todó* m o me nto el 
interés general do la Universidad y la sociedad española a todo 
interés particular o de grupo.

»
LA PONENCIA D E  REFORMA D E  ENSEÑANZAS 

UNIVERSITARIAS.

9 de abril de 1987



C O N S E J U  D E  U N I ü E f t S I U H U E S

I N F O R M E  T E C N I C O  DEL G R U P O  DE T R R B R J O  N *  1 5 i r
T I T U L O  DE D I P L O M A D O  E N  E D U C A C I O N  S O C I A L

do 1 ciclo y titulo torminal m
Estructura da de 1 *  cielo (con título terminal) y 2* ciclo □
las enseñanzas do 1 *  cicto (sin título terminal) y 2* cido □

de sólo segundo cicto - - - - - - - - - - - - - □

PERFIL DE LAS ENSEÑANZAS

7 ¡*

O*1 fc.- -

I
> r .
*>*■*!

La enseñanzas incluyen materias teóricas pertinentes relacionadas con los conocimientos fundamentales más 
inmediatos a las facetas profesionales a ■ las que pretende dirigirse, así como una formación práctica relativa a 
materias troncales que la precisan y una aproximación global a la práctica profesional. Se orientan a la formación de 
un educador que actúa en ambientes no escolares en atención preventiva y de recuperación con jóvenes 
marginados, así como en la acción socio-educativa en ambientes naturales, inserción de jóvenes en la vida adulta, 
etc.

DURACION 
ESTIMADA DE LAS 
ENSEÑANZAS

•tos TOTAL CARGA LECTIVA
Mfnkno

i

Máximo

180 créditos)

270 créditos j

. di — - . % 0 •

>}
*'■ I  v ..lf* *• fc



© Ututo do Diplomado en Educación Social II

MATERIAS TRONCALES

Total de carga lectiva troncal 1 1 1 %  sobro el m á x i m o  de carga lotal 41 %

\

RELACION DE MATERIAS TRONCALES (por orden alfabético)
Créditos A R E A S  D E  C O N O C H E í T OTeórico* f*rácttco« Tol»l

Antropología eoclaL El concepto de cultura. Ritos, müos y creencias. Procesos de Incufturación, cnculturación y aculturación. La cultura del ocio.

i

4 2 6 - Antropología social -Sociología
• Teoría e Historia de b  E a a d á n

Educación permanente* Principios de la educación permanente. Trabajo, o d o  y educación. Desarrollo comunitario y educación permanente Estrategias de educación permanente.
6 6 - Teoria e Historia de taEcsocián

Historia social do la educación. La educación en la era Industrial y postindustrial. Los movimientos sociales de los siglos XIX y X X  en la educación. La crisis de la educación y la educación 
permanente.

9 9 • Teoría e Historia de b  ruesetJn

Métodos dn Investigación socloeducatlvos. Métodos de 
Investigación en ciencias sociales. Técnicas de Investigación. 
Observación participante, trabajo de campo, entrevistas, cuestionarios, etc.

5 4

i

9 - Métodos de lnvestigidttn/&grós- 
tico en Educación

■i



THuto do CHpkxnado en Educación Social 1LI.1

R E L A C I O N  D E  M A T E R I A S  T R O N C A L E S  (por orden alfabético)L_ ...
Crédiios A R E A S  D E  C O N O C I M I E N T OT *<Vkx>* Práctico» Total

Práctlcum. Consumos Integrados do prácticas a realizar en centros escolares vinculados a las universidades, bien porque estén bajo su responsabtüdado.porque se liguen a oda por medio de convenios o concierto», cuya misión e» poner en contacto a los alumnos con tos 
problemas de la práctica profesional. Los alumnos realizarán un 
práctlcum entre tos propuestos en cada universidad por áreas de conocimiento Implicadas. Dicho práctlcum deberá ser supervisado y valorado por un profesor tutor.

30 - Didáctica y Organización Escolar- Teoría de la Educación e Historia

0

T

Programas de animación soclocuttural. ̂ Diserto de progra
ma s de animación socioculturai. Desarrollo comunitario y organización 
de la comunidad. Recursos personales, metodológicos y técnicos do animación soctocuRural. Estimulación de la participación de sectores sociales.

3 3 6
r

• Didáctica y Organízadórt Escotar
e '

Psicología evolutiva. Desarrollo humano y evolución. Dimensiones y aspectos det desarrollo. Las etapas del desarrollo. Psicología de la adolescencia y de la )uvontud. La edad adulta y la vejez.
/

7 2 9 - Psicología Evolutiva y de la Educación

Psicología social y de las Organizaciones. Teorías y 
técnicas en Psicología social. Actitudes sociales. Psicología de tos grupos. Comportamiento colectivo. Dimensión psicológica de las 
organizaciones. Tipología da organizaciones. Las organizaciones educativas.

i

r, t •

7 2

i

9 - Psicología Sodal
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Titulo de Diplomado ©n Educación Social 111.2

RELACION DE MATERIAS TRONCALES (por orden aHabéllco)
Créditos

AREAS DE CONOCIMIENTOTeórico* Práctico» Total

Pslcopatologla Infantil y Juvenil. Personalidad y diferencias 
individuales. Patología de loa procesos psicológicos. Psicología anormal: síndromes clínicos y modelos explicativos. Alteraciones 
biopslcosoclales en la Infancia y Juventud.

5 4 9 - PersonaRdad, Evaluación y Tratamiento psicológicos.

Sociología. Estructura social, grupos sociales e instituciones. Los 
procesos de socialización. Sociedad urbana-sociedad rural. Sociedad, educación y empleo. La educación como fenómeno social. Sociología de la marginación.

i

7 2 9 - Sociología

Teoría de la Educación. La educación como proceso y c o m o  sistema. La educación formal y no formal. Dimensiones educativas. Teorías y modelos pedagógicos contemporáneos. La educación co mo objeto de tratamiento científioo.

8 1

1

9 • Teoría e Historia de la Educación

i

*
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CONSEJO DE UNIVERSIDADES

INFORME TECNICO DEL GRUPO DE TRABAJO N« 15

TITULO
I)E

LICENCIADO EN EDUCACION SOCIAL



C o n  objeto de dar cumplimiento a to acordado por el Pleno del 
Consejo de Universidades en relación con el actual proceso de
reiorma de las enteóaruas universitarias, la Ponencia de Rolorma
de las mismas tiene et gusto de remitirle el Intorme técnico 
realizado por el Grupo de Trabajo número 15 para la elaboración 
de las directrices generales propias del Titulo de Licenciado en 
Educación Soaal.

A  electos de proporcionar una información normalizada que 
lacillo su comprensión y manejo por todas las personas e
Inslluciones que deben participar en el debale publico, que 
necesariamente debe anteceder ai proceso de loma de decisiones, so 
ha reakzado una labor de síntesis sobre el referido Informe.

En osle sentido ha de reiterarse que el valor do este 
documento no e6 otro que et meramente informativo. Su  finalidad es 
la de contribuir a enriquecer y estructurar el debale laciklando la 
lormación de las opiniones de todos los implicados en este 
inportante proceso de reforma. Por ello, los debates y
consiguientes propuestas y sugerencias que. en su caso, puedan 
reakza/so no tienen por qué limitarse al contenido de dicho 
informe. El propósito det Consejo de Universidades es conocer cual 
sea la propuesta concreta de esa Institución y de los diversos 
grupos y colectivos que la integran.

En consecuencia, junto al ejemplar normalizado que contiene 
esquemáticamente el Informe técnico del Grupo de Trabajo 
(documento A  * 1) se han remitido otros dos documentos que, una 
vez currpiimentados, permitirán un conocimiento claro y preciso 
del parecer de la comunidad académica y extra-académica, a saber:

Uno. ( documento A-2), idéntico, ai que contiene el informe 
del Grupo de Trabajo, én el que se podrá realizar una propuesta 
integra respecto a la diroctriz goneral propia del Titulo de referencía.

• Y otro, (documento B). en el que podrá realizar, si lo estima 
conve mente .cuantas observaciones y sugerencias parciales fe merezca el informe del Grupo de Trabajo.

Por otra parle, se remle también documentación adicional 
que puede ser de utilidad, en el bien entendido de que no se ha 
querido facilitar olra m á s  pormenorizada que, inevéabfemenle,
resultada parcial e incompleta, para eváar cualquier posible
sesgo del debale.

En relación al contenido del informe técnico del Grupo de 
Trabajo, es conveniente tener en cuenta que no se traía en absoluto 
de elaborar un pian de estudios lo que, c o m o  se sabe, es competencia 
exclusiva de cada Universidad, sino de definir ef marco que permia 
y haga compatibles, de una parle, el mínimo de homogeneidad que 
deben tener las titulaciones oficiales con validez profesional en lodo
el territorio nacional, y de otra, el legitimo ejercicio de la
autonomía do las Universidades

Por olio, dobo ovitarse un excesivo grado de por m e  no 
rtzación al elaborar las directrices generales propias del titulo; se 
trata de garantizar unos mínimos contenidos científicos, técnicos o 
aní6ticos, vinculados de manera flexbte a las áreas de conoci
miento. para respetar las competencias de las Universidades, tanto 
en lo relativo a la libre configuración de asignaturas en planes de 
estudio c o mo al contenido de las áreas y la adscripción de prole- 
sores a las mismas

i

C o m o  puede verse, la estructura de las ensehanzás se ha



ordenado por ciclos y en razón a la carga leciiva de cada uno, 
expresada en créditos, lo que lleva a estimar el concepto de ato o 
curso académico c o m o  la unidad convencional en la que un 
estudiante puede cursar unas determinadas enseñanzas, según criterios de normalidad.

Un a vez haya concretado las observaciones y propuestas, se 
remitirán a la Ponencia de Reforma de Enseñanzas Universitarias 
del Consejo de Universidades, para lo cual dispone de cuatro meses 
a contar desde et momento de la recepción de estos documentos, 
teniendo en cuenta que a estos electos no se computarán los meses de 
junio a septiembre, ambos inclusive, para facüitar la parll- 
opactón de lodos b s  Interesados.

D e  esta manera, en un plazo razonable podrá disponerse de la 
opinión de cuantas personas e Insttfuciopes deseen realizar 
aponacbnes. Un a vez obtenida esta información, será sistemati
zada, editada y remitida en su totalidad a las distintas Instituciones 
para su ex a m e n  y consideración, facilitando asi el uKerbr proceso 
de loma de docisbnes.

Será entonces el m o m e n t o  de arbitrar procedimientos 
representativos y eficaces de evaluación y síntesis de la d o c u m e n 
tación obtenida que garanticen su adecuada vabración, y elevar al 
Pleno del Consejo do Universidades propuestas concretas do direc
trices.

Por supuesto, las Universidades no verán limitada su par
ticipación a realizar propuestas y observaciones sóta sobre las en
señanzas que Imparten en la actualidad, sino que podrán extender 
el debale y emitir sus sugerencias respecto de todas las titulaciones 
universilanas, aleden o no a sus actuales Ceñiros.

Cualquier duda o aclaración ulterior podrá solucionarla 
llamando al telélono (91) 244 49 74. de la Vicesecrelaría do 
Coordinación Académica del Consejo de Universidades

La Pononcia de Reforma de las Enseñanzas Universitarias 
quiere agrado ce r a todas las personas • Instituciones su 
participación y colaboración en este proceso, al objeto de 
consoguir, con las naturales dificultades Inherentes a #No, 
propuestas de directrices propias que. representando al tiempo el 
máximo consenso de la comunidad académica y extra-académica, 
redunden en una radical mejora de la calidad de las enseñanzas que 
Imparte la Universidad española.

En  lodo caso, y recogiendo el espíritu del Pleno del Consejo 
de Universidades, debe hacerse finalmente una ftamada a la 
serenidad, para que estos y b s  ulteriores informes que se remitan 
sean analizados con el má x i m o  rigor critico, pero también con la 
máxima generosidad personal, anteponiendo en todo m o me nto el 
Interés general de la Universidad y la sociedad española a trido 
Interés pa(1icular o de grupo.

LA P O N E N C I A  D E  R E F O R M A  D E  E N S E Ñ A N Z A S  
UNIVERSITARIAS

9 do abnl do t987



M A T E R I A S  T R O N C A L E S  

Total de carga lectiva troncal 52,5 créditos

Titulo de Llconclado en Educación Social II

%  sobre el m á x i m o  de carga total 2 9 %

RELACION DE MATERIAS TRONCALES (por orden alfabético)
Créditos

AREAS DE CONOCIMIENTOT«Wlco» Prácticos Total

Formación laboral. Modelos de formación en la empresa. 
Técnicas de reciclaje profesional Sistemas de formación 
recurrentes Programas de formación ocupado nal

4 2 6 - Teoría e Historia de la Educación

Pedagogía de la marglnaclón. Los ámbitos de la margnadón. 
Drog adicción, dehncuencia, etc. Modelos educativos e instituciones.

6 3 9 - Teoría e Historia de la Educación

Planificación, desarrollo y evaluación de programas de formación. Programas de auloinstrucción. Dísono de cursos 
Elaboración de materiales multimedia

5
1

4 9 Didáctica y Organización Escolar

Práctlcum. Conjuntos Integrados de prácticas a realizar en centros escolares vinculados a las universidades, bien porque estén bajo su responsabilidad o porque se liguen a ella por medio de convenios o condados, cuya misión es poner en contacto a los 
alumnos con tos problemas de la práctica profesional Los alumnos 
realizarán un práctlcum entre tos propuestos en cada universidad 
por áreas de conocimiento implicadas. Dicho prácticum deberá ser 
supervisado y valorado por un profesor tutor.

9

j

- Didáctica y Organización Escolar- Teoría oH^toria de la Educación
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T Iluto cíe Licenciado en Educación Social

RELACION DE MATERIAS TRONCALES (por orden alfabético)
Créditos A O C A C  n c  rnuririuicruTn

Tcóf Ico* Práctico» Total A H l A j U t  L v /N vA /IM ItN  1U

Programas y mé t o d o s  de alfabetización y educación de 
adultos. Diseno de programas. Métodos, técnicas e instrumentos 
de alfabetización y educación Organización de centros y servicios.

6 3 9 - Didáctica y Organización Escolar

Psicología del trabajo y de las organizaciones. Análisis psicológico de las prolesiones Las relaciones irserpersonales en ol 
ámbito laboral.

3 1.5 4.5 - Psioobgla Social

Sistemas de educación no  formal. Influencia de b s  medios de 
comunicación InsHucbnes no lormales de educación. Educación 
para el ocio. Recursos educativos de la comunidad.

4 2 , 6 Teoría e Historia de la Educación

Para cursar eslos estudios de 2* Cicta, conducente al titulo 
de Licenciado en Educación Social, se deberá haber superado 
estudios de 1* ó 2* Clcta. y. en todo caso, haber completado al 
m e no s b s  siguientes créditos:

- Sociología: 6  créditos 
Psicología Social: 6 créditos 
Teoría de la Educación: 4,5 créditos Historia de ta Educación: 4,5 crédrtos- Métodos de investigación: 6 créditos

>
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País: ESPAÑA

M INISTERIO DE CULTURA

Regulación de un marco académico para la formación de 
los animadores Socioculturales en España.



MINISTERIO DE CULTURA

REGULACION DE UN MARCO ACADEXICO 

PARA LA FORMACION DE ANIMADORES 

SOCIOCULTURALES EN ESPAÑA



MINISTERIO DE CULTURA

I . -  INTRODUCCIÓN

T r a s  un  r e t r a s o  i m p o r t a n t e  en  l o  q u e  s e  r e f i e r e  a  l a  im 

p l a n t a c i ó n  de l a  A n i m a c i ó n  Soc i  o c u l t a r a !  e n  n u e s t r o  E s t a d o ,  he m os  —  

a s i s t i d o  en l o s  ú l t i m o s  d i e z  a ñ o s  a  un  c r e c i m i e n t o ,  más o m e n o s  de —  

s o r d e n a d o ,  de  e s t a  m e t o d o l o g í a  de  i n t e r v e n c i ó n .  La  h e t e r o g e n e i d a d  - -

de l a s  r e a l i d a d e s  s o c i a l e s  de  n u e s t r o  p a í s ,  h a  p r o p i c i a d o  un  d e s i -----

g u a l  d e s a r r o l l o  de l a s  d i f e r e n t e s  i n i c i a t i v a s  e m p r e n d i d a s  p o r  c a d a  -  

Comunidad ,  R e g i ó n ,  C o m a r c a ,  M u n i c i p i o . . .  P e r o ,  a  p e s a r  d e  l o s  d i s t i n  

t e s  p r o c e s o s ,  d e s p u é s  d e  e s t o s  a ñ o s ,  s e  h a n  i d o  c o n f i g u r a n d o  a l g u n o s  

e s p a c i o s  de h o m o g e n i z a c i ó n ,  que p e r m i t e n  c o n t e m p l a r  un  c i e r t o  p r o c e 

so h i s t ó r i c o ,  u n a  e v o l u c i ó n  de " l a  h i s t o r i a  s o c i o c u l t u r a l "  de  e s t e  -  

t i e m p o .

Una h i s t o r i a  de  l a  a c c i ó n  y  de  l o s  p r o c e s o s  s o c i o c u l t u -  

r a l e s  no e s c r i t a  t o d a v í a ,  p e r o  que  e n c u e n t r a  e n  l a  c o y u n t u r a  de  l a  -  

Reforma d e l  S i s t e m a  e d u c a t i v o  y en  p a r t i c u l a r  de  l o s  P l a n e s  de  E s t u 

d i o s  U n i v e r s i t a r i o s ,  e n  l o  que  s e  r e f i e r e  a l a  F o r m a c i ó n  d e  A n i m a d o 

r e s ,  un momento c u a l i t a t i v o .

A n t e s  h a n  o c u r r i d o  h i s t ó r i c a m e n t e  o t r a s  c o s a s .  La Anima 

c i ó n  S o c i o c u l  t u r a l  s e  h a  i n t r o d u c i d o  e n  e l  á m b i t o  d e  l a  i n t e r v e n c i ó n  

s o c i a l ;  h a  e x i s t i d o  u n  n o t a b l e  d e s a r r o l l o  y e x p a n s i ó n  d e  i n i c i a t i v a s  

p r i v a d a s ;  s e  h a  d a d o  u n a  c r e c i e n t e  i m p l i c a c i ó n  m u n i c i p a l  y  a u t o n ó m i 

ca  en e s t e  p r o c e s o ;  h a  h a b i d o  u n a  p r o m o c i ó n  d e  p r o g r a m a s  d e  A n im a-----

c i ó n  S o c i o c u l  t u r a l  de  a l c a n c e  e s t a t a l  d e s d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  C e n -----

t r a l ; s e  h a  d a d o  un c r e c i m i e n t o  c u a n t i t a t i v o  y  c u a l i t a t i v o  de  i n i c i a  

t i v a s  s o c i o c u l t u r a l e s  h e t e r o g é a s  en m ú l t i p l e s  c a m p o s  de  i n t e r v e n c i ó n  

han  a p a r e c i d o  i n s t a n c i a s  de  f o r m a c i ó n  e n  e l  á m b i t o  p ú b l i c o ;  e n  a l g u 

na s  A u t o n o m í a s  s e  h a  d a d o  un d e s a r r o l l o  l e g i s l a t i v o  de  l o s  C e n t r o s  -

de F o r m a c i ó n  de  A n i m a c i ó n  S o c i o c u l t u r a l ; e s t a m o s  a s i s t i e n d o  a  un -----

"boom" de C e n t r o s  F o r m a t i v o s ;  y s e  e s t á n  m u l t i p l i c a n d o  l a s  n e c e s i d a 



MINISTERIO DE CULTURA

des  f o r m a t i v a s ,  l a s  d e m a n d a s , l a s  o f e r t a s ,  l o s  c u r s o s  o c u p a c i o n a l e s  

d e l  IN EM . . .

Desde  e s t e  p r o c e s o ,  h a y  r a z o n e s  p a r a  h a c e r  l o  q u e  e s t á -  

s o s  h a c i e n d o .  En p r i m e r  l u g a r ,  e l  c r e c i m i e n t o  y l a  v a l o r a c i ó n  d e  l a

A ni m ac ió n  S o c i o c u l  t u r a l  e n  n u e s t r o  E s t a d o  demanda  u n a  n o r m a l i z a c i ó n  

s o c i a l ,  p r o f e s i o n a l  y  f o r m a t i v a ,  y  p o r  l o  t a n t o ,  t a m b i é n  u n a  n o r m a l i ^  

r a c i ó n  a c a d é m i c a ;  a ú n  r e c o n o c i e n d o  s u  i n t e r d e p e n d e n c i a ,  vam os  a c e n 

t r a r n o s  en e s t a  ú l t i m a .  E n  s e g u n d o  l u g a r ,  n o s  hemos  r e u n i d o  y c o n s t £  

t u i d o  en C o m i s i ó n  q u e  o f e r t a  u n  n u e v o  m a r c o  a c a d é m i c o ,  p o r q u e  r e c o n o  

cemos en e l  momento a c t u a l  d e l  p r o c e s o  s o c i o c u l  t u r a l  u n  e n o r m e  m a r e -  

magnum; l a  A n i m a c i ó n  S o c i o c u l  t u r a l  como m é t o d o  de  i n t e r v e n c i ó n  n e c e 

s i t a  u n a  mayor  p r o f e s i o n a l i z a c i ó n , u n  m é t o d o  de  t r a b a j o  más d i s c u t i 

do,  un a  i d e n t i d a d  más i n v e s t i g a d a  y  c o n t r a s t a d a  e n  s u s  m ú l t i p l e s  cam 

pos de r e a l i d a d .  La A n i m a c i ó n  S o c i o c u l  t u r a l  como m o d e l o  d e  a c c i ó n  y 

t r a n s f o r m a c i ó n  s o c i a l ,  n e c e s i t a  p a r a  c o n s e g u i r  s u s  e f e c t o s ,  c e r r a r  -  

e se  l a r g o  t i e m p o  de  i n t u i c i ó n  y  t r a b a j o  a f i c i o n a d o  e n  e l  qu e  h a  e s t a  

do m o v i é n d o s e .

La p r o p u e s t a  q u e  p r e s e n t a m o s ,  r e c o g e  l a  e x p e r i e n c i a  de  

d i f e r e n t e s  y c u a l i f i c a d a s  e n t i d a d e s  de  f o r m a c i ó n  e  i n t e r v e n c i ó n  s o —  

c i o c u l t u r a l ;  r e p r e s e n t a n t e s  d e  e s t o s  c o l e c t i v o s  h a n  s i d o l o s  m i e m b r o s  

c o n s t i t u y e n t e s  de  n u e s t r a  C o m i s i ó n .  E l  C e n t r o  de  I n v e s t i g a c i ó n  y Ac

c i ó n  C u l t u r a l  (CLAC),  l a  F e d e r a c i ó n  E s p a ñ o l a  de  U n i v e r s i d a d e s  P o p u l a  

r e s  (FEUP) ,  l a  F a c u l t a d  d e  F i l o s o f í a  y  C i e n c i a s  d e  l a  E d u c a c i ó n  d e  -  

l a  U n i v e r s i d a d  de  S a n t i a g o  d e  C o m p o s t e l a ,  e l  I n s t i t u t o  M u n i c i p a l  d e

A n im ac ió n  de  B a r c e l o n a  ( I M A E ) ,  e l  C e n t r e  d ' E s t u d i a ,  l ’ A n i m a c i ó  i  -----

1 ' E s p l a i  de H o s p i t a l e t  (ABAST) ,  e l  I n s t i t u t o  de  E s t u d i o s  y  F o r m a c i ó n  

de l a  C ru z  R o j a ,  e l  P a t i  d e  B a r c e l o n a ,  y  e l  C e n t r o  d e  C u l t u r a  P o p u —  

l a r  de  M a d r i d ,  s o n  e n t i d a d e s  c o n  t r a d i c i ó n  en  s u  t r a b a j o  f o r m a t i v o , -  

y p o r  t a n t o ,  c o n  e x p e r i e n c i a  d e  m o d e l o s  y e s q u e m a s  a c a d é m i c o s  y f o r -  

m a t i v o s  muy e v o l u c i o n a d o s  a  l o  l a r g o  de l o s  a ñ o s .
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I I . -  NIVELES rORKATIVOS. APROXIMACION GENERAL

E s t a  C o m i s i ó n  i n c i d e  d i r e c t a m e n t e  e n  d o s  n i v e l e s ,  y  a —  

b a n d o n a  - p o r  d e c i s i ó n  c o l e c t i v a  p r o p i a -  e l  i n t e n t o  d e  a c a d e m i z a r  e l

n i v e l  de  F . P .  3 y  L i c e n c i a t u r a ,  p o r  c o n s i d e r a r  q u e  n o  e s  u n a  u r g e n —

c i a  i n m e d i a t a ,  y  q u e  n o  r e s p o n d e  n i  a  La d e m a n d a  s o c i a l  n i  a l  d e s a —  

r r o l l o  de  l a  A n i m a c i ó n  S o c i o c u l  t u r a l  m i s m o s .

■"Somas ^ c o n s c i e n t e s  de l a  d i f e r e n c i a c i ó n  d e  á m b i t o s  d e  a c  

c i ó n  y n i v e l e s  f o r m a t i v o s  c o n  q u e  n o s  e n c o n t r a m o s  a  l a  h o r a  de  r e g u 

l a r  un m a r c o  a c a d é m i c o  p a r a  l a  F o r m a c i ó n  d e  l o s  A n i m a d o r e s  S o c i o c u l -  

t u r a l e s .

1 . — En c u a n t o  a  l o s  p r i m e r o s  - á m b i t o s  d e  a c c i ó n -  p u e d e n  

d i s t i n g u i r s e  como m í n i m o  t r e s  d e  e l l o s :

* La  a c c i ó n  c u l t u r a l ,  v i n c u l a d a  a  p r o c e s o s  d e  p l a n i f i c a  

c i ó n ,  g e s t i ó n  y a d m i n i s t r a c i ó n  d e  i n i c i a t i v a s ,  r e c u r 

s o s  y e s p a c i o s  c u l t u r a l e s ,  y q u e  r e q u i e r e  f u n d a m e n t a l ^  

« e n t e  t é c n i c o s  b i e n  f o r m a d o s  e n  e s t a s  á r e a s .

* La  A n i m a c i ó n  S o c i o c u l  t u r a l , de  c a r á c t e r  más  c o m u n i t a 

r i o  y r e l a c i o n a l .  Como m o d e l o  d e  i n t e r v e n c i ó n ,  l a  ani^ 

« a c i ó n  s o c i o c u l  t u r a l  p a r t e  d e  u n a  c o n c e p c i ó n  d e l  d e s 

t i n a t a r i o  n o  como o b j e t o ,  s i n o  como  s u j e t o  q u e  p a r t i 

c i p a  e n  e l  p r o c e s o  de  o r g a n i z a c i ó n ,  p l a n i f i c a c i ó n  y  -

t r a n s f o r m a c i ó n  d e  s u  p r o p i a  r e a l i d a d .  C o m p o r t a ,  t a m —  

b i é n ,  d i m e n s i o n e s  t é c n i c a s  y  m e t o d o l ó g i c a s  p r o p i a s .

* La A c c i ó n  a s i s t e n c i a l ,  de c a r á c t e r  c o m p e n s a t o r i o ,  q u e  

e n g l o b a  a s p e c t o s  t r a d i c i o n a l e s  d e  t r a b a j o  s o c i a l ,  y -  

q u e  h a  i n c o r p o r a d o  r e c i e n t e m e n t e  e l e m e n t o s  más d i n á m i  

e o s  y n o  d i r e c t i v o s .

A p e s a r  d e  l o  d i f í c i l  que  r e s u l t a  s e ñ a l a r  l a s  f r o n t e r a s  

e x a c t a s ,  n u e s t r a  C o m i s i ó n  v a  a o c u p a r s e  d e l  s e g u n d o  de  e l l o :  l a  A n i -
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ma c ió n  S o c i o c u l  t u r a l .

2 . -  En c u a n t o  a  l o s  n i v e l e s  f o r a a t i v o s ,  a ú n  r e c o n o c i e n 

do l a  i m p o s i b i l i d a d  de  u n a  p r e v i s i ó n  e x a c t a ,  a c e p t a r í a m o s  l a  h i p ó t e 

s i s  de c u a t r o  n i v e l e s  f o n n a t i v o s  c l a r a m e n t e  d i f e r e n c i a d o s .

2 . a . -  N i v e l  d e  F o r m a c i ó n  B á s i c a :  d i r i g i d o  a  v o l u n t a r i o s  

q u e  t r a b a j e n  e n  p r o g r a m a s  s o c i o c u l t u r a l e s , p a r a  -  

c u a l i f i c a r  s u  i n t e r v e n c i ó n  y  p r e p a r a c i ó n ;  d i r i g i 

d o ,  i g u a l m e n t e ,  a  p r o f e s i o n a l e s  c o n t r a t a d o s  p o r  -  

l a  A d m i n i s t r a c i ó n  p a r a  l a  e j e c u c i ó n  d e  p r o g r a m a s ; 

y d i r i g i d o ,  t a m b i é n ,  a t r a b a j a d o r e s  s o c i o c u l t u r a 

l e s  c o n  r e s p o n s a b i l i d a d e s  e n  a s o c i a c i o n e s ,  i n s t i -  

t u c i o n e s  o e q u i p a m i e n t o s .

E s t a  f o r m a c i ó n  e s  p r o p i a  d e  c a d a  C e n t r o ,  y r e s p o n  

de  a  l a s  n e c e s i d a d e s  s o c i o c u l t u r a l e s  de  l o s  d i f e 

r e n t e s  s e c t o r e s  p o b l a c i o n a l e s  d e  u n a  c i u d a d ,  c o —  

m a r c a  o r e g i ó n .

E l  e l e m e n t o  d i f e r e n c i a l  d e  e s t e  n i v e l  de F o r m a -----

c i ó n  B á s i c a  e s  l a  p r e p a r a c i ó n  y  r e c i c l a j e  de  t r a 

b a j a d o r e s  s o c i o c u l t u r a l e s  q u e  e j e c u t a n ,  no d i r i —  

g e n ,  d i f e r e n t e s  p r o y e c t o s  y  p r o g r a m a s  muy u b i c a —  

d o s  t e r r i t o r i a l m e n t e .

2 . b . -  N i v e l  d e  Di p l o m a  t u r a  U n i v e r s i t a r i a ,  p a r a  f a c i l i  —  

t a r  l a  c a p a c i t a c i ó n  t e ó r i c o - p r á c t i c a  de q u i e n e s  -  

h a c e n  de  l a  A n i m a c i ó n  S o c i o c u l t u r a l  s u  t r a b a j o  —  

p r o f e s i o n a l ,  d e s a r r o l l a n d o  i d  p l a n i f i c a c i ó n ,  c o o r  

d i n a c i ó n ,  i n t e r v e n c i ó n  y  d i r e c c i ó n  t é c n i c a  de  p r o  

y e c t o s  y  p r o g r a m a s  d e  A n i m a c i ó n  S o c i o c u l t u r a l .

Y p u e s t o  q u e  e s  l a  U n i v e r s i d a d  l a  ú n i c a  q u e  t i e n e  

c a p a c i d a d  a d m i n i s t r a t i v a  p a r a  t i t u l a r  en e s t e  n i 

v e l ,  d e b e  s e r  e l l a  q u i e n  i m p a r t a  d i c h a  t i t u l a c i ó n .  

S i n  e m b a r g o ,  n u e s t r a  C o m i s i ó n  v e  n e c e s a r i o  qu e  —  

l o s  C e n t r o s  de  F o r m a c i ó n ,  p u e d a n  e s t a b l e c e r  Conve  

n i o s  de  C o l a b o r a c i ó n  y  E n s e ñ a n z a  c o n  l a s  U n i v e r s i  

d a d e s ,  p a r a  d e s a r r o l l a r  a l g u n o s  c r é d i t o s  f o r m a t i 

v o s  l i g a d o s  a l a  i n t e r v e n c i ó n  s o c i o c u l t u r a l , y pa  

r a  h a c e r  e l  s e g u i m i e n t o  y e v a l u a c i ó n  de  l a s  p r á c 

t i c a s  t o t a l  o p a r c i a l m e n t e .
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D e s d e  l a  D i p l o m a t u r a  U n i v e r s i t a r i a  s e  a c c e d e r í a  a 

d i v e r s a s  l i c e n c i a t u r a s ,  r e s a l t á n d o s e  en  e s t e  c a s o ,  

e l  c a r á c t e r  i n t e r d i s c i p l i n a r  d e l  N i v e l  F o r m a t i v o  

q u e  a c a b a m o s  d e  d e s c r i b i r .

2 . c . -  N i v e l  d e  L i c e n c i a t u r a :  a p e s a r  de  q u e  d i c h o  n i v e l  

p o d r í a  J u s t i f i c a r s e  como un n i v e l  muy c u a l i f i c a d o  

de  f o r m a c i ó n  p a r a  e s p e c i a l i s t a s  y d i r e c t o r e s  d e  -  

g r a n d e s  p r o g r a m a s  y  s e r v i c i o s ;  a  p e s a r  d e  q u e ,  —  

d e s d e  u n  p u n t o  de  v i s t a  f u n c i o n a l ,  s e  a r g u m e n t a  a  

f a v o r  d e  e s t e  n i v e l  d i c i e n d o  qu e  e s  u n a  b u e n a  me

d i d a  q u e  f a c i l i t a r í a  l a  i n v e s t i g a c i ó n ,  y a p o r t a —  

r í a  b u e n o s  p r o f e s o r e s ,  e t c .  e t c .  n u e s t r a  C o m i s i ó n

n o  v e  n e c e s a r i o  t o d a v í a  s u  r e g u l a c i ó n  a c a d é m i c a  -  

p o r  l a s  r a z o n e s  e x p u e s t a s  a n t e r i o r m e n t e .  

I g u a l m e n t e ,  y  r e f i r i é n d o n o s  a l  n i v e l  de  d o c t o r a d o ,  

q u e  p o d r í a  t e n e r  u n a  g r a n  i m p o r t a n c i a  c o n  v i s t a s  

a  l a  f o r m a c i ó n  d e l  p r o f e s o r a d o ,  no  vemos t a m p o c o  

n e c e s a r i a  s u  r e g u l a c i ó n  a c a d é m i c a .

Lo q u e  s í  c o n t e m p l a  l a  C o m i s i ó n  e s  l a -  n e c e s i d a d  -  

de  g a r a n t i z a r  l a  c o n e x i ó n  e n t r e  d i p l o m a t u r a  y  l i 

c e n c i a t u r a  a  t r a v é s  d e  c u r s o s  p u e n t e  o de  o t r a s  -  

v í a s ,  q u e  s e a n  i n s t r u m e n t o s  v á l i d o s  de  f o r m a c i ó n  

c o n t i n u a d a  e n  A n i m a c i ó n  S o c i o c u l t u r a l .

2 . d . — N i v e l  d e  F . P .  e n  E n s e ñ a n z a s  M e d i a s .  S i  s e  c a n a l i 

z a r a  l a  f o r m a c i ó n  de  a n i m a d o r e s  a  t r a v é s  de  l a  F .  

P .  r e g l a d a  ( c o s a  q u e  h oy  no  p a r e c e  d e s e a b l e ,  p o r  

l a  i d e n t i d a d  y  c a m p o s  d e  c o m p e t e n c i a  de  l a  F o r m a 

c i ó n  P r o f e s i o n a l ) ,  d e b e r í a  e x p e d i r s e  un  d i p l o m a  -  

e q u i v a l e n t e ,  e n  p a r t e ,  a l  d e l  p r i m e r  n i v e l .  N u e s 

t r a  C o m i s i ó n  no  c o n t e m p l a  s u  d e s a r r o l l o  n o r m a t i v o .
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I I I . -  NIVELES FORMATIVOS

1 . -  N e c e s i d a d :  E s  u n  n i v e l  c l a v e  p o r q u e  en  é l  t i e n e n  c a  

b i d a  m u c h o s  a n i m a d o r e s  no  p r o f e s i o n a l e s ,  y  m u c h o s  -

de a s o c i a c i o n e s  q u e  d e s a r r o l l a n  p r o g r a m a s  de  i n t e r v e n c i ó n  s o c i o c u l t u  

r a l  p u n t u a l e s ,  de  g r a n  i n c i d e n c i a . . .  E s t e  n i v e l ,  p e r m i t e  l a  s u p e v i  —  

v e n c i a  y l a  c u a l i f i c a c i ó n  d e  n u m e r o s o s  a n i m a d o r e s  " r e a l m e n t e  e x i s t e n  

t e " ,  que  no  p o s e e n  t i t u l a c i ó n  a c a d é m i c a .  *

P uede  s e r v i r  p a r a  t r a b a j a d o r e s  s o c i o c u l t u r a l e s  q u e  n e c e  

s i t e r ^ ^ m a  f o r m a c i ó n  b á s i c a .

2 . -  O b j e t i v o :  F a c i l i t a r  l a  c a p a c i t a c i ó n  t e ó r i c o - p r á c t i -  

c a  b á s i c a  d e  q u i e n e s  d e s a r r o l l a n  o van  a  d e s a r r o 

l l a r  t r a b a j o s  de a n i m a c i ó n  s o c i o c u l  t u r a l  e n  e l  m e d io  d o n d e  e s t á n  ubi_ 

c a d o s , a p o r t á n d o l e s  l o s  c o n o c i m i e n t o s  t e ó r i c o s  y m e t o d o l ó g i c o s  f u n d a  

m e n t a l e s  p a r a  r e a l i z a r  b i e n  s u  t r a b a j o .

3 . -  R e q u i s i t o s :  C e n t r a d o  e n  u n a  b a s e  t e r r i t o r i a l  p r e c i 

s a  o e n  u n  s e c t o r  d i f e r e n c i a d o ,  e s t e  a n i m a d o r  v a  a

s e r  f o r m a d o  p a r a  d e s a r r o l l a r  p r o g r a m a s  de  p r o y e c c i ó n  e s p a c i o - t e r r i t o  

r i a l  l i m i t a d o .

Los r e q u i s i t o s  e x i g i d o s  p a r a  e s t e  n i v e l  s e r i a n :

* N i v e l  d e  e s t u d i o s  m í n i m o ,  e l  G r a d u a d o  E s c o l a r .

* V i n c u l a c i ó n  a  a l g u n a  e x p e r i e n c i a  c o n c r e t a  d e  A n i m a ------

■* c i ó n  S o c i o c u l  t u r a l  o c am pos  a f i n e s  ( e d u c a c i ó n  d e  a d u l

t o s ,  m o v i m i e n t o  a s o c i a t i v o ,  t r a b a j o  s o c i a l . . . )

4 . -  D u r a c i ó n  y  e s t r u c t u r a  m o d u l a r

* La d u r a c i ó n  y  e x t e n s i ó n  de  e s t e  c u r s o  s e r í a ,  como m í 

n i m o ,  d e  4 0 0  h o r a s ,  d e j a n d o  a c a d a  C e n t r o  l a  p o s i b i l i  

dad  d e  o r d e n a r  y  r a c i o n a l i z a r  t e m p o r a l m e n t e  d i c h a  d u 

r a c i ó n .
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• Aún r e c o n o c i e n d o  l a  a u t o n o m í a  q u e  c a d a  C e n t r o  Formati^ 

vo t i e n e  p a r a  e s t r u c t u r a r  s u s  c o n t e n i d o s  t e ó r i c o s  y -  

s u a  p r á c t i c a s ,  n u e s t r a  C o m i s i ó n  o f e r t a  e s t a  d i s t r i b u 

c i ó n  m o d u l a r  y  de  m a t e r i a s  

Mó dul os  y m a t e r i a s

4 . 1 . — F u n d a m e n t o s  h i s t ó r i c o s  y  t e ó r i c o s  de l a  Anima—  

c i ó n  S o c i o c u l t u r a l :

* A p r o x i m a c i ó n  a l  c o n c e p t o  de  l a  A ni ma ción  So—  

c i o c u l t u r a l .

* H i s t o r i a  de  l a  A n i m a c i ó n  S o c i o c u l t u r a l .

* D e s c r i p c i ó n  b á s i c a  d e l  f e n ó m e n o  s o c i o c u l t u r a l  

e n  n u e s t r o  E s t a d o .

* La c u l t u r a  como i n s t r u m e n t o  de i n i c i a t i v a  s o 

c i a l  .

4 . 2 . -  E l  m é t o d o  s o c i o c u l t u r a l .

4 . 2 . 1 . -  C o n c e p t o s  b á s i c o s  d e  m e t o d o l o g í a  a p l i c a  

d a .

4 . 2 . 2 . -  E l  a n á l i s i s  i n t e r d i s c i p l i n a r  de un c o 

l e c t i v o  h u m a n o ,  d e  un  t e r r i t o r i o :

•  a n á l i s i s  d e l  c o n t e x t o  s o c i c p o l í t i c o

•  a n á l i s i s  d e l  c o n t e x t o  s o c i o e c o n ó m i c o

• a n á l i s i s  d e l  c o n t e x t o  s o c i o c u l t u r a l

• a n á l i s i s  d e l  c o n t e x t o  a n t r o p o l ó g i c o

•  a n á l i s i s  d e l  c o n t e x t o  p s i c o s o c i o l ó g i c o

•  a n á l i s i s  d e l  c o n t e x t o  e c o l ó g i c o

•  . . .  o t r o s  a n á l i s i s

4 . 2 . 3 . — F o r m a c i ó n  d e l  e q u i p o  b a s e  de i n t e r v e n c i ó n

•  e s t r u c t u r a  e i d e n t i d a d  d e l  e q u i p o

•  f u n c i o n a m i e n t o  y  c o o r d i n a c i ó n

•  l a  r e u n i ó n  como u n i d a d  de p r o d u c c i ó n  

d e l  e q u i p o

4 . 2 . 4 . -  P r o g r a m a  y  g e s t i ó n  s o c i o c u l t u r a l

•  f a c t o r e s  q u e  c o n d i c i o n a n  l a  p r o g r a m a 

c i ó n

•  e s t u d i o  de  m o d e l o s  de  p r o g r a m a c i ó n  s o  

c i o c u l t u r a l

•  p l a n i f i c a c i ó n  y g e s t i ó n  s o c i o c u l t u r a l
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* l a  r e a d a p t a c i ó n  d e l  p r o g r a m a  a n u e v a s  

c i r c u n s t a n c i a s

•  •  •

4 . 2 . 5 . -  La e v a l u a c i ó n

* n o t a s  b á s i c a s  s o b r e  l a  e v a l u a c i ó n ;  ti^ 

p o s  y t é c n i c a s

* s i s t e m a s  d e  c o n t r o l  p e r i ó d i c o s

* l a  e v a l u a c i ó n  d e l  p r o g r a m a ,  s u  d e s a —  

r r o l l o  y r e s u l t a d o s

•  •  •

4 . 3 . — T é c n i c a s  de  c o m u n i c a c i ó n  e  i n f o r m a c i ó n  e n  l a  —  

A n i m a c i ó n  S o c i o c u l t u r a l

* C o m u n i c a c i ó n  y  c r e a t i v i d a d

* C o m u n i c a c i ó n  o r a l ,  e s c r i t a  y g r á f i c a

* E l  l e n g u a j e  a u d i o v i s u a l

* O t r a s  f o r m a s  y s i s t e m a s  de  c o m u n i c a c i ó n

* M e d io s  de  c o m u n i c a c i ó n  s o c i a l :  a n á l i s i s

*

4 . 4 . -  E q u i p o s  y á m b i t o s  d e  i n t e r v e n c i ó n  s o c i o c u l t u r a l

•  E l  p r o c e s o  como b a s e  de l a  i n t e r v e n c i ó n

* E l e m e n t o s  q u e  p r i o r i z a  l a  i n t e r v e n c i ó n  s o c i o -  

c u l t u r a l

•  I n t e r v e n c i ó n  s o c i o c u l t u r a l  y  s o c i o e d u c a t i v a

* en  s e c t o r e s  d e  e d a d

* en g r u p o s  e s p e c í f i c o s  de  i n t e r v e n c i ó n

* en  e l  t i e m p o  l i b r e

* en  e l  d e s a r r o l l o  s o c i o e c o n ó m i c o  
»

•  •  •

4 . 5 . -  D i n á m i c a  d e  g r u p o s  y  A n i m a c i ó n  S o c i o c u l t u r a l

• La p e r c e p c i ó n  i n d i v i d u a l  d e l  e n t o r n o  y e l  g r u  

po

* Las  i n t e r r e l a c i o n e s  y  l a s  a c t i v i d a d e s  p e r s o n a  

l e s  e n  l a  i n t e r v e n c i ó n

* E l  c r e c i m i e n t o  de  l a  c r e a t i v i d a d  en  e l  a n i m a 

d o r  y l a  a n i m a c i ó n

# D i n á m i c a  de  g r u p o s  
«
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4 . 6 . -  E l  a n i m a d o r  s o c i o c u l t u r a l

* Su a c c i ó n ,  s u  i n t e r v e n c i ó n ,  s u  d i r e c t i v i d a d , 

s u  i n c i d e n c i a

* Su  p e r f i l :  a c t i t u d e s  y a p t i t u d e s

* C ó d i g o  d e o n t o l ó g i c o

* E x p e r i e n c i a s  de a n i m a d o r e s

* C r i t e r i o s  de  m u l t i p r o f e s i o n a l i d a d

* S u s  d i f i c u l t a d e s  y  l í m i t e s

* R e l a c i ó n  e n t r e  a n i m a c i ó n  s o c i o c u l t u r a l  y p o H  

t i c a

5 . -  M e t o d o l o g í a

Es a b s o l u t a m e n t e  i m p r e s c i n d i b l e  g a r a n t i z a r  un a  g r a n  f i e  

x i b i l i d a d  m e t o d o l ó g i c a ,  p a r a  p o d e r  u t i l i z a r  m é t o d o s  y t é c n i c a s  v a r i a  

d a s  en f u n c i ó n  de l o s  c o n t e n i d o s ,  de l a  r e a l i d a d  q u e  s e  a n a l i z a  y e s  

t u d i a ,  e t c .  e t c .

En c u a n t o  a l a s  p r á c t i c a s  d e b e n  e s t a r  a s o c i a d a s  n e c e s a 

r i a m e n t e  a l o s  c o n t e n i d o s  de l a  f o r m a c i ó n  t e ó r i c a ,  y  h a b r á n  d e  d e s a 

r r o l l a r s e  en e l  á m b i t o  d e  l a  e x p e r i e n c i a  a l a  q u e  e s t á  o v a  a  e s t a r  

v i n c u l a d o  e l  s u j e t o  e n  f o r m a c i ó n .  En e s t e  m a r c o  b á s i c o  d e b e  d a r s e  —  

una d i s c r i m i n a c i ó n  p o s i t i v a  a f a v o r  de l a s  p r á c t i c a s .

N u e s t r a  C o m i s i ó n  e n t i e n d e  q u e  d e b e n  r e a l i z a r s e  en  a l t e r  

n a n c i a  p r á c t i c a s  s u p e r v i s a d a s  y c e n t r a d a s  e n  l o s  s i g u i e n t e s  c a m p o s :

* e l  m é t o d o  s o c i o c u l t u r a l

* t é c n i c a s  d e  c o m u n i c a c i ó n  e i n f o r m a c i ó n

* campos  y á m b i t o s  e s p e c í f i c o s  d e  i n t e r v e n c i ó n  s o c i o c u l  

t u r  a l

* d i n á m i c a  d e  g r u p o s

P a r a  e l  s e g u i m i e n t o  de  l a s  p r á c t i c a s  p u e d e  u t i l i z a r s e  -  

a i s l a d a m e n t e  o c o m b i n á n d o s e  e n t r e  s í ,  c u a l q u i e r a  de  e s t o s  m e c a n i s m o s  

t u t o r i z a c i ó n ,  s e s i o n e s  de  e v a l u a c i ó n ,  i n f o r m e s  t e m á t i c o s ,  m e m o r i a  de 

p r á c t i c a s ,  y o b s e r v a c i ó n  e x t e r n a  o p a r t i c i p a n t e  de s u  p r á c t i c a  de  —  

t r a b a j o .  En c u a l q u i e r a  de  l o s  c a s o s  ha y  q u e  g a r a n t i z a r  qu e  l a s  p r á c 

t i c a s  p u e d a n  e v a l u a r s e .
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6 N i v e l  d e  t i t u l a c i ó n

Al f i n a l  de  e s t e  t i e m p o  f o r m a t i v o ,  s e  e x p e d i r á  un D i p l o  

*a  r e c o n o c i d o  p o r  l a s  C o m u n i d a d e s  A u t ó n o m a s  y  p o r  e l  M i n i s t e r i o  de  -  

T r a b a j o  como " d i p l o m a  o c u p a c i o n a l " . E s t e  d i p l o m a  q u e  no t i e n e  v a l i —  

d t z  a c a d é m i c a ,  s í  h a b i l i t a r í a  p a r a  s e r  c o n t r a t a d o  p o r  l a  A d m i n i s t r a 

c i ó n  o p o r  o r g a n i s m o s  s o c i a l e s ,  p a r a  e l  d e s a r r o l l o  de t a r e a s  c o n c r e 

t a s  en p r o g r a m a s  y t e r r i t o r i o s  c o n c r e t o s .  L ó g i c a m e n t e ,  e s t o  s u p o n e  -  

e l  r e c o n o c i m i e n t o  i n t e r n o  p o r  p a r t e  d e  l o s  C e n t r o s  de  A s o c i a c i o n e s  -  

de e s t e  c u r s o  de f o r m a c i ó n .

En e l  c a s o  de c o m p l e t a r s e  e l  p r o c e s o  f o r m a t i v o ,  a l  me—  

nos en  un 80* ,  se  o b t e n d r í a  l a  c o n s e c u c i ó n  a u t o m á t i c a  de 20 c r é d i t o s  

de c a r a  a o t r o s  n i v e l e s  de  f o r m a c i ó n .
/>

7 . -  I n s t a n c i a  t i t u l a d o r a

* Las  C o m u n i d a d e s  A u t ó n o m a s .  S e r í a  d e s e a b l e  un a c u e r d o  

y c o o r d i n a c i ó n  e n t r e  e l l a s ,  p a r a  e l  r e c o n o c i m i e n t o  r e c í p r o c o  de l“o s  

d i p l o m a s ,  y p a r a  a c e p t a r  m í n i m o s  e n  c u a n t o  a d u r a c i ó n  y e l e m e n t o s  cu  

r r i c u l a r e s .

* E l  M i n i s t e r i o  d e  T r a b a j o ,  p u e d e  r e c o n o c e r  d i r e c t a m e n 

t e  e s t e  d i p l o m a ,  o p u e d e  t a m b i é n  r e c o n o c e r  e l  t í t u l o  qu e  e x p i d a n  l a s  

E s c u e l a s .  En c u a l q u i e r a  d e  l o s  c a s o s ,  s e r í  d e s e a b l e  qu e  e l  M i n i s t e —  

r i o  e x i g i e r a  p a r a  l o s  d i p l o m a s  qu e  e x p i d e ,  e s t a s  m is m a s  c o n d i c i o n e s .



País : ESPAÑA

r;.:   ■- ..   .. .. ~ ■' .     ■■■     ■   ■■ ~

TÉCNICO EN ACTIVIDADES 
SOCIOCULTURALES (T.A.S.O.C.)

Plan de Estudios de Xabide (Vitoria)



C A L E N D A R I O  V N u C A R  A C T K R Í S T I C A S P R I O R I D A D  D E EVA L U A C I O
P R O C E S O P R O G R A M A C I Ó N B L O Q U E S  T E M Á T I C O S A»

Horas P E D A G Ó G I C A S  / O B J E T I V O S A L U M N O S
g¡ D E L  C U R S O c» M E T O D O L O G Í A

1 PRIMER * Marco antropológico / teoría de la 45 Análisis teórico de un c a s o  de Análisis teórico del entorno: * E xám en es por
■ A N Á L IS IS CUATRIMESTRE intervención socio-cultural estudio basado en  el entorno - Social áreas
u — —i * Dinámica y organización de grupos 70 social y cultural m ás cercano - Cultural * Estudios de grupo e

fii 15 octubre 1990 a
* T écnicas de investigación socio lógica 75 - Económ ico individuales

81 * R ecursos socio-culturales 30 Visitas - R elaciones políticas. * Valoración de actitur
■ 15 Febrero 1991 * Contabilidad 60 Fundamentación teórica del trabajo grupa!.

i
f

* T écnicas expresión y representación.
* Idiomas

45
25

de la intervención socio- 
cultural

1 PLANIFICACIÓN ‘Presentación  de un

8 S E C U N D O * R ecursos y técn icas de información y 80 Creación de una m iniem presa Conocimiento de las fa ses proyecto de em presa

s r iI A T R I Y I E S T R  F. com unicación. de servicios socio-culturales en organizativas y característi cultural.
- ProductoIII >f * Legislación, organización de 120 función del análisis previo y de ca s  de las em presas e

PROC RAM ACION em presa  y orientación profesional los intereses de los alum nos. instituciones culturales, asi - Viabilidad
18 Febrero 1991 a * M etodología y proyectos 120 com o de la producción de • Financiación

8 14 Junio 1991 * Informática 50 - Visitas bienes o servicios socio - Mercado
4%? > f * Idiomas 25 culturales - Legislación

_ I Pta. EN MARCHA * Exam en de informal.
Ni Y VIABILIDAD * Trabaio de técn icas

m información

TERCER FORMACIÓN EN Conocimiento experim ental de Conocimiento de las ’ Provecto de practica

•■ <■'.<

>*
CUATRIMESTREnn i / ’ v i’ CENTROS DE TRABAJO

las accion es socio- culturales 
reales mediante el segu im iento

diferencias entre la teoría 
y su aplicación práctica.

* F ichas de actividad:
* Diario de segm m ier ;

m ACCION PRA(  11( AS y colaboración en  una Memoria ’inal
(PRÁCTICAS) 250 organización real, publica o Acercamiento al mundo ' Informes do los tutor

M 17 Junio 1991 a privada laboral. de practicas
m
a
-.i
’N

11 Octubre 1991
Incluidas vacacion es

Ciú CUARTO ‘ R ecursos y técn icas de información C aso de estudio Presentación de un • |Qf • jet
;ó )i CUATRIMESTRI y com unicación 40 de mayor com plejidad proyecto "real'’ provector * R ecursos socio-culturales 35 em prendiendo a cc io n es aplicable * Deferís i en publico
r¿| * T écnicas de expresión y representar. 50 reales i \ c r e í 1 de idioma
M EVALUACION 14 O ctubre 1991 ' Idiomas 25 ' í m t\i¡c  :>or am a:

a Mar/o 1992 ! * Elaboración del proyecto final de
110

45

Visitas. Mee'ona Viaje
curso  

’ Informes 
Intercambio o viajo de estudios I

.

E «amor Euskor i

• I . I I \  - 1 > 4 v i  M I  V - \  U I M I I



P R O C E S O P R O G R A M A C I Ó N  
D E L  C U R S O  *»

B L O Q U E S  T E I V I A T I C O S H o r a s
*

P E D A G Ó G I C A S  /  
M E T O D O L O G Í A

O B J E T I V O S A L U M N O S

A N Á LISIS

i

PRIMER
CUATRIMESTRE

15 octubre 1990 a 
15 Febrero 1991

* Marco antropológico / teoría de la 
intervención socio-cultural

* Dinámica y organización de grupos
* Técnicas de investigación sociológica
* R ecursos socio-culturales
* Contabilidad
* Técnicas expresión y representación.
* Idiomas

45

70
75
30
60
45
25

Análisis teórico de un c a so  de  
estudio basado en el entorno  
social y cultural m ás cercano

- Visitas

Análisis teórico del entorno: 
Social

- Cultural
- Económico
- R elaciones políticas. 

Fundamentación teórica 
de la intervención socio- 
cultural

* E xám en es por 
áreas

* Estudios de grupo e  
individuales

* Valoración de actitud 
del trabajo grupal.

PLANIFK

PROGRA

Pta. EN 
Y VIAB

CACIÓN

/
VIACIÓN

t
IARCHA
ILIDAD

SEGUNDO
CUATRIMESTRE

18 Febrero 1991 a 
14 Junio 1991

* R ecursos y técnicas de información y 
com unicación.

* Legislación, organización de  
em presa y orientación profesional

* Metodología y proyectos
* Informática
* Idiomas

80

120

120
50
25

Creación de una m iniem presa 
d e servicios socio-culturales en  
función del análisis previo y de  
los in tereses de los alum nos.

- Visitas

Conocimiento de las fa ses  
organizativas y característi 
ca s  de las em presas e 
instituciones culturales, así 
com o de la producción de  
b ienes o servicios socio- 
culturales

‘Presentación de un 
proyecto de em presa  
cultural.

- Producto
- Viabilidad
- Financiación
- Mercado
- Legislación

* Exam en de informática
* Trabajo de técnicas de  

información

>

ACC

f

ION

TERCER
CUATRIMESTRE

PRACTICAS

^17 Junio 1991 a 
11 Octubre 1991 
Incluidas vacac ion es

FORMACIÓN EN 

CENTROS DE TRABAJO 

(PRÁCTICAS) 250

Conocim iento experimental de 
las a ccion es socio- culturales 
reales mediante el seguim iento  
y colaboración en una 
organización real, pública o 
privada

Conocimiento de las 
diferencias entre la teoría 
y su aplicación práctica.

Acercamiento al mundo 
laboral.

* Proyecto de practicas
* Fichas de activioades
* Diario de  seguim iento
* Memoria final
* Informes de les tutores 

de practicas

)

EVA IX’

'

ACIÓN

CUARTO
CUATRIMESTRF

14 Octubre 1991 
a Mar/o 1992

*

* R ecursos y técnicas de información 
y com unicación

* R ecursos socio  culturales
* Técnicos de expresión y representac.
* Idiomas
* Elaboración del proyecto final de  

curso
* Informes
* Intercambio o víaie de estud ios

40
35
50
25

110

45

C aso  de estudio  
de mayor compleiidad  
em prendiendo acciones  
reates

- Visitas.

Presentación de un 
proyecto "real" 
aplicable.

* Presentación c-.i 
proyecto.

* D efensa  en cúdÎ  '.
* Ex ame 1-, Uu t.1»mr i
* TratMfC por r'eas
* Momona Viaje F •■twdio'. 
‘ Examen FuSkeia

...., I « IIW I«n<»a«BMi*«aiwt>iíii^MiM»WÉÍWtfSÉÍÉI(IIÍÍBiÍÍi>ÍMjl!te'



5.1. ORIENTACION TE M A TIC A  DE LAS AREAS DE 
CONOCIMIENTO DE LA FO R M A CIÓ N  DEL TASOC

ÁREA DE CO N O C IM IE N T O
ORIENTACIÓN

T E M Á TIC A -O B JE T IV O

* TEORÍA DE LA I N T E R V E N C I Ó N  
SOCI O- CULTURAL.

* TÉCNICAS DE D I N Á M I C A  V 

ORGANI ZACI ÓN DE ( ¡ R O P O S .

* T É C N I C A S  D E  I N V E S T I G A C I Ó N  
SOCIOI O Ó C I C A .

* RECURSOS Y  T É C N I C A S  D E  
INFORMACI ÓN V C O M U N I C A C I Ó N

- Ti: ( N I C A S  1)1. K X P R E S I Ó N  Y 
KKI’KF.SI N TACIÓN.

* KKI TRSOS S O ( ' I O- CU I . TUR . AL E S .

* I.KGISI A C I Ó N .  O R G A N I Z A C I Ó N  
KMI’R K S A R I Al .  Y O R I K N T A C I Ó N  
PROFESIONAL.

.

* METODOLOGÍ A Y P R O V E C T O S

l
J

* EL PROVEC T O  Y  LA F O R M A C I Ó N  
EN ( E N E R O S  DE T R A B A J O  
(PRÁCTICAS)

* CONTABILI DAD

* IDIOMAS

* 1NFORM M I C A

| ’ Asumir la interdisciplinariedad de la intervención S-C. 
enmarcando las funciones y tareas del TASOC en el 
entendimiento del proceso socio-cultural “gestionable" 
y que utiliza la metodología propia de la animación S-C.

* Conocer el uso de las técnicas de reuniones de trabajo, 
organización y tomas de decisiones en grupo. Saber 
hacer un análisis de las organizaciones, también desde 
las relaciones ¡nterpersonales e intergrupales.

* Conocer las técnicas básicas de conocimiento del en
torno (ciudad, barrio, grupo...) y su aplicación para el 
desarrollo de proyectos socioculturales. Manejar los 
procedimientos básicos de explotación estadística.

1
1 * Conocer los procesos de obtención y difusión de infor

mación y de comunicación de masas y sus soportes 
(recursos). Conocer cuáles son las fuentes de informa
ción más actuales en el mundo socio-cultural.

* Desarrollar la creatividad en la gestión. Atraer a los 
alumnos hacia el gusto y el respeto por las artes 
(escénicas o no) y las fases y recursos de su ejecución.

* Conocer tos recursos equipamentales, humanos y *  

económicos que nos puede proporcionar el entorno y 
conocer sus condiciones de acceso, uso y/o disfrute.

, ’ Promover el interés por el autoempleo, el respeto y 
conocimiento de la organización y gestión de una em
presa y el marco legal básico en los campos laboral y 
socio-educativo-cultural.

, * Conocer las técnicas de diseño, programación y eva
luación-control de proyectos, integrando las distintas 
áreas de conocimiento.

| * Familiarizar al alumno con la realidad laboral en el 
atípico mercado de lo socio-cultural, adiestrándole en 
la resolución de problemas reales y surgidos fuera de su 
voluntad.

! * Acercarse a la función contable en la empresa y su 
utilización como recurso de evaluación y control de 
acciones.

* Desarrollo de la capacidad de lectura de textos en 
inglés o francés .

Conocimiento como usuario de las funciones básicas
- del PC.

t  *• : :w ,  ' T ,  • ■ " "  .
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Legislación en materia de actividades de Tiempo Libre 
(Ámbito Central y autonómico)



A. LEGISLACION DE AMBITO CENTRAL

Ley de 6 de diciembre de 1940, in s t i tu y e n d o  e l  F re n te  d e  J u 
v e n t u d e s  (B.O.E., núm. 342, de 7 de diciembre)

Decreto de 2 de septiembre de 1941, d e  crea c ió n ^d e  las E s c u e la s  
d e  M a n d o  d e l  F ren te  d e  J u v e n t u d e s  (B.O.E., núm. 251, de 8 de se p 
t iembre)

Orden de 23 de junio de 1952, p o r  la q u e  s e  d i s p o n e  q u e  to d o s  
los c a m p a m e n t o s  para  m u c h a c h o s ,  m o n t a d o s  p o r  cu a lq u ie r  e n t id a d  
púb lica  o privada , ten d rá n  q u e  s o m e t e r s e  a la s  c o n d ic io n e s  q u e  s e  
c i ta n  (B.O.E., núm. 183, de 1 de julio)

Decreto de 8 de enero de 1957, de Presidencia del Gobierno, 
s o b r e  o rgan iza c ió n  e  in s p e c c ió n  d e  c a m p a m e n to s ,  c o lo n ia s  y  m a r c h a s  
j u v e n i l e s  (B.O.E., núm. 13, de 13' de enero)

Decreto de 27 de junio de 1957, de Presidencia del Gobierno, 
s o b r e  o rg a n iza c ió n  e  in s p e c c ió n  d e  c a m p a m e n t o s ,  co lo n ia s ,  y  m a r 
c h a s  j u v e n i l e s  (B.O.E., núm. 167, de 28 de junio)

Decreto 2223/1961,  de 16 de noviembre, O r d e n a d o r  d e  la D e 
le g a c ió n  N a c io n a l  d e  J u v e n t u d e s  (B.O.E., núm. 277, de 20 de no
viembre)

Orden de 26 de marzo de 1968, p o r  la q u e  s e  e s t a b l e c e n  los  
C u r s o s  d e  C a p a c i ta c ió n  e n  las  "A c t iv id a d e s  J u v e n i l e s  d e  T ie m p o  Li
b re"  para  la o b te n c ió n  d e l  Título d e  M a e s tr o  d e  E n s e ñ a n z a  Primaria  
(B.O.E., núm. 83, de 5 de abril)

Decreto 2253/1974, de 20 de julio, s o b r e  la o r g a n i z a c ió n  e  
in s p e c c ió n  d e  c a m p a m e n to s ,  a lb e r g u e s ,  co lo n ia s  y  m a r c h a s  ju v e n i l e s  
(B.O.E., núm. 195, de 15 de agosto)

Orden 24196/1976,  de 25 de noviembre, p o r  la q u e  s e  d e t e r 
m in a n  la s  c o n d ic io n e s  d e  id o n e id a d  p a r a  dirigir c a m p a m e n t o s ,  a l 
b e r g u e s ,  co lo n ia s  y  m a r c h a s  j u v e n i l e s  y  s e  a u to r iza  la c o n s t i tu c ió n  
d e  E s c u e la s  para  la fo rm ac ión  d e  e s p e c ia l i s ta s  d e  d ic h a s  a c t iv id a d e s  
(B.O.E.. núm. 287, de 30 de noviembre)

Orden de 23 de junio de 1977, s o b r e  e x e n c ió n  d e  C u r s o s  d e  A c 
t iv id a d es  d e  T iem p o  Libre (B.O.E., núm. 191, de 11 de agosto)



ANDALUCIA

Decreto 239/1987, de 30 de septiembre, p o r  e l  q u e  s e  regu lan  
las E s c u e l a s  d e  T ie m p o  Libre y  A n im a c ió n  S o c io -C u ltu ra l  e n  la C o 
m u n id a d  A u tó n o m a  A n d a lu z a  (B.O.J.A., núm. 92, de 6 de noviembre)

Decreto 292/1987,  de 9 de diciembre, p o r  e l  q u e  s e  c rea  la 
E s c u e la  P ública  d e  T ie m p o  L ibre  y  A n im a c ió n  S o c io c u l tu ra l  d e  A n 
d a lu c ía  (B.O.J.A., núm. 3, de 15 de enero de 1988)

Orden de 21 de marzo de 1989, p o r  la q u e  s e  e s t a b l e c e n  los  
p r o g r a m a s  d e  fo rm ación  d e  las  E s c u e l a s  d e  T iem p o  Libre y  A n im a c ió n  
S o c io c u l tu ra l  e n  la C o m u n id a d  A u t ó n o m a  A n d a lu z a  (B.O.J.A., núm. 
26, de 3 de abril)



ARA3CN

Decreto 101/1986, de 2 de octubre, de la Diputación General de 
Aragón, re g u la d o r  d e  las E s c u e la s  d e  A n im a d o r e s  e n  e l  T ie m p o  Libre  
(B.O.A., núm. 107, de 29 de octubre)

Orden de 17 de octubre de 1986, del Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Trabajo, p o r  la q u e  s e  d e sa r ro l la  e l  D e c r e to  
1 0 1 /1 9 3 6 ,  d e  2  d e  oc tubre ,  r e g u la d o r  d e  la s  E s c u e l a s  d e  A n i m a d o 
r e s  e n  el T ie m p o  Libre  (B.O.A., núm. 110, de 7 de noviembre)



ASTURIAS

Decreto 89/1986, de 10 de julio, p o r  e l  q u e  s e  reg u la n  la s  E s 
c u e la s  d e  A n im a c ió n  y  E d u c a c ió n  e n  e l  T ie m p o  Libre Infantil y  J u v e 
nil (B.O.P.A. y de ia P., núm. 1S5, de 9 de agosto)

Resolución de 30 de marzo de 1988, de la Consejería de la Ju
ventud, p o r  la q u e  s e  regu lan  los  c u r s o s  im p a r t id o s  p o r  las E s c u e l a s
d e  A n im a c ió n  y  E d u c a c ió n  e n  e l  T ie m p o  L ibre  In fantil  y  J u v e n i l  
(B.O.P.A. y de le P., núm. 192, de 19 de agosto)

Resolución de 20 de febrero de 1989, por la que se crea un 
Registro de Titulados en materia de Tiempo Libre (B.O.P.A. y de la 
P., núm. 74, de 31 de marzo)

Decreto 41/89, de 9 de marzo, p o r  e l  q u e  s e  h o m o lo g a n  tí tu los  
e x p e d id o s  p o r  la s  C o m u n id a d e s  A u t ó n o m a s  e n  m a ter ia  d e  T ie m p o  Li
b re  y  A n im a c ió n  S o c io -C u ltu ra l  (B.O.P.A. y de la P., núm. 90, de 19 
de abril)

Decreto 42 89, de 9 de marzo, p o r  e l  q u e  s e  h o m o lo g a n  titu la
c i o n e s  d e  M o n i to r e s  e n  d i v e r s a s  a c t i v i d a d e s  d e  T ie m p o  L íbre  
(B.O.P.A. y de la P., núm. 90, de 19 de abril)



BALEARES

Decreto 16 '1984. de 23 de febrero, de la Consellería de Edu
cación y Cultura, s o b r e  r e c o n o c im ie n to  d e  E s c u e la s  d e  E d u c a d o r e s  d e  
T ie m p o  Libre  (B.O.C.A.I.B., núm. 5, de 20 de marzo)

Orden de 27 de noviembre de 1984, de la Consellería de Educa
ción y Cultura, p o r  la q u e  s e  desa rro l la  e l  D e c r e to  16 /1984 , d e  2 3  
d e  feb rero ,  s o b r e  r e c o n o c i m i e n t o  d e  E s c u e l a s  d e  E d u c a d o r e s  d e  
T ie m p o  Libre  (B.O.C.A.I.B., núm. 20, de 10 de diciembre)

Orden del Conseller de Educación y Cultura de 6 de mayo de 
1985, p o r  la q u e  s e  e s t a b l e c e  e l  p r o c e d im ie n to  p a ra  o b te n e r  e l  ca n je  
y  co n v a l id a c ió n  d e  t í tu los  d e  D irector  y  M onitor  d e 'T i e m p o  Libre In
fantil y  J u v e n i l  (B.O.C.A.I.B., núm. 14, de 20 de mayo)

Orden del Conseller Adjunto a la Presidencia, de 2 de agosto de 
1988, d e  d e s a r r o l lo  d e l  D e c r e t o  1 6 /1 9 8 4 ,  d e  2 3  d e  f e b r e r o  
(B.O.C.A.I.B.. núm. 96, de 11 de agosto)



CANTABRIA

Decreto 5/1S86, de 24 de enero, p o r  el q u e  s e  r e g u la n  las E s 
c u e la s  d e  T ie m p o  Libre  (B.O.C., núm. 24, de 4 de febrero)

*3C V.f



CASTILLA-LA MANCHA

Orden de 3 de marzo de 1986 de la Consejería de Educación y 
Cultura, p o r  la q u e  s e  d e te r m in a n  las c o n d ic io n e s  d e  id o n e id a d  para  
la D irecc ión  d e  A c t iv id a d e s  e n  c a m p a m e n t o s ,  a lb e r g u e s ,  c a m p o s  d e  
traba jo  y  a c a m p a d a s  j u v e n i l e s  e n  C asti l la -La  M a n c h a  (D.O.C.M..  
núm. 10, de 11 de marzo)

Resolución de 3 de abril de 1986, de la Dirección General de 
Educación, Juventud y Deporte, p o r  ¡a q u e  s e  desa rro l la  e l  artículo  
q u in to  d e  la O r d e n  d e  3  d e  m a r z o  d e  1986, d e  la C o n s e je r ía  d e  
E d u c a c ió n  y  Cultura, s o b r e  la c o n c e s i ó n  d e l  titulo d e  D irec tor  d e  
A c t iv id a d  J u v e n i l  (D.O.C.M., núm. 14, de 8 de abril)

Resolución de 15 de octubre de 1986, de la Dirección General de 
Educación, Juventud y Deporte, p o r  la q u e  s e  e s ta b l e c e n  n o r m a s  para  
e l  r e c o n o c im ie n to  d e  las  E s c u e l a s  d e  A n im a c ió n  J u v e n i l  (D.O.C.M.. 
núm. 45, de 28 de octubre)

Resolución de 17 de noviembre de 1987, de la Dirección Gene
ral de Educación, Juventud y Deporte, p o r  la q u e  s e  e s t a b l e c e n  los  
p r o g r a m a s  d e  fo r m a c ió n  d e  la s  E s c u e l a s  d e  A n i m a c i ó n  J u v e n i l  
(D.O.C.M., núm. 54, de 24 de noviembre)



CASTILLA Y LEON

Decreto 132/1987, de 4 de junio, s o b r e  re g u la c ió n  d e  C e n t r o s  
d e  A n im a c ió n  J u v e n i l  y  T ie m p o  Libre e n  e l  á m b i to  territorial d e  la 
C o m u n id a d  d e  Castilla  y  L e ó n  (B.O.C.y L., núm. 94, de 24 de junio)

Orcen de la Consejería de Cultura y Bienestar Social de 18 de 
marzo dú 1988, p o r  la q u e  s e  e s ta b le c e n  la s  e ta p a s  d e  los C u r s o s  d e  
F o rm a c ió n  d e  M o n i to re s ,  C o o r d in a d o r e s  d e  T ie m p o  Libre y  A n i m a 
d o r e s  J u v e n i l e s  (B.O.C. y L., núm. 66, de 7 de abril)

Resolución de 21 de marzo de 1988, p o r  la q u e  s e  e s t a b le c e n  los  
p r o g r a m a s  d e  los C u r s o s  d e  F orm ac ión  d e  M o n ito res  y  C o o rd in a d o re s  
d e  A c t iv id a d e s  d e  T ie m p o  Libre y  d e  A n i m a d o r e s  J u v e n i le s  y  lo s  cri
te r io s  p a ra  s u  e v a lu a c ió n  (B.O.C. y L., núm. 66, de 7 de abril)

Orden de 8 de febrero de 1989, del Consejero de Cultura y Bie
nestar Social, s o b r e  r e c o n o c im ie n to  d e l  C e n tro  R e g io n a l  d e  'Á n im a - 
c ió n J u v e n i l  y  T ie m p o  Libre  (B.O.C.y L. núm. 39, de 24 de febrero)



CATALUÑA

Decreto 403/1981, de 6 de noviembre, de Presidencia de la 
Generalitat, s o b r e  r e c o n o c im ie n to  d e  E s c u e la s  para  E d u c a d o r e s  en  el 
T ie m p o  Libre  Infantil y  J u v e n i l  (D.O.G.C., núm. 175, de 13 de no
v iem bre)

Orden de 95 de noviembre de 1981, p o r  la q u e  s e  e s ta b le c e n  las  
e t a p a s  d e  los C u rso s  d e  F o rm a c ió n  d e  M o n i to re s  d e  A c t i v id a d e s  d e  
T ie m p o  Libre Infantil y  J u v e n i l  (D.O.G.C., núm. 189, de 31 de di
c iembre)

Orden de 25 de noviembre de 1981, p o r  la q u e  s e  e s t a b l e c e n  las 
e t a p a s  d e  los  C u r s o s  d e  F o r m a c ió n  d e  D irec to re s  d e  A c t iv id a d e s  d e  
T ie m p o  Libre  Infantil  y  J u v e n i l  (D.O.G.C., núm. 189, de 31 de di
c iembre)

Resolución de 30 de diciembre de 1981, p o r  la q u e  s e  e s ta b le c e n  
los  P r o g r a m a s  d e  los C u r s o s  d e  F o rm a c ió n  d e  M o n ito re s  y  D irec tores  
d e  A c t i v id a d e s  d e  T ie m p o  Libre  Infantil y  J u v e n i l  ('D.O.G.C., núm. 
194, de 27 de enero de 1982)

Resolución de 24 de diciembre de 1982, p o r  la q u e  s e  e s ta b le c e n  
lo s  cr i ter ios  p a ra  la e v a lu a c ió n  d e  la e ta p a  te ó r ico -p ra c t ica  d e  ios  
C u r s o s  d e  D irec to re s  d e  A c t i v id a d e s  d e  T ie m p o  Libre Infantil y  J u 
ven i l  (D.O.G.C., núm. 293, de 12 de enero de 1983)

Decreto 130/1985, de 13 de mayo, de Presidencia de la Gene-  
ralitat, p o r  e l  q u e  s e  m o d i f i c a  e l  a r t íc u lo  c u a r to  d e l  D e c r e to  
4 0 3 /1 9 8 1 ,  d e  6 d e  n o v i e m b r e ,  s o b r e  r e c o n o c im ie n to  d e  E s c u e l a s  
p a r a  E d u c a d o r e s  e n  e l  T i e m p o  L ibre  Infantil y  J u v e n i l  (D.O.C.G., 
núm. 549, de 12 de junio)

Circular 2/1985, de la Dirección General de Juventud, s o b r e  
N otif icac ión  d e  C u r s o s  p a ra  E d u c a d o r e s  e n  e l  T ie m p o  Libre Infantil y  
J u v e n i l

Decreto 213/1987,  de 9 de junio, de Presidencia de la Genera
litat, s o b r e  r e c o n o c im ie n to  d e  E s c u e l a s  d e  E d u c a d o r e s  e n  e l  T iem p o  
L ib re  In fa n t i l  y  J u v e n i l  (D.O.G.C., núm 857, de 29 de junio 
/c o r re c c ió n  d e  e rrores  D.O.G.C., núm. 884, de 31 de agosto)

Orden de 17 de julio de 1987, p o r  la q u e  s e  e s t a b l e c e n  las e t a 
p a s  d e  los  C u r s o s  d e  F o rm a c ió n  d e  M o n i to re s  y  D irec to re s  d e  Activ i
d a d e s  d e l  T ie m p o  Libre Infantil y  J u v e n i l  (D.O.G.C., núm. 874, de 7 
ce agosto)

Resolución de 17 de julio de 1987, p o r  la q u e  s e  e s t a b l e c e n  las  
e ta p a s  y  c o n d ic io n e s  b á s ic a s  d e  rea lizac ión  d e l  C u rso  d e  P e d a g o g ía  de l  
T ie m p o  Libre  y  A n im a c ió n  S o c io - C u l tu r a l  (D.O.G.C., núm. 876, de 
12 de agosto)

Resolución de 20 de julio de 1987, p o r  la q u e  s e  e s t a b l e c e n  los  
p r o g r a m a s  d e  los  C u rso s  d e  F o r m a c ió n  d e  M o n ito re s  y  D irec to res  d e  
A c t i v id a d e s  d e  T ie m p o  L ibre  In fan til  y  J u v e n i l  y  lo s  cr i ter ios  p a ra  
s u  ev a lu a c ió n  (D.O.G.C., núm. 876, de 12 de agosto)



EXTREMADURA

Decreto 74/1986, de 16 de diciembre, p o r  el q u e  s e  reg u la n  las  
E s c u e l a s  d e  A n im a c ió n  Ir rantil y  J u v e n i l  d e  T ie m p o  Libre e n  el á m 
b ito  territorial d e  la C om í- ¡idad  A u t ó n o m a  d e  E x tr e m a d u r a  (D.O.E., 
núm. 105, de 23 de diciembre)

Orden de 9 de octubre de 1987, p o r  la q u e  s e  e s t a b l e c e n  los  
p r o g r a m a s  p a ra  la fo rm a c ió n  d e  E d u c a d o r e s  d e  T ie m p o  Libre Infantil 
y  J u v e n i l  (D.O.E., núm. 90, de 12 de noviembre)



GALICIA

Orden de 22 de octubre de 1985, de la Consellería de Turismo, 
Juventud y Deportes, p o r  la q u e  s e  reg u la n  las E s c u e la s  d e  T ie m p o  
L ib re  (D.O.G., núm. 222, de 20 de noviembre)

Resolución de 20 de febrero de 1985, de la Dirección G eneral de 
Juventud y Deportes, p o r  la q u e  s e  e s ta b le c e n  los  p r o g r a m a s  d e  for
m a c ió n  d e  las  E s c u e l a s  d e  T ie m p o  Libre  (D.O.G., núm. 48, de 7 de 
marzo)



MADRID

Decreto 108/1984, de 5 de diciembre, p o r  e l  q u e  s e  c rea  la 
E s c u e l a  P ú b l ic a  d e  A n im a c ió n  y  E d u c a c ió n  e n  e l  T i e m p o  Libre  
In fantil  y  J u v e n i l  d e  la C o m u n id a d  d e  M adrid  (B.O.C.M., núm. 301, 
de 18 de diciembre)

Decreto 86/1985, de 17 de julio, de la Consejería de Educación 
y Juventud, s o b r e  regu lac ión  d e  la s  E s c u e la s  d e  A n im a c ió n  y  E d u c a 
ció n  Infantil y  J u v e n i l  e n  e l  T ie m p o  Libre e n  e l  á m b i to  d e  !a C o m u 
n id a d  d e  M adrid  (B.O.C.M., núm. 195, de 17 de agosto)

Orden de 24 de enero de 1986, del Consejero de Educación y 
Juventud, s o b r e  p r o g r a m a s  p a ra  Ia fo rm a c ió n  d e  e scu& ias  d e  T iem p o  
Libre  Infantil y  J u v e n i l  (B.O.C.M., núm. 28, de 3 de febrero)



MURCIA

Decreto 64.1985, de 31 de octubre, de creación y  funciona
miento de la Escuela Regional de Animación y  Tiempo Libre Juvenil 
(B.O.R.M., núm. 255, de 8 de noviembre)



PAIS VASCO

Decre to  343/1985, de 22 de oc tubre .por el que se regula el 
reconocimiento de escuelas para educadores de tiempo libre infantil 
y juvenil  (B O.P.V., núm. 229, de 11 de noviembre)

Orden de 3 de diciembre de 1985, del Departamento de Cultura 
y Turismo, por la que se establecen los programas mínimos de For
mación para Educadores de Tiempo Libre In fanti l y Juvenil 
(B.O.P.V.. núm. 261, de 23 de diciembre)

Orden de 27 de enero de 1986, del Consejero de Cultura y Tu
rismo. por la que se establece el procedimiento para la convalidación 
de reconocimiento de escuelas de tiempo libre y  la homologación de 
títulos con los de Monitor y  Director de actividades de tiempo libre 
infantil y  juvenil (B O.P.V., núm. 19, de 30 de enero / corrección de 
errores , B O.P.V., núm. 33, de 18 de febrero) *

Decreto 47/88, de 1 de marzo, por el que se regula el recono
cimiento de Escuelas de Animación Sociocultural (B.O.P.V., núm. 53. 
de 16 de marzo)

Orden de 30 de agosto de 1988, por la que se establecen los 
programas mínimos de formación para Animadores Socioculturales 
(B.O.P.V., núm. 166, de 7 de septiembre)



RIOJA

D ecreto  22/1986, de 15 de abrii, por el que se regulan las 
Escuelas de Animación Infantil y Juvenil de Tiempo Libre en el ám
bito territorial de Rioja (B.O.R., núm. 48, de 24 de abril)

Orden de 11 de septiembre de 1986, de la Consejería de Educa
ción, Cultura y Deportes, por la que se establecen las etapas de los 
cursos de formación de Directores y Monitores de tiempo libre in
fantil y  juvenil, así como los programas de dichos cursos (B .O .R ., 
núm. 13, de 23 de septiembre)

Orden de 29 de octubre de 1986, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, por la que se establecen los programas de los 
Cursos de Formación de Directores y  Monitores d$ actividades de 
Tiempo Libre infantil y juven il  (B.O.R., núm. 138, de 20 de no 
v ie m b r e )



VALENCIA

Decreto 19/1985, de 23 de febrero, del Consell de la G enera 
lidad Valenciana, por el que se crea la escuela de formación de ani
madores del tiempo libre juven il de la Generalidad Valenciana 
(D.O.G.V., núm. 234, de 7 de marzo)

Orden de 31 de ju lio de 1985, de la Consellería de Cultura, 
Educación y Ciencia, por la que se desarrolla el Decreto 19/1985, 
de 23 de febrero, en cuanto al reconocimiento y  homologación oe 
Escuelas de Formación de Animadores Juveniles en el Tiempo Libre 
(D.O.G.V., núm. 297, de 21 de octubre)
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1645 HL’SOLUCIOS' c e  50  de n ovicm h ro  de JV9Z, de  Ui U n iier-  
sUlzd A u tó n o m a  de  B arcelon a , p o r  La <juc se p u b lica  el 
piar, de e s tu d ie s  con du cen te  a! titu ló  o fic ia l de D ip lom ado  
cr. E ducación SociaJ.

D« c o n f o r m i d a d  c o n  l e  d i * p u e * t o  e n  e l  a r t i c u l o  25  d e  l e  I . e y
: r^Ar. 1 c• U / I S E J .  c e  15 d e  a g o s t e ,  d e  r . e í o r m a  U r . l v e r »  l t a r i a  ¡ BOE
:• I Ce s e p t i e m b r e  ] y  » n  e l  a r t i c u l o  1 0 . 2  d e l  R e a l  D e c r e t o  
MP/1SI7 Ce 27 d e n o v i e m b r e  ( BOE d e  14 y  15 d e  d i c i e m b r e  e l  
: . : t o r  Ce l e  U n l v e r e l d e d  A u t ó n o m a  d e  B a r c e l o n a  h a  r e s u e l t o
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l« rrotld ŝik» 6* U »oel«1li«ci<r « 
I n í i ^ ' ^ c i í r .  f t i 1 «3 y Cx

tftr »*•. ittuar .lann  VX '.* •« . I ’ 
i « ‘O -w llir il cu*  e tn t f i le  oc \« in ir n im c tír .

7 ’.frC íK» 6« •>c ‘.ón r-i
11».**-ttrvi ¿e »r^e<*.i»cifir. í
rJ'.'M te 'n te L*
eme—c te ur. ^re»nie ió ' . r> r t  tOv

¡ U-rtrntn ¿ -CV 1*1 y 
j Vrl'.’KtCr. m lU'.tnt» 

ej-.kíUí*. '*»> 7 «AMt.nlflrM»**

As \7-at*̂ TU
1 . . .  0 » p &**.m ‘ i aJ  fie 1 f i ri i

’■ un mj* ;«  j k-T^t te%cnpc‘.ir
te'  i K—jtr. .as w  tf p y** i u  irw i .. íuj ► 

• » mierU i n r o l Tro*!. j^u r t .  | cenirMdD

iL
bjrséS 1 «-ene 1 oqjb at'ici¿«s » <* 
cóocaclfir.

4.0 : l.CT 3.07

i/;íHj»cier te *ro 1 x  • ya -n t ro i -w - ü n  
InfenalUsM > ip»' Ka *>o .

'

*

1

t.CT

•1

4.CT

)
2.CT

Pit«*ie te proq—* u  te *r.l»c»ír toe ‘oa»' U^» ¡. | 7 f  
[«•rrol le  en^ritlirte 7 te;«-U*C'ír te 1» ÍCí 

tnrvrxn 7*—vera les. «rvonc '.boicot 7 | 
iKntcot oe r íN c M r mctorvUinl .  
te '•« p«roirifactte te I*ctrrrt toe i*1«.

*

I 7

mtcD>09U te' o<n»—oVie m 1« 
penone «dulua »

►»icclo;U te 1 tesk-rrlic «n 1* 
y«rmíriJ3 «bL-Hcs 11

7 eteClte *«’• tn*-T'. 
te» f t nv rt l  »c. h t o i a ; ' . !  te 1« ro-
rCci-  *

wUi j

‘J ...i‘. rr, j .vm

►rococn te  u r íc x  1 le  *.*-pe te  U  * t te .  
t*r-?r\mic\tr' « s e K x x u r -* ’ m e ’. e « « ' r r ’, le .  
!ie**m>11c y mXxjHC' Cr. : p -3 c e sa  bis i roí 7 
h * n i e « í e .

«bucjtívoj te 7 r* '.c
prvn*i kV'Ui. T.pc'eoe**. rtí'■»*.% 1 «5, 
í«rto-»n 7 ■o:»»«:iarm te '  ^
tnsr'jccter r- i«n p̂ ore%« «u itw p .

T«te-.m 7 «- ^.»cr Sorw‘.
A r l i o c U ' e .  te 1«  e-\xm
la e rr u J B Ím .*  c r ’*eet*^5 . : ;«m s»!r pslec'-!*;:. 
o* .c n^r ;«: ion»- . * po »ĉ '» o<
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METODOS DE IH V ES T IGAC ION Y DI AGNOSTICO. EN EDUCARO N 
PSI CO L OG IA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACION 
PSIC OL OG IA SOCIAL 
SOCIOLOGIA
TEORIA Y H I S T O R I A  DE LA EDUCACION

( X p i o x l M d t  J

C ó d i g o  C . U .

0 3 0
0 4 5
010 
1 0 5  
1 7 5  
187 
189 
193  
1 5 5  
300 
7C5 
7 15 
3 3 5  
4 5 0  
5 7 0  
8 3 5  
7 3 5  
7 4 0  
7 7 5  
8 0 5

A.ño n c b d é m l c o T o t e l T o 6 r I c o * P r á c t / C l l n |

1« 6 4 . 5  ‘"j 3 9 . 0 25  5

2 ■ 6 5 . 0  ; 3 5 . 5 3 9 . 5

3 • 7 0 . 5 3 3 . 5 3 7 . 0

1 . a )  No a x la ta  3*  C i c l o

l . b )  O r d e n a c i ó n  t e m p o r a l  e n  e l  a p r e n d i z a j e  

l . b . l )  No a e  p r o v e e n  I n c o m p a l 1 b l 1 i d a d o i  A c a d é m i c a »

l . b . 2 )  S e c u e n c i a *  d e  o r d e n a c i ó n  t e m p o r a l

L a a  a e c u e n c l a a  p r e v i a t a a  e  I n d i c a d a »  a  c o n t i n u a c i ó n ,  
c o n c r e t a r a n  p a r a  c a d a  c u r i o  e n  i u  c o r r e i p o n d i e n t e  P l a n  
D o c e n t a

I t i n e r a r i o  1 i A n i m a c i ó n  a o c l o c u l t u r a l  

A a t g n a t u r a

r o d a g o g l e  e o c l a l
H l a t o r i a  d a  l a  c u l t u r a  c o n t c m p o r & n e a  
T e o r í a »  a l n e t I t u c i o n e »  c o n t e m p o r á n e a »
P a l e o l o g í a  d e l  d e t a r r o l l o  e n  l a »  p e r a o n a »  a d u l t a »  
P a l e o l o g í a  d a  l o a  g r u p o a  y  d a  l a a  o r g a n i r a c i o n e »  
P r á c t i c a »  I
P o l í t i c a  y  l e g i s l a c i ó n  e n  E d u c a c i ó n  s o c i a l
O r g a n i z a c i ó n  d e  i n s t i t u c i ó n * »  d e  e d u c a c i ó n  n o  ( o r í
M e t o d o l o g í a  d e  l a  l n v e a t i g a c i ó n  a o c l a l
A n t r o p o l o g í a  p e d a g ó g i c a  ,
I n t r o d u c c i ó n  a l a  S o c i o l o g í a
S i s t e m a s  y p r o g r a m a »  d e  e d u c a c i ó n  n o  f o r m a l
D e r e c h o  a d m i n i s t r a t i v o
H i s t o r i a  d e  l o s  m o v i m i e n t o »  s o c i a l e s
I n t r o d u c c i ó n  a  l a  d i d á c t i c a
P a l e o l o g í a  d o l  d e s a r r o l l o  a n  l a »  p e r s o n a s  a d u l t a »  
P r á c t i c a »  I I
E l a b o r a c i ó n  r io p r o y e c t o »  y  p r o g r a m a s  d o  e d u c a c i ó n  
E v a l u a c i ó n  y d i a g n ó s t i c o  d e  l a  r e a l i d a d  s o c i a l  
O r i e n t a c i ó n  c o m u n i t a r i a  
M o v i m i e n t o »  s o c i a l e s  y  a s o c l a c i o n o »
1.a i n t e r v e n c i ó n  e d u c a t i v a  a n  l a  e d u c a c i ó n  » o c i a l  
P r o g r a m a »  d a  a n i m a c i ó n  s o c l o c u l t u r e l  
E d u c a c i ó n  y  g r u p o .  T é c n i c a »  d a  a n á l i s i s  
E c o n o m í a  a p l i c a d a
P i o ) o r t o «  d i d á c t i c o »  ' .
E d u c a c i ó n  p u r m a n a n t e  
P r á c t i c a s  I I I
E v a l u a c i ó n  d e  p r o g r a m a s  e n  e d u c a c i ó n  n o  f o r m a l  
F i l o l o g í a ,  c o m p o r t a m i e n t o  a o c l a l  y  e d u c a c i ó n  
G e s t i ó n  d o  I n s t i t u c i o n e s  d e  E d u c a c i ó n  s o c l g l  
E c o l o g í a  u r b a n a  y  e d u c a c i ó n  m u l t i c u l t u r a l

O



BOE núm. 19 Viernes 2 2  enero 1 9 9 3 1 8 5 3

Asignatura A s 1 g n a t u r a

D id íc t l ce  p a r »  l a  i n t e r v e n c i ó n  a o c l a l  1 - 3 - 2
Pedagogía d e l  o c i o  1 - 3 - 2
U l n l a r v a n c l ó n  a d u c a t l v a  « n  l a »  s l t u a c i o n n s  d o  l n  1 - 3 - 2
Huevee t e c n o l o g í a »  a p l i c a d a »  a  l a  o d u c a c l ó n  1 - 3 - 2

11 Inorar lo 2 i E d u c a c i ó n  d a  a d u l t o »

A signatura

fedegogla » o c l a l
H is to r ia  da l a  c u l t u r a  c o n t e a p o r i n e a  
Teoría» a 1 n a 1 1 t u c l o n e •  c o n t e m p o r á n e a s  
Teleología  do 1 d e s a r r o l l o  e n  l a a  p o r a n n a s  a d u l t a »  
Teleología  da l o »  g r u p o »  y  d e  l a »  o r g a n l  r a c l o n o e  
Tr i c t l c a e  1
Tollt lc» y l e g i s l a c i ó n  e n  E d u c a c i ó n  a o c l a l
Orgsn l t ac ló n  d e I n s t i t u c i o n e s  d e  o d u c a c l ó n  n o  l o r »
Astodolngl» da l a  i n v e s t i g a c i ó n  a o c l a l
Antropología i>edag6gica
Introducción a l a  S o c i o l o g í a
Slelaane y p t o g r a a a »  d e  e d u c a c i ó n  n o  f o r m a l
l>»r#cho a d a l n l a t r  a t  1 v o
Historia de lo» m o v im ie n to s  s o c i a l e s
Introdu cc ión  a l a  d i d á c t i c a
Psicología  d e l  d e s a r r o l l o  e n  l a »  p o r t o n e s  a d u l t a s  
P i t c t l c a s  I I
l l ab o ra cl ón  do p r o y e c t o »  y  p r o g r a m a »  d e  e d u c a c i ó n
[valuación y d i a g n ó s t i c o  d u  l a  r e a l i d a d  s o c i a l
CIsvAo c u r r l c u l a r  do l a  o d u c a c l ó n  d o  a d u l t o »
[•presión y p r o m o c i ó n  p a r t  l e  i p a t  i v a  c u l t u r a l
t» In t e r v e n c ió n  e d u c a t i v a  e n  l a  e d u c a c i ó n  s o c i a l
r ro g is a a »  d»  a n l s s a c i ó n  s u c l o c u l t u r a l
Iducaclón y g r u p o .  T é c n i c a »  d o  e n ó l l a i s
tcononla a p l i c a d a
Tioyocio» d i d á c t i c o »
tflucaclón p e r m a n e n t e
Trlc t lc as  111
[vslusclón da p r o g r a m a »  o n  e d u c a c i ó n  n o  f o r m a l  
Biología,  c o m p o r t a m i e n t o  s o c i a l  y  o d u c a c l ó n  
O s t ió n  do 1 n » t i t u c i o n o »  d e  E d u c a c i ó n  s o c i a l  
Didáctica de l a  L e n g u a

*

D i d á c t i c a  d e  l a  C i e n c i a  y  l a  M a t e m á t i c a  
P l a n a »  y  p r o g r a m a »  d e  f o r m a c i ó n  o c u p a c i o n a i  
O r i e n t a c i ó n  l a b o r a l
L a  i n t e r v e n c i ó n  e d u c a t i v a  e n  l a »  s i t u a c i o n e s  d e  i n  
M u e v e s  t e c n o l o g í a s ' a p l i c a d a s ' a  l a  e d u c a c i ó n

( M o t a .  I n t e r p r e t a c i ó n  d e  l a * s e c u e n c i a  c o d i f i c a d a  i
1 )  C i e l o  d e  d o c e n c i a  ( ‘ 0* -  I n d a f . )  -----------------------

1 1 )  C u r s o  d e  d o c e n c i a  ( ‘ 0'< -  I n d e f . )
1 1 1 )  ‘ C u a t r i m e s t r e  I n i c i o  d e  d o c o n c l a  ( ‘ 0 ‘ •  I n d e f )  --

1 . c )  P e r i o d o  d e  e s c o l a r i d a d  m í n i m o  i) 3 n f t o s  a c a d é m i c o » .

I d )  t i o  e x i s t í a  e l  a n t i g u o  P . E .  e n  l a  U . A . B .

2 . )  S e  o r g a n i t a n / d i v e r s i f l e a n  l a s  t r o n c a l e s  e n  a s i g n a t u r a »  
c u y o s  p r o g r a m a s ,  a d e m á s  d e  l a s  c o n c r e c i o n e s  y / o  a m p l i a c i o n e s  
d e s c r i t a s  e n  l a  b r e v e  d e s c r i p c i ó n  d e  c a d a  u n a ,  a s u m i r á n  t o d o  
e l  c o n t e n i d o  d e  l a  s u a t e r i a  t r o n c a l  d e b i d a m e n t e  o r g a n l r a d a .

•• \ s> )

Dcllatcrra (Cerdanyola del Vallés), 30 de noviembre de 1992.-E l Rector 
Josep. M. Vall6s i Casadevall.
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Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya. — Núm. 178. — 25 m ncm hiv 1981 1 .'»u.>

Primer grau: Branca Llar, professió 
Auxiliar de Jardí d ’Infáncia.

Segon grau: Branca Administrativa i i  
Comercial, especialitat Informática 
de Gestió (per régim d ’ensenyaments 
especialitzats).

Tercer. — Se suprimeixen els ense- 
nyafnents de:

Primer grau: Branca Imatge i So,
professió Imatge i So.

Quart. — Les autoritzacions de la 
present Ordre no pressuposen l’atorga- 
ment de cap tipus de subvenció, que 
s'haurá de sol-licitar pels conductes le- 
galment establerts.

Barcelona, 30 d'octubre de 1981.

J o a n  G u i t a r t  i A g e l l

Co n sc l le r  d 'E D seD yam ent

O R D R E

de 30 d'octubre de  1981, per la qual 
s'autoritza al C en tre  D o cen i P riv a t d e  
Formació P rofessional " C o leg io  San F er
nando'' el seu tra s lla t;  la  c o n v e rs ió  d e  
Centre de p rim er grau  d e  F orm ació  
Professional a C e n tre  H o m o lo g a t d e  
primer i segon grau d e  F o rm a ció  P ro 
fessional, i l ’a m pliació  d 'e n se n y a m e n ts

Per tal de resoldre la sol-licitud pre
sentada ais Servéis Territorials del De- 
partament, peí Centre Docent Privat de 
Formació Professional “ Colegio San Fer
nando", en petició d'autorització per al 
trnsllat i funcionament al nou edifici 
del carrer Joan Riera, núm. 32, de Bar
celona, amb ampliació d'ensenvament i 
transformació del Centre de Formació 
Professional de Primer Grau, en Cen
tre homologat de primer i segon grau 
de Formació Professional Privat, es va 
instruir el corresponent expedient amb 
estricta observanca de les normes de 
procediment establertes.

Havent-se comprovat que l'esmentat 
expedient ha complert els requisits exi- 
gits peí Decret DR551974. de 7 de juny. 
que regula el régim jurídic de les au- 
toritzacioris a Centres no estatals d ’en- 
senyament i comprovat que el nou edi
fici reuneix les condicions a qué fa re
ferencia l’Ordre de 31 de juliol de 1974;

D'acord amb els informes favorables 
emesos pels organismes corresponents,

Or d e n o :

Primer. — Es concedeix autorització 
3Í Centre Docent Privat de Formació 
Professional “Colegio San Fernando”, 
de Barcelona, per traslladar la seva seu 
ais nous locáis del carrer Joan Riera, 
número 32, raantenint els anteriors del 
carrer Joan Riera, núms. 44-46, com a 
locáis annexos, amb capacitat per a 120 
llocs escolars de primer grau i 240 llocs 
de segon grau.

Segon. — Es concedeix igualment, a 
partir del curs académic 1981-1982. nova 
classificació a l'esmentat Centre Privat, 
chssificant-lo com a homologat de For- 
raació Professional de primer i segon 
grau.

Tercer- — S'autoritzen, ultra els Ja 
autoritzats, els ensenvaments de segon 
grau següents, tots ells en régim d'cn- 
senyaments especialitzats:

Branca Administrativa i Comercial: 
especialitats Administrativa i Se- 
cretariat.

Branca Delineado: cspecialit.it. Drli- 
neació Industrial i Delineado d'E- 
dificis i Obres.

Branca Llar: espccialitat Técnic es
pecialista en Jardins d ’Infáncia (amb_ 
carácter provisional). * • ;

El Centre Docent Privat de Formació 
Professional “Colegio San Fernando” , de 
Barcelona, manté la seva adscripció a 
JTP.F.P . "Escola del Treball” . de Bar
celona.

Barcelona. 30 d’octubre de 1981.

J o a n  G u i t a r t  i A g e l l  
Conseller d’Enscnyament

O R D R E

d e  30 d 'o c tu b re  d e  1981, p e r  la qu al es  
c o n c e d e ix  a u to r itza c ió  d e f in itiv a  a d i 
ve rso s  C e n tr e s  D o c e n ts  p r iv á is  d e  

F o rm a ció  P ro fess io n a l

Per tal de resoldre les sollicituds 
presentades ais Servéis Territorials del 
Departament, per diversos Centres Do- 
cents privats de Formació Professional, 
en petició d ’autorització definitiva per 
a la seva obertura i funcionament. es 
van instruir els corresponents expedients 
amb estricta observanca de les normes 
de procediment establertes.

Havent-se comprovat que els esmen- 
tats expedients han estat tramitats se- 
gons les prescripcions establertes peí 
Decret 1855/1974, de 7 de juny, que 
regula el régim jurídic de les autorit
zacions a Centres no estatals d'ensenya- 
ment i peí Decret 707/1976, de 5 de 
marq, d ’ordenació de la Formació Pro
fessional,

D'acord amb els informes favorables 
emesos pels organismes corresponents,

O r d e n o :

Primer. — Es concedeix autorització 
definitiva per a la seva obertura i fun
cionament ais Centres Docents Privats 
de Formació Professional que consten 
detallats a l'annex de la present Ordre, 
a partir del curs académic 1981/1982.

Segon. —  Les autoritzacions conce- 
dides per la present Ordre no pressu
posen l’atorgament de subvenció de cap 
tipus per ais Centres que s’esmenten, les 
quals s’hauran de sol-licitar en expe
dient a part, pels mitjans legalment es
tablerts.

D i s p o s i c i ó  FINAL

Aquesta Ordre entrará en vigor el 
mateix dia de la seva publicació al D ia 
ri O fic ia l d e  la G en era lita t.

Barcelona, 30 d ’octubre de 1981.

J o a n  G u i t a r t  t A g e l l  
C onse l le r  d'Ensenyamenl

’ i T • .  . ;

A N N E Xo

Comarca: Barcelonés. M u n iu p i : Bar
celona. Localitat: Barcelona. Domicili: 
carrer Balmes, 101. Denominació: Cen
tre Docent Privat de Formació Profes
sional CEDISA. Titular: Víctor Bis-

] taque Rebollar. Ci ¡ssificat com a Ccn- 
I tre de Formació Professional de primer 
¡ grau, professant els ensenyaments: Brnn- 
I ca Sanitária, professió Auxiliar de Clí

nica. Branca Llar, PiotC’vio Am\:¡, ; de 
J rdí d'lnf.mcia. Amb ivp.uit.it peí i i 20 
places c-u oi-rs en presencia siniult tim , 
adscrit a l' I .PF.P. ' Escola Jcl I rebatí ", 
de Barcelona.
' Comarca: Vallés Occidental. Muni-
cipi: Cerdanyola. Localitat CerdanyoLa. 
Domicili: Flor de Maig s/n . Denomina
ció: Centre Docent Privat de Forma- 
ció Professional "Flor de Maig”. Titu
lar: Patronat de la Fundació Publica 
“ Institut Neurobiológic i d'lnvestig.ició 
Flor de Maig", de la Diputació de Bar
celona. Classificat com. a Centre de For
mació Professional de segon grau. amb 
la categoría d ’homologat, professant els 
ensenyaments de: Branca Llar, espe-
cialitat Técnic especialista en adaptado 
social (ensenyaments no reglats), peí ré
gim d'ensenyaments especialitzats, amb 
capacitat per a 240 llocs escolars en 
preséncia simultánia, adscrit a l'I.P.F.P. 
“ Escola del Trebjll" , de Barcelona.

O R D R E

d e  30 d 'o c tu b re  d e  1981. p e r  la qu al es 
co n c e d e ix  a u to r itz a c ió  d e f in id la  a l C en 
tre  D o c e n t P r i ia t  d e  F orm ació  Profesa  
sio n a l d e  S egon  G rau  “E u ro p e  C om -  
pa n y  C o rp o ra tio n " d e  B arcelon a , am b  

la  ca teg o r ía  d 'lio m o lo g a t

Per tal de resoldre la sollicitud pre
sentada ais Servéis Territorials del De
partament, peí Centre Docent Privat de 
Formació Professional de Segon Grau 
"Europe Company Corporation" de Bar
celona. en petició d 'autorització defini
tiva per a la seva obertura i funciona
ment. es va instruir el corresponent ex- 
pedicnt amb estricta observarla  de Jes 
normes de procediment establertes.

Havent-se f a m i ta t  l'esmentat expe
dient segons es prescripcions establer
tes peí Decret 1855/1974, de 7 de juny, “ 
que regula el régim jurídic de les auto- 
ritzacions a Centres no estatals d'en- 
senyament i el Decret 707/1976. de 5 
de mar?, d 'ordenació de la Formació 
Professional,

D’acord amb els informes favorables 
emesos pels organismes corresponents,

O r d e n o :

Primer. — Es concedeix autorització 
definitiva per a la seva obertura i fun
cionament al Centre Docent Privat de 
Formació Professional de Segon Grau 
Europe Company Corporation", ubicat 
al carrer Ausiás Marc. 16-1R. de Barce
lona. del qual és titular el senyor An
drés José Ernesto Ruana Girones. clas- 
sificat com a Centre de Formació Pro
fessional de Segon Grau. amb la cate
goría académica d ’homologat a partir 
del curs académic 1981-82. Professant 
els ensenyaments: Branca Administra
tiva i Comercial, especialitat Informáti
ca de Gestió (per régim d'ensenyaments 
especialitzats), amb capacitat per a 240 
llocs escolars en preséncia simultánia, 
adscrit a l'I.P.F.P. “Escola del TrcbaU", 
de Barcelona.

Segon. — L’autorització concedida 
per la present Ordre no pressuposa l'a- 
torgament de cap tipus de subvenció. 
la qual cosa s'haurá de sollicitar en ex
pedient a part, pels mitjans establerts 
reglamcntáriament.

Barcelona. 30 d ’octubre de 1981.

J o a n  G u i t a r t  i A g e l l  
C onse l le r  d'Ensenyament
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PEDAGOGIA

ANIMACION SOCIOCULTURAL I: ¿QUÉ ES LA ANIMACION 
SOCIOCULTURAL? FUNDAMENTOS Y PROBLEMAS 
(Cod.  860140)

O b je tivo s  g e n e ra le s

¡ .ii e s te  C m s o  d o  íiind.im*‘litación d e  l.i Animación Lociocullui.il :;t‘ 
; ;• i* ii l<' '¡iic "I alumno:

U

1*1' *< iu« ■ .1 . 11 >i < >:•: mi. i i :;«* .i la Animación LocieoiilJural y .¡'-a capa.'. d< • 
■ I' liiin la t ■( >n tilia I >a:;e < :n nlilu a
Fiilc; «‘ii c o n t a d o  con  la polil ica social y cullm.il ex is ten te  en F:; 
pana y cone/ .ca  la:; d is t in tas  rea l izac io n es
1 ' ' a c r i b a  la:; d is t in tas  l<.uidencias e x is te n te s  en  el ca m p o  fio la Ani- 
nia. i«»n Sociocultural, asi com o  lo:; C o m p o n e n l i l a : ;  modalidad?*:; 
y d»‘s im ú la n o s  d e  la misma.
T em ía  conoc im ien to  d e  lo:; d is t in tos  valore:; q u e  p io m u ev o  la Am 
lunción ijociocultiual a.*;i co m o  lo:; pnncip io í;  en lo:; q u e  :;e basa
I á i l ie  - n c< nlaclo  con  la:; iniev.ir; d im e n s io n e s  fpu* p ie sc u ta  la Am

I I  ia< i< >n ! i« )< :ii ic a 111111 al mi < I ám b i to  d e  la Educación  no formal.
I M inn  la:; en iue to i is l icn s  d i f e r e n c ia le s  d e l  joven '/ d e  la subculluia 
juvenil, di .*:¡tacando e l p a p e l  d e  la Anim ación juvenil.

Program a

I C o n c e p to  d e  la A nim ación  Sociocultu ia l.

I ( !onc* *j 'lo:; actúale:; e n  la e d u c a c ió n  no foimal.
La Animación Lociocullu ial e n  los oiqnm runos internacionales 

a La Animación Locioeultuiul e n  Espolia: historia y situación ac 
tu. 1 1

■I La A m m ación  Seciocullm al .  a|)in;-nmación conceptual.

Matinal'*. a científica d e  la Animación L o c i . u L  :: i 
L. La Animación Soeiceultmal. 1 ’o:ri|>ou< * 111 • ¡ ‘

i amji' »s

II i ' im d.m íenlos  d e  la Animación Sociocultitial.

I ( >l)|''livo:; y va lores  d e  la Am m ación Socioculiu:
¡! Valores la paitic ij ración y la com unicac ión
l Animación y d e m o c ra c ia  cnltui.il
I I an d a m e n to s  sociolórjicos fie la A nimación L. • • ’iilui c

I an d a m e n to s  psico lóo icos d e  la A nim ación • ni: n .l 
('. F u n d am e n to s  m lropqlogicos  d e  la A n im a c ió n . ’ -¡¡ 'm

III Ambitos do la Animación Sociocultural.

I La Animación .¡ociocultural en  el ám b ito  d o  la ■ ¡u-
f< unial.
La Ammación juvenil.

0 La A nimación .Sooiocullui.il en  « 1 m a rc o  d o  la • : ;
manen!» *

1 La Animación Locioculluial y la e d u c a c ió n  d o  . ¡di
S La Animación Locioeultuiul y la cu l tm a  j 'opuia i
ó La Anmiacii'vn Lociecullur.il >'ii e | ámbito |. ,<■ il

Niv('l r e q u e r id o

Este ( miso d e  Animación Lociecullm al 1 ¿qué t*s la Aun:: ; a .
' 1111 u i a I.-' rundaiiieiiles y juoblomas. e s  d e  nivel mliedin (• ¡, 
damenlacioii t e ó m u  d e  la Animación Locioculluinl

■ >** m ie n ta  a le».las las | reí sonas  in te re s a d a s  e n  f am i l ia ;  a . • . .
Ammacieii Loeiueullmal. b ien  se an  jn o fes io n a le s  d e l  lial .;
• ''lile;, d e  cualquiei nivel educativo d e  c e n t r o s  tanto j >til li • 
vades, amiuadeio;; .Je jóvenes, adultos, terc.eia . dad, •

D ed icación  requerida

I .sla de» ||caci< I|| esta la  en  tllIK *V<»(1 »le les conocim iento . j.|. ¡ IJ.
I 'e  ' .i el alumno sol ríe el lema



Duración

(7.i/i (/<■/ C m so

¡ '< •//.' • I* 7 (.'litro

II ■ .'niso s . w ¡mi i el pt oí 1 1 . u 11 .1 ind icado  an ie l lo rm eute  q u e  consta d e  
11 * ■ . ¡mi i* l)i* n d< ’limdns. n) * í I c o n c e p to  d e  l.i Animación iJociocnllin.il, 
/o  11111 • l.iiii1 * 1 11«-s d e  la Animación boeiücultural, y c)  ám bitos  d e  la Amina 
1 n .'■ncionillui.il.

I ' n a  . . i d a  una d e  lar» } vt i I e s  > ind ic .uán  los obje tivos m ás prec isos  a 
a. ■anr.ai ' •. ni - ó c a n s o  asi com o la bibliografía m ás inijxu la lile al i especio .

i ' /ó i/m . ’/ ; e , , .  : onu th itio s  y p i.h 't irn s

I' na . ’l ¡nl< u c a m b io  d e  e x p e r ie n c ia s  oivlie los alumnos y espocialir.las 
; i" “ I i• -nía s e  <>m ionizará. al menos, una reunión  al ano  q u e  se  cole- 

¡ i u : .;• •• juiaiii 'míe en M adrid  por  la facilidad d e  comunicaciones; osla 
i-mnicii le n d rá  un c a r á c te r  voluntario, p e ro  se  rec o m ien d a  la asistencia 
a t'-d"S los rjue tengá is  in te ré s  e n  profundizar  e n  el tem a y en  contactar 
• :< n e x p a t o s  en  Animación Sociocultural.

Asimismo, a lo larqo de l  año  s e  env iarán  o r ien tac io n es  com plem enta  
rías a les alumnos p er  m ed io  d e  la c o r re s p o n d e n c ia  lanío ele los proíe 
S. -I* a I' >S a 11II i 111 >S COIÍIO a 1.1 III Ve isa

Dv¿ilu¿icion

¡ a • v,ilu.i. i»ai d e l  Curso  se  llevar.i a c a b o  d o  forma continuada a lo 
la i • i< > d- • la < •"iivi .* •alona m e d ía n le  la realización d e  un liabajo  d e  11 • 
Por ice p inchen ,  o r ien tad o  por  las p ro fe so ras  d e l  Curso, bes  alumnos que  
le d ‘-se*Mi ¡ .od ian  p r e s e n ta r s e  a una p r u e b a  p rese n c ia l  final.

D iplom a

A los. a lum nos q u e  d e s e e n  p r e s e n ta r s e  a la p ru e b a  p resenc ia l  final 
d " l  C u iso  s e  les o torqara ,  a d e m á s  d e l  diploma, un cerlil icndo en el q u e

Oh '

liquic la > allí; r ; n i .1. mida ba i■ *.a11;s i.*i<>n d e  di. lia • -va i-; , 
11 1 > i ir al fu ¡alisal - I 1 ■tuse y s e  co m u n ica ra  opo í timan miil' •

N um ero  do  alum nos

N<. ..u¡ >• 1 1 , u a ’oo

l ’io fe so ia d o

l'ii". I.'ia Din  / ’ •( 'lo Un /V’/ e s  .'O//, uto  
D.' M ana laura d .i im lr  ( d p ih 'v ill.i  
D 1 Id in  d o  M inuol Undosa.
D M  ' A iutoh  .. //. ■///.///./<> Dnnr

D epartam ento  re sp o n sa b le

Tc'oria d e  |n r .ducación  y P edaqo .  ña Uncial.

M atetia l

A ca d a  alumno : < > |e  e n v ía  iñ el mal e r ia l  coi r e s p o n d ió  ule , ti . ’m 
conslar.i do  una guia d id á c t ic a  s o b r e  la A nim ación  Sociocultural.  u; , 
c ienes  de l  l iaba¡e  a rea lizar  por los a lum nos y d iv e r s a s  c i rc u la r - ■. ¡ s 
. is¡ m ' d o s  mas c i u i c p *u>s do l C m so ,  es ta  qu ía  s e  disli ibu im  d io  " l.nr- 
d e s d o  la U N bl)  y d o b e i á  a b o n a r s e  junto con  e l rosto  d e  las la sas  ; 
matricula, do  om itirán  as im ism o em is io n e s  rad io fón icas  ¡rara lod-m I 
l< i- 'sadns . m el lema, la focha se  com unícala persona lm ente  a cada alus
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Propuesta d e  tu tonzacion

' ' i' ili. im ■ i>• forma continua a l i < i v e d e  la coriospondencia.  Ge 
1 i' ' "M  tam bién mi día . 1  la :;enianu en  «*1 t|ii«* lo:; alumnos podrán 

• . .1. i i >1* , ;< )Mi,i< |() telefónico con  Ioí» p ro fe so re s  para efectuar IclSCOIl-
'ili i.; ■ i11* ■ <lo:;»•• n. O rien tac iones  m ás  p re c is a s  d e  ca rác te r  didáctico p u e 

de1 • ■iioonlM! < n la Guia Didáctica.
¡ ' i '  d«- • juaidia. lime:;: leléí:;.: (01) !HíJ 22 Oíl ó LTJÍ&HG, ext. 1200.

Im porto  d e l Curso

Tasas d*> m a tr ic u la ...................... 20 000 plan.
InipMii.. .|. | mate-nal ...............  2.388 pía:;.

Proa rama

I Cl Animador Sociocultural.

til Animador Gociociiltmal: p a p e l  y íuncic>n<
M odalidades  d e  an im ación  y tipo d e  Animador 
III Voluntariado: p ap e l  e  nnpo ilanc ia  
Rasgos le q i io n d o s  en  el Animador. D esv iae inu i■: 
luí loruiación riel Animador oocioeullural.
I.a:; Instituciones. com o  atiente:; d e  ASC

I! Las A sociac iones  en  la Animación Sociocultural.

Uiveisas  c o n c e p c io n e s  de l  asociacion ism o d i  la A.- 
P roblem ática  social y respu»islas d e s d e  la AG( • i. • i i • 
M ateo  |iuidit:o de' las asociaciones.
La AGi • en  «'I ám bito  u rbano  
La AttC- tai el ám bito  rural.
In loiiidfion d e  las a c c io n e s  d e  los d iv e is o s  a* i* • i.í■ • ¡

v Práctica do la A m m ación  Sociocultural.

ANIMACION SOCIOCULTURAL II: LA PRAXIS (Cód. 86020G)

O bjetivos d e l Curso

Planificación d e  la ASC. 
r .lapas de l  p ro c e so  d e  animación.
I ,\ iu u p o  *'ii la ASC.
T écn icas  d e  an im ación  d e  grupos. 
A ctiv idades e sp ec if ica s  para  g ru p o s  de  
M edios e  instrum entos técn icos  p a ra  i r

aniinat s-. 11 

ili/.ai la AS

Inicial y o ie rc ita r  l.i p rác t ica  d e  la Animación Sociocultural (ASC). 
Uelililí d i v d s o s  perfile':; d e  Animador, exp resándo los  en  tóiminos 
d e  funciones y tareas.
Plantear diversas o p c io n es  en  la formación d e  Animadores. 
Describir  y annlix.ni el p a p e l  d e  las instituciones como agen tes  de
ASC.
I.xnnnnar d ive rsa s  m o d a l id a d es  d e  animación, en  los ámbitos rural 
y urbano.
< nrac ld ix .nr  «'I p ro ce so  m e todo lóg ico  d e  la ASC
ii i in mIm-ii ,i las técn icas  d e  an im ación soc ioeduealiva y eslimiilar
ac c io n es  d e  e s te  : d iv e rso s  am b ien tes .

N ivel

In ti ts ¡ i u M o i i o  y < | o  tipo medio.
I.sle C uiso  es ta  «I»‘slmatJo a los d o c e n te s  d e  cua lg tne i  uiv*'1 * -du- 

y a los p iofes ionales  d e  traba jo  social, tanto r?n las admmisliacit.n* 
ealt's. a i i lonóin i 'as  y t 'slalales,  c o m o  a los t r a b a ja d o re s  d -1 asncia-" 
| >i IVar tas.

D edicación rcq u e in L i

La ded ica c ió n  g u e  s e  l e q u ie i e  p a ia  la co n se c u c ió n  d e  les "bi<
«I* 1 Cu i sii os la rá en  función de l  conoc im ien to  q u e  el a lum no I-moa ! •

1 r \
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Animació n Sociocultural, p r in c ip a lm e n te  si trabaja o no 0 1 1  - s te  campo, o 
Im i < mIi . ' .  i' I* t <>!!<•:; cursos.

D uración

I -i* I» ■ i i i < ’.m

Plan d e l C urso

a) D es.¡irollo  d e l  C iu so

III C urso  a b a re n  y s ig u e  la p ro g ra m ac ió n  co n ten id a  e n  las Unidades 
I iid.irtieu:; Pa A nim ación  Sociocultural, lomo II. e d i ta d a s  por la UNF.D en  

cu y e s  a u lo ie s  son Maiia T e ic s n  Martín González y Gloria Pérez  
Dei iau< >

Un c a d a  una d e  las U n idades  D idác ticas  s e  indican los obictivos a 
alc iii. ai y la bib liografía  r e c o m e n d a d a ,  tanto p a ra  el seguim iento  de l  
C urso  com o p a r a  la p rofundizac ión en  c a d a  uno d e  los te ínas  reseñados; 
tam b ién  se  facilitan e je rc ic io s  d e  au toeva luac ión  y num erosas  actividades 
le e n r i ie n d a d a s  e n  c a d a  tema.

h ) K t'lim ones, sem in a rio s  y  p rá c tica s

bl C urso  h a c e  e s p e c ia l  h incap ié  e n  la d im ensión  p rác t ica  d e  la ASC, 
asi co m o  en  la ap l ica c ió n  al en to rno  en  q u e  es tá  inm erso  ('I alumno y la 
co m u n icac ión  e  in te rcam b io  d e  e x p e r ie n c ia s  e n t re  los distintos servicios 
soc ia l e s  bl in te rcam b io  d e  e x p e r ie n c ia s  s e  favorecerá  m e d ian te  la o rg a 
nización d e  al m enos  una reunión, q u e  s e  c e le b r a r á  e n  Madrid, con ca- 
in c te i  voluntario, p a ra  los q u e  tengan  in te ré s  en  el tema. Asimismo, me- 
< liaiil* ■ la c o r r e s p o n d e n c ia  a t ravés  d e  los p ro fe so res  responsab le s ' 'd e l  
Cu iso

C valuacion

lia eva luac ión  d e l  C urso  se  llevará a c a b o  d e  forma continuada a lo 
la e i ' t  (!>• la convoca to ria  m e d ia n te  la realización d o  traba jos  d e  índole 
l e o n c o  pi, íc t ica ,  o r ie n ta d o s  poi los p ro fe so re s  d e l  Curso. Los alumnos 
q u e  lo d e s d e n  p o d rá n  p r e s e n ta r s e  a una p ru e b o  p re se n c ia l  final.
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Diplom a

Para c o n s e g u id o  n e c e s a r ia  la eva luac ión  pnsilr  
i leí C uiso

N úm ero  d e  a lum nos

No su p e i  i d  -i 200.

Profesorado

Duoctora: Pía. P .' M ana  T e re sa  M aitin  C onsáh  :: 
l,<'da. M .' José Ir m á iiilc : :  C a n ia .
Leda. P . ' Pilai Palana Aia.

Departamento responsable

Teoría d e  la b d u c a c ió n  y P e d a g o g ía  Social.

Impoitc del Curso

Tasas d e  m a t r i c u la ....................... 26.900 ptas.
Im p u  te d e l  t e x to   2.664 ptas.

Nota iittit • | m •< i i. 111 m.ili n ul.ii:.»' «mi Oui ;;o lo;; .ilumiv
• I Ur  Allllil.H |i >11 . ■ ' iri lllllll ti 1



ANIM ACION SOCIOCULTURAL III. 
TECNICAS DE ANÁLISIS DE LA REALIDAD (Cod.  860278)

Justificación

I ' i :• i1 :t ua In ten te imn p r e o c u p a c ió n  por mojoiai lo ca lidad  cío lo 
■ i ■ ¡"ii " i- '•'< lucaliva. uno di.' cuyos  ám bitos  »\s lo Animación Sociocullu 
iol :;.>!! I* : m ism os A n im adores  q u ie n e s  es tán  p re o c u p a d o s  por lo biir; 
qu* do I" :;n|ueioin y. ta m b ié n  d e s d e  su espec if ico  función, los políticos 
v pionifi •odores. te n ie n d o  muy p r e s e n te s  los d e m a n d a s  sociales.

!'• :.| a d ie n d o  o "s io  inquietud, p r e te n d e m o s  m corpnroi lo investiga - 
;■ i :<>< • hit-otív.i .< lo p rác tico  co lid iona d e  lo Alienación bociocullural 

( o  i • i 1 • • i do i p r o b le m a s  c o n c re to s  d e s d e  el rioor d e  lo investigación, 
t"ii¡< n d "  "ii ' io nio io d inám ica  d e  la vida ro.il paro  v en h e o r  los p ro q ra 
in i. d "  o» "udi educa t ivo  y p p 's lo r  esp ec io l  a tenc ión o lo evaluación d e  
I' .; i- ’sultoi i«is • il >!• •iihli

I I " i i lnque  d e l  C urso  implica lo opción  d o  lo mvostiqoción-acción o, 
si s e  qu iero .  Iri ac c ió n  reflexiva s o b r e  los p ro g ra m as  sociooducalivos. en  
uno i -'i.;qii"du p ro g re s iv a  d e  m a y ó le s  co las  d e  racionalidad educativa.

D cnuaui.i p re v is ib le

bl ( ' t u s o  t e q u í e l o  una p ro p a ta c ió n  piovio  "ii "I cam po  d e  la Anima 
■ i<<ii «cii<cultural. (No (Jebe  h a b e r  s u p e ra d o  el Guiso d e  A N C . I o II.)

O b je tivo s

1. I j e s c n b i i  y analizar  d ist intos m ode los  d e  investigación socioedu- 
calivo.

2 Iniciar al a lum no  en  el conoc im ien to  d e  la metodología y e s t r a te 
gia d e  la inves tigac ión-acc ión  e  investigación participotiva. 
L loborar  y llevar a c a b o  un p ro y e c to  d e  investigación-acción.

J M ejora r  lo p ro p ia  ac t iv idad  profesional en  la Animación Soeiocul- 
lural c o n  <1 fin d e  b u s c a r  una mayor eficacia

102

P roqrm m

I Modelos o paradigmas de la investigación en Animación N<>ci"'"¡l 
lut al:

I I .  Mor tele o en fo q u e  rac ionalista o  cuan ti ta t ivo
I 2. M od"ln  o en fo q u e  naturalista o cualitativo. •
1 d I lacio uno s u p e ra c ió n  d e  lo dicotom ía. ciiofiloliV' vuontit .

2 . La Investigación-Acción: nacimiento y desarrollo: •

2 1 Nociniienlo y evolución d e  la Inves t igac ión  A< ■ i,
2 2. C o m e n te : ;  d e  la Invesliq .ic ión-Acción.
2.3. La hivesligación-Acción: c o m p le j id a d  d e l  cono- p l"
2 I. I.)iver:;os m odos  d o  a c e r c a r s e  a la r e a l id a d  *

Características de la Investigación-Acción:

3 I Rasgos v incu lados a la acción.
3.2. Rasgos v incu lados con  lo inves tigac ión
3 3. Rasgos v incu lados ál c a m b io  d e  ac ti tud":;

I Proceso para llevar a cabo una investigación en la acción:

T I.  IVises a s e g ú n :

O rgan izac ión  d e l  grupo.
D esc u la  milenio d e l  p ro b lem a .
( >h|(divos d e l  estudio .
P lan team iento  d e  la lupó les is -acc ión .
I Jmámica d e l  p roceso .
Intel prefac ión  e  in teg rac ión  d e  resu ltad" .:  
bl informe mi la Inves tigac ión -A cc ión

J 2. C am bio  p ro d u c id o  en  la p rác tica .

!i Diversos tipos de investigación y raí aplicación al campo social.

!i. I. Lo investigación  e tnog rá f ica  y los disei 'ios.euuli lo tro  
3 2, Investigación bás ica  e  inves t igac ión  ap l ica d o
!i 3. bs tia le i | i . is  p a io  el anális is  d e  la r e a l id a d

La investigación  o p crac iona l .
La investigación-acción :

• La investigación  partic ipa liva .
• Lia investigación  co labora tiva .

Lo investigación  ovalualiva.



E El problema de la fiabilidad y validez en los estudios cuantitativos 
y cualitativos.

I«i invosticjacion y la innovación.

La e lab o rac ió n  d e  p ro y ec to s  soc ia les .

N ivel

M-.-li'i y superior

Dura d o n

I ’• > i- !< • ni* •:;< .¡

Plan d e l  C urso

■ i' l ó ' s a i /<>//<>

El -Mitemdo d e l  C u tsc  d e s a r ro l la rá  lo m a n d o  como baso  el libro 
i -labi ’t « i- < | ior

P i l i . :  El i l AMn, G  L,i m vestn /a c ió n -a cc ió n . A p lica c io n es al C am po  
Eo< •;.</ y  Educativo. L'/Einsoií, M adrid  1090.

CNios libros rec o m en d a d o s :

I imi:. Cli. P e  la A m ;::ición  p c d a n ó a ic a  a la Investn iación acción.
M arera. M adrid  l’j b é  

E.-iMti' E A valuación :c p io y m d o s  nocía les. Buenos Aires. I tam a
rillas, 1096.

b ) K eniuom 's;

org an iz a rán  d o s  jo rn ad as  s o b r e  el lema, q u e  opo r tunam en te  s e  
com u n ica ra n  a los a lum nos T e n d r á n  lugar  al com enzar  el Curso  para  
«•neniar ol Ira bajo y. hacia finales d e  Curso, con  c a rá c te r  evaluativo.

c )  I . valuación:

Ee b a s a rá  fundnu i '’iilnlra-site e n  la rea lizac ión  d o  una investigación en

ÍO'I

• I ampo « l e  la Aiiini e i> >n Eociocullural cjue ponga d e  r« le v 
smi práctica de I«is < :onn< unieiitos adqutlldos.

Diploma

Eos a lum nos d« 'be i . in  d e m o s t r a r  su c a p a c id a d  d e  dom inio  « 
m i d<‘| pauso, a s is ta ,  si les  e s  posib le ,  a la íoun ión  d o  c a r á c t n  
y supera» con  éxito  « I t ia b a jo  ríe investigación  ex ig id o  e n  «•!

N um ero d e  a lu m n o s

No p o d ía  sil) "Mal los IDO.

P rofesorado

I incolora. M  ' < -7o n a  Póre:: Serrano. 
P io foso iado  D. ’ M a g d a len a  M onloya Sien::.

IX ’ M a n sa  b arra te  C apdevilL  i  
IX ' Sa i a d e  M u iiu ?/ B> n le s . i.

D epartam en to  r e sp o n sa b le

Teoría d«* la E d u ca c ió n  y P e d a g o g ía  Social.

Propuesta d e  tu to iiza c ió n

El s is tem a d e  lu torización s e  llevará  p o r  el p ro fe so ra d o  
p r e f e r e n te m e n te  a t r av é s  d e  la a te n c ió n  escr i ta ,  te le fón ica  y I; 
p re se n c ia le s  Horario  d e  consultas: lunes, al teléfono: (91) 1 
V19 .Ti 86. ex ten s ió n  E’.OB.

• i a p i ;

b 1 pi> - • .  
■ ’Val ua l i  .■ 

1 ’m ;  «•

d o |  Gil!. 11 
1S |orna« la:  

;«i:i r,;: «

in*



Im parto  d e l  C ursa

T i. i.; < i< matricula..................  26.000 |>tns.

INVESTIGACION EN ANIM ACIÓN SOCIOCULTURAL. 
TECNICAS. (Cod.  860386)

Justificación

l.u la sm i* l.i» i ac tua l - -stá c o b r a n d o  un.) e s p e c ia l  re levanc ia  el trabajo 
• ii ' I a m p o  s< ua.il, p u e s  las d e m a n d a s  so  h a c e n  c a d a  ve/, m ás acuciantes. 
En >*:;tns m o m e n to s  I.i p io o c u p a c ió n  fundam onlal no so con tra  solam ente 
"ti la a ten c ió n  a o sa s  d e m a n d a s  s ino q u e  exis to  una g ran  p ioocupac ión  
I «■ i In.jiai nú traba jo  d o  ca lidad .  Esto C m s o  s e  inserta e n  e s te  marco d e  
la búsqueda d o  una m ayor  c a l id a d  e n  ol fomento y d osa i  rollo d e  nuevas 
i1 im as do  A nim ación Sociocultural.

E s a lum nos q u e  p ie n s e n  m a tr icu la rse ,  d e b e n  haber  realizado algún 
■ ■¡i" < sus<i de» Animación Sociocultural en  la UNED.

i

O b je tivo s

O fre c e r  |ns d ifo ron l‘»s model(»s d o  m vestigación  e n  la Animación 
I '<> iciocultuial.
I v s p e r t a i  i I m ti ' ió s  pial la inves tigac ión  en  ol ca m p o  social 
E ¡e p a t a r  al a lum no  p a ra  q u e  so  inic ie  e n  la m etodología  d e  inves
tigación social.
Llevará a c a b o  un p ro y e c to  d o  investigación  en  una rea lidad  social 
con. go la
Intentar je f l isuoua i  s o b r o  la ac t iv idad  pro lesional e n  la Animación 
Locioeultuiul co n  e l fin d o  oplimi/.aila.

C o n ten id o s

I Ea investía .n-ion  m i In Am innoióm  C ocioctilliu .il

I >/1'. 'Is> v; ¡ii< >. ¡i 'los i /»’ IIIVi Vith in< i> 'II < ’// / n ’t< 'II .

M o d e l o  i ‘i ■. ■ l< h | i c . ) c o n l . 'X l i i a l .
M. 1.1' *li i s< ii k i<a iln;« >.
M odelo  a i lis l ico  creativo .

:» Ámbitos do uivoslhtnciún en In . tetón Cocioi''s¡':i s

■I Tóctucns do tinh,tio on Amm.hjión Cociocullmnl
•I I T é c n ic a s  d o  d in á m ic a  d e  grupos:

'b on icas  pu ra  g r u p o s  d e  d ia i jnóshco  y fo ima"; i 
T é c n ic a s  e n  las q u e  in lo iv ionen  e x p o l i e s  
'I', " in c a s  en  las q u e  m lo iv ie n e  lodo "I g n u  ••

q p, T»'•cuicas .’ioc iom ólr icas  en  Anim ación bocinen! ' u i!

III i >< u a ix iiam a 
I :i l ’s ic o d ia m a .
El ¡’iic iod iam a.
( ilias técn icas .

I ; Tociii"  ts d e  Com unicac ión .

T' " in ca s  d e  c o m u n ica c ió n  verbal.
T é c n ic a s  d e  com u n ica c ió n  no v e rb a l  
Veiba l.  El le u q u |e  cn tp o ia i .

•I I Tecnn as  p a ia  d ia g n o s t i c a r

La un >tiva<'ion.
Les lllli M e s e s  

I ;i au to co n c ep to .

r. T> 7i/i u s  o ’< • itn’i 'sth tnctóli 

p e  el ts. m '/ación

•  I áaiii*s
•  Metas d e  cam po .
•  Kiegiafia Ailleblogiali.i,
• Lelilíes
•  M apas
•  Iv’i •• lislu i a n e o  lidien

. j R rí
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I ’•' mi' m ro<|«ii:

• C uestionar io
• I introvista.
•  < ;iupo  rio discusión.
•  T é c n ic a s  d o  reunión.
• T é c n ic a s  rk? d e b a te .
•  l é e m e o s  p royoc t ivas

l')o análisis:

•  Análisis d e  con lcm do .
•  D iferencial sem ántico .
9 i ’.:iludió de casos.
De evaluación:

•  biscolas d e  producc ión .
•  I incalas d e  ac ti tudes.
•  Test d e  a p t i tu d e s  y d e  rend im ien to .
•  Test d e  p e rso n a l id ad .

(i b l análisis cuan tita tivo  d e  los d é lo s  y  ¡o elaboración  d e l inform a  
o n l,i A n im ación  Sociocultural.

7 D e b a te  s o b r e  las p o s ib ilid a d e s  y  r ie sg o s  d e  la investigación  en  la 
e d u c a c ió n  d e  a d u lto s  y  en  la A n im a c ió n  Sociocultural.

M ateria les

a) Iabior, básicos:

lnves!i<¡ación e n  A S C .  M adrid, UNLiD, 1000.
i ’l.H;/. oKKKANO, G T é c n ic a s  d e  in ves tig a c ió n  en  la E ducación  d e  adul- 

li's y t'ii la A.S.C ., M adrid , N arcea ,  1091.

/>) M a h su il <iudiovisiia¡

V¡iloes s o b r e  D inám ica d e  G ru p o s  e la b o ra d o s  por b r .ü lO O  Baiína, 
I’,!/, y I ’t:t-;i;/. o i;khanu, C lona .

InthH hrcción a la d in á m ica  d e  g iu p e s  M adrid, UNliD, 1900.
T écn ica s  d e  d inám ica  d e  grupos. M adrid , UNIüD, 1991.

N ive l

«>lip'' Mol

Duración

Do s ie te  mes.os.

A c tiv id a d e s

Pí i ia llevar a c a b o  el p lan  d e l  C urso  s e  c e l e b r a r á n  ríos ernin- < ¡o 
ca iá c le i  voluiil.uio en  la borle  t ienlia l d e  la UNliD e n  M adi id o ’ii I fin 
d e  orientar el tm bajo. I.as fechas  s e  co i i iun ica rán  oportim -uu '*nt-■ • I ’S 
alumnos.

Evaluación

Para su p e ra i  con  éxito e s te  C urso  los a lu m n o s  d e b e r á n  d< . an o l l  ir un 
trabajo d e  investigación  en  el C a m p o  d e  la A n im ac ión  bec io r  iillui.il q u e  
s.e les ex p l ica ría  am p liam en te .  Los a lu m n o s  q u e  lo d e s e e n  p o d ra n  p i 1 ■ 
s e n ta r se  a una p iu e b a  p r e s e n c ia l  al final d e l  Curso .

Alumnos

No p o d iá n  s u p e ia t  los 100.

Diploma

bes a lum nos i |iio s u p e r e n  e l C u rso  r e c ib i r á n  un I hp lom a ■ I- • la i luiv* a 
sidad  q u e  a c r e d i t e  la formación rec ib ir la ,  los q u e ,  a d e m á s ,  :.<■ p e  • nt»*n

|o * )

I n n
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PlUlIk.lX »'
l l'KII.I l i l i l í . IS . k  I I '  lll

lll'llltlls l H'lltllK

UlT!NCIATl¡KA KN IM-DACOXIA
PKIMI.IUO CICLO 
Primciro curso

Pcdayosia Xor.il S
Pedaeoxia l'vpenmentál I S
Psieoloxía tía Lducación X
Metodología Científica S
Misiona do Pensainento Cnntempoiáneo S

Secundo curso
I'ducación c Moii\ación S
IVdasoxíu Lxperiincniul II S
fundamentos Uiolósicos da Lducación. X
Teoría ila Lducación X
Aulropoíoxía S

Te redro curso
Lducación e desenxolx emento porsoal X
IVdai!0\í.i L.xperimcntnl lll X
Didáctica I X
I listona da Lducación I X
.Socioloxia X

( tirso  de Adaptación
Dnláclica I X
Misiona da Lducación I X
l’cdai'oxía Txpefiuicwal II X
Psicnloxia da lducación X
lVdai;n\ia Xeral X

SI CUNDO CICLO 
( liarlo curso 
MATIsIMAS COMI \S

Didáctica X
Diaenosiiru X
Socioloxia da I ducacion II X

Opción especializada de Orientación c I ilinación I.spcci.il
l .ducación Lspecial X
1‘sicopatoloxía X

Opción especializada de Intervención Socio-I (locativa
Iducacion Ambiental X
l’l.indicación lálucaiixa X

P f . k  tK' .I  S C 

I <<>11.1 <i(iI | . : n i. ! t . l.l

I d i l i o s  •< . t i l o s

Opción especializada de Docencia
Didáctica l spccial s
Iccnoloxia Ldueaiiva x

(Quinto curso 
MATKIMAS OOMMNS

Organización Lscolar s
Orientación Ldueaiiva s
Historia da Lducación x

Opción especializada de Orientación e I'ducacion Lspccial
trastornos da Apreíuli/axc escolar x
INicoloxía Social da LducacitVn. x

Opción especializada de Intervención Sncin-Lducaliva
Psicoloxiu Social d.i Lducación X
l’edaeoxía Social ,x

Opción especializada de Docencia
(-'urinación do Profesorado x
Did.ictica de Areas especiáis x

I.ICKNCIATL’RA i : \  FILOSOFIA

PIMMLIUO CIOLO 
Priineiro curso

Misiona da filosofía x
I oxica I H
\ulio|Hi|iixia x

I'simios in s
Icinta da I ducacion x
I ineuistica Xeral x

Segundo curso
I listona da filosofía II x
I oxica II x
Socioloxia x
Lilitsolia da Natiuc/a x

ó > ph ili\u \ Iti i-h \n  im lu i)

Semiótica x |()()
Metodoloxia e lecuic.ts en Cicncms Humanas x

Tcrccirn curso
Misiona da Lilosolia lll x
l.oxicn lll i Teoría de Modelos) x
Metal istea x
L.tica x
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SOCI OLO.  P O LI .  ECON.  SOCI AL
* S o c l o l  . d o  e d u c a c i ó n  4 , 5  2
* P o t t t . y e c o n . n o c l a  1 4 , 5  2

EDUC.  SAN l t a r i a  y m k u i c i . s o c i a l
* E d u c .  p a r a  l a  s a l u d  4 , 5  2

DROGAS Y EDUCACION
* D r o g a n  y c d u c .  1 3
* P r n v . y  t r a t u m .  d o  l a  d r o g o d .  3 3

I N T F R V . EN FAMI LI AS
* I n t e r ,  n o c l o o d .  e n  m e d i o  f a m l l .  4 , 5  3 

FORMACION PROF.  Y OCUPA.
* F o r m a c .  o c u p a c .  4 , 5  3

ODLIGAT.  
S O C I O .  TU.  
S O C I O .  TH.  

OÜLIGAT.  
MIDE TH DOE 

ODLIGAT.  
MIDE TII 
MIDE Til

O B M G A T .  
DOE MIDE TH 

OHLTGAT.  
MIDE DOE

EDUC.  IJASICA DE ADULTOS
* E d u c .  b á o i c .  d o  a d u l t o s
* A n a l f a b .  a b s o l u .  y  f u n c i o n a l  

TECNI CAS DE EXPR.  D I N .  Y PI . AST.
* T ó c n .  e x p r o n .  m u s i c a l
* T é c . e x p r é s ,  p l á s t i c o
* T é c .  e x p r o s ,  c o r p o r a l  

DI DACTICA EN EDUCACION ADULTOS
* D i d á c t .  e n  e d u c .  a d u l t o s  

PEDAGOGIA GERONTOLOGICA
* P e d n g o .  d e  l a  v e j e z
* A n i m a c i ó n  a o c i o c .  v e j e z

SF.RV.  SOC. Y POI. .  DE I NT KG. SOC I AL
* P o l í t i c a  d o  i n t e g r a c i ó n  s o c i a l
* S e r v .  n o c í a l o s  y t r a b a ,  s o c i a l  

PROCESOS P S I C OL O. HASICOS  
H AB I L I DADE S PERSON.  Y SOCI ALE S
* E d u c .  y v a l o r e s  e n  o o c . a c t u a l
* H a b i l i d a d e s  s o c i a l e s  
COEDUCACION Y EDUCACION SEXUAL
* C o e d u .  y e d u c a c i ó n  n o  s e x i s t a  
EDUCA.  S OCI AL COMPARADA
SOC.  GRUPOS Y PROII.  SOCI ALES  

PEDAGOGIA DEL OCIO 
PEDAGOGIA AMBIENTAL 
TECN.  INTKRV.  EDUC.  E S P E C I A .  
TECN . TNTF.RV. ANLM. SOCI OC.
T E C N I . DE GRUPO Y ANIMA.

* t ó c n i c o s  d e  d r a m a  t i z a c .
* t é c n i c a s  d e  a n i m a ,  d u  g r u p o s

OPTAT.
G Ti l  S O C I O.
3 TH S OCI O.

OPTAT.
3 DEC DEM DEP
1 DEC DEM DEP
3 DEC DEM DEP

OP T A T .
9 DI DACT .  E S P E .

OPTATIVA
4 . 5  DOE MIDE TH
4 . 5  DOE MIDE Til

OPTATIVA
4 . 5  DOE MIDE TH T R . H
4 . 5  DOE MIDE TII T H . S
r, OPTAT.  P S C .  B AS I C A .

OPTAT.
4 . 5  DOE MIDE TII
4 . 5  DOE MIDE TII

O P T A T I .
9 DOE MIDE TII
G ( O P T A T . ) Ti l
3 ( O P T A T . )  Til
9 ( O P T A T . ) D O E  MIDE TH
9 ( O P T A T . ) D O E  MIDE TH
9 ( OP T A) DOE MIDF. T i l -  D I D . E S P
9 ( OP T A) DOE MIDE T H -  D I D . E S P

O P T A T I .
9 ( OP T A)  DOE MIDE TII -  D I D . E S P
9 ( OP TA) DOE  MIDE T H -  D I D . E S P

T I T U I b  DE EDUCACI ON S O C I A L

MATERIAS TRONCALES
C r é d i t o s  A r e a s

-  D i d á c t i c a  G e n e r a l il DOE
-  E d u c a c i ó n  p e r m a n e n t e G DOE TII
-  I n t o r .  o d u c .  p r o b l e .  d e n n d n p .  n o c . , 9 DOE Til  MIDE PSK
-  N u o v .  t e c .  a p l i c a d a s  a c d u c . 4 DOE C .  AHI).  -  L.  I I
-  P r o g r a m a s  d o  ASC G DOE TH
-  P s l c o l .  d e l  d e s a r r o l l o 9 P S . E V .
-  P n i c o l o .  s o c i a l  y d o  l a n  o r q a n l z . 6 DOE PSS
- N o c l o J . y  A n t r o p o .  s o c i a l 4 ANTROP.  Y S O C I O.
-  T o o r í a G  o  I n o t i t .  c o n t e m p .  e d u c . 4 'TII SOCLOL,  *
-  P r a c t i c u m 3 2 T o d a s -  l a n  A r e a s

UNI VERSI DAD DE DARCKIONA
CREDITOS CURSO

DIDACTICA GENERAL
* D i d á c . :  t e o r í a  y  d i s e .  c u r r .
* D l d á c . :  d e n .  c u r r l c u l a r  
TEORI AS E 1NS T .  CONTEM EDUC.
* T e o r i a  d o  l a  e d u c a .
* H i s t o r i a  d e  l a  E d u c .  S o c i a l
* I I l o t o ,  d e  l a  E d u .  n o d a l  C a t a .

EUND.  DF.SA.  S 
i n a d a ,  s o c i a l  

e n  d i s m l n u c i o .  
ORGANIZ.

4 , 5
4 , 5

G
3
3

INTER.  EDUC.  PROB.  EUND.  DF.SA.  SOC 
T n t c r v .  s o c l o e d .  
l a t e r v .  s o c l o e d .

P S I C .  SOCI AL Y DE 
P a l c o ] . S o c i a l  3
O r g n n .  I n a t t .  e d u c .  3

PROGRAMAS ANII4.  SOCI OCULT.
P r o g r a m a s  a n i m .  n o c l o c u . l t . . G
E d u c .  M u l t i c u l t u r a l  3

S OCI OL .  Y AN l’ROPO.  S OCI AL  
I n t r o d .  a n t r o p o l . s o c i a l  3
S o c i o l o .  d e  l a  c u l t u r a  3

NUEVA3 TECN.  APL .  A EDUCACION 
N u e v a s  t e c n .  a p i  l . e d u .  s o c i a l  4

PRACTICUM 
P r á c t i e u m  1 3
P r ó c t i c u m  2 15
P r A c t i c u m  3 1 5

T I P O  MATE.  

TRONCA I.

TRONCAL

TRONCA!

TRONCAL

TRONCAL

TRONCAL

TRONCAL

'TRONCAL

PEDAGOGIA S O C I AL
* A n á l i s i s  d e  l a  I n n d a p t .  s o c i a l
* M o d e l o s  d e  a p r e n d i z a j e  s o c i a l
* P e d a q o g .  s o c i a l

METODOS DE 1 N V E S T I G.  S 0 C 1 0 E D U C .
* M ó t o .  d e  I n v o s t i g .  s o e i o o d u e .
* E n t r a ! . .  d i a g n ó s .  n o c l o e d u c .  

LEO, J NI A . Y EDUCACION S 0 C1 AI .

ODLIGAT
4 . 5  1 TP
4.5 V vil
'< , 3  TH
4 . 5  l  d l L I G A T .
4 . 5  1 MIDF, 'Til DDF
4 . 5  1 MIDE Til  DOI
4 . 5  2 ( O D L l . )  DOE



u n i v e k s  i d a d  d i ; m u r c i a

PEDAGOGIA SOC I AI. O
MASES HETODOL.  EDUCAC.  S O C I A L  6 
1)11).  G E N E . :  DI S EÑO DE PROG. K D . S 0 6  
H I ST OR I A  DE I A  EDUCACION SOCI AL (• 
EDUCACION DE ADULTOS 4
PEDAGOGIA DE I A  TERCERA EDAD 4

TECNI CAS DE INTERVENCION CIJALI TAT. 4  
PKI1AG. DEL OCIO Y TIEMPO LUIRE 4 
EDUCACION PARA I.A SALUD 4
PROCESOS DE FORMAC. EN NO FORMAL 0 
PRACTICUM 10
SOC I OI.OGIA DE IA EDUCACION 6
D I D .  G E N . :  F.VAL. PROGRA.  EDU.  SO G 
EDUCACION S OCI AL  Y MTNORIASD 4
EDUCAC.  COMUNITARIA Y UE S A R . COM. 6 
P O L I T . S OCI AL Y EDUCAC.  S OCI AL  4 
PRACTICUM 2 ¿

ODLIGAT.
ODLIGAT.
TRONCAL
ODLIGAT.
ODLIGAT.
ODLIGAT.
ODLIGAT.
ODLIGAT.
ODLIGAT.
ODLIGAT.
TRONCA I.
ODI.TGAT.
TRONCAL
ODLIGAT.
ODI.TGAT.
ODLIGAT.
TRONCAL

-  ED U C A C I ON  A MD I E N T A L
-  I’S  1 C O L .  ED UC .  EN CONTEX NO FORMA.  

E D U C A .  S O C I A L  PARA I A  MUJER
-  A L F A D E T I Z A C I O N  Y A N A L F A D E T 1 S M 0 S
-  FORMACI ON OCIJPAC I ON AL
-  I N T E R V  S O C I O K I ) . EN I N S A T J T .  P E N 1 T
-  1 NTERV E D U .  P R E V .  TRATAM DROGO!)
-  ED U C A .  S O C I A L  EN EL ME D I O  FAM1I . I
-  ED U C A C .  PARA LA DEMOCRACI A  

E D U C A C .  PARA LA PA7.
- P R OC E S OS  A S E S .  EN M E D I OS  DESF AVOR

OPTAT.
OPTAT.
OPTAT.
OPTAT.
OPTAT.
OPTAT.
OPTAT.
OPTAT.
OPTAT.
OPTAT.
OPTAT.

> . VERSI DAD DE MADRID

. ' P A T O L O G I A 4 ,r S O D L I G A T . - PE'l'RA
-  , N V i . v r i G A .  EN ED U C A .  S O C I A L 9 O D L I G A T -  MI DE
- ¿ i w C I G L .  EDUCADORES  S O C I A L E S 9 O D L I G A T . - E S T R . SOC
- P R O C E S OS  P S I C O I O G .  DAS I CO S 4 ,. 9 O D L I G A T . - P E E
-I ' ¡ D A G O G I A  S O C I A L 9 O D L I G A T . - Ti l

1 . EG1 S 1 A C  . EN ED UC A .  S O C I A L 4 r> O D L I G A T . - TII
E D U C A C .  S O C I A L  COMPARADA 4 9 O D L I G A T . - TII
P R O G R . 1 N T E R V . ED U C A C I O N  S O C I A L 4 5 O D L I G A T . - MI DE

- FORMACI ON P R O F E S . Y  O C U P A C I ON A L 4 9 O D L I G A T . - M 1 DE
- ED UC A CI ON  C I V I C A 4 r> O D L I G A T . - Ti l
- F I L O S O F .  EDUCACI ON 4 5 O D L I G A T . - Ti l
- R A S E S  R H O C I C A S  E D UC A CI ON 4 5 OD 1.1 G A T O .
- P S 1 C O P A T O I O G I A  S O C I A L 4 9 O P T A T I V A - P ETR A
- DOCUMENTA.  PED A GO.  S O C I A L 4 5 0 P T A T 1 V A - TH
- E D U C .  MULT.  E I N T E R C U L T U R A L 4 5 O P T A T I V A - TH
- D I A G N .  Y E V A .  EN ED U C .  S O C I A L 4 9 O P T A T I V A - MI DE
- P E D A G O G I A  D E L  O C I O  T  T I E M P O  L I D R E 4 5 O P T A T I V A - M T D E  Ti l
- T E C N I C A S  I N D I V I D .  Y C RU P A L E S  E .  S 4 5 O P T A T I V A - DO E -  1MIDE
- D ESARROLI . O COMUN I T R A R 1 0 4 5 O P T A T I V A - DOE
- MODEI OS  ED U C A C .  ADULTOS 4 5 O P T A T I V A - DOE

.10

- P E D A GO.  T E R C E R A  EDAD 4 ,
- FORMACI ON EN LA EMP RES A  4 ,
- A C C I O N  S O C I O E . EN ME D I O  F A MI L 1  4 ,
- P R E V .  R KE D U C .  R E I N S E R .  MENORES 4 ,
- E D UC A CI ON  P E N I T E N C I A R I A  4 ,
- P R E V .  T R AT A M.  DROGODEPEN 4 ,  
- P R O U L E .  S O C I O E D U C . DE I A  J U V E N T U D  4
- PROGRA EDUCAC S O C I A L  EN I N F A N C I A  4 
- ED U C A C I ON  PARA LA S AL U D  4
- E D U C .  Y M E D I OS  DE C OMUNI C S O C I A L  4 
* S E R V .  S O C I A . Y P O L I .  I N T E G R A  S OC 4
- E S T U D I O  Y T R A T A .  D E S V I C .  S O C I A L E S  4
- I N G L E S  I Y I I  9

O P TATJ VA-  
O P TA T I V A -  
OP T A T J VA -  
O P T A T I V A -  
OP T AT 1 VA-  
O P T A T I V A -  
OPTAT.I VA-  
O P T A T I V A -  
O P T A T I V A -  
O P T A T 1 VA -  
O P T A T I V A -  
O P T A T I V A -

Tl»
TII
M ID E
TII
DOE-  Til  
TII
SOC 1 OI . .
MIDE
PETRA
TH
DOE
S O C I O U ) .

U NI VE RS I DAD DE SALAMANCA

- TECN.  DE ORG.  Y D I R E C .  E D . NO FOR 5 ODLIGAT. DOE
- El .ADOR. PROGR.  D I D .  1 NTERV.  COMU. 5 ODI.I GAT. DOE
- H I S T OR I A  DE EDUC.  S OCI AL 5 ODLIGAT. TII
- EDUC.  S O C I A L  COMPARADA r> ODLIGAT. Til
- PEDAGOGIA S OC I AL 9 ODLIGAT. Til
- P I A N I F I C A C I O N  S O C 1 0 EDUCATIVA 9 ODLIGAT. TII
- METOOS DE I N V E S T I G A .  SOCIOCOU. 9 ODLIGAT. TH
- DI AGNOSTI CO Y EVALIJAC. N E C K S I D . 5 ODLIGAT. MIDE

- EDUCAC DANICA DE ADSUI.TOS 9 OPTATAT. DOE
- PREV.  E I NTERV.  EDU.  EN DROGAD1C 9 OP TAT AT. DOE
- PEDA.  OCIO Y T I K  LI DRE:  ELAII.  PRO 9 OP TATAT. DOE
- PEDAGOG. H 0 S P 1 T A I A R  IA 9 OPTATAT. DOE
- I N T E R .  EN MENORES INADAPTADOS 5 OP TATAT. DOE
- I NTER.  EDUC.  AMIVITO MINUSVALIA 9 OPTATAT. DOE
- I NTE R.  EDUC.  AMD. F A MÍ L 1 .  EN MINU 9 OPTATAT. DOE

I N T E .  ED.  EN CRIJ. MARGIN.  Y MíN ET 9 OPTATAT. DOE
- PEDAGOGIA I.ADORAL 9 O P TAT AT. DOE
- EDU.  Y MEDIOS DF. COMUN. MASAS 9 OP TATAT. DOE
- ORI ENTACION FAMI LI AR r> OPTATAT. MIDE
- ORI E N T • PERSONAL Y VOCACIOIIAL 9 OPTATAT. MIDE
- I N S T .  D I A G.  PROD.  SOCI OEDUC. 9 OPTATAT. MIDE
- METODOS DE EVALUACION PROGRAMAS 9 OPTATAT. MIDE
- PEDAGOGIA AMDIENTAL 9 OI TATAT. THE
- I l l S T .  CONTE.  CAS T I L L A LEON 9 OPTATAT. THE
- FORMACION OCUPACIONAL 5 OP TAT AT . THE
- PEDAGOGIA DE GRUPOS 9 OP TATAT. THE
- EDUCA.  DE ADULTOS 9 OPTATAT. THE
- PEDAGOG. GERONTOLOGICA 9 O P TATAT. THE
- PEI).  Y MASES TEOR.  DEL OCIO Y TI. 9 OPTATAT. THE
- EDUC EN CENTROS DE PROTECCION 9 OP TATAT. THE
- P O L I .  EDUC.  Y L E G Í N I A .  S OC I AL 9 OPTATAT. THE
- S I ST EMAS  DE I NNOVACION EN E D U. S O 9 OPTATAT. THE
- I IADI LI I ) .  SOC I ALE S  Y COMUNICACION 9 OI>TATAT. PETRA
- E TI CA 5 OPTATAT. 1115 .  DER.
- S O C I O U ) .  DE LA DES VI ACI ON S O C I AL 9 OP TATAT. SOCI OLOGI A

1 1



I- w <  N i A f - i A  D E L  C D I C i t )  l ' J ' J l - l ' J O Z  U N  H A N  S K B A S T 1 A N

1 .  — H A S  X C A S

c n r o i T o s

2 1 . -ASPECTO.*; S0C10IX3G1C0Í;  DE LA EDUCACION S OC I AL :  A N A L I S I S
S O C I O L O G I C O S  DE L O S  D I V E R S O S  E N T O R N O S .

2 2 . - P E D A G O G I A  DE I .A I NT E R V E N C I ON  SOC rOEDUCAT I  VA
2 3 . - S I S T E M A S  DE EDUC A CI ON  NO FORMAL: P R OBLEMAS ,  A MB I T O S  Y

P E R S P E C T I V A S .
1 4 . - E L  EDUCADOR S OCI  A L : P E R F 1 L  Y FU N C I O N E S
2 5 . - E V A L U A C I O N  EN E D UC A CI ON  S O C I A L :  N E C E S I D A D E S  Y S E R V I C I O S

S O C I A L E S .
2 G . - P L A N I F I C A C I O N  DE PROGRAMAS S O C I O E D U C A T 1 V O S
2 7 . - OR G A N I Z A C I O N  Y G E S T I O N  DE S I S T E M A S  E D U C A T I V O S
2 0 . - METODOS DE I N V E S T I G A C I O N  EN EDUCACI ON S O C I A L  ( I  -  I I )  ,
2 * J . - P R O C E S O S  P S I C O L O G I C O S  EN I A  I NTER A CC I ON  S O C I A L
1 1 0 . - R E S O L U C I O N  DE C O N F L I C T O S  EN I NTER V ENC I ON  S O C I O E D U C A T I V A

C o n f l i c t o s  J n t e r q r u p a l e s  e n  l a s  o r g a n i z a c i o n e s .

TOTAL C R E D I T O S  P O S I B L E S :  1 0

2 . -  I N S T I T U C I O N A L - L E G A L  

C R E D I T O S
i

2 I . - R E D E S  S O C I A L E S  DE B I E N E S T A R  S O C I A L
1 2 . - B I E N E S T A R  S O C I A L  Y I.EG l  S LAC I ON
1 3 . - L E C I S I A C I O N  S O C I O L A B O R A L

4 . - P R E S E N T E  Y FUTURO p E L  DERECHO PENAL DE MENORES

. <TAL C RE D I T O S  P O S I B L E S :  *3

j .  T E C N I C A S

1 1 . - D I N A M I C A  DE GRUPOS EN I A  I N T E R V E N C I ON  S O C J O K D U C A T I VA  
2 . - T E C N I C A S  DE COMUNI CACI ON Y E X P R E S I ON  P I A S T I C A

' 3 .  - T E C N I C A S  DE COMUNI CACI ON Y E X P R E S I O N :  EL J U E G O
2 i . - T E C N I C A S  DE E X P R E S I O N  A U D I O V I S U A L
2 b . - E N T R E N A M I E N T O  EN H A B I L I D A D E S  S O C I A L E S

"  . VAL C R E D I T O S  P O S I B L E S :  H

. -  E S P E C I A L I D A D E S

. 1 . - ED U C A C I O N  E S P E C I A L I Z A D A

1 . - PROGRAMAS DE A D A P T A C I O N  S O C I A L  
2 . - C R I T E R I O S  B A S I C O S  PARA UNA I NT E R V E N C I ON  E F I C A Z  ANTE EL  

MALTRATO I N F A N T I L .
I NTER V ENC I ON  EN PEQUEÑOS S E R V I C I O S  R E S I D E N C I A L E S  DE 
I N F A N C I A  Y J U V E N T U D : E1JVHORACION DE PROYECTOS E D U C A T I V O S  

4 . - P E D A G O G I A  H E  I NA D AP T AD OS  S O C I A L E S

1 2.

z •s . - D I N A M I C A  KAMI M A R  IÍN M II N O IIK S
z 6  . - J . A Í J  D R O G A S  : P H O D L I S M A T I C A  Y U K ! ¡ l * U E S T A S  Í Í O C 1 O U O l  IC. 'AT I VA.

-  I I )
1 7  . - A D O P C I O N  Y A C O G I M I E N T O  K A M T I .T A K
2 (1 . -P RO G RA M A  DE E N T R E N A M I E N T O  EN I N T E R V E N C I O N  E D U C A T I V A

CON D E L I N C U E N T E S .
1 9  . - D E F I C I E N T E S  Y E D U C A C I O N  S O C I A L .

T O T A L  C R E D I T O S  P O S I B L E S :  1 3

4 . 2 . - A N I M A C I O N  S O C I O C U L T U R A L

1 1 . - A N I MA C I O N  EN LA T ER CER A  EDAD
2 2 . - PROGRAMAS DE A N I MA C I O N  J U V E N I L
2 3 . - P E D A G O G I A  D E L  O C I O  Y D E L  T I E M P O  L I B R E
2 4 . - PROGRAMAS DE EDUC A CI ON  A MB I E NT A L  NO FORMAL.
1 b . - C A S A S  DE CULTURA

TOTA L C RE D I T O S  P O S I B L E S :  8

4 . 3 . - A D U L T O S  Y LABORAL

2 1 . - D I S E Ñ O  CURRI C U LA! !  EN EDUCACI ON DE ADULTOS
2 , 2 . - PROGRAMAS DE T R A N S I C I O N  A LA V I D A  ADULTA A C T I V A
1 3 . - FORMACI ON PARA LA I N I C I A T I V A
1 4 . - PROGRAMAS DE I N S E R C I O N  SOCTOI . ADORAL:  EI .  D E S A R R O Ll -O

ECONOMICO I O C A L .  FORMACION Y PROMOCION D E L  E M P L E O .
1 5 . - O R I E N T A C I O N  P R O F E S I O N A L .

T OTA L C R E D I T O S  P O S I B L E S :  7

5 . - P R A C T I C A S

2 1 . - P R A C T I C A S  S O B R E  EI,  TERRENO
2 2 . -  R E F L E X I O N  S O B R E  I.AS P R A C T I C A S
2 3 . - I N T E R C A M B I O S  CON OTROS CENTROS  ( B U R D E O S )

T OTA L CREO I TOS  POS I MI .ES : G



País : ESPAÑA

DIRECTRICES GENERALES DEL TÍTULO  
DE DIPLOMADO EN EDUCACIÓN SOCIAL.

Real Decreto 1420/1991 (BOE 10 octubre 1991)



BOE num. 243 Ju ev es  10 o c tu b re  1QV:

vutúlogp general > ce! ienguajc.-Nouroanaionna genera!.! -  ¡
ro :'i s i o! og: c genera!. Ncurofisiología de los procesos |

«seriales \ pereep:;** os. La audición. Ncurofisioioeía i 
lar! lcr guaje! ~ ! |
BjOiogia de  la audición y  de! lenguaje.-Causas ce lo s ! 
ttí&ici; audiiivos > lingüísticos. Aspectos psicológicos cr. i 

sordera. Enología, diagnostico > tratamiento logopc-:

%

r>.co!ogia del desarrolle y adquis ic ión  del l e n - ’ 
H||e.-Procesos de adquisición y desarrollo de! lenguaje !
[ i la comunicación. Pensamiento \  lenguaic. Lcnguaie * i 

¡da afectiva. ’ " ■ ' ' i
.ermeas especificas de in te rvenc ión  ^en el len- i -  ;
zicic.-Sisicmas de comunicación alternativos: Pictogra- 1 

|»3S.símbolos Bliss (SPC). Nuevos recursos tecnológicos, j 
rracticumw.-Entrcnamiento práctico de técnicas del len- j  -  ¡
pje. Patologías centrales de! lenguaje. Alteraciones del ¡ 

i menaje en distintas psicopatologías. Alteraciones del I 
mguaic en deficiencias auditivas.

24569 RE.4L D E C R E T O  1 4 2 0 /1 9 9 1 , d e  20  d e  agosto . p o r  el que
p se establece e l ti tu lo  u n ivers ita rio  o fic ia l d e  D ip lo m a d o  en

Educación S o c ia l y  la s d irec trices gen era les p ro p ia s  de  Jos 
planes d e  e s tu d io s  con du cen tes a  la ob ten ción  d e  aquél.

■¡ti articulo 28 de la Ley Orgánica 11/19S3. de 25 de agosto, de 
L*:onr.aUniversitaria (LRL). dispone que el Gobierno, a propuesta del 
cnscio de Universidades, establecerá los títulos de carácter oficial y 

Bala en todo el territorio nacional, asi como las directrices generales 
k los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y 
• colcgación. Asimismo, por Real Decreto 1497/19S7. de 2" de 
picmbre («Boletín Oficial de! Estado» de 14‘ de diciembre), se 
febiccicron las directrices generales comunes, que aparecen definidas 
p  el propio Real Decreto como aquellas que son de aplicación a todos 
M planes de estudios conducentes a cualquier titulo universitario de 
pcicr oficial.

11 Vertebrada, pues, la reforma académica a través de las previsiones 
«midas en el citado Real Decreto 1 4 9 7 /1 9 8 7 ,  y de conformidad con 
: cispuestoen el artículo 8 °  del mismo, se trata ahora de establecer el 
•ic universitario oficial de Diplomado en Educación Social y las 

I fetrites generales propias de los planes de estudios conducentes* a la 
I pación de aquél. La adecuación de las directrices genérales propias al 

RCOtijado por el Real Decreto 1 4 9 7 /1 9S7 debe garantizar ¡a necesaria 
I prenda y homogeneidad del modelo académico universitario, 

j p  su virtud, vista la propuesta del Consejo de Universidades y a 
I .esta del Ministro ce Educación y Ciencia, previa deliberación de! 

i B O  de Ministros en su reunión del día 30 de agosto de 1991.

D I S P O N G O :

I [Artículo único.-Se establece el titulo universitario de Diplomado en 
I -ración Social que tendrá carácter oficial y -validez en todo el 
I pierio nacional, así como las correspondientes directrices generales 

pas de los planes de estudios que deben cursarse p2ra su obtención 
mologación y que se contienen en el anexo.

DISPOSICION TRANSITORIA

i el p lazo m á x i m o  de tres años a partir de la publicación en el
K tin O tic ia l d e l  Estado» de las directrices generales propias incorpo
ra !  anexo citado, las Universidades que vengan impartiendo
t o a r a s  o b je to  de regulación por dichas directrices remitirán para
relegación a l . Consejo de Universidades los nuevos planes de
BíJíonducentes al título oficial de Diplomado en Educación Social.

4 i « C i ru g ía » .  « F is io lo g ía» .  « M e d ic in a »  > « P s tc o b .c .  > -

8 j «Cirugía». «Medicina». «Métodos de Investigar:-;*. 
, Diagnostico en Educación». «Personalidad. Eva., 

ción y Tratamiento Psicológicos». «Psicobic!cg 
«Psicología Básica». «Psicología Evolutiva \ a . 
Educación» y «Psiquiatría».

8 ' «Psicología Básica» y «Psicología Evolutiva y c-
¡ Educación».

i 2 ¡«M étodos tíe Investigación y Diagnóstico en Edu; 
j Cíón». «Psicología Basica» y «Psicología Evoiut:-.a 
¡ de la Educación».

30 ¡Todas las áreas de conocimiento vinculadas a maten. 
I troncales en este an e x o .

Si transcurrido el retérido plazo, una Univesidad no hubiera ren 
t ido o n o  tuviera homologado el correspondiente nuevo plan c 
e s tu d io s ,  el Consejo de Universidades, previa audiencia de aque l .  
p o d rá  proponer a! Gobierno para su aprobación un"plan de estudi: 
p ro v is io n a l .  “ V  •

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de ¡991.

JUAN CARLOS R.

El Xhr.nlfO S i  s í a c j í ' M  > Cicfieis.
J A V I E R  S O L A N A  V! a D a R!  a G a

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes 
a la obtención del titulo oficial de Diplomado en Educación Social

Primera.-Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficia! 
de Diplomado en Educación Social deberán orientarse a la formación d: 
un educador en los campos de la educación no forma!, educación c: 
adultos (incluidos los de ia tercera edad), inserción social de persona- 
desadaptacas y minusválidos, asi como en la acción socio-educativa

Segunda.-1. Los pianos de estudios que aprueben las Universida
des deberán articularse como enseñanzas de pnm er ciclo, con 
duración de tres años. Los distintos planes de estudios conducentes a ._ 
obtención del título de Diplomado en Educación Social determinarán 
en créditos,.la carga lectiva global, que en ningún caso podrá ser inferió- 
a 1 SO ni superior al máximo descréditos que para los estudios de prime* 
ciclo permite e! Real Decreto 1497/19S7.

2. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre 
veinte y treinta horas semanales, incluidas las enseñanzas prácticas. En 
ningún caso la carga lectiva de ¡a enseñanza teórica superará las quine; 
horas semanales.

Tercera.-En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales c r  
obligatoria inclusión en todos los planes de estudios conducentes a ¡a 
obtención del título oficial de Diplomado en Educación Social, con una 
breve descripción de sus contenidos, los créditos que deben correspon
der a las enseñanzas, así como la vinculación de las mismas a una o mis  
áreas de conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia ce las materias troncales 
y/o las correspondientes disciplinas o asignaturas y. en su cas-m sus 
contenidos a Departamentos que incluyen una o varias de las áreas de 
conocimiento a que las mismas quedan v incuiadas según lo dispuesto cr 
el citado cuadro adjunto.
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Título d e  Licenciado en Educación Social

C re c ía s

R.u.-or. . - ir íiu-atev ipor orüi-n a t i . iv u e u t
T. 'ic o s  | r~«K04 : Toral j A rras de conocim iento

fectica Genera!.-Componen tes d idácticos dei proceso de 
|bvT.an?a-aprcr.d:22jC. M odelos de enseñanza y de curri- 
cuín: Diseño curricular base y elaboración de provectos 
caniculares. Las funciones del Profesor. Tarcas de'cnse- ! 
rarza y organización de procesos de enseñanza. Análisis ! 
ce medios didácticos. La evaluación de!
BSéñanza-aprendizaie

proceso

icjcación Permanente.-Principios de la educación p erm a -: 
neme. Trabajo, ocio y educación. Desarrollo com unitario ¡ 
. educación permanente. Estrategias de educación perma- i 

■Wte. i
-."vención Educativa sobre problem as fundam entales de ! 
e.^adaptación social.-Problem as fundam entales de desa- j 

feiSJeión sucia!. Estrategias de intervención. La inter
vención educativa com o estrategia fundam ental, 

g'.as tecnologías aplicadas a la ed u ca c ió n .-R ecu rso s! 
didácticos \ nuevas tecnologías: U tilización  en sus d istir .-! 

E s aplicaciones didácticas, organizativas y adm inistrati-i 
jp5. Ltilización de los principales instrum entos informá- j 
' eos y audio' isuales.

'.'tramas de animación soc iocu ltu ra l.-D iseñ o  de progra-: 
mas de animación sociocultural. Desarrollo com unitario i 
; organización de la com unidad. Recursos p erson a les.; 

■sociológicos y técnicos de anim ación sociocultural. ¡ 
■mtilacion de la participación de sectores sociales. < 
Virología de! D esarroiio.-D im ensior.es y aspectos dei d e sa - ! 
pollo. Las etapas del desarrollo. Psicología de ¡a edad ' 
Buba y la vejez. ~ ;
Biología Social y de ias O rgan izacion es.-T eonas y técn- j 
Liasen Psicología Sociai. Actitudes sociales. Psicología de i 

dompcr.am.iento coiecti'. o. D im ensión  psico* j 
f'giffidgíai organizaciones. T ipología de organizaciones. ; 

p ©rgantzacior.es educa::'.as.
k^logia y Antropología S x ta l .-N c c io n e s  básicas d e!  
H y c g ia  \  AntrvPOlog::: Social. Valores sociales y 
^Mío-poütscos. Grupos étn icos y culturales en España. ; 
.Margittjcicn Social.
jgerias e Instituciones com  tém pora neos de Educación, j 
Teorías contemporáneas de educación. M ovim ien tos e ! 
I'.it.tuciones educativas contem poráneos. E volución h:s- ; 
itacadcl sistema escolar. Instituciones y agentes educan- j 
j - x .  La cducaeioa no formal, 
metricunt».

S | «D icactica  y O rganización Escolan».

6 «D idáctica > O rganización Escolan» v «Teoría e Historia  
i de la Educación».

j «D idáctica y O rganización Escolan». «M étodos de 
I Investigación > D iagnóstico  en Educación». «Psicolo- 
; g:_a Social». «Teoría e H istoria de la Educación» \
j «Trabajo Social y S ervicios Sociales», 
t «C om unicación  A udiovisual y Publicidad». D idáctica •. 

Organización Escolan» y «Leneuaies v Sistem as Infor
m áticos».

o «D idáctica y O rganización Escolan» v «Teoría e Historia 
de la Educación».

9 .'«Psicología E volutiva y de la Educación».

ó «D idáctica y O rganización Escolan» v «Psicolocía  
i Social».

«A ntropología Social» y «Sociología».

.«Sociología» y «T eoría e H istoria de la Educación».

T odas las áreas vinculadas a las m atenas troncales de
este título.

24670 REAL D E C R E TO  i 421/ ¡ m i . de  30  d e  c e a : - ,  cor c ! que 
se establece ei m u i o  universitario o r la d  c e  Irq en :ero de 
T tic c c n r u m c c c u :• U s directrices qcncrd c s  p r^¡vas de  ¡os 
ptenes c e  cs:i:t:n's í'-tnGuccrocs tí lo • -¡ muem n de  equei.

r :.! articulo 2á de la Ley Orgánica 11-T9S3. de 2 5  de agosto, de 
Lr.rr.ta Lruvers.taria ; LRU >. dispone-que el G obierno, a propuesta del 

de Universidades. establecerá los títulos de carácter oficial y 
■Ucz en todo e! territorio nacional, así com o las directrices generales 
B i e s  planes de csiucios que deben cursarse para su obtención v 
I ‘ttolcgucion. Asimismo, por Real Decreto 1497, 19S.7. de 27 dé 
■Memore («Boletín Oñciui de! Estado» de 14 de diciem bre;, se 
■iWeeieron las directrices generales com unes, que aparecen definidas 
B #i propio Rea! Decreto com o aquellas que sen de aplicación a todos 
Bplanes de estudios conducentes a cualquier título universitario de 
■ - -icter oficial.
I Vertebrada, pues, la reforma académ ica a través de las previsiones 
Laten ¡das en el citado Real D ecreto ¡447 / I9S7. y de conform idad con  
K pucsio en el articulo S.° del m ism o, se trata ahora de establecer ei 
Ktio universitario oficial de Ingeniero de T elecom unicación  y las 
■pncesgenerales propias do los planes de estudios conducentes a la 
Bateión Je aquél. La adecuación de ¡as directrices generales propias al 

Liado por e! Real Decreto 1497 '19S7 debe garantizar la necesaria 
■tenencia y homogeneidad del m odelo académ ico universitario.
K it  su virtud, vista la propuesta del C onsejo de U niversidades y a 
■pesia del Ministro de Educación y Ciencia, previa deliberación cel 
I tuejo de Ministras en su reunión dei d:a 30 de agosto de 1991.

D t S P O M i  O .
I  Articulo unieo.-Se establece el titulo universitario de Ingeniero de 
■pmufltcacion. que tendrá carácter oficial y v a l i d e z  e n  todo el

territorio nacionai. asi com o las correspondientes directrices generales 
propias de los piar.es c e  estud ies que deben cursarse para su obtención

hom ologación y que se contienen  en el anexo.

D ISPO SIC IO N  T R A N SIT O R IA

En el plazo m áxim o de tres anos, a partir de la publicación en el 
-B oletín  Oficia! de! Estado» de las directrices generales propias incorpo
radas al anexo citado, la s-U n iv ers id a d es que vengan im partiendo  
enseñanzas objeto de regulación por dichas directrices remitirán para 
hom ologación al C onsejo de U n iversidades los nuevos planes de 
estudios conducentes ai titulo oficia! de Ingeniero de Telecom unicación.

Si. transcurrido el referido plazo, una U niversidad  no hubiera 
rem itido o no tuviera hom ologad ^  el correspondiente nuevo plan de 
estudios, e! C onsejo de U niversidades, previa audiencia de aquélla, 
podra proponer al Gobicrrio para su aprobación un plan de estudios 
prov isional.

D ado en Palma de M allorca a 30 de agosto de 1991.
JU A N  CARLO S R.

t .  M m i-i: .i J„ F J u c a iie n  •.
’ W  ’ L r t  SOL \ N  \  V U D A k l A V . A

A N E X O

Directrices Generales propias de los p lanes de estudios conducentes 
.i la obtención del titulo oficial de Ingeniera de Telecom unicación

Primera -L as enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial 
ce Ingeniero de i ciecom um cacion  deberán proporcionar una formación  
..ee .uada  en íes bases teóricas y en las tecnologías propias ce  esta
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N o u s  e n s e n y a i n e n l s

l u l u c a c i ó  S o c i a l

M c s l r c  e s p e c i a d l a cT Iú l i i cac ió I n l a n l  i 1

M e s l r c  - e s p e c i a d l a d ' R c l u c a c i ó P r i m a r i a

M c s l  r e - e s p e c i a l  i la M e n g u a  E s l r a n g c r a

M es !  r e - e s p e c i a l  i lal d ' E d u c a d o R is i c a

M c s l r c - e s p c c i a l i l a l d ' E d u c a d  ó E s p e c i a l

M c s l r e - c s p e c i a l i l a l d ' E d u c a c i ó  M u s i c a l

M c s l r c - e s p c c i a l i l a l d ' A u d i c i ó  i 1 J e i m u a l u ee 1

R e  l a c i o  d e  c e ñ i r o s

N ous  e n se n y a in e n ls

O n e  mui cls nolis |»Iíiiis «I'«vsltitli 7

l i s  nons phms «IVMihIí son l.i ««inscqüéiu ia del procos do r d n im a  do rcnsenyamenl suprimí i icncn 
i oín a nhjccliu apiopai la loinnn io univcrsiliuin a la rcalilal social i pinlessinnal actual. Amh aquesta 
I malil.il. la icloima s ita inicial añil» la iuiplanlació de nolis plans d ’csludi jh' i a lols cls cusían annui '  
i and) la crcació i lm i  sogoil de noves litnlacions que lian de donar  resposla a les noves di m andes  del 
ineieal de tiehall.

<Jiic son vis cicles 7

^ j^ in rm a l iv a  eoinnna aplieahle .1 lols cls ensenyainenls eslabloix que els nons piaos d Y indi s h a n  
d eslriK luiai en cicles.

I a l linv eisil.il de Itaieelona le esime’lurals els cslndis en :

i M i s e n v a i n e n l s  d e  cicle cu r l  : lenen una «luratió de lies anys i com po nen, a mes deis  1 onlmenis 
liásies i de loimaeio general. couliuguls oiienlals a la ptcpatacio per a l*e\eieiei d aeliviials pío 
lessionals. Donen dret a 1’nbleni ¡o vlel l i to ide  DII’I.OMAT.

Knscnvam enls de cicle l la rg  : consten de dos cicles. I I primer, de dos anvs de diñada miii  a 
inínim. 011 s'melouen eoneixemenls basics i generáis, i el segon. també «le durada mínima de dos 
anys, 011 s'orieuta ra ln m n e  cap a rapro lond im enl i respcc ia li l /ac ió  en els ensenyainenls cunes  
ponenls i lambe cap a la preparac ió  per a l exerciei  «l’ae livilals prolessionals. Donen do  1 a
i'nblcncio del lilol de I I ,l( I N( IA I .

l ambe pol bavei In llieeneialiiies que eonsliu nomos de segon ende. S in pol .u re d o  si s han a« a 
bal allívs ensenyainenls o el p i im e r «iele de lli« eneialnres alins i es compli 'ixin les « onda mus que 
eslableivi el pía d eslíale. ( l ’asaiel .k's si sYscau).

O uó  son els c rcd i ts  7

I a icloiina deis ensenyainenls mlrodticix un non sislema de valornció de l i s l u d i  I I CKI.DII  
( ' ida assignalura «leí pía d c s h u l i  !«• una e«|«iivaléneia en « ivtlils. 1 In credil conespon.  quasi sempo .1 

lunes «le «lasse toñ ina .  p o n i n a  o el sen e«|uivaleul. 1,’obleneio deis erñ li ls  en qué en val.ni 
r . issignaln ia es eoiulieionara ais sistemes «le voril'icaciú de eoneixemenls que la l huv eisilal «ssiablei 
M.

<̂  1 !«• son els ¡linceai is 7

I ■■ la disiiibnt io i|iie el ceutie la de l 'o lei la  d'as.signalmes del pía d 'eslinbs peí lal de «ansai les .11 un
noinbie deleimin.il de «111 sos (lies p« 1 a les «lipiomaliues 1 qnalie o c in e  per a les Mu ein talutesi

I Is i lmeouis son ineiamenl m lmmaluis  per a ra lnm ne.



m íii vis p r r - r c i | n i s i l . N  i r l s  n » - r t ‘f|ni.sil.S  7

P re -rc rjw is ils  : teñ ir  s h j h * i j h I ; i  m ía n.s.signatura | X ' r  a p o d er m alíicu iar-.sc  d 'u n n  a llra .

< ' n - r c q n i s i l s  : s i  ( l u c . s  o  m e s  a s s i g n a t u r o s  l e n e n  c o  r e i p i i s i l s .  s i g n i f i c a  r | i i e  p e t r | i i e  e l s  s e u s  c r ó d i i s

.i< . u l t i m e s  I m g t i m  v a l o r  l i a n  d ' l i a v c i  s e  a p i o v a l  t o l e s  p e í  a  C o h l c n d o  d e l  l l t o l .

Q ue son les pas.sarcl.lcs ?

Son i omplcinenis de Inimació i/o li lulacions o csturlis de piimer  cicle exigils per a la incnrporaciú al 
segon cicle d 'enseiiyaments t|tie no conslilncixen conlinuació direcla del primer cicle superal per 
r a lnm ne.

Q u e  s on  les a d a p t a r  i nns  ?

  ©
I n el cas d ensenyainenls |a exislenls,  s cslablirau lanles d adaplacious enlre assignalures del pía 
anlic amh les riel non pía, r|ue s 'aplicaran ais expediente deis altimnes rpie oplin per continuar els 
esiudis peí non pía.

I Is plans d ’esludi ar luals ais rpials correxpongm un pía non s ’exlinguiran r uis per curs. Una vedada 
exlinp.il caria curs es latan  r|iialre convocaldrics d 'examen ais dos cursos sogiicnls. I . 'a lumno <|tic 
coulinui els esturlis pol pía actual, tcnint en comple les convocatorios ja ulilil/.ades de cada assignalu 
ra, es podía presentar a examen dius d ’ar|uesl.s dos cursos scgüenls només ríe les convocalórics r|ue li 
mant|ueu ti'acorrí amh la normaliva de permanencia.

I:.n cas de no supeiar  les proves per conlinuar els esludis, r a ln m n e  liaurit de continuar los peí non pía 
miljanyau l'adaptacuc

Q u e  son les m a lc r íe s  ?

Cada pía tl 'cstudis s'oirlena peí matónos. Nognns la nalmalesa de caria m a l in a  es classilirjucu de la 
maneta segúonl :

- M a lc r íe s  t roncá is
laxarles peí Minisleti, son comunes per a lotes les universilals i comlueixen a un rnatcix lílol.

- M a lc r íe s  obliga lories 
l 'stablerles lliiirenieiil |»er la Universilat tlins de cada pía d 'csludis;  son de. caire ohligalori.

- M a lc r íes  optat ivos
Determinarles lliureincnt per la Universilat.

- M a lc r íe s  de lliurc clcceíó
l’ctcenlalge de cródiis eslahlerl al pía d 'cs ludis ,  rpie compren :

Assignalures que olereis la I Iniversilal de llarcelona o altres inslitucions am h quó lii lia un con 
vem.
Keconeixemenl ríe crórlils.

Toles les malcríes es dislrihueixen en  assignalures.  I , 'alumne lia de cursar assignattrrcs.

i

C I K N C I I . S  I I 1 I M A N K S  I S O t  I AI . S

C a n d ia l  de Ilellcs A r ls

C a n d ia l  de Citología

C a n d ia l  de Tílosolía

C a n d ia l  de < ¡eogra íia  
i H istor ia

C.U de Itihl ioleconoiuía  i 
D n i i im cn lac in

1.1 ir ciir'ialura en Helios Ails

I .licenciatura en Tilnlngia

■ .l icenciatura en Tiloso!ia <*)

I .licenciatura en ( ¡cografia ( * • )

I.licenr ialuia en Il is tona (**)
I .licencialuia en IlÍKlória’de 1'Atl ( '  i

Diplomaluru en llibliolcr onouua i 
Doeumculació * .

¡TIYINIO II

CIC.NCICS . lU R ID IQ U C S, C .<O N O M IQ D IvS I S O C IA I .S  

l acu l la l  de ( ' ( ’.C ronom iqucs

l ar'ii11;it de Drel

I .licenciatura en Cconomia ( ‘ ) 
l .l icenciatuia en Adminislracin i 
Direeció d ’Cmprcscs (*)

- I. licenciatura en Sociología (**)
I.licenciatura en Invcstigació i Tócniqucs 
de Mercal (Segon cicle) ( + + )
Diplomalura en es tadística ( 1)

I.l icenciatura en Drel (*)
I)iplomalura en (¡eslió i 
Adminisliaeio Pública ( + )

T il d'Kstudi.s Taupi esarials Diplomaluia en ( 'ióncies iMiipiesa»i.ils ( 11

D IV IS IO  III

j p C N C I K N  CX I’C.KJMCNTAI.S I M A I KMA TIQIJKS 

C a n d ia l  de Kiologia

C a n d ia l  ríe Tísica

C a n d ia l  de ( ¡cologia 

C a n d ia l  de M aterna l  ¡«pies 

C a n d ia l  de Q u ím ica

I .l icenciatura en Hiologia ( + )
- I .liccncialuia en llior|iiímica (Segon c ic le ) ( 1

- I.licenciatura en Tísica ( * )  

linginyeria e lectrónica (*+)

I . licenciatura en ( ¡cologia (+)

I .licenciatura en Matcmüliqiics (*)

I .licenciatura en Química (*)



m v i s i o  IN

( i i ;n <  i i . s  m .  i .a  s A i . u  r

(■ acuitad (le M e d ic in a  

l 'n c id la l  en  ( >ii< m i (lluv ia  

lu c id la !  f ii

I .1 d ’lidVrnicria 

!■ acuita)  tic l a r m a c i a

I .licenciatura n i  Medicina

I .licenciatura n i  ( )ili»Hli*l«‘)’ia ( 1)

I .licenciatura n i  l ’su olopia ( 11

I )iplnmalura oii lu lnn ic r ia  11)
I óplnmaliua n i  l 'odolopia

I licenciatura on h u m a n a  ( 1 )

DIVISIO \

( n . is t  li s  d i . i o

Incii l la l  do IV dapiu ia  

I I Prolossoral d ’l .< DI

I I .ionio'¡alma n i  IVdaj’.opia 
I liplninalura d ’lálucació Social I ++)

Moslro ospoo. d ' lá lucac ió  Inlaulil ( '  ) 
Moslro ospoo. d ' lú lucació  l’iiniáiia ( ' )  
Moslro ospoo. do I .tonina l'slraiij’. n a  ( ' 
Mcslrc-cspoc. dTUIucació l is ica  I*) 
Moslro ospoo. d l ' .ducac ió  Musical (*) 
Moslro-cspco. d ' la lucac ió  l.spccial ( ' )  
Moslro ospoo. d ’A n d in o  i I .Inipualp,' I

C I ' . N  I ' U I s S  A D S O K I  I S  A  I . A  U N I V K K S I T A T  l ) K  l i A l < <  M . O N A

( '«d.lojd l lii¡v."AI»al Olilia

I Ii 1‘n d . l  <>ll ‘Maiiino Unimos" 
- Vio

I I I  d ' l id c rn ic r ia  “ Nlra .  Si a. 
dol M a r"

KlI d ' l i d n  i u n  ia “SI J o a n  
do Don"

<1' 1 nl<'i'iiii'i'ia “S Ia .M a d r o n a "

I II Trolial l Social l< KSII

I J I  I rob.Sooial (.’K N I.K A l.l  l A I

l-.l i dT .sl i id is  K niprosar ia ls  
“ ( )sona"  - N io

In.sl.Nacional d T u lu c . l ’ isicn

D rel (p rim or c ió le ) (* )
Ixonnm ia  (primer  ciclo) ( 1)
Adminisliació i Diioecio d'l- iopiosos 
Ipri inn  ( icio) ( 1)

Moslro l ’spooialilal lalm I spo« i.il ( 1) 
Meslio l ’spooialilal láluc. Inlanld ( 1 ) 
Mosiio Kspocialilal lúluo. I’iimaiin i ' i 
Moslro l'.spooialilal IJoupiia IM ia t ipna  ( 11

I >¡plomatura on lidcrmciin i 11

Diplrinialiira on lufo'iinoria ( ' )

Diplomatura on Inlcnncria ( t )

I )iplnmnlurn on I icball Social 

I )iploinaltiia on Treluill Social

I )íplnni.ilni:i on ( 'in icios Kmpiosaiials ( ' i 

I .iioonoialnra on lúlucaciu lávica

l ’.nsonvamonls tpio scpuciscn impailiiil l aiilio pía d 'csludis i ol loloiinaian  dospn -. 
dol oilis d.1 'H.

( 1 ) l '.iisonyainonls «pío lian icloinial ol son pía d'csludis a paitó dol curs d,’ d i ,

I 1 1 l Nous ousonvamoiils ipio lian comcnyal a inipailir so a pailii dol t oís *>. ' d.t on la I áuv« i ■ alai 
do Matcclniin

( 1 ) No s impailoix aipiosla ospoi ialilal on la I Inivnsidad do Barcelona.



K d u c a c i ó  S o c i a l

Tipu.s

D u rm  ió m ín im a 

(>1»jrclii is docciils

( )p«ions 
piolV.ssioiuils 
(a 11(<>l or i rn la l i t i )

( oiiliiigiilx bas i is

11iIs academice  

Tipu.s «Ir lilnl

Iros anys

bocinar cducadors en cls camps «le retlueacic'i no 
(urinal,l’eiliicació il 'rulntls. la tercera edal, la insercio 
social de persones inadaptados, eoiu 
lambe en Pnc« ¡ó socio-educativa

I a intcivencm prolessional  «le rcducador social es realil /a lonanieula 
iiienl ainl>: a) (m ip s  o scclors de |Hihlac¡«> «pie es plaiilegcu noves 
lor mes de par t ic ipado  (i and) «pii rcalil/aWi lasques «le dinamil/acio  
«diluíais). I») Niibjccles pailienlais and» problonics d'adaplaeio «pie 
icipieieixeii un supon pailieular per integrar so a la xarxa social, el l ’ei 
sones adulles a «pii cal una es|»eeial aleñeii» s«Vi«» eduealiva i «pie. en 
niolts casos, sobrepassa llnrgamcnl la mera alíabelil /ació.
I anmaleix, l 'aclivilal «le ('educador social abasta les d iversos  ««//» »;*»/ /* \ 

d 'e d o l, (des de inenors a la vellosa), d iv e rso s  ó in b iis , (cdocaom d'adults. 
«linamil/aoi<) cultural, educació en l’oci, ele.), i (¡¡verses ifroblcnuiti< iues. 
(desinleracii') social i cultural en les seves variados manilcslai ioiis. lo\i  
eoiuanies, e tc . ).

I )idáetica general 
I xlucaeit) peíninncnl 
Inlei venció «'din aliva 
I 'logramos d'aiiimacii)  süiiocultuial 
Psicología del dcscuvolopaincnl 
Psicología social i 
de les orgaui(/a«¡nus

210

I Ioiiii 1 0 ‘

Sociología i anliopologia so« ia 
Practiques 
l eorics i instituí ioiis 

conlemporáiiics de l ediica» in 
Noves lev: ! ¿ios aplica«lcs 
a l'o«luca« io

( redil.s

crcd i ls  c rcd i l s  c rcd i ls  de  Ireball  de
cicle uh ligalo ris  u p la l iu s  ll iure elceciú Ti de c a r r e r a  total

piiiner cu le I(».’ 27 21 2 |0

68
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D i p l o m a ! u r n  en  K d u c a c i ó  S o c i a l  
K i i i crar i  c u r r i c u l a r  r e c o i n a n a l

l ’KIMI U DI \ D K I M I S I  KK

Ass¡n»iiii irrs  C rcdils
Analisi <lr l.i liiai1.11>i.11 iti Social | 5
Didáctica : I eoiia i Disseny Cui l in d a r  4.5
I .diicario I V h i i í i i h ' i i I  (}

Métodos ti Invcstipacio Socio educativa I .S

l 's icolopia del Dcscnvolupuiiicnl de la Infam ia a (»
la Vi'Ilesa

M :< ;< ) \  ( ; t  ADKIM I S I KK (24 crcdils)

< aiivis Ivviilmiiis i Canvis l-ilui aliiis i
I Mdaelica . I )cscnvolopunicnt ( ‘urrictilar 4.5
I siialodios Diapni>sii(|ucs Socio cducalivcs 4.5
lnlervciició Socio educativa en la Inadap tado  Social (i 
I coria d e  l láliicacio (,

I l l<( I K Q l  A D K IM K ST K i;  (24 crcdils)

I lisloiia ilc I I iIticació Social (
liilrodiu'ciiva lAnliopolopia  Social l
I cr islació i balneario Social .( s
l ’iopiamcs <1 Aniniacio Sociociillinal (i
l 'sicolopia Social (
Sociolopia «le r iá lucac ió  .(

U l AIM <21 M ) l< I M i ; s r i ( i ;  (25,5 crcdils)

I duració  per a la Saint 4 s
I lisloria de I hdiicació Social a la ( ‘alalunya 
( 'onlcinpoi ;iina (
Intel venció Socio educativa cu les Disuiiiiiieinus (i
Modcls d 'Aprcnrnlalpc Social 4 5
O ip a n i t / a r ió d e  les Inslilm i o i i s  Hducalivrs \

Política i l eoiionna Social 4 ^

( INtJI K <;i AI)UI,Mi;s I RK (15 crcdils»

Diopues i bduc.ieió {
Intel veni io Socio educativa en el Medí l-aniiliar I.S
l'cdapopia Social ,|
Sociolopia de la ( ‘u llura (

SISI-: i j l  ADKIiMl .s  i lil'. ( 15 in ilils)
I‘.tliicíieió Muflir j
l * o i n » « K ' i ó  < ) c t i p ; K  i n n . i i  , j ^

N oves I een o lo j ies A pln  ades  a l l alueai io S ocia l 4.5 
tSeveiii n> i | i.i, lam en! de les Di o p o d e p cn d é i icios t

PIC\< l l( UM ( .u  crcdils»

I ’i a e t i* iiiii I <luí aiit el p r m i e i  o  s e p o n  i | i rad i i i u e s l i e  )

I i . n  t i( h u í  II d t i i a u l  e l  t e i e e i  o  i | u a r i  i p i a d i i u i e s l i e  I.S

I í a c l i c u n »  III d u i a n i  e l  i n i i | t i é  o s i s é  ( ( u a d r i n i e s l r e  IS

DI I 4M A D 'ori A I l \  I S l'KK Al, CUKS 92/V.t:

MA II KII s

( /ÍV*!11*''1* *'1 i eduea- 
í¿pa\ual 

( ' )  crcdils»

i'.ducacio social 
eo i i iparada  (í. c rcdils)

Pcdapopia auiliicutal 
t'I crcdils»

Pcdapopia de I’oci 
(V c rc d ils )

Pcdapopia pcron lo -  
lopica (') c rcdils)

Servéis sorials 
i polili ipies d ’in- 
Icpracin social 
P> crcdils)

Sociolopia deis 
p ru p s  i deis pro-  
Idcuics sorials 
(4 crcdils)

j j ^ n p i e s  de p r u p  i 
d 'an in iac io  (') crcdils)

ANSK.iNAHIKKS

< o rd in a r io  ¡ lálueació no sexista (ó < A i

I din ai io Social ( omparada ((i ( A ) 

Pcdapopia Ambiental (’> ( ’A)

Pcdapopia de I ’( )ci (ó ( ’A )

Pcdapopia de la Vcllesa ( I.S ( A) 

l’olili(|iies d ' lu tep iac ió  Social ( I.S ( ’Al

-Sociolopia deis ( irups i deis Pioblemrs Sociab 
l U ' A )

I ct uiipies d Aniinació i le ( ¡rups (4 .S ( A )

  ........... . ..........d  ,lc la    a  Mtlucaciii S,„ ia l

   ';r“ •* •""*«**      .. .. -a   .
I,.', A 'l " ‘ "-'-i ' ' I ' " ' a l f a n a   ..........  |* a  la parí p a V ll .a  .1,- la a la i,- ,,;................

, "  " ' a  .  . . . . . . . . . .    l;l crSIÍK   par, pn naval, ana  ................ a ' , ,
   ...........        a n i m a , ,  .................... ..............
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UNTVERSITAT "RAMON LLULL" (Barcelona) 

DIPLOMATURA EN EDÜCACIÓ SOCIAL



12. DIPLOMATURA UNIVERSITARIA EN 
EDUCACIÓ SOCIAL

De la Facultat de  Psico log ía  ¡ Pedagogía  Blanquerna
de la Universitat  Ramón Lluil /  § S ||S

U niv ers i ta t  R a m ó n  I„Iull

S ORT I DE S  
P R O F E S S I O N A L S

Es una nova titulació univer
sitaria de 1r. cicle homolo
gada i oficial que ofereix la 
Facultat de P sico log ía  i 
Pedagogía Blanquerna de la 
Universitat Ramón Llull en 
col-laboradoamb la Fundado 
PereTarrés.

Elstretsdefinitorisdel'opcióque 
ofereix la Facultat de Psicología 
i Pedagogía Blanquerna i la 
Fundació Pere Tarrés son:

• Una opció catalana que vol 
col-laborar a la plena expressió 
de Catalunya a través déla seva 
llengua i de la seva cultura amb 
unaobertura a les altres cultures 
irealitats assumint el repte de la 
integració europea.

- La inspirado cristiana que 
promou la formado integral de la 
personafonamentant-se en una 
concepció cristiana de l'home. 
de la vida i del món.

• Una iniciativa privada que 
promou un ensenyament supe- 
riorno massificat.peróalmateix 
temos allunyat de tot elitisme 
social o económic, de forma que 
ningú quedi fora de la Universitat 
per motius económics.

• Una metodología i estil propi 
queesbasaenlaqualitatdocent. 
laparticipació activa de l'alumne 
en el procés de formació i la

¡mportáncia de la dimensió prác
tica i el contacte amb el món 
professional.

És una proposta de formació 
sólida i práctica amb les següents 
característiques:

- Assignaturesquadrimestrals
- Seminarisinterdisciplinaris
- Activitatscomplementáries
- Assignaturesoptatives
- Treball en equip

- Seguimentpersonalitzat
- Práctiques reais
- Borsa de treball i orientació 

professional
- Altres servéis a l'alumnat 

(biblioteca, publicacions, 
punts d'informació juvenil,...)

L’Educació social és una opció
vocacional amb noves sortides
professionals:

■ Animador sociocultural en 
centres i casals civics i entitats 
socials i culturáis.

■ Treball en l'administració 
pública en árees o departa- 
ments de joventut, cultura, 
educado i benestar social.

■ Educador de carrer i animado 
en rnedi obert.

■ Director o educador en centres 
de menors.

■ Organització d'activitats 
culturáis, d’animació o

educatives a les presons.

■ Animador sociocultural en 
residéncies de tercera eaat i 
casals d’avis.

■ Educador en escoles de 
natura. ^

■ Animador d'activitats extraes- 
colars.

■ Programes de prevenció de la 
marginado.

■ Treball en equips d'atenció a 
la infáncia i adolescencia en 
risc.

■ Turisme juvenil i turisme social 
i cultural.

■ Programes de formació 
ocupaciona!.

■ Educado d'adults.

Be
t 

C
an

tó



PLA D’ESTUDIS

1
educado social

• Seminari interdisciplinar 
(2 quadrimestres)

| • Didáctica • Práctiques i memoria final

' • Teoria i institucions contem- • Optatives
poránies d e  l 'e d u c a c ió

• Intervenció e d u c a t i v a  en 
marginado

.  Psicología del 
desenvolupam ent 

| « Psicología social

|
■ Pedagogía del Lleure

■ Direcció d’Activitats dei
Lleure

Méíodes d ’in v e s t ig a c ió  
| sodoeducativa 

! i Sociología

■ Pedagogía Gerontológica

■ Animació sociocultural amb 
la tercera edat

| • Antropología d e  l'educació ■ Alfabetització i Educado
• Noves tecnologies. básica d'adults

1* Comunicado audiovisual ■ Animació juvenil
, • Seminan interdisciplinar i ■ Intervenció en medi obert

practiques (2 quadrimestres) ■ Integrado de disminuTts

■ Animació d'activitats
culturáis

■ Educado per a la coopera
do i l’educació intercultural

• Fonaments i dimensions de
i'irri ■ Pedagogía de les relacions
IASC humanes

• Educado permanent ■ Pedagogía i animado de la
Pedagogía so c ia l

1 fe

|| • Gestió d ’en tita ts ■ Pensament social i cultural
:

1 • Seminan interdisciplinar i cnstiá

1 practiques (2 quadrimestres) ■ Introducció a l’Educació
i

i Optatives Ambiental 

■ Pedagogía ambiental
1 _____ _____________

■ Recursos d’Educació 
Ambiental

■ Técniquesd'animació

1 • Programes d'ASC
1

• Educado moral

■ Técniquesd’intervenció 
educativa

■ Intervenció socioeducativa
# Organització i direcció en sectors específics

| d’entitats ■ Intervenció en institucions
1 • Política i legislacíó en tancades

CÁRREGA
LECTIVA

210 crédits en tres cursos 
académics.

HORARIS

La diplomatura es podrá cursar 

en horaris de matí o de tarda.

AMPLIA CIÓ  
D ’ESTUDIS
El títol atorgat és oficial. Permet, 
per tant, demanar les convalida- 
cions autoritzades per la llei per 
accedir a altres estudis o passar 
a altres centres.

De manera particular aquest títol 
facilitará l'accés ais 2ns. cicles 
(llicenciatures) de la Facultat de 
Psicología i Pedagogía Blan
querna.

ADMISSIÓ  
D ’A L U M N E S
Els alumnes que desitgin cursar 
aquests estudis. han de teñir 
alguna de les titulacions se- 
güents:

- El GOU aprovat (tenen prefe- 
réncia els alumnes que hagin 
aprovat les PAAU).

- La formació professional de 
2n. grau de determinades bran
ques.

- Prova d'accés per ais mes 
grans de 25 anys.

- Estudis estrangers convalidáis 
peí Batxillerat i el COU.

PREU

PREU DEL CURS COMPLET 
(92-93):

- Drets d’inscripció i matricula
do: 50.000,-ptes. (apagaren el 
moment de formalitzar la ma
trícula).

- 10 m ensualitats a rao de 
25.000,-ptes./mes.

PREINSCRIPCIÓ

Cal fer una preinscripció a la 
Universitat Ramón Llull, del 4 de 
m a iga l9de ju lio lide l'1  al 10 de 
setembre.

CONVAUDACIONS

Per persones que provinguin 
d'altres estudis universitaris, en 
cada cas es determinaran les 
possibles convalidacions que es 
puguin aplicar en funció deis 

plans d'estudis cursáis.»

£T >  5 5  ESTRIS

i  8  6
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ESCOLA D’ANIMADORS JUVENILS (E.AJ) 
Conselleria de Cultura i Educado 
Generalitat Valenciana

TÉCNIC EN ACTIVITATS SOCIOCULTÜRALS 
(TA.S.O.Q



C U R S  8  9  / 9  O
b  convoco Curs in pió «ocptriaoníofc

SSOOU. KORSSIONAL-a «ACTTVTTATS SOOOOmiAlS» "
•a coMaboroóó onb la Dór»cdó Gtnord cf Odwooó i fewvobó EácoM  
Programo ó» b  M om a

EKJRAOÓ-.
1.100 Korts, m ony acod ére  i Koran «scobr di A n  a ámátv

m k o t í h

Accés ántí* o través d i Ws Abroan « o d cto s dil KdKrtf by w u rtgl. 
dob isJuds di F. f . ttgoa grau o dd l ofadUrcÉ i COU.
ACCn M)0ñ£0M pTÔ O: p®f pOSSOMOí 10 VOTBOOO ptnOmm I B p w »  O
^ .L B rJ n rln r it f ton tonos iB O K w cn /íti

PB AMÉ?
lo qucdfcoció qM prapordono d  Módd Probdond  B ts a M il di tkaic 
bptdaisto m AdrviWs SooocdM-cdi.

M F O A M A O Ó  I r tf lN S a rO Ó :
w  ti C «*f SoáoaAurd £  Groa» c/. Jvómbo Monsoñ, 19, é l VeéiBdo, mgá 
di 10 o 13 Korts ¡ vtsprodo d i 17 a 19 Korts. fes al 6 íctíJbn.

GENERALITAT VALENCIANA
CONSELLERIA DE CUUURA EDUCKXHOÉNCfc



■WJLO PROFESIONAL ACTXTTDADCS aOdOCDUOttLKS 

-FLAM EXPERIMENTAL- (B .O .B . n»  3 0 4 ,  2O-XH-0B)

TITULO: Técnico E s p e c ia l i s t a  e n  A c t i v i d a d e s  S o c io c u ltu r a l— .

( (B.O.E. n i 1 3 7 , 9 - V I- 8 9 )

CAPACITACION: El MTP-3 " A c tiv id a d e s  S o c i o c u l t u r a l — * c a p a c ita  para •  j e c u t a r

un t r a b a j o  t é c n i c o  de B a ñ era  a u tó n o —  y / o que coaporte r e s p o n a a

b i 11 da de 8 de p ro g ra m a ció n  y  c o o r d in a c ió n  de a c t iv id a d e s  c u lt u r a  

l e s ,  s o c io e d u c a t iv a s ,  r e c r e a t i v a s  y  d e s a r r o llo  co B u n ita r io .

Corresponde a l  n i v e l —3 d e  l a  CEE, en l a  e s t r u c t u r a  de los 
niveles de fo rm a c ió n . *

REQUISITOS: Dos modalidades de a c c e s o :

1 .  Acceso directo mediante c e r t i f i c a c i ó n  ac a d é m ica  desde Bachillerato 
Experimental, FP-2 y~ COU.

2 .  Acceso mediante pruebas, a  a s p i r a n t e s  q u e  no reú n an  los requisitos 
de la modalidad anterior, y / o  t e n g a n  m ás d e  20  afios.

TEMPORAL ILACION Y FASES:

1 . Form ación en C e n tro s  E d u c a t iv o s :  8 5 0  h o r a s .

2 .  P ro y e c to  y fo rm ac ió n  en C e n t r o s  de t r a b a j o  (p r é c t i c a s ): 250 h o r a s .

PROGRANA CURRICULA!:

* N arco  A n tro p o ló g ico  y T e o r í a  de l a  I n v e s t i g a c i ó n  S o c io c u ltu r a l.

* T é c n ic a s  de D inám ica y O r g a n iz a c ió n  de g r u p o .

* T é c n ic a s  de I n v e s t ig a c ió n  S o c i o l ó g i c a .

* R e c u rso s  S o c i o c u l t u r a l e s .

* L e g is la c ió n ,  O rg a n iz a c ió n  E m p r e s a r i a l  y  O r ie n ta c ió n  P rof— i o n a l .

* T é c n ic a s  de E x p re s ió n  y R e p r e s e n t a c i ó n .

* Recursos y Técnicas de I n f o r m a c ió n  y  Comunicación.
* Metodología y Proyectos p a r a  l a  I n t e r v e n c i ó n  S o c io c u l tu r a l .

! V  ü
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UNIVERSIDAD PONTIFICIA DE SALAMANCA

Plan de Estudios de la Escuela superior de 
Expertos en form ación de Adultos (EJS.E-F.A.)
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GONZALEZ MATEOS, María Soledad (Dra.) 
Psicodiagnóstico Clínico Infantil 
JIMENEZ DIAZ. Luís (Dr.)
Psicología Clínica y Evolutiva Infantil 
LOPEZ-BERGES, Carlos (Dr.) <
C onceptos Pediátricos Fundamentales 
PALOMO ARIAS, Rosario (Lic.)
Técnicas de Intervención Dinámica Infantil 
RODRIGUEZ-ARIAS PALOMO. José Luis (Dr.)
Terapia Familiar I y II 
ROJAS ANDRINO, Pilar (Dra.)
Psicomotricidad: Teoría, Evaluación y Rehabilitación Psico- 
motriz
SENDIN MELGUIZO, Pedro Pablo (Dr.)
IntervenciónEscolar
VAZQUEZ FERNANDEZ, Antonio (Dr.)
Deontologia Psicoclínica

C) PLANES DE ESTUDIO

Curso Primero

1. Psicología Clínica y Evolutiva Infantil.
2. Psicodiagnóstico Clínico Infantil.
3. C onceptos pediátricos fundamentales.
4. Neuroelectrofisiología Clínica Infantil..
5. Trastornos de Aprendizaje : Evaluación Conductual.
6. Psicomotricidad: Teoría y evaluación.
7. Terapia Familiar I.
8. Deontologia Psicoclínica
9. Avances en la Investigación Psicoclínica Infantil: Aplica

ción informática.

Curso Segundo

1. Técnicas de intervención dinámica infantil.
2. Psicomotricidad : Rehabilitación Psicomotriz.
3. Trastornos del Aprendizaje: Análisis y Modificación de la 

Conducta en la Infancia.
• 4. Estimulación Temprana.

5. Técnicas de Relajación Terapéutica Infantil.
6. Terapia Familiar II.
7. Intervención Escolar

III.— ESCUELAS UNIVERSITARIAS

1. E S C U E L A  S U P E R I O R  D E  E X P E R T O S
E N  F O R M A C I O N  D E  A D U L T O S  (E. S. E. F. A.)
Compañía, 5
37008 SALAMANCA (SALAMANCA)
(923)218419  
Telefax 262456

A) AUTORIDADES

Director ADORACION HOLGADO SANCHEZ (Dra.)
Ancha. 8-26, Esca. B, 2fi C 
37007 SALAMANCA (SALAMANCA)
(923)263048

Secretario PEDRO FERNANDEZ FALAGAN (Dr.)
Fonseca 29-31
37007 SALAMANCA (SALAMANCA)
(923) 216200

B) PROFESORADO

1. P rofesores

CABEZAS SANDOVAL. Juan Antonio (Dr.)
Prof. de Proceso de Aprendizaje 
FERNANDEZ FALAGAN, Pedro (Dr.)
Prof. de Didáctica diferencial en la educación de adultos 
FERNANDEZ PELLITERO, Manuel (Dr.)
Prof. de Psicología diferencial de las etapas edad adu::a 
GARCIA ARROYO. María Jesús (Dra.)
Profa. Psicología Adolescencia y Juventud 
GARCIA MADRID, Antonio (Dr.)
Prof. de Tecnología educativa 
HOLGADO SANCHEZ. Adoración (Dra.)
Profa. de Técnicas de programación 
QUEVEDO AGUADO, María Paz (Dra.)
Prola. de Psicología 
RODRIGUEZ CARRAJO. Manuel (Dr.)
Prof. de Conocimiento del entorno sociocultural



« ; n . \  M.AD IMU  A

SANDE BUSTAMANTE, Mercedes de (Dra.)
Profa. de Medios de Comunicación Social 
SENDIN MELGUIZO, Pedro Pablo (Lic.)
Prof. de Teoría de las relaciones interpersonales

<
C) PLANES DE ESTUDIO

Además de los dos cursos lectivos, se  realizará un bloque de 70 ho
ras. en régimen de tutoría, en el que el alumno elaborará una Memoria-Pro
yecto. Este Proyecto podrá iniciarse al acabar el primer curso o realizarse al 
final del segundo curso. S e deja a la elección del alumno.

1. Para el acceso a l Titulo de Anim ador Sociocultural

1. Curso Primero

1. Fundamentos de la Animación Sociocultural.
2: Teoría de las Relaciones Interpersonales.
3. Conocimiento del Entorno Sociocultural.
4. Psicología del Desarrollo.

2. Curso Segundo

1. Práctica de la Animación sociocultural. * El Proyecto de 
Animación: Programación, realización y evaluación. * E s
pacios, Infraestructuras y Modelos de Intervención. * Ani
mación de grupos marginados.

2. Actividades y Técnicas de la Animación en las diferentes 
etapas del Desarrollo. * Técnicas de Expresión. * Técni
cas de Educación Física y Deportiva. * Naturaleza y Aire 
Libre.

2. Para el acceso al Titulo de Profesor Diplomado 
en Educación de Adultos

1. Curso Primero

1. La Andragogía o Pedagogía de Adultos.
2. Psicología Diferencial de las Etapas de la Edad Adulta.
3. Proceso de Aprendizaje.
4. Técnicas de Programación.
5. Tecnología Educativa.

r  i» s

2. Curso Segundo

1. D idáctica  D iferencial de la E ducación  de A d u lto s . * 
Características diferenciales. * Aplicación a las distintas 
áreas del conocimiento.

2. Dirección. Organización y Administración de un Centro de 
Educación de Adultos.

3. Métodos Activos en Educación de Adultos

2. E S C U E L A  U N I V E R S I T A R I A  D E  L O G O P E D I A
Compañía, 5
37008 SALAMANCA (SALAMANCA)
(923)214299  
Telefax 262456

A) AUTORIDADES

Director JESUS MALAGA GUERRERO (Dr.)
Alamedilla, 2, 3flF
37001 SALAMANCA (SALAMANCA) 

Subdirectora CARMEN VELASCO ALONSO (Lic.)
Lucero. 20, 5°F
37001 SALAMANCA (SALAMANCA) 
(923)269419

B) PROFESORADO 

1. P rofesores contratados

ANDRES RUBIO, Natividad (Lic.)
Profa. de Psicomotricidad
ARRIBAS DE LA FUENTE. José  Angel (Lic.)
Prof. de Parálisis Cerebral
CANAL BEDIA, Ricardo (Dr.)
Prof. de Modificación de conducta aplicada 
LLORENTE ARCOCHA, Teresa (Lic.)
Profa. de Lingüística
MALAGA GUERRERO, Jesú s (Dr.)
Prof. de Casuística foniatrica
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Ministerio de Educación y Ciencia

Proyecto para la reforma 
de la educación 
técnico profesional
Propuesta para debate

Educación Técnico Profesional es el nombre genérico por 
el que se ha optado en ese modelo para designar a todos 
los procesos formativos en los que, a partir de los corres
pondientes niveles de educación general y de base, se de
sarrolle la formación profesional específica y La forma
ción en y para un puesto de trabajo (ver cuadro 1).

CUADRO 1:
COMPONENTES DE LA EDUCACION TECNICO-PROFESIONAL

COMPONENTE DESCRIPCION EJEMPLO

EDUCACION GENERAL

Habffidades, actitudes y co
nocimientos generales co
munes. No son específicos 
de ninguna actividad en 
particular.

Capacidades de comunicaaon, 
de razonamiento, de cálculo, 
etc.

EDUCACION
PROFESIONAL

DEBASE

HabSdades y corodmiefv 
tos técnicos b ásicos retal* 
vos a  m a  tamtta proíesio- 
naL

Formación sobre mecáróa.eJec- 
tiónica, informática, lengua ex- 
ti¿njera,eto.

FORMACION
PROFESIONAL

ESPECIFICA

Habttdade* y conocimien
tos relativos a una profe
sión (abanico de puestos 
de trabajo) agrupadas por
afinidad lormativa.

Formación especifica necesaria 
para el mantenimiento de máqui
nas.

FORMACION 
PROFESIONAL EN EL 
PUESTO DE TRABAJO

HabSdades y conoamierv 
tos propios de un puesto 
de trabajo concreta

La necesaria para el manteni
miento del taller de prensas.

*
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Los módulos profesionales son una concreción 
determinada de ordenación de la Formación Profesional 
Específica. Por módulo profesional se entiende la ense
ñanza y la formación en un conjunto de conocimientos y ha
bilidades que constituyen un bloque coherente de Forma
ción Profesional Específica y que completan la formación 
necesaria para ejercer una profesión. (Ver cuadro 2).

C U A D R O  2: T E R M IN O L O G IA  A D O P T A D A

Ocupación: Desempeño de un puesto de trabajo determinado para el que se requiere ir  
conjunto de conocimientos y habilidades.

Profesión: Capacidad de ejercer ira  gama más o menos amplia de puestos de trabajo afi
nes (campo profesional).

Campo Profesional: Conjtrlo de ocupaciones del mismo nivel susceptible de ser 
desempeñadas mecíante ira  profesión y una formación adicional de puesto de trabajo.

Para agrupar los puestos de trabajo de un campo profesional, se utiizan criterios de 
afinidad lormativa. Estos criterios persiguen la definición de teorías generales, habili
dades comunes a varias técnicas y son los que conectan al mundo del trabajo con el sis
tema educativo.

No se toman como afines un conjtrlo de ocupaciones cercanas de i r  determinado 
entorno productivo, sino aquellas que poseen un tronco común de conocimientos y 
habilidades capaz de constituí i r  bloque coherente de Formación Profesional 
Especifica al que denominamos Módiio Profesional.

Módulo Profesional: Conjurto de conocimientos. habSdades y aptitudes ordenados con 
criterios de afinidad formaSva, que constituyen i r  bloque coherente de Formación 
Profesional Específica y que culmina la formación necesaria para adquirir ira  profe
sión.

Familia Profesional: Conjurto de profesiones agripadas según criterios de afinidad 
lormativa. Agrupamos en ira  tamfta profesional a i r  abanico de profesiones que 
poseen un tronco común de conocimientos y habilidades susceptible de constituir un 
bloque de Educación Profesional de Base.
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El nivel de cualificación de los módulos profe
sionales deberá adaptarse a los estableados en la Comu
nidad Europea. De esta forma, los alumnos que cursen es
tos módulos podrán obtener la correspondiente certifica
ción profesional homologada en el mercado europeo de 
trabajo, de acuerdo con los criterios fijados en la Resolu
ción de 11 de Julio de 1980, del Consejo de la Comunidad. 
(Ver cuadro 3).

CUADRO 3: NIVELES D E CUALEFICACION EN LA COM UNIDAD -  
ECONOMICA EUROPEA.

Nivel 1: Se accede a este nivel por la escolaridad obligatoria y la iniciación Profesora! 
Esta inidacón profesional se adhiere en un establecimiento escolar, en ei marco de e s 
tructuras de formación extraetcoiares, o en la empresa, la  cantidad de conocimientos 
teóncos y de capacidades prácticas e i  muy limitada. Esta formación debe permitir 
principalmente la ejecución de i r  trabajo wlativamento limpie, pudendo su adouisi- 
ción ser bastan* rápida.

Nivel t. Da acceso a este nivel la escolaridad ob&gatoria y ta formación profesional. Este 
nivel corresponde a m a  cuafiftcadón completa para el ejercicio de ir a  actividad bien 
determinada con la capacidad de utilizar los instrumentos y las técnicas relativas a 
ellas. Esta actividad concierne principalmente a u i trabajo de ejecución que puede ser 
autónomo en el limite de las técnicas que le son propias.

Nivel 3: Da acceso a este nivel la escolaridad obligatoria y/o la formación técnica escolar, u 
otra de nivel secundario, esta formación implica más conocimientos teóricos que el 
nivel 2. Esta actividad conoem e principalmente a un trabajo técnico que puede ser 
ejecutado de forma autónoma y/o comporta responsabilidades de encuadramienio y 
de coordinadón.

Mvel 4: Da acceso a este nivel ta formación secutíaria general o profesional y ta formación 
técnica postseandaria. Esta formación técnica de ato rivtí se adqiiere en el marco 
de instituciones escolares o fuera de este marco. La cüafificadón que resulta de esta  
formación comporta conocimientos y capacidades que forman parte del nivel superior. 
No erige, en general, el dominio de tos fundamentos científicos de tos (Sereníes 
dominios implicados. Estas capacidades y conodmientos permiten asumir de modo g e 
neralmente autónomo o de modo independiente, responsabilidades de concepción y/o 
de dirección y/o de gestión.

Nivel 5: Da acceso a este nivel la formación secundaria, general o profesión^, y la 
formación superior completa. Esta formación conduce generalmente a la autonomía en 
el ejercicio de la actividad profesional (asalariada o independíenle), implicando el 
dominio de los fundamentos científicos de las profesiones. Las cuaüficaciones requeri
das para ejercer una actividad profesional pueden ser integradas en eslos (Aferentes 
niveles.
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La Educación Técnico Profesional se estructura 
en dos niveles: D primero se asienta sobre una formación 
de base equivalente al primer ciclo de la Enseñanza se
cundaria y culmina en un conjunto de módulos profesiona
les de duración variable que permiten alcanzar el nivel 2 
decualificadón.

El segundo nivel de Educación Técnico Profesional re
quiere una formación de base equivalente al bachillera
to y se completa con una serie de módulos profesionales 
que permite alcanzar el nivel 3. (Ver cuadro 4)

CUADRO 4: MODELO DE EDUCACION TECNICO PROFESIONAL

MOOULOS3

UOOULOS 2

SISTEMA DE FORMACION 
TECUCO PROFESIONAL
ESPECIFICA D€ ESTRUC
TURA MODULAR

8 S T E M A D E  EDUCACION 
GENERAL

P08LACCH LABORAL

PROGRAMASNJVa 1EDUCACION
SECUNDARIA
OfiUGATOWA

S IM 90L 0G IA  
^  A cceso a la U - v e s íd a d  
C •  '  C €C rc o c c n  P tc ’os o ra l. O

Reqiísiics Ce enteca. 
Conva'idaaorcs.

Acceso $er*®a¡ nedaKc ’ac. s  os 
Ca aruaía.
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I n f o r m a c i ó  g e n e r a l  d e  la U A B

Oficina tl'lnformac ió 
Edifici Rectoral 

08193 Bel la térra 
Tel.: 581 1111 
Fax.: 581 20 00 

Correu electrónic: G_OFINF@CC.UAB.ES

Horari: de dilluns a divendres, de les 9.30 a les 20.30 h

I n f o r m a c i ó  e s p e c í f i c a  d e  la t i l u l a c i ó

Facultat de Ciéncies de l'Educat i<>
Edifici Cí 

08193 Bellalerra 
Tel.: 581 20 81

Florad de Secretaria: 
do dilluns a divendres, de les 10 a les 1 3 h 

i di* les I 7 a les 20 h

Diplomatura 
d’Educació Sodal

n
• v u t ítr.

mailto:G_OFINF@CC.UAB.ES


P o d ra n  r e a li t /a r  aq u es ts  es tu d is  e ls  e s tu tii.in ls  c|ue 
h.igin cnrs.il les o p r io n s  (O í" )  dol C O U  ¡ hag in  sil- 
p er,it les Proves d'Accés .1 la Universitat. T am b é hi 
podran accedir els que hagin seguil el Ualxiller.il 
Experimental i la junta d'Avaluació del Centre, en 
fundó de les matéries cursados, els hagi assignal 
aqüestes opcíons del COU- i, a més, hagin supe- 
rat les Proves d'Accés a la Universitat.
També hi podran accedir els estudiants que hagin 
cursat les branques següents de la Formado 
Professional de segon grau:
-administrativa i comercial 
-llar
-sanitaria

I ,11 ni M* | >< x Ir.in .»< « < *< lir •» .i< |.uc*Mn < *sti ic lis lt*s | »11 ‘s
( |ij<* su p c r in  los I 'ro v o s  cl'/\< c ós p o r  d m e s  C3r«ins d o  
2 5  A n y s o  c |u e  t in g u in  e s ln t l is  « rs lrangers  c o n v a l i 
d a r e s .

S o r l i d e s  p r o f e s s i o n a l s

Aquesta titulació té, entre altres, aqüestes sortides 
professionals:
-animador socio-cultural 
-educador d'adults
-técnic de cultura i

I ) iSt1 1 1 )ti( ¡< » aprr >x i m acla p er  c i c lo  ii c u r s  d e is  c rerlits cjur* c a l  n sso lir

Cicle Curs
l

Materia
troncal

Materia
obliga
toria

Materia Crédits 
optativa de lliure 

config.

Treball 
de final 
de carrera

Totals

Ir 1 2().r> 26.0 12.0 64.5
Ir 2 20.0 20.0 H.O H.O 65.0
Ir 5 34.5 20.0 16.0 70.5

Pía d ’e s tu d is

Tilul.u ió: Diplomat en Edui ació Social.
Durada: 3 anvs.
La ( arroga leí tiva total es de 200 i rédils, i els < tir
sos oslan dislribuits en quadrimestres, sis en total. 
Cada ( redil equival a 10 boros leí Uves, aprovi- 
madamenl.

Les assignatures es di\iiieiveti en els blo( s se- 
giionts:

M a l c r í e s  t ron cá i s

IrotK.ils: <ot respondí a les malones que x'esla- 
bleixen en el Keial I )«•( iet de diiet tnus «eneráis pr< i- 
pies d'aqiH'sla rmil.e ni 5 h.in rI** t nisai toles les ,r- 
siijialutes ^•guenls

D en o tn in .u  i(i C rodits
Teór. I’r.u I.

Teories i instituí ¡ons
contemporumes 3.0 1.0
l’sit ologia del desenvolupamcnl
en les persones adultos 1 3.0 1.5
l’s¡( ologia deis grnps i de les
organil/ai ions 4.0 2.0
l’r.it tiques 1 0.0 6.0
InlrodiK ( io a la soi ¡ologia 4.0 2.0
InlrodtK i io a la didai tu a 3.0 1.0
Psicología del desenvolupanienl
en les persones adultos II 3.0 1.5
IV.»(tiques || 0.0 10.0
l a intervem m> edui ate, a en
l'< dut ai io sor ial 1.5 1.0
1 ’i i #•.;i ames d’.mimar H i
si >i ¡o i *|!'u m í l.o 2 0
IVojer tes didai tu s 3.0 1.0

I . i  l i i t « •»v . ••>« i, > . - . l o .  . i t i v . i  .i l . ' s
sitúa*  ¡ons  ¡ r m .u l . ip l .u  i«i 2 .5  2 .0
N o v e s  leí n o lo f ’ies a p l ic a d o s
.1 P ed ia  a c ió  1.0 J  Ó

M a l c r í e s  o b l i g a t o r i o s

Obligatorios: assignatures que estableix la UAI5. Cal 
cursar totes les relacionarles a continuado:

D e n o m in a c ió  C ródits
T e ó r .  P r á c t .

Pedagogía social 4.0 2.0
Mistória de la cultura

ntemporania 3.0 1.0
Política i legislació en
educado social 3.0 1.0
Organització d'instilucions
d'etlucació no formal 3.0 1.0
Metodología de la investigado
social 3.0 1.0
Antropología pedagógica 3.0 1.0
Sistemes i programes d'edui ai ¡o
no formal 3.0 1.0
Dret adminislraliu 3.0 1.0
Historia deis movimenls socials 3.0 1.0
Elaborar ¡ó de projectes i
programes d'educació no formal 2.0 2.0
Avaluado i díagnóstic de la
realilat sor ial 3.0 1.0
CdiK at io i grup. iéi ñiques
d'análisi 2.0 2.0
L( onomia aplicada 4.0 0.0
Avaluat ¡o de programes en

'tit ai io no lormal 3.0 1.0
.,.ologia, i omportamenl soi ial
i edttt ai ¡ó 3.0 1.0
( ■eslío d'msIiliK ions d'edtn ai io
SOI l.li 2.0 2.0

M a l e r i e s  o p t a l i v e s

O p ta t iv o s :  a s s ig n a tu r e s  q u e  e s ta l» le i \  la i '.V 
c u r s a r  le s  n e c e s s a r ie s ,  d e  le s  re la i ionaile* . 
l in u a i i i ) ,  p e r  o b te n  ir 2-1.0 < lé d i ls :

D e n o m i n a c ió ( II M 
i .->.i

Orientado comunitaria 3.0
Moviments socials i associai ¡ons ; o

Disseny curricular de Peden a< ¡o
d'adults 5.0
Expressió i promoció partir ipati\ a
cultural 2.0
Ecología urbana i educado
multicultural 4 0
Didáctica per a la intervem io
social 5,0
Pedagogía del lleure 4.0
Didáctica de la Mengua 5.0
Didáctica de la ciencia i
la matemática 2 .< >
Plans i programes de torm,i< i-»
ocupacional '• 0
( )rient.u io laboral ; .i >

M a t c r i c s  l l i u r c s

l.liures: ( al i ursar les nei (-ss.; • *t»i •1 • >i« ■
neral de la l 1AII. peí < >i • i 

l t i n c r a r í s

Srgops l'elei i ¡o que > ' u • '• *
lallves, es poden obti ¡ n 
gtients:
-Animar io mk io-< ul!¡:: ■'
-I i Itu ai ir > d'aiit*it.



P a í s  : F R A N C I A

LES CHIFFRES SUR LE DJE.F.A.

Diplom e d’État relatif aux fonctíons d ’animatkm  

Evohition de 1980 a 1988



LES CHIFFRES SUR LE D.E.F.A.

diplome d 'E tat rc la ti f  nnx fonc t ions  d'anitnniinn

EVOLUTION DE 1980 a 1988

S E C R E T A R IA T  D ’E T A T

A U ITtES 1)U M IN IS T R E  D ’E TAT, M IN IS T R E  DE L ’EDUCA TIO N NA TIO N ALE  

I)E LA JE U N E S S E  E T  DES SPORTS

CIIAR G E D E  LA JE U N E SSE  E T  DES SPO RTS



I

Ce document a é l é  réalisé.e

- ¡a ríircction de la jcu n csse  el de la vic associa tivc

dépariement de la réglementation et des formations 

IX F R E I  A N D

- la direction de Padniinistration et (les Services c x tc r ic u r s

burean de Unisón des actions ministcriellcs 

(DASE 10) M. BIGGI F T P .  PACES

Les donnccs utilisées proviennent des statistiques annuellcs colleetées el transmises par 

- Ies d ircc lio a s  regionales de la jcu n csse  el des sports.

f X. . .



En 1079, a été institilé sous le doitblc timbre du ministére de la santé et de la familia, et dit ministére de la jcuncsse, des sports et des loisirs, le diplome 
d'Etat relatif aivc fonctions d'animation. Par son interministérialité, ce diplome est destiné á rcconnaitre la formation d'animatcurs professionnels dans le 
domaine des activités de la jcuncsse et d ’éducation populaire et dans le domainc de l'animation sacia le, ajin de micux repondré aux besoins des individus 
et des groupes.

Les t ex tes créant ce diplom esont entrés en application au cours des années 1980 - ¡981.

En 1988, aprés deicx années d'études ct de concertation il est apparu nécessaire aux deux ministeres de tutelle de modifier le décrct et les arre tés de 1979.

Le décrct du 9 mai et les arrétés du 18 aoüt 1988 marque nt la volonté interministériclle de réaffinner le caractére professionnel de la formation;

Les objectifs clarifiés de chaqué unité de formation préparent la dciuciéme phase du cursus de formation articulé autour de l'expéricncc d'animation. La 
réalisation de celle-ci doit s'appuycr sur une individualisation de l ’accompagncment pédagogique, et sur un approfondisscmcnt méthodologique nécessaire 
au choix á la mise en ocuvre ct á l'évaluation d'un projet d'action qui devra étre adapté aux caractéristiques du sccteur concerné et aux aptitudes et 
motivations de l'animateur.

C ’est pou rqu o i d ix  ans aprés la créa tion  du D E F A , et en cctte année d 'actu a lisa tion  du d isp o s itif  de fo rm a tio n  il sem ble  
in téressan t de p roposer un hilan cliiffré  de la prem iérc periode de ce diplome.



-  En S ans  -

14 187 pcrsonncs soní entices dans le cursas de formation du DEFA 

1 677 DEFA ont éte attribucs

Méme si l'esscntiel des renseignements presentés dans ccttc brochares concernent principalement les 5 derniéres années, l'information 
globale permet davo ir une connaissance de l'évolution du flux ct des caractéristiques des candidats en formation.

Remarque : il semble que les différents dispos i tifs* mis en place pour rinsertion des jeunes aient modifié considérablcment le nombre de candidats 
sélectionnés (principalement dans les centres de formation agreés) et la structurc des caractéristiques socio-professionnelles.

M ¡nixlirc (tes affaircs s(KÍalcs:
* le progra/rvne de luííc coriire la pauvrelé et la p réca rilé : formation des travailleurs sociaux issus des milieux dt(favorisés ; 300 stafpaires (circulaire du 23.09.83). 

- le complémcnl ii ce pro^ranvnc : ISO stag ia ires; préformalion (circulaire du 16.10.86).
■ le renouvellemenl du eyele de próformation en travail so c ia l: 150 staf¡iaircs (notes de Service 17.08.87 ; 23.03.88).



Les différcnts clcmcnts chiffrcs permettent de repondré aux 6 questions suivantcs :

1 °) Cambien de personnes sont en formation ? p. 5

- Evolution annuelle:
- des demandes d'cntréc en formation
- des réussites a la sélection organisée par les C.O.R.E.F.A., ou par les centres agréés.

2 °) Quel a été le public admis en formation pendant la période 1983 - J98S ? p. 8

- Evolution annuelle et répartition selon :
le sexe, l'dge, les conditions d'admission, les diplomes, la situation professionnclle.

3 o) Quel est le nombre des personnes "actives" dans la formation ? p. 19
\

4 o) Comment évoluent annuellement le nombre de titulaires de l'AFGA (l'attestation de formation générale correspondant á 5 uní tés de formation et á un 
stage pratique) et du DEFA ? p .21

5 °) Filan au 31.12.1988 : Quelle est la répartition géograpliique des actions de formation ? p. 26

Total des candidats en formation dans les regions.
Actions en sessions, actions des centres, actions des l.U.T.

() °) Filan au 31.12.1988 de 8 années de formation : Quelle est la répartition géographique des titulaires de TA.F.G.A. ct des diplomes ? p 31.



I o) Combien de personnes  sont en form at ion  ?

E volu tion  annuelle des dem andes d* entre es en form a tion  

E volution annuelle des réussites <) la sélcction  organisée : p a r  les cen tres ou les C .O .R .E .F .A  (R égions)

La dem ande ct le nom bre de candidats sélcctionnés dim inuent depu is 1984.
Les fo rm a tion s su ivics en centres agréés conccrnen t une petite  partic  des candidats.

- On com ptabilisc au 31 déccm brc 1988 : 14 197 candidats en form ation

, - Le nombre total de candidats sélectionnés a augmenté réguliéremcnt entre 1980 et 1984. II est passé de 1 263 d 2116 (14 % par an).
Ensuite noits constatons une diminution tout aussi réguliére (13 % par an) du nomine de sélcctionnés
La demande d'cntréc en formation auprés des C.O.R.E.FA. (commissions régionalcs) a suivi une évolution identique.

¡ „

- Les f lu x  évoluent d iffércm cn t dans les C .O .R .E .F .A  ct les centres agréés.

-E/iüv 1981 et 1988, on m íe i me beisse de 51 % di t nombre de andidas sélcctionnés per les C.O.R. E. F. A. (167M á 828soit w\e beisse de 16 %pcrai).

- Alors qu'entre 1984 ct 1985 dans les centres agréés l'augmentation du nombre de candidats sélectionnés est de 89% et que de 1985 á 1988 le 
nombre a diminué de 48 % (soit une baisse moyenne de 20 % par an)

- 1 xi proportion des candidats suivants une formation en centre est de :
en 1983 :15  % ; en 1986 : 33 % ; en 1988 : 30 %
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EVOLUTIONS COMPAREES DU NOMBRE DE 
CANDIDATS D.E.F.A.  SELECTIONNES
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2 o) Quel a etc le public admis en formation de 1983 a 1988 ?

Evolution annuelle ct répartition sclon : 

le sexe, l'(ige, la condition d'adrnissioti, les diplom es, la situation profcssionnclle

Les adultcs en form ation  sont ¿i égalité  des hom m es ct des fem m es. La p lupart ont entre 22 ct 34  ans. A peu prés la m oitic ont 
beneficié  d ’une form ation  généra le  sanctionnéc p a r  le D .A .C  ou un diplom e supérieur. lis  ont un ctnploi ct le p lu s souven t une 
expériencc p ro fcssion n clle  d'au m oitis  tro is ans.

- Sexe : la proportion de femmes reste stablc (environ 43 %) bien qu'une hausse a 46 % ait été constatéc en 1986.

- Age : Les candidats acbnis en formation ont majoritairement entre 22 ct 34 ans ct cctte parí augmente chaqué année : elle est passée de 71 % en

1984 á 87 %  en 1988.

- Conditions d'accés : En 1988 le brevet d'aplitude á l'animation socio-éducative (BA.S.E.) est la condition d'accés de 21 % des admis á la 

sélcction (25 % en 1983) alors que pour cettc tnctne année 61 % des admis ont une expériencc profcssionnclle d'au moins 3 ans (ce pourccntage 

augmente, il était de 55 % en 1983).

- Le niveau scolairc : Aprés une trés forte baisse le niveau scolairc remonte scnsiblemcnt.

En effet la part des "satis B.A.C" était de 39 % en 1983 et 1984, elle est montéc de 56 % en 1986 ct reste de 51 % en 1988 

(¡a rupture apparait en 1985).

La proportion des titulaires d'un diplome supérieur au B.A.C a diminuéparallélcment..

Elle est passée de 34 % en 1983 á 13 % en 1986 et a 11 % en 1988.

A noter que la part des "satis B.A.C" est plus importante dans les centres (59 % en 1988).

- Situation profcssionnclle : La part des candidats admis ayant un ctnploi resteprépondérante bien quelle  ait dimitió : 65 % en 1986 et 1988 

alors qu'ellc était de 74 % en 1983.

'  )  • ■
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CANDIDATS ADMIS EN 1988

admis en centres

Répartition selon 1q s q x o

admis "COREFA

Hommes

ID Femmes
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D.E.F .A.  : E v o l u t i o n  d e s  c a n d i d a t s  
admis : r é p a r t i t i o n  s e I o n  l ' a g e ■oins de 22 ans
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CANDIDATS ADMIS EN 1988
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D.E.F .A.  : E v o l u t i o n  dos  c a n d i d a t s  admis : 
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CAÑDIDATS ADMIS EN 1988
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CANDIDATS ADMIS EN 1988
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CANDIDATS ADMIS EN 1988
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3°) Quel est le nombre de personnes actives dans la formation ?

C om m ent evoluent les taux de rcussite des candidats aux controles des connaissanccs selon les unités

de form ation ?

- On constate que le nombre de candidats en formation a fortement augmenté entre 1980 et 1986 et s'est stabilisé depuis.
Cependant totes les candidats sélcctionnés ne sont pas réellement "actifs" dans la formation.

La notion de "candida ts  a c t i f s ” para it  p lu s  operatoire.. E lle rccouvrc les candidats  ayan t obtenu au m oins  une im ité  de 
fo rm a tio n , ct ccux qui admis la derniére année n ’ont obtenu aucunc imite de form ation .

Au 31 dcccmbrc 1988 le nombre de candidats actifs ctait de 8 593, soit 63 % des candidats en cotirs de form ation (hors titulaires du D.U.T. 
carriéres sociales).
Ce pourccntage est á peine inféricure á celui constaté en 1986 (64 %).

- Les ta ta  de réussite aux unités de formation sont reiativement stables.

') -
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4°) Commcnt CVOllIC le nombre (le titulaires de l ' A . F . G . A .  (attestation de formation générale correspondant a

5 un ¡tés de formation et un stage pralique) et (le t í t l l h l í r C S  el II D . E . F . A .  ?

Le nom bre des d ip lom es a augm enté  chaqué anncc. Ccttc proportion  par  rapport au nom bre "d fa c t i f s ” reste fa ib le  mais ce 
constat doit teñir com ptc des caractéristiques du cursas de , form ation  en vigueur á ccttc périodc.

Depuis 1981 : - 2508 A.F.G.A. ont été délivrées ce qui représente 25 % du total des "actifs" de la périodc.

- 1677 D.E.F.A ont été délivrés.
\ i

Par mi ces diplomes 401 ont le D.U.T. carriéres sociales.

1277 personnes ont obtenu le D.E.F.A.en suivant une formation en sessions, ou dans un centre agréé, ce qui représente 21 % "des actifs" entrés en 
formation en 1984 ou antérieurement, et qui ont done beneficié du délai de 4 ans ihéoriquement nécessaire d l'obtention du D.E.FA.

Ce "tata de réussite" doit ctre consideré comme mínimum, et peut étre comparé á la proportion d'étudiants du premier eyele universitaire ayant obtenu un 
DEUG, qui est de l'ordrc de 43 % pour les promotions entrees á l'université en 1984.
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EVOLUTIONS COMPAREES DES A.F.G.A.  e t
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Rcpréscntations cartographiqucs

Larcpartilion géographique des actions d e f o r m a t i o n



D . E . F
P o p u l a t i o n  d e  la F r a n e e en

A . 1 9 8 8
d é c e m b r e  1 9 8 8  : en  mi l l i e r s

2 4 7  á 1 3 2 8  

1 3 2 8  a 1 5 9 5  

1 5 9 5  á 1 6 6 3  

1 6 6 3  á 2 0 5 7  

2 0 5 7  á 2371  

2371  á 2 6 6 8  

2 6 6 8  á 3 0 7 2  

3 0 7 2  á 1 0 2 7 7



\

5 o) llilan au 3J.12.19S8 : qucllc cst la répartition gcographique des actions de formation ?

Total (les candidats en form ation  dans les régions.

Actions en sessions, en centres, ct dans les I.U.T.

Ui región Ile-dc-Franee gere presqiúin qiuirt des candidats en formation.

Les régions qui nont pas de centre de formation agrcc sont dans l’enscmble des régions á faiblc effcctif, el les régions qui ont un effcctif importara ota 
une proportion rclativemcnt clevée de candidats en aerares.



D . E . F . A . 1  9 8 8
Candi dat s  en c our s  de f ormat ion au 3 1 / 1 2 / 8 8  : en s o s s i o n s



D . E . F . A . 1  9 8 8
Candi dat s  en c our s  de f ormat ion au 3 1 / 1 2 / 8 8  : en c e n t r e s



D . E . F . A .  1 9 8 8
90 . " 

Candi da t s  en c our s  de f ormat i on  au 3 1 / 1 2 / 8 8  : a d m i s  au titre du D.U.T. — Corrieres  — s o c i a l e s



D . F . F . A
TOTAL des c a n d id a t s  en cours

. 1 9  8 8
d e  f o r m a t i o n  a u  3 1 / 1 2 / 8 8

.
11

1 05  a 2 7 6

í v w 3 6 0  a 4 1 9

5 3 0  a 7 0 6

9 1 3  á 1 0 5 0
íÉ É jil

*
3721



6°)Bilan au 31 .J2.19SS : Qucllc csl la rcpartition gcographiquc des tilulaircs de VA.F.G.A. el des diplomes ?

- Globalement les régions qui ont délivré le plus granel nombre d'A.E.G.A. el de D.E.E.A. sont partni cclles qui ont les effcctifs "d’actifs" les 
plus importanís.

- Ce tic rcpartition géographiquc csl conforme aux statistiques concernant les actions de formation professionncllc.

- Joules les régions nc sont pas dotées d ’un centre de formation agréé el, ou, d ’un I.U.T.. Toutefois elles ont toutes au rnoins 50 % de candidats 
en sessions.

- Les régions n'ont pas le me me dynatnisme et nc bénéficicnt pas de la méme expériencc : certaines se sont engagées rapidement dans le 
D.E.h .A., de plus elles gérent un nombre trés variable de candidats. Par exemple il semble que les régions á faiblc effcctif se sont impliquées plus 
tardivement dans la mise en place du dispositif

- Lm typologie des candidats dans les régions varié avee leur ancienneté dans le cursas de formation et leur avancemcnt dans Jobtention des unités 
de formation.



D . E . F .
Cumul  des c a n d id a t s  ayan t  obtenu

1 9  8 8
A.F.G.A.  d e  19 8 3  á  1 9 8 8

9 o 39  

40  a 8 8  

112 a 166 

2 0 2  a 2 5 3  

3 1 5

non r é p o n s e



D . E . F . A . 1
Cumul  des c a n d id a t s  ayan t  ob tenu  le D

9 8 8
E.F.A. de 1983 á 1988

5 ü 3 0  

31 a 8 0  

8 6  a 1 12 

2 3 0  a 2 4 6  

n on  r c p o n s e
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H k ;

Le DEPAR'rtMFUT CARPIERES SOCIALES, c r é é  en 1972, e s t  l ’un des deux 

d ép artem ents, avee  l e  Département "TRANSPOKT LOGISTIQUE", q u i c o n s t itu e n l  

l ’ I .U .T . B de l 'U n iv e r s i t é  de I,IIJE I I I .

S itu é  dans l e s  locaux de l'a n c ie n n e  F a cu lté  d es L e ttr e s , au 9 rué 

A uguste A n g e l l ie r ,  á L i l l e ,  i l  ocrrporte deux o p tio n s  d i s t in c t e s  :

. Anim ation s o c ia le  e t  S o c io -c u ltu r e l le

. E dueation s p é c ia l i s é e

L 'enseignem ent q u ' i l  d isp en se , o rg a n isé  co n jo in ten en t par d es  

en se ig n a n ts  e t  d es p r o fe s s io n n e ls ,  e s t  en p r is e  d lr e c te  sur la  p r o fe ss io n .

C 'e s t  p lu s  précisém ent l'O p tio n  ANIMATION SOCIALE e t  SOCIO-Cl'LUIRE!: 

q u i e s t  p r é se n té e  i c i .



RECFUTEMENT

Le DépartcjnenL GARRIERES SOCIALES, Option Animation S o c ia le  e t  

S o c io -C u ltu r e l le  a c c u e i l l e  dans la  l im i t e  d es p la c e s  d isp o n ib le s  :

1 -  d es  é tu d ia n ts  t i t u l a i r e s  du t i t r e  req u is  pour f a ir e  a c te  de 

cand idatura :

-  Bacaalauréa t du secon d  d eg r é ,  t o u te e  s é r i e s

-  B acca lauréa t  de  t e c h n i c i e n ,  t o u te s  s p é c i a l i t é s

-  Examen s p é c i a l  d ' e n t r é e  en U n iv e r s i t é  (E .S .E .U .)

-  T i t r e  admis en d i s p e n s e  e t  équ iva len ce  du bacca la u réa t  en vue

de la  p o u r s u i te  d ' é t u d e s  dans l e s  U n i v e r s i t é s .

-  B reve t  de t e c h n i c i e n ,  t o u t e s  s p é c i a l i t é s .

\ 2 -  d e s  é tu d ia n ts  ne p o sséd a n t pas l e  t i t r e  r e q u is . Dans oe c a s , l e s

ca n d id a ts  do i  ven t  s e  p r é se n te r  á un examen d 'a d m issio n . Cet examen 

s p é c ia l  d ’Entrée e s t  p o s s ib le  pour l e s  personnes :

-  q u i ne se  so n t pas p r é s e n té e s  au b acca lau réa t d ep u is au n o in s

2 an s,

-  q u i, ayant su b i un éch ec  au b acca lau réat p osséd en t cependant l e  

C e r t i f ic a t  de F in  d 'E tu d es S econ d a ires (C .F .E .S .)

L'examen S p é c ia l d 'E ntrée s e  ccmpose :

-  d'une d i s s e r t a t i o n  s u r  un s u j e t  d 'o r d r e  g e n e r a l ,

-  ¿'un corm en ta ire  e t  d 'un  resume d ’un t e x t c  é c r i t ,  avec  ch o ix  e n t r e  

un t e x t c  á c a r a c t é r e  l i t t é r a i r e  ou s c i e n t i f i q u e ,

-  un commentaire de  t c x t e  o r a l .

O O S S l t P  0 1  C A N D I 0 A 7 U F I

T
vous n ’avez pas le  BAC

i r

vous nc vous  é t e s  ñas  

o r é s e n t é  au b a c c a l a u r é a t  

(ou t i t r e  é q u i v a l e n t )  

dans l e s  deux d e r n i é r e s  

a n n é e s .

vous  é t e s

7 1 TULA! RC 

du

C . F . E . S .

vous  é t e s

TItulairl

du

BACCALAI'REAT 

ou t i t r e  

é q u i v a l e n t

vous  é t e s  

c a n d i d a t  au

BACCALAUREAT

c e t t e  année

Epreuve é c r i t e < ------ Eoreuve Epreuve

1
é c r i t e é c r i  t e

EXAMEN DE "OTIVATION EXAMEN EXAMEN
DE OE

M0TIVATION f’OT IVATION

EXAMEN SPECIAL D’ENTREE

R é s u l t a t du
Bacca l a u r e a t

' i 1 r

s i regu
r

s i  non r ec u  ¡

a v e c

vous i p  ocu-'e

é ‘ a r ’ 3^)0-•

EXAMEN SPECIAL 

D’ENTP.EE

ADMtSSION AU DEPARTEMENT

INSCRIPTIONS



C A N D I D A  T U N E S

'TCxis les candidats do i ven t :

-  déposer un DOSSIER DE CANDIDATURE au S erv ice  s o o la r it é

-  se  p r é se n te r  á une EPREUVE ECRITE,

s u iv ie  en  c a s  de su c c é s , par un ENTRCTIEM avec un jury ccnposé d 'en se ig n a n ts  

e t  de p r o fe s s io n n e ls  p erm ettant d 'év a lu er  l 'a d a p ta t io n  au^type d 'é tu d es  

so u h a ité e s

-  l e  ju ry  proclam e e n s u it e  l e s  r é s u l ta t s  e t  é t a b l i t  une l i s t e  d ’adnússicn  : 

adm ission  p r i o r i t a ir e ,  1 l i s t e  d 'a t t e n te .

Les d o s s ie r s  de cand ida tu r e  so n t b  r e t ir e r  au S e r v ic e  s o o la r i t é ,  d és l e  

mois de f é v r ie r  -  2éme é ta g e , p o rte  207.

La s c o la r i t é  e s t  ou v e r te  au p u b lic  tous l e s  jo u r s de la  semainf,- sau f l e  

samed^ d e 9H á 11H 30 e t  de 14H b  16H.

Les d o s s ie r s  de ca n d id a tu res  peuvent é tr e  demandés :

1 -  par c o u r r ie r  b  l 'a d r e s s e  c i-d e s s c u s  :

I .U .T . B de LILLE I I I  

S e r v ic e  S o o la r ité  

9 , rué A nguste A n g e ll ie r  

59046 LILLE CEDEX

N.B. : l ' ADMISSION ne d e v i e n t  d e f i n i t i v a  qu 'aprdo la p u b l i c a t i o n  dea 

r e s u l t á i s  du b a c c a la u r é a t  ; e t  en ce qu i concerne le  LISTE D'ATTENTE, 

c e t  t e  a d n ia s io n  n ' e a t  p o a c i b l e  que daña la mesure des  p la c e o  rendues  

d i s p o n i b l e s  p a r  la  d é f e c t i o n  d es  admis de la LISTE PRIORITAIRE.

* Les f r a i s  d 'a ffr a n c h isse m e n t se r  ont b  la  charge du d es t in a  t a ir e  lo r s  

de la  r é c e p t io n  d es  docum ents.

2 -  par té lép h o n e  au 2 0 .3 0 .8 5 .8 5  p o ste  118 ou 153

i

V h O I  T i:  l> ’ 1 H i i C H l  l ' T I O N

L a  r é u s s i t e  á  l'exam en  d 'adm ission  ne t i e n t  pas l ie u  d' in sc r ip t io n  
pour l'a n n ée  un i  v er  s  i t a  i r é . Les f r a i s  de s c o la r i t é  e t  d ' in s c r ip t io n  á 

1 'I.U .T . s ' é lé v e n t  b  e n v iro n  600 Frs (auxquels v ien n en t s 'a jo u te r  la  

o o t is a t io n  5 la  s é c u r i t é  s o c ia le  e t  éventuellem ent la  o o t is a t io n  á une 

n u tu e lle  -  c e la  en  fo n c t io n  de la  s i tu a t io n  p c r so n n e lle  de l ' é t u d ia n t ) .

STATUT DE L ’ETUDIANT

Les é tu d ia n ts du Département ont l e  mfime s t a t u t  que l e s  é tu d ia n ts  

de 1' Ense ignerren t  S u p ér ieu r .

l i s  b é n é f ic ie n t  :

-  d es o e u v r e s  u n iv e r s i t a ir e s  :chambres caí r é s id e n c e , ropas au 

re s ta u r a n t  u n iv e r s i t a ir e .

-  d es b o u rses  de 1 'enseignem ent su p ér ie u r .

-  de 1 ' ir m a tr ic u la t io n  á la  s é c u r ité  s o c ia le .

-  de l ' a c c é s  b  la  b ib lio th é q u e  u n iv e r s i t a ir e .

SITUATION FINANCIESE DU FUTUR ETUDIANT

1 -  bourses b'EUSEiGNEnarr superieur

La s c o l a r i t é  en  I .U .T . donne d r o it  aux avantages dont b é n é íi  'i- t : 

étu d ia n ts  en U n iv e r s ité .  Pour l e s  d o s s ie r s  de b o u rses , nous rapp . n cp;• *

ce u x -c i so n t b r e t i r e r  e t  á rem ettre au S erv ice  s c o la r i t é  de 1 ’ I.U .T .

Le d o s s ie r  de Bourso e s t  í> r e t ir e r  au mois d ’A v r il .  La d u  IL  

do d éjú t de d o s s ie r  vous se ra  indiquée par la  s c o la r i t é .

S i l e  ca n d id n t p ossód e déjá  une Bourso de 1 'Ensoignem  nt r. ■' 

i l  e s t  px>ssible q u ' e l l e  l e  su i  ve en I .U .T ., i l  d o i t  en f a i r e  ’ .i j r» . :• •

é c r i t  e t  d ép o ser  c e t t e  denande en múne temps que son d oss .io i -.i • -



 * *-----------------------------
i * * nc ;i: . i >i-: h )»<matich »<i *13- - pak ia  wtx vitan now >—pa»—i >k - a i m̂ ."■

Tous l e s  a n s , l e  Ganso i  1 R égional met en oeuvre un prograrttre 
rég io n a l de form ation  p r o fe s s io n n e l le  e t  d 'a p p ren tissa g e  ; en a p p lic a tip n  
de c e s  prograimnes, un c e r ta in  ncmbre de bou rses de form ation so n t aocordées 
aux é tu d ia n ts , ta n t  en  form ation  i n i t i a l e  qu 'en  form ation p r o fe s s io n n e lle  

c o n tin u é , c e la  en fo n c t io n  de p r io r i t é s  d é f in ie s  chaqué année (r e q u a l if ic a -  

t io n  du jeune deinandeur d ’e n p lo i  par exenp le) . -

Pour l e  r e t r a i t  de o e s  d o s s ie r s  de b o u rses , s 'a d r c s s e r  au S erv ice  

s c o la r i t é .

3 -  PARTIO PATICN DES FMPLOYEURS AU FINANCTMP/r Di: LA FORMATKN

L 'e n tr e p r is e  p eu t égalem ent p a r t ic ip e r  au finan con en t de la  form ation  

dans l e  cad re d es d i s p o s i t io n s  l é g a le s  en m atiére  de form ation p r o fe ss io n 

n e l le  co n tin u é  ( l o i  du 16 j u i l l e t  1971). C ette  form ation peut s 'o r g a n ise r  

su i  van t  deux m o d a lité s  :

-  P lan de F o n ration  de l 'e n tr e p r is e

-  Congé in d iv id u e l de form ation

4 -  PRETS D'HONNEUR

a cco rd és par l e  M in isté r e  de l'E d u ca tio n  N a tio n a le  aux é tu d ia n ts  

de n a t io n a l i t é  fr a n g a is e  rem boursables sans in té r e t  dans un d é la i  de 

10 a n s .

a cco rd és par l e  C o n se il  Dé part erren t a l  N o r d -P a s -d e -c a la is  dans

l e s  nímes c o n d it io n s .
\

Pour to u s ren seign em en ts ccn p lém en ta ires s ’a d r e sse r  au s e r v ic e  s c o la r i t é .

.oí f-u/..'m

A -  INFORMA TI ONT, GKNFRA IS.5

• Uirée des études

L 'op tian  Anim ation S o c ia le  e t  S o c io -C u ltu r e lle  propose deux e y e le s  

d 'é tu d e s  con d u isa n t to u s  deux au mkte diplO ne :

D .U.T. : D iplCne U h iv e r s ita ir e  de T ech no log ie  -  CARRIELES SOCIALES 

o p tio n  A nim ation S o c ia le  e t  S o c io -C u ltu r e lle  

(d ip lóm c n a t io n a l  homologué au niveau I I I  -  Dar * ")

1 -  Le c y c le  form ation  i n i t i a l e  (á ten ps p le in )

La durée d e s  é tu d e s  e s t  de 2 an s.

L 'h o ra ire  de form ation  : 32 heures ¡xtr serm ine pendant 30 sertuines 

♦ 12 se n u in es de s ta g e s

2 -  Le c y c le  de form ation  p r o fe s s io n n e l le  con tin u é [h Lcnps p a r t ie i)

o u v ert aux personn es en gagées dans une a c t i v i t é  p r o fe s s io n n e l le  : 

p erso n n els  s a la r ié s  du t r a v a i l  s o c ia l  e t  s o c io - c u lt u r e l ,  demondeurs 

d ’e n p lo i ch erch an t une n o u v e lle  q u a l i f ic a t io n  p r o fe s s io n n e l le ,  p er -o m o s  

d é s ix a n t changer de p r o f e s s io n ,  non s a la r ié s  dont l e s  ch arges nc* porncV ■ 

pas d es é tu d e s  á ten p s p l e in  (ex . méres de f a m il le ,  personnes engngéc.* 

bénévolem ent dans d es a c t i v i t é s  d iv e r s e s ,  e t c . . . )

La durée d es é tu d e s  e s t  de 3 a n s.



I,' hora i-re de fonratlon duran t la lére annde e s t  le su i van t  :
. 1 j o u m é o  (8 H) / saraine
. ♦ 4 ou 5 semaines bloq uées par année

. durant la  2£jne c t  3fane anndo : 2 jcum ócr. (16 II) /  scrvaine

. * 5 il fe sem ain es blcxjuées par annóe

Pour l e s  e a l a r i é s  du s e c t e u r  p r o fe s s io n n e l  de l ’an im ation ,  l 'em p lo i  

occupé peu t  é t r e  v a l i d é  cotme o tage .

Pour lee  a u t r e s ,  c ' e 3 t - á - d i r e  ceux n 'ayant pas  d 'em ployeur  dans le  

domaine s o c i o - c u l t u r e l ,  des s tageo  d 'anim ation  (500 H sur  l e s  ? ans) 

son t  e x ig é s  (souo forme de b é n évo la t  par  exem¡rle) .

• Sanc t io n  d es é tu d e s

D.U.T. : Diplfine U n iv e r s i t a ir e  de T echnologie -  GARRIERES SOCIALES 

O ption Animation S o c ia le  e t  S o c io -C u ltu r e lle .

H -  L E S  E N Q E 1 G N  E M E N T A

Préscntation de la formation extraite du progranme péclagogique
national.

Les é tu d ia n t s  d e s  Départemcnts  "Carriéres  S o c i a l e s ", f u t u r r  

t r a v a i l l e u r s  so c ia u x ,  so n t  a p p e léo  d a ' i n s é r e r  dans dea m i l i e u x  d i  vera 

en é v o lu t io n  c o n s ta n te  e t  d y  promouvoir , p a r  dea a c t i v i t é a  m ú l t i p l e s , 

l 'épanouiseement d es  p e r a o n n a l i t é s .

La form ation  conque en vue de l ’a c t i v i t é  p r o f e s s i o n n e l l e  e s t  

animée par  une pédagog ie  a c t i v e  v i s a n t  au d éve loppenen t  de la  perscr.nal  

á l ' e x e r c i c e  de' la  r e s p o n s a b i l i t é  e t  d l ' a p t i t u d e  aux r e l a t i o n s  avec  

a u tru i .

E l le  s 'appL ique á d é v e lo p p e r  l ' e s p r i t  de recherche e t  la  p r a t i e u e  

des méthodeo d ’a n a ly s e  p o u r  la  connaissance des r é a l i t é s  économiques , 

s o c i a l e s ,  p o l i t i q u e o , c u l t u r e l l e s  e t  pédagogiques .  E l le  c o n d u i t  de fron  

la r e f l e x ió n  th éo r iq u e  e t  l e s  a c t i v i t é a  p r a t iq u e s  dans l e s  c o n d i t i  e \ s  

r é e l l e s  d ' e x e r c i c e  de la  p ro f e s a r o n ,  p e im e t ta n t  a i n s i  une a p p l i c a t ? n  

v m é d i a t e  des conna isoances  e t  in t é g r a n t  l ' a p p r e n t i s s a g e  des  m é t h o d s  

e t  techniques conques c o m e  su p p o r ts  e t  langages.

Pour i n t é g r e r  l e s  c o n n a iss a n ces  á la form ation  p e r s o n n e l l e  > •. 

a l l i a n t  to u jo u rs  la  r é f l e x i ó n  á l ' a c t i o n ,  l e s  méthodes de la f o r m a : i c n  
comporzent :

a)  un entraCnement á l ' a n a ly a e  e t  á la sy n th é s e ,  une i n i t i a i i  \ 

aux méthodes J ' e n q u é lc s  s o c i o lo g i q u e s , de recherche  h i r z  

e t  économüfue, d ' é t u d e  s t a t i s t i q u e  e t  d ' é v a l u a t i o n  d< r-

b } un en tratnem ent aux r e l a t i o n s  humaines e t  no taime n t  aux
conrrunications, á l ’e n t r e t i e n ,  aux r e l a t i o n s  i n d i v i d u a l  V. • : 

de groupes ,  á l ' c l s c i ’Vation des e o n d u i te s  e t  á la  ; - .

de l ’a id e ,  en g é n é r a l  p a r  des  tech n iqu cs  de grou¡ e s  a:;  r • 

a chaqué o b f e c t i f  ;
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c )  une f o r m a t i o n  aux  modea d ' e x e r c i c e  d ' e x p r e o a i o n  e t  de  
corrm u n ica t ion  a i n a i  q u ' á  l ' u t i l i a a t i o n  d e a  la n g a g ea  e t  t e c h n iq u e a  

a o c i o - é d u c a t i v e a  : l a n g a g e  é c r i t ,  o r a l ,  m u s i c a l ,  p l a a t i q u e , 

a u d i o - v i e u e l , c o r p o r e l  e t  tangu ee  v i v a n t e s  ;

d) une i n t é g r a t i o n  d la  fo rw a t io n  dea o tagea  en m i l i o v  p ro fe3 a io n n e l  

( c e n tre n  ooc iau x ,  m i l i e u x  h o o p i t a l i e r a , foxjero de jeuneo  

t r a v a i l l e u r a , maioons de je u n e s ,  maiaona de la  c u l t u r e ,  e t c . . . )

Cea a ta g e s  d ’a p p l i c a t i o n  condu ieen t  lea  é t u d i a n t s  d s ' im p lú ¡u e r  

p eraonn el lem en t  done une a c t i v i t é  s o c i a l e  e t  é d u c a t i v c  en 

u t i l i s a n t  l e u r  a c q u i s  th é o r iq u e , techn ique  e t  p r a t i q u e .  I I  s ' a g i t  

aus3Í b ien  de e t a g e s  de r e s p o n a a b i l i t é e  que de e ta g e s  

d ’o b s e r v a t io n  e f f e c t u é s  avec  la  c c l l a b o r a t i o n  de p r o f e s s i o n n e l st•
q u a l i f i é s .

L ’Information e t  l ' e x p é r i e n c e  acqu isea  en cours  de s ta g e  so n t  comparées 

e t  a p p ro fo n d ie s  p a r  l e s  é t u d i a n t s  en form ation .

E l l e s  s e r v e n t  de base  aux trav aux  de groupe, aux é tu d e s  de c a s  e t  á c e r ta in e  

é v a lu a t io n a .  La p édagog ie  e n v i s a g é e  demande une p a r t i c i p a t i o n  é t r o i t e  de 

l ' é t u d i a n t  á aa p ro p re  fo rm a t io n  e t  á la  d é c o u v e r te  de ana d i s p o s i t i o n s  

p a r  t. ¿cu l i é  r e s  pour t e l  ty p e  d ' o r i e n t a t i o n ,  de c o r t e  que l ' a c q u i s i t i o n  du 

s a v o i r  e s t  m o t iv é e .  E l l e  a p p e l l e  une c o l lá b o r a t i o n  permanente e n t re  

p r o f e s s i o n n e l s , e n s e ig n a n ts  e t  é tu d ia n t s .

( E x t r a i t s  du Proaramme N a t io n a l  -  Annexe de l ' a r r é t é  du 11 Aout 1877).

Les d i f f é r e n t s  élém onts de la  fonrvition p rop osés pendant la  durée des  

étu d es ocnouurent to u s á la  r é a l i s a t io n  de c e s  o b j e c t i f s .

. LES ACTICNS DE FORMATION :

E l le s  so n t de t x o i s  ty p e s  :

. A c tio n s  de form ation  com u n es i  to u s l e s  é tu d ia n ts

. A c t io n s  de form ation  á o p tio n  (AFO)

. A c t io n s  de form ation  á l ' i n i t i a t i v e  d es é tu d ia n ts  pendant

l e a j u u l l e s  o e u x -c i  o rg a n ise n t  le u r  ten p s de form ation (AFE)

V o ic i une l i s t e  in d ic a t iv e  de o e s  a c t io n s  de form ation :

PtDAGOGTE

Courants de la  p éd agogie m odeme e t  p ra tiq u e pédagogique

peyciiologie

P sy ch o lo g ie  g é n é r a le  -  P sy c lio lo g ie  g én étiq u e -  P sy ch o lo y ie  s o c ia le  -  

In d iv id u  e t  S o c ié t é  -  I e s  in a d a p ta tio n s  -  Conduite de réun ion  -  

E n tre tien  d 'a id e .

D isc u ss io n s  de c a s  (p sy c h o -p a th o .) -  P sy c h o -so c io lo g ie  d e s  o r g o r i s . i t ion s  

e t  d es in s t i t u t i o n s  -  A p p lic a tio n  au se c te u r  S o c io -C u ltu r e l .

inSTOIRE

La S o c ié té  F ran ga ise  -  H is to ir e  de l'E d u ca tio n  P upulaire -  l a  v ie  

p a lit iq u e  e t  s o c ia le  : p a r t i s  e t  sy n d ic a ts  -  le  monde musulmán.

StXJIOIXYIIE

D iv e r s ité s  c u l t u r e l l e s  e t  rap p o rts soc iau x  -  A nalyse d es  p u b l¡c  <v 

l'a n im a tio n  s c c ia l e  e t  s o c io - c u l t u r e l l e  -  e la s s e s  s o c i a le s  e t  

so c 1 0 - c u 1tu r e 1l e s .



BCCNCMIE
Introduction á l'óounamie : le Circuit de l'activité éconunujue, les 
principes fonctions, les agents et les mécanismes éconcmiques, les grantis 
courants de la pensée éoonomique, l'éooncmique et le social.

IX ilitiq u e  éooncm iquc e t  p o l i t iq u e  s o c ia le  : a r t ic u la t ic n  écancmique -  

s o c i a l ,  m écanism es éconcm iques e t  formes s o c i a le s ,  h i s t o i r e  éconcmique 

e t  h i s t o i r e  d es  p o l i t iq u e s  s o c ia le s ,  oontenus d es  p o l i t iq u e s  s o c ia le s .

F inances p u b liq u e s  e t  c o n m ín a les .

OOMFTADILITE -  GESTION

I n i t ia t io n  h l a  g e s t ió n  d es  o rg a n isn es  h but non lu c r a t i f  :

1 -  Elém ents d 'a n a ly se  systém iq u c d es o r g a n isa t io n s
•i

2 -  bes o u t i l s  de la  g e s t ió n  f in a n c ié r e  : é lém en ts de c a q i t a b i l i t é

g én éra le  ; n o t io n s  de c c n ^ t a b i l i t é  a n a ly tiq u e  ; budgets p r é v is ío n n e ls  

g e s t ió n  de t r é s o r e r ie .

3 -  La f i s c a l  i  t é  d e s  o r g a n isn e s  á txit non l u c r a t i f .

,4 -  Le m icro o r d in a te u r  au Service de la  g e s t ió n  d es  o rg a n isn es á but non 

l u c r a t i f  : logiciels co u ra n ts  ( ta b le u r s , g e s t io n n a ir e s  de f i c h ie r s ,  

t r a ite n e n t s  de t e x t e s ) .

ur.isi-ATinN

1 -  Elém ents de d r o i t  d e s  a s s o c ia t io n s

2 -  D roit du t r a v a i l  ( la  fo n c t io n  enployeur e t  d r o i t  d es s a la r ie s )

3 -  D ro it d es jeu n es

CTXXiRAPUXK
Aménagement du t e r r i t o i r e  e t  o r g a n is .it ion  de 1 'esp ace  : a p p lic a t io n  
la  Régicn

Fniuxpnin:
Examen c r i t iq u e  de n o tio n s  -  (Aielques co u ran ts con ten p ora in s de la  

p h ilo so p h ie  -  A r t , S c ie n c e s , P h ilo so p h ie , R e lig ió n .

EXPRESSICN 171* CTMMUNICATICN

1 -  Les o u t i l s  pour apprendre

. L ir e , s e  docum entar, é c r ir e  ;

. r e fo r m u la t io n , n o te s  de sy n th ése  ;

. t r a v a i l  d 'é tu d e s  : ra p p orts de s ta g e , mémoire.

2 -  S ’exp rim er, com u n iq u er  d an s/p ar l ’a c t io n

. l e t t r e s ,  t r a c t s  

. ocm ptes-rendus  

. n o te s  d 'in fo r m a tio n  

. réu n ion s  

. e n t r e t ie n s

Cas a x es  e t  c a s  o b je t s  de t r a v a i l  so n t t r a i t é s  avec deux approche: 

p r in c ip ía le s  :

-  en trainerrent m ental

-  1 in g u is t iq u e  de 1 'é n o n c ia t io n , pragmatique 

LNTiWINEMTKr MEKTAL

A la  c r o is é e  du " ra ison n en en t logique"  e t  de la  "pensée dialo ' i . e" 

1 'e n tr a  Inement m ental p ropose d e s  rep éres m éthodologiques s ¡ g .  ■ 

pjermcttant, h c e lu i  q u i s ' y  e x e r c e , de d évelop p er sa  c r é a t i v : ! /  

i n t c l l e c t u e l l e  piar une n e i l l e u r e  e x p ilo ita t io n  de son ex p ér ien o *  r '  1 

p ra tiq u e  in té r e s s é e  de 1 'a u to - fo r n a tio n .



I I  se ra  p r é s e n té  carme p ro cessu s  d 'o r g a n isa t ic n  c r i t iq u e  d es p r o je ts  de 
développem ent p e r s c n n e l, de p a r t ic ip a t io n  & l'a c tio r »  c o l l e c t i v e  e t  de 
p r is e  de r e s p o n s a b i l i t é s  p r o f e s s io n n e l le s .  S es contre-rrodé l e s  : l e s  

démarches m éthndologiques i n s p i r a s  d es formes de d iv i s ió n  techn ique e t  

s o c ia le  réd u ia a n t l ' a c t i v i t é  hunvnine, i c i  5 1 'a c t iv ism o  i iq x iis s a n t , lá ,  

au form alism o i n t e l l e c t u e l  ir r e sp o n sa b le .

A in s i ccngu e t  largem ent c u v e r t  aux apports d es S c ie n c e s  humaines,

1 'entraInem ent m ental p ro lo n g e , á n o tre  époque, une d es t r a d it io n s  l e s  

p lu s  r ic h e s  de 1' éd u ca tio n  p o p u la ir e  dont i l  e s t  n é .

fr ia tre  sé q u en ce sd e  form ation  ccn p lém en ta ire

1. Entrainem ent m ental -  prem ier degré : i n i t i a t i o n  entraInem ent mental

2 . Entrainem ent m ental -  seecn d  degré : rebour 5 l'e n tr a in e m e n l m ental e t

approfond issem ent

3 . E ntrainem ent m en ta l, le c tu r e  a c t iv e  e t  form ation  permanente

4. Entrainem ent m en ta l, rech er ch es in d iv id u e l le s  c t  mémoires de f in

d ’é tu d e s .

Ccm nunication a u d io v isn cv lle  . e t  débat

í i n a l i t é  : e n tr a in e r  l e  fu tu r  anirrateur s o c io -c u  1 tu re  1 aux r e la t io n s  

humaines e t  en p a r t ic u l ie r  h l a  oorrmunication ó r a le  en groupe.

A nalyse d es m édias

O b je c t if  : e n tr a in e r  l e  fu tu r  an in uteu r s o c io - c u l t u r e l  5 " l'a n a ly se  des  

médias e t  de le u r s  m essages (p r esse  é c r i t e ,  r a d io , t é lé v i s io n ) "  e t  en 

p a r t ic u l ie r  5 l 'a n a ly s e  d es  joum aux t é l é v i s é s  du s o i r .

. Annlysos microsoopiques et macroseopiques de différtsnts joüm álix  
télévisés (TF1, A2, RTUF)

. R é a lis a t io n  par l e s  é tu d ia n ts  d 'un jo u m a l t é l é v i s é  A p a r t ir  d 'une  

journée de déj A d íe s  d'AFV

. Q uelques é lém en ts d 'é t iio lo g ie  ou a n a ly se  de la  g e s t u e l l e .

L ire  -  é c r ir e

S ’ap p ro p rier  l e  p lu s  rap id en en t p o s s ib le  e t  l e  p lu s  e ffica c em en t des  

t e x to s  de p lu s  en p lu s  ccm plexes e t  s e  former 5 une le c tu r e  c r i t iq u e .



DBS STAGES précóddn et suivis d'unc reflexión sur la profession et le 
socio-culturel.

Au t i t r e  de l 'a x e  de form ation " pratiques p r o fe s s io n n e lle s "  

l 'o p tto n  propose aux é tu d ia n ts  en prem iére année de form ation  i n i t i a l e  

d 'a c c r o lt r e  le u r  rapport aux p ra tiq u es p r o fe s s io n n e l le s  por- une 

p ratiq u e c o n c r é te  d 'an im ation  ( s t a g e ) , par une p rép aration  de ce  tenps 

de s ta g e  (a c t ic n  de form ation déboucliant su r une p r o je t  d e sta g e )  e t  

par une a n a ly se  de la  p ra tiq u e d 'an im ation  e x crc ée  au c o u r s  du sta g e  

e t  de la  s i t u a t io n  cü c e l l e - c i  s ' e s t  développée (AF p r o fe s s io n  

débouchant su r  l ' é c r i t u r e  d'un rapport de s ta g e  e t  sa  p r é se n ta t io n )  .

En serme, i l  o o n v ien t que l e s  é tu d ia n ts  sach en t t e u t  é la  f o i s  

s'im p liq u er  dans une a c t io n  e t  o b je c t iv e r , par l 'a n a ly s e ,  c e t t e  a c t io n .

En prem ióre année de form ation , l 'o p t io n  pro{x>se aux é tu d ia n ts  

de p r iv i l é g i e r  la  d éo o u v erte , l ' e x e r c i c e ,  l 'a n a ly s e  de 1 'an im ation  

t e l l e  q u 'e l l e  e s t  p ra tiq u ée  dans l e s  m ilieu x  p r o fe s s io n n e ls  ou 

q u a s i-p r o fe s s io n n e ls .  Les é tu d ia n ts  s t a g ia ir e s  s 'a s s o c ie n t  é c e t t e  

p ratiqu e d 'a n im a tio n  pour mieux l'ap p réh en d er. l i s  forma Ion t  leu r  

mode s p é c if iq u e  d ' in té g r a tio n  b o u s forree de " p ro je ts  de s t a g e ” sotareis 

h 1 ’approbation  de 1'équ.ipe pédagogique e t  de la  s tr u c tu r e  d 'a c c u e i l .

Ce p r o je t  d o i t  s ' i n s e r i r é  dans la  p o l i  t i  que d 'a n in u tio n  de l'é q u ip e  

de la  s tr u c tu r e  d 'a c c u e i l .  En seconde année, aprés l e  s ta g e  d 'é t é ,  

l e s  é tu d ia n ts  auront á form uler e t  á m ettre en oeuvre un p r o je t  

s p é c if iq u e  d 'a n im a tio n , personn el ou c o l l e c t i f ,  n égocié  a v ec  un l ie u  

d 'an im ation .

Pour animer c e s  a c t io n s  de form ation " p ro fessio n " , l e s  en se ig n a n ts  

de l 'o p t io n  t r a v a i l le n t  en l i e n  avec d es p r o fe s s io n n e ls  de 1 'an im ation .

• . • ■' i'-
K ífff>' ’•



UN MEMDIRE présenté por l'étudiant en fin de formation

DES ATELIERS : l i s t e  in d ic a t iv o  de o e s  a t e l i e r s

S
Dominante : e x p r e s s io n

. R echerche su r  l e  clow n  

. Le clow n -  p erfection n em en t  

. Mime

. S e n s ib i l i s a t io n  á 1 'e x p r e ss io n  th é á tr a le  

. Danse 

. Voix

Dominante : A u d io -v isu e l

. E xp ression  photographique  

. R é a lis a t io n  v id é o  

. I r . i t ia t io n  photo  

. Photo 2éme d egré  

. A t e l i e r  "Audio"

Dominante : Mus ique

. E xpression  m u s ic a le  

. C o n stru ctio n  d ' In strum en ts  

. Pédagogie m u s ic a le  d ' é v e i l

. De la  c o n s tr u c t io n  d 'o b je t s  son ores á la  production  d'áveneirent sonoros 

. L 'ex p re ss io n  m u s ic a le  e t  l e s  a u tr es  tech n iq u es d 'ex p ress io n  

. La musique : un f a i t  s o c ia l  

. Musique e t  id é o lo g ie

Dominante : T e c in iq u es  a r t is a r ia le s  

. T ravail du b o is

Dominante : micro-Informatique
. Expression écrite assistée par traitement de textes

O b je c t if  : I n i t ia t io n  á la  m icro-in form atique  

. Graphisme

D aninante : A rts p la s t iq u e s  

. p ra tiq u e

. r é f le x io n  sur l 'e x p o s i t io n



p

Pus o f f r e s  d ’e n ^ ilo is  o x i s t e n t  a c tu t illt ín iin t  dan s l e s  dtitw iines s u iv a n t s  :

le s  fo y ers  e t  c lu b s  de jeu n e s , fo y ers  ruraux, c e n tr e s  sn c ia u x , 

fo y e r s  de jeu n e s t r a v a i l le u r s ,  m aisons de je u n e s , n u iscfts de

q u a r t ie r , iocaux c o l l e c t i f s  r é s id e n t i e l s ,  o f f i c e s  municipaux de

la  je u n e sse , c lu b s  e t  m aisons pour personnes ñ gd es, dtablissem enL s 

h o s p i t a l i e r s  ;

-  l e s  fo y e r s  s o c io - é d u c a t i f s  d 'é ta b lis se m c n ts  s c o la ir e s  ;

-  l e s  c lu b s  de l o i s i r s  d 'e n tir e p r ise s  ;

-  l e s  a s s o c ia t io n s  o r ie n t é e s  v e r s  l e  tourisine ;

-  l e s  a s s o c ia t io n s  d ’éd u cation  p o p u la ir e , l e s  a s s o c ia t io n s  c u l t u r e l le s ,

l e s  mouvements de je u n e sse  ;

-  les Services d ’an iira tion  m in icip au x , l'anurvation sociale des  

grands ensam bles ;

-  l e s  Services rég icn au x  e t  dápartenentaux du M in istére  du Tiemps 

1 ib re  -  J eu n esse  e t  S p o rts  ;

-  l e s  S e r v ic e s  a u d io -v is u e ls ,  b ib l io th é q u e s , l e  th e a tr e  . . .

-  Seoteur an im ation  d es ccm it.ds d 1 en trep r i s e .

DAELLE rtJR O
a l a  g a re  de L i l l e ,  p r en d r e  l e  mé t r o  d i r e c t i o n  C . H . R . .  
D e s c e nd r e  a REPUBLIQUJE; s o r t i r  de l a  s t a t i o n  du cOté  
de l a  Rué Ga mb et t a ;  p r e nd r e  a g a u c he  l a  r u é  G a u t h i e r  
de C h S t i l l o n  t o u j o u r s  t o u t  d r o i t  j u s q u ' a u  t e m p l e  p r o -  
t e s t a n t .  La r u é  A n g e l i e r  e s t  en c o n t i n u i t é  de  l a  rué  
G. de C h a t i l l o n ,  1 ' I . U . T .  s e  s i t u a n t  s u r  l e  t r o t t o i r
de g a u c h e ,  a p r é s  l a  s y n a g o g u e .

EALLOQUE
VENANT DE ROUBAIX /  TOURCOING :

Sui vre  l e s  i n d i c a t i o n s  "Autoroute de Par í s"  sans  t e ñ i r
compte de c e l l e s  qui ment ionnent  l a  gare  de L i l l e .
Aprés a v o i r  f r a nc h i  l e s  v o i e s  f e r r é e s ,  c u i t t e r  l e  boule  
vard p é r i p h é r i q u e  á l a  s o r t i e  LILLE -  CENTRE e t  s u i v r e  
l e  boulevard  Louis  XIV j u s q u 'a u  bout .

§ Prendre e n s u i t e  dans l e  prolongement  l e  boulevard  de 
l a  L i b e r t é  en vous d ép or t ant  sur  l a  gauche a f i n  de 
t ourner  dés  l a  premiére  rué á gauche (rué Jeanne d'Arc)  
á nouveau premiére  á gauche (rué  A n a e l i e r ) .

VENANT DE PARIS /  VaLENCIENNES !
S ui vre  l e s  i n d i c a t i o n s  LILLE - EST. Une f o i s  f ranchi  
T é c h a n g e u r  de la  Porte  Sud,  prendre l ' a u t o p o n t  s o r t i e  
CENTRE - VILLE, á hauteur  de la F o i r e  Commerciale e t  
s u i v r e  l e  bou l evard  Loui s  XIV jus qu 'a u  bout .
E n s u i t e ,  méme i t i n é r a i r e  que c i - d e s s u s  ( § ) .

VENANT DE DUNKERQUE ¡
Prendre autopont  s o r t i e  PORTE DES POSTES. Parvenú á l a  
p l a ce  Barthélémy Dorez ,  prendre la  3éme rué en par t ant  
de l a  d r o i t e  ( rué  des P o s t e s )  jus qu 'a u  bout  ( p l a c e  
Sébas topol  avec  ¿ gauche l e  t h é a t r e ) .  Prendre en f a c e ,  
l égérement  s ur  la  gauche la  rué Inkermann.
Au bout  á d r o i t e ,  rué G. de C h á t i l l o n  pu i s  rué A n g e l i e r  
dans l e  pro longement .



L es I . U . T .  s o nt  des  é t a b 1 i s s e m e n t s  d ' e n s e i g n e me n t  
s u p é r i e u r  c r é é s  en 1966.

l i s  ont  pour m i s s i o n  de f o rme r ,  en deux a nn ée s  
d ' é t u d e s ,  des  c a d r e s  t e c h n i q u e s  a p p e l é s  a 
a s s u r e r  des  f o n c t i o n s  de c o l l a b o r a t i o n  d i r e c t e
avec  l e s  i n g é n i e u r s ,  l e s  c h e r c h e u r s  e t  l e s
c a d r e s  s u p é r i e u r s  a d m i n i s t r a t i f s , f i n a n c i e r s  

ou commerciaux des  e n t r e p r i s e s .

Les f o n c t i o n s  p r é p a r é e s  i m p l i q u e n t  une - s p é c i a l i s a -  

t i o n  t e c h n o l o g i q u e  ava nc é e  m a i s a u s s i  une 

f o r m a t i o n  g e n é r a l e  é t e n d u e .  E l l e s  e x i g e n t  

en o u t r e  un e f f o r t  permanent  de r e f l e x i ó n
e t  s u p p o s e n t  des  c a p a c i t e s  d ' e x p r e s s i o n ,

de communi ca t ion  e t  d ' a d a p t a t i o n  a un m i l i e u  

en c o n s t a n t e  é v o l u t i o n .

l i s  ont  é ga l eme n t  pour v o c a t i o n  d ' e n t r e p r e n d r e  

e t  de d é v e l o p p e r  des  r e c h e r c h e s ,  de p r é f é r e n c e  

en r e l a t i o n  avec  l e s  s p é c i a l i t é s  e n s e i g n é e s .

L ' e n s e i g n e m e n t  s u p é r i e u r ,  c o u r t  mais d e n s e ,  

donné par l ' I . U . T .  e s t  s a n t i o n n é  par un d iplome  

n a t i o n a l  l e  Diplome U n i v e r s i t a i r e  de T e c h n o l o g i e  

( D . U . T . )  qui  p or t e  la ment ion de l a  s p é c i a l i t é .  

II  e s t  d é l i v r é  á 1 1 é t u d i a n t  sur p r o p o s i t i o n  

d'un j ur y  a s s o c i a n t  des e n s e i g n a n t s  du d ép ar t eme nt  
et  des  c a d r e s  de l a  s p é c i a l i t é ,  au vu des

S E R V I C E  S C O L A R I T E

r é s u l t a t s  

a n n é e .

o bte nus  au c o u rs  de l a  s e c o n de

L e s  p l a q u e t t e s  p é d a g o g i q u e s  e t  

d o s s i e r s  d e  c a n d i d a t u r e  d e s  t r o i s  

o p t i o n s  s o n t  a r e t i r e r  á :

I . U . T .  B d e  L I L L E  I I I  

S e r v i c e  S c o l a r i t é  

9 r u é  A u g u s t e  A n g e 1 1 i  e r 

5 9 0 4 6 L I L L E  C E D E X

T é l .  : 2 0 . 3 0 . 8 5 . 8 5

p o s t e  1 1 8  o u  1 5 3  
2 e m e é t a g e  - p o r t e  2 0 7

A i n s i  q u e  l e s  r e n s e i g n e m e n t s  r e  1 a -  

t i f s  a u x  a i d e s  f i n a n c i é r e s .

=3azLD
UJa
z¿t_>

<✓>cc
9 ,  R u é  R u g u s t e  f l n g e l l i e r  

5 9 0 4 6  LILLE CEDEH

Tél : 20 30 85 85



F o n a l  i on  « jé né r a l e
-  l é r e  année  : A n y l a i s  -  l e c h n i q u e s  d ' e x p r e s s i o n  -  
Géogr  aph i e -  Econoraie g e n é r a l e  -  D r o i t  -  D r o i t  du 
t r a v a i l  - M a t h é m a t i q u e s  g e n é r a l e s  - ( A l l e m a n d )  -

-  2éme Année  : A n g l a i s  í e c h n i q u e s  d ' e x p r e s s i o n  - 
O r g a n i s a t i o n  d e s  m a r c h e s  -

Format ion  á l a  g e s t i ó n
-  l é r e  Année : Comptabi  1 i té  g é n é r a l e  - Comptabi 1 i té  

a n a l y t i q u e  -  Mathémat i ques  f i n a n c i é r e s  -  S t a t i s t i -  
ques -  I n f or ma t i qu e  -  Me r c a t i qu e  -  R e l a t i o n s  Humai-  

nes -
-  2éme Année : G e s t i ó n  f i n a n c i é r e  -  S t a t i s t i q u e s  

R e l a t i o n s  humaines -  Re c he r che  o p é r a t i o n n e l l e  -

F o n a t i o n  t r a n s p o r t  l o q i s t i q u e
l é r e  Année : F e r r o v i a i r e  -  F l u v i a l  -  Route

m ar c h an di s e s  - Route v o y ag e u r s  -  Mari t ime -
-  2éme Année L o g i s t i q u e  -  A é r i e n  -  Acheminement

i n t e r n a t i o n a l  -  S tage  -

Chaqué s e c t e u r  comprend une p a r t i e  t h é o r i q u e  mais  

é g a l e m en t  un máximum d ' a p p l i c a t i o n s  p r a t i q u e s  s o us  

forme de :
-  Travaux d i r i g e s  de groupe
-  S ta g e  en e n t r e p r i s e  ( 8  s e m a i n e s )

-  V i s i t e s  d ' e n t r e p r i s e s

Son o b j e c t i f
Aprés deux années  d ' é t u d e s ,  l e  d iplomé u n i v e r s i t a i r e  

p o s s é d e r a  une bonne f or ma t io n  g é n é r a l e  e t  des  

c o n n a i s s a n c e s  p r o f e s s i o n n e l l e s  l u i  p e r m et t a n t  :
-  so i t  d ' as s umer  des  r e s p o n s a b i  1 i t é s  dans une e n t r e 

p r i s e  de t r a n s p o r t  au n iv e a u  de 1 1e x p l o  i t a t i o n ,  du 

commercia l  ( a g e n c e s ,  bureaux de t r a f i c  ou de 

d o u a n e . . . ) ,  de l a  g e s t i ó n .

- s o i t  d ' as s ume r  des  r e s p o n s a b i 1 i t é s  a l ' i n t é r i e u r  

du s e r v i c e  l o g i s t i q u e  d ' une  grande e n t r e p r i s e  au 

n i v e a u  du s t o c k a g e ,  du c o n d i t i o n n e m e n t ,  de la  

m anu te nt io n ,  de 1 ' o r g a n i s a t i o n  du t r a n s p o r t .

O I M I O N  E O U C A I L U R  S P L C I A L I S E

F o r m a t i o n  d ' E d u c a t e u r s  S p é c i a l i s é s  ( i n t e r v e n a n t s  en 
M a i s o n s  d ' e n f a n t s  a c a r a c t é r e  s o c i a l ,  f o y e r s  d ' h é -  
b e r g e m e n t ,  i n s t i t u t s  m é d i c o - é d u c a t i f s ,  s e r v i c e s  

d ' a c t i o n s  en m i l i e u  o u v e r t ,  c l u b s  de p r é v e n t i o n ,  

e t c  . . . ) .

F o r m a t i o n  t h é o r i q u e

-  P s y c h o l o g i e  -  P s y c h o l o g i e  s o c i a l e  -  S o c i o l o g i e  

- P é d a g o g i e  -  S c i e n c e s  de 1 ' E d u c a t i o n  -  D r o i t  -  P s y -  

c h i a t r i e  -

Champ p r o f e s s i o n n e l

-  A p p r o c he  d e s  d i f f é r e n t s  h a n d i c a p s  e t  i n a d a p t a t i o n s

-  C o n n a i s s a n c e  d e s  i n s t i t u t i o n s

-  A n a l y s e  d e s  p r a t i q u e s

Te c h n i q u e s  é d u c a t i v e s  e t  d ' e x p r e s s i o n

-  E x p r e s s i o n  é c r i t e  e t  ó r a l e

-  A t e l i e r  de t e c h n i q u e s  é d u c a t i v e s  ( t e r r e ,  b o i s ,  

t i s s a g e ,  m u s i q u e ,  mime,  e x p r e s s i o n  d r a m a t i q u e ,  

g r a p h i s m e ,  p h o t o ,  v i d é o ,  e t c . . . )

-  A c t i v i t é s  s p o r t i v e s  e t  de p l e i n  a i r

S t a g e s

I n i t i a t i o n  aux p r a t i q u e s  p r o f e s s i o n n e l l e s .  Q u i n z e  

m o i s  de s t a g e s  e f f e c t u é s  au c o u r s  de l a  s c o l a r i t é .

D é b o u c h é s

Le champ d ' e x e r c i c e  p r o f e s s i o n n e l  de l ' E d u c a t e u r  

S p é c i a l i s é  e s t  é t e n d u .  11 e x e r c e  p r i n c i p a l e m e n t  

a u p r é s  d ' e n f a n t s  e t  de j e u n e s  r e n c o n t r a n t  d e s  

d i f f i c u l t é s  d ' a d a p t a t i o n  d u e s  a d e s  t r o u b l e s  d ' o r i -  

g i n e  d i v e r s e  : a r r i é r a t i o n  m e n t a l e ,  d i f f i c u l t é s

s o c i o - a f f e c t i  v e s , h a n d i c a p  p h y s i q u e ,  e t c . . .

O P r i O N  A N I N A Í L U I I  S O C I A L  E T  S O C  I  O -  CUL  T U R E  L

For mat i on de f u t u r s  t r a v a i l l e u r s  s o c i a u x  a p p e l é s  a 
s ' i n s é r e r  dans des  mi l i e u x  d i v e r s  en é v o l u t i o n  
c o n s t a n t e  e t  á y pr o mo uv o i r ,  par des  a c t i v i t é s  
m ú l t i p l e s ,  1' é p a n o u i s s e me n t  des  p e r s o n n a l i  t é s  :
-  F o r m a t i o n  i n i t i a l e  ( t e m p s  p l e i n ) .  La d u r é e  d e s  

é t u d e s  e s t  de 2 a n s .

-  F o r m a t i o n  p r o f e s s i o n n e l l e  c o n t i n u é  ( t e m p s  p a r -  

t i e l ) .  La d u r é e  d e s  é t u d e s  e s t  de 3 a n s .

M é t h o d e s  de f o r m a t i o n

a) un e n t r a i n e m e n t  a l ' a n a l y s e  e t  a l a  s y n t h é s e ,  un e  

i n i t i a t i o n  aux m é t h o d e s  d ' e n q u e t e s  s o c i o l o g i q u e s , 

de r e c h e r c h e  h i s t o r i q u e  e t  é c o n o m i q u e ,  d ' é t u d e  

s t a t i s t i q u e  e t  d ' é v a l u a t i o n  d e s  r é s u l t a t s .

b) un e n t r a i n e m e n t  aux r e l a t i o n s  h u m a i n e s  e t  n o t a m -  

ment aux C o m m u n i c a t i o n s ,  á l ' e n t r e t i e n ,  aux  

r e l a t i o n s  i n d i v i d u e l l e s  e t  de g r o u p e s ,  a l ' o b s e r -  

v a t i o n  d e s  c o n d u i t e s  e t  á l a  p s y c h o l o g i e  de 

l ' a i d e ,  en g é n é r a l  p a r  d e s  t e c h n i q u e s  de g r o u p e s  

a p p r o p r i é e s  a c ha q u é  o b j e c t i f .

c )  une f o r m a t i o n  aux modes  d ' e x e r c i c e  d ' e x p r e s s i o n  

e t  de c o m m u n i c a t i o n  a i n s i  q u ' a  1 • u t i l i s a t i o n  d e s  

l a n g a g e s  e t  t e c h n i q u e s  s o c i o - é d u c a t i  v e s .

d )  une  i n t é g r a t i o n  a l a  f o r m a t i o n  d e s  s t a g e s  en  

m i l i e u  p r o f e s s i o n n e l .

Les  d é b o u c h é s

Des o f f r e s  d ' e m p l o i s  e x i s t e n t  ac t u e  11 erner. t d a n s  l e s  

d o m a i n e s  s u i v a n t s  :

-  F o y e r s  e t  c l u b s  de  j e u n e s ,  f o y e r s  r u ^ a u x ,  c e n t r e s  

s o c i a u x ,  m a i s o n s  de j e u n e s ,  de q u a r t i e r s ,  o f f i c e s  

m u n i c i p a u x  de l a  j e u n e s s e ,  c l u b s  d e  l o i s i r s ,  a s s o -  

c i a t i o n s . . .

\
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Introduction

Le secrétariat d'État auprés du ministre d'État, ministre de  l'éducation  
nationale, de  la jeu n esse  et d es  sports, chargé de la jeu n esse  et d e s  sports , a la 
responsabilité de décerner d es  d ip lom es  qui attestent d es  qualiíications corres-  
pondant aux différents niveaux d'intervention dans le dom aine de l'animation.

C'est ainsi que face au dévelop pem ent  de  technolog ies  nouvelles  et á 
la multiplicaron d'ateliers an im es  par d es  professionnels, une formation spéci-  
fique apportant des  c o m p é te n c e s  p éd a go g iq u es  reconnues par un diplome  
s'imposait.

Le b revet  d'État d 'an im ateur t e c h n ic ie n  d e  l'éducation  populaire  
e t  d e  la j e u n e s s e  (B.E.A.T.E.P.), créé par décret du 1 4  mars 1 9 8 6 ,  es t  une for
mation de niveau IVqui s 'adresse  aux animateurs ou techniciens de b a se  p o ss é -  
dant une bonne con n a issan ce  d'un public ou d'un milieu spécifiques, un début 
de pratique dans l'animation et la volonté d'approfondir leur technique et leur 
con naissance  tout en acquérant les outils p éd a go g iq u es  propres á l'utilisation 
de leur option.

L'arrété du 19  février 1 9 8 7  a institué trois sp éc ia l i t é s :
-  activités scientifiques et techniques  ;
-  activités culturelles et d 'expression;
-  activités soc ia les  -  vie lócale.

Chacun d'elles peut comporter plusieurs options caractéristiques  
d'une formation et d'une capacité  professionnelle.

La formation s e  déroule en se s s io n s  agréées ,  suivies et contró 'ees  
par le directeur regional de  la jeu n esse  et d e s  sports.

A l'entrée, d es  épreuves de sélection et un test technique permcttent  
de vérifier les co n n a issan ces  du candidat dans la spécialité chois ie  ainsi que j e s  
aptitudes á suivre le cursus.

La formation c o m p o r t e :

Trois u n ité s  d e  form ation  :
-  une unité de  formation générale  de 1 2 0  heures mínimum, c o m m u n e  ñ i c . ' e s  
les spécialités;
-  une unité de formation p éd a go g iq u e  et,
-  une unité de formation technique, de 1 6 0  heures mínimum chacune, p ico res  
á l'option.
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In tro d u c tio n  (su ite )

Un s ta g e  pratique en situation. de deux mois á te m p s  plein ou quatre mois á 
tem ps partiel, á l'issue duquel le candidat présente  un com p te  rendu.

C h a q u é  é t a p e  d e  la form ation  fait l 'objet d'un con tró le  de  
connaissances .

Ainsi, par le contróle et le suivi tant d es  candidats que d es  formations, 
ce  dipióme représente pour les employeurs une garantie de co m p éten ce  
professionnelle et permet aux animateurs d'acquérir une reconnaissance  
sociale. II figure notamm ent dans la grille de classification de la convention  
collective nationale étendue de l'animation socio-culturelle  (groupes 4  et 5).
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BREVET D'ÉTAT D'ANIMATEUR TEí01^  DE L'ÉDUCATION POPULAIRE
D ip lo m e  c r é é  p a r  le c*u m a r s  1 9 8 6

Le b r e v e t  d 'E tat  d 'a n im a te u r  t e c h n i c i e n  d ' é d u c a t i o n  p o p u la ir e  e t  
d e  la j e u n e s s e  s a n c t i o n n e  la m a í t r i s e  d ' u n e  d e s  tr o i s  s p é c i a l i t é s  
s u i v a n t e s  d a n s  c e s  s e c t e u r s  d ' in t e r v e n t i o n  e t  la c a p a c i t é  á l 'u t i l iser  
d a n s  le c a d r e  d 'u n e  p r a t iq u e  p r o f e s s i o n n e l l e  d e  r a n im a t io n  :

— Activités scientifiques et techniques, <
— Activités culturelles et d'expression,
— Activités sociales - Vie lócale.

CONDITIONS D'ADMISSION

Peuvent étre admises en formation les personnes agées de plus 
de 18 ans q u i:

— Soit justifient de deux années d'expérience professionnelle 
dans l'animation ou dans la spécialité chois ie ;

— Soit sont titulaires d'un des diplomes su ivants:
• B.E.P. préparatoire aux carriéres sanitaires et sociales, option 

sociale (arrété du 24 février 1969) ;
• B.E.P. préparatoire aux carriéres sanitaires et sociales (arrété du 

5 mars 1985);
• Brevet d'aptitude a l'animation socio-éducative (B.A.S.E.);
• Brevet d'Etat d'Education Sportif (B.E.E.S.):
— et ont été retenues a l'issue d'un test technique et d'épreuves de 

sélection.

OU S'INSCRIRE

Auprés de la Direction Régionale de la Jeunesse et des Sports 
dont releve le lieu de formation.

AIDES FINAIMCIERES

— Certaines formations bénéficent de rémunération de formation 
professionnelle.

— Prise en charge des frais de stage par l’employeur. 
ou

— Aide financiére allouée par la Direction Régionale de la 
Jeunesse et des Sports selon un taux fixé chaqué année.

DEROULEMENT DE LA FORMATION

3 S T A G E S

UNITÉ DE FORMATION 
GÉNÉRALE (120 h mínimum)

UNITÉ DE FORMATION 
PÉDAGOGIQUE (160 h mínimum)

UNITÉ DE FORMATION 
TECHNIQUE (160 h mínimum)

Chaqué unité 
de formation 

fait l'objet 
d'un contróle 

de connaissances

S T A G E  P R AT I  Q U E

Le candidat accomplit un stage pratique 
de 2 mois á temps plein ou 4 mois a temps partiel 
á l'issue duquel il présente une compte rendu écrit.

Le candidat ayant satisfait a l'ensemble des épreuves 
se voit délivrer le diplome.

Pour tous renseignements complémentaires, s'adresser 
Direction régionale de la Jeunesse et des Sports.
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Textes et réglementation



 »   »' -     —

D é c r e t  n° 8 6 - 8 8 7  du 14 m a r s  1 9 8 6  ¡ n s t i t u a n t  le b re v e t  d 'Et at  
d 'a n i m a t e u r  t e c h n i c i e n  d e  l ' é d u c a t io n  po pu la ir e  e t  d e  la 
jeunesse.

Le Premier ministre,
Sur le rapport du ministre de la jeunesse et des sports,
Vu la loi n° 71-577 du 16 juillet 1971 d'orientatton sur l 'enseigne- 

ment technologique ;
Vu l'article L.900-1 du code du travail ;
Vu le décret n° 84-735 du 27 juillet 1984 relatif aux attributions du 

ministre délégué a la jeunesse et aux sports ;
Vu l'avis du conseil de la jeunesse, de l'éducation populaire et des 

sports en date du 24 février 1986,
Décréte:

Art 1 _  || es t créé un brevet d'Etat d'animateur technicien dans 
les domaines de la jeunesse et de l'éducation populaire. Ce diplome 
sanctionne la maítrise d'une des spécialités de ces secteurs d'inter- 
vention et la capacité á l'utiliser dans le cadre d'une pratique profes
sionnelle de l'animation.

Le brevet délivré á l'issue de la formation porte mention de la
spécialité.

Art. 2. -  Pour chacune des spécialités du brevet, un arrété du 
ministre chargé de la jeunesse et des sports fixe les conditions 
d'accés á la formation, ses contenus, ses modalités d'organisation et 
celles relatives á la sanction des épreuves.

TURE lBr 
L'ACCES A LA FORMATION

Art. 3. -  Peuvent étre admises en formation les personnes ágées 
de plus de 18 ans au 1er janvier de l'année des épreuves de sélection
Qui: . . ,

-  soit sont titulaires d'un des diplomes dont la liste est fixee par
arrété du ministre chargé de la jeunesse et des sport s ;

-  soit justifient de deux années d'expérience professionnelle 
dans l'animation ou dans la spécialité choisie, et ont été retenúes á  
l'issue d'un test technique et d'épreuves de sélection.

Art. 4. -  L'accés á la formation mentionné a l'article 3 ci-dessus 
comporte un test technique propre a  chaqué spécialité et des épreu
ves de sélection. Ces épreuves sont organisées sous la responsabi- 
lité (' '«cteur régional ¡eunesse et des sports avec le
conc jury mentionr le 9 du présent décret.
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Art .  5 .  — C h a q u é  a r r é t é  c r é a n t  u n e  s p é c i a l i t é  d u  b r e v e t  p r é v o i t  l e s  
c o n d i t i o n s  d e  d i s p e n s e  é v e n t u e l l e  d u  t e s t  t e c h n i q u e .

Art. 6. — Le test permet de vérifier le niveau des connaissances 
techniques du candidat. Les épreuves de sélection ont pour objet de 
s'assurer que le candidat est apte á suivre la formation proposée et 
de vérifier sa capacité á communiquer avec divers publics.

Les candidats retenus á l'issue de ces épreuves entrent en 
formation et repoivent un livret de formation délivré par le directeur 
régional.

TURE II
LES ETAPES DE LA FORMATION

Art. 7. — La formation, d'une durée minimale de 650 heures, com- 
p rend :

-  une unité de formation générale commune á l 'ensemble des 
spécialités, d'une durée minimale de 120 heures ;

-  une unité de formation technique, d'une durée minimale de 
160 heures ;

-  une unité de formation pédagogique, d'une durée minimale de 
160 heures ;

-  un stage pratique défini a l'article 8 correspondant a 210 heures 
de formation.

Les candidats disposent de trois années au máximum a  comDtnr 
de la date de délivrance du livret de formation pour obtemr le 
diplome.

Toutefois, a  la demande du candidat, ce délai peut étre prolongó 
d'une année par décision du directeur régional.

Les unités de formation sont dispensées dans le cadre de ses- 
sions agréées par le directeur régional de la jeunesse et des sport .. 
Chaqué unité de formation donne lieu sur le livret du candidat a une 
appréciation du responsable de la formation.

Art. 8. — Le candidat, aprés avok suivi les unités de formation 
prévues á l'article 7, présente un projet de stage pratique meni’or: - 
n a n t :

-  la structure d'accueil et l'identité des responsables ;
-  la nature des fonctions exercées par le candidat stagiaire;
-  la proposition d'un conseiller de stage;
-  la durée de son stage en temps de formation.
Le directeur régional de la jeunesse et des sports ¡nstruit ce pi ojo! 

Aprés examen du livret de formation, il prend ou non la dcustuo 
d'agrément.
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Au cours  du s t a g e  pratique d'une durée  minimale  de  deux  m o is  á 
t e m p s  com p le t  ou de quatre mois  á t e m p s  partiel,  soit  210  heu res  de  
formation,  le stagiaire es t  mis  en s i tuation d'animation d ans  la s p é 
cialité choi s i e ,  s o u s  l'autorité d'un r e sp o n sa b le  de  la structure d'ac-  
cueil.

Le responsable de la structure d'accueil et le conseiller de stage 
formulent chacun une appréciation qui est portée sur le livret de fo r
mation. ,

Le stagiaire rédige un compte rendu de stage*

TITRE III 
LA DÉLIVRANCE DU DIPLOME

Art. 9. — (Te/ que modifié par /'art. 2 du décret n °87-70 du 5 février 
1987).

-  Le jury, préside par le directeur régional de Ia jeunesse et des 
sports ou son représentant, est composé d e :

-  quatre représentants de Tadministration ;
-  quatre représentants des organismes de formation
-  deux représentants des organisations d'employeurs représentati- 

ves dans /es domaines de l'éducation popu/aire et de /a jeunesse ;
-  deux représentants des organisations syndicales représentatives 

des salariés au niveau national; ¡ • ' .

Lorsque /es effectifs des candidats le justifient, le directeur régional 
de la jeunesse et des sports peut constituer p/usieurs jurys.

Le directeur régional de la jeunesse et des sports, sur proposition du 
jury, arréte la liste des candidats admis á chacune des épreuves m en 
tí onnées á l'article 10."

Art. 10. — Les épreuves d'évaluation comprennent:
10 Pour l'unité de formation générale : une épreuve écrite portant 

sur les contenus de formation et permettant d'apprécier la maitrise 
de l'expression écrite;

2o Pour l'unité de formation technique : une épreuve de contróle 
technique portant sur la spécialité choisie;

3o Pour l'unité de formation pédagogique : une épreuve en s itua
tion d'animation au cours du stage pratique;

4 o Pour le stage pratique : un entretien á partir du compte rendu 
de stage.

Art. 11. — Le dipióme est délivré par le directeur régional de la 
jeunesse et des sports aux personnes qui ont réussi a la totalité des 
épreuves mentionnées a l'article 10.

En cas d'ajournernent á l'une dos épreuves, le candidat peut se 
présenter á nouveau á l'épreuve correspondante.

1 0
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Art.  1 2.  — Le m i n i s t r e  c h a r g é  de  la j e u n e s s e  e t  d e s  s p o r t s  p e u t ,  
p a r  arrété. acc order  aux titulaires d'autres d ip l o m e s  ou brevets  d es  
éq u iv a le n ce s  to ta le s  ou pa rt id les  et définir les con di t i ons  et  modal i  - 
t é s  d e s  a l l é g e m e n t s  d e s  uni tés  de  formation.

1 3 . — Le m inistre délégué a la jeunesse et aux sports est 
chargé de l'exécution du présent décret, qui sera publié au Journal 
officiel de la République frangaise.

Fait á Paris, le 14 mars 1986.

LAURENT FABIUS

Par le Premier m inistre :
Le ministre délégué a la jeunesse et aux sports, 

ALAIN CALMAT



Arrété du 10 décem bre  1986 fixant la liste des  diplomes permet-
t an t  de taire ac te  de cand ida ture  au brevet d 'Etat  d 'an imateur
technicien de l 'éducation populaire e t  de la jeunesse .

Le secrétaire d'Etat auprés du Premier ministre, chargé de la jeu
nesse et des sports,

Vu le décret n° 72 -490  du 15 juin 1972 portant création d'un bre
vet d'Etat á trois degrés d'éducateur sportif (B.E.E..S.) ;

Vu le décret n° 86-687  du 14 mars 1986 instituant le brevet d'Etat 
d'animateur technicien de l 'éducation populaire et de la jeunesse, et 
notamment l'article 3;

Vu l'arrété du 24  février 1969 portant création d'un brevet d'étu- 
des professionnelles préparatoire aux carriéres sanitaires et sociales 
du ministre de l 'éducation nationale;

Vu l'arrété du 5 mars 1985 portant création d'un brevet d'études 
professionnelles préparatoire aux carriéres sanitaires et sociales du 
ministre de l'éducation nationale,

Arréte:

Art. 1. — En application des dispositions de l'alinéa 2 de l'article 
3 du décret du 14 mars 1986, les diplomes permettant de faire acte de 
candidature au brevet d'Etat d'animateur technicien de l'éducation 
populaire et de la jeunesse s o n t :

-  le brevet d'études professionnelles préparatoire aux carriéres 
sanitaires et sociales (B.E.P.), option sociale, institué par l'arrété du 
24 février 1969 ;

-  le brevet d'aptitude á l'animation socio-éducative (B.A.S.E.), 
institué par l'arrété du 5 février 1970;

-  le brevet d'Etat d'éducateur  sportif (B.E.E.S.), institué par le 
décret du 15 juin 1972;

-  le brevet d'études professionnelles préparatoire aux carriéres 
sanitaires et sociales (B.E.P.), institué par l'arrété du 5 mars 1985.

Art. 2. — Le directeur de la jeunesse et de la vie associative est 
chargé de l'exécution du présent arrété, qui sera publié au J o u r n a l  
o f f i c i e l  de la République fran9 aise.

Fait á Paris, le 10 décembre 1986.

CHRISTIAN BERGELIN

1 2 I

Arrété du 10 décem bre  1986 f ixant le p rogramme de l 'unité de for
mat ion générale  du brevet  d 'Etat  d 'an imateur  technicien de
l 'éducation populaire e t  de la j eunesse.

Le secrétaire d'Etat auprés du Premer ministre, chargé de la jcu 
nesse et des sports,

Vu le décret n° 86-687 du 14 mars 1986 instituant le brevet d ’Etat 
d'animateur technicien de l'éducation populaire et de la jeunesse,

Arréte:
Art. 1. — Le programme de l'unité de formation générale est com- 

mun á toutes les spécialités du brevet d'Etat d'animateur technicien 
de l 'éducation populaire et de la jeunesse.

Art. 2. — L'épreuve écrite de contróle de l'unité de formation 
générale mentionnée á l'alinéa 1 de l'article 10 du décret du 14 mars 
1986 est organisée au moins une fois par an par le directeur régional 
de la jeunesse et des sports.

La durée de l'épreuve est fixée á trois heures.
Tout candidat peut se présenter á cette épreuve dés qu'il a suivi la 

formation prévue á l'article 7 du décret du 14 mars 1986 susvisé ou 
qu'il a bénéficié d'un allégement de formation accordé dans les 
conditions prévues á l'article 12 du décret du 14 mars 1986.

Art. 3. — Le directeur de la jeunesse et de la vie associative est 
chargé de l'exécution du présent arrété, qui sera publié ou Journal 
o f f i c i e l  d e  la République fran9 a¡se.

Fait á Paris, le 10 décembre 1986.

CHRISTIAN BERGELIN



ANNEXE

I. Nature e t  Objectifs

Au terme de cette formation, le candidat devra étre capab le :
1) de situer son action par rapport á un projet d'activité,
2) de situer ses fonctions d'animateur technique et sa pratique pro
fessionnelle dans son environnement,
3) d'utiliser des techniques simples de gestión, efe communication, 
d evaluation et de connaissance du milieu pour la conduite d'un pro
jet. .. , ■. : • • •: ¡ : *1 '

Cette formation aura également  pour but de perfectionner la 
maítrise órale et écrite de la langue franpaise. • , «

• • ;• . *’ • • . i "  : i t  • . . •

II. P rogramme de l 'épreuve

1) Connaissance de la vie associative
-  Loi du 1er juillet 1901: les conditions de création et de déclara- 

tion des associations - les statuts et le fonctionnement des associa- 
tions. . -v . .. • •• ¡ .i ■ f.i'-.iN

-  Différents types d'associations.
-  Les procédures d'agrément, le conventionnement des associa- 

tions. ' : ’
-  Le financement des associations.
-  Bénévolat et professionnalisme dans. la vie associative.
-  Approche de l'histoire de l 'éducation populaire.

2) Les partenaires institutionnels et leurs ¡nterventions dans l'anima- 
tion

-  Les partenaires publics : Commune, Département, Région, Etat. 
- L e s  partenaires parapublics et privés: Caisse d'allocations

familiales, Caisse des écoles, comités d'entreprise, mutuelles...
3) Eléments de d r e 1 f-a''ail

-  Le contrat de es droits et obligations des salariés.
-  Les accords tí .se et les conventions collectives.
-  Les instances representativos des personnels.
-  La protection sociale (sécurité sociale, ASSEDIC, ANPE...).

4) Droit civil et pénal
-  La protection des mineurs.
-  La responsabilité civile et pénale dans le cadre de l'animation.
-  Les assurances.
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5) Gestión financiero et administrative

-  Prévisions budgétaires.
-  Eléments de comptabilité.
-  Organisation de manifestations, de déplacements, d'cxposi- 

tions.
6) Evolution des sociétés et des économies

-  Secteurs économiques en déclin et en expansión.
-  La décentralisation.
-  L'évolution des conditions de travail.
-  Education et formation professionnelle.
-  Approche des institutions et des problémes internationaux.



Arrété du 19 février 1987 por tan t  créat ion des  spécial i tés  du
brevet  d'Etat  d 'animateur  technicien de l 'éducation populaire
de la j eunesse.

ÑOR : P R M J 8 7 6 0 0 1 4 A

Le secrétaire d'Etat auprés du Premier ministre, chargé de la jeu
nesse et des sports,

Vu le décret n° 86-687 du 14 mars 1986 instituant le brevet d'Etat 
d'animateur technicien de l'éducation populaire et de la j eunesse;

Vu le décret n° 87-70 du 5 r 1987 modifiant le décret 
n° 86-687  du 14 mars 1986 instituant le brevet d'Etat d'animateur 
technicien de l 'éducation populaire et de la jeunesse,

■iArréte:

Art. 1. — En application du décret du 14 mars 1986 susvisé insti
tuant le brevet d'Etat d'animateur technicien de l'éducation populaire 
et de la jeunesse (B.E.A.T.E.P.), sont créées les spécialités suivantes :

-  activités scientifiques et techniques;
-  activités culturelles et d'expression ;
-  activités sociales et vie lócale.

Chacune de ces spécialités recouvre plusieurs options correspon- 
dant á différentes techniques.

La mention de l'option choisie par le candidat complete la spécia
lité figurant sur le diplome conformément  á l'article 1er, deuxiéme ali- 
néa, du décret du 14 mars 1986 modifié susvisé.

Art. 2. — Le directeur de la jeunesse et de la vie associative est 
chargé de l'exécution du présent arrété, qui sera publié au J o u r n a l  
o f f i c i e l  ó e  la République franpaise.

Fait á Paris, le 19 février 1987.

CHRISTIAN BERGELIN
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Arrété du 13 février 1989 fixant  les condi tions d 'a l l égem en t  de la 
durée du s tage  prat ique dans  le cadre de la prépa ra t ion au 
brevet d 'Etat  d 'animateur  technicien de la j e u n e s s e  et  de 
l 'éducation populaire.

Le secrétaire d'Etat auprés du ministred'Etat, ministre de leduca-  
tion nationale, de la jeunesse et des sports, chargé de la jeunesse et 
des sports.

Vu le décret n° 86-687  du 14 mars 1986 instituant le brevet d'Etat 
d'animateur technicien de la jeunesse et de l'éducation populaire et 
notamment  ses articles 7, 8 et 12;

Arréte:
Art. 1. — En application des articles 7 et 8 du décret susvisé, le 

directeur régional de la jeunesse et des  sports peut agréer des ses- 
sions comportant l 'alternance pédagogique des formations prévues 
ainsi qu'une mise en situation d'animation dans la spécialité choisie.

Art. 2. — En application des  dispositions de l'article 12 du décret 
susvisé concernant les modalités d'allégement, le directeur régional 
de la jeunesse et des sports peut accorder au candidat ayant suivi 
la formation dans les conditions prévues á l'article 1 du présent 
arrété, un allégement de la durée du stage pratique dans la limite de 
100 heures.

Art. 3. — Le candidat souhaitant bénéficier de cet allégement er, 
formule la demande lorsqu'il soumet son projet de s tage  dans les 
conditions définies par l'article 8 du décret susvisé.

Art. 4. — Le directeur de la jeunesse et de la vie a s s o c i a t i v e  os? 
chargé de l'exécution du présent arrété qui sera publié au Journal 
o f f i c i e l  de la République francaise.
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A -  ACCES A LA FORMATION

RECEVABILITE ADMINISTRATIVE

soit a - justifier de trois ans d'activités professionnelles á 
temps complet dans ou hors l'animation (1)

soit b - justifier de trois ans d'exercice d'activités d'anima- 
tion par périodes minimales continúes de 9 mois (1)

soit c - étre titulaire du B.A.S.E.

soit d - justifier de trois ans d'activités cumulées pouvant 
comporter des périodes d'activités répondant aux 
conditions fixées en a et b

(1) Pour les modalités de calcul des durées correspondentes, 
cf. : Point IV, circulaire du 18 aoüt 1988.

EPREUVES DE SELECTION

- deux processus : sélection régionale et en centre. La 
sélection en centre peut comporter des épreuves supplé- 
mentaires ; les trois épreuves obligatoires ont le méme 
coefficient et sont assorties d'une note éliminatoire : 
toute note, inférieure A 8 sur 20.

sujet d'actualité note de synthése

2 HEURES á partir d'un dossier : 2 HEURES

entretien

á partir d'un document 
(expérience sociale) : 30 MINUTES



U - FORMATION GENERALE ET VALIDATION 

5 unités de Formation de 160 HEURES mínimum plus un stage pratique de l\ mois á temps plein ou 8 mois á temps partiel

NB : L'unité de formation appronfondissement ne peut étre entreprise que si l'unité de base a été validée et les quatres autres 
suivies.

<

gestión/administration/ 
organisation : G.A.O.

épreuve écrite á partir 
d'un dossier : étude de 
cas : 4 HEURES

pédagogie-relations 
humaines : P.R.H.

- 1 heure : préparation
- 20 minutes d'expos
- entretien á partir 

d'un dossier : 
étude de cas

environnement social 
de l'animation : E.S.A

technique d'ani
mation : T.A.

approfondisement 
d'une de ces 4 
unités de forma
tion

stage pra
tique

épreuve écrite á 
partir d'un dossier : 
étude de cas :
4 HEURES

au choix :
1. présentation 

d'une action
ou d'un projet

2.contróle en si- 
tuation d'ani
mation

compte-rendu 
de stage 
écrit ; le 
jury peut 
convoquer le 
candidat en 
vue d'un 
entretien

notation d'un 
cocument écrit 
sur un théme en 
relation avec le 
contenu de l'U.F.

+ 30 minutes 
d'entretien

(1) - Sont dispensés á leur demande de plein droit du stage pratique, les candidats justifiant au moment de la sélection do t r o i s
années á temps plein d'expérience professionnelle dans l'animation (cf. article 13 de l'arrété sur la formation).

j
(2) - Des allégements de formation peuvent étre accordés par décision conjointe des D.R. aprés examen de la demande dans la
limite de deux U.F. et á l'exception de l'unité d 'approfondissement (art. 12 de l'arrété sur la formation).

}
(3) - La non validation du stage pratique par le jury régional donne lieu : 

soit á la production d'un nouveau compte-rendu 
soit á la réalisation d'un autre stage pratique.



UN PREALA13LE LA VALIDATION DES 5 U.F. DE LA FORMATION GENERALE ET DU STAGE PRATIQUE

l e  déroulement v a l id a t io n

1 - L’en tré e  en expérience  d ’animation :
E l le  s 'e íT e c tu e  á compter de l 'a c c o r d  du ju ry  rég io n a l  
su r  le s  m odalités  de c e l l e - c i  e t  le  choix du c o n s e i l l e r  
Durée : 18 mois máximum

2 - Les eléments de 1 ' expérience d 'an im ation  :
au nombre de t r o i s  :

a. douze mois en s i t u a t i o n  d ’animation r é a l i s é s  dans une 
optique p ro fe s s io n n e l le  perm ettan t l a  mise en oeuvre d ' un
p ro je t

b. 200 HEURES de formation

. r é d a c t io n  du mémoire e t  soutenance devant ¿  membres du ju ry  
ré g io n a l  - form ation r e s t r e i n t e  -

- un des re p ré s e n ta n ts  des deux d i r e c t io n s  ré g io n a le s ,
- un des p ro fe s s io n n e ls  en a c t i v i t é ,
- l e  membre du personne l en se ig n a n t de s t a t u t  u n i v e r s i t a i r e  

Le c o n s e i l l e r  a s s i s t c  avec voix c o n s u l t a t iv e .

Ce mémoire á " c a ra c té re  p ro fe s s io n n e l"  e s t  no té  s u r  *J0.

La soutenance (1 heure) e s t  no tée  s u r  20.
- dont un module de 120 HEURES

Minimum de perfectionnem ent su r  l a  méthodologie du 
p ro je t  e t  l ' é v a lu a t i o n  de l ' a c t i o n

- une formation p e rso n n a l isé e  "á l a  c a r te "  

c. La rédac tion  d ' un mémoire e t  sa  soutenance

Le mémoire réd igé  e s t  également no té  su r  20.
L 'expé rience  d 'an im a tio n  e s t  v a l id é e  par  l e  ju ry  p lé n ie r  s i  l e  
can d id a t  a obtenu l a  moyenne de 20 s u r  *10.

N.D : En cas d 'é ch ec ,  deux p o s s i b i l i t ó s  : l e  ju ry  p lé n ie r  peut
- s o i t  demander un trava .i l  compléraentaire
- s o i t  proposer au cand ida t do recomniencer 1 ' expérience d ’anim ation.



P a í s :  F R A N C I A

CENTRO PROTESTANTE DE PREPARACIÓN 
PARA LA VIDA

Proyecto de inserción y formaciones sociolaborales



Club  de  r ec h er c h e  d *em plo i

■¿Lis?,

P u b l i c  

O h  j c c t i f s

M él h od es

Dilles 

I iet i  

C'onluet

toute pcrsonne, a la recherche d'un emploi, quels que soient son age, 
son niveau et sa situation

étahlir un hilan des compétences 
fi\cr un objectif professionnel
découvrir les dilférentes méthodes de recherche d ’emploi et se 
former pour les útil ¡ser 
irouver un emploi

entretien individué! et travaux de groupe 
possihilité de venir au club jusqu’a l’emploi effectif

aceueil sans rendez-vous tous les jeudis matin
A

SAINT-PRIX (Val d'Oise)

Anne-Marie G U 1 L B A U D  - tél. 34 16 56 66

FRANCE

dw CKoiaow ó* lo Oc»ve9¿390 Somt-Pn» 34 Ui«e 6e
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i n l o n n a t i q  uc -bu  remi t í  q u e  
Inriri;it¡on c|11:kI¡i‘iante  n ive au  IV

i * ! i h 1 i V

V > ! • i , v i l !

M . í U i i», i

;• es de 16 a 25 ans motives par Toutil informal ¡que dans le

•11 ■ ;'j : im d e l u d e s  sccondaires (secunde, prendere, termínale avec
> ii vnis le R.\( ) i>u pivjniere année d'llniversitc

r des réalisateurs d'applicalions hureautiques capadles de 
‘ •■!.!>',•]• ;¡u\ nmivelles activités liées au développement de 
i . .¡ -rni-ti¡tjue
. j. • i i i les iKHi\elles techniques et les dilTérents systéfnes de
> ■ •.unnmication dans les domaines de 1'accueil, du standard, de la 
>•:■'•- ’ i • du iiailenieni de teste...

* iaü pie l»nreautiipie : iraitement de texte, tableur, P A O  
ívacLiuhsatíun des cunnaissances (maths, Truncáis, histoire 
vt >rame)
• ■; ' ■:« • uulis >cmeM de Tangíais
. >-.n¡ '..nilne-eestion c< unmeiviale et initiation a Tcconomie 
e * ¡ ue.sn»n-ct » m mun ¡catión * T R H  (Techniques de recherche
i! e i i i j • I ■ 11)

Maeintu-.li et compatible IBM

t * > les stapiaires sont remuneres, le stage est gratuit

■ i epien.'ae 1 0 9 0  au lOmai 1 0 9 1  

' >• 11. en centre - X semaines en entreprise

1 i cti \ I u  ;i!li-\ et  S A I N  T - P R I X  ( V a l  d’Oise)

d.aae OI II BAl l") tel. 34 16 56 66

f S ANCt
HE



ION JEUNES

( Yédit Formation Individualisé

‘: : de 16 ;i 25 mis sims diplome, sans projet professionnel bien 
vi, h m  ou avee un projet mais n'ayant pas le niveau suíTisant pour le
i-.-aliser

i; > : :borer un projet prolessionnel, choisir un métier, obtenir une
qualifteaiion de niveau V  (CAP)

'iolitl. \ i; •'la!,saiii¡n surie projet professionnel
ei;-.  i n e n i e n t  general  
ai. , ; . ¡Mne 
.¡i m i];ut*>|l 

na iMiic a ee u e i l  
i a ' . a v . a s  l a n e u e  é i r a ne e r e

t i  1 \ I i ee structure de suivi permel aux stagiaires qui n'ont pas trotoé 
d’eiup!»>¡ á l'issue de leur formation, de revenir une l'ois par semaine 
1 vane. l ii i oí nía leur les aecue i I le e i eont inue a Jes aeeonvpae ¡ vi' 
ii •> leai ieeberehe d eínpfóí,

i > e i 1) i j 11, i .itioii l • , , l e s  si ag i aires sont remuneres, le stage est gratuit

o m  es ei.tif-es permanentes

1 , / l , x  PAUIS O! 43 54 76 32 - Serge DIIVILI.F.RS
I '( »I IIPN (Val v! ( )ise) tél 34 16 56 66 - Caiherine BOUGliOlS 
•s 1 • 1 l‘PI.\ (\‘al d’Oise) tél 34 1 () 56 66 - Caiherine 1301'Oíd )IS

CPr\¡



Agent  polyvalent  du  t o u r i s m e

( Hj ¡l ; | Í !

( (Olí t‘ ií lí

J a m a r .  Jeurs demploi ayant un niveau CAP, possédant des noiioüs 
d Jingláis.

S rn.erdes personnes quiilifiées dans le secteur du tourisme (aeeueil. 
réeennon, vente, secrétariat)

ieelinique d'expression órale 
apprentissage au travail de groupe 
seerétariat organisalion (dactylo, remise a niveau), 
eomptahiliié, gestión
bmeautique-iélémalique (traitement de texte, tablear)
ancláis

* íHtrt'nl ion ¡oiis les stagiaires sont rémunérés, le stage est gramil 

d a  1 er oetobre 1900 au 30 mai 1991
si<) ¡'.cures en centre, 312 heures en entreprise

S A I N T  PR1X (Val d’Oise)

f’uiiíat t Jean-I ouis MONCI.P.R - tél. 34 1656 66

A



15ivwt d'F.tat ti'Aniinateur Technicien 
« l e  l ' l  tlucalion Populaire 

(HEATEP)
• Hi m.m : a n i m a t i o n  en c e n t r e s  d ' a c c u e i l  i n t e r n a t i o n a l

i*ti!»he 5 ' a.- k-nnaii.-n prepare aux foneiior.s d'animateur professionnel

v . •:t,!i:¡! as dueees :

env- -u é • !e ! v : a . s  ua lerjan\ ier de 1année des épreuves de sé La ¡i. 
e! son c¡ie nuilaire du 1VHP Carriéres Sanitaires el Sociales ou dti 
I i A \ 1. mi tie Bki.S lerdearé
s 11 ¡i js.Miiier tie deux années d'cxpérience professionnelle d.eis 
laminad->n ou dans le tourisme

* « m i n i o  ee-iit.nei e*unj'Uahilité dans l'aiiimation
ii>nnaivsanee des siruetures d ’acci.eil et des diflerents unes de
P“Wic
i • ínuques d'uniniaíion 
u  ¡emees européens
]’un!:eiié. comnumieation (ouiils informal iques) 
ar-pn-londissenient de Tangíais

O o u t  5 y0 0  |-
p»)Ss;h:!¡té de rémunéralion

iLilev 1 er i>ei< >hre 11 >‘>í) au 2H le\ner 1001

1 ‘mi S I\ T kkl .X (Val d’Oise)

( «>nIat t ’e: i.ouisMONCl kk - tél. 34 16 56 66

uí
t.l

CPCV



! 1 !• -  <I'Í tal  r c h í i i l '  ;m\ Fonctions ri'Animation
<1)FFA)

1 '' *: >.i:i;¡».n s'adresse aux personnes qui soulíaitcut iie\ er.i;
a,.:,n..:au:s ¡ ,< V ss¡« uinels dans le seeieur educa til’, s<>ciu-cui!u¡cl 
' - -and,

..aiit sai i-la!; a aux comiiliuns xui\ ames :

, • • : - 1 ■ - 1 nn nees d ac ti \ i le prol csx kufmelle a»u J aun.au n  ;¡
• ! ’ 0  i ¡ : tire du Brevet d ’A pt.itutie a l‘anintaii.»n S..e..-

! d;a.::.ie < B’ \M.)

: ' 1 f- >' *■ ■ , .n d u n e  de nr. eau uim ersiiaire, i! est snuhuitaide
'i-' l'"' aviai la i.i\eau B A C  pour emrcr en íormatinn)

i • Uíl a i - a a; V e  a- i m p l e n  i 5 . u u i é s  d e  íV»mT.itÍ,uJ)
‘ti. aduiinistratiun» oreanisation (GAO)

1 -me. ivlanons humaines (PR I1)
a! i V . * U a i'v' i! a -1 iI Si a ! vil t i e  1 vi' . 1 i 1 ai11» *11 (I uS A  )

■ ane a . a: ¡ • .e danimaiion : aimnaiion inietvulturelle 
- apj'i< ‘¡undissement de G A O

I ■ - st.ieiaires sont remuneres selwn leur siiuaiion (se renseiener 
auprés du C B O V )

tu i'n 1 i \é

1 1 1'• ’ 'hre ! */*>t 1 au 10 juillet 100 ]

\ VIV é Id’! \ (Val vlOise)

(lillas .11' \\\lül'GIN - tel. 34 lo 56 66

CPCv



\ríi<ms d'Insertion et de Formation
( A I F )

í ’1 > j-.¡ a i. i de plus e!v 25  aiis ;i) ant  au m o m s  1 un cíe e h d in a u e  du¡o
i ' i '  !v ! ¡I¡e¡ >¡S ( »U C!1 (1 i ! 1 AidlC tl‘¡ H SC ll iv Ul >.( >CÍa!e*

I«e. ! ¡v ;..ire (! 11 KN1 i i'ii leelie¡a-!ic ü ciíipK>i
Í-\.: j ' .  i /  a .v • i i: s de 25 ans  * i n >¡ i p r i m o  ti w i nmivlc a : > d e i n p l  .

. ' ■ ’i.. . ' . i! '  de 1< •r.puc durée  ou en  s i iua lion ele el iéunaec r e e . n  eiii

< « ; . ! i.i'-' .. - er L  ; ,-!:isei lio:i p!(,res^ i*-ni ¡ e l l e d c s  tleiinti' .de.ii's ei v :.ij i i . ...
une  ; i'.- i",, e» mu pie ind iv idua l  ivée tie l e ins  h e s o in s  et W  l;d¡.»r.¿;¡. .. 
di'::.. . i:;11 (I a  ei'sif ié vi inseriioi .  et de  formal  ion

1 . .  a i : d un pro  ¡el p . o l e s s i o u n e l
j (■ n . ■ i i \ sui \  i social  
. : runa .  Jphui-ci isai i* ui. re¡n¿>e a n ¡ \ e a u
! i . ..;s l .mpue é t rancare
! i . i ¡v- i(■'¡.ai!'.;!i*'¡l, eni rehs  i'i 
1 .e.a«;ujv.e ■rmi.iiijut*

aiii¡naiion
>!:!:v'i'eii!s scc teurs  p r o l e s s i o n u e l s  en so ti s- t ru i lani  a \ e e  d e s  01 : 

n i sn .c s  sp i’v ¡alises (ehaul  Ietu - li\ reur,  e a r d i e n . . . )  
uviiMu ¡ues d e  ree he relie d em pl o i

n a ¡ l ' i . e  s i rue iure  de  sui \ i  pern t c i  aux  s l a e i a i r e s  qu i  11‘o iu  p.is non-,  e
d en . . ., ,t i isMie de leur  1 o n i u n a -  n . de r e \ e n i r  une K a  ] -..r ve 1.■...........•
•• ‘ • e 1 ¡1 I * «rihatour les . i e eue dl e  el e o i ¡1 ¡ 11 ae  a les a e , v *a.p.ie 1., r
d a n s  i •:.! le. Merche d'eil lploi.

I ' 1 v i ' i i l i o u  a r • i \ - s  s- 1.1 re m une res .  le s iaue  esl eraut il

! i 'lüi v*v 1 vnií.ii na lie:

í S A I N  !' P k l X  i Va l  vl’O i s e )  lél  5 4  K o ( >  ó(> * X a \ i e r  l . A I . . \ . \ M :  1 l 
1 ) a n i e i ! e  l l - C',( )( K P 1 .
r.M<IS 1 , 1  45 54 7(> 52 - Serue D I A  ll.Ll-KS



Ix’e w i n i  M i n i m u m  d ' I n s e r i i o n  
( R M I )

> tildo l’.eneheinu es du R M I  diunii'¡1 íes dans le Val d'Oise mi sans diniiieile
!: se «.iiii Mu ti» ‘inicile au C'l’C V  a Sainl-Prix.

* *!-i • : ’ d.eeeunpaeiiement dans la cunsíruetion d'un pr«»jel da \ ie ai ¿i un
pj. >|ct (\\iia\vji umel

. ' ¡ i I i • r  i ' t i H  ! I

... vuei!. hilan personnel el prolessiunnel
■ labor.d:on d.’un pareours iiul¡\idwalisé d'inseriion soeade el 
;'i.dessiv>nnellc‘ en relation a\ec les partenaires soeiaux 
s u ¡ \ i soeial lies personnes. 
nn Jales de I < n nal ion :
¡raneáis, ealeul <ni\eaii i lie! iré ..a CA Í 3;
uieliers-débals (expression oralé, redvnamisalion. íoinmume.uio;; 

x .M *¡ i- .rtii -n j
■ !.: e ion.] e n  eniivprise (2 i niois> u\ ee un s. uilien rem.be, ei 

. . ilaaiii ’ii au emtre 2 luis par mois 
: modules ler hniques - déeumerie des inéliers
" ei lous modules qui apparaíiraient néeessaircs dans un oniiai 
d inserí ion ihvidene, édueaiion des enfanis, Jonnaliies ad'im- 
ni'.traiixes, budaet lainiliai...) 
aieliei de reeherehe d’emploi
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U C Y U N L Z .

A prés controles pour choque unitó de formation et 
ópreuve de com pétence p éd agog iq u e p assée en fin 
d e stage  pratique.

Formation de niveau IV d e  650  heures dispensées en  

se ss io n s:

■  Unité de formation gén érale (120 heures).

■  Unité d e formation p éd agog iq u e (160 heures 
mínimum).

■  Unité de formation technique (160 heures).

■  S tage pratique (210 heures) en situation d'anima- 
tion dans le tourisme.

Conditions d’accés 
á la formation

V’-vÚws» V . Lt. S',: ' >•< ■ ’■ » v - \,t,%■ ■'•i/ir.

Io Constitution d'un dossier d'inscription.
2o Test technique organisé par le CPCV.

3o Epreuve d e sélection (écrit et entretien) organisée  

par Jeunesse et Sports.

Possibilité de prise en charge en partle ou en totalifé :
■  par votre employeur Icongé formation) ;
■  par les organismos qui financent la formation 

ptofessionnelle continué (ASSEDIC, DDTE..J.
Coút de la form ation : 5 8 0 0  F Iposslbllllé de palé- 
ment échelonné). •

janvier de l'année desEtre á g é  d e 18 ans au 
ópreuves d e sélection.
Soit étre titulaire du BEP Corrieres Sanitaires et 
Sociales (arrété du 24 février 1969 ou du 5 mars 
1985) ou du BASE ou du BEES premier degré. 

Soit ¡ustifier d e  deux an nées d expérience pro- 
fessionnelle dans l'animation ou dans le tourisme.

Du 1er octobre 1990 au 28 février 1991

i

i'.nCE<itiü,í. r . . . . . -
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1

BEATEP
TOURISME

Cursus de la

i!l
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Date limite d'inscription : 5  mai 1990

RENSEIGNEMENTS ET INSCR'niQN  
CPCV: 7, rué du Cháteau-de-ia- 'hnsse 

95390 5A¡Hr-PRH 
Té!. : '5 .'•6.66
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L 'o r i e n t a t i o n  pr ise  de longue da te  a l 'E.E.S. consis te  á accue i l l i r  dans un disposi ti í  
unique les T.S.F. .

Assurer  a T í n t e m e  m ém e  d 'une école  le déc lo i sonnem ent  des f c rm a t ions  (E.S., 
M.E., V.D., F.C.E.)  appa ra i t  é t r e  une condit ion sine qua non d 'une  í ra n s v e rs a l i t é  
plus large des ío rm a t ions  (E.S., A.5., M.E., E.3.E.,  A.5.C.).  C e t t e  o r ie n t a t io n  pose 
tou te fo i s  des prob lémes  organi sa t ionnels  r edoutables  pour dé í in i t ion  et  la négo- 
c ia t io n  (employeurs -T .S .F .)  des ry thm es  de l ' a l t e rna nce .

* C o m m en t  g é re r  la mult ip l ic i té  des r é í é re n c e s  théo r iques ,  disc ip l inaires ,  méthodo-  
logiques,  t echn iques ,  con tenues  dans les p rogram mes  de fo rm a t io n  ? Si les program-  
mes a c o t e  des durées  to ta le s  ou des durées  par type  d 'e n s e ig n e m e n t  prévoient  
d ' i m p o r t a n t e s  marges  de manoeuvre la gestión pédagogique de c e t t e  d ivers i t é  fai t  
t o u te fo i s  ques t ion :

Quel  r eg roupe m e n t  e f í e c t u e r  pour op t imise r  le t rava i l  des 
aux 7.S.F .  de r epé re r  des cohérences  pédagogiques dans les 
vi tes  cui leur sont proposées  ?

+ Com m en t  assu rer  enfin,  dans un cadre  f inancier  é t ro i t  voire  par ío is  é t r iqué  les 
a c t i v l t é s  pédagogiques d ' e n c ad re m e n t ,  d i rec te s  et ind ir ec tes ,  mais  aussi les ac t iv i t é s  
d ’innovat ion,  p roduct ion  cont inué des dispositi fs  pédagogiques ?

Les couts  de product ion-éva lua t ion  des disposi ti fs  de fo rm a t ion  n ' e n t r e n t  guére 
cans les enveioppes budgé ta ires  alors m é m e ’ que les t r a n s ío r m a t io n s  du t rava i l  
social ex igen t  des écoles  un e í í o r t  im por tan t  a ' im ag ina t ion ,  d ' innovat ion.  d 'expé-  
r im e n ta t i o n  con tró lée .

* ■¥■
*

4  - UN DISPQS1TIF DE FORMATION PAR U.F.

Ce disposi ti f  est  le r ésu l ta t  d'un t ravai l  pédagogique d 'A c t io n - R e c h e r c h e  mené 
au sein de l ’E.E.S.. II se p résen te  com m e une réponse  aux évolut ions du t ravai l  
social e t  de la fo rm ation  des t rava i l leurs  sociaux.

Ce cispos i t i f  de fo rm ation  professionnel le  d 'e d u c a t e u rs  (1), est  s t r u c tu r e  par des 
ob jec t i í s  généraux  de form ation  (paragraphe  *f. 1 .), par des pr incipes  pédagogiques 
(paragraphe  ^.2.), par  une progression pédagogique (paragraphe  ^.3.) e t  une  a r t i c u 
l a r o n  spéc i í ique  des contenus  (paragraphe 4.4.).

4.1. -  Quels  prof ils d 'éd u c a t e u rs  (1) : t ro i s  ob jec t i í s  généraux  renvoyaní  a t rois  
grands types  de c a p ac i te s  professionnel les  :

* i o rm e r  un pédagogue , un spécial i s te  de la com m unica t ion  éduca t ive ,  c o m p é te n t ,  
polyvalent ,

* i o rm e r  un professionnel  suscept ible  d ' é t r e  pleinement  a c t e u r  dans l ' in s t i t u t ion  
ou i! s ' insé re  ( é íabora t ion-négocia t ion de disposit ifs d ' i n t e rv en t io n  pédagogique,

* i o rm e r  ou p répare r  un o r g an i sa te u r -né goc ia teu r  d ' i n te rven t ions  éduca t ives  
sur une zone t e r r i to r i a le .

I.M.F. , p>our p e r m e t t r e  
e n se ig n e m e n ts  e t  ac t i -

(1) Sous ce t e r m e  on regroupe  les Moniteurs  Educa teurs  e t  les Educa teu rs  Spécialisés .
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Le premier  ob j e c t i i  renvoie, avec  la p répa ra t ion  aux t a c h e s  d 'a ide psychologique, 
d 'animation,  de formation voire d 'e nse ignemen t  aux a c t i v i t é s  social isantes  qui 
íont  Tident i té  a c tue l l e  e t  la s p é c i í i c i t é  du m é t ie r  d ' é d u c a t e u r .  Ces compétences  
pédagogiques sont  recherchées en p r io r i t é  par les in s t i tu t io ns  du t rava i l  social 
peu ou non décloisonnées qui assurent  au jourd 'hui  encore une par t  non négligeable  
de l 'accueil  en s ta ge  et de l 'emploi.  On r ec he rche ra ,  dans la fo rm ation  l 'adaptab i-  
l i té  a d i f í é ren ts  publics et d i ff é ren tes  t echn iques  d ' i n te rven t io n .

Le second ob jec t i f  renvoie aux évo lut ions genéra les  des modes  e t  formes de coopé-  
ra t ion et  de división du t ravail  é duca t i f .  Un agent  é d u c a t i f  peu t- i l  viser  Tautonomi-  
sation,  la responsabil isat ion des publics auxquels  il s 'a d re s se  si lui-méme,  dans 
la concept ion de son ac t ivi té ,  se pense,  se voi t,  (se t rouve  placé)  sans marge de 
manoeuvres  e t  sans responsabi li té  ?

Les capac i té s  a é t r e  pleinement  a c t e u r  pour l ' inse r t ion  dans une équipe pédagogique 
plur i -professionnel le ,  pour la concep t ion.  l 'an imat ion  et  l ' éva lua t ion  de dispositifs 
pédagogiques,  sont a ré fé re r  au sein des inst i tu t ions  á un double e f fo r t  de décloison- 
nement .

II s ’agit  de promouvoir  des capac i té s  de coopéra t ion h o r izon ta ie  en t re  d i f í é ren ts  
spécialis tes .  d i f í é re n t s  t ravai l leurs  sociaux et  des c a pac i té s  de coopéra t ion ver t i ca le  
e n t r e  Ies proíessionnels  de la prat ique  pédagogique et  les proíessionnels  de la ges
t ión,  organisation,  négociation de disposi t i fs  éduca t i í s .

Le t roi s iéme ob jec t i f  : Former ou p répa re r  un n é g o c ia te u r -o rga n isa teu r  d ' in te rven-  
t ions educat ives  sur une zone t e r r i t o r i a l e ,  renvoie d i r e c te m e n t  aux tendances  lourdes 
d ’évolut ion du t rava i l  social : r edép lo iem en t  et a é se n c la v e m en t .  II s 'agi t  de p e rm e t -  
t r e  aux T.S.F. d 'axe r ,  s'ils le souha i t en t ,  leur fo rm ation  en ce  sens. Se p répare r  
aux ac t iv i té s  de négociations,_ o rgani sa t ion,  gestión de disposi ti fs éduca t i í s ,  cévelop-  
per  des capac i te s  a communiquer  avec  des  pa r t ena i res  inst i tu t ionne ls  divers, a vec  
des pcpulat ions, cons t i tuen t  des o r ie n t a t io n s  proposées  aux T.S.F. (1).

4.2. -  Trois pr incipes  pédagogiques

L 'usage d'une démarche  par ob jec t i í s  s ’est  imposé pour cons tru ir é  un dispositif  
par  Unités de Formation (U.F.) suscep t ib le  d 'évoluer  vers  un sys téme par Unités  
Capi ta l isables .  Les coopérat ions en t r e  éco les  pour une t r a n s v e r s a l i t é  dans la f o rm a 
t ion des t rava i l leur s  sociaux exigeant  en e í f e t  la mise en place  de sys témes par 
U.C. .

R é ac t ive r  l 'a l t e rna nce  comme mode de formation s ' impose  si on souhai te  fo rmer  
un éduca teu r -a c te u r .  La formation  a l t e r n é e  suppose une pr ise de responsabil i té  
Progressive lors des s tages  et l 'analyse,  en école ,  des d i í f i c u l té s  rencont rées .  Les 
appo r t s  concep tuéis ,  techniques, méthodologiques,  s ’organ isen t  selon les exigences 
de c e t t e  prise de responsabi li té .

( 1 ) Si les Moni teurs -Educateurs  ont  de fo r te s  chances  d 'avoir  en dominante des 
t a c h e s  d 'e ncadrement  pédagogique d i rec te s ,  une par t i e  des Educateurs-Spéc ial isés  
peut  se préparer  au cours de la fo rm ation  aux t aches  de concep t ion-anim ation  
des dispositifs pédagogiques ou, plus l a rgem en t ,  des disposi ti fs éduca t i í s .
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L 'A c t i o n - R e c h e r c h e , c o m m e  o r ien ta t ion  méthodologique et  pédagogique  de l 'E.E.S. 
repond a la ne cess i té  de s t r u c tu r e r  les fo rmations " théor iques" ,  " t e c h n iq u e s ”, "pra-  
t iques"  au tou r  d 'une méthode .
Reprenons pour les exp l i c i t e r ,  c e s  t rois  pr incipes  pédagogiques :

Pour l 'u t i l is at ion  des o b j e c t i í s  en pédagogie on se r epé re  aux t r a v a u x  de Daniel  
HAMEL1NE. Daniel  HAMEL1NE s 'oppose aux der ives  "hyper  ra t ionna l i s t e s" ,  Béhaviou-  
r is tes ,  " c o m p o r te m e n ta l i s t e s "  e t  aux "point il l ismes" des m ic ro -e n s e ig n e m e n t s .  Se 
r é f é r e r  aux ob jec t i í s  en pédagogie ,  comm e mode de pensée • cons i s t e  avan t  tou t  
a t e n t e r  de conci l ier ,  dans la r é í lex ion  pédagogique,  q u a t r e s  logiques c o n t r a d i c t o i r e s  
au sein desquel les  les T.S.F. e t  les Ins t ructeurs  MaTtres de F o r m a t io n  (I.M.F.) se 
t rouven t  pris.  La logique des con tenus ,  (ce qu'il  " íau t  enseigner")  e n t r e  en c oncur -  
r ence  avec  la logiGue d 'app ren t i s sage  (comment  les personnes "apprennen t" ) .  On 
r e t rouve  ici l 'opposi t ion cla ss ique  e n t r e  le " learning" e t  le " t e a c h in g ”. Par  a i l l eurs ,  
la logicue d 'expos i t ion ( com m en t  p résen te r  les contenus,  c r é e r  des s i t ua t ions  d 'a p -  
pren t i ssage )  c o m m e  compromis  e n t r e  la logique des con tenus  et  la logique c ' a p p r e n -  
t is sage  ne dit r ien de la logique de mise en oeuvre  (que vont í a i r e  les a p p re n a n t s  
de ce cu' i ls apprennen t ,  de ce qu 'on leurs enseigne).  Dans une c 'émarche  par o b jec t i f  
la iogique de mise en oeuvre ser t  de voie d ' e n t r é e .  Sensibi liser,  les í o r m a t e u r s  
a ces dimensions c o n c u r re n te s  de tou te  a c t i v i t é  éduca t ive  c o n s t i tu e  un p rem ie r  
apport  des t r avaux  de D. HAMELINE.

Un ceux iém e  appor t  tou t  aussi décis i f  consis te a penser  les t echn iques  de definición 
d 'o b jec t i í s  com m e l 'occasion de c la r i í ie r  les in ten t ions  pédagogiques et  de p réc i se r  
les modes et c r i t é r e s  d 'éva lua í ion .  Ces c la r i í i ca t ions  et  ces précis ions sont,  avec  
r e x p l i c i t a t i o n  de la logique de mise en oeuvre les é l é m en t s  í o n d a t e u rs  d 'une  p é d a g o 
gie cu contra*.

Si les T.S.F. m a í t r i sen t  mieux la s ign i í ica t ion ces  con tenus  ce f o rm a t io n  qui ieur  
sont  proposés  e t  les modal i t és  d 'éva iua t ion  de leur t rava i l  d ' a p p re n t i s s a g e  on peu t ,  
a vec l ' in t roduc t ion  d 'une plus grande t r a n s p a re n c e  pédagogique,  í a c i l i t e r  l ' é labo-  
r a tion d ’une pédagogie  du c o n t r a t  suscept ible  de í a i r e  des T.S.F. des a c t e u r s  de 
ieur  fo rm ation .

L 'usage des ob jec t i í s  en pédagogie  faci l i t e  aussi le dé c lo i sonnement  des m a t i é r e s ,  
t echn iques  ou disciplines enseignées .  Chaqué  m a t i é r e  ou discipline ense ignée  est  
en exfet  in te r rogée  pour sa con tr ibu t ion  a la réa l is a t ion  d ’une tache ,  a la c o n s t r u c -  
t ion c'e c a pac i té s  et plusieurs  m e t ie r e s ,  disciplines,  techniques ,  peuvent  é t r e  con join-  
t e m e n t  mobil isées,  coordonnées pour a t t e in d r e  tel  ou tel  ob jec t i f  ce  f o rm a t io n .  
L'E.E.S. e x pé r im e n te  un disposit if  par U.F. suscept ible  de basculer  en un s y s t é m e  
par U.C. (1). L 'e x p é r im e n ta t i o n  proposée par la r é f é r e n c e  aux o b je c t i í s  en pédagogie  
se dis t ingue tou te fo is  des disposi t i fs  par U.F. qui se l imitent  a r eg roupe r  ces  con 
tenus.

(1) Pour passer  d 'un disposi ti f  par U.F. a un s y s té m e  U.C.,  il convient  :

* de cons tru ir é  des r é í é r e n t i e l s  de c a pac i té s  (épreuves s ta nda rd isé es  p e r m e t t a n t  
de prendre en c om pte  les acquis  an té r ieu r s ,  et done de dispenser  les T.S.F.  de 
te l le  ou t e l le  U.F.),

* de cons tru iré ,  avec  les T.5.F. ,  des i t i néra ir es  individual ises de fo rm a t ion ,

* de disposer  pour des raisons o rgani sa t ionnel les  év iden tes  d'un n om bre  i m p o r t a n t  
de T.S.F.. De ce point de vue, un sys téme par  U.C. n 'es t  viable que dans le c a d re  
de ccopéra t ions  in te r -eco ie s .
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Réac t ive r  l 'a l t e rn a n ce  com m e deux iém e  pr incipe pédagogique s t r u c tu r a n t  pourrai t  
pa ra l t r e  inutile dans la mesure oü la fo rm ation  des educa teu rs  com por te  des s tages  
en milieu professionnel .

N o to n s p o u te fo i s  que l 'ex i s tence  de ces  s tages  -di t s  par a i l leurs  c liniques-  es t  condi-  
t ion nécessaire  e t  non su í í i sa n te  d 'une  pedagogie  de l ' a l t e rnance .  Par le r  de fo r 
mation  a l t e rnée  signifie prise de responsab i l i té s  progressives ,  a r t i cu la t ion  e n t r e  
s ta ge  en s i tuat ion e t  form ation  en éco le  pour dial ect i se r  les rappor t s  th éo r i e /p ra t iq u e  
pour é laborer,  cons tru ir é ,  expérimenter .  e t  éva luer  des dispositi fs  d ' in te rven t io n .

Dans les fai ts l ' a l t e r n a n c e  pose p rob iém e  et on peut,  avec  le rappel  de quelques 
enjeux, évoquer des  é lém en ts  de solut ion.

De cuelgues en)eux : la fo rm ation  a l t e r n é e ,  c o m m e  l 'Union, d ira i t -on est  un "com-
U ~ * ! 1 
U C L  •

Entre  les "ecoles"  e t  les "professionnels"  se joue toujours peu ou prou le p robiéme 
du leadership de l 'o r i en ta t ion  du processus  de proíess ionnal isat ion des T.S.F..

De ísgon sc'nématique les re la t ions  e n t r e  "Ecoles"  et "Proíessionnels"  se s t r u c tu r e n t  
t rop  souvent au to u r  de s té réo types  (préjudiciables  aux uns et  aux au tr es )  ou de 
couples  d'opposi tion :

u top ie /r éa l i té  ; t h éo r i e /p ra t iq u e  ; a b s t r a i t / c o n c r e t  ; d i scours/act ion ; 
inexpér ience /expéri ence  ; e tc . . .

Au sein de ces enjeux et  s té réo ty pes .  les T.S.F. peuver.t é t r e  t e n t é s  par deux posi- 
t ionnements .  Leur íaut - i l  valoriser  les "modeles  professionnels"  di f íusés  en École 
ou ceux renccn t re s  lors des s tages  en milieu professionnel (i).  Notons par a i l leurs  
que les T.S.F. peuvent  aussi é t r e  cons ioérés  de íaqon diverse  par les "proíessionnels" .  
lis peuvent  é t r e  en dominan te  s ta g ia ir es  d 'une formation  a l t e rn é e  ; fo rcé  de t ra va i l  
d'appui  ; ou encore  débutants  inexpé r im en té s  qu'il  faut  bien prendre en cnarge ,  
e tc . . .

Eléments  de solut ion :

L 'a l te rnance  se négocie  et  c e t t e  négocia t ion ,  concré t i sée  par les convent ions de 
s tage  porte  sur Je ry thm e  de l ' a l t e r n a n c e ,  son découpage et  sur les a c t i v i t é s  a 
mener  en milieu professionnel et en éco le .

II serai t  nécessa ire  d 'assigner  á chaqué  s tage ,  précédé et  suivi d 'une pér iode de 
t ravai l  des ob jec t i í s  de formation et  de p roduct ion  spéci í iques.  On abandonnera i t  
a lors  la notion de s tage  pour par ler  de sequences  de formation  a l t e rn é e  f inal isées

(1) On préfére  par ler  de s tage en s i t ua t ion  proíessionnelle que de "s tages  cliniques".  
La notion de s tage clinique renvoie  t ro p  exc lusivement  aux dimensions médico-psych-  
ologiques et pédagogiques du t ravai l  de l 'é duc a te u r .  Les dimensions psychosociolo-  
gique, socio-pédagogie,  et  les a c t i v i t é s  de concep t ion-négocia t ion  de disposi ti fs  
pédagogiques ou éduca t i í s  sont a lors ignorées .

(2) Une séquence de formation a l t e rn é e ,  insc r i t e  dans une progression pédagogique 
sur 2, 3, U ans c om por te  un s tage  et  des périodes en école.



- 25 -

En lien a v e c  1'A c t io n -R e c h e rc h e ,  l 'a l t ernance ,  c o m m e  princ ipe  pédagogique ,  devra i t  
aussi conduire  a des réf lex ions  sur les procédures  de c o - f o r m a t i o n  (I.M.F. - T.S.F. 
- P roíess ionne ls ) .  Penser  les enjeux de l ' a l t e rnance  en t e r m e  de c o - í o r m a t i o n  p e rm e t -  
t r a i t  d ' é c h a p p e r  aux dialogues s tér i les  et  s té r é o ty p e s  que l 'on é voqua i t  p r ec é d e m -  
ment .

4.3 - De I*Action-Recherche comme méthode

Une f o rm a t io n  proíess ionne l le  d 'éducateurs ,  selon les o b j e c t i í s  g é n é ra u x  í ixés, 
p répa re  les T.S.F.  a an im er ,  construiré  des di sposi t i fs  pédagogiques  e t  éduca t i í s
( 1) e x t r é m e m e n t  variés  c o m p t e  tenu de la d iver s i té  des in s t i tu t ions  et  des publics 
du t rava i l  social .  L ’A c t ion -R eche rche ,  comme o r i e n t a t i o n  e t  m é t h o d e ,  s t r u c tu r e  
une progress ion  pédagogique (paragraphe 4.3) par la c ondu i t e  d ' a c t i o n s  pédagogiques 
et  é d u c a t iv e s  r é f l éch ies  e t  cont ró lees .

Au sens le plus large on a d m e t t r a  que la cons t ruc t ion  et  l ' a n i m a t io n  de disposi ti fs 
d ' i n t e rv en t io n ,  pédagogiques ou éducat i ís ,  implique de d é c r i r e  une s i t u a t io n  insat is-  
íaisa.nte, de dégager  (diagnostiquer)  les causes  ou or igines  des dys fonc t ionne m en ts ,  
de reunir ,  négoc ie r ,  des moyens d ' inte rvent ion ,  d 'o rgan i se r  ces  m oyens  pour mener  
une a c t ion ,  d ' e v a lu e r  ení in ,  les r ésu l ta t s  de l ' act ion.

Ce cyc ie  de l ' a c t io n  ré í l éch ie  devient  Ac t ion -R eche rche  oes lors :

* que les a c t i v i t é s  de descr ip t ion,  de diagnostic,  d ' é va lua t ion  sont  m e n é e s  de faqon 
s u í f i s a m m e n t  r igoureuses  pour é t r e ,  dans leurs r é s u l t a t s ,  a la íois  i r r é íu t a b l e s  
e t  c u m m u la t i f s ( 2 ),

* que ces  a c t i v i t é s .  par des dém arches  pa r t i c ipa t ives ,a s soc ien t  les a c t e u r s  concernes  
et  en pa r t i cu l i e r  ceux qui dans le sys téme d 'a c t ion  ont  peu de pouvoir.

II ne peut  y avoir  de changem en ts  sans c o n s e n te m e n t s ,  sans c o o p é ra t io n s ,  sans 
con í í i t s  e t  V A c t io n - R e c h e rc h e  t rouve  ici ses r ac ines  dans les soc io log ie s  de l 'ac t ion 
(A. TOURA1NE) e t  les pédagogies  de la consc ien t i sa t ion  (P. FREIRE).

Equil ibrer  ces  deux exigences  est  difí ic i le  e t  1'A c t io n - R e c h e rc h e  pour  les respon
sables  in s t i tu t ionne ls  sont le "fagot  du bucher"  ( favorise r  l ' é m e r g e n c e  d ' a c te u r s ,  
d é m o c r a t i s e r )  a moins qu 'e l le  n 'engendre l ' ironie d i s t a n te  du c h e r c h e u r  (ou est 
la rup tu re  ép is témolog iaue  ? L 'A c t ion -R ec ’nerche  n ' e s t  au 'une  m y s t i f i c a t i o n  I).

Pr ise e n t r e  ces  deux r isques majeurs,  1'A c t io n -R e c h e rc h e  impl ique la cons t ruc t ion  
de t ro i s  grands ty p es  de c a p a c i t é s  qui, il est  vrai ,  sont  souvent  di ssociés .

Les a c t i v i t é s  de descr ip t ion,  diagnostic,  évaluat ion ,  r eq u ié re n t  des c a p a c i t é s  d'ob-  
ject ion,  de d i s t anc ia t ion .  La fo rmulat ion  d 'hypo théses ,  la m obil is a t ion  de concep t s  
ou de cad re  dé r é f é r e n c e  tnéor iques  sont aussi requis ,  ce  qui renvo ie  a une  f o rm a 
t ion métnodo lo g ique  de base en Sciences humaines.

(1) C e t t e  d is t inct ion  deja  ut i l i sée renvoie a deux dimensions d i f f é r e n t e s .  Les T.S.F. 
peuvent  avoir  en charge  des t a c h e s  d ' e n c ad re m e n t  pédagogique  d i r e c t e s  ou s ' engage r  
dans des a c t i v i t é s  de concep t ion  et d 'an im ation  de disposi t i fs  é d u c a t i í s  complexes  
incluant  l ' a g e n c e m e n t  de plusieurs disposi ti fs pédagogiques.

(2 ) Cn ía i t  ici r é f é r e n c e  aux deux c r i t é re s  ío n d am e n ta u x  de la c o n n a i s s a n ce s  scien-  
t i f ique dégagés  par Karl Popper.
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Dégager un probiéme.  í inaliser un disposi ti f  d ' i n te rven t ion  exige aussi l ' a í í i n e m e n t  
d 'une per.sée axiologique, i ' é lucidat ion  de sys témes  de valeurs .  On ne peu t  dissocier 
ici les ca pac i té s  á object iver ,  á se di s t anc ie r ,  des c a p a c i t é s  a ques t ionner ,  h i é r a r -  
chiser ,  ses valeurs  e t  p ré fé rences ,  ce  qui moDilise, a bon droi t ,  des modes d 'a p -  
proches phi losophiques (quelle é th ique  personnel le ,  quelle déon to logie  profess ionne l le ,  
e tc . . . ) .  Ident i í ier ,  négocier,  agencer  des moyens d ' in te rven t io n  renvoie  á une pensée  
prévis ionnel le ,  inst ruménta le ,  dé l im i t ée  par des é lém en ts  de diagnos t ic  e t  o r i e n t é e  
par des valeurs.  C e t t e  peñsée in s t ru m é n ta l e ,  organi sa t ionnel le ,  d ive r se m e n t  p résen te  
peut é t re  aussi en tr a ínée ,  développée.

L 'A c t ion -R eche rche ,  comme m éthode  vise au déve lóppement  e t  á l ' a r t i c u la t io n  
de ces  trois modes de pensée, de ces  t ro is  types de c a pac i té s  in te l lec tu e l l e s .

u . 14. - Une progression pédagogique fondée sur l ' a l t e r n a n c e ,  l 1 A c t io n - R e c h e rc h e ,  
e t  une approche par  ob jec t i í s

Conque sur deux ans (Moniteurs Educa teurs) ,  3 ans (E duca teurs  Spécial isés) ,  b ans 
(Educateurs  Spécial isés  en Cours d ’Emploi) la form ation  pour chaqué année s ' a r t i c u l e  
au tour  c ' cb iec t i f s  généraux et  de t ravaux  é c r i t s  qui syn thé t i s en t  Jes apport s  des 
d i f í é ren ts  s tages  et  des d i f í é re n t s  ense ignem en ts  en éco le  (en bref ,  les apport s  
des sécuer.ces de fo rmation  a l t e rnée) .

Ces objec t i í s  re t r adu i sen t ,  pour chaqué  année  de ío rm ation  ou m odule , les ob jec t i í s  
généraux de la ío rm ation  (cí.  p a ra g ra phe  U A . ) ,  et  les pr incipes  pédagogiques (cí .  
paragraphe - . 2 .).

i é r e  année ou module 1 de í o rm a t ion

Les object i ís  du module 1 s ' énoncen t  ainsi :

* se repére r ,  s ' inscr i re  dans un c ha m p  professionnel ,  une inst i tu t ion,

* ¿écr i re  une s ituat ion pédagogique et  les í a c t e u r s  suscept ibles  d ' in te rven i r ,  d ' i n í lue r  
sur c e t t e  s i tuat ion (il s 'agit  de í a c t e u r s  liés á l ' ins t i tut ion et  á son ío n c i io n n e m e n t ,  
aux ac teurs ,  aux publics, a r e n v i r o n n e m e n t  économique,  social ,  e tc . . . ) ,

r epére r  e t  dé c r i re  ses propres r éa c t io n s  e t  modes d 'ac t ions  en s i tua t ion  pédagc-  
gique.

L 'é c r i t  c en tr a l  demandé  en fin de module 1 ou de p rem ié re  année es t  un rappo r t  
descr ip t i í  ou les Travail leurs Sociaux en Format ion  p ré s e n tan t  une inst i tu t ion ,  
son envi ronnement ,  ses ac teurs ,  ses formes  de t ravai l  pédagogique ainsi que la 
descr ipt ion d 'une s ituat ion pédagogique ou ils ont  é té  ac teurs .

Par  ces ob jec t i í s  e t  c e t  éc r i t  c e n t r a l  on reche rche  la c ons t ruc t ion  de c a p a c i t é s  
á . object iver ,  á se di s tancier .  á r ecue i l l i r  des in ío rmations  f iables  par  l ' usage  de 
techniques de recuei l  de données e t  l ' u t i l is at ion  r igoureuse de sources  documen-  
t a i r es  ( 1).

(1) A t i t re  c 'e xem ple  on s’a t t end ,  dans le rap por t  descr ipt i í  á t rouver  des r é í é r e n c e s  
bibliographiques précises  é tab l ies  selon les normes in te rna t iona les ,  á t rouver  des 
déve loppements  expurgés de jugem en ts  de valeurs,, é tayés  sur des données dum en t  
é tabl ies  (par quelles techniques ?), e t c . . .
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On souhai te  que les Travai l leurs  Sociaux en Fo rm a t ion ,  tou t  en se p r e p a r a n :  au 
t rava i l  pédagogique  d i rec t  auprés  de publics (ob ject i f  n° 1 - c í .  p a r a g r a p h e  *M.) 
s i túen :  ce t rava i l  pédagogique dans une inst i tut ion  éd u c a t iv e  et  dans  un environ-  
ne m e n t  ou ils au ron t  á agir ,  á développer  des c a p a c i t é s  d ' a c t e u r s  (ob je c t i í s  2 e t  
3).

2éme année ou module 2 de formation :

O bjec t i í s  :

* déc r i re  une s i tua t ion  pédagogique,  une inst i tu t ion éd u c a t iv e ,  un e n v i ro n n e m e n t  
social ,  e t c . . .  pour diagnost iquer  des dys ío nc t io nnem en ts ,  des m a r g e s  de m anoeuvre  
e t  cons tru ir é  des p ro je ts  d ' in te rven t ion  é duc a t i í s  (o rganisat ion  d ’a c t i o n s  dáns 1 ’inst i 
tu t ion  éduc a t ive  ou son env i ronnem en t  immédiat) .

* repére r  ses propres  c ré a t io n s  e t  modes d 'ac t ion  en s i tua t ion  pédagog ique ,  les 
r é í é r e r  á des techniques  éduca t iv es  ou de com m unica t ion  conques c o m m e  ressources  
pour la c ons t ruc t ion  de pro jet s  d ' in te rven t ion  pédagogique.

L 'é c r i t  c e n t r a l  demandé  est  un Dossier d ' ln i t ia t ion  toéthodologique  a l 'A c t ion -  
R eche rche  (D.I.M.A.R.) ou les Travai lleurs Sociaux en F o r m a t io n  p r é s e n t e n t  un 
pro jet  d ' i n te rven t ion ,  éduc a t i f  ou pédagogique. Ce p ro je t  es t  le r é s u l i a :  d 'une  ac t i -  
vi té  ce type  diagnost ic  e t  d 'une recherche  de moyens, o rganisés  e t  í ina l i sés  pour 
la t r a n s ío r m a t io n  d 'une s i tua t ion  ini t iale jugée in sa t i s fa i s an te .

Ce proje t  n ' e s t  pas n é c es s a i r e m e n t  mis en oeuvre,  e x p é r i m e n t é ,  mais  il e s t  au 
mcins p résen té  e t  d i scu té  avec  les proíessionnels  e t  soumis á l eur  a pp ré c ia t ion  
c om m e  l ' é t a i t  d 'a i l l eurs  le rappor t  descr ip t i í  dans le cad re  du Module 1.

Par  ces ob j ec t i í s  e t  c e t  é c r i t  cen t ra l  on reche rche  la c o n s t ru c t io n  de c a p a c i t é s  
á diagnos t iquer ,  á r ec h e r c h e r ,  négocier  des moyens d ' i n te r v e n t io n ,  á c o n s t r u i r é  
des disposi ti fs  d 'ac t ion  c o n c e r t é s .

3éme année ou fréme année, Module 3-fr de íormation

Objec t i ís  :

*  Diagnost iquer ,  déí inir ,  mener ,  évaluer  un pro jet  d ' in t e r v e n t io n  é d u c a t i f  dans 
une inst i tu t ion  é d uca t ive  ou une zone t e r r i to r ia le .

* M ett re  en re la t ion  une analyse concep tua l i sée  de ses propres  m odes  de r éa c t io n s  
e t  d ' in te rven t ion  pédagogique ; déíinir  des s t r a t é g i e s ,  des t a c t i q u e s  pédagogiques ,  
les m e t t r e  en oeuvre et  les évaluer .

L 'é c r i t  c e n t r a l ,  pour les Educa teurs  Spécial isés c o n c e r n é s - p a r  c e  module  3, es t  
la monographie  de fin de í o rm a t ion  qui compor te  a lors t roi s  vo let s  :

analyse - diagnost ic  d 'une s i tua t ion  in sa t is fa isan te ,  o r g a n i s a t i o n -n é g o c ia t io n  d 'un 
disposi ti f d ' i n t e r v e n t io n  (éduca t i f  ou pédagogique) ; mise en o e uv re  du dispos i t i f  
e t  éva lua t ion des résu l ta t s .

Par ces o b jec t i í s  e t  c e t  éc r i t  on boucle la fo rm a t ion  m éthodo lo g ique  á l 'A c t ion -  
Recherche  en faisan t  por te r  l ' a t t e n t io n  sur Ja mise en oeuvre  e t  l ' é v a l u a t i o n  d'un 
projet .  Si la mise en oeuvre est  c oncer tée ,  négociée  avec  les p r o íe s s ionne l s ,  il 
en va de m ém e  pour les ac t i v i t é s  de contróle  de r ésu l ta t s .
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C e t t e  présen tat ion .  des object i ís  de í o rm a t io n  par module ou année appel le  aussi 
plusieurs  rem arques  :

1 - II s 'agi t  bien d 'une progression dans l 'acquis i t ion  des c a p a c i t é s  méthodologiques 
á 1' Ac t ion -Reche rche ,  si on reprend les t e r m e s - c l e í s  ut i l isés dans la ío rm ula t io n  
des object i ís .  On s 'a perqo i t  qu'il y a repr ise ,  r ec o u v re m e n t  pa r t i e l

D é c r i r e , se repére r  
s ' in i t ie r ,  se r é í é r e r

D é c r i r e , diagnost iquer ,  
cons tru ir é  un disposi ti f 
d ' in te rven t ion

Diagnost iquer .  cons tru ir é
un dispositif  d ' i nt e rven t ion .  
ie m e t t r e  en oeuvre,  
i 'éva luer .

2 - C e t t e  progression pédagogique et  les 3 é c r i t s  cen t raux  qui l ' é t a yen t  reposent  
sur l ' a l t e rnance  c om m e  principe s t r u c t u r a n t  la fo rm a t ion .

Les s tages  en milieu professionnel en l é r e ,  2éme,  3éme ou - e m e  année sont í inal isés 
par  les ob jec t i í s  des modules. Ou tre ,  les t a c h e s  négoc iées  h ab i tue l l em en t  e n t r e  
Travai l leurs  Sociaux en Format ion ,  In s t ruc teu r  Maltre  de Format io n ,  Pro íessionne ls  
s 'a jou te  ici une ac t i v i t é  spéci í ique (descr ip t ion,  diagnost ic ,  e xpé r im e n ta t ion  con-  
t rólée)  préparée  e t  suivie en école.

Les proíessionnels  sont é t r o i t e m e n t  associés  a ce s  ac t iv i t é s  e t  les ré su l ta t s  (Rappor t  
descr ip t i í ,  D.I.M.A.R. , Monographie) du t rava i l  des T.S.F. sont re s t i tués  e t  d i sc u t é s . 
On peut  ainsi m e t t r e  en prat ique les pr incipes  de négoc iat ion,  coopé ra t ion ,  co-  
ío rm a t ion  c’éja évoqués.

3 - C e t t e  progression pédagogique, par ses ob jec t i í s ,  ouvre c o n s ta m m e n t  aux T.S.F. 
une opt ion. Si tous sont concernés  par le deve lo ppem en t  de c a p a c i t é s  d ' i n te rven t io n  
pédagogique (base de l ' ident i té  professionnel le)  ce r t a ins  peuvent  développer  des 
c a pac i té s  d ' in te rven t ion  éducat ive (cons t ruc t ion  négocia t ion  de disposit ifs édu c a t i í s  
complexes) .

II es t  probable que la d i íé renc ia t ion  Moniteur  Educa teur  e t  Educa teur  Spécial isé 
se í e r a  sur c e t t e  base. Les Moniteurs Educ a te u r s  de par leurs condi tions de t rava i l  
seront  vr a i semblab lement  inci tés á développer  p r io r i t a i r e m e n t  des ca pac i té s  d ' i n t e r 
vent ion pédagogique dans les modules 1 e t  2 qui Jes concernen t .

Le D.I.M.A.R. leur íournissant  les m a té r i aux  á m e t t r e  en fo rm e  pour le mémoire  
du C.A.F.M.E. .

U - C e t t e  progresión pédagogique fac i l i te  ie dé c lo i sonnement  des d i sc ip l ines ,mat iéres ,  
techniques.
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Quelques exemples  : les apport s  des Sciences humaines  (psychologie ,  sociologie,  
d ro i t ,  économie ,  e tc . . . )  sont  requises  aussi bien dans le module 1, pour a ider á
la descr ip t ion ,  fournir des techniques  de recueil  de données,  que dans  les modules
2  e t  3 pour e n t r a ln e r  aux a c t iv i t é s  de diagnost ic  e t  d ' éva lua t ion  pa r  des  apports  
concep tué is  ou théo r iques .

Fa c i l i t e r  ce déc lo i sonnem en t  suppose aussi un mode de r e g r o u p e m e n t ,  d 'o rgan isa t ion  
e t  de gest ión des d i í f é r e n t e s  m a t i é r e s ,  disciplines e t  techn iques  ense ignées .

4 . 5 . - Une o rg an i s a t i o n 'p éd a g o g iq u e  par domaines de í o r m a t i o n

Suite  aux d éve loppem en ts  p réc é d e n t s  on est  c o n f ro n té  a une sé r ie  de.  quest ions

* C om m en t  regrouper  les d i í f é r e n t e s  disciplines,  m a t i é r e s ,  t echn iques  enseignées  
pour c ré e r  des sous-ensembles  pédagogiques gérab les  pour leur a n im a t io n  e t  coordon-  
nables en t r e  eux pour a t t e in d r e  les objec t i í s  í ixés ?

* C o m m en t  opére r  ces r eg ro u p e m e n t s  en re s p e c ta n t  les déf ini t ions  e t  r ép a r t i t io n s  
(durées) insc r i te s  dans les p ro g ra m m e s  officiels ?

* C o m m en t  p r ép a re r ,  en í in ,  par ces reg roupemen ts ,  
a t e r m e  dans la ío rm a t io n  des t rava i l leurs  sociaux ?

En réponse a ces  d i í f é r e n t e s  quest ions  on a choisi  de r egrouper  dans un prem ier  
domaine  (domaine'  A) t o u t e s  les ac t iv i t é s  pédagogiques c o n c o u r r a n t  d i r e c t e m e n t
au processus ce profess ionna l isa t ion .  Ce domaine  A, c o m m e  dom aine  c n a rn ié re  
s e r t  en quelque so r t e  de che :  de file.  Ce choix e s t  d i r e c t e m e n t  lié aux pr incipes  
pédagogiques adop tés  e t  en pa r t i cu l ie r  a 1'A c t io n -R e c h e rc h e  e t  á la r é a c t iv a t io n  
de l ' a l t e r n a n c e .

Le domaine  A : Profess ionna l isa t ion  dans et  par  1'A c t io n - R e c h e rc h e  regroupe  les 
a c t i v i t é s  de gest ión  de l ' a l t e r n a n c e  loéí ini t ion des  s tages ,  re la t ions  T.S.F. ,  p r o í e s 
s ionnels , école  ¡ r e g r o u p e m e n t s  géographiques ; vis i te  de s tages  ; e tc . . . ) ,  de prépa-  
ra t ion  des é c r i t s  de syn th ése  ( rappor t  descr ip t i í ,  D.I .M.A.R. ,  monographie)  e t  d ' ana -  
lyse des p ra t iques  pro fess ionne i le s  (désignés c o u r a m m e n t  c o m m e  e n se ignem en :  
psycho-pédagogique) .

Le domaine  B : Techniques Educa t ives  (T.E.) e t  Techniques de C o m m un ic a t ion  
(T.C.).  C 'e s t  dans ce dom aine  que s 'é laboren t  en dom inan te  les c a p a c i t é s  techn iques  
d ' in te rven t ion  pédagogique .  En lien d i rec t  avec la progression déf in ie  p r é c é d e m m e n t ,  
l 'c rgan isa t ion  pédagogique du domaine  B vise :

* dans le module 1, ou p r e m ié r e  année : appropr ia t ion  par les T.S.F.  des í o n d e m e n t s  
techn iques  et  con c ep tu é is  des T.E .-T.C .  qu' i ls ont  chois ies ,  sui te  á une  p ré s e n ta t io n  
géné ra le  de l ' o í í r e  de T.E .-T .C .  de l 'école .  C e t t e  appropr iat ion  s e r t  de base  pour 
les appren t is sages  u l té r ie u r s  mais  s ' inscr i t  aussi c o m m e  aide au r e p é r a g e  e t  a la 
descr ip t ion  des t echn iques  de média t ion  ut i l isées  dans les é t a b l i s s e m e n t s  (aide 
au rappor t  descr ip t i í ) .

* dans le module 2, les T.S.F. , pour les T.E. chois ies ,  (1) é l a b o r e n t  e t  négoc ie n t

(1) Pour les T.E. c o m m e  pour les T.C. ,  il ne peut  é t r e  quest ion de f o r m e r  des 
t h é ra p eu te s .  Les T.C. se d issoc ien t  ici des T.E. quant  aux p e r s p e c t iv e s  de mise 
en oeuvre  professionnel ie .  C o m m e n c e r  un t ravai l  sur soi, a cquér ir  des bases  pour 
col l aborer  avec des professionne ls ,  des spécial i s tes ,  ne p e rm e t  pas de deven ir  soi- 
m ém e  un spécia l is te .  Au mieux,  les T.S.F. poursuivront ,  hors éco le ,  c e t t e  ío rm a t io n .

? 1

la t r a n s v e r s a l i t é  souha i t ée
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un projet  d ' i n te rven t ion  cen tr é  sur des publics ou situations pédagogiques spéci í iques .  
11 s 'agi t  alors de cons truiré  un p ro je t -T .E .  qui, selon les choix des T.S.F. peu t  é t r e  
repr is  e t  aéveloppé en tan t  que tel  dans le domaine A.

* dans le module 3 les Educa teurs  Spécial isés ,  pour les T.E. chois ies,  m e t t e n t  en 
oeuvre et  éva luen t  le disposi ti f d ' in te rven t ion  pédagogique conqu dans le module 
2. II s 'agi t  a lors,  si Ies Educa teurs  Spécial isés  íont  ce choix,  d 'une monographie  
á  dominante  pédagogique suscep t ible  d ' é t r e  repr ise  en t an t  que te l le  dans le domaine 
A. ‘
Le lec teur  r e t rouve  dans le dom aine  B, pour les T.E., Ja progression pédagogique  
p réc é d e m m e n t  dé í in ie .  L 'approfond issem ent  technique requis par c e t t e  progression 
améne  a l imiter  sur 3 années les choix des T.S.F.,  á une T.E. e t  une T.C. poursuivies  
pendant  tou te  la durée  de la fo rm a t ion .

On note ra  aussi qu 'une init ia t ion á l ’in ío rmat ique ,  jugée n é ces sa i re  pour tous les 
T-S.F. a é t é  r a t t a c h é e  au domaine B.

Le domaine C : apports  des Sciences médicales .  osychologiques e t  psvcho-soc io - 
logiques, regroupe les ens e ignements  c:e psychologie genéra le ,  géné t ique ,  sociale  
e t  les ense ignements  médicaux,  péc ia t r i cues ,  psvchiatriques.

Les apports  de ces  d i í f é ren te s  Sciences et  techniques á la í o rm a t ion  des T.S.F.  
s 'organisent  sur 1 , 2 ,3 .4 ans, selon les ob jec t i í s  assignés á chaqué  module,  e t  ils 
concourent  en cela  á la réa l isat ion des éc r i t s  qui s t ruc tu ren t  la í o rm a t ion  en t e r m e s  
d 'acquis i tion.  On s ' a t t a c n e r a  ainsi :

* dans le Module 1, aux techn iques de descr ipt ion et a 'obse rva t ion  des s i tua t ions  
e t  com por tem en ts ,

* dans le module 2 , á l 'app ropr ia t ion des méthodes d 'ana lyse  de s i tua t ions  e t  de 
c om por tem e n ts  (diagnostic),

dans le module 3-4, á la ío rm ula t io n  d ’hypothéses  expl icat ives ,  íhéor iques ,  su scep 
t ibles  de renore com pte  de ces s i tua t ions  et  com por tem en ts  (cons t ruc t ion  et  éva lu a -  
t ion des dispositi fs  d ' intervent ion) .

Le domaine D : appor ts  des Sciences sociales ,  juridioues regroupe  les ense ignem en ts  
de sociologié, de droi t ,  d 'économie,  de comptab i l i t é .

Les apports  de ces  d i í f é ren te s  Sciences et  techniques á la í o rm a t ion  des T.S.F. 
c oncernen t  la prise en compte  par les T.S.F. des í ac t eu r s  sociaux,  économiques ,  
inst i tut ionnels ,  admini s t ra t i f s  qui condi t ionnent  e t  parfois d é te r m in e n t  les c o m p o r 
t em e n ts  individuéis e t  col lect i fs  des populations en d i ff icu l tés ,  e t  l ' ac t ion  des 
t rava i l leurs  sociaux et  des responsables  d ' i ns t i tu t ion.

Les acquisi tions visées lors des modules  1.2.3-4, s 'organisent  selon les mémes  pr in 
cipes  de progression que pour le domaine  A.

La progression pédagogique conque pour les domaines C e t  D repose sur l ’idée 
que l'on peut  s ' in i t ier  á des techn iques  de recueil  de données r igoureuses  sans 
en maítr iser  á priori  les enjeux méthodologiques  et  théoriques.  On suppose que 
ces  acquisi tions,  méthodologiques,  théoriques-  seront  fac i l i té es  si elles r envo ien t ,  
pour les T.S.F. , á l 'expérience du t rava i l  empir ique.
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La schématisation de c e t t e  progression pédagogique en Sciences humaines se présen-  
terait comme suit :

Module 1 R ecue i l  empir ique  r igoureux

Module 2 E x p l i c i t a t i o n  des enjeux m é thodo 
logiques du t rava i l  empi r ique

Module 3>-k Exp l ic i ta t ion  des enjeux théo r iques ,
des  choix méthodologiques

Rem arques  : Ces qua tr es  domaines de ío rm a t ion  regroupent ,  par année  ou module 
les ense ignements  prévus par les p rogram m es  o í í i c ie ls .  Le tableau  s impli í ié  c i - c o n t r e  
í a i t  a ppa ra l t r e  les modes de r é p a r t i t i o n  des durées  de í o rm a t ion  en éco le  selon 
les modules  e t  les domaines.

Module 1 Module 2 Module 3 - k  (1) TOTAL ELEVES (2)

Domaine A I50H 105H 120H 375H

Domaine B 1 2 0 H 150H S5H 353H

Domaine C 120H 120H 120H 360H

Domaine D 105H 90H 165H 360H

TOTAL 495H 465H 490H 1 450H

Le poids des d i f í é r e n t s  domaines ,  dans la fo rm a t ion  des T.S.F. es t  quas im en t  iden-  
t ique (333-375 heures) ,  m ém e  si on observe dans la dist r ibut ion par  modules  des 
d i í f é rences  sensibles.

(1) Le Module 3 concerne  les Educa teu rs  Spécial isés  en Voie D i r ec te ,  le Module 
dit 2>-k renvoie,  pour les E.S .-F.C .E.  á une répar t i t i on ,  sur 2 ans du Module 3.

(2) 11 s 'agi t  dans le to ta l  des heu res  de fo rm a t ion  en école  suivie par les T.5.F. .
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Ce desequi l ibre ,  essen t ie l  en t re  Je domaine C e t  D, renvo ie  á l ' im por tance  á a c -  
corder  aux d imens ions  pédagogiques ou inst i tut ionnel les  dans la í o rm a t ion  des Moni- 
teurs  E duc a te u r s  ou Educa teurs  Spéc ial isés .  Si on í a i t  J 'hypothése  que les Moniteurs  
Educa teurs  s ' i n s c r iv e n t  plus dans le t rava i l  pédagogique que .  dans le t rava i l  in s t i íu -  
t ionnel  e t  in te r - i n s t i tu t io n n e l ,  il a p p a ra í t  logique de r e p ó r t e r  sur le module 3 une 
pa r t  i m p o r ta n t e  des  ense ignements  assurés  par le Domaine D.

Et  les U.F.  dans tou t  ce la ?  Les U.F. sont conques,  co n s t ru i t e s  á l ' i n t é r i eu r  de 
chaqué dom aine  e t  elles sont  dé í in ie s  en ré fé rence  aux o b je c t i í s  assignés á cheque  
module e t  á c h a q u é  séquence de í o rm a t i o n  a l te rnée.

U. G .  -  Un di spos i t i f  par  U.F.

Récapi tulons  n o t r e  dé m a rche  pédagogique.

Or, a déi ini p r é c é o e m m e n t  :

* les ob jec t i í s  géné raux  de la í o r m a t i o n  des T.S.F. en t e r m e  de c a p a c i t é s - c l e í s ,  
de proíi is  (pa rag raphe  4.1),

* les principes  pédagogiques s t r u c t u r a n t  la íormation (usage des ob jec t i í s  en péda-  
gogie, a i t e rn a n c e ,  a c t ion - r e che rc he )  (paragraphe  4.2.),

* une progression  pédagogique sur 2-3 ans ou 4 années s t r u c t u r é e  autour  de 3 c a p a 
c i t é s -c le í s .  ce  3 é c r i t s  de syn thése  al l ian t  A c t ion -R e c he rc he  et  A i t e rnance  (p a ra 
graphe 4.3.),

*  un r eg r o u p e m e n t  des ense ignem en ts  en école selon 4 domaines  de í o rm a t io n ,  
le domaine A as su ra n t  un role de pivot  (paragraphe  4.4.).

11 res te  ici, en lien d i rec t  avec Jes dé í ini t ions p r é c é d e n te s  á p réc iser  ce qu 'e s t
une U.F. e t  á p r é s e n t e r  le cadre  pédagogique  global.

Une U.F. e s t  un sous-disposit if  pédagogique í inalisé,  eva lué ,  d 'une durée moyenne 
de 30 heures .

Dans Ja d é m a r c h e  pédagogique g e n é ra le  que l'on a a d o p té e ,  Ja dé í in i t ion d 'une  
U.F. renvoie :

1 - au module ou el le  s ' insére .  Une U.F.  de module 1 . 2 .3-4, s ' insé re  dans une p ro g re s 
sion pédagogique,  concourt ,  pour les T.S.F. á la r édac í ion  d'un éc r i t  de syn thése  
(Rapport  d e s c r ip t i í ,  D.I.M.A.R. , Monographie).

2 - Au dom aine  A.B.C.D. ,  dont e l l e  re leve.  Le c ro i sem en t  Module /Domaine condui t  
á préciser  les con tenus  e t  les o b j e c t i í s  de l 'U.F.  e t  les  c o m p lé m e n ta r i t é s  e n t r e  
U.F. de m é m e  module et  de domaines d i f í é r e n t s  (1).

3 - A l ' i n t é r i eu r  d 'un module á une séquence  de ío rm a t io n  a l t e rnée .  On rappeJJe
ici qu'une s é q u e n c e  de í o rm a t ion  a l t e rn é e  incluí  avec une période de s tage  en
si tua t ion une pé r iode  de t ravai l  en éco le  p répa ran t  e t  exp lo i tan t  ce s tage.

(1) Une U.F. de Module 1 en psycho-socioJogie p répare ra  aux techn iques  de recue i l  
de donnée par  e n t r e t i e n  tandis q u ’une U.F. de domaine A, c e n t r é e  sur Je r appo r t  
descr ipt i í ,  p r é p a r e r a ,  avant  le p r em ie r  s tage en milieu professionnel,  au r e p é ra g e  
des in ío rmat io ns  a recue i l l i r  pour réd iger  le rapport  descr ip t i í .

 ̂ * /
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L'U.F. ,  ainsi posi t ionnée au sein d'un module, d'un dom aine ,  e t  un sous-ensemble  
pédagogique  défini  par ses objec t i í s ,  ses contenus,  ses  modes de t ra va i l  et  ses 
modes d 'éva lua t ion ,  d'une séquence de ío rm ation  a l t e r n e e  est  une un i té  d 'ensei -  
gn e m e n t ,  de ío rm a t io n  ( 1 ).

A u t r em e n t  di t ,  une U.F. s i tuée  dans un module et  un domaine  (exemple  module 
1 , domaine B) est  appe lee ,  compte  tenu  du pr incipe de progression a d o p té  á é t r e  
rep r i se ,  déve loppée  dans les modules 2 , 3, k  de ce m ém e  domaine.

On t ro u v e r a ,  en annexe,  par domaine,  une liste des U.F. selon les d i f í é r e n t s  modules .

R E M A R Q U E S :

On a omis,  dans la p résenta t ion  des U.F. du module 1 e t  dans le t ab leau  r é c a p i t u l a t i í  
c i - c o n t r e  de mentionner  la place des U.F. dans les s é cue nc e s  de í o rm a t io n  a l t e rné e .

C e t t e  omission est  volontaire car  ce  posi t ionnement  fin des U.F.  dans le t em ps  
est  suscep t ib le  de varier  d 'une année sur l ' au t r e  c o m p t e  tenu des c o n c e r t a t io n s  
menees  avec  les proíessionnels  e t  des con tr a in tes  o rgan isa t ionne l les  propres  chaqué  
année  á l 'é co le  e t  aux I.M.F..

A t i t r e  d 'e xe m p le ,  on íourni t  en annexe le découpage  des modules  prévus pour 
Jes années  19S7-1990. Ce découpage en séquences Ge ío rm a t io n  a l t e rn é e  renvoie  
a une progression pédagogique définie dans le domaine A. Pour  abou t i r  aux rappor t s  
desc r ip t i í s .  D.l .M.A.R.  e t  monographies  d 'A c t io n - R e c h e rc h e  on a d m e t t r a  vo lont iers  
que les T.S.F.  ont  á mener ,  en lien avec les p ro íess ionne ls  des a c t i v i t é s  d i f í é re n -  
c iées ,  á p ro g ra m m e r  sur l ' année.

Avant  de d éc r i re  il í au t  s ' insérer ,  découvrir,  avant  de c o n s t ru i r é  un disposi t i f  d ' i n t e r 
vent ion,  il í a u t  sé lect ionner  un probiéme d 'act ion,  en í a i r e  i ' ana lyse,  e tc . . .

O u t r e  les dispositions organisat ionnel les  fines, le di sposi t i f  par U.F.  ainsi conqu 
renvoie  aussi á des modes d 'organisat ion spéci í ique  pour l ' in s t i tu t ion  éduc a t ive  
(ici l 'E.E.S.) qui l ' expér im ente .

(1) Le l ec teu r  t rouve ra  en annexes un exemple de f iche  U.F. (UF 3 : Analyse de 
la Pra t ique  Proíessionnel le) ,  et le plan type d 'é labora t ion  e t  de p résen ta t ion  d 'une U.F.
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I - F inalités  et D éb o u c h é s
  - ■ ■ ■ -    ■■■ -   . . . .  —

La M.S.T "Gestión et D éve loppem en t  socia l” est une  form ation  
un ivers i ta ire  p lurid iscip lina ire  de haut  n iveau  (Bac+ 4) á orientation 
professionnelle, sanctionnée par un diplome national.
Elle est destinée á former les cadres de l’action sociale et socio-culturelle.

Elle permet d ’acquérir les capacités nécessaires pour :
- Concevoir,  réaliser, évaluer  des projets d ’actions sociales et socio- 
culturelles;
- M obil ise r  les re ssou rces  h um aines ,  f inanciéres ,  adm in is t ra t iv es
nécessaires aux actions.

Elle p répare  á l’exercice des responsabili tés  de Chef de projet de 
d éve loppem en t  social et socio-culturel, ou de Directeur d 'équipem ents  
sociaux et socio-culturels, d'associations á compétences départementales 
ou  rég ionales ,  de Services de collectivités locales et terr itoriales,
d ’oreanismes d ’insertion sociale.o

Elle est spécialement conque pour  étre suivie au titre de la formation 
continué. Elle peut  aussi étre suivie au titre de la formation initiale.

Elle est accessible aux personnes  qui  rem pl issen t  les condit ions  
suivantes:

Formation Continué  

Justiñer:

- d ’un  titre de formation générale Bac + 
2 ou  d 'u n  d ip lo m e  de  fo rm a t io n  
profess ionnel le  de n iv eau  III (DE.ES, 
DE,AS, DEFA, CPFD, etc..), ou d ’un  titre 
jugé équ ivalen t  par  la commission de 
validation des acquis,
- et de 5 années d'exercice professionnel 
dans  les secteurs social, socio-culturel, 
paramédical, ou de 5 années attestées de 
r e s p o n s a b i l i t é s  d a n s  les d o m a in e s  
associatif, coopératif, syndical.

Formation Initiale

Posséder:

un  DEUG de Sciences h u 
m a in e s  et sociales (AES, 
Sciences économiques,  So- 
ciologie, Psychologie, His- 
toire, etc..), ou d 'un  DUT 
d u  secteur tertiaire.



II- Le certificat p rép a ra to ire

Pour accéder en M.S.T, il faut obtenir un certificat préparatoire do n t  le 
contenu est adapté  en fonction des acquis de formation et de Texpérience 
pjbfessionnelle.

Les candidats au  certicat préparatoire sont choisis par un  jury d'accés 
composé d'universitaires et de  professionnels á partir:
- d'un dossier de c a n d id a tu re  com prenan t  n o tam m en t  u ne  lettre de  
cnotivation et un  curriculum vitae détaillé,
-etd’un entretien.

70 étudiants au plus par  an seront retenus.

Le certificat préparato ire  se fait pendant  l’année universitaire qui  pré- 
I cede Lacees en M.S.T. Pour les étudiants de DEUG, il peut étre préparé  au  
¡ ccurs de la deuxiéme année de premier eyele.

Les modules á suivre, au  m in im um  3, au m áxim um  9, sont choisis avec 
’.ejury d ’accés parmi les contenus suivants:

□ Initiation sociologie et psychologie sociale
3  Initiation Sciences économiques.
73 Initiation au Droit civil et aux principes généraux d u  Droit.
71 Initiation aux théories pédagogiques.

| □ Comptabilité générale et éléments de gestión.
71 Initiation á l 'Informatique.
□ Histoire du  travail social et de l'action socio-culturelle.
71 Les Institutions de  l’action sociale et socio-culturelle.
□ Les méthodes de l’action sociale et socio-culturelle.

L’admission en M.S.T p o u r  40 étudiants m áx im um  (25 au titre de la 
íormation continué et 15 au titre de la formation initiale) est prononcée par  
un jury au vu des résultats  d ’une épreuve écrite et de la m oyenne des  

lootes obtenues aux m odules  d u  certificat préparatoire.



I I I  -  L a  m a í t x i s e

En formation initiale, la M.S.T. comprend 1 500 heures d ’enseignement 
en 2 ans auxquelles  s 'a joute un  stage de 10 sem aines  dan s  un  
établissement public, para-public ou associatif á vocation sociale ou 
socio-culturelle.

En formation continué, le cycle M.S.T. est de 1 000 heures sans 
obligation de durée. Les modules á suivre sont décidés lors d 'un entretien 
avec le jury d'admission en tenant compte des études et des expériences 
professionnelles antérieures. lis donnent lieu á formulation d 'un contrat 
de formation.

La formation s’organise 
en quatre axes.

A xe  1 : Langages d'analyse

Objectif : acquérir ou consolider 
u n e  capacité  á m a i t r i se r  les 
prob lém atiques . des Sciences hu- 
maines et sociales. Cette capacité 
est nécessaire pour l 'analyse de 
s i tuations concrétes et la con
ception de politiques de d év e 
loppement social.

A x e  2 : In s t i tu t io n s  et 
p o l i t iq u e s  socia les  et 
socio-culturelles

Objectif : apprendre  á iden- 
tifier, dans  le temps et dans 
l'espace, y compris européen, 
des politiques publiques ou 
privées  de déve lo pp em en t  
social ,  et á p r e n d re  en 
com p te  leu rs  d im en s io n s  
é c o n o m iq u es ,  in s t i tu t io n -  
nelles et techniques.

A xe  3 : Maitrises techniques

Objectif : acquérir o.u consolider 
des savoir-faire nécessaires á 
l'exercice de fonctions de res
ponsabilité.

Axe 4 : Synthéses concrétes

Objectif : s 'entrainer á ana- 
lyser des  s i tua t ions  con 
crétes et á concevoir  des 
dispositifs d 'intervention et 
de développement social.
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IV - Le contróle des connaissances

En formation continué, les étudiants bénéficient d u  régime des unités 
capitalisables. lis obtiennent le diplome aprés  avoir acquis chacun des 
modules et aprés avoir sou tenu  un mémoire.

En formation initiale, les étudiants sont dans  un  régime d 'année  avec 
contróle continu des connaissances et épreuves terminales. Le passage de 
lére  en 2éme année est prononcé au vu des résultats obtenus. Le d ip lome 
terminal d ép e n d  des résultats  de 2éme année et de la soutenance d ’un 
mémoire.

( v  - O rgan isa t ion  in s t i tu t ionne lle  et adm in is tra t ive  ^

Un Conseil de perfectionnement fixe les orientations et les modalités de 
la formation. II se compose des membres suivants: les Directeurs deJ 'UFR 
de M athém atiques  et Sciences Sociales (Lille 3), de l’UFR de Sciences 
Economiques et Sociales (Lille 1), de l’I.S.A.S., des Directeurs des Services 
communs de formation continué des Universités Lille III et Lille I, le Chef 
du  D ép a r tem en t  Carr ié res  Sociales IUT B, des rep résen tan ts  de la 
Jeunesse et des Sports, de la DRASS, du  Conseil Régional, d u  Conseil 
Général d u  Nord  et du  Conseil Général du  Pas-de-Calais, de Collectivités 
locales et de  Fédéra t ions  á vocation sociale et socio-culturelle ,  des 
enseignants et des étudiants.

La gestión de la M.S.T est assurée par  Tlnstitut S upér ieu r  de 
l'Action sociale (ISAS).

Le secrétariat adm inis tra t i f  de la M.S.T est situé á l ’LS.A.S 
9, m e  Auguste  Angell ier  59046 LILLE CEDEX © 20.30.85.85.

Secrétariat ouvert  les Mardi, Jeudi, V endred i  
de 9h á 12h et de 14h á 16h.

Les dossiers de candida ture  á la formation peuven t  y étre retirés ainsi 
q u ’á l’accueil de la FCEP et d u  CUEEP, 11 rué Angellier á Lille.

lis peuven t  aussi vous étre envoyés par courrier. Pour ce faire veuillez 
nous adresser une enveloppe libellée á votre adresse (format 229 x 324) et 
joindre 5,70 F en timbres.

Juin 1990
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M.S.T. Matiéres enseignées Voíume horair 

en F.C

e global 

en F.I

Axe 1 - Langages d'analyse
Sodologie urbaine
Sodologie du travail et des organisations
Sodologie des contacts interculturéis
Macro-économie
Economie sociale
Droit adm inistratif
Droit sodal

350 h

Axe 2 - Institutions et Politiques sodales et socio-culturelles 
Histoire sodale (XlXé-XXé)
La politique de décentralisation 
Institutions et Politiques ssc’ territorialisées 
Institutions et Politiques ssc* catégorielles 
Institutions et Politiques ssc* comparées en Euxope

364 h
i
¡

Axe 3 - Maítriscs techniques
Statistiques descriptives
Economie finandére des collectivités territoriales 
Techniques Audio-visuelles 
Langue vivante (par niveau)
Gestión budgétalre
Micro-informa ti que appliquée á la gestión 
Politique et techniques de communication 
Les assodations : création, íonctionnement, partenariat 
Gestión des res so urces humaines

406 h

¡

Axe 4 - Synthéses concretes
Etudes de cas d ’opérations de développement sodal 
Conception et simula ti on de projets sodaux et sodo-cul turéis 
Joumées thém a tiques
Travaux Dirigés de recherches en sdences sodales 
Préparation du mémoire

Total 1 OCX) h

3S0 h 

1 500 h

Stage 10 semaines

* ssc: sociales et sodo-culturelles
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Maitrise de Sciences et Techniques 
"Gestión et Développement social"

Informations complémentaires 
Année universitaire 1990 -1991

Candidature:
Pour vous inseriré au Certificat Préparatoire au titre de 
l'année universitaire 1990-1991 veuillez :

Retirer un dossier de candidature et le retouxner avant le :
10 Novembre 1990.

Aprés examen de la recevabilité de votre dossier vous 
serez convoqué á un  entretien.

Coüt de la f o r m a t i o n  :
- E n  f o r m a t i o n  c o n t i n u é  :

1 - Si vous vous inscrivez au titre du Plan de Formation 
de votre établissement ou dans le cadre d 'un  Congé indi- 
viduel de formation, votre formation coütera :
22 franes l 'heure (soit l'application du tarif de l’heure- 
stagiaire de la F.C.E.P. divisé par 2.) x par  le nom bre  
d'heures de form ation  qui vous sera dem andé  pour  le 
certificat p répara to ire  ou le nombre d 'heures  annuelles 
que vous au re z  choisies pour la M.S.T. Les dro its  
d'inscription á l'Université sont compris dans ce tarif.

A titre d ’exemple : si durant l'année universitaire vous 
suivez 300 heures de formation, vous aurez á payer :
300 x 22 frs soit 6 600 frs.



2 - Si 'lis vous inscrivez k titre individuei .
Veuille, vous renseigner auprés du  secrétariat de ¿'If.' S.

En formrtí..?:' ni Hale :

Vous aurez  i  v  /  tant des Droiis d inttdp.tion
l 'U nivers i té

Pour année «nivea?;taire 90-91, tes ense' 
Ce¿ Jídcat Préparatoire conunenceront a-,

i’année civil e 1991.

Le se* - “-a.- irninistradi de la MST esr
sre Angellier 59046 ITLLí. 

Tél' ■ 20.30.35.85
: ouver t  les Mardi, Jeudí e i '■T .

9h á Í2.h at de 14h á !6V



País : FRANCIA

CEM EA (Centro de entrenamiento en los 
m étodos de enseñanza activa)

Programas de Formación de Animadores de Vaciones 
y Actividades de Tiempo Libre
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ANIMATEURS

F O R M A T I O N  V A C A N C E S - L O I S I R S

I L E - D E - F R A N C E
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r OKM AT'ON VACAhCl»lOlll«S

. • - 3 #
B B k

ANIMATEURS

BAFA -  BREVET PAPTITUDE A U X FONCTIONS P A N IM A  TEUR
.r  BAfA sonctionne une formotion qu¡ com p'end dons l'ordre:

I o U N E  S E S S I O N  D E F O R M A T I O N  G E N É R A L E
c l'issue de loqueüe, si elle a été suivie de fogon scíisfoiscnte, est 

cm férée ou candidoí la quolité d'cnimateur sfagiairej.

-  Elie dure au mínimum huit ¡ours en infernal oj en externa!.
-  Elle a pour bu! de ser.sibiiiser les personnes ó leurs futures ioncíions 
a'animateur par:
i  Des praüques d 'octiv ités: jeux, ocrivüés monuelles, octivités d'expression, 
aécouveríe du miiieu, cnom s...
■ Des réílexions sur ces octivités en toncíion de i a ge  des enícrús

des jeunes.
■ Des informotions, des a is c u sso 's  sur la connoissonce des eníants et aes 
eunes, l'orgoniscíion c e  i a vie co!;ecíive, es octivités 6 propase',
e -ó¡e de l’onimcteur a sr s  ¡es dUe'S moments de la vie en centre de 
. a ccn ces ou de io'si's ly h m e  de vie, olimentciion, hygiéne, sécurhé, 
■e'otion cv ec  lo tornee.....
■ Des íem ps d evcU cd on  persorreÜe et coüecrive permeitcnt ó choque  
: cdicipont d etre o c ie . r de so to'm cíion.

-DUR FARTlCíPER A CE” E SES5
O iT  cTRE ÁGÉ DE

E SESS C N  DE FORMATiON, LE CANDi DAT 
ANS A l! MOINS LE PREMIER JOUR DU S’ AGE.

2 “ U N  S T A G E  P R A T I Q U E
cccompli en quaii’é d'cnim cteur stogioire, dans un centre de voccn ces ou 
. '  centre de loisi's, hcbiiité por Jeunesse et Spods.
-  .í a pour but de p 'oce: les pe-sonnes en situotion réelle d'onimotíon.
-  i! dure ou minimjm :

*24 )«n oc «jwwlent

3 o S E S S I O N  F A R P R O F O N D I S S E M E N T  O U  DE Q U A L I F I C A T I O N
-  Le session d 'opprcíoncissem ent o pour but de o c d c u e  o  formotion du 
futur onimoteur por un nouvet cpporí tout en Lasan: e o. en des é'opes  
p récéd en tes; elle dure cu moins 6 ¡ours.
-  Lo session de quolificotion o pour but de íc i'e  reconnoíire une 
com p éten ceteen n iq u eet p éd ogog iq u e dons un aom oine ce l'cn im otio n : 
octivités scieniifiques et tec’nniques, prctiques sp em ves, communicction. 
Elle dure au moins huit jours.
-  Ces stoces son: i'occcsb n  pour i'cnimoteur c 'c n c ’yser son ou ses 
expénences p rctia .es  cont-on*ées a ce"es d 'cut'es anim ceurs oyont 
trovoiiié cvec  aes enfents oppanenan* c oes tren c 'es  d ¿ g e  dídé'entes et 
dons diverses fo'm es c e  centres c e  voccn ces e* de iOis;'S.

A L'iSS'JE DE CES "RC.S ÉTAPES. UN JURY R :U V  r AR LA DIR EC O N  
DEPARTEMENTAlE JEUNESSE cí SPORTS D E V C 'R : DEAa RTEm ENT V’OUS 
ATTRIBUE LE BAFA.
L'ENSEMBLE DE CES ÉTAPES DOIT S'EFFECTUER DANS UN DÉLAI DE 
DEUX ANS ET DEM! MAXIMUM. IL NE PEUT S'ECOULER PLUS D'UN AN 
ET DEM! ENTRE LA SESSION DE FORMATiON “  LE STAGE PLATIQUE.
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»0*M A T »0* V A CA*.CfS-lOlS»*S STAGES DE QUALIFICATION 
ANIMATEURS

A ssocio tlon
o ro c n isc tñ ce

Janvier — Février jhors vacancesscoloires)
• 3 0 ¡ o n v . - O ó í é v .  Pédogog ie  du ski olpin et monoski

(permet  d 'obtenir  l'U.F.Ó BEESAPT) i
Vacances scolaires de Printemps (du 11 cu 22 ovni ¡ndus)
• 11 cvril -  21 cvril
• 12 avril — 20 cvril
• 12 avri! -  20 cvril
• 12 c v r i l -  19 avril 
et 28-29 cvril
M ai -  Juin -  Juillet

09 juin -  1 / juin
10 juin -  17 juin

Voile, opt ion pl anche  á  voile
Escalade
Escalcde
Audiovisuel

Escolode
P é d c g o c ie  c e  r e s c c l c c e  jen liciscn 
cvec  la FFME, pcssibiiité d 'obtent ion 
du brevet fécercl  d ' ini t ic^ur)

Jcris

Paris
Créteil
Poris
Pcris

Créteil

ve; le
C c n o é  Kcyck 
Scéléolcqie

. cr¡s
Val d 'O ' s í  
Vcl d'Cis< 
Poris

• 11 juin -  z0  luin
• 01 ¡uil. — 08 juil.
• 05 juil. -  14 juil.
A o u t  — S e p te m b re  iners voconces scoloires)
• 09 sept.  -  1 ó sept.  Pédogog ie  d e  l ' e sca lode  {en licison

cvec  la rFME, pcssibilifé d 'obtent io;  
du brevet fédércl d ' ininc'eur)

• 22 sept.  -  29 sept.  Activités équestres
Vacances scolaires de la toussa in t |cu 27 octobre cu C
• 27 oct. -  03 ncv. Le vidéo, outil d e  cornmunicct ion 
N o v e m b re  hcr$ voccnces scoloires)
• 10 nov. -  17 nov. Activités motorisées  : les jeunes,

le moto Essonne
V acances scolaires de  N oel (du 22 cecembre cu 06 jenvier ¡nelus)
• 23 déc.  -  30 déc.  Robct ique Créteil

r  cris 
Yvelines

4 novembre
Essonne

H éb eraem en t

Internat

Internet
Internot
Internot
Internet

Internet

Internet
Internet
Internet
Internet

Internet
Internet

Internet

Internet

Internet

Renseignements et ¡nscriptions auprés de l'association organisatrice
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Prix

2 440 F

3 300 F 
2 440 F
2 440 F
3 050 F

2 440 F

2 440 F 
2 440 r
2 440 F
3 000 F

2 440 F 
2 440 F

2 440 F

2 440 F 

2 440 F



«O tU A TIO N  VACAftCfV-lOlVKS STAGES tyAPPROFONDISSIMENT
ANIMATEURS

V acan ces  scolaires d e  février  (dU2i féw¡
Activités physiques, sportives et de píeme nature)
• 22 février- 1er mars Découverte du milieu et ski

Animateur de vacances collectives 
á la montagne 
Jeu dans l'eau + préparation
au brevet de surveillant de baignade

Activités de découverte techniques et scientifiques
• 21 février -  26 février Découvrir et pratiquer la

micro-informatique
22 février -  27 février Découvrir et pratiquer l'iníormatique

24 février- 0 3  mars

25 février- 0 3  mars

• 22 février- 2 7  février 
Activités m anuelles
• 2 i février- 2 6  février 

U 21 février- 2 6  février

• 22 février- 2 7  février

Jeux et ¡ouets robotisés

Fabrication de ¡eux et ¡ouets 
Fabrication de ¡eux de société et
ce  ¡ouets 
Fabrication d; ¡eux et ¡ouets

Connaissance des enfants et des adolescents
• 21 févrie r- 2 6  février

• 22 févrie r— 27 février

• 21 fév rie r- 2 7  février

Activités d'express
• 21 février- 2 6  février
• 24 février- 0 3  mars
• 2 'i février- 2 6  février
• 21 février- 2 6  février
• 27 février- 0 4  mars

Les ¡eunes enfants en centre de 
vacances et de loisirs 
Les ¡eunes enfants en centre de 
vacances et de loisirs 
Les coüectivités d'eníants 
de  ó ó 12 ans

ion
Activités dramatiques et théctre 
Activités dramatiques et théctre 
Danses
Activités musicales et sonores 
"Histoires, contes et récits

A ssocia tion
organisatrice

er au 04 mcrs inclus)

Hauts de seine

Yvelines

Créteil

París
Créteil
Créteil

Val d 'Oise

Essonne
Paris

Yvelines

Paris

Créteil

Essonne 
Val d 'Oise 
Paris 
Yvelines 
Paris

H éb era em en t

Internat

Internet

Internat

Externat 1/2 pensión
Externat
Externat

Internat

Internet
Internat

internat

internat

internat

internot
Internat
Externat 1/2 pensión 
Internat
externat 1/2 pensión

m

Fr.x

2 440 F 

2 440 F 

2 145 F

1 470 F
1 290 F 
1 290 F

1 470 F

1 470 F 
1 470 F

1 470 r 

1 470 F

1 470 F 
1 470 F 
1 260 ? 
1 470 F 
1 260 F

Renseignements e t  inscriptions auprés de  ¡'association organisatrice



1 ” A ssoc ia tion H é b e r g em e n t PrU
org cn isa tr ice

■Mars -  Avril ¡nors v o c o n c e s  scoloires',

Découverte d'un m ilieu
B* i9mcrs —24 mcrs Centre s  de  loisirs : Paris m o c e

d 'emplo i Poris Externat 1 /2 pensión 1 260 F

[Vacances scola ires  d e  pr in temps  ¡duu ou 22 ovril inclus)

Activités physiques, spo rt ives  et de  p le in e  n a tu re
I » ¡1 avril — 17 avril Jeux et octivités d e  pleine ncture Créteil Internet 1 470 F

» 11 avril -  17 cvril C a m p in g  pour  les enfonts o u j e s
cdc le scen t s Créteil Internet 1 - 7 0  F

• 11 avril -  17 cvril Jeux coilectifs, ¡eux sporiifs Pcris Internat 1 470 F
• 12 avril — 17 cvril Jeux coilectifs, jeux sportifs Val d 'O ise Internet 1 - 7 0  F
• 12cvril -  18 cvr;i Le cheval  et l 'enfont Val d 'O i s e Internot 1 840 F
• 13 avril — 19 cvril Jeu dons  l 'eau -f préporc t ion ou

4 brevet  d e  surveillont d e  b c ig n o d e Houts de  Seine Internet 2 145 =
1 «̂15 avril — 21 cvril Jeu dons  l 'ecu -  préporc t ion cu

brevet de  surveillont c e  b c ig n o d e Créteil Internet 2 ;4¿ =
\ * 17 avril- 2 2  cvA L'enfont et l 'escolode Yvelines Internet 1 470 r
: • 17 cvril - 2 2  cvril Le chevol et l'er.fcní Yvelines Internet 1 840 r

Activités de d éco u vertes  techn iques  et scientifiques
( • 11 cvril -  1 ó cvril L'enfont, le jeu, l 'orc’incteur Yvelines internet 1 470 F
f Activités m anuelles Vó1>a A m é n c g e r  les e s c o c e s  extérieurs Créteil internet 1 470 F

«11 cvril - 17 cvril rcbr iccí ion  c e  jeux et ¡ouets Cré te l Internet 1 470 p
• 17cvril- 2 2  cvril Fcbricotion de  ¡eux et ioue's Pcris Internet 1 470 F

i Activités d 'express io n
| * 11 cvril - 16 cvril Activités d 'expressicn plcs-iques et

oroph iques Yvelines internet 1 470 F
| • 11 cvril -  17 cvril Découvrir i 'expression : mcric-
tI I - nettes, ombres ,  ¡eu d rcm c t ique Créteil Internet 1 470 F
| • 12 ovrü — 17 cyr.il Activités dromctiques Poris Internet 1 470 F
¡ • ¡4cvril- 19 cvril Rythmes et musique électr icue Houts d e  Seine internet -1 £ 4 0 F
|  • 14 cvril -  19 cvril Dcnses , Houts de  Seine Internot 1 470 c

• 17 cvril -  22 cvril Activités musiccles  et sonores Essonne Internot 1 470 F
l «  17 ovril — 22 cvrii Histoires, co rJes  et récits Essonne Internet 1 470 F

Découverte d 'un m ilieu
• 11 cvril -  16 cvril Activités de  bord d e  mer Poris Internet 1 470  F

4

Renseignements e t  inscriptions auprés de  l'association organisatrice



Assodction
organisatrice

H é b e rg e m e n t

Mai — Juin — Juillet
Activités p h y s i q u e s ,  s p o r t i v e s  e t  d e  p l e i n e  n a t u r e

■ 04 mai Le cheval  et l 'enfant
08 mai L'enfant et l ' e sca lade
08 mai Jeux coilectifs, jeux sportifs
08 mai Jeu dans  l 'eau + prépara t ion  au

brevet  de  surveillont d e  b a ig n a d e  
11 mai Bord d e  riviére + prépara t ion  au

permis b a t e a u  
26 mai Activités physiques et sportives da n s

laville
10 juin Jeu da n s  l 'eau  + prépara t ion  au

brevet  de  surveillcni de  b a ig n a d e  
1 ó juin Jeu dans  l 'eau + prépara t ion  au

brevet d e  surveillont de  b a i a n a d e  
21 juin Découvrir l 'escalade en lie de  France

• 29 ovni -
• 03 mai -
• 03 mci -
• 03 mai -

• 05 mai -

• 21 m a i -

• 04 juin -

• 10 juin —

• 1 ó juin —

• 23 juin- 2 8  juin
• 23 juin- 2 8  juin
• 24 juin- 2 9  juin

Le cheval  et l 'enfant 
Activités naut iaues  et aqua t iques  
Camping ,  r a n d o n n é e

Activités m a n u e lle s
• 03 mai- 0 8  mai Fabrication d e  jeux et jouets
Connaissance des en fan ts  et des ado lescents
• 02 juillet -  08 juiller Les ¡eunes enfants  en centres de

v a c a n c e s  et d e  loisirs
• 02 juillet -  08 ¡uiLet Les collectivités d 'enfants

d e  ó ó 12 ans
Activités d 'e x p re s s io n
• 29 avril -  04 mci L'enfant et la vidéo
• 03 mai —03 mai Activités dramatiques etthéótre
• 11 m a i - 1 5  mai Jeu,  expression,  découver te  du

milieu dc n s  le c a d r e  du festival de  
la marionnerte  d e  Paris

Découverte d 'u n  m ilieu
• 2 2  mai —27 mai • Découvrir la nature  et l'utiliser

Randonner  en lie c e  France• 18 juin -  23 juin 
Divers
• 14 mai -  19 mci LOiSirs a e  proximite, ammation a e  

qu.aríier
Centres  d e  v a c a n c e s  e + de  loisirs 
les séjcurs á  la s emcine

Renseignements e t inscriptions auprés de ¡'association organisatrice

Essonne Internat l 840 F :
Yvelines Internat l 470 F
Yvelines Internat l 470 F

Yvelines Internat 2 145 F

Vol d 'O i s e Internat l 840 F

Paris Externat 1/2 pensión l 260 F

Hauts  d e  S e i n e « Externat l /2  pensión í 7 15 F

Créteil Internat 2 145 r
Val d 'O i s e Internat (4 j.j -r 

externat |2 j.j 1/2 pens.
l 400 F

Yvelines Internat l 840 r
Hauts  d e  seine Internet l 840 r
Val d 'O i s e Internet l 470 F

Yvelines Internat l 470 r

Créteil Internet l 470 :

Créteil Internet l 470 F

Essonne internet l 840 ;
Yvelines Internet l 470 •

Paris Externat 1/2 pensión l 260 ij

Pcris Internet I 470 :
Paris Internat /externaí l 470 i

Va! d 'O i s e Internet l 470

Essonne Internet l 470

rj 1 o  i



Association
oroanisatrice

Héberaement Prix

- oüt — S ep te m b re
: ivités physiques, sportives et de p le in e  n a tu re

5 sept. -  20 sept. Jeux coilectifs, ¡eux sporíifs
Sports et octivités physiques 
Jeu d ans  l 'eau + préporc t ion ou 
brevet de surveillont d e  b c ig n o d e  
Le chevcl et l 'enfont 
L'enfont et l 'esca lade

Activités de découvertes  techniques et scientifiques
24 sept.- 2 9  sept. Découvrir et prat iquer  l ' informatique Créteil

’7 sept. - 2 2  sept.
23 sept. -  29 sept.

24 sept. - 2 9  sept. 
24 sept. - 2 9  sept.

raris
Houts d e  Seine

Yvelines
Yvelines
Yvelines

* 24 sept. -  29 sept. Jeux et ¡ouets robotisés 
Activités m anuelles
k s5 sept. -  20 sept. Fabrication d e  ¡eux et ¡ouets 
Connaissance des en fan ts  et des ado lescents
* 2 0  G o ü t - 0 4  sept. Les ¡eunes enfonts en centres de

voconces  et de  loisirs 
w 20 oout -  04 sept. Les collectivités d 'enfcnts

de  ó á  12 cns
Découverte d 'un m ilieu
* ' 5 sept. -  20 sept. Rondonner en m oyenne  m ontogne

Créteil

Pcris

Internet
Internot

Internot
Internot
Internet

Externct
Externct

Internet

4 Activités physiques, sportives et de p le in e  na tu re )
• 27 oct. -  1e' nov.
• 25 oct.- 0 2  nov.
« 23 oct. - 0 2  ncv.
° 23 oct. - 0 2  ncv.
• 23 oct. - 0 2  ncv.
• 23 oct. -  02 ncv.
• 23 oct.- 0 2  ncv.
• 25 oct. -  02 nov.
• 28 oct. -  02 nov.
• 23 oct. -  02 nov.
• 23 oct. -  02 nov. 
» 23 oct. -  02 nov.

• 23 oct.- 0 2  ncv.

• 23 oct. -  02 ncv.
• 28 oct.- 0 3  nov.

L'enfont et I 'escclcde 
L'enfont et I 'escclcde 
Découverte du milieu scuterrciñ 
initiction ó lo prct ique équest re  
Le chevcl et l 'enfont 
Jeux coilectifs, ¡eux sportiís 
Jeux coilectifs, ¡eux sportifs 
Jeux coilectifs, ¡eux sportifs 
Jeux et activités d e  pleine noture 
Jeux et octivités de  pleine ncture 
Sports et octivités pnysiques 
Camping  pour  les enfonts ou  
les adolescents
Bord de  riviére + préporc t ion ou 
permis bo tecu  
Les ¡eunes et "La mo.b"
Jeu dons  l 'eau + préporc t ion cu 
brevet de  surveillont de  b c ig n o d e

Renseignements e t  inscriptions auprés de ¡'association organisatrice

1 470 F
1 470 F

2 145 F 
1 340 F 
1 470 F

1 290 F 
1 290 F

1 470

Créteil Internet 1 470 F

Créteil Internet 1 470 F

Pcris Internet 1 470 F

i 27 octobre cu 04 novembre indus)

Essonne Internet 1 - 7 0  F
Créteil Internet 1 -470 F
Créteil Internet 1 3 - 0  c
Vcl a 'O i s e Internot 1 6 - 0  F
Yvelines Internet 1 8 - 0  F
Yvelines Internet 1 - 7 0  F
Vcl d 'O i s e Internet 1 - 7 0  F
Pcris Internet 1 470 F
Créteil Internet 1 470 :;
Houts de  Seine Internet 1 4 /0
Houts de  Seine internet 1_470 F

Créteil Internet 1 470 F

Vcl c 'O i s e Internet 1 8-40 F
Pcris internet 1 340 F

Houts de  Seine Internet 2 145 F



I
A ssociction H éberg em en t Prix
o rg cn isa trice

Activités de découvertes techniques et scientifiques
» 23 oct. -  02 nov. Des jeux, des  ¡ouets ó coractére

scientifique Yvelines Internet 1 470 F
Activités manuelles
• 25 oct. -  02 nov. Fabrication de  jeux et ¡ouets Pcris Internat 1 470 F
* 25 oct. -  02 nov. Cuisiner avec les enfants Créteil Internat 1 470 F
,* 28 oct. -  02 nov. La "autre"  couture et la mode  chez

les ¡eunes Créteil Internat 1 470 F
• 23 oct. -  02 nov. Am énager  Tes e spac e s  extérieurs Créteil Internat 1 470 F
Connaissance des enfants  et des adolescents
• 28 oct. -  02 nov. Les ¡eunes enfants en centres de

v accnces  et de  loisirs Hauts d e  Seine Externat 1/2 pensión 1 260 F
• 28 oct. -  02 nov. Les ¡eunes enfants en centres de

vacances  et de  loisirs Créteil Internat 1 470 F
• 28 oct. -  02 nov. Les collectiviíés d 'enfants

de  6 á 12 ans Créteil Internat 1 470 F
Découverte d 'un milieu
♦ 28 oct. -  03 nov. Animateurs de  séjours en Europe :

l 'Angleterre Pcris Internaí/exfernat 2 145 F
* 29 oct. -  03 nov. Centres de  loisirs : Paris mode

d'emploi Paris Externat 1/2 pensión 1 2ó0 F
Activités d 'express ion
: 25 oct. -  02 nov. Découvrir l 'expression : Marion-

neítes, ombres , ¡eu drcmatique Créteil Internet 1 470 P
• 25 oct. -  02 nov. Réussir la féíe cvec les enfants

ou ¡es adolescents Cré fei! Internet 1 470 F
* 23 oct. -  02 nov. Activités dramatiques et íhéótre Yvelines Internat 1 470 F
• 23 oct. -  02 nov. Activités c ramat iques  et théctre Ve! d 'O ise Internot 1 470 F
• 25 oct. -  02 nov. lu m ;é re, images et sons r c ris Internat 1 470 F
• 28 oct. -  02 nov. Activités musicales et sonores rcr is Internet 1 470 F



iovembre — Décembre
Decouverte d 'u n  m i l i e u

|  14 déc. - 0 9  céc.  Nouveoux  loisirs : m o d e  d 'emploi
Connaissance des e n fa n ts  et des ado lescents
» 1-3 déc. - 0 8  céc. Les ¡eunes enfants en centres de

v o c c n c e s  et de  loisirs

Associction
organisatrice

Yvelines

h’éb ercem ent

Internet

/acances scola ires  d e  N o é
Activités physiques, sp o rt ives  et d e  p le in e  n a tu re
• 23déc.- 3 0  céc. A n im a teu rs  de vocances.co llectives

c la m on tagne
• 23 déc. -  30 céc. A n im a teu rs  de vacances  collectives

a la m on tagne
Activités m anuelles
• 26 déc. -  31 cec. F cb rico tion  de ¡eux et ¡ouets 
Connaissance des e n fa n ts  et des ado lescents
• 26 déc. -31  céc.  Les ¡eunes enfants en centres de

v o c c n c e s  et de  loisirs
• 26déc.-31  céc.  Les ccilectivités c 'enícn*s

d e  ó c  12 ans
Activités d 'express ion
8 26déc.-3 1  céc. V idéo théc t re
• 26 d é c .-31  céc.  Activités d ram e t ique  et théctre

I* 2 6déc.-31  céc.  L'enfant et la vidéo

Hauts de  Seine Externat 1 /2 pensión 

(du 22 décembre ou 06 jenvier inclus]

Essonne 

Val d 'O ise

Paris

C ré te :l 

C réteil

Yvelines 
Houts c e  Seine interno: 
V c l a 'O i s e  internet

Internet

Internet

Externct 1/2 pensión

Internet

Internet

Internet

Renseignem ents e t inscriptions auprés de l'associotion organisatrice

Prix

1 470 F

1 260 F

2 440 F 

2 440 F

1 260 F

1 -1 7 0  F 

1 470 F

1 340 F 
1 470 f  
1 340 F



MODALITES PINSCRIPTIONS

RETENUE EN CAS DE DEFECTIONONSTITUTION DU DOSSI ER

plus d'un mois AIDES A LA F O R M A T I O N
1° Bourses départementales

elénenti

(ONVOCATION -.cbrte- le: :  serse J:A

2° Auíres  a ides

PRIX DS5 STAGES

-

-

9 1 /O 1



MODALITÉS D'INSCRIPTIONS

CONSTITUTION DU DOSS1ER
i  -emplir lo fiche c'inscripíion recto-verso ¡bien préciser le tít-e du stoge). 
i  ioindre ó cette f ich e :
- ,'.e phofo d'identiié récente, —
- ouatre enveloppes format comm ercial á votre odresse, cffrcnchies ou 
•rif <! ropide» en vigueur,
- oeux timbres ó ¿ F,
- .n chéque bon:o*'s ou posrol correspondan! ou prix cu sfoge ¡ou une 
:-:nce de 1 000 f si o u s  en vovez votre dossier plus d'un mois ovaní le 
oébjt du stoge),
- s'ii s'cgit du stoge d'cpprofondissem ent ou de cualificaban onimoteur,
; '.ere une photocopie de l'expérience prctipue,

, - s i! s'ogit cu stoge c e  fom ation  Directeur, ¡oindre la photocopie du 
: oéme d'onimateur,
- •’ll s'ccit cu stoge ae p e -:er 'o *n em en t Di'ecteur, ¡oindre  lo photocopie  

\ compre rendu d . s’c g e  o ’c ' o . e .
• r e  dossier doit é:re erve-yé ó ''ossodetion  qui orgerise :e stoge que 
: .s  ove: choisi, ¡I ne a c u r r  ¿"e enregistré que s'i! co m p a re  l'ensem ble 

des éléments dem andes.

ACCUSÉ DE RÉCEPTION
Iesréception ce  v a fe  d o s s e r , c c c u s é  c e  réception v o .s  sera envoyé, 
c'éciscr;: ¡es conainons ae ’é c e m e n t  oéfinitif ¡qui do¡i étre s o :o¿
.* "oís ovoni ¡e oéout du s 'c g e  éver.tueüement ¡es m odclres d'obieníion  
: ;o e  ó ¡o formo:'O".

CONVOCATION
: e vous sera cd 'e ssé e  huí* ó zx ¡ours cvcn í le debut s^ege ¡si le 
•egement o é t é - e r e r .é ’. v o .s  p réc ison t:
- e iieu exoct du s‘oge,
- e metériel o em poce:,
- es conditions de irc n sa o r  ¡’e coút du tronsport est o vctre c ’narge). 
: association orgo'isorrice me* en ploce un tronsport co'iea if, .n e  
canicipotion finonc-é'e com plém ertcire vous sera dem onaée.

PRIX DES STAGES C onsulte' ¡es cdercriers.

R E T E N U E  E N  C A S  DE D É F E C T I O N
1 250 F si Ton prévient plus de dix ¡ours ovoni le cébut du S'Oge.
■ 500 F si Ton prévient moins de dix ¡ours avent le debut du stoge.
■ 5 0 %  du prix du sto ge  si Ion  est obsent ou début du stoge, sans ovoir 
prévenu de so  non-participation.
1 300 F por ¡our de s to ge  eífectué ¡en plus des 500 F oour tout déport en 
cours de stoge.

A I D E S  A  LA F O R M A T I O N
I o Bourses départementales

Déporiement
BAFA BAFD

------
ConímoRS

d'etrrirutionrorrcT'&n Appr.'qooiH. Formotion Feríeci.

77 4 X F 400 F 4 X F 400 F Horne* 1* 77 / Stoge dons le 77

77 2DC F 200 F 2 DOF » e h o r r e -  le 7 7 , Store k e n  77

78 25 F por ¡our
Hobríer le 78 

Avoir moins de 25 ons 
Srroe er. lle-de-Frrnce

91 110F H o rre : le 91

92 2 X F 250 F 200 F 250 F H o rre :  le 92

93 lé  ei  di¡ coírt du siooe
H o rre : le 93 

| 5~e irssorr e t  siooe po- une c s s r ró ir r t  
y. une commune o t  93

93 I X  F H orrter le 93 tbw rse JFA)

94 110 F Hcbher le 94

95 3DCF Hobrier le 55

2o Autres aides

Dons cerioines s:\ c * o ' s  v o .s  pouvez bénéficier c e  prisas en chorge to tees  
ou portielles ¡CN: ?T, A 555D C  ; renseignez-vous ouo'és de ces crgonisrr.es. 
Certoins orgon :sceu rs remboursent en poriie lo formotion, une criestotion de 
pciement vous s e r  odressée en fin c e  stoge.
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UN M O U V M N T  D'ÉDUCA TION

UNE A S S O C I A T I O N
bique, reconnue duíiliíé publique, o g réée  por l'ttot et disposont des  
hobilüotior.s récessoires ó  lo préporction d es diplomes.

Son oction se situé dons le chom p de l'éducotion nouvelle, oü chocun, 
sons oistinction c o g e ,  de conviction, de culture, peut ogir sur le m onde  
qui 1’enTOure dans une perspective de prognes individué! et socio!.
Les CEMÉA oaissent dons de nombreux s e d e u r s :
-sonié, psychiotñe,
-  trovoil socio*, em once in cd ap tée,
-  enseignement,
-  créches, ho'res-gcrderies,
-voccnces b is i 's  on im ation  [BAFA, SAFO , DEFA, SEA 7E?;,
-  ir-crnoticue o u o 'o v is u e .
-•’esA c’s iB ou 'ces, A v o n o n , A /e s ,  Lo RocheUe, M o n ío e T e n . . .

LES S T A G E S
-  Une réílexion cssociant étroitement pratique et réflexion.
-  L'expérience d'une vie collective íavorisont l'apprentissoge de lo vie en  
croupe, la confrontction d es idées oons le resp ed  de chocun.
-  Des prctiques d'octivités répondont oux ex igences c e  ¡a formotion et 
íavorisont l'initiotive personnelle et collective.

CEAAE&
-BBBMSBOEBKKM

- s s c C ' C - 'C n  c c c o e r m c u e  
d e  C r é t e i l
2ó, rué René-Dcvid  
94100 Soint-Mour  
Tél. (1) 43 .9 7 .33 .99

Associciion cépcrtem entcfe
de l’Essonne
26, cvenue G ounod
91260 Juvisy
Tél. (1) 69.21.29.10

ILE-DE-FRANCE

Associcticn dépcrtem entcle
ces Yvelines
25, rué de ¡o G c -e  
7 63 10  Ploisir 
Tél. ',1) 30.55.16.18

Association départem entcle 
des Houts-ce-Seine 
23, rué de Fontency 
92340 Bourg-lc-Reine 
Tél. (!) 46.60.50.77 ,

Associcticn céponem entcie 
du Vcl-o'Oise 
12, rué des Búchettes 
95100 Argeníeuil 
Tél. (1) 39.80.54.22

Association dépcrtem entcle
de Paris
11, rué Burnouf
75019 Pcris
Té!. (1) 42.08.70.00

C O D E  CEM EA
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SECRÉTARIAT D’ÉTAT DE LA JEUNESSE ET  
D ESSPO RTS

BASE - BEATEP - DEFA



SECRÉWRJW OTifC OiARGÉ
DELA JEUNESSE 
ET DES SPORTS

P o u r  t o u s  r e n s e i g n e m e n t s  c o m p l é m e n t a ir e s  s 'a d r e s s e r  a u p r e s  d e

LA DIRECTION RÉGIONALE DE LA JEUNESSE ET DES SPORTS DE SON DOMICILE

(VOIR ADRESSES AU DOS DU PRÉSEKT DOCUMEST)



B A S E

LE BREVET D'AFTITUDE A L'ANTMATION SOCIO-EDUCATIVE 
va lorlse  I'action  d es a n im ateu rs b én év o le s .

Le 3ASE a éié instiiué par 1' arrélé du 05 février 1970 du Secrétariat a la jeunesse et aux sports. II est délivré par une commission 
éépsrtementale de la promotion socio-éducative (C.O.D.E.P.S.E) a des animateurs de groúpes de jeünes ou d'adultes, bénévoles ou 
pxftssionnels. Les candidats, de 18 ans au moins, doivent justifier de 2 années d’animation et étre inspectés dans l'exercice d'activités socio- 
sducilives.
Le 3ASE est un diplome qui atieste les qualités humaines reconnues a travers une expérience pratique d'animation. La commission qui le 
délivre comprend des spécialistes, des fonctionnaires, des membres d’associations de jeunesse et d'éducatión populaire.
II est l’une des conditions requises pour entreprendre la préparation du BEATEP et du DEFA.

B E A T E P
LE BREVET D’ETAT D'ANTMATEUR TECHN1CTEN DE L’EDUCATION POPULAIRE ET DE LA JEUNESSE 

sanctionne la m ailrise  d'une des trois spécialités suivantes dans ces secteurs d'intervention 
et la capacité a l'uiiliser  dans le cadre d'une pratique professionnelle de l'animation :

- ACTIVITÉS SCIENTI FIQUES ET TECH ÑIQUES ;

- ACTIVntS CULTURELLES ET D'EXPRESSION ;

- ACTIVITÉS SOCIALES - VIE LOCALE.

- 1) CONDITIONS D'ADMISSION 
Peuvent étre admises en formation les personnes igées de plus de 18 ans qui :
• Soit justiíient de deux années d'expérience professionnelle dans l'animation ou dans la spécialité choisie ;
• soit sont titulaires d'un des diplomes suivants :
* BE? príparaio're aux corrieres sarita  ¡res et sociales, option sociale (arrélé du 24 févr ier  1969) ;
* BEP préparalo'ire auz corrieres sanilaires et sociales (arrélé du 5 mars 1985) ;
* brtvcl d'apiilude á l'animal ion socio-éducative (BASE) ;
* brevet d'Elat d'éducateur sprortif (BEES). \

• et ont été relenues a l’issue d'un test technique et d'épreuves de sélection.

- 2) INSCRIPTION
Auprts de la direcdon región ale de la jeunesse el des sports donl releve le lieu de formation.

- 3) AIDES FINANCIERES
• Cenaines formations bénéñcienl de rémunération de formation professionnelle; 
prise en charge des frais de stage j»r l'employeur,
tide ñnanciére aEouée par la direction régionale de la jeunesse et des sports selon un taux fixé chaqué année.

DER OU LEM ENT DE LA FO R M ATIO N

3 S T A G E S

- UNTTE DE FORM ATION GENERALE (120 heums mínimum) *

- UNTTE DE FOR M ATIO N PEDAGOGIQUE (160 beures mínimum) *

- UNITE DE FO R M A TIO N  TECH NIQ UE (160 heunes mínimum) *

* Chaqué unité de formation fait l'objet d'un contróle des connaissances.

1 STAGE PRATIQUE

Le candidat accomplit un stage pratique de 2 mois á temps plein ou 4 m ois i lem ps partlel

a l'issue duquel il présente un compte rendu écriu

Le candidat ayanl satisfait a l’ensemble des épreuves se voit délivrer le dipióme.

313



D E F A
DIPLOME DETAT RELAHF AUX FONCTIONS D'ANIMATION

• 1) CONDITIONS D'A D M ISSIO N  
• Justifier de 3 ans d 'ac tiv ités  p ro fessio n n elles  á tem ps com ple t ;
cu
- justifier de 3 ans d 'ex e rc ice  d 'a c tiv ité s  d 'an im a tion  p a r périodes m inim ales con tinúes de 9 m ois ;
C u

- justifier de 3 années cum ulées pouvan t. c o m p o n e r des périodes d ’activ ités p ro fessionnelles  
et des périodes d 'ac tiv ités  d 'an im ation  répondan t aux cond itions d éñn ies  ci dessus ;
ou
- étre tituLiire du b rev e t d 'ap titude  a l'an im a tio n  socio -éduca tive  (BA SE).

- 2) IN SC RIPTION
Le dossier de dem ande d ’adm ission  e s t déposé  p a r le  cand idat auprés du secrétariat rég ional du  D E F A  dont re leve son  dom icüe .

- 3) EPREUVES DE SELECTIO N
- l ’une  su r un  su je t d ’actualité  (expression  écrite , in té ré t p o u r le m onde  con tem pora in ).

2 tp reu v e s  é c r i te s  :
- l 'au tre  á p a rtir d ’un d o ssie r (analyse  e t sy n th ise )

1 tp reu ve  ó ra le  : - en tre tien  i  p a rtir  du  docum ent élaboré par le  cand idat et d ép o sé  avec le d o ssie r de  dem ande d ’adraission .

- 4) DUREE DE LA FOR M ATIO N
6 ans m áximum sau f d é ro g a tio n  d 'l  an renouvelab le  1 fo is.

- 5) M O DALITE DE LA FO R M ATIO N
- soit en eyele sous la re sp o n sab ilité  d 'un  o rgan ism e u n ique  qui assure  la  to ta lité  de la  fo rm atio n  générale;
- soit par unités de  fo rm atio n  agréées ;
- ensuite une ex p érien ce  d 'an im a tio n  p ro fessio n n elle .

- 6) ATTRIBUTION DU DIPLO M E
Le candidat ayan t sa tisfa it a la  sou tenance  du m ém oire  se vo it a ttribué le  d iplom e au  nom  des m in is tres  de la santé e t de la  je u n e sse  et des sp o n s, 
par le préfet de reg ión , su r p ro p o sitio n  c on jo in te  des deux  d irec teurs régionaux.

- 7) AIDES FIN A N C IER ES
- Pour la fo rm ation  en eyele  : rém unéra tion  possib le  p a r la fo rm ation  p ro fessionnelle ;
- pour la form ation  p a r  un ités  : a ide  fm anciére  a llouée par la  d irection  régionale de la jeu n esse  et des sports selon un  taux fix é  chaqué année.

DEROULEM ENT DE LA FO R M ATIO N

I - L A  F O R M A T IO N  G E N E R A L E  (1) + (2)

(1) - S UNITES DE F O R M A TIO N  (UF) DE 160 H E U R E S M IN IM U M  C E  A C U N E  
C haqué un ité  de form ation  fa lt i'ob jet d 'un con tró le  des con n alssan ces

- Gestión, administration, organisation (GAO). *
- Environnement social de l’animation, (ESA). •

- Pédagogie, relations humaines, (PRH). *
- Technique d'animation. *AERES CES * UF:

- Approfondissement de l'une des 4 unités de formation. {L'UF approfondie doii avoir ¿té validée)
* Au m áxim um  2 a llig em en ts  d'U F p eu ven t étre accordées

(2) - UN STAGE PRATIQUE  (4 MOIS A TEMPS PLEIN OU 8 MOIS A TEMPS PARTEEL)
Un candidat justifiant d'une expérience professionnelle de 3 années a temps plein en animation peut demander une dispense de stage pratique.

H  - L ’E X P E R IE N C E  D ’A N IM A T IO N

E lle s ’étend sur 18 m ois au p lus et com prend :

- 12 mois en situation d’animation réalisés dans une optique professionnelle ;

. , w - une unité de formation agréée de 120 h mínimum
- une formation de 200 h comprenant : t

- une formation personnalisée de 80 h mínimum
- la rédaction d'un mémoire et sa soutenance devant un jury.

Le candidat ayant satisfait a la soutenance du mémoire se voit attribué le diplome au nom des ministres de la santé et de la jeunesse et des sports,
par le préfet de región, sur proposition conjointe des deux directeurs régionaux.



SECTEURS D'EMPLOIS POSSIBLES

Les loisin  «rustiques, culturéis, récréatifi, fonl désonnais p ia i t  intégrame de la vie ¿conomique el sociale.
lis se caractérisent par une professionnalisa lion  de plus en plus grande et induisent la création d’un ensemble de m élie rs  qui s’inscrivent 
dans des mili eux tres diven.
Les emplois a temps plein existant sont plutót des postes a compétence générale, les em plois a temps partiel et les em plois saisonniers 
les plus nombreux, sont caractérisé* par une compétence technique.

On peut distinguir trois g r a n d s  secteurs d'intervention :

PU B L IC COM M ERCIAL A SS O C IA T IF

qui comprend les emplois 
de ITitat et des collectivités 

locales

qui conceme aussi bien des 
entreprises de prestalion de 

Service k caractére socio cul- 
turel (hótels-clubs, pares ré 
créatifs, clubs de loisirs...) .

(Maisons de jeunes, associa- 
tions de tourisme, villages 

vacances).

Le S e c ré ta r ia t d ’E ta t chargé de la Jeunesse et des sp o rts  a la  re sp o n sa b ilité  de d é c e rn e r  les 
dlplftm es qui a t te s te n t des q u a llf lca tlo n s  pro fessionnelles c o r re sp o n d a n t p o u r l ’ensem ble  de ces 
m étle rs aux d lffé ren ts  niveaux d ’in te rv en tlo n .

DERECTIONS REGIONALES DE LA JEUNESSE ET DES SPORTS

AIX M A R SE ILL E, 7 ave du Gal Leclerc, 13331 MARSEILLE 
CEDEX 03. ©  91 50 22 23

A J A C C IO , Rce Triana-15 ave C1 Colonna dOrnano-BP 294, 
20179 AJACQO. ©  95 23 38 52

A M IE N S, 21 me Franfois Guénin, 80039 AMEENS CEDEX,
©  22 91 88 86

BES ANCO N, 27 me Sancey, 25044 BES ANCON CEDEX,
3 3  81 51 50 25

B O R D E  A U X , ctre adm-65 m e Jules Ferry, 33090 BORDEA UX  
CEDEX. S  56 24 80 80

C A E N . 151-153 me de la Délivrande. 14000 CAEN.
©  31 94 62 15

C L E R M O N T  F E R R A N D ,  28 m e Albert Thomas, 63038  
CLERMONT FERRAND CEDEX, ©  73 35 09 56

D U O N , 22 roe Audra-BP 1530, 21Q34 DDON CEDEX.
3 3  80 30 47 73

G R E N O  B L E ,  15 m e de la République, 38022 GRENOBLE  
CEDEX. 3 3  76 42 75 90

L IL L E , 144 me Nationale, 59800 1.ILI.E, 3 3  20 54 01 41

L IM O G E S, ctre adm-place Blanqui, 87031 LTMOGES CEDEX,
3 3  55 33 50 50

L Y O N , 51 me du Pensionnat, 69422-LYON CEDEX 3.
3 3  78 60 70 91

M O N T P E L L I E R ,  190 ave du Pére Soulas, 34100  
MONTPELUER, 3 3  67 61 12 00

N A N C Y -M E T Z , 13 m e de Mainvaux-BP 69, 54130 SAINT MAX. 
©  83 21 40 74

N A N T E S, Chateau de IEraudiére-Chemin de rEraudiére,~44075 
NANTES CEDEX 03, ©  40 49 41 24

N IC E, 81 m e de France, 06000 NICE, ©  93 88 48 49

O R LE A N S, 1 bd de la Motte Sanguin, 45000 ORLEANS,
©  38 62 70 80

PARIS, 6-8 me Eugéne Oudiné, 750013 PARIS,
©  40 77 55 00

PO ITIER S, Le Capitole V-14 bd Chasseigne, 86000 POITIERS 

3 3  49 88 04 09.

R EIM S, 20 me Simón, 51100 REEMS, ©  26 05 10 83

R E N N ES. 12 bis m e de Robien-BP 79. 35002-RENNES CEDEX, 
3 3  99 38 76 16

RO UEN , BP 1358, 76179 ROUEN CEDEX, 3 3  35 73 09 70

ST R A SB O U R G , 17 m e Goethe. 67083 STRASBOURG CEDEX. 
3 3  88 61 62 01

T O U L O U SE, 46 me des Couteliers, 31068 TOULOUSE CEDEX. 
3 3  61 25 60 13

SEJS/DJVA 3 mise á jour le 20.03.90
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MINISTERIO DE LA SOLIDARIDAD, D E LA  
SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL.

Decreto 20.574 De 6 de julio 1990, modificando el decreto 
67-138 de 22 de febrero 1967, instituyendo un Diploma de
Estado de EDUCADOR ESPECIALIZADO



x t

M IN IS TÉ R E  DE LA S O U D A R I T É .
I DE LA S AN TÉ  ET DE LA P R O TE C T IO N  SOCIA LE
!      ____________________________

D 4 c r « t  n« SO-174 du  •  J u ille t  1 » 0  p o r ta  rrt nvo-dffkuation  
d u  d 4 c r » t  a *  17-134 d u  22 f é v r ie r  1M7 in stftu * rrt un  
dlpldrrv* d 'E ta t  d 'é d u c * t * u r  m p4cl»lla-é

N O *  : Sf?AJOOC2MO

Le Premier m inistre.
Sur le rapport du m inistre d'Etat, ministre de Léducation  

m ationale, de la jeu n esse  ct des sp oru . du farde des sceaux. 
(ministre de ¡a justice, du m inistre de la solidarité, de la'santé et 
ode !a protcction s o c a le  ct du secrétaire d'Etat auprés du 
rm inistre d 'E u t. m inistre de Léducation nationale, de la jcu- 
rncise ct des sport», chargé de la jeunesse ct des sports,

Vu le déeret r.* 67-138 du 22 février 1967 insútuant un 
cdiplóm e d'Etat d ’éducateur sp éd a lisé , m odifié per les décrrts 
rn« 73-116 du 7 février 1973 et n» 85-60 du 18 jxnvier 1985 :

Vu l 'a v is  du C onseil supericur du travail social ;
Vu l 'a v is  d u  C o n s e i l  d e  L e n s e ig n c m e n t g é n é ra l c t te c h n iq u e .

D é c ré te  :

Art. I* . -  L 'artidc 2 du décrct n» 67-138 du 22 février 1967 
m odifié est abrogé et rem placé par les d isp osition s suivantes :

« L'cxamen est ouvert aux candidat» qui. aprés avoir fait 
1‘objet d'une sé íection . cfTectuée dans les con d itio n s prédsées 
par arrélé im ereninistérid , ont bénéficié  d'ur.e form ation i  
plein temps de trots ans. La durée de la form ation  peut étre 
am énagée dans d es con d ition s fixées par arrélé ¡nterm inisiérie!.

« Ces formation» com prennent obligatoirem cnt un enseigne- 
ment tbéorique ct techn ique conform e au program m e fixé par 
arrélé interm inistériel ct des stages efTeaués dans des condi
tions égakrrvent fixées par arrélé interm inistériel.

« EJIes ne peuvent étre d ispensées que par Ies établiisem ents 
publica d 'en seifn cm en t et de form ation figurant sur une liste 
arrétée par le m inistre d e  l’éducation nationale, de la jeur.ejse 
el des sports ct par les écoles agréées par arrélé conjoint du 
ministre de l’éd u caiion  nationale. de la jeunesse ct des sports.

d u  m in is tre  d e  la  ju s tic e .  d u  m in is tre  d e  la  s o l id a r i té .  d e  la 
s a n té  e t d e  la  p ro tc c iio n  so c ia le  c t d u  s e c ré ta ire  d 'E t a t  a u p ré s  
d u  m in is tre  d e  l é d u c a t io n  n a t io n a le .  d e  la  je u n e s s e  ct d e s  
s p o rts , c h a rg é  d e  la je u n e sse  c t d e s  s p o r ts .  »

A rt. 2. -  L 'a r t i d e  6 d u  d é c r r t  n* 67-138  s u s r i s é  m o d if ié  e s t I 
r e m p la c é  p a r  les  d is p o s it io n s  s u iv a n te s  :

« D es d is p e n s e s  d e  s co la ri té  p e u v e n t é tre  a c c o rd é e s  i  cer- ; 
ta in e s  c a té g o r ic s  d e  c an d id a t»  d a n s  Ies c o n d i t io n s  f ix ée s  p a r  
a rru té  in te rm in is té r ie l .  >»

A rt. 3. -  L es  d is p o s it io n s  d u  p re s e n t d é c rc t  s 'a p p l iq u c n t  au x  
c a n d id a t»  c o m m e n q a n t le u r  s c o la r i té  á la  r e n t r é e  d e  l 'a n n é e  
sco U ire  1990-1991.

A li tre  tr a n s i to ir c .  les é lévcs a y a n t c o m m c n c é  le u r  s c o la r i té  
a v an t l 'a n n é e  s c o la irc  1990-1991 p o u rs u iv ro n t  le u r  s c o la r i té  et 
s u b iro n t  les é p rc u v c s  d u  d ip lo m e  d 'E ta t  d a n s  le s  c o n d i t io n s  
f u é e s  p a r  les ic x ic s  a n te r ie u rs .

A rt. 4. -  Le m in is tre  d 'E ta t .  m in is tre  d e  L é d u c a t io n  r .a tio - 
n x le . d e  la  je u n e s s e  ct d e s  sp o r ts ,  le g a rd e  d e s  s c e a u x .  m in is tre  
d e  la  ju s tic e .  le  m in is tre  d e  la  s o lid a r ité .  d e  la  s a n té  e t de  la 
p ro tc c iio n  s o c ia le  ct le s e c ré ta ire  d 'E ta t  a u p r é s  d u  m in is tre  
d 'E ta t .  m in is tre  d e  l 'é d u c a l io n  n a t io n a le .  d e  la  je u n e s s e  el d e s  
s p o r ts ,  c h a rg é  d e  la je u n e ss e  et d e s  s p o r ts ,  s o n t  c h a r g é s .  c h a e u n  
en  ce  q u i le c o n c c m e . d e  L c x c c u tio n  d u  p r é s e n t  d é c rc t .  q u i 
se ra  p u b lié  au  J o u rn a l o /fic ie l  d e  la R é p u b l iq u c  f r a n ^ a is c .

F a it i  P a ris . le 6 ju ille t 1990.
M l f H f . t  R O C A  Rl )

Par le Prem ier m inistre :
Le m in is tre  d e  la so lid a n te , de  la sa n té  

et de la p ro tection  sociale.
C L a ü D E  £  v i  n  

L e  m in istre  d 'E ta t. m in is tre  de l e d u c a t io n  n a tio n a le .  
de la je u n e ss e  c t des sports .

L I O n E L  J O S P t s  

Le ¡a rd e  des scea u s . m in is tre  de  La ju s tic e .
P I E R R E  a R P a i L L A N G C

Le secréta ire  d 'E ta t  a uprés  d u  m in is tre  d 'E ta t .  
m in is tre  d e  l éd u ca tio n  n a tio n a le .

de  la je u n e s s e  et d e s  sports , 
chargé  de la je u n e s s e  e l d e s  sports.

R O C E R  H A M B U C K



A r r é tó  d u  •  ju llW t 1*90 fix**rt lee  m odal-rté-* d «  s-él-e-ction aX 
d *  fo e rw a tlo n  d ♦* édu-ca-ta-ura ap-4ci*ll*d«., d 'o e ^ * o * * a - tlo n  
d*-« « x w ry » o «  p o w  l'o-b-t*rrtk>n d u  C lp -lóm n  d 'E ts r t «1 
c-orvdrtioo*  d'W v*cs-iptk*n e t  d 'e ^ r é m o r r t  d-e-a ce-n  t r e « d e  
fo r m a - d o n  r t  c o-rvdrdors* d 'a ^ r é m a c r t  d a *  d lm -c ta o rm  r t  
r r t p o r t * * b l r «  d 'u n é tó  d*  f o r m a t io n

NO* : SrSAJOCC3fc4

Le m inistre d 'E ia t. m in ia re  de l’éducstion  n a tio n a le . de i* jcu- 
nesve r t  des sports, le ja rd e  d c i sceaux, m inistre  de  1» ju s tice . 1c 
m in ia re  de 1» volidarité, de la santé ct de !a p ro tcc iio n  s o d a le  el le 
secréta ire  d 'E ta t auprés du m in ia re  d 'E ta t. m in ia re  de  l'éduca tioo  
n a tiona le . de i» jeunesse  ct des sports, c h a r jé  de la jeu n esse  rt des 
sports.

Vu le décrct r.« 67-138 du 32 fév-ner 1 9 6 7 '¡nstiluarrt un dipiócve 
d 'E ta t xTéducaieur spécialivé. modifié par les d é c m i  n« 73-116 du 
7 février 1973. r.« SÍ-60 du 18 janvier 1985 r t  n« 90-574 du 
6 ju ille t i 990 :

Vu l'av ii du Cons-cil supérieur du travail v ocal :
Vu l'av ii du Cons-cil de l'envciinem ent jén é ra l rt te ch n iq u e .

TITRE I"

M O D A U T tS  DE SÉ LE CT IO N  ET DE F O R M A T IO N  
D E S E D U C A T E üR S S P É C IA L IS E S

.A r t. |«». .  Les can d id a ts  1 la préparation  du d ip ió m e  d 'E ta t 
éd u ca te u r spéc ia lisé  doivent répondre aux c o n d itio n s  c i-apré»  ct 

ayo ir  réutvi les ép reuves d 'adm ission  m entionnées 4 l 'a r tic le  6 :

o) Soit étre titu la ire  :
- du  b a cc a la u ré a l. ou  ju a if ic r  de sa possession lo rs  de  1 'entrée en 

fo rm atio a  :
- d e  1'un d e s  exam ens spéciaux d 'en trée  d an s  les un iversités  

prévus p a r  1‘arré té  du 2 septem bre ¡969 du  m in ia re  de  l'éd u ca - 
tion  n a tio n a le  :

- des d ip ló m e s  d 'E ta t  de  travsil social ou pa ra ro éd icau x  san c tio n - 
n an t une  fo rm atio n  pcofessionnelle de deux  ans :

- d u  c e r t i f i c a !  d 'a p l i t u d e  au x  f o n c t io n s  d 'a i d e  m é d ic o -  
psycholo*iqt»€ et avoir ex creé cinq ans dans  l 'em p lo i c o rre s p o n 
da rxt :

b) Soit avo ir sub i avec suecés l'exam en de n iveau  o r ja n is é  con fo r- 
m ém ent aux  a n id e s  2. 3. 4 ct 5 d-dexsous.

Art. 2. - Le d ire c tc u r ré p o n a l des afTaires san ita ires  et sociales 
o r ja n isé  ch aq u é  an n ée . en préalable aux épreuves d 'a d m its io n  m en- 
tionnées á l 'a n id e  6. un exam en ayant p o u r ofcjrt d 'a p p ré c ie r  le 
niveau d e  fo rm atio n  jervérale des cand idals  m entionnes á l’a linéa b 
de l 'a n id e  l - .

ArL 3. - Les can d id a ts  4 l'exam ctt de niveau prévu i l 'a n id e  2 
ci-dexsu» do iv en t dépover i  la direction ré (io n a lc  des aíTaircs s-ani- 
taires r t  s o d a le s  d e  le-ur choix. un mois avant la d a te  de l'ex am en . 
un dossie r c o m p ren an t :

-  un cwmrW vm n /a r  ;
-  une fiche d 'é ta t  civil ;
- cop ie  des d ip ló m es ou attestations d 'expérience  p rofessionnelle  

á l 'a p p u i de  d em an d es  d 'alléxem erus de fo rm ation  prévus i  l 'i r -  
t id e  12 c i-d csao u i.

^A ru 4. -  L 'ex am en  de niveau com prend trois épreuves :
/  I. La r é d a a io n  en tro is heures d ’un esp o sé  sur une q u e sticn  

■’ d 'o rd re  ténérmJ ;
2. La ré-daction en  deux heures d 'un  résum é de te ste  :
3. U ne ép rcuve  écrite  d 'u n e  heure trente p o n a n t sur ¡es p rob lém cs 

liés á I’a c tu a lité  é conom iquc  r t sodale .

I t~t cop ies son t anonym es rt chacune des épreuves est notee 
sur 20. L 'a tte s ia d o n  de réussite est delivrec aux can d id a ts  ayant 
o b tenu  un  n in im u m  de 30 poinix.

Art. 5. -  Le ju ry  des épreuves ré jiona les de l'exam en  de niveau 
est rvomrrvé p a r  le d irec tcu r ré jio n a l des affaircs san ita ires  ct 
so d a le s . II coenpeend au plus huit m em bres d on t un  er.s-eitr.ant Ce 
l 'en te ip v em e m  su p érieu r. un professeur de l’en se ijn e m en t se-con- 
daire . un d irre se u r d 'éco le  d 'éducateurs tpe-cialisés ou un re s p o n 
sable d 'u n ité  de fo rm atio n  ajpeé.

Le p residen! du ju ry  est un c n sd tn a n t nom m é par !c d ircc teu r 
ré^ional des afTaires sanitaires rt sodales.

ArL 6. - 1 jn  cen tres de form ation orjanis-ent avant la ren trée  s-oc- 
lairx des ép reuves d 'ad m iia io n  rtservées aux cand idats  satisfaivar.t 
aux co n d itio n s  fixées par l 'a rsid e  I"  a ’-dcsaus.

Ces é-prew es o n t pou r but d 'a p p ré d e r  leu r ap tiludc  á su iv re  la 
fo rm atio n  d 'é d u c a te u r  spécialisé rt i  b én éfid e r du pro je t p é d a |0- 
jiq u e  de l 'éco le . Elles sont dcsxinées 4 révéler les m o tiv a tio n i. la 
m atu rité  a f íc o rv e . le contró le  de soi. la c a p a a té  d 'a d a p ta tio n  rt 
d 'a rtalyse  airtsi que  l'ap tú u d e  á travaillcr en équipc.

ArL 7. -  Les can d id a ts  aux épreuves d 'adm iss ion  doivent dépover 
dans le cen tre  de fo rm ation  de leur choix un dossie r c o m p ren an t :

-  un rw m o » U «  W/oe *
- une  fiche d 'é ta t d v il ;
- cop ie  des dip4óm-cs ou titres p rédsés  i  l 'a n id e  I " ,  a linéa  a. ou 

u n e  a n o ta r  ion  de réussite 4 l’exam en de n iveau ;
- cop ie  des d ip lóm es ou a ttestations d 'expérience  p ro fessionnelle  

4 l 'a p p u i de dem andes  d 'aJlé tem enta  de fo rm ation  prévus 4 l’ar- 
t id e  12 d -d e sso u a .

Art. 8. - Les m odalités  d ’ocjan isa tion  des épreuves d 'ad m isa icn  
sont fixées par un ré jlem cn t rtabli par le cen tre  de fo rm atio n  rt 
to u m ii i  l'aarenvent du d ire a e u r  rf tto n a l des afTaires san ita ires  n  
v o o i les.

Les m oda I n es d*O r|anisation  de ces t  preu * es sont portées i la 
coonaiuarvcc des cand idats .

Les ecoWs d ’une  m ém e región peu*ent orjam s-er tOut ou p a n ic  de 
ces tpeeuves en com m un.
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A n. 9. - La lis»; des Candidato adm is au» épreuves m stituées p jf  
Larticle 6 c i-dessus est a rré tée  par une com m ission de si» m em bres 
com prenan t :

-  le d i r e a e u r  d u  cen tre  de fo rm iü o n . ra p p o n c u r d cv an t la conv 
m ission :

- trois fo rm ateu rs . d o n t u n  édu ca teu r chcf ou un c h e f  de  Service 
é d u c a tif  a y a n t u n e  co m p é ten ce  d 'e n c a d rc m e n t d e  stages. 
designes p a r  le d ire c tc u r  d u  centre  de fo rm ation  ;

-  deux persónese* q u a lifiécs  dans le dom aine  du  trav a il social, 
ex térieures au  c en tre  de  fo rm ation . désignées par le d irectcur 
régional des  afTaires san ita ires  ct sociales.

Le p residen! d e  la  com m issio n  est choisi par l e  d ire c tcu r régional 
des afTaires san ita ire s  et socia les  parm i les deux p e rsonnes  qualiliées 
q u 'i l  a désignées.

La com m ission  a p o u r  m ission  de s 'assu rcr de la con fo rm ité  des 
épreuves au rég lem en t v isé i  l 'a n id e  8 et de s ta tu e r so r les pro- 
b lém es p a n ic u lie rs  q u i lui scron t soum is par le d ire c tcu r du  centre 
de fo rm ation .

La liste des c an d id a ts  ad m is  est arrétée au nom bre  d 'é léves sus
cep tib les d 'é tre  accu e illis  d a n s  l'école  i  la rentrée  sco laire  su ivam e et 
elle peut co m p o n e r une  liste com plém entaire.

Le quo ta  de  sé lec tio n  d e  l'éco le  est soum is chaqué  an n ée  á Lap- 
p ro b a tio n  du  d ire c tc u r  rég iona l des afTaires sanitarres et sociales 
d eux  m ois au m o ins avan t le debu t des épreuves de sélcc tion .

L’a p p ro b a tio n  esr rép u tée  acquise en l'absence  de rép o n sc  dans le 
de la i d 'u n  m ois.

La com m ission  é tab lit sous la responsabililé  de son p rés iden t un 
p rocés-verbal des ép reuves de sélcction q u 'e lle  com m u n iq u e  au 
d irec tc u r régional d es  afTaires sanitaires et sociales.

Le réglem enl visé á l 'a r tic lc  8 dispose des con d itio n s  dans les- 
q uclles  les c an d id a ts  d é d a ré s  non adm is ont d ro it i  com m unication  
de  leurs ré ru lta ts  e t des m o tifs  de leur non-adm ission .

A r L  10. - La fo rm atio n  p répara io ire  au d ip ióm e d 'E ta t  d 'éd u ca - 
te u r  spécialisé c o m p ren d  1 4CQ heures d 'cnseignem en t th éo riq u e  et 
techn ique  rép a r.ies  en un ités de form ation. don t le p rogram m e figure 
en annexe du p résen t a rré té  et quir.ee mois de stages elTectués dans 
les cond itions p révues  en annexe  du présent arreté.-

Arf. II .  - La d u rée  de la form ation  peut étre am énagee dar.s une 
lim ite de qu a tre  ans p o u r des pcrscnncls en s itua tion  d 'cm p lo i sur 
des postes ed u ca tifs .

Art. 12. -  D es a llégem cnts de form ation  théo riq u e  ou  p ratique 
sont accordés aux  can d id a ts  jusrifiant de d ip lom es ou certificá is  uni- 
versitaires o u  p ro fess io n n els  ou justifian t d 'u n e  expérience  profes- 
s ionnclte  ar.térieu re  d sn s  les conditions prévues par arrctc.

A rt. 13. - Des ép reu v es  de contróle de c o n n a issm c cs  acquises 
par les c an d id a ts  d a n s  c h acu n e  des unités de fo rm ation  m entionnées 
dans Lanoexc du  p résen t arré té  sont organisées c h iq u e  année  par 
l'é tab lissem cn i de  fo rm atio n  dans les cond itions prévues au projet 
pédagogique fig u ran ! au dossie r d 'agrém ent de l’école.

Le d irec tcu r régior.al des afTaires sanitaires ct socia les est chargé 
de vcillcr a ce qu e  les m odaliiés du contró le des connaissanccs 
so icn t conform es au p ro je t pédagogique susm entionné.

Art. U . - Les stages d o n n en i lieu i  évaluation  d an s  les condi- 
tions prévues i  l’annexe  du présent arrété.

T IT R E  II

M O D a L IT E S  D 'O R C a M S A T IO N  D E L 'E X A M E N  P O U R
L ’O B T E N T IO N  D U  D IP L O M E  D 'E T a T D 'E D U C a TE U R  
S P E C IA L IS E  •

Art. 15. - Les c an d id a ts  i  l’exa ten du  d ip lom e d 'E ta t  d 'éduca- 
te u r  sp éo a lisé  so n t tc n u s  d 'ad ressc r. par rin te rm éd ia irc  du  d irectcur 
du  centre, au re c to ra l de  l'académ ie  dans le ressort de laquelle  esl 
situé le cen tre  de  fo rm atio n  oú ils ont eíTectué leur sco larité . deux 
m ois avar.t la d a te  p révue  po u r l'exam en. une dem an d e  d 'in sc rip tio n  
icco m p ag n ée  :

- d 'u n e  fiche tí 'é ta i civil ;
- d un c e m fic a t de  sco larité  délivré par le d ir e a e u r  du  centre de 

form xtion  a tte s ta n t que le cand idat rem plit les conditions 
requises p o u r c f fc a u e r  la form ation et a accom pli une scolarité 
dans Ies c o n d itio n s  fixecs par les icxics reg lem cntaircs en 
vigueur. P our les eleves qui se represem ent á l’ex am en . le certi. 
ficat p rec ise ra  que le can d id a t a cffectue le c om plém en i de fo r
m ation  p r e 'u  a l á m e le  21 o -dessous.

Art lo Les r e a e u r s  Oes acadcm ies Ou sont ou»crts  des centres | 
d exam en a rré te n t la liste des candidats adm is á se p rescn ie r

Art 17 . Le d i r e a e u r  de I étxblissem ent oú le c an d id a t
fo rm aiicn  «Orense »u r e a e u r .  un mor* avant 
l e «amen

I I. U n d o ss ie r de sco la rité  com prenan t .

- le livret d e  fo rm a tio n  fa isan t ressortir par u n ité  de fo rm atio n  
une  n o te  chifTrée de co n tró le  co n tin u  et des a p p réc ia tio n s  géné- 
ra les  ct é v en tu e lle m cn t une note sur les v a lid a tio n s  d 'a c q u is  
d o n t a pu  bén éfic ic r le can d id a t ;

- le c a rn e t d 'é v a lu a tio n  des stages :
- les trav a u x  écrits  p a r  le c an d id a t á l'o ccasio n  des stages a in si 

q u e  q u a tre  trav au x  écrits  valides dans  le cad re  du  c o n tró le  
c o n tin u  ;

2. Le m ém o ire  en  tro is  cxem plaires.

ArL 18. -  L’ex am en  a  íieti d rv an t un ju ry  noraraé  p a r le r e a e u r .  
Le p ré s id en t d u  ju ry ,  m em bre  de  l 'en sc ig n cm en t su p érieu r . est 
d é s ig n é  a p ré s  c o n s u l t a t io n  des r e p re s e n ta ra s  des  m in is té re s  
co n cern es . Le d i r e a e u r  rég io n a l des affa ires san ita ires  r t  socia les esl 
r ic e -p ré s id e n l d u  ju ry .

Le ju ry  est c o m p o sé  :
a) P o u r un  tie rs  de  fo rm ateu rs  des Centres agréés p o u r le d ip ló m e  

d 'E ta t  d 'é d u c z te u r  sp éc ia lisé  ou p o u r d 'au tres  d ip lóm es d 'E ta t  
so c ia u x . so c io cu lru re ls  o u  param éd icau x . de m em bres de 1‘ensc igne- 
m ent s u p é r ieu r  ou  d e  p ro fesseu rs  du  second  eyele de  fe n se ig n e m e n t 
seco n d a ire . d 'c n s c ig n a n ts  des écolcs norm ales d 'in s titu lcu rs  ou  
cen tres  p rep a ran ! a u  certif ic a t d 'a p titu d e  aux a a io n s  ped ag o g iq u es  
spéc ia lisées d 'a d a p ta t io n  r t  d 'in tég ra tio n  scolaires :

b j P o u r u n  tie rs  de  p ro fessionnels  en  cxcrcice et de pcrson r.es 
q u a lifiées  en  m atié re  d 'a r t io n  éducative  r t sociale :

c) P o u r un  tiers  de rep re sen tan ts  des m inistéres de tutcHc et des 
c o llc a iv i té s  p u b liq u es .

Les m em bres d u  ju ry  son t proposés par les ad rr.in is tra tions  
co n ce rn ées.

A rt. 19. -  Les ép reu v es  d u  d ip lóm e d 'E ta t co m p ren n en t :

I® U ne ép reu v e  écrite  de  psychopédagogie  (d u rée  : qua tre  heu res  : 
coeíTicieni 3). qu i p o n e  su r le p rogram m e des un ités de fo rm atio n  
•* P édagogic  g én érale  ct re la tions  hum aines ». « A p proche  des h a n 
d ic a p s . des ¡n a d a p ta tio n s  ct pédagogic  de L éducation  spé-cialisce «.
•» Vie c o lle a iv e  ». ct su r la fo rm aíion  générale introduisan*. l 'u n ité  de 
fo rm atio n  « P édagog ic  d e  l'cxp ression  et techn iques éducatives ».

L 'ép reuve  p o n e  au c h o ix  des cand idats  sur :

- le co m m cn ta ire  d 'u n e  c ita tio n  ou d 'u n  texte. ou  une d 'w ser.ation 
su r une q u e stio n  d 'o r d rc  pédagogique :

-  un e  n o te  i  é ta b lir  i  p a rtir  d 'u n  dossier (dix pages m áxim um ) 
s u r  une  s itu a tio n  éd u ca tiv e .

Les su jrts  xont ch o ists  p a r  le r e a e u r  sur avis d 'u n e  com m ission  
c o m p re n a n t íes re p ré sen ta n ts  des' m inistéres concernes sur la base 
d es  p ro p o s itio n s  des c en tre s  de  fo rm ation .

2® La p re s e n ta ro n  r t  la sou tenance  d 'u n  m ém oire (durée : tren te  
m inu tes).

D eux  m em bres du  ju ry  in ic rro g en t le c an d id a t aprés avoir no té  le 
trav a il écrit.

La no te  de  m ém oire  est a f fe a é e  du coefTicient 3 ( l  pou r l'é c rit.
2 p o u r la so u ten a n ce ).

3® U n q u cstio n r.a irc (d u rée  : deu» heures trerxe. coefTicient 2) 
ay an t p o u r o b je t de v é rifier la m aitnse  des acqu isitions cssen tie lles  
de  Sciences h u m ain es  r t  sociales. q"ui porte sil! le p ro¿ram m e des 
u n ités  de fo rm atio n  « Vie co lle a iv e  ». -  Econom ie r t  s o o é té  «. ct 
"  U n ité  ju rid iq u e  ».

Le c an d id a t dcv ra  ré p o n d re  á quatre  questions sur si» p ro p o sées . 
II dcvra  tra ite r  au m o ins  une  question  p o rtan t su r chacune des tro is 
un ité s  de fo rm atio n  m en tio n n ées  ci-dessus.

Les su jets son t ch o isis  dans les cond itions prévues i  l’a lin é a  I® 
ci-dessus.

4® Un e n tre ticn  avec  d eux  m em bres du jury  á partir du  d o ss ie r de 
sco la rité  (d u rée  : tre n te  m inu tes, coefTicient 2) visé á l'a rtic le  17. Sur 
la  b a se  de c e -d o ss ie r . I 'en tre tien  porte , d 'u n e  p a n . sur l 'ex p érien ce  
d es  stages. d 'a u tre  p a r t,  su r le ch am p  de l'u n ité  de spéciaÜ sation . 
e n fm . su r le ch am p  de  l 'u n ité  de fo rm ation  « C u ltu re  g én é ra le .p ro -  
fc ssionne lle  «.

Le can d id a! peu t ég alcm cru  étre in terrogé sur son expérience pro- 
fcssionnelle  an té rie u rc  au c y d e  de form ation .

P our les ép reuves visées aux alineas 2 et 4 ci-dessus. aucun  form a- 
teu r ne peu t p a n ic ip e r  aux sous-com m issions exam m ant les can- 
d id a ts  présen les pa r son  cen tre  de form ation .

Art. 20. - Les c p rc u v c i m entionnees á L ám ele  19 sont notees 
sur 5 en poents e n u ers .

Pour o b te n u  le d ip ló m e  d 'E ta t d 'ed u ca teu r spécialisé les c an d id a is  
do iven t ju s tifie r d un m ín im um  de 25 sur 50

Les c an d id a ts  «yant o b ten u  une noce inferieure  i  * sur 10 au»
épreuves m em io n n ees  aux alineas 3 et 4 de L ám ele  19 et une note
in fen eu rc  1 6 sur 15 aux épreuves rocntionness «a» al-.ncis I ct 2 de

u ' t n t  élre declares i - « n

a «r<u sa 
la d a te  prévue pour j

i L ám ele  IV ne pe
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A rt 2 '.  Les c i n d i ^ i t  non  jd m is  be.scftcient dans  le cen ire  ou 
iK accom plissent leur sco larité  d 'u n e  fo rm ation  co m p lém en ta ire  
«daptée destinée  ¿ les p rép a re r á une session u lté rieu re  du d ip lóm e 
d Etat.

Oes can d id a ts  peuven t d em ander á gardcr le bénéftce  des notes 
egalcs ou  superieu res  i  6 su r 10 ob tenucs aux ép reuves m en tionnecs  I 
aux a lineas 3 et 4 de Larticle 19 ct egales ou su p érieu res  á V su r 15 ! 
ob tenucs aux ép reuves m entionnées aux a linéas I ct 2 d e  l 'a n ic lc  19.

En cas d 'éch ec  les C andidats gardent la possib ililé  d e  se p résen ter 
a nouveau  i  deux  des tro is  sessions suivantes.

Art. 22. - Le rec icu r arré ic  la liste des c an d id a ts  adm is  et de  ceux 
qui >ont au to risés  á se p resen te r dans Jes co nd itions  p révues  i  Lar- 
nc le  21 ci-dessws.

TIT R E  III

C O N D IT IO N S  D 'O L 'V E R T L 'R E  ET DE F O N C T IO N N E M E N T  
DES É T A B U S S E M E N T S  DE F O R M A T IO N

Art. 23. - Les écoles d é siran t p rép are r des c an d id a ts  au  d ip lóm e 
d 'E ta t d 'é d u c a te u r  spécia lisé  doivent. p réa lab lem en t i  leu r ouvertu re  
et á tou te  o p éra tio n  de sélcction  desd its  can d id a ts , avo ir e tc  agrcées 
par arré té  in te rm in isté rie l.

Ellcs do iven t. douxe nvois au m oins avant la d a te  p révue  pour 
l'o u v eriu re . co n stitu e r ct adresser. en qua tre  exem plaires. au prefet 
de région. un dossie r de dem ande  d 'ag rém ent c o m p re n an t les piéces 
su ivantes :

o) S ta tu t de l 'o rgan ism c gestionnaire ct liste des m em bres du 
conseil d 'a d m in is tra tio n  ;

b) Liste nom inative  du  personnel de d irec tion  et des fo rm ateurs 
perm anen ts avee ind ica tion  des dip lóm es don t ils son t titu la ircs  el 
de leurs états de Service :

O  Plan des locaux  avee ra lT ecta tion  des d iffércn tcs piéces et avis 
de la com m ission  départcm cn ta le  de sécurité :

d) C apac ité  d 'a ccu e il de l'école :
e) D ocum ent ex p o san t le  p ro jrt pédagogique in d iq u a n t notam - 

m ent :
- la na tu re  des épreuves d 'adm iss ion  prévue i  l 'a n ic lc  8 :
- les m odalités d ’évaluation  et de contró le  con tinu  p a r  unité  de 

fo rm ation  visé par l 'an ic lc  13 ainsi que les m odalités  d 'évalua- 
tion  des stages ;

- les m cyer.s pédagcg iques cboisis par le cen tre  p o u r la mise en 
cruvrc du p rogram m e de fo rm ation . no lam m en t en  ce qui 
concem e le con ienu  des unités de fo rm ation  •> C u ltu re  générale 
p rofessionnelle  » ct •> SpéciaÜsation » .

- c o m p csitio n  des conseiis  techniques ct pédagogique* ;
¡) Tableau  fa isan t ap p ara itre  l 'o rgan isa tion  des cnsc ignem ents 

«vec le nom des responsab les de chacune des unités d e  fo rm ation  ; 
gj Réglem ent in té rieu r de l'école.

Art. 2*. - Le prefet de région recueille l'av is du  rec tcu r. du 
délégué régional de L éducation  survcillée. du  d irec tcu r rég iona l des 
afTaires san itaires  et s o d a le s  et du d irectcur régional de la  jeunesse  
et des sports sur le dossier qui lui a été adressé. ct dans un  délai de 
deux mois le trxnsm ei au m inistre de la so lidarité . de la san té  ct de 
.‘a p ro te c io n  s o d a le  qui en fait parven ir un c x cm p la irc  aux trois 
au tres m in istres  concernes.

La d é d sio n  in te rm in isté ric lle  est notifiée i  l’o rgan ism e d e raan d eu r 
dan s  le de!ai de six m ois suivant la réception  du d o ss ie r  par le 
prefet de région.

A n. 25. - Les élablissem ents publics rclevant du  m in isté re  de 
L éducation  na tio n a le  qui so llid tcn t leur inscrip tion  su r la liste m en- 
tio n n ée  i  Larticle 2 du décrct n* 67-138 du 22 février 1967 m odifié 
do iven t ad resser au m inistre de Léducation n a tio n a le . d o u ze  mois 
avant la date  d 'o u v ertu re  de la p réparation  au d ip lóm e d 'E ta t  d 'é d u 
ca teu r s p éd a lisé . un dossie r com prenan t les piéces m en tio n n ées  aux 
alinéas b. d. e. f  ct g de l 'a n id e  23 ci-dessus.

Art. 26. - A van t chaqué  rentree scolairc, tou te  m o d if ica tio n  des 
élénvenis de fo n a io n n e m e n t m entionnés á l 'a n id e  23 sera  portée i  
la con n aissan ce  des m inistres ¡n téresséi sclon  la p ro c é d u rc  déftnic 
aux a n id e s  24 et 25 d-dexsus.

Art. 27. - Les écoles agréées souscrivent. aup rés  de  la com pagnie  
de leu r choix. une pólice d 'a s s u n n c c  couvran t leur resporu-abilité ct 
ccllc des Cléves ainsi qu'urve assurancc couvrant les a c d d c n ts .

Art. 28. - Les écoles agréées adressent 1 la fin de c h aq u é  année 
sco lairc. un rap p o rt de fo n a io n n e m e n t i  ch ic u n  des q u a tre  dép an e- 
m ents m im stériels in téresses selon la p rocédure visée i  I a n id e  24 du 
présent arrété.

Les é lablissem ents publics d en se ig n cm en l adressen t ce m im e 
J o e u n c m  en qua tre  exem plaires au ministre de I é d u ca tio n  natío- 
n a l e .

A n. 29. Le con tró le  des centres de form ation  agrees est exereé 
par les repre-scnianis des m inistres concernes. La fo rm atio n  pratique 
d ispensée en siage est voumise au m im e contróle.

TITR E IV

Q U A L 1F IC A T IO N  D ES P E R S O N N E L S  D ES E C O L E S

A n. 30. - Le d i r e a e u r  et le d ire a e u r  ad jo in t. le cas éch éa n t. d 'u n  
centre de  fo rm atio n  p ré p a ra n t au d ip lóm e d 'E ta t d 'e d u c a te u r  spécia- 
lisé do iven t rem p lir  les cond itions  su ivantes :

- é tre  titu la ire  d 'u n e  m aitrisc  de l'en se ig n em en t s u p é r ieu r  ou  d 'u n  
titre  a u to risa n t L acees au troisiém e eyele de  l 'en se ig n em en t 
su p érieu r . ou d u  d ip ló m e  supérieur en trava il s o d a l .  ou  du c e r
tifica! d 'a p ti tu d c  au x  fo n a io n s  de  d i r e a e u r  d 'é ta b lissem e n t 
socia l :

- ju s tifie r de  sep t an n ées  d 'a a iv ité s  éd u ca tiv es  au p ré s  des p e r
sonnes harsd icapécs  o u  inadap tées. II p eu t é u c  dero g é  i  cette  
co n d itio n  p a r d é d s io n  in term in istéric lle  p o u r des p e rso n n es  jus- 
tif ian t d e  titre s  p a n ic u lie rs  en m atié re  de  p éd ag o g ie  r t  de 
rechcrche .

Art. 31. -  L 'ag rém en t d u  d ire a e u r .  so llic ité  p ré a la b lem e n t i  la 
prise d e  f o n a io n  p a r  l'o rg an ism c  g estio n n aire . fa i; L o b jrt d 'u n e  
d é d s io n  ¡n tc rm in istc rie lle .

A n . 32. - 1 fo rm ateu rs  et les re sponsab les  d 'u n i té  de  fo rm atio n  
doivent rem p lir les co n d itio n s  su ivantes :

- étre titu la ire  d u  d ip lo m e  d 'E ta t d 'é d u c a teu r  s p é d a lis é  :
- étre titu la ire  d u  D.S.T.S-. d 'u n e  m aitrise  ou  d 'u n  titre  équ iva- 

lent ;
- ju s tifie r d 'u n e  exp érien ce  p rofessionnelle  de c inq  ans au m oins 

dans le ch am p  de L éducation  spécialisée ou  de Jcurs enscigne- 
m e n ts ..

La c o o rd in a ro n  pédag o g iq u e  est assurée  p a r  des re sponsab les  
d 'un ité  de fo rm atio n . agréés par le d i r e a e u r  rég iona l des a frsires 
sanitaires et socia les q u i p eu t d tro g e r i  Lunc des co n d itio n s  fixées 
d -dessus.

Art. 33. - L 'a rré ié  d u  7 février 1973 ftxan t les m o d a lité s  de sélec- 
tion et de fo rm atio n  des  éduca teu rs sp éd a lisé s . d 'o rg an isa tio n  des 
exam ens p o u r L o b ten tio n  du  dip lóm e d 'E ta t  et des c o n d itio n s  d 'ins- 
cription et d 'a g rém en t d es  cen tres de fo rm ation  ct in s titu tio n  d 'u n e  
com m ission n a tio n a le  p e rm an en te , r t  Larrété du  13 fév rie r 1985 
m odifiant Larrété du  7 février 1973 sont abrogés.

Art. 34. - Les d isp o sit io n s  p révues'aux  an ie les  i "  (a linea  b). 2. 3.
4 a  5 du p résent arré té  s 'ap p liq u en t aux can d id a ts  qui en tre ro n t en 
form ation i  co m p te r de  l 'an n ée  scolaire 1991-1992.

Art. 35. -  Le d i r e a e u r  de Laction socia le . le d i r e a e u r  des écoles. 
le d ire a e u r  de la p ro te a io n  judiciaire de la jeu n esse  et le d ire a e u r  
de la jeunesse  r t de la vie assoeiative sont chargés de Lexceution  du 
présent arré té . qu i sera pub lié  au Journal oíficiel de la R épubliquc 

J franqaise.
I Fait i  Paris. le 6 ju ille t 1990.

Le ministre de la so lidante , de la sen té  
et de la protection sociale. 

CLAL'DE £ v in  
Le ministre d 'E ta t. m in ia re  de l éducation nationale. 

de la jeunesse  et des sports.
LIONEL JOSHN

Le gorde des sceaux. m inistre de la ju s tice . 
Pour le m inistre r t  pa r de légation  .

Le directcur de la protection judiciaire  
de la jeunesse.
Y. R O B I N E a U  

Le secrétaire d 'E ta t auprés du ministre d 'E ta t. 
ministre de Léducation nationale.

de la jeu n esse  el des sports, 
chargé de la jeu n esse  e t des spons.

ROGER BAMBUC*

A N N E X E  

P R IN C IP E S  GCNCRAUX

L 'éducation  s p é d a lis é e  concourt á L éduca tion  d 'e n fa n ts  et d 'ad o - 
lescenls ou au so u tien  d 'a d u ltc s  p ré sen tan t des déficiervces psy- 
chiques. physiques ou  des iroub tes du co m p o rtem e n t ou  en diíTiculié 
d ’insertion. en co lla b o ra tio n  avee tous ceux qui p a r tia 'p c n t i  L a a io n  
éducative. th é ra p e u tiq u e  r t  sociale.

La fo rm ation  i une p o t iq u e  p rofessionnelle  d e  L éduca tion  spécia- 
lisée d ispensée en  I 450 heu res  r t q u iru e  m ois de  stages est fondée 
sur :

- un p rog ram m e s t r u a u r é  4 partir d 'o b je a if s  p ro fessionnels  en 
U.F. qui c o n sti tu en t des points de passages obliges garan tissan t 
l 'ap p ro ch c  de  L enscm ble des c h am p í p ro fessionnels  et qui per- 
m etten t 1 cet efTet l 'a c q u is itio n  de co n n a issa  nces ct de 
dém archcs m e th o d o lo g iq u es  :

- une a rticu la tio n  p ousséc  entre des cnse ignem ents ¡heonques et 
des stages. dans  le o d r e  d 'u n e  p>édagogic d 'a lte rr .an ce  in d isp en 
sable dans une fo rm atio n  k visée p rofessionnelle .

Des unités de  fo rm atio n  p lu n d isa p lin a ire s  on t p o u r ob jectif de 
doter les s lag iaires  d 'o u tils  ih éo n q u cs  fir.aiivés.
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Ellcs sont au n o m b re  dé huit. obligatoircs. doni les volum cs j 
horaires varicnt de  160 h e u re s  á 2*0 heures. Les si* prem iares unités 
de form ation c o m p o n c n t un e  partie  d 'é lém ents d 'app ro fond issem en t 
(AQ heures p o u r l 'u n ité  cén tra le  U.F. 3. 20 beures pour les aoires 
unités de Form ation) a fín  de  développcr un pom t du p rogram m e en ¡ 
cohérence avee Ies o b je a tf s  d e  l ‘U.F.

Une unité  c én tra le  « A p p ro ch e  du hand icap , des inadap tations  et l 
pédagogic de L éduca tion  spécia lisée  » est placée au c a u r  d e  (a for- ’• 
m ation. p rép a réc  p a r  rU .F .*P .R _H . non a*ée sur le harvdicap, et 
é tro item ent liée i  l 'U .F . «  Pédagogic  de Lcxprcssiofl et techniques 
éducatives » ct U .F . « Vie c o lle a iv e  *.

Deux au tres un ités de  fo rm atio n  intilulées «« U nité ju rid iq u e  >• et 
-  Econom ie r t  socié té  » co m p lé tcn t la Formation de l 'éd u ca tcu r a 
Lenvrronneroent ju r id iq u e . institu tionncL  économ ique ct social de 
son exorcice p ro fessiooneL

Deux unités d e  fo rm atio n  op tionnelle  qui peuvent étre en  tou t ou 
partie d isp em ées su r Ve te rra in  ou  les Services p a n c h év cn t la form a- 
tion : une un ité  de  fo rm atio n  de culture générale professionnelle et 
une unité de fo rm atio n  d e  spccia lisaiion .

C haqué  u n ité  de fo rm atio n  fait Lobjrt d 'u n e  évaluation  précisée 
de fiqon  ouvertc . la tssan t le choix  entre  plusicurs m odalités (con 
tróle de conr-aissanccs. é tu d e s  de cas. fiche de lec tu re_ ) tou t en 
garantissant PefT eaiv iié d 'u n  certa in  nom bre de  points de passage 
obügés dans la  fo rm atio n .

Des a a iv ité s  physiques ct spo n iv es  ainsi q u 'u n  tem ps de forma- 
tion non aíT eaé  co m p lé tcn t ce dispositif.

11 a p p an íen t á ch aq u é  cen tre  de m ctire en trüvre le program m e et 
la m éthodologic de la fo rm atio n  des stagiaires (n o u m m en t gráce aux 
heures d 'ap p ro fo n d isse m e n t inclusos dans chaqué  unité de form»- 
lion) p e rm n ta n t l 'acco m p ag n em en t du projel pédagogique adapté 
aux tra je rto ires  in d iv id u e lle s  de form ation.

L 'a rc h itc a u rc  de la  fo rm atio n  s 'inscrit dans un cadrc  général 
d 'harm on isa tion  des p rin c ip a u x  cursus de form ation  en travail social 
qui perm et de favo riser la m obilité professionnelle par l'in stau ra tion  
de crédita tions ré c ip ro q u cs  en tre  les diíTérentcs filiéres.

La fo rm ation  est en fin  caractérisée  par des m écanism es de  prise 
er. com pte des an técéden ts  professionnels et scolaires ouv ran t droit á 
des cursus de fo rm atio n  a d ap tés  aux situations individuelles des s ta 
giaires.

P R O C R A M M E  DE FO R M A T IO N

U.F. I Pédogogie genérele, relations humaines (ISO heures)

Elle a pour ob jec ttfs  á pa rtir d 'une  m cilleure connaissance de soi 
et des autres :

- de d éveloppcr chez l 'éd u ca tcu r Ies facultes d 'ofcscrvation et J 
d 'an a ly se  des rc la tio rs  ir.terindividucllcs ct des re la tions de ' 
groupe :

- de luí d o n n e r les é lém em s de connaissance indispensables sur 
les processus de c o n stitu lio n  de la personnaiité  :

- de pcrm etirc  l 'a ss im ila tio n  des elém ents généraux constitutifs 
d 'u n e  dém arche  pédag o g iq u e  :

- de développcr l 'a p titu d e  á la responsabilité  assumée.
Ceci suppose  :
I* Une in iro d u ctio n  p o rtan t sur l 'ap p o n  des scienccs hum aines á 

Léducation et ses lim ites ;
2* Des no tions fo n d am en ta le s  de psychologic : l 'é tu d c  des stades 

de dévcloppem ent de l ’en fan t á la personne igée  : des no tions fon
dam entales de* pédagogic  : des notions fondam entales de  philoso- 
phie.

Le contróle coot lou  de cette  unité de form ation  devra consistcr .
- en une épreuvc ccritc  po rtan t sur un contróle de connaissance 

des difTércntcs d iscip lines  abordées dans l'un ité de form ation .
- la rédaction  d 'u n e  no te  (dix pages environ) fa isant apparaitre  

des réflex ions th éo riq u e s  posees á partir d 'une  prob lém atique de 
stage. ■

U.F. 2 Pédogogie de l'expression el techniques éducatives 
1160 heures)

Elle a p o u r o b jcc tif  :
- de do te r l 'éd u c a tc u r  d 'o u tils  éducatifs perm ettant la com m unica- 

tion et l’exp ress io n  des personnes auprés desqucllcs il exerce 
une resp o n sab ilité  éduca tive  :

- de lui perm ettre  de  mieux insércr Lutilisation des techniques 
éducatives dans  une d im ensión  culiurcllc  visant un projei de 
dc>eloppem ent de  l'au to n o m ie  de la personne hand icapée  ou 
inadap tée . jeune  ou  adu lte  :

- de dc*elopper ses p rop res  capacites c re a tiv a , conques comrr.e 
un eícm ent d id e n tif ic a tio n  professionnelle au sein de la relation 
e d u { a t : > c

Elle com prend  :
u n e  fo r m a t io n  g e n é ra le  su r les te c h n iq u e s  é d u c a tiv e s  

(■*0 heures I ;
- un • p p r r n t ix s ig c  d 'u n e  ou deux  te c h n iq u es  c d u ca tisc s  

11 20 Seures I

i
i
I

!

i

C on tró le  co n tin u  el travaux  exigés des élévcs

Une réa lisa tio n  ou  un  p ro je t sera  réalisé par les s tag iaires indivi- 
due llem cn t ou c o l le a iv e m e n t .  L 'év a lu a tio n  dev ra  po rte r su r L in térél 
du p ro je t en te rm e s  d e  f tn a ltlé s  éduca tives. C et exercice  d o it dans 
tous les cas la is se r  u n e  la rg e  in itia tive  aux élévcs, r t  p e rm ettre  
d 'é p ro u v e r leu r sen s  d ’u n e  « c réativ ité  éd u ca tiv e  ».

U-F. 3 Approches des handicaps, des inadaptations  
el p édogog ie  d e  l'éduca tion  spécialisée 1240 heures)

L'objectif de cette unité poncipalc est. á partir d'éléments géné
raux do psychologic et de pédagogic acquis dans l'unité de forma
tion P .R .H . :

- de développcr la connaissance des situations de handicap et 
d'inadaptation et d'y appliquer les principes d'une démarche 
pédagogique dans la perspective d'une participación active de la 
personne handicapée ou inadaptée au développement de son 
autonomie :

- d’apprendre á observer l'cvolution d'une personne inadaptée. á 
décrypicr son histoirc personnelle. á disccmer dans les compor- 
tements pathologiques ce qui est réaaionnel á une situation et 
ce qui reléve de la génésc et de la structuration d'une ir.adapta-
tion :

- d a p p rc n d re  á sa is ir  ct á év alu er les o p p o rtu n ité s  de la re la tion  
éd u ca tiv e  av ee  L a n a ly se  des su p p o rts  de  cctte  re la tio n  el la 
rech erch e  de  trc m p lin s  p o u r-m en e r une  a o io n  éducative  :

- de d é v e lo p p c r  la re f le x ió n  de  l'éd u c a tcu r  su r son  id en tité  p e r
so n n elle  ct p ro fe s s io n n e lle  dans la c o n fro n ta tio r i i  d 'a u tres  
iden tités  en « d ilT icu ltés  d 'é tre  »• :

- de le co n d u irc  á a n a ly s e r  son im p lica tion  d an s  la re la tio n  é d u 
cative  ;

- ct de  L a id e r á a s s u m e r 's c s  re sp o n sab ilité s  éducatives avee  leurs 
am b igu íiés  ct c o n t r a d ia io n s  dans le cad rc  d 'o n c  re la tio n  le plus 
souven t in é g a le  en te rm e  de pouvoirs .

C ette  u n ité  c é n tra le  est en  lien  trés é tro it avcC deux u n ité s  de for- 
m ation  « Vie co llec tiv e  » e l «< Pédagogic d e  l'ex p ressio n  ct lech- 
n iques éd u ca tiv es  «• m ais  est aussi en ra p p o rt su r des a s p e a s  plus 
p o n rtu e ls  avee L cn scm b íe  d e s  au tres ensc igncm en ts. Elle est un ¡icu 
privilegié de la c o n f ro n ta tio n  avee les expéricnces de stage.

Elle co m p o rte  tro is  te m p s  :

P rem ier te m p s  : A p proche  du h an d icap

1. N orm e ct d é 'ia n c c s .
2. E lém ents g én érau x  d 'an a to m o -p h y s io lo g ie .
3. P rin c ip a les  c a tég o r ies  de  h an d icap s  (au m oins q u aran te  heures). 
i .  M esures du  h a n d ic a p  (a u  m oins vingt heures).
5. N ouvelles  ty p o lo g ic s  d u  h an d icap .
6. H an d ica p  ct so c té té  : rep ré sen ta tio n s  socia les du h a n d icap  élé- 

m cnts_p rospec tifs  d 'c v o lu tio n  des prises en chargc  du  h an d icap .
7. P rocessus du  v ie illis sem en t de Lctre h um ain .

¡ S. S ex u a lité  des p e rs o n n e s  h an d icap é es  (jeu n es  et ágées).

D eu x iém c  te m p s  : La re la tio n  éduca tive

1. N a tu re  et Culture.
2. G ra n d s  c o u ra n ts  p éd ag o g iq u es  ( ju  m oins tren te  heures).
3. A p p ren tissag e  de l 'a u to n o m ie  el c o n stru c tio n  id en tiia irc .
«. In tég ra tio n  des n o rm e s  socia les (in tég ra tio n /d ilT éren c ia tio n ).
5. Le co n tra t é d u ca tif .

T ro isiém c  te m p s  : La responsab ilité  de l'éd u c a tcu r 

E th ique ct d é o n to lo g ic .
Le m an d a t é d u c a tif  ct ses lim ites d é o n to lo g iq u cs. ju rid iq u es  ct 

sociales.
Les é lém en ts d 'a p p ro fo n d is s e m e n t seront consacrés á des ateliers 

de stage ay an t p o u r o b je t d e  d é veloppcr : la capac ité  d 'o b sc rv a tio n  
et de ré flex ion  c lin iq u c  d e s  é tu d ian ts . les ap titu d e s  á é lab o re r des 
su p p o rts  p o u r  l 'a a io n  éd u ca tiv e .

M o dalités  de e o a tró le  coatlnu  et travaux exigés des élévcs 

Q u a tre  m o d a lité s  au m o in s  :
1. U ne d issc rta tio n  d e  p sycho-pédagog ic  sur tab lc . efTectuée dans 

les co n d itio n s  de l 'e x a m e n . co m p o rtan ! le choix  entre au m oins deux 
sujets de n a tu re  d iffé re n te  (s itu a tio n  p ro fessionnelle , co m m e n tau e  de 
texte ou de c ita tio n ) .

2. U ne fiche  de Icc tu rc  sur un ouvrage don t le c h o n  a etc 
a p p ro u 'C  par le re s p o n sa b le  de l 'un ité  de fo rm atio n  .

3 Un co n tró le  des c o n n a issan ce s  (p a r exem ple sous form e de 
q u estio n n aire  m ú ltip le ) p o rta n t sur les g randes Categories de han 
J ica p s  et les m esu res d u  h a n d ic a p  ;

* Un trav a il ecrti d 'o r d rc  c lm ique  : 
p re sen ta tio n  d ’un Cas. dans  le cadrc  des cours o rd in a ires  ou des 
ateliers d ’ip p ro fo n d ts s e m c n t .

- jo u rn a l d ’o b se rv a lio n s ... .
• com pte  i c n ju  d a te lie r  c lm ique

3 2 7
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Les etudi-ints en s itua tion  d ’emploi d 'é d u c a teu r  spéc ia lisé  p eu v en t | 
partic iper au m onito rat de ces ateliers el étre d isp en ses  d 'u n  écrit | 
clin ique sp éo fiq u e . I

Vie collective 1160 lieurfx/

L 'un ité  a pou r objet de perm ettre á l’éd u ca tcu r de  s ilu e r l 'a c tio n  | 
éducative  dans son environnem ent collectif. C ette  un ité  p a n ic u lié rc  
veul m ettre l'accen t sur les d im ensions co llectives de la  re la tio n  édu- ¡ 
cativc dans ses trois niveau x d 'exercicc :

-  1‘institu tion . éclairce par une scas ib ilisa tion  á la socio log ic  des 
organisation». le p ro je t pédagogique (son  é la b o ra lio n . les rap- 
p o n s  p a n en a riau »  in ternes et ex ternes q u ’il in s titu c . son  ev a lu a 
ro n )  :

- le groupe aup rés duquel il in terv íent ; p h én o m é n es  d 'id en tif ic a - 
tion . de rejeL de violence. de régu lation . P roblém e» d e  sexualité . I 
E x p ro s io n s  verbales et non verbales. T h é rap eu tíq u es  d e  g roupe . I 
O rgan isation  de la vie en collcctivitc ;

- I 'équ ipe p lu rip rofessionnelle  avee laqucllc  il tra v a ille  : p resen ta - I 
tion  des p rinc ipaux  in tervenants dans le fo n c tio n n cm e n t quo ti- • 
d ien  de l'é tab lissem ent. réHexion sur le trava il p lu rid isc ip lin a ire . J

C ontróle continu et travaux exigés des é tu d ian ts

Trois travaux au m oins devront étre exigés des é tu d ia n ts  :
1. Un travail écrit. le plus souvent d 'o rd re  co llectif. rca lisé  sur le 

thém e choisi pour les é lé n en ts  d 'a p p ro fo n d issem en t : d o ssie r. écri- 
ture d 'une  scéne théátrale...

2. Un travail ¡ndividuel écrit qui peut étre :
- une Fiche de lecture sur un ouvrage de socio log ic  des o rg a n isa 

tions ou un ouvrage de référence u tile  p o u r la p a rtie  de l’unité  
de form ation  relative á la v¡c des g roupes. ouv ragcs cboisis avee 
l'acco rd  du responsable  de l'un ité  de fo rm atio n  :

- une note com portan!, á pa rtir d ’ind ica tions  é tab lies  p a r  le res
ponsab le  pédagogique. un jou rna l d ’observ a tio n s  rc la tives i  la 
vie d 'u n  greupe sur un terra in  de stage p e n d an t une durée  
donnée. ou ur.c note écrite ju stifian t l'im p lica tio n  de  l’é tu d ian t 
dans un groupe avee une dim ensión  d 'a u to -év a lu a tio n .

3. U n travail d'équ-.pc qui peut-étre :
- le com pte rendu d 'u n  débat ou d 'u n e  tab le  ro n d e  fa isan t in te r

venir des professionnels ct divers acteurs  de la v¡e d 'u n e  institu-
tion :

- la rédaction  d 'u n  docum cr.t techn ique p o uvan t c o n tn b u e r  1 la 
fo rm aüsation  de synthéses e d u ca ti 'e s  (rap p o rts) .

U.F. 5 Economie el xoctété <loO heures)

Cette unne  a pour o b je a if . dans une visée d 'in sc r .io n  socia le  el de 
tran s fo rm a ro n  des rappo rts  sociaux :

- de favoriser l’analysc de 1‘env ironnem ent éco n o m iq u e  et social 
de l 'ac tion  sociale :

- de développcr des outils d 'analyse  des p o p u la tio n s  aup rés des- 
quelles peuvent intervenir les éduca teu rs :

- de facilitcr la com préher.sion de l 'évo lu tion  des cu ltu re s , m icro-
cultures ct des mcrurs. par une im tia tion  aux sciences écono-
rr.iques et sociales :

1.1. Econom ie (cinquante heures m inim a) ;
1.2. D ém ographie ct statistiques (vingt heures m in im a) ;
1.3. S o o o lo g ic  (quarante heures m inim a).

C oatró le co-otlau ct m odalités d 'é v a lu a tio n

Un travail écrit au choix entre trois m odalités :
- Fiche de lecture sur un ouvrage ou un  a n ie le  d 'a c tu a lité . dans

une m atiére économ ique. socio logique ou  d ém o g ra p h iq u e . ou 
po rtan t sor l 'ép is tém o lo g ie 'd es  Sciences h u m a in e s , cho isic  avee 
l 'accord  du responsable  de l 'un ité  de fo rm atio n  ;

- com pte rendu d 'u n e  cntrevue avee une  o rg a n isa tio n  synd icale . 
une d irec tion  d 'cn treprise . une asso c iatio n  d e  défense  de 
consom m ateurs. de parcnis d 'éléves. de p ro tec tio n  du  cad rc  de 
vie (tous a a e u rs  économ ique» el sociaux  o rg an isés ) su r un  pro- 
bléme social locai ;

• rapport ou dossie r sur le travail accom pli au titre  des élém cnts 
d 'app ro fo n d issem en t (travail collectif").

U.F. 6 Unité juridique { ISO heures)

L cbjet de cct enveignem ent est de p résen ter les e lém ents fonda- 
-neniau» du dron et des m slilulions sociales fran q a ises  en les mte- 
Srjr.t dan» le .-“l im p  pról'essionnel d in ie rvennon  des edoCateurs.

C ene unne ju rid ique doit répondre i  qua tre  néccssités  p rofession- 
nclles ;

l ü o n n e r i u i é tudiants des connaissance» ju rid iq u e»  de base .
- L e .r  perm ettre d acquerir une Inform ation  sufF isantc sur le di»- 

p. v:' i .n>n>Liicnr.rt dan» le c a jre  duquel se m u e ra  leur action  .

3. F am iliariser de  fu turs professionnels J 'e c  des rr.odcs d :  ra ison  
ocm ent ju r id iq u o  p o u r 1‘exercicc d 'une  p ro fession  co n fro m é c  en 
pcrm ancnce  á des p rob lém cs de régulation  de co n flits  o u  d e  s itu a 
tion  p a r ra p p o rt i  une  régle :

<• A nalyser la com plex ité  des approches ju r id iq u es  d a n s  des dis- 
positifs  au carre fo u r des sphéres publiques et privées.

Contenu des enseignements :
- le c itoyen  et la socié té  (so ixante heures) :
- le systém e de p ro tec tio n  sociale (vingt heu res) :
- le c-adre in s titu tionne l de  l'ac tion  sociale (q u a tre -v in g ts  heures). 
Le contróle com ím i p o n e ra  sur :
- un  co n tró le  d e  c o n n a is s a n c e  afférer.tes aux  p o m ts  I et 2 du 

prog ram m e de l 'u n ité  ;
- une étude de cas nécesitant la mise en aruvre de connaissance» 

aequises dans la iroisiéme partie du programme (dim ensión juri
dique de l'éducatcur spédalisé dans son intervention) :

- un trava il écrit p o rtan t sur Je thém e d 'a p p ro fo n d is s e m e n t.

U .F . 7 Culture genérale professionnelle 1160 h eures)

Elle a p o u r ob je t d e  perm ettre i  de fu tu rs  é d u c a te u rs  spécialisé» 
d ’a p p ro fo n d ir  un thém e social, ou un cham p  d 'a n a ly s e  des  S c ie n c e  
h um aines. ou  d e  d é v e lo p p cr une réflcxion th é o riq u e  et p ra tiq u e  sur 
l'u tilisa tio n  d o  tech n iq u es  éducatives ou d o  ou tils  is su s  d o  sd en c e s  
h u m a in o  au Service d 'u n  projet éduca tif (m é lh o d o lo g ie  d e  l'in ter- 
ven tion . analysc  des pratiques» d o  rep résen ta tions . d o  d iscou rs...). 

D ¡fT érento  a p p r o c h e  peuvent étre e n v isag é o  t e l l o  q u e  :
Approches hisioriques : histoire sociale c o n te m p o ra in e . h is to ire  d o  

p h é n o m é n o  sociaux . histo ire du travail social et de l 'é d u c a tio n  sp é 
cialisée :

Approche philosophique des grands courants pédagogiques :
Approches socvc-économiques et démogrophiques : d é m o g ra p h ie  et 

p o l i t iq u o  socia les, fonc tions éco n o m iq u e  ct so c ia le s  des  tran sfe rís  
sociaux  :

Initiolion Ó Tcpproche ethnographique :
L 'im cginaire  et l'im aginaiion ;
Elém ents el i ñiques psychanalyliques :
Educo non á la ríe (unité de form ation  régic p a r  l 'a r rc té  du  

20 octob re  198é re la tif  aux élablissem ents d 'in fo rm a tio n . de  cor.su l- 
ta tion  ou  de conse il fam ilial el aux centres de  p la n if ic a ro n  ou  
d 'éd u c a tio n  fam ilia le , adap tée  á un public d 'é d u ca teu r»  spécialisé») : 

Techniques éducatives ou techniques d 'cn im ctton  ;
Techniques d'in*estigaiion cppliquees ;
Evoluation de Taction éducative ;

<Conduite d epéo /ets . ¡

M oda lité» de cootTÓle

Les m odalités  de  c o n tró le , trés variables selon  la na tu re  et l 'o b jc i 
de l’o p tio n . p eu v en t a lle r d o  m odalités Ués c la ss iq u es  (excrc ices sta- 
t is t iq u o  p o u r l’u n ité  de form ation  sur l o  t e c h n iq u e  d 'in v es tig a tio n  
a p p liq u é o )  i  d o  m oda lité s  qui ne sont pas ré c llcm cn i d istinctc»  du  
p rodu it de  l 'u n ité  elle m ém e (U .F . co n d u ite  de  p ro je t Ic rsq u 'e lle  
co m p o n e , une réa lisa tio n  sur le terrain). Elle» d o iv en t étre p ré c is é e  
dans le dossie r soum is i  la d irection régionale des afTaires san ita ires  
et s o c ia le  po u r ap p ro b a tio n .

U.F. 8 Unité de spécialisation ¡ I60 heures)

II n’y a pas de b o n  générxliste sans sp éc ia lisa tio n  su r un  ch am p  
au m oin». U ne fo rm atio n  i  visee polyvalente p ré p a ra n t i  des sec 
teurs d 'e x e rc ic o  diversifiés doit nécessairem ent c o m p o n e r  l 'ap p ro -  
fond issem en t de l 'u n  de c o  secieur». C ette un ité  d o it étre liée i  l 'u n  
d o  s ta g e  prévus d an s  la réglem entation.

C ette  unité  peu t en  tout ou partie étre d ispenséc  dans  un é ta b ljssc- 
m ent ou serviee é d u ca tif  par voic fle c o n vcn tio n  passée avee Te 
centre  agréé es to u s  sa roponsabiTTíé p éd ag o g iq ue. C nT quc Centre 
agreé d o it p ro p o se r le choix entre au m oins q u a lre  u n ité s  de  xpécia- 
lisation  :

1. H an d icap s  p h y s iq u o  et motexirs, m a la d ie  in v a lid an te s , ré a d ap - 
ta tion  fonctksnnelle  :

2. ln scrtion  d e  a v e u g lo  et d o  m al-voy*ntx ;
3. ln scr tio n  d o  défic icnts auditifs :
4. E nfan ts  n é v ro r iq u o  et p sy ch o tiq u o  :
5. A d u lto  név ro tiques et p» yebo? i que» :
6. In sen io n  d o  en fan ts  et a d u l to  p resen ta ra  u a  h a n d ic a p  ou un 

re tard  m ental ;
7. A ide sociale i  1‘enfance ;
8. P ro tection  ju d ic ia ire  de la jeunesse ;
9. In sen io n  socia le  et professionnelle d o  j e u n o  et des adu ltes  en 

difTiculté» (p reven tion ). Form ation altem ee des j e u n o .  pédagogic  de 
l 'in se n io n  (R .M .I.) et e n tre p n s o  in te rm e d ia iro  :

10 A ccom pagnem ent éducatif d o  adultos h a n d icap es  inseres en 
milieu o rd in a u e  ct en C A T. ou ateliers proteges ;

11. T ravail é d u ca tif  dans l o  c e n tro  d 'h é b e rg c m c n t et de ré inser- 
tion sociale :

12. Lutte co n trc  la toxicom anic :
| 13. Lutte con tre  la prcrstitution ct i 'cx p lo ita tio n  sexuellc  :
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U  L u :ic  c o n u c  T a lc o o lism c  :
15. H y g ié n c  m e n ta le . T ra v a il é d u c a t if  en  in s t i tu n o n  p s y c h ia tn q u e  

c-t en  e q u ip e  de  v cc ieu r ;
16. T ra v a il é d u c i i i f  d a n s  les m a iso n s  d 'a c c u e i i  s p é a a l i s é e s  ;
17. A ccu c it d e s  p o ly h a n d ic a p é s  ;
18. V ae illis iem en t d e s  p o p u la t io n s  h a n d ic a p é e s  .
19. M o d c s  d e  p rise  en  ch a rg e  c t n o  d i n s e n i o n  d a n s  le  c a d re  

p é n i t e n t i t i r t .
Le p e o g ra m m e  d e  T u n ité  d o it  c o m p r tn d r e  :
-  T é tu d e  te c h n iq u c  d é v e lo p p é e  d e  l 'é t io lo g ie  et d e  la p a th o lo g ic  

d u  h a n d ic a p ,  av e c  le s  e n s c ig n c m e n ts  m é d ic a u x  n é c e ss jr i rc s . un e  
a n a ly s e  d e s  r e p ré s e n ta l io n s  s o c ie le s -d u  h a r .d ic a p  c t d e  s o n  évo- 
’.u t io a .  u n e  p r é s e n ta t io n  de  la  p ro b lé m a t iq u c  p a n i c u l i é r e  d e  
p riv e  en  c h a rg e  s o d a  le  d e s  in a d a p ta t io n s  é tu d ié e s  :

-  T é tu d e  d u  d is p o s i t i f  d e  p ré v e n tio n  (m ise  en  e ru v re  d e s  rég lcs  
ju r id iq u e s ,  p r o c é d u r a )  ;

-  T é tu d e  d e  l 'é q u ip e ,  d e s  in te rv e n a n ts . T ra v a il in i r a - in s t i tu l i o n n c l  
ei o u v e n u r c .  r r l a t io n j  e x té r ie u re s  :

-  Tanalys-e d e s  a id e s  te c h n iq u e s  e x is ta n te s .

C e s  a p p ro c h e s  th é o r iq u e s  d o iv e n t s 'a c c o m p a g n c r  d ’u n e  d é m a r c h e  
m é ih o d o to g á q u e  c o n c e m a n t  la s p é d f i a t é  de  l ' a a i o n  é d u c a t iv e  p a r  
r a p p o r t  au  s e a e u r  c o n s id é ré  (au  m o in s  a n q u a n te  h e u re s ) .

L 'éraU atM -a d e  ce tra v a il  c o m p o n e  au  m o in s  d e u x  t r a v a u x  d o n i 
u n  c o n tró le  d e  c o n n a is sa n c e .

A crrKbá p ir ó q m e i e l tfo rr i* e i

L 'a isa n c e  p h y s iq u e  re p ré s e n te  u n  a to u t in c o n te s ta b le  d a n s  le 
c h a m p  p ro fc sx io n n e l d e  I 'é d u c a t io n  s p é d a l is é e .

C csX  p o e rq u o i .  á d é fa u t  d u  ch o ix  p o s s ib le  d 'a a i v i t é s  p h y s iq u e s  
o u  c o rp o rc l le s  d a n s  le c a d re  de l 'U .F .  «« P é d ag o g ie  d e  T e x p r e s s io n  el 
tc -chn iqucs é d u c a tiv e s  ». e rr te  c o m p o s a n tc  de  la f o rm a tio n  d o i t  é t r e ’ 
prive en  c o n p t e  velón  d es  m o d a lité s  o u v e n e s  { o r g a n is a t io n  d 'u n  
s é jo u r  sp o r .tf .  p a r J d p a t i o n  4 u n e  a s s o c ia tio n  s p o n iv e .. .) .

EJlc r>< d o n n e ra  to u te fo is  pas  lieu  4 u n e  é v a lu a tio n .

H e v r t  »-cx t j f e d é e j  (50  h e u re s )

E lles  c o n s t i tu e ro n i  un  p ro g ra m m e  lib re  :
- en  r tr .fo rc e m c n t  d 'u n e  ou  d e  d e u x  u n ité s  d e  f o r m a t io n  a u t re s  

q u e  T u n ité  d e  s p é d a l is a t io n  ( lim ité  4 t r e n te  h e u re s )  :
- c o r .ia c ré  4 d e s  a te lie rs  d e  m é m o ire . 4 d e s  c o r .f é re n c e s  s u r  d e s  

q u e s tio n s  d 'a c u a l i t é  (v ingr h e u re s )  p e rm e tta n t  en  p a n i c u l i e r  de 
c o n  eré*, i ver un e  a p p ro c h e  tra n sv e rs a le  des  f o rm a tio n s  e n  tra v a il 
so c ia l ;

- i un  e n t ra in e m e n t 4 l 'e x a m e n  d a n s  la lim ite  d e  v ing t h e u r e s .

L E S S T A C E S

Q rien ta tions  generó les

Les s t ig c s  p e rm e tte n t 4 c h a q u é  é tu d ia n t  d 'a n a ly s c r  ct d 'a g i r  e n  se 
re fé ra n !  4 s-es c o n n a is ia n c e s  th é o r iq u e s . en  u t i l is a n t  au  m ic u x  les 
o u ti ls  p ro f e s s io n n d s  4 a d a p te r  au x  s i lu a tio n s  r e n c o n t r é e s .  A  p a n i r  
d 'u n  a p p r m tis s a g c  d in iq u e  les s tag e s  n o u rr isv e n t e n  re to u r  la  f o r m a 
tio n  p s y c h o p é d a g o g jq u c  d e  l 'é d u c a te u r .

L 'e d u c a te u r  d o it  é tre  m is en s i tu a t io n  p ro fe s s io n n e l ie  r é c l lc .  en 
p -an icu lie r  p e n d a n t  les s tages  lo n g s  ct n o n  en  s i tu a t io n  d e  s im p le  
o b v e rv a te u r .

L 'é d u c a te u r  en  r-ag e  d o it  étre c a p a b le  de  d e p a s s e r  T in lc rv c n t io n  
p u re m e n t re la tio n n e lle  p o u r  m e ttre  en  eruv re  d e s  s u p p o r .s  d 'u n e  
a a i o n  é d u c a tiv e .

II de»T i é la b c r c r  ou  g ére r un  p ro je t  é d u c a tif .  s a v e i r  p r é d s e r  les 
bu tx , les m o y e c s  r c te n u s , e x p l id te r  les a a iv i t é s  s p é r i f iq u e s  c h o is ie s . 
les t i lu c r  p a r  r a p p o n  au  p ro je t in s ti tu tio n n c l. te ñ ir  o o m p te  d e  la p ro - 
g re ta io n  é d u c a tiv e  ct en  m e su re r  les elTets.

O rgan isa tion  ¿es  stages

Q u in c e  m o is  d e  s tag e s . en  c o h é re n te  avec  l 'a r c h i te c tu r e  p é d a g o -  
g jq u e . d o n t :

-  u n  u a g e  lor.g  d e  se p t 4 n c u f  m o is  4 re s p o n s a b il i té  é d u c a t iv e  en  
lie n  av ec  le c h o ix  d e  l 'u n i té  d e  s p é d a l is a t io n  ;

- d e u x  txages d 'a u  m o in s  d e u x  m o is  de  d é c o u v e n e  d e  s e c te u rs  
d ilT ércnU  d e  c e lu i d u  stage  lo n g  ;

-  u n  s tage  e x te rn e  au  c h a m p  de  i 'é d u c a t io n  s p é d a l i s é e  d ’a u  m o in s  
u n  m o is . en  r a p p o n  av ec  les é lé m c n ts  du  p r o g n m m c .

U n  des r u j a  se f o n  en  in tc m a t p o u r  les e n f a n t s  o u  les a d u l to s .
Le stage  lo n g  ct les d e u x  stages c o u r ts  d a n s  le c h a m p  d e  l ’é d u c a -  

lio n  s p é d a l is é e  d o iv e n t p c rm e iire  de  c o n n a itre  u n e  ré c llc  p lu ra li té  
d 'in u i tu t io n s  ct de  p o p u la tio n s .

L o rsq u e  l'in téT ét p a n ic u l ie r  d 'u n  te r ra in  de  s ta g e  le ju s i t f ie .  le 
viage peu t é tre  ofTeexuC. en  d o n n a n t lieu  4 v a l id a t io n .  su r  le t e tn to i r e  j 
d 'u n  E tat m e m b re  de la C o m m u n a u lé  c u ro p é c n n e

Los ('.ages e íT e d u e i d a n s  le C ham p de  1 'eduC ation  s p e o a l i t e c  don - i 
n e n t Ik u  a Tevablissem c-nt de co n > c n tio n s  e n tre  le l e n i c e  d 'a c c u e i i .  
le c e n tre  de fo m u a iro o  ct k  s tag ja ire .

La lisie des  s iag e s . p o n a n t  in d ic a t io n  des r e s p o n s a b le s  de  s ta g e s . i 
esl co m m u n is iu e e  I o n  de ch a q u é  rentre-e vco la ire  4 la tíirc c x to n  reg io - I 
r-ale des aíTairca van ita in rs  ct s o o a le s    I

£< oluati'» : d e ’, ’.icges

U n e  é v a lu ti t io n  et d e s  tra v a u x  se ro n t ex ig es  d e s  s ta g ia i r e s .  lis  d o n -  
| n c ro n t  licu  á u n e  d o u b lc  é v a lu a tio n  :

I I. - P a r le s  r e s p o n s a b le s  de  s ta g e s . e lle  p o n e r a  s u r  tro is
; ru b r iq u e s  :

J l  A p ti tu d e s  g e n e ra le s  p ro fc s s io n n e lle s  el p e rs o n n e M c s  d e  T é d u c a -  
te u r  :

- c a p a d le  d 'in i t ia t iv e  e l p r ise  de  re s p o rrs a b ili té s  :
-  c o n n a is s a n c e s  p ro fc s s io n n e l le s  :
-  d is p o n ib i l i t é  ;
- a is a n c e  re la t io n n e l le  :

b< R e la tio n s  a v e c  les u s a g e rs  :
- c o n n a is s a n c e  d e s  p ro b lé m e s  d e s  u sag e rs  ;
-  c a p a  a t é  á repcreT  e l u li l is e r  les rc s s o u rc e s  d e  l 'e n v i r o n n e m e n t  

p o u r  m e n o r  u n e  a c t io n  é d u c a tiv e  :
- a p t i tu d e s  á  r e n d re  c o m p tc .  i  é la b o rc r  u n e  s v n th é s e .  4 m e s u re r  

le s efT ets é d u c a t if s  d 'u n e  a a i o n  ;

e) I n s c n io n  d a n s  u n e  e q u ip e  ct d a n s  un  m ilic o  p r o f c s s io n n c l  :
-  a p t i tu d e  á  t r a v a i l lc r  av e c  le s  m e m b re s  d 'u n e  é q u ip e  :
- a p t i tu d e  á  a n a ly s e r  le  ró le  de  l 'é d u c a te u r  d a n s  le  fo n c t io n n c -  

m e n t d e  l 'é q u ip e  et d e  I 'in s ti tu iio n .

11. -  P a r  le s  r e s p o n s a b le s  d u  c e n tre  d e  fo r m a t io n .  e l le  p o n e r a  d e  
j m a n ie re  s y n th é t iq u c  s u r  l 'c n s e m b le  d e s  t r a v a u x  é c r i ts  p r o d u i t  p a r  le 
| s ta g ia irc  e l s a  c a p a c i te  á fa ire  le lien  e n tre  sos a c q u is  d e  c o r .n a is -  
I s a n e e s  e t s o n  e x p é r ic n c e  d e  s ta g e .

A  c e ttc  a p p r é d a t io n  e s t jo in t .  s a u f  ca s  d e  fo rc é  m a je u re .  u n  
c o m p te  r e n d u  d e  v is ite  d e  s tag e .

L es tr a r a u x  c e n ts  e r ig e s  s o n t :
1. U n  r a p p o n  r c la t i f  au  s tag e  d e  r e s p o n s a b il i té  é d u c a t iv e  (s ta g e  

lo n g )  d e  q u in z c  p a g e s  au  m á x im u m . A p rés  u n e  b re v e  p r é s e n ta t io n  
d u  te r r a in  a  d e  s o n  p ro je t  p é d x g o g iq u c , l 'é t u d ia n t  d o it  f a ire  a p p a -  
r a i t r e  l 'u t i l i s a t i o n  d 'u n  a p p o r t  d 'o b s e r v a t io n s  c l in iq u e s  c t la  
re c h e rc h e  d e  s u p p o n s  á l 'a a i o n  é d u c a tiv e  en  s i tu a t io n  d e  r e s p o n s a 
b il i té  é d u c a t iv e .

L es é tu d ia n t s  qu¡ b é n é r ic ic n t  d 'u n e  d is p e n s e  d e  ce s ta g e  so r.t tc n u s  
d e  re m e tt re  u n  r a p p o n  d e  d ix  p ag e s  au  m á x im u m  rc t r a q a n t  u n e  
s i tu a t io n  d e  r e s p o n s a b il i té  é d u c a tiv e  4 la q u e lle  ils p a n i c ip e n t  ;

2. U n e  b ré v e  n o te  (<-5 p a g e s)  p o n a n t .  au  c h o ix  d u  s ta g ia ir c .  s u r  
I 'u n  d es  d e u x  s ta g e s  d e  d é c o u v e n e  d o n n a n t .  4 p a n i r  d e  s o n  e x p é 
r ic n c e  d e  s ta g e . so n  a n a ly s c  d u  ró le  de l 'é d u c a te u r  d a n s  la s i r u a u r c  
d 'a c c u c i l  :

3. U n e  b re v e  n o te  (2 -3  p a g e s)  su r  le s tag e  e x te rn e  f a is a n t  t p p a -  
r a i t r e  le lie n  e n tre  l 'c x p é r ie n c c  d e  stage  et un  a s p e c t d u  p ro g ra m rr .c  
d e  f o rm a tio n .

A r r 4 t 4  d u  6 j u i l l « t  195*0 i n s l i t u a n t  d « a  a l l é g « m « n t a  d •  f o r 
m a t i o n  a n  f a v a u r  d a  c e r t a i n a  c a r v d i d a l a  a u  d l p l ó m a
d 'E t a t  d ' 4 d u c * t « u r  » p 4 c i a l i « 4

ÑOR : SPSASCOt1T8SA

Le m in is tre  d 'E ta t .  m in is tre  de  I 'é d u c a t io n  n a t io n a le .  d e  la je u -  
n e s s e  e l d e s  s p o n s .  le g a rd e  d es  s c e a u x . m in is tr e  d e  la  ju s t i c e .  le  
m in is tre  d e  la  s o l id a r i té .  d e  la san te  et d e  la p r o t e a i o n  s o c ia le  ct le 
s e c ré ta ir e  d 'E ta t  a u p ré s  d u  m in is tre  d 'E ta t .  m in is tre  d e  I 'é d u c a t io n  
n a t io n a le .  d e  la je u n e s s e  et d e s  s p o n s .  c h a rg é  de  la je u n e s s e  ct d e s  
s p o n s .

V u le d é c rc l n* 6 7 -138  d u  22 fév rier 1967 ¡n s i i tu a n t  u n  d ip ió m e  
d 'E ta t  d 'é d u c a t e u r  s p é c ia li s é . m o d if ié  p a r  les d é c re ts  n °  73 -116  d u  
7 fé v rie r  1973. n» £ 5 -6 0  d u  18 ia n v íe r  I9S 5 et r.° 90 -5 7 4  du  
6 ju i l le t  1990 :

Vu T an-c ié  d u  6 ju i l le t  1990 f ix a n i les m o d a li ié s  de  s é l e a i o n  et d e  
f o rm a tio n  d e s  é d u c a te u r s  s p é c ia lisé s . d 'o r g a n is a t i o n  d e s  e x a m e n s  
p o u r  C o b tc n tio n  d u  d ip ió m e  d 'E ta t  a  c o n d i t io n s  d 'in s c r ip t io n  c t 
d 'a g r é m e n t  d e s  c e n tre s  d e  f o rm a tio n  ct c o n d i t io n s  d ’a g r é m e n t . d e s  
d i r e a c u r s  a  r e s p o n s a b le s  d ’u n ité  de  f o rm a tio n  :

V u T av is d u  C o n s e il  s u p é r ic u r  du  tra v a il s o c ia l ;
Vu T av is  d u  C o n s e il  d e  T e n se ig n e m e n t g é n é ra l c t t e c h n iq u e .

A rré te n t :

A n . 1 " . - Les é tu d ia n t s  ju s t i f ia n t  des  c o n d i t io n s  c i -d e s s o u s  fvcu- 
v e n t b én é F ic ic r d 'a l l é g c m c n ts  d e  fo rm a tio n  th é o r iq u e  d a n s  la lim ite  
d e  :

a i  U n  t ie rs  de la d u re c  p o u i .
- les u tu l a i r r s  d 'u n  d ip lo m e  s a n a io n n a n t  au  m o ir.s  d e u »  a n n é c s  

d e lu d e s  a c c o m p lie s  a p ie s  le b a c c a la u re a i .
les t i tú la n o s  d u  c e r t in c a t  d 'a n t i tu d c  au x  ío n c t io n s  d ’a 'd e  
m e d ic o -p s y e h o lo g iq u e  in s tu u e  par 1 'a rré ie  d u  4 s e p te m b re  1972 
ju s t i f ia n t  d 'a u  m o m s  c m q  a n n e c t  de  p r a t iq u e  p r o f e s s io n n e l ie  
d a n s  ces fo_na>ons a p re s  T o b tc n tio n  d u  c c n if ic a t  ;

- les t i tu la ir c s  du  d ip lo m e  d ’tn f irm ie r  d u  s e a e u r  p s y c h ia ir iq u c  
in s ti tu é  p ar l a r r é t e  d u  26 a v : 11 19“9
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h! D e u x  ¡ter» d e  l« d u r e e  p o u r  ’
-  I rs  t i tu la irc s  d 'u n e  l ic e n c c  ou  d 'u n  m re  jd m ts  en  éq u iv a ltn ce  de 

la  lic e n c e  p a r  l 'e n s e ig n e m e n t  s u p é n e u r . ou  d 'u n  l iu e  supcrieu r ;
- l e í  t i tu la ir c s  d u  d ip ió m e  d 'in s i i iu i tu f  e r r é  p a r  le  d éc re t 

n« 78-873 d u  22 a o ú t  1978 m o d ifié  ou  d u  d ip ió m e  tíé tu d e s  
s u p é r ie u re i  d ' i n j t i l u t e u r  e r ré  p a r  le d écre t n* 86-487 d u  14 m a n  
1986 ou  d u  c e r t i r ic a t  d 'a p t i tu d e  á I 'é d u c a t io n  d e l  en ían ts  el 
a d o te v c e n is  d é f i c ie n u  o u  m a d a p té i  creé p a r  le  d é c re t n* 63-713 
d u  12 ju i l le t  1963 o u  d u  c e rt if ic a i d ’ap t itu d e  au x  ac tio m  p é d a -  
g o g iq u e s  ip é c ia l i s e e i  d 'a d a p ta t io n  et d 'in té g ra tio n  « ro l a i e l c reé  
p a r  le  d é c re t n* 8 7 -415  d u  15 ju in  1987 :

- le í  t i lu la ir c s  d u  d ip ió m e  d 'E ta t  d 'é d u c a tc u r  d e  jc u n c s  e n f a n u  
in i t i t u é  p a r  le  d é c re t n» 73-73 d u j l  ja n v ie r  1973 :

- le s  t i tu la ir c s  d u  c e n if íc a t  d 'a p t i tu d e  aux  fo r.c tio n s  d 'é d u c a tc u r  
t e c h n iq u e  s p c c ia li s é  in i t i tu é  p a r  le d é c re t r.» 76-47 d u  12 ja n -  
v ic r  1976 :

-  le s  ti tu la irc s  d u  d ip ió m e  d 'E ta t  r c la ti f  au x  fo n c tio n s  d 'an im ax io n  
in i t i tu é  p a r  le  d é c re t  n« 79-300 d u  28 ju in  1979 ;

-  le s  t i tu la ir c s  d u  d ip ió m e  d 'E ta t  d 'a s s i i ta n t d e  seo -ice  social i n i 
t i tu é  p a r  le  d é c re t n« 8(3-334 d u  6 m ai 1980 :
l e í  t i tu la ir c s  d u  d ip ió m e  d e  c o tu c il le r  en  é c o n o m ie  fam ilia te  et 
so c ia le  c ré é  p a r  l 'a r r é té  d u  9 m a i 1973 :

- les ca rvd idats  a y a n t rc-^u la  fo rm a tio n  des é d u c a te u n  d e  l 'é d u c a -  
t io n  su n -e il lé e  v a i id é c  p a r  l 'E c o te  n a tio n a le  d e  fo rm a tio n  des 
p e n o n n c l i  d e  I 'é d u c a t io n  s u o c i t lé e  ;

- Ies c a n d id a u  q u i .  a y a n t  íu iv i u n e  fo rm a tio n  c o m p lé te  d 'é d u c a -  
t e u r  s p é d a l is é .  n ’o n t  p a i  é té  i  m ém e d e  se p ré s e n te r  trois fois 
e n  te m p s  v o u lu  i  ( 'e x a m e n  p o u r  l'o b tc n tio n  d u  d ip ió m e  d 'E ta t  .

- les  t i tu la ir e i  d u  c e r t if ic a r  de  c a d re  ¡n firm ier d e  s c c te u r  p sy ch ia - 
tr iq u e  in i t i t u é  p a r  l’a r ré té  d u  22 ju ille t 1976 :

c¡ 950  h eu re s  d e  fo rm a tio n  th é o riq u e  p o u r  les ti tu la irc s  du c e n i-  
f ic a t d 'a p t i tu d e  au x  fo n c t io n i  de  m o n iteu r é d u c a tc u r  q u i bénéT udent 
en  o u tre  de la d is p e n s e  d es  stages  d e  d é c o u v e n e  d a n s  le c+.anvp de 
I 'é d u c a t io n  sp é c ia lisé e .

A rt. 2. - L es é tu d ia n ts  en  s itu a tio n  d 'e m p lo i d 'é d u c a tc u r  sp*éci»- 
lisé  so r.t d is p e n s é s  d u  s tag e  de  sep t i  n e u f  m o is  á responsatb ilité  
é d u c a tiv e .

A rt. 3. -  L es é tu d ia n t s  ju s ti f ia n t d e  tro is  an n é cs  d 'e x p é r ie n c e  pn>- | 
fc s s io n n e lle  su r  u n  e rr .p lo ' t í 'é d u c i ie u r  sp cc ia lisé  p e u v e n t bénétficier 
d 'u n  a llé g e m e n t d e  fo rm a tio n  th é o riq u e  d 'u n  t i e n  d e  la  d u ree  n o tx e  
de  la  fo rm a tio n . E n  ce q u i c o n c e m c  les s tages. ils  d o iv e n t efT eeaurr 
u n  s tag e  de  t ro is  m o is  d a n s  u n  é ta b liis e m e n t ou  Service de  n¡¿iu :c  j 

d ilT é r tn tc  d e  le u r  lieu  d 'a c s iv i ié  p ro fe ss io n n e lie .

A rt. 4. -  La d u re e  d e  la fo rm a tio n  des c a n d id a ts  q a i b éoé ffic ie st 
d 'a llé g e m e n ts  n e  p e u t é tre  in fé r ieu re  1 un  tie rs  d e  la  d u ré e  g lo sbaé .

A rt. 5. - Les a l lé g c m e n ts  d e  fo rm a tio n  v isés au x  a n i d e s  2 ’. c t 3 
c í-d c ssu s  fo n t r o b j e t  d 'u n e  d éc is io n  du  d irc c te u r  rég io n a li cits 
afT aires la n i ta ir c s  et s o c ia le s , su r p ro p o s itio n  dd  c e n tre  d e  fo n r.ia ticn . 
a p ré s  avis d 'u n e  c o m m is s io n  co m p o se e  des re p re s e n ta m s  des q^uatre 
m in is té re s  c o n c e rn e s , d u  d irc c te u r  du  cen tre  d« fo rm a tio n . et d e ; irvia 
p e r s o n n e i  q u a l i f ié r s  d a n s  le ch a m p  de I 'é d u c a t io n  sp é c ia lis é e ..  dfai- 
gn ées  p a r  le d ir c c te u r  rég io r.a l d e s  afTaires sa n r ta írc i  e t s o d a J e a ^

La c o m m is s io n  ém ct so n  avi* su r d e ss ie r  c o m p rc n a n t  to u s  j ju s t í i -  
c a tif s  e t r a p p o n s  n é c e ssa ire s  á la d em a n d e  d 'a llé g e m e n t prérseruée 
p a r  le c a n d id a t .

A rt. 6. -  Les t i tu la ir c s  d e  d ip ló m e s  deliv rés d a n »  un  p ay s  de  la 
C o m m u n a u té  c u r o p é c n n e  p e u v e n t b éne fic ic r d e  la  r eco  n n a  ¡m a se »  
tócale  ou  p a r t id le  d e  le u r  d ip ió m e  tía ru  des  c o n d i t io n s  fixéees >«r 
a rré té .

A rt. 7. - Les a rré té s  d es  18 se p te m b re  1972 ct 13 fév rie r  19665 ins-- 
t t tu a n t  des  d is p e n s e s  d e  sco la r ité  en  faveu r de c c n a in s  cand id iax»  au 
d ip ió m e  d 'E ta t  d ’é d u c a tc u r  sp éc ia lisé  son t a b ro g és .

A rt. 8. - Le d i r c c te u r  d e  l 'a c t io n  socia le . le d irc c te u r  d e s  té c o e s . 
le d irc c te u r  d e  la  p ro te c tio n  ju d ic ia ire  d e  la jeurvesve ct le d ir re c tru r  | 
d e  la je u n e s se  et d e  !a vie assocra live  son t ch a rg é s  d e  1 'exécutLÍon du  
p ré s e n t a a é t é .  q u i s e ra  p u b lié  au  Journa l o jjic ie t d e  la  R é p u u b lq u e  
l'ran q a ise .

F a it i  Parí» , le  6 ju i l le t  1990. v
Le m in istre  de La so lidarité . d e  loa sentd. 

et de la pro tec tion  sociale.'. 
CLA U O E t v i N  

L e m in is tre  d 'E ta t .  m in is tre  de l'éduea iion  na tionale. 
de la je u n e s se  et J e s  spons.

L IO N E L  JOSPIN
Le ia r d e  des sceaux. m in is tre  d e  la s  justee. 

P o u r le m in is tre  et p a r  d é lég a ti< io n :
Le d irecteur de la p ix tiection  pudtoesare  

Je  la jeu n esse .
\  R O B In E a U  

Le tecrtiOére J  E ta t aupre-s J u  m in istre  d  E ia t. 
m in istre  de I rd u co tio n  nationale.

Je  la je u n e s se  et des sports, 
ih a r fe  de  *o je u n e s se  et des sports.

ROGE R Ba m BUCR



C f r . ' c . e f  d u  ? r í ' o f  l ^ i c

D i~ c r * t  n® * 0 ( 7 1  d u  ft j u i l l a t  1 9 * 0  p o r t o n t  m o d i f l c a t l o r »  
d u  d 4 c r « t  n *  7 0 -2 * 0  d u  9 m a r *  1 * 7 0  I n a t i t u a n t  u n  c « r -  
t i f i c a t  d ' a p t i t u d a  a u x  ( o n c t i o n i  d a  m o n i t a u r -  
A d u c a t a u r

ÑOR SCSA9OO0JOOO

L e P r e m ie r  m in is t r e .
S u r  le  r a p p o r t  d u  m i n i s t r e  d 'E t a t .  m in i s t r e  d e  I 'é d u c a t i o n  

n a t io n a l e .  d e  la  j e u n e s s e  e t  d e s  s p o r t s ,  d u  g a r d e  d e s  s c e a u x .  
m in is t r e  d e  la  j u s t i c e .  d u  m i n i s t r e  d e  la  s o l id a r i t é .  d e  la  s a n i e  c t 
d e  la  p r o t c a i o n  s o c i a l e  c t  d u  s e c r é ta m e  d 'E t a t  a u p r e s  d u  
m in is t r e  d 'E t a t .  m i n i s t r e  d e  I 'é d u c a t i o n  n a t io n a l e .  d e  la  j c u -  
n e s s e  e t  d e s  s p o n s .  c h a r g é  d e  la  j e u n e s s e  c t  d e s  s p o n s .

V u le  d é c r e t  n® 7 0 -2 * 0  d u  9 m a r s  1 9 7 0  i n s t i l u a n t  u n  c c n i f i c a t  
d 'a p t i t u d e  a u x  f o n c t io n s  d e  m o n i t c u r - é d u c a t c u r .  m o d i f i é  p a r  
le s  d e c re ta  n® 7 3 -1 1 7  d u  7 f é v r i e r  1973  e t  n® 8 5 -6 1  d u  18 ja n -  
v ie r  1985 :

V u T a v is  d u  C o n s e i l  s u p c r i e u r  d u  t r a v a i l  s o c ia l  ;
V u l 'a v i s  d u  C o n s e i l  d e  l 'e n s e i g n e m e n t  g e n e ra l  c t  t e c h n i q u e .

D é c ré tc  :

A n .  I»r. -  L 'a r t i c le  3 d u  d é c r e t  n® 7 0 -2 * 0  d u  9  m a r s  1970 
m o d if ié  c s t  a b r o g é  e t r e m p la c é  p a r  le s  d i s p o s i t i o n s  s u iv a n t e s  : 

•* L 'e x a m e n  c s t o u v e n  a u x  c a n d i d a t s  q u i .  a p r é s  a v o i r  f a i t  
l 'o b jc t  d 'u n e  s é le c t i o n  c f f e c tu é e  d a n s  le s  c o n d i t i o n s  p r é c i s c c s  
p a r  a r r é té  in t c r m i n i s i é r i c l ,  o n t  b é n é f i c ié  d 'u n e  f o r m a t i o n  i  
p lc in  le m p s  d e  d e u x  a n s .  L a  d u r é c  d e  la  f o r m a t io n  p e u t  é t r e  
a m é n a g é e  d a n s  d e s  c o n d i t i o n s  f ix é c s  p a r  a t r e t é  in t e r m i n i s t é -  
ricl. -

A rt. 2. -  L 'a r t i c le  * d u  d é c r e t  n® 7 0 -2 * 0  d u  9 m a r s  19 7 0  s u s -  
v isé  c s t  a b r o g é  e t  r e m p la c é  p a r  le s  d i s p o s i t i o n s  s u iv a n t e s  :

* C c t te  f o r m a t io n  c o m p r c n d  u n  c n s c i g n e m e n t  t h é o r i q u e  ct 
te c h n iq u e  c o n f o r m e  a u  p r o g r a m m e  f ix é  p a r  a r r é t é  ¡ n ic r m in i s t é -  
r ic l a i m i  q u e  d e s  s ta g e s  e f T c a u é s  d a n s  d e s  c o n d i t i o n s  é g a ic -  
m e n t  f ix é e s  p a r  a r r é t é  in t e r m i n i s t é r i e l .  -

A r t. 3. -  L e s  d i s p o s i t i o n s  d u  p r é i e n t  d é c re t  s 'a p p l i q u c n t  a u x  
c a n d id a t s  c o m m e n p n t  l e u r  s c o l a r i t é  i  la  r e n t r é e  d e  l ' i n n é c  
s c o la ir e  1 9 9 0 -1 9 9 1 .

A t i t r e  t r a n s i t o i r e .  le s  é l é v c s  a y a n t  c o m m e n c é  l e u r  s c c l a r . t é  
a v a n t l 'a n n é e  s c o la i r e  1 9 9 0 -1 9 9 1  p o u r s u iv r o n t  l e u r  s c o l a r i t é  et 
s u b ir o n t  le s  é p r e u v e s  d u  c c r t i f i c a t  d 'a p t i t u d e  d a n s  le s  c o n d i 
t io n s  f ix é e s  p a r  le s  le x te s  a n t é r i e u r s .

A rt. -  L e  m in is t r e  d 'E t a t .  m i n i s t r e  d e  I 'é d u c a t i o n  n a t i o 
n a le . d e  la  j e u n e s s e  c t  d e s  s p o r t s ,  le  g a r d e  d e s  s c c a u x .  m in is t r e  
d e  la  ju s t i c e .  le  m in is t r e  d e  la  s o l id a r i t é .  d e  la  s a m é  c t  d e  la  
p r o t c a i o n  s o c ia le  e t  le  s c c r é t a i r c  d 'E t a t  a u p r é s  d u  m in is t r e  
d 'E t a t .  m in is t r e  d e  I 'é d u c a t io n  n a t i o n a l e .  d e  la  j e u n e s s e  c t  d e s  
s p o r t s ,  c h a r g é  d e  la  j e u n e s s e  e t d e s  s p o r t s ,  s o n t  c h a r g é s .  c h a c u n  
en  ce  q u i  le  c o n c e m e .  d e  l ’e x é c u t io n  d u  p r é s e n t  d é c r e t .  q u i 
s e ra  p u b lié  a u  J o u r n a l  o f j i c i d  d e  la  R é p u b l iq u e  f r a n q a i s e .

F a it  i  P a r ís ,  le  6 ju i l l e t  1990 .

MIC. H Ft_ RO L ARO

P ar le P re m ie r  m in is tre  :

L e m in is tr e  d e  la  s o l id a n te ,  d e  la  s a m é  
e t d e  la  p r o tc a i o n  s o a a le .

C i A u n r .  r .v iN  

L e  m in is tr e  d 'E ta t .  m in is tr e  de  I 'é d u c a t io n  n a tio n a le .  
d e  la  J e u n e s s e  e t des s p o r ts .

L IO n C L  iO S rtN  

L e fa r d e  d e s  scea u s t. m in is tr e  d e  la  ju s t i c e .
ÍMKCRK a RPA IL LA N G I:

L e  s c c r c ta ir e  d 'E J a t  a u p rés  d u  m in is tr e  d 'E ta t .  
m in is tr e  d e  I 'é d u c a tio n  n a t io n a le .

d e  la  j e u n e s s e  et d e s  s p o r ts ,  
c h o r f é  d e  la  je u n e s s e  e t d e s  sp o r ts .

RO GTR r a m h u CK



A r r é t é  <H» •  J u l l l * t  1*90 f l a a r r t  I*-* rrvod *J i t é-* d *  U l K t t o n  * t  
d *  f o-m v* tio e* . d • •  nrxxv <t o t a r a - ¿ d u c ^ t o o c s .  d 'o rq * rv i« _ rt> o -n  
d * *  « a a m o r * »  p o u r  l 'o b t o n t i o f t  ó u  c * r x i f \c + *  d ' a p t r t u d *  
t u l  f o n c t l o n a  d *  m o n í t M r - M u c i t » u r  « t  c o n d i t i o n s  
d ' a g r é m o n t  d a *  c s n t r s s  d o  f o r m a t i o n  * t  c o n d i t i o n s  
d ' s g r é m o n t  d s s  d i r s - c t s - o r s

n c í  • s r s A J o o a x iA

Le m in is tre  d 'E ta t .  m in is tre  d e  I 'é d u c a t io n  n a t io n a le . d e  la jeu - 
nesse  et d e s  s p o r ts ,  le  f a r d e  d es  s c e a u t ,  m in is tre  d e  la ju s tic e . le 
m in is tre  de  la  s o l id a n te ,  d e  la  s a m é  et de la p ro te c tio n  so c ia le  et le 
sec ré ta ire  d 'E t a t  a u p ré s  d u  m in is tre  d 'E ta t .  m in is tre  de  I 'é d u c a t io n  
n a t io n a le . d e  la  je u n e s s e  e t d e s  sp o rts , ch a rg é  de  ¡a je u n e s s e  et des 
s p o n s .

Vu le d é c re t  n« 70-2*0  d u  9  m a rs  IV70 in s t i tu a n t  u n  c e m fic * t 
d 'a p t i tu d e  a u x  fo n c t io n s  d e  m o n ite u r-é d u c a ie u r . m o d if ié  p a r  les 
d éc re ts  n» 73-117 d u  7 f é v n e r  1973. n -  *5-61 d u  1 8  ja n v .e r  ¡9*5 ct 
n* 90-575 d u  6  ju i l le t  1990 :

Vu Tavis d u  C o n s e il  s u p é r ie u r  d u  tra v a il soc ia l :
Vu l 'a v i t  d u  C o n s e il  d e  l 'e r u e i |n e m e n t  gene ra l e t te c h n iq u e .

A r ré te n t :

T IT R E  l "

M O O A L f T tS  D E  S E L E C T IO N  ET D E  F O R M A T IO N  
D E S  M O N T T E U R S -tD U C A T E U R S

A rt. I " .  - Les c a n d id a ts  * la  p ré p a ra iio n  au  c e r t if ic a i  d 'a p t i tu d e  
Jux  f o n o io n s  d« m o n i te u r -é d u c a ie u r  d o iv e n t a d r r i s e r  au  c e n tre  de  
fo rm a tio n  d e  le u r  c h o i t  un  d o ts ie r  co m p re r.an t :

- U n curricu lum  •it&4
- U ne f ic h e  d 'é ta t  c iv il ;
- U ne c o p ie  d e s  d ip lo m e s  o u  titres p ré d s é s  a C a n ic ie  < ci- 

desso u a  :
- U ne c o p ie  des d ip id m e s  o u  au esta rso n s  d 'c a p é r ic n c e  profe-üiotv- 

ne lle  i 1‘a p p o i  d e  d e m a n d e s  d 'aJ légcnvenu  de  fo rm a tio n .

A rt. 2. - P o u r  su iv re  la f o r m a n o n  de  m o n i te u r -é d u c a te u r . !cs oan- 
d id a u  d o iv e n t  sa tts fa ire  i un  c ia m e n  de se ic c tio n  i w n t  p o u r  b u l 
d*apprt-cicT le u r  a p t itu d e  * su iv re  la  fo rm a tio n  ct i  b e n e fic ic r  du  
pncjet pé-dagog ique l 'é c o le .

C ct e a a m e r t c o m p re o d  :
l* U ne ép re u v *  d es tin é*  k a p p ré c ic r  le n iv e au  d e  fo rm a tio n  gené- 

•'ale des c a n d id a ts  :
!•  Des ép reu v e*  o ra le s  d c s tin é c s  i  r t> e lc r Ies m o tiv a n o n a . ' a 

m a tu rité  aiT ectie* . le c o n trd ie  d e  voc la c a p a c ité  d 'a d a p c a n c a  ct 
d 'o rg x n is a tio n . n n u  que  l 'a p t i tu d e  i  travaille r en  e q u ip e .

Art. 3. -  L es m o d a lité s  d 'o rg a n iia t io r .  des é p re u v e s  ct la co m p o si-  
tio n  de la  c o m m iss io n  d e  s e le c tio n  sont fia ées  p a r  u n  reg lem en t 
etabli p a r  le ce n tre  d* fo rm a tio n  e t M u ra s  i  C a g ré m e n i du  d i r c a e u r  
reg ional d e s  afTaircs san  i ta i res ct v o o ilc s .

Les m o d a lité s  d 'o r g a n iia t io n  d e  ces ép reu v cs  so n t p o r .e e s  a la 
connaiasarvc* d e s  cand idaca .

Art. *. -  L es cao d id acs  t i tu la irc s  Ou b a c c a la u ré a t o u  d 'u a  titre  
ad ra is  en  é q u jv a Jm o e . d u  b rev e t d 'é .u d e s  p ro fe s s io n n e lie *  p re p a ra -  
to ircs au a  e s m e re s  vanilaincs et v o c a le s . du ce rtif ic a !  d 'a p t i tu d e  aux  
fo n c tio n s  d 'a id e  m éd ico-p* ye bol o  f iq u e . du ce rtif ic a s  d e  trsv  aiileus-a 
fam ilia!*  voert d isp en ses  des ép reu v c s  prtv-ucS au  ! •  de C an ic ie  2 
c i-d c u u a .

Art. 5. -  La fo rrv a tio o  p ré p a ra io ir*  su  ce rtif ic a i d 'a p t i tu d e  aux  
f o n c io n s  d e  m o c ite u r -é d u c a tc u r  c o m p rm d  950 h eu re s  d 'e n s e ig n e -  
m en t th é o r iq u e  ct te c h n iq u e  ré p a ju e s  c-o un ités d e  fo rm a tio n  d o n t le 
pro tra m o s*  fig u re  en  an n e x e  au  p r tse n l arrété  ¡et 7 m o is  de  ilag cs  
cffecsué» d s n s  les c o n d itio n s  p rév u cs  en aa n eae’ au p re s e n t arré té .

A rt. 6. -  D es allég craerws d e  form atron  th é o o q u *  o u  p ra tiq u e  
»ont a c c o rd é s  aux  can  di d a is  ju s a G a n t de d ip id m es  ou  c e ru f ic a u  uni- 
v trs ila irv s  o u  p ro fe s s io n n d *  o u  ju s tifian t d ’u n e  expéne-tvc* peofes- 
iio n n e ii*  an té rie -u rt d s n s  des co n d itio n s  prtv-ues p a r  a rré té .

A rt. 7. -  D es ép reu v es  d e  c o n trd le  de* c o n n a iia s n c e s  ac q u ise s  p a r  
les c a n d id a ts  dan* c h a c u n e  des  unités de fo rm a tio n  m e n tio n n é e s  
dans  l 'a n n e x *  du  préverrt a rré té  sont o rgan ivées p a r  C é isb l tw e m e n i 
de fo rm a tio n  d a n s  Ves c o n d itio o s  prévues au  p ro je t  p éd x g o g iq u e  
figuran! au  doaaver d ’a g r tm e n t d e  Céeolc.

Le d i r e d r u r  régxxuü  de» a/Taire» v am u ire s  et s o c ia le s  es! ch a rg é  
de  veille r 4 ce q u e  lea m o d a l ¡té* du conu-6V* des  connaiasarvces 
voient c o n fo rm e s  au p ro je t p éd ag o g iq u *  tu a m e s t io n n é .

Ar t .  I .  -  Les stages d o n n e n t lieu  i  é * s lu * ó o n  d a n s  les co n d itio n s  
prCvues 4 C annexe du p re sen t a rré té .

T IT R E  II

M O O a L I T E S  O O  * C  A N  I S a T I O N  D E  ^ E X A M E N  0 U  
C E R T I F I C a T  O ' A P T I T U D E  K L X  F O N C T I O N S  o e  
M O N IT E  L’R -E D U C a T E L R

Art. 9 - Le* c a n d id a ts  k l ' n i r a m  du  cc ru f icM  d 'a p t i tu d e  aux
íon«.', , o n * m o n i tc u r - é d u c a tc u r  to n t  t c n u s  d 'a d r t s i e r .  p a r
r in i r rrn* ^ , *,n l d im n e u r  d u  cen tre , au r e d o r a !  da fa c a d é tn ie



A / l

J O U R N A L  O F F I C I E L  D E  L A  R É P U B L I Q U E  F R A N C A I S E  8 juvlkt

¿ j r t i  Le m t o n  de  la q u e l le  c «  s itu é  k  c e n tre  J e  Pocroation  oü  ils on t 
e f l e a u é  k -u r  s o o la r i i t .  d e u x  m oi* a v a n t la  d « e  p ré v u e  pou r 
¡ 'e x in v e n , urve d e m a n d e  d 'in v c rip e io n  acco m p x g rv cc  :

-  d 'u n e  f ic h e  d*Atat c iv il ;
-  d 'u n  c e r t if ic a !  d e  s c o la r ilé  dAlivrA p a r  le  d i r c a e u r  d u  c e n tre  de 

f o r m a t io n  a t ie x ta n t q u e  le c a n d id a !  r e m p ltt  le s  c o n d itio n s  
r e q u is e s  p o u r  e íT c a u e r  la fo rm a tio n  el a a c c o m p li u n e  sco la rité  
d a n s  le s  c o rv d u io m  fixA ca- p a r  le s  te».tes r é f l c m e n u i r e s  en  
v ig u e u r .  P o u r  Ves AlAves q u i se r e p r é s e  ruerrt A I"exam en , le
c c r t i f ic a t  p rA a s e ra  q u e  le c a n d iú a t  a e fT e a u é  k  c o m p k m c n t  d e
fo rm a t io n  p ré v u  A l 'a r t i d e  15 d - d e s s o u t ,

A n .  10. -  L es r e a e u r s  d e s  a c a d é m ic a  o ú  s o e t  c c v t r t s  des  cen tres  
d 'e ta i tv e t t  an-frien t la  lis ie  d e s  c a n d id a ts  a d m is  A se  p r ts e m e r .

A r t. I I .  -  Le d i r e o e u r  d e  l 'é ta b l is s e m e n i  o ü  k  c a n d id a !  a requ sa 
fo rm a rio n  a d re s s e  a u  r e a e u r .  u n  m o is  a v a n t  la  d a te  p ré v u e  p o u r  
l'exairvca  :

| •  U n  dossV er d e  s c o la r ité  c o m p re ñ a n t  :
- k  l i v r r l  d e  f o rm a tio n  farsa  n i rc x so r tir  p a r  u n i té  d e  fo rm a tio n  

u n e  n o sc  cfaifTrAe d e  c o n tró le  c o n t in u  et d e s  ap p rA d a tio n »  
gA nA ralot. c t . A v cn iu e llem en t. u n e  n o te  s u r  Jes v a lid a tio n s  
d 'a c q u i t  d o n t  a pu  bAnAficier le c a n d id a !  ;

-  k  c a rn e t  d 'A v a lu a tio n  des  r u g e s  :
- Ies n o te s  rA digecs p a r  le c a n d id a t  i  l 'o c c a s io n  d e s  s tag es. a insi

q u e  tro is  tr a v a u x  Acril» v alidé»  d a n s  le  c a d re  d u  co n tró le  
c o n t in u .

2a U n  d o c u m e n t Aerit. d e  q u iru e  a v m g t p a g e s  d aa y lo g rap h iA cx . 
en  t r o is  e x e m p la i r c s .  d s n s  Ic q u e l le  c a n d id a !  lé m o ig n e ra  de 
i'expA rie-nce q u 'i l  a u n  ac q u ise  I o n  de  l 'u n  o u  d e  l c n  sem b le  des 
s i a  j e s .

A rt. 12. - L 'e i a m c n  a lieu  d e v a n t un  ju ry  nom m A  p a r  le r e a e u r  
ct p résidA  p a r  u n  m e m b re  de l'en se ig n errv en t supA rieu r.

Le d i r c a e u r  re g io n a l des afTaires s a n i ta ir e s  ct so c ia les  cst 
v ice -p rés id e -n t d u  ju ry .

Le ju r y  est coenpcvA  :
e )  P o u r  u o  tie rs  de  f o r m a tc u n  des c e n tre s  agyAA» p o u r  k  ce rtifica! 

d 'a p t i tu d e  au x  fo n a io r .»  de  c io n itc u r-A d u c a te u r  o u  p o u r  d ’au trcs  
d ip ló m e s  d 'E t a t  s o c i t u i .  s o c io c u l tu r e l s  o u  p a ra m A d ic a u x . d e  
n o m b r e s  de 1 'er.scignem eT it supA rieu r o u  d e  p ro fe s s e u rs  du  seco o d  
eyeád d e  l 'e n s e ig n e m e n t  s e c o n d a i r e .  d 'c n s e i  j n a n t s  d e s  Acoles 
n o rm a le s  d ' i n s t i t u t e u n  ou  c e n tre s  p re p a ra n !  au  c e rtif ic a !  d 'a p ti tu d e  
au x  s c i o R l  p A d agog iquc»  spA aalisA es d 'a d a p ta t io n  ct d 'in lé g ra tio n  
s c o la ire s  :

b) P o u r  u n  tie rs  d< p ro fe u io n n e l»  e n  e x e rd e e  ct d e  p erso n n es  
qua lifiA es  en  m a tie re  d 'a a i o n  íd u c a t iv e  ct so c ia le  :

c)  P o u r  u n  tie rs  de r e p re s e n ta n t i  de» m inisJA rcs d e  tu te lle  e t des 
co lle a ¡V ite s  p u b liq u e s .

Les m e m b re s  d u  ju ry  so n t pcoposO » p a r  k s  a d m in is tra tio n s  
c o n e x ra Ae s .

< rt. 13. - L es A preuves du  cc rtifsca t d 'a p t i tu d e  c o m p re n n e n t :
I* U n  q u e -s tio n n a irr  (d u re e  : d e u x  b e v rc s  ; c o e lT id e n t 2) qu i p o rte  

s u r  le»  u n itA s  d e  f o r m a t io n  « P A d a g o g ic  g é n A ra le  re la t io n »  
hum airves • . « A p p ro c h e  des  in a d a p ta t io n s  o u  d e  la dA pendance  • .
« V>e c o l l e a  i ve » . « D ro it A conom ie ct so ck tA  ■. « C u ltu re  gé-nA-rak 
et problA nves d 'a a u a l i lA  • .

Le c a .n d id a t d o n  rApotvdrx A eánq q u e s t io n t  su r  h u it propcsA e». II
devTs . t r a i te r  au  nrvoins un e  q u e s tio n  pvortant tu r  cha  curve des  o n q
unitA s d e  fexTnatkwi m en tionnA cs a - d c s i u t

L es s u jo s  s o n t cSoisi»  p a r  le r e a e u r  su r avi» d 'u n e  com m isaion  
c o m p r e n a n t  les rep rA sen tarrti d e s  m inistA res c o n c e rn  As sur la base  
des p ro p o s i l io n a  des  c e n tre s  de fo rm a tre n  ;

2» U n  e n t r e t i c n  a v e c  d e u x  m e m b re s  d u  ju r y  (le m p *  
p re p a j-a tio o  : q u io t e  m in u te s  ; durA e : v ing t m in u te s  ; cocfT icient ») 
q u i  p o n e  s u r  la  d A m a rc h e  A d u c a t iv c  o u  d 'a n i m a t i o n  d u  
m o n ite u r-A d u c a te u r  A p a r t ir  d 'u n  p rob lA m e d e  vie q u o tid ie n n e  d an»  
u n e  c o l le a iv ítA  :

3* U n  e n t r c i i e n  avec dc-ux m e m b res  d u  ju ry  (durA e : 30 m in u te s  ; 
co e íT ic icn t A) :

- U n , p o u r  le  doca ie r de  scolaritA  ;
- U n . p o u r  k  d o c u m e n t Acrit ;
- D e u x . p o u r  r e n t m i e n  p ro p rc m e n t d it.

C c t e n t re t ic n  á p a n i r  d e s  d o cu m e n t»  vi»4s A l 'a n i d e  II ci-dc»*u ‘ 
p o r te ra  s u r  1 'expA rienoe d es  R i j o ,  les tra v a u x  A cn u  p ro d u its  P * r 
c a n d id a !  ct le  c u  AchAant t u r  I'expA rience  p ro fe s t io n n e lle .

P o u r  les A preuves visAes aux alinA at 2* ct 3a a -d e » » u s , s u c u n  (<>r- 
m a tr u r  ne  pe-ut p a n ic ip e r  au ju ry  e s im in a n t  les c a n d id s i t  prAsentAs 
p a r  son  c e n tre  de fo rm a tio n

A rt. 14 - Les ep reuvc»  m e n tio n n c e s  4 l 'a n i c k  13 sont no  t e a  »u«
5 r-n pe*nt» cn lie rs .

P o u f o b te n  ir k  c e ru f ic a t d 'a p t i tu d e  aux  fo n c u o n s  de m o n i, f u ' '  
t d u c a i r u r ,  k s  c s o d id a u  d o iv e n t ju s ti f ie r  d 'u n  m ín im u m  de 2^ *ur 
*0 .

Lea carvdvdatt ay a n t o b te n u  urve rvote in fA rieu re  i  4 su r 10 *U1 
e p rru v e s  m e n t son rsCex aua  a lin éas  I* el 2* de  C a n ic ie  13 et un e  n°\*  
in f e r ir v r e  t  I tu r  20 I l'A preuve mc-nivonnAe t  C alm ea 3* de I * r' 1 * 
13 «ve p e u v e n t Airr d ec la res  i d m n

A n . 15. - L es c a n d id a t i  n o n  a d m is  b é n e f ic ie n t  d a n s  le c e n tre  ou  
ils a c c o m p li ts c n t  le u r  s c o la n té .  d ’u n e  fo rm a t io n  c o m p lé m e n ta ire  
adap tA e d c s t in é e  á le» p r é p a re r  i  u n e  s e s s io n  u l t é r ie u re  d u  d ip lo m e  
d 'E ta t .

C e s  c a n d id a ts  p e u v e n t  d e m a n d e r  á g a rd e r  le  benATice d es  n o te s  
¿g a le s  o u  s u p é r ie u re s  i  6 s u r  10 o b te n u c s  a u x  é p re u v c s  m e n tio n n c e s  
au x  a l i r k a s  I* ct 2* d e  l 'a m c le  13. et cg a lc s  o u  s u p é r ie u re s  á 12 s u r  
20 o b te tx o cs  á l 'é p r c u v e  m e n t io r n é e  á C a lin éa  3a d e  i 'a n i c k  13.
• E n  c a s  d  A cbec. le s  c a n d id a ts  g a rd e n t  la p o ssib ili tA  d e  se p ré s e n te r  
A n o u v e a u  A d e u x  d e s  tro is  sessio n »  s u iv a n te s .

A rt. 16. -  Le r e a e u r  a r ré té  la lis te  d e s  c a n d id a t s  a d m is  et de ceux  
q u i s o n t a u to r ís é s  A se  p r é s e n te r  d a n s  les c o n d i t io n s  p rev u es  á Car- 
tic le  15 d - d e s s u s .

T IT R E  I I I

C O N D I T I O N S  D ’O U V E R T U R E  E T  D E  F O N C T IO N N E M E N T  
D E S  E T A B U S S E M E N T S  D E  F O R M A T IO N

A rt. 17. -  L es A coles dA-sirant p r e p a r e r  d e s  c a n d id a ts  au  c e n if ic a t 
d 'a p t i tu d e  a u a  fo o c t io n s  d e  m o n itc u r -A d u c a ic u r  d o iv e n t. p ré a ls b lc -  
m e n t A le u r  o u v e r tu r e  ct á to u te  o p é ra t io n  d e  s A le a io n  d esd its  can* 
d id a ts .  a v o ir  Até a jré A c s  p a r  a rré té  in tc rm in is tA rie l.

EH es d o iv e n t. d o u z c  m o is  au  m o in s  a v a n t la d a te  p rév u e  p o u r  
1 'o u v c rtu re . c o n s t i tu e r  et a d re s s e r . en  q u a t re  e x e m p la i rc s . au  p re fe t 
d e  rA gion. u n  d o s s ie r  d e  d e m a n d e  d 'a j r C m c n t  c o m p re n a n t  les piAces 
su iv a n te s  :

a )  S ta tu t d e  l 'o r g a n i tm c  (c s t io n n a i r c  et lis te  des  m e m b res  d u  
co n s e i l d 'a d m in is t r a t io n  ;

6 /  L iste  n o m in a t iv e  d u  p e rs o n n e l d e  d ir e c t io n  et des fo rrr .a te u rs  
p e rm a o e n ts  av e c  in d ic a t io n  d es  d ip ió m e s  d o n t  ils  so n t titu la irc s  et 
d e  leu r»  Atat* d e  se rv ic e  :

c j  P lan  de»  lo c a u x  a v e c  l 'a íT e c ta tio n  de» difTArcnte» piAces ct avi» 
d e  la  c o m m is s io n  d A p a r te m e n ta le  d e  sAcurtiA :

d ) C a p a c ité  d 'a c c u e i i  d e  l’Acole :
r )  D o c u m e n t t x p o u n t  le p ro ie t  p e d a j o j i q u e  in d iq u a n t n o t m -  

m e n t :
- la r .a tu rc  d e s  A preuves  d 'a d m is s io n  p ré v u e s  4 1’a rtic le  3 :
- le s  m c>dalites d 'A v a lu a tio n  et d e  c o n t ró le  c o n t in u  par u n ite  de 

fo rm a tio n  v ise e s  p a r  1 'a rtic le  7 a in si q u e  les m o d a lité s  d 'A v a lu i-  
t io n  d e s  s ta g e s  :

- le s  m o y e n t p é d a to g iq u e s  c h o is is  p a r  le c e n tre  p o u r  la m ise en 
cru v rc  d u  p r o j r a m m e  d e  f o rm a tio n  ;

- la  c o m p o s i t io n  d es  con se il»  te c h n iq u e »  ct p ed a g o g iq u e »  :
f )  T a b le a u  fa is a n t  a p p a ra i t r e  l 'o rg a n is a t io n  de»  en se ig n em en is  : 
l )  R A jIcm en t in tA rieu r d e  l'A cole.

A r t. 1S. - Le prA fct d e  reg ió n  re c u c ille  l 'av t»  d u  r e a e u r .  d u  -  
dAIAgué ré g io n a l d e  I 'é d u c a t io n  su rveillA e. d u  d i r e o e u r  reg io n a l de» 
afT aires s a n ita ir e s  a  s o c ia le s  a  d u  d i r c a e u r  re g io n a l de la je u n e s se  
o  de*  » p on»  s u r  le do x » ic r qui lu í a cié ad ressA  c t. dan* un  d e ia i de  
d e u x  m o is . le trx n » m c t au  m in is tre  de  la s o l id a r i té .  d e  la sam é a  de 
la p r o t c a io n  s o c ia le  q u i  en  fait p a rv e n ir  u n  ex e m p la ire  aux tro is  
a u tre s  m in is tre s  c o n c e rn e s .

La dA cition  in ic rm in is tA rie lle  cst n o tif ié e  4 l 'o rg a n ism e  d e m a n d e u r  
d an »  le délas d e  six m o is  s u iv a n t la r t c e p t io n  d u  d o ssie r  p a r  le 
p r t f e t  de  rAgtorx.

A rt. 19. - A v a n t c h a q u é  rentrA e s c o la ire . to u te  m o d if ica tio n  de» 
AlAmcnt» de  f o n a i o n n e m e n t  m entionnA » 4 l 'a n i d e  17 »era (xsnAe a 
la o o n n a is s a n c e  d e s  m in is tre s  ¡ntArcssAs s e lo n  la p ro c td u re  d e f in íc  4 
l 'a r t i d e  I I  a ‘-d e x iu s .

A r t. 20. - L es A coles agrAAcs s o u sc r iv e n t . a u p ré s  de la c o m p a g n ie  
de  le u r  ch o ix . u n e  p ó lic e  d 'a s s u r a n c e  c o u v ra n t  le u r  responvabiltiA  et 
cc llc  des  AlAvcs a in s i q u 'u n e  a is u r a n c c  c o u v ra n t  les acc iden t» .

A rt. 21. - L es A coles agrAAcs ad re*»cn l A la  f in  de  c h a q u é  an n é e  
s c o la ire . un  r a p p o n  d e  fo n a io n n e m e n t  A c h a c u n  des  q u a tre  d tp a n e -  
m en t»  m in is té rie l»  in tA ressés se lo n  la p ro c é d u rc  v isee 4 l 'a r t id e  I I  du  
prA sent arrétA.

A rt. 22. - Le c o n tró le  des  c e n tre s  d e  fo rm a tio n  agrAAs est ex e rc é  
p a r  les  r e p ré s e n ta n t»  d e s  m in in r e s  c o n c e m é s .  La fo rm a tio n  p ra t tq u e  
d ispensA e en  s ta g e  e s t so u m isc  au  m ém e c o n tró le .

T IT R E  IV

Q U A L i n C A T lO N  D E S  P E R S O N N E L S  D E S  tC O L E S

A n . 23. - Le d i r c a e u r  ou  re s p o n s a b le  de  d e p a n c m c n i d 'u n  
! c e n tre  de fo rm a tio n  p re p a ra n !  au  c c r t if ic a l  d ’a p titu d e  aux fo n a io n »
I d e  m o n i ie u r - td u c a ie u r  d o iv e n t re m p lir  les c o n d itio n s  su iv an tes  :
I - é u e  t i t u lu r e  d ’u n e  m a itn s e  de l ’e n s e ig n e m e n t s u p e n e u r  ou d un 

tu re  l u i o n t t n i  1'accAs au 3* eye le  d e  l'en»eignen*en i s u p e n e u r . 
ou  du  d ip ló m c  s u p e n e u r  en  tra v a il  so c ia l ,  ou  du  ce n if ic a i J ’«p- 
t i lu d e  m i  f o n a i o n t  de  d i r c a e u r  d 'A ta b li ts e m c n t socia l .

- justifver d e  sepa xnnAes d 'a a iv i iA s  A ducatives a u p rrs  des per- 
so n n es  h a n d ic a p e x s  ou  inadap tA e» . il p eu t Aire dércgA 4 ce n e  
co n d itio n  p a r  d A d s io n  in te r m in i i t e n c l le .  p o u r de» pervonne* jus- 
tifiaos d e  tu r e s  p a n ic u lte r»  en  m a tié rx  de p ed a g cg ie  et de 
rech e rch e

O O  o  
0  0  Ü
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A rt: 24. - L 'a g r tm e n t  d o  d ire c tc o r . so llic ite  p re a la b le m e n t # | j  
pm ©  de- t'orvctiosi p » r 1 'org .m rsrne gesi»onnia»rt. f a i r  l 'o b je t d 'u n e  
d e c is ió n  in te rm io is té n e l le .

A n . 25. - L e í fo rm a ic u rs  p c rm a n e n ts  ti tu la irc s  au  m o ins  d 'u n  m i- 
icm ps d o i« e n t juM ifier d 'u n e  m a u rise  ct d 'u n e  e t p e n e n c e  p ro fe sn o n -  
nelle  d e  c m q  an s  d a n s  le c h a m p  de  I 'é d u c a t io n  sp cc ia lisee  ou de  
leurs c r rv o § n e m e o is .

A rt. 26. - L 'a r ré té  d u  7 fé v r ie r  I ">73 f u a n t  les m o d a lité s  de sélec- 
n o n  c t d e  t 'o rm a iio n  d e s  m o n n e u rv c d u c a te u rs .  ¿ o r g a n is a t io n  des  
t t - im e n s  p o u r  l 'o b te n t ío n  d u  ce rtif ic a ! d 'a p t i tu d e  a u »  l'oncuons de  
in o n u e u r-e d u C a ie u f  ct c o n d itio n s  ¿ 'a g ré m e n t des  eco lcs  de fo rm a tio n  
c! ín s ti ru tio n  d 'u n e  co m m iss io n  n a tio n a le  p e rm a n e n te , et l 'a rré té  du  
13 t'év n c r 1985 m o d if ía n i P arró te  d u  7 fév rie r  197J so n t abrogés.

A r t  27 - Le d ire c te u r  d e  f a c t io n  s o c ia le . le d irc c te u r  des éco les. 
le d ire c te u r  d e  la p ro te c tio n  ju d i a  aire d e  la  je u n e sse  et le d ire c teu r  
de  la  je u n e s se  e t d e  U  v ie  a sso c ia ü v e  so n t ch a rg c s  de  f c x é c u tio n  du  
p resen ! a r ré té . q u i .  se ra  p©blié au  Jo u rn a l o tf ie s d  d e  la  R épu b liq u c  

_ i'ranqaise .

F ait á  P a n s .  le Ó ju ille t 1990.

Le m in istre  J e  la so líd a m e . J* la sam e  
et J e  la p ro tecnon  sociale.

C LA LO E EVIN 
Le m in istre  J  E tc t. m irusire J< I educotion  nationa le. 

d e  ¡a je u n e sse  e t des sports.
LIO N FL J05ÍMN

Le garde des  ic r e u r .  m in is tre  de la justice.
Pour le dh n is tre  et p a r  d e iég au o n  :

Le tlirectrur ríe la protection  judictaire  
J e  la jeunesse .
Y R O niN E A U  

Le s r .m c i r e  d  E ia t auprés du  m inistre d 'E ta t. 
m in is tre  de  l'éduco iion  nationale.

de  la je u n e sse  et Je s  sports, 
chargé  de  la jeu n esse  e! ¿es sports.

RO CER ilA M R u t K

A N S  E JC £

P R IN C IP E S  C E n E R a LX

I n o n )  p e rm e tta n t l a c co m p a g n e m e n t du  p ro je t p é d a g o g iq u e  ad a p te  
, au »  tra je c to ire s  m d iv id u e llc s  de fo rm a tio n . qu i d o iv e n t p re n d re  m  
i c o m p te  les a n te c é d e n ts  p ro fe ss io n n e ls  e t s c o la ire s . d a n s  un  cad re  

d 'a llé g e m c n ts  d e  s c o la r ité  et de v a lid a tio n  d 'a c q u is .

P R O C R A M M E  D E  F O R M A T IO N

: U .F . I : « P edagog ie  generóle. relations h u m a m e s  • 11£0 heures!

. E lle  a p o u r  o b jc c tifs . á p a r tir  d 'u n e  m e tlleu re  c o n r .a is sa n c e  de soi
ct d e s  a u t re s  :

- d e  d é v e lo p p e r  c h e z  le m o n ite u r-é d u c a te u r  les fa c u l te s  d 'o b s e n a -  
tio n  e t d 'a n a ly s e  des  re la tio n s  in te n n d iv id u e lle s  et des re la tio n s  
de  g ro u p e  : - .

- d e  lui d o n n e r  le s é lém cn ts  de  c o n n a is sa n c c  in d is p e n s a b le s  su r
les p ro c e s s u s  d e  co n s ti tu tio n  d e  la p e r s o n n a lu e  :

- d e  p e rr r .e t trc  f a s s im i la t io n  d es  e lém en ts  g é n e ra u »  co n s tn u tifs  
d 'u n e  d é m a rc h e  p éd a g o g iq u e  :

- de d é v e lo p p e r  l 'a p t i tu d t  X la re sp o n sa b ilité  a s su m é e .

C ec i s u p p o s e  :
!•  U n e  in t ro d u c tio n  p o n a n t  su r  l 'a p p o n  d es  sc ic n ces  h u m a m o s  i  

I’éd u c a tio n  e t ses lim ite s  :
2» D es n o tio n s  fo n d a m e n ta lc s  de  p sy ch o lo g ie . l 'é tu d e  des s ta d ts  

de  d é v e lo p p x m e n t d e  l 'e n fa n t i  la p e rso n n e  ig e e .  des n o tio n s  fo n d a - 
m e n ta les  de p e d a g o g ie . des no tions  fo n d a m e n ta lc s  de  p h ilo so p h ie .

U .F . 2 : * A pproche des in c d cp tc tio n s  ou de la dépendance •
1160 heuresI

C ctte  u n ité  d e  fo rm a tio n  do it p e rm c tire  d e  d é v e lo p p e r  une 
a p p ro c h e  d es  s itu a tio n s  liécs au»  h a n d ic a p s  o u  au* tn a d a p ta n o n s .

C cc i s u p p c s e  la connaiss-ance des p n n c ip t le s  c a té g o n e s  de h a n 
d ic ap s  et l 'é tu d e  d es  p o p u b u io n s  en d iíT icuhé.

Les ep .sc ig n em en ts. p a r  d e l i  l 'é tu d e  d es  h a n d ic a p s , s 'c te n d e n t au* 
p h ín o m e n e s  d 'in a d a p ta t io n  ou de d é p e n d a n c e  (is-o lem ent. exc lu sión  
so c ia le . p re c a n té .  v ie illcsse ) :

• m e su re s  du  h a n d ic a p , ty po log ies  du  h a n d ic a p  :
- h a n d ic a p  et s o o e ié  : r e p re s e n ta ro n  soc ia le  Ces h a n d ic a p s  et des 

p e rs o n n e s  en  d iíT iculté  p rises en cha rge  :
- g ra n d s  c o u ra n ts  p e d a g eg iq u es  :
- é th iq u e  et d é o n to lo g ie  d ans  le ca d re  de la re s p o n sa b tlu e  educa-

I. - Le m o n itc u r-é d u c a tc u r  caercc  ses  fo n c tio n s  a u p 'e s  d 'c r .fa n u . j 
O "ado lescen ts ct d 'a d u lte s  inadapcés o u  fcandicapcs ou  en situ a tio n  • 
de C c p e n c a n c e .. . . . . . .  I

II a s su re . á ce tu re . I 'a n im a tio n  e l I o rg a m sa tio n  de la vie quO ti- j
d ie n n e  de  ce s  p e rso n n e s . X l 'a c n o n  educa tiv o  d esq u c llc s  il p a rtic ip e  I
en l ia iso n  a v e c  Ies au tre s  p ro fe ss io n n e ls  de I 'é d u c a t io n  specia lisce . |

La fo rm a tio n  de  m on iH eur-éducatcur est une  fo rm a tio n  p ro fess ion - I 
ncü e  a l te rn é e . qu i c o m p re n d  950 heu res  d 'c n s e ig n c m c n ts  th é c riq u cs  j 
ct • m ois d e  s tag e s . ‘

II. - L 'o rg a n is a t io n  dC la fo rm a tio n  en u n ités  de fo rm ation  se j 
> tructu re a p a r t ir  tí 'o b jec tifs  p ro fe ss io n n e ls  qu i v ijen t X d ev e lo p p er I 
les  c a p a c i te s  r e la t io n n e lle s  du  m o n i te u r - é d u c a te u r  dan s  u ne  | 
jp p r o c h c  in d iv id o e H e  ct co llective. les ap titu d e s  a l 'an im a iio n  ou  i  | 
la c o n d u i ic  d 'u n  group*e. et lui d o n n e r  les o u tils  nécessaires X la 
p a m c ip a t io n  1 un  tr a v a d  p éd ag o g iq u e  ou  é d u c a tif  d 'é q u ip e  dans les i 
etaOliss-erruents ou  Service* du  ch am p  e d u c a u f  o u  socia l.

Les u n ité s  de  fo rm a tio n  son t au  n o m b re  de  6. d o n t les «olum es I 
h o ra ire s  v a r íe n !  de 90 i  240 heu res .

Les c in q  p rem ié re s  un ités de  fo rm a tio n  p eu v e m  c o m p o n e r  une  
pa rtie  d 'é lé m c n is  d 'a p p ro fd n d fss e m e n t de 15 3 20 heu res . afín  de 
d é v e lo p p e r  u n  p o in t d u 'p ro g T a m m e  ert c o h é re n ce  avec les ob jcctifs  
de ¡"unité d e  fo rm a tio n  : v

- u n e  u n ité  c é n tra le  « P edagog ie  de l 'e s p re s s io n  et te chn iqucs  
é d u c a tiv e s  » es t p lacee  au c t ru r  de  la fo rm a tio n , p réparée  p ar 
i 'u n i té  de  fo rm a tio n  » P édagogie gén e ra le . re la tio n s  hum aines  - .  
e tro itcm err! liée »o* un ités de  fo rm a tio n  « A p p ro ch es  des m a- 
d a p ta n o n *  o u  d e  la  d ép e n d a n c e  •  et * Vie co llec tiv e  -  :

- d eu*  a u tre s  u n ité s  de fo rm a tio n  « DroK. é c o n o m ic  et socié té -  
e t « C u h u r e  g en e ra le  et p ro N ém cs  d 'a c tu a lité . e*p ress ion  é c n te  
et ó ra le  » c o m p lé te n t la fo rm a tio n  du  m o n itc u r-e d u c a te u r  1 l'en - 
u io n n c m e n t  ju r id iq u e . e c o n o m iq u e  ct soc ia l de son e te rc ic e  
p ro l'c sa io n n c l.

C h a q u é  u n u é  d e  f o r m a t i o n  fait  l ' o b j e t  J  u n e  c ' u l u a n o n  p i c o t e e  
J e  l a c ó n  o u » e r t e  l a i s v a n t  le Choi* e n i r e  p l u s i e u r s  m o d a l i t é s  i c o n -  
i i o l e s  J e  c o n n a i s s a n c e S .  e ru d c  de  c a s .  f ic h e  d e  l e c i u i e .  etc . l .  t o u t  e n  
c a i a n t i s s a n t  l 'e f f e c t i v i t c  d ' u n  c e n a i n  n o m b r e  d e  p o m i s  de  p a s s a g e  
o b l i g e s  d a n s  la f o r m a t i o n .

'■I jp p a n ie n t  i  c h a q u é  cen tre  de  m cure  en aruvre le p rog iam m e et 
la m e ihodo l& gie  de la fo rm a tio n  des siag ia ircs (c o ia m m e n t g rice  au* 
heu res  d 'a p p ro fo n d is s e m e n t m cluses dans c h a q u é  un iie  de l’o rm a-

U .F . 3 : • P rdcgog ie  de I'exprxssínn et techm ques eauccti*es  - 
tJ tO  heuresI

L’o b je c ti f  de  Cctte u n ité  p rin c ip a le  est :
- a p a r t ir  d 'a cq u is itio rrs  de te ch n iq u cs  ed u c a tiv e s  - (s p o r .jv c s . 

m a n u e llc s . s o o o -c u lru re tle sL  de m ertre en  p la ce  une tíé m a rc n e  
é d u c a tiv e  a u p re s  des perso n n es  en difT icullé c o n c o u ra n t X le u r  
a u to n o m ie  et l 'a n im a tio n  des s tru c tu re s  d a n s  le sq u e lle s  el'.cs 
v iv en t :

- de  d o n n e r  u n e  d im en s ió n  p édagog ique  a des s u p p o n s  tech - 
m q u e s  : m ise en  eruvre es u tilisa tio n  en fo n c tio n  des d if fé re m es  
p o p u U tio o s  (g e s tió n  des s u p p o n j .  év a lu a tio n . te a ju x tem en t en 
fo n c t io n  d e s  fcxsoioi) :

- d 'a p p r o f o n d ir  urve te ch m q u c  de  son  c h o n  p o u v an t étre sane- 
t io n n é e  p a r  u n  d ip ld m e  (p a r  e* em p lc  : su rv e illan t de b a ig n ad e . 
m o m te u r  d e  s p o r t  a d a p té , s eco u n s tn e . etc.).

L’a p p re n tis s a g e  p o r te  n o ta m m e m  sur :
- ac tiv ité s  de  p le in  a ir  ;
- t e c h n iq u c s  m a n u e l l c s  :
-  te c h n iq u c s  d 'e ip r e s s io n  :
- te c h n iq u c s  d 'in fo rm a t io n . d 'a c c u e ii ;
- a c tiv ité s  lu d iq u e s  ( jeunes  ct ad u ltcs)  :
- ve illé es  - o rg a n isa tio n  des fétes :
- li t té ra tu re  e n fa n t in e  ct presa-e :
- au d io -v isu e L  in fo rm a tiq u e  :
- v o u ticn  sc o la ire . a lphabétis-a tion  :
- o rg a n isa tio n  d 'a c tiv iié s  e U em ees  et de v ac an ces . etc.

U.F. < í * coUrcliee • 1160 heures)

C c tte  u n ité  d o it  p e rm c tire  au m o n ite u r-é d u c a te u r . en s 'a p p u ja n t  
su r  l 'e* f> enence  des stages, de d év e lo p p e r l 'a p p ro c h e  du fo n c tio n n e- 
m e n t des  g ro u p es  et de l'o rgao is-ation  de la vie en co llec tiv ité  :

- I 'in s ti tu lio n  : sa p re s e n tit io n . son  pro ic t p éd a g o g iq u e . I 'evalua- 
tio n  des tc n o n s  m enees ;

- l eq u ip e  p lu n p ro fe s s io n n e lle  : les divers m te rv e n a n ts  et p an e - 
ñ a u e s , le tra v s i l p lu n d t io p l in a ir c  .

- le g ro u p e  : les g ro u p es . les sous groupes
o) Vie de gro-upe :
. ry th m cs d e  vi* ;
- e ip rcssK x s*  verbaJes . non  verbales .
. e n tre tic n  ;
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- th é ra p c u iiq u e *  de  g ro u p e  :
- p ro b lé m c*  d e  s e x u a lité  :
- p ro b le m e*  d e  v io le n c c  :
- p r o b lé m «  d e  rc g u la tio n  : 
bl O rg a n is a t io n  d e  la vie co llec tiv e
- a m é n a g c m e n l de  I'c* p a c e  ;
- o rg a n is a tio n  es a m m a t io n  d e  la vie en  c o l le a iv i t é  ; i r e n s fe r .s .  

so rtie* . re  p a l ,  c o u c h e r . h y g ié n e  q u o tid ie n n e .  e s th a iq u e .  e d u c a -  
tio n  s a n i ta ir e .  e o n d u i te  i  t c n i r - c n  c a í  d 'u r g c n c e .  r a p p o r .  a u a  
so in s . a la m a la d ie , au *  m a lad ie*  p s y c h o s o m a t iq u e s .

L '.F . 5 : * D roit. é c o n o m te  et lo a é té  • (1 2 0  bes. re a  

E lle c o m p o n e  le* é lé m e n ts  su iv a m s  : 
c¡  D ro it et in s ti tu tio n s  (50  h e u m  au m o ¡r is )> "
- I 'o rg a r iis a t io n  de* p o u v o irs  p u b lic s  . r a p p e l d e s  n o t io n s  fo n d a -  

m e n u le »  ;
- l 'E ta t  et le* c o l le a iv ité *  te r r i to r ia le s . la d é c e n ir a i i s a i io n  :
- la d ire cc ió n  d é p a n e m e m a J c  de* afTaires s a n ita ire *  ct s o c ia le s  :
- le* v erv ice t d u  d e p a n e m e n t  en  m a tié re  d 'a c t io n  s o c ia le  ;
- la sec u rité  so c ia le  ct ic*  tro i*  b ra n c h c *  : fa m ille . v ie illc s se . 

m a la d ie -m a te m ité - in v a lid i lé . O rg a n is a t io n  d u  reg í m e g en e ra ;
- la s e c u rité  s o o a le  et l ’a id c  v o o a le  :
-  I 'a id e  so c ia le  * l 'e n fa n c e  ;
- la p r o tc a io n  ju d i d e i r e  de  la  je u n e sse  ;
- la lé g is la t io n  d  o r ie n ta t io n  et de p r o t e a io n  s o c ia le  de* p e r 

so n n e*  h a n d ic a p é e *  :
- I 'in d e m n iia t io n  du  c h ó m a g e  ;
- le c e n tr a l  de  tra v a il et le* c o n v e m io n s  co llec tiv e* . 
b) N o tio n *  d 'é c c n o m ic  :
- p r o d u a i o n ,  c o n s o m m a lio n , ép-arg.ne, ¡ r .v c s tis se m e n i ;
- c o m p te  d 'e x p lo iu t io n  ;
- le m a rc h e  d e  l 'e m p lo i :
- s tru G u re  et g e s tió n  de* b u d g e ts  fa m ilia u x  :
-  le b u d g e t d 'u n  é ta b lü s c m c n t  socia l.
c! Le* i c e  u n  d e  la vie é c o n o m iq u e  et s o a a '<  ( e r . t re p n a c s .  s*r -  

d ica i* . a s s o d a t io n s ,  etc.).

L '.F . 4 : •  C u lture  ¡én éro le  et protn'ém es d 'a c tu c h té  »
E spression  éc n te  et órele  fvO heu res j

L’o rg a n is a tio n  d e  o rn e  u m te  est d e te rm in é e  p a r  le  p ro ic t  p e d a g o -  
g ique  tíu ce n tre  de  fo rm a tio n . so u m is  i a p p ro b a t io n  d e  ;* d i r t c t i o n  
r íg io n a íe  dea afT airei s a n ita ire s  et socia les.

E lle  d o it  c o m p o n e r  :
- d e s  é lé m e n ts  d ’a p p ro fo n d is s e m e n t de c u l tu re  g e n é ra le , d a r .s  le 

d o m a in e  h is to r iq u e  (h is to ire  éc o n o rm q u e . c u l tu rc l lc .  s o a a l e  ou 
p h iio s o p h iq u e ) . ou  dan*  u n  d ó m a m e  i d e n t i f i q u e  ou  te c h n o lo -  
g iq u c . o u  d a n s  un  d o m a in e  a r tm iq u e  :

- un  e n t ra ic e m e n t  4 l 'e x p rc s s io n  écrite  et ó ra le , 4 p a n i r  de q u es- 
t io r .i  d 'a a u a l i t é  (p ro b lé m c*  de  so c ié té . vie re g io n a le  ou  ló c a le , 
e t c ) .

E lle p eu t p o u r  p a r .ie  c o m p re n d re  des c o n f é r e n c a  ou  a te l i e n  o rg a- 
nis-e* c o n jo in te m e n t avec d 'a u tr e s  filiércs de fo rm a tio n

M«-é*Lh«* ¿e com íriU  comcímm

C h a c u n e  de* si* u n ité s  d e  fo rm a tio n  fa it l 'o b je t  d ’au  m om a d e u *  
m o d a lité s  de  c o m rd lc  c o n tin u  (d o n t un  tra v a il  é c n t  p o u r  les d n q  
u n ité s  d e  fo rm a tio n  a u tre s  q u e  l'u n ité  de fo rm a tio n  « P éd a g o g ie  de 
re ip rc a a io Q  e t te ch n iq u e*  éduca tiv e*  • ) . C es  m o d a lité s  vont d e te r-  
m in ées  p a r  le p ro je t p é d a g o g iq u e  du  ce n tre  a g r té ,  so u m i*  i  l 'a p p ro -  
b a t io n  de  la d i r e a io n  rég io n aJe  de* affaire*  san K aire*  et so c ia le s .

Les m o d a lité s  d e  c o n lrb le  co n tin u  re la tiv e s  au x  u n ité*  de fo rm a -  
tio n  « P éd ag o g ie  g én é ra le . -  R cla tion*  h u m a in c *  ». « A p p ro c h e *  de* 
in a d a p c a ü o n i  ou  de  la  d é p e o d a n o e  ». « Vie c o l lc a iv e  • .  d o iv e n t étre 
rc te n u c s  au  t o n  d u  ch o ix  fixé  p a r  la r é g lc m e n ta ü o n  p é d a g o g iq u e  
rc laü v e  au x  u n ité s  de  fo rm a tio n  corre* p o n  d a n  te s  d u  d ip ld m e  d 'E ta t  
d 'éd o cm tcu r s p é d a l is é .

L e í stages

La fo rm a tio n  c o m p re n d  s e p t m ois de  s tag e* . r é p a n i s  e n tre  *u 
m om a d eu *  stage* d 'u n e  d u re e  m in im a le  d e  d e u x  m o i* . tro i*  stage*  
au p lu s .

Les stages  o n t p o u r  o b je t de  fam ilia r ise r  le* s tag ia irc*  avec  l'a n i-  
m a tio o  du  g ro u p e , 1 'o rg a n isa tio n  de la vie q u o t id ie n n e  en  c o l le a i -  
v ité, et de d é v e lo p p e r  u n e  c o n n a is sa n c c  c o n c ré te  d e  difT érem * typc* 
-d 'in a d a p ta tio n *  ou  de d é p e n d a n c e .

Au m o ins  d e u x  stage* d ’au  m oins 2 m ois d o iv e n t  é tre  cfTcCtué* I 
dan s  le c h a m p  de  l 'a a i o n  s o a a l e  té ta b l is se m e n ts  ct Service* re le v a n t i 
du  c í .a r .p  de  la loi su r le* in s tt tu iio n t so c ia le s  ct m « ¡ ic o -s o c i a Ir* ). 
d o n t un  d a n s  un  e ta b li ts c m c n t co n v e n tio n n e  avec  l a id e  s o c a le  ou  la 
vécun ie  s o c a le .

C h a q u é  stag e  d o n n e  licu  a une bre>e n o te  d u  c a n d id a !  (4 ou 
5 p ag es) é n o u q a n l s u c a n a c m c n t  le* c a r a a é n s t i q u c s  du  te r ra in  de 
stage ct prése-n tan t le* o b je a if»  de stage.

Les d is p o s itio n s  g é n é n Je s  de la ré g le m e n ta tio n  rc la tivc*  su  cursu* 
d e d u c a ic u r  ip é a a J is é  su r la localisa tion - de* sU gc* . le* re sp o n sab le*  
de stages ct l 'é v a lu a tio n  des stages son t a p p t ic a b l r*  aua  m o m te u r* . 
e d u c a tc u n

A r r é t é  d u  t  J u i l l e t  I té O  IrvatK uw m t d a »  • l l é g - e m - e n ta  d e  f o r -  
m e t i o n  e n  f a v e u r  d e  o e r re L v *  c e r s d i d e t *  e u  c e r t t f i c t e t  
d ' a p t i t u d e  e u x  f o-rvecFona d e  m o n i t e u r - é d u e r t e u r  

Ñ O R  ; srsxtooaxiA

! Le m in is tre  d 'E t a t .  m in is tre  de  I’éd u c a tio n  n a t io n a le .  d e  la j e u 
n e sse  et d e s  s p o n s .  le g a rd e  de* sceau x . m in is tre  d e  la  ju s t ic e .  le 
m in is tr e  d e  la s o l id a r i té .  d e  la san té ct de  la p r o t c a i o n  so c ia le  c t le 
s e c r é ta ir c  d 'E ta t  a u p ré s  d u  m in istre  d 'E ta t .  m in is tre  d e  I 'é d u c a t io n  
n a t io n a le .  d e  la  je u n e s s e  et de* s p o n s . c h a rg é  d e  la je u n e s s e  et d e s  
s p o n s .

! Vu le  d é c re t n* 70-240  d u  9 mar* 1970. i r .s t i tu a n t u n  c e n i f ic a t
j d 'a p t i tu d e  a u x  fo n c t io n s  de  m o n ite u r -é d u c a te u r , m o d if ié  p a r  le s 

a c e ré is  n* 73-117 d u  7 fév rie r  1973. n* 85-61 d u  18 ja n v ie r  1985 et 
n* 90-575  d u  6 ju iU c t 1990 ;

Vu l 'a r r é té  d u  6 ju i l le t  1990. H xant le* ro o d a lu é i  d e  s é l e a io n  et de  
f o rm a tio n  de* m o n ite u rs -é d u c a te u rs . d 'o rg a n is a t io n  d e s  ex a m e n *  
p o u r  l 'o b te n ú o n  d u  c c n if ic a t  d 'a p ti tu d e  au x  f o o a i c n s  d e  m o n i te u r -  

! é d u c a te u r  et c o n d i t io n s  d 'a g ré m e n t d e s  c e n tre s  d e  f o r m a tio n  et 
I c o n d i t io n s  d 'a g r é m e n t  d e s  d irec teur*  :

Vu l 'a v is  d u  C o n s e il  s u p é r ie u r  du  tra v a il so c ia l ;
V u l 'a v is  d u  C o n s e il  d e  l'en se ig n em en t g én é ra l ct te c h n iq u e .

A rré te n t :

A n . I**. - Les é tu d ia n ts  ju sn fia n t des c o n d i tio r .i  a - d e s s o u s  p e u -  
j ven t b é n é fic ic r  d 'a l l é g c m c n t i  de fo rm a tio n  th e o n q u e  dar.s  la lim ite
I de  :

L 'n tie rs  d e  la d u ré e  p o u r  :
- le* t i tu la ir c s  d u  c c n if ic a t d ’ap t itu d e  aux f o n a io r .s  d 'a id c  

m e d ic o -p s y c h o lo g iq u e  qu i b e n e fir ic n t en  o u tre  d e  la d is p e n s e  
d 'u n  s tag e  de  d é c o u v e n e  du  ch a m p  de  i 'é d u c a t io n  s p é c ia lis é e  ;

- 1c* t i tu la ir c s  d u  c c n if ic a t  de tn v a i l lc u s e  fa m ilia le  :
- 1c* ti tu la ir c s  d u  breve* d ’étudcs d 'a n im a te u r  te c h n ic ie n  d e  l 'c d u -  

! _ camión p o p u la ir e .
La m o itié  d e  la d u ré e  piour le* titu la irc s  du  b rev e t d 'c tu d e s  p ro fe* - 

s io r.n e llc s  p ré p a ra to irc *  au x  e sm é re*  s a n ita ire s  ct socia le* .

! A n .  2. - L es é tu d ia n t s  en  s i tu a t io n  d ’c m p lo i  d e  m o n i te u r -  
i e d u c a te u r  s o n t d is p e n s é *  d 'u n  de* d eu x  stage* o b lig a io trc *  d a n s  le
| c h a m p  d e  l 'a a i o n  s o d a l e  d an s  la lim ite de  d eu x  m o is.

A n . 3. -  Les é tu d ia n ts  ju s tif ian t de tro is  x n n ee s  d 'e x p e r ie n c e  pro* 
fc s s io n n e llc  s u r  u n  c m p lo i de m o n ite u r-é d u c a te u r  p e u v e n t b é n é fic ic r  
d 'u n  a llé g c m c n i d e  fo rm a tio n  th e o n q u e  d 'u n  c in q u ic m e  de  la d u ré e  
to ta le  d e  la fo r m a tio n .

E n ce q u i c o n c o m e  1c* stage*. ils d o iv e n t c íT cctucr u n  s ta g e  tíc 
tro is  n o l i  d an *  ur. é tab lisse m c n t ou serv iee  de  n a tu re  tíifT ércn te  de  
le u r  lieu  d ’a a iv i t é  p ro fe s s io n n e lie .

A rt. 4. -  La d u ré e  d e  la fo rm a tio n  de* c a n d id a ts  q u i b é n é fic ie n t 
d 'a llé g e m e n ts  ne  p e u t  é tre  in fé rieu re  á la m o m é  de  la d u ré e  g lo b a ie .

A n . 5. - Les a l lé g e m e m s  de fo rm a tio n  vivé* au x  a n i d e  2 c t 3 ci-
dc-ssut fo n t l 'o b je t  d 'u n e  déc is ion  du  d i r c a e u r  re g io n a l des aíTairc*

¡ s a n ita ir e s  ct s o a a l e * .  su r  p ro p o tu io n  du  c e n tre  d e  fo rm a tio n . a p ré s  
i av is d 'u n e  c o m m is s io n  co m p o se e  de* rep rcx c n tan is  de* q u a tre  m in is -  
¡ tere* c o n c e m e i .  d u  d i r c a e u r  du cen tre  de fo rm a tio n . ct de tro is  p e r-  
I so r .n e i q u a lif ié e*  d a n s  le  ch a m p  de I 'é d u c a t io n  s p é c ia lise e . d é s ig n e c s  

p a r  le d i r e a c u r  ré g io n a l de* afTaires sa n ita ire s  et so c ia le s .
La c o m m is s io n  ém e t son  avi* sur d o ss ie r  c o m p re n a n t  to u t  ju s tif i*  

ca tifa  e t r a p p o n t  n é c c s ia irc s  i  la d e m a n d e  d 'a llé g e m e n t p rés-cn tée 
p a r  le c a n d id a t .

A n . 6. -  Le* ti tu la irc s  de d ip lóm c* de liv rés  d añ a  un  p ay s  d e  la 
C o m m u n a u té  e u ro p é e n n e  peuven t b én é fic ic r  d e  la r e c o n r .a is sa n c e  
to ta le  o u  p a n ie l le  d e  le u r d ip ló m e d an s  de* c o n d i t io n s  f ix é e i p a r  
a rré té .

* A n . 7. -  Le d i r c a e u r  de  l 'a a io n  so c ia le . le d i r c a e u r  de* éc o lc* . 
le d i r c a e u r  d e  la p r o tc a io n  ju d ia a i r e  de la je u n e s se  et le d i r c a e u r  
de la  je u n e s se  ct d e  la  vic asvodativ-e so n t cha rgé*  de  l 'e x é c u tio n  d u  
p ré s e n t a rré té . q u i ser*  p ub lié  au Jo urna l o j j in e l  d e  la R é p u b l iq u c  
f ra n q a ise .

F a it 4 P a ris . le 6 ju i l le t  1990.
Le m in istre  ¿e la so lidarité . de la s e n té  

et de la p ro tee txm  sociale.
C LA U ÜE EVIN 

Le m in is tre  d 'E ta t . m in is tre  Je I'éducation na tiona le . 
d e  la iexm esse n  des sports.

L IO N EL JOSPIN
Le ¡arde des sceaux. m in istre  de  la ju s tic e . 

Pour le m in is tre  et p a r  d e lé g a tio n  :
Le d irrc ifu r  de la pro tec iion  ju d ic ia trr  

de la je u n esse .
Y RO RINF.a U 

L e  se c r é ta m e  d 'E ta t  a u p ré s  d u  m in is tre  d 'E ta t .  
m in is t r e  d e  I 'é d u c a tio n  n a tio n a le .

de la jc u n e x se  et des spons. 
c h a r jé  de ¡a je u n e sse  et des spons.
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A . 2 . 2 .  Le d e u x i é m e  c y c l e  d e  1 1e n s e i g n e m e n t  s e c o n d a i r e

Les  l y c é e s

Le l y c é e  s ' e f f o r c e  d ' a i d e r  l e s  e l e v e s  á m i e u x  s a i s i r  l a  
r é a l i t é  s o c i a l e ,  á f a i r e  u n  b o n  c h o i x  e n  c e  q u i  c o n c e r n e  
l e u r s  é t u d e s  e t  l e u r  o r i e n t a t i o n  p r o f e s s i o n n e l l e  e t  á 
é p a n o u i r  l e u r  c a r a c t é r e  e t  l e u r  p e r s o n n a l i t é  a f i n  a u ' i l s  
s ' i n t é g r e n t  f a c i l e m e n t  d a n s  l e u r  m i l i e u  s o c i a l  e t  
c o n t r i b u e n t  a u  d é v e l o p p e m e n t  é c o n o m i q u e ,  s o c i a l  e t  
c u l t u r e l  d u  p a y s .

I I  e x i s t e  p l u s i e u r s  t y p e s  d e  l y c é e s :  g é n é r a u x , c l a s s i q u e s ,  
t e c h n i q u e s - p r o f e s s i o n n e l s  e t  p o l y v a l e n t s .  En v e r t u  d ' u n  
d é c r e t  p r é s i d e n t i e l , l e s  l y c é e s  d e  s p o r t  e t  d e  m u s i q u e  
p e u v e n t  é t r e  c r é é s  d a n s  c e r t a i n e s  v i l l e s  d u  p a y s .

Le s  t i t u l a i r e s  d ' u n  d i p l o m e  du  g y m n a s e  o n t  l e  d r o i t  de  
s ' i n s e r i r é ,  s a n s  e x a m e n ,  d a n s  l e s  l y c é e s .  La d u r é e  d e s  
é t u d e s  a u  l y c é e  e s t  de  t r o i s  a n n é e s . Dans  l e s  q u e l q u e s  
l y c é e s  d u  s o i r  f r é q u e n t é s  p a r  d e s  é l é v e s  q u i  t r a v a i l l e n t ,  
l a  d u r é e  d e s  é t u d e s  e s t  d e  q u a t r e  a n s .  Au l y c é e  é g a l e m e n t ,  
t o u s  l e s  l i v r e s  s o n t  d i s t r i b u é s  g r a t u i t e m e n t . L e s  é l é v e s  
q u i  t e r m i n e n t  l e u r s  t r o i s  a n n é e s  d ' é t u d e s  r e g o i v e n t  un 
d i p l o m e .

L ' a n n é e  s c o l a i r e  au  l y c é e  e s t  é g a l e m e n t  s u b d i v i s é e  en  
t r o i s  t r i m e s t r e s .  C h a q u é  t r i m e s t r e ,  l e s  é l é v e s  d u  l y c é e  
f o n t  l ' o b j e t  d ' u n e  é v a l u a t i o n  comme c e u x  du  g y m n a s e .  Les  
é l é v e s  d e s  l y c é e s ,  c o n t r a i r e m e n t  á c e u x  d e s  g y m n a s e s ,  s o n t  
s o u m i s  a u  m o i s  d e  j u i n  d e  c h a q u é  a n n é e  s c o l a i r e  á d e s  
e x a m e n s  é c r i t s  o f f i c i e l s  d e  p a s s a g e  d e  c l a s s e  o u  d e  f i n  
a ' é t u d e s ,  d a n s  c h a q u é  m a t i é r e .

En e f f e c t u a n t  l a  m o y e n n e  d e s  n o t e s  o r a l e s  e t  é c r i t e s ,  on  
o b t i e n t  l a  n o t e  a n n u e l l e  d e  l ' é l é v e  p o u r  c h a q u é  m a t i é r e .  
C ' e s t  l e  c o n s e i l  d e  c l a s s e  q u i  d é c i a e ,  d e  neme  q u ’ au  
g y m n a s e ,  d u  p a s s a g e  d e  c l a s s e  e t  d e  l ' o b t e n t i o n  du 
d i p l o m e .

A f i n  d e  d o n n e r  d e s  c h a n c e s  é g a l e s  a u x  é l é v e s  
g é o g r a p h i q u e m e n t , s o c i a l e m e n t  e t  c u l t u r e l l e m e n t  m o i n s  
f a v o r i s é s ,  u n e  a s s i s t a n c e  s u p p l é m e n t a i r e  e s t  a p p o r t é e  á 
c e r t a i n s  é l é v e s  d e s  l y c é e s  a i n s i  q u ' á c e u x  q u i  o n t  t e r m i n é  
l e u r  é t u d e s  s e c o n a a i r e s  e t  s o u h a i t e n t  p o u r s u i v r e  d e s  
é t u d e s  d a n s  l ' e n s e i g n e m e n t  s u p é r i e u r .

Une a s s i s t a n c e  s c o l a i r e  s u p p l é m e n t a i r e  e s t  n o t a m m e n t  
f o u r n i e ,  s u r  d é c i s i o n  d u  c o n s e i l  d e  c l a s s e ,  a d e s  é l é v e s  
d e  p r e m i é r e  e t  d e u x i é m e  a n n é e s  d u  l y c é e ,  d a n s  d e s  s e c t i o n s  
s p é c i a l e s  q u i  f o n c t i o n n e n t  d a n s  c h a q u é  l y c é e  s o u s  l a  
r e s p o n s a b i 1 i  t é  d u  d i r e c t e u r  e t  a v e c  d e s  c r é d i t s  d e  l ' E t a t .
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L e s  j e u n e s  q u i  s e  v o i e n t  r e f u s e r  l ' a á m i s s i o n  d a n s  un  
é t a b l i s s e m e n t  d ' e n s e i g n e m e n t  s u p é r i e u r  á l ' i s s u e  d u  l y c é e  
p e u v e n t ,  q u e l q u e  s o i t  1 ' a n n é e  ou i l s  o n t  f i n i  l e u r s  
é t u d e s ,  s ' i n s e r i r é  e t  f r é q u e n t e r  g r a t u i t e m e n t  d e s  c e n t r e s  
p r é p a r a t o i r e s  p o s t - s e c o n d a i r e s  e t  e s s a y e r ,  d ' a m é l i o r e r  
l e u r s  n o t e s  a f i n  d e  p o u v o i r  a c c é d e r  á 1 ' é t a b l i s s e m e n t
d ' e n s e i g n e m e n t  s u p é r i e u r  q u i  r é p o n d  a l e u r  i n t é r é t  e t  á 
l e u r s  a p t i t u d e s .

Des  d o n n é e s  r e l a t i v e s  a u x  é l é v e s ,  a u x  é t a b l i s s e m e n t s
s c o l a i r e s ,  a u  p e r s o n n e l  e n s e i g n a n t  d u r a n t  l e s  a n n é e s  
s c o l a i r e s  1 9 7 7 - 1 9 8 8  s o n t  d o n n é e s  a u  t a b l e a u  7 d e  l ' a n n e x e .

a . L e s  l y c é e s  g é n é r a u x

Da n s  l e s  c l a s s e s  d e  p r e m i é r e  e t  d e u x i é m e  a n n é e  d u  
e y e l e  g é n é r a l , l e s  c o u r s  s o n t  communs  á t o u s  l e s  
é l é v e s .  En d e r n i é r e  a n n é e  d u  l y c é e ,  l e s  é l é v e s  s u i v e n t  
u n  p r o g r a m m e  commun d e  c o u r s  g é n é r a u x  á r a i s o n  d e  d i x  
h e u r e s  p a r  s e m a i n e ;  i l s  s u i v e n t  u n e  d e s  q u a t r e  
f i l i é r e s  d e  c o u r s  p r é p a r a t o i r e s  q u i  l e u r  c o n n e n t
a c c é s , s ' i l s  r é u s s i s s e n t  l e u r s  e x a m e n s ,  a
l ' e n s e i g n e m e n t  s u p é r i e u r  u n i v e r s i t a i r e  e t  n o n  
u n i v e r s i t a i r e , a r a i s o n  d e  20 h e u r e s  p a r  s e m a i n e .  I I  
e x i s t e  é g a l e m e n t  u n e  c i n q u i é m e  f i l i é r e  c o m p o r t a n t  d e s  
c o u r s  d ' u t i l i t é  g é n é r a l e  p o u r  l e s  é l é v e s  q u i  r.e 
s o u h a i t e n t  p a s  p o u r s u i v r e  d e s  é t u d e s  s u p é r i e u r e s  m a i s  
q u i  v e u l e n t  t r a v a i l l e r .

L e s  c o u r s  g é n é r a u x  c ommuns ,  l e s  c o u r s  s p é c i f i q u e s  a 
c h a q u é  f i l i é r e  d e  méme q u e  l e s  h o r a i r e s  h o b a o m a d a i r e s  
d e s  l y c é e s  e t  l e s  h e u r e s  d e  c o u r s  s o n t  r e p r i s  a u  
t a b l e a u  8 d e  l ' a n n e x e .

b . L e s  l y c é e s  c l a s s i q u e s

l i s  s o n t  p e u  n o m b r e u x  e t  o n t  é t é  c r é é s  p o u r  l e s  é l é v e s  
q u i  s o u h a i t e n t  p o u r s u i v r e  d e s  é t u d e s  c l a s s i q u e s .

c . L e s  l y c é e s  t e c h n i q u e s - p r o f e s s i o n n e l s

L e s  l y c é e s  t e c h n i q u e s - p r o f e s s i o n n e l s  c o n j u g u e n t  l a  
f o r m a t i o n  g é n é r a l e  e t  l a  f o r m a t i o n  p r o f e s s i o n n e l i e ;  
i l s  d o n n e n t  l a  p o s s i b i l i t é  d ' o b t e n i r  u n  d i p l o m e  
p e r m e t t a n t  d ' e n t r e p r e n a r e  d e s  é t u d e s  s u p é r i e u r e s . Dans  
c h a q u é  l y c é e  t e c h n i q u e - p r o f e s s i o n n e l  (TEL) i l  e x i s t e  
d e s  s e c t i o n s  d e  s p é c i a l i s a t i o n .

Le  p r o g r a m m e  d e  p r e m i é r e  a n n é e  du  l y c é e  e s t  commun á 
t o u s  l e s  é l é v e s  d e s  TEL.  I I  y a a u  t o t a l  34 h e u r e s  d e  
c o u r s  p a r  s e m a i n e  d o n t  21 h e u r e s  d e  c o u r s  g é n é r a u x  e t  
13 h e u r e s  d e  c o u r s  t e c h n i q u e s  e t  p r o f e s s i o n n e l s .
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La r e p a r t i t i o n  e n  s e c t i o n s  commence  e n  d e u x i é m e  a n n é e  
o u ,  s u r  u n  t o t a l  d e  34 h e u r e s  d e  c o u r s  p a r  s e m a i n e ,  19 
h e u r e s  s o n t  c o n s a c r é e s  á d e s  c o u r s  g é n é r a u x  e t  15 
h e u r e s  á d e s  c o u r s  d e  s p é c i a l i s a t i o n , y c o m p r i s  l e s  
h e u r e s  d ' a t e l i e r  q u i  v a r i e n t  s e l o n  l a  s e c t i o n  c h o i s i e .

En t r o i s i é m e  a n n é e  du  l y c é e ,  ou  l e s  é l é v e s  s u i v e n t  l e s  
c o u r s  d e  l a  s p é c i a l i s a t i o n  q u ' i l s  o n t  c h o i s i e  á 
l ' i n t é r i e u r  d e  l e u r  s e c t i o n ,  i l  y a 34 h e u r e s  d e  c o u r s  
p a r  s e m a i n e ,  d o n t  13 h e u r e s  d e  c o u r s  g é n é r a u x  e t  21 
h e u r e s  d e  c o u r s  d e  s p é c i a l i s a t i o n  a s s o r t i s  d ' e x e r c i c e s  
p r a t i q u e s  en  a t e l i e r s . Le n o m b r e  d ' h e u r e s  d ' a t e l i e r  
v a r i é  e n  f o n c t i o n  d e  l a  s e c t i o n  e t  d e  l a  
s p é c i a l i s a t i o n  ( v o i r  l e  t a b l e a u  9 ) .

L e s  é l é v e s  d e s  l y c é e s  t e c h n i q u e s - p r o f e s s i o n n e l s  
e x e r c e n t  l e u r  a c t i v i t é  p r o f e s s i o n n e l i e  e n  r e s p e c t a n t  
l e  d é c r e t  p r é s i d e n t i e l  p u b l i é  s u r  p r o p o s i t i o n  du  
M i n i s t r e  d e  l ' E d u c a t i o n  n a t i o n a l e  e t  du  M i n i s t r e  
r e s p e c t i v e m e n t  c o m p é t e n t  e n  l a  m a t i é r e .

En t r o i s i é m e  a n n é e  du  l y c é e ,  e n  v u e  d e  l ' o b t e n t i o n  du  
d i p l o m e ,  i l  e s t  é g a l e m e n t  p o s s i b l e  d e  s u i v r e  u n e  
f i l i é r e  d e  c o u r s  p r é p a r a t o i r e s  p l u t ó t  q u ' u n e  
s p é c i a l i s a t i o ñ . Les  f i l i é r e s  p o u v a n t  é t r e  s u i v i e s  d a n s  
l e s  l y c é e s  t e c h n i q u e s - p r o f e s s i o n n e l s  s o n t  l e s  f i l i é r e s  
1 ,  2 e t  4 ( v o i r  l e  t a b l e a u  1 0 ) .

A p r é s  a v o i r  o b t e n u  s o n  d i p l o m e ,  l ' é l é v e  p e u t ,  s ' i l  l e  
v e u t ,  s u i v r e  l e s  c o u r s  d e  t r o i s i é m e  a n n é e  e t  o b t e n i r  
u n  d i p l o m e  d e  s p é c i a l i s a t i o ñ .

d . L e s  l y c é e s  p o l y v a l e n t s

La l o i  1 5 6 6 / 1 9 8 5  a i n s t i t u é  l e s  " L y c é e s  p o l y v a l e n t s " .

Le l y c é e  p o l y v a l e n t  r é u n i t  o r g a n i c u e m e n t
l ' e n s e i g n e m e n t  g é n é r a l  e t  l ' e n s e i g n e m e n t  t e c h n i q u e  e t  
p r o f e s s i o n n e l ; i l  p e r m e t  á t o u s  l e s  é l é v e s  de  
d é v e l o p p e r  h a r m o n i e u s e m e n t  l e u r s  c a p a c i t é s ,  t o u t  e n  
s a t i s f a i s a n t  l e u r s  i n t é r é t s  e t  e n  v a l o r i s a n t  l e u r s  
a p t i t u d e s  e t  l e u r  d o n n e  a i n s i  l ' o c c a s i o n  d e  c o n t r i b u e r  
á l a  p r o d u c t i o n  e t  a u  d é v e l o p p e m e n t  du  p a y s .

L e s  l y c é e s  p o l y v a l e n t s  v o i e n t  p r o g r e s s i v e m e n t  l e  j o u r  
d a n s  l ' e n s e m b l e  d u  p a y s  en  f o n c t i o n  d e s  c o n d i t i o n s  e t  
d e s  b e s o i n s  g é o g r a p h i q u e s , é d u c a t i f s  e t  é c o n o m i q u e s .

D u r a n t  l a  p r e m i é r e  a n n é e  du  l y c é e  p o l y v a l e n t ,  i l  
e x i s t e ,  d ' u n e  p a r t ,  un  t r o n c  d e . ,  c o u r s  commun á 
l ' e n s e m b l e  d e s  é l é v e s  e t ,  d ' a u t r e  p a r t ,  l e s  é l é v e s  o n t  
l a  p o s s i b i l i t é  d e  s u i v r e  d e s  c o u r s  á o p t i o n  a i n s i  q u e  
d e s  c o u r s  f a c u l t a t i f s  d u r a n t  l e u r s  t e m p s  l i b r e s  ( v o i r  
l e  t a b l e a u  1 1 ) .
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En d e u x i é m e  a n n é e ,  l e s  é l é v e s  s o n t  r e p a r t i s  en  
f i l i é r e s ,  e t  t r o i s i é m e  a n n é e ,  l e s  s p é c i a l i s a t i o n s  
a p p a r a i s s e n t . D u r a n t  l e s  d e u x i é m e  e t  t r o i s i é m e  a n n é e s ,  
l e s  c o u r s  s e  r é p a r t i s s e n t  e n  u n  t r o n c  commun d ' u n e  
p a r t ,  e t  e n  c o u r s  s p é c i f i q u e s  a u x  f i l i é r e s  o u  a u x  
s p é c i a l i s a t i o n s  d ' a u t r e  p a r t .

L e s  f i l i é r e s  c o n s t i t u e n t  l e  p o i n t  d e  d é p a r t  d ' u n e  
s é r i e  d e  p r o f e s s i o n s  a p p a r e n t é e s , p r é p a r a n t  l e s  é l é v e s
a )  á p o u r s u i v r e  l e u r s  é t u d e s  a u  n i v e a u  d e  
l ' e n s e i g n e m e n t  s u p é r i e u r  p o u r  a u ' e l l e s  c o m p r e n n e n t  
d a n s  l e u r  • p r o g r a m m e  l e s  c o u r s  p r é p a r a t o i r e s  q u i  y 
c o r r e s p o n d e n t , b )  a e x e r c e r  u n e  p r o f e s s i o n  e t  á 
a c q u é r i r  u n e  s p é c i a l i t é  a p r é s  a v o i r  é t u d i é  d a n s  u n e  
s e c t i o n  s p é c i a l i s é e  p e n d a n t  u n e  a n n é e  a f i n  d ' a v o i r  l e s  
c o n n a i s s a n c e s  n é c e s s a i r e s  p o u r  e x e r c e r  u n e  p r o f e s s i o n ;  
c e t t e  s e c t i o n  q u i  f o n c t i o n n e  d e o u i s  1 ' a n n é e  s c o l a i r e  
1 9 8 7 - 1 9 8 8 .

A . 2 . 3 . L e s  é c o l e s  t e c h n i q u e s - p r o f e s s i o n n e l l e s  ( T E S )

P a r  d e l á  l e s  o b j e c t i f s  g é n é r a u x  d e  l ' e n s e i g n e m e n t  p r i m a i r e  
e t  s e c o n d a i r e ,  l e s  é c o l e s  t e c h n i q u e s - p r o f e s s i o n n e l l e s  
s ' e f f o r c e n t  d e  t r a n s m e t t r e  d e s  c o n n a i s s a n c e s  t e c h n i q u e s  e t  
p r o f e s s i o n n e l l e s  e t  d e  d é v e l o p p e r  l e s  a p t i t u d e s  d e s  é l é v e s  
a f i n  q u ' i l s  p u i s s e n t  e x e r c e r  l e u r  p r o f e s s i o n  a v e c  s u c c é s  
e t  c o n t r i b u e r  a i n s i  a u  d é v e l o p p e m e n t  q u a n t i t a t i f  e t  
q u a l i t a t i f  d u  p a y s .  E l l e s  s ' e f f o r c e n t  e n  méme t e m p s  d e  
c o n s o l i d e r  e t  d ' e n r i c h i r  l e s  c o n n a i s s a n c e s  g é n é r a l e s  d e s  
é l é v e s .

I I  e x i s t e  d e s  é c o l e s  du  j o u r  e t  d e s  é c o l e s  d u  s o i r .  La
d u r é e  d e s  é t u d e s  e s t  d e  d e u x  a n s  d a n s  l e s  é c o l e s  d u  j o u r ,  
e t  d ' u n e  a n n é e  s u p p l é m e n t a i r e  d a n s  l e s  é c o l e s  du  s o i r .  
Dans  l e s  é c o l e s  t e c h n i q u e s - p r o f e s s c n n e l l e s  q u i  a p p l i q u e n t  
d e s  p r o g r a m m e s  d e  s t a g e s  p r a t i q u e s ,  l a  d u r é e  d e s  é t u d e s
p e u t  é t r e  p r o l o n g é e  d ' u n  a n ,  q u ' i l  s ' a g i s s e  d ' é c o l e s  du
j o u r  o u  d ' é c o l e s  d u  s o i r .

P e u v e n t  s ' i n s e r i r é  e n  p r e m i é r e  a n n é e  s a n s  e x a m e n ,  c e u x  q u i  
p o s s é d e n t  l e  c e r t i f i c a t  d e  f i n  d ' é t u d e s  d u  g y m n a s e .

Dans  l e s  TES,  i l  y a 30 h e u r e s  d e  c o u r s  p a r  s e m a i n e  e n
p r e m i é r e  e t  e n  d e u x i é m e  a n n é e ,  d o n t  6 h e u r e s  d e  c o u r s  
g é n é r a u x  e t  24 h e u r e s  d e  c o u r s  s p é c i a l i s é s  e t  d ' a t e l i e r  
( v o i r  l e  t a b l e a u  1 2 ) .

L 1a n n é e  s c o l a i r e  e s t  d i v i s é e  e n ’ t r i m e s t r e s  e t  1 ' é v a l u a t i o n  
d e s  é l é v e s  s ' e f f e c t u e  s e l o n  l e  s y s t é m e  a p p l i c a b l e  d a n s  
l ' e n s e i g n e m e n t  s e c o n d a i r e .

Le t a b l e a u  13 p r é s e n t e  l e s  s p é c i a l i s a t i o n  d e s  TES.

3 41
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L e s  a t e l i e r s

L e s  c o u r s  p r a t i q u e s  en  a t e l i e r s  d i s p e n s e s  p a r  l e s  l y c é e s  
t e c h n i q u e s - p r o f e s s i o n n e l s , l e s  é c o l e s  t e c h n i q u e s -
p r o f  e s s i o n n e l l e s  e t  l e s  f i l i é r e s  á o r i e n t a t i o n  t e c h n i q u e -  
p r o f e s s i o n n e l l e  d e s  l y c é e s  p o l y v a l e n t s  s o n t  d o n n é s  d a n s  
d e s  a t e l i e r s  s c o l a i r e s  ou d a n s  d e s  c e n t r e s  d ' a t e l i e r s  
s c o l a i r e s  q u i  d i s p o s e n t  d e  l ' é q u i p e m e n t  n é c e s s a i r e .

La f o r m a t i o n  p r o f e s s i o n n e l i e  d u  c o r o s  e n s e i g n a n t

Le c o r p s  e n s e i g n a n t  d e  l ' e n s e i g n e m e n t  s e c o n d a i r e  e s t  
d i p l o m é  d e  l ' e n s e i g n e m e n t  s u p é r i e u r  ( é t a b l i s s e m e n t s  
u n i v e r s i t a i r e s  e t  n o n  u n i v e r s i t a i r e s ) ,  e t ,  p o u r  u n  f a i b l e  
p o u r c e n t a g e ,  d e  l ' e n s e i g n e m e n t  s e c o n d a i r e  ( o r i e n t a t i o n  
t e c h n i q u e  e t  p r o f e s s i o n n e l l e ) .

Le p e r f e c t i o n n e m e n t  du p e r s o n n e l  e n s e i g n a n t  s e  f a i t  d a n s  
l e s  é c o l e s  d e  p e r f e c t i o n n e m e n t  d e s  e n s e i g n a n t s  de  
l ' e n s e i g n e m e n t  s e c o n d a i r e  (SELME) e t ,  e n  v e r t u  d e  l a  l o i  
1 5 6 6 / 8 5 ,  d a n s  l e s  c e n t r e s  d e  p e r f e c t i o n n e m e n t  r é g i o n a u x  
( P E K ) .

Le t a b l e a u  2 d e  l ' a n n e x e  p r é s e n t e n t  d e s  d o n n é e s  c o n c e r n a n t  
l e u r  p e r f e c t i o n n e m e n t .
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3 .  STRUCTURE ET FONCTIONNEMENT DE L ' ENSEIGNEMENT S U P E R I E U R

L e s  c a n d i d a t s  a u x  é t u d e s  s u p é r i e u r e s ,  d o i v e n t ,  a p r é s  a v o i r  
o b t e n u  l e u r  d i p l o m e  d e  l ' e n s e i g n e m e n t  s e c o n d a i r e ,  p a s s e r  
d e s  e x a m e n s  g é n é r a u x  q u i  o n t  l i e u  l a  d e u x i é m e  q u i n z a i n e  du  
m o i s  d u  j u i n  d e  c h a q u é  a n n é e .  L e s  e x a m e n s  g é n é r a u x  p o r t e n t  
s u r  d e s  m a t i é r e s  d ' é v a l u a t i o n  g é n é r a l e  q u i  c o n d u i s e n t  au x  
f i l i é r e s  c o r r e s p o n d a n t e s  d e  l ’ e n s e i g n e m e n t  s u p é r i e u r .  Les  
é l é v e s  o n t  s u i v i  c e s  c o u r s  l o r s  d e  l e u r  d e r n i é r e  a n n é e  d e
l y c é e ,  e t  a u  d é b u t  d e  l e u r  a n n é e  s c o l a i r e  i l s  d o i v e n t
o p t e r  p o u r  u n e  c e r t a i n e  o r i e n t a t i o n .  Les  d i p l ó m é s  d e s
a n n é e s  a n t é r i e u r e s  p e u v e n t ,  s ' i l s  l e  a é s i r e n t ,  s u i v r e  c e s  
c o u r s  d a n s  d e s  c e n t r e s  p r é p a r a t o i r e s  p o s t - s e c o n d a i r e s
( MPK) q u i  f o n t i o n n e n t ,  d a n s  c e  b u t , d a n s  t o u t e s  l e s
r é g i o n s  d u  p a y s .

La  G r é c e  s u i t  u n e  p o l i t i q u e  du  n u m e r u s  c l a u s u s  e n  c e  q u e  
c o n c e r n e  1 ' a c c é s  a l ' e n s e i g n e m e n t  s u p é r i e u r  ( v o i r  l e s  
t a b l e a u x  14 e t  1 5 ) .

L ' a d m i s s i o n  d e s  c a n d i d a t s  á l ' e n s e i g n e m e n t  s u p é r i e u r  á
c o n c u r r e n c e  du  n u m e r u s  c l a u s u s  d e  c h a q u é  f i l i é r e  s ' o p é r e
e n  f o n c t i o n  d e  l e u r  n o t a t i o n  e t  d e  l e u r s  p r é f é r e n c e s .  La
n o t e  g l o b a l e  s e  c o m p o s e  d e  l a  somme d e  l a  n o t e  o b t e n u e
d a n s  l e s  q u a t r e  m a t i é r e s  g é n é r a l e s ,  q u i  o n t  l e  méme 
c o e f f i c i e n t .  P o u r  c h a q u é  é c o l e ,  l ' u n e  d e s  m a t i é r e s  au  
m o i n s  e s t  c é s i g n é e  comme m a t i é r e  f o n a a m e n t a i e  e t  l e
c a n d i d a t  d o i t  a l o r s  o b t e n i r  p o u r  c e t t e  m a t i é r e  l a  moye nne  
e x i g é e  q u i  e s t  f i x é e  a l a  m o i t i é  du  máximum d e  l ' é c h e l l e  
d e  n o t a t i o n .  S i  l e  c a n d i d a t  n ' o b t i e n t  p a s  c e t t e  m o y e n n e ,  
i l  n ' e s t  p a s  a d m i s .

T o u t  c a n d i d a t  p e u t  a m é l i o r e r  s a  n o t a t i o n ,  p o u r  1 ' a n n é e
i m m é c i a t e m e n t  s u p é r i e u r e  e n  t r o i s  m a t i é r e  g é n é r a l e s  au
p l u s  .

D a n s  c e r t a i n e s  f i l i é r e s ,  e n  d e h o r s  d e s  m a t i é r e s  g é n é r a l e s  
q u i  f o n t  l ' o b j e t  d ' e x a m e n s  g é n é r a u x ,  l e  c a n d i d a t  e s t  t e s t é  
s u r  u n e  m a t i é r e  s p é c i f i a u e ,  p a r  e x e m p l e  l e  d e s s i n  l i b r e  ou 
l e  d e s s i n  l i n é a i r e  e n  a r c h i t e c t u r e , l a  l a n g u e  p r i n c i p a l e  
p o u r  l e s  é t u d i a n t s  en  l a n g u e s  é t r a n g é r e s , l e s  m a t i é r e s
m u s i c a l e s  p o u r  l e s  é t u d i a n t s  q u i  f o n t  d e s  é t u d e s  de  
m u s i q u e  e t c . . .

P a r  c é r o g a t i o n  a u  n u m e r u s  c l a u s u s ,  u n  c e r t a i n  n o m b r e  
d ' é t r a n g e r s ,  d e  n a t i o n a u x ,  d e  b o u r s i e r s  é t r a n g e r s  ou 
n a t i o n a u x ,  e t c . . . ,  s o n t  a d m i s  c h a q u é  a n n é e  d a n s  l e s  
d é p a r t e m e n t s  et -  f a c u l t é s .

J u s q u ' a  1 9 8 9 ,  u n  c e r t a i n  p o u r c e n t a g e  d e  p l a c e s  d a n s  l e  TEI  
( I n s t i t u t s  a ' E n s e i g n e m e n t  T e c h n o l o g i q u e  ) - s e r o n t  p r i s e s  p a r  
d e s  d i p l ó m é s  d e s  l y c é e s  t e c h n i q u e s - p r o f e s s i o n n e l s  s a n s  
a u ' i l s  s u b i s s e n t  d ' e x a m e n  d a n s  l e s  m a t i é r e s  d ' é v a l u a t i o n  
g é n é r a l e ,  m a i s  e n  f o n c t i o n  d e s  n o t e s  o b t e n u e s  d a n s  
c e r t a i n e s  m a t i é r e s  p e n d a n t  l a  d e r n i é r e  a n n é e  d u  l y c é e .

3 4 3
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B . 1 .  L ' e n s e i g n e m e n t  u n i v e r s i t a i r e

En v e r t u  d e  l ' a r t i d e  1 6 ,  p a r a g r a p h e  5 d e  l a  C o n s t i t u t i o n  
d e  1 S 7 5 ,  l ' e n s e i g n e m e n t  u n i v e r s i t a i r e  e s t  a s s u r é  
e x c l u s i v e m e n t  p a r  d e s  é t a b l i s s e m e n t s  c o n s t i t u a n t  d e s  
p e r s o n n e s  m o r a l e s  d e  d r o i t  p u b l i c  e t  j o u i s s a n t  de  
l ' a u t o n o m i e  a d m i n i s t r a t i v e . Ces  é t a b l i s s e m e n t s  s o n t  p l a c e s  
s c u s  l a  t u t e l l e  d e  l ' E t a t  d o n t  i l s  r e q o i v e n t  d e s  s u b s i d e s  
e -  f o n c t i o n n e n t  c o n f o r m é m e n t  a u x  l o i s  r e l a t i v e s  á l e u r  
o r g a n i s a t i o n .  La f o n d a t i o n  d ' é c o l e s  s u p é r i e u r e s  p a r  d e s  
p a r t i c u l i e r s  e s t  i n t e r d i t e .

I I  e x i s t e  17 é t a b l i s s e m e n t s  ( AE I )  e n  G r é c e .  Dans  l e  
t a b l e a u  16 d e  l ' a n n e x e  f i g u r e n t  t o u t e s  l e s  U n i v e r s i t é s  e t  
l e s  r e n s e i g n e m e n t s  c o n c e r n a n t  d a n s  l e u r  f o r m e  a c t u e l l e ,  
l e s  d i p l o m e s  d é l i v r é s ,  l e s  s p é c i a l i s a t i o n s  e t  l a  d u r é e  d e s  
é t u d e s .

D e s  1 9 7 4 ,  d e  n o m b r e u x  e f f o r t s  o n t  é t é  d é p l o y é s  e n  v u e  de  
r é f o r m e r  l ' e n s e i g n e m e n t  u n i v e r s i t a i r e .  I I  é t a i t  n o t o i r e  
c u e  l ' e n s e i g n e m e n t  u n i v e r s i t a i r e  g r e c  s e  t r o u v a i t  d a n s  u n e  
i m p a s s e  e t  q u e  l a  c r i s e  p r o f o n d e  q u e  t r a v e r s a i t  
l ' u n i v e r s i t é  g r e c q u e  ne  l u i  p e r m e t t a i t  p l u s  a ' a s s u m e r  s o n  
r o l e  s o c i a l ,  f o r t  i m p o r t a n t  du  r e s t e .

A f i n  d e  p r o m o u v o i r  d e s  c h a n g e m e n t s  s t r u c t u r e l s  d é c i s i f s  
a l l a n t  d a n s  l e  s e n s  de  l a  a é m o c r a t i s a t i o n  e t  d e  l a  
m o a e r n i s a t i o n  d e s  u n i v e r s i t é s ,  l e  P a r l e m e n t  g r e c  a é l a b o r é  
e :  v o t é  l a  L o i  1 2 6 8 / 1 9 8 2  s u r  l a  s t r u c t u r e  e t  l e
f o n c t i o n n e m e n t  d e s  é t a b l i s s e m e n t s  u n i v e r s i t a i r e s ; c e t t e
l o i ,  q u i  e s t  e n t r é e  en  v i g u e u r  l e  16 j u i l l e t  1 9 8 2 ,
s ' a p p l i q u e ,  d a n s  l a  p r a t i q u e ,  a u x  u n i v e r s i t é s  g r e c q u e s  
d e p u i s  l e  m o i s  d ' o c t o b r e  1 9 8 2 .

L e s  o b j e c t i f s  e s s e n t i e l s  d e  l a  r é f o r m e  f o n d a m e n t a l e  
i n t r o d u i t e  p a r  l a  L o i  1 2 6 8 / 1 9 8 2  s o n t  a o u b l e s :  a )  g a r a n t i r  
l a  a u a l i t é  d e s  é t u d e s ,  n é c e s s a i r e  á l a  f o i s  d u  p o i n t  d e  
v u e  n a t i o n a l  e t  s o c i a l  b )  r é t a b l i r  u n  s y s t é m e  
c ' e n s e i g n e m e n t  l i b é r a l  e t  d é m o c r a t i q u e .

L e s  c h a n g e m e n t s  i n t i t u t i o n n e l s  i n t r o d u i t s  p a r  l a  l o i  
1 2 6 8 / 8 2  d a n s  l e  s y s t é m e  de  l ' e n s e i g n e m e n t  u n i v e r s i t a i r e  
s o n t  l e s  s u i v a n t s :

La  c r é a t i o n  d e d e u x  n o u v e l l e s  i n s t i t u t i o n s  :

L ’ A c a d é m i e N a t i o n a l e  d e s  L e t t r e s  e t  d e s  S c i e n c e s
( EAGE) e t

Le C o n s e i l d e  1 *E n s e i g n e m e n t  S u p é r i e u r  (SAP)

L 1EAGE d o i t  a s s u r e r  l a  c o o r d i n a t i o n  d e  l a  r e c h e r c h e , d e
1 1e n s e i g n e m e n t e t  d e s  é t u d e s  p o s t - u n i v e r s i t a i r e s e t
c c n t r i b u e r  á u n e  m e i l l e u r e  s é l e c t i o n  d u  p e r s o n n e l
e n s e i g n a n t .



L'EAGE,  q u i  n ' a  p a s  e n c o r e  é t é  c o n s t i t u é e ,  a u r a  p o u r  t a c h e  
d e  c o n s e i l l e r  l e  g o u v e r n e m e n t  e n  m a t i é r e  d ' e n s e i g n e m e n t  
u n i v e r s i t a i r e ,  a i n s i  q u e  d ' o r i e n t e r  e t  d e  c o n t r ó l e r  l a  
r e c h e r c h e  a u  s e i n  d e s  u n i v e r s i t é s  d a n s  l e  c a d r e  d e s  
a é c i s i o n s  du  SAP.

Le SAP e s t  u n  o r g a n e  d e  c o n t r ó l e  s o c i a l  a u q u e l  p a r t i c i p e n t  
d e s  r e p r é s e n t a n t s  d e  l a  c o l l e c t i v i t é , d e s  u n i v e r s i t é s ,  d u  
m i n i s t é r e  e t  d e s  p a r t i s  p o l i t i q u e s .  I I  e s t  c h a r g é  d e  
f o r m u l e r  d e s  s u g g e s t i o n s  e t  d e  s o u m e t t r e  a u  g o u v e r n e m e n t  
d e s  r a p p o r t s  s u r  l e s  q u e s t i o n s  t o u c h a n t  á l ' e n s e i g n e m e n t  
u n i v e r s i t a i r e  e t  e n  p a r t i c u l i e r  s u r  l e s  p r o b l é m e s  
s u i v a n t s :

f o n d a t i o n ,  s u p p r e s s i o n ,  f u s i ó n ,  o r g a n i s a t i o n  e t
f o n c t i o n n e m e n t  d e s  u n i v e r s i t é s  e t  d e s  f a c u l t é s ;

o r i e n t a t i o n  p r o f e s s i o n n e l i e  e t  v a l o r i s a t i o n  du
p e r s o n n e l  s c i e n t i f i q u e ;

r é p a r t i t i o n  d e s  c r é d i t s  e t  c r é a t i o n  d e  p o s t e s  d e
t o u t e s  c a t é g o r i e s  d a n s  l e s  u n i v e r s i t é s ;

d é t e r m i n a t i o n  d e s  p r i n c i p a l e s  o r i e n t a t i o n s  de  l a  
r e c h e r c h e  u n i v e r s i t a i r e  c o n f o r m é m e n t  au  p r o g r a m m e  d e  
a é v e l o p p e m e n t  d u  g o u v e r n e m e n t  t a n t  au  n i v e a u  n a t i o n a l  
q u e  r e g i o n a l ;

r é g l e m e n t a t i o n  c o n c e r n a n t  l e s  c h a n g e m e n t s
d ' i n s c r i p t i o n  d ' é t u d i a n t s  e t  l e s  i n s c r i p t i o n s  d e
d i p l ó m é s  q u i  s o u h a i t e n t  o b t e n i r  u n  d i p l o m e  
s u p p l é m e n t a i r e ;

-  c o o r d i n a t i o n  d e  l ' a c t i v i t é  d e s  u n i v e r s i t é s  d a n s  l e
c a d r e  d e s  p r o g r a m m e s  d e  f o r m a t i o n  c o n t i n u é  e t
p e r m a n e n t e  .

Le SAP f o n c t i o n n e  d e p u i s  l e  m o i s  d ' a v r i l  1 9 8 3 .

La r e s  t r u c t u r a t i o n  d e s  u n i v e r s i t é s

La c h a i r e  e s t  s u p p r i m é e  e t  1 ' u n i t é  d e  b a s e  e s t ,  a é s o r m a i s , 
l e  d é p a r t e m e n t ,  l u i - m é m e  s u b a i v i s é  en  s e c t i o n s . 
C o n f o r m é m e n t  a u  p r i n c i p e  c o n s t i t u t i o n n e l  d e  l a  l i b e r t é  
u n i v e r s i t a i r e ,  t o u t e s  l e s  p a r t i e s  d e  l a  v i e  u n i v e r s i t a i r e  
p a r t i c i p e n t  a u x  p r i s e s  de  d é c i s i o n s .

Le d é p a r t e m e n t  e s t  r e s p o n s a b l e  du  c h o i x  d e s  o r i e n t a t i o n s  
e n  m a t i é r e  d ' e n s e i g n e m e n t  e t  d e  r e c h e r c h e  p o u r  l e s  
d i s c i p l i n e s  q u i  c o r r e s p o n d e n t  au  d i p l o m e ,  a l o r s  q u e  l a  
s e c t i o n  a p o u r  t a c h e  d e  c o n c r é t i s e r  l e s  c h o i x  f o n d a m e n t a u x  
d u  d é p a r t e m e n t  d a n s  l e  t r a v a i l  u n i v e r s i t a i r e  q u o t i d i e n .



-  16  -

(DEP ) s e c o m p o s e  c e s
t s  , d e s c h a r g é s  de
s e t l e s p r o f e s s e u r s
n t .

L ' a s s e m b l é e  g é n é r a l e  d u  d é p a r t e m e n t  e s t  l ' i n s t a n c e  s u p r i m e  
c h a r g é e  d e  a é t e r m i n e r  l a  p o l i t i q u e  en  m a t i é r e  
d ' e n s e i g n e m e n t  e t  d e  r e c h e r c h e  d ' u n e  p a r t  e t  d ' e x e r c e r  un  
c o n t r ó l e  d é m o c r a t i q u e  s u r  l e  f o n c t i o n n e m e n t  de  
l ' u n i v e r s i t é  d ' a u t r e  p a r t .

L e s  u n i v e r s i t é s  s o n t  c o m p o s é e s  d e  f a c u l t é s  ( v o i r  l e  
t a b l e a u  1 6 ) .

Les  f a c u l t é s  s o n t  s u b d i v i s é e s  e n  d é p a r t e m e n t s . Le 
d é p a r t e m e n t  c o n s t i t u e  1 ' u n i t é  u n i v e r s i t a i r e  d e  b a s e  q u i  
c o u v r e  u n e  d i s c i p l i n e  b i e n  p r é c i s e .  Le p r o g r a m m e  d ' é t u c e s  
d u  d é p a r t e m e n t  a é b o u c h e  s u r  u n  d i p l o m e  b i e n  a é t e r m i n é .

Le C o n s e i l  d e  l ’u n i v e r s i t é ,  l e  C o n s e i l  r e c t o r a l  e t  l e
R e c t e u r  c o n s t i t u e n t  l e s  i n s t a n c e s  d e  1 ' U n i v e r s i t é .

Le p e r s o n n e l  e n s e i g n a n t  d e  r e c h e r c h e
p r o f e s s e u r s ,  d e s  p r o f e s s e u r s  s u p p l é a n t s ,  
c o u r s  e t  d e s  l e c t e u r s .  Les  p r o f e s s e u r s  
s u p p l é a n t s  s o n t  nommés  á t i t r e  p e r m é

E n f i n ,  l a  L o i  1 5 6 6 / 1 9 8 5  j e t t e  l e s  n o u v e l l e s  b a s e s  c e s  
é t u d e s  p o s t - u n i v e r s i t a i r e s . A i n s i :

-  p a r  d é c i s i o n  du  M i n i s t r e  d e  I ' é d u c a t i o n ,  t o u t  
d é p a r t e m e n t  p e u t  o r g a n i s e r  u n  p r o g r a m m e  d ' é t u d e s  p o s t -  
u n i v e r s i t a i r e s  d a n s  s e s  s p é c i a l i s a t i o n s . La d é c i s i o n  
e s t  p r i s e  s u r  l a  b a s e  d e  l a  p r o p o s i t i o n  d e  
d é p a r t e m e n t s ,  s u r  l ' a v i s  du  c o n s e i l  d e  l ' u n i v e r s i t é  e t  
d u  SAP.  C h a q u é  p r o g r a m m e  d ' é t u d e s  p o s t - u n i v e r s i t a i r e  
d a n s  u n e  s p é c i a l i s a t i o n  d o n n é e .

p o u r  c h a q u é  s p é c i a l i s a t i o n , o n  d é s i g n e  l a  ou l e s  
s e c t i o n s  c o m p é t e n t e s .  S u r  l a  p r o p o s i t i o n  d e  p l u s i e u r s  
d é p a r t e m e n t s  e t  s u r  l ' a v i s  d u  c o n s e i l  d e  l ' u n i v e r s i t é  
e t  d u  SAP o u  s u r  l a  p r o p o s i t i o n  d e s  c o n s e i l s  
a ' u n i v e r s i t é  e t  s u r  l ' a v i s  d u  SAP,  i l  e s t  p o s s i b l e  d e  
l a n c e r  r e s p e c t i v e m e n t  u n  p r o g r a m m e  d 1é t u d e s  p o s t -  
u n i v e r s i t a i r e s  r e g r o u p a n t  p l u s i e u r s  d é p a r t e m e n t s  ou  un  
p r o g r a m m e  d ' é t u d e s  p o s t - u n i v e r s i t a i r e s  r e g r o u p a n t  
p l u s i e u r s  u n i v e r s i t é s ;

-  l e  c o r p s  e n s e i g n a n t  e t  l e s  c h e r c h e u r s ,  l e s  p r o f e s s e u r s  
a s s o c i é s ,  l e s  c h a r g é s  d e  c o u r s  e t  l e s  s c i e n t i f i q u e s  
c h a r g é s  d u  d é p a r t e m e n t  s ' o c c u p e n t  du  d é r o u l e m e n t  d u  
p r o g r a m m e  d ' é t u d e s  p o s t - u h i v e r s i t a i r e s , l o r s q u e  c e t t e  
t a c h e  l e u r  e s t  c o n f i é e  p a r  d é c i s i o n  d e s  o r g a n e s  
c o m p é t e n t s  e n  l a  m a t i é r e ;

-  u n e  c o m m i s s i o n  d e  l a  r e c h e r c h e  d e s  é t u d e s  p o s t -  
u n i v e r s i t a i r e s  e s t  c o n s t i t u é e  au  s e i n  d e  c h a q u é  
u n i v e r s  i t é ;

3 ¿ 8
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l e s  é t u d i a n t s  d e  n i v e a u  p o s t - u n i v e r s i t a i r e  b é n é f i c i e n t  
d e  t o u s  l e s  p r i v i l é g e s  e t  d e  t o u t e s  l e s  f a c i l i t e s  d o n t  
d i s p o s e n t  l e s  é t u d i a n t s  u n i v e r s i t a i r e s  n o n  e n c o r e  
d i p l ó m é s .  La l o i  7 7 1 / 1 9 8 8  ( J o u r n a l  O f f i c i e l  G r e c  71,  
t o m e  I )  q u i  m o d i f i é  e t  c o m p l e t e  l e  s y s t é m e  d ' a a m i s s i o n  
d e s  é t u d i a n t s  d a n s  l ' e n s e i g n e m e n t  s u p é r i e u r ,  a i n s i  q u e  
d ' a u t r e s  d i s p o s i t i o n s , p r é v o i t  d a n s  s o n  a r t i c l e  9 l a  
c r é a t i o n  a u  m i n i s t é r e  d e  l ' E d u c a t i o n  n a t i o n a l e  d ' u n  
c o n s e i l  s c i e n t i f i q u e  d e  r e c h e r c h e  u n i v e r s i t a i r e  e t  
d ' é t u d e s  p o s t - u n i v e r s i t a i r e s , q u i  s e  d é f i n i t  comme l e  
c o n s e i l l e r  s c i e n t i f i q u e  d u  M i n i s t r e  d e  l ' E d u c a t i o n  
n a t i o n a l e ,  p o u r  t o u t e s  l e s  q u e s t i o n s  a f f é r e n t e s  á c e s  
s u j e t s .  Le c o n s e i l  s e r a  a s s i s t é  d a n s  s a  t a c h e  p a r  d e s  
c o m i t é s  s c i e n t i f i q u e s  s p é c i f i q u e s ,  p o u r  c h a q u é  f i l i é r e  
s  c i e n t i f i q u e .

D a n s  s o n  a r t i c l e  1 0 ,  l a  méme l o i  p r é v o i t  é g a l e m e n t  l a  
c r é a t i o n  d ' I n s t i t u t s  de  R e c h e r c h e  A c a c é m i q u e  d o n t  
l ' o b j e c t i f  e s t  d e  m e t t r e  e n  o e u v r e  d e s  p r o g r a m m e s  de  
r e c h e r c h e  d a n s  d e s  b r a n c h e s  s c i e n t i f i q u e s  d o n n é e s ,  q u i  
s o n t  d é t e r m i n é e s  d e  f  a g ó n  á c o r r e s p o n d r é  a u x  b e s o i n s  e t  
a u x  p e r s p e c t i v e s  d e s  p r o g r a m m e s  d e s  é t u d e s  p o s t -  
u n i  v e r s i  t a i r e s  d é j á  e n  c o u r s  m a i s  é g a l e m e n t  d e  n o u v e a u x  
p r o j  e t s .

L e s  I n s t i t u t s  d e  R e c h e r c h e  U n i v e r s i t a i r e  s e r o n t  f i n a n c é s  
p a r  l e  m i n i s t é r e  d e  l ' E d u c a t i o n  n a t i o n a l e  p o u r  l e u r s  
d é p e n s e s  d e  f o n c t i o n n e m e n t  a i n s i  q u e  p o u r  l e u r s  f r a i s  
f i x e s  d ' i n s t a l l a t i o n  e t  d ' é q u i p e m e n t . I I  s e  p e u t  
é g a l e m e n t  q u ' i l s  s o i e n t  f i n a n c é s  p a r  l e  m i n i s t é r e  d e  l a  
R e c h e r c h e  i n d u s t r i e l l e  e t  d e  l a  T e c h n o l o g i e ,  a i n s i  q u e  p a r  
d ' a u t r e s  o r g a n i s m e s  de  r e c h e r c h e .

Le t a b l e a u  17 p r é s e n t e  d e s  d o n n é e s  c o n c e r n a n t  l e s  
e f f e c t i f s  d a n s  l e s  AEI p o u r  l ' a n n é e  a c a d é m i q u e  1 9 8 6 - 1 9 8 7 .

a p p a r t i e n n e n L .
Va

o n n e s m o r a l e s de
f i na n c i é r e me n t

B . 2 .  L e s  I n s t i t u t s  S u p é r i e u r s  d e  T e c h n o l o g i e  ( T E I )

De méme q u e  l e s  u n i v e r s i t é s ,  l e s  TEI  
l ' e n s e i g n e m e n t  s u p é r i e u r .  Ce s o n t  d e s  p e r s o n n e s  m o r a l e s  
d r o i t  p u b l i c  a u t o g é r é e s  (NPDD).  I l s  s e  
s o u t e n u s  p a r  l ' E t a t .

L 1o r g a n i s a t i o n  e t  l e  f o n c t i o n n e m e n t  d e s  I n s t i t u t s  
s u p é r i e u r s  d e  t e c h n o l o g i e  ( T E I )  r e p o s e n t  s u r  l e s  
d i s p o s i t i o n s  d e  l a  l o i  1 4 0 4 / 8 3  a i n s i  q u e  s u r  l e s  d é c r e t s  
e t  a r r é t é s  m i n i s t é r i e l s  p r i s  en  v e r t u  d e  l a d i t e  l o i .
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L e s  o b j e c t i f s  d e s  TEI  s o n t ,  e n t r e  a u t r e s ,  d e  c o n t r i b u e r :

á l a  c r é a t i o n  d e  b r a n c h e s  d e  p o i n t e ,  n o u v e l l e s  e t  
d y n a m i q u e s , d ' u n e  s t r u c t u r e  de  r e c h e r c h e  en  
t e c h n o l o g i e  e t  s u r t o u t  á l a  c r é a t i o n  d e  l i e n s  e n t r e  
l ' e n s e i g n e m e n t  e t  l a  p r o d u c t i o n .

á l a  m o d e r n i s a t i o n  o r g a n i s a t i o n n e l l e  d e  l ' é c o n o m i e ,  a 
l a  c r é a t i o n  d ' u n e  c a p a c i t é  a u t o a y n a m i q u e  p o u r  é l a r g i r  
q u a l i t a t i v e m e n t  l a  p r o d u c t i o n .

au  d é v e l o p p e m e n t  d e  l a  r e c h e r c h e  n a t i o n a l e ,  á l a  m i s e  
e n  v a l e u r  e t  á 1 ' a s s i m i l a t i o n  de  l a  t e c h n o l o g i e
i m p o r t é e ,  á l a  p r o d u c t i o n  e t  a u  d é v e l o p p e m e n t  d e  l a  
t e c h n o l o g i e  n a t i o n a l e .

L e s  TEI  o n t  p o u r  m i s s i o n :

a .  d e  f o u r n i r  un  e n s e i g n e m e n t  t h é o r i q u e  e t  p r a t i q u e  
s u f f i s a n t  p o u r  m e t t r e  e n  o e u v r e  d a n s  l a  v i e
p r o f e s s i o n n e l l e  d e s  m é t h o a e s ,  d e s  c o n n a i s s a n c e s  e t  d e s  
a p t i t u d e s  s c i e n t i f i q u e s , t e c h n o l o g i q u e s , a r t i s t i q u e s  
o u  a u t r e s .

b .  d e  c o n t r i b u e r  á l a  f o r m a t i o n  d e  c i t o y e n s  r e s p o n s a b l e s ,  
c a p a b l e s  d e  c o n t r i b u e r ,  e n  t a n t  q u e  c a d r e s  
o p é r a t i o n n e l s , a u  d é v e l o p p e m e n t  d e  l a  G r é c e .

Da n s  l e  c a d r e  d e  l e u r  m i s s i o n ,  l e s  T E I :

E n t r e t i e n n e n t  e t  d é v e l o p p e n t  d e s  r e l a t i o n s  r é c i p r o q u e s  
a v e c  l e s  u n i t é s  d e  p r o d u c t i o n  e t  l e s  b r a n c h e s
o r g a n i s é e s  d e  l ' é c o n o m i e  d e  l a  r é g i o n  o u  i l s  s o n t
é t a b l i s .

-  C o n t r i b u e n t  a u  d é v e l o p p e m e n t  é c o n o m i q u e ,  s o c i a l ,  
c u l t u r e l  e t  r é g i o n a l .

-  M e n e n t  d e s  p r o g r a m m e s  d e  r e c h e r c h e  s u r  d e s  s u j e t s  
c o n c e r n a n t  1 ’ a p p l i c a t i o n  d e  l a  t e c h n o l o g i e .

C o l l a b o r e n t  e n t r e  e u x  ou  a v e c  d ' a u t r e s  i n s t i t u t s  
d ' e n s e i g n e m e n t  o u  d e  t e c h n o l o g i e  e n  G r é c e  ou  á 
l ' é t r a n g e r  e t  c o o r d o n n e n t  l e u r s  o b j e c t i f s  a v e c  c e u x  
d e s  i n s t i t u t s  d ' e n s e i g n e m e n t  u n i v e r s i t a i r e  d u  p a y s .

L ' e n s e i g n e m e n t  a c a d é m i q u e ,  d a n s  l e  c a d r e  d u  p r o g r a m m e  d e s  
é t u d e s ,  l a  r e c h e r c h e  s c i e n t i f i q u e  e t  l a  d i f f u s i o n  d e s  
i d é e s  d a n s  l e s  T E I  s o n t  l i b r e s .
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L e s  TEI  j o u i s s e n t  d u  p r i v i l é g e  d ' i n v i o l a b i l i t é .

I I  y a a c t u e l l e m e n t  p o u r  t o u t  l e  p a y s  o n z e  ( 1 1 )  TEI  a v e c  
1 2 7  d é p a r t e m e n t s  e t  50 s p é c i a l i t é s  d i f f é r e n t e s .

P o u r  l ' e n s e m b l e  d e s  T E I ,  l e  n o m b r e  d e s  é t u d i a n t s  e s t  d e  
6 4 . 0 0 0 .  C h a q u é  TEI  c o m p t e  a u  m o i n s  d e u x  f a c u l t é s  e t  c h a q u é  
f a c u l t é  e s t  f o r m é e  d ' a u  m o i n s  d e u x  d é p a r t e m e n t s  ( v o i r  l e s  
t a b l e a u x  1 8 ,  1 9 ,  20 e t  2 1 ) .

C h a q u é  d é p a r t e m e n t  e s t  d i v i s é  e n  s e c t i o n s ;  c h a q u é  s e c t i o n  
r e g r o u p e  u n  c e r t a i n  n o m b r e  d e  c o u r s  c o r r e s p o n d a n t  á un  
d o m a i n e  s c i e n t i f i q u e  e t  t e c h n o l o g i q u e  a o n n é .

L e s  f a c u l t é s  e n  f o n c t i o n n e m e n t  s o n t :

1 .  La f a c u l t é  d e s  a r t s  g r a p h i a u e s  e t  d e s  é t u d e s  
a r t i s t i q u e s  a v e c  5 d é p a r t e m e n t s .

2 .  a F a c u l t é  d ' E c o n o m i e  e t  d e  G e s t i ó n  a v e c  7 
d é p a r t e m e n t s  .

3 .  La f a c u l t é  d e s  P r o f e s s i o n s  d a n s  l e  d o m a i n e  d e  l a  S a n t é  
e t  d e  l a  P r é v o y a n c e  s o c i a l e  a v e c  13 d é p a r t e m e n t s .

La F a c u l t é d e s T e c h n i q u e s A g r i c o l e s  a v e c 7
d é p a r t e m e n t s •

La F a c u l t é a ' A p p l i c a t i o n s  T e c h n o l o g i q u e s  a v e c 15
d é p a r t e m e n t s •

La F a c u l t é d e  l a T e c h n o l o g i e A l i m e n t a i r e  a v e c 3
d é p a r t e m e n t s •

La r é p a r t i t i o n  d é t a i l l é e  d e s  d é p a r t e m e n t s  p a r  f a c u l t é  e t  
TEI  a p p a r a i t  d a n s  l e  t a b l e a u  e n  a n n e x e .

La c r é a t i o n ,  l a  s u p p r e s s i o n ,  l a  f u s i ó n ,  l a  d i v i s i ó n  d e s  
T E I ,  d e s  f a c u l t é s  e t  d e s  d é p a r t e m e n t s  s e  f a i t  s u r  
p r o p o s i t i o n  d e s  TEI  e u x - m é m e s  e t  du  C o n s e i l  de  
1 ' E n s e i g n e m e n t  t e c h n o l o g i q u e  (STE)  e t  s o n t  d i r e c t e m e n t  
l i é e s  a u x  c h o i x  e t  aux  p r i o r i t é s  é c o n o m i q u e s  , t e l l e s  
q u ' i l s  s o n t  a é f i n i s  p a r  l e  p r o g a r m m e  d e  d é v e l o p p e m e n t  de  
c h a q u é  s e c t i o n  e t  d e  c h a q u é  b r a n c h e .

L ' o r g a n i s a t i o n  d e s  TEI  e s t  p r é v u e  á q u a t r e  n i v e a u x :  
s e c t i o n s ,  d é p a r t e m e n t s ,  f a c u l t é s ,  i n s t i t u t s .
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L e s  o r g a n e s  a d m i n i s t r a t i f s  d e s  TEI  s o n t  é l i g i b l e s  e t  i l s  
s o n t  é l u s  a v e c  l a  p a r t i c i p a t i o n  d e  t o u s  l e s  m e m b r e s  d e  l a  
C o mm u n au té  ( t o u s  l e  me mb r es  du  c o r p s  e n s e i g n a n t ,  e t  l e s  
r e p r é s e n t a n t s  d u  p e r s o n n e l  a d m i n i s t r a t i f  e t  d e s  
é t u d i  a n t s  ) .

La s t r u c t u r e  d e s  o r g a n e s  e t  d e s  f a c t e u r s  c o n s u l t a t i f s  e t  
a d m i n i s t r a t i f s  q u i  s o n t  p a r t i e  i n t e g r a n t e  du  p r o c e s s u s  
d ' e n s e i g n e m e n t  d e s  TEI  a p p a r a i t  d a n s  1 ' o r g a n i g r a m m e  
p r e s e n t é  c i - d e s s o u s :

MINISTERE DE L'EDUCATION 

SERVICE SPECIAL DES TEI

C o n se il de l 'e n s e ig n e m e n t te ch n o lo g iq u e  
Assem blée des TEI 

C o n se il des TEI

E tu d ia n ts  C orps
du PRESIDEN! e n se ig n a r .ts

TEI du TEI
V ic e -p ré s id e n t  

S e c r é ta i r e  g é n é ra l 
C o n se il s c o l a i r e  

D ir e c te u r  d 'é c o l e  
A ssem blée g é n é ra le  de dép artem en t 

C o n s e il de dép artem en t 
Chef de dép artem en t 

A ssem blée g é n é ra le  de s e c t io n  
R esponsab le  de s e c t io n

PERSONNEL ADMINISTRATEF

La t u t e l l e  d e  l ' E t a t  s u r  l e s  TEI  s ' e x e r c e  p a r  
1 ' i n t e r m é d i a i r e  du  M i n i s t r e  d u  l ' E d u c a t i o n  n a t i o n a l e  e t  
d e s  C u i t e s .

F o n c t i o n n e n t  é g a l e m e n t  l e s  o r g a n e s  c o n s u l t a t i f s  s u i v a n t s :

1 .  Le C o n s e i l  d e  1 ' E n s e i g n e m e n t  T e c h n o l o g i q u e  (STE)  e s t  
u n e  i n s t i t u t i o n  d e  c o n t r o l e  s o c i a l  a v e c  c o m o é t e n c e  
p o u r  d e s  q u e s t i o n s  d e  p o l i t i q u e  g é n é r a l e  c o n c e r n a n t  
l ' e n s e i g n e m e n t  t e c h n o l o g i q u e  s u p é r i e u r  e t ,  n o t a m m e n t ,  
p o u r  d e s  q u e s t i o n s  l i é e s  á l a  c r é a t i o n  e t  á l a  
s u p p r e s s i o n  d e  f a c u l t é s  e t  d e  d é p a r t e m e n t s , a u  c o n t e n u  
d e s  é t u d e s ,  á 1 ' i n f r a s t r u c t u r e  m a t é r i e l l e  e t
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t e c h n i q u e .  Les  p a r t i c i p a n t s  au  C o n s e i l  d e
1 ' E n s e i g n e m e n t  T e c h n o l o g i q u e  s o n t  l e s  r e p r é s e n t a n t s  d e  
t o u s  l e s  r e s p o n s a b l e s  e t  d e  t o u s  l e s  S e r v i c e s  l i é s  a u x  
p r o b l é m e s , a u x  b e s o i n s  e t  a u x  c h o i x  du p r o c e s s u s  d e  
c o n c e p t i o n  d e  l ' e n s e i g n e m e n t  e t  d u  m a r c h é  du  t r a v a i l .

2 .  L ' I n s t i t u t  d e  1 ' E n s e i g n e m e n t  T e c h n o l o g i q u e  ( I T E )  a v e c  
c o m p é t e n c e  p o u r  l e s  q u e s t i o n s  é d u c a t i v e s  e t  
s c i e n t i f i q u e s  d e  1 ' E n s e i g n e m e n t  T e c h n o l o g i q u e  
S u p é r i e u r ,  p o u r  l e s  q u e s t i o n s  a y a n t  t r a i t  á 
1 ' o r g a n i s a t i o n  e t  á 1 ' a m é l i o r a t i o n  d e s  é t u d e s ,  a u x  
r é g l e m e n t s  d e s  T E I ,  a u x  p r o g r a m m e s  d e s  é t u d e s  e t c . . . ,  
a i n s i  q u ' a u x  é q u i v a l e n c e s  d e s  d i p l o m e s .

3 .  Les  C o n s e i l s  R é g i o n a u x  d e  1 ' E n s e i g n e m e n t  T e c h n o l o g i q u e  
( PSTE) a v e c  c o m p é t e n c e ,  p o u r  l e s  q u e s t i o n s  r e l a t i v e s  á 
l a  c r é a t i o n  e t  á l a  m o d i f i c a t i o n  d e s  d é p a r t e m e n t s  
c o n f o r m é m e n t  a u x  n é c e s s i t é s  r é g i o n a l e s ,  p o u r  a é f i n i r  
l e s  b e s o i n s  d a n s  d e s  s e c t i o n s  d e  s p é c i a l i s a t i o n  e t  d e  
r e c h e r c h e  a p p l i q u é e ,  p o u r  s ' o c c u p e r  d e  l ' e m p l o i  d e s  
d i p l ó m é s  d e s  TE I  e t c . . .  d a n s  l e  b u t  d ' a s s o c i e r  l e s  TEI  
aux  c a r a c t é r i s t i q u e s , a u x  b e s o i n s  e t  a u x
p a r t i c u l a r i t é s  d e  l a  r é g i o n  o u  i l s  s e  t r o u v e n t .

L ' e n s e i g n e m e n t  e s t  e s s e n t i e l l e m e n t  e f f e c t u é  p a r  l e  c o r p s  
e n s e i g n a n t  r é p a r t i  en  t r o i s  n i v e a u x  ( p r o f e s s e u r s , 
p r o f e s s e u r s  a s s i s t a n t s  e t  p r o f e s s e u r s  d e  c o u r s  p r a t i q u e s ) .

La s é l e c t i o n  d e s  me mbr e s  d u  c o r p s  e n s e i g n a n t  d ' u n  
d é p a r t e m e n t  e s t  f a i t e  p a r  l e  c o r p s  d e s  é l e c t e u r s  d o n t  f o n t  
p a r t i e  t o u s  l e s  m e m b r e s  du  c o r p s  e n s e i g n a n t  du  d é p a r t e m e n t  
d u  n i v e a u  p o u r  l e q u e l  l a  d é c i s i o n  e s t  p r i s e  a i n s i  q u e  d e s  
e n s e i g n a n t s  d e s  n i v e a u x  s u p é r i e u r s .

Le  p r o g r a m m e  d ' e n s e i g n e m e n t  e s t  r é p a r t i  e n  c o u r s  
s e m e s t r i e l s .  En p l u s  d e s  c o u r s  t h é o r i q u e s  e t  d e s  e x e r c i c e s  
e n  l a b o r a t o i r e ,  l e  c y c l e  d ' é t u d e s  c o m p r e n d  é g a l e m e n t  un  
s t a g e  p r a t i q u e  o b l i g a t o i r e  d e  s i x  m o i s  en  e n t r e p r i s e .

Le p r o g r a m m e  d ' é t u d e s  d e  c h a q u é  d é p a r t e m e n t  e s t  r é v i s é  
t o u s  l e s  d e u x  a n s  a f i n  d ' a d a p t e r  l e  c o n t e n u  d e s  é t u d e s  a u x  
é v o l u t i o n s  d e  l a  s c i e n c e  e t  d e  l a  t e c h n o l o g i e .

L ' a n n é e  a c a d é m i q u e  commence  l e  1 e r  s e p t e m b r e  d e  c h a q u é  
a n n é e  e t  s e  t e r m i n e  l e  5 j u i l l e t  d e  l ' a n n é e  s u i v a n t e .

E l l e  e s t  d i v i s é e  e n  d e u x  s e m e s t r e s  i n d é p e n d a n t s  d e  15 
s e m a i n e s  c h a c u n  e t  e n  p l u s  e l l e  c o m p r e n d  d e u x  p é r i o d e s  
d ' e x a m e n s  p a r  s e m e s t r e .

P o u r  a i d e r  l e s  é t u d i a n t s  q u i  t r a v a i l l e n t ,  i l  p e u t  y a v o i r  
d e s  s e c t i o n s  s p é c i f i q u e s  a v e c  un  h o r a i r e  p a r t i c u l i e r .  La 
p r é s e n c e  á t o u s  l e s  c o u r s  e s t  o b l i g a t o i r e .

I VALÉNCIA £
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D a n s  c h a q u é  TEI  f o n c t i o n n e  un  " c l u b  d ' é t u d i a n t s " ,  q u i  e s t  
u n e  p e r s o n n e  m o r a l e  d e  d r o i t  p u b l i c  e t  q u i  s ' o c c u p e  
d ' a i d e r  l e s  é t u d i a n t s ,  n o t a m m e n t  p o u r :

l e u r  f o u r n i r  n o u r r i t u r e  e t  l o g e m e n t
o r g a n i s e r  e t  f a i r e  f o n c t i o n n e r  d e s  b i b l i o t h é q u e s , d e s  
l i e u x  d e  d e t e n t e  e t  d e s  c e n t r e s  s p o r t i f s  e t c . . .  
o r g a n i s e r  l e u r  c u l t u r e  e t  l e u r s  d i s t r a c t i o n s  
l e u r  d o n n e r  d e s  i n f o r m a t i o n s  c o n c e r n a n t  l e u r
o r i e n t a t i o n  p r o f e s s i o n n e l i e
l e u r  a l l o u e r  d e s  b o u r s e s  o u  d ' a u t r e s  p r é t s  p e r s o n n e l s  
e t s . . .
d e s  me mb r es  d u  p e r s o n n e l  e n s e i g n a n t  e t  d e s  é t u d i a n t s  
f o n t  p a r t i e  á n o m b r e  é g a l  d e  1 ' a d m i n i s t r a t i o n  d u  c l u b  
d e s  é t u d i a n t s .

Le c l u b  d e s  é t u d i a n t s  e s t  f i n a n c é  p a r  l ' E t a t .

Les  é t u d i a n t s  d e s  TEI  o n t  d r o i t :

aux  l i v r e s  d e  c o u r s  e t  a u x  n o t e s  d e  c o u r s  
á l a  s é c u r i t é  s o c i a l e  
á d e s  f a c i l i t é s  c e  t r a n s p o r t

D a n s  c e r t a i n s  c a s  b i e n  p r é c i s , c o r r e s p o n d a n t s  á 
b e s o i n s  d a n s  l e  d o m a i n e  d e  l a  p r o d u c t i o n ,  l e s  
o r g a n i s e n t  e t  m e t t e n t  e n  o e u v r e  d e s  p r o g r a m m e s  
s p é c i a l i s a t i o n  p o u r  l e s  d i p l ó m é s  d e s  T E I .

I I  e x i s t e  é g a l e m e n t  d e s  p r o g r a m m e s  p a r t i c u l i e r s  d e
p e r f e c t i o n n e m e n t  e t  d e  r e c y c l a g e  p o u r  l e s  d i p l ó m é s  de  
l ' e n s e i g n e m e n t  s e c o n d a i r e  e t  s u p é r i e u r  a f i n  d e  l e s
i n f o r m e  
l i é s  á

r  e t  d e  l e u r  d o n n e r  u n e  f o r m a t i o n  s u r  d e s  s u j e t s  
l ' ~ é v o l u t i o n  d e  l a  S c i e n c e  e t  d e  l a  t e c h n o l o g i e .

d e s
TEI

de
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D E U X I E M E  P A R T I E

L ’ ENSEIGNEMENT ECCLESIASTIQUE

A . 1 . LES GYMNASES ECCLESIASTIQUES ET LES INSTITUTS 
ECCLESIASTIQUES DU SECONDAIRE

L e s  é l é v e s  q u i  o n t  t e r m i n é  l ' é c o l e  p r i m a i r e  s o n t  a d m i s  
s a n s  e x a m e n s  d a n s  l e s  g y m n a s e s  e t  Í e s  é t a b l i s s e m e n t s  
e c c l é s i a s t i q u e s . S e u l s  l e s  g a r g o n s  y s o n t  a d m i s ;  l a  
s c o l a r i t é  d u r e  t r o i s  a n s  e t  l e s  é l é v e s  y r é s i d e n t  e t  y 
s o n t  e n t r e t e n u s  g r a t u i t e m e n t , e x c e p t i o n  f a i t e  de  
l ' i n s t i t u t  e c c l é s i a s t i q u e s  d ' A t h é n e s ,  q u i  d i s p e n s e  un
e n s e i g n e m e n t  s e c o n d a i r e  en  c o u r s  d u  s o i r .  Les  é l é v e s  d e s
t r o i s  c l a s s e s  ( d e s  g y m n a s e s  e t  d e s  i n s t i t u t s  
e c c l é s i a s t i q u e s ) r e g o i v e n t  l e s  mémes c o u r s  q u e  c e u x  q u i  
s o n t  d i s p e n s é s  d a n s  l e s  c l a s s e s  c o r r e s p o n d e n t e s  d e s  
g y m n a s e s  d e  l ' e n s e i g n e m e n t  g é n é r a l .

L e s  h e u r e s  d e  c o u r s  c o n s a c r é e s  á 1 ' i n s t r u c t i o n  r e l i g i e u s e  
s o n t  p l u s  i m m p o r t a n t e s  d a n s  l e s  é c o l e s  e c c l é s i a s t i q u e s . 
L e s  g y m n a s e s  e t  l e s  i n s t i t u t s  e c c l é s i a s t i q u e s  f o n t i o n n e n t  
l e  m a t i n ,  s a u f  c e l u i  d ' A t h é n e s  q u i  f o n c t i o n n e  l ' a p r é s -  
m i d i  .

Le d i p l o m e  d é l i v r é  p a r  l e s  g y m n a s e s  e t  l e s  i n s t i t u t s  
e c c l é s i a s t i q u e s  e s t  é q u i v a l e n t  á c e l u i  d e s  g y m n a s e s  de  
l ' e n s e i g n e m e n t  g é n é r a l .

A . 2 .  LES LYCEES ECCLESIASTIQUES

L ' é c o l e  ou s o u h a i t e  é t u d i e r  l ' é l é v e  q u i  a t e r m i n é  l e
g y m n a s e  e s t  c o m p é t e n t e  p o u r  d é c i d e r  d e  s o n  a d m i s s i o n  au  
l y c é e  e c c l é s i a s t i q u e s . On a d m e t  d ' a b o r d  c e u x  q u i  o n t  
o b t e n u  l a  m e i l l e u r e  n o t e  g é n é r a l e  a l e u r  d i p l o m e  ou
p e n d a n t  l e u r  s c o l a r i t é  e t  c e u x  q u i  o n t  f a i t  p r e u v e  d ' u n e  
b o n n e  c o n d u i t e ,  d a n s  l a  l i m i t e  du  n o m b r e  f i x é  p a r  l e  
c o m i t é  d ' i n s p e c t i o n  d e  c h a q u é  l y c é e .

S e u l s  l e s  g a r g o n s  p e u v e n t  f r é q u e n t e r  c e s  é c o l e s .

La d u r é e  d e  l a  s c o l a r i t é  d a n s  l e s  l y c é e s  e c c l é s i a s t i q u e s  
e s t  d e  t r o i s  a n s  e t  l e s  é l é v e s  y r é s i d e n t  e t  y s o n t  
e n t r e t e n u s  g r a t u i t e m e n t , s a u f -  a u  l y c é e  e c c l é s i a s t i q u e s  du 
s o i r  d ' A t h é n e s .

L e s  é l é v e s  d e s  p r e m i é r e ,  d e u x i é m e  e t  t r o i s i é m e  a n n é e s  
r e g o i v e n t  l e s  mémes c o u r s  q u e  l e s  é l é v e s  d e s  c l a s s e s  
c o r r e s p o n d a n t e s  d e s  l y c é e s  d ' e n s e i g n e m e n t  g é n é r a l  s a u f  
p o u r  l e  c o u r s  d e  m u s i q u e  b y z a n t i n e  q u i  e s t  e n s e i g n é  d a n s  
l e s  l y c é e s  e c c l é s i a s  t i q u e s  á l a  p l a c e  du  c o u r s  d e  m u s i q u e  
h a b i t u e l ,  e-t l e  c o u r s  d ' i  ns  t r u c  t i o n  r e l i g i e u s e  a u q u e l  e s t
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c o n s a c r é  u n  p l u s  g r a n d  n o m b r e  d ' h e u r e s .  Dans  c e r t a i n s  
i y c é e s  e c c l é s i a s t i q u e s , i l  y a é g a l e m e n t  un  c o u r s  
c ' a g r o n o m i e .

/

L e s  e l e v e s  d e  l a  t r o i s i é m e  a n n é e  d e s  I y c é e s  
e c c l é s i a s t i q u e s  s u i v e n t  o b l i g a t o i r e m e n t  l e s  c o u r s  
p r é p a r a t o i r e s  d e  l a  t r o i s i é m e  f i l i é r e  e t  r e g o i v e n t  l e  
d i p l o m e  d e  3me a n n é e  p o u r  p a r t i c i p e r  a u  p r o c e s s u s  de  
s é l e c t i o n  l e u r  p e r m e t t a n t  d ' e n t r e r  d a n s  1 1e n s e i g n e m e n t  
s u p é r i e u r .  l i s  o n t  d r o i t  á u n  c e r t a i n  n o m b r e  d e  p l a c e s  
c a n s  l e s  d é p a r t e m e n t s  T h é o l o g i e  P a s t o r a l e  d e s  u n i v e r s i t é s  
d ' A t h é n e s  e t  d e  T h e s s a l o n i q u e .

C e u x  q u i  o n t  t e r m i n é  l e  l y c é e  p e u v e n t  é g a l e m e n t  p o u r s u i v r e  
d e s  é t u a e s  s u p é r i e u r e s  a p r é s  a v o i r  s u b i  d e s  e x a m e n s  
d ' e n t r é e  ou  d e m a n d e r  un  e m p l o i  comme c e u x  q u i  t e r m i n e n t  
l e s  I y c é e s  g é n é r a u x ,  é t a n t  d o n n é  q u e  l e u r  d i p l o m e  e s t  
é q u i v a l e n t  á c e l u i  q u i  e s t  d é l i v r é  p a r  l e s  I y c é e s  de  
1 1e n s e i g n e m e n t  g é n é r a l .

L e s  é l é v e s  d e s  g y m n a s e s  e t  i n s t i t u t s  e c c l é s i a s t i q u e s  
p e u v e n t  s ' i n s e r i r é  d a n s  l e s  t r o i s  c l a s s e s  c o r r e s p o n d a n t e s  
e t  e q u i v a l e n t e s  d e s  g y m n a s e s  d e  1 1e n s e i g n e m e n t  g é n é r a l ,  e t  
c e u x  d e s  t r o i s  p r e m i e r e s  a n n é e s  d e s  I y c é e s  e c c l é s i a s t i q u e s  
p e u v e n t  s ' i n s e r i r é  d a n s  l e s  c l a s s e s  c o r r e s p o n d a n t e s  d e s  
I y c é e s  d e  1 ' e n s e i g n e m e n t  g é n é r a l .

A. 3 .  LES ECOLES ECCLESIASTIQUES SUPERIEURES

L 1é c o l e  e c c l é s i a s t i q u e s  s u p é r i e u r e  d ’ A t h é n e s

L e s  c a n d i d a t s  e n t r e n t  á c e t t e  é c o l e  a p r é s  a v o i r  s u b i  d e s  
e x a m e n s  s p é c i a u x  q u i  o n t  l i e u  e n  s e p t e m b r e ,  e t  d o n t  l a  
d a t e  e x a c t e  e s t  f i x é  p a r  a r r é t é  m i n i s t é r i e l .

Les Académies pédagogiques ecclésiastiques de Vella et de 
Thessalonique

La  s c o l a r i t é  d e  c e s  a c a d é m i e s  e s t  r e s p e c t i v e m e n t  d e  d e u x  
e t  t r o i s  a n s ; l e s  m a t i é r e s  e n s e i g n é e s  s o n t  p a r  e x c e l l e n c e  
l e s  m a t i é r e s  t h é o l o g i q u e s , a i n s i  q u e  c e l l e s  e n s e i g n é e s  
d a n s  l e s  a c a d é m i e s  p é d a g o g i q u e s  d e  l ' E t a t ;  l e  d i p l o m e  
d é l i v r é  d o n n e  l e s  a r o i t s  s u i v a n t s  á c e u x  q u i  en  s o n t  
t i t u l a i r e :

a )  l e u r  d é s i g n a t i o n  comme i n s t i t u t e u r ,
b )  l e u r  i n t é g r a t i o n  d a n s  l a  c a t é g o r i e  s a l a r i a l e  I  e t  I I ,  

s ' i l s  s o n t  o r d o n n é s  p r é t r e s .

L e s  a c a d é m i e s  p é d a g o g i q u e s  d ' i n s t r u c t i o n  r e l i g i e u s e  
d i s p a r a i s s e n t  p r o g r e s s i v e m e n t  p u i s q u e _ d e s  é t u d i a n t s  de  
p r e m i é r e  a n n é e  o n t  é t é  a d m i s  p o u r  l a  d e r n i é r e  f o i s , a 
V e l l a  p o u r  1 1a n n é e  a c a d é m i q u e  1 9 8 7 —8 8 ,  e t  a T h e s s a l o n i q u e  
p o u r  l ' a n n é e  a c a d é m i q u e  1 9 8 5 - 8 6 .
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L'ENSEIGNEMENT SPECIAL

1 .  Le s e c t e u r  d e  1 ' e n s e i g n e m e n t  s p é c i a l  d e s t i n é  aux  
e n f a n t s  p r é s e n t a n t  d e s  b e s o i n s  p a r t i c u l i e r s  e n  m a t i é r e  
d ' é d u c a t i o n  e s t  i n d i s s o c i a b l e  du  s y s t é m e  é d u c a t i f  g r e c  
e t  f a i t  p a r t i e  i n t e g r a n t e  d e  1 ' e n s e i g n e m e n t  p r i m a i r e  
e t  s e c o n d a i r e .

2 .  Ce s e c t e u r  c o m p l e x e  e t  d é l i c a t  a c o m me n c é  á s e  
d é v e l o p p e r  p r o g r e s s i v e m e n t  c e s  v i n g t  d e r n i é r e s  a n n é e s ,  
n o t a m m e n t  a p r é s  l e  v o t e  d e  l a  p r e m i é r e  l o i  s u r
1 ' e n s e i g n e m e n t  s p é c i a l  e t  1 ' e n s e i g n e m e n t  p r o f e s s i o n n e l  
s p é c i a l  ( l o i  114 3 / 3 0 . 3 . 8 1 ) .  C e t t e  l o i  e s t  u n  g r a n d  p a s  
d a n s  l ' é v o l u t i o n  d e  1 ' e n s e i g n e m e n t  s p é c i a l  e n  G r é c e  e t  
s o n  a p p l i c a t i o n  i m m é d i a t e  a c o i n c i d é  a v e c  l e  g r a n d  
t o u r n a n t  d e  l a  n o u v e l l e  p o l i t i q u e  du  g o u v e r n e m e n t  e n  
f a v e u r  d e s  q u e s t i o n s  s o c i a l e s  e t  é d u c a t i v e s  e t  d e  l a  
j u s t i c e  s o c i a l e ;  e l l e  a é g a l e m e n t  c o i n c i d é  a v e c  l a  
v o l o n t é  e t  l a  p r a t i q u e  p o l i t i q u e  c o n s i s t a n t  a c o n f i e r  
a u x  a u t o r i t é s  c o m p é t e n t e s  e t  n o t a m m e n t  a u  M i n i s t é r e  de  
l ' E d u c a t i o n  n a t i o n a l e  e t  d e s  C u i t e s ,  1 ' o r g a n i s a t i o n  
t r e s  s t r i c t e  d u  s e c t e u r  d e  1 ' e n s e i g n e m e n t  s p é c i a l .

3 .  A i n s i , au cours  des  années  80 a) l e  - nombre des
i n s t i t u t e u r s  du p r i m a i r e  e t  des  i n s t i  t u t r i c e s  de
m a t e r n e l l e s  qu i  s e  s o n t  r e c y c l é s  dans 1 ' en s e i gn e me n t  
s p é c i a l  ou qui  s e  s o n t  p e r f e c t i o n n é s  en s u i v a n t  des  
s é m i n a i r e s  en Gréce e t  p a r f o i s  á l ' é t r a n g e r ,  s ' e s t
m u l t i p l i é ,  b) l e  nombre des  c o n s e i l l e r s  s c o l a i r e s  de 
1 ' e n s e i g n e m e n t  s p é c i a l  a augmenté (méme s ' i l  r e s t e  
t o u t  á f a i t  i n s u f f i s a n t ) ,  c )  comme l e  montre l e  
t a b l e a u  22,  l e  nombre des  é t a b l i s s e m e n t s  s c o l a i r e s  
s p é c i a u x ,  d es  e n f a n t s  qu i  l e s  f r é q u e n t e n t  e t  des
p o s t e s  d 1e n s e i g n a n t s , a augmenté,  d) l e  p r i n c i p e  
d ' i n s t i t u e r  des  c l a s s e s  s p é c i a l e s ,  a l ' i n t é r i e u r  des  
é t a b l i s s e m e n t s  c r d i n a i r e s  pour l e s  e n f a n t s  p r é s e n t a n t  
d e s  d i f f i c u l t é s  p a r t i c u l i é r e s , s ' e s t  l a rg em en t  répandu  
( t a b l e a u  2 3 ) ,  e)  l e s  é t a b l i s s e m e n t s  s c o l a i r e s  s p é c i a u x  
o n t  commencé á é t r e  e n c a d r é s  par de n o u v e l l e s
c a t é g o r i e s  de p e r s o n n e l  ( p s y c n o l o g u e s , l o g o p é d e s ,
e r g o t h é r a p e u t e s , s u r v e i l l a n t s  e t c . . . )  e t  par du 
p e r s o n n e l  a d m i n i s t r a t i f , f )  au n i v e a u  des  p r é f e c t u r e s , 
de nouveaux S e r v i c e s  de d i a g n o s t i c  p éd agog iq ue  e t  
m é d i c a l  o nt  é t é  c r é é s , g)  l e s  é t a b l i s s e m e n t s  s c o l a i r e s  
s p é c i a u x  ont  commencé á é t r e  é q u i p é s  de moyens e t  de 
m a t é r i e l s  é d u c a t i f s  p a r t i c u l i e r s  (bañes  s p é c i a u x ,  
m a g n é t o p h o n e s , équipements  a c o u s t i q u e s  pour l e s  mal-  
e n t e n d a n t s ,  t é l é v i s i o n s  e t c . . . ) ,  h)  des  e f f o r t s  ont  
é t é  e n t r e p r i s  pour c o n c e v o i r  des  programmes 
d 'e n s e i g n e m e n t  p a r t i c u l i e r ,  i )  l a  l é g i s l a t i o n  en 
v i g u e u r  c o n c e r n a n t  1 1e n s e i g n e m e n t  s p é c i a l  a é t é
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m o d e r n i s é e  e t  c e l u i - c i  s ' i n t é g r e  d a n s  l a  l o i  1 5 6 6 / 8 5  
s u r  " l a  s t r u c t u r e  e t  l e  f o n c t i o n n e m e n t  de  
1 ' e n s e i g n e m e n t  p r i m a i r e  e t  s e c o n d a i r e " ; c e c i  c o n s t i t u e  
u n  d e u x i é m e  g r a n d  p a s  d a n s  1 ' é v o l u t i o n  du  s e c t e u r  de  
1 ' e n s e i g n e m e n t  s p é c i a l .

4 .  C e t t e  n o u v e l l e  l o i  f o n d a m e n t a l e  s u r  1 ' e n s e i g n e m e n t  
e c a r t e  t o u t e  m a r g i n a l i s a t i o n  d e  1 1e n s e i g n e m e n t  s p é c i a l  
e t  i n s i s t e  s u r  l e  p a r t a g e  d e s  r e s p o n s a b i l i t é s  e n t r e  
l e s  d i f f é r e n t s  S e r v i c e s  é d u c a t i f s  e t  l e  p e r s o n n e l  
s o c i a l  l i é  á 1 ' e n s e i g n e m e n t , p o u r  d é v e l o p p e r  e t  f a i r e  
f o n c t i o n n e r  c o r r e c t e m e n t  l e  s e c t e u r ,  a f i n  d e  s u p p r i m e r  
l a  s é g r é g a t i o n  á l ' é g a r d  d e s  e n f a n t s  p r é s e n t a n t  d e s  
b e s o i n s  p a r t i c u l i e r s  e n  m a t i é r e  d ' e n s e i g n e m e n t , 
d ' a s s u r e r  l e u r  i n t é g r a t i o n  s c o l a i r e  e t  s o c i a l e ,  d e  
c u l t i v e r  e t  d e  m e t t r e  e n  v a l e u r  t o u t e s  l e u r s  
p o s s i b i l i t é s  e t  a p t i t u d e s  e t  d ' a s s u r e r  a v e c  s u c c é s  
l e u r  p a s s a g e  d e  1 ' é c o l e  á l a  v i e  a c t i v e ,  e n  r e s p e c t a n t  
l a  v a l e u r  e t  l a  d i g n i t é  d e  c h a q u é  i n d i v i d u .  La l i g n e  
d i r e c t r i c e  d e  n o t r e  s y s t é m e  é d u c a t i f  e s t  d e  f o u r n i r  u n  
e n s e i g n e m e n t  s p é c i a l  p l u s  d é v e l o p p é  e t  p l u s  
s y s t é m a t i q u e  aux  e n f a n t s  q u i  e n  o n t  b e s o i n ,  s a n s  
q u ' i l s  s o i e n t  c o u p é s  du  m i l i e u  s c o l a i r e  n o r m a l ,  c  ' e s t 
á - a i r e  d e s  a u t r e s  é c o l e s . Les  é c o l e s  s p é c i a l e s
i s o l é e s ,  q u i  c o n t i n u e n t  á é t r e  n é c e s s a i r e s  a t  
i n é v i t a b l e s ,  n e  s o n t  d é v e l o p p é e s  q u e  p o u r  
1 ' e n s e i g n e m e n t  a u x  e n f a n t s  q u i  p r é s e n t e n t  d e  g r o s  
p r o b l é m e s  p h y s i q u e s ,  s e n s o r i e l s  e t  m e n t a u x  e t  o n t  
b e s o i n ,  e n  p l u s  d e s  p r o g r a m m e s  é d u c a t i f s  s p é c i a u x ,  d e  
r e c e v o i r  d e s  s o u t i e n s  m ú l t i p l e s  d e  l a  p a r t  d e s
S e r v i c e s  s p é c i a u x .

5 .  Le t a b l e a u  23 p r é s e n t e  l e  n o m b r e  d ' é t a b l i s s e m e n t s
s c o l a i r e s  s p é c i a u x  e x i s t a n t  a c t u e l l e m e n t  á t o u s  l e s  
n i v e a u x  d e  1 '  e n s e i g n e m e n t  p r i m a i r e  e t  s e c o n d a i r e ,
a i n s i  q u e  l e  n o m b r e  d e  l e u r s  é l é v e s  e t  d e  l e u r s
e n s e i g n a n t s .

Le t a b l e a u  22 m o n t r e  l e  n o m b r e  d ' é t a b l i s s e m e n t s
s c o l a i r e s  s p é c i a u x  q u i  e x i s t e n t  a c t u e l l e m e n t  ( 1 9 8 7 -  
1 9 8 8 )  p o u r  l e s  d i f f é r e n t e s  c a t é g o r i e s  d ' e n f a n t s  a y a n t  
d e s  b e s o i n s  p a r t i c u l i e r s .

On s 1é f f o r c é  d e  d é v e l o p p e r  l e  r é s e a u  d e s  
é t a b l i s s e m e n t s  s c o l a i r e s  s p é c i a u x  á l ' i n t é r i e u r  ou  en  
d e h o r s  d e s  é t a b l i s s e m e n t s  h a b i t u é i s ,  e n  l e  
r é p a r t i s s a n t  a u  m i e u x  á t r a v e r s  l e  p a y s .

6 .  Des  c o n s e i l l e r s  s c o l a i r e s .  d e  1 1e n s e i g n e m e n t  s p é c i a l ,  
r é p a r t i s  d a n s  h u i t  r é g i o n s  c o u v r a n t  t o u t e  l a  G r é c e ,
a s s u r e n t  l e  s u i v i  d e  1 ' a p p l i c a t i o n  d e s  p r o g r a m m e s  de
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1 ' e n s e i g n e m e n t  s p é c i a l ,  e t  p e u v e n t  é t r e  c o n s u l t e s  p a r  
l e s  e n s e i g n a n t s  s o u h  a i t a n t  é t r e  é c l a i r é s  p o u r  
a c c o m p l i r  l e u r  t a c h e .  Ces  c o n s e i l l e r s  c o l l a b o r e n t  
c o n t i n u e l l e m e n t  a v e c  l e s  a u t r e s  c o n s e i l l e r s  s c o l a i r e s  
a i n s i  c u ' a v e c  l e s  a u t r e s  S e r v i c e s  d e  1 1e n s e i g n e m e n t .

I I  e x i s t e  u n e  c o l l a b o r a t i o n  p a r t i c u l i é r e  e n t r e  l e s  
e n s e i g n a n t s  en  p o s t e  d a n s  l e s  é t a b l i s s e m e n t s  de  
1 1e n s e i g n e m e n t  s p é c i a l  e t  d a n s  l e s  c l a s s e s  s p é c i a l e s ,  e t  
l e s  p a r e n t s .  La n o u v e l l e  l o i  1 5 6 6 / 8 5  p r é v o i t  e n  e f f e t  l a  
p a r t i c i p a t i o n  a c t i v e  e t  r e s p o n s a b l e  d e s  a s s e m b l é e s  de  
p a r e n t s  aux  a c t i v i t é s  e t  aux  . o b l i g a t i o n s  d e s  
é t a b l i s s e m e n t s  á 1 1é g a r d  d e s  e n f a n t s  e t  d e  l e u r  
s  c o l a r i s a t i o n .

9

De mé me , l e  m i n i s t é r e  d e  l ' E d u c a t i o n  c o l l a b o r e  é t r o i t e m e n t  
a v e c  l e s  a u t r e s  m i n i s t é r e s  c o m p é t e n t s  e t  n o t a m m e n t  l e  
m i n i s t é r e  d e  l a  S a n t é ,  d e  l a  P r é v o y a n c e  e t  d e s  a s s u r a n c e s  
s o c i a l e s ,  l e  S e c r é t a r i a t  g é n é r a l  d e  l a  f o r m a t i o n  c o n t i n u é ,  
l e  S e c r é t a t i a t  g é n é r a l  de  l a  J e u n e s s e  e t  d e s  S p o r t s  e t  
l ' O A E D  ( O f f i c e  N a t i o n a l  de  1 ' E m p l o i  ) , p o u r  l e s  q u e s t i o n s  
c o n c e r n a n t  l e s  i n d i v i d u s  e t  s u r t o u t  l e s  j e u n e s  a y a n t  d e s  
b e s o i n s  p a r t i c u l i e r s .  I I  e x i s t e  u n e  c o l l a b o r a t i o n  
s e m b l a b l e  a v e c  d e s  o r g a n i s m e s  é t r a n g e r s  e t  n o t a m m e n t ,  l a  
C o m m u n a u t é  e u r o p é e n n e , l e  C o n s e i l  d e  1 ' E u r o p e , 1 1 UNESCO e t  
1 ' OCDE.

7 .  L ' e n s e i g n e m e n t  p r o f e s s i o n n e l  s p é c i a l  d e s  j e u n e s  a y a n t  
d e s  b e s o i n s  p a r t i c u l i e r s  e n  m a t i é r e  d ' e n s e i g n e m e n t  a 
q u e l q u e  p e u  commencé  á s e  d é v e l o p p e r  m a i s  n ' a  p a s  
e n c o r e  a t t e i n t  un  n i v e a u  s a t i s f a i s a n t . Son  p l e i n  
d é v e l o p p e m e n t , q u i  a s s u r e r a  a v e c  s u c c é s  1 ' i n t é g r a t i o n  
p r o f e s s i o n n e l l e  e t  l ' i n s e r t i o n  s o c i a l e  p l u s  g é n é r a l e  
d e s  i n d i v i d u s  a y a n t  d e s  b e s o i n s  p a r t i c u l i e r s ,  e s t  l ' u n  
d e s  o b j e c t i f s  e s s e n t i e l s  d e  1 ' e n s e i g n e m e n t  s p é c i a l  en  
G r é c e .  Les  C e n t r e s  p l u r i d i s c i p l i n a i r e s  d e  
1 ' e n s e i g n e m e n t  s p é c i a l  (PKEA) ,  d o n t  l a  c r é a t i o n  e s t  á 
l ' é t u a e  d a n s  p l u s i e u r s  v i l l e s , p o u r r o n t  é t r e  n on  
s e u l e m e n t  d e s  c e n t r e s  d 1e n s e i g n e m e n t  s p é c i a l  p o u r  l e s  
e n f a n t s  a y a n t  d e s  b e s o i n s  p a r t i c u l i e r s , m a i s  é g a l e m e n t  
é v o l u e r  p o u r  d e v e n i r  d e s  c e n t r e s  d ' é d u c a t i o n  p o u r  d e s  
e n f a n t s  n 1a y a n t  p a s  l e s  mémes b e s o i n s  a i n s i  q u e  d e s  
c e n t r e s  de  r e c h e r c h e  s c i e n t i f i q u e  e t  d e  s p é c i a l i s a t i o n  
a e s t i n é s  a u  p e r s o n n e l  de  1 ' e n s e i g n e m e n t  s p é c i a l .

8 .  Le C o n s e i l  d e  1 ' E n s e i g n e m e n t  S p é c i a l ,  d o n t  l e  
f o n c t i o n n e m e n t  e s t  p r é v u  p a r  l a  l o i  1 5 6 6 / 8 5 ,  en  
l i a i s o n  a v e c  l e  d é v e l o p p e m e n t  e t  l e  f o n c t i o n n e m e n t  d e  
l ' I n s t i t u t  p é d a g o g i q u e ,  d o i t  d o n n e r  un  n o u v e l  e s s o r  a 
l ' é t u d e  d e s  q u e s t i o n s  c o n c e r n a n t  1 1e n s e i g n e m e n t  
s p é c i a l  e t  t r o u v e r  u n e  s o l u t i o n  a u x " p r o b l é m e s  l e s  p l u s  
u r g e n t s  a f i n  d e  p e r m e t t r e  l e  p l e i n  d é v e l o p p e m e n t  de  
c e t  e n s e i g n e m e n t .
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GREECE /  GRECE /  GRECIA 

(Chinos Panayotii)

I Je suis venu ici comme ic représentant du Ministére grcc de la 
Santé, des Afíaires Sociales et de la Sccurité Sociale. Malhcurcusemcnt }c n’ai 
pas un texte écrit et bien préparé sur les questions du senunaire Nous étions 
iniormes de son organisation le dernier moment et gráce aux deinarcbcs du 
proí. Paolo Marcon auprés de l’Ambassade de Gréce. Je le remcrcic pour son 
accueil.

Mon objccif c ’cst de vous écoutcr et apprcndrc ce que c ’cst l’éducateur 
spécialisé. En Gréce, au niveau oííiciel el juridique n’existe pas ccttc proíession. 
Nous voulions avoir des renseignements qui pourront nous étre útiles.

Déjá en vous écoutant, je me pose certaines questions comment reconnaitre 
s’il y a des platiques en Gréce qui correspondcnt á ccllcs que vous decrivez? 
Du point de vue des lois et de l'organisation du systéme de íormution 
proíessionncllc (specialités, origines historiques, conlenu, duréc, terrains...), 
ou du point de vue des besoins au niveau des politiques et des structurcs d’action 
ou de la división du travail?

IJ s'agit d ’unc proíession differente (nom, champ ou population, savoir, 
techniqucs, valeurs, relations), d’unc fonction que les proíessions cxislantcs 
nc peuvent pas íemplir ou une nouvclle íonction des proíessions déjá existantes? 
Au delá des intéréts ou des avis idéalogiques, qucllc est la íormation nécessairc 
et réalistc pour la Gréce.

J’aimcrais avoir les documcnts que vous avez sur l’éducaicui spécialisé pour 
pouvoir les assimiler el les comparer avec la situalion grccque.

Mais je dois déjá vous donner quclqucs renseignements en ce qui concerne 
l’éducation et la prise en cliarge des bandicapés ou plutñt des « individus ayunt 
des besoins sjiéciaux », comme nous disons en Gréce et sur le type de personnel 
que nous avons et la reconnaissancc de leur diplómes.

II L’éducation spécialiséc a commencé á se développer, surtout apiés 
1962, dans le cadrc de l’ussistancc sociale et de l’aidc aux parents. Ainsi nous 
avons des * écoles * survcillécs par le Ministére Jes AiíAires Sociules (écoles 
des associations des parents, privées, fondaiions). Dans ces institutions le 
personnel pedagogiqur á l’originc était des instituteurs en atiente de nominal ion. 
Mais ils ne restaient pas (pour des raisons de conditions de travail, des 
diíícrcnccs du contcnu de leur tache avec l’cnseignement auquel lis étaicnt
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jucpaics, remunération...). Aujourd’hui nous jxiuvons distingucr trois iy jx r s  de 
personnel selon leur íonction. Mais il y  a... diverses íormations el voies |x»ur 
l'tK'i uj*cr:

ai Ixrs «. thcrajieutes de l'éducation sfKciulc ». Ce soni del diplomes d ’unc 
école supeneure ou umvcrsiiaire ex AS, Psychologues, Sociologucs qui se 
sj>eculiscni (sur le tas, avec des Icctcurcs, discussions des cas et visites) dans 
des taches j>édagogiques. lis íonctionncnt toujours selon le modele de 
riustitutcurr. lis ont une classe d ’cnfants: qu’ils accompagncnt dans leur 
developpernent avec le jeu et la relation personnelle. Paríois on les appclle 
* educateur spécialisé » ou « jxrdagogue-social ». Certains sonl diplomes d ’une 
école tranc^ise ou allcmande. Mais il y a quelques uns qui sont de bonne qualité, 
valorisen; bien leur specialilé et qui n’ont pas un diplome mais ils sont 
simplement íormés sur le tas et avec des stages.

b) * Tcchnicienséducatcurs ». Ils sont des techniciens íormés sur le tas 
pour ai s'occu|>cr des enfants et les éduquer par le trravail ou b) pour la íormation 
proíícssionnelle dans un atelier. Paríois, ils sont assistés par des ergotherapeutes.

c) «< Muniieurs ». Ils sont les « gardicns » ou les « accompagnatcurs » 
dans les movens de transpon (entre Pecóle et la famillc) qui assistent au travail 
de Péducateur et prennent en charge les enfants hors classe. Ils ont aucune 
Iormation.

Le meme type de personnel nous le trouvons aussi dans des activitcs 
on i .ces ou surveillées par d ’autrcs ministeres que cclui des afíaires sociales. 
A ,d íormation proíessionnclle devient la responsabilité du M inistcre du 
Travail. Le M inistére de la Culture (cducation des adultes et éducation des 
adultes ct cducation populaire, Jcuncsse et Sports) organisc des activilés 
d ’éducation, de sport, des colonics de vacanccs ct de tourisme pour les individus 
ayant des besoins spéciax »

Les inadaptés sociaux sont la responsabilité du Ministére de la Juslice. 
Cctte année on préparc une loi de relormc qui met l ’accent sur le besoin d ’un 
personnel spécialisé et avec Pobjectií de les prendre en charge selon le modele 
de Pécole et non plus de la prison.

Nous assistons en Gréce á une agmentation, généralisation et diversificaron 
des interventions dans le domaine social. La íormation sur les tas ou par des 
seminaires série d ’exposés (qui étaicnt organisés pour la prendere íois en 1970) 
n ’est plus sufíisante. Nous avons le besoin d ’ne spécialisation en íonction du

type d ’intcrvemion el d ’unc Iormation strucluiée. A i n s i  en 198*1 nous avi*ns 
organisés, sous ma responsabilité et avec le íiiianceiucm du M aullé ctuqmuu, 
des seiiunaires imenstves de íormation proíessionnclle poui a) le thciúpenles 
de Péducation spéciale l>) les techniciens éducatcurs el cq 1988 pour c) les 
animateurs du tetnps libre et des colonics de vacanccs jx íu i handicuji.es. Ce sont 
des chomeurs, vieja diploniés d ’une école supérieute ou avec une ex|)érieucc

dans un autre domaine.
Nous avons cene année aussi developpé unu sj)écialisation au niveau du

lycée technique: Pépimclitis c ’est un soignant assistant des handicujiés en dehors 

de Pécole, dans leur vie quotidienne.
Un autre development imjKirtani c’est que le’éducatton spéciale est devenue 

la resjxmsabilité du M inistére de Teducation (Iois-1981, 1985).

d) Les instituteurs s¡>ccialiscs sont del instituteurs de Péducation primaire 
qui aprés 5 ans d ’ex|)érience font 2 ans de spécialisation. Les instituteurs en 
Gréce avaient 2 ou 3 ans de íormation su|»érieure. Mais dej>uis cette année 
leur íorm ation  est du niveau u n iversita ire c ’est-á dire ‘I. ans

111 Reconnaissance des diplomes

La reconnaissance des diplomes étrangers de niveau universitaiie H  ans) 

est faite par une Service central D1NATSA et de niveau supérietit (i ans) esl 
íait par le Ministére de PLducation ou les Lcolcs Supérieures prolessionnelles 
(TEI) Les critéres de reconnaissance sonl u) étre un dij)lóme icronnue dans 
le pays d’originc b) le contenu repond aux cxigcnces de Péducation specialc 
ct a 70% du contenu enseigné en Gréce c) la duréc, les heurees, stages, etc 
sont les memes qu’un Gréce d) avoir le Bac ct toute la íormation su|>ériruic 
est faite dans une école rcconnue par le |»ays d’origine.

Les dijdómcs dans les domaines par exem|dc iPéducatcui sjiéciuiise pour  

lesquels nous n’avons pas une structure de íormation au niveau univcrsiuirc 
ou supériem peuveni étre reconnus (important jK>ur la leiiiuueratioii) mais sans 
leur donner une cquivalence (iinjiortant ¡)our le contenu de travail) Partois, 
on peul avoir une reconnaissance non pas du dipióme mais des années d ’ctudcs

dans un autre domaine.
Pour conclure, je juruvais dire que nous avons en Gréce un besoin d ’unc 

spécialisation qui correspond a celle de Péducateur spécialisé. Mais nous n’avons 
j>as encoré des structures de íormation ni des postes de travail dans le S erv ice  

publique ( .crtames institutions surveilleés par le Ministére des Allaires Sociales 
ulilisent un j»crsonnel qui jiorte le nom d’educateur sjiécialisé ou j»edagogue



y x iil ou ayustara social ou tiicrajreute de l’cducation qsccialc. Dans ce domaine 
peuvent travaiiler ceux qui ont un diplome éiranger.

ivn ringruziaio il l*iuí l’aolo Marcou 
|«rr la tu> acioglienza. la Slg ra l'anaviolis 
intorina che m C*recia, a livello ulf leíale c 
giuncjnu rain existe la pruíessionc di educutore 
X|>rc'taliz/alo A ule pufaiuto chu-dc inlalli 
ajraüeini.ie* il. jioiei rn.evcrc dcllr inlormuziotii 
utili (<r sriitKarc se Ir pralichc ili vigoic in 
l  >fo.la cor mpoiuiicno a quelie id vigore negli aJtri 
paral pafiri ipanti.

Si sol terina, qumdi, tuH'educazione degli 
handicappati, o ruegiio, « dcllc persone con 
exigenze s(>cviaJi », secundo la denonunazionr in 
utii in lucu». oliic clic sul ti|xj di personaje di 
coi ai dii|xmc c del riconoscimento dci loro 
diplorni

l.'cducazione s|>cculizzaiu in Grecia ha 
comnuiato a xvilupparxi a partiré dal 1962, 
ncU'ainbiio dell'assistenza socialc Le scuole 
erano sorvegliatc dal Minutero dcglj Aííari 
Sociali e il (icraonide |>cdagogico alJ’interno di 
tali uiiiuziom era costil uno da utitutori in atiesa 
di una deiioniinazionc Attualmcnte si («ossono 
distinguere iré tipi di persónate a secunda dellc 
loro lunziotu:

— • Tera|>cuti ddl'cducazione s|xxiulizzata ». 
Diploman presso una scuola superiore o 
universitaria che si spccializzano nel campo 
pedagógico Sono rcsponsabtli di una classe di 
bambini che accompagnano durante il loro 
sviluppo attraverso giochi e la gestione di 
rapporti micr¡>crsonali. Alie volte vengono 
chiamati « educatore specializzato » o 
« pedagogo sociale ».

— • Tccnici-educatori ». Si tratta di tecnici 
íortnati per educare gli adolesccnti aU'attiviti 
lavorativa o per la íormazione professionale 
presto un laboratorio.

— « lstruttori » Sono sorveglianti o 
accompagnatori sui mezzi di trasporto 
(cata/scuoia) dei bambini al di íuori dclla scuola. 
Non posseggono alcuna íormazione

In Grecia attualmcnte si assiste a una 
creicita, una generaJizzazionc e diversiíicazione

Aítcr havtng thanked Proí Paulo Marcon, 
Mrs Panayiotu inlornis thai in Gtcece, al olíicial 
and juridical level, ihc proíession oí s|>cciul 
educaior docs not exist yct. As lo it, she atks 
lo the assembly to providr hercwith uscíul and 
comprchcnsivc data iii oider to verify whether 
the praclices tu íorce in Greecc corrcs|>oiid to 
litóse in íorce in the other participan! countncs.

Tlius, Mrs Panayiotis tells altout the 
cducation oí handicappcd people, that ts, 
according to tlte Greck denominaiion, * oí those 
(icrsons wlio have spécial needs », as wcll as 
about the kind oí personnel who work in this 
íicld and the rccognition oí thetr diplomas

S|>ccial cducation in Greecc devclopped 
írom l%2, within social welíarc The schools 
uxre sujiervised by tlie Ministry oí Social Aííairt 
and the pcdagogycal personnel inside oí sucli 
tnstitulions was constituted by teachcrs who 
could rnit be callcd with an exael denominaiion. 
Al pretcnt, there are threc kinds oí personnel, 
according to the role thcy play:
— « Therapcutisis oí spécial cducation». 
ílolders oí a diploma oí a secondary liigh scltool 
or a Univcrsily scIh k iI who specializc in the 
pedagogycal íicld They are responsible íor a 
class oí childrcn and íollow their devclopment 
by helping thetn to play and to be in good lerms 
with the oihers. Somclimes they are callcd 
« spécial educator » or « social pedugogue ».
— * Technician-educator ». Thcy are 
technicians that have bcen trained to edúcate 
youth people to the job or to a vocational 
training in a laboratory.
— * Teachcrs ». Tliey are surveyors oí the 
childrcn outsidc the school or accompany thetn 
on the transporta (home/school). They have no 
training.

At the momcrit in Greecc it is possible to 
observe an increase, a generalization and 
diíícrentiation ot the interventioru in the social 
íicld. Hiere is a grcat need oí a  S [> c c ia l iz a iio n  

according to the type oí duty to be carricd out
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degli intei vrnit tu l catii|Mi sin lalc Si avveilc la 
necessitá di una jprculu/azionc clic si* in 
tiiuzionc drl ii|n> di intci vento cosí tome di una 
íormazione siruttuiala Ncl IVh-I sono stati 
otgHiuzzati, con il tinanziainriito del Mércalo 
C.ontuiif, dei seminan intensivi di Iormazione 
proiessionale |iet i teta|>euii dell'cduca/innc 
spcciule e i iccnni cducutoii i ipiali, gU in 
possesxo di un dipk'illa  di si nula supciioie o di 
una cspcnrnzM in un  ultro sritoie. sono spesso 
disoccupati

IJn ullrtioie pas su i i i  avanti per 
rcducazione speciale c dato dal latín che la 
tes|H)iisahilná di c|tiesl‘ullitna é a carien del 
Ministero dclla Puliblica lstnizionr (leggc 1981, 
1V85)

II riconosciiaeiito dei diploim stranieri di 
livello universitario i*l annn c a canco di un 
servuio cent i ale « DI K ATS A « mentre quclln 
di livcllu supeiiort () anni) é animiuistrato dal 
Ministcro dclla Publilica Isiruzionc greco o dalle 
scuole superiori piuicssinnuli (Tlil).

I critcn per il ricoiioscniicnlo sono i 
seguenti:

— il diploma ileve cssere ricniiosciuto nci 
pacsi di origine il coiitenuio deve tispondcrc 
alie esigcnzc dcH cdiicanuiic speciale e al 70% 
det progiammi impartía in Grecia

-  la dtimia, le me, i cursi devniio essere gli 
stessi di quelli picvixli peí la Gictla

-- avere il dipluina di scuola superiore in una 
scuola riconosciiita dal pacsc di oiiginc.

I diplnnu ncl campo dciredticazione 
sjiecializzata |iossono esscie nronoxcioti mu non 
viene data loro una e , ' za A volte non
viene riconosciuto il diploma bcnsl gli anni di 
studio condolí¡ in un altro sellóte.

as wcll as oí a well sitia luicd tiainiiig lu t'ih-t, 
thanks lo the lunds ni the l t. M , scuiinais ot 
prolessiuiial training tur thci apcutisls in s|>c. tal 
cducation and tcchiiKians cdiualors wcic 
oiganucd Thesc werc ulicn uneiiiployed, 
although already Imlders ol a setundary lugh 
school diploma oí ol a woik expeliente in a 
tillícreiil lield.

The Minisi i y ol Mducatinn is now the 
responsible tur the social cducation (ai l I I, 
lVtí'il

The central serviic tallcd • DlkAT.SA * is 
in chai ge ol the tecognilioii ol loreign diplomas 
at llnivcisity level (4 years) wlnlc a higher level 
diploma (l years) ts administratcd by the ( íicrk 
Mirustiy ol hducution oí by the higher 
prolcssional schools (Tlill

The crilcria fot the rccognition uir the
foUowttig;
— the diploma musí Ik recognizcd tu the 
countrics oí urigiu
— the lonlcnt must mecí i lie needs ol spei tal 
cducation as wcll as the 70% ol llie corniola 
given lis ( iieri.c
— lenghl, houls and entuses iiitisi be ihe same 
ol tboxr forcscen lot Greecc
— to be lioldcr ol a secondary Itigh aiimol 
diploma obiaincd in a school rccognized huí ihr 
cqiiivalcnce is not gianted Soinciinics the 
diploma is not rccognized wlnlc ihc luuiscs ot 
study camed out in anolhci ficlJ are
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S C I I E M A  D I  D E C R E T O  M I N I S T E R I A I .E  

(proposito dalla  C .om ntisbionc di a lu d ió  n om ín a la  per la rcvia ione dcgb  
o rd in a m e n ti d e llc  sc u o le  d ir e ttc  a fin í sp ec ia li un ivcrsitu rie  per ataiatcitii 

sociuli c per ed u ca to r i p ro feasion a li)

(ved. ar t .  3 D.P.R . 162.82)

II. MINISTRO SI'(iKKTARH) 1)1 S I ATO 
Pl*.R l.A PIJBIU 1CA ISI RUZIONI

VISTA la leggr 21 ícbbraiu l‘)8l), n. 28;
VISTO il 1 )1 'R 117 198(i. ii 182;
VISTO il 1)1’ R 10 ). 1*782. ti 162, ed in |»*«rlicolarc l’asrticolo ) e 1'art *7,
VIS TO il D I’ R contenente il profilo dclTeducatopc prolessionale c con», emente i di, lotm
dellc scuole universiiuric direttc u fini speciali per educatori prolessiouali,
VISTO il párete espresso dal Consiglio Universitario Na/ionalc ni daia

D E C. R E T A :

ARTICULO UNICO

l.e scuole univcrsitaiicdlietlc a fini speciali per cducaloti prolessiouali sono ordmau *oinc
seguc.

Titulo di anunissione: diploma di scuolu secondaria di secundo grado di din ata i|uiiK|uennalc 
Din ata del corso: i anni
Le discipline ubbligHtone da impartiré nclla scuola sono le seguenti:

1) discipline piuiessionali carattcrizzunti la scuola
— Principi c fondamenti tlcITintcrvenlo educativo (annuale)
— Mctodi c tccniclic dcITintervento educativo 1

- Mctodi e tccniclie deIT ínter vento educativo II
— Mctodi e lee incite dclTintcrvento educativo 111
— Prugrammaaione e organizzuzione dei servizi socio-cducativí lannoalcl
— Riccica appiicata uIlTntei vento educativo c nteioJi di tno. mu

piolessiuualc 1
— Riceica applnata allintcr vento educativo e meiodi di m . . « t n n

prolessionale II
Rueica appln ata alPiiitei venio educativo i mctoJi di mu* m u

pmlcssiunalc i II
— Hu erca so. ialc r  si t u l l o  dcHumbicnic lunnuale)

I s'ialt. csami del giui P"



2i Discipline di hace
— Pr>tag>>gia (an ím ale)

— Petiagi >gi» speciale (armoale)
— I'ikuIiikk drllo i v 1 con elerurnti di psicopatologia 

iiiirnualr ton un reame)
— istituzioui di sociología (anímale)
— Meditina socialc c igiene (anímale)
— I lenirnti di dirnto pnhhlico e prívalo Unnualc)

Totalc csamc ilcl gruppo. 6 
1 oíale esami discipline obhligatorie 13 

la- discipline ohbligaturie solio cosí npartiie ncgli anni del corso:
Discipline i>!>lth¿(*tune del primo arillo:
— 1‘rincipi e i onda mentí dcUintervcnto educativo
— Mru«li r lee luche dclliniervenio educativo 1

— huerca applicaia aH inicrvento educativo e mctodi di tirocinio
prolessionale 1

— Istituziuiu di sociología

— ('sicología ilclio sviluppo, con clcincnii di psicopatologia (primo anno)
— klcmcnti di dirmo pubhlico e privato 
Disc ipilnc ohbli¡t»tune del secunda anno:
— MciikÍi e iccniclie dcU’intervenio educativo II

— Huerca applicata a irin icrvcnto  educativo e m ctodi di tirocinio
prolessionale II

— Ricerca sociale c studio dcirambicntc
— Pedagogía

— Psicología dello sviluppo, con elementi di psicopatologia (secondo anno)
Discipline ubblinmorie del lerzu anno:
— Mctodi e iccniche dcirintervcnto educativo III
— Programmaztonc cd organizzazionc dei servizi socio-educaiivi
— Huerca applicata aH'intcrvento educativo e mctodi di tirocinio  

prolessionale III
— Pedagogía spcciaJe
— Medicina sociale e igicne

Tulle le discipline obbligalone devono essere istituite nclla Scuola e non possono essere 
mutuate.

Le discipline opziunali tono le seguenti.
1 - Antropología cultúrale
2 - Lducazione degli adulti
3 - Legislazione tamiliaie e minonlc
4 • Sociología e sociopatologia dclla íamiglia 
3 - Storia dellc istituzioni educaiive 
6 Teoría e técnica delle coinunicazioni di massa

Le scuole sono tcnuie ad oí irire almeno ijuattro discipline unnuali, e lo studente nc dovrá 
tccgliere almeno tre, una per ciascun anno di corso 

Le propcdcuticitá sono le seguenti,
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— Non si pun esseie anuticssi a lrct|uentaie il tirocinio pratico del secondo anuo se non si sono 
superan gli esaun di % Principi c íondamenti dellintcrvcnlo educativo • e di ♦ Mctodi c iciiu

che deH iiitc rv e n to  educativo 1 •
— Salvo diversa dclilx-ia del tonsigliu della Scuola, non si pul) esseie amincssi a sostcncrc gli

esanu dell uiino sotcessivo, sr non si sono superan gil csaini deH'anno pittcdcuic
In o íd m e  a «|Ualito s la b i lu o  d a l l 'a r t  4 d e l D P R  10.) 1*182, o. 162, alie dcsig n az io u i dei 

doceriti p ro v v cd o n o  i (..onsigii tli lacolti d 'm ie s a  col ( o nsig lio  dclla  Scuola
II tiuKÍni<> pialico si tvolge til noima sollo la guida di un docculc di uiaicila piolcssionalc 

peí almeno tlue anni r peí uli iniiiiino di duc giotni la setliniana per priiotli toniiniulivi t peí 
un ininuno complcssivo di 3U0 ore nel triennio 1.a guida del docente si espina anche m tollcgu

mentó con i sopervisnri degli linti convenzionaii.
l o  studente a lacoltd di ripclere il tirocinio in caso di valutazioiic negativa
1.a Ircqucnza alie lezioni c la pattecipazmne al tiiocinio solio obbligatoiic peí almeno tlue

lerzi dell'orario pievisto
(j)i esanu di prolitto si svolgono secondo le vigcnii luirme univcrsitaric 
AlPesaine di diplomu lo studente viene ammesso solo ove uhhia tieipieniato i coisi c supé

ralo gli esami di tutti gli inscgnameiiti (ondamentali ed in almeno tre iiiscgnaiTienii opziunali c

tenuto cunto del tuocinio platico.
I ‘csamc di diploma, aosienoto davanti ad una Cummiisioiic cosliioila secundo le norme

univcrsitaiie, consiste nella tliscussione di una dissertazione tetilla su uu urgoiuenio d i uiaiena 

leorico-applicaliva assegnato almeno sei mesi prima.

^
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(/» :< •/•»* /• /> * / ¡n ( omm ituon J 'c n h la  imnunee 
th n  de !c \u e t le reglenient des ecules 
m i qaM aJrs fhtnr ¡ct axxislints  sociatu  

el Jet e*Uua:r\m proletuonneh)

lx» r« ule» uruversiiairrs spéciales pour 
lo edo. a.niis piolcxxioruiel* ictoiil reglemeniecs 
de i« l*<oi. tuteante:

Ture i equis pour l'admissinn diplome 
d’fcolr te, onda tre .ayant une diirée de 3 ans) 
du deuxirme t ule

1 )iitee ilu t ours i ans 
Ixs div quines ipu scront ohligatuirrment 

envigner» aupi es de tes cióles sonr lo  suivamrs: 
disciplines proltssionrielles 

caravterisant le. ole
- d isc ip lin e s  d e  have 

( e s  C ióles d e v ro n i o f lr tr  aux é iu J u m s  

le tho ix  en tre  au m onis 4 d isc ip lin o  facu lta tiv o ,

I etudiani en claustra au inoiru 3, c’esi-á-dire une 
pour «.baque annee de cours

Ir stage pratique s'cííectue, en princqsc, 
smix le gmde d'un piofetseur d’unc matiére 
prolessionneir iiendant 2 ans au mínimum, deux 
K»urs par seinaincs, f>our des pcriodes continúes 
et p.>ur un total mínimum de 50ü heures au cours 
des trois ans Cet enseignement s'cííectuera en 
tonnexion etroitc avec les su|>erviseurs des 
Ürganismes intercsses

I.'etuJiant peut redoublcr son stage en 
cas d'evaluation negative L'asstduité aux cours 
et la panii ipation aux itagcs pratiques seront 
oliligatoiro | k »ui les deux tiers de l'liorairc 
prevu

Ixs examens se déroulcront sur la base 
des dis|Kiiilions univcrsilaires actuellement en 
vtgueur

L'etudiani n’est admis a passer son 
examen de Iiccikc que s’il a suivi les cours avec 
assiduite et s ' i l  a passé les examens de toutes les 
disciplines londamcnialcs et de trois disciplines 
iacullativcs rt cumple tcnu du stage praiique.

I. examen de licencc, qui aura licu devant 
une Comnmsinn instituée sur la base des 
disposinons urnversitaircs, se íoi.de sur la 
discussion ti'une dissertation ecrite concernant 
un su|ct June ntatiére théoriquc-appliquéc, 
assigne b muís avaut.

ípro/aisei/ by the Coinnumoii a ¡signo/ 10 rrv/rti’ 
the or/iMruittion oI the tchooli with s/»c. la/goa/s 
oí l 1 ruverutv type /or srvia/ worhers and 
pmíesiional etlmators)

Tbe Mintstry oí 1.ducal ion

dectees that the Universily schools with speeul 
goals lor prolessional educators are regulaled as 
lollows,
— tille oí admission diploma ol 5 years Itigh 
secondary school
— 3 years course
— Compulsory subjeets divided tuto 
prolessional suh|ccis and

base sub|ects.

The school must oííer a mínimum oí 4 
optional subjeets and the student will have to 
choose at least 3 oí thcm, onc íoi each ycar oí 
course

The practical training ts generally 
supervistd by a tcacher oí a proícsstonal subject 
íor at least 2 years tinte and íor a mínimum oí 
2 days a week.

In case oí a negative evaluation, the 
student is allowcd to attend again the training. 
Attendance to lessons and participation in 
training is compulsory íor at least 2/3 oí the 
íorcscen time-table

The student is admitted to the 
examinattons only aíter have attended lite 
courses and passed the exams oí all the basic 
subjeets, as wcll as al least 3 optionul subjeets.

I lie practical training is also considcred
I he examinatioii íor the achicvement oí 

the diploma is taken beíore a Commission 
eslablished according lo the University rules. It 
consists oí a discussion on a written dissertation 
conccrmng a thcorical/icchnical subject assigned 
at least 6 montlis beíore.

1 5 0

CONSIGLIO UNIVLKMTARIO NAZÍONÁU:

l’rot n »%'/
Spedito il IH MAK IvhM

AI.L’UN MIUlMKu 
- S i l »  k -

OCXil ITO: l'roposia di titodilichr agli stalt.li t.niversilaii Su.ule .Incite .  lint speciali peí

kJ.iv atoi i prolessiouali
Ai11 3 c V del \) r.K. l(k 3.1VK2, n.162

Adunan/a eleI 20.2. IV«« •

II. CONSIGUIO UNIVERSITARIO NAZU >NAI.k

Vedilla I- nota minislcriale (Direzionc Genérale lstruzmnc Universitaria Uiv 11) n 1201 

del 26.I0.1V87;

Facendo seguito ai preccdenti pareri. confirma la necessitá stxtalc di educatori piolcxxionah 
e la opportumtk dclla collocazione degli mierventi lormativi in sede u.uvcrs.iar.a, con ilconseguimento
del diploma di I livcllo previsto dalla normativa.

Considéralo che la daionc « educaton proíeision.ll - ¿ amp.amcn.e ado.tala, s. conviene 
con le indicaziom del Miniilcro dell lmcrno cuca la neccssi.a che h scuole in parola .u-ntenguno 
la denomiuazione di Scuole dirette a fini speciali per Educatori prolessiouali e che i n-laiivi
provvcdimenti abbiano un rápido iter.

Circa la bor/a di decreto mmistcriale relativa al piano di sludi delle scuole sopta indícale,
,1 Consiglio raccomanda che . litocnii si svolgano nell’arco del tr.eiuuo untando. in alieiiu.ua, 
di anno tn anno, vari campi t seltor. del disadattamento sociale. dcirhand.cap e dtlla loro p.eve.utone 

Alio stato, non si rit.enc d. apporlare mod.íiche aH’articolaio dclla c.ta.a buzza di dcceio

minislerialc.

Ix Conseil llnivcisilairc Nationalconliime 
qi. il existe une ncvcssité xoctale J educateurs 
prolcssionnels ct que leui loimation dolí 
s’elíectuer auptes iles llnivctsiies, avec 
l'obtcniioii .ruñe lueitce de I niveau

l’.tanl doiine que la de f i mi ion
d’« educaiéurs piolcssionncls » est dejá 
largement adopiée, les Ocoles en question 
continueroni a ctir appclecs « kcoles speciales 
pour les cdticalcuis prolcssionnels ». kes 
disposttions iclanves á ces ¿coles auronl un 
cheminement rapide

IW  ce qui est du plan .1 et tules, le Conseil 
rccomiiiandt ic les stages p la tiques  s cílcitutnl 
tout au lott) ii.n» ans
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The Council ratilies il.c social uccd ol 
prolessional cJuiato.s a» wcll as tlic oppuiltmily 
lo intisxluce votational iraintngs <* 111 • i .* il.e 
Universa) in otdct lo tnable il.c si.ulrui to 
achieve a lirsl level diploma, as pmvidiJ l>\ the 
normativt law

Since llie tlenomiiiaiion ol •• Ihoicssiunal 
educators » is gically adviplcd, tl.e t...¡uru.il 
agries wilh lite Minisliy ol tht Inleiim on tl.e 
need íot the schools lo inainlain ihc 
denominaiion ol « Svlxsol with s|h-< tal ,oul> Iot 
Proíessional Educators»* and tliat the 
corres|x»nding iiieasmes would go quiibly 
throogh thcir priuedoics
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• >C E D U C A TO RI DI COMUN1TÁ I
::ffC04MrW/7TEDt/01TORS • ■ 1

Scrl l  n i t l v c f s lU r lc :  I t c m n /L a  3np)ci.*n 

I h u n l a :  3 a n n i

F ln t l lU  Alnw

Preparare eductilcnl “n o l i v a t e n t r  CApA- T o  preñar*  “ po lyva lcn t*  lencherv
ci cti darc rbpoílr t  ai bisogni formal! vi mely, i rióse c a p u t l e  o f  re spondí»?  la
dei sngfcclii írt elA evolut iva in s tato  di tho fo im a l iv e  n e e d s  OÍ p e r s o n ó lo  tire

» d i nko l M (handicnppnil,  dísadaKatl ,  d e v c l o p m e n l i l  yertrS, In good hea l ih  or
• 1 eccX nelle IsUtudunl rcsiriemlali d In i r t a s I n r e o fd i fn c u l iy tb a n d k A p p e c ) .  di*

» cenlrl e gruppi, ncIPnmbiente na túnde a fab led ,  e t c ) ,  In re s ld e n t la l  Insillulioiis
nórmale di vita dei soggelll IntercsMtl. or in c e n te i s  a n d  g ro u p s  In th e  rtnlural

And n o i m a l e n v l r a n m e n t  o fl t ie  per ion» .  
c o n c e m e d .

Ordlnamento degli studl

Primo e Stcvtulo anno: 4

' )
Dconlulogiü prufcssionale 
Eiemcnli di sociología
Psicología Sociale con efemcnti di psicología gcnernlc 
Psicología dcU'clA evolutiva con elcmenli til psicología dinámica 
Pedagogía spccialc
Llneamenti anatomo Pisiologíci c fisiopalologíci dcllo sviluppo cd rio- 
menii di ígiene
tlem enli di psicopatologia t  neuropsichialtin ncll’clá evolutiva 
Istifüíloni di dirllto pubblico t  di dírillu ainministralivo spcciale 
Legislazione minorile
Tecníchc educalive ed oigattizzallve di comunilA (bicnnolc)
Studlo dcli’amblenlc
AttivitA di gtuppo e seminad (biennale)
Tirocinii professionali (biennnli)

Tcno anno:

Metodología dclla ilccrca cd eiemenll di statislica 
Pedagogía Spcrimenlalc 
Pedagogía spccialc
Sociología dcll’cducazionc ;
Psicología clínica
I'sicopalologia e neuropsichialria dcITclA evolutiva 
Orgnnizzazione ed amminislrazionc dei servizi sociali 
Tccnrche educalive cd otganizzazlone dcllc comunitA speciali *
AttivilA di gruppo c scmlnari [

Tittxinl proter.sionali 

Titolo rllasclato
Diploma di cducatorc  di comunilA

Scuola di ricerca e di applicazionc 
per la formazione di educatori di comuni

• ■* •' u í . \  ■

00185 R o ídof Via Milazzo 11/D 
Tel. (06)493722
Birettore: Prof. Angelo Broccoli
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H D U O A T R I C l  P R O H i S S I O N A L I  
IWriiSSIONAI.. EÜUC.ATOHS.

S c t í l  n n l v c r s l U r l r . :  R o m a / M a n a  55. Asswnla

HmlIU Alrnx

l o  rIvc Uu o o r Ii n pnrsonn l  in lcgra linn  
»f l l icorr . l i tn l,  ltclwiir.nl nnd  e x p e r i 
m en ta l  daln, nn ndcqw alc  pxyehic-pcdB- 
gop im l-socia l  p r e p m l l o n  n n d n  speciflc 
p ro ícss ionnl  quallOcnliori  lo  peop le  in- 
IcniliriR lo dev e lop  e d u c n l i t e  Iftxks fnf 
Ihe bene fH  r> rm nlm ijm led  pcrson.i  or lo 
nssu tnc  d i rcc l lvc  r e s p ó n s l íd l l ly  In wcl- 
frw C-edil cal lona I lio di es.

UrdinarnCtilo dcp.ll stuill

fntc% nrtrncntl d i c tira tlc rc  ¡corleo.'

Pcd.igojrr. (biftnnalc)
Pedagogía sprchle
Psicología delPelA evolutiva tnu clfrncnli <Ji psicologifl dinainiui 
Isicologl i sociale con tlcm enll di psicología generóle 
PJtmcnii di sociología c di nnlropologin cullutnlc 
Dconlol 'p,in generóle
Medicir'i picvf.ntivn cd cducAíione snnitnri/i 
PlCmcu'i di psicopníologio c ncüropslchiallin dcll’clá cvoluiivn 

, Is(i(ii7jnM¡ di dirillo pubbllco 
. Aspetli legislaIIvi dcllii slcurc?jii xocinle 

Mclndo.jgin delln riccrcn cd clcmcnli di slnlisiica 
> Socioloiln c sociopatulogia dellA fnndglin
-Orgníiir.’iiilone ed nmmlnlslritfcionc dei scfvizl del terHloHo y ' 

rk Pédagop-.n Appllcato cdpfgnnl^7j(jne dellc comynitAapCciiilí (hnndltnp- 
pnll, nn^innl non Aulosufficlenlt, losslcodipehdentb lalllull jpecltdi, cotP 
sullorl fii mil inri) **

InS tgn orn en H  Ic c v íe l c  f i r a l td :

Tetnichr cdutnllve cd orgAniu/iKÍone di crtmunilA (biennale)
AllivilA tli gruppn c icmlrtnri (bleilnhlc)

. Implego ilcl tempo libero c (etnlche rlcicnlive 
Rlcfitc.lv' SOcinll t  síwdio dcll’rtmbicnlc 
tro th d  ;udfl$íltmi>N guldall (biennrdfc)

r: nriftlt*
irt di U d i lc n lr ic r i  p tD fa s s fo h n lC

l>:irc, n llr a v c r s o  w n 'iiilcR rn /joM e p c u o -  
n n lc  di d .i l i  Ir .orici, I c c i iic i r. s p c d in c n -  
Inll, iin 'x d c g u n ta  p r r p n r n d o n c  p s ic o -  
ped.iR O R Íc.a-soc¡nle cd  tina s p c c if ic a  
q u d ir ic a .' io n e  p to fc s s io n id e  n p e r s o n e  
d e s t in ó le  n s v o J g ere  c n rn p ili CcIu c uIItí n 
vantñRRlo d i xop.Rclll d isn d n tto li o »cl m -
s o m c rc  r - spo m ob i l i tA  d irc l l ivc  In oíga» 
n ism i «s ' . islcnrj.ili  c.duailivi.

( -
C?

Cl

III
J
•L
I-
i_ i

I-

I a t i t u t o  U n i v e r s i t a r i o  P a r e ^ g i a t o  " M a r í n  S o ;  A s n u u  
G c u o l o  p e r  la  f o r m a z i o n e  d i  e d u c a t r i c i  professiona.
0 0 1 6 6  R o m a t  V i a  Z n r t a r d e l l i  32  
Tel. ( 0 6 ) 6  5 6 0 0 3  5

. i
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LA P R O F E S S IO N E  di e d u c a to r e  p r o le s s io n a le

§i §§groit§ in:
R e s id e n z e  a s s is t i t e  e  protette

Centri residenzia li
»

Centri diurni per  g iovani in difficoltá  

Centri diurni per  anziani  

C a se-fa m ig l ia

Strutture residenzia li  per  h a n d ica p p at i

C om u nitá  e  Centri terapeutici

Servizi territoriali soc io -sa n itar i

Servizi e  Centri socia li

Laboratori e  Centri di p re fo rm a z io n e  
p r o fe s s io n a le

Laboratori e  Centri di s o c ia l iz z a z io n e  
o c c u p a z io n a le  per h a n d ica p p at i

Servizi di s o c ia l iz z a z io n e  ricreativa e  
cultúrale

I MEZZI c h e  la S c u o la  im p ieg a  s o n o :  

Informativi:

incontri di s tu d io

seminari 1 5 /1 8  o re  sett im anali

lavori di g ru p p o

formativi e rielaborativi:

attivitá e s p r e s s i v e  

s t a g e s  giornalieri o  residenzia li  

e s p e r ie n z e  di tirocinio (12 ore  settimanali)  

m onitorato  del  tirocinio

LE M ATERIE s o n o  d iv ise  in:

¡nsegnam enti teorici

P s ico lo g ía  d e l l ’e tá  evo lu tiva  c o n  e lem en t i  di 
p s ic o lo g ía  g en er a le

P s ico lo g ía  s o c ia le

P s ic o lo g ía  clínica

P e d a g o g í a

P e d a g o g í a  s p e c ia l e

S o c io lo g ía

M e to d o lo g ía  della  ricerca  

S ic u r ez z a  s o c ia le  

Diritto minorile

Elementi di diritto pubblico  e  amministrativo

Lineam enti a n ato m o-f is io log ic i

M edic ina  s o c ia le

N europsich iatr ia  infantile

Psichiatria

Geriatria

O rg a n izza z io n e  della  vita di co m u n itá

insegnam enti tecnico-pratici

T e c n ic h e  per Tuso  del te m p o  libero e  
attivitá e s p r e s s i v e

Tirocinio p r o fe s s io n a le

E laborazione  del  tirocinio

M onitorato  p s i c o ló g i c o  del  tirocinio

T e c n ic h e  infermieristiche e  della  
riabilitazione motoria

I CORSI c h e  la S c u o la  e f fe t tu a  s o n o  di cara ttere  
formativg e di pro p ara z ion e  p r o fe s s io n a le

LA DURATA dei Corsi  é  tr iennale

LA FREQUENZA é  o b b liga tor ia

La form azione  p e r só n a te  e  co m u n ita r ia  é  rieo-  
n o sc iu ta  dalla S c u o la  c o m e  i n d is p e n s a b i l e  c o n -  
d iz ione  della prep a ra z io n e  p r o fe s s i o n a l e

L’A M M ISSIO NE e  prevista  in b a s e  alie s e g u e n t i  
condizioni:

Etá: c o m p r e s a  fra i 18 e  i 2 8  anni. Si p o s s o n o  
a m m e tte r e  candidati  c o n  e tá  su p er io re  ai limiti 
prescritti p u rch é  a b b ia n o  d o c u m e n t a t a  e s p e -  
rienza di lavoro nei settori  di in t e r e s s e  de l la  
S c u o la .

Titolo di studio:  d ip lo m a  di s c u o l a  m e d ia  s u p e 
riore c h e  dia a c c e s s o  aH’U nivers itá .

L’a m m is s io n e  al c o r s o  é  su b o r d in a ta  alia c a p a -  
citá di a c c o g l i e n z a  d a  pa rte  de l la  S c u o la  e d  é  
p r e c e d u ta  d a  u n a  v a lu ta z io n e  attitudinale.

Le d o m a n d e  in carta  s e m p l i c e  d e v o n o  p e r v e -  
nire alia S eg re ter ia  della  S c u o la  entro  il 15 o tto -  
bre di c ia s c u n  a nno.

ry o
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e professionale di giovani au tén t icam en te  moti- 
v a t ia d  opera re  per  il recupero  e  il reinserimento 
di soggetti portatori di m enomazioni psicofisi- 
che  e per  l 'ass is tenza  e l’educaz ione  di fanciulli, 
adolescenti ,  giovani ed  anziani, normali o handi
cappati  in genere ,  in istituzioni ed  ambienti terri- 
toriali.

I CORSI so n o  gratuiti

La S cuo la  si rapporta  con  gli Enti pubblici che  
hanno  c o m p e te n z a  nel se t to re  della S icurezza 
Sociale

La Scuo la  é convenzionata  con  la Regione 
T o sca n a

Alia fine del tr iennio viene rilasciato l’Attesta to  
di abilitazione di ed uca to re  professionale

SEZIONI DELLA SCUOLA

501 41  FIRENZE: Via d o n  G. Fa c ib em , 13 
tel. (055) 4 3 3 8G 0

5 5 1 0 0  LUCCA: ~WárQ íilhkjF-46--^
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C'est une proíession pour les personnes qui V. E D U C A T E U R  G R A D U E

© de'sirent taire des études supérieures 
© sont passionnées des contacts huniains 
© désirent sengager professionnellement dans un 

travail éducatif et social

L'éducateur gradué exerce son métier enrichisSant 
dans de tres nombreux champs de travail:

© les foyers de jour et créches 
© les centres d'acceuil pour enfants et adolescents 
o les Services et instituís d'éducation différenciée 
© les centres pour personnes handicapées 
© les Services a'insertion professionnelle pour 

adolescents et adultes handicapés 
© les centres socio-éducatifs 
© les internáis scolaires 
Q les Services a'assistance éducative 
© les organismes de prise en charge de jeunes 

chómeurs
© les instituís et sen'ices pour personnes ágées 
© les Iycées secondaires et secondaires techniques 
© les senices d'intégration scolaire pour enfants 

et adolescents handicapés 
© les sen ices d'information pour jeunes

U n e  G R A N D E  VARIETE DE LIEUX 
DE TRAVAIL



Pour étre admis aux études supérieures de C o N D I T I O N S  D ' A D M I S S I O N
leducateurgradué, organisées sous Pautorité du 
Ministre de PEducation Nationale. le candidat doit

B étre détenteur
•  soit du diplome luxembourgeois de fm 

d'études secondaires _
•  soit d'un diplome équivalent conformément 

á la législation luxembourgeoise
© soit du dipióme luxembourgeois d educateur

B faire preuve d’une connaissance suffisante des 
trois langues usuelles du pays: 
o le luxembourgeois 
© le francais 
© Pallemand

II nexiste pas de «numerus clausus»: toutes les 
personnes remplissant les conditions d'études et 
de connaissance des langues indiquées sont 
admissibles.

d es  m a n í fe s ta t ion s  d ' e n s e l c n e m e n t  v ar lées



Les études á l'IEES visent á développer chez
letudiant

© ses capacités pour prendre en charge des 
enfants, des adolescents, des personnes 
handicapées...

0 ses facultés pour intervenir de maniere 
spécialisée auprés de personnes á besoins 
particuliers

o ses compétences dorganisation et de rel2 tion 
afín d’occuper des fonctions dirigeantes dans 
les institutions éducatives et sociales

Q u e  V I S E N T  LES E T U D E S  
S U P E R I E U R E S  DE L ' E DUC AT EU R  
G R A D U E  A  L' IEES?



On distingue

© deux années d'études polyvalentes oü l'étudiant 
est amené á acquérir une formation genérale solide 
dans les Sciences de l’éducation, les Sciences 
sociales et la psychopédagogie 

® une année de spécialisatiorr en troisiéme année 
d'études

Les études comprennent un enseignement 
© théorique 
© technique 
© pratique

L'enseignement est organisé sous différentes formes 
0  cours théoriques magistraux («Vorlesungen»)
© séminaires/travaux dirigés 
© cours/travaux pratiques 
@ stages pratiques
o supervisión individuelle et de groupe 
© tutorat

L e s  e t u d e s  
D ' E D U C A T E U R  G R A D U E :  
U N E  F O R M A T I O N  P OL Y VA L E N T E  ET 
S P E C I A L I S E E  E N  T R O I S  A N N E E S



Les disciplines enseignées sont F o r m a t i o n  t h e o r i q u e

j psychologie ¡ droit

pédagogie travail social

biologie sociologie

médecine
i

m éthodologie des Sciences sociales

en cours m a g is tra l



Elle comprend entre autres: F o r m a t i o n  t e c h n i q u e

o éducstion artistique et travaux manuels 
@ activités physiques et sporti\'es 
© éducation musicale et rythmique.
® théátre pour jeunes 
© expression corporelle 
o approche psychomotrice dans l’éducation 

spécialisée 
© méthodes de conduite de réunion 
o exercices pratiques en Sciences sociales 
© teehniques audio-visuelles

La formation pratique des futurs éducateurs 
gradués est assurée essentiellement lors de stages 
de pédagogie sociale et spéciale et de travail 
social appliqués.

F o r m a t i o n  p r a t i q u e

e x p é r ie n c e s  c réa t ives  á  l 'a fel ier

• :  ( ■ /  

0 0  i



En troisiéme année 1‘érudiant se spécialise dans 
deux domaines. L'offre d'études peut comprendre 
les domaines de spéeialisation suivants:

© pédagogie spéciale 
© éducation en institution 
© animation sociale. éducative et culturelle 
© éducation pour la santé 
® orientation socio-professionnelle 
® formes et traitement deTinadaptation sociale 
© travail gérontologique 
o travail avec les personnes handicapées

l 'é fu d e  d a n s  la b l b l i o t h é q u e  s p éc la l i sée



Le>« eludes sont sanctionnées par le diplome 
d'éducateur gradué délivré par le Ministre de 
1'Education Nationale.

U n d i p l o m e  d e  h a u t e q u a l i t e  
DE S  D E B O U C H E S  I N T E R E S S A N T S

La grande \ariété des domaines de l'action 
éducative et sociale offre de tres nombr.eux 
débouchés et des possibilités de promotion 
diverses aux détenteurs du diplome d’éducateur 
gradué.

Le dipióme d educateur gradué permet de 
continuer des études universitaires avec possibilité 
d'une réduction de la durée de ces études p.ex. en 
psychologie et en pédagogie.

en r éc r é a f ío n  íor f  m ér i iée

ó O b



L'institut est en plein essor L  IEES A  F E N T A N G E
o avec des études pour éducateurs et pour 

éducateurs gradués (régimes de formation á 
plein temps et en cours d'emploi)

© avec une formation continué pour les 
professionnels socio-éducatifs 

® avec un centre de recherche en études 
éducatives et sociales

L'institut se tro.uve dans des locaux neufs et 
accueillants.

II met á la disposition des étudiants une 
infrastructure favorisant des études personnalisées: 
o une bibliothéque spécialisée dans les domaines 

pédagogique. psychologique et social 
o un centre de documentation 
o une vidéothéque spécialisée 
© des ateliers bien équipés pour les cours 

techniques
o des salles pour leducation audio-visuelle et

musicale
© une salle pour l'éducation sportive et physique 
© une caféteria et une cuisine permettant aux 

étudiants de se retrouver durant les pauses et 
de préparer un repas á midi

Le trajet Gare céntrale - IEES est effectué par les 
autobús CFL.

o  C  L



Pour íout renseignement supplémentair 
veuillez vous adresser á:

I.E.E.S.
75. rué de Bertembourg 
L-5811 Fentange

Adresse póstale:
B.P. 22
L-5801 Hespérange 
Téléphone: 3694 41 
Téléfax: 36 71 79



IN'STITUT D’ÉTUDES ÉDUCATIVES ET SOCIALES 

SECTION D’ÉTUDES SUPÉRIEURES D’ÉDUCATEUR GRADUÉ

lere zs ir .e s c eruces

1. Pédagogie et travail social
1.1. Pecacccie genérale (cours) 20 heures
1.2. P édagogie sociale

- cours 4 0 heures
- séminaire/travaux cirigés 40 heures

1.2. E laboraticn ¿ ' aciivités 
éducatives et sociales
- cours 20 heures
- sémir.aire/travaux ciricés 4 0 heures

1.4. Tra v a i l  social (cours) 20 heures

2. Psychclooie
2.1. P s ycholcgie genérale (cours) 20 heures
2.2. Psychclcgie des céveloppenents

- cours 40 heures
- sé.TÚr.aire/' travaux cirigés 4 J heures

2.2. ? sychciogi e sociale (cours) 20 heures

3. Sociologie
2.1. S óciclcaie cénérale/Analyse ce 

la s ociété ccr.ter.porair.e
- cours 40 heures
- sésir.aire/travaux diriges 40 heures

4. E iclogie et Médecine
4.1. Fcncen e n t s  biclcgicues cu

ccir.por temer, t (cours) 40 heures

5. liroit
5.1. Ir.trocucticn au croit (cours) 20 heures

6. I x p r e s s i o n  et aninatioa
6.1. P é d a g o g i e  des activités physiques 

et sportives (cours/travaux
pratiques) 40 heures

6.2. E d u c a t i o n  ñusicale
( cours/travaux pratiques ) 40 heures

6.2. E d u c a t i o n  artisticue et travaux
nan u e l s  (c o u r s /travaux pratiques) 40 heu r e s

7. P é dagogie sociale appliquée et 
travail s ocial appliqué
7.1. S u p e r v i s i ó n  psychcpédaccgique n r n . 60 heures

383
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Loi du 6 a o ü t  1990 p o r ta n t  o rg a n isa t io n  des  é tu d e s  é d u c a t iv e s  e t  soc ia les .

N o u s  jE A N ,  p a r  la g ra c e  de  D ieu ,  G r a n d - D u c  de  L u x e m b o u rg ,  D u c  de  N a s sa u ;

N o t r e  C o n s e i l  d 'E t a t  e n t e n d u ;

D e  ¡‘a s s e n t i m e n t  d e  la C h a m b r e  d es  D é p u t é s ;

Vu la déc is io n  d e  la C h a m b r e  des  D é p u t é s  du  12  jui llet  1 9 9 0  e t  cel le  du  C o n s e i l  d 'E t a t  du 20 juillet  1 9 9 0  p o r t a n t  q u ’il n ’y a 
pas Üeu á s e c o n d  v o t e ;

r ~  A v o n s  o r d o n n é  e t  o r d o n n o n s :

j ' } ^  C h a p i tr e  J — D isp o s i t io n s  g é n é r a le s

" , /  Art.  1er. II e s t  c r é é  un In s t i tu t  d ’é t u d e s  é d u c a t iv e s  e t  soc ia les ,  d é n o m m é  c i - a p ré s  r« in s t i tu t» ,  p lacé  s o u s  l ' a u t o r i t é  du
Ministre de  l 'E d u ca t io n  N a t io n a le ,  d és ig n é  d a n s  la su i te  du t e x t e  p a r  le t e r m e  d e  «m in istre» .

A r t .  2.  L’in s t i tu t  c o m p r e n d  d e u x  s e c t i o n s ;

!_ ’ J. /  - u n e  s e c t io n  d ' é t u d e s  s u p é r i e u r e s  p r é p a r a n t  au d ip ió m e  d ’é d u c a t e u r  g r a d u é ;

'  - u n e  s e c t io n  d ' é t u d e s  p r é p a r a n t  au d ip lo m e  d 'é d u c a t e u r .

L'ir.sti tut a s su re  en  c o l la b o r a t i o n  avec  les Services c o n c e r n e s  ¡a f o rm a t io n  c o n t i n u é  des  é d u c a t e u r s  g r a d u é s ,  d e s  é d u c a -
t e u r s  e t  d e s  é d u c a t e u r s  in s t ru c te u r s .

II p e u t  c o l l a b o r e r  á la f o r m a t i o n  de  p e r s o n n e s  e x e r c a n t  d 'a u t r e s  f o n c t io n s  d a n s  les d o m a in e s  é d u c a t i f  e t  soc ia l .

Par  r é g l e m e n t  g ra n d -d u c a l ,  l ' in s t i tu t  p e u t  é t r e  c h a rg é  d ’a s s u re r  la f o r m a t i o n  d e  p e r s o n n e s  e x e r q a n t  dar .s Ies d o m a i n e s  
éd u ca t i f  e t  social d es  f o n c t io n s  a u t r e s  q u e  celles  d ' é d u c a t e u r  g r a d u é  ou  d ' é d u c a t e u r .

L ' ins t i tu t  e s t  a u to r i s é .  avec l 'a c c o rd  p r é a la b le  du  m in is t re ,  d ’e n t r e p r e n d r e  d e s  ac t iv i tés  de  r e c h e r c h e  dan s  le cac ' re  d es  
f o rm a t io n s  d isp e n sé e s .

Art. 3. Les é t u d e s  p r é p a r a t o i r e s  aux  d ip lo m e s  d ’é d u c a t e u r  g r a d u é  e t  d ' é d u c a t e u r  c o m p o r t e n t  d e s  c o u r s  t h é o r i q u e s  
airsi  que  des  t r a v a u x  p ra t iq u e s  e t  des s ta g e s  d e  f o r m a t i o n  dans  les ¡n s t i tu t io n s  éd u c a t iv e s ,  soc ia les  e t  c u l tu re l le s  du  pays .  II en  
e s t  c e  m é m e  en  ce  qui c o n c e r n e  la f o r m a t i o n  c o n t in u é .

Seion  les b es o in s ,  d es  s ta g es  p r a t iq u e s  p e u v e n t  é t r e  o rg an isé s  en  d e h c r s  d e s  lieux de  s tage  p ré v u s  a i' a i: r, é a qui p r é c é d e ,  
n c t a m m e n t  dan s  d e s  ¡n s t i tu t io n s  spé c ia l i sées  c e  l 'é t r an g e r .

* C h a p itre  II — D e  la fo r m a t io n  des  é d u c a t e u r s  g ra dués

' A r t .  4 .  Les é t u d e s  p r é p a r a t o i r e s  au d ip lo m e  d ’é d u c a t e u r  g r a d u é  se  f o n t  á l’in s t i tu t  so i t  p a r  un  r é g im e  d e  f o r m a t i o n  á
, .  v plein t e m p s ,  so i t  p a r  un  r é g im e  d e  f o r m a t i o n  en  c o u r s  d ’e m p lo i  c o m p l é m e n t a i r e  á une  ac t iv i té  p ro fe s s io n n e l l e  s c c i o - é d u c a -  

• 4 ' t ive qui c o m p o r t e  au m o in s  u n e  d e m i - tá c n e .

■7/.*' 1 ' A r t .  5.  Le r é g im e  d e  f o r m a t io n  á plein t e m p s  c o m p o r t e  t ro is  a n n é e s  d ’é t u d e s  s u p é r ie u re s .  La p r e m i é r e  a n n é e  d ’é t u d e s ,
/  1 7 V- á c a r a c t é r e  p r o b a t o i r e ,  ainsi q u e  la d e u x i é m e  a n n é e  d ' é t u d e s  a s s u r e n t  u n e  f o r m a t i o n  p o ly v a le n te  n o t a m m e n t  d a n s  les
- y J ~ '’ d o m a in e s  d e s  Sciences de  l’é d u c a t io n ,  d e  la p sy c h o lo g ie  e t  des  t e c h n iq u e s  d ’e x p r e s s i o n ; la t r o i s i é m e  a n n é e  e s t  c o n s a c r é e

? ”  e s s e n t i e l l e m e n t  á u n e  c e r t a in e  sp éc ia l isa t ion .

v. ' * ̂  P o u r  la spéc ia l i sa t ion  l’é tu d i a n t  ch o is i t  d e u x  d o m a in e s  d ’é t u d e s  parm i les s u i v a n t s : p é d a g o g ie  spec ia le ,  é d u c a t i o n  e n  insti-
r L'1̂ , t u t io n .  a n im a t io n  soc ia le .  é d u c a t iv e  e t  c u l tu re l le .  é d u c a t io n  p o u r  la sa n té ,  o r i e n t a t i o n  s o c io -p r o fe s s io n n e l l e ,  f o r m e s  e t t r a i -

J 'A 1 * t e m e n t  d e  l’in a d a p ta t io n  soc ia le ,  travail  g é r o n t o l o g iq u e ,  travail avec les p e r s o n n e s  h an d ic a p é e s .

Selon  les beso in s ,  d ’a u t r e s  d o m a in e s  d ’é t u d e s  p e u v e n t  é t r e  i n t ro d u i t s  p a r  r é g l e m e n t  g ra n d -d u c a l .

Le ré g im e  d e  f o r m a t io n  en  c o u r s  d ’e m p lo i  c o m p o r t e  les m é m e s  p r o g r a m m e s  e t  e x ig e n c e s  q u e  celui á plein t e m p s .  Le 
y  ryS rég im e  d e  f o r m a t i o n  en  c o u r s  d ’e m p lo i  e s t  subd iv isé  e n  t r o is  cycles d ’é t u d e s  d ’u n e  d u r é e  d e  d e u x  ans  ch a c u n .  Le p r e m i e r
• cycle, a c a r a c t é r e  p r o b a t o i r e ,  ainsi q u e  le d e u x i é m e  cycle  a s s u r e n t  une  f o r m a t i o n  p o ly v a le n te .  Le t r o i s i é m e  cyc le  d ' é t u d e s

/ j  ' i e s t  c o n s a c r é  e s s e n t i e l l e m e n t  á u n e  c e r t a in e  sp éc ia l isa t ion  te l le  q u ’elle e s t  déf in ie  á l’alinéa qui  p r é c é d e .  La d u r é e  du  t r o i 
s ié m e  cycle . o rg a n isé  p a r t i e l í e m e n t  su r  b a s e  d ’u n e  ce r t i f ica t io n  m o d u la i re ,  p e u t  v a r ie r  en  f o n c t io n  du  r y t h m e  d ' é t u d e s  
a d o p t é  sans  q u e  la r é d u c t io n  o u  l’a l l o n g e m e n t  d e  la d u r é e  de  ce cycle pu isse  d é p a s s e r  u n e  a n n é e .

A r t .  6 . P o u r  les d e u x  r é g im e s  de  f o r m a t i o n  v isés á l’ar t ic le  4 c i -dessus ,  les é t u d e s  p e u v e n t  c o m p r e n d r e  d e s  c o u r s  d e  b a se
o b l ig a to i re s ,  d e s  u n i té s  d e  f o r m a t i o n  cap i ta l isab les ,  d e s  c o u r s  o b l ig a to i re s  á o p t i o n ,  d es  c o u r s  faculta t ifs ,  d e s  sé m in a i r e s ,  d es  

7  t r a v a u x  p r a t iq u e s .  d e s  s ta g e s  d e  f o r m a t i o n  d a n s  les ¡n s t i tu t ions  v isées á l 'a r t ic le  3 c i -d ess u s  ainsi q u e  la r é d a c t i o n  a ’un 
m é m o i r e  d ’i n t é r é t  sc ien t if tque .

Art.  7. Les m o d a l i t é s  d ’o r g a n i s a t io n  d e s  é tu d e s ,  les p r o g ra m m e s .  les c o n d i t i o n s  d e  p r o m o t i o n  d 'u n e  a n n é e  d ' é t u d e s  á 
l’a u t r e  p o u r  le r é g im e  de  f o r m a t i o n  á plein  t e m p s  e t  d 'u n  cycle d ’é t u d e s  á l’a u t r e  p o u r  le r é g im e  d e  f o r m a t i o n  e n  c o u r s  
d 'e m p io i  ainsi q u e  le passage  d ’un ré g im e  d e  f o r m a t io n  á l’a u t r e  s o n t  d é t e r m i n é s  par  r é g l e m e n t  g r a n d -d u c a l .  Le m é m e  rég le -  
m e n t  g ra n d -d u c a l  p e u t  in t ro d u i r e  d es  m o d a l i t é s  de  c o n t r ó l e  so u s  f o rm e  d 'u n e  ce r t i f ica t io n  m o d u la i re  b a s é e  s u r  le p r inc ipe  
des u n i té s  d e  f o r m a t i o n  capita l isables.

Un r é g l e m e n t  g ra n d -d u c a l  a r r é t e  les m o d a l i t é s  de  l’e x a m e n  final s a n c t i o n n a n t  les é t u d e s  d e s  d e u x  r é g im e s  d e  f o rm a t io n .

Le m in is t r e  dé livre  á t o u t  é tu d i a n t  a y a n t  réuss i  á l ' e x a m e n  final visé á l 'a l inéa qui p r é c é d e .  le d ip ió m e  d ' é d u c a t e u r  g ra d u é .

•J O  O
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A r t .  8. P o u r  é t r e  adm is  aux  é t u d e s  du  r é g im e  d e  f o r m a t i o n  á plein  t e m p s ,  les c a n d id a t s  d o i v e n t

a) é t r e  d é t e n t e u r

s o i t  du  d ip ió m e  d e  fin d ' é t u d e s  s e c o n d a i r e s  o u  d 'u n  d i p l o m e  r e c o n n u  é q u iv a l e n t  p a r  la l ég is la t ion  e t  la r é g l e m e n t a -  
t i o n  l u x e m b o u r g e o i s e s ;

s o i t  du  d ip ió m e  d ’é d u c a t e u r  c r é é  á l’a r t ic le  16  d e  la p r é s e n t e  loi e t  p o u v o i r  se  p r é v a lo i r  d ’u n e  p r a t iq u e  p r o fe s s io n -  
ne l le  s o c i o - é d u c a t i v e  d e  t r o i s  a n n é e s  au  m o in s  a c q u i s e  a p r é s  l’o b t e n t i o n  d u  d ip ió m e  d ' é d u c a t e u r ;

b) fa i re  p r e u v e ,  s e lo n  les m o d a l i t é s  á f ix e r  p a r  r é g l e m e n t  g r a n d -d u c a l ,  d ’u n e  c o n n a i s s a n c e  su f f i san te  d e s  t r o i s  lan g u es  
u su e i le s  d u  p a y s :  le l u x e m b o u r g e o i s ,  le f ranqa is  e t  l’a l l e m a n d .

A r t .  9 .  P o u r  é t r e  adm is  a u x  é t u d e s  du  r é g im e  d e  f o r m a t i o n  e n  c o u r s  d ’e m p lo i ,  les c a n d id a t s  d o i v e n t

a) é t r e  d é t e n t e u r

s o i t  du  d ip ió m e  d e  fin d ’é t u d e s  s e c o n d a i r e s  o u  d ’un d i p i ó m e  r e c o n n u  é q u iv a l e n t  p a r  la lég is la t ion  e t  la r é g l e m e n t a -  
t i o n  l u x e m b o u r g e o i s e s ;

s o i t  du  d ip ió m e  d ’é d u c a t e u r  c r é é  á l’a r t ic le  1 6  d e  la p r é s e n t e  loi e t  p o u v o i r  se  p r é v a lo i r  d ’u n e  p r a t iq u e  p r o fe s s io n -  
nel le  s o c io - é d u c a t iv e  d e  t r o i s  a n n é e s  au  m o in s  a c q u is e  a p r é s  l’o b t e n t i o n  du  d ip ió m e  d ’é d u c a t e u r ;

b)  fa i re  p r e u v e ,  s e lo n  les  m o d a l i t é s  á f ix e r  p a r  r é g l e m e n t  g r a n d -d u c a l ,  d ’u n e  c o n n a i s s a n c e  su f f i sa n te  d e s  t r o i s  la n g u e s  
u su e i le s  du  p ay s :  le l u x e m b o u r g e o i s .  le f ranqa is  e t  l’a l l e m a n d .

Sans p r é ju d i c e  d e s  d i sp o s i t io n s  s u b  a e t  b c i -d e ssu s ,  les d é t e n t e u r s  d u  d ip ió m e  d e  fin d ' é t u d e s  s e c o n d a i r e s  o u  d ’un 
c i p l ó m e  r e c o n n u  é q u iv a le n t  p a r  la lég is la t ion  e t  la r é g l e m e n t a t i o n  l u x e m b o u r g e o i s e s  d o iv e n t  p o u v o i r  se  p r é v a lo i r  d ’u n e  
p r a t i q u e  p r o fe s s io n n e i l e  s o c io -é d u c a t iv e  d a n s  u n e  o u  p lu s ie u r s  d e s  ¡ n s t i tu t io n s  é d u c a t iv e s ,  so c ia le s  o u  c u l tu r e l le s  v isé es  ¿ 
i 'a r t ic le  3 d e  ¡a p r é s e n t e  loi p o u r  u n e  p é r i o d e  d ’un an au  m o in s ,  acq u is e  a p r é s  l e u r  d ip ió m e .  La d u r é e  d e  c e t t e  p r a t i q u e  
p r o fe s s io n n e i l e  r e q u is e  p e u t  é t r e  r é d u i t e  p a r  le m in is t r e ,  n o t a m m e n t  p o u r  d e s  r a i so n s  d 'á g e  e t  d ' é t u d e s ,  sans  q u ’el le pu isse  
é t r e  i n f é r i e u r e  á t r o i s  m ois .

v

•" A r t .  10 .  P ar  d é r o g a t i o n  au x  d i s p o s i t i o n s  d e  I’a r t ic le  5 e t  s ans  p r é ju d ic e  d e s  d i s p o s i t i o n s  d e s  a r r ic ie s  8 e t  9 d e  la p r é s e n t e  
loi. le m in i s t r e  p e u t ,  le d i r e c t e u r  d e  l’in s t i t u t  e n t e n d u  d a n s  s o n  avis. p r e n o r e  e n  c o m p t e  d e s  é t u d e s  a n t é r i e u r e s  d u  c a n d id a t  e t  

_ _ a c c o r d e r  u n e  r é d u c t i o n  d e  la d u r é e  d e s  é t u d e s  p r é p a r a t o i r e s  au d ip ió m e  d ’é d u c a t e u r  g r a d u é .  En a u c u n  cas c e t t e  r é d u c t i o n  
- ne  p e u t  d é p a s s e r  d e u x  a n n é e s  d ’é t u d e s  p o u r  le r é g im e  d e  f o r m a t i o n  á plein  t e m p s  e t  d e u x  cycles d ' é t u d e s  p o u r  le r é g im e  d e  

f o r m a t i o n  e n  c o u r s  d 'e m p lo i .

A r t .  11 .  Par  d é r o g a t i o n  au x  d i s p o s i t i o n s  d e  I’a r t ic le  4, les é t u d e s  p r é p a r a t o i r e s  au d ¡p ió m e  d ' é d u c a t e u r  g r a d u é  p e u v e n t  
se faire  á un  in s t i t u t  d ’e n s e i g n e m e n t  s u p é r i e u r  á l’é t r a n g e r .  Les é t u d e s  s u p é r i e u r e s  d o iv e n t  é t r e  s a n c t i o n n é e s  p a r  un c e r t ;- 

- f icat. d i p l o m e  o u  t i t r e  d ’e x a m e n  final á a g r é e r  p a r  le m in is t r e .

T o u te  d e m a n d e  d ’a g r é m e n t  qui é m a n e  d 'u n e  p e r s o n n e  n e  r e m p l is s a n t  pas  les c o n d i t i o n s  p r é v u e s  s u b  a e t  b d e  I’a r t ic le  8 
e s t  r e fu s é e .

Les c r i t é r e s  g é n é r a u x  d ’a g r é m e n t  d e s  c e r t i f ic á is ,  d ip lo m e s  o u  t i t r e s  d ’e x a m e n s  fináis é t r a n g e r s  s o n t  é tab l i s  p a r  r é g l e m e n t  
g r a n d -d u c a l .

A r t .  1 2 .  Les é t u d i a n t s - é d u c a t e u r s  g r a d u é s  qui í o n t  leu r s  é t u d e s  p a r  le r é g im e  d e  f o r m a t i o n  ¿ plein  t e m p s  á l’in s t i t u t  
p e u v e n t  b é n é f i c i e r  d e s  a ides  f in a n c ié re s  d e  l’E ta t  p o u r - é t u d e s  s u p é r i e u r e s  s e lo n  les d i s p o s i t i o n s  légales e t  r é g l e m e n t a i r e s  en  
vigueur .

C h a p i tr e  III — D e  la f o r m a t io n  d e s  é d u c a t e u r s

A r t .  1 3 .  Les é t u d e s  p r é p a r a t o i r e s  au d i p ió m e  d 'é d u c a t e u r  se  í o n t  á l’i n s t i t u t  s o i t  p a r  un  r é g im e  d e  f o r m a t i o n  á plein  
t e m p s .  s o i t  p a r  un  ré g im e  d e  f o r m a t i o n  en  c o u r s  d ’e m p lo i  c o m p l é m e n t a i r e  á u n e  a c t iv i t é  p r o f e s s io n n e i l e  s o c i o - é d u c a t i v e  
qui c o m p o r t e  au m o in s  u n e  d e m i - tá c h e .

A r t .  1 4 .  Le r é g im e  d e  f o r m a t i o n  á plein  t e m p s  c o m p o r t e  t r o i s  a n n é e s  d e  f o r m a t i o n  p r o fe s s io n n e i l e  p o ly v a le n t e ,  n o t a m 
m e n t  d a n s  les d o m a i n e s  d e  l ' é d u c a t io n  so c ia le  e t  sp é c ia le .  La p r e m i é r e  a n n é e  r e v é t  un  c a r a c t é r e  d ’o r i e n t a t i o n  e t  de  f o r m a 
t io n  p r o b a t o i r e s .

Le r é g i m e  d e  f o r m a t i o n  e n  c o u r s  d ’e m p lo i  c o m p o r t e  les m é m e s  p r o g r a m m e s  e t  e x ig e n c e s  q u e  ce lu i  á p le in  t e m p s .  Le 
r é g im e  d e  f o r m a t i o n  e n  c o u r s  d ’e m p lo i  e s t  s u b d iv is é  e n  t r o i s  cycles  d ' é t u d e s  d ’u n e  d u r é e  d e  d e u x  an s  c h a c u n .  Le p r e m i e r  
cycle  r e v é t  un  c a r a c t é r e  d e  f o r m a t i o n  p r o b a t o i r e .  La d u r é e  du  t r o i s i é m e  cycle ,  o r g a n i s é  p a r t i e l l e m e n t  s u r  b a s e  d ’u n e  ce r t i f i -  
c a t i o n  m o d u la i r e ,  p e u t  v a r ie r  en  f o n c t i o n  du  r y t h m e  d ' é t u d e s  a d o p t é ,  sans  q u e  la r é d u c t i o n  o u  1’a l l o n g e m e n t  d e  la d u r é e  de  
ce  cyc le  p u isse  d é p a s s e r  u n e  a n n é e .

A r t .  1 5 .  P o u r  les d e u x  r é g im e s  d e  f o r m a t i o n  les é t u d e s  p e u v e n t  c o m p r e n d r e  d e s  c o u r s  d e  b ase  o b l ig a to i r e s ,  d e s  u n i té s  
d e  f o r m a t i o n  cap i ta l isa b le s ,  d e s  c o u r s  o b l ig a to i r e s  á o p t i o n ,  d e s  c o u r s  f acu l ta t i fs ,  d e s  sé m in a i r e s ,  d e s  t r a v a u x  p r a t i q u e s  e t  
d e s  s t a g e s  d e  f o r m a t i o n  d a n s  les ¡ n s t i tu t io n s  v isé e s  á I 'a r t ic le  3 c i -d ess u s ,  ainsi q u e  la r é d a c t i o n  d ’un m é m o i r e  p o r t a n t  s u r  un  
su je t  d ' o r d r e  p s y c h o -p é d a g o g iq u e .

A r t .  1 6 .  Les m o d a l i t é s  d 'o r g a n i s a t i o n  d e s  é t u d e s ,  les  p r o g r a m m e s ,  les c o n d i t i o n s  d e  p r o m o t i o n  d ’u n e  a n n é e  d ’é t u d e s  ñ 
i’a u t r e  p o u r  le r é g im e  d e  f o r m a t i o n  á plein  t e m p s  e t  d ’un cycle  d ’é t u d e s  á l ' a u t r e  p o u r  le r é g im e  d e  f o r m a t i o n  e n  c o u r s  
d ’e m p lo i  ainsi q u e  le passag e  d ’un r é g im e  d e  f o r m a t i o n  á l ' a u t r e  s o n t  d é t e r m i n é s  p a r  r é g l e m e n t  g r a n d -d u c a l .  Le m é m e  r é g l e 
m e n t  g r a n d - d u c a l  p e u t  i n t ro d u i r e  d e s  m o d a l i t é s  d e  c o n t r ó l e  s o u s i o r m e  d 'u n e  c e r t i f i c a t io n  m o d u la i r e  b a s é e  s u r  le p r in c ip e  
d e s  u n i t é s  d e  f o r m a t i o n  cap i ta l isab les .

U n  r é g l e m e n t  g r a n d -d u c a l  a r r é t e  les m o d a l i t é s  de  l’e x a m e n  final s a n c t i o n n a n t  les é t u d e s  d e s  d e u x  r é g im e s  d e  f o r m a t io n .

Le m in i s t r e  d é l iv re  á t o u t  é lé v e  a y a n t  réuss i  á l’e x a m e n  final visé  á l’a l inéa  qui p r é c é d e .  le d ip ió m e  d 'é d u c a t e u r .
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A r t .  17 .  P o u r  é t r e  adm is  au x  é t u d e s  du  ré g im e  d e  f o r m a t i o n  á plein  t e m p s ,  les c a n d id a t s  d o iv e n t

a) s o i t  p o u v o i r  se  p r é v a lo i r  d e  cinq a n n é e s  d ’é t u d e s  s e c o n d a i r e s  a c c o m p l i e s  av ec  s u c c é s ,  s o i t  av o i r  r é u ss i  la c lasse  de  
o n z i é m e ,  d iv is ión  d e  la f o rm a t io n  p r é p a r a t o i r e  a u x  p r o fe s s io n s  p a r a m é d i c a l e s  e t  so c ia le s  de  l’e n s e i g n e m e n t  s e c o n -  
d a i re  t e c h n i q u e ,  s o i t  p o u v o i r  se  p r é v a lo i r  d ' a u t r e s  é t u d e s  r e c o n n u e s ,  d e  c as  e n  cas , é a u iv a l e n t e s  p a r  le m in i s t r e  su r  la 
b a s e  d e s  e n t e r e s  g é n é r a u x  a é ta b l i r  p a r  r é g l e m e n t  g r a n d -d u c a l ;

b)  fa i re  p r e u v e ,  s e lo n  d e s  m o d a l i t é s  á f ix e r  p a r  r é g l e m e n t  g r a n d -d u c a l ,  d ’u n e  c o n n a i s s a n c e  su f f i san te  d e s  t r o i s  langues  
u su e i le s  d u  p a y s :  le lu x e m b o u r g e o i s ,  le f ranga is  e t  1’a l lem an d .

A r t .  18. Pour é tre  admis aux études du régime de formation en cours d ’emploi,  les candidats doivent

a) s o i t  p o u v o i r  se  p r é v a lo i r  d e  cinq a n n é e s  d ’é t u d e s  s e c o n d a i r e s  a c c o m p l i e s  av e c  su c c é s ,  so i t  a v o i r  r é u s s i  la c lasse  de  
o n z i é m e ,  d iv is ión  d e  la f o r m a t i o n  p r é p a r a t o i r e  a u x  p r o fe s s io n s  p a r a m é d i c a l e s  e t  so c ia le s  d e  l’e n s e i g n e m e n t  s e c o n -  
d a i r e  t e c h n i q u e ,  s o i t  p o u v o i r  se  p r é v a lo i r  d ' a u t r e s  é t u d e s  r e c o n n u e s ,  d e  cas  e n  cas , é q u iv a l e n t e s  p a r  le m in i s t r e  su r  la 
b a s e  d e s  c r i t é r e s  g é n é r a u x  á é ta b l i r  p a r  r é g l e m e n t  g r a n d - d u c a l ;

b) fa i re  p r e u v e ,  s e l o n  d e s  m o d a l i t é s  á f ix e r  p a r  r é g l e m e n t  g r a n d -d u c a l ,  d ’u n e  c o n n a i s s a n c e  su f f i san te  d e s  t r o i s  langues  
u su e i le s  d u  p a y s :  le lu x e m b o u r g e o i s ,  le f ranqa is  e t  l’a l l e m a n d ;

c)  p o u v o i r  s e  p r é v a l o i r  d ’u n e  p r a t iq u e  p r o fe s s io n n e i l e  s o c i o - é d u c a t i v e  d ’au  m o in s  u n e  a n n é e  d a n s  u n e  o u  p lu s ie u r s  d e s  
¡ n s t i t u t i o n s  é d u c a t iv e s ,  soc ia le s  o u  c u l tu r e l le s  v isé es  á l’a r t i c l e  3 d e  la p r é s e n t e  loi. Les c a n d id a t s  d o i v e n t  a c q u é r i r  
c e t t e  p r a t i q u e  p r o fe s s io n n e i l e  a p r é s  a v o i r  r em pli  u n e  d e s  c o n d i t i o n s  d ' é t u d e s  v i s é e s  s u b  a c i -d essu s .  La d u r é e  d e  la 
p r a t i q u e  p r o f e s s i o n n e i l e  r eq u ise  p e u t  é t r e  r é d u i t e  p a r  le m in i s t r e  n o t a m m e n t  p o u r  d e s  r a i s o n s  d 'á g e  e t  d ’é t u d e s  sans 
q u ’e lle  p u i s s e  é t r e  ¡ n fé r ieu re  á t r o i s  m o is .

A r t .  19 .  P a r  d é r o g a t i o n  au x  d i s p o s i t io n s  d e  I’a r t ic le  14 e t  sa n s  p r é j u d i c e  d e s  d i s p o s i t i o n s  d e s  a r t i c 'e s  17  e t  1 8  d e  la 
p r é s e n t e  loi, ie m in i s t r e  p e u t ,  le d i r e c t e u r  d e  l ' in s t i tu t  e n t e n d u  d a n s  s o n  avis,  p r e n d r e  e n  c o m p t e  d e s  é t u d e s  a n t é r i e u r e s  du 
c a n d id a t  e t  a c c o r d e r  u n e  r é d u c t i o n  de  la d u r é e  d e s  é t u d e s  p r é p a r a t o i r e s  au  d i p l o m e  d ’é d u c a t e u r .  En au c u n  c as  c e t t e  r é d u c 
t i o n  n e  p e u t  d é p a s s e r  d e u x  a n n é e s  d ’é t u d e s  p o u r  le r é g im e  d e  f o r m a t i o n  á p le in  t e m p s  e t  d e u x  cycles d ’é t u d e s  p e u r  le 
r é g im e  d e  f o r m a t i o n  e n  c o u r s  d ’em p lo i .

C h a p itre  IV — D e  la f o r m a t io n  c o n t i n u é

A r t .  2 0 .  La f o r m a t i o n  c o n t i n u é  p e u t  c o m p r e n d r e

c'es c o u r s  e t  d e s  a c t iv i té s  d e  recyc lage  a y a n t  p o u r  o b j e t  la m ise  ¿ j o u r  d e s  c o m p é t e n c e s  ainsi q u e  le u r  a d a p t a t i o n  á des  
e x :g e n c e s  n o u v e l l e s  en  m a t i é r e  d ' é d u c a t i o n ;

- !a p r é p a r a t i o n  a u x  d ivers  e x a m e n s  d e  fin d e  s ta g e  e t  de  p r o m o t i o n  p r é v u s  p a r  les d i s p o s i t i o n s  légales e t  r é g l e m e n t a i r e s  
c o n c e r n a n t  les é d u c a t e u r s  g ra d u é s ,  les é d u c a t e u r s  e t  les é d u c a t e u r s  i n s t r u c t e u r s  au s e rv ic e  d e  l 'E ta t .

Par  a r r é t é  r e s p e c t i v e m e n t  du  M inis tre  d e  l’E d u c a t io n  N a t io n a l e ,  du  M in is t re  d e  la Famille, du  M in is t re  d e  la S a n té  o u  du  
M in is t re  d e  la S é c u r i t é  Socia le ,  c h acu n  p o u r  le p e r s o n n e l  qui le c o n c e r n e .  I’e n s e m b l e  o u  d e s  p a r t i e s  d é t e r m i n é e s  d e s  c o u r s  e t  
ac t iv i t é s  c e  r e c y c l a g e  p e u v e n t  é t r e  d é c l a r é s  o b l ig a to i r e s  p o u r  les é d u c a t e u r s  g r a d u é s ,  les é d u c a t e u r s  e t  les é d u c a t e u r s  
i n s t r u c t e u r s  c o n c e r n é s .

D a n s  ce  cas ,  la p a r t i c ip a c ió n  á des  c o u r s  e t  a c t iv i té s  e s t  c o n s i d é r é e  c o m m e  a c t iv i t é  d e  s e rv ic e  ju sq u 'á  c o n c u r r e n c e  d e  so i t  
c inq  j o u r s  o u v r a b l e s  p a r  an , so i t  q u in z e  j o u r s  o u v r a b l e s  m á x im u m  c o n s é c u t i f s  p a r  p é r i o d e  d e  t r o i s  ans.

L’e m p l c y e u r  p e u t  d e m a n d e r  q u e  la p a r t i c ip a t io n  au x  c o u r s  d e  f o r m a t i o n  c o n t i n u é  s o i t  d i f fé ré e  l o r s q u e  l’a b s e n c e  du 
p e r s o n n e l  e n  c a u s e  r i sq u e  d ’a v o i r  u n e  r é p e r c u s s i o n  p r é ju d ic iab le  au b o n  f o n c t i o n n e m e n t  du  se rv ice .

A r t .  2 1 .  Les p r o g r a m m e s ,  les m o d a l i t é s  d ’o r g a n i s a t i o n  ainsi q u e  les m o d a l i t é s  s e lo n  l e sq u e l le s  les a c t iv i t é s  d e  f o r m a t i o n  
c o n t i n u é  s o n t  c e r t i f i é e s ,  s o n t  d é t e r m i n é s  p a r  r é g l e m e n t  g ra n d -d u c a l .

C h a p i t r e  V  — D e  l’o r g a n i s a t i o n  d e  l’i n s t i t u t

A r t .  2 2 .  O u t r e  les s e c t i o n s  d ’é t u d e s  d é f in ies  ¿ I’a r t ic le  2 de  la p r é s e n t e  loi, l’i n s t i t u t  c o m p r e n d  un s e c r é t a r i a t ,  u n e  bib lio-  
t h é q u e ,  un  c e n t r e  d e  d o c u m e n t a c i ó n  e t  de  r e c h e r c h e  ainsi q u e  t o u s  les a u t r e s  S e rv ic e s  a d m in i s t r a t i f s  e t  t e c h n i q u e s  n é c e s -  
sa ires  ¿ l’e x e r c i c e  d e  sa  m iss ion .  La s t r u c t u r e  d e  ces  Services e s t  d é t e r m i n é e  p a r  le G o u v e r n e m e n t  en  c o n se i l .

A r t .  2 3 .  L’i n s t i t u t  p e u t ,  a p r é s  a u t o r i s a t i o n  du  m in is t r e ,  c o n c lu r e  d e s  a c c o r d s  d e  c o o p é r a t i o n  av e c  d e s  i n s t i t u í s  e t  o r g a -  
n i sm e s  l u x e m b o u r g e o i s  o u  é t r a n g e r s ,  n o t a m m e n t  e n  v u e  dé  la r é a l i sa t io n  d e  p r o g r a m m e s  c o m m u n s  d e  f o r m a t i o n  e t  de  
r e c h e r c h e  ainsi q u e  d u  c o n c o u r s  d ’e n s e ig n a n t s  au x  a c t iv i té s  d e  f o r m a t i o n .

A r t .  2 4 .  Le c a d r e  d u  p e r s o n n e l  d e  l’in s t i t u t  c o m p r e n d  les e m p lo i s  e t  f o n c t i o n s  c i - a p ré s :

1. d a n s  la c a r r i é r e  s u p é r i e u r e  d e  l’e n s e i g n e m e n t :

- un  d i r e c t e u r

2. d a n s  la c a r r i é r e  s u p é r i e u r e  d e  l’a d m i n i s t r a t i o n :

- d e s  p s y c h o l o g u e s

- d e s  p é d a g o g u e s

- un  s o c i o l o g u e

3. d a n s  la c a r r i é r e  m o y e n n e  d e  l’a d m in i s t r a t i o n :

- d e s  é d u c a t e u r s  g r a d u é s .
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A rt .  25.

I. Sans  p r é j u d i c e  d e  l’a p p l ica t ion  d e s  d i s p o s i t i o n s  g é n é r a l e s  du  s t a t u t  d e s  f o n c t i o n n a i r e s  d e  l 'E ta t  e t  d e  ce l les  p r é v u e s  a 
la s e c t i o n  II c i - a p ré s ,  les c o n d i t i o n s  d ’a d m is s io n  au s ta g e  e t  les c o n d i t i o n s  d e  n o m i n a t i o n  s o n t  d é t e r m i n é e s  p a r  r é g l e 
m e n t  g r a n d -d u c a l .

II. 1. La d i r e c c ió n  de  l’in s t i tu t  e s t  a s s u r é e  p a r  un  d i r e c t e u r  qui d o i t  r e m p l i r  les c o n d i t i o n s  d ’a d m iss ib i l i té  á la c a r r i é r e
s u p é r i e u r e  d e  1’a d m in is t r a t io n  p u b l iq u e  e t  av o i r  b é n é f ic ié  d ’u n e  n o m i n a t i o n  au x  f o n c t i o n s  d e  p s y c h o lo g u e ,  de  
p é d a g o g u e ,  d e  s o c io lo g u e  o u  d e  p r o f e s s e u r  ( g ra d e  E7).

2. Le p s y c h o lo g u e ,  le p é d a g o g u e  e t  le s o c i o lo g u e  d o i v e n t  r e m p l i r  les c o n d i t i o n s  p r é v u e s  p a r  la loi m o d i f i é e  du  14  
m a r s  1 9 7 3  p o r t a n t  c r é a t i o n  d ’in s t i tu t s  e t  d e  Serv ices  d ’é d u c a t i o n  d i f fé r e n c ié e .

3. L’é d u c a t e u r  g r a d u é  d o i t  é t r e  d é t e n t e u r  s o i t  du  d ip ió m e  d ’é d u c a t e u r  g r a d u é  d é l iv r é  c o n f o r m é m e n t  au x  s t ipu la -  
t i o n s  d e  I’a r t ic le  7 d e  la p r é s e n t e  loi,‘ s o i t  d ’un c e r t i f i c a t ,  d i p l o m e  o u  t i t r e  d ' e x a m e n  final a g r é é  p a r  le m in is t r e  
c o n f o r m é m e n t  á l’ar t ic le  11 d e  ia p r é s e n t e  loi.

III. Le d i r e c t e u r ,  les p sy c h o lo g u e s ,  les p é d a g o g u e s  e t  le s o c i o lo g u e  s o n t  n o m m é s  p a r  le G r a n d - D u c ,  les é d u c a t e u r s  
g r a d ú e s  s o n t  n o m m é s  p a r  le m in is t r e .

A r t .  2 6 .  Les m iss io n s  déf in ies  á l’a r t i c le  2 s o n t  a s s u r é e s  p a r  le p e r s o n n e l  e n s e i g n a n t  c o m p r e n a n t  le p e r s o n n e l  n o m m é  á 
l’i n s t i t u t  e n  v e r t u  d e s  d i sp o s i t io n s  d e  I’a r t i c le  24  c i -av an t  e t  d e s  c h a r g é s  d e  c o u r s .

Les c h a r g é s  d e  c o u r s  d o iv e n t  é t r e  p o r t e u r s  d ’un  g r a d e  d ’e n s e i g n e m e n t  s u p é r i e u r  c o r r e s p o n d a n t  á la m a t i é r e  d ’e n s e ig n e -  
m e n t  r e s p e c t i v e ,  lis p e u v e n t  é t r e  de  n a t io n a l i t é  l u x e m b o u r g e o i s e  o u  é t r a n g é r e .

Les c h a r g é s  d e  c o u r s  s o n t  n o m m é s  p a r  le m in i s t r e  p o u r  d e s  m a n d a t s  r e n o u v e l a b l e s  d ’u n e  d u r é e  d e  c inq  ans. L’a c t e  de  
n o m i n a t i o n  d é t e r m i n e  les a t t r ib u t i o n s  du  t i tu la i re  c o n f o r m é m e n t  a u x  p r o g r a m m e s  d ’é t u d e s  app l icab les .  P o u r  a u t a n t  q u ’ils 
ne  b é n é f i c i e n t  pas  d ’u n e  d é c h a r g e  t o t a l e  o u  p a r t i e l le  d e  leu r  t a c h e  n ó r m a l e  au  s e rv i c e  d e  l’E ta t ,  ils s o n t  r é m u n é r é s  s e lo n  le 
b a r é m e  é ta b l i  p a r  le m in is t r e  e t  a p p r o u v é  p a r  le G o u v e r n e m e n t  e n  c o n s e i l .

T o u t e  v a c a n c e  d e  p o s t e  e s t  p u b l iée  en  t e m p s  u ti le  p a r  vo ie  de  p r e s s e .  Les f o n c t i o n s  d e s  m e m b r e s  du p e r s o n n e l  e n s e ig n a n t  
p r e n n e n t  fin p a r  d é m is s io n .  á l’é c h é a n c e  d u  t e r m e  o u  lo r s q u e  le t i tu la i r e  a t t e i n t  l’ág e  d e  s o ix a n te - c in q  a n s  a cco m p l is .

P e n d a n t  l’e x e r c i c e  d e  leur  m iss ion  d ’e n s e i g n e m e n t .  les m e m b r e s  du  p e r s o n n e l  e n s e i g n a n t  s o n t  a u to r i s é s  á p o r t e r  le t i t r e  
d e  p r o f e s s e u r .  C e t t e  a u to r i s a t i o n  e s t  s u b o r d o n n é e  á u n e  t a c h e  m in im a le  d ’e n s e i g n e m e n t  á l ' in s t i tu t  d é t e r m i n é e  p a r  le 
m in is t r e .  C e t t e  c o n d i t i o n  n ’e s t  pas a p p l ic a b ie  au x  p e r s o n n e s  ¡nvest ies  d u  d r c i t  d e  p o r t e r  le t i t r e  d e  p r o f e s s e u r  p a r  u n e  
u n iv e r s i t é  o íf ic ie l le .

A r t .  2 7 .  S u r  d e m a n d e  du  d i r e c te u r ,  le m in i s t r e  p e u t  d é t a c h e r  a l’i n s t i tu t ,  á p le in  t e m p s  e t  p o u r  une  d u r é e  d é t e r m i n é e ,  
o e s  p r o f e s s e u r s  d e s  d ivers  o r d r e s  d ’e n s e i g n e m e n t ,  d e s  p s y c h o lo g u e s ,  d e s  p é d a g o g u e s ,  d e s  s o c io lo g u e s ,  d e s  p r o f e s s e u r s  
d ’e n s e i g n e m e n t  l o g o p é d iq u e ,  des  é d u c a t e u r s  g r a d u é s ,  d e s  i n s t i t u t e u r s  e t  d ’a u t r e s  f o n c t i o n n a i r e s  n o m m é s  d a n s  le c a d r e  d e s  
in s t i tu t s  e t  Se rv ices  d e  l’é d u c a t io n  d i f fé r e n c ié e  e t  d ’a u t r e s  ¡n s t i tu t io n s  s o c i o - é d u c a t i v e s ,  ainsi q u e  dans  le c a d r é  d e  la fo n c -  
t i o n  e n s e i g n a n t e .  II p e u t  é g a l e m e n t  e n g a g e r  d e s  c h a r g é s  d e  c o u r s  n o n - f o n c t i o n n a i r e s .

Le m in i s t r e  p e u t ,  le d i r e c t e u r  e n t e n d u  e n  s o n  avis , m e t t r e  fin ¿ un  d é t a c h e m e n t  á l’in s t i tu t ,  n o t a m m e n t  e n  cas  d e  s u p p r e s -  
s ion  d e  c o u r s ,  d e  t r a v a u x  p ra t iq u e s  e t  d e  s t a g e s  i  la s u i te  d ’un'e m o d i f i c a t i o n  d e s  p r o g r a m m e s  d ’é t u d e s  o u  d 'u n e  r é d u c t i o n  
du  n o m b r e  d e s  c lasses .

A r t .  2 8 .  D e s  f o n c t i o n n a i r e s  o u  s ta g ia ir e s  d e s  c a d r e s  de  la c a r r i é r e  m o y e n n e  d u  r é d a c t e u r  e t  d e s  c a r r i é r e s  ¡n fé r ie u re s  de  
l’e x p é d i t i o n n a i r e ,  d e  l’a n i s a n ,  du  c o n c ie r g e  e t  du  g a r q o n  de  salle , p e u v e n t  é t r e  r e c r u t é s  p a rm i  les f o n c t i o n n a i r e s  d e  l’a d m i 
n i s t r a t i o n  g o u v e r n e m e n t a l e ,  des  a u t r e s  a d m i n i s t r a t i o n s  p u b l iq u e s  e t  d e s  é t a b l i s s e m e n t s  d ’e n s e i g n e m e n t  p o u r  é t r e  a d jo in t s  
a l’i n s t i t u t  s u iv a n t  les b e s o in s  du  se rv ice  e t  dan s  les l im ites  d e s  c r é d i t s  b u d g é t a i r e s .  Le G o u v e r n e m e n t  e n  c o n s e i l  a r r é t e  le 
n o m b r e  d e  c e s  f o n c t i o n n a i r e s  d a n s  c h a q u é  c a d r e .

A u  m o m e n t  d e  l e u r  a d jo n c t io n  á l’in s t i tu t ,  les f o n c t i o n n a i r e s  visés á l’a l in é a  qui  p r é c é d e  s o n t  p lacés  h o r s  c a d r e  p a r  d é p a s -  
s e m e n t  d e s  e f fe c t i f s  p r é v u s  p a r  leu r  c a d r e  d ’o r ig in e ,  dans  la m e s u r e  o ü  l’a d j o n c t i o n  á l’i n s t i tu t  ne  s’a c c o m p a g n e  pas  d ’un 
t r a n s f e r í  c o r r e s p o n d a n t  d 'a t t r i b u t io n s  d e  l’a d m in i s t r a t i o n  o u  d e  l’é t a b l i s s e m e n t  d ’o r ig in e  á l’in s t i tu t .  Le G o u v e r n e m e n t  en  
co n s e i l  a r r é t e  le n o m b r e  d e s  f o n c t io n n a i r e s  a d jo in t s  á l’i n s t i t u t  qui s o n t  ainsi á p l a c e r  h o r s  c a d re .

Les f o n c t i o n n a i r e s  a d jo in t s  á l’in s t i tu t  qui  o n t  é t é  p lacés  h o r s  c a d r e  p a r  d é p a s s e m e n t  d e s  e f fec t if s  p r é v u s  d a n s  le u r  c a d r e  
d ’o r ig in e  a v a n c e n t  d e  la m é m e  m a n ié r e  au m o m e n t  o ü  leurs  c o l l é g u e s  d e  r a n g  éga l  o u  i m m é d i a t e m e n t  i n f é r i e u r  b é n é f i c i e n t  
d ’u n e  p r o m o t i o n .  v

Le f o n c t i o n n a i r e  d é t a c h é  á l’in s t i tu t  d a n s  les c o n d i t i o n s  c i -d e ss u s ,  e t  d o n t  le d é t a c h e m e n t  p r e n d  fin, r e n t r e  d a n s  le c a d r e  
n o r m a l ,  s o i t  á la p r e m i é r e  v a c a n c e  d 'u n  e m p lo i  d e  la f o n c t io n  q u ’il o c c u p e .  s o i t  au  m o m e n t  d ’u n e  p r o m o t i o n .

Le p e r s o n n e l  d e  l ' i n s t i tu t  p e u t  c o m p r e n d r e  e n  o u t r e  des  e m p l o y é s  e t  d e s  o u v r i e r s  r e c r u t é s  s u iv a n t  les b e s o i n s  du  s e rv ic e  
e t  d a n s  la l im i te  d e s  c r é d i t s  b u d g é ta i r e s .

A r t .  2 9 .  L es  t a c h e s  du  p e r s o n n e l  n o m m é  d a n s  le c a d r e  d e  l’in s t i tu t  e t  d e s  c h a r g é s  d e  c o u r s  s o n t  f ix é e s  p a r  r é g l e m e n t  
g r a n d -d u c a l .

A r t .  3 0 .  L es  m o d i f i c a t io n s  su iv a n te s  s o n t  a p p o r t é e s  á la loi m o d i f i é e  d u  2 2  juin 1 9 6 3  f ix a n t  le r é g im e  d e s  t r a i t e m e n t s  d e s  
f o n c t i o n n a i r e s  d e  l’E ta t :

I. L’a r t i c l e  2 2  e s t  m od if ié  e t  c o m p l é t é  c o m m e  su i t :

a) au  n u m é r o  3 d e  la s e c t i o n  II la m e n t i o n  " é d u c a t e u r  (loi du  6 a o ü t  1 9 9 0  p o r t a n t  o r g a n i s a t io n  d e s  é t u d e s  é d u c a t iv e s  
e t  so c ia le s )»  e s t  a j o u t é e ;

b )  au  n u m é r o  7 de  la s e c t io n  II la m e n t i o n  « é d u c a t e u r  g r a d u é »  e s t  a j o u t é e :

• j  a  fc-
O  J  u
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c) au n u m é r o  9 d e  la s e c t i o n  II les m e n t i o n s  « p é d a g o g u e »  e t  « s o c io lo g u e »  s o n t  a j o u t é e s ;

d) au n u m é r o  9 d e  la s e c t io n  VI la m e n t i o n  « é d u c a t e u r  (loi du  6 a o ü t  1 990  p o r t a n t  o r g a n i s a t i o n  d e s  é t u d e s  é d u c a t iv e s  
e t  so c ia le s )»  e s t  a j o u t é e ;

e) au n u m é r o  1 6  d e  la s e c t i o n  VI la m e n t i o n  « é d u c a t e u r  g r a d u é »  e s t  a j o u t é e :

f) au n u m é r o  1 9  d e  la s e c t io n  VI les m e n t i o n s  « p é d a g o g u e »  e t  « s o c io lo g u e »  s o n t  a j o u t é e s ;

g) au p a r a g r a p h e  a) d e  la s e c t io n  VII les m e n t i o n s  « p é d a g o g u e »  e t  « s o c io lo g u e »  s o n t  a j o u t é e s  a p r é s  la m e n t i o n  
« p s y c h o lo g u e » .

II. Les a n n e x e s  d e  la loi m o d i f ié e  du  2 2  juin 1 9 6 3  f ix a n t  le r é g im e  d e s  t r a i t e m e n t s  d e s  f o n c t i o n n a i r e s  d e  l’E ta t  s o n t  m o a i -
f iées c o m m e  s u i t :

1 . A l ' a n n e x e  A  — c lass i f ica t ion  d e s  f o n c t i o n s  — la ru b r iq u e  «I. A d m i n i s t r a r o n  g é n é r a l e »  e s t  m o d i f i é e  e t  c o m p l é t é e  
c o m m e  su i t :

a) au g r a d e  4 la m e n t i o n  « D i f f é r e n t e s  a d m i n i s t r a t i o n s - é d u c a t e u r  (loi du  6 a o ú t  1 9 9 0  p o r t a n t  o r g a n i s a t i o n  d e s  
é t u d e s  é d u c a t i v e s  e t  soc ia le s )»  e s t  a j o u t é e ;

b)  au g r a d e  8 la m e n t i o n  « D i f f é r e n t e s  a d m i n i s t r a t i o n s - é d u c a t e u r  g r a d u é »  e s t  a j o u t é e .

2. A  l’a n n e x e  A — class i f ica t ion  d e s  f o n c t i o n s  — la r u b r iq u e  «IV. E n s e ig n e m e n t»  e s t  c o m p l é t é e  c o m m e  s u i t :

- au g r a d e  E8 la m e n t i o n  « In s t i tu t  d ’é t u d e s  é d u c a t iv e s  e t  soc ia les  — d i r e c t e u r »  e s t  a j o u t é e .

3. A l ' a n n e x e  D — D é t e r m i n a t i o n  —, la r u b r i q u e  «I. A d m in i s t r a t i o n  g é n é r a l e »  e s t  m o d i f i é e  e t  c o m p l é t é e  c o m m e  s u i t :

a) d a n s  la c a r r i é r e  i n f é r i e u re  d e  l’a d m in i s t r a t i o n ,  au g r a d e  4 d e  c o m p u t a c i ó n  d e  la b o n i f ic a t io n  d ’a n c i e n n e t é  !a 
O é n o m i n a t i o n  « é d u c a t e u r  (loi du  6 a o ú t  1 9 9 0  p o r t a n t  o r g a n i s a t io n  d e s  é t u d e s  é d u c a t iv e s  e t  so c ia le s )»  e s t  
a j o u t é e :

b)  c 'ans la c a r r i é r e  m c y e n n e  d e  l’a d m in i s t r a t i o n ,  au g r a d e  8 de  c o m p u t a t i o n  d e  la b o n i f ic a t io n  d ’a n c i e n n e t é  la 
d é n o m i n a t i c n  « é d u c a t e u r  g r a d u é »  e s t  a j o u t é e .

4. A l’a n n e x e  D  — D é t e r m i n a t i o n  —, la r u b r i q u e  «IV. E n s e ig n e m e n t»  e s t  m o d i f i é e  e t  c o m p l é t é e  c o m m e  s u i t :

- d a n s  la c a r r i é r e  s u p é r i e u r e  d e  I’e n s e i g n e m e n t .  le g r a d e  E7 de  c o m p u t a t i o n  d e  la b o n i f i c a t io n  d ’a n c i e n n e t é  e s t  
c o m p l é t é  c o m m e  su i t :

au g r a d e  E8 ¡a m e n t i o n  « d i r e c t e u r  d e  l ' i n s t i tu t  d ’é t u d e s  é d u c a t iv e s  e t  so c ia le s»  e s t  a jo u t é e .

A r t .  3 1 .  r o u r  la g e s t i ó n  d e  c e r t a in s  c r é d i t s  b u d g é ta i r e s  mis a la d i sp o s i t io n  d e  l’in s t i tu t ,  le d i r e c t e u r  e s t  c o n s t i t u é  c o m p 
rab le  e x t r a o r d i n a i r e  au s e n s  d e  I’a r t ic le  30  d e  la loi du  27 juillet 1 9 3 6  c o n c e r n a n t  la c o m p t a b i i i t é  d e  l’E ta t.

A r t .  32 .  L 'o rd r e  i n t é r i e u r  d e  l’in s t i tu t  fai t  l’o b j e t  d ’un r é g l e m e n t  pris p a r  le m in i s t r e  s u r  p r o p o s i t i o n  d e s  m e m b r e s  du  
p e r s o n n e l  e n s e i g n a n t .  les r e p r é s e n t a n t s  d e s  é t u d i a n t s  e n t e n d u s  en  le u r  avis.

C h a p i tr e  VI — D isp o s i t io n s  tr a n s i to ir e s

A r t .  33." Les é d u c a t e u r s  a y a n t  suivi le r é g im e  d ’é t u d e s  p r é v u  p a r  la loi m o d i f i é e  du  1 4  m a r s  1 9 7 3  p o r t a n t  c r é a t i o n  d ’inst i-  
A^-; t u t s  e t  d e  Serv ices  d ' é d u c a t i o n  d i f f é r e n c ié e  s o n t  a u t o r i s é s  a p o r t e r  le t i t r e  d ’é d u c a t e u r  g r a d u é  d é s  l’e n t r é e  e n  v i g u e u r  d e  la 

p r é s e n t e  loi.

Le c h a n g e m e n t  d e  d é n o m i n a t i o n  r e s t e  sans  e f fe t  s u r  le c la s s e m e n t  e t  le t r a i t e m e n t .

A r t .  3 4 .  Le d i p l o m e  d ’é d u c a t e u r  g r a d u é  in s t i tu é  á I’ar t ic le  7 c i -d essu s  e s t  d é l iv ré  a u x  é d u c a t e u r s  a y a n t  suivi le r é g im e  
d ’é t u d e s  p r é v u  p a r  la loi m o d i f ié e  du  14  m a r s  1 9 7 3  p o r t a n t  c r é a t i o n  d ’in s t i tu ts  e t  d e  S erv ices  d ’é d u c a t i o n  d i f f é r e n c i é e  e t  qui 
a u r o n t  subi avec  s u c c é s  d e s  é p r e u v e s  s u p p l é m e n ta i r e s  d o n t  le p r o g r a m m e  e t  les m o d a l i t é s  s o n t  d é t e r m i n é s  p a r  r é g l e m e n t  
g r a n d -d u c a l .

A r t .  3 5 .  Les é d u c a t e u r s  a y a n t  suivi le r é g im e  d ’é t u d e s  p r é v u  p a r  la loi m o d if ié e  du  14  m a r s  1 9 7 3  p o r t a n t  c r é a t i o n  d ’in s t i 
t u t s  e t  d e  S erv ices  d ' é d u c a t i o n  d i f f é r e n c ié e  e t  p o u v a n t  se  p r é v a lo i r  d ’a vo ir  fait avec  s u c c é s  á l’é t r a n g e r  t r o i s  a n n é e s  d ’é t u d e s  
spé c ia le s  p e u v e n t  p r é s e n t e r  u n e  d e m a n d e  d ’a g r é m e n t  au m in is t re .

Les d i s p o s i t i o n s  d e  I’a r t i c le  11 d e  la p r é s e n t e  loi le u r  s o n t  app l icab les .  L’a g r é m e n t  d e  l e u r  ce r t i f ic a r ,  d i p i ó m e  o u  t i t r e  
d ’e x a m e n  fináis p e u t  é t r e  p r o n o n c é  au m o m e n t  o ü  les p r e m ie r s  é d u c a t e u r s  g r a d u é s  a u r o n t  o b t e n u  le d ip lo m e  d ’é d u c a t e u r  
g r a d u é  c o n f o r m é m e n t  á I’a r t ic le  34  c i -dessus .

A r t .  3 6 .  Le d i p l o m e  d ’é d u c a t e u r  g r a d u é  in s t i tu é  á I 'a r t ic le  7 c i -d e ss u s  e s t  d é l iv ré  a u x  é d u c a t e u r s  a y a n t  suivi le r é g im e  
d ' é t u d e s  p r é v u  p a r  la loi m o d i f i é e  du  14  m a r s  1 9 7 3  p o r t a n t  c r é a t i o n  d ’in s t i tu ts  e t  d e  S erv ices  d ’é d u c a t i o n  d i f f é r e n c i é e  e t  qui 
s o n t  d é t e n t e u r s  d ’u n  c e r t i f i c a t  d e  s p é c ia l i sa t io n  s a n c t i o n n a n t  d e u x  a n n é e s  d ’é t u d e s  d e  sp é c ia l i s a t io n  a u x  f o n c t i o n s  d ’é d u c a 
t e u r  o r i e n t e u r  p a r  u n  r é g i m e  d e  f o r m a t i o n  e n  c o u r s  d ' e m p lo i  o rg a n i s é  c o n f o r m é m e n t  au r é g l e m e n t  g r a n d -d u c a l  m o d i f i é  du  
21 f é v r i e r  1 9 7 8  p o r t a n t  o r g a n i s a t i o n  d e  c o u r s  d ’o r i e n t a t i o n  e t  d ’in i t ia t ion  p ro fe s s io n n e t t e s .  Les é d u c a t e u r s  c o n c e r n é s  
o b t i e n n e n t  le d i p i ó m e  d ’é d u c a t e u r  g r a d u é  au m o m e n t  o ü  les p r e m ie r s  é d u c a t e u r s  a u r o n t  o b t e n u  le d ip ió m e  d ’é d u c a t e u r  
g r a d u é  c o n f o r m é m e n t  á I’a r t i c l e  34  d e  la p r é s e n t e  loi.

A r t .  3 7 .  Les m o n i t e u r s  d ' é d u c a t io n  d i f f é r e n c ié e  a y a n t  suivi le r é g im e  d ’é t u d e s  p r é v u  p a r  la loi m o d i f i é e  du  14  m a r s  1 973  
p o r t a n t  c r é a t i o n  d ’i n s t i t u t s  e t  d e  Services d ’é d u c a t i o n  d i f fé ren c iée  s o n t  a u to r i s é s  á p o r t e r  le t i t r e  d ’é d u c a t e u r  d é s  l’e n t r é e  
en  v ig u e u r  d e  la p r é s e n t e  loi.

Le c h a n g e m e n t  d e  d é n o m i n a t i o n  r e s t e  sans  e f fe t  su r  le c l a s s e m e n t  e t  le t r a i t e m e n t .

3  f i
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A r t .  3 8 .  Le d ip lo m e  d 'é d u c a t e u r  i n s t i tu é  á I’a r t i c l e  1 6 d e  la p r é s e n t e  loi e s t  d é l iv r é  au x  d é t e n t e u r s  du  d i p lo m e  d e  m o n í -  
t e u r  d ' é d u c a t i o n  d i f f é r e n c ié e  qui a u r o n t  subi  av ec  s u c c é s  des  é p r e u v e s  s u p p l é m e n ta i r e s  d o n t  le p r o g r a m m e  e t  les m o d a l i t é s  
s o n t  d é t e r m i n é s  p a r  r é g l e m e n t  g r a n d -d u c a l .

A r t .  3 9 .  P o u r  l’a d m iss io n  d e s  é d u c a t e u r s  a u x  é t u d e s  p r é p a r a t o i r e s  au d ip i ó m e  d ’é d u c a t e u r  g r a d u é  e t  p a r  d é r o g a t i o n  au x  
d i s p o s i t i o n s  d e  I 'a r t ic le  8 su b  a, d e u x i é m e  a l in éa  e t  d e  I’a r t ic le  9, sub  a. d e u x i é m e  a l in éa  d e  la p r é s e n t e  loi, la p r a t i q u e  p r o fe s -  
s io n n e l le  s o c i o - é d u c a t i v e  d e  t r o i s  a ns  au  m o in s  p e u t  é t r e  acq u ise  d a n s  les ¡ n s t i t u t i o n s  v isé e s  á I’a r t ic le  3 d e  la p r é s e n t e  loi au 
t i t r e  d e  m o n i t e u r  d ’é d u c a t i o n  d i f f é r e n c ié e .

A r t .  4 0 .  S o n t  c r é é s  dans r ie  c a d r e  d u  p e r s o n n e l  p r é v u  á 1’a r t i c le  24  c i - a v a n t  les p o s t e s  su iv a n ts :

- un  d i r e c t e u r

- t r o i s  p s y c h o l o g u e s

- un  p é d a g o g u e

- un  s o c i o l o g u e

- d e u x  é d u c a t e u r s  g r a d u é s .

La c r é a t i o n  d e s  p o s t e s  p r é c i t é s  d a n s  le c a d r e  d e  l’in s t i t u t  d ’é t u d e s  é d u c a t iv e s  e t  so c ia le s  c o n f o r m é m e n t  a u x  d isp o s i t io n s  
c e  I’a r t i c l e  2 4  c i - a v a n t  e t  les e n g a g e m e n t s  n o u v e a u x  a e f f e c t u e r  á la su i t e  d e  la m ise  e n  v ig u e u r  d e  la p r é s e n t e  loi s e  f o n t  p a r  
d é p a s s e m e n t  d u  p ' .a fond d e s  u n i té s  p r é v u e s  p o u r  e n g a g e m e n t s  n o u v e a u x  te l  q u ’i! e s t  f ixé  p a r  la loi c o n c e r n a n t  le b u d g e t  d e s  
r e c e t t e s  e t  d e s  d é p e n s e s  de  l’E ta t  d e  l’e x e r c i c e  p e n d a n t  lequel  la p r é s e n t e  loi e n t r e  en  vigueur.

A r t .  4 1 .

1. Le p s y c h o l o g u e .  c h a r g é  au m o m e n t  d e  l’e n t r é e  en  v ig u e u r  d e  la p r é s e n t e  loi d e  la d i r e c t i o n  d e  l’i n s t i t u t  d e  f o r m a t i o n  
p o u r  é d u c a t e u r s  e t  m o n i t e u r s ,  e s t  n o m m é  d i r e c t e u r  d e  l ' i n s t i tu t  d ’é t u d e s  é d u c a t iv e s  e t  soc ia les  sans  p r é ju d ic e  d e  se s  
d r o i t s  acqu is .  S o n  t r a i t e m e n t  e s t  f ixé  d a n s  s o n  n o u v e a u  g r a d e  á l’é c h e l o n  i m m é d i a t e m e n t  s u p é r i e u r  á s o n  t r a i t e m e n t  
d e  p s y c h o l o g u e  a u g m e n t é  d e  l’i n d e m n i t é  s p é c ia le  d o n t  il b é n é f ic ie  en  v e r t u  d e s  d i s p o s i t io n s  d e  I 'a r t ic le  III. p a r a g r a p h e  
25 d e  la loi du  27  a o ú t  1 9 8 6  m o d i f i a n t  e t  c o m p l é t a n t  la loi m o d i f i é e  d u  2 2  juin 1 9 6 3  f ix an t  le r é g im e  d e s  t r a i t e m e n t s  
d e s  f o r . c t :o n n a ¡ re s  d e  l’Eta t.

2. Le p s y c h o l o g u e  n o m m é  au S e rv ic e  d e  l’E d u c a t jo n  d i f f é r e n c ié e  e t  a f f e c t é  au m o m e n t  d e  l ' e n t r é e  e n  v ig u e u r  d e  la 
p r é s e n t e  ' o  i á l ' i n s t i tu t  d e  f o r m a t i o n  p o u r  é d u c a t e u r s  e t  m o n i t e u r s  e s t  n o m m é  ¿ la m é m e  fo n c t io n  a l ' i n s t i tu t  d ’é t u d e s  
é d u c a t i v e s  e t  so c ia le s  sans  p r é ju d ic e  d e  se s  d r o i t s  acquis .

3. Le p s y c h o l o g u e ,  e m p l o y é  a u p r é s  d e  l 'E ta t  á t a c h e  c o m p l e t e  d e p u is  le 1 *' m ai 1 9 8 4  s o u s  c o n t r a t  á d u r é e  d é t e r m i n é e  e t  
a f f e c t é  au  m o m e n t  d e  l’e n t r é e  e n  v ig u e u r  d e  la p r é s e n t e  loi á l’i n s t i t u t  d e  f o r m a t i o n  p o u r  é d u c a t e u r s  e t  m o n i t e u r s  
p o u r  les  b e s o in s  d e  la f o r m a t i o n  d e  sp é c ia l i s a t io n  au x  f o n c t io n s  d ' é d u c a t e u r  o r i e n t e u r  t e l le  q u ’el le e s t  p r é v u e  p a r  le 
r é g l e m e n t  g r a n d -d u c a l  m o d i f ié  d u  21 f é v r i e r  1 9 7 8  p o r t a n t  o r g a n i s a t i o n  d e  c o u r s  d ’o r i e n t a t i o n  e t  d ’in i t ia t ion  p ro fe s -  
s io n n e l l e s  e t  qui e s t  d é t e n t e u r  d ’u n  d i p l o m e  u n iv e r s i ta i r e  s a n c t i o n n a n t  un  cy c le  c o m p l e t  d ’au m o in s  q u a t r e  a n n é e s  
d ' é t u d e s  e n  p sy c h o lo g ie ,  p e u t  é t r e  n o m m é  a u x  f o n c t io n s  d e  p s y c h o l o g u e  á l ' i n s t i tu t  d ' é t u d e s  é d u c a t iv e s  e t  soc ia le s  
a v e c  d i s p e n s e  d e  la p é r i o d e  d e  s ta g e  e t  d e  l’e x a m e n  d e  fin de  s t a g e .  En cas  d e  n o m i n a t i o n ,  so n  t r a i t e m e n t  e s t  fixé su r  la 
b a s e  d ’u n e  n o m i n a t i o n  f ic t ive se  s i t u a n t  t r o i s  a n n é e s  a p r é s  s o n  e n g a g e m e n t  a u p r é s  d e  l 'E ta t .

4. L’é d u c a t e u r .  e m p l o y é  a u p r é s  d e  l’E ta t  a t a c h e  c o m p l é t e  d ep u is  le 1 5 s e p t e m b r e  1 9 7 6  e t  a f fe c té  au m o m e n t  d e  l’e n t r é e  
en  v i g u e u r  d e  la p r é s e n t e  loi á l’i n s t i t u t  d e  f o r m a t i o n  p o u r  é d u c a t e u r s  e t  m o n i t e u r s  p o u r  les b e s o in s  d e  la f o r m a t i o n  de  
sp é c ia l i s a t io n  d ’é d u c a t e u r  o r i e n t e u r  t e l l e  q u ’elle e s t  p r é v u e  p a r  le r é g l e m e n t  g r a n d -d u c a l  m o d if ié  du  21 f é v r i e r  1 9 7 8  
p o r t a n t  o r g a n i s a t i o n  d e  c o u r s  d ’o r i e n t a t i o n  e t  d ’in i t ia t ion  p ro fe s s io n n e l l e s ,  p e u t  é t r e  n o m m é  au x  f o n c t i o n s  d ’é d u c a 
t e u r  g r a d u é  á l’i n s t i tu t  d ’é t u d e s  é d u c a t i v e s  e t  so c ia le s  avec  d i s p e n s e  d e  la p é r i o d e  d e  s ta g e  e t  d e  l’e x a m e n  d e  fin de  
s ta g e .  En cas d e  n o m in a t io n ,  s o n  t r a i t e m e n t  e s t  f ixé su r  la b a s e  d ’u n e  n o m i n a t i o n  f ictive se  s i tu a n t  t r o i s  a n n é e s  a p r é s  
s o n  e n g a g e m e n t  a u p r é s  d e  l’E ta t .

5. L’e m p l o y é  de  l’E ta t  n o m m é  au S e r v i c e  d e  l’E d u c a t io n  d i f fé r e n c ié e  e t  a f f e c t é  au m o m e n t  d e  l’e n t r é e  e n  v ig u e u r  d e  la 
p r é s e n t e  loi á l’i n s t i tu t  d e  f o r m a t i o n  p o u r  é d u c a t e u r s  e t  m o n i t e u r s  c o m m e  e m p l o y é  d e  b u r e a u  e s t  n o m m é  á la m é m e  
f o n c t i o n  á l ' i n s t i tu t  d ’é t u d e s  é d u c a t i v e s  e t  so c ia le s  sans p r é ju d i c e  d e  se s  d r o i t s  acquis .

Les d i s p o s i t i o n s  d e  l’ar t icJe 7, p a r a g r a p h e  6 d e  la loi m o d if ié e  d u  22  juin 1 9 6 3  f ix a n t  le r é g im e  des  t r a i t e m e n t s  d e s  f o n c 
t i o n n a i r e s  d e  l’E ta t ,  n e  le u r  s o n t  pas  ap p l ic a b le s .

A r t .  4 2 .  Les  é t u d i a n t s  e t  é lé v e s  qui  l o r s  d e  l’e n t r é e  e n  v ig u e u r  d e  la p r é s e n t e  loi s u iv e n t  les c o u r s  p o u r  l’o b t e n t i o n  
r e s p e c t i v e m e n t  du  d i p l o m e  d ’é d u c a t e u r  e t  du  d ip lo m e  d e  m o n i t e u r  d ’é d u c a t i o n  d i f f é r e n c i é e  c o n f o r m é m e n t  au x  d i s p o s i 
t i o n s  d e  la loi m o d i f i é e  du  14  m a r s  1 9 7 3  p o r t a n t  c r é a t i o n  d ’in s t i tu ts  e t  d e  Se rv ices  d ’é d u c a t i o n  d i f fé re n c ié e ,  t e r m i n e n t  leu rs  
é t u d e s  s e l o n  les d i s p o s i t io n s  d e  la loi p r é c i t é e .  S e lo n  les b e s o in s ,  d e s  s e s s io n s  s p é c ia le s  d ’e x a m e n s  fináis s o n t  o r g a n i s é e s  á 
l e u r  ¡ n t e n t io n .

P a r  d é r o g a t i o n  a u x  d i s p o s i t io n s  d e  l’a l in éa  qui p r é c é d e ,  les é t u d i a n t s  e t  é lé v e s  qui n e  r é u s s i s s e n t  pas r e s p e c t i v e m e n t  la 
p r e m i é r e  a n n é e  d ’é t u d e s  du  r é g im e  d e  f o r m a t i o n  á plein t e m p s  o u  le p r e m i e r  cyc le  d ’é t u d e s  du  r é g im e  d e  f o r m a t i o n  en  
c o u r s  d ’e m p l o i  o rg a n i s é s  c o n f o r m é m e n t  a u x  d i s p o s i t io n s  d e  la loi m o d i f i é e  d u  1 4 m a r s  1 9 7 3  p o r t a n t  c r é a t i o n  d ’in s t i tu t s  e t  
d e  S e rv ices  d ' é d u c a t i o n  d i f fé r e n c ié e  c o n t i n u e n t  leu r s  é t u d e s  se lo n  les d i s p o s i t i o n s  d e  la p r é s e n t e  loi.

Les p e r s o n n e s  qui. lo rs  d e  l’e n t r é e  e n  v ig u e u r  d e  la p r é s e n t e  loi. o n t  c o m m e n c é  d e s  é t u d e s  spé c ia les  á l’é t r a n g e r  c o n f o r 
m é m e n t  a u x  d i s p o s i t i o n s  d e  I’a r t ic le  19 ,  II. su b  1 2 d e  la loi m o d i f i é e  du  14  m a r s  1 9 7 3  p o r t a n t  c r é a t i o n  d ' i n s t i t u t s  e t  de  
S e rv ices  d ' é d u c a t i o n  d i f fé r e n c ié e ,  t e r m i n e n t  leu r s  é t u d e s  se lo n  les d i s p o s i t i o n s  d e  la loi p r é c i t é e .

-» Q 7O i



5 ¿ 8

A r t .  4 3 .  Les p e r s o n n e s  qui. au m o m e n t  d e  l ' e n t r é e  e n  v ig u e u r  d e  la p r é s e n t e  loi. s o n t  d é c l a r é e s  sd m is s ib le s  au s t a g e  de  
fo rm a t io n  p c u r j ’o b t e n t i c n  du d ip ió m e  d e  m o n i t e u r  d ' é d u c a t i o n  d i f f é r e n c ié e ,  c o n f o r m é m e n t  aux  d i sp o s i t io n s  d e  T art ic le  
1 9, II, sub 1 5 d e  la loi m o d i f i é e  du 14  m a rs  1 9 7 3  p o r t a n t  c r é a t i o n  d ’in s t i tu t s  e t  d e  Serv ices  d ’é d u c a t io n  d i f f é r e n c ié e ,  s o n t  
adm iss ib les  aux  é t u d e s  p r é p a r a t o i r e s  au d ip ió m e  d ’é d u c a t e u r .  Les d i s p o s i t i o n s  r e s p e c t i v e m e n t  de  I’a r t ic le  17  s u b  a o u  d e  
I’a r t ic le  18  sub  a d e  la p r é s e n t e  loi f ixan t  les c o n d i t i o n s  d ’é t u d e s  p r é a la b le s  p o u r  l’a d m is s io n  au x  é t u d e s  p r é p a r a t o i r e s  au 
d ip ió m e  d ’é d u c a t e u r  n e  l e u r  s o n t  pas ap p lfcab les .  T o u te fo i s  t o u t e s  les a u t r e s  d i s p o s i t i o n s  d e s  a r t ic le s  17, 18  e t  1 9 d e  la 
p r é s e n t e  loi le u r  s o n t  app l icab le s .

C h a p i t r e  Vil  — D isp o s i t io n s  f inales

A rt .  44.  N u l  n e  p e u t  e x e r c e r  la f o n c t io n  d ’é d u c a t e u r  o u  d ’é d u c a t e u r  g r a d u é  au  G r a n d - D u c h é  d e  L u x e m b o u r g ,  s ’il ne  
r e m p l i t  pas  les c o n d i t i o n s  d ’é t u d e s  p r é v u e s  p a r  la p r é s e n t e  loi.

A rt .  45.

(1)  Les p r e m i e r e s  a n n é e s  d ’é t u d e s  p r é p a r a t o i r e s  r e s p e c t i v e m e n t  a u x  d ip lo m e s  d ’é d u c a t e u r  g r a d u é  e t  d ’é d u c a t e u r  p a r  le 
r é g im e  d e  f o r m a t i o n  á plein t e m p s  f o n c t i o n n e n t  á la p r e m i é r e  r e n t r é e  s c o la i r e  qui  s u i t  l’e n t r é e  en  v ig u e u r  d e  ¡a 
p r é s e n t e  loi.

(2)  Se lon  les b e s o i n s  les p r e m ie r s  cycles  d ' é t u d e s  p r é p a r a t o i r e s  r e s p e c t i v e m e n t  au x  d ip lo m e s  d ' é d u c a t e u r  g r a d u é  e t  
d ’é d u c a t e u r  p a r  le r é g im e  d e  f o r m a t i o n  e n  c o u r s  d ’e m p lo i  f o n c t i o n n e n t  á la d e u x i é m e  r e n t r é e  sc o la i r e  qui su i t  
l’e n t r é e  e n  v ig u e u r  d e  la p r é s e n t e  loi.

A r t .  4 6 .  Les d i s p o s i t i o n s  légales e t  r é g l e m e n t a i r e s  c o r - t r a i r e s  a la p r é s e n t e  loi s o n t  a b r o g é e s .

A r t .  4 7 .  La d a t e  d e  l ' e n t r é e  e n  v ig u e u r  d e  la p r é s e n t e  loi s e ra  d é t e r m i n é e  p a r  r é g l e m e n t  g ra n d -d u c a l .

M a n d o n s  e t  o r d o n n o r . s  q u e  la p r é s e n t e  loi s o i t  i r s é r é e  au M é m o ria l  p o u r  é t r e  e x é c u t é e  e t  o b s e r v é e  p a r  t o u s  c e u x  q u e  la 
c h o s e  c o n c e r n e .

Le Ministre de l’Educction Noiionale,
Ministre de la Fonction Publique,

M arc F ischbach

Le Ministre de la Famille e t  de la Solidcrizé,
F er n a n d  B o d e n

Le Ministre de la Samé,
Ministre de la Sécurité Sociale,

Ministre de la Jeunesse,
Jo h n y  Lahure

Le Ministre des Finances,
J e a n -C la u d e  Juncker

D o c .  par í. 31 4 4 :  sess .  o r d .  1 9 8 7 - 1 9 8 8 .  1 9 8 8 - 1 9 8 9  e t  1 9 8 9 - 1 9 9 0 .

R é g le m e n t  g ra n d -d u c a l  du 18 a o ü t  1990 d é t e r m i n a n t  l’e n t r é e  en  v ig u e u r  d e  la loi p o r ta n t  o r g a n is a t io n  d e s
é t u d e s  é d u c a t iv e s  e t  soc ia les .

N o u s  JE A N , p a r  la g r á c e  d e  Die.u, G r a n d - D u c  d e  L u x e m b o u r g ,  D u c  d e  N a s s a u :

Vu la loi du  6 a o ú t  1 9 9 0  p o r t a n t  o r g a n i s a t io n  d e s  é t u d e s  é d u c a t iv e s  e t  so c ia le s :

Vu I’a r t ic le  27  d e  la loi d u  8 f é v r i e r  1961 p o r t a n t  o r g a n i s a t i o n  du C o n s e i l  d 'E t a t  e t  c o n s i d é r a n t  q u ’il y a u r g e n c e :

S u r  le r a p p o r t  d e  n o t r e  M in is t re  d e  l’E d u c a t io n  N a t i o n a l e  e t  a p r é s  d é l i b é r a t io n  du  G o u v e r n e m e n t  e n  C o n s e i l :

A r r é t o n s :

A rt.  1er. La loi du  6 a o ú t  1 9 9 0  p o r t a n t  o r g a n i s a t i o n  d e s  é t u d e s  é d u c a t iv e s  e t  s o c ia le s  e n t r e  en  v ig u e u r  le 1 er s e p t e m b r e  
1990 .

Art. 2. N o t r e  M in is t re  d e  l’E d u c a t io n  N a t i o n a l e  e s t  c h a r g é  d e  l’e x é c u t i o n  du  p r é s e n t  r é g l e m e n t  qui s e ra  p u b i ié  au 
M ém oria l .

Le Ministre de I Education Nationale, C a b a s s o n ,  le 18  a o ú t  1 9 9 0 .
Marc F isch b a ch  Jean

Im p r im e r ie  d e  la C o u r  V í c t o r  Buck, s. á r. I., L u x e m b o u r g

C a b a s s o n .  le 6 a o ú t  1 9 9 0 .  
Jean



País: LUXEMBURGO

FORMACIÓN DE ANIMADORES DE 
ACTIVIDADES DE AIRE LIBRE

Programa de formación de actividades de Aire Libre



E  O  R  TM AA T? I  O  N  

G X J X O E  —  IST AA T  U  R  E

But: s  ci g . Xa. f o r m a t i o n

La formation a pour buts de transmettre aux futurs guides:

- des connaissances approfondies sur la nature et 11environnement,
- des techniques d'animation spécifiques relatives á la nature,
- des connaissances sur les phénoménes de la vie dans un groupe,
- des méthodes pour organiser et guider des visites et des excursions 
dans la nature,

- des facilités pour assumer des stages, veekends, camps écologiques, 
conférences pour adultes, adolescents et enfants.

G r o u p e s  c . ± ~ b > Z L ^ s

1) Personnes se destinant á l'animation de groupes d1enfants, de jeunes 
et d'adultes (touristes, naturalistes, associations de protection de 
la nature, syndicats d'initiatives, touring clubs, autres 
associations ...)

2) Animateurs d'organisations de jeunesse (scouts, guides, clubs des 
jeunes, groupe animateurs des auberges de jeunesse, jeunes et 
envircnnement ...)

3) Animateurs S.N.J. (camps nature) animateurs M.H.N., animateurs 
PANDA-CLUB ...

Etudiants du postsecondaire

5) Enseignants

6) Toutes les personnes intéressées ayant déjá une connaissance de la 
nature

P R O G R A M M E  I D E  L A  F O R M A T I O N

R e u n i ó n  d  * i n f o r m a t i o n

date: 24 février 1989

lieu: Service National de la Jeunesse
l rué de la Poste, Luxembourg (Place d’Armes)

heure: 20 heures

durée: 1.30 heures

- Présentation
- Discussion
- Pixation définitive de certaines dates
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E  IR-O G R  A  M I NIE D E  E A  F  O  R M A T  X  O N

O  E  X  E> E  —  IST- A  T  XJ R  E

C o u r s  t h é o r  i q u e s  e .  tz.
~p> r r  a .  t z  i q u e s  E x c u r  s  i o n s

1) Connaissance des formes I

minéraux, roches et fossiles du Grand-Duché de Luxembourg 

dates: A et 5 mars 89

4 mars de 15 á 18 heures: cristaux et minéraux, roches

5 mars de 9 á 12 heures: fossiles
de 14 á 17 heures: excursión géologique á

Hollenfels

lieu: Centre d'Ecologie et de la Jeunesse
Chateau de Hollenfels

animateur: Jcsv Kuberty

participation á la totalité des séances n'est pas obligatoire

2) Connaissance des formes II 

Les vertébrés (Wirbeltiere) 

date: 12 mars

lieu: Musée d'Histoire Naturelle 

durée: 14.30 hrs - 17.30 hrs 

animateur: Edmée Engel

3) Connaissance des formes III

Les invertébrés (Wirbellose Tiere)

date: 18 ou 19 mars

lieu: Musée d'Histoire Naturelle

durée: 14.30 hrs - 17.30 hrs

animateur:



4) Techniques d'animation I

Dessins et croquis 

date: 9 avril

lieu: Musée d'Histoire Naturelle 

durée: 14.30 á 17.30 hrs 

animateur: Alan Johnston

5) T e c h n i q u e s  d ' a n i m a t i o n  I I

Asnects pédagogioues de l'anination de groupes 

animation théorie G

date: 15 avril

lieu: Service National de la Jeunesse

durée: 14.30 a 17.30 hrs 

animateur:

5*)les amohibiens
présenté par un candidat guide-nature

date: 16 avril

lieu: Cháteau de Hollenfels

durée: 15.00 á 17.00 hrs

animateur: Cario Reuter

6) Connaissance de formes IV 

Notions de botanique (systématique) 

date: 22 ou 23 avril

lieu: Musée d'Histoire Naturelle 

durée: 14.30 á 17.30 hrs 

animateur: Jim Meisch



7) Notions de phytosociologie (Pflanzengesellschaften) 
bioindicatión

date: 6 ou 7 mai

lieu:

durée: 14.30 á 17.30 hrs 

animateur: ? Claude Kirpach

8) Initiation aux principes de lfécoloRÍe I
("Ekologesch Denken")

date: 27 ou 28 mai

lieu: Chateau de Hollenfels

durée: 14 hrs á 18 hrs

animateurs: Roger Schauls, Fernand Schroecer

9) Excursión géologique dans le nord

date: 4 juin (dans le cadre du "Grengen Zuch" de NA' 

lieu: alentours ce Wiltz 

durée: 8 hrs á 18 hrs 

animateur: Josv Huberty

10) Initiation aux principes de l’écologie II

date: 10 ou 11 juin

lieu: Cháteau de Hollenfels

durée: 14 á 18 hrs

animateur: Roger Schauls
Myriam May-Rehlinger

11) Qccunation des sois et problémes de l1 agriculture 

date: 17 <?u 18 juin

lieu: á fixer fwC

durée: 14 á 18 hrs

animateur: Guy Colling 
Paul Faber

et de

TURA)



12) Connaissance des formes V

modes de vie des invertébrés et roles écologioues

date: 24 ou 25 juin

lieu: á fixer

durée: 14.30 - 17.30 hrs

animateur: Marc Meyer ?

13)  T e c h n i q u e s  d* a n i m a t i o n  I I I

Présentation de sujets choisis et préparés par les futurs 
guides-nature

date: 30 juin ou 1er juillet 

lieu: Cháteau de Hollenfels 

durée: 14.30 a 18.00 hrs

animateur: Daniel Schmidt, Josy Kuberty, Bley Marc

14) Analyse de paysages (géolcgie et écologie) 

date: 25 septembre

lieu: excursión au s u q  cu pays 

durée: 9.00 á 18.00 hrs 

animateur: Josy Huberty

15) Ecosysteme "Eau"

date: 1er ou 2 octobre

lieu: Hollenfels

durée: 14.00 á 18.00 hrs

animateur: Myriam May-Rehlinger 
Pernand Schroeder



16) Analyse de paysages 

date: 9 octobre 

lieu: excursión á l'est 

durée: 9.00 á 18.-00 hrs 

animateur: - J o s y Huberty

X  X  E x c u r s i o n s  rr e  o  o m m  a n d é e s

a) excursión d'une joumée de la Société des Naturalistes: 

date: 4 mai

b) autres excursions naturalistes qui se déroulent dans le cadre du 
"Grengen Zuch"

date: A juin

Les dates des autres excursions seront communiquées en temps utile.

X X X  C o n f é r e n c e s

L'assistance a au noins cuatre conférences ou visites organisées 
par des associations telles que le Mouvement Ecologique, la Ligue 
pour la Prctection de la Nature et des Oiseaux, ... est 
recommandée.

X V  E v a  l n a t :  i o n

1) Présentation d'un dossier sur l'enseable de la formation avec 
notes personnelles

2) Organisation et animation d'une excursión ou d'une conférence en 
présence de membres du groupe roésologique.

R E M A R Q U E S =

* La formation peut-étre étalée sur plusieurs années: les candidats 
assistent á chaqué type de séance une seule fois suivant leur 
disponibilité

* La formation est gratuite. Elle est offerte par des organismes tels 
que le Service National de la Jeunesse (Centre de Hollenfels), le 
Musée d'Histoire Naturelle, 1'Administration des Eaux et Foréts,
1'Administration de 1'Environnement, NATURA, le Mouvement Ecologique
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País: PORTUGAL

CURSO DE ANIMADOR SOCIOCULTURAL

PERFIL DO ANIMADOR SOCIOCULTURAL



ÁREA DE AiNIMAgÁO S O C IO C U L T U R A L  
C u r s o  de A n i m a d o r  S o c io c u l tu r a l

1

? 3 r f ñ l  do  A n i m a d o r  S o c i o c u l t u a r a l

O Animador Sociocultural é um actor da sua própria formado,  facilitador de 
processos de co m u n ic a d o ,  agente de s o c i a l i z a d o ,  veiculador de cultura e 

comportamentos de humanizado. ^ a area social é um elemento valorizador e crítico, 
arquitecto de situa^óes e motor de optimizado das condiqoes de vida. E um sensibilizador 

para a f ru ido  dos bens públicos e patrimoniais.
NTo activo, o Animador Sociocultural deve, como profissional, comparticipar para 

o desenvolvimiento harmonioso e completo da personalidade dos individuos, facilitar a 

sua in tegrado grupal e social, catalizar s i t u a r e s  Que proporcionem urna in teracdo 
dinámica entre os varios actores sociais da comunidade.

A consecucao destes object ivos formativos  pressupóe que se preste  
especia l  a tencáo ao am adurec im en to  dos formandos ,  ten tando-se  assim 
p rom ove r  ao longo do curso o seu d esen v o l  v im en to  pessoal  e soc ia l,  
nomeadamente  nos seguintes aspectos:

* A descoberta de si próprio a nivel psicológico, ñas suas 
potencialidades e limitaqóes, e específicamente da sua capacidade 
e m p á t ic a .

A aprendizagem do dominio de si próprio, privilegiando urna 
actuaqáo reflectida e ponderada e urna atitude auto-crítica permanente.

* A abertura e adaptabilidade as diferencas inter-individuais,  
situacionais e sócio-culturais.

A criatividade ao serviqo da resoluqao de problemas e da tomada de 
decisáo .

As competencias de c o m u n ic a d o  e de relacionamento interpessoal.



* A curiosidade científica e o interesse pelos 
problemas, valores e patrimonio cultural da 
H u m a n i d a d e .

Procura-se assim que. o futuro profissional desenvolva 
a c a p a c id a d e  de:

- Ao nivel institucional e sócio-comunitário:

* Observar a realidade util izando técnicas e instrumentos variados.

* Identificar carencias e recursos em situa^oes individuáis,  familiares,  
grupais,  sociais, comunitarias e institucionais.

* Analisar e interpretar os dados colhidos á luz de diferentes modelos 
teóricos.

* Planificar,  implementar  e avaliar projectos de intervencáo sócio- 
comunitária, em colaborando interdisciplinar com outros profissionais 
que trabalham com as mesmas p o p u l a r e s ,  e em áreas ligadas á 
Prevengáo Primária (Específica e Inespecífica), Secundaria e Terciária.

* Participar em programas de integrando sócio-proñssional ,  
nomeadamente  através do apoio prestado a instituicóes ou associacóes 
de cariz profissional,  cultural e recreativo.

* Conhecer,  valorizar e sensibilizar a comunidade para o patrimonio 
cultural e artístico da regido e país.

* Promover acnóes de carácter informativo.

* Dominar e saber aplicar os média.



Ao nivel dos grupos:

3

* Observar  e caracter izar  fenómenos caracter íst icos do 
funcionamento  de grupos.

T rab a lh a r  em g ru p o  com r e s p o n s a b i l id a d e s  de 
observacáo,  p r o g r a m a d 0 e dinamizacáo.

~ Gerir  as relacóes dos grupos de utentes entre si e com as Inst ituidas» 
nomeadamente  fazendo o despiste de tensóes, conflitos,  tentativas de 
c l ivagens  e outros disfuncionamentos.

~ Facil i tar  processos de c o m u n ic a d o  inter- individual  e inter-grupal.

~ Conceber,  implementar e avaliar ateliers e programas de animacáo 
lúdica e sócio-cultural.

~ Descobrir  múltiplas alternativas na u t i l i z a d 0 de novas técnicas e 
m a t e r i a i s .

Ao nivel individual:

* Acom panhar  os individuos, em diferentes momentos da sua 
e v o l u d o ,  criando com eles urna r e l a d o  de confianca, interessando-os 
por  urna p a r t i c ip a d o  mais atenta e activa no meio envolvente e 
a judando-os  a organizarem-se para a sua vida no seu ambiente de 
e sc o lh a .

~ Facili tar a in teg ra d o  social dos individuos e seus familiares 
potenciando todos os canais de c o m u n i c a d o  institucionais.

~ Criar c o n d i d e s  para ° desenvolvimento de projectos existenciais 
i n d i v i d u á i s .



O enquadramento temtcnaj do Animador SoaocuJturai de/e responder a um 
voeauonamentosenüdq dando capo a urna cpóoprcrissiana] assurraca, desen va vendo 
campecéroas rruma área que pcssa coronar, enquantotéo-uco de nivel 3, V2]éna2se 
tem torios sensives á animadla

s ü ' c m \

m / m & A L

Adoí o domiciliario e de acó Ihi mentó
Apoio á g e r ia tn a
Animagáo social de idosos
Animagáo cara a reinsergáo social
Animagáo ce enancas  institucional i zacas
e nao institucionalizadas
Ammagác o ara a sccializagáo ce jovens
dependentes
Animagáo de jovens com comportamentos 
desviantes
Ammagác para o cesenvclvimento de
projectos juvems
Animagáo na ecucagáo especial ce
deficientes
Animagáo internc-nospitalar 
Animagáo de instituigóes profissionais 
Animagáo para o combate á pobreza 
Animagáo para a saúde pública 
Animagáo para a defesa do consumidor 
Animagáo para a defesa do ambiente 
Animagáo para urna pedagogía eos tem dos 
1 ivres
Animagáo cesportivo-lúcica 
Animagáo aos tempos livres acs 
tracal haberes
Animagáo oara o aconseihamento 
familiar, social e económico 
Animagáo para a sensibilizagáo dos 
direitos des cidacács 
Animagáo para a protecgáo civil 
Animagáo para a protecgáo judiciária de 
jovens
Animagáo sócio-cuitural ,  a r t í s t i c a  e da 
gestáo das a r tes  
Animagáo turís tico-lúdica 
Animagáo para a crevengáo e profilaxia



A área da A n i m a d o  Sociocultural , apesar de 
bastante generalista, tem várias espec i f ica res ,  em funpáo de 

áreas mais delimitadas de a c t u a d 0 - Até ao momento, as 

esp ec i f ica re s  criadas foram:

P s i c o s s o c i a l
1. Intervir em grupos de risco (pre-del inquéncia; pobreza;...) e 
comportamentos  desviantes  ( tox icodependénc ia ;  criminal idade;. . .) .
2. Intervir junto  de reclusos.
3. Intervir na comunidade de jovens em geral.

S ó c i o - C u l t u r a l
1. Estudar a realidade antropológica e cultural da comunidade, na 
geografía em que se inscreve, construindo mecanismos de 
vivencia^áo do saber.

A s s i s t e n t e  F a m i l i a r

1. Intervir no campo da familia promovendo e animando 
estruturas de f o r m a d o  e apoio á familia,  desde a sua cons t i tu ido .
2. Promover  e apoiar  cursos de f o r m a d o  doméstico-proñssionais  
e cursos de p r e p a r a d o  P ^ 2- 0 casamento.
3. Promover  e apoiar centros de o r i e n ta d o  de ajuda conjugal e 
fam il ia r .
4. Prestar assisténcia á familia no domicil io ,  ou outras estruturas 
de apoio a crianzas, jovens e idosos, tendo sempre como objectivo 
último a i n t e g ra d o  dos respectivos membros na familia.

O r g a n i z a d o  e P l a n e a m e n t o  

A s s i s t e n t e  d e  G e r i a t r i a  

T é c n i c o  d e  D e s e n  v o l v i m e n t o

O r g a n i z a d o  e A p o i o  ñ a s  Á r e a s  S o c i a i s
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1 - O B JE C T IV O S G E R A IS

A Escola Profissional de Tecnología Psicossocial do Porto 
pretende formar prolissionais aptos a trabalharcm junto de unía 
populando diversificada (toxicodcpcndcntcs em recuperado, 
reclusos, jovens ein situad» de risco, individuos com dificuldadcs 
de inlegraváo sócio-profissional) participando em programas de 
intcrvcnvUo c em múltiplas acedes de recuperad» « de formad» 
profissional.

Dcsle modo, poderío servir de potenciáis locáis de traballio os 
servidos públicos ou privados de tratamento de toxicodepcndencia 
(Centros de dia c/ou Formado Profissional, Comunidades c 
Apartamentos Terapéuticos, Servidos de Consulta e/ou 
Intemainento. projectos de Prevendáo Primária c de inscrd» 
socio- -profissional). Instituidles dependentes dos Servidos 
Prisionais e do Servido Tutelar de Menores, servidos exccutantcs 
de programas de intervendáo junto de populadles de risco, etc.

Procura-se que o Técnico Psicossocial desenvolva a 
capacidadc de:

1 - Ao nivel institucional e sócio-comunitário:
- Observar a realidade micro e macro - social utilizando 

técnicas e instrumentos variados.
- Identificar caréncias e recursos em siluadóes individuáis, 

familiares, grupais. sociais, comunitárias c institucionais.
- Analisar c interpretar os dados colhidos á luz de diferentes 

modelos teóricos.
- Planificar, iniplementar e avaliar projectos de intervendáo 

sócio-comunitária, em colaboradáo interdisciplinar com outros 
profissionais que trabalham com as mesmas populadócs, e em 
áreas ligadas á Prevendáo Primária (Especifica c Inespccifica), 
Secundaria e Terciária.

-Participar em programas de integradáo sócio-profissional de 
individuos com deficientes habilitadóes e/ou dificuldadcs em 
conseguidas, nomeadamente mediante o apoio prestado a 
inslituiddes ou associadóes de nivel profissional, cultural e 
recreativo.

- Conheccr. valorizar e sensibilizar a comunidade para o 
patrimonio cultural da regulo e pais.

2 - Ao nivel dos grupos com os quais interage:
-Observar e caracterizar fenómenos do funcionamento de 

grupos reslritos.
- Trabalhar em grupo com responsabilidades de observadlo, 

programadlo e dwumizadáo.
- (Gcrir a rcladüo dos grupos de utentes entre si c com a 

Instituidlo, nomeadamente fazendo o despiste de tentativas de 
clivagcntconllilos e outros disluncionanicntos.

- Facilitar processos de comunicadlo inter-individual c inter- 
-grupal.
- Conceber. iniplementar e avallar ateliers c actividades de 
animadlo socio-cultural.
- Descubrir alternativas na utilizadlo de novastécnicas e 
malcriáis.

3 - Ao nivel dos individuos:
- Acompanhar os individuos, em diferentes momentos da sua 

evoludáo, criando com cíes urna relavan de conlianda, 
interessando-os por urna participadlo mais atenta e activa no meio 
envolvente e ajudando-os a organizaretn-se para a sua vida no scu 
ambiente de cscolha.

-Facilitar a relaváo entre utentes e seus familiares cotn as 
instituidles de tratamento e/ou inserdlo, aproveitando as 
potencialidades que sáo disponibilizadas.

A consecudáo dcstcs objectivos fomiativos pressupóc que se 
preste especial atendió ao amadurccimcnto dos formandos.

A descobcrta de si próprio a nivel psicológico,ñas suas 
potencialidades e limitadles, 
c cspccificamente da sua capacidadc empalica.

A aprendizagem do controlo e do dominio de si próprio 
privilegiando urna actuadlo préviamente rellcctidac ponderada. 
A abertura e adaptabilidade ás di lerendas inter-individuais, 
situacionais e sócio-culturais.

A criatividade ao servido da rcsoludáo de problemas c da 
tomada de dccisáo.

As competencias de comunicadlo c de relacionamcnto 
intcrpessoal.

A curiosidade cicnlifica e o interesse pelos problemas, valores 
c patrimonio cultural do mundo contemporáneo.

Prctcndc-sc igualmente levar a cabo urna turnia etn horário 
pós-laborai que dará origcm a igual qualificn<,3o profissional c 
que terá o objectivo, no caso de formandos com experiencia 
comprovada ñas áreas referidas, de complementar a lormadáo e 
de enquadrar teóricamente a prática já exercida.

De referir que a estes formandos será dada equivalencia a nivel 
dos eslágios e a carga horaria das disciplinas será condicionada ás 
disposidóes legáis sobre cursos pós-laborais.

Aftgura-se-nos importante frisar que este curso visa a criadlo 
de urna carreira técnico- -profissional inexistente, quer na fundáo 
pública quer na Classificadüo Nacional de Profissócs, e para a 
qual existan actualmente crcsccntcs neccssidadcs no mercado de 
emprego.

Paralelamente pretcndc-sc que haja articuladlo entre o sistema 
escolar c o curso de técnico psicossocial o qual, mediante o seu 
plano auricular, terá urna qualificadáo profissional de nivel 3 
dando equivalencia ao 12° ano, garanlindo aos diplomados o 
accsso ao cnsino superior na área de estudos correspondentes.

2 - Á R E A  D E  FO R M A Q Á O  E 
R E SPE C T IV O  C U R SO

De acordo com os objectivos de formadlo das escolas técnico- 
-prolissionais, o curso de Técnico Psicossocial é composto por 3 
áreas de lonnadilo:

- A lormadáo sócio-cultural: procura lomecer ao fomiando os 
instrumentos básicos de integradáo na sociedade actual dotando-o 
da capacidadc de comunicar com os outros interlocutores c 
comprcendcr a realidade envolvente.

- A formadáo científica visa ministrar a cstmtura teórica 
csscncial á comprcensáo das siluadóes com ipie o futuro 
profissional se vai deparar, servindo também de rcfcrencial á 
actuario dcsejávcl perante aquetas siluadóes.

- A formadlo técnica pretende facultar ao formando 
(nomeadamente através da prática simulada) o conjunto de 
técnicas c instrumentos devidamente enquadradoa pela teoría, 
indispensáveis para a exccud'So da sua aaividade profissional.

Urna componente fundamental dcsta área diz respcito aos 
estágios em instituidóes, onde o formando se vai deparar com 
siluadóes reais de irabalho, tanto na vertente do relacionainento 
institucional, como no rclacionamenlo com os utentes do referido 
servido.

Para atingir os objectivos propostos em cada urna dcstas áreas, 
toma-se fundamental a útil izadlo de meios informáticos, e de 
técnicas pedagógicas audiovisuais:

Video, telcvisáo em circuito fechado, diapositivos, etc.
O curso de Técnico Psicossocial situa-se na área das Ciencias 

Humanas c, mais específicamente, no campo da Saúde Pública e 
individual, qualificando poíissionais para actuaron a nivel da 
Prevcndáo Primária, Secundaria e Terciária junto de individuos 
que cstáo em risco de desenvolver ou se cncontram já numa 
situadlo disruptiva a nivel individual, familiar c sócio- 
profissional.

Fundamentalmente é de referir que este curso se desairóla 
numa área geográfica particularmente afectada por siluadóes de 
toxicomanía, dclinquencia. marginalidadc e individuos em risco 
de desenvolver comportamenlos desviantes, havendo por isso urna 
notoria sensibilidade dos individuos e instituidóes para esta 
problemática e para as neccssidadcs de profissionais qualificados 
que actuem nesta área.

É também de reamar o facto do diversificado curriculum dcstcs 
formandos Ihcs facilitar o diálogo com outros profissionais que 
trabalham na comunidade, com as mesmas populadócs. sendo 
assim fomentado o trabalho interdisciplinar que boje constituí 
exigencia metodológica e operativa ñas áreas em que os 
formandos iráo intervir.

Com efeito as crcsccntcs neccssidadcs a nivel do mercado do 
trabalho náo tém encontrado resposta significativa do sistema 
escolar quer público quer privado, pelo que, este curso visa 
precisamente colmalar urna lacuna no plano de formadáo 
profissional no nosso pais.

Este curso habilitará os formandos para urna única profissáo 
com a qual podem desenvolva ampias competéncias de jeordo 
com os locáis de trabalho onde cxercem a sua aaividade.

De forma genérica o técnico psicossocial cxercaá tardas que 
se ligani com o aconipanhamento do individuo, em diferentes 
momentos da sua evoliidüo. criando com eles urna reíanlo de 
conlianda. interessando-os por unía participadáo mais atolla e 
activa no meio oivolvenle e ajudando-os a orgamzareni-sc para a 
sua villa no seu ambioite de cscolha.

As suas competencias especificas taáo que adaptar-se ás 
caradcristicas dos locáis de trabalho e ao estilo das instiiuiS'V\ 
que se propoem prosseguir objedivos diferenciados cihii os quais 
os profissionais devem articular-se.

• 4



Assiste-se ncslc momento, quer a nivel regional quer nacional, 
a urna efectiva expansáo «Jos recursos atrás referidos sejam elcs 
integrados ñas acedes do Projecto Vida, do Ministerio da Saúde, 
dos Municipios, dos Servidos Prisionais. ou ainda em muitas 
outras acedes desenvolvidas por lastituifdcs Privadas.

3 - P L A N O  C U R R IC U L A R

CURSO DIURNO

DISCIPLINAS E CARGA HORÁRIA

1° 2. 3o

PORTUGUÉS 100 100 100
EINGUA StSTRANGEIRA 100 100 100
ÁREA DE INTEGRADO 100 100 100

PSICOLOGIA 100 100 100
SOCIOLOGIA/ ANTROPOLOGIA 100 100 100
PSICOPATOLDA ADOLESC.E JUVENT. 100 100 100

COMUNIDADE INTERVENC. SOCIAL 100 090 140
EXPRESSÁO CORP./DRAM./MUSICAL 080 110 030
EXPRESSÁO PLÁSTICA 050 100 030
TECNOLOGIAS DE INFORMADO 070
SAÚDE E PREVEN^ÁO 000 000 100
ESTÁGIO 300 300 300

CURSO PÓS-LABORAL

DISCIPLINAS E CARGA HORÁRIA

Io 2" 3* 4°

PORTUGUÉS 75 75 75 75
LINGUA ESTRANGEIRA 75 75 75 75
ÁREA DE INTEGRADO 75 75 75 75

PSICOLOGIA 70 70 70 65
S<X'IOLOGI,V ANTROPOLOGIA 70 70 70 65
PSICOPATOL.ADOLF.SC E JUVENT 70 70 70 65
COMUNIDADE INTERVENC. SOCIAL 55 90 90 95
EXPRESSAO CORP. DRAM,MUSICAL 00 90 65 65

EXPRESSÁO PLÁSTICA 00 45 70 65
TECNOLOGIAS DE INFORMAR Ao 70
SAÚDE E PREVENVÁO 75
ESTÁGIO 150 150 150 150

As pessoas t|ue já possuam experiencia profissional na área de 
dinamiza^áo/integrav'áo de toxicodcpcndcntcs. e lormadáo 
especifica desenvolvida pelas instituÍ9ócs onde trabalham ou 
nutras consideradas equivalentes pelo rcspoasávcl pedagógico do 
Curso Técnico Psicossocial da Escola Profissional de Tecnología 
Psicossocial do Porto, podcrfto ser dadas equivalencias funcionáis 
aos Estágios e/ou outras disciplinas auriculares.

4 - RJEGIME D E  A C E S S O

Jovens que coocluiram o 3o Ciclo do Ensino Básico (9o Ano) c 
trahalhadores dcsta área que prctendam elevar a sua qualilica9áo 
profissional.

A selecto para admissáo no curso será feita atraves de urna 
entrevista inicial e cxercicios de dinámica de grujios.

A pré-snscriv'áo dccorrerá durante o mes de Maio de cada ano 
lectivo.
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GABINETE DE EDUCACÁO TECNOLÓGICA, ARTÍSTICA E PROFISSIONAL

PLANO CURRICULAR

CURSO (1) ANIMADORSOCIAL
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PSICOLOGIA

SOCIOLOGIA

E C O N O M I A  POLÍTICA
ANTROPOLOGIA

1 0 0 1 00 1 00

1 00 1 00 1 00

1 00 1 00

1 00

EXPRESSÁO CORPORAL DRAMÁTICA E MUSICAL 1 5 0 J  0 6 0
EXPRESSÁO PLASTICA 1 5 0 9 0 6 0
COMUNIDADE EINTERVENQÁO SOCIAL 1 8 0 1 8 0 1 8 0

TOTAL HORAS ANO/CURSO 1 200 
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C U R SO  TECNOLOGICO DE ANIMAGAO SOClAi

1. PERFIL DE FORMACÁO

1 .1 .  Plano cu rricu la r

D I S C I P L I N A S

PORTUGUÉS

Cargas Horárias Semanais

10*
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11»
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INTRCDUQÁO Á FILOSOFIA

O
■<
O
<
2
C
O
u.
UJ
O
(J)
UJ
I-z
UJz
O
CL
5
O
O

LINGUA ESTRANGEIRA I OU II
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DESENVOLVIMENTO PESSOAL E SOCIAL OU EDUCAQÁO MORAL 
E RELIGIOSA CATÓLICA (OU DE OUTRAS CONFISSÓES) \
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INTRODUCÁO AO DESENVOLVIMENTO 
ECONOMICO-SOCIAL
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TRAFALHOS DE Ak LICACÁO 3 3 12

AREA ESCOLA

ACTIVIDADE DE 
COMPLEMENTO CURRICULAR

Facultativas 
¡Dec. Leí 286 89 de Aaosto. a r r  8*'. n* i

Orgar.;zaaa e gerida pelas escolas 
iDec. Leí Z r ~  39 de Agosto, an*' 65. 1



COMPONENTES DE FORMAQÁO
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Á re a  12 -  In te rvengáo  P e sso a l e S o c ia l

Animador Sociai

Animador Social (Pós-Laboral)

Animador Social/Organizagáo e Planeamento

Animador Social/Organizagáo e Planeamento  (Pós-Laboral)

Animador Social /Assis tente de Geriatria

Animador  Social /Assis tente  Familiar

Animador Social /Técnico Psicossocial

Animador Social/Técnico Psicossocial (Pós-Laboral)

Animador Social/Organizagáo e Apoio ñas  Áreas Sociais  
(Pós-Laboral - Pós 115 Ano)

Animador Social/Técnico de  Desenvolvimento

Técnico Animador Social



REDES DE COOPERAQÁO 

Animador Social
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Animador Social
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Animador Social/Técnico Psicossocial
Animador Social/Organizacáo e A d o i o  ás Áreas Sociais
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Í N D I C E

INTRO DUCÁO  U  

O N O V O  ENSINO SECUNDÁRIO Q  

• ESCOLAS SECUNDARIAS

• CURSOS DE CARÁCTER GERAL 

• CURSOS TECNOLÓGICOS

• ESCOLAS PROFISSIONAIS E¿3

• CURSOS PROFISSIONAIS

• ENSINO  ARTÍSTICO E S

• ENSINO  SUPERIOR E S

ais con c lu ir o 92 ano.
d l d  U U i lU I U l I  <J <3 d i  IU .

Contigo, terminam a escolaridade básica mais 130.000 
jovens que realizaram um percurso formativo muito semelhante 
ao teu.

Como sabes, este percurso tem no final do 92 ano, um momento 
priv ilegiado para a rea lizagáo de esco lhas pessoais sobre o 
prosseguimento de estudos, com as quais és, pela primeira vez, 
confrontado.

É cada vez m a is  im p o rta n te  que s e ja s  o p ro ta g o n is ta  da 
construgáo desse caminho, dado que o desenvolvimento de um 
pro jecto  esco la r e p ro fiss io n a l es tá  in tim am en te  ligado  ao 
desenvolvimento de um projecto de vida.

, (
Ser protagonista nao significa estar sozinho a decidir. É importante 
que fales com as pessoas que te sáo mais próximas: com os teus 
pais, professores, amigos e colegas; procura os profissionais de 
o rien tagáo  vo ca c io n a l e x is te n te s  na tua esco la . E les iráo  
certamente ajudar-te neste importante momento da tua vida em 
que te debates com muitas dúvidas e incertezas.

A tarefa de escolher urna formagáo de .nivel secundário implica o 
conhecimento prévio das vantagens e dos obstáculos de cada 
urna das alternativas.

Para te comprometeres com um projecto escolar e profissional é 
im portante que con tactes com o m undo do traba lho. Nesse 
sentido , rea liza  e n tre v is tas  a p ro fiss io na is , v is ita  locá is  de 
trabalho, efectúa estágios; estas actividades perm itir-te-áo um 
melhor conhecimento das profissóes.

Com a publicagáo desta brochura queremos ajudar-te a escolher, 
pondo á tua d ispos igáo in fo rm agáo ind ispensáve l sobre as 
o p o rtu n id a d e s  de fo rm ag áo  e x is te n te s  após o 9Q ano de 
escolaridade.

Assim, se pretenderes continuar os teus estudos, terás de optar 
no p róx im o  ano le c tivo  en tre  3 g ra nd es  o p o rtu n id a d e s  de 
formagáo:

• Cursos das Escolas Secundárias:

• Cursos Secundários Predom inantem ente O rientados 
para o P rossegu im en to  de Estudos (C S P O P E ) ou 
Cursos de Carácter Geral;

• Cursos Secundários Predominantemente Orientados para 
a Vida Activa (CSPOVA) ou Cursos Tecnológicos (CT);

• Cursos das Escolas P ro fiss iona is

Apresentam os-te  de seguida a nova organ izagáo do Ensino 
Secundario.

y



O NOVO EN SIN O  S E C U N D Á R IO
ESCOLAS SECUNDARIAS

X 9 B s  novo ensino secundário vai ser generalizado no próximo 
ano lectivo de 1993/94, e tem sido experimentado num 

número muito limitado de escolas desde 1990/91. *

Esta modalidade de formagáo do ensino regular proporciona-te a 
oportun idade de apro fundares a form agáo que adqu iriste  no 
Ensino Básico preparando-te para prosseguir estudos de nivel 
superior ou ingressar no mundo do trabalho.

Está organizado em:

-C u rs o s  Secundários Predom inantem ente Orientados 
para o P rossegu im en to  de Estudos (CSPO PE) ou 
Cursos de Carácter Geral

-C u rs o s  Predom inantem ente Orientados para a Vida 
Activa (CSPOVA) ou Cursos Tecnológicos (CT) Ambos 
os tip o s  de c u rs o s  tém  a du rag áo  de '3 anos  
correspondentes aos 109, 119 e 129 anos e existiráo 
simultáneamente ñas escolas, embora um dos tipos 
possa ser predominante.

Os novos planos cu rricu la res  dos CSPO PE e dos CT estáo 
organizados em 3 componentes de formagáo: geral, específica e 
técnica/artística como consta do quadro l.

Cursos

C o m p o n e n te s " -^
C S P O P E CT

F orm agáo
Geral

Portugués
Introdugáo á Filosofía 
Língua Estrangeira 
Educagáo Física
Desenvolvimento Pessoal e Social ou Educagáo 
Moral e Religiosa Católica (ou de outras confissóes)

F o rm a g áo
Espec íf ica

3 a 4 disciplinas (até 
completamento da carga 
horária da componente) em 
fungáo dos 4 grandes 
agrupamentos disciplinares

2 ou 3 disciplinas

F orm agáo  
T éc n ica  / 
/Artística

1 ou 2 disciplinas 
(6 horas semanais) em 
fungáo da oferta das escolas 
e dos inlcresses dos alunos.

4 disciplinas

li

Como podes ver, a componente de formagáo geral é comum a 
ambos os cursos e de frequéncia obrigatória.

A componente de formagáo específica, quer dos Cursos de 
Carácter Geral, quer dos Cursos Tecnológicos, é constituida por 
um co n ju n to  o b r ig a tó r io  de d is c ip lin a s , o que  p e rm ite  a 
perm eabilidade en tre  os do is tipos  de cursos e assegura  o 
prosseguimento de estudos aos alunos dos CT. Nos CSPOPE 
pode ainda incluir disciplinas de opgáo.

A componente de formagáo técnica/artística constituí urna nova 
oportun idade para esco lhe res  o teu p ró p rio  pe rcurso , para 
experim entares com m aior liberdade novas expressóes para 
desenvolveres novas capacidades pessoais.

A carga horária da com ponente de form agáo específica  nos 
CSPOPE é superior á da componente de formagáo técnica.

A componente de formagáo técnica/artística está presente em 
ambos os tipos de cursos, embora nos CT a sua carga horária 
seja superior á dos CSPOPE.

No quadro III encontras um conjunto de disciplinas que constituem 
a formagáo técnica/artística dos CSPOPE (poderá haver ainda 
outras na tua escola).

COMPONENTE DE FORMAGÁO TÉCNICA/ARTÍSTICA

• i . ■ '
BLOCOS \

DISCIPLINAS  OU ÁREAS 1 11 III
:'t HORAS SEMANAIS

Oficina de Expressáo Dramática 6 6 6
Oficina de Artes 6 6 6
Técnicas de Organizagáo Empresarial 6 6 —
Técnicas Laboraloriais -  Física 3 3 3
Técnicas Laboratoriais -  Química 3 3 3
Técnicas Laboratonais -  Biología 3 3 3
Técnicas Laboratonais -  Geología 3 3 3
Desporlo 6 6 6
Introdugáo ás Tecnologías da Informagáo (a) 3 3 -
Aplicagóes de Electrónica 6 6 6
Desenho Técnico -  Construgáo Civil 6 6 6
Desenho Técnico -  Mecánica 6 6 6
Técnicas de Tradugáo -  Alemáo 3 3 -
Técnicas de Tradugao -  Francés 3 3 -
Técnicas de Tradugáo -  Inglés 3 3 -
Métodos Cuantitativos (b)
Ou outras que a escola olerega

3
"
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Os Cursos Secundários organizam-se, segundo a dominante do 
c o n h e c im e n to  c io n t í f ic o ,  om  4 g ra n d e s  a g ru p a m o n to s  
disciplinares:

- Científico-Natural
- Artes
- Económico-Social
- Humanidades. *

Cada agrupamento incluí um CSPOPE e os respectivos CT (num 
total de 11) como consta do quadro anexo:

¡Agrup. 1 r . Agrup. 2 Agrup. 3
• 1 

,Agrup. 4,
Científico-

- Natural •a .;'{Artes Económico - 
> -Social

Humanidades

• CSPOPE • CSPOPE • CSPOPE •CSPOPE

•CT:
-  Informática
-  Const. Civil
-  Electrotecnia/ 

/Electrónica
-  Mecánica
- Química

•CT:
-  Design
-  Artes e Oficios

•CT:
-  Servigos 

Comerciáis
-  Administragáo

•CT:
-  Comunicagáo
-  Animagáo 

Social

Estes CT correspondem, de urna maneira geral, ás grandes áreas 
tecnológicas; contudo, todos eles compreendem a possibilidade 
de desenvolver especificagóes termináis, da iniciativa das escolas 
e em articulagáo com a comunidade em que se inserem.

Comparativamente com os cursos das Escolas Profissionais, que 
adiante se referem, os C.T. sao mais generalistas, dedicam mais 
tempo a formagáo geral e estáo mais próximos dos Cursos de 
Carácter Geral.

No que diz respeito á certificagáo, para além de um diploma de 
estudos secundários, comum a ambos os tipos de cursos, os CT 
conferem  aínda um certificado  de qualificagáo pro fissional de 
técnico intermedio (nivel III).

Para além das componentes de formagáo jó referidas os novos 
planos curriculares incluem aínda um outro espaco educativo - a 
Area Escola - que é urna ac tiv id a d e  cu rricu la r, nao lec tiva . 
Significa que nao é urna disciplina, mas faz parte do teu plano 
curricular. Através da Área-Escola irás participar em projectos e 
a c tiv id a d e s  de lig a g á o  e n tre  as v á r ia s  d is c ip lin a s , te rá s  
o p o rtu n id a d e s  de c o n c re tiz a r as a p re n d iza g e n s  fe ita s  ñas 
diferentes disciplinas, de conhecer melhor o meio em que vives c 
ainda promover a tua formagáo pessoal e social.

O novo ens ino  secundário  inc lu i a inda Actividades de Com 
plemento Curricular, cuja partic ipagáo  é facu lta tiva , e quo te 
permitem a ocupagño dos teus tem pos livres, partic ipando em 
actividades Indicas o culturáis, so to inscrovoros, por oxemplo, nos 
c lu b e s , a te lie rs , o f ic in a s , ... de a c o rd o  com  a in ic ia tiv a  e 
organizagáo da tua escola.

%

i ; í W i  £

A seguir apresentamos-te os planos curriculares dos cursos 
que as e s co las  s e c u n d á ria s  póem  á tua d is p o s ig á o  no 
próximo ano lectivo: moa



Agrupamento: 1 
Dominante: Científica e Natural
Curso Secundário Predominantemente Orientado para o 
Prosseguimento de Estudos

COMPONENTES 
DE FORMAQÁO

¡ r  r- •• 
DISCIPLINAS

. ». • V' 1

CARGAS HORARIAS 
SEMANAIS

10.° 11." 12."

Portugués 3 3 3

Introdugáo á Filosofía 3 3 -

GERAL
Língua Estrangeira 1 ou II 3 3 -

Desenvolvimento Pessoal e
Social ou Educagáo Moral e 1 i i
Religiosa Católica (ou de
outras confissóes)

Matemática 4 4 4
C. -ísico-Química 4 4 -
C. Terra e da Vida 4 4 -

Física — - 5

(1) Química _ _ 5
ESPECIFICA Biología - - 5

Geología - - 5

Psicología _ _ 3
(2) Des. e Geom. Des. B (a) - - 3

TÉCNICA
(tecnológica (3) 6 6 6
ou artística)

A R E A -
ESCOLA Organizada e gerida pelas escolas

(1 ) A escolher duas d 'sc ipnn js
(2 ) A  escolher urna disciplina
(3) A esco lher de acordo com  ¿is possibilidades da escola e in leresse  do.> alnnos  

(a ) N ive l gor.il

d i

Agrupamento: 1
Dominante: Científica e Natural
Curso Tecnológico: Construgáo Civil

COMPONENTES
- , v  ; . 

DISCIPLINAS
, v ;- .  , " /

CAROAS HORÁRÍAS 
IEMANAIS

DE FORMAgÁO 10.° 11" 12."

Portugués 3 3 3

Introdugáo á Filosofía 3 3 -

Língua Estrangeira 1 ou II 3 3 -

GERAL Educagáo Física 2 ou 3 2 ou 3 2 ou 3

Desenvolvimento Pessoal e 
Social ou Educagáo Moral e 
Religiosa Católica (ou de 
outras confissóes)

1 1 1

Matemática 4 4 4

ESPECÍFICA Ciéncias Físico-Químicas 4 4 -

Física - - 5

Desenho e Geometría Descritiva 3 - -

Desenho Técnico - 3 6
TÉCNICA Tecnologías 3 3 5

Práticas Oficinais e 
Laboratoriais

4 4 4

A R E A - 
-  ESCOLA

Organizada e gerida pelas escolas

Q

-.i



Agrupamento: 1
Dominante: Científica o Natural
Curso Tecnológico: Electrotecnia / Electrónica

COMPONENTES 
DE FORMAQÁO DISCIPLINAS

CARGAS HORÁRIÁS 
SEMANAIS

10." 11.° '12.°

GERAL

Portugués 3 3 3

Introdugáo á Filosofía 3 3 -

Língua Estrangeira I ou II 3 3 -

Educagáo Física 2 ou 3 2 ou 3 2 ou 3

Desenvolvimento Pessoal e 
Social ou Educagáo Moral e 
Religiosa Católica (ou de 
outras confissóes)

1 1 1

ESPECÍFICA

Matemática 4 4 4

Ciéncias Físico-Químicas 4 4 -

Física - - 5

TÉCNICA

Electricidade 3 - -

Sistemas Digitais - 3 3

Tecnologías 3 3 6

Práticas Oficinais e 
Laboratonais

4 4 6

Á R E A - 
-  ESCOLA

Organizada e gerida pelas escolas

Agrupamento: 1 
Dominante: Científica e Natural 
Curso Tecnológico: Informática

COMPONENTES 
DE FORMAgÁO

’ \ ■■ •
. DISCIPLINAS

"■

CARG5AS HORARIAS 
EMANAIS

10.° 11.* 12.°

GERAL

Portugués 3 3 3

Introdugáo á Filosofía 3 3 -
Língua Estrangeira 3 3 -

Educagáo Física 2 ou 3 2 ou 3 \2 ou 3¡

Desenvolvimento Pessoal e 
Social ou Educagáo Moral e 
Religiosa Católica (ou de 
outras confissóes)

1 1 1

ESPECÍFICA

Matemática 4 4 4 I

Ciéncias Físico-Químicas 4 4

Física - - 5

TÉCNICA

Técnicas e Linguagens de 
Programagáo

4 4 -  !
i

Estrutura Organizagáo e 
Tratamento de Dados

-
i

6

Tecnologías i 3 3 I ^

Aplicagóes Informáticas 3 . 3 L . 6  .

AREA -  
ESCOLA

Organizada e gerida pelas escolas



Agrupamento: 1 
Dominante: Científica e Natural 
Curso Tecnológico: Mecánica

COMPONENTES 
DE FORMAQÁO

. >» ' ' ' ' i  ■ %
DISCIPLINAS

t t M í f W  ' '• : •' ' : : ■

CARGsAS MOR 
EMANA

Arias
s

10.” 11.“ 12.“

GERAL

Portugués 3 3 3

Introdugáo á Filosofía 3 3 -

Língua Estrangeira I ou II 3 3 -

Educagáo Física 2 ou 3 2 ou 3 2 ou 3

Desenvolvimento Pessoal e 
Social ou Educagáo Moral e 
Religiosa Católica (ou de 
outras confissóes)

1 1 1

ESPECÍFICA

Matemática 4 4 4

Ciéncias Físico-Químicas 4 4 -

Física - - 5

TÉCNICA

Desenho e Geometría Descritiva 3 - -

Desenho Técnico - 3 4

Tecnologías 3 3 5

Práticas Oficinais e 
Laboratoriais

4 4 6

Á R E A - 
-  ESCOLA

Organizada e gerida pelas escolas

Agrupamento: 1 
Dominante: Científica e Natural 
Curso Tecnológico: Química

COMPONENTES 
DE FORMAQÁO•' '*1 f

DISCIPLINAS
,CARC AS HOR 

EMANA
ARIAS
S

10.» 1 1 “ 1 2 .°

GERAL

Portugués 3 3 3
Introdugáo á Filosofía 3 3 -
Língua Estrangeira I ou II 3 3 -

Educagáo Física 2 ou 3 2 ou 3 2 ou  3

Desenvolvimento Pessoal e 
Social ou Educagáo Moral e 
Religiosa Católica (ou de 
outras confissóes)

1 1 1

ESPECÍFICA

Matemática 4 4 4

Ciéncias Físico-Químicas 4 4 -

Química - - 5

TÉCNICA

Bioquímica 4 i.  -
Ciéncias do Ambiente - -  iI 5 _

Tecnologías 3 3 I 4

Práticas Oficinais e 
Laboratoriais

3 3
L l

A R E A -
ESCOLA

Organizada e gerida pelas escolas



Agrupamento: 2 
Dominante: Artes
Curso Secundário Predominantemente Orientado para o

-v: •.. . • 
COMPONENTES 
DE FORMAQÁO

DISCIPLINAS
■! .

CARG
S

AS HORARIAS 
EMANAIS

10.° 11.° 12>

GERAL

Portugués 3 3 3

Introdugáo á Filosofía 3 3 -

Língua Estrangeira 1 ou II 3 3 -

Educagáo Física 2 ou 3 2 ou 3 2 ou 3

Desenvolvimento Pessoal e 
Social ou Educagao Moral e 
Religiosa Católica (ou de 
outras confissóes)

1 1 1

ESPECIFICA

l Matemático 
■ C. Físico-Químicas 
| Des. e Geom. Desc. A (a) 

Hist. de Arte
Mat. e Téc. do Expressáo 

i Plástica

¡ Física 
¡ (2) , Teoria do Desiyn 

¡ Química

4
4
3

4/3

3

4
4
3

4/3

3

4 

3
4/3

3

5 
3 
5

i TECNICA 
| (tecnológica 

ou artística)

1

(3) 6 6 6

I

-  ESCOLA
Organizada e gcrida pelas escolas

( 1 1 A csco lhor tros ou guntro disciplinas  
(2 ¡ A osco lhcr duas  disciplinas
i:)' A i-si . hIht >jo acordo o oro as poss'bilnlaifc-s da aseóla e m terosse  dos atunes

i i Mivo! Jeseivolorrentc

? 0

Agrupamento: 2 
Dominante: Artes
Curso Tecnológico: Artes e Oficios

COMPONENTES 
DE FORMA^ÁO DISCIPLINAS .

■Vv •..■•V- ■ ■ ■

CARG AS HORÁRIAS 
EMANAIS

10.° ‘ 11 * |r w  1

GERAL

Portugués 3 3 3

i In tro d u jo  á Filosofía 3 3 -  i

Língua Estrangeira I ou II 3 3 I ~ ’

Educagáo Física 2 ou 3 2 ou 3 12 ou 3.

Desenvolvimento Pessoal e 
Social ou Educagao Moral e 

' Religiosa Católica (ou de 
¡ outras confissóes)

1 .1 . ;

ESPECÍFICA

Historia da Arte 4 4 4 |

j Desenho e Geometría 
Descritiva A

3 3 3

ARTÍSTICA

Métodos Quantilativos (a) 3 - -

Teoria da Arte e do Design - 3 3

6Oficina de Arte 4 4

Tecnologías: 10 
Vidro; Cerámica; Téxteis; 
Metáis; Gravura / Serigrafia; 
Foto. / Video; Pintura / Escultura

4 4 6

ESq q l a  Organizada e gerida pelas escolas
  _   . 1

(a i O s .Hunos d 'io  o p ro lcn dam  podom  optar em  a lln rna tiya  p e la  d iscip lina «le 

M a te m átic a  ficando por conseguid le  cuín  inaior c arg a  Ito ra n a

L 1



Agrupamento: 2 
Dominante: Artes 
Curso Tecnológico: Design

COMPONENTES 
DE FORMAQÁO DISCIPLINAS

CARG«AS HORARIAS  
EMANAIS

10.° 11." 12."

GERAL

Portugués 3 3 3

Introdugao á Filosofía 3 3

Língua Estrangeira 1 ou II 3 3

2 ou 3Educapáo Física 2 ou 3 2 ou 3

Desenvolvimento Pessoal e 
Social ou Educa<?áo Moral e 
Religiosa Católica (ou de 
outras confissóes)

1 1 1

ESPECÍFICA

Historia da Arte 4 4 4

Desenho e Geometría 
Descritiva

3 3 3

ARTÍSTICA

Métodos Quantitativos (a) 3 - -

Teoria do Design - 3 3

Tecnologías 4 4 6

Oficina de Design 3 3 6

A R E A -
ESCOLA

Organizada e gcrida pelas escolas

(a ) O s a lunos que  o p ro ien d am  podom  op tar e m  alternativa  pe la  d isc ip lina  d e  

M a te m átic a , liro n d o  com  m aio r carga  Moraría

Agrupamento: 3 
Dominante: Económico-Social
Curso Secundário Predominantemente Orientado para o 
Prosseguimento de Estudos

COMPONENTES 
DE FORMAQÁO

r - :  , i $ s -  * •> .<
DISCIPLINAS

CARGeAS HORARIAS 
EMANAIS

10." 11." 12."

Portugués 3 3 3

In t ro d u jo  á Filosofía 3 3 -

Língua Estrangeira I ou II 3 3 -

GERAL Educagáo Física 2 ou 3 í1 ou 3 2 ou 3

Desenvolvimento Pessoal e
Social ou Educapáo Moral e i -| ■|
Religiosa Católica (ou de

1

outras confissóes)

Matemática 4 4 4
Int. iá Economía 4 4 -
Historia 4 4 4
ou Geografía 4 4 -

ESPECÍFICA Int.Des. Econ. Social - - 4

Sociología - — 3

(1) Int. ao Direito — — 3 1

Ling. Est. I ou II (Cont.) — 3 !

TÉCNICA i

(tecnológica (2) 6 6 6 !
ou artística)

A R E A -
ESCOLA

Organizada e gerida pelas escolas

( 11 A escolt'or duas ou  tres discip linas
C¿) A  o v .o lh e r d e  ucorüo ro m  as  pos ;il>ilidadcs da  esco la  e  m lerc ss e  dos a lunos

-v



A grupam ento: 3 
Dom inante: Economicc^Social 
Curso Tecnológico: Administragáo

COMPONENTES 
DE FORM AgÁO OISCIPLINAS

CARGAS HORi 
SEMANA

(kRIAS
S

10.” 11.” 12.*

GERAL

3 3 3

' ‘ rocucáo a Filosofía 3 3 -

-  ngua Estrangeira 1 ou II 3 3 -

Educaceo Física 2 ou 3 2 ou 3 2 ou 3

Deser- /civimento Pessoal e 
Social oo Educagáo Moral e 
Religiosa Católica (ou de 
outras confissóes)

1 1 1

ESPECÍFICA

Língua Estrangeira (imciagáo 
ou cor vruacáo) 4 4 4

Introducán a Economía 4 4 -

Introdugáo ao Desenvolvimento 
Econórr ico-Social - - 4

TÉCNICA

Métodos Cuantitativos (a) 3 - -

Poicr/.cociologia - 3 3

Tecnologías 4 4 6

Trabair os de Aclicacáo 3 3 6

Á R E A -
ESCOLA ( ^"J-l ' i|/; 'óa e ger da pelas escolas

Agrupamento: 3
Dominante: Económico-Social
Curso Tecnológico: Servigos Comerciáis

COMPONENTES 
DE FORMAtpÁO DISCIPLINAS

CARGAS HORARIAS 
SEMANAIS

10.° 11.” 12.°

GERAL

Portugués 3 3 3

Introdugáo á Filosofía 3 3 -  J
Língua Estrangeira I ou II _2JLlJ
Educagáo Física 2 ou 3! 2 ou 3 12 OU 3¡

Desenvolvimento Pessoal e 
Social ou Educagáo Moral e 
Religiosa Católica (ou de 
outras confissóes)

i
i 1

|
1 :

ESPECÍFICA

Matemática 4 4 4

Introdugáo á Economía 4 4 -  :

Introdugáo ao Desenvolvimento 
Económico-Social

- - 4 |

TÉCNICA

Língua Estrangeira II 4 4 4 I

3 Í
_ _  ,

Psicología - -

Tecnologías 4 4

Trabalhos de Aplicagáo 3 3 í 5 '

A R E A -
ESCOLA

Organizada e gerida pelas escolas



Agrupamento: 4 
Dominante: Humanidades
Curso Secundario Predominantemente Orientado para o 
Prosseguimento de Estudos

4 p • CARGAS HORARIAS
COMPONENTES -i* w r; •*>.*' . •* :• SEMANAIS
DE FORMAgÁO DISCIPLINAS

10.” 11." 12.’

Portugués 5 5 5

Introdugáo á Filosofía 3 3 -

Língua Estrangeira 1 ou II 3 3 -

G E ^A L Educagáo Física 2 ou 3 2 ou 3 2 ou 3

Desenvolvimento Pessoal e
Social ou Educagáo Moral e 1 i i
Religiosa Católica (ou de

i i I

outras confissóes)

Historia 4 4 4
Ling. Est. (Inic. ou Cont.) 4 4 4
Latim 4 4 4

(1) Grego 4 4 4
Geografía 4 4 -

E 3= e c ;f ic a Filosofía — - 4

Sociología — — 3

(2) Int. ao Direito — — 3
Int. ao Des. Econ. Social - - 4
Líng. Est. (Inic. ou Cont.) - - 3

TEE*. CA
coica (3) 6 6 6

c .. re a )

I -  E5CDLA
Organizada e gerida pelas escolas

I • - • . " f f  tres disciplinas
i_ -  f tim a Uiscptum No c.'iso do aluno opt.ir por G coqratia  no 10 o l í  anos.

0 ~ r hi-r du.is  disciplinas no 12. ano
i • -  - . ■ do -ii ijrf.lo oom <is pi.s.siljilidailos da  pscol.i o inlorcsbo (ios a lanos A disciplina
C-? 1 i i j. in 'i . i i  o s  o  '  h f : . i  rtosio «tiif'.io.i"’' ’’ !!»)

Agrupamento: 4
Dominante: Humanidades
Curso Tecnológico: Animagáo Social

COMPONENTES 
DE FORMAgÁO

i í •., ; ;'-V‘ L. . 
DISCIPLINAS

CARG5,AS HORÁRIAS 
«EMANAIS

10-°1 11.” 12.°

GERAL

Portugués 3 3 3

Introdugáo á Filosofía 3 3 -
Língua Estrangeira I ou II 3

_  _
-

Educagáo Física 2 ou 3 2 ou 3 2 ou 3

Desenvolvimento Pessoal e 
Social ou Educagáo Moral e 
Religiosa Católica (ou de 
outras confissóes)

1 1 1

ESPECÍFICA

Geografía 4 4 -

Introdugáo ao Desenvolvimento 
Económico-Social

- - 4

Historia 4 4 4

TÉCNICA

Métodos Quantitativos 3 - -

Psicossociologia - 3 3

Tecnologías 4 4 i
Trabalhos de Aplicagáo 3 3 6 !

A R E A -
ESCOLA

Organizada e gerida pelas escolas



Agrupamento: 4
Dominante: Humanidades
Curso Tecnológico: Comunicagáo

COMPONENTES 
DE FORMAgÁO DISCIPLINAS

CARGAS HORÁRIAS 
SEMANAIS

10.* 11.° 12.®

GERAL

Portugués 3 3 3

Introdugáo á.Filosofia 3 3 -

Língua Estrangeira 1 ou II 3 3 -

Educagáo Física 2 ou 3 2 ou 3 2 ou 3

Desenvolvimento Pessoal e 
Social ou Educagáo Moral e 
Religiosa Católica (ou de 
outras confissóes)

1 1 1

ESPECÍFICA

Língua Estrangeira (Iniciagáo 
ou continuagáo)

4 4 4

Geografía 4 4 -

Psicología - - 3

TÉCNICA

Métodos Quantitativos 3 - -

Ccmunicagáo e Difusáo 4 3 3

Tecnologías 3 3 6

Trabalhos de Aplicagáo - 4 7

AREA -  
-  ESCOLA

Organizada e gerida pelas escolas

NOVO EN SIN O  S E C U N D A R IO
ESCOLAS PROFISSIONAIS

s Escolas Profissionais, criadas em 1989, constitucm  
urna modalidade de formagáo a lte rnativa ao sistem a 

regular de ensino.

Procuram prioritariamente dar resposta ás necessidades locáis e 
regionais, através de planos de estudo diversificados dentro de 
cada área de formagáo.

V isam  a fo rm agáo  de té cn ico s  in te rm é d io s  (p ro fis s io n a is  
altamente qualificados, cheles de equipa e outros...).

A estrutura modular dos seus cursos facilita a construgáo do 
itinerario de formagáo mais adaptado a cada aluno, valorizando 
os saberes e experiéncias que ele já possui.

A genera lidade  dos cursos das Esco las P ro fiss io n a is  está 
organizada num currículo de 3 anos lectivos, compreendendo as 
seguintes formagóes.

C O M P O N E N T E S C A R G A S  H O R A R IA S  ( H o r a s )

1. 2. 3.  1 T o ta l

i S O C I O - C U L T U R A L. 300 300 300 j 900 (25®o)

| C I E N T I F I C A 300 300 300 i 900 (25° o )

i T E C N I C A  ' T E C N O L O G I C A  
I E  P R A T I C A 600 600 600 ' 1800 (50% )

T O T A L 1200 1200 1200 j 3600( 100®»)

Os cursos das Escolas Profissionais conferem um diploma de 
estudos secundários, viabilizando assim 0  prosseguim ento da 
formagáo no Ensino Superior, e um certificado.de qualilicagáo 
profissiona! de nivel III.

O nivel II! corresponde ao desempenho de fungóes do trabalho 
de execugáo de exigente valor técnico, que podem ser realizadas 
de forma autónoma, embora enquadradas em directivas gerais. 
G ou incluir responsabilidade de orientagáo e coordenagáo de 
equipas de produgáo. que pressupóem  o conhec im en to  dos 
proccssos de acluagáo.

Os cursos das Escolas P rofissionais poderáo sa tis fazer urna 
procura inais especifica, na medida em que dedicam mais tempo 
á formagáo técnica, tecnológica e pratica e estao mais próximos 
das necessidades locáis de formagáo.

Apresentn-sc a seguir a distribuigáo dos cursos das EP's por



r ’ÁREA 1; ADMINiSTRACAO SERVICOS E COMERCIO

km  16.
j^í§W5fty:

w m

H I \ L M J  VJ l_ l v_/ h m n \ . i  \kj

C U R S O S : Técnico de Secretariado
Técnico de Secrelariado - Pos laboral
Assislenle de Gesláo
Técnico de Gesláo
Técnico de Gestáo - Pós laboral
Técnico de Gestáo /  Gestáo de Pessoal
Técnico de Gestáo /  Gestáo de Recursos Humanos
Técnico de Gestáo /  Gestáo de Recursos Humanos ■ Pós laboral
Técnico de Gestáo de-Pequenas e Medias Empresas e Cooperativas
Técnico de Gestáo Industrial
Técnico de Gesláo Industrial - Pós laboral
Técnico de Gesláo de Producáo
Técnico de Gestáo Autárquica
Técnico de Gesláo e Organizacáo de Empresas
Técnico de Gesláo e Organizacáo de Empresas - Pós laboral
Técnico de Organizacáo e Gestáo de Empresas
Técnico de Organizacáo e Gestáo de Empresas - Pós laboral
Técnico de Contabilidode
Técnico de Servicos Comerciáis
Técnico de Servicos Comerciáis • Pós laboral
Técnico de Servicos Comerciáis /  Comercio Externo
Técnico de Servicos Comerciáis /  Comércio Externo - Pós laboral
Técnico de Servicos Comerciáis /  Promocáo Regional
Técnico de Servicos Comerciáis /  Promocáo Regional - Pós laboral
Técnico de Servicos Comerciáis /  Retacóos Inlernacionais
Técnico de Promocáo de Vendas
Técnico de Promocáo de Vendas - Pós laboral
Técnico de Adminislracáo Naval
Técnico de Comércio
Técnico de Comércio - Pós laboral
Técnico de Comércio /  M arketing
Técnico de Planeam enlo e Gesláo de Producáo
Técnico de Seguros
Técnico de Seguros Pós laboral
Técnico Transitorio
Técnico de Tronsporles Marítimos
Técnico de Secretariado em  Organizacócs de Economía Social (SOES)



I
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S Á R E A  2. AGROrAUMENTAR E PRODUCAO AQUATICA

C U R S O S : Operador Agrícola ’ *  '
Técnico de Gestáo Agrícola 
Operador Agrícola - Pós 6 ’  ano *
Técnico Agro-Florestal
Operador Horlo-Floricolo - Pós 6 ’  ano *
Operador Horto-Frutícola *
Operador Frulicola-Pós 6’  ano *
Técnico de Industrias Alim entares /  Lacticinios
Técnico de Industrias Agro-Alimentares
Técnico de Enología
Técnico de Industrias de Carnes
Técnico de Recursos Morinhos /  O ceanografía Pcsqueira
Técnico de Recursos Morinhos /  Pesca
Técnico de Recursos Morinhos /  Pescado
Operodor Vitícola *
Técnico Vitivinícola
Técnico de Controlo de Q u a lid a d c / A lim entar
Técnico de Producáo Vegetal
Técnico de Producáo Animal /  Transformacáo
Técnico de Producáo Animal
Técnico de Vitivinicultura

ÁREA 3. AMBIENTE E RECURSOS NATURAIS ^ i .
¿ .-í»— • V, „•> »%- '« -ttVa*U ¿liar ■*: ¡tuL'**'«,. \  ■

C U R S O S : Técnico de Gestáo de Ambiente e Recursos Nalurois Pós laboral 
Técnico de Higiene e Scgurancu no Trabalho e Ambiente 
Técnico Florestal
Operodor Florestal /  Producoo Florestal - Pós 6 ’  ano '
Operador Florestal /  Recuisos Associados ó Floresta - Pós 6° ano *
Técnico de Gestáo Ambiental c Poisogistica
Técnico de Gestáo de Ambiente e Encrgio
Técnico de Gestáo de Ambiente c Recursos Hidricos
Técnico de Quolidode Ambiental /  Rcconversáo c Rccidngcm
Técnico de Industrio Corticcira
Técnico de Redeciros
Técnico de Cartógrafo /  Geóm etra
Técnico de Cartógrafo /  Folom clrislo
Técnico de Cartógrafo /  Desenhador

C U R S O S : Básico de Danco tí 
Danta
Danca Contemporánea 
Teatro
Teatro /  Interprelacao
T e a tro /llu m in a c á o
T e a t r o /  Cenografia
Arles Circcnces
Oficios do Espectáculo tí
Básico de Instrumento de Cardos tí
Básico de Instrumentista de Cordas tí
Básico de Instrumentista de Sopro tí
Básico de Instrumento tí
Básico de Pequeños Cantores tí
Básico de Pequeños Cantores (Plano curricular a lternativo) tí
Instrumento
Instrumentista de Cordas 
Instrumentista de Sopro 
Prólico Orqueslral 
Percussáo
Producáo do Espectáculo 
Canto
Técnico de Audio 
Instrumento Melódico 
Instrumento Harmónico 
Técnico de Cinema e Anirnucoo 
Plática Coral 
Piano
Música e Novas Tecnologías /  instrum ento /  Canto /  Composicño 
Básico de Instrumento de Arco #
Instrumento de Arco
Conslrucáo c Reparadlo de Instrum ento de Arco 
Teatro /  lum inotecnia  
Técnico de Audio Visuais 
Fotografía
Básico Instrumentista tí 
Técnico de Profissionais de Bailado

tí Estes cursos nao confcrcm nivel de certificadlo profissional
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C U R S O S : Técnico de Arles Gráficos
Técnico de Arles Gráficos /  Desenlio <
Técnico de Artes Gráficos /  Folocomposicáo
Técnico de Arles Gráficos /  Impressáo ,
Técnico de Indústrios Gráficas /  Im pressáo  
Técnico de Industrias Gráficas /  Folocomposicáo 
Técnico de Indústrios Gráficas /  Fotomecánica

W *  TV ■ " ’vtt-» t :  —»v-—w ■ y *  íwv -c
ÁREA 6. CONSTRUYO CIVIL

C U R S O S : Técnico de Conslrucáo Civil /  M e d id e s  c Orcamcntos 
, Técnico de Conslrucáo Civil /  Conducáo de Obro

Técnico de Conslrucáo Civil /  Dcscnho 
Técnico de Conslrucáo Civil /  Topografía  
Operodor de Conslrucáo Civil /  Carpinlaria *
Operodor de Conslrucáo Civil /  Alvcnarias - Acoboinenlos *

ÁREA 7. DESIGN E DESENHO TÉCNICO

C U R S O S : Design de Equipamentos (Interiores c Exteriores)
Técnico de Design de Moda
Desenhodor Projedista de Vesluário
Técnico Projedislo de Desenlio Industrial /  Calcado e Textil
Técnico Projedislo de M obiliário
Desenhodor Projedislo
Técnico de Design Industrial

ÁREA 8. ELECTRIC1DADE E ELECTRÓNICA

C U R S O S : Técnico de Electrónico /  Comando  
Operodor de Elcclricidadc ‘
Técnico de Eleclricidode /  Noval 
Técnico de Electrónica /  In s tru m en tad o  Industrial 
Técnico de Electrónica /Telccom unicocócs  
Técnico de Electrónica /  Audio, Video, TV 
Técnico de Electrónico /  H ardw are  
Técnico de Audio, Video /  Producáo 
Técnico de Audio, Video /  Pós • Producáo 
Técnico de Meccitrónica

M I \ L M J  L /L  I U I \ l » l M \ . n u

ÁREA 9. HOTELARIAE TURISMO I

C U R S O S : Técnico de Hotclaria /  Reccpcóo e Alendim ento
Técnico de Hotelaria /  R estaurado , O rg a n iza d o  e Controlo 
Técnico de Cozinha 
Meso /  Bar *
Cozinha /  Paslclaria *
Técnico de Turismo
Técnico de Turismo - Pós laboral
Técnico de Turismo /  Profissionais de In fo rm a d o  Turística
Turismo /  Profissionais de In fo rm a d o  Turística
Técnico de Turismo /  Prof. de In fo rm a d o  e Animacáo Turística
Técnico de Turismo Am biental
Técnico de Turismo Am biental c Rural

i  ■ ÁREA 10. INFORMADO, COMUNICADO E DOCUMENTADO

C U R S O S : Técnico M ullim édia  
Técnico de Arquivo
Técnico de Biblioteca e D ocum entado
Técnico de Biblioteca e D ocum entado  - Pós 1 I o ano
Técnico de In fo rm a d o  BAD /  Biblioteca e D ocum entado
Técnico de Com unicado /  M arketing, Reí. Públicas e Publicidade
Técnico de Com unicado /  M arketing , R c lad es  Públicas e Publicidade • Pós la b o ro l
Técnico de C om unicado /  Técnicas Jornalislicos
Técnico de Com unicado /  Técnicas Audiovisunis
Técnico de (omunicacno /  Com unicado Social
Técnico de C om unicado /  E d id o  Gráfica

-  : ■ , - - - ■
AREA 11. INFORMATICA

C U R S O S : Técnico de Inform ático Fundamental 
Técnico de Inform ática Gesláo 
Técnico de Inform ática Gesláo • Pós laboral 
Técnico de Inform ática Aplicada 
Técnico de Inform ática Aplicado /  industria  
Técnico de Inform ática Aplicada - Pós laboral 
Técnico de Inform ático Aplicada /  Industria - Pós laboral 
Técnico de Inform ática /  M o n u le n d o  de Equipamcnlo

V . v  v”* .



AREAS ü t  EUKMALAU

¡REA 12. INTERVENGO PESSOAL E SOCIAL
V**?S

CURSOS: Anim ador Social
A nim ador S o c ia l/O rg an izacáo  c Planeamenlo
Anim ador Social /  Organizacáo e Planeamcnto - Pós laboral
Anim ador Social /  Assislcnle de G erialria
A nim ador Social /  Assislenle Fam iliar
Anim ador Social /  Técnico Psicossocial
Anim ador Social /  Técnico Psicossocial - Pós laboral
Anim ador Social /  Organizacáo e Apoio ñas Areas Sociois - Pós Laboral - ( Pós 11 ° ano) 
Anim ador Social /  Técnico de Desenvolvimento 
Anim ador Social /  Pós laboral 
Técnico de Animacóo Sociol

■rvT'r-rr-’-’ s
ÁREA 13. METALOMECÁNICA 7

SáaU x* f  iti. ^  ¿  rh $ t /¿CV.*,A^ ftix , i , v - ú í  ¿A * ' ^  L ' * * i 4 ~ J ^  ^ j

CURSOS: Técnico de Mecánica /  Frió e Climatizacáo
Técnico de Mecánico /  Manulencáo Industrial 
Técnico de Mecánica /  Producáo e Controlo de Q ualidade  
Técnico de Mecánica /  Dcsenbo de Conslrucáo Melolomecónico  
Técnico de Mecánico /  Descnho de Conslrucáo M elulom ecánico - Pós - Laboral 
Técnico de Mecánica /  Gás 
Técnico de Mecánica /  Energías Alternativas 
Técnico de Mecánica /  Conservacóo de Máquinas Agrícolas e Florcslais 
Técnico de Mecánica /  Reparacáo e Manulencáo Naval 
Técnico de Manulencáo Electromecánica 
Técnico de Mecánica Naval 
Técnico de Dcsenbo de Conslrucáo Naval 
O perador de Mecánico /  Manulencáo Industrial 
A uxiliar de Mecánica e Navegacáo M arítim a

AREA 14. PATRIMONIO CULTURAL E PRODUCAO ARtISTICA
*••• ••  • .. • '••r- ’. J '  * V . ' «'Vi : .. .

CURSOS: Artcsáo T e x t i l '
Operador de Cerámica A rte s a n a l'
Operador de Cerámica ’
Técnico de Industria Cerámica
Técnico de Cerámica /  Modelocao e Dccoracóo
Técnico de Cerámica
Técnico de Cerámica • Dccoracóo c Pintura de Cerámica e Azulejo

AREAS DE FORMACAO

Técnico de Cerámica /  Olaria  
Técnico de Muscologio o Patrimonio Cultural 
Técnico de Restauro e Conservacóo da Pedra 
A rle de Trabalhar Metáis /  Serralhciro Artístico 
Arte de Trabalhar Meláis /  Fundidor 
Arle de Trabalhar Meláis /  Cinzclador
Arle de Trabalhar M adcira /  Marccneiro e Entalhador /  Marcenciro e Embutidor
Pintura Decorativa e Douragem
Técnico de Rccuperacáo do Patrim onio Edificado
Técnico de Pedra /  Restauro e Conservacóo
Operador de Arle da Pedra *
Técnico de Dccoracóo do Vidro /  Pintura
Técnico de Decoracao do Vidro /  Gravacáo - Lapiducáo
Técnico de Conservacóo e Restauro /  Cerámica
Técnico de Conservacóo e Restauro de Bens Culturáis
Técnico de Conservacóo e Restauro de Bens Culturáis /  Pintura
Técnico de Conservacóo e Restauro de Bens Culturáis /  Escultura
Assislenle de Arqueólogo

~ ÁREA ís :  QUÍMICA V T ,

CURSOS: Química T ecno lóg ico / Analista de Laboratorio 
Química Tecnológica /  Técnico Fabril 
Química Tecnológica/Técnico de Producáo 
Técnico de Controlo de Qualidade 
Técnico em Fibra de Vidro

ÁREA 16. TEXTIL, VESTUÁRIO E CALCADO. ..',s ....

CURSOS: Técnico de Producáo Téxlil
Técnico de Producáo Textil /  Molhas
Técnico de Controlo de Qualidade /  Téxlil
Técnico de Controlo de Qualidade /  Calcado e Textil
Técnico de Confeccáo
Técnico de Confeccáo /  Producáo
Técnico de Confeccáo /  M odelagem  Industrial
Técnico de Confeccáo /  Eslilismo Industrial
Técnico Projedislo de Vcstuário
Técnico Químico Téxlil
Técnico de Eslilismo
Técnico de Eslilismo Industrial
Técnico de Coordenocáo c Producáo de M oda
Técnico de Controlo de Qualidade pora o Confeccáo

Cursos Je thvel II

'» (»

W ’s';' " •  .7'



NOVO ENSINO S E C U N D A R IO
ENSINO ARTÍSTICO

o ostivcros in leressado om continuar a lúa formagáo 
após o 9y ano de escolaridade no dominio das artes, 

poderás optar entre varias modalidades de formagáo.

Do acordo com os tous objectivos, poderás escolhor porcursos 
mais ou monos longos o diferenciados quo implicam conceber a 
Arte quer como urna opgáo profissional quer como espago de 
experimentagáo que contribuirá para o teu desenvolvimento global 
e/ou como ajuda ás tuas decisóes vocacionais.

Relativamente ao 2- caso, referimo-nos ás escolhas que poderás 
fazer na Componente Técnica do qualquer agrupam ento dos 
cursos de Carácter G eral, que náo tem qualquer im plicagáo 
vinculativa no prosseguim ento dos teus projectos futuros. Por 
exemplo, a "Oficina de Expressáo Dram ática” e a "Oficina de 
Artes", poderá ser frequentada durante 1 ano lectivo, 2 ou 3, quer 
no agrupamento 2 - dominante Artes, quer em qualquer um dos 
outros, podendo assim servir-te para um aprofundam ento de 
conhecimentos artísticos, ou como um espago de experiéncia 
neste dominio.

Q uais sao entáo as tuas h ipó teses de esco lha no dom in io  
artístico, após o 9g ano?

1. Cursos de Carácter Geral

Sáo cursos ministrados ñas escolas secundarias do ensino regular 
do M.E.
Tém a duragáo de 3 anos lectivos e destinam-se. sobretudo aos 
jovens que desejam prosseguir estudos de nivel superior no 
dominio das artes. E o caso do agrupamento 2 - Dominante Artes.

2. Cursos Tecnológicos

Como já foi referido, estes cursos lóm a duragáo de 3 anos 
lec tivos  e destinam -se  sob re tudo  aos jovens que deseiam  
ingressar no mundo do trabalho após o 12° ano. Oferecem um 
diploma de qualificagáo profissional do nivel III e um diploma de 
firn de estudos secundónos. Neste caso encontram-se os cursos 
tecnológicos do agrupamento 2, respectivamente "Artes e Oficios" 
e Design '.

i¡
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3. Cursos Profissionais

Sáo cursos ministrados em Escolas Profissionais, com a duragáo 
de 3 anos lectivos após o 9o ano de escolaridade que conferem no 
final da formagáo um diploma do qualificagáo profissional de nivel 
III e tam bem  um ce rtifica do  do equ iva lenc ia  ao \2 ') ano do 
escolaridade.

As Escolas Profissionais oferecem cursos em diversos dominios 
artísticos, nomeadam ente, Artes Gráficas, Téxteis, Cerámica, 
Ourivesaria, Moda, Cinema, Audiovisual, Danga, Teatro e Música.

4. Cursos Ministrados em Escolas Especializadas do Ensino 
Artístico

E stas e sco la s  o fe re cem  c u rs o s  a r tís tic o s , quer para  
prosseguim ento de estudos, quer para ingresso no mundo do 
trabalho.

Sáo escolas com possib ilidade de terem planos curricula res 
próprios.

Ñas áreas de Danga e M úsica é m in is trada  urna form agáo 
especializada a jovens com comprovadas aptidóes ou talentos ñas 
respectivas áreas. A possibilidade de frequentar cursos desta 
natureza após o 9o ano do escolaridade, pressupóe que haja urna 
experiéncia e urna prática anteriores.

Estas formagóes sáo ministradas em Conservatorios, Escolas e 
Academias de Música e Escolas de Danga, que oferecem um 
ensino articulado (com urna escola do ensino regular) ou um 
ensino integrado.

No caso das Artes Plásticas funcionaráo no próximo ano lectivo 
cursos especia lizados ñas escolas Antonio Arroio (Lisboa) e 
Soares dos Reis (Porto).

N O T A  D ada  a  com oliM idade do sistem a do ensino  artístico, é indispensavel para  
orna upgáo segura, a ob iencao da 'M lornw r.io  porm enorizada |untu do G E T A P  
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Durante o último período deste ano lectivo, o Ministerio da 
Educagáo póe á tua disposigáo um Gabinete de Atendimento 

Personalizado para te apoiar.

Podes recorrer a este servido pessoalmente ou através do 
telefone no período de 3 de Maio a 16 de Julho.

Conforme a tua zona de residencia podes utilizar os servidos 
do Porto - R. D. Manuel II. 66 - 4000 PORTO. Tel: 02/ 6001317 

ou os de Lisboa - Av. 24 de Julho. 140 - 5° - 1300 LISBOA, 
Tel: 01/3953407.

Ai, encontrarás urna equipa de Psicóloqos que estará ao leu 
dispor para te apciar.

EN S IN O  SU PER IO R

novo sistema de acesso ao ensino superior exige a 
satisfagáo das seguintes condigóes:

-  titularidade do 12Q ano de escolaridade (ensincf secundário) 
ou de qualquer curso das Escolas Profissionais com equivaléncia 
ao ensino secundário;

- realizagáo da prova de aferigáo correspondente ao curso do 
ensino secundário que frequentaram;

- rea lizagáo da(s) prova(s) esp ec ífica (s ) para os cursos 
superiores a que pretendam concorrer;

- satisfagáo ao(s) pré-requisito(s) para os cursos superiores a 
que pretendem concorrer, se forem exigidos.

No novo sistema de acesso, qualquer curso do ensino secundário 
constituí habilitagáo para concorrer a qualquer curso do ensino 
superior, cabendo obviamente ao aluno a preparagáo adequada 
pa ra  a rea lizagáo  das p rovas  e s p e c ífic a s  e x ig id a s  pa ra  a 
candidatura ao curso.
A nota de candidatura ao ensino superior é calculada utilizando as 
seguintes classificagóes:
• Ensino Secundário, com o peso de 50% assim distribuido:

- 10Q/119 anos 30%
- 125 ano 10%
- Prova de Aferigáo 10%

• Provas específicas, com o peso de 50%

Para urna informagáo mais porm enorizada deves consulta r as 
pub licagóes acerca deste n ive l de ens ino , pu b lica d a s  pelo 
Ministerio da Educagáo.



País: PORTUGAL

ESCOLAS SUPERIORES DE EDUCAGAO 
"JEAN PlAGET"

CURSO DE EDUCADORES DE INFAN<
CURSO DE PROFESORES DO ENSINO BÁSICO 
CURSO DE ANIMADORES SOCIOCULTÜRAIS 

CURSO DE EDUCADORES SOCIOPROFISSIONAIS



c o

CURSO DE PROFESSORES DO ENSINO BÁSICO (1.° CICLO) 

CURSO DE ANIMADORES SOCIOCULTURAIS 

CURSO DE EDUCAGÁO ESPECIAL

CURSO DE E S P E C IA L IZ A D O  EM ACONSELHAMENTO PEDAGÓGICO 

CURSO DE E S P E C IA L IZ A D O  EM DIREC£AO PEDAGÓGICA

CURSO DE EDUCADORES SOCIOPROFISSIONAIS

sv. vy/iv; i

IwSrílVM:  ̂ .

K Ü Í I i

CURSO DE EDUCADORES DE INFANCIA



Av. 
Joao 

Paulo 
II, 

Lote 
544, 

2 
° 

— 
Chelas 

— 
1900 

Lisboa 
Tcls.: 

859 
55 

25 
/ 

859 
57 

25 
/ 

859 
59 

25 
/ 

859 
59 

03 
Fax: 

859 
58 

25

4.
CURSO DE EDUCADORES DÉ~INFANCIA

^E PROFESSORES DO ENSINO BASICO (1.° CICLO)
O DE ANIMADORES SOCTOCÜLTURÁIS

RSO DE EDUCAGÁO ESPECIAL ~  ”

VO EM ACONSELHAMENTO PEDAGÓGICO 

VO EM DIREC^AO PEDAGOGICA

' SOCIOPROFISSIONAIS

t



CURSO DE EDUCADORES DE INFANCIA

CURSO DE PROFESSORES DO ENSINO BÁSICO (1.° CICLO) 
CURSO HE ANIMADORES SOCIOCULTURAIS 

SO DE EDUCAGÁO ESPECIAL

CURSO r* ^ÁO EM ACONSELHAMENTO PEDAGÓGICO

\£A O  EM DIREC£AO PEDAGOGICA

'ORES SOCIOPROFISSIONAIS
T



Ano de 
Formagáo Sectores do Instituto Piagct

1979 Sector de Publicares

1980 Centro Internacional de Epistemología c de Reflcxáo Trans- 
disciplinar — C1ERT

1981 Escola de Educadores de Infáncia de Almada /  ESE Jcan 
Piagct

1983 Escola de Educadores de Infancia de Arcozclo /  ESE Jcan 
Piagct

1984 Unidadc de Desenvolvimento de Chelas /  Lisboa

Unidadc de Desenvolvimento de Sto. André

Unidadc de Desenvolvimento de Arcozclo

1983 Unidadc de Desenvolvimento de Caldas da Rainha

1986 Unidade de Desenvolvimento de Vila Franca de Xira

Unidade de Desenvolvimento de Sáo Joño da Talha

1987 Unidade de Desenvolvimento de Mirandcla

Centro de Investigado em Pedagogía e Educado — Almada 
(CIPE)

1988 Unidadc de Desenvolvimento de Vila Real, de Trás-os-Monles

Centro de Investigado em Pedagogía e Educado — Arcozclo 
(CIPE)

Unidade Cooperativa de Trabalho Integrado— Formado  
Profissional. (UCT1 — Forp) (Unidadc associada ao Instituto 
Piagct)

Unidade Cooperativa de Trabalho Integrado — Madeiras 
(UCTI — M A D ) (Unidade associada ao Instituto Piagct)

1989 Núcleo Agro Industrial — (N A I) (Unidadc associada ao 
Instituto Piagct)

Vila Parque I (Unidadc associada ao Instituto Piaget) ■

Núcleo de Informado c Formagáo Permanente NUCLIFORP

Unidadc de Desenvolvimento de Maccdo de Cavaleiros

Unidadc de Desenvolvimento de Castro Dairc /  Ribolhos

1990 Unidadc de Desenvolvimento de Montalcgre

Unidadc de Desenvolvimento de Lourosa

Escola Superior de Educagáo Jcan Piagct /  Nordeste, 
Maccdo de Cavaleiros

APRESENTA£ÁO:

O Instituto Piagct é urna In stitu id o  C ooperativa scm fins 
lucrativos, de carácter social c educativo gerido por 3 órgáos 
principáis: A A ssem bleia Geral, o C onsclho Fiscal c o Conse- 
lho D irectivo, elcitos por períodos de tres anos. Tcm  com o  
principáis áreas, a form agáo, a in v estig a d o  e a assistencia e 
tem por objectivos fundamentáis: O desenvolvim ento da 
crianga c a integragüo de deficientes c outros marginados socio- 
-culturais. D cfcndc, atraves das suas actividades c projcctos, 
a implantagáo, ñas nossas sociedades, do estatuto social de 
criangas c jovens deficientes e outros marginados enquanto co- 
-actores sociais transform adores.

Iniciou a sua actividadc em 1978, mediante a acgáo de urna 
Com issáo Instaladora c após autorizagao concedida pelo pró- 
prio Jcan Piagct, o qual accitou ser o scu 1.° Presidente de 

— atráves de urna carta histórica.
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Actualm ente, com o desde a sua fundagao, o  scu Prc.. ..ente 
c o Dr. A ntónio de Olivcira Cruz c a Presidente Honoraria  
é a Prof. D outora Barbel Inhcldcr, da Univcrsidadc de Gc- 
neve. Pcrtcnccm aínda á cstrutura jurídica do Instituto seis 
tipos de socios, a saber: efectivos, consclhciros, benem éritos, 
bcncfíciários, intcrnacionais c honorários.
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ESCOLAS SU PER IO R ES D E E D U C A G Á O  JE A N  PIA G ET  

— A lm ada, A rcozclo  c N ordeste —

E ST A T U T O

1. As Escolas Superiores de Educagáo Jcan Piagct sáo cstru- 
turas de ensino superior, enquadradas no sistem a nacional de 
ensino, autorizadas c aprovadas pelo Dccrcto-Lci n .°  468 /  88 
de 16 de Dezembro c estendendo a sua acgáo form ativa — ac
tual e futura, ás diferentes áreas e dom inios previstos c possi- 
bilitados pela Lei de Bases c outros diplom as com plem enta
res, c dentro dos objcctivos c espccificidadc institucional da 
entidade titular.

2. A  entidade titular das E scolas é o Instituto P iaget, C oope
rativa para o D esenvolvim ento da Crianza C R L . —  institui- 
Cáo de utilidade pública e solidariedade socia l, sem fins 
lucrativos, que tcm com o principal objcctivo colaborar na im- 
plantagáo, na nossa socicdadc, do estatuto socia l das^ rian -  
gas deficientes c outros m arginados sociais atraves de estrutu- 
ras de form agáo, investigagáo c assistcncia.

3. A s E scolas dentro da legislagáo em vigor náo tcm limite 
de acgáo geográfica, devendo contudo ter sedes definidas c 
podendo actuar com  sedes c sccgoes.

A sede da E scola Superior de Educagáo Jcan Piagct em  
A lm ada c:

Q uinta da Batateira c da A rrcincla  
C ova da P iedade 2800 A lm ada  

T el. (01)295 61 0 8 /7

A sede da E scola Superior de Educagáo Jcan Piagct em  
A rcozclo c:

Lugar da Igreja — A rcozclo  
4405 Valadarcs 

T el. (02) 762 53 03

A sede da Escola Superior de Educagáo Jcan Piaget no N or
deste c:

Largo Dr. Francisco Sá Carnciro  
5340 M accdo de C avaleiros 

Tel: (078) 4 34 60

4. A s E scolas teráo os seguintes órgáos:

—  Dirccgáo
—  C onselho C ientífico-P edagógico
— C onselho C onsultivo da Dirccgáo
—  C onselho Disciplinar
—  A ssociagáo de Estudantcs

i
a) Dirccgáo

1. A  Dirccgáo c de tipo colegial. D evendo o scu presidente 
reunir as condigócs legáis exigidas.

2 .  C om pete ao C onselho D irectivo do Instituto P iagct no- 
mear ou demitir a D irccgáo.

3 .  A  Dirccgáo deverá consignar em Livro de A ctas para- 
o efeito  as principáis decisócs tom adas durante a sua  
gestáo.

. 4 .  A  Dirccgáo c ao m esm o tem po adm inistrativa e peda
gógica e a cía com pete representar a E scola  junto das 
instáncias tanto internas com o exteriores c nom eada- 
m ente os orgáos directivos do Instituto Piagct e o M i
nisterio da Educagáo.

5 .  A  Direcgáo (dois dos scus m em bros) tcm assento, por 
dircito próprio no C onselho C ien tífico -p ed agóg ico .d a  
E scola.

b )  C onselho C ientífico-pedagógico

1 . O C onselho C ientífico-pedagógico c, principalm ente, o 
órgáo rcsponsávcl pela qualidade científica c pedagógica  
da E scola, com pctindo-lhc a aprcciagáo e avaliagáo de 
currículos e programas c bem assim  dos respectivos pro- 
fessores e agentes educativos.

2 .  O Conselho Científico-pedagógico c nom eado pelo Con- 
sclho D irectivo do Instituto Piagct de entre os profes- 
sores com  currículo relevante c por períodos de um ano  
lectivo podendo os scus m em bros ter nom eagóes succs- 
sivas.

3 . 0 ^ r>nsclho C ientífico-pedagógico funcionará sob a pre
sidencia de um C oordenador o qual será indigitado pelo 
C onselho D irectivo do Instituto Piagct entre os m em 
bros daquele conselho c com  a aprovagáo de, pelo m e
nos, 50% dos consclhciros.
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4 .  O Conselho C ientífico-pedagógico reunirá ob ligatoria
mente 3 vezes por ano; e as dem ais vezes que se tornar 
ncccssário podendo neste caso fazc-lo sectorialm cnte ou  
por grupos de conselhciros.

5 . O Conselho Científico-pedagógico deverá consignar, em 
Livro de Actas para o  efeito , as primeiras decisdes to 
madas durante a sua gestáo.

c) Conselho C onsultivo da D ir e c t o

1. Junto da Dirccgáo da E scola, c com  fungocs meramente 
consultivas, funcionará este C onselho o qual é consti
tuido com o segue:

— 1 representante eleito por cada turm a, da parte dos 
estudantes.

— 1 representante eleito por área científica ou pedagó
gica, pelos professores e agentes educativos.

— 1 representante dos servidos adm inistrativos e gerais.
— 1 representante dos antigos alunos.
— O Presidente da A ssociagáo de Estudantes.

2. O C onselho C onsultivo reunirá ordinariam ente 2 vezes 
por ano, c extraordinariam ente sempre que convocado  
pela Dirccgáo.

3. A coordcnagáo dcste C onselho cabcrá a um professor, 
nom eado para o efeito pelo C onselho D irectivo do Ins
tituto Piagct, mas com  a aprovagáo de, pelo m enos, 
50% dos membros do C onselho C onsultivo.

4. O Conselho Consultivo da Dirccgáo deverá consignar em 
Actas, as principáis resolugóes tom adas ñas suas reu- 
niócs.

d) Conselho Disciplinar

1. O Conselho Disciplinar tcm por fungáo apreciar c dar 
parecer sobre todos os assuntos relacionados com  gra
ves desrespeitos ou infraegóes aos rcgulam cntos da Es
cola podendo propor á Dirccgáo as sangocs lcgalm cntc 
estabclccidas.

1 2. Este conselho c eleito anualm ente c é constituido com o  
segue:

— 1 m cinbro  da D irccgáo (nao o scu presidente).
— 1 membro eleito pelos trabalhadores adm inistrativos 

e de servigos.
— 2 m em bros.cleitos pelos estudantes
— 3 membros eleitos pelos professores e agentes edu

cativos.

3. O C onselho Disciplinar reunirá, ordinariam ente, 1 vez 
por ano, e sem pre que solicitado pela D irecgáo.

4. O C onselho D isciplinar será presidido'por um coorde
nador, nom eado pelo C onselho D irectivo do Instituto 
Piagct de entre os professores do C onselho Disciplinar 
c com  aprovagáo de, pelo m enos, 50% dos m em bros 
deste.

5. O C onselho Disciplinar deverá consignar, em Livro de 
A ctas para o efeito , as principáis decisóes tom adas du
rante o seu-'mandato.

e) Associagáo de Estudantes

1. Os Estudantes poderáo organizar várias form as de es- 
truturas representativas, c nom eadam ente, constituir-se  
em associagáo de estudantes.

2 . A s actividades da A ssociagáo de Estudantes sáo autó
nom as no que toca á gestáo da E scola, excepto á parti- 
cipagáo do seu Presidente no C onselho C onsultivo da 
Dirccgáo.

5. As Escolas sáo regidas por:

a) Um estatuto geral das E scolas.
b) Um  rcgulam cnto específico para cada curso.
c) R cgim cntos mais específicos de funcionam cnto para os 

órgáos que dccidam  dolar-se deles, dentro das normas 
do rcgulam cnto geral c rcgulam cntos específicos.

6. A  aprovagáo do Estatuto e dos rcgulam cntos específicos 
com pete ao C onselho D irectivo do Instituto P iaget, sendo a 
dos regulamcntos específicos sob  proposta fundam entada da 
Dirccgáo das Escolas.

7. O Conselho Directivo do Instituto P iagct, funciona com o  
órgáo interno m áxim o de recurso dos dem ais órgáos e pes- 
soas das Escolas.
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A provado em reuniáo de C onselho Directivo  
de 23 de M aio de 1989



D IR E C C Ó E S E C O N S E L H O S  C IE N T ÍF IC O -P E D A G Ó G IC O S

D irecfóes

A L M A D A  A R C O Z E L O  N O R D E S T E /M A C E D O  D E  C A V A L E IR O S

Presidente: M .*  da Conceifáo Garrido Marques 
Vogal: M .*  da Conceicáo Henriques Serrenho 

Couvaneiro 
Vogal: Marlene Vale da Silva Cunha Guerra

A L M A D A

— José Aníbal Heitor Ratinho
— Pierre Vayer
—  Vinh Bang
—  Jacques-Dominique de Lannoy
— M .*  Benedita Vassalo Pereira Bastos Monteiro
— Maria Frangoise Royer Cruz
— Paula Korsko
— Francisco Silva Freitas.
— Antonio Oliveira Cruz
— Rosa Maria Meunier Gouveia de Jesús
—  José Almeida Fernandes
— Dirccgáo da Escola
— Ana Maria Feitosa
— Joño Evangelista Hipólito

Presidente: António OJjveira Cruz 
Vogal: M aria  Teresa S. Magalháes 
Vogal: Augustina Lurdes dos Santos 

Salgueiro Cristo

C o n se lh o  C ien tífico -P ed agóg ico

A R C O Z E L O

—  Pierre Vayer
—  Vinh Bang
—  Jacques-Dominique de Lannoy
—  Amáncio da Costa Pinto
—  Luisa M .*  de Almeida Morgado
—  António Jacinto Rodrigues
—  M .*  Manuel Araújo Jorge
—  M .*  Franfoise Royer Cruz
—  António Oliveira Cruz
—  M .*  Emilia Tra^a Almeida
—  Rui Manuel Albite Gomes da Costa
—  Jorge Nunes Barbosa
—  Rubén Marks
—  D ir e c to  da Escola
—  Ana M aria Feitosa
—  Joáo Evangelista Hipólito
—  M ário  Barroco

Presidente: José Joaquim Rodrigues 
Vogal: Isabel Maria Filipe Masi 
Secretária: Lucía Marques Pereira

N O R D E S T E /M A C E D O  D E  C A V A L E IR O S

—  Francisco José Terroso Cepeda
—  Dionisio Afonso Gon^alves
—  Rubén Marks
—  Pierre Vayer
— Maria Emilia Traca Carvalho Almeida
— M .*  Teresa de Sousa Vasconcelos Magalháes
—  Adáo José Fonseca Silva
—  António de Oliveira Cruz
— Direcfáo da Escola
— Ana M aria Feitosa

E SC O L A S S U P E R IO R E S  D E  E D U C A G Á O  J E A N  P IA G E T  

C U R SO S  M IN IS T R A D O S  —  A n o  L ectivo  1990/91

CURSOS D U R A £ Á O G RAU ESCOLAS

C O N FL U ID O A L M A D A A R C O Z E L O ESTE

— Educadores de Infancia 3 an os• Bacharelato X X X

— Professores do Ensino Básico 3 anos Bacharelato X X —

— Animadores Socioculturais 3 anos Bacharelato X X —

— Educafáo Especial 2 anos Certificado em 
Educagáo Especial

X X —

—  Aconselhamento Pedagógico 2 anos D .E .S .E X . X —

—  D ire c to  Pedagógica 2 anos D .E .S .E X X —

—  Educadores Socioprofissionais 3 anos Bacharelato X X —

• Precedidos de um ano vocacional/propedéutico

C U R S O  D E  E D U C A D O R E S  D E  IN F A N C IA  

U R SO  D E  P R O F E S S O R E S  D O  E N SIN O  B Á S IC O  (1 .°  C IC L O ) 

C U R SO  D E  A N IM A D O R E S  S O C IO C U L T U R A IS  

C U R S O  D E  E D U C A G Á O  E S P E C IA L  

E SPE C IA  L IZ A £ Á O  EM  A C O N S E L H A M E N T O  P E D A G Ó G IC O  

E E S P E C I A L I Z A D O  EM D IR E C £ Á O  P E D A G Ó G IC A

O D E  E D U C A D O R E S  S O C IO P R O F IS S IO N A IS

4 5 0



C u rs o  lie  K d iic a iio re s  «le In fa n c ia

A lm a d a

Plano Curricular
Defini?áo das disciplinas 

e d is tribu ifáo  do respectivo peso horário

Disciplinas Duragáo 1.°
ano

2.°
ano

3."
ano

Total
Horas

Psicología anual 40h 40h 40h 120h

Antropologia/Sociologia anual 40h 40h 40h 120h

Matemática anual 40h 40h 40h 120h

Língua Portuguesa 
e Literatura Infantil

anual 40h 40h 40h 120h

Educagáo Física semestral 30h 30h 30h 90h

Ciéncias da Natureza 
e Biogenética

semestral 30h 30h 30h 90h

' Saúde, Higiene e Nútrigáo semestral 30h 30h 30h 90h

Estatística Aplicada á 
Educagáo

semestral *25h — — 25h

Informática e Educagáo semestral *20h *30h — 50h

Epistemología j l semestral — 20h 30h 50h

Introdugáo ás Ciéncias 
Sociais e Educagáo

semestral *30h — — 30h

Etologia trimestral 15h — — 15h

Métodos de Investigagáo em 
Pedagogía 1

semestral 30h — — 30h

Expressáo Dramática e 
Movimento

anual 40h 40h 40h I20h

Expressáo Musical anual 40h 40h 40h 120h

Expressáo Plástica anual 40h 40h 40h 120h

Língua Francesa trimestral •20h *20h *20h 60h

Língua Inglesa (opgáo) trimestral *20h •20h •20h 60h

Pedagogía c Prática Pedagógica
• Vcrtcnte Teórica
• Vcrtcnte Teórico-Prática
• Prática Directa/Estágio

semestral
anual
anual

30h
40h

400h

30h
40h

450h

*30h
40h

300h

90h
120h

1350h

* Ano votación*) ou propcdéutico

< l i r s n  . 1» I d i u  i u l n .  . «. T .

A r c o z c lo  c N o rd e s te  

Plano C u rricu la r  
Definipao das disciplinas 

e d is tr ib u id o  !o respectivo peso horário

Alio vorarional ou p ro p e d iu liio

Disciplinas Duragáo I.°
ano

2.a
ano

3.°
ano

Total
Horas

Língua Portuguesa 
e Literatura Infantil

anual 40h 40h 40h 120h

Matemática anual 40h 40h 40h 120h

Ciéncias da Natureza ># . 
e do Ambiente

semestral. 3 Oh 30h 30h 90h

Epistemología semestral — 20h 30h 50h
o

Introdugáo ás CiSncias 
Sociais e Educagáo

semestral

{ ' ¡ v 5. •

*30h — — 30h

1.. * - • i* ■
Estatística Aplicada 
á Educagáo

semestral *25 h — — 25h

Informática e Educagáo 
Pré-Escolar

semestral *20h 30h — 50h

Etologia trimestral 15h — — 15h

Métodos de Investigagáo 
cm Pedagogía

semestral 30h — — 30h

Língua Estrangeira trimestral *20h *20h *20h 60h

Psicología anual 40h 40h 40h 120h

Antropología e Sociología anual 40h 40h 40h 120h

Saúde, Higiene c Nutrigáo semestral 30h 30h 30h 90h

Educagáo Física semestral 30h 30h 30h 90h

Expressáo Musical anual 40h 40h 40h 120h

Expressáo Plástica anual 40h 40h 40h 120h

Expressáo Dramática 
e Movimento

anual 40h 40h 40h 120h

Pedagogía e 
Prática Pedagógica
• Vcrtcnte Teórica
• Vcrtcnte Tcórico-Prática
• Vertcnte prática 

Directa/cstágio

semestral
anual
anual

30h
40h

400h

30h
40h

450h

30h
40h

500h

90h
I20h

1350h
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CURSO DE PROFESSORES DO ENSINO BÁSICO (1.° CICLO) 
CURSO DE ANIMADORES SOCIOCULTURAIS 

CURSO DE EDUCAGÁO ESPECIAL

CI'^SO DE ESPECIA LIZA DO  EM ACONSELHAMENTO PEDAGÓGICO 

URSO DE ESPECIALIZA^ÁO EM DIREC^ÁO PEDAGÓGICA

CURSO DE EDUCADORES SOCIOPROFISSIONAIS
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Curso de Professores do Ensino Básico (1 .°  Ciclo)

ESC O L A S SU P E R IO R E S DE E D U C A G Á O  JE A N  P IA G E T  
A lm ada e A rcozclo

P lano Curricular
D e f in id o  das d isciplinas e d is tr ib u id o  d o  respectivo  p eso  horário

D e s ig n a d o T otal de C arga  
H orária 1 .° A n o 2 .°  A n o 3 .°  A n o M odalidade

A n tr op ossorio log ia  da educagáo e o  sistem a das ciéncias 46h 46h (anual) _ _ T eóricas
T eoria geral da c o m u n ic a d o 20h 20h (sem .) — — Teóricas
P sico sso c io lo g ia  d o  desen volvim ento' e aprendizagem 50h ‘ 30h (anual) 20h (sem .) — T eor-prát.
D esen volv im en to  c  aprendizagem  operatória 20h 20h (sem .) — — T eor-prát.
Saú de, h ig iene e n u tr id o 26h 26h (sem .) — — T eor-prát.
B iogenética 26h — 26h (sera.) — Teor-prát.
E co log ía 26h — 26h (sem .) — T eor-prát.
E to log ia 2 0 h ’ 20h (sem .) — — T eóricas
E pistem ología 26h —  ■ — 26h (sem .) T eóricas
M étodos d e  in v e s t ig a d o  em pedagogía 26h — 26h (sem .) — T eor-prát.
E statística aplicada á e d u c a d o 24h 24h (sem .) — — T eor-prát.
P rin cíp  técnicas de a v a h a d o  pedagógica 16h — — 16h (sem ) T eor-prát.
M etod de a c d o  sociocultural na fam ilia  e na sociedade 3 0 h (o p ? .) — 30h (sera.) — Teor-prát.
T ecn oi Ju ca tivas, inform ática e e d u c a d o 60h 20h (sem .) 40h (an u .) — Teor-prát.
Com u; . _ j  e expressóes integradas 40h 40h (an u .) — — Teor-prát.

e,
s.

D e s ig n a d o
T otal de Carga  

H orária 1.® A n o 2.® A n o 3.® -A no M odalidade

L ingüistica , literatura in fan til e didática da língua m aterna 120h 20h (sem .) 40h (an u.) 60h (an u .) Teor-prát.

M atem ática e d id ática  de m atem ática 120h 20h (sem .) 40h (an u.) 60h (an u.) Teor-prát.

P edagogia  e d id ática  de expressáo corporal e artística 120h 20h (sem .) 40h (an u.) 60h (an u .) Teor-prát.

A telier de ca n to  e  m úsica 44h 24h  (sem .) 20h (sem .) — T eor-prát.

P edagogia  e  d id ática  d o  m eio  fís ico , b io ló g ico  e socia l 60h 20h (sem .) 20h (sem .) 20h (sem .) T eor-prát.

P edagoF 'a e  d id ática  para crianzas com  necessidades específicas 120h 20h (sem .) 30h (sem .) 70h (an u .) Teor-prát.

Orga e desen vo lv im en to  curricular: o r ie n ta d o  
acoi n o  e a v a h a d o  do projecto de fo r m a d o  e 
intei icativa directa

80h 20h (an u .) 30h (sem .) 30h (an u .) T eor-prát.

Orie »-.• trabalho de p esq u isa -a c d o , da  m em oria  
final sua a v a h a d o

40h — lOh (sem .) 30h (an u .) T eor-prát.

Sem .ríos de g estáo  pedagógica  interdisciplinares e interprojectos 7 Oh 20h (an u .) 20h (an u .) 30h (an u .) T eor-prát.

Lin.-ua estrangeira lOOh 50h (an u .) 30h (sem .) 20h (sem .) T eor-prát.

R eunióes gerais de a p r e c ia d o  e a v a h a d o 20h 6h (an u .) 6h (an u .) 8h (an u .) T eor-prát.

Sessdes plenárias lOh 3h (an u .) 3h (an u .) 4h (an u .) T eóricas

O r g a n iz a d o  d o  sistem a educativo  e gestáo  escolar 20h — — 20h (sem .) T eor-prát.

Etica pro fission a l e  d eon to log ia ISh 15h (sem .) — — T eóricas

A ssocia tiv ism o  e coop erativ ism o 1 Sh ISh (sem .) — — T eóricas

Prim eiros socorros 20h 20h (sem .) — — T eor-prát.

A n im a d o  tem p os livres 30h (op ? .) 30h (an u .) — — T eor-prát.

P edagogia  geral: h istoria , correntes e m od elos educativos 40h 20h (sem .) 20h (sem .) — . T eóricas

Prática pedagógica *1200h 350h (an u .) 400h (an u .) 450h (an u .) Práticas

CURSO DE ANIMADORES SOCIOCULTURAIS 

CURSO DE EDUCACAO ESPECIAL 

CURSO DE ESPECIALIZACAO EM ACON'SELHAMENTO PEDAGÓGICO 

'T 'R SO  DE ESPECIALIZACAO F.M D I R E C T O  PEDAGÓGICA 

CURSO DE EDUCADORES SOCIOPROFISSIONAIS
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CURSO DE ANIMADORES SOCIOCULTURAIS 

CURSO DE EDUCAGÁO ESPECIAL

CURSO DE E S P E C IA L IZ A D O  EM ACONSELHAMENTO PEDAGÓGICO  

CURSO DF. ESPECIALIZACAO EM DIRECCÁO PEDAGÓGICA 

c u r s o  n r  r n u r v n o R F S  s o c i o p r o f i s <;to \ ais



Curso de Animadores Socioculturais

E SC O L A S SU P E R IO R E S DE E D U C A G Á O  JE A N  P IA G E T  
Alm ada e A rcozclo

P lano Curricular
D e f in id o  das disciplinas c d is tr ib u id o  do respectivo peso horário

D e s ig n a d o
Total de Carga  

H orária
1 .° A n o 2 .°  A n o 3 .°  A n o M odalid ade

I n tr o d u d o  i  prob lem ática  cultural (m em ória  cultural, 
c iencia  e id eo log ías)

60h ■ 30h (an u .) 30h (sem .) — T eóricas

E pistem olog ía 30h — — 30h (sem .) T eóricas

F ilo so fía  d o  trabalh o e ¿tica das p rofissóes sociais 30h 30h (sera.) — — T eóricas

E con om ía e socied ad e  (o r g a n iz a d o  e técnicas de gestáo  
de grupos e in stitu ifó es  sociocu ltura is)

40h ^ 20h (sem .) 20h (sem .) 30h (sem .) T eóricas

Introdugáo a o  d ire ito , sistem as p o líticos  e le g is la d o  socia l 40h 2 20h (sem .) 20h (sem .) — T eóricas

P rincip ios a ssoc ía tivos  e  coop erativ ism o . 30h  : — — 30h (sem .) T eóricas

A n trop ossocio log ia  : 50h "* 20h (sem .) 30h (sem .) — T eóricas

P sicossoc io log ía 40h 20h (sem .) 20h (an u .) — T eor-prát.

P sico l. d o  d esen v o lv im en to  e de aprendizagem 60h . 30h (sem .) 30h (sem .) — T eóricas.

S oc io log ia  da fam ilia  e d o  trabalho 40h • — — 40h (sem .) T eóricas

E colog ía  e saúde pública 50h 20h (sem .) 30h (sem .) — T eor-prát.

P sicop ato log ia  e saúde m ental 30h — 30h (sem .) T eóricas

D e s ig n a d o T otal de Carga  
Horária 1 .a A n o 2 .a A n o 3 .a A n o M odalidade

Prim eiros socorros 30h 30h (sem .) _ _ T eor-prát.
S ociop ed agogia  e d esen vo lv im en to  criativo  
de ind ividu os e grupos

50h 20h (sem .) , 30h (an u .) — Teor-prát.

A n im a d o :  U m  projecto  sociop ro fission a l a n im a d o  de grupos  
eco log ía  e  espado socia l

300h 80h (an u .) 80h (an u .) 140h (a n u .) Teor-prát.

M étod os e técnicas d e  o b s e r v a d o  e ex p er im e n ta d o  social 70h 20h (sem .) 20h (sem .) 30h (sem .) Teor-prát.
M étod os c  técnicas de ¡n te rv e n d o  social 70h 20h (sem .) 20h (sem .) 30h (sem .) Teor-prát.
U tensilios e m eios da a n im a d o  sociocultural e as 
n ovas técnicas de c o m u n ic a d o

80h 20h (sem .) 30h (sem .) 30h (sem .) Teor-prát.

E xpressáo corp ora l, m úsica  e m ovim en to 80h 40h (an u .) 40h (an u .) — Teor-prát.
Atelieres artesanais e  artísticos 120h 30h (an u .) 4 Oh (an u .) 50h (a n u .) T eor-prát.
Práticas de exp ressáo  lin güística  e retórica 7 Oh 20h (an u .) 20h (an u .) 30h (sem .) Teor-prát.
L íngua estrangeira 70h

JZO

(an u .) 30h (sem .) — Teor-prát.
Sem inários s /  tem as e problem áticas sociais da actualidade 40h lOh (an u .) 15h (an u .) 15h (an u .) Teóricas
O r ie n ta d o  e a con selh am en to  (proj. sociop rofission a l e 
m em ória final)

120h 40h (an u .) 40h (an u .) 40h (a n u .) Teor-prát.

Sem inários de g está o  pedagógica 60h 20h (an u .) 20h (an u .) 20h (a n u .) Teor-prát.
R eunióes gerais d e  a p r e c ia d o  e a v a h a d o 20h 6h (sem .) 6h (sem .) 8h (sem .) Teor-prát.
Sessóes plenárias lOh 3h (an u .) " 3h (an u .) 4h (a n u .) Teóricas
Prática de a n im a d o 1 200h 350h (an u .) 400h (an u .) 450h (a n u .) Práticas

CURSO DE EDUCARÁ O ESPECIAL

CURSO DE ESPECIALIZACAO EM ACONSELHAMENTO PEDAGÓGICO 

CURSO DE ESPECIAI IZACAO EM DIREC^AO PEDAGÓGICA



CURSO DE EDUCAGÁO ESPECIAL

CURSO DE E S PE C IA L IZ A D O  EM ACONSELHAMENTO PEDAGÓGICO 

CURSO DE E SPEC IA LIZA D O  EM D IR E C D O  PEDAGÓGICA



Curso de Educafáo Especial

E SC O L A S SU P E R IO R E S DE E D U C A D O  JE A N  PIA G E T  
A lm ada e A rcozelo

Plano Curricular
D e f in id o  das d isciplinas e d is tr ib u id o  do respectivo peso  horário

D e s ig n a d o
T ota l de Carga  

Horária
A n u a l/

Sem estral l . c A n o 2." A n o M odalid ade

—  Socioan trop o log ia  d o  d esen volv im en to  e da aprendizagem 40h A nual 40h — T eór-prát.

— N eu rop sico log ia 30h x Sem . 30h — T eóricas

—  Saúde Pública  e C om unitária 30hH Sem . 30h — T eóricas

—  E tologia  e P a to log ía 20h i Sem . 20h — T eóricas

— D esen : im en to  da P essoa

—  P sícosí .io lo g ia  institucional

30h

3 0 h
-̂X

Sem .

Sem .

— 30h

30h

T eór-prát.

T eór-prát.

—  P ed agogía , correntes e m od elos éd ucacionais 3 0 h ;^ Sem . 30h — T eóricas

—  E pistem ología 20h - Sem . —  . 20h T eóricas

—  H istória da E d u c a d o  Especial 20h" Sem . 20h — T eóricas

—  Ética profission a l das p rofissóes so cia is 20h Sem . 20h — T eóricas

—  Estratégias E ducativas e d esen volv im en to  curricular em  
e d u c a d o  especial

3 0 h ' Sem . 20h IOh T eor-prát.

—  M etod olog ía  e T écnicas de Pesquisa em E d u c a d o  Especial 30h Sem . 20h lOh T eór-prát.

•
J

_  < r

T V - :

D e s ig n a d o T ota l de Carga  
Horária

A n u a l/
Sem estral 1 .°  A n o 2 .°  A n o M odalid ade

—  Expressáo corporal e artística em  E d u c a d o  E specia l 70h A nual 40h 30h T eór-prát.

—  P rojecto  de fo r m a d o  esp ecia l, por o p fó e s  ind ividualizadas  
e tip o log ías de atend im ento  especial

402h A nual 152h 250h
V fc

T eór-prát.

— O r ie n ta d a s . acom p an h am en to  e a v a l ia d o  de projecto  de 
f o r m a d o  especial e de in ter v e n d o  directa

lOOh A n u al 40h 60h T eór-prát.

—  R e a liz a d o  de um  trabalho de p e s q u is a -a c d o  e de urna 
m em ória  final

lOOh A nual 30h 70h T eor-prát.

—  A p r e c ia d o  d os projectos' do trabalho de p e sq u isa -a c d o  e da 
m em ória final e sua a v a h a d o

50h A nual 20h 30h T eor-prát.

—  Sem inários de gestáo pedagógica  in ter-p rojectos de fo r m a d o  
especial

50h A nual 30h 20h T eor-prát.

— R eunióes gerais de a p r e c ia d o  e a v a h a d o 20h A nual lOh IOh T eor-prát.

—  Sessóes plenárias lOh A nual 5h 5h T eóricas

— Prática p e d a g ó g ic a /in te rv e n d o  educativa  d irecta
4

• C om  crianzas em  e d u c a d o  especial 700h A nual 300h 400h Prática

• C om  crianzas em  e d u c a d o  nao especial 380h A nual 200h 180h P rática

CURSO DE ESPECIALIZARÁ O EM ACONSELH AMENTO PEDAGÓGICO
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Curso de Aconselham ento Pedagógico

E SC O L A S S U P E R IO R E S  DE E D U C A £ Á O  JE A N  P IA G E T  
A lm ad a e Arcozelo

P lan o  Curricular
D e f in id o  das d iscip lin as e d is tr ib u id o  do respectivo peso  horário

D om in ios
de

F«v  a d o
U n id ad es de F o r m a d o

Especializad) «n aconselhamento pedagógico

l.* Ano 2.* Ano Total
Caxg.Hor.

Modal.

A nti .a 
e

Prospectiva

—  A n trop olog ía  d o  con h ecim en to
—  A n trop olog ía  cultural e educará o
—  E d u c a d o  e política (p erspectivas, teor ía s e  m od elos pedagógicos)
—  T eoría  sistém ica e e d u c a d o
—  S itu afóes e tendencias d o  en sin o  n o  m u n d o  actual. Sistem a de ensino em  

P ortu gal.

40 (anual) 

40 (sem es.) 

40 (sem es.)

40 (anual) 

40  (anual)

40  h 
40  h 
40  h 
40  h

40  h

teórica
teórica
teórica
teórica

teórica

B
D esenvolvim en to

e
A prendizagem

—  P sicossoc io log ia  do d esen vo lv im en to  e d a  aprendizagem
— A bordagens interculturais d o  d esen v o lv im en to  psicológico
—  A prendizagem  e d esen volv im en to  h u m an o: para urna pedagogia interac

tiva
—  D esenvolvim en to  da pessoa e exp ressóes integradas
—  Sem iótica  das atitudes e c o m u n ic a d o

60 (anual) 
40 (anual)

30 (sem es.) 
30 (sem es.)

40 (anual) 
40 (sem es.)

30 h 
30 h

60 h 
80 h 
4 0  h

teórica
teórica

teórica
eor-prá
eor-prá

Plani . 0  

Orga io
da i.;., io  
e D idáct.ca

— F undam entos cogn itivos da p la n if ic a d o
— E rgonom ia do  trabalho m ental
—  D idáctica funcional: p la n if ic a d o  e  o r g a n iz a d o  do ensino-aprendizagem
—  D idáctica  interlocucional: as n ovas  perspectivas didácticas

30 (sem es.) 
30 (sem es.) 
20 (sem es.) 
40 (sem es.)

40 (sem es.) 
20 (sem es.)

30  h 
30 h 
60 h 
60 h

teórica
teórica
eor-prá
:eor-prá

D om in ios
de

F o r m a d o
U n id ad es de F o r m a d o

Especializad) en aconselhamento pedagógico

1.* Ano 2.* Ano Total
Carg.Hor.

Modal.

D
M eto ' 'logia  

T as

—  M etod olog ía  e técnicas de pesqu isa  em  e d u c a d o

— Inform ática e e d u c a d o

—  A n álise  transaccional em  e d u c a d o

40  (sem es) 

50 (anual) 

20 (sem es) 30 (sem es)

40  h 

50 h 

50 h

teo-pra

teo-pra

teo-pra

E
Pi axeologia  
Educativa

— Sistem a de fo r m a d o  em alternancia  e sistem as de estágios

—  Proced im entos e d ispositivos de fo r m a d o

50 (anual) 

20 (sem es) 40 (sem es)

50 h 

6 0  h

teo-pra

teo-pra

F
P rojecto  so c io - 

-profissional 
e

prática
pedagógica

— P edagogia  do projecto: o  p ro jecto  ped agóg ico

— O r ie n ta d o  do projecto e da m em ória  final

—  Sem inarios de gestáo  p ed agógica  in terprojectos

— Prática p e d a g ó g ica /in terv en d o  directa

40 (anual) 

40 (anual) 

2 0 J a n u a l) 

250 (anual)

60 (anual) 

60 (anual) 

20 (anual) 

350 (anual)

100 h

100 h 
•

4 0  h 

600 h

teo-pra

teo-pra

teo-pra

prática

Cl'RSO OF. FSPFCIAÍ I7.ACAO FM DÍRFCCAO FFÍTAGÓGICA
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Curso de E specia lizad o em Direc?ao Pedagógica

E SC O L A S SU P E R IO R E S DE E D U C A C Á O  JE A N  P IA G E T  

A lm ada c A rcozelo  

P lano Curricular

D efin id o  das d isciplinas e d is tr ib u id o  do respectivo p eso  horário

D om in ios
de

F o r m a d o
U nidades de F o r m a d o

Especializarán em directo pedagógica

1.* Ano 1 *  Ano Total
Carg.Hor.

Modal.

A
A ntropología

e
Prospectiva

—  A n tro p o lo g ía  d o  conhecim ento
—  A n tro p o lo g ía  cultural e  e d u c a d o
—  E d u c a d o  e p o lítica  {perspectivas, teorías e m od elos pedagógicos)
—  T eoría  sistém ica e  e d u c a d o
—  S itu acóes e tendencias d o  ensino n o  m undo actual. Sistem a de ensino  em  

Portugal.

—  N ovas o r ien ta fó es  de gestáo na era p ó s— industrial

40  (anual) 

40 (sem es.) 

40 (sem es.)

40  (an ual) 

40  (an ual)

30 (sem es.)

40  h 
4 0  h 
40  h 
40  h

40  h
30 h i

teórica
teórica
teórica
teórica

teórica
teórica

B
D esenvolvim ento

e
A prendizagem

—  P sico sso c ío lo g ía  d o  d esen volv im en to  e da aprendizagem
—  A b ord agen s interculturais d o  d esen volvim ento  psicológico
—  A prendizagem  e d esen volv im en to  hum ano: para urna pedagogia  interac

tiva
—  D esen vo lv im en to  da pessoa e expressóes integradas
—  S em iótica  das atitudes é c o m u n ic a d o

60 (anual) 
40 (anual)

30 (sem es.)  
30  (sem es.)

4 0  (an ual) 
4 0  (sem es.)

30  h 
3 0  h

6 0  h 
80 h 
4 0  h

teórica
teórica

teórica
eor-prá

:eor-prá

C
P la n if ic a d o
O r g a n iza d o  . 
da F o r m a d o  

e D idáctica

—  F u n d am en tos cogn itivos da p la n if ic a d o
—  E rgon om ia  d o  trabalho m ental
—  D idáctica  funcional: p la n if ic a d o  e o r g a n iz a d o  do ensino-aprendizagem
—  D id áctica  in terlocucional: as novas perspectivas didácticas

30 (sem es.) 
30 (sem es.) 
20  (sem es.) 
40 (sem es.)

4 0  (sem es.)  
20 (sem es.)

30  h 
3 0  h 
60  h 
60 h

teórica
teórica
:eor-prá
eor-prá

D om in ios
de

F o r m a d o
U nidades de F o r m a d o

Especializado en directo pedagógica

1.' Ano 2.* Ano Tota]
Carg.Tor.

Modal.

D
M etodología

e
T écnicas

— M eto d o lo g ía  e técnicas de pesquisa em e d u c a d o

—  In form ática  e e d u c a d o

—  A n álise  transaccional em e d u c a d o

— M éto d o s e técnicas de econ om ia  e gestáo pedagógica

— I n tr o d u d o  a o  D ireito e le g is la d o  social e educativa

— P sico sso c io lo g ia  institucional, d inám ica de grupos e técnicas de n e g o c ia d o

—  T écn ica  e  prática de entrevista

4 0  (sem es.) 

SO (anual) 

40 (sem es)

20 (sem es.)

30 (sem es.)

50  (anual) 

30  (sem es.) 

50  (anual)

4 0  h 

5 0  h 

40  h

5 0  h 

50  h 

50  h 

30  h

teo-pra

teo-pra

teo-pra

teo-pra

teo-pra

teo-pra

teo-pra

E
P raxeologia
Educativa

— S istem a de fo r m a d o  em alternancia e sistem a de estágios
— P roced im en tos  e d ispositivos de fo r m a d o

50 (anual) 
20 (sem es) 40  (sem es)

50 h 
60 h

teo-pra
teo-pra

F
Projecto  socio - 

profissional 
e

prática
pedagógica

— P ed agog ia  d o  projecto: o  projecto  de estabelecim ento educativo

— O r ie n ta d o  d o  projecto e da m em ória final

—  Sem in ários de gestáo pedagógica interprojectos

— Prática p ed a g ó g ic a /in te rv e n d o  directa

40 (anual) 

40  (anual) 

20 (anual) 

300 (anual)

60 (anual) 

60 (anual) 

20 (anual) 

300  (anual)

100 h 

*100 h 

4 0  h 

600  h 1

teo-pra

teo-pra

teo-pra

prática

4 61
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Curso de Educadores S ocioprofíssionais

E SC O L A S S U P E R IO R E S  D E E D U C A £ Á O  JE A N  P IA G E T

A lm ad a e A rcozelo  

P lan o  Curricular
D e fin ifá o  das d iscip lin as e  d istr ib u id lo  d o  respectivo  p eso  h o r ir io

D E S I G N A D O
T O T A L  DE  

C A R G A  
H O R Á R IA

1* F A S E  (3 Sem estres) 2* F A S E  (3 Sem estres) M O D A L ID A D E

Teoria geral da com unica^So 20  h 20 h (um  sem estre) _ T eóricas

— A ntrop ossocio log ia 50  h 50 h (d o is  sem est) — T eóricas

— A n trop ossocio log ia  da diferenda, da d oend a, d os  
desvíos sociais 50  h

. . . /C . 7M 50 h (dois sem est) T eóricas

— P sico log ía  d o  d esen volv im en to  e aprendizagem 40  h 40  h (dois sem est) Teóricas

— P sico sso d o lo g ia  - ' 40  h
¿ - 40  h (dois sem est) T eóricas

— P sico log ía  e saú d e m ental com unitária . 30  h
v" '  -

30 h (um  sem estre) —  . Teóricas

— E cología , d esen volv im en to  e  saúde pública 40  h 40  h (d ois sem est) —  , : T eóricas -

— N europsicologia 30 h — 30 h (um  sem estre) T eóricas

— M edicina laboral e seguranza no trabalho 30 h 30 h (um  sem estre) T eóricas z

— E rgonom ia 50  h 50 h (um  sem estre) T eór-prát.

— O rganizadáo d o  trabalho 50 h 50  h (d ois sem est) T eór-prát.

— Prática de prim eiros socorros 30  h 30 h (um  sem estre) - — Práticas

— E tologia  * im ana 20  h — 20 h (um  sem estre) T eóricas

— Episte:: gia 30  h ' —  V -  .. .. ' 30  h (um  sem estre) T eóricas

— F iloso  acial e  d o  trabalho r 20  h 20  h (um  sem estre) - f . '  —  — T eóricas

— Ética prv tsional das profissóes socia is 20  h 2 0  h (um  sem estre) T eóricas

r;v-

D E S IG N A £ Á O
T O T A L  D E  

C A R G A  
H O R Á R IA

1* F A S E  (3 Sem estres) 2* F A S E  (3 Sem estres) M O D A L ID A D E

—  P rincip ios assoc ia tivos e cooperativos 20  h 20  h (um sem estre) T eóricas
—  Introducáo ao  d ireito , Iegisladáo e sistem as  

políticos 30 h _ 30 h (um sem estre) T eóricas
— Língua estrangeira 70 h 70  h (d ois sem est) — T eór-prát.
— Educadáo corporal e artística 140 h 60  h (tres sem est) 80 h (trés sem est) T eór-prát.
—  M étodos e técnicas educativas gerais e esp eciá is 100 h — 100 h (trés sem est) T eór-prát.
— T écnicas esp eciá is de co m u n ica d lo  segu n d o os  

handicaps 100 h 100 h (tres sem est) _ T eór-prát.
— P edagogia  geral e sociop ed agogia 70  h 70 h (tres sem est) — T eórica
—  Sem inários s /  tem as socia is  actualidade 60 h — 60 h (trés sem est) T eórica
—  O rientad lo  e acon selh am en to  d o  projecto  

socioprofis^ ’ íal e m em ória final 150 h _ 150 h (trés sem est) , T eór-prát.
—  Sem inários gestáo  pedagógica , interdiscipli- 

nares e in u  ojectos 60 h __ —60 h (trés sem est) T eór-prát.
—  Reunides gv ... de apreciadáo e avaliadáo 20 h 10 h (tres sem est) 10 h (trés sem est) T eór-prát.
— Prática de intervendáo profissional 1300 h

• Prática p ro fission a l, orientada para a 
form adáo 300 h (tres sem est) 200 h (trés sem est) Prática

• Prática pedagógica  e projecto  
sociop rofission a l 300 h (tres sem est) 500 h (trés sem est) Prática

4 R .9



CENTROS DE INVESTIGARÁ O

C IER T (Centro In ternacional de E pistem olog ía  e R eflexáo  Transdisciplinar)

O rgáo c ien tíf ico  coord en ador da in v e s tig a d o  d o  Instituto  P iaget, e responsável pelos pro- 
jectos e in v e s t ig a d o  de m ed io -lon go  prazo

C IP E  (C entro de I n v e s t ig a d o  em  P edagogia  e E d u c a d o ) /  A lm ad a  

C entro de In v e s t ig a d o  integrado na respectiva ESE
_ ¡ - - - - -  ■ 

C IP E  (C entro de I n v e s t ig a d o  em  P ed agog ía  e E d u c a d o ) /  A rcoze lo  j
.C en tro  de I n v e s t ig a d o  integrado na respectiva E SE ■

' ! ■ t

Director: A n tó n io  de O liveira Cruz

D irector: Pierre V ayer
f

Director: V inh B ang



DOCUMENTOS GENERALES

\

EL ALFABETO DE LA ANIMACIÓN 
SOCIOCULTURAL

Toni Poig. Director del 1MAE. Barcelona
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Ajumamem no Barcelona

¡MAE
• Instituí Municipal d'Animacio i Espía

‘
5ip - * * 5 -el/abeto cr.i~0¡¡292

•

>

El alfabeto
de la animación sociocultural

Lo que todo anim ador debe aprender  
y practicar
T o n i  P u i g ,  d i r e c t o r  d e  I M A E ,  1 9 9 2

C'cta: •* 3 'ai 08002 Batceio". 
te ' 2 1 5 - 5  51 Fax 315 <3 534 6 6



'ir v r 'il? '

Ajuntamem de Barcelona

¡ MA E
I n s l i l u t  M u n i c i p a l  d ' A n i m a c i ó  i E s p í a

La a n i m a c i ó n  s o c io c u l tu r a l  está en  la u n iv e r s id a d .  L o g r a r l o  ha s i d o  u n _ p r o c e s o  
l a rgo  y , ' m u c h a s  v e c e s ,  i n c o m p r e n d i d o .  S o y  d e  lo s  q u e  s e  lo  p r o p u s i e r o n .  Y  
e s t o y  c o n t e n to . .  A u n q u e  m e  hubiera  g u s t a d o  u n a  D i p l o m a t u r a  d e  A n i m a c i ó n  
S o c i b c u l t ú r a l .  Y  nó  ver la  c o m p a r t i e n d o  d i p l o m a t u r a ,  ba jo  un  n o m b r e  d e  r e s o 
n a n c ia  e s c o l a r -  E d u c a d o r  S o c i a l  en e s t e  p a í s  s i e m p r e  o l er á  a e s c u e l a ,  
p o r q u e  e d u c a c i ó n  se  c o n f u n d e  c o n  e n s e ñ a n z a -  c o n  l o s  e d u c a d o r e s  e s p e c i a 
l i z a d o s .

A s í  e s tá n  las  c o s a s .  Y  l o s  de  la a n i m a c i ó n  s o c i o c u l t u r a l  n o s  c o n f o r m a m o s .  
P o r q u e  s i e m p r e  n e g o c i a m o s  b i e n  c o n  el  p o s i b i l i s m o .  La a n i m a c i ó n  ha 
in te n t a d o  h a c e r  real lo p o s i b l e .  Y ,  a m e n u d o ,  lo  i m p o s i b l e .  C o n f i a m o s ,  
pues^ e n  q u e  a pesar  de l  n o m b r e  y la p rop ia  e s truc tura  curr icu lar  b á s i c a  de  
la d i p l o m a t u r a ,  que  c o n t e m p l a  m a l  la a n i m a c i ó n ,  s e  corr i jan  d e f e c t o s  en  las  
o p c i o n e s  d e  c a d a  u n iv e r s id a d .  Y  la d ip lo m a t u r a  s e a  el  i n s t r u m e n t o  p ú b l i c o  de  
f o r m a c i ó n  para la p r o f e s i o n a l i z a c i ó n  de  l o s  a n i m a d o r e s  s o c i o c u l t u r a l e s .

Q u ie r o ,  d e s d e  esta c o y u n t u r a  y c r e y e n d o  f i r m e m e n t e  en  es ta  p o s i b i l i d a d ,  
pre sen tar  a q u e l l o s  c o n t e n i d o s ,  h a b i l id a d e s  y v a l o r e s  q u e  un  a n i m a d o r  s o c i o c u l 
tural n e c e s i t a  para construir  su p r o f e s ió n .  La u n i v e r s i d a d  d e b e  f a c i l i t á r s e l o s .

1. ¿ Q u é  e s  la  a n i m a c i ó n  s o c i o c u l t u r a l  e n  lo s  n o v e n t a ?

E m p e z e m o s  por  el  p r in c ip io .  P o r q u e  en l o s  ú l t i m o s  o c h e n t a  y p r i m e r o s  n p v e n t a  
s e  ha c o l a d o  por  a n i m a c i ó n  s o c io c u l t u r a l  c a s i  t o d o .  Y ,  a l g u n o s ,  han c u e s t i o n a d o  
su v i g e n c i a ,  n o  s in cierta  razón .  Porque  lo  q u e  s i r v e  para to d o ,  n o  e s  út il  para  
n a d a L

E s t o y  e n  la a n i m a c i ó n  s o c io c u l t u r a l  d e s d e  p r i m e r o s  d e  l o s  s e te n t a .  H e  v i v i d o  su  
e v o l u c i ó n .  C o n o z c o  s u s  d e b i l i d a d e s .  P e r o  h o y  c r e o ,  m á s  q u e  n u n c a ,  en  s u s  
inm ensa . s  p o s i b i l i d a d e s .  P o r q u e  nuestras  c i u d a d e s  s e  d e s h i l v a n a n ,  s e  a m u e r m a n ,  
s e  aburren ,  s e  p a s i v i z a n  y s e  u n i f o r m i z a n .  La a n i m a c i ó n  s o c i o c u l t u r a l  v a  contra  
t o d o  e s t e  p a i s a je .  Y  lo  s u b v ie r te .

¿ Q u é  e s ,  p u e s ,  para m i  la a n i m a c i ó n  s o c io c u l tu r a l ?

.Algo  a p a r e n t e m e n t e  s e n c i l l o .  U n a  idea  útil ,  s u g e r e n t e  y p r e ñ a d a  d e  r e su l t a d o s .  
U n a  id e a ,  en  d e f in i t iv a ,  q u e  se  m ate r ia l iz a  en  u n a  p r o f e s i ó n :  la d e  a n i m a d o r  
s o c i o c u l t u r a l .

S i e m p r e ,  y en  e s to s  ú l t i m o s  a ñ o s  de  una  m a n e r a  e s p e c i a l ,  he  c o m p r e n d id o ^  y  
u s a d o  la pa labra  animación c o m o  s i n ó n i m o  s i n t é t i c o  d e  c r e c i m i e n t o ,  e s tr a tég ia ,  
d e s a r r o l lo ,  r e la c ió n ,  i n t e r c o m u n i c a c i ó n ,  p r o c e s o ,  p r o y e c t o ,  d i s p o s i t i v o  o  g e s t i ó n  
c o o p e r a n t e .

Y  h e  e n t e n d i d o  y p r a c t i c a d o  el socio  de  s o c i o c u l t u r a l  c o m o  n e c e s i d a d  de  c r e a 
c i ó n  y  i n te r r e la c ió n  de  g r u p o s ,  a s o c i a c i o n e s ,  m i n o r í a s  y m a y o r í a s ,  p u e b l o s ,  
c o m a r c a s ,  barr ios ,  c iu d a d e s ,  p a í s e s  y el m u n d o .  Socio , en  s o c i o c u l t u r a l ,  s i e m p r e  
es  p r o y e c t o  p o s i b l e  y c o n  r e su l ta d o s ,  de c i v i s m o  y s o l i d a r i d a d .
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U n  c i v i s m o  y  una  s o l i d a r i d a d  - u n  s o c ia l  a c t i v o -  c o n s t r u i d o  d e s d e  la cu l tura .  La 
c u l tura  e n t e n d i d a  y u s a d a  c o m o  v a lo r e s ,  a c t i t u d e s ,  m e n t a l i d a d e s ,  h á b i t o s  y  
c o m p o r t a m i e n t o s  q u e  c o n f i e r e n  c a l id a d ,  d e s d e  la p r ác t ic a  d e  la v i d a  c o t i d i a n a  a 
la p r á c t i c a  d e  la  c r e a c i ó n  d e  p r o d u c t o s  ar t í s t i cos  o  c i e n t í f i c o s .  E s t o  e s  lo  cultural 
de l  s o c i o c u l t u r a l .  Para a b u n d a r  más:  el s o c i a l  s ó l o  e s  p o s i b l e  d e  c o n s t r u i r lo  y 
ve r te b r a r lo  d e s d e  lo  cu l tural .

La a n i m a c i ó n  s o c i o c u l t u r a l ,  as í .  s i e m p r e  ha e s t a d o  e n  con tra  de l  i d e n t i f i c a r  la 
cu l tu r a  c o n  u n a  d e  s u s  partes :  las  b e l la s  artes  o  l o s  e s p e c t á c u l o s .  E s ta  e s  una  
c o n c e p c i ó n  a l icor ta ,  p r o m o v i d a ,  c o n  el a c o s t r u m b r a d o  b o a t o  f r a n c é s ,  p o r  Jack  
L a n g  c u a n d o ,  c o m o  m in i s t r o  cíe cu l tura? e n t e n d i ó  e l  trabajo  d e  s u  m i n i s t e r i o  
c o m o  p r o m o c i ó n  d e  la c r e a t iv i d a d  y d i f u s i ó n  d e  la s  ar te s  y l o s  e s p e c t á c u l o s .

G r a v e  error el  q u e  s e  apun tarán  en nues tro  pa í s ,  e n  un p r im e r  m o m e n t o ,  la 
m a y o r í a  d e  g e s t o r e s  c u l tu r a le s ,  d e m a s i a d o  i n f l u e n c i a d o s  p o r  m o d o s  y m a n e r a s  
pa r i s in a s .  O l t i m a m e n t e  s e  han apun tad o  a e l l a  e s t e  i n v e n t o  d e  la b o r a to r io  de  
p r o m o c i ó n  d e  v e n t a s  q u e  s o n  lo s  i n g e n i e r o s  c u l tu r a le s .  U n o s  y o t r o s ,  han  
in t e n t a d o  p r e s e n ta r  la a n i m a c i ó n  s o c io c u l tu r a l  c o m o  a l g o  s u p e r a d o .

¿ S u p e r a d o ?  M á s  n e c e s a r i a  q u e  n u n c a  si d e s e a m o s  c i u d a d e s  v i v i b l e s ,  c i u d a d a n o s  
s o l i d a r i o s ,  g e n t e  q u e  aporte  su  e n e r g ía  v  trabajo  v o l u n t a r i o  a la c o n s t r u c c i ó n  
c o m ú n  d e  la c iu d a d ,  g e n t e  q u e  acója  al otro  y  s e  r e la c io n e  c o n  el d i s t in to .  
C i u d a d a n o s ,  en  d e f in i t iv a ,  d e  una  c iu d ad  y un p a í s  d e  t o d o s  y c o n  t o d o s ,  a pesar  
de  t o d a s  las  d i f e r e n c i a s  y p r o b l e m a s .

La a u s e n c i a  d e  un trabajo s e r i o  d e s d e  la a n i m a c i ó n  s o c i o c u l t u r a l ,  e s p e c i a l m e n t e  
en  la s  c i u d a d e s  in v e r t e b r a d a s  y s in  un t e j ido  s o c i o c u l t u r a l  fuerte ,  h o v  lo  c o n o 
c e m o s  e n  l o s  A n g e l e s ,  en c i u d a d e s  de  Franc ia  y  A l e m a n i a .  Y  en  d e m a s i a d a s  
c i u d a d e s  d e  n u e s t r o  p a í s  d o n d e  la e x x l u s i ó n  ha s u p l a n t a d o  a lo  s o c i a l  y  la v i o l e n 
c ia  a la c u l tura .

La a n i m a c i ó n  s o c i o c u l t u r a l  y  l o s  a n i m a d o r e s  s o c i o c u l t u r a l e s  t i e n e n ,  p u e s ,  un  
gran  fu tu ro  s i  s a b e n  trabajar c o n  p r o f e s io n a l id a d :  c o n  id e as ,  c o n  g e s t i ó n  y c o n  
r e s u l t a d o s  t a n g i b l e s .  Y  n o  s ó l o ,  c o m o  ha o c u r r id o  d e m a s i a d o  a m e n u d o  en  
a l g u n a s  c i u d a d e s ,  y  en e s t o s  ú l t i m o s  a ñ o s ,  c o n  b u e n a s  v o l u n t a d e s  y e s c a s o s  
r e s u l t a d o s .

La a n i m a c i ó n  s o c i o c u l t u r a l  s i e m p r e ,  si  s e  trabaja c o n  p r o f e s i o n a l i d a d ,  s o n  
r e s u l t a d o s  c u l t u r a l e s  en  l o s  p ú b l i c o s  de  la c i u d a d a n í a .  En la c iu d a d .  R e s u l t a d o s  
t a n g i b l e s  d e  c i v i l i d a d .o

2.  L a  a n i m a c i ó n  s o c i o c u l t u r a l  e n  la g r a n  f a m i l i a  d e l  t r a b a j o  s o c i o c u l t u r a l .

T e n e m o s ,  e n  n u e s t r o  país ,  y d e n tr o  de  la gran f a m i l i a  de  lo s  t rab a jadores  s o c i o -  
c u l t u r a l e s  un  p r o b l e m a  p e n d i e n t e ,  c o n  a l g u n o s  e s b o z o s  de  s o l u c i ó n :  el d e l im i t a r  
l o s  p e r f i l e s  y las  f u n c i o n e s  d e  l o s  d i s t i n t o s  p r o f e s i o n a l e s  q u e  c o m p o n e n  la f a m i 
l ia . E s p e r o  q u e  la D i p l o m a t u r a  de  E d u c a d o r  S o c i a l  aportará c o h e r e n c i a  y ayudará  
a f ijar e s p a c i o s  y p r o f e s i o n a l i d a d e s .
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N o  e s  f á c i l .  P o r q u e ,  en esta  f a m i l i a  plural,  c a d a  p r o f e s i ó n  qu iere  abarcar lo  todo .  
Y ,  a d e m á s ,  c a d a  n u e v a  p r o f e s i ó n  intenta  d e s c a l i f i c a r  a la p r e c e d e n t e ,  c u a n d o  se  
i n c o r p o r a  a la f a m i l i a .

A s í ,  p r i m e r o  ap a r e c ie r o n  las  m o n j a s ,  l o s  f ra i l e s  y  l o s  c u r as  p r o g r e s i s t a s  que,  
e s p e c i a l m e n t e  c o n  el  C o n c i l i o  V a t i c a n o  II, m o d i f i c a r o n  la v i s i ó n  b e n é f i c a  de  la 
a y u d a  ai  n e c e s i t a d o .  D e  es ta  v i s i ó n  m á s  s e c u la r  a p a r e c ie r o n  lo s  a s i s t e n t e s  s o c i a 
l e s  q u e  d i e r o n  f o r m a  de  s e r v i c i o  p r o f e s i o n a l  a la a s i s t e n c i a  s o c i a l  de  p e r s o n a s  en  
s i t u a c i ó n  l í m i t e  o  d i f í c i l .  D e  la a s i s t e n c ia  s o c i a l  s e  d e r iv a r o n  l o s  e d u c a d o r e s  
e s p e c i a l i z a d o s  para,  d e s d e  el  fac i l i tar  a p r e n d iz a je s  b á s i c o s ,  p o t e n c ia r  la i n s e r c i ó n  
s o c i a l  d e  d i s m i n u i d o s ,  d i s o c í a l e s  y  e x c l u i d o s .

En  n u e s t r o  pa í s ,  p a r a l e l a m e n t e  c o n  los  e d u c a d o r e s  e s p e c i a l i z a d o s  - y  a l g o  m á s  
p r on to  a n i v e l  a e  B a r c e l o n a -  su r g ie r o n  lo s  a n i m a d o r e s  s o c i o c u l t u r a l e s ,  c o m o  
p l a s m a c i ó n  d e  e x p e r i e n c i a s  d e  p r o y e c t o s  d e  d i n a m i z a c i ó n  s o c io c u l t u r a l ,  e n t o r 
no ,  a f i n a l e s  d e  l o s  a ñ o s  s e s e n t a ,  en  Francia ,  A l e m a n i a  y Ing laterra.

S u  m i s i ó n  era y e s  c lara:  p o t e n c i a r  la e s tr u c tu r a c ió n  d e  una  c iu d a d  ver tebrada  
d e s d e  la s  a p o r t a c i o n e s  de  l o s  c i u d a d a n o s  o r g a n i z a d o s  en  g r u p o s  d e  p r o y e c t o  y en 
a s o c i a c i o n e s .

A i  crear  la infraestructura y l o s  s e r v i c i o s  s o c i o c u l t u r a l e s ,  y c o n  la ap a r ic ió n  de  
p o t e n t e s  A j e a s  de  C u lt u r ar en  a l g u n o s  m u n i c i p i o s  durante  lo s  o c h e n t a ,  a p a r e 
c i e r o n  l o s  g e s t o r e s  c u l tu r a le s  queT trabajaron y trabajan, e s p e c i a l m e n t e ,  la c r e a 
c i ó n  y la d i f u s i ó n  d e  las  artes  y l o s  e s p e c t á c u l o s  entre  l o s  p ú b l i c o s  de  l o s  c i u d a 
d a n o s .

El  a u g e  d e  l o s  s e r v i c i o s ,  l o s  p r o d u c t o s  y las  a c t i v i d a d e s  c u l tu r a le s  p r o p i c ió ,  
f i n a l m e n t e  y a f i n a l e s  de  l o s  o c h e n t a ,  la a p a r ic ió n  d e  la ú l t im a  p r o f e s i ó n  de  la 
f a m i l i a  s o c io c u l t u r a l :  l o s  i n g e n i e r o s  c u l tu r a le s  q u e  trabajan el  m e r c a d o  de" lo 
e s p e c t a c u l a r  d e  la cul tura,  t ipo  g r a n d e s  g iras  d e  e s tr e l la s  y  e v e n t o s  ú n i c o s .  B á s i 
c a m e n t e  s o n  m a n a g e r s  de  c i r c u i t o s  c u l tura le s  c o m e r c i a l e s .

A s i s t e n t e s  s o c i a l e s ,  e d u c a d o r e s  e s p e c i a l i z a d o s ,  a n i m a d o r e s  s o c i o c u l t u r a l e s ,  
g e s t o r e s  c u l t u r a l e s  y  i n g e n i e r o s  c u l tu r a le s  han d e  e s t a b l e c e r  un d i á l o g o  p ú b l i c o  y 
í n t e r p r o f e s i o n a l  para n jar  s u s  p e r f i l e s  y su  c a m p o  d e  i n t e r v e n c i ó n .  La  
a m b i g ü e d a d ,  c i e r ta s  d e s c a l i f i c a c i o n e s ,  lo s  a f a n e s  i n v a s o r e s  y t o t a l i z a d o r e s  y ; en  
d e f i n i t i v a ,  la i n d e f i n i c i ó n  c o m o  d e f i n i c i ó n - ,  s e g ú n  p r o p u g n a n  'con s u s  prác t icas  
a l g u n o s  c o l e g i o s  p r o f e s i o n a l e s  o  a s o c i a c i o n e s  p r o f e s i o n a l e s - ,  n o  b e n e f i c i a  a 
n a d i e  y  m a l  s i túa a to d o s .

%

L o s  a n i m a d o r e s  s o c i o c u l t u r a l e s ,  c o m o  e s p e c i a l i s t a s  de l  trabajo en  e q u ip o ,  
d e b e r ía n  i m p u l s a r  e s te  d e b a te  y e s t a s  d e f i n i c i o n e s  y a c o t a c i o n e s .

La m e j o r  f o r m a  d e  p r o m o c i o n a r l o  es^, e s to y  s e g u r o ,  c r e y e n d o  en las  p o s i b i l i d a d e s  
i n m e n s a s  y a c o t a d a s  de  su p r o f e s i ó n ,  p r a c t i c á n d o la  c o n  una  ó p t i m a  c a l id ad  y 
e s t a b l e c i e n d o ,  s i e m p r e ,  un e s t i l o  d e  trabajo en el q u e  la i n te r d i s c ip l in a r i e d a d  y la 
i n t e r p r o f e s i o n a l i d a d  en la e la b o r a c i ó n ,  la c r e a c i ó n  y p r o g r a m a c i ó n  de  lo s  s e r v i 
c i o s  s o c i o c u l t u r a l e s  sea  todo  lo  a m p l ia ,  c o n s e n s u a d a  y p ac tad a  q u e  s e  p u e d a .
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Pero  c a d a  u n o  l o s  a n i m a d o r e s  s o c i o c u l t u r a l e s  d e b e n  ten er  m u y  c la r o  c u á l e s  de  
e s t o s  s e r v i c i o s  d e b e n  produc ir ,  c o m u n i c a r ,  dar y  eva lu ar:  l o s  s e r v i c i o s  q u e  f a c i 
l i ten la c r e a c i ó n  y  la o r g a n i z a c i ó n  d e  e q u i p o s  d e  c i u d a d a n o s  p a r a  r e a l i za r  a q u e l l o  
qu e  s e  p r o p o n e n  en  el  c a m p o  d e l  t i e m p o  d e s o c u p a d o ,  la sa lu d ,  la e d u c a c i ó n ,  e l  
de por te ,  la c u l tu r a  y la c o o p e r a c i ó n  so l idar ia .  A q u í ,  l o s  a n i m a d o r e s  s o c i o c u l t u 
ra les  han d e  f ijar e s p e c i f i c i d a d  p r o f e s i o n a l .  Y  d e m o s t r a r  su  v a l ía .

3 .  E l  e s t i l o  d e  t r a b a j o  en  la  p r o f e s i ó n  d e  a n i m a d o r  s o c i o c u l t u r a l

U n  a n i m a d o r  n o  i m p r o v i s a .  N i  p r o p o n e  s e r v i c i o s  o  a c t i v i d a d e s  i m p o s i b l e s .  N i  s e  
queja y l lora ,  e n  p lan  v i c t i m i s t a ,  a c e rc a  d e  la p o c a  a c e p t a c i ó n  d e  un  s e r v i c i o  por  
los  c i u d a d a n o s ,  e l  p o c o  c a r iñ o  de  una a d m in i s t r a c i ó n  p ú b l i c a  para l o s  s e r v i c i o s  
s o c i o c u l t u r a l e s  o  e l  l e n to  p r o c e s o  d e  la r e c o n v e r s i ó n  d e  u n a  a s o c i a c i ó n .

El a n i m a d o r  s o c io c u l t u r a l  ac tú a .  C o n  un e s t i l o  p r o p i o .  P r o f e s i o n a l .  A p r e n d i d o .  
H ace r ,  d e  a n i m a d o r  s o c io c u l t u r a l ,  contra  la o p i n i ó n  d e  d e m a s i a d o s ,  n o  e s  nada  
fác i l .  Es ta  e s  u n a  p r o f e s ió n  d i f í c i l ,  que  no  p u e d e  a p r e n d e r s e  s ó l o  en  la u n i v e r s i 
dad: h a y  q u e  practi car la .  H a y  q u e  quererla .  S e  ha a e  m e j o r a r  c o n s t a n t e m e n t e .  El  
m áste r  d e  a n i m a c i ó n  s o c io c u l t u r a l ,  j a m á s  podrá  o t o r g a r l o  u n i v e r s i d a d  a l g u n a .  
S ó l o  lo  r e g a la  u n a  larga e x p e r i e n c i a ,  cuajada  de r e s u l t a d o s .

¿ C ó m o  ac tú a  p u e s ,  e l  a n i m a d o r  s o c io c u l tu r a l ?  ¿ Q u é  d e b e  p o t e n c i a r  y p r ior izar  en  
su trabajo y en  su  práctica  c o t i d i a n a ?

A l g u n a s  c o s a s ,  en  e s b o z o .

El a n i m a d o r  s o c io c u l t u r a l  e s  un  p r o f e s i o n a l  c o n  i d e a s  s o c i o c u l t u r a l e s .  U n  
ar qu i te c to  c o n c i b e  i d e a s  a d e c u a d a s  - y  a v e c e s  b r i l l a n t e s -  para r e s o l v e r  p r o 
b l e m a s  d e  hábi tat .  U n  e c o n o m i s t a  s a b e  p r e v e r  y g e s t i o n a r  la e c o n o m í a  d e  una  
e m p r e s a  p a r a  q u e  s e a  c o n t i n u a m e n t e  rentab le .  U n  a n i m a d o r  s o c i o c u l t u r a l  
p r o p o n e  i d e a s  y c o n s tr u y e  p r o y e c t o s  para vertebrar ,  c o h e s i o n a r ,  p o t e n c i a r  la 
c r e a t iv i d a d  y la s o l idar idad . . . ,  d e  una  c iu d a d  a partir d e l  trabajo  c o t i d i a n o  e n  lo s  
m ic r o  g r u p o s  y l o s  m ic r o  s e r v i c i o s .

Ideas  s o c i o c u l t u r a l e s  hay  p o c a s .  F antas ías  y i m a g i n a c i o n e s  s o c i o c u l t u r a l e s  hay  a 
m o n t o n e s ,  c o n t a m i n a n d o  fa a d m o s f e r a  y el territorio s o c i o c u l t u r a l  d e  la c iu d a d .

¿ D e  d ó n d e  s a c a  el a n i m a d o r  s o c io c u l t u r a l  las  i d e a s  s o c i o c u l t u r a l e s  para su  traba
jo?  ¿ C ó m o  a p a r e c e n ?  ¿ C ó m o  las  crea  o  in v e n ta ?

P i c a s s o ,  c o n  a l g o  d e  sorna a n d a l u z a ,  d e c ía  q u e  la i n s p i r a c i ó n  e x i s t e ,  p e r o  d e b e  
e n c on trar te  t rabajando .  El, s o b r e  s u s  te las  y p inturas.  Él  a n i m a d o r  s o c i o c u l t u r a l ,  
s o b r e  l o s  p ú b l i c o s  d e  l o s  c i u d a d a n o s  del  territorio c o n c r e t o  d o n d e  trabaja.

El a n i m a d o r  s o c io c u l t u r a l ,  as í ,  no  e s  un h o m b r e  o  u n a  m u je r  d e  d e s p a c h o  y de  
reun ión .  E s  un  p r o f e s io n a l  que ,  c u a n d o  ha d e  p r o d u c i r  un s e r v i c i o ,  e m p i e z a  
a n a l i z a n d o ,  s e g m e n t a n d o  y  d i a g n o s t i c a n d o  lo s  d i s t i n t o s  p ú b l i c o s  de  l o s  c i u d a d a 
n o s  a q u i e n e s  s e  p o p o n d r á  el s e r v i c i o  para c o n o c e r ,  s in  t ic s  ni t ó p i c o s  - a  f o n d o -
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su s  d e s e o s , - s ü s ’n e c e s i d a d e s  y s u s  p r o b l e m a s .  En d e f i n i t i v a ,  lo q u e  h ay .  Y  en  un  
plus ,  qu e  Ja p r o f e s i ó n  p ide  p o r q u e  n o  e s  un m e r c a d e r  q u e  da s ó l o  lo  q u e  la g e n t e  
p id e ,  el  a n i m a d o r  s o c io c u l tu r a l  d i a g n o s t i c a  lo  q u e  d e b e r í a  haber ,  y  noT iay .

S o b r e  lo  q u e  hay  o sobre  lo  q u e  n o  h ay  y d e b e r ía ,  e l  a n i m a d o r  s o c i o c u l t u r a l  
p ie n s a  y c o n c i b e  - c r e a ,  p u e s -  i d e a s  s o c i o c u l t u r a l e s  út i l e s :  a q u e l l o  q u e  si  el  
p ú b l i c o ' c o n o c i d o  y a n a l i z a d o  a q u i e n  s e  p r o p o n e  u n  s e r v i c i o  lo  u s a -  y  l o  usará,  
no  hay  dud a ,  s i  s e  trabaja p r o f e s i o n a i m e n t e  - s a t i s f a r á  d e s e o s ,  r e s o l v e r á  n e c e 
s i d a d e s  y s e  pa l iaran p r o b l e m a s  san i tar io s ,  e d u c a c i o n a l e s ,  c u l tu r a le s ,  s o l i d a r i o s ,  
d e p o r t i v o s ,  d e  t i e m p o  d e s o c u p a d o ,  de  c o m u n i c a c i ó n . . .

Las  id e a s ,  rep ito ,  sa len  del  terri torio .  D e  lo s  p ú b l i c o s  d e  un  territorio.  Es ,  p u e s ,  
i m p r e s c i n d i b l e  qu e  el a n i m a d o r  s o c io c u l t u r a l ,  en  s u s  a p r e n d i z a j e s ,  p r a c t i q u e  la 
c r e a c i ó n  de  i d e a s  s o c i o c u l t u r a l e s  ú t i l e s .  S o b r e  c a s o s  r e a le s ,  v i s i t á n d o l o s / a n a 
l i z á n d o l o s  y r e p r o p o n i e n d o .  O s o b r e  c a s o s  e n  l a b o r a to r io .  D i s c u t i e n d o  los  
r e s u l t a d o s  en  grupo .  A n a l i z a n d o  el  p o r q u é  su i d e a  úti l  r e s u e l v e  un p r o b l e m a  o  
una n e c e s i d a d ' s o c i o c u l t u r a l  d e  un  g r u p o  de  i n m i g r a n t e s  c o n  p r o b l e m a s  de  i n s e r 
c i ó n  c iu d a d a n a  o  el r e c h a z o  d e  un  s e c t o r  de  la p o b l a c i ó n  hac ia  e l l o s ; O  p o r g u e ,  
dada la e x i s t e n c i a  de  un p e q u e ñ o  teatro,  la g e n t e  p a s a  de  él y lo  o l v i d a .  ¿ C o m o  
l l enar lo?  ¿ C ó m o  potenc ia r  e l  m u l t i c u l t u r a l i s m o ?

Será  n e c e s a r i o ,  pues ,  qu e  el  a n i m a d o r  s o c i o c u l t u r a l  s e  e je r c i t e  en  t é c n i c a s  que  
de sar ro l lan  la propia  c r ea t iv id a d ,  s in  c a e r  en  e x o t i s m o s  t e c n o l ó g i c o s  y p s i c o l o -  
g i s m o s  de  d u d o s o  resu ltado .

Será  n e c e s a r i o ,  tam bién ,  q u e  s e  i n f o r m e ,  v i s i t e ,  l e a . . .  En d e f in i t i v a ,  q u e  p o t e n 
c i e  a l g o  f u n d a m e n t a l  a t o d a s  la s  p r o f e s i o n e s  l i g a d a s  a la cul tura:  la c u r i o s i d a d  y 
la c r e a t iv i d a d  ap l icada .

D e s p u é s  ya  t o d o  e s  t e c n o l o g í a :  la p r o d u c c i ó n  y la g e s t i ó n  d e  un s e r v i c i o ,  un  
p r o d u c t o  o  u n a  ac t iv idad  q u e A n a te r ia l i z e n ,  o  de n  f o r m a  d e  u s o ,  a la id e a  p e n s a d a  
d e s d e  su p r o f e s i o n a l id a d .

Pero  a partir d e  un p o s t u la d o  q u e  e s  l ev  p r o f e s i o n a l :  q u e  t o d o  lo  q u e  s e  h a g a  y el 
c o m o  s e  h a e a  se a  c o h e r e n t e  c o n  la idea  útil f i n a l m e n t e  s e l e c c i o n a d a .  ¿P o r q u é ?  
P o r q u e  e s  Ta q u e  ha n a c i d o  de l  d i a g n ó s t i c o  d e  l o s  p ú b l i c o s  de  un territorio  
c i u d a d a n o .  Y  s o n  e s to s  p ú b l i c o s  q u i e n e s  d e b e r á n  usar  el s e r v i c i o .  D e b e n  
e n c o n tra r  en  él su len gu aje ,  su a d m o s r e r a .

Q u ie r o  s e ñ a la r  aquí  a lgo  f u n d a m e n ta l :  el  a n i m a d o r  s o c i o c u l t u r a l  p r o f e s i o n a l  es  
aq u e l  q u e  s i e m p r e  trabaja en  el  c r u c e  de  s ó l i d a s  i d e a s  ú t i l e s  para lo s  c i u d a d a n o s  
c o n o c i d o s  y c o n c r e t o s  y un p r o c e s o  de  p r o d u c c i ó n  y g e s t i ó n  i m p e c a b l e  y c o n  
r e s u l t a d o s  t a n g i l e s .

Ideas  ú t i l e s  s o la s ,  son  e s té r i l e s .  P r o d u c c i ó n  y g e s t i ó n  s o l a s ,  e s  b u r o c r a c ia  t e c 
n o l ó g i c a .  El resu ltado e s  c o n o c i d o :  ideas '  c o n  m a l a  p r o d u c c i ó n ,  s e r v i c i o s  
i n fr a u t i l i z a d o s .  P r o d u c c ió n  s in  ide a  q u e  lo  c o n f o r m e ,  s e r v i c i o s  s e m i v a c í o s .
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En e e s t i ó n  y  p r o d u c c i ó n  d e  s e r v i c i o s  s o c i o c u l t u r a l e s ,  el  a n i m a d o r  s o c i o c u l t u r a l  
ha de  s e r  u n  p r o f e s i o n a l  c a l i f i c a d o  en las  areas ,  ya  ap u n ta d a s ,  de  a n á l i s i s  de  
p ú b l i c o s  y  c r e a c i ó n  de  i d e a s  para s e r v i c i o s .  Y ,  a d e m á s ,  na d e  ser  p r o f e s i o n a l ,  en  
el  area d é  la c o n s t r u c c i ó n  de l  s e r v i c i o  o su  narrativ idad: q u e  v a  a ser  v  c o m o  va  a 
fu n c io n a r .  En  el  area de  la p r o d u c c i ó n ,  p r o p i a m e n t e  d icha:  d e  l o s  r e c u r s o s  
e c o n ó m i c o s ,  in fr a e s tr u c tu r a le s  y h u m a n o s  n e c e s a r i o s .  En el  area de  la c o m u n i c a 
c i ó n  de l  s e r v i c i o .  En el area d é l  s e r v i c i o  e n  a c c i ó n  o  el  m o m e n t o  d e  la verdad:  
c o m o  a s e g u r a r  q u e  el s e r v i c i o  s e a  c u a l i t a t iv o  c a d a  día y  para c a d a  c i u d a d a n o .  
En el  area  d e  la c a l id a d  tota l  o  e v a l u a c i ó n  c o n t in u a d a .  En el area d e  la p r o g r a 
m a c i ó n  para  n o  s u p e r p o n e r ,  crear  r itmos. . .

A  manera  de memorial,  un grupo de temas que definen, t a m b i é n ,  el e s t i l o  de 
trabajG de un an im ador  sociocultural.

U n  t e m a  b á s i c o .  En el a n á l i s i s  de  n e c e s i d a d e s ,  su  d i a g n ó s t i c o ,  la id e a  úti l  q u e  se  
p r o p o n e  para  s a t i s f a c e r la s  o  m o t iv a r la s ,  e l  p r o c e so ^  de  p r o d u c c i ó n ,  g e s t i ó n  y 
e v a l u a c i ó n . . . ,  el  a n i m a d o r  s o c i o c u l t u r a l  i m p l i c a ,  en  d i f e r e n t e s  g r a d o s  y s e g ú n  los  
s e r v i c i o s ,  a l o s  c iu d a d a n o s :  a p e q u e ñ o s  o m á s  g r a n d e s  g r u p o s .  ^

La a n i m a c i ó n  s o c io c u l t u r a l  t i e n e  m u y  c la ro  q u e  la c iu d a d  s o n  lo s  c i u d a d a n o s .  Y  
e s t o s  han d e  i m p l i c a r s e  - m o t i v á n d o l o s  en la o r g a n i z a c i ó n ,  c u a n d o  s e a  n e c e s a r i o ,  
en l o s  a s u n t o s  de  la c iu d a d .  Q u e  s i e m p r e  s o n  a s u n t o s  de  c iu d a d a n o s .

A s í ,  en a n i m a c i ó n  s o c io c u l t u r a l ,  s e  e n t i e n d e  la tan ga s ta d a  p a r t ic ip a c ió n :  c o m o  
c o l a b o r a c i ó n  c o o p e r a n t e .

El  v o l u n t a r i a d o ,  e n  s u s  m ú l t i p l e s  p o t e n c i a l i d a d e s  y  p o s i b i l i d a d e s ,  c o m o  c o l a b o 
rac ión  c o o p e r a n t e  en lo s  s e r v i c i o s  para la c iu d a d a n í a ,  e s ,  por  e s to ,  u n o  de  lo s  
t e m a s  p r io r i ta r io s  q u e  el  a n i m a d o r  s o c io c u l tu r a l  ha d e  saber  m o t i v a r ,  es tructurar  
y p o t e n c ia r .

F i n a l m e n t e ,  el  a n i m a d o r  s o c i o c u l t u r a l  p r o f e s i o n a l  trabaja s i e m p r e  t e n i e n d o  m u y  
p r e s e n te  e l  c r u c e  d e  i n t e r e s e s  de  l o s  g r a n d e s  s e c t o r e s  d é l a  c iu d a d ,  s e a  c u a l  s e a  en  
el q u e  trabaje:  e l  s e c t o r  de  la a d m in i s t r a c i ó n ,  el  s e c t o r  de  las  a s o c i a c i o n e s  no  
l u c r a t iv a s  y  el  s e c t o r  de  las  e m p r e s a s .  P o t e n c ia ,  aquí ,  el trabajo  en  red. H u y e  de  
toda b u r o c r a t i z a c i ó n .  M a n t i e n e  una  d i s ta n c ia  c r i t i c a r o n  t o d o  p o d e r  p r e p o t e n te .  
Trabaja  s i e m p r e  en  e q u ip o .  S e  r e c ic la .  Y  t i e n e  m u y  c laro  q u e  su p r o f e s i o n a l i d a d  
se  r e n u e v a  y  c o n f i r m a  en l o s  p e q u e ñ o s  r e su l t a d o s  a e  su trabajo c o t i d i a n o .

4.  L o s  e s p a c i o s  d e  t r a b a j o  p r o f e s i o n a l  d e l  a n i m a d o r  s o c i o c u l t u r a l .

S e  n e c e s i t a n  y n e c e s i ta rá n  p r o f e s i o n a l e s ,  en a n i m a c i ó n  s o c i o c u l t u r a l ,  en lo s  
s e r v i c i o s  d e  la a d m in i s t r a c i ó n  p ú b l i c a  m u n i c i p a l ,  q u e  es  la q u e  trabaja c o n  lo s  
c i u d a d a n o s  y q u i e n  deber ía  fac i l i t ar  to d o s  l o s  s e r v i c i o s  de  la a d m i n i s t r a c i ó n  a la 
c iu d a d a n í a .
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C u a n d o  en  el  I M A E ,  el Ins t i tuto  M u n i c i p a l  de  A n i m a c i ó n  del  A y u n t a m i e n t o  de  
Barcelona,-  n o s  i n v e n t a m o s  para e s t e  pa ís  un  m o d e l o  d e  f o r m a c i ó n  p r o f e s i o n a l  
para ' lo s  a n i m a d o r e s  s o c i o c u l t u r a l e s .  en lo s  p r i m e r í s i m o s  o c h e n t a ,  p o c o s  a n i m a 
dores  e j e r c ía n  p r o f e s io n a l  y r e m u n e r a d a m e n t e  su p r o f e s i ó n .  C a s i  t o d o s  eran  
v o l u n t a r i o s .  C o n  unas  e x c e l e n t e s  b u e n a s  i n t e n c i o n e s .  Y  a l g u n o s  b u e n o s  r e s u l t a 
dos .

M e  hon r a  af irm ar  que  cas i  t o d o s  lo s  a n i m a d o r e s  p r o f e s i o n a l e s  q u e  h e m o s  
f o r m a d o  en  el  I M A E  hasta el 9 2 ,  c u a n d o  e m p i e z a  d e  D i p l o m a t u r a  d e  E d u c a d o r  
S o c i a l ,  trabajan p r o f e s i o n a l m e n t e .  La m a y o n a  en  s e r v i c i o s  de  la a d m i n i s t r a c i ó n  
m u n i c i p a l .  E s t o  n o  m e  honra tanto.

Trabajan  en  c a s a s  de cul tura,  en  teatros,  m u s e o s ,  s a l a s  d e  e x p o s i c i o n e s ,  en  
e s c u e l a s  , en c l u b s  de n iñ o s  y n iñ a s ,  en c lu b s  y r e s i d e n c i a s  de  e e n t e  m a y p r ,  en la 
o r g a n i z a c i ó n  de l  c a le n d ar io  "fes t ivo popular ,  én in s t i tu to s ,  en l a  u n i v e r s i d a d ,  en  
h o s p i t a l e s ,  en cár ce le s . . .

P o c o s ,  t o d a v ía  y l a m e n t a b l e m e n t e ,  trabajan el s e c t o r  q u e ,  c r e o ,  será  priori tario  
para el  trabajo p r o f e s io n a l  de  l o s  a n i m a d o r e s  s o c i o c u l t u r a l e s :  el  s e c t o r  de  las  
o r g a n i z a c i o n e s  no  lucrativas,  en  p r o c e s o  d e  r e c o n v e r s i ó n  en  n u e s tr o  pa ís .

S o b r e  e l l a s ,  y el trabajo de  lo s  a n i m a d o r e s  s o c i o c u l t u r a l e s  c o m o  d i r e c t i v o s  a s o 
c i a t i v o s ,  he  e s cr i to  el l ibro ”La c iu d a d  de  las  a s o c i a c i o n e s .  P e n s a r ,  g e s t i o n a r  y 
a n im a r  las  a s o c i a c i o n e s  de  l o s  c i u d a d a n o s  d e s d e  el m a r k e t i n g  de  s e r v i c io s "  eh 
p r o c e s o  d e  e d i c i ó n .

D e b e r í a  ser  el s e c to r  prioritario p o r q u e  e s  d e s d e  el q u e  l o s  c i u d a d a n o a  s e  o r g a 
n i z a r e n  g r u p o s  y form an a s o c i a c i o n e s  d i v e r s a s  y f u n d a c i o n e s  que ,  a partir"de  
una d i r e c c i ó n  e f i c a z  y c o n  un a m p l i o  v o lu n t a r ia d o  m o t i v a d o  y p r e p a r a d o ,  o f r e c e n  
s e r v i c i o s  v a r i a d í s i m o s  a l o s - c i u d a d a n o s  de l  e n t o r n o  para n a c e r  m á s  real  una  
c iu d a d  c o n  m á s  ca l idad de  v i d a  en  la p lura l idad  d e  t e m a s  y i d e a s  q u e  las  
a s o c i a c i o n e s  p r o p o n e n  d e s d e  el  c a m p o  d e  la a s i s t e n c i a ,  de l  o c i o ,  la cu l tura ,  la 
e c o l o g í a ,  la i g u a ld a d ,  la c o o p e r a c i ó n ,  el c i v i s m o  o  l o s  h o b b i e s .

Las  a s o c i a c i o n e s  son ,  en su tu p id a  red de  p r o p u e s t a s  y i n t e r e s e s  d i s c r e p a n t e s  y 
c o n v e r g e n t e s ,  la m a n i f e s t a c i ó n  m á s  contuncfente  de" q u e  la c i u d a d  s o n  lo s  
c i u d a d a n o s .  Y  lo s  c i u d a d a n o s  o r g a n i z a d o s  v o l u n t a r i a m e n t e ,  d e  una  m an e ra  
e s p e c i a l .

S o n ,  e s t q y ,  s e g u r o ,  la p l a s m a c i ó n  v i su a l  y táct i l  d e  la d e m o c r a c i a  c o m o  
c o o p e r a c i ó n  entre  la c iu d a d a n ía  para p lan tear se  y h a c e r  p o s i b l e  f i n e s  c o m u n e s .  
C o m p a r t i d o s  t o d o s .  P ac tados .

Perq e s ta s  a s o c i a c i o n e s  n e c e s i t a n ,  junto  a un c o n s e j o  a s o c i a t i v o  q u e  m a r q u e  su  
m i s i ó n  en  la c iu d a d ,  de d i r e c t i v o s  p r o f e s i o n a l e s  q u e  s e p a n  t ran sfor m ar  en  o r g a 
n i z a c i ó n  y r e su l ta d o s  entre l o s  c i u d a d a n o s  y la p r o p ia  a s o c i a c i ó n ,  a q u e l l o  qu e  
una a s o c i a c i ó n  pretende .

H a y  a n i m a d o r e s  s o c io c u l t u r a l e s  q u e  están tra bajando  en  e l l a s .  Y  se  notan .  Pero  
h a c e n  falta m u c h o s  más.
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Está,  t a m b i é n ,  e l  s e c to r  de  las  e m p r e s a s .  Es tas ,  c o n f o r m e  a su m i s i ó n ,  lo  q u e  les  
p r e o c u p a  e s  a c r ec e n ta r  r e su l tad os  e c o n ó m i c o s .

Por  e s t o  p r e f i e r o  hablar d t  a n i m a d o r e s  e m p r e s a r i a l e s  c u a n d o  h a g o  r e f e r e n c i a  a 
l o s  a n i m a d o r e s  q u e  trabajan en s e r v i c i o s  de  tur isno ,  o c i o ,  m e r c a d o . . .

Es  un  s e c t o r  en c o n s ta n te  au ge ,  pero e s c a p a  a l o s  p l a n t e a m i e n t o s  d e  la 
D i p l o m a t u r a  d e  E d u c a d o r  S o c i a lT S in  duda a l g u n a .

U n  a n i m a d o r  s o c io c u l tu r a l  p r o f e s i o n a l  que  d e s e a  trabajar en  s e r v i c i o s  e m p r e s a 
r ia le s  d e l  o c i o  y la cultura ,  encontrara  e m p r e s a s  q u e  ju n t o  a l o s  r e su l t a d p s  
e c o n ó m i c o s  en  e x p a n s i ó n ,  s e  plantean el  fac i l i tar  a l o s  c i u d a d a n o s  u n o s  s e r v i 
c i o s ,  en o c i o  y cul tura,  de auténti ca  ca l idad.

Si  e s  un p r o f e s i o n a l  en a n i m a c i ó n  s o c io c u l tu ra l ,  a d a p t a r s e  a la a n i m a c i ó n  e m p r e 
saria l  e s  c u e s t i ó n  de  c a m b i o  de  dial .  Y  un p e q u e ñ o  r e c i c la j e .

5 .  A b e c e d a r i o  d e  a n i m a c i ó n  s o c i o c u l t u r a l  p a r a  o r i e n t a r s e  h a c i a  u n a  ó p t i m a  
p r o f e s i o n a l i d a d

En su f o r m a c i ó n ,  el a n im a d o r  so c io c u l tu ra l  t i e n e  q u e  a p r e n d e r  a pensar:  ha de  
d o m i n a r ,  en  p ro fu n d id a d  y modern idad*  c o n c e p t o s  c l a v e  en a n i m a c i ó n  s o c i o -  
cu l tu r a l  c o m o  c iu dad ,  territorio,  equ ipo ,  d e m o c r a c i a ,  p r o c e s o ,  a s o c i a c i ó n ,  
m u n i c i p i o ,  s e r v i c i o ,  e q u i p a m i e n t o ,  vo lu n ta r ia d o ,  c o m u n i c a i c ó n ,  barr io ,  c o o p e 
r ac ió n . . .

H a  d e  a p r e n d e r  a hacer: ha d e  m anejar  i n s t r u m e n t o s  d e  an á f i s i s  y d i a g n ó s t i c o ,  de  
c r e a t i v i d a d ,  d e  p l a n i f i c a c i ó n  y de  p r o g r a m a c i ó n ,  d e  g e s t i ó n  y p r o d u c c i ó n ,  de  
e v a l u a c i ó n ,  d e  m o t i v a c i ó n  y d i n á m ic a  de  g r u p o s  y e q u i p o s ,  de  a n á f i s i s  d e  o r g a 
n i z a c i ó n ,  d e  cu l tura  o r g a n iz a t iv a ,  de  d ir ec c ión . . .

H a  de  a p r e n d e r  a valorar: ha de  crearse  háb i to s ,  c r i t e r i o s ,  v a l o r e s ,  m a n e r a s ,  e s t i 
l o s ,  c o s t u m b r e s . . . ,  de  hacer  las  c o s a s .  P orque  l o s  s e r v i c i o s ,  en a n i m a c i ó n  s o c i o -  
cu l tura l ,  j a m á s  s o n  neutros.  S i e m p r e  se  crean y s e  fa c i l i t a n  en u na  c i u d a d  c r u z a d a  
d e  i n t e r e s e s  en  c o n f l i c t o .  Y  el a n im a d o r  s o c i o c u l t u r a l ,  en es ta  c i u d a d  de  la 
d i v e r s i d a d ,  d e b e  mostrar  su ta lante é t i co  p e r s o n a l  p a r a  p o t e n c ia r  la c a l i d a d  de  
v i d a  d e  l o s  c i u d a d a n o s  a qu ien  se  presen ta  y o f r e c e  fos  s e r v i c i o s  d e s d e  la o r g a n i 
z a c i ó n  en  q u e  trabaja. N o  hay ,  j a m á s ,  s e r v i c i o s  n e u t r o s .  S i e m p r e  hay  s e r v i c i o s  
d e s d e  u n a  p o r q u e  y un para que.

C o n  las  l i m i t a c i ó n  n u m é r ic a  y de  pa labras q u e  s u p o n e  un a b e c e d a r i o ,  intentaré  
e s b o z a r  l o s  c o n t e n i d o s ,  las h a b i l id a d e s  y l o s  v a l o r e s  b á s i c o s  q u e  c o n f o r m a n  h o y ,  
y para m i .  la p r o f e s i ó n  de a n i m a d o r  s o c io c u l t u r a l  en lo s  n o v e n t a .  T e l e g r á f i c a 
m e n t e .

U n a  p r o f e s i ó n  qu e  ne c e s i ta  de  profesionales  t e n s a d o s  en  m e d i o  de  c u a t r o  p u n to s  
c a r d in a le s :  i d e a s ,  resu ltados ,  e s t i lo  y p a c ien c ia .
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A n i m a c i ó n .  L o  d ic h o .  Y ,  a d e m á s ,  cada  día e s t o y  m á s  p r e d i s p u e s t o  a t o m a r  el 
c o n c e p t o  a n i m a c i ó n  en su s e n t i d o  m á s  estricto: dar v ida .  Fac i l i tar  á n i m o .  R e a n i 
mar lo  inerte .

N u e s t r a s  c i u d a d e s ,  cada  día m á s  e s c l a v i z a d a s  por  la r e l i g ió n  ún ica  de l  m e r c a d o  y  
su d i o s  t o d o p o d e r o s o ,  el d e s e o  d e  d inero  Fácil y a b u n d a n te ,  v a n  q u e d a n d o  
cultural  y  s o c i a l m e n t e  p a s i v a s ,  a m u e r m a d a s ,  p a r a l i z a d a s  y d e s e r t i z a d a s .

S ó l o  si  su  c iu d a d a n í a  se  a n i m a  a constru ir  c iu d a d  d e s d e  la c r e a t iv id a d  y la s o l i 
daridad,  a partir de  la c o o p e r a c i ó n ,  las  c iu d a d e s  serán  e s p a c i o s  v i v i ó l e s .  H u m a 
nos .  S o c i a l e s .  A c t i v o s .

B a r r i o s .  E s t o  e m p i e z a  en lo s  barrios .  D e s d e  lo  m i c r o  de  lo s  p e q u e ñ o s  g r u p o s  
c o n  p r o y e c t o s .  D e s d e  las a s o c i a c i o n e s  con  s e r v i c i o s .  D e s d e  las  r e d e s  c o n  p r o 
pues tas . '  D e s d e  lo s  m u n i c i p i o s  c o n  p o l í t i c o s  s o c i o c u l t u r a l e s  q u e  e s tán  c o n  lo s  
c iu d a d a n o s .

El a n i m a d p r  s o c io c u l tu r a l ,  la m a y o r í a  de las v e c e s ,  desarro l la  su p r o f e s i o n a l i d a d  
en un barr io  c o m o  territorio d e  p r o c e s o s  s o c i o c u l t u r a l e s  para m ejo r a r  c o n s t a n t e 
m e n t e  la c a l id a d  de  v ida  de  s u s  c i u d a d a n o s .

El barr io,  p u e s .  Y  los  o tros  barr ios .  La c o o r d i n a c i ó n  en red c o n s t r u y e  y 
c o n s t i t u y e  la c iu dad .  Q u e  e s  m u c h o  m á s  que  la s u m a  de  barrios:  e s  la e x p r e s i ó n  
g l o b a l  y p a c t a d a  de  la c i u d a d a n í a  plural.

El trabajo  para esta  c iu d ad  v su c iu d a d a n ía ,  el a n i m a d o r  s o c io c u l t u r a l  s a b e  que  
e m p i e z a ,  s i e m p r e ,  por lo s  f u n d a m e n t o s .  Por l o s  barr ios .  C o n  t e n a c i d a d .  En un 
h o r i z o n t e  d e f in i d o .

C o m u n i c a c i ó n .  L o s  c i u d a d a n o s  desp ier tan  d e l  s u e ñ o  de l  s ó l o  c o n s u m o  y la 
p a s i v id a d  a travé s  de  la c o m u n i c a c i ó n .  C o n  la c o m u n i c a c i ó n  se  es tructuran  
p r o c e s o s  d e  g r u p o s  y e q u i p o s .  C o n  el la  s e  m a n t i e n e  v i v a  una a s o c i a c i ó n .  C o n  la 
c o m u n i c a c i ó n  es  p o s i b l e  c o o r d i n a r  a d m in i s t r a c i o n e s ,  a s o c i a c i o n e s  y  e m p r e s a s  
para un  p r o y e c t o .

La c o m u n i c a c i ó n  p ide  o b j e t i v o s  c o n c r e t o s ,  l e n g u a j e s  s e n c i l l o s  y e n t e n d e d o r e s ,  
e s c u c h a r ,  hablar,  proponer  en  el  e s t i l o  del p ú b l i c o  a q u ie n  u n o  c o m u n i c a  a lgo .  A  
v e c e s ,  i m p l i c a  n e goc iar .

El a n i m a d o r  d e b e  ser un gran c o m u n i c a d o r .  T i e n e  c o s a s  qu e  p r o p o n e r .  S a b e  que  
s i e m p r e  h a y  i d e a s  que  m o t i v a n .  Q u e  m o v i l i z a n .

Y  a d e m á s ,  d e b e  saber  que  en  a n i m a c i ó n  s o c io c u l tu r a l ,  c o m u n i c a r  es  s i n ó n i m o  de  
c o n v e n c e r .  N o  de  informar.
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C h a c h a r a .  N o  e s  c o m u n i c a c i ó n .  Es,  el con trar io ,  lo  q u e  daña  a la a n i m a c i ó n  
s o c i o c u l t u r a l  y  a la p r o f e s i o n a l i d a d  de lo s  a n i m a d o r e s  s o c i o c u l t u r a l e s .  A  saber .  
M u c h o s  p r o y e c t o s  que  no  c r i s t a l i z a n .  D e m a s i a d o s  s e r v i c i o s  q u e  p r o m e t e n  c a l i 
dad y o f r e c e n  m e d io c r id a d .  F a n t a s ía  y no r e s u l t a d o s .  E x c u s a s ,  ya  q u e  s i e m p r e ,  en  
lo q u e  n o  f u n c i o n a ,  l o s  o tros  s o n  c u l p a b l e s .  I n d e c i s i ó n .

T o d o  e s t o  daña  a ia p r o f e s i ó n  y  c o n v i e r t e  a l o s  a n i m a d o r e s  s o c i o c u l t u r a l e s  q u e  
pr ac t ican  la c h á c h a r a  en d i a n a s  *de d e s p r e s t i g io .

D i r e c c i ó n .  Es  el  contrar io d e  la cháchara .  U n  a n i m a d o r  s o c i o c u l t u r a l  p r o f e 
s i o n a l e s  un  d i r e c t iv o  e f i c a z  y e f i c i e n t e  q u e  s a b e  q u e  h o y  las  o r g a n i z a c i o n e s  y lo s  
s e r v i c i o s  s o c i o c u l t u r a l e s  f u n c i o n a n  c u a n d o  c u e n t a n  c o n  d i r e c t i v o s  i n f o r m a d o s ,  
q u e  f o r m a n  e q u i p o s  de  d i r e c c i ó n  y t o m a n  d e c i s i o n e s  q u e  se  c u m p l e n  y  s e  t ran s 
form an  en  r e su l tad os .

U n  a n i m a d o r  s o c io c u l tu r a l  ha  d e  perder le  el m i e d o  al c o n c e p t o  de  d i r e c c i ó n .  Y  
ha de  e jercer ,  c a s i  s i e m p r e ,  d e  d irec t ivo :  de l  q u e  e m p u j a ,  a c o m p a ñ a ,  f i ja m e t a s ,  
e v a lú a ,  h a c e  de  b o m b e r o  c u a n d o  e s  n e c e s a r i o  y,  d i r i g i e n d o ,  j a m á s  s e  c r e e  un  
a m o .

Su e s t i lo  e s  el d e  la d i r ec c ió n  c o o p e r a n t e .

E q u i p o .  En a n i m a c i ó n  s o c i o c u l t u r a l  no hay  d i r e c t i v o  s in  e q u i p o  d i r e c t i v o .  S in  
e q u i p o  c o o p e r a n t e .  Q ue ,  a m e n u d o ,  es  un e q u i p o  de  v o l u n t a r i o s ,  t é c n i c a m e n t e  
p r o f e s i o n a l e s .

E s t o y  c o n v e n c i d o  que  el p r i m e r  o b j e t i v o  p r o f e s i o n a l  q u e  ha de  p r o p o n e r s e  un  
a n i m a d o r  s o c io c u l t u r a l  que  a s u m e  ja d i r e c c ió n  d e  un  s e r v i c i o  o  una  a s o c i a c i ó n ,  
es  el  d e  m o n t a r  un e q u ip o  d e  d i r e c c ió n .

Y ,  i n m e d i a t a m e n t e  d e s p u é s ,  e l  re forzar  y o p t i m i z a r  t o d o s  l o s  e q u i p o s  q u e  e s tán  
t rabajando  e n  s e r v i c io s ,  si e s  q u e  h ay  v a n o s .

Ha de  p r e o c u p a r s e ,  t am b ié n ,  de  faci l i tar p r o c e s o s  a l o s  c i u d a d a n o s  para q u e  se  
i n c o r p o r e n  en  e q u i p o s  de s e r v i c i o s  o  de  p r o y e c t o s .

M o t i v a r  u n  e q u i p o ,  dirigir un  e q u i p o  o  a c o m p a ñ a r  un e q u i p o  no  e s  tarea fác i l .  S e  
n e c e s i t a n  c o n o c i m i e n t o s  y m u c n o  entreno .

Y  n o  caer ,  j a m á s ,  en la rutina.

F o r m a c i ó n .  U n o  de los  p e c a d o s  o r ig i n a l e s  de  la a n i m a c i ó n  s o c i o c u l t u r a l  en 
nuestro  p a í s  e s  la e n d e b le  f o r m a c i ó n  que  han r e c i b i d o  la m a y o r í a  de  a n i m a 
d o r e s  s o c i o c u l t u r a l e s .  Y ,  a p e s a r  de  el la ,  m u c h o s  han funcionado*.

La d i p l o m a t u r a  p o n e  pronto y a parte a es te  e s t a d o  de  m is e r ia  f o r m a t iv a ,  a n iv e l  
form al .
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Pero es n e c e s a r i o  q ue  cada  a n i m a d o r  soc iocu l tu ra l  con s tr u ya  su p r o f e s i o n a l id a d  
m á s  al lá d e  las  aulas:  en la p r ác t ic a  cas i  diaria en a lgún  s e r v i c i o  o a s o c i a c i ó n ,  en 
la lectura ,  en  las  v i s i tas ,  en fa r e f l ex ió n . . .

Es n e c e s a r i o ,  t a m b i é n ,  en esta p r o f e s ió n ,  estar s i e m p r e  en f o r m a c i ó n  p e r m a n e n t e .  
Q u e  es  a l g o  c o m p l e t a m e n t e  d is t in to  q u e  el estar de  c ur s i l lo  c o n t i n u a d o .

G e s t i ó n .  A l g u n o s ,  c o n  una cier ta m ali c ia ,  la han que r id o  c o n t r a p o n e r  a a n i m a 
c ión .  A b s u r d o .

Para la a n i m a c i ó n  so c io c u l tu r a l  g e s t ió n  es el trabajo c o t i d i a n o  q u e  r e a l i za n  los  
a n i m a d o r e s  al ob t e n e r  resultados"'soc ioculturales  en la o r g a n i z a c i ó n ,  el  s e r v i c io ,  
la c iu d a d . . . ,  a través  de  otros.  A  través del e q u i p o  d irec t ivo ,  de  l o s  e q u i p o s  de  
s e r v i c io s ,  d e  o tras  a s o c i a c i o n e s ,  de la adm in is trac ión . . .

En los  s e t e n t a ,  a n i m a c i ó n  era g e s t ión .  En lo s  n o v e n t a ,  a n i m a c i ó n  s ig n i f i c a ,  
tam bié n  g e s t i ó n .

Pero  a ñ a d e ,  la a n i m a c i ó n  so c io c u l tu r a l ,  a la g e s t i ó n  un plus:  lo s  o tro s  d e b e n  ser  
s i e m p r e  o r g a n i z a c i o n e s  y c iu d a d a n o s  c ooperantes .  So l id a r io s .  Q u e  c r e e n  en lo 
que  nacen"y  lo  q u e  se  p r o p o n e .  S o n  un poc o  u t ó p ic o s :  creen  q u e  las  c i u d a d e s  y 
los  c i u d a d a n o s  p u e d e n  ir s i e m p r e  a mejor.

A n i m a c i ó n ,  en  de f in i t iva ,  es  g e s t i ó n  cooperante  para p o tenc iar  la c a l i d a d  de v ida  
c iu d a d a n a .

H i s t o r i a .  N u n c a  una  c iu dad ,  una  orga n iza c ió n  s o c io c u l tu r a l  o  la p r o f e s i ó n  de  
a n i m a d o r  s o c io c u l t u r a l  l legará al fin a e  su historia.

Es m á s .  L o s  a n i m a d o r e s  s o c io c u l tu r a l e s ,  en la prác t ica  c o t id ia n a  de  su  p r o f e s i ó n ,  
so n  c o n s t r u c t o r e s  de  la h is tor ia  v i v a  y d in á m ic a  d e  las  o r g a n i z a c i o n e s ,  los  
s e r v i c i o s  y  la c iu d a d a n ía  p o r q u e  s ie m p r e  p r o p o n e n  m ejoras .  "Siempre  aprietan  
para la t r a n s f o r m a c i ó n  hacia lo  ó p t im o .  S i e m p r e  es tán  por un s o c i o c u l t u r a l  m á s  
c r ea t ivo ,  l ibre  y so l idar io  q ue  se  c onstruye ,  en la c iu dad  de  t o d o s ,  p or  c u a n t o s  
m á s ,  m ejo r .

I n f r a e s t r u c t u r a s .  S o n  la e x te r io r i z a c ió n  de lo q u e  se  hac e  y se  p r o p o n e .  D e  lo 
que se  c o m u n i c a .  S o n  in d i s p e n s a b le s .  Pero no so n  la a n i m a c i ó n  s o c io c u l tu r a l .  
Sir ven ,  s ó l o ,  para veh icu lar la .

A l g u n o s  s e  c o n s t r u y e n  t ipo fa ra ó n ic o .  D e s p u é s  es  i m p o s i b l e  l l e n ar la s  y m a n t e 
nerlas .  O tras  n o  s irven  para lo que  se  les  destina.  D e m a s i a d o s  e n v e j e c e n  ráp ida
m en te .

La infraestructura ,  c o m o  e q u i p a m ie n t o  o e sp ac io  para la a n i m a c i ó n  s o c io c u l tu r a l ,  
ha de ser  s i e m p r e  un ór gan o  v i v o .
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Y lo s  c i u d a d a n o s  d e b e n  e n c o n c o n t r a r l a s  a c o g e d o r a s ,  s u g e r e n t e s ,  c o m u n i c a t i v a s  y 
a g r a d a b le s .

N a d a  m á s  a n g u s t i o s o  que  el  c o n t e m p l a r  el c r e p ú s c u l o  y el v a c í o  de  d e m a s i a d a s  
in fraes tructuras .  Es el v a c í o  y el  c r e p ú s c u l o  de  s u s  d i r e c t iv o s .

J u e g o .  E n  las  c iu d a d e s ,  c o n t i n u a m e n t e ,  s e  l ibran b a ta l la s  de  i n t e r e s e s .  H o y .  en  
el s o c i o c u l t u r a l ,  hay una t e n s i ó n  entre  la c i u d a d  t o m a d a  p o r  el m e r c a n t i l i s m o  
duro y d e v a s ta d o r ,  que  de ja  tras de  si u n a  c i u d a d a n í a  a n é m i c a  s o c i a l  y
c u l t u r a i m e n t e ,  y  la c iu d a d  s o c i o c u l t u r a l  en la q u e  la c iu d a d a n í a  p o n e  su p u n tó
de mira  e n  la ca’l idad g l o b a l  d e  su  v id a  c o t id ia n a .

Este  e s  e l  gran  j u e g o .  El  a n i m a d o r  s o c io c u l tu r a l  p r o f e s i o n a l ,  en es ta  part ida ,  a
v e c e s  c a s i  g a n a d a  por las  trop as  del  m e r c a d o  z o m b i ,  o r g a n i z a  g u e r r i l l a s  de  
s e r v i c i o s  q u e  desp ier tan  o t r o s  d e s e o s  y n e c e s i d a d e s  del  c iu d a d a n o :  le d e s c u 
bren su h u m a n i d a d  s o l id ar ia ,  su c a p a c id a d  c r e a d o r a  y la gran a v e n t u r a  d e  una  
vida  p ú b l i c a .  D e  una v ida  v i v i d a  c o n  los  otros.

U n o ,  para j u g a r  i n t e l i g e n t e m e n t e ,  ha de  c o n o c e r  su c o n t r i n c a n t e  en s u s  tác t i ca s .  
Jugar m e j o r  q u e  él eriYu p r o p i o  terreno .  P o s e e r  a l ternat ivas .  Y .  s o b r e t o d o ,  estar  
s e g u r o  de l  é x i t o .  C u a n d o  s e  j u e g a  en  d e p r e s ió n ,  nada  e s  p o s i b l e .

K l í n e x .  En a n i m a c i ó n  s o c i o c u l t u r a l ,  a m e n u d o ,  l o d o  e s  d e m a s i a d o  e f í m e r o .  L o s  
v o l u n t a r i o s  a p arecen  y d e s a p a r e c e n  r á p id a m e n t e .  L o s  s e r v i d o s  duran  un añ o  y 
c a d u c a n .  L o s  a n i m a d o r e s  s o c i o c u l t u r a l e s  a c o s t u m b r a n  a d e d i c a r s e  a la a n i m a c i ó n  
durante  s u s  a ñ o s  de  j ó v e n e s .  L o s  e q u i p a m i e n t o s  s e  r e c o n v ie r t e n  c o n  u n a  f a c i l i 
dad tal q u e  e s  i m p o s i b l e  c o n s o l i d a r l o s .  H a y  c o n  
ú l t i m o .

c o m o  un f re n e s í  por  lo  n u e v o  y lo

N o  es  s e r io .  U n  s e r v i c io  n o  p u e d e  e v a lu a r s e  has ta d e s p u é s  d e  c u a t r o  a ñ o s  d e  
f u n c i o n a m i e n t o ,  si s e  d e s e a  q u e  s irva para a l g o  entre  l o s  c i u d a d a n o s .  L o s  
v o l u n t a r i o s  e f i c a c e s  n e c e s i t a n  t i e m p o  para c o m p r e n d e r  una o r g a n i z a c i ó n  y p o d e r  
as u m ir  r e s p o n s a b i l i d a d e s . . .  Y  l o s  a n i m a d o r e s  s o c i o c u l t u r a l e s  Han de  c o m p r e n d e r  
y d e m o s t r a r  q u e  la p r o f e s i ó n  de  a n i m a d o r  s o c i o c u l t u r a l  es  para la v i d a .  C o m o  lo  
es la d e  a r q u i te c to ,  a u í m i c o  o  v e te r in ar io .  N o  e s ,  é s ta ,  una p r o f e s i ó n  de  quita y 
p on .  O u na  e s p e c i e  a e  m i l i  s o c i o c u l t u r a l  vo luntar ia .

L o c a l .  El  a n i m a d o r  s o c io c u l t u r a l  p r o f e s i o n a l  p i e n s a  g l o b a l m e n t e  y  ac tú a  l o c a l 
m e n te .  En  el  c o n c r e t o  de  su c i u d a u  y su o r g a n i z a c i ó n T  Para su p ú b l i c o  de  c i u d a 
da n o s .  S i n  perder  la d i m e n s i ó n  g l o b a l  y in te r n a c io n a l  de  las  p r o b l e m á t i c a s .  Y  las  
c u e s t i o n e s .

En lo l o c a l  e s  d o n d e  se  d e t e c t a n  l o s  in te r e s es  v n e c e s i d a d e s .  Es d o n d e  u n o  hal la  
c h i sp a  para la creat iv idad:  el  c o m o  r e n o v a r lo s  y  s a t i s f a c e r lo s .  E n c u e n t r a  lo s  
r e cu rs o s  h u m a n q s  c o o p e r a n t e s .  E s t a b l e c e  c o m p l i c i d a d e s .  Observa r e s u l t a d o s .  V e  
pis tas  de  m o d i f i c a c i ó n  para m e j o r a r  c a l id a d e s .  Y  nota  que  la v ida  p a lp i ta  c o n  
todas  s u s  a m b i g ü e d a d e s .
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L o  l o c a l  e s  e l  territorio y s u s  c i u d a d a n o s .  Las  i n s t i t u c i o n e s  y  las  n e c e s i d a d e s .  L o s  
p r o y e c t o s  y  l o s  o b j e t i v o s  a l c a n z a b le s .

L o  l o c a l  e s  la ú n ic a  p o s i b i l i d a d ,  para un a n i m a d o r  s o c i o c u l t u r a l ,  d e  m e d i r  su  
■ re s i o n a l i d a d  en  las  d i n á m i c a s  s o c io c u l t u r a l e s  q u e  su  trabajo  g e n e r a  y  c o n s o -

L l o r o s .  N o  m á s  v i c t i m i s m o s .  T o d o  lo qu e  n o  s o n  c a p a c e s  d e  h a c e r  r e a l id a d  lo s  
a n i m a d o r e s  s o c i o c u l t u r a l e s  p r o f e s i o n a l e s ,  e s  su  p r o b l e m a .  S u  i n m e n s a  
r e s p o n s a b i l i d a d  de  falta de  p r o f e s i o n a i id a a .  P o r q u e  t o d o ,  en  u n a  c i u d a d  y en  
a n i m a c i ó n  s o c i o c u l t u r a l ,  t i e n e  s o lu c i ó n .  Pero  s e  n e c e s i t a  t i e m p o ,  h a b i l i d a d e s ,  
e s tr a t e g ia s ,  o b j e t i v o s ,  n e g o c i a c i ó n ,  c o m p l i c i d a d e s . . .  Y  e f i c a c i a  p r o b a d a .

M o d e r n i d a d .  La a n i m a c i ó n  s o c io c u l tu ra l  e s  una  m e t o d o l o g í a  para h a c e r  m á s  
t a n g ib le ,  y  para to d o s ,  el gran p r o y e c to  de  la M o d e r n i d a d  q u e  s u r s e  de  la 
R e v o l u c i ó n  F rancesa :  un m u n d o  d e m o c r á t i c o  d o n d e  la l ib er tad ,  la i g u a f d a d  y la 
s o l i d a r i d a d  s e a n  un c o m ú n  d e n o m i n a d o r  c o m p a r t i d o .

U n  a n i m a d o r  s o c io c u l tu r a l  p r o f e s i o n a l ,  p u e s ,  n o  e s  s ó l o  el h o m b r e  v la m u je r  de  
las t é c n i c a s  y l o s  recursos .  Es,  ante todo ,  ef p r o f e s i o n a l  c o n  un s ó l i d o  d i s c u r s o  
c o n t e m p o r á n e o  s o b r e  que  p r o y e c t o  de Europa,  d e  p a í s ,  de  c iu d a d ,  d e  c i e n c i a ,  de  
d e m o c r a c i a ,  d e  t e c n o l o g í a ,  d e Y c o n o m í a ,  de  cu l tura . . .

D i s c u r s o  q u e  n o  p u e d e  c on s tr u ir se  c o n  un d i g e s t .  El  a n i m a d o r  s o c i o c u l t u r a l  ha  
de  ser  un  n o m b r e  y una  m u je r  de  p e n s a m i e n t o  i n t e l i g e n t e  y p r á c t i c o .  A p l i c a b l e .  
D e  u n  p e n s a m i e n t o  en p r o fu n d id a d ,  d e s d e  la l e c t u r a , H a  d i s c u s i ó n ,  la r e f l e x i ó n  y  
la e x p e r i m e n t a c i ó n .

Y ,  t o d a v í a ,  d e  u n  p e n s a m i e n t o  inter ior izado ,  p e r s o n a l i z a d o  y ab ie r to .  C o n  v a l o 
res.  C o n  o p c i o n e s .

N u d o s .  U n a  a s o c i a c i ó n  d e  c iu d a d a n o s  p u e d e  s e r  u n a  i s la .  Y  i s l a s  s o n ,  t a m 
bié n ,  u n  e q u i p a m i e n t o  s o c io c u l tu r a l  en un barr io  o  un  a n i m a d o r  s o c i o c u l t u r a l  
t rab a jand o  e n  so l i ta r io  en un territorio.

H o y  e s  i m p o s i b l e  trabajar en  es tas  s o l e d a d e s .  S ó l o  s e  e s  e f i c a z  - e s  p o s i b l e  
rea l i zar  l o  q u e  la a n i m a c i ó n  so c io c u l tu ra l  s e  p r o p o n e  en  u na  c i u d a d  y para u n o s  
c i u d a d a n o s -  s i  s e  trabaja en red. Si  s e  anuda lo  q u e  u n a  h a c e  c o n  lo  q u e  otros 
hac e n .  S i  s e  c r ea  c o o p e r a c i ó n .  Entre a s o c i a c i o n e s  y m u n i c i p i o s .  E n tr e  m u n i c i 
p io s .  E n tr e  p r o f e s i o n a l e s .  Entre e m p r e s a s  y o r g a n i z a c i o n e s  n o  l u c r a t i v a s .  Entre  
p a í s es .

S ó l o  e n  la red s i e m p r e  abierta de la c o l a b o r a c i ó n  h o y  p o s i b i l i d a d  d e  fu tu ro  para  
lo s  s e r v i c i o s  s o c i o c u l t u r a l e s  d e s d e  la a n i m a c i ó n .  Y  para las  c i u d a d e s .
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Trabajar  e n  e q u i p o s  i n t e r p r o f e s i o n a l e s  y p l u r id i s c ip l i n a r e s ,  ser  m i e m b r o  a c t i v o
de  una  red c u a l c  
s o c i o c u l t u r a l  pro

uiera . . . ,  p i d e  u na  m an e ra  de  estar y trabajar q u e  el  a n i m a d o r  
e s i o n a l  ha d e  s a b e r  usar.

Ñ o ñ o .  Y a  c a s i  n o  q u e d a n .  P e r o  a l g u n o  hay.  S o n  lo s  p r o f e s i o n a l e s  q u e  s e  d e d i 
c a n  a h a c e r  e l  b i e n  d e s d e  s u s  b u e n a s  i n t e n c i o n e s .  S o n  l o s  de l  g r e m i o  de l  t o d o s  
j u n t o s  v e n c e r e m o s .  R a y a n  la b e n e f i c i e n c i a .  Y  a y u d a n  a l o s  o tro s  c o n  esp ír i tu  
s a lv a d o r .

T a m b i é n  s o n  d e  e s t e  g r e m i o  l o s  que  t o d o  lo  v e n  p r o b l e m á t i c o  y  t o d o  lo  
c o n v i e r t e n  e n  p r o b l e m a s .  M á s .  L e s  en c an ta  trabajar e n  p r o b l e m a s  y p r o b l e m á 
t i c a m e n t e .

La p r o f e s i o n a l i d a d ,  en  a n i m a c i ó n  soc io c u l tu r a l ,  l ibra d e  t o d o  b e a t i s m o  y m a s o 
q u i s m o .

O r g a n i z a c i ó n .  Palabra im p o r t a n t e  en d o s  e x c e p c i o n e s .

La p r i m e r a ,  y  f u n d a m e n t a l  en  a n i m a c i ó n  s o c io c u l t u r a l ,  e s  la de  o r g a n i z a c i o n e s  
n o  lu crat ivas"o  n o  g u b e r n a m e n t a l e s ,  c o m o  g u s t e  a u n o  l la m ar las .  S o n  la b a s e  del  
trabajo e n  a n i m a c i ó n  s o c io c u l t u r a l .  S on  lámbase de  la c iu d a d  s o c i o c u l t u r a l .  La 
fábrica  a r te s a n a l  d e  su  c o n s t r u c c i ó n  plural y c ív i c a .  Y  si  n o  lo so n ,  p o r q u e  n o  las  
hay,  e s t e  e s  e l  p r i n c i p a l í s i m o  trabajo de los  a n i m a d o r e s  s o c i o c u l t u r a l e s .

S ó l o  d e s d e  a s o c i a c i o n e s  de  c i u d a d a n o s  fuertes ,  c o n  p r o y e c t o s ,  d i a l o g a n t e s  y c o n  
id e a s ,  la c i u d a d  e s  p o s i b l e .  Y  la a n i m a c i ó n  s o c i o c u l t u r a l  m u e s t r a  s u  i n d i s p e n 
sa b i l i d a d  p o r q u e  e s  a e s d e  e l la  q u e  las  a s o c i a c i o n e s  f u n c i o n a n .

La s e g u n d a ,  t a m b i é n  i n d i s p e n s a b l e  en la p r o fes ió n :  o r g a n i z a c i ó n  e n  el  trabajo  y 
en  la m a n e r a  d e  h a c e r  las  c o s a s .  U n  a n im a d o r  s o c i o c u l t u r a l  ha de  s e r  un  e x p e r 
to en  c u e s t i o n e s  d e  cultura o r g a n iz a t iv a :  en e s t i l o s  d e  trabajo  e f i c a c e s  y  e f i c i e n 
tes .

P ú b l i c o .  O tr o  t e m a  c la v e .  P asar on  las é p o c a s  de  q u e  c u a l q u i e r  s e r v i c i o  e s taba  
d i r ig i d o  a t o d o s  l o s  p ú b l i c o s  de  l o s  c iu d a d a n o s .  F u n c i o n ó  durante  t i e m p o s  de  
c a r es t ía ,  e s t e  s i s t e m a .  Pero  d e s e m b o c ó  en lo s  v a c í o s  y  las  a u s e n c i a s .  En  el d e s 
ierto.

H o y  s e  i m p o n e n  o tros  m é t o d o s .  U n o  que  a c o s t u m b r a  a dar r e su l ta d o s :  el de  
id e n t i f i c a r ,  a n t e s  de  m ontar  el  s e r v i c i o ,  los  d e s e o s ,  la s  n e c e s i d a d e s  y l o s  p r o b l e 
m a s  de  l o s  c i u d a d a n o s .  A s í  un p r o f e s i o n a l  sa b e  q u e  p ú b l i c o  usará un s e r v i c i o .  Y  
lo p r o d u c i r á  d e  a c u e r d o  c o n  su p ú b l i c o .

T o d o  el  t e m a  de l  aná l is i s ,  el d i a g n ó s t i c o ,  la c r e a c i ó n  de  s e r v i c i o s  y la 
c o m u n i c a c i ó n  d e s d e  el p ú b l i c o  y lo s  p ú b l i c o s  de  l o s  c i u d a d a n o s  ha d e  constru ir  
el eje  d e  la p r o f e s i o n a l i d a d  c o n t e m p o r á n e a  en la p r á c t i c a  de  la a n i m a c i ó n  s o c i o -  
cu l tura l  d e  i o s  n o v e n t a .
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Q u i z á s .  Pa labra  a o lv idar ,  d e f i n i t i v a m e n t e .

R e s u l t a d o s .  C u a n d o  se  trabaja c o r r e c t a m e n t e ,  h a y .  s i e m p r e  r e s u l t a d o s  en el  
c r e c i m i e n t o  e c o n ó m i c o  de  una  a s o c i a c i ó n ,  en la c a l i f i c a c i ó n  d e  un  e q u i p o  de  
s e r v i c i o  y e n  l o s  v a lo r e s  y l o s  u s o s  c u l tura le s  d e  un  barr io  o  una  c i u d a d .

Claro  q u e  e s t o  c o m p o r t a  el f i jarse  o b j e t i v o s .  Q u e  n o  s o n  otra c o s a  q u e  d ian as  
c laras  y c o n s e g u i b l e s .

D e s d e  el  a n á l i s i s  de  lo s  r e s u l t a d o s  s o c i o c u l t u r a l e s ,  u n  a n i m a d o r  s o c i o c u l t u r a l  
p r o f e s i o n a l ,  e v a l ú a  para c or re g ir  o  para seguir .

S in  r e s u l t a d o s  no  hay  p r o f e s i o n a l id a d .

S e r v i c i o .  E s  el  in s tr u m e n to  q u e  m a te r ia l iz a  la a n i m a c i ó n  s o c i o c u l t u r a l .  H a y ,  
así,  s e r v i c i o s  c u l tura le s  en artes,  e s p e c t á c u l o s  v m ú s i c a .  S e r v i c i o s  para  l o s  a n c i a 
n os .  S e r v i c i o s  para la a s i s t e n c ia  so l idar ia .  S e r v i c i o s  para p r e s e r v a r  el  m e d i o  
a m b i e n t e  y  m ejorar lo .

U n  s e r v i c i o  e s  a q u e l lo  que  s e  o f r e c e  al c i u d a d a n o .  En él.  lo  m á s  i m p o r t a n t e  es  la 
c o m u n i c a c i ó n  qu e  se  e s t a b l e c e  entre el que  lo  o f r e c e  y lo  r e c ib e .

Ha de  s e r  s i e m p r e  s a t i s fac tor io  para el usuar io ,  para el  qu e  lo  da y para la o r g a 
n i z a c i ó n  q u e  lo  o fre c e .

La p r o f e s i o n a l i d a d  asegura q u e  lo s  s e r v i c i o s  q u e  m o n t a n  l o s  a n i m a d o r e s  s o c i o -  
c u l t u r a l e s  para lo s  p ú b l i c o s  a e  l o s  c i u d a d a n o s  e s tá n  p r o d u c i d o s  d e s d e  u n a  c r e a 
t iv idad  f u e r t e  y u n o s  r e c u r s o s  a jus tados ,  c o n  t e n d e n c i a  a la baja .  P o r q u e  los  
r e c u r s o s  e c o n ó m i c o s ,  e s p e c i a l m e n t e ,  s i e m p r e  s o n  y  s e r á n  e s c a s o s .

T r a b a j o .  L o  q u e  hace  durante  o c h o  horas c a d a  día,  y s in  p e r d id a  de  t i e m p o  y  
e x c u s a s  v a r ia s ,  ún p r o fe s io n a l  en a n i m a c i ó n  s o c i o c u l t u r a l .

V o l u n t a r i a d o .  Implicar  a l o s  c i u d a d a n o s  en la c o n s t r u c c i ó n  de  la c i u d a d ,  d e s d e  
la a p o r t a c i ó n  de  trabajo v o l u n t a r i o  en su t i e m p o  d e s o c u p a d o ,  e s  o tro  de  lo s  
g r a n d e s  r e t o s  d e  la a n i m a c i ó n  s o c io c u l tu r a l .  M e  a t r e v o  a a f i r m a r  q u e  e s  lo  que  la 
L i n d a m e n t e  y le  da su terrible a trac t ivo  y  n e c e s i d a d .

E n te n d e r  q u e  s u p o n e  el v o l u n t a r i a d o  h oy ,  qu e  lo  h a c e  d i f í c i l ,  c ó m o  m o t i v a r lo ,  
c ó m o  c o n s e g u i r  é x i t o s  s o c i a l e s  d e s d e  su trabajo . . . ,  ha  de  ser  u n a  de  la s  a s i g 
na turas  d e  lá~profes ión de a n i m a d o r  s o c io c u l tu r a l .

Y ,  en su trabajo ,  una c o n s ta n te  diaria.
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A u in ia in e n t  de Barcelona

Instituí Municipal d'Animació i Esplai

Woltio.  Grado de energía, de creatividad, libertad y solidaridad que, como un 
plus, debe haber  en todos los servicios socioculturale's montados por animadores 
socioculturales profesionales.

Y erm o.  Dícese de las ciudades sin inquietud y sin una óptima infraestructura de 
servicios socioculturales plurales.

Z o r ro .  S isno  invisible, que denota eficacia sociocultural.  Se lee en los servi
cios socioculturales organizados p o r  animadores socioculturales que, casi, se las 
saben todas para un porvenir sociocultural abierto y cualificado de las ciudades y 
su ciudadanía.

Sinaí
Egipto, 92
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XV. En l ' a b s e n c e  d e  Services c h a r g é s  d e  s ' o c c u p e r  spé -  
c i f i q u e m e n t  d e  l ' e n s e m b le  d e s  p r o b lé m e s  d ' in s e r t io n  
p ro fe s s io n n e l le  e t  soc ia le  d e s  j e u n e s ,  u n e  r e sp o n s a b i l i té  
par t icu l ié re  d a n s  ce  s e n s  d e v ra i t  é t r e  a c c o r d é e  a u  Service 
d e  l 'em p lo i  qu i  r e p r é s e n t e  s o u v e n t  le p r e m ie r  p o in t  d e  
c o n t a c t  d e s  j e u n e s .

XVI. P o u r  facil i te r  1‘e n t r é e  d e s  j e u n e s  d a n s  le m o n d e  d u  
travail . ceu x -c i  d e v r a i e n t  recévoir ,  p e n d a n t  leu r  é d u c a -  
t ion ,  o r i e n t a t io n  e t  f o rm a t io n  p ro fe s s io n n e l l e  o u ,  e n  
t a n t  q u e  d e  b e s o in ,  a u  m o m e n t  d e  leur  e m b a u c h e ,  
t o u t e  in f o rm a t io n  n é c e s sa ire  su r  le f o n c t i o n n e m e n t  d e  
1‘e n t re p r is e ,  le s y s t é m e  d e  r é m u n é ra t i o n ,  les d ro i ts  e t  les 
d ev o i rs  d e s  t rava i l le u rs  e t  d e s  e m p lo y e u r s ,  les possibili-  
té s  d e  f o rm a t io n  p ro fes s io n n e l le ,  e tc .

XVII. P o u r  a d a p t e r ,  a u t a n t  q u e  poss ib le ,  les m e s u re s  
a u x  b e s o in s  p ar t icu l ie rs  d e s  j e u n e s  e t  a u x  c o n d i t io n s  
é c o n o m i q u e s  locales ,  l ' a u t o n o m i e  d e s  r e s p o n s a b le s  
ad m in is t r a t i f s  e t  a u t r e s  r e sp o n s a b le s  a u  n iv e a u  local 
d e v ra i t  é t r e  a s su ré e .

XVIII. Le p e r s o n n e l  d e s  Services c o n c e r n é s  p a r  la s i tua-  
t ion  d e s  j e u n e s  e n t r e  1‘éco le  e t  la vie  p ro fes s io n n e l le  
( é d u c a t io n  g é n é r a l e ,  o r ie n ta t io n  e t  f o r m a t i o n  p ro fes -  
s ionne lles ,  e m p lo i  e t  Services so c iau x ,  e tc )  d e v ra i t  é t r e  
qualif ié  e t  c o n v e n a b l e m e n t  f o rm é  p o u r  t r a i te r  a v e c  s o e 
c es  e t  d e  f a ^ o n  g lo b a le  ces q u e s t io n s .  Ceci  d e v ra i t  
i n d u r e ,  a u t a n t  q u e  poss ib le ,  l’e x p é r i e n c e  in te rn a t io n a le .

Adéquation constante des formations á l'évolution  du 
marché du travail

XIX. P o u r  réa l ise r  1‘a d é q u a t i o n  d e  la f o rm a t io n  au x  
e m plo is ,  d e s  m e s u r e s  d e v ra ie n t  é t r e  prises n o t a m m e n t  
p o u r  a s s u re r  u n e  é t ro i te  c o l la b o ra t io n  e n t r e  les Services 
publics,  les p a r t e n a i r e s  so c iau x  e t  l ' e n s e m b le  d e s  a u t r e s  
a c t e u r s  a u  n iv e a u  local.

Amélioration du statut des jeunes dans le cadre du dis- 
positif d'insertion

XX. P o u r  a s s u r e r  l 'e f f icac ité  d e s  d isposit ifs  d ’in se r t ion  e t  
a m é l io r e r  la c o n d i t i o n  d e s  j e u n e s  p a r t i c ip á n t  á  d e s  p ro-  
g r a m m e s  d ' i n s e r t i o n  p ro fess ionne l le ,  il c o n v ie n d ra i t ,  si 
néce s sa ire ,  d e  r e n d re  plus f a v o ra b le  le u r  s t a t u t  ac tue l ,  
n o t a m m e n t  d a n s  les m a t ié r e s  s u iv a n te s :

-  r é m u n é r a t i o n / a l l o c a t i o n s  e t  les a u t r e s  c o n d i t io n s  d e  
t ravail , y c o m p r i s  l 'h y g ié n e  e t  la sé cu r i té ,

-  p r o t e c t io n  soc ia le  e t  affi l iation a u  s y s t é m e  d e  sécu r i té  
sociale ,

-  lo r sq u e  l ' in s e r t io n  a  lieu e n  e n t r e p r i s e ,  e x e rc ice  d e s  
d ro i ts  s y n d i c a u x ;  d a n s  les a u t r e s  cas ,  d ro i t  d ’assoc ia -  
t io n  e t  d ' e x p r e s s io n ,

-  é g a l i té  d e  c h a n c e s .

Participation des partenaires sociaux

XXI. Afín d 'a c c ro i t r e  l 'e ff icacité  d e s  d ispos i t i fs  d ' i n s e r 
t io n  p ro fe s s io n n e l le ,  il c o n v ie n d ra i t  d a n s  la m e s u r e  d u  
possible d e  c onsu l te r  e t  d 'associer  les par ten a i re s  sociaux 
d a n s  t o u t e s  les p h a s e s  d e  c o n c e p t io n  e t  m ise  e n  oeuvre

d e s  p o l i t iques ,  n o n  s e u l e m e n t  a u  n iv e a u  n a t io n a l  m ais  
é g a l e m e n t  a u  n iv e a u  local  o ü  leu r  a c t io n  p e u t  é t r e  par-  
t i c u l i é re m e n t  e f f icace .

Développement des méthodes d'évaluation

XXII. Les r é su l ta t s  p r o d u i t s  á  c o u r t  t e r m e  e t  á  m o y e n  
t e r m e  p a r  les d iv e r se s  m e s u r e s  m ise s  e n  c e u v re  
d e v r a i e n t  é t r e  é v a lu é s  d a n s  la m e s u r e  d u  p o ss ib le ,  p a r  
e x e m p le ,  a u  m o y e n  d ' e n q u é t e s  p é r io d iq u e s ,  c o l le c te  d e  
s ta t i s t iq u es ,  e tc .  Les in fo rm a t io n s  ainsi recueillies 
d e v r a i e n t  p o u v o i r  p e r m e t t r e  l ' a d a p t a t i o n  p e r m a n e n t e  
d e s  po l i t iq u es  e n  fo n c t io n  d e s  o b jec t i f s  v isés.  Les 
e n q u é t e s  d e v r a i e n t  é t r e  r éa l isées  aussi  b ien  a u  n iv e a u  
n a t io n a l  q u e  local e t  leurs  r é su l ta ts  d e v r a i e n t  é t r e  ren -  
d u s  publics.

XXIII. Afín d e  d é c e l e r  d e s  p h é n o m é n e s  é v e n t u e l s  d ' e x -  
clus ion ,  d e s  d ispos i t i fs  d ' é v a lu a t i o n  d e v r a i e n t  p e r m e t t r e  
d e  d éc r i re  d e  f a ^ o n  d é ta i l lé e  les s i tu a t io n s  d e s  dif- 
f é r e n te s  c a t é g o r i e s  d e  p o p u la t io n  et ,  a f ín  d e  vér i f ie r  la 
qua l i té  d e  l 'a r t icu la t ion  d e s  d i f f é r e n te s  m e s u r e s  e n  v u e  
d e  l 'a c c é s  á  u n  em p lo i  s t a b le  e t  qualif ié ,  d e s  e n q u é t e s  
lo n g i tu d in a le s  d e v r a i e n t  é t r e  m ises  e n  p lace .

D o c u m e n t  6 6 7 2  
A d d e n d u m  d e  l 'A s se m b lé e  p a r l e m e n ta i r e  

d u  C on se i l  d e  l 'E u ro p e  

Descripteurs: accés á l'emploi; chómage des jeunes; droit au 
travail; emploi; emploi des jeunes; formation professionnelle; 
intégration professionnelle; intégration sociale; ¡eunesse; 
marché du travail; orientation professionnelle; passage á la 
vie active; relation formation-emploi; Conseil de l'Europe

D é cla r a tio n  g é n é r a le  su r  le s  c o n v e n t io n s  e u r o -  
p é e n n e s  d 'é q u iv a le n c e

1. Introduction

A la r é u n io n  q u 'e l l e  a  t e n u e  á  Berlin d u  1 9  a u  21 m a r s  
1 9 9 1 ,  la C o n f é r e n c e  r é g u l ié re  su r  les p r o b l é m e s  u n iv e r -  
s ita ires (C C -P U )  a  d e m a n d é  a u  R é se a u  NEICS (N a t io n a l  
In fo rm a t io n  C e n t r e s  o n  A c a d e m ic  M o b i l i ty  a n d  
R e co g n i t io n )  e t  a u  G r o u p e  d e  travail  NEED (NEICS 
Eastern  E u ro p e  D ip lo m a s)  d e  f o rm u le r  d e s  r e c o m m a n -  
d a t io n s  s u r  les p r o c é d u r e s  á  su iv re  e n  c a s  d ' a d h é s i o n  
d ' a u t r e s  E ta ts  a u x  in s t r u m e n t s  su iv a n ts :

-  C o n v e n t i o n  e u r o p é e n n e  n" 1 5  re la t ive  á  l 'é q u iv a -  
l en ce  d e s  d ip lo m e s  d o n n a n t  accé s  a u x  é t a b l i s s e m e n t s  
u n ive rs i ta i re s  ( 1 1 . 1 2 . 1 9 5 3 ) ,  a v e c  so n  P ro to c o le  a d d i -  
t io n n e l  (n°  4 9 ) ;

-  C o n v e n t i o n  e u r o p é e n n e  n°  21 su r  l ' é q u iv a l e n c e  d e s  
p é r io d e s  d ' é t u d e s  un iv e rs i ta i re s  ( 1 5 . 1 2 . 1 9 5 6 ) ;

-  C o n v e n t i o n  e u r o p é e n n e  n°  1 3 8  s u r  l 'é q u iv a l e n c e  
g é n é r a l e  d e s  p é r io d e s  d ' é t u d e s  un iv e r s i ta i r e s  
( 6 . 1 1 . 1 9 9 0 ) ;

-  C o n v e n t i o n  e u r o p é e n n e  n °  3 2  su r  la r e c o n n a i s s a n c e  
a c a d é m i q u e  d e s  qua l i f ic a t ions  u n iv e r s i ta i r e s  
( 1 4 .1 2 .1 9 5 9 ) .
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Si les d é l i b é ra t io n s  e n  q u e s t io n  o n t  e u  lieu, c 'e s t  e n  rai- 
s o n  d u  c a r a c t é r e  c o n t r a i g n a n t  d e s  c o n v e n t i o n s  s u s m e n -  
t io n n é e s ,  ainsi  q u e  d e s  d i f fé r e n c e s  é v e n tu e l l e s  e n t r e  les 
s y s t é m e s  d ' e n s e i g n e m e n t  d e s  p a y s  a d h é r e n t s .

Le G r o u p e  d e  travail  a  c h e r c h é  á  c ré e r  les c o n d i t io n s  les 
p lus f a v o ra b le s  p o u r  la r é so lu t io n  é q u i t a b l e  e t  p r a g m a -  
t iq u e  d e s  p r o b lé m e s  p o s é s  p a r  la r e c o n n a i s s a n c e  d e s  
q u a l i f ic a t io n s  d e s  é t u d i a n t s  e t  d ip ló m é s ,  d a n s  le r e sp e c t  
d u  c a d r e  ju r id iq u e  d u  C onse i l  d e  l 'E u ro p e  e t  d e  ses 
c o n v e n t io n s .

2. La situation actuelle

D e p r o f o n d s  c h a n g e m e n t s  po l i t iq u es  e t  é d u c a t io n n e l s  
o n t  e u  lieu d e p u i s  q u e  les c o n v e n t i o n s  e u r o p é e n n e s  
d 'é q u i v a l e n c e  o n t  é t é  a d o p t é e s ,  c ' e s t - á - d i r e  d e p u i s  les 
a n n é e s  5 0  p o u r  la p lu p a r t  d ' e n t r e  el les . L 'é t a t  a c tu e l  des  
r e la t io n s  e n t r e  p a y s  p a r t e n a i r e s  p r é s e n t e  les ca rac té r i s -  
t iq u e s  s u iv a n te s :

-  les fa i ts  n o u v e a u x  qu i  se  s o n t  p r o d u i t s  d a n s  l’en -  
s e i g n e m e n t  s u p é r i e u r  d e  l 'E u ro p e  t o u t  e n t i é r e  a p p e l -  
len t  u n e  c o o p é r a t i o n  e x h a u s t iv e  e t  plus c o n c r é t e  
e n t r e  t o u s  les p a y s  d 'E u ro p e ,  s a n s  q u e  so ie n t  p e r d u s  
d e  v u e  les o b s ta c le s  c o n s t i t u é s  p a r  les d i f fé re n c e s  
e n t r e  s y s t é m e s  n a t i o n a u x ;

-  la r e c h e r c h e  d ' u n e  plus g r a n d e  m o b i l i té  d e s  é t u d ia n t s  
e t  d ’u n e  p lus  la rge  r e c o n n a i s s a n c e  d e s  d ip lo m e s  e t  
q u a l i f ic a t io n s  a c h o p p e  par fo is  su r  les d if fé re n c e s  
e n t r e  s y s t é m e s  d ' e n s e i g n e m e n t ,  n o t a m m e n t  e n  ce 
qu i  c o n c e r n e  les t y p e s  d ' in s t i tu t io n s ,  les p ro c é d u r e s  
d 'a d m is s io n  ainsi  q u e  la d u r é e .  le c o n t e n u  e t  la s t ruc-  
t u r e  d e  l ' e n s e i g n e m e n t  s e c o n d a i r e  e t  s u p é r ie u r ;

-  le profi l  d e s  d ip lo m e s  c o r r e s p o n d  b ie n  d a v a n t a g e  á 
l ' i n té r é t  n a t io n a l  q u e  l ' e n s e i g n e m e n t  p r é s e n t e  p o u r  la 
s o c i é t é  e t  l ' in d u s tr ie  q u ' a u x  in té r é t s .  d ' u n e  p a r t  de  
l ' in te rn a t io n a l i s a t io n  d e  l ' e n s e i g n e m e n t ,  d ' a u t r e  p ar t  
d e  la  r e c o n n a i s s a n c e  d e s  d i p l o m e s ;

-  il s u b s i s te  u n e  d i f fé re n c e  e n t r e  les d ip lo m e s  spéciali-  
s é s  e t  o r i e n t é s  v e rs  u n e  p ro fe s s io n ,  qu i  so n t  d é c e r n é s  
d a n s  c e r ta in s  p ays ,  e t  les d ip lo m e s  un ivers i ta i res  plus 
t r a d i t io n n e ls ,  q u e  l 'o n  t r o u v e  d a n s  d ' a u t r e s ;

-  les m é t h o d e s  t r a d i t io n n e l le s  d 'é v a lu a t i o n  e t  d e  r e c o n 
n a i s s a n c e ,  s o u v e n t  f ixées  p a r  la loi, n e  p e u v e n t  t o u -  
jo u rs  é t r e  a m e n é e s  á  sa t is fa ire  le s o u h a i t  d e  voir  
su iv re  u n e  d é m a r c h e  p r a g m a t i q u e .

Afín d e  p r o m o u v o i r  la m ob i l i té  d e s  é tu d i a n t s  e t  
d ip ló m é s  d a n s  l 'E u ro p e  e n t ié re ,  il f a u d r a  r é so u d r e  to u s  
ces  p r o b l é m e s  j u s q u ' á  ce  q u 'o n  ai t  a t t e i n t  un  p lus  h a u t  
d e g r é  d e  c o r r e s p o n d a n c e  e n t r e  les s y s t é m e s  d ' e n s e i 
g n e m e n t .

Les l ignes  d irec tr ices  c i - a p ré s  s o n t  p r o p o s é e s  p o u r  la 
m ise  e n  oeuvre  d e s  c o n v e n t io n s .

3 Convention n° 7 5  relative á l'équivalence des diplo
mes donnant accés aux établissements universitaires

Eu é g a r d  á la p r a t iq u e  In te rn a t io n a le  d o m i n a n t e  qui  v eu t  
q u e  d o u r e  a n n é e s  d ' e n s e i g n e m e n t  scolaire  o u v r e n t

ac c é s  á  l 'un ivers i té ,  t o u s  les Eta ts  m e m b r e s  o ú  l 'ense i-  
g n e m e n t  d u r e  m o in s  l o n g t e m p s  s o n t  e n c o u r a g é s  á  se  
d o n n e r  c e t t e  p r a t iq u e  p o u r  o b jec t i f  e t  á  offr ir  u n e  f o rm e  
q u e l c o n q u e  d e  c o m p e n s a t i o n  p o u r  la p é r io d e  m a n -  
q u a n t e ,  p a r  e x e m p l e  s o u s  f o rm e  d ' u n  s t a g e  d ' é t u d e  
p r é p a ra to i r e .

U n a u t r e  p r o b lé m e  se  p o s e  d u  fa i t  d e  la d i f f é r e n c e  d e  
c o n t e n u s  e n t r e  d e u x  s y s té m e s  d ' e n s e i g n e m e n t  s e c o n 
d a i re  q u a n d  la f o rm a t io n  p ro fe s s io n n e l le  c o n s t i t u e  un  
é l é m e n t  i m p o r t a n t  d e  l 'u n  d e s  d e u x .

D a n s  l 'u n  e t  l ' a u t r e  cas ,  les Eta ts  p e u v e n t  s e  prévalo ir ,  
p o u r  l 'a d m is s io n  d e s  é tu d i a n t s  é t r a n g e r s ,  d e s  p r e m ié re  
e t  d e u x i é m e  D éc la ra t ions  su r  l 'a pp l ica t ion  d e  la C o n v e n 
t ion e u r o p é e n n e  re la t ive  á  l 'é q u iv a l e n c e  d e s  d ip lo m e s  
d o n n a n t  a c c é s  a u x  é ta b l i s s e m e n t s  un iv e rs i ta i re s ,  qui 
h a b i l i t e n t  les Eta ts  á  a p p l iq u e r  leu rs  c r i té re s  n a t io n a u x  
d a n s  l 'é v a lu a t io n  d e s  certificáis é t r a n g e r s  d e  fin d ' é t u d e s  
s e c o n d a i r e s  ( D e u x ié m e  D éc la ra t io n ,  a r t i d e  II, p a r a -  
g r a p h e  3 e t  ar t ic le  III):

« L o r s q u e ,  d a n s  le p a y s  d 'o r ig in e ,  le ce r t i f ica t  d e  fin 
d ' é t u d e s  s e c o n d a i r e s  d o i t  é t r e  c o m p l é t é  p a r  u n  e x a 
m e n  s u p p l é m e n ta i r e  p o u r  r e n d re  po ss ib le  l 'a c c é s  á 
l 'u n iv e r s i té  ( p o in t  II, 1, b.  d e  la D é c la r a t io n  su r  l 'a p p l i 
c a t i o n  d e  la C o n v e n t io n  e u r o p é e n n e  d u  11 d é c e m b r e  
1 9 5 3 ) ,  le p a y s  d 'a c c u e i l  p e u t  so i t  d e m a n d e r  q u e  les 
e x a m e n s  s u p p lé m e n ta i r e s  s o ie n t  p a s s é s  d a n s  le pays .  
so i t  d e m a n d e r  qu ' i ls  s o ie n t  o b t e n u s  d a n s  le p a y s  
d 'a c c u e i l .  Les a u to r i té s  c o m p é t e n t e s  p e u v e n t  offr ir  
d e s  ¡ns ta l la t ions  a p p r o p r i é e s  p o u r  p e r m e t t r e  au x  
in té r e s s é s  d e  p a s se r  c e s  e x a m e n s  s u p p lé m e n ta i r e s .

En ce  qui  c o n c e r n e  l'admissibilité spécifique, c 'e s t - á -  
d i r e  l 'a d m is s io n  á  su iv re  d e s  é t u d e s  sp é c i f iq u e s ,  o n  
p e u t  d e m a n d e r  á  l ' in té re s s é  d e  r em p l ir  les m é m e s  
c o n d i t i o n s  in s t i tu t io n n e l le s  q u e  les t i tu la i re s  d e  
d ip l o m e s  n a t io n a u x  d u  p a y s  d ' a c c u e i l  s o u h a i t a n t  
f a i re  les m é m e s  é t u d e s .

P o u r  p e r m e t t r e  a u x  é t u d i a n t s  d e  rem p l ir  p lus facile-  
m e n t  ces  c o n d i t io n s  e t  p o u r  fa v o r is e r  leu r  m ob il i té ,  il 
c o n v i e n t  d e  p rév o i r  d e s  m e s u r e s  d e  s o u t i e n  lo r sq u e  
les a u to r i t é s  c o m p é t e n t e s  d e s  P a r t ie s  C o n t r a c t a n t e s  
le j u g e n t  n écessa ire ,  e n  par t icu l ie r  e n  ce  qu i  c o n c e r n e  
les é t u d i a n t s  a d m is  s o u s  c e r t a in e s  r é se rv e s  o u  qui 
s e r o n t  a d m is  u n e  fois qu ' i ls  r e m p l is s e n t  les  c o n d i t i o n s  
e x ig é e s  p a r  l 'u n ivers i té  d 'a c c u e i l .»

Si le n iv e a u  initial d e s  un ive rs i té s  d u  p a y s  d 'o r ig in e  tel 
qu ' i l  e s t  dé f in i  p a r  la d u r é e  e t  le c o n t e n u  d e  l ' e n s e i g n e 
m e n t  s u p é r i e u r  e s t  m o in s  é lev é  q u e  celui d u  p a y s  h ó te ,  
ce  d e r n i e r  p e u t  c o n s id é re r  la p r e m ié re  p h a s e  d e s  é t u d e s  
u n iv e r s i ta i r e s  c o m m e  u n e  c o m p e n s a t i o n  d e  c e t t e  d i f 
f é r e n c e  d e  n iv e a u  e t  ex ig e r  d e s  é t u d i a n t s  q u ' i l s  a c c o m -  
p l i ss en t  d a n s  leur  pay s  d e s  é t u d e s  d ' u n e  c e r t a in e  d u ré e .  
Si le ce r t i f ica t  d e  fin d ' é t u d e s  sc o la i re s  n e  suff i t  p a s  á 
d o n n e r  a c c é s  á  l ' e n s e i g n e m e n t  s u p é r i e u r  d a n s  le pays  
d 'o r ig in e ,  le p a y s  h ó te  e s t  habil i té  é g a l e m e n t  á  e x ig e r  le 
p a s s a g e  d ' e x a m e n s  s u p p l é m e n ta i r e s  (cf. la s e c o n d e  
D é c la r a t io n  m e n t i o n n é e  c i -dessus) .
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4 Conventions n" 21 et 138 sur l'équivalence des 
périodes universitaires

En ce qui  c o n c e r n e  les  d e u x  c o n v e n t io n s  su r  l 'é q u iv a -  
lence  d e s  p é r io d e s  d ' é t u d e s  universi ta ires ,  il c o n v ie n t  d e  
p r é t e r  p a r t i c u l i é r e m e n t  a t t e n t io n  a u  re s p e c t  d e s  c lauses  
d e s  a c c o rd s  b i l a té r a u x  co n c lu s  e n t r e  Eta ts  o u  un iv e rs i té s  
e n  t a n t  q u e  c o n d i t i o n  p r éa lab le  p o u r  u n e  r e c o n n a i s 
s a n c e  e u  é g a r d  á  la C o n v e n t i o n  e u r o p é e n n e  n° 1 3 8  su r  
l 'é q u iv a le n c e  g é n é r a l e  d e s  p é r io d e s  d ' é t u d e s  u n iv e r s i 
ta i res  ( 6 . 1 1 .1 9 9 0 ,  ar t ic le  2, p a r a g r a p h e  1).

Si le c o n t e n u  d e s  é t u d e s  varié  c o n s id é ra b l e m e n t  e n t r e  le 
pa y s  d 'o r ig in e  e t  le p a y s  h ó te ,  les un ivers i tés  d u  p a y s  
h ó t e  p e u v e n t  im p o s e r  le p a s s a g e  d ' e x a m e n s  spé c iaux .

5 C onvention n° 32 sur la reconnaissance académ ique  
• des qualifications universitaires

Le profil d e s  d i p l o m e s  var ié  c o n s id é r a b le m e n t  e n t r e  les 
Eta ts  Par t ies  á  la C o n v e n t i o n  culturel le .

En ce  q u i  c o n c e r n e  fa r e c o n n a i s s a n c e  a c a d é m i q u e  d e s  
q u a l i f ica t ions  un ivers i ta i res ,  il n e  f a u t  p a s  p e r d re  d e  v u e  
q u e  les a u to r i t é s  c o m p é t e n t e s  p e u v e n t  n e  p a s  a c c o r d e r  
la r e c o n n a i s s a n c e ,  e t  ce  d a n s  d e s  c o n d i t io n s  sp é c i f iée s  
a u  s o u s - p a r a g r a p h e  a  d e  l 'a r t i d e  4  d e  la C o n v e n t i o n  n°  
3 2 :

« D a n s  le c a s  o ú  le r é g l e m e n t  d e s  e x a m e n s  requ is  
p o u r  u n e  q u a l i f ic a t io n  universi ta ire  é t r a n g é r e  n e  
c o m p r e n d  p a s  c e r t a in e s  m a t ié r e s  p r e s e n t e s  p o u r  la 
qua l i f ica t ion  n a t i o n a l e  c o r r e s p o n d a n te ,  [ c h a q u é  par -  
tie c o n t r a c t a n t e  p o u r ra ]  ne  p a s  a c c o rd e r  la r e c o n n a i s 
s a n c e  a v a n t  q u ' u n  e x a m e n  s u p p lé m e n ta i r e  su r  ces  
m a t ié r e s  a i t  é t é  p a s s é  a v e c  suc cés .»

C e la  r e n v o ie  a u x  é t u d e s  univers i ta i res  c o m p l é m e n t a i r e s  
á su ivre  p o u r  o b t e n i r  d e s  d ip lo m e s  a v a n c é s ,  y c o m p r i s  le 
d o c t o r a t  (art ic le  3 ,2  (a)) .

Les Eta ts  o n t  e n  o u t r e  la possibili té  d e  n e  p a s  a c c o r d e r  la 
r e c o n n a i s s a n c e  q u a n d  les qua l i f ica t ions  n e  s o n t  p a s  d e  
« m é m e  n a t u r e »  a u  s e n s  d e  l 'a r t id e  3 ,2  (a) d e  la 
C o n v e n t io n ,  e n  t e n a n t  c o m p t e  d e s  d i f f é r e n c e s  d e  
n iv e a u x  in i t iaux (cf. c i -dessus) .

La pr inc ipa le  a c t io n  á  e n g a g e r  á  c e t  é g a r d  s e m b le  é t r e  
u n  d é b a t  e x h a u s t i f  s u r  les s y s t é m e s  d e  qua l i f ic a t ions  
a c a d é m i q u e s  (p a r  e x e m p l e  e n  v u e  d 'u n e  d e sc r ip t io n  d e s  
qua l i f ica t ions) ,  d a n s  le b u t  d e  c ré e r  un  m ei l leu r  m é c a n -  
ism e  d e  c o m p a r a i s o n .

6. Types d 'institu tions

T o u te s  les c o n v e n t i o n s  p a r le n t  d e s  « u n iv e r s i t é s »  o u  -  
s ' a g i s s a n t  d e  la C o n v e n t i o n  n°  1 3 8  -  d e s  « in s t i tu t io n s  
d ' e n s e i g n e m e n t  s u p é r i e u r » .  D a n s  ce r ta in s  p a y s ,  c e t t e  
t e r m in o lo g ie  officiel le s ' é t e n d  á  d e s  in s t i tu t ions  qu i  ne  
s o n t  c o m p a r a b l e s  ni p a r  le s t a tu t ,  ni p a r  le n iv e a u  au x  
un iv e rs i té s  o u  a u t r e s  in s t i tu t io n s  d ' e n s e i g n e m e n t  s u p é 
rieur  d ' a u t r e s  p a y s

Les p a y s  d ’o r ig ine  s o n t  v iv e m e n t  e n c o u r a g é s  á  d r e s s e r  
la liste d e s  in s t i tu t io n s  r e c o n n u e s  c o m m e  « u n iv e r s i t é s »

o u  « in s t i tu t io n s  d ’e n s e i g n e m e n t  s u p é r i e u r »  a u x  fins d e s  
c o n v e n t io n s  e u r o p é e n n e s ,  ainsi q u ' á  c o m m u n i q u e r  
c e t t e  liste a u x  a u t r e s  E ta ts  P ar t ie s  á  la C o n v e n t i o n  c u l 
turel le  e u r o p é e n n e .  En ce  qu i  c o n c e r n e  les p a y s  d o n t  
l ' e n s e i g n e m e n t  s u p é r i e u r  e s t  e n  c o u r s  d e  r é f o r m e  c o m 
ple te ,  c e r t a in s  p a y s  h ó t e s  p o u r r a i e n t  -  á  t i t re  d e  m e s u r e  
prov iso ire  -  se  r é s e r v e r  le d ro i t  d ' e x a m i n e r  e t  d e  t r a n -  
c h e r  la q u e s t io n  d u  d e g r é  d e  c o m p a r a b i l i t é  e n t r e  ies 
in s t i tu t ions  d e  ces  p a y s  e t  leu rs  p r o p re s  in s t i tu t ions  
d ' e n s e i g n e m e n t  s u p é r ie u r .

7. Reconnaissance professionnelle

Les c o n v e n t i o n s  n e  m e n t i o n n e n t  p a s  la r e c o n n a i s s a n c e  
p ro fes s io n n e l le ,  m é m e  d a n s  le c a s  o ú  le d ip ió m e  
a c a d é m i q u e  é t r a n g e r  r e c o u v r e  u n e  qua l i f ic a t io n  p r o f e s 
sionne lle .

D o c u m e n t  DECS-HE 9 2 / 4 1  
d u  C onse i l  d e  l 'E u ro p e

Descripteurs: accés á l'éducation; dipióme; enseignement 
supérieur; équivalence; qualification; reconnaissance des 
qualifications; université; Conseil de l'Europe

R ech erch e  su r la  j e u n e s s e  e n  E urope

Le 18 m ai 7 9 9 2 ,  le C om ité des M inistres 
du Conseil de l'Europe a adopté  la 
R ecom m andation n° R (92) 7 relative á 
la com m unication  et la coopération dans 
le dom aine de la recherche sur la ¡eu- 
nesse en  Europe.

Le C o m i té  d e s  M in is t re s ,  e n  v e r t u  d e  l ' a r t i d e  15.¿> d u  
S ta tu t  d u  C onse i l  d e  l 'E u ro p e ,

C o n s id é r a n t  q u e  le b u t  d u  C onse i l  d e  l 'E u ro p e  e s t  d e  
réaliser  u n e  u n ió n  p lus  é t ro i te  e n t r e  se s  m e m b r e s ;

P re n a n t  e n  c o m p t e  les c o n d u s i o n s  p e r t i n e n t e s  d e s  c o n -  
f é re n c e s  d e s  m in is t r e s  e u r o p é e n s  r e s p o n s a b le s  d e  la 
j e u n e s s e  ( t e n u e s  á  S t r a s b o u r g  d u  1 7  a u  1 9  d é c e m b r e  
1 9 8 9 ,  á  O s lo  les 11 e t  12  avril 1 9 8 8  e t  á  L is b o n n e  les 2 0  
e t  21 s e p t e m b r e  1 9 9 0 ) ,  ainsi q u e  l ' a r t i d e  \.d  d u  S ta tu t  
d u  C e n t r e  e u r o p é e n  d e  la j e u n e s s e ;

C o n s id é r a n t  q u e  la c o n s t ru c t io n  d e  l’E u ro p e  c o n s t i t u e  
u n e  t a c h e  i m m e n s e  qu i  n e  sa u ra i t  é t r e  m e n é e  á  b ien  
sa n s  u n e  p a r t i c ip a t io n  a c t iv e  d e s  j e u n e s ;

C o n s id é r a n t  q u e  la p l a n i f i c a ro n  d e s  p o l i t iq u e s  d e  la 
j e u n e s s e ,  v i sa n t  á  faire  p a r t ic ip e r  a c t i v e m e n t  les j e u n e s  á 
la vie p u b l iq u e  e t  á  la so c ié té  a u x  n iv e a u x  local , r ég io -  
nal , n a t io n a l  e t  e u r o p é e n ,  r e q u ie r t  d e s  d o n n é e s  f iab les 
s u r  la s i tu a t io n  d e s  j e u n e s ,  o b t e n u e s  g r á c e  á  d e s  
r e c h e rc h e s  a p p r o p r i é e s ;

C o n s id é r a n t  q u e  la s i tu a t io n  d e s  j e u n e s  e t  d e s  e n f a n t s  
e n  E u ro p e  p o u r  c e  qu i  e s t  d e  l ' é d u c a t io n ,  d u  travail ,  d u  
lo g e m e n t ,  d e  l e u r  m o d e  d e  vie e t  d e  leur  p a r t i c ip a t io n  á 
la vie sociale  e t  p o l i t iq u e  n e  fait  l 'o b je t  q u e  d e  m a ig r e s  
i n v es t ig a t io n s  a u  p lan  e u r o p é e n ,  e t  p r é o c c u p é  p a r  le fait
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1.1 CONM  II I»i;.N ( ÍIM MlINAIiri '.S I UKOI'I I NNI s ,

\  ti Ir l l a l l i  iti n n i a i n  l u í  o iu iu u n a i i l f  cco lu tin iq ue  r u m p C c iu i r  el ti<ii4iom«.m s .Miai l i .  I. ■(■' »•!. 

• I l l t l i '  \i pa i .q ; lap l i r  I el solí «Hílele M»,

Vi l  la pi ■ l|>l> <0 l> lll lie Ih I ■ •iiiiiussi.m (II .

n i  i m i p f l a l l . i u  i t v r i  It l ' . i i  I c n i c u l  c i l l i / p e c u  ( . ! ( ,

\ u  I ' u m í  i l u  i . . i i i i i i  r  e t  u n .  m u q u e  r l  y  n i a l  I I ) ,

v tiisidfiblil qit'en vello ile la  lili. Ic i alinea c) do (ralle. I'iilntlliiuli ende lo  l.lais incluirles Je., 
alistarles ii la liltie i iiinl.limii Jes |>ncoimes rl des .sel vives consllttic mi Jes >ib|tcnls ríe la 
( .niiuniinaiiié, i|iir. pool les irssoriissants Jes Ktats mcinbrcs, elle cninpni le nniaiiiiiiciii la lat ulie 
J eten ci une pmlcssioh, a míe independan! ou salarié, Jaiis un auné i.u i menJne t|ue triol no 
ils nnt acquis leurs quaililuaiions prnlessiniinclles;

l O i i s i d r i a n i  que les disposiiioiis qui onl fie adopiécs insqu'á presen! pal le (..ituseil. el en veilu 
clesqucllcs les l.iais meiiiliies leconnaisseni entre cus el a des lins |iiulcssiounellcs les diplomes 
J'rtisei^neniciii supeiinii qui sonl dcliviés sin leur I r r i i i o i i c ,  coiiceincni peu Je ptulrssluiis, que 
le niveau el la durée Je la Inriualion qui couJiiionnuit l aiees i (es piulessiuiis éiaiciii ic^lenumes 
Je la^uii analugiie ilans li.us les l'.lats liieinlircs oú om ImiI I'«»ljjc-1 Jes liaiuioiilsaliniis iiiliiinialcs 
n é c e s s a i r e s  pour inslaurei Je (els systémes secioriels Je rccctiiiiaissancc niuiuelle Jes 1 , 11 rs,

consideran! que, |tour repondré rapiJenieni i  rálleme Jes c.iroyens européciis qui pnssfdrul J e s  

diplómés J'ciiseigneincni supíiieur saucl inminni Jes lorniaiimis piolessiunnellcs el Jclmes ilans 
un luai iiieiiilnc aullé que >elui ou ils venleitl exetver Icui profession, ll convicio Je uietiri e^altinem 
en oeuvre une aunc inctbudc Je iccoimaissaiitr Je tes diplomes (clic qu'rllc la. iliie á res tunyens 
l'exeu'Ue • Ir l.Hiles les aiUviir* pi.ifrssi.mnclli s qui luiii siilxirJ.muées ilans un l'.iui mcmlnc J'u.\uní 
a la |nisscssi<ni J une Ln malino posisciundaiir, poní uuianl ipi'ils pusaéileiii J< lels Jipi.mus q.u 
les pie|iuirm ■> . e» a. uviifs. saiuiioiilienl un eyele d'émJcs J ’au mullís tmis ans el aieiu fie delicie., 
ilalis lili Ullllr l'.lal Uiclllble,

cnuskleiuiii que paieil ic-uli.il peni clic aitcilll pm rinslaiiiiitl.iii J'uu svsieinc ((tnriul .1. 
ice willialssain i tlr:. diplomes deiisiquc uielll supfilc.ll qill saín llnl.ltcm ilm Iniuiallniis 
prolcssioiuielles J ’u n t  Joifr iiiiniuiali Je (mis ans,

i nusiJfra in  q u e ,  p.iui les pmlrssiuiis |*nn I exerciu Jcsquelles la ( .u in ii it inao té  u'. i pas Jeicnuiuf 
le nivcuu iiiiniiiial ile qu.ilil i. uiiuii ne. ess.iiic, les I' i ais m em li rcs  cuiisci veni la I a. ulie .Ir lucí . c 
niveau J.tus le Imi Je ^ui.iini, la qua l iie  des piestaimus InuMiles sin Icol icrilloiic, que cepenJaui 
ils m pcnvrni s.ilis iik. .masille l e i i u  ul lq.illons ii.s. iiles i C u i t i r le  V du liaite im puse i a uuv 

icssoillssuni d in. I. i .u  un .lilac J a i q n f i l .  Jes q ns l l l i .  a l imis q u  lis si' l»>iiieni (teiieialciuriU a

II. |i i i. i . i va h l i r s  , i . .  |i i i v I i l i  .1.. tu i. Iva». ,.
la'l M 1 n "  * M i  «lu H  I .'  IVH1 | rtn r l  •ICs.ikiMii ti i U fts i r m  m i  *>> «*!)I. le í!

11) M 1 *»“ » t'* • » *4 | •
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O rín i i . i i j t i  (nu i r l e r r i a . i  íu »  diplome» ilrlivrc» dan» Ir la d re  de Icol sysl fmc iialioiial d 'r f tse  Igne mrti t ,  

t U  > l i  vjof i il i te i f s sc  t  d e  ( i  ¿equis  liiul u u  pal li e ilc ic i q u a l i lu  xiiuii» dun» un iiu lre  l . lx l  Uiellibic,

qu en ciiiikéqortM.r. loul h u í  in rm hrr  d 'a t tuc i l  dan» Irqurl una p i o l m i . m  « i  i fg l r inen i íe  (»i leiiu

de i'in.lir n> ii.mpie le» qtjaidicaii.Hu ai quise» dan» un autre huí membir el JapprCcici si cclle» ci 
torrc»|>ondciii a relie» qu il exi^c,

tonsidrrai.i qu une 1ull4lhiu1i1.il rime le» huí» iiirinl>rc» rsl proprr á leur lacililri Ir irspri 1 «le 
if> oliligaiion», qu'il convicta done il'cn iiigtniwi le» mudables,

contidrtani qu'il r»i fgalemeni neiessaiir Je drieiiiuiiei le» curucterisiique» de l‘ex|>éririite 
pliilr»»n>iitirllr uu du siagc d’adaplaiioii que I I.ui iiieinliie d'accueil peul, en plu» du diplnine 
denseigiietnriit »u|*enrui, exigei dr rmieie»»e, Lasque les qualification» de celen 11 ne coi rescinden! 
|*s» » tcllei píeseme» pm ic» di»|>osiliun» luiiolulc»;

túmido <1.1 qu une epreuvr d'aptlludc |>cui egalrmeiu él re insiuurec a la place du slagc d’adapiauon, 
que I un conuur I mure uuruni |h>ur efíet d'améliorcr la »iluuiiuri cxuiuni en malicie de rcconuuissuncc 
niuiuelle Jes diplome» emre le» huí» membre» el done de laciluer la libre ciiculalion de» |>ei»unne» 
< l'imeiicui de la Lorrirmuiaulé, que leut íunciion e»l d'evaluer rapliiudrdu nugrant, qui e»( une 
|>ei»otinc aria loriare proíci»iunnellcmcni dan» un ature htai meinbrc, i  s’uduptcr á son 
rnviioiiiicriiciii piolc»»iuuncl noovcuu; qu'unc épicuvc d'aptlludc aura l'avaiuagc, du |>oini de vue 
du lililíani, dr reduirc la duree de la periudc d'adapiauou, qu'cn ptincipe le choix entre le siagc 
d aJapiaiioii et l'eprcuve d'apiiiude don relever du inigruni, que. Inulcíoi», la naiurc de cenuiue» 
prole»»ion» e»i 1 elle qu'il don cite |>ermis aux htai» incinbrc» d‘imj»oser, sou» ceriaincs condition», 
»uii le tiage, »oii I'cpieuvc, que, en particulicr, le» diífércncc» entre le» systémes juridique» de» 
htai» rneinliie», tnenies ti elle» suru d'iinporiance variable d'un Etut membre a l'aulre, jusiiíienl 
de» di»|hi>itioh particulterc» pitisquc lu (ormation atiestée par le diplome, les certificáis ou d'auires 
ture» dan» une ma lie re du droit de l'htat mrinbrc d'origine ne cuuvre pus en regle générale le» 
curuiaMiaiiir» |uniljque» cxigecs dun» l'htai incmbic d'accueil en ce qui concerne le durnaine juridique 
correspoialani;

cousideraiu par aillcur» que le systeiue géneial de reconnaissance des diplómés d'euscignement 
supeneut n a |>oui ob|ct m de niodifier les régle» pmícssiunnellcs, y compris déontologiqucs, qui 
toni applicable» ó loule persnnne cxer^ani une profession sur le lerritoirc d'un htat membre, ni 
de soustraire le» rnigiani» a l'applicaiion de ce» régle», qu’il se Ixrrnc a prévoir des mesures upprupriccs 
permetiaiii d'assurer que le migrant se conforme aux regles professionnelle» de l'htat incmbie 
d'accueil,

consideran! que l'artide 4‘7, l'artide 57 paragraphe 1 et l'artide 66 du ttaité altribuent á la 
Communaute le» comj>etences pour adopter les disftosiiiuns neccssaires a l'insturaiion el au 
fonctionneincnt d'un tcl systéme,

consideran! que le systeine géncral de reconnaissance de» dipióme» d'cnseignemcni supérieur ne 
pre|ugc en rico l'applicaiion de I'article 48 paragraphe *1 et de l"ariicle 55 du traité,

coiuiilerani qu'un tcl sysieme, en renfor^ant le droit du ciloyen euro|>een d'uliliser ses cvinnaissance» 
professionnelle» dan» toui htai membre, viem parlaire ei en méme tcinp» renloicer son droil 
d'acqueru de lellc» coitnaissance» oii il le désirc,
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11 .Oil.lt lalil  q.ic . •• sVsiruii .i. .11 tul lí  1 ol.)t l . up l f  s «III < t l l a l n  ICIlips d ' . | t | i | l i  alhili .  il 11I11 • 'valiialluii 

| •«It I«lil SOI I c Ilii ai IIr il.. ».■!■ n.iii  l loi.lKllK ni pO.ll i l e i r i  ruiuei li ola ll imcnl dan» qu ef ir  ilicsoic 

ll peul f i n  ai ii f l io l f  olí sol,  i l ia il .p  d upp ln  all-Ui ei aigl ,

A A l U t l ' . T h  I.A 1‘K h S h N  11; U l K h a i V L .

/a ^  I■1 o  1

Amele premier

Aux lili:, df la píese lile «llieilivc ou eiiirud:
a) pai diplóme, loul Jiplóme, ccillluai ou aune une ou loiii eiisemble dr ici» diplome», 

cciliíicais ou uuire» liircs:
— qui a eie ilclivre pal une atiiorilf iniu|tfieiUc duiis un hlal incmbir. designec conloimeiiicni 

aux dlspusiiiou» legislulive», leglemciitaiic» ou adiniiiisiralivc» de ecl hiai,
■ dniil ll irsulir que Ir uiulaiie a suivi avec siici.es un cydc d elude» |K » » t- tc c o n d a ire »  d une 

duree miuniiale de lints au», uu d'une durée equivalente a tcnips painel, dan» une univcisiie ou 
dan» un ciablissetnriit d'rn»cigiir.iiieni supíiirm 011 un aiilir éiablissemeul du inéiiic mveau di 
formation n , le cas eclicani, qu’il a suivi avei succés L lormatioii piofcssinuucllc requise en plu» 
du cyclr delude posl scioinluiies, el

— .loul il lesuilc i|iK le iitulairc |>os»édt le» qualifi. uiions piolessiouncllc» icquise» )>uui accédci 
á unu prroíessioii irgieniciuer dans cei hiai menibre 011 rexcucr,

ile» luis que la foiniatton »uii. iionuee par ce diplome, trilillcai ou auire une a fie a«quise ilaii» 
une niesuic prepondéiuiue dun» la (..uiinuouuuic ou de» lor» que le liiulaiir du diplóme a une 
cxpcncnce piolrssionncllc de irols au» ccruliee pai l’hlai inembir ipil a iccuiino un diplome, icitiln ai 
011 auire Ulie délivté dan» uu pays licrs

h»l assiiuilc m un diplómt au sen» du pirmier alinea, lutil diplome, ce 1111 le a 1 uu imiic une, 
ou temí rnseinlilc de tcl» diplomes, ccriillcai» el aulic» une», qui a cié delivié pai une uuioiilc 
compélclitr dan» un i.tal iiiciubic dé» luis qu'il santlioiliic une ioniiulioii ai quise dan» la 
Clotnriiunuulf ci icc.oiinor pai une auloriif loiiipélcnle dan» cei hiui iiieiubic comme ttani de 
mveau equivale ni. el qo'il y conférc les mémes droit» d'acce» a une profession leglcnicniec ou 
d’excrcice de relle-ci,

bl pai l 'iai mcnibie d'accueil, I'fitat membre dans Icquel un ressorlissant d’un I* 1 u 1 me mine 
demande a exeiccr une piolession qui y c»l réglenienlét, san» y avnir oblenu le diplómc doni ll 
lait éiai o u  y uvnii exerié |>uui la premíete luis la piolcssion en cause;

e) pin piolession icglcineniée, l'a. nvilé ou l'citsenible des aciivilé» pinlessioiinrlli» 
leglcmeniecs qui coiniiiucni i.ctte profession dans un hiai membre,

■ I) pai a. tivilé pnilcssiuinicllc tcglemeniéc, une aciivilé profcssiuiuicllr doiu l a. ce» ou 
l'cxcicice, ou une de» modalués «f'exeicicc dans un htai iiieuibrc est sulhirdoune, direiicmcnl 
ou iiidirectcineiii par de» diS|Misillons legislaiivcs, réglemrnlaircs ou adminisiiulive», a lu |Hi»sr»»ion 
d'un diplome Consular nolaiiimcni une modalite d'cxercice d'une aciiviié piolessionnclle 
réglcnieiufe.

— l'-cxeivit r d’une activilé »ou» un lim professloiiltcl dun» la iiiesuu 011 It pon dt n  Ulie 
esl aiiioiise au» seuls posscsseur» d'un diplome determiné par des diS|H*»uion» Ifgisialive». 
legiemrniiilir» 011 adniinisliulives,
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! rxntiic .1 une «invite profcssiimnrllr dans Ir dómame «ir la same dan-, la iiiesuie o»» la 
irmi<i<riaiii>i. ri/oo le trnil*>nrxcnient «ir ccllc aitivite esl sulmr dmmr par Ir icgimc nuiiunal de 
recudir smiaic • la |toisrlslun d’un diplome

l « i M | i i r  I r  j u r m i n  a l i n e a  i i r p a s .  e s t  a s s i i m l e r  a « a e  a c t i v i t é  p m l e s s i o n n e l l c

i f g i r i n r n i e c  u n e  ai  u v i i e  p i o f c s i i i m n e l i r  q u i  r s l  r a m e e  p a r  I r»  m r i t i l t i r >  i l ' u n r  a s s o t i a l i n n  o u  

t i i g a i i i t a i i i n  >pu  a n u i m m r t i i  |h i i i i  u b | c l  t Ir p n t m u u v o i l  e l  i i r  i i i a i m  r f  m  u u  m v e a u  e l e v e  d a o s  Ir  

t iof i iai i i> p n i i c s s i u i m c l  r u  c a u s e  e t  q u i ,  jk jui  la l e a l i s a i i u n  d e  c e t  o b j e t ,  b e n e f i c i e  d ' u n e  i n u i i n u i M i i K C  

s o u »  t i o r  I v i i u e  s p e c  d i q u e  p a i  u n  L i a i  m e m b i t  e l

ilelo ir a ic> rnunbres un diplome,
- les v.•iiinri a des regles prntessioiinrllrs edmers par elle, el

trur loiJeic le druit Je taire élat d un tille, (l ime abirviation ou d'une qualité corres|H>ndaiit 
i te diplome

lint liste noli ckliauilive d'asxnciaiions uu organisatums qui rcmplisxcnt, au nioinrnl de 
I aili.plmu ilt la píeseme dricclive, lea conditions du deuxieiue alinea figure cu annexe Chaqué 
luis qu un l.iai membir attorde la retonnaitaancr visee au deoxieme alinea á une associatmn ou 
oiga ni sai ion. il cu iiiluriiie la Ooinnussiou qui publie cclle inlormaiion au Journal oftitiel des 
i.oiiiniuiiauiei curu(»eenncs,

n  pai rx(>ericntc prolcasionnrlle, l'excicitc elleciií el licite de la profession cuticernéc daña 
un hlal inciiibrc,

li pa: siage J'adapiaiion, I cxrickc d'une pioleasiun reglcnieiuéc qui esi cfícctué Jans l'Ltal 
membir d actueil anua la icaponaabilúe d'un pioiessioniiel qualifié et qui cal accumpagné 
eventuclleinrni d'une lurinaliou cumpleincniaire. lar siagc lail l'ob|ei d'une evalúa non Ixs modalités 
du stage ct dr aun rvaiuation aiuai que le siatut du alagiaire migrani soni determines par l'auiorilé 
competente de I’hiai membre d'atcueil,

gl par epieuve d’aptitiidc, un contróle coucernant exclusiveincnt lea connaissantes 
proleaaiuniicllca du denundeui, qui est cllcctur par les autorités competentes de l'htat inembic 
d'accueil el que a |»oui but d'apprécier l'aptitudc du demándelo i rxeiccr dans cet hlal membre 
une profesaron rcglcrueniee.

l'oui perinrltrc ce tunirólc, lea aiilorués com|>élcnics établissent une liste des matiéres qui, 
sur la base d’une cotnparaison entre la lortnation requise dans leur htat et cclle reyuc pin le 
demandeur, ne sont pas couvrrtes par le diplome ou le ou les tilres dont le demandeur fait état.

Leprcuvc d'aptlludc dolí prendre en considera non le fait que le demandeur est un professionnel 
qualifié dans l"htat membre d'origine ou de provenance. hile i>ortc sur des matiéres a choisit parini 
cellcs tigurant sur la liste ei dont la connaissancc est une condition cssenliclle |>our jkjiivoíi cxcrccr 
la profession dans l'htat membre d'accueil. Cette épreuve |>cui égaJcment cornprcndre la connaissance 
de la deontologie applicaísle aux activitcs conccrnécs dans l'htat membie d'accueil lxs modalités 
de l'epreuvc d'aptlludc sont detcrminces par les autorités compétentes dirdil htai dans le respcct 
des regles du droit communauiairc.

lx statut dont |niui l'htat inembrc d'accueil le dcmandcui qui soubaite se préparer it l'epteuvc 
d'apniude dans cet htai est fue par les autoiites competentes de cet htai
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Article 2

I u p í e s e m e  d i i e c t i v r  s a p p l i q u e  a l o u l  i r s s o r t i s s a n i  d ' u n  h l a l  i n e m b r c  v u L m  c x c r i c i  a u n e  

i n d e p e i i i l a n t  m i  s a l u d é  u n e  p r o f e s s i o n  i r g l e m e n t é c  i l a n s  u n  h l a l  n i e m b i r  d ' a n u e i l

1 a p í e s e m e  d i i e c l i v r  n e  s u p p l i q n r  p u s  a u n  p r n f e s s i u i i s  q u i  l u n l  l ' o b | t t  d  u n e  d u e s  i i v t  s p c i  d i q u e  

i n s l a u r a m  e n i i e  l e s  l . i a i  u i c i n b r e s  u n e  r e c o n n a i s s a i u c  m u i u e l l e  d e s  d i p l o m e s

A r d e l e  i

I m s i p i t .  dan.- .  I ' l ’. t a t  i n r m b i e  d ' u c t u e i l ,  l a c e e s  a  u n e  p i u l e s s i o n  l e g l r u u m e e  o u  s o n  n . - n i . t  

e s t  s u l K i r d o i m e  a I* ( c i s s c s s i o u  d ' u n  d i p l o m e ,  l ' a u t o i t i é  n > . n | > e i c n l e  n r  jk -u I l e l u s e i  u u n  i c s s t . i i i s s a u t  

d ' u u  h t a i  n i e m b i c ,  p o m  d e I u n í  d e  q u a l i f i c a t i o n ,  d ’a u e d e l  B c c l l e  p i o l c s s i o n  o u  d e  I r s c i o i  d a o s  

l e s  i n e m c s  c o n d i t i o n s  q u e  le..  n a t i o n a u x

ui  si K d r i n a i i d c m  | a o s c i l o  le  d i p l o m e  q u i  e s l  p i c s c n i  p a i  u u  a u i i e  h u í  m e m b r e  p o m  m  i r . d t  i 

a  r e l i e  m r m r  p i u l e s s i o n  s i n  s o n  t c i r i i o i i c  o u  l ' y  e x e i c d  e l  q u i  a  e t é  o b i c u u  d a n s  u n  l . i u i  m e m b i t . 

o u  b i e n

l u  s i le  d e m a n d o n  a e x c i t é  a  p l c i n  t e i n p s  c c l l e  p r o f e s s i o n  p e n d a n i  J  a n s  a u  i o m s  i l t s  d i *  

a n n é e s  p i e i e d e n t e s  d a o s  u n  a u l l é  l ' . l u i  m e m b r e  q u i  t ic i C g l i m e n t e  p a s  . c i t e  p i u l e s s i o n  a u  h i h  

i l e  l ' a i i i i l e  I c r  p u i n i  i ) e t  d e  f a l l i d o  l e r  p o m t  d )  p i c m i r . i  a l i n e a  e n  a y a n i  u u  o u  p l i i s i c u i s  m i e s  

d e  f i i i m a l i o i i  q u i  l e p o n d r n i  a u x  c o n d i t i o n s  d e  l ’a i i k l e  l e í  a l  p r e m i e r  c t  d e u x i é m e  i t i c l s  e l  q . u  

l ' o i i l  p i é p a i e  a l ' c x c r i l i c  d e  c c l l e  p i n t c s s i o u .

I'.si ussimile au tiiic de Immarión vise au picmici ulmén loul linc uu riisimble d e  mies « jm  

a cíe deltvie pai une iiutoiite compéteuir dans un l'.tat membre, des lois qn'il sainiioiiuc mu 
formal itiu ai quise dans la ( .onmiuiiaute el qu'il est iCcoimu conniic équivaleni pai cei hiul membic 
á umdilioii que cette leconuaissancc au été iiolitiée aux autres hiats mcinbics el a la l.nuimission

Article 4

I )  I ' a n i l l e  1 n r  l a i l  p a s  u b s t a c l e  a c e  q u e  I ' h l a l  m e m b r e  d ' a t i u r i l  e x i g e  c g a l c i u t u l  d u  

d e m a t i d e u i .

a l  « | u ‘i l p r o u v e  q u ' i l  | n > s s f d c  u n e  c x p é i i e n c e  p i o l c s s i n n n r l l e ,  l o r s q u e  L  d m f c  d e  la  t u r m a l i n n  

d o n i  il f a i t  é i a i  r n  v e r l u  d e  l ' a i t i c l e  í  | x » i n l s  a)  e l  b )  e s t  m l é i i c i i i c  d ' a u  i n o u i s  u n  a u  B i c l l c  u - q u i s e  

d a n s  1*l ' . t a t  i n e m l n c  d ' u í v u e i l  h n  c e  c a s ,  la  d m e e  d e  l ' c x p é r i e n c e  p r o l c s s t u i m c l l e  r x i g i b U .

n c  p e u t  i l é p u s s n  le  d o u b l c  d e  la p é r i o d e  d e  f o i m a t i o n  m a i i q u a n i c .  l o t s q u c  la  p e r i m l c  

m a n q u a r i l e  p o i t e  s i n  le. cy. l r  d ' é t u d e s  p o s i  s e c o n d a i r e s  c t / o u  s u t  u n  s l a g c  p r o t e s s i n u n r l  a n u m p l i  

s o u s  l ' a u l o i i t é  d ’u n  m a ú l e  d e  s t a g r  e l  s a n d i o n n é  p a r  u n  e x a m e n ,

l ie  pon drpasser la  p é i i n d c  de f o r m a t i o n  r n a u q u a t i i e ,  l o r s q u e  c e t t e  d e m i e r e  p u l  t e  s m  u u c  

p r a t i q u e  p i o l c s s t o n n e l l c  a c c o m p l i e  a v e c  l ' a s s i s t a n c c  d ' u u  p i o l c s s i o i i n e l  « p i a l i l i r

D a n s  le i u s  d e s  d i p l o m e s  u u  s e u s  d e  i ' u r t i i l c  I c r  p o i n t  a )  d e r u i e r  a l i n e a ,  la d u i é r  di la 

i o r i i i a t i o n  t c c u n n u r  é q u i v a l e u t r  s e  t á l e n l e  e n  l o n c i i o i i  d e  la  i n m i x t i ó n  d é í i u i e  a l á m e l e  l e í  p u i m  

a)  p r e m i e i  u l m é n

II d o n  él  i r i c n i i  i .  . n i p i c  d a n s  l ' a p p l n  a l l o t i  d u  p i c s c n i  p u i n i  d e  I c x p f i l e h . i  p i u l e  s s i u i m i  lii 

V l s é t  a  I* Mi l l .  It t  p u l  i ■ I t i)

l ’. u  I ti i i i  f i . l i  di  t i i . r . c , I c x p M ’i r i t i t  p i i i f e s s i u i m c l U  ex:, ,:! ! .-  n i  peni j ... c « . c  l . .  i an>

/  Q 9i  0  ¿t

B+B

25



bi q u ' i l  •ccompbase uii stage d'adaptation f>endant troi» «ni au maximun ou »e soumettrc 
i  une eprrovc J'aptltude:

— U>isqor la formation qu'il a ro,ue, ación l'artide 3 point» a) ct b), porte tur de* matare» 
tuba (an lid Irme ni ddicrcntct de ce lies couvertes par le diplome r equis dan» l'Etat membre d'accueil, 
ou

— lortque dan» le caí prévu á l'artide ) pomt a), la profession réglemcntéc dant l'Etat membre 
d actúen umiprend une ou plusieurs activttét proíetitonncllci réglemeniec» qui n'cxutent pus dant 
U prulessnm regirmeniee dant l'iitat membre d'origine ou de provcnance du deinandeut ct que 
cene djiletencr en taracierisée par une lurtuatioti spéci fique qui en tequiar daña l’Etat membre 
d'atened et q m  |K»rtc tur dea tuatiérca aubaiantidleinent difiéreme» de célica couvcrtci par le diplome 
dont le demandeur i ai t ¿tal, ou

— íoisqoc daña le caa prevu a 1'aiticlc 3 pomt b), la profession réglemcntéc daña l'F.tat inembrc 
d atreví! lo/nprcnd une ou plunrura urtiviré» profcssionncllcs réglementcc» qui n'exiaient pa» duna 
la prrofeanon excrcée |>*r le demandeut daña l’Etat membre d'origine ou de provcnance rl que 
cette drlteicnce en taraciériséc par une iorrnation specifique qui cal requise ddans l'Etat membre 
d'accueil rt qui porte tui dea (tulleres lubitanncllcineui difiéreme» de cclle» couvcrtci pat le ou 
iea turca dont le demandeur fait etat.

bi l'Etat membre d'accueil latí usuge de cette |>o»iibilité, il doit lamer au demandeur le 
cbota entre le siagc d'adaptation el 1 epteuve d'aptlludc l’our lea protcsaiona dont l'cxcrcicc exige 
une cunnxiaaane précrac du droit lunoind et dont un élément ettcniicl ct conitant de l'activué 
en la fourmturc de conaeila et/ou d'aanataiice concctrumt le droit national, l'Etat mcmbtc d'accueil 
peut. par deroga (ion á ce princt|>c, prcacrirc, soit un stuge d'adaptation, soit une éprcuve d’aptitudc. 
Si l'Etat membre d’accucd envuage d'instaurer dea dérogation» a la faculté de choix du demandeur 
pour d'autrca proíesnona, la procedure prévuc á l'articlc 10 en applicable.

2) Toutcfors, l'Etat membre d'accueil ne peut appliqucr cumulativement les disposittona du 
paragraphe 1 points a) ct b).

Article 3

San» préjudrcc dea anieles 3 et 4, tout Etat membre d'accueil a la faculté de |>crmctire au 
demandeur, en vue d'ameliorcr set possibilitéa d'adaptation á 1'envjronncment profesiionncl dans 
cet Etat, d’y suivre, á titre d'équivalence, la partic de la formation professionnelle constituéc par 
une pratique piolcssionrscllc, accompbc avec l'asaistance d'un profcssionncl qualifié, qu'il n'aurait 
pas suivie daru l'Etat membre d'origine ou de provcnance.

Ardele 6

1) L'autorité compétente de l'Etat membre d'accueil qui subordonne l'accés i  une profession 
réglcmentee á la production de preuves relative» á l’bonoraliilité, la moralité ou l'absencc de faillitc, 
ou bien qui suspend ou interdit l’exercice d'une tclle profession en cas de faute professionnelle 
grave ou d'inliaction pénale, acceple comme prcuve suffisante pour les ressortissants des Etats 
membres qui veulent exercer cette profession sur son territoire la production de documenta déltvrés 
por de» amontes conq vientes de l'Etat membre d'origine ou de provcnance dont il resulte que 
ces exigente» sont sattsfaites

lxtrsqoe le» docuinenis visé» au premier altitéa ne sont pat Jeltvrét par le» autoitte» c>im|téiculcs 
de l'Etat membre d'origine ou de provcnance, ils sont remplaces par une deJuratiun suut sermcitt 

ou, dan» les Etats membre» oú un tcl sernicnt n'exitc pas, par une déclaration solcuncUc faite 
par l'miercssé tlevaru une amonté |udictatrc uu adiuinittraitvc compétciuc oo, le cas ecbéaut, devant 
un notairc ou un organiituc ptofeisionncl qualifié de l'Etat inembic d'otiginc ou de proveuaticc 
qui deltvicra une altcstatioti laitatit fui de ce serment uu de cclle dcilaration solenncllc

2l I«itsqur Paulóme competente de l'Etat mcmbic d'accueil exige des rcssortissanis «le »et 
Etat membre, pout Pactes a une profession téglcnicniéc uu son excrc'icc, ou docnmenl icLiil a 
la sutitr physique ou psycltique, elle accepic cointne pteuve suflisantc a cet egatd la production 
du documeul exige dai.» l'E.tat membre d'origine ou de provcnance

Ixusquc I'l'.tat tncinbic d'origine ou de provcnance n'extge pas de día ument tic cette ualmc 
pout Pactes a la prolession ei» cause ou |m>ui son excicicc, l’E.tat membre d'accueil auepte •les 
ressortissants de l'Etat mcmbic d'origine ou de provenanre une attctlaiton Jelivrée par une autoiité 
competente de c e i  Eltat, coticspondani aux altcsiaiioris de l'Etat membit d'accueil.

3| l.'auioiite competente de l'htat membre d'accueil |»coi exiget que les docuiiieiils oo alicsialions 
visé» aux pin agí afilies I el 2 ii'uient pas, lors de Icui pioductioti, filus de truis mol» de date 
*1 lxirsquc P a u l• >riie cumpetcoic de l'E.tat membre il’accueil exige des ressortissants de cet Etat 
membre une picslation de seinictit ou une déclaration solennelle pout Pactes k une piulession 
regicmentec uu »oii exorcice, et dans le cas ou la fotmuic de ce scrmctil ou de cette déclatation 
nc [icui étre uiilisec fiar les ressortissants des autres Etat» membre», elle vcillc i ce tju'unc fot mulé 
apptopriec et equivalente puissc étre ptesentée aux inteietsés

Anide 7

1) 1.'amonté competente de l'Etat inciubre d'accueil recomían aux ressortissants des Etats 
membres, qui rcmplissent le» conditions d'uccés et d'excrcice d’une profession reéglernentee sur 
son leiriioirc, le droit de fiottcr le titre proleisionnel de l'Etat membre d'accueil qui cortcpond 
i  cette ptoiesiioti.

2) 1.'amonté cumpeicme de l'Etat membre d'accueil rccomialt aux reisortitsaiii» des Etats 
mcmbtei, qui rcmplissent les condiiioiu d'accés et d'excrcice d'une acttvite pruicstiounclle 
réglemcntéc sur son territoire, le droit de iatre usage de leur ture de formation licite de l'Etat 
membre d'origine ou de provcnance et évciituellcmcni de ion abréviation, dan» la latiguc de cet 
Etat E'Elat membre d'accueil |>cut prcscrirc que ce titre soit suivi de» nom ct llcu de Péiablisscmcnt 
ou du jury qui l'a délivré.
3. Lorsqu'uric piolcsiion est régicmeniéc Jan» l'Etat membre d'accueil par une asiociattou ou 
orgunisalion visee a l'articlc 1er point di, les tessoi tissants des hiats membtes ne sont autorisét 
a ulilisct le til»e prntessinuncl deltvré par ccttc organisatimi ou axsociation, oo son abiéviation, 
que s'ils produiseni la picuve qu'ils sont membres de ladile oigantsaiion ou association

1 tiuque Passociaiion ou I orgatusaiioii «ubordonne Pacquisiiion de la qualitr de membre a 
cet lame» qualilicalioiis, elle nc peut le lattc i J'égard de» ressortissants d'uiiirc» Etat» mcmbtc» 
qui |Kissédcnt uu diplome au »cns de Pailiclc leí point a) ou un lllic de luriuutloii au scti» de Patín le 
3 |N)int l>l que dans les tundidnos pievue» pai la piescnlc diieclivc, Jtoluiumcni fiar se» Minies 
3 ei 4 En pan il > as le dosier du cundida! ne |*eiil ene examiné ei la | ki»scssIoii d'amie» quuliln ulion» 
imposCe, Ctinlwimemeni a Paiiii.lt ‘l.tptr par lussoi tallón «ni l'uigaiiisdlion a l'cxclusiou de lome



Article 8

H I l u í  inembie d'accueil arcepte comine prcuve que le» conditions énoncéct aux ameles 
' ct 4 Htni remplir» Ir» atietiaiiont el documenti délivré» pai let autorités conqieieiuc» de» Etat» 
mcinlan qu«i I uu errase don ixeacnier a l'a|>|>ui lie »a demande d'excrcice de la prntcsMon cotaernec.

' I • piiKnluie d'eaamrn d’une demande d'racmcc d'une prnfctsion régle mriufe dun éire 
v  licver Jan» ic» plu» lucí» delai» rl laikliiinnet pai une decisión motivéc de ('amonte compéleme 
«le l’Elai tnrmlnr d'accueil, au plu» lard quatre moi» á cumplei de la prcscnialion ilu dossici complot 
ue l'inteie»»< Cetie decisión, ou I abtcnce dr decisión, e»l susceptible d'un recours |un»diciionnel
de d io i i  m u ñ e

Article 9

1) lxi I’ tai» membres désignent, dan» le délai piévu a l'articlc 12, le» autorités competente» 
habiliten a icxevoii les demande» et a prrndrr le» decisión» visees dans la présente directive

11» en informen! les autre» Etats membres de la Commission.
2 Clueque Ltai membre designe uri coordonnatcur des aclivités des autorités visee» au paragraphe 
1 et en informe les autres Etat» membre» et la Commission. Son rólc est de promouvoir l'uniformité 
d'applicatiutt de la présente dnective á nuiles les profession» concernées II est mstltué aupiés de 
la Coinrumiou un Grou}>c de coordination compuse des coordonnateurs designé» par chaqué Etat 
membre ou de leur suppléant et prénde par un repiésentant de la Commission.
Ce Grou(>c a jkiui  inission:

— de taciluci la mise en oeuvrc de la préseme directive;
—  d e  reunir toule I n f o r m a t i o n  t i t i l e  pour son application d a n s  l e s  Etats m e m b r e s .

11 peut étre consulté par la Commission sur les modifkations susceptibles d'étre apportécs 
au systenir en place.

)) lx» Etat» membres prennent les mesures pour íourntr les iníormations néccssaircs sur la 
reconnaitiance des diplómés dans le cadre de la présente directive. ils peuvent étre assisté» dant 
cette tiche |«r le centre d'infortnatton sur la reconnaissance académique des diplóinct ct des périodes 
d'étude». cree par les Etats membre» dans le cadre de la Késoluiion du Conseil ct des ministres 
de l'Educatton, réunit au san du Conseil du 9 fevricr 1976 (1), ct, le es échéant, par les associationt 
ou organuattont pruíe»»iormellc» appropriéet. Ix Commission prend let initiativet néccssaircs pour 
asturei le devclup|>cmciii ct la coordination de la communication des iníormations néccssaircs.

Article 10

1) lorsqu'un Etat nkembre cnvisagc, en application de l'articlc 4 paragraphe 1 potril b) deuxieine 
altnéa troisiéme pirrase, de ne pat laisser au demandeur, |rour une profession au sen» de la présente 
directive, le choix entre un stage d'adaptation ct une épreuvc d'aplitude, il commtinique 
tmmédiatcment i la Commission le pro|et de la dit|>osi(ion en question. 11 intorme en méme teinps 
la Commission des raisons pour Icsquellcs il est nécessaire d'arréter une tclle dit|xititiou.

II) JO o* r. i* du iv i iv?6. |> i
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1.a Cuiiiiiiissiou |k>iic au»»iiAl le pi«»)Cl a I» cunnalkkaiwe de» ature» Etat» membir», t llt peni 
egaleiiicni consulto le groupc de coordina!loli vise a l'articlc 9 paiagraplie l  mi ct pui|ct

2) San» pietiidnr de la |M»uhililé | h »ui la Cuinniissiun ct Ir» autre» Etat» ineinhie» >lc piescnin 
de» ob»ei vaiitiii» tur Ir pio|et, l'Etat nirmbrc ne peut adoptei la ili»|Mi»iiiuii que »i la t .iiiniiiusluu 
nr i'y r»l pa» iipposée dan» un délai de Mol» mol» pal volé dr décirion

Jl A la drmanJi’ d'un Etat membre ou dr la l.omnussioii, le» l'.tat» iiiembie» leur coiiiiiiuniquciit 
san» delai le tcxic defininl d'unr di»|M>»itiou rétuliatii de 1'applli.ation du pretciit anule

Article I I

A tonipici de Icapli ation du delai piévu i  I anule 12, lo  Etat» mcinbrr» communiquent 
á la Commission, tous le» den» ans, un iap|uirt sm l'applicaiion du »y»ieinc mi» en pla.i

( )uiir le» uiiiiineiitaiic» grnératix, ce rap|K>rt coin|Nirtc un relevé »iatniit|ue de» décisnui» prise» 
ainsi qu'iinc dtsuipliou des piincipaux pinhleincs qui decoulcnl de rapplicatlon de la duccflvc

Anide 12

Lx» Etat» mcnibie» prennent les mesuic» nécessane» |>our »c conlotmei a la presciiit- directive 
dan» un drlai ile deux an» a cumpter de »a uotificatlon (1). llt en informent» uninédiaicmcnl la 
Commission.

Ils communiqoerii it la Commission le» textes de» disposilions ctscnticllc» de droit interne 
qu'il» adoptent dan» le dómame régi pal la présente diicclivc.

Anide 13

Ciruj ans au plus taul apié» la date fixée á 1’ailicle 12, la Commission teia un iap|>uii au 
l'arlemcnl euiopecn et au Contcil tui l etal d'applicatioti du systeme géuétal tic rccounuissaiicc 
de» diplóme» de rcmcigncment tupérieui qui tanctiouueiil de» formation» professionnelle» d'une 
durée liiiniiiialr de troi» an»

Apre» avoti piocédé á tomes le» tonsoli st ion» iiecestaii e», elle présemela s cette uuriuii *c» 
conclusión» quant aux modificaiiont su.v rptible» d'étre apixitlers au tystéme eu place. Iai ConiinUkioii 
présente évcniucllrincm en méme lemp» de» proposiiiniis vi»ant á amélmrei le» léglemenuiiont 
exiliante» dan» le bul de tucililci la llbcué de urculailuii, le diotl d'établikscmeni et la libre pieslstion 
det tervices |>oui le» pertonnes vtséc» par la présente ditctlivc

Article 14

l x »  Etat» inembrc» tuiil destiiiutalies de la pretente directive 
Fait á lltiixellc», le 21-Xll-Htf

/'ai le ( onta l  
l e ¡.neujcui

V l’AI'ANIiKl lf

til I» t>o»i'iin a liitiu v i •  t i r  i..mili• «i,i l'.iti, i ih ih I -k , li



RECOMM AND ATION DU CONSEIL
du 21 iléccinbrc 1988 

((MKtftuni let r cM o r t i t tA i iu  det Euit inembrc i  porteurt d'un diplome délivré 
dtni un Eui liert

(8v/4y/CLi:)

LLb CuNbLlLS DES COMMUNAUTLS EIJROPEENNES.

approuvant l« directive 89/48/CEE du Conseil, du 2 1 décembre 1988, relative i  un systéme général 
de levonnaittancc det diplome» du tuveau de l'enseignement tupéricui qui seitciionneiil det 
ionnaiiniit prolcttionnellei d unc dutée minirmde de trois im  (1),

contiaiant que ladiie directive ne vite que leí diplótnci, certifican ou autres tittes délivrés dant 
let Etati memltrct aux rettorliitantt det Etalt membres,

toucteux tr|<rulain de teñir compte de la situation particuliérc det ressortissants des Etats membres 
qui tont (Kirteuts d'un diplome, certificat ou autre titre délivré dans un Etat liert qui te trouvent 
dans une situation comparable i  l'unc de ccllcs décritet i  l'articlc ) de la directive,

RECOMMANDE

aux gouvcrnemcnit det Etats membres de facilitcr aux |>crionnes viiéet ci-detius I'accés aux 
profcttiotu réglcincntéet ct leur cxercice i 1'intérieur de la Coinntunauté en reconnaitiani cet 
diplómés, certificáis ou autret titret tur leur territoire.

Fait i  hruxcllct, le 21 déccmbrc 1988

Par le Conseil 
l>e président

V. PAPANDREOU

DECLARATION DU CONSEIL ET DE IA COMMISSION 

Ad anide 9 paragraphe 1

Le Conseil et la Cotumistion convicnncni que les ordret protessioniiels el les établissements
d'enseignement tupéricur tont i contultcr ou é associer de maniérc appropriée au proccstus de 
décition
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('.nnununaiiiés Européennes 
PARLEMENT EUROPÉEN

DOCUMENTS DE SEANCE

Edil ton cu langtte iiuityaise IVtío 8 /

10 octubre 1V86 SERIE A DO Q JM EN T A2 119/86

RAPPORT 

lail att iioiit de la uiiumission de la jeunesse, de la culture, de l’éducation, de 
l’iníorinaiitiit ci drs sports sur l’encourgemcnt tic lu mobiltie des enseignunis 

dans la Communauté européenne 
(reconnaissance des qualifications dans renseignement et siami (.ommunuuuitc 

des cnseignants)

Kapporieur; Wcrnet M O N C li

( o  m i s m a )

Le l'atlcmcni européen, en sa séarne du 17 lévrtcr 1986, a renvoye lu 
propos ilion de résoluuon de M (dancaglmi et iwiisorts sur r¿c|tiivulcnce des 
diplomes d'edtii aietn spécialisé dans la Coitununauié eiiiopér.nuc Idoc:. 
R2 1 386/85), {»our examen au lond, a la commisson de lu jeunesse, de la culture, 
de rédiicuiion, de rinformution el des sports et, pour avts, á la cotiouiasiou 
juridique el des droits des citoyens En sa reunión du 20 mais 1986, la 
commission de la (eiuiesse, de L culture, de reducitliori. de rtníoimation ct 
des sports a decide de traiter égulcinent cclle proposilion de résolulion dans 

le tadt e du rappoit

(o m ia a ia )

7  A l



La co/umission Je la jeunesse, Je lu culture. Je 1'éd.ucaiion, Je l’information 
el Jes sports u examine le projci ile ru|>|>ori uu cours Je ses léunions Jes 29 
lunvici. JO mars, 28 avril, 2*1 juin et 2*4 septembre 1986. líllt* u a 1 , é l'ensemble 
Je lu pro|H>sition Je lésolufion a Cuniininmé.

Ont puiiici|>e uu vote: les Jcpuiés'Lwing, présiJcnt, Selva, vice-présiJcht; 
M u i k I i , rapporieur, bayona, Aznar, Cariturero Jcl Gustillo, 1 ) ’ Ancolia 
(suppléanl le Jcputé Güilo), Hllioit, bullíame (suppléanl le député Pomilio), 
C»ciomo|x»ulos, Halin, Larivc-Grocnendaal, Lemass (suppleam le député 
bauJoum), M cM illanScotl, Coimbra Martins (suppléanl le Jépmé Pajardic),
0  M u lle ) , Peus, Ramírez HcrcJia el Seibel-Emmerling.

l-es avis Je la commission juriJique et Jes Jroits Jes citoyens et Je la 
commission Jes aífaires sociales el Je l'emploi sont joints au présent rapport. 
1-a commission Jes buJgets ri'émettra pas J ’avis. L’avis Je la commission Je 
J envirorincincnt, Je la samé publique ct Je la protection Jes consoinmatcurs 
sera presenté separément.

Le piescnt rapjiort u cié Jéposé le Icr octubre 1986.

Le Parlcinent européen,

A considérant l'importancc de l’activité cxercée par les éducateurs 
protcssionnels ou spécialisés dans la Communauté européenne,

IL considérant que ces éducateurs, en appliquant des techniques et des 
cvethodcs [>édagogiqucs, psychologiques el sociales aequises dans le cadre d’une 
tormation sj>écifiquc. ont pour íonction de íavoriser le dévcloppcineni personnel 
ainsi que l'aulonomie et l'intégration sociale de jeunes et d’adultes handicapés 
ou en dilíiculté,

C. considérant que la formation nécessaire |>our cxerccr ces fonctions 
consiste en trois années d ’enseignement supérieur et universitaire,
1. aftirmc la néccssité absolue d ’une reconnaissance au niveau européen de la 

íonction d ’éducatcur spécialisé;
2. demande a la Commisssion et au Conseil de procéder sans rctard á la 

reconnaissance au niveau européen de l’équivalence des diplomes de cette 
spécialité;

1 charge son Président de transmettre Ja présente résolution á la Commission, 
au Conseil, ainsi qu’á l’Association internationale des éducateurs de jeunes 
tnadaptés (AIPJI et á {'Instituí international d ’éducation spccialiséc (I1HS).

PROPOSICION 1)1: KLSOI.1JTION u U  \\¿ I vlepóle pai lr>
Jrpuies Ciauiugliui, ( Lintelie e Mrtij-Wcggcii, cu iiío i meincui a Canicie M  
Jo icglcmcni, »m l'et|uivalcnce ilcs diplomes J'eJucaieui specialise Jans la 

Comiiiiiuaulé européenne.

Mr. Miclielangclo Ciancaglini qui a Joiiné aa dinamique collxboraliun á 
Curguniiialion de nutre aéminairc cal morí á Hume quelquca acinaine* avani 
le seminaire méme 11 noua a laiaaé, ¡I nona a aidéj il noua aidera.
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CONSEJO DE EUROPA

CONVENCIÓN EUROPEA SOBRE LA 
EQUIVALENCIA DE LOS PERÍODOS DE 

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS.



Conseil de l'Europe

Convention européenne sur l’équivalence générale 
des périodes d 'études universitaires

Nous reproduisons d-dessous le texte 
de la Convention européenne sur 
l'équivalence générale des périodes 
d'études universitaires. La Convention 
a été adoptée par le Comité des Minis
tres du Conseil de l'Europe le 21 ¡uin 
1990, lors de la 442• réunion des Délé- 
gués des Ministres.

Les Etats m em bres du Conseil de l’Europe et les autres 
Etats Parties á la Convention culturelle européenne, 
signataires de la présente Convention,

Considérant que le but du Conseil de l'Europe est de 
réaliser une unión plus étroite entre ses M em bres;

Vu la C onvention européenne sur l'équivalence des 
périodes d 'études universitaires, ouverte á la signature á 
Paris le 15  décem bre 1 9 5 6 , qui s ’applique au dom aine  
des langues vivantes;

Convaincus q u ’une contribution importante serait appor- 
tée  á la com préhension européenne si un plus grand 
nom bre d'étudiants dans toutes les disciplines pouvait 
effectuer des périodes d ’études á l'étranger et si les exa
m ens réussis et les cours suivis par ces étudiants durant 
ces périodes d 'études pouvaient étre reconnus par leur 
établissem ent d ’origine;

Résolus d'établir á cette  fin le principe de l'équivalence 
générale des périodes d'études universitaires,

Sont convenus de ce qui suit:

Article 1

1. Aux fins de la présente Convention, le terme « établis
sem ents d'enseignem ent supérieur» désigne: 

a les universités;

b. les autres établissem ents d ’enseignem ent supérieur 
officiellem ent reconnus aux fins de la présente Conven
tion par les autorités com pétentes de la Partie sur le terri
toire de laquelle ils sont situés.

Article 2

1. Les Parties. dans la mesure oú sur leur territoire l’Etat 
constitue l’autorité com pétente  en la matiére, reconnais- 
sent toute période d'études passée par un étudiant dans 
un établissem ent d'enseignem ent supérieur d'une autre 
Partie com m e équivalente á une période similaire passée  
dans son établissem ent d ’origine, á condition

— qu’un accord préalable ait é té  condu  entre, d'une 
part, l'établissem ent d ’enseignem ent supérieur d'ori
gine ou l’autorité com pétente de la Partie oú cet 
établissem ent est situé et, d ’autre part, l’établissem ent 
d'enseignem ent supérieur ou l'autorité com pétente de 
la Partie sur le territoire de laquelle la période d'études 
s'est e ffectuée;

— que les autorités de l’établissem ent d'enseignem ent 
supérieur oú la période d'études s'est effectu ée  aient 
délivré á l'étudiant un certificat a ttestant qu'il a 
accompli ladite période d 'études á leur satisfaction.

2 . La durée de la période d'études visée au paragraphe 
précédent est déterm inée par les autorités com pétentes  
de la Partie sur laquelle se trouve l’établissem ent d'ensei
gnem ent supérieur d ’origine.

Article 3

Les Parties, dans la mesure ou sur leur territoire les é ta 
blissem ents d'enseignem ent supérieur constituent l'auto- 
rité com pétente  en la matiére, transm ettront le texte de  
la présente C onvention aux autorités des établissm eents  
en question situés sur leur territoire e t les encourageront 
á examiner avec bienveillance et á appliquer les principes 
énoncés á l'artide 2.

Article 4

Les dispositions de la présente C onvention n'affectent 
pas celles de la Convention européenne sur l'équivalence 
des périodes d 'études universitaires, ouverte á la signa- 
ture á Paris le 15  décem bre 1 9 5 6 .

Article 5

1. La présente Convention est ouverte á la signature des 
Etats m em bres du Conseil de l'Europe et des autres Etats 
Parties á la Convention culturelle européenne, qui peu
vent exprimer leur consentem ent á étre liés par:

a. signature sans réserve de ratification, d'acceptation  
ou d'approbation, ou

b. signature, sous réserve de ratification, d'acceptation  
ou d'approbation, suivie de ratification, d'acceptation ou  
d'approbation.

2. Les instruments de ratification, d'acceptation ou  
d'approbation seront d éposés prés le Secrétaire Général 
du Conseil de  l'Europe.

Article 6

1. La présente Convention entrera en vigueur le premier 
jour du m ois qui suit l'expiration d'une période d ’un mois 
aprés la date á laquelle deux Etats m em bres du Conseil 
de l'Europe auront exprimé leur consentem en t á étre liés 
par la Convention conform ém ent aux dispositions de 
l’artide 5.

2. Pour tout Etat signataire qui exprimera ultérieurement 
son consentem ent á étre lié par la C onvention, celle-ci 
entrera en vigueur le premier jour du m ois qui suit l'expi
ration d'une période d'un m ois aprés la date de la signa- 
ture ou du d épót de l’instrument de ratification, 
d'acceptation ou d ’approbation.

Article 7

1. Aprés l’entrée en vigueur de la présente Convention, 
le Com ité des Ministres du Conseil de  l'Europe pourra 
inviter tout Etat non m em bre du Conseil ainsi que la 
Com m unauté économ ique européenne á adhérer á la
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p r é s e n te  C o n v e n t io n ,  p a r  u n e  décis ion  prise  á  la m a jo r i té  
p r é v u e  á  1‘ar t ic le  2 0 .d d u  S t a tu t  d u  C onseil  d e  l 'E urope,  
e t á  l 'u n a n im i té  d e s  r e p ré s e n ta n t s  d e s  E ta ts  c o n t r a c t a n t s  
a y a n t  le d ro i t  d e  s ié g e r  a u  C o m ité .

2 . P o u r  t o u t  E ta t  a d h é r e n t  o u  p o u r  la C o m m u n a u t é  é co -  
n o m i q u e  e u r o p é e n n e  e n  cas  d 'a d h é s io n ,  la C o n v e n t io n  
e n t r e r a  e n  v ig u e u r  le p re m ie r  jo u r  d u  m ois  qui su it  l 'expi- 
r a t ion  d 'u n e  p é r io d e  d ’un  m ois  a p r é s  la d a t e  d e  d é p ó t  d e  
l’i n s t r u m e n t  d ' a d h é s io n  p rés  le S ec ré ta ire  C é n é ra l  d u  
C onse i l  d e  l 'E urope .

Article 8

1. T o u t  E ta t  p e u t ,  a u  m o m e n t  d e  la s ig n a tu r e  o u  au  
m o m e n t  d u  d é p ó t  d e  s o n  in s t ru m e n t  d e  rat ificat ion ,  
d 'a c c e p ta t i o n ,  d ' a p p r o b a t i o n  o u  d ’a d h é s io n ,  d é s ig n e r  
le o u  les te r r i to i re s  a u x q u e ls  s ’a p p l iq u e ra  la p r é s e n t e  
C o n v e n t io n .

2. T o u t  E ta t  p e u t ,  á  t o u t  a u t r e  m o m e n t  p a r  la suite, 
p a r  u n e  d é c la r a t io n  a d r e s s é e  a u  S ec ré ta ire  C é n é ra l  du  
C onsei l  d e  l’E urope ,  é t e n d r e  l’app l ica t io n  d e  la p r é s e n t e  
C o n v e n t io n  á  t o u t  a u t r e  terr i to ire  d é s ig n é  d a n s  la d é c l a 
ra t ion .  La C o n v e n t io n  e n t r e r a  e n  v igueur  á  l’é g a r d  d e  ce 
te r r i to ire  le p r e m ie r  jo u r  d u  m ois  qui suit  l 'exp ira t ion  
d ' u n e  p é r io d e  d 'u n  m ois  a p ré s  la d a t e  d e  ré c e p t io n  d e  la 
d é c la r a t io n  p a r  le S ec ré ta i re  C é n é ra l .

3. T o u te  d é c la r a t io n  fa i te  e n  v e r tu  d e s  d e u x  p a r a g r a p h e s  
p r é c é d e n t s  p o u r r a  é t r e  ret irée,  en  ce  qui  c o n c e r n e  t o u t  
t e r r i to ire  d é s ig n é  d a n s  c e t t e  déc la ra t io n ,  p a r  no t i f ica t ion  
a d r e s s é e  a u  S ec ré ta i re  C é n é ra l .  Le re t ra i t  p r e n d ra  e f fé t  le 
p r e m ie r  jou r  d u  m ois  qui suit  l’exp ira t ion  d ’u n e  p é r io d e

d 'u n  m ois  a p r é s  la d a t e  d e  r é c e p t io n  d e  la no t i f ica t ion  p a r  
le S ec ré ta i re  C é n é ra l .

Article 9

1. T o u te  P ar t ie  p e u t  á  t o u t  m o m e n t ,  d é n o n c e r  la p r é 
s e n t e  C o n v e n t io n  e n  a d r e s s a n t  u n e  n o t i f ica t ion  a u  S ec ré 
ta i re  G é n é ra l  d u  Consei l  d e  l’E urope .

2. La d é n o n d a t i o n  p r e n d ra  e f fe t  le p r e m ie r  jo u r  d u  m ois  
qui  suit  l’ex p i ra t io n  d 'u n e  p é r io d e  d e  six m o is  a p r é s  la 
d a t e  d e  r é c e p t io n  d e  la n o t i f ica t ion  p a r  le S ec ré ta ire  
G énéra l .

Article 10

Le S ec ré ta i re  C é n é ra l  d u  C onse i l  d e  l’E u ro p e  notif ie ra  
aux  Eta ts  m e m b r e s  d u  Conseil ,  aux  a u t r e s  Par t ie s  á  la 
C o n v e n t io n  cu l tu re l le  e u r o p é e n n e ,  á  t o u t  E ta t  a y a n t  
a d h é r é  á  la p r é s e n t e  C o n v e n t io n  e t  á  la C o m m u n a u t é  
é c o n o m i q u e  e u r o p é e n n e  a d h é r e n t e :

a. t o u t e  s ig n a tu r e ;

b. le d é p ó t  d e  t o u t  i n s t r u m e n t  d e  ratification, d ' a c c e p t a 
tion, d ' a p p r o b a t i o n  o u  d ' a d h é s i o n ;

c. t o u t e  d a t e  d ’e n t r é e  en  v ig u e u r  d e  la p r é s e n t e  C o n v e n 
t ion  c o n f o r m é m e n t  á  ses a r t ic les  6  e t  7 ;

d. t o u t  a u t r e  a c te ,  n o t i f ica t io n  o u  c o m m u n ic a t io n  a y a n t  
tra i t  á  la p r é s e n t e  C o n v e n t io n .

Descripteurs EUDISED: accord International; convention 
culturelle; diplome; enseignement supérieur; équiva- 
lence; études á l'étranger; Conseil de l'Europe
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